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“La impunidad de los delitos cometidos envía el mensaje 
de que la violencia contra la mujer es tolerada, lo que 
favorece su perpetuación y la aceptación social del 
fenómeno, el sentimiento y la sensación de inseguridad en 
las mujeres, así como una persistente desconfi anza de estas 
en el sistema de administración de justicia”.
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NOTA DEL AUTOR
Quiero con estas breves palabras, realizar una serie de agrade-

cimientos que creo necesarios y oportunos, en el momento en que 
publico este libro dedicado a la «Cuestión de Género»

En primer lugar, quiero dejar constancia de mi agradecimiento 
al Prof. Dr. Oscar Idilio Bogado Fleitas por su Amistad y apoyo 
constante.

En mi haber académico llevo con orgullo haber conocido a 
grandes juristas internacionales como el Prof. Dr. Luis Andrés Cu-
carela Galiana, Alfonso Jaime Lazcano, Eduardo Andrés Velandia 
Canosa, Rene Alfonso Moreno y Jaime Alfonso Cubides Cárdenas 
y en especial al Prof. Dr. Boris Barrios González y Hugo Contreras 
Lamadrid, juristas de renombre que marcaron un hito muy impor-
tante en mi vida profesional, académica y por sobre todo de supe-
ración y de compromiso con el estado de derecho.

Quiero que las palabras de agradecimiento también vayan di-
rigidas a mi colega y amigo, el Prof. Dr. Amelio Calonga Arce, a 
quien le tengo un profundo respeto, admiración y orgullo por su 
Amistad y sus enseñanzas.

De igual modo, quiero en esta nota reconocer a todos los cole-
gas, amigos y estudiantes que siempre me han acogido con simpa-
tía y enorme amabilidad. Para todos, tengo palabras de agradeci-
miento.

A todos, gracias, amigos, amigas. Gracias.

«El hombre nació en la barbarie, cuando matar a su 
semejante era una condición normal de la existencia. Se 
le otorgo una conciencia. Y ahora ha llegado el día en 
que la violencia hacia otro ser humano debe volverse tan 
aborrecible como comer la carne de otro.»

MARTIN LUTHER KING. 1929-1968. RELIGIOSO 
ESTADOUNIDENSE.

A MODO DE INICIO
Según diversas corrientes feministas, los derechos humanos de 

la mujer no han sido tomados en serio por la comunidad interna-
cional.
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En este sentido, se ha señalado que aunque existen más de 
veinte tratados internacionales dedicados específi camente a los de-
rechos de las mujeres y a cuestiones relacionadas con la discrimi-
nación por razón de género, en pocas áreas existe una brecha tan 
grande entre los criterios internacionales de protección y su efecti-
va aplicación y vigencia.

No niego este aserto formulado hace más de una década, pero 
también es cierto que en los últimos tiempos diversos organismos 
internacionales vienen trabajando para eliminar ese vicio.

Uno de esos organismos es la Corte Interamericana de Dere-
chos humanos (de ahora en adelante Corte IDH). Dado que existe 
escaso tratamiento de la jurisprudencia regional en los cursos ordi-
narios de las universidades, me propongo difundir algunas de las 
sentencias emanadas de ese tribunal vinculadas a violencia contra 
la mujer.

Esta información es relevante. No hay dudas, pues, de que to-
dos los operadores del derecho (abogados, jueces y otros funcio-
narios) tienen el deber de estar informados, como mínimo, de las 
líneas generales de esa jurisprudencia.

Como es sabido, la Corte IDH es competente para entender en 
las denuncias formuladas contra un país que ha ratifi cado esa Con-
vención y ha reconocido la competencia contenciosa de ese tribunal 
(arts. 62 y 63.1 de la Convención Americana de Derechos Huma-
nos).

Algunas de las decisiones que comento se fundan, además, en 
otras convenciones internacionales; concretamente, la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer (de ahora en adelante CEDM, o CEDAW, en inglés), y la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (de ahora en adelante, Convención de 
Belém do Pará).

Obviamente, el país denunciado debe haber ratifi cado esos 
documentos internacionales. La cuestión es de extrema importan-
cia, pues en casos de violencia contra la mujer, los Estados tienen, 
además de las obligaciones genéricas contenidas en la Convención 
Americana, obligaciones reforzadas emanadas de esas dos conven-
ciones específi cas.
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El problema ha debido ser tratado por la Corte IDH, pues más 
de una vez algunos países denunciados le han negado tal compe-
tencia. A modo de ejemplo podemos citar: a) En el caso González y 
otras (“Campo algodonero”) vs. México, resuelto el 16/11/2009, el 
tribunal rechazó la excepción preliminar deducida por México (in-
competencia para “determinar violaciones” a la Convención de Be-
lém do Pará), con estos argumentos: “Para resolver controversias 
sobre la interpretación de normas, la Corte ha invocado la Conven-
ción de Viena sobre el Derecho de los Tratados. En lo pertinente, 
esta Convención señala:

Artículo 31. Regla general de interpretación. 1. Un tratado de-
berá interpretarse de buena fe conforme al sentido corriente que 
haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de estos 
y teniendo en cuenta su objeto y fi n.

Artículo 32. Medios de interpretación complementarios. Se po-
drán acudir a medios de interpretación complementarios, en parti-
cular a los trabajos preparatorios del tratado y a las circunstancias 
de su celebración, para confi rmar el sentido resultante de la aplica-
ción del artículo 31, o para determinar el sentido cuando la inter-
pretación dada de conformidad con el artículo 31: a) deje ambiguo 
u oscuro el sentido; o b) conduzca a un resultado manifi estamente 
absurdo o irrazonable”.

La Convención de Viena contiene una regla que debe interpre-
tarse como un todo. El sentido corriente de los términos, la buena 
fe, el objeto y fi n del tratado y los demás criterios confl uyen de 
manera unida para desentrañar el signifi cado de una determinada 
norma. Por otra parte, la Corte recalca que el Derecho Internacio-
nal de los Derechos Humanos se compone tanto de un conjunto 
de reglas (las convenciones, pactos, tratados y demás documentos 
internacionales), como de una serie de valores que dichas reglas 
pretenden desarrollar. La interpretación de las normas se debe de-
sarrollar, entonces, a partir de un modelo basado en valores que 
el Sistema Interamericano pretende resguardar, desde el “mejor 
ángulo” para la protección de la persona. En este sentido, el Tri-
bunal, al enfrentar un caso como el presente, debe determinar cuál 
es la interpretación que se adecua de mejor manera al conjunto de 
las reglas y valores que componen el Derecho Internacional de los 
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Derechos Humanos. Concretamente, en este caso, el Tribunal debe 
establecer los valores y objetivos perseguidos por la Convención 
Belém do Pará y realizar una interpretación que los desarrolle en la 
mayor medida. Ello exige la utilización en conjunto de los elemen-
tos de la norma interpretación el artículo 31 citado.

Aunque existen más de veinte tratados internacionales 
dedicados específi camente a los derechos de las mujeres y a 
cuestiones relacionadas con la discriminación por razón de 
género, en pocas áreas existe una brecha tan grande entre 
los criterios internacionales de protección y su efectiva 
aplicación y vigencia.

GENERALIDADES
Desde mediados del Siglo XIX y durante el Siglo XX las mujeres 

reclamaron organizadamente la igualdad de derechos con los va-
rones. Desde este modo se fue logrando una igualdad formal que 
otorgaba en la letra iguales derechos a varones que a mujeres. No 
obstante ello, la realidad de sometimiento de la mujer permaneció 
inalterada y la trampa positivista retornó una vez más las explicacio-
nes naturalistas.

En la segunda mitad del Siglo XX y, en gran medida, bajo la in-
fl uencia de Simone de Beauvoir (autora del libro “El segundo sexo”, 
1949), los estudios sobre género comenzaron a develar el modo sutil 
(o no tan sutil) por el cual, a partir de la construcción social de los 
estereotipos, se instalaba la discriminación contra la mujer como 
paso previo al examen de la igualdad de modo tal que, más allá de 
lo discursivo, la igualdad se torna imposible cuando la referencia 
sobre la que se pretende construirla ha sido de antemano defi nida 
en términos masculinos.

Por otro lado, el movimiento de mujeres puso el acento en la eli-
minación de dos modos de violencia paradigmáticos que las afec-
taban impidiendo su desarrollo y participación plena en la vida so-
cial: la violencia doméstica y la violencia del sistema prostituyente. 
Sostenidas ambas en la fi cticia distinción de espacio privado y espacio 
público, por una razón u otra, se desplegaron impunemente al mar-
gen de la intervención del Estado y constituyeron y constituyen 
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la expresión más brutal e impúdicamente tolerada de la violencia 
contra la mujer.

A partir de la década del ´70, Diane Russell y Jill Radford van a 
sistematizar el estudio de la violencia contra la mujer en su elabora-
do concepto de feminicidio y van a presentar el carácter sistemático 
de dicha violencia, dejando en evidencia su contenido político.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelan-
te “CIDH”) ha manifestado reiteradamente que un acceso de jure 
y de facto a recursos judiciales idóneos y efectivos resulta indispen-
sable para la erradicación del problema de la violencia contra las 
mujeres, así como también lo es el cumplimiento de los Estados de 
su obligación de actuar con la debida diligencia frente a tales actos.

El derecho de las mujeres a vivir libres de violencia y discrimi-
nación ha sido consagrado con un desafío en los sistemas de pro-
tección de los derechos humanos a nivel regional e internacional. 
La promulgación de instrumentos internacionales que protegen el 
derecho de las mujeres a vivir libres de violencia, refl eja el consenso 
y reconocimiento por parte de los estados del trato discriminatorio 
que éstas tradicionalmente han recibido en sus respectivas socieda-
des, lo que ha dado como resultado que sean víctimas y estén ex-
puestas a diferentes formas de violencia, que incluyen la violencia 
sexual, psicológica y física y el abuso de sus cuerpos. Asimismo 
refl eja el compromiso asumido por los Estados de adoptar medidas 
que aseguren la prevención, investigación, sanción y reparación de 
estos actos. El hecho de que la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, sea el 
instrumento más ratifi cado del sistema interamericano, y de que la 
mayoría de los Estados americanos hayan ratifi cado la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación con-
tra la Mujer, así como su protocolo facultativo, refl eja el consenso 
regional de que la violencia contra las mujeres constituye un pro-
blema público y prevalente, meritorio de acciones estatales para 
lograr su prevención, investigación, sanción y reparación.

El sistema interamericano de derechos humanos se basa en la 
premisa de que el acceso a recursos judiciales idóneos y afectivos 
constituye la primera línea de defensa de los derechos básicos. En 
este sentido, los instrumentos de protección de derechos huma-
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nos vinculantes como la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, la Declaración Americana de Derechos y Deberes del 
Hombre y la Convención de Belém do Pará, afi rman el derecho de 
las mujeres de acceder a una protección judicial que cuente con 
adecuadas garantías frente a actos de violencia. En dicho marco, 
los Estados tienen la obligación de actuar con la debida diligencia 
para prevenir, investigar, sancionar y reparar estos actos. El deber 
de los Estados de proveer recursos judiciales no se limita a una dis-
ponibilidad formal, sino que tales recursos deben ser idóneos para 
remediar las violaciones de los derechos humanos denunciadas.

El objetivo de esta monografía es mostrar que no obstante su 
formulación en términos generales y universales, la enumeración y 
contenido de los derechos humanos enunciados en las declaraciones 
del siglo XVIII y retomados a mediados del siglo XX se sostuvieron 
en una visión sesgada de las relaciones interpersonales de modo 
tal que hicieron necesario incorporar declaraciones y convenciones 
que constituyeron lo que dio en llamarse derechos humanos de las 
mujeres

Se procurará, entonces, invitar a una refl exión que supere la 
aparente paradoja que implica esta denominación, a partir de una 
integración y armonización del corpus jurídico que componen el de-
recho internacional de los Derechos Humanos.

1. El debido proceso legal: Normas y estándares internacionales 
aplicables al derecho de las mujeres para acceder a recursos 
judiciales idóneos y efectivos cuando sean víctimas de violencia.

Los Estados tienen la obligación de no introducir en su 
ordenamiento jurídico regulaciones discriminatorias, 
eliminar las regulaciones de carácter discriminatorio, 
combatir las prácticas de este carácter y establecer normas 
y otras medidas que reconozcan y aseguren la efectiva 
igualdad ante la ley de todas las personas.

 En las Américas, los principios vinculantes de «igualdad» y 
«no discriminación» representan el eje central del sistema intera-
mericano de derechos humanos y de los instrumentos vinculantes 
y aplicables al presente análisis, como la Convención Americana 
de Derechos Humanos, la Declaración Americana de los Derechos 
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y Deberes del Hombre y la Convención Interamericana para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer.

Estos instrumentos afi rman el derecho de las mujeres a acceder 
a un recurso judicial sencillo y efi caz que cuente con las debidas 
garantías cuando denuncian hechos de violencia, así como la obli-
gación de los Estados de actuar con la debida diligencia para pre-
venir, investigar, sancionar y reparar estos hechos.

La Declaración Americana y la Convención Americana han con-
sagrado una serie de principios básicos y obligaciones relacionadas 
con el derecho de acceder a una adecuada protección judicial. Los 
artículos XVIII de la Declaración Americana y los artículos 8 y 25 
de la Convención Americana establecen que todas las personas tie-
nen el derecho a acceder a recursos judiciales y a ser oídas, con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un tribunal 
competente. La protección de estos derechos se ve reforzada por 
la obligación general de respetar, impuesta por el artículo 1.1 de la 
Convención Americana.

Sobre el punto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
ha establecido que:

“El artículo 25 en relación con el artículo 1.1 de la Convención 
Americana, obliga al Estado a garantizar a toda persona el acceso 
a la administración de justicia y, en particular, a un recurso rápido 
y sencillo para lograr, entre otros resultados, que los responsables 
de las violaciones de los derechos humanos sean juzgados y para 
obtener una reparación por el daño sufrido (…). [E] l artículo 25 
“constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención 
Americana, sino del propio Estado de derecho en una sociedad de-
mocrática…”. Dicho artículo guarda relación directa con el artículo 
8.1. (…) que consagra el derecho de toda persona a ser oída con las 
debidas garantías (…) para la determinación de sus derechos de 
cualquier naturaleza”.

El acceso a una tutela judicial efectiva debe ser otorgado de ma-
nera no discriminatoria bajo la Convención Americana, en concor-
dancia con el artículo 1.1. En este sentido, el artículo 24 de la Con-
vención Americana establece el derecho a la igualdad ante la ley.
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1.1. El primer caso internacional sobre violencia de género 
en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos: El caso del penal de Miguel Castro.

La incapacidad de los hombres para desempeñar su papel 
tradicionalmente machista de proveedores de sustento 
conduce al abandono familiar, la inestabilidad en las 
relaciones o al alcoholismo, lo que a su vez hace más 
probable que se recurra a la violencia. Incluso los casos de 
violación y asesinato pueden interpretarse como intentos 
desesperados por aferrarse a normas discriminatorias 
que se ven superadas por las cambiantes condiciones 
socioeconómicas y el avance de los derechos humanos.

Los más afi cionados en el tema de derechos humanos— jamás 
podrían igualmente pasar por alto— el día 25 de noviembre del 
2006 la Corte Interamericana de Derechos Humanos emitió una 
sentencia histórica.

Fue la primera vez que la CORTE IDH aborda un caso apli-
cando un análisis de género. La CORTE IDH no sólo interpretó la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos a la luz del «cor-
pus juris existente» en materia de protección de los derechos de 
la mujer, sino que también asertó jurisdicción sobre la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer (o Convención de Belém do Pará), pronunciándose 
sobre violaciones de dicho instrumento internacional.

Es dable señalar, que las bases temáticas del caso del Penal Mi-
guel Castro vs. Perú son sumamente importantes para la región—
según nuestro modesto entender—por las siguientes razones, que 
se expondrán en forma sucinta:
a) Por un lado, al revisar una amplia gama de prácticas de tortura 

tanto en hombres como en mujeres prisioneros/as, este caso es 
sin duda uno de los más importantes en materia de derechos de 
las personas privadas de libertad en los anales de litigación in-
ternacional ante una Corte internacional de derechos humanos.

b) En segundo lugar, este caso constituye el primer hecho en que 
un tribunal internacional tiene la oportunidad en relación a los 
derechos de prisioneras en la región y un precedente mundial 
bajo el derecho internacional.
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c) Desde otra perspectiva, también este caso constituye un pre-
cedente importante relativo a la protección de la mujer como 
parte de la población civil dentro del contexto de un confl icto 
armado.
La Corte IDH, en este último punto analizado, reconoció en su 

sentencia que:
«(…) El Estado es responsable de su condición de garante de 

los derechos consagrados en la Convención, de la observancia del 
derecho a la integridad personal de todo individuo que se halla 
bajo su custodia»

1.2. Tema de violencia de género relativos a la masacre
Fue establecido en el caso del Penal de Castro Castro que el uso 

de la fuerza por parte de las autoridades estatales había sido unila-
teral y había singularizado al pabellón de las mujeres como blanco 
del ataque.

Es así que según los hechos probados, cientos de unidades de 
élite de la Policía y unidades especiales de la Marina y el Ejército 
habían rodeado el penal y habían logrado acceso, al volar una pa-
red del patio del pabellón 1ª.

A la luz de estos hechos, la CORTE IDH determinó que el trato 
recibido por los prisioneros sobrevivientes de la masacre no sólo 
constituyó una «tortura psicológica inferida en agravio a todos los 
miembros del grupo […] en violación de los artículos 5.1 y 5.2 de la 
Convención Americana, y 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura».

1.3. Obligación de debida diligencia

El Estado parte debe modifi car su legislación de forma 
que la misma ayude efectivamente a las mujeres a evitar 
embarazos no deseados y que estas no tengan que recurrir 
a abortos clandestinos que podrían poner en peligro sus 
vidas. El Estado debe igualmente adoptar medidas para la 
capacitación de jueces y personal de salud sobre el alcance 
del artículo 86 del Código Penal.

 Los objetivos principales del sistema regional de derechos hu-
manos y el principio de efi cacia requieren la implementación de di-
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chas garantías. En consecuencia, cuando el ejercicio de cualquiera 
de estos derechos aúno no está garantizado de jure y de facto por 
los Estados en el ámbito de jurisdicción, de acuerdo con el artículo 
2 de la Convención Americana, tienen el compromiso de adoptar 
medidas legislativas y otra de tipo necesarias para llevarlos a la 
práctica.

En ese sentido la Corte Interamericana ha afi rmado que:
“[L]a inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a 

los derechos reconocidos por la Convención constituye una trasgre-
sión de la misma por el Estado Parte en el cual semejante situación 
tenga lugar. En ese sentido debe subrayarse que, para tal recurso 
exista, no basta con que esté previsto por la Constitución o la ley o 
con que sea formalmente admisible, sino que requiere que sea real-
mente idóneo para establecer si se ha incurrido en una violación de 
derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla”.1

En dicho marco normativo, los Estados tienen el deber de ac-
tuar con la debida diligencia frente a las violaciones de los derechos 
humanos. Este deber comporta cuatro obligaciones:
a) La prevención,2

b) La investigación,3

c) La sanción, y
d) La reparación de las violaciones de los derechos humanos y evi-

tar la impunidad.4

1   Corte I.D.H., Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros). Sentencia de 19 de 
noviembre de 1999. Serie C N° 63 párr. 235 citando la Corte I.D.H., Caso Cesti Hurtado. Sentencia 
de 29 de septiembre de 1999. Serie C N° 56, párr. 121; Corte I.DH., Caso Castillo Petruzzi y otros. 
Sentencia de 30 de mayo de 1999. Serie C N° 52, párr. 185; Corte I.DH., Garantías Judiciales en 
Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos). 
Opinión Consultiva OC-9/87 del 6 de octubre de 1987. Serie A N° 9, párr. 24.
2  En ese sentido el Estado, está obligado a establecer las responsabilidades generales de coordinación 
de un enfoque multisectorial que incluyan mínimamente lo siguiente: a) planifi car estratégicamente; 
b) recopilar datos y manejar información efectivamente, c) movilizar recursos y asegurarse de la ren-
dición de cuentas; d) Orquestar una división de trabajo funcionar; e) Negociar y mantener una acción 
efectiva tanto para la intervención de prevención como para la de respuesta; y f) proveer de liderazgo.
3   Entre las actividades específi cas de coordinación que incluyan mínimamente lo siguiente: inter-
cambiar la información acerca de recursos, directrices, y otros materiales; intercambiar datos no iden-
tifi cables acerca de incidentes de violencia sexual; discutir y ofrecer soluciones prácticas a problemas 
relacionados con prevención y respuesta; vigilar y evaluar en colaboración, y; elaborar continuamente 
programas y políticas públicas de combate a la violencia de género en contra de la mujer.
4  Es por ello importante establecer grupos de trabajo interinstitucionales y multisectoriales de pro-
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 Al respecto, la Corte Interamericana ha manifestado que:

“Esta obligación implica el deber de los Estados partes de 
organizar todo el aparato gubernamental y, en general, 
todas las estructuras a través de las cuales se manifi esta el 
ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces 
de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los 
derechos humanos. Como consecuencia de esta obligación 
los Estados deben prevenir, investigar, sancionar toda 
violación de los derechos reconocidos por la Convención 
y procurar, además, el restablecimiento, si es posible, 
del derecho conculcado y, en su caso, la reparación de 
los daños producidos por la violación de los derechos 
humanos”.5

La Convención de Belém do Pará afi rma que la obligación de 
actuar con la debida diligencia adquiere una connotación especial 
en casos de violencia contra las mujeres. Esta Convención refl eja 
una preocupación uniforme en todo el hemisferio sobre la grave-
dad del problema de la violencia contra las mujeres, su relación con 
la discriminación históricamente sufrida, y la necesidad de adoptar 
estrategias integrales para prevenirla, sancionarla y erradicarla.6 La 
CIDH ha manifestado en el pasado que a pesar de que las mujeres 
constituyen aproximadamente la mitad de la población del hemis-
ferio, todavía este factor no se refl eja en los niveles de toma de de-
cisiones en las esferas políticas, sociales, económicas y culturales7. 
El acceso limitado de las mujeres, especialmente cuando han sido 

tección a las mujeres víctimas de violencia a los niveles nacional, regional, y local. Los grupos de 
trabajo deberán estar formados por cualquier agente multisectorial clave del gobierno, ONU, las ONG 
internacionales y nacionales, donantes, y otros en la situación. Los grupos de trabajos deberían ser 
inclusivos, pero a la vez deben ser lo sufi cientemente pequeños para compartir información efectiva-
mente, planifi car, y poner en marcha rápidamente una acción coordinada. Los miembros deberían ser 
capaces de representar sus sectores y/o las actividades de su organización en el área de prevención y 
respuesta contra la violencia sexual, y participar como un miembro activo del grupo de trabajo; etc.
5   Corte I.D.H., Caso Velásquez Rodríguez, Sentencia del 29 de julio de 1988. Serie C N° 4, párr. 166.
6  Algunos ejemplos de discriminación padecida por las mujeres en las Américas, tanto en tiempo de 
paz como de confl icto, y en la presencia de avances legislativos y de políticas públicas, han sido una 
desigual participación en asuntos civiles y políticos; un acceso limitado a los benefi cios del desarrollo 
económico y social de sus sociedades; un tratamiento desigual dentro de la familia; y al ser víctimas y 
estar expuestos a diferentes formas de violencia, psicológica, física y sexual.
7  CIDH, Informe de la Comisión Interamericana sobre la Condición de la Mujer en las Américas. 
OEA/SER.L/V/II.89, doc. 17, 13 de octubre de 1998.
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víctimas de violencia y discriminación, es el resultado de este pa-
trón de discriminación y tratamiento inferior.

La Convención de Belém do Pará reconoce el vínculo crítico que 
existe entre el acceso de las mujeres a una adecuada protección ju-
dicial al denunciar hechos de violencia, y la eliminación del proble-
ma de la violencia y la discriminación que la perpetua.8

1.4. Acceso a la protección judicial
Tanto la Corte Interamericana como la CIDH han afi rmado re-

iteradamente que la investigación de casos de violaciones de los 
derechos humanos, que incluye los casos de violencia contra las 
mujeres, debe llevarse a cabo por las autoridades competentes e 
imparciales. Cuando tales investigaciones no son llevadas a cabo 
por autoridades apropiadas y sensibilizadas en materia de género 
o estas autoridades no colaboran entre sí, se registran retrasos y va-
cíos clave en la investigación, que afectan negativamente el futuro 
procesal del caso.9

En cuanto a las evidencias que deben examinarse en casos de 
violencia, los principios internacionales afi rman que como mínimo 
se deben recopilar y analizar todas las pruebas materiales y docu-
mentales y las declaraciones de testigos.10 También son relevantes 
las obligaciones frente a las víctimas de violencia contra las mujeres 
en materia judicial.

Verbigracia, la Declaración de las Naciones Unidas sobre todas 
las formas de violencia contra la mujer consagra en su artículo 4 
que los Estados deben actuar con la debida diligencia para prevenir 
e investigar todo acto de violencia contra las mujeres que sean per-
petrados tanto por el Estado como por los particulares. Igualmente, 
la Plataforma de Acción de Beijing, adoptada por la Cuarta Confe-

8   El artículo 7 de la Convención de Belém do Pará establece las obligaciones inmediatas del Estado 
en casos de violencia contras las mujeres, que incluyen procedimientos, mecanismos judiciales y 
legislación para evitar la impunidad.
9  Corte I.D.H., Caso Durand y Ugarte. Sentencia de 16 de agosto de 2000. Serie C N° 68, párr.. 117, 
CIDH, Informe de Fondo, N° 53/01, Ana, Beatriz, y Cecilia González Pérez (México), 2 de abril de 
2001, párr. 81.
10  CIDH, Informe, N° 10/95, Manuel Stalin Bolaños (Ecuador), 12 de septiembre de 1995, párr. 
32-34.
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rencia sobre la Mujer en 1995, estipula en su párrafo 124 (d) que los 
Estados deben adoptar medidas para garantizar que las mujeres 
víctimas de violencia puedan acceder a recursos efectivos y justos, 
que incluyan compensación e indemnización.11

La Corte Europea de Derechos Humanos estableció el principio 
de que los Estados deben considerar el conjunto de evidencias y 
contexto en el que ocurre una violencia sexual, no sólo evidencias 
directas de la existencia de resistencia física por parte de la vícti-
ma, para efectivamente investigar y sancionar casos de violencia 
sexual. En el caso <MC v Bulgaria>, la Corte estableció la responsa-
bilidad internacional del Estado de Bulgaria al haber cerrado una 
investigación criminal pertinente a un caso de violencia sexual con-
tra una menor de edad, 14 años, al no encontrar evidencias del uso 
de la fuerza o resistencia física durante la agresión. La Corte razonó 
que las autoridades fallaron al considerar todas las circunstancias 
que pudieron haber inhibido la resistencia física por parte de la 
víctima en este caso, considerando la particular vulnerabilidad de 
una menor de edad en casos de violación y el ambiente de coerción 
creado por el agresor.

La Corte Europea expresó que:

“Aunque en la práctica puede ser difícil probar la falta de 
consentimiento en la ausencia de prueba “directa” de una 
violación, como trazos de violencia o testigos directos, 
las autoridades deben explorar todos los hechos y decidir 
en base a una evaluación de todas las circunstancias 
relacionadas. La investigación y sus conclusiones deben 
centrarse en el aspecto de la falta de consentimiento”.12

Para concluir este acápite, en torno a las actuaciones de los fun-
cionarios judiciales, se ha destacado internacionalmente la impor-
tancia de un poder judicial que emita decisiones de manera im-
parcial e independiente de interferencias de cualquier naturaleza, 
tanto directas como indirectas.13

11   Naciones Unidas, Declaración de Beijing y Plataforma de Acción. Cuarta Conferencia Mundial 
de la Mujer, 15 de septiembre de 1995, A/CONF. 117/20 (1995) y A/CONF. 177/20/Add. 1 (1995).
12  M.C. v. Bulgaria. Eur. Ct. H.R., app N° 39272/89, Sentencia de 4 de marzo de 2004, párr. 181.
13   Naciones Unidas, Principios básicos relativos a la Independencia de la Judicatura, Séptimo Con-
greso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado 
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1.5. El SIDH y la violencia contra las mujeres
En este acápite seguiremos las enseñanzas de Laura Clérico, 

quien en su ensayo «La violencia contra las mujeres en las pro-
ducciones de la Comisión y la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos», publicado en Estudios Constitucionales, Año 12, N° 1, 
2014, pp. 15-70 expuso cuanto sigue:

«…El desarrollo de estándares sobre violencia de género en el 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos (en adelante, SIDH) 
puede ser periodizado y caracterizado según se trate del accionar 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelan-
te, CIDH), en comparación con el de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (en adelante, Corte IDH).

El criterio de clasifi cación sería el activismo de los órganos en 
el desarrollo de las producciones sobre violencia de género. Si 1994 
es el año que en forma simbólica es tomado expresamente por la 
CIDH para dar por iniciada la etapa de compromiso activo de su 
accionar en pos de la erradicación de la violencia de género; para la 
Corte IDH sería el año 2009 cuando expresamente en la sentencia de 
Campo Algodonero examina una situación estructural de violencia 
contra mujeres. El accionar de la CIDH contrasta así con el papel 
“extremadamente modesto” desempeñado por la Corte IDH, por 
lo menos, hasta el año 2006. Sin embargo, el accionar activista de la 
CIDH no se condice con su reticencia en la remisión de demandas 
individuales referidas a cuestiones de género a la Corte IDH.

Hasta el año 2002 habría remitido sólo un caso entre todos los 
trabajados, los otros fi nalizaron en la Comisión como resultado de 
una solución amistosa o con la publicación de un informe fi nal. 
Esto tuvo consecuencias múltiples. En lo inmediato, se le privó a 
la víctima la compensación que podría haber recibido de haber ga-
nado el caso.

Pero más allá de esto, la reticencia a remitir los casos a la Corte 
imposibilitó consolidar una jurisprudencia sobre los derechos de 
las mujeres, en especial, en casos de violencia de género. Esto no 
deja de ser curioso, ya que la Comisión que parecía haber mostrado 

en Milán del 26 de agosto del 6 de septiembre de 1985, UN doc. A/CONF. 121/22/ Rev. 1 (1985), 
párr. 59, párr. 2.
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mayor compromiso, por lo menos hasta el 2006 imposibilitó, con 
su reticencia, que las cuestiones de género tuvieran visibilidad en 
el SIDH.

No se le puede escapar a la Comisión que las sentencias de la 
Corte IDH tienen mayor visibilidad en el continente que los pro-
nunciamientos de la Comisión. Recién a partir de 2006 la Corte 
IDH dictó sentencia en seis casos sobre violencia de género. Sin 
embargo, en defensa de la Comisión, se podría argumentar que la 
Corte IDH bien pudo haber desarrollado la perspectiva de género 
en otros casos anteriores al 2006 aun cuando la CIDH no le hubiera 
presentado los casos como violaciones a los derechos de las muje-
res. Piénsese, entre otros, en los casos Caballero Delgado y Santana 
c. Colombia, sobre detención de dos personas (entre ellas una mu-
jer) por una patrulla militar y su posterior desaparición; Loayza 
Tamayo c. Perú, sobre detención arbitraria de una mujer; o Maritza 
Urrutia c. Guatemala, sobre el secuestro y la detención arbitraria de 
una militante durante el confl icto guatemalteco.

Asimismo, no deberíamos perder de vista el papel desempeña-
do por las ONG dedicadas a la protección de derechos humanos 
y que nutren (en algunos casos, monopolizan) las denuncias que 
llegan al SIDH. Varias ONG que se dedican al litigio internacional 
no incluían hasta el 2001 en sus respectivas agendas acciones direc-
tas de litigio que implicaran cuestiones de género. Alegaban otras 
prioridades.

Sea cuales fueran las razones, es más que plausible sostener que 
la llamada transversalización de la perspectiva de género no im-
pactó en las agendas de litigio. Por ello, continúa siendo pertinente 
(y urgente) sostener una agenda de denuncias por violaciones a los 
derechos de las mujeres motorizada por defensoras y defensores de 
derechos humanos.

A los efectos de orientar la interpretación de la variedad de do-
cumentos analizados, sostendremos que:
a)  el tratamiento de la violencia de género es claramente una prio-

ridad para la CIDH y recientemente también para la Corte IDH. 
Sin embargo, y pese a todos los esfuerzos, la CIDH como la Cor-
te IDH sostienen con matices un abordaje de la violencia de gé-
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nero limitado en lo concreto a la falta o insufi ciencia de acceso a 
recursos judiciales efectivos, oportunos.

b)  No son enfáticos en la identifi cación de medidas transforma-
doras que ataquen los factores que sostienen la violencia de 
género. De lo contrario habrían producido documentos en los 
que trabajen, por ejemplo, las obligaciones de protección de los 
Estados respecto de los programas y publicidades emitidos por 
los medios masivos de comunicación que contienen violencia 
de género.9 A su vez, tampoco abundan los documentos en los 
que se trabaje la íntima relación entre pobreza y violencia de 
género o violencia contra las mujeres.
Para el análisis de los documentos a la luz de los anteriores 

puntos nos detendremos en la defi nición de violencia contra las 
mujeres o violencia de género. Luego analizaremos cómo los di-
versos órganos de protección han califi cado desde el punto de vista 
jurídico los actos u omisiones que implican violencia como viola-
ciones a los derechos humanos y como expresión de la desigualdad 
de poder. A su vez, seguiremos con la contracara de los derechos; 
nos dedicaremos a delimitar las obligaciones estatales para erradi-
car la violencia de género e incluso las que surgen de las partes de 
los documentos dedicadas a las medidas reparatorias.

Finalizaremos con unas consideraciones que permitan realizar 
conjeturas sobre las proyecciones de las producciones del SIDH en 
materia de violencia de género…»

Llegando a la siguiente consideración o consideraciones fi nales:
«Por un lado, se destaca dentro del SIDH el papel activo de la 

CIDH –a través de los informes temáticos, por países y de fondo– 
en la incorporación de la perspectiva de género en el trabajo del 
SIDH desde 1994, al que luego se le sumó expresamente la Corte 
IDH con el caso “Penal Castro Castro c. Perú” (2006). Por el otro 
lado, se identifi can las insufi ciencias que aún presentan las produc-
ciones de la Corte IDH referidas al carácter restrictivo con que se 
califi ca a la violencia de género como tortura; la centralidad que 
le otorga a: a) la violencia sexual opacando otros aspectos de la 
violencia contra las mujeres; y b) el acceso a la justicia como me-
dida reparatoria descuidando otras líneas de acciones de carácter 
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transformador para erradicar la violencia contra las mujeres en la 
región.»

1.6. Violencia y Discriminación
El artículo 6 de la Convención de Belém do Pará establece el 

derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre 
otros: el derecho a ser libre de toda forma de discriminación, y el 
derecho a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados 
de comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en 
conceptos de inferioridad o subordinación.

La CIDH ha establecido en sus precedentes que la obligación 
de garantizar la igualdad y la no discriminación, está íntimamente 
vinculada con la prevención de la violencia contra las mujeres. Por 
ello ha procurado examinar el contexto del caso particular como 
exponente de prácticas reiteradas o como evidencia una situación 
estructural de subordinación y desigualdad que afecta a las muje-
res en una sociedad determinada.

En sus precedentes Maria Eugenia Morales de Sierra14 y Maria Da 
Penha Fernandes15, la CIDH hizo mención expresa a la relación de 
poder históricamente desigual entre los sexos, que determinó y de-
termina que las mujeres tengan un papel inferior al hombre en las 
sociedades. Así, en el caso de Maria Eugenia Morales de Sierra, la 
CIDH encontró violaciones de los artículos 1, 2, 17 y 24 de la Con-
vención Americana cuando las disposiciones del Código Civil de 
Guatemala referidas a las relaciones domésticas, asignaban respon-
sabilidades y obligaciones exclusivamente al esposo, en virtud de 
su papel de proveer de ingresos, y, en el caso de la madre, por su 
papel como esposa, madre y ama de casa.16

En este caso, la CIDH expresó su preocupación sobre las conse-
cuencias graves de discriminación contra las mujeres y las nociones 

14   CIDH, Informe de Fondo, N° 4/01, Maria Eugenia Morales de Sierra (Guatemala), 19 de enero 
de 2001.
15  CIDH, Informe de Fondo, N° 54/01, Maria da Penha Fernandez (Brasil), 16 de abril de 2001.
16  La comisión observó, que lejos de asegurar la “igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de 
responsabilidades” dentro del matrimonio, las disposiciones citadas institucionalizan desequilibrios 
en los derechos y deberes de los cónyuges.
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estereotipadas de sus papeles, incluido el potencial de violencia 
contra las mujeres.

En su decisión, la CIDH reconoció la relación entre las desigual-
dades de género y la prevalencia de violencia contra las mujeres ya 
esgrimida en el artículo 6 de la Convención de Belém do Pará. Para 
ello, hizo propio lo afi rmado por instrumentos del sistema intera-
mericano e internacional de derechos humanos que versan sobre 
el tema.

En aquellos precedentes, la CIDH consideró especialmente su 
INFORME SOBRE LA CONDICIÓN DE LAS MUJERES EN LAS 
AMÉRICAS, que, además de determinar la falta de igualdad for-
mal de las mujeres de la región, específi camente señala la violencia 
contra las mujeres como un desafío prioritario.

En las decisiones e informes comentados, la CIDH ha recalcado 
la obligación de los Estados de organizar su estructura guberna-
mental para prevenir, investigar, sancionar y reparar actos de vio-
lencia y discriminación contra las mujeres, utilizando como base 
instrumentos como la Convención de Belém do Pará, la Conven-
ción Americana y la Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura.

Conforme surge de la publicación de la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos, de fecha 03 de noviembre del 2011 y dis-
ponible en internet, bajo el título «Estándares jurídicos vinculados 
a la igualdad de género y a los derechos de las mujeres en el siste-
ma interamericano de derechos humanos: desarrollo y aplicación», 
sobre este tema en particular, han dicho:

«…El sistema interamericano ha tenido un desarrollo signifi ca-
tivo desde 1994 de estándares jurídicos relacionados a la violencia 
contra las mujeres. Mucha de esta evolución puede ser atribuida a 
la adopción por los Estados americanos de la Convención de Belém 
do Pará durante 1994, y a la infl uencia de instrumentos claves para 
la violencia contra las mujeres a nivel internacional como la Con-
vención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer (en adelante “CEDAW”) y la Recomendación 
General 19 del Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer (en adelante “Comité CEDAW”) estableciendo que 
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la violencia basada en el género está comprendida en la defi nición 
de discriminación de la Convención.

Es importante destacar que el desarrollo en este ámbito se en-
cuentra refl ejado en pronunciamientos de varios mecanismos del 
sistema interamericano de derechos humanos, incluyendo las deci-
siones de fondo de la CIDH y las sentencias de la Corte Interameri-
cana sobre el tema; y los informes temáticos y de país. También se 
señala que la Comisión ha emitido una serie de medidas cautelares 
para proteger la vida e integridad de defensoras de los derechos 
de las mujeres contra actos violentos, en particular, en el contexto 
colombiano.

Algunos de los estándares del sistema interamericano de dere-
chos humanos acerca del problema de la violencia contra las muje-
res pueden ser resumidos como sigue:
• El vínculo estrecho entre los problemas de la discriminación y 

la violencia contra las mujeres;
• La obligación inmediata de los Estados de actuar con la debida 

diligencia requerida para prevenir, investigar, y sancionar con 
celeridad y sin dilación todos los actos de violencia contra las 
mujeres, cometidos tanto por actores estatales como no estata-
les;

• La obligación de garantizar la disponibilidad de mecanismos 
judiciales efectivos, adecuados, e imparciales para víctimas de 
violencia contra las mujeres La califi cación jurídica de la violen-
cia sexual como tortura cuando es cometida por agentes estata-
les;

• La obligación de los Estados de implementar acciones para 
erradicar la discriminación contra la mujeres y los patrones es-
tereotipados de comportamiento que promueven su tratamien-
to inferior en sus sociedades;

• La consideración de la violencia sexual como tortura cuando es 
perpetrada por funcionarios estatales;

• El deber de los órganos legislativos, ejecutivos y judiciales de 
analizar mediante un escrutinio estricto todas las leyes, normas, 
prácticas y políticas públicas que establecen diferencias de trato 
basadas en el sexo, o que puedan tener un impacto discrimina-
torio en las mujeres en su aplicación;
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• El deber de los Estados de considerar en sus políticas adoptadas 
para avanzar la igualdad de género el particular riesgo a viola-
ciones de derechos humanos que pueden enfrentar las mujeres 
por factores combinados con su sexo, como su edad, raza, etnia 
y posición económica, entre otros…»

1.7. Enfoque sobre la Violencia Sexual
¿Qué es la violencia sexual?. La violencia sexual incluye viola-

ciones, abusos sexuales y explotación sexual.17

La violación es una relación sexual no consentida. Esto puede 
incluir la invasión de cualquier parte del cuerpo con un órgano se-
xual o la invasión del conducto vaginal o anal con cualquier objeto 
o parte del cuerpo.

Implica el uso de la fuerza, amenazas o coacciones. Cualquier 
penetración no consentida se considera violación. Los forcejeos que 
no acaban en penetración se consideran intentos de violación.

El abuso sexual es la invasión física o la amenaza de invasión 
física de naturaleza sexual, tanto si es por la fuerza como si es en 
condiciones de desigualdad o coacción.

La explotación sexual es abusar de una posición de vulnerabili-
dad, de poder o de confi anza para fi nes sexuales.

Incluye la prostitución forzada, la esclavitud sexual y el sexo 
transaccional.

El sexo transaccional es el intercambio de favores sexuales por 
protección, alimentos o dinero. Es el resultado de las circunstan-
cias, un acto por falta de elección.

Otras formas de violencia sexual son la esterilización forzada y 
la mutilación genital femenina.

Este informe cubre diferentes formas de violencia sexual. Sin 
embargo, la forma más habitualmente tratada en las estructuras de 
salud de MSF, dada la respuesta médica que requiere, es la viola-
ción.

17  Defi niciones basadas en la Guía de intervenciones de violencia de género en entornos 
humanitarios. Comité Permanente Interagencias (2005). http: ///www.humanitarianinfo.
org/iasc/
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La violencia por razón de género, y en particular la violencia 
sexual, es un tema de protección serio —que pone la vida en peli-
gro afectando primordialmente a mujeres y niños—, está bien do-
cumentado que violencia razón del género es un asunto de salud 
pública internacional extendido y de derechos humanos, y que la 
prevención y respuestas adecuadas, apropiadas, y amplias son in-
adecuadas en la mayoría de los países a nivel mundial.18

Una de las cuestiones que surgen de forma más que palpable 
sobre la violencia de género lo constituyen aquellos actos de vio-
lencia en «situaciones llamadas de emergencia».19

Es porque ello—que para salvar vidas y aumentar la protec-
ción, un conjunto mínimo de actividades debe ser rápidamente em-
prendido de una manera coordinada para prevenir y responder a 
la violencia por razón de género desde las etapas iniciales de una 
situación de emergencia.

Hay tres grupos de actividades incluidos en las directrices20:
a) Panorama general de las actividades a ser emprendidas en la 

fase de preparación;
b) Aplicación detallada de intervenciones de prevención y res-

puesta mínima durante las etapas iniciales de la emergencia; y
c) Panorama general de la medida amplia a ser tomada en fases 

más estabilizadas y durante la recuperación y rehabilitación.21

18  Ergo, la violencia por razón de género es una violación de los derechos humanos universales 
protegidos por convenciones internacionales de derechos humanos, incluyendo el derecho a la seguri-
dad de la persona; el derecho al estándar alcanzable más alto de salud física y mental; el derecho a la 
libertad de tortura o trato inhumano, o degradante; y el derecho a la vida.
19  Durante una crisis, tales como confl icto armado o desastre natural, las instituciones y los sistemas 
para la protección física y social pueden ser debilitados o destruidos. Los servicios de policía, jurídi-
cos, de salud, de educación y sociales son con frecuencia interrumpidos; mucha gente huye, y aquellos 
que permanecen pueden no tener la capacidad o el equipo para trabajar. Familias y comunidades son 
con frecuencia separadas, lo cual trae como consecuencia una desintegración mayor de los sistemas 
de apoyo y de los mecanismos de protección para la comunidad.
20   Las directrices se pueden aplicar en cualquier situación de emergencia, independientemente de si 
el «conocimiento» de la ocurrencia del acto de violencia sexual es alto o bajo. Es importante recordar 
que la violencia sexual no es lo sufi cientemente denunciada a nivel mundial aún en situaciones bien 
habilitadas en materia de recursos, y será difícil si no imposible obtener una medida exacta de la mag-
nitud del problema en una situación de emergencia.
21  Elaborado por Jan Egeland. Coordinador del Socorro de Emergencia y Secretario General Adjunto 
de Asuntos Humanitarios.
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«…La violencia sexual afecta a millones de personas en todo 
el planeta. Es una emergencia médica que destroza brutalmente la 
vida de hombres, mujeres y niños. Destruye familias, daña a comu-
nidades enteras.

En muchos países, el impacto de la violencia sexual se ve agra-
vado por una ausencia total de servicios de atención médica a las 
víctimas.

En tiempos de confl icto, las violaciones y otras formas de agre-
sión sexual suelen ser práctica habitual. Este tipo de violencia pue-
de ser utilizado para humillar, castigar, controlar, vulnerar, atemo-
rizar y destruir comunidades.

En tiempos de estabilidad, la violencia sexual también es un 
grave problema que atenta contra la salud y la vida. En ambos ca-
sos, los perpetradores a menudo son quienes supuestamente deben 
dar seguridad doméstica y social.

En 2007, los equipos de Médicos Sin Fronteras (MSF) ofrecie-
ron atención sanitaria a 12.791 víctimas de violencia sexual en 127 
proyectos de todo el mundo. Sin embargo, cualquier estadística 
da una imagen incompleta del problema y de su prevalencia. Los 
pacientes que atiende MSF o que llegan a otros centros son gente 
que busca ayuda a toda costa, superando la vergüenza, el miedo, la 
estigmatización y muchos otros obstáculos para conseguir la aten-
ción médica que necesitan.

Pero en demasiados lugares las víctimas no dicen o no pueden 
decir que han sido agredidas sexualmente, ni tampoco buscar ayu-
da…»22

Recibir asistencia inmediata es de vital importancia tras una 
agresión sexual. La atención médica a los pocos días de haberse 
producido una violación es decisiva para atajar las graves conse-
cuencias que tiene para las víctimas: el tratamiento para prevenir la 
infección por ViH debe iniciarse dentro de los tres primeros días, la 
contracepción de urgencia es posible dentro de los cinco primeros 
días tras la agresión. Sin embargo, en muchos países el acceso a 
servicios sanitarios específi cos es muy limitado o inexistente. Pue-

22  Publicado por Médicos Sin Fronteras. Centro Operacional de Bruselas. Rue Dupré 94. 
1090 Bruselas (Bélgica). Informe Marzo 2009
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de resultar igualmente difícil encontrar apoyo social o que se haga 
justicia.

Así pues, tras un episodio de violencia sexual, muchos descu-
bren que están completamente solos.

No debe ni tiene por qué ser así.
En este informe, MSF describe algunos de los logros y retos de 

su trabajo con víctimas de agresiones sexuales.
A través de su experiencia en Burundi, Colombia, República 

Democrática del Congo (RDC), Liberia y Suráfrica, MSF demuestra 
que no sólo es vital sino también posible dispensar atención médi-
ca inmediata a víctimas de violencia sexual, incluso en contextos 
difíciles. Compartiendo estas experiencias, MSF espera contribuir a 
que más víctimas de este tipo de violencia en el mundo obtengan la 
atención que merecen y necesitan desesperadamente.

Por encima de todo, MSF quiere poner a los millones de vícti-
mas de agresiones sexuales en el punto de mira. Sus terribles expe-
riencias nunca deberían haber ocurrido y los actos de sus agresores 
nunca pueden ser excusados.

El daño causado por una violación y otras formas de violencia 
sexual se puede paliar extraordinariamente con asistencia inmedia-
ta, pero nunca se podrá reparar por completo. Las vidas destroza-
das pueden llegar a rehacerse, pero las cicatrices quedarán para 
siempre.

1.8. Violencia de género en el contexto de un confl icto 
armado.
Los hechos de la masacre del Penal Castro Castro se remontan 

a 1992 y suceden en el contexto del autogolpe del 5 de abril de 
1992 de Alberto Fujimori; en ese sentido, en esas fechas, en el Perú 
se debatía en un confl icto armado interno entre grupos armados y 
agentes de las fuerzas policiales y militares; en 1992, dicho confl icto 
había alcanzado un nivel álgido.

La intervención llevada a cabo por las fuerzas combinadas de 
la Policía y las Fuerzas Armadas duró cuatro días y tres noches, y 
tuvo como saldo 42 prisioneros ejecutados, 185 presos heridas y la 
demolición parcial de dos pabellones de la prisión.
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El ataque —conforme constancias de la sentencia23 de la CORTE 
IDH—comenzó el 06 de mayo de 1992 contra el pabellón 1ª, que 
albergaba aproximadamente 133 mujeres prisioneras –algunas de 
las cuales se encontraban en estado de gestación—, y concluyó el 9 
de mayo con la destrucción del pabellón 4B donde las prisioneras 
se habían refugiado.

El operativo había sido dirigido desde los escalones más altos 
del gobierno y en él se empleó armamento usualmente utilizado 
en confl ictos armados abiertos. La versión ofi cial de los hechos fue 
que dicho «operativo» había tenido como objeto el traslado de las 
mujeres que se hallaban recluidas en el pabellón 1 A del Penal Mi-
guel Castro Castro a la cárcel de máxima seguridad de mujeres de 
Chorrillos.

Los pabellones 1 A y 4 B albergaban prisioneros procesados por 
delitos contra la seguridad del Estado bajo la legislación antiterro-
rista peruana; 90 % de dichos prisioneros se encontraban en deten-
ción preventiva.

El Estado peruano mantenía a procesados y sentenciados en 
dichos pabellones sin diferenciación alguna, en los mismos am-
bientes, y tampoco separaba a aquellas personas consideradas de 
peligrosidad de aquellas que eran procesadas por primera vez o 
eran acusadas de delitos menores. Era conocido que en dichos pa-
bellones se encontraban connotados dirigentes del grupo «Sendero 
Luminoso», un grupo que era considerado por el Estado como una 
de las guerrillas más sangrientas en la historia de Latinoamérica.

 En lo que respecta a la violencia de género, la Corte IDH se 
encontró por primera vez con alegatos que planteaban un análisis de 
género que atravesaba a todos los hechos.

La CORTE IDH estableció que, pese a que las autoridades ha-
bían argüido que las mujeres se habían “amotinado” como justi-
fi cativo del uso de la fuerza por parte de los agentes estatales, los 
hechos demostraban que:

«…el objetivo real del <operativo> no fue el referido traslado 
de las internas, sino que se trató de un ataque premeditado, un 
operativo diseñado para atentar contra la vida e integridad de los 

23  CORTE IDH. Caso del “Penal Miguel Castro Castro vs. Perú”. Cita, párrafo 19.2
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prisioneros que se encontraban en los pabellones 1A y 4B del Penal 
Miguel Castro Castro»24

La CORTE IDH observó que los «actos de violencia extrema» 
del llamado <Operativo Mudanza I> habían sido dirigidos, en pri-
mer término, contra las internas recluidas en el pabellón 1 A y lo 
consideró como un elemento a tomar en cuenta al analizar la res-
ponsabilidad internacional del Estado.

La CORTE IDH indicó cuatro ángulos para abordar —según 
nuestra humilde opinión— para abordar el caso desde una pers-
pectiva de género; a saber:
a) Primero, la Corte internacional reconoció que las mujeres ha-

bían sido afectadas por los actos de violencia de manera diferen-
te a los hombres;

b) Segundo, que algunos actos de violencia se habían encontrado 
dirigidos específi camente a ellas; y tercero, que otros actos les 
habían afectado en mayor proporción que a los hombres.

c) En tercer lugar, durante el procedimiento ante la Corte inter-
nacional, el Estado peruano señalo que los hechos del 6 al 9 de 
mayo de 1992, habían sido aplicados por el Estado dentro de 
una «lógica de guerra al adversario».25

d) En cuarto lugar, la participación de muchas mujeres26 dentro de los 
grupos alzados en armos en el Perú había generado concepcio-
nes dentro de la sociedad peruana donde se adjudicaba o eran 
estereotipadas a la mujer “mayor maldad” considerándola «ser 
la que daba el tiro de gracia».27

Ahondando en el análisis tenemos que en el informe presenta-
do por Medicos Sin Fronteras en el año 2009, los mismos sobre este 
tema mencionaron que:28

24  CORTE IDH. Caso del “Penal Miguel Castro Castro vs. Perú”. Cita, párrafo 218 y 219
25   Esto es así, porque las mujeres que se encontraban en el pabellón 1 A eran consideradas como 
parte de ese —adversario—.
26  La singularización del pabellón 1ª al inicio del ataque que había sido llevada a cabo por tanto como 
un castigo ejemplarizante a la mujer «terrorista» o sospechosa de serlo.
27  La participación de un porcentaje importante de las mujeres dentro de los grupos alzados en armas 
en el Perú había generado concepciones dentro de la sociedad peruana como trasgresoras del rol que 
la sociedad peruana le asignaba a la mujer, la personifi cación de lo opuesto a lo que era concebido 
como “femenino”.
28  Informe mencionado precedentemente, pág. 10-15
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«…La violencia sexual en contextos de confl icto ha sido vista 
durante mucho tiempo como un daño colateral de los combates, 
practicada y aceptada por las partes beligerantes.

El descalabro social y la violencia generalizada ayudan a crear 
un clima propicio para que prolifere la violencia sexual.

El aumento del número de hogares en los que el cabeza de fa-
milia es una mujer y el desplazamiento, fenómenos frecuentes en 
situaciones de confl icto, dejan a los civiles expuestos a distintas for-
mas de agresión sexual.

A veces las practican quienes tienen el mandato de proteger a 
la población. La violencia sexual puede también ser utilizada como 
arma de guerra, como parte de una estrategia militar para humi-
llar al enemigo y destruir comunidades. Según la Organización de 
Naciones Unidas (ONU), entre 250.000 y 500.000 mujeres fueron 
violadas durante el genocidio de Ruanda en 1994.

En confl ictos más recientes, este tipo de violencia se sigue per-
petrando a brutal y gran escala. “La violencia sexual durante la 
guerra puede tener varios objetivos”, explica Françoise Duroch, 
experta de MSF en violencia. “La violación puede utilizarse como 
arma, lo que signifi ca que se comete siguiendo un razonamiento 
marcial y que se utiliza para fi nes políticos. Puede utilizarse para 
recompensar o remunerar a los soldados, para motivar a las tropas.

También puede ser un medio de tortura, a veces para humi-
llar a los hombres de ciertas comunidades. La violación sistemática 
puede ser utilizada para obligar a una población a desplazarse. Se 
puede utilizar como arma biológica para trasmitir deliberadamente 
el virus del sida.

En la guerra, también encontramos el fenómeno de la explota-
ción sexual, la prostitución forzada o incluso la esclavitud sexual”.

Durante muchos años, MSF ha visto casos de violencia sexual a 
gran escala en contextos de guerra.

En 1998, durante el confl icto en Congo Brazzaville, más de 1.300 
víctimas fueron atendidas en el hospital Makelekele de la capital.

En ituri (RDC), 7.482 víctimas de violaciones fueron admitidas 
en los centros de salud de MSF entre 2003 y 2007. Las víctimas de-
clararon haber sido agredidas durante sus actividades cotidianas, 
durante ofensivas militares y desplazamientos forzados3.
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En Kivu Norte y Kivu Sur, al este de RDC, los equipos de MSF 
trataron a 6.700 víctimas de violencia sexual sólo en 2008.

Aunque la violencia sexual se agrava en tiempos de guerra, 
también afecta a millones de personas que viven en situaciones es-
tables o de posconfl icto.

En estos contextos, los agresores a menudo son civiles conoci-
dos por las víctimas. Son vecinos, caseros, criados o incluso miem-
bros de la familia.

En muchos casos, son los cabezas de familia u otros varones que 
se supone deberían protegerlas.

En Burundi, cuando MSF abrió su clínica para víctimas de vio-
laciones hacia el fi nal de la guerra civil en 2003, menos de la mitad 
de las violaciones habían sido cometidas por algún conocido de 
la víctima. Hoy esta cifra ha aumentado hasta el 67%. MSF tam-
bién ha observado que en situaciones estables o de posconfl icto una 
gran proporción de las víctimas son niños. Más del 60% de las per-
sonas violadas que acuden a la clínica de Burundi son menores de 
19 años. El 13% son menores de 5 años.

Una forma menos reconocida pero igualmente grave de viola-
ción es la que se produce dentro de la pareja. Según la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS), la mayoría de agresiones físicas y 
sexuales a mujeres se dan en el domicilio conyugal y son sus pro-
pias parejas quienes las cometen4. Un estudio de la OMS sobre vio-
lencia doméstica realizado en 10 países en situación de paz muestra 
que, en la mayoría de entornos, más del 75% de las mujeres que 
habían sufrido abusos físicos o sexuales desde los 15 años lo habían 
sido a manos de sus cónyuges.

En muchos países la violación por parte de maridos o parejas 
no se considera un crimen, a pesar de las consecuencias que estas 
agresiones pueden tener para la salud física y mental de la mujer.

En algunos contextos estables, la violencia sexual a veces puede 
ser una actividad aprobada por los gobiernos, como en los casos de 
esterilización forzada o de violaciones en las cárceles e institucio-
nes psiquiátricas.

En 2007, un equipo de emergencia de MSF en la República De-
mocrática del Congo (RDC) prestó asistencia médica y psicológica 
a mujeres de este país deportadas de Angola por los militares por 
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trabajar ilegalmente. Durante su deportación, las mujeres fueron 
sistemáticamente golpeadas y violadas. MSF recogió 100 testimo-
nios de estos abusos…»

Testimonio de una mujer deportada:

“En la cárcel no nos daban nada de comer ni de beber. Los militares 
se llevaban a las mujeres para violarlas. Fui violada ocho veces por 
dos soldados. Me sacaron de la prisión y me forzaron. Dijeron que 
si me tendía en el suelo no me pegarían. Tuve que dejarles hacer. Si 
me hubiera resistido, me habrían matado. Después me devolvieron 
a la cárcel. Desde que he vuelto a Congo no me encuentro bien. 
Me duele la parte baja del abdomen y la espalda. Me pica todo el 
cuerpo”.  Mujer congoleña de 30 años, deportada de Angola

1.9. VIH y otras infecciones de trasmisión sexual

“Todo se agolpa en mi cabeza. Pero mi mayor temor es el VIH. 
Cada vez que pienso en la violación, pienso que podría estar 
infectada. No estoy tranquila. Y si el bebé es VIH-positivo, ¿qué 
voy a hacer?” Mujer de 22 años, violada cuando estaba embarazada 
de tres meses, Burundi

Las infecciones de transmisión sexual (ITS), incluido el VIH/
sida, son una preocupación importante para las víctimas.

Es más probable que una mujer contraiga el VIH con una viola-
ción que con una relación sexual normal, puesto que los desgarros 
y cortes en la vagina a consecuencia del sexo forzado facilitan la 
entrada del virus en las mucosas.

El riesgo es incluso mayor entre adolescentes, dado que su apa-
rato reproductor no está totalmente desarrollado y es más suscep-
tible a desgarros. Las ITS como gonorrea, sífi lis, clamidia, tricomo-
niasis e infecciones de orina también pueden ser el resultado de 
una violación.

Aunque algunas de estas infecciones no presentan síntomas en 
la mujer, si no se tratan, pueden causar enfermedades pélvicas in-
fl amatorias y esterilidad.
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1.10. Embarazos no deseados
Una violación puede resultar en un embarazo no deseado.
Allí donde no es posible abortar con seguridad o estos servicios 

no son asequibles, las mujeres que no se sienten capaces de dar a 
luz a un niño concebido durante una violación se exponen a los 
riesgos de un aborto sin las necesarias medidas de seguridad.

Cada año se practican unos 18 millones de abortos no seguros 
en los países en desarrollo por diferentes motivos, lo que se traduce 
en 70.000 muertes maternas.

De las mujeres que sobreviven a las complicaciones de estos 
abortos, muchas padecen graves consecuencias como infertilidad o 
problemas en embarazos posteriores.

1.11. Problemas psicológicos

“Perdí las ganas de vivir. Sólo quería morirme. Perdí mi trabajo 
e incluso pensé en drogarme, cualquier cosa que me ayudara a 
olvidar”. Víctima de violación, 24 años, Suráfrica

El impacto psicológico de la violencia sexual puede ser devas-
tador. Según la OMS, a menudo dura más que las heridas físicas. 
Incluso con asesoramiento, hasta un 50% de mujeres presentan sín-
tomas de estrés.

Inmediatamente tras una agresión sexual, las víctimas suelen 
estar en estado de shock. Con frecuencia se sientan culpables y 
creen que hubiesen podido evitar la violación.

Puede que sientan que han perdido el control de sus vidas, que 
no pueden hacer sus tareas diarias o que tengan pesadillas y fl as-
hbacks perturbadores. Las víctimas de violaciones también temen 
por su seguridad. En lugares donde reina la impunidad, pueden 
volver a encontrarse con sus violadores y temen ser agredidas de 
nuevo.

Una experiencia de violencia sexual puede difi cultar la capaci-
dad de las personas de relacionarse y de confi ar en los demás.

Su vida sexual también puede verse afectada, puesto que a me-
nudo asocian sexualidad con violencia y dolor.
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A largo plazo, muchas víctimas desarrollarán depresiones, an-
siedad y episodios psicóticos.

También pueden presentar trastornos de estrés postraumático, 
especialmente cuando se producen heridas físicas durante la agre-
sión, e intentos de suicidio.

1.12. Estigma y rechazo

“Estaba recogiendo leña para mi familia cuando llegaron tres 
hombres en camello y me rodearon. Me tiraron al suelo, me ataron 
las manos y me violaron uno tras otro. Cuando llegué a casa, le 
conté a mi familia lo ocurrido. Me echaron de casa y tuve que 
hacerme una choza apartada de ellos. Estaba prometida y tenía 
muchas ganas de casarme. Después de la violación, mi prometido 
ya no quiso casarse conmigo y rompió el compromiso diciendo 
que estaba deshonrada y echada a perder”. Chica de 16 años, oeste 
de Darfur

El daño causado por la violencia sexual va más allá de la salud 
física y mental. Las víctimas suelen ser repudiadas por sus parejas 
y sus familias. Puede que las echen de casa y no tengan donde vivir.

En muchos países, una mujer abandonada por su marido no 
tiene ningún lugar en la sociedad. Las personas violadas a menudo 
son discriminadas y humilladas en sus comunidades y se las culpa 
de la agresión de la que han sido víctimas.

Cuando el agresor es el cabeza de familia, la víctima puede sen-
tirse obligada a guardar silencio y soportar más abusos para garan-
tizar el sustento de su familia.

En algunas culturas donde se asocia virginidad con honor, el 
violador puede verse obligado a casarse con la víctima o ésta pue-
de morir a manos de sus propios parientes para restaurar el honor 
familiar. Por todo ello, revelar una violación requiere coraje.

Cuando hay posibilidad de asistencia, las víctimas se enfrentan 
a una elección difícil: buscar atención médica signifi ca desvelar lo 
ocurrido y arriesgarse al rechazo y al estigma; mantenerlo en secre-
to puede costarles la salud o la vida.
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1.13. El deber de revisión de normas, prácticas y políticas 
discriminatorias
El inciso E del artículo 7 de la Convención de Belém do Pará 

impone a los Estados, como parte del deber de debida diligencia, 
la obligación de adoptar todas las medidas apropiadas, incluyendo 
medidas de tipo legislativo, para modifi car o abolir leyes y regla-
mentos vigentes o para modifi car prácticas jurídicas o consuetudi-
narias que respaldan la persistencia o la tolerancia de la violencia 
contra las mujeres.

Debido a la relación evidente que existe entre «discriminación» 
y «violencia», este precepto debe interpretarse en el sentido de 
imponer a los Estados el deber de revisión de normas, prácticas 
y políticas públicas discriminatorias o cuyo efecto pueda resultar 
discriminatorio en perjuicio de las mujeres.

Si bien es cierto, el principio de no discriminación aplicado a 
problemas de género puede tener diferentes signifi cados que denotan 
distinto alcance en su protección. Una primera formulación de este 
principio, más restringido en términos de protección, condena las 
normas, prácticas y políticas por las cuales un varón, por el sólo he-
cho de ser hombre o por supuestos rasgos o condiciones que serían 
inherentes al hombre, es elegido para un trabajo o un cargo.

Asimismo, dicha postura, en el caso de las mujeres, identifi ca 
la igualdad sexual con la igualdad de trato, negando que el dere-
cho deba tolerar o reconocer diferencias intrínsecas entre hombres 
y mujeres. Desconoce que los hombres y mujeres están corriendo 
distintas carreras y que la competencia empieza en puntos de par-
tida diferentes.

Una concepción más amplia del principio de no discriminación 
se vincula con la idea de terminar con la subordinación de las mu-
jeres como grupo. Esta concepción condena las prácticas que tienen 
el efecto de crear o perpetuar en nuestra sociedad una posición su-
bordinada para ciertos grupos desaventajados, como es el caso de 
las mujeres.29

29  En esta concepción la discriminación de las mujeres no sólo debe ser rechazada porque presupone 
un trato injusto para algunas personas individualmente consideradas, sino porque, además, tiene por 
función subordinar a las mujeres como grupo para de este modo crear y perpetuar una jerarquía de 
género.
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La interpretación amplia del principio de no discriminación 
promueve el cuestionamiento de arreglos normativos que en la su-
perfi cie parecen neutrales como es la tan sutil y extendida práctica 
que pone los deberes de cuidado en la cabeza de las mujeres –como 
así también sirve para justifi car acciones afi rmativas.30

El alcance de los artículos 1 y 24 de la Convención sobre Dere-
chos Humanos ha sido establecido por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en la Opinión Consultiva 4/84.

En dicha oportunidad, la Corte sostuvo que:

“(…) la noción de igualdad se desprende directamente de la 
unidad de la naturaleza del género humano y es inseparable de 
la dignidad esencial de la persona, ésta resultará incompatible 
con toda situación que, por considerar superior a un determinado 
grupo, conduzca a tratarlo con privilegio; o que, a la inversa, por 
considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier forma 
lo discrimine el goce de derechos que sí reconocen a quienes no 
se consideran incursos en tal situación de inferioridad. No es 
admisible crear diferencias de tratamiento entre seres humanos 
que no se correspondan con su única e idéntica naturaleza”.31

2. Medidas positivas contra la discriminación
La implementación de medidas especiales de protección y pro-

moción de la igualdad —entre las que se encuentran las denomina-
dos medidas de acción afi rmativa— son el tipo de acción de garan-
tía indicada para asegurar el acceso y ejercicio de ciertos derechos 
por sectores que son víctimas de situaciones de desigualdad estruc-
tural o procesos históricos de exclusión. La idea de la utilización de 
medidas especiales de protección contra la discriminación ha sido 
ampliamente aceptada por el sistema internacional y regional de 
derechos humanos.

La CIDH observa que entre los deberes del Estado de actuar con 
debida diligencia, en los términos del artículo 7 de la Convención 

30  Esto fue tenido en cuenta por la Recomendación General N° 25 del Comité para la Eliminación de 
la Discriminación contra la Mujer, sobre el párrafo 1 del artículo 4 de la CEDAW.
31  Propuesta de Modifi cación a la Constitución Política de Costa Rica relacionada con la Naturaliza-
ción, 19 de enero de 1984, párr. 55
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de Belém do Pará, en particular para prevenir o transformar situa-
ciones estructurales o extendidas de violencia contra las mujeres, 
deben considerarse comprendidas las medidas especiales y cultu-
rales que favorecen la discriminación de las mujeres en la sociedad.

El comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas ha se-
ñalado que “en virtud de la obligación de garantizar a todas las 
personas los derechos reconocidos en el Pacto, establecida en los 
artículos 2 y 3, los Estados Partes deben “adoptar todas las medi-
das necesarias” para hacer posible el goce de estos derechos y que 
disfruten de ellos”.32

En el ámbito regional, la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos dispone el artículo 2 que los Estados deben promo-
ver medidas que permitan el goce de los derechos humanos.

A fi n de cumplir con la protección igualitaria y efectiva de la 
ley y la no discriminación, la CIDH en el caso YEAN y BOSICO ex-
presó que respecto de los mecanismos que regulan el otorgamiento 
de la nacionalidad, el Estado debe, en primer lugar, abstenerse de 
producir regulaciones discriminatorias o que tengan un impacto 
discriminatorio sobre un grupo. En segundo lugar, el Estado debe 
combatir las prácticas discriminatorias en todos sus niveles, parti-
cularmente en los órganos públicos. Por último, debe adoptar las 
medidas afi rmativas que sean necesarias para asegurar la efectiva 
igualdad de todas las personas ante la ley.33

3. Defi ciencias en la respuesta judicial en casos de violencia 
contra las mujeres

En este penúltimo capítulo se analiza la respuesta de la admi-
nistración de la justicia ante incidentes de violencia contra las mu-
jeres, utilizando como referente las obligaciones internacionales de 
los Estados.

Si bien —conviene realizar una precisión— la CIDH reconoce 
los esfuerzos de los Estados por adoptar un marco jurídico y po-
lítico para abordar la violencia contra las mujeres que incluye una 

32 Naciones Unidas, Comité de Derechos Humanos. Observación General N° 28, La igualdad de 
derechos entre hombres y mujeres, 2000.
33 Corte I.D.H., Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados. Opinión Consul-
tiva OC-18/03 de 17 de setiembre de 2003, Seria A N° 18.
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gama de recursos e instancias judiciales de protección, existe una 
dicotomía entre su disponibilidad formal y su idoneidad para re-
mediar dichos actos de violencia.

La CIDH conforme sus últimos informes han podido constatar 
que la respuesta judicial ante casos de violencia contra las mujeres 
es notablemente defi ciente y no corresponde a la gravedad e inci-
dencia del problema.

En varios países existe un patrón de impunidad sistemática en 
el procesamiento judicial y en las actuaciones en torno a casos de 
violencia contra las mujeres debido al hecho de que la gran mayo-
ría de estos casos carece de una investigación, sanción y reparación 
efectiva.

La impunidad de estas violaciones de derechos perpetúa la 
aceptación social del fenómeno de la violencia contra las mujeres, 
el sentimiento y la sensación de inseguridad en las mujeres, así 
como una persistente desconfi anza de éstas en el sistema de Admi-
nistración de la Justicia.

4. Paraguay: Perspectivas
La Constitución Nacional del año 1992 manda garantizar la 

igualdad de derechos y la no discriminación, estableciendo explí-
citamente la igualdad de las personas, la igualdad de derecho en-
tre mujeres y hombres y la no discriminación, disponiendo que el 
Estado debe promover condiciones y crear mecanismos adecuados 
para que dicha igualdad sea real y efectiva, allanando los obstácu-
los que impidan o difi culten su ejercicio y facilitando la participa-
ción de la mujer en todos los ámbitos de la vida nacional.34

Igualmente ha ratifi cado los siguientes instrumentos de protec-
ción universal de Derechos Humanos: 1) Convención para la elimi-
nación de Todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CE-
DAW) (Ley N° 1.215/86), 2) Protocolo facultativo de la Convención 
para la eliminación de todas las formas de Discriminación contra 
la Mujer (Ley N° 1.683/01), 3) Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos (Ley N° 5/92), y su protocolo facultativo (Ley N° 
400/94), 4) Protocolo facultativo del Pacto de Derechos Civiles y 

34  Arts. 46, 47, 48, 60, 88 y 89 de la Carta Magna.
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Políticos (Ley N° 596/01), 4) Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales (Ley N° 4/92); 5) Convención contra 
la Tortura y otros tratos y penas crueles, inhumanos o degradantes 
(Ley N° 69/90); 6) Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad y el Protocolo Facultativo de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad (Ley N° 3.540/08), 
7) Convenio de la OIT N° 156, sobre igualdad de oportunidades y 
de trato entre trabajadores y trabajadoras: trabajadoras con respon-
sabilidades familiares (Ley N° 3.338/07).

Dentro del sistema interamericana de Derechos Humanos, ha 
ratifi cado los siguientes tratados: a) Convención Interamericana 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer 
(Belém do Pará) (Ley N° 605/95), b) Protocolo para prevenir y san-
cionar la trata de personas especialmente de mujeres y niños (Ley 
N° 2.396/04), c) Convención Interamericana para la Eliminación 
de todas las formas de discriminación contra las personas con dis-
capacidad (Ley N° 1.925/02), d) Convención Internacional sobre 
eliminación de todas las formas de discriminación racial (Ley N° 
2128/03).

Entre los problemas más apremiantes, se encuentran en primer 
lugar, que conforme el estudio de “Save the Children” (2015) que 
Paraguay, es uno de los peores lugares para ser madre. El informe 
analizó la situación de 179 países, considerando las condiciones de 
salud para mujeres y niños, además de los logros en educación, 
bienestar económico y participación femenina en la política.

En segundo lugar, el maltrato que sufren las mujeres embara-
zadas, especialmente durante el parte. Se han recibido denuncias 
acerca de que los enfermeros, médicos o las personas que asisten 
durante el proceso, quienes maltratan a las mujeres, las denigran si 
son de escasos recursos, si fueron madres más de una vez, o si son 
solteras.

En tercer lugar, la mortalidad materna, el promedio “acepta-
ble” de muertes de mortalidad materna es de 35 por cada 100.000 
mujeres. El problema en Paraguay es que este número crece dos 
veces más: 82 mujeres paraguayas de cada 100.000, de las cuales, 
un 20 % son niñas y adolescente.
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En cuarto lugar, el cáncer, sigue siendo una de las principales 
causas de muerte en Paraguay, especialmente entre las mujeres, 
quienes generalmente sufren cáncer de mama o de cuello uterino.

En quinto lugar, el abuso sexual y embarazo adolescente, en 
lo que va del año, el Ministerio Público ha recibido 421 denuncias 
de abusos sexuales en niños, niñas y adolescente, es decir va en 
aumento.

 No existen datos confi ables sobre la cantidad de abortos practi-
cados en el país debido a la clandestinidad de la práctica.

El aborto sigue tipifi cado en el artículo 109 del Código Penal, 
incluso en casos de violencia sexual, incesto o inviabilidad del feto, 
con la única excepción de la muerte indirecta del feto, es decir, en 
caso que fuera una intervención necesaria para proteger la vida de 
la madre de un peligro serio.

Esta situación implicaría para las mujeres afectadas una cons-
tante exposición al peligro de perder la vida, así como supone a su 
vez un grave estrés traumático, con el riesgo de padecer prolon-
gados problemas psicológicos, por no ser asistidas en su debido 
momento. ( Si bien existe la Resolución No. 146 – 12 por la cual se 
establece la obligatoriedad de brindar acceso a los Servicios de Salud de 
calidad y atención sin discriminación con efecto cumplimiento del deber de 
la confi dencialidad y garantía de Plena vigencia del Secreto Profesional en 
la atención, la difusión de esta resolución ha sido paralizada desde 
el 22 de junio del 2012.

Incluso en los casos de aborto despenalizado y terapéutico, el 
índice de mortalidad es considerable. Sólo en 2011 murieron 100 
mujeres por causas relacionadas con el embarazo y el parto. De 
estas, 24 fueron por causa de abortos practicados en condiciones de 
riesgo (Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, 2014).

En sexto lugar, la violencia doméstica, si bien el Estado, a través 
del Ministerio de la Mujer, ha adoptado diferentes medidas para 
proteger a la mujer de la violencia doméstica, se observa aún la 
falta de un sistema coordinado, unifi cado y coherente de obtención 
de datos sobre violencia de género. La incidencia de la violencia 
contra la mujer sigue siendo elevada.

Según datos del Ministerio de la Mujer, sólo en el periodo com-
prendido entre enero y abril de 2014 se presentaron un total de 435 
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mujeres para recibir asistencia sicológica y jurídica en el Servicio de 
Atención a la Mujer (Sedamur), de las cuales se observa 36 por vio-
lencia sexual, 210 por violencia física, 115 por violencia económica 
y 74 por violencia psicológica.

La violencia en contra de las lesbianas en el ámbito familiar 
queda impune. La mayoría de los casos no son investigados ya que 
las víctimas no se atreven a denunciar por miedo o por temor a ser 
revictimizadas por la Policía o el Ministerio Público.

Aún no se cuenta con una ley general para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres, en particular el abuso 
sexual, la violencia doméstica y las muertes violentas de mujeres, 
hechos punibles que han ido aumentando en estos últimos años. El 
proyecto de ley elaborado en este sentido por los poderes del Es-
tado y en estudio en la Cámara de Diputados no fue realizado con 
participación de la sociedad civil.

No existen datos sistematizados sobre la violencia en todas sus 
formas que afecta a las mujeres, en el Ministerio Público ni en el Po-
der Judicial. Muchos de los casos de violencia de género son trata-
dos y procesados como delitos ordinarios. Tal y como demuestran 
los datos aportados por el Estado paraguayo, la recopilación de 
datos sólo recoge de manera exhaustiva el número de denuncias, 
pero no se indica qué proporción de esas denuncias han resultado 
en una investigación, procesamiento, y judicialización. (Observato-
rio de la Defensa Pública: INECIP, Universidad Nacional de Pilar, 
Codehupy, Ministerio de la Defensa Pública, 2012; Ramírez y otros, 
2008)

En el Código Penal se encuentra tipifi cado como delito la vio-
lencia doméstica, con una privativa de libertad de hasta tres años; 
y existe la Ley 1600, Contra la Violencia doméstica, de carácter ci-
vil y precautorio. Sin embargo, no son sufi cientes para abordar de 
manera integral la problemática número de denuncias, la investi-
gación policial y fi scal de las mismas, su judicialización, el tipo de 
penas impuestas y las indemnizaciones otorgadas.

En séptimo lugar, el sistema de atención a víctimas de trata de 
personas es muy defi citario a pesar de progresos normativos y al-
gunos esfuerzos interinstitucionales. No existe un plan de acom-
pañamiento integral para reconstituir sus proyectos de vida, una 
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vez rescatadas de los centros de explotación, ni se les provee de 
atención médica, ni psicológica.

Sin embargo, recientemente fue aprobada una ley integral de 
lucha contra la trata de personas, que de implementarse mejoraría 
la situación, tanto a nivel persecutorio penal, como a nivel de la 
prevención y la reconstitución de los proyectos de vida.

La Dirección de Trata de Personas de la Policía Nacional no 
cuenta con los recursos humanos ni materiales para realizar un tra-
bajo efi caz. El Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Pe-
nales y Sociales de Paraguay (INECIP-Paraguay) ha documentado 
casos en los cuales los policías intervinientes deben costear sus pro-
cedimientos por falta de apoyo gubernamental. La ofi cina con que 
cuentan en Asunción, ni siquiera cuenta con líneas telefónicas con 
salidas a teléfonos móviles.

Por otro lado, existe escasa información sobre el seguimiento 
que se ha hecho a las víctimas que han sido rescatadas; no se espe-
cifi ca por cuánto tiempo se les brindó atención psicológica; en qué 
hogares fueron albergadas o de qué manera se les ayudó a reinser-
tarse en su familia y/o sociedad.

 Es por ello importante — realizar algunas recomendaciones al 
Estado— con el objeto de ir subsanando dichos inconvenientes a 
la luz de los tratados internacionales ratifi cados y los precedentes 
de la Corte I.D.H., mencionados precedentemente, es decir, el de-
ber de la «debida diligencia», y que consisten en: a) Fortalecer una 
unidad especializada de investigación de delitos de género en el 
Ministerio Público; b) Fortalecer la formación de los agentes fi sca-
les de las unidades penales ordinarias en la investigación de delitos 
de odio y género; c) Fortalecer el sistema de atención a víctimas 
del Ministerio de la Mujer, creando unidades en los departamentos 
del país; d) Reforzar las campañas existentes contra la violencia de 
género; e) Mejorar, en un plazo establecido, su sistema de recopi-
lación de datos estadísticos sobre la violencia contra la mujer, des-
glosados por sexo, tipo de violencia y relación de la víctima con el 
autor de los hechos; f) Adoptar medidas para hacer frente a la ele-
vada tasa de mortalidad materna e impedir que las mujeres tengan 
que recurrir a abortos en condiciones de riesgo, reforzando la capa-
cidad de las instituciones de atención de la salud y la aplicación de 
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los programas y las políticas destinados a proporcionar a la mujer 
un acceso efectivo a la información y a los servicios de atención 
de la salud, en particular lo que se refi ere a la salud reproductiva 
y a métodos anticonceptivos; g) Despenalizar el aborto, al menos 
en los casos de violación o incesto, y brindar servicios de atención 
especializada a mujeres que recurran a los servicios de salud a raíz 
de complicaciones del aborto; h) Garantizar la asignación de re-
cursos humanos y fi nancieros sufi cientes a los planes nacionales 
de prevención y erradicación de la trata para su implementación 
efectiva, así como a los organismos nacionales que se enfocan en 
esta problemática; i) Abordar las causas de la trata, intensifi cando 
las iniciativas para mejorar la situación económica de las mujeres 
y las niñas, eliminando así su vulnerabilidad a la explotación y los 
trafi cantes y; j) Establecer una asistencia continuada que permita a 
las víctimas reconstruir sus proyectos de vida.

Es dable señalar que existen varias jurisprudencias que reivin-
dican la cuestión de género en nuestro País, entre las que se pueden 
citar las siguientes:
1. A.I. N° 201 de fecha 24 de abril del 2014.
2. A.I. N° 62 de fecha 06 de julio del 2010.
3. A.I. N° 82 de fecha 08 de noviembre del 2012.
4. A.I. N° 90 de fecha 16 de setiembre del 2010.
5. A.I. N° 129 de fecha 05 de marzo del 2007.
6. A.I. N° 136 de fecha 31 de diciembre del 2008.
7. A.I. N° 1104 de fecha 31 de diciembre del 2008
8. A.I. N° 580 de fecha 22 de noviembre del 2011.
9. Sentencia Defi nitiva N° 05 de fecha 03 de marzo del 2014
10. Sentencia Defi nitiva N° 37 de fecha 24 de octubre del 2012.

Todas estas resoluciones judiciales se encuentran al fi nal en el 
anexo del libro, para que el lector pueda leerlos y sacar sus propias 
conclusiones.

5. A modo de cierre
Es importante hacer una refl exión fi nal —a una interrogante 

que siempre surge en las charlas sobre temas de violencia de géne-
ro, y es la siguiente:
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¿Siempre es necesario penalizar para que los derechos huma-
nos de las mujeres estén protegidos?.

La respuesta no es fácil—y tampoco creo que lo tenga—sin em-
bargo es dable seguir algunos pasos para contestar esta pregunta.

En primer lugar el planteo del problema.
Dejo para el fi nal una cuestión que me preocupa desde hace 

años, cual es si frente a una violación de un derecho humano, el 
derecho penal necesariamente debe entrar en juego.

La respuesta no es sencilla. Las víctimas siempre reclaman san-
ciones penales cada vez más severas, acciones imprescriptibles, etc.

Reconozco que, en ocasiones, la lectura atenta de algunas deci-
siones de la CIDH da la sensación de que, para el tribunal, si no se 
sanciona penalmente al responsable, no hay verdadera reparación 
a la víctima. En el caso González y otras (“Campo algodonero”) vs. 
México, 16/11/2009, la CIDH dijo: “Nº 377. El Tribunal resalta que 
las sanciones administrativas o penales tienen un rol importante 
para crear la clase de competencia y cultura institucional adecua-
da para enfrentar los factores que explican el contexto de violencia 
contra la mujer que ha sido probado en el presente caso.

Si se permite que personas responsables de estas graves irregu-
laridades continúen en sus cargos, o peor aún, ocupen posiciones 
de autoridad, se puede generar impunidad y crear las condiciones 
para que los factores que inciden en el contexto de violencia persis-
tan o se agraven”.

En mi opinión, el derecho penal no siempre es el instrumento 
adecuado; en muchas ocasiones, la reparación de las víctimas de 
estos ataques puede provenir de otras fuentes mucho más efi caces. 
En esta posición, concretamente, para un supuesto de mala praxis 
médica, en Albán Cornejo y otros v/ Ecuador, del 22/11/2007, la 
Corte IDH dijo: “Nº 135. La mala praxis médica suele ser conside-
rada dentro de los tipos penales de lesiones u homicidio.

No parece indispensable instituir tipos específi cos sobre aquella 
si basta con las fi guras generales y existen reglas pertinentes para 
la consideración judicial de la gravedad del delito, las circunstan-
cias en que este fue cometido y la culpabilidad del agente”. El voto 
razonado del juez Sergio García Ramírez, uno de los magistrados 
que mejor ha abordado esta difícil cuestión, dice: “16. Es cierto que 
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el Estado puede reconstruir la descripción típica que hace la nor-
ma internacional, reformulando algún elemento o trayendo otros, 
pero también lo es que esa reconstrucción no debiera signifi car la 
reducción del trato penal de los hechos, que es de obligatoria obser-
vancia para el legislador interno, sin perjuicio de que este amplíe la 
protección penal del bien jurídico tutelado.

Aquello plantearía una discontinuidad entre el deber estatal de 
cumplir la norma internacional de protección penal del bien o el 
derecho, y la decisión del legislador penal interno que fi ja el tipo. 
La discontinuidad pudiera signifi car incompatibilidad y generar, 
en su caso, responsabilidad internacional.

En segundo lugar, hay que tener en cuenta la prescripción de 
la acción penal.

Si se piensa que toda violación de un derecho humano debe te-
ner como consecuencia una sanción penal, debe resolverse la cues-
tión relativa a si la acción debe ser siempre imprescriptible.

 En Albán Cornejo y otros v/ Ecuador, del 22/11/2007, la CIDH 
dijo: “Nº 111. La prescripción en materia penal determina la ex-
tinción de la pretensión punitiva por el transcurso del tiempo, y 
generalmente, limita el poder punitivo del Estado para perseguir 
la conducta ilícita y sancionar a sus autores.

Esta es una garantía que debe ser observada debidamente por 
el juzgador para todo imputado de un delito. Sin perjuicio de lo 
anterior, la prescripción de la acción penal es inadmisible e inapli-
cable cuando se trata de muy graves violaciones a los derechos hu-
manos en los términos del Derecho Internacional.

La jurisprudencia constante y uniforme de la Corte así lo ha 
señalado”.

“Nº 106. En el presente caso, no opera la exclusión de prescrip-
ción, porque no se satisfacen los supuestos de imprescriptibilidad 
reconocidos en instrumentos internacionales”.

El voto razonado del Dr. García Ramírez aclara aún más la si-
tuación:

“29. La tutela de los derechos humanos frente a violaciones es-
pecialmente graves e insoportables, que pudieran quedar a salvo 
de sanción –diluyendo el deber de justicia penal derivado de la 
obligación de garantía que incumbe al Estado– ha llevado a excluir 
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ciertos hechos del régimen ordinario de prescripción, e incluso de 
un trato prescriptivo más riguroso instalado sobre determinadas 
condiciones y plazos más prolongados, que tienden a mantener 
viva la potestad persecutoria del Estado… “30. Ahora bien, esa im-
prescriptibilidad de la pretensión (y, en su caso, de la potestad de 
ejecución) no debiera extenderse a cualquier hipótesis delictuosa. 
La reducción o exclusión de derechos y garantías tiene carácter ex-
tremo en el examen sobre la pertinencia de mantener ciertos de-
rechos tradicionales, cuando se quiere proveer, por aquel medio 
riguroso, a la mejor protección de otros derechos y libertades. La 
supresión de derechos acostumbrados debe ser, por lo tanto, ex-
cepcional, no regular o rutinaria, y vincularse precisamente con las 
más graves violaciones a los derechos humanos (habida cuenta de 
la evolución contemporánea del orden jurídico internacional: Dere-
cho internacional de los derechos humanos, Derecho internacional 
humanitario, Derecho internacional penal, con amplio desarrollo 
normativo y examen jurisprudencial y doctrinal)”.

 La tarea de generar una conciencia individual y colectiva sen-
sible a los derechos de las mujeres debe abarcar los ámbitos civiles, 
políticos, sociales y económicos, tanto en la esfera pública como 
privada. En este contexto, no basta trabajar sólo con las personas, 
sino también, se debe intentar permear las estructuras e institucio-
nes que mantienen y reproducen el sistema patriarcal.

La función de conocer las causas, de resolverlas, de hacer ejecu-
tar lo juzgado y de interpretar las leyes entregadas al Poder Judi-
cial, hace que éste sea un aliado potencial para los intereses de las 
mujeres tendientes a cambiar el sistema.

Este poder del Estado que hasta ahora, en su función de aplicar 
la ley e interpretarla, ha servido para legitimar la posición de sub-
ordinación de las mujeres, se puede sensibilizar y hasta concien-
tizar con el objetivo principal de ir incorporando en sus tareas de 
administrar justicia una verdadera y más justa concepción de ésta, 
una justicia que considere a las personas, mujeres y hombres, como 
sujetas/sujetos de pleno derecho, iguales entre sí y no sólo como 
iguales en desigualdad.

La jurisprudencia reseñada acredita que mal que les pese a los 
detractores del sistema de protección de los derechos humanos, la 
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Corte IDH, al igual que su par el Tribunal Europeo, han sido ins-
trumentos fundamentales para la mayor efi cacia de las normas que 
tratan de impedir y sancionar la violencia contra la mujer.

Si bien la tarea no es fácil, si se logra permear con la perspec-
tiva de género de este poder del Estado, se contaría con un aliado 
que efectivamente reconceptualice de manera «ofi cial» el Derecho, 
reconstruyendo el valor justicia y el principio de igualdad que de-
biera inspirarlo. No es utopía.
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CASO GONZÁLEZ Y OTRAS (“CAMPO ALGODONERO”) 
VS. MÉXICO

SENTENCIA DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2009
(EXCEPCIÓN PRELIMINAR, FONDO,

REPARACIONES Y COSTAS)
En el caso González y otras (“Campo Algodonero”), la Corte Interameri-

cana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte Interamericana”, “la 
Corte” o “el Tribunal”), integrada por los siguientes jueces1:

Cecilia Medina Quiroga, Presidenta;
Diego García-Sayán, Vicepresidente;
Manuel E. Ventura Robles, Juez;
Margarette May Macaulay, Jueza;
Rhadys Abreu Blondet, Jueza, y
Rosa María Álvarez González, Jueza ad hoc;

presentes, además,
Pablo Saavedra Alessandri, Secretario, y
Emilia Segares Rodríguez, Secretaria Adjunta,

de conformidad con los artículos 62.3 y 63.1 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (en adelante “la Convención” o “la Convención 
Americana”) y con los artículos 29, 31, 37.6, 56 y 58 del Reglamento de la 
Corte2 (en adelante “el Reglamento”), dicta la presente Sentencia.

1 El 15 de diciembre de 2007 el entonces Presidente de la Corte, Juez Sergio García Ramírez, 
de nacionalidad mexicana, cedió la Presidencia a la Jueza Cecilia Medina Quiroga e informó 
al Tribunal de su inhibitoria para conocer del presente caso. El Juez García Ramírez expuso 
las razones que sustentaron su inhibición, las cuales fueron aceptadas por el Tribunal. El 21 
de diciembre de 2007 se comunicó esta decisión al Estado y se le informó que podría desig-
nar un juez ad hoc para que participara en la consideración del presente caso. El 29 de febrero 
de 2008, luego de dos prórrogas, el Estado designó a la señora Verónica Martínez Solares 
como jueza ad hoc. El 18 de septiembre de 2008 los representantes de las presuntas víctimas 
objetaron dicha designación señalando que la señora Martínez Solares “no re[unía] uno de 
los requisitos que establece el artículo 52 de la [Convención Americana] para ser juez de la 
Corte Interamericana”. El 30 de octubre de 2008 la Corte emitió una Resolución en la que 
señaló que la señora Martínez Solares “no cumpl[ía] con los requisitos para participar como 
Jueza ad hoc en el presente caso”. En dicha Resolución la Corte otorgó un plazo al Estado 
para que designara un nuevo juez ad hoc. El 3 de diciembre de 2008 el Estado designó en 
tal calidad a la señora Rosa María Álvarez González. De otra parte, por razones de fuerza 
mayor, el Juez Leonardo A. Franco no participó en la deliberación y fi rma de la presente 
Sentencia.
2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 72.2 del Reglamento de la Corte Interamericana 
vigente, cuyas últimas reformas entraron en vigor a partir del 24 de marzo de 2009, “[l]os 
casos en curso se continuarán tramitando conforme a este Reglamento, con la excepción 



60

I
INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA Y OBJETO

DE LA CONTROVERSIA
1.  El 4 de noviembre de 2007 la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante “la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) 
presentó, de conformidad con los artículos 51 y 61 de la Convención, una 
demanda contra los Estados Unidos Mexicanos (en adelante “el Estado” o 
“México”), a partir de la cual se inició el presente caso. La petición inicial 
fue presentada ante la Comisión el 6 de marzo de 2002. El 24 de febrero de 
2005 la Comisión aprobó los Informes No. 16/05, 17/05 y 18/05, median-
te los cuales declaró admisibles las respectivas peticiones. El 30 de enero 
de 2007 la Comisión notifi có a las partes su decisión de acumular los tres 
casos. Posteriormente, el 9 de marzo de 2007 aprobó el Informe de fondo 
No. 28/07, en los términos del artículo 50 de la Convención, el cual conte-
nía determinadas recomendaciones para el Estado. Este informe fue noti-
fi cado al Estado el 4 de abril de 2007. Tras considerar que México no había 
adoptado sus recomendaciones, la Comisión decidió someter el presente 
caso a la jurisdicción de la Corte. La Comisión designó como delegados 
a los señores Florentín Meléndez, Comisionado, Santiago A. Canton, Se-
cretario Ejecutivo, y como asesores legales a Elizabeth Abi-Mershed, Se-
cretaria Ejecutiva Adjunta, y Juan Pablo Albán, Marisol Blanchard, Rosa 
Celorio y Fiorella Melzi, especialistas de la Secretaría Ejecutiva.
2. La demanda se relaciona con la supuesta responsabilidad internacio-
nal del Estado por “la desaparición y ulterior muerte” de las jóvenes Clau-
dia Ivette González, Esmeralda Herrera Monreal y Laura Berenice Ramos 
Monárrez (en adelante “las jóvenes González, Herrera y Ramos”), cuyos 
cuerpos fueron encontrados en un campo algodonero de Ciudad Juárez 
el día 6 de noviembre de 2001. Se responsabiliza al Estado por “la falta de 
medidas de protección a las víctimas, dos de las cuales eran menores de 
edad; la falta de prevención de estos crímenes, pese al pleno conocimien-
to de la existencia de un patrón de violencia de género que había dejado 
centenares de mujeres y niñas asesinadas; la falta de respuesta de las au-
toridades frente a la desaparición […]; la falta de debida diligencia en la 
investigación de los asesinatos […], así como la denegación de justicia y la 
falta de reparación adecuada”.

de aquellos casos en que se haya convocado a audiencia al momento de entrada en vigor 
del presente Reglamento, los cuales seguirán tramitándose conforme a las disposiciones del 
Reglamento anterior”. De ese modo, el Reglamento de la Corte mencionado en la presente 
Sentencia corresponde al instrumento aprobado por el Tribunal en su XLIX Período Ordi-
nario de Sesiones, celebrado del 16 al 25 de noviembre de 2000, y reformado parcialmente 
por la Corte en su LXI Período Ordinario de Sesiones, celebrado del 20 de noviembre al 4 de 
diciembre de 2003.
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3.  La Comisión solicitó a la Corte que declare al Estado responsable 
por la violación de los derechos consagrados en los artículos 4 (Derecho a 
la Vida), 5 (Derecho a la Integridad Personal), 8 (Garantías Judiciales), 19 
(Derechos del Niño) y 25 (Protección Judicial) de la Convención, en rela-
ción con las obligaciones establecidas en los artículos 1.1 (Obligación de 
Respetar los Derechos) y 2 (Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho 
Interno) de la misma, y el incumplimiento de las obligaciones que derivan 
del artículo 7 de la Convención para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (en adelante “Convención Belém do Pará”). La 
demanda fue notifi cada al Estado el 21 de diciembre de 2007 y a los repre-
sentantes el 2 de enero de 2008.
4.   El 23 de febrero de 2008 las organizaciones Asociación Nacional de 
Abogados Democráticos A. C., Comité de América Latina y el Caribe para 
la Defensa de los Derechos de la Mujer, Red Ciudadana de No Violencia y 
por la Dignidad Humana y Centro para el Desarrollo Integral de la Mujer 
A. C., representantes de las presuntas víctimas3 (en adelante “los repre-
sentantes”), presentaron su escrito de solicitudes, argumentos y pruebas 
(en adelante “escrito de solicitudes y argumentos”). Además de los ale-
gatos presentados por la Comisión, los representantes solicitaron ampliar 
el número de víctimas a once mujeres y que la Corte se pronuncie sobre 
la supuesta detención arbitraria, tortura y violaciones al debido proce-
so de tres personas más. Adicionalmente a los artículos invocados por 
la Comisión, los representantes solicitaron a la Corte que declare que el 
Estado es responsable por la violación de los derechos consagrados en los 
artículos 7 (Derecho a la Libertad Personal) y 11 (Derecho a la Dignidad y 
a la Honra) de la Convención, todos ellos en relación con las obligaciones 
generales que se derivan de los artículos 1.1 y 2 de la misma, así como el 
artículo 7 de la Convención Belém do Pará, en conexión con los artículos 8 
y 9 del mismo instrumento.  Además, solicitaron la violación del derecho 
consagrado en el artículo 5 de la Convención Americana, en perjuicio de 
las tres presuntas víctimas identifi cadas por la Comisión.
5. El 26 de mayo de 2008 el Estado presentó su escrito de contestación 
de la demanda y observaciones al escrito de solicitudes y argumentos 
(en adelante “contestación de la demanda”). Dicho escrito cuestionó la 
competencia de la Corte para conocer sobre las presuntas violaciones a la 
Convención Belém do Pará. Adicionalmente, objetó la ampliación de las 
víctimas propuesta por los representantes, y reconoció parcialmente su 
responsabilidad internacional.  El Estado designó al señor Juan Manuel 
Gómez-Robledo Verduzco como Agente y a Patricia González Rodríguez, 

3 El 14 de diciembre de 2007 las mencionadas organizaciones comunicaron al Tribunal, de 
conformidad con el artículo 23.2 del Reglamento de la Corte, la designación de la señora So-
nia Torres Hernández como interviniente común (expediente de fondo, tomo V, folio 1936).
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Joel Antonio Hernández García, María Carmen Oñate Muñoz, Alejandro 
Negrín Muñoz y Armando Vivanco Castellanos como Agentes Alternos.
6. El 16 de julio de 2008 la Presidenta de la Corte (en adelante “la Pre-
sidenta”), luego de la revisión de la contestación de la demanda, informó 
al Estado que los alegatos referidos a la Convención Belém do Pará cons-
tituían una excepción preliminar. En razón de ello, de conformidad con 
el artículo 37.4 del Reglamento, otorgó a la Comisión y a los representan-
tes un plazo de 30 días para presentar alegatos escritos. Dichos alegatos 
fueron presentados el 20 de agosto de 2008 y el 6 de septiembre de 2008, 
respectivamente.

II
PROCEDIMIENTO ANTE LA CORTE

7.  El 21 de agosto de 2008 los representantes manifestaron su intención 
de pronunciarse sobre “información relevante” contenida en los anexos a 
la contestación de la demanda y de informar sobre el acontecimiento de 
“hechos supervinientes”. El 26 de agosto de 2008 la Presidenta negó la so-
licitud de los representantes de pronunciarse en esa etapa procesal sobre 
los anexos a la contestación a la demanda, puesto que no argumentaron 
los motivos por los que debería aplicarse el artículo 39 del Reglamento. En 
todo caso, la Presidenta informó a los representantes que podrían hacer 
las alegaciones que estimaran pertinentes en el procedimiento oral o en 
sus alegatos fi nales escritos.
8. El 6 de septiembre de 2008 los representantes presentaron un escrito 
en el que, inter alia, realizaron “algunas consideraciones respecto a lo se-
ñalado por el Estado mexicano en su contestación a la demanda”. El 9 de 
septiembre de 2008 la Presidenta consideró que dicha sección del escrito 
no sería tomada en cuenta, puesto que su presentación no estaba prevista 
en el Reglamento y no fue requerida. En todo caso la Presidenta informó 
a los representantes que podrían presentar las alegaciones que estimaran 
pertinentes en el procedimiento oral o en sus alegatos fi nales escritos.
9.  El 19 de enero de 2009 la Corte negó mediante Resolución la solici-
tud de ampliación de presuntas víctimas y determinó que las presuntas 
víctimas del presente caso serían Esmeralda Herrera Monreal y sus fami-
liares: Irma Monreal Jaime (madre), Benigno Herrera Monreal (herma-
no), Adrián Herrera Monreal (hermano), Juan Antonio Herrera Monreal 
(hermano), Cecilia Herrera Monreal (hermana), Zulema Montijo Monreal 
(hermana), Erick Montijo Monreal (hermano), Juana Ballín Castro (cu-
ñada); Claudia Ivette González y sus familiares: Irma Josefi na González 
Rodríguez (madre), Mayela Banda González (hermana), Gema Iris Gon-
zález (hermana), Karla Arizbeth Hernández Banda (sobrina), Jacqueline 
Hernández (sobrina), Carlos Hernández Llamas (cuñado); y Laura Bere-
nice Ramos Monárrez y sus familiares: Benita Monárrez Salgado (madre), 
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Claudia Ivonne Ramos Monárrez (hermana), Daniel Ramos Monárrez 
(hermano), Ramón Antonio Aragón Monárrez (hermano), Claudia Da-
yana Bermúdez Ramos (sobrina), Itzel Arely Bermúdez Ramos (sobrina), 
Paola Alexandra Bermúdez Ramos (sobrina), Atziri Geraldine Bermúdez 
Ramos  (sobrina)4. Además, en dicha resolución se analizó la negativa del 
Estado de remitir determinada prueba solicitada por el Tribunal. La Corte 
resolvió que los hechos que sean demostrables únicamente a través de 
prueba que el Estado se niegue a remitir, el Tribunal los podrá tener por 
establecidos5.
10.  Mediante Resolución de 18 de marzo de 2009 6 la Presidenta ordenó la 
recepción, a través de declaraciones rendidas ante fedatario público (affi -
dávit), de algunos de los testimonios y peritajes ofrecidos oportunamente 
por las partes. Adicionalmente, se convocó a las partes a una audiencia 
privada para escuchar el testimonio, ofrecido por el Estado, de Patricia 
González Rodríguez, siempre y cuando ésta renunciara a su condición 
de Agente Alterna. Igualmente, se convocó a audiencia pública para es-
cuchar las declaraciones propuestas, según el caso, por la Comisión, el 
Estado y los representantes, así como los alegatos fi nales orales sobre la 
excepción preliminar y los eventuales fondo, reparaciones y costas. Fi-
nalmente, la Presidenta fi jó plazo hasta el 1 de junio de 2009 para que las 
partes presentaran sus respectivos escritos de alegatos fi nales.
11. Mediante Resolución de 3 de abril de 2009 la Corte resolvió aceptar 
la confi rmación de la señora Patricia González Rodríguez como Agente 
Alterna del Estado y, por ende, el desistimiento estatal del ofrecimiento 
de su declaración a título informativo en una audiencia privada7 (supra 
párr. 10).
12. La audiencia pública fue llevada a cabo el 28 y 29 de abril de 2009, 
durante el XXXIX Período Extraordinario de Sesiones celebrado en la ciu-
dad de Santiago, República de Chile8.

4 Cfr. González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Resolución de la Corte de 19 de enero 
de 2009, punto resolutivo segundo.
5 Cfr. González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México, supra nota 4, punto resolutivo cuarto.
6 Cfr. González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Resolución de la Presidenta de la 
Corte de 18 de marzo de 2009.
7 Cfr. González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Resolución de la Corte de 3 de abril 
de 2009, punto resolutivo primero.
8 A esta audiencia comparecieron: a) por la Comisión Interamericana: Florentín Meléndez, 
Comisionado; Elizabeth Abi-Mershed, Secretaria Ejecutiva Adjunta; Juan Pablo Albán Alen-
castro, asesor; Rosa Celorio, asesora, y Fiorella Melzi, asesora; b) por las presuntas víctimas: 
Alfredo Limas Hernández, representante; Andrea de la Barreda Montpellier, representan-
te; Andrea Medina Rosas, representante; Ariel E. Dulitzky, asesor; David Peña Rodríguez, 
representante; Emilio Ginés Santidrián, asesor; Héctor Faúndez Ledesma, asesor; Héctor 
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13. El 12 de junio de 2009 la Comisión y el Estado remitieron sus escritos 
de alegatos fi nales. El 16 de junio de 2009 los representantes remitieron su 
escrito respectivo.
14. El Tribunal recibió escritos en calidad de amicus curiae de las siguien-
tes personas, instituciones y organizaciones: International Reproductive 
and Sexual Health Law Program de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de Toronto (IRSHL Programme) y el Centro por la Justicia y el 
Derecho Internacional (CEJIL)9; TRIAL- Track Impunity Always y la Or-
ganización Mundial contra la Tortura10; un grupo de becarios del Institu-
to de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (en adelante “la UNAM”)11; un Grupo de Derechos Humanos de 

Pérez Rivera, asesor; Ivonne I. Mendoza Salazar, representante; María del Carmen Herre-
ra García, asesora; María Edith López Hernández, asesora; Karla Micheel Salas Ramírez, 
representante, y Sonia Josefi na Torres Hernández, interviniente común, y c) por el Estado: 
Alejandro Negrín Muñoz, Agente, Director General de Derechos Humanos y Democracia de 
la Cancillería mexicana; Mario Leal Campos, asesor, Embajador de México en Chile; Patricia 
González Rodríguez, Agente Alterna, Procuradora General de Justicia del estado de Chihua-
hua; Mario Alberto Prado Rodríguez, asesor, Coordinador de Asesores del Subsecretario de 
Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación; Mauricio Elpidio 
Montes de Oca Durán, asesor, Director General Adjunto de Investigación y Atención a Casos 
de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación; Víctor Manuel Uribe Aviña, asesor, 
Consultor Jurídico Adjunto de la Cancillería; Arturo Licón Baeza, asesor, Subprocurador 
de Derechos Humanos y Atención a Víctimas del Delito del estado de Chihuahua; Pablo 
Navarrete Gutiérrez, asesor, Coordinador de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de las 
Mujeres; Carlos Garduño Salinas, asesor, Director de Derechos Humanos de la Procuraduría 
General de la República; Fernando Tiscareño Luján, asesor, Asesor del Secretario General 
de Gobierno del estado de Chihuahua; Rodolfo Leyva Martínez, asesor, funcionario de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos y Atención a Víctimas del Delito del estado de Chi-
huahua; José Ignacio Martín del Campo Covarrubias, asesor, Director del Área de Litigio 
Internacional en materia de Derechos Humanos de la Cancillería; Ximena Mariscal de Alba, 
asesora, Subdirectora del Área de Litigio Internacional en materia de Derechos Humanos 
de la Cancillería; David Ricardo Uribe González, asesor, Jefe de Departamento del Área de 
Litigio Internacional en materia de Derechos Humanos de la Cancillería; Luis Manuel Jardón 
Piña, asesor, Jefe de Departamento de Litigios de la Consultoría Jurídica de la Cancillería, y 
Carlos Giménez Zamudio, asesor, Encargado del Área de Política Interna, Prensa y Derechos 
Humanos de la Embajada de México en Chile.
9 Dicho escrito fue presentado por Simona Cusack, Rebecca J. Cook, Viviana Krsticevic y 
Vanessa Coria el 4 de diciembre de 2008.
10 Dicho escrito fue presentado por Eric Sottas y Philip Grant el 16 de abril de 2009. El 28 de 
abril de 2009 el Consejo General de la Abogacía Española y la Fundación del Consejo Gene-
ral de la Abogacía General se adhirieron a este escrito.
11 Dicho escrito fue presentado por Miguel Ángel Antemate Mendoza, Selene Cruz Alcalá, 
Rafael Caballero Hernández, Carlos Alejandro Martiarena Leonar y Alma Elena Rueda Ro-
dríguez el 23 de abril de 2009.
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la División de Posgrado de la UNAM12; Women’s Link Worldwide13; Red 
de Mujeres de Ciudad Juárez A.C14; Programa de Justicia Global y Dere-
chos Humanos de la Universidad de los Andes15; Programa de Derechos 
Humanos y la Maestría en Derechos Humanos de la Universidad Ibe-
roamericana de México16; Human Rights Watch17; Horvitz & Levy LLP18; 
Comisión Internacional de Juristas19; Amnistía Internacional20; Centro de 

12 Dicho escrito fue presentado por Raymundo Gil Rendón y varios de sus alumnos el 24 
de abril de 2007.
13 Dicho escrito fue presentado por Viviana Waisman y Paloma Soria Montañez el 27 de 
abril de 2008.
14 Dicho escrito fue también preparado por: Cáritas Diocesana de Ciudad Juárez, Pastoral 
Obrera, Programa Compañeros, Ciudadanos por una mejor Administración Pública, Casa 
Amiga Centro de Crisis, y a titulo personal por Clara Eugenia Rojas Blanco, Elizabeth Loera 
y Diana Itzel Gonzáles. El mismo fue presentado por Imelda Marrufo Nava el 15 de mayo 
de 2009.
15 Dicho escrito fue presentado por César A. Rodríguez Garavito el 1 de junio de 2009.
16 Dicho escrito fue presentado por José Antonio Ibáñez Aguirre el 10 de julio de 2009.
17 Dicho escrito fue presentado por Clive Baldwin el 8 de junio de 2009.
18 Dicho escrito fue respaldado por: Amnesty International, Thomas Antkowiak, Tamar 
Birckhead, Mary Boyce, Break the Circle, Arturo Carrillo, Center for Constitutional Rights, 
Center for Gender & Refugee Studies, Center for Justice & Accountability, Centro de Dere-
chos Humanos Universidad Diego Portales, Columbia Law School Human Rights Clinic, 
Cornell Law School International Human Rights Clinic, Bridget J. Crawford, The Domestic 
Violence and Civil Protection Order Clinic of The University of Cincinnati, Margaret Drew, 
Martin Geer, Human Rights and Genocide Clinic, Benjamín N. Cardozo School of Law, Hu-
man Rights Advocates, Deena Hurwitz, Immigration Clinic at The University of Maryland 
School of Law, The Immigration Justice Clinic, IMPACT Personal Safety, The International 
Human Rights Clinic at Willamette University College of Law, International Mental Disabili-
ty Law Reform Project of New York Law School, The International Women’s Human Rights 
Clinic at Georgetown Law, Latinojustice PRLDEF, Legal Services Clinic at Western New 
England College School of Law, Leitner Center for International Law and Justice at Fordham 
Law School, Bert B. Lockwood, Allard K. Lowenstein International Human Rights Clinic, 
Yale Law School, Beth Lyon, Thomas M. McDonnell, The National Association of Women 
Lawyers, Los Angeles Chapter of The National Lawyers Guild, The National Organization 
for Women, Noah Novogrodsky, Jamie O´Connell, Sarah Paoletti, Jo M. Pasqualucci, Naomi 
Roht-Arriaza, Darren Rosenblum, Susan Deller Ross, Seton Hall University School of Law 
Center for Social Justice, Gwynne Skinner, Kathleen Staudt, Jeffrey Stempel, Maureen A. 
Sweeney, Jonathan Todres, The Urban Morgan Institute for Human Rights, U.S. Human 
Rights Network, Penny M. Venetis, Deborah Weissman, Richard J. Wilson, The Women’s 
Law Project, Women Lawyers Association of Los Angeles, and World Organization for Hu-
man Rights USA. El mismo fue presentado por David S. Ettinger y Mary-Christine Sungaila 
el 17 de julio de 2009.
19 Dicho escrito fue presentado por Leah Hoctor el 17 de julio de 2009.
20 Dicho escrito fue presentado por Widney Brown el 13 de julio de 2009.
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Derechos Humanos y la Escuela de Derecho de la Universidad de Essex, 
el Centro Internacional para la Justicia Transicional y Redress21.
15.  El 22 de septiembre de 2009 los representantes presentaron un escri-
to en el que informaron al Tribunal sobre “hechos supervinientes”, relati-
vos al nombramiento del señor Arturo Chávez Chávez para encabezar la 
Procuraduría General de la República.
16. La Secretaría, siguiendo instrucciones de la Presidenta, concedió pla-
zo a la Comisión y al Estado para que presentaran sus observaciones al 
escrito de los representantes indicado en el párrafo anterior. El 15 de octu-
bre de 2009 la Comisión señaló que no tenía observaciones que formular. 
El 16 de octubre de 2009 el Estado expresó que “los hechos expuestos por 
los representantes […] de ninguna manera guardan relación alguna con 
la litis del asunto ni aportan elemento alguno que [la] Corte pueda tomar 
en consideración para mejor resolver”. Agregó que los hechos narrados 
por los representantes no poseían “un mínimo vínculo fenomenológico 
con los hechos del proceso y, por el contrario, pretenden introducir a la 
litis hechos distintos a los que conforman su marco fáctico”. Finalmente, 
hizo notar que los representantes no referían la forma en que la designa-
ción del actual Procurador General de la República incidía o se encuentra 
relacionada con algún hecho materia del presente asunto.
17. Al respecto, el Tribunal reitera que si bien los hechos supervinientes 
pueden ser planteados por las partes en cualquier estado del proceso, an-
tes de la sentencia, “esto no quiere decir que cualquier situación o aconte-
cimiento constituya un hecho superviniente para los efectos del proceso. 
Un hecho de esa índole tiene que estar ligado fenomenológicamente a los 
hechos del proceso, por lo que no basta que determinada situación o he-
cho tenga relación con el objeto del caso para que este Tribunal pueda 
pronunciarse al respecto” 22.
18. De otra parte, la Corte resalta que en el presente caso su función 
es determinar, en ejercicio de su competencia contenciosa como tribunal 
internacional de derechos humanos, la responsabilidad del Estado por las 
violaciones alegadas, y no la responsabilidad personal del señor Chávez 
Chávez u otros funcionarios públicos. Esa tarea es exclusiva del Estado, 
sin perjuicio de que este Tribunal pueda verifi car si aquél ha cumplido o 

21 Dicho escrito fue presentado el 21 de septiembre de 2009 por Clara Sandoval y estudian-
tes del Centro de Derechos Humanos y la Facultad de Derecho de la Universidad de Essex, 
Carla Ferstman y Marta Valiñas de Redress, Javier Ciurlizza y Catalina Díaz del Centro In-
ternacional para la Justicia Transicional (ICTJ), Ruth Rubio Marín del Instituto Universitario 
Europeo, y a título personal por Mariclaire Acosta, Ximena Andión Ibañez y Gail Aguilar 
Castañón.
22 Caso Perozo y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie C No. 195, párr. 67.
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no con las obligaciones que al respecto se derivan de la Convención Ame-
ricana.
19. En razón de lo anterior, el Tribunal no admite el escrito de los repre-
sentantes señalado en el párrafo 15 supra y se limitará a analizar los alega-
tos de las partes relativos a la supuesta responsabilidad internacional del 
Estado.

III
RECONOCIMIENTO PARCIAL DE

RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL
20.  El Estado realizó un reconocimiento parcial de responsabilidad in-
ternacional en los siguientes términos:

El Estado reconoce que en la primera etapa de las investiga-
ciones, entre el 2001 y el 2003, se presentaron irregularidades. […]

[En] la segunda etapa de las investigaciones de estos tres ca-
sos, a partir del año 2004, […] se subsanaron plenamente las irre-
gularidades, se reintegraron los expedientes y se reiniciaron las 
investigaciones con un sustento científi co, incluso con componen-
tes de apoyo internacional.

[…]
El Estado reconoce que, derivado de las irregularidades antes 

referidas, se afectó la integridad psíquica y dignidad de los fa-
miliares de Claudia Ivette González, Esmeralda Herrera Monreal 
y Laura Berenice Ramos Monárrez. No obstante, se exponen con 
amplitud los apoyos con recursos económicos, asistencia médica 
y psicológica y asesoría jurídica que se ha venido prestando a los 
familiares de cada una de las tres víctimas, constituyendo una re-
paración al daño causado.

Sin embargo, el Estado estima que en estos tres casos no pue-
de alegarse en modo alguno la confi guración de violación al dere-
cho a la vida, a la integridad personal, a la dignidad y a la libertad 
personal de Esmeralda Herrera Monreal, Claudia Ivette González 
y Laura Berenice Ramos Monárrez. Por un lado, en ninguno de 
los tres homicidios participaron agentes del Estado. Por otro lado, 
se presenta amplia información que demuestra el pleno cumpli-
miento de la obligación de medio del Estado a este respecto inclu-
so, con los resultados contundentes de las investigaciones y casos 
resueltos entre 1993 y esta fecha.

En el mismo sentido, el Estado ha emprendido acciones plena-
mente demostradas para proteger y promover los derechos de los 
niños, por lo que no se puede declarar violación al artículo 19 de 
la Convención Americana en perjuicio de las víctimas. En suma, 
el Estado no puede ser declarado responsable directa ni indirecta-
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mente de haber violado el derecho a la vida, integridad personal y 
libertad personal en el caso sub judice.

21. En tal sentido, el Estado solicitó a la Corte que:
valore el reconocimiento parcial de responsabilidad del Esta-

do por el incumplimiento de las obligaciones contenidas en los 
artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana [sobre] Derechos 
Humanos, y 5 de la misma Convención respecto de los familiares 
de Laura Berenice Ramos Monárrez, Claudia Ivette González y 
Esmeralda Herrera Monreal.

Declare la inexistencia de violaciones por parte del Estado 
mexicano a los artículos 4.1, 5.1, 7, 11 y 19 de la Convención Ame-
ricana [sobre] Derechos Humanos por lo que se refi ere a Claudia 
Ivette González, Esmeralda Herrera Monreal y Laura Berenice Ra-
mos Monárrez.

Declare que el Estado ha cumplido con las obligaciones de 
prevención, investigación y reparación, contenidas en los artícu-
los 4.1 y 5.1 en relación con el artículo 1.1 de la Convención Ame-
ricana [sobre] de Derechos Humanos.

En el evento de que fuese declarado algún tipo de reparación, 
[solicitó] que esta se fi je atendiendo a los límites y consideracio-
nes hechos valer por el Estado […], así como que se reconozcan 
los esfuerzos realizados por el Estado mexicano para reparar a los 
familiares de las víctimas, incluso desde antes de que dicho pro-
ceso iniciara, y los múltiples acercamientos con los mismos para 
acordar una reparación adicional.

22. La Comisión valoró el reconocimiento parcial de responsabilidad in-
ternacional efectuado por México, pues consideró que éste era “un paso 
positivo hacia el cumplimiento con sus obligaciones internacionales”. 
No obstante, sin desestimar el valor y la trascendencia de dicho recono-
cimiento, la Comisión notó que el mismo “deriva de una interpretación 
de los hechos diversa a la planteada en la demanda y en el escrito de so-
licitudes, argumentos y pruebas”. Agregó que “varios de los argumentos 
expuestos por el Estado en el propio escrito de contestación a la demanda 
controvierten los hechos supuestamente reconocidos”. Asimismo, obser-
vó que por los términos del reconocimiento en cuestión “las implicaciones 
jurídicas en relación con los hechos no han sido totalmente asumidas por 
el Estado, y tampoco la pertinencia de las reparaciones solicitadas por las 
partes”. En consecuencia, la Comisión consideró que era “indispensable 
que el Tribunal resuelva en sentencia las cuestiones que permanecen en 
contención”.
23. Los representantes solicitaron “que se tome en consideración el re-
conocimiento de responsabilidad hecho por el Estado […] en su justa di-
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mensión” y que la Corte “se pronuncie sobre las violaciones a los dere-
chos humanos de las víctimas ocurridas desde el día de su desaparición 
hasta la fecha”.
24. De conformidad con los artículos 53.2 y 55 del Reglamento, y en ejer-
cicio de sus poderes de tutela judicial internacional de los derechos huma-
nos, la Corte puede determinar si un reconocimiento de responsabilidad 
internacional efectuado por un Estado demandado ofrece base sufi ciente, 
en los términos de la Convención, para continuar el conocimiento del fon-
do y determinar las eventuales reparaciones y costas23.
25. En ese sentido, la Corte observa que la frase “la procedencia del alla-
namiento”, así como el texto íntegro del artículo 55 del Reglamento, indi-
can que estos actos no son, por sí mismos, vinculantes para el Tribunal. 
Dado que los procesos ante esta Corte se refi eren a la tutela de los dere-
chos humanos, cuestión de orden público internacional que trasciende la 
voluntad de las partes, la Corte debe velar porque tales actos resulten 
aceptables para los fi nes que busca cumplir el sistema interamericano. En 
esta tarea el Tribunal no se limita únicamente a verifi car las condiciones 
formales de los mencionados actos, sino que los debe confrontar con la 
naturaleza y gravedad de las violaciones alegadas, las exigencias e interés 
de la justicia, las circunstancias particulares del caso concreto y la actitud 
y posición de las partes 24.
26. En el presente caso, la Corte considera que el reconocimiento parcial 
de responsabilidad efectuado por el Estado constituye una contribución 
positiva al desarrollo de este proceso, al buen despacho de la jurisdicción 
interamericana sobre derechos humanos, a la vigencia de los principios 
que inspiran la Convención Americana y a la conducta a la que están obli-
gados los Estados en esta materia 25, en virtud de los compromisos que 

23 El artículo 53.2 del Reglamento dispone que:
 Si el demandado comunicare a la Corte su allanamiento a las pretensiones de la 
parte demandante y a las de los representantes de las presuntas víctimas, sus familiares o re-
presentantes, la Corte, oído el parecer de las partes en el caso, resolverá sobre la procedencia 
del allanamiento y sus efectos jurídicos. En este supuesto, la Corte procederá a determinar, 
cuando fuere el caso, las reparaciones y costas correspondientes.
Por su parte, el artículo 55 del Reglamento establece que:
 La Corte, teniendo en cuenta las responsabilidades que le incumben de proteger 
los derechos humanos, podrá decidir que prosiga el examen del caso, aun en presencia de 
los supuestos señalados en los artículos precedentes.
24 Cfr. Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008. 
Serie C No. 177, párr. 24, y Caso Ticona Estrada Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sen-
tencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191, párr. 21.
25 Cfr. Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia. Fondo. Sentencia de 26 de enero de 2000. Serie C No. 
64, párr. 42; Caso Albán Cornejo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 22 de noviembre de 2007. Serie C No.171. párr 24, y Caso Kimel Vs. Argentina, supra nota 
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asumen como partes en los instrumentos internacionales sobre derechos 
humanos26.
27. En lo que se refi ere a los hechos, la Corte observa que el Estado admi-
tió, en términos generales, los hechos de contexto relativos a la violencia 
contra las mujeres en Ciudad Juárez, particularmente los homicidios que 
se han registrado desde el inicio de los años 90, así como los hechos refe-
rentes a lo que el Estado denomina “primera etapa” de las investigaciones 
de los crímenes perpetrados en contra de las tres víctimas, que abarca 
el período 2001 a 2003. Además, México aceptó los hechos relativos a la 
afectación de la integridad psíquica y dignidad de los familiares de las 
tres víctimas.
28. Sin perjuicio de lo anterior, el Tribunal nota que si bien el Estado 
aceptó en términos generales dichos hechos, en su argumentación pos-
terior relativa al fondo del asunto controvirtió hechos específi cos de con-
texto o de la “primera etapa” de las investigaciones. Por ello, la Corte de-
terminará en los siguientes capítulos todo el marco fáctico de este caso y 
hará las especifi caciones correspondientes cuando un hecho se toma como 
establecido, con base en la aceptación del Estado, o como probado, de 
acuerdo a la evidencia aportada por las partes.
29. En lo que se refi ere a las pretensiones de derecho, el Tribunal declara 
que ha cesado la controversia sobre la violación de los artículos 5.1, 8.1, 
25.1 de la Convención Americana, en perjuicio de los familiares de las víc-
timas identifi cados supra párr 9, por las violaciones aceptadas por el Esta-
do en la “primera etapa” de las investigaciones. De otra parte, declara que 
subsiste la controversia en torno a las alegadas violaciones de los artículos 
4, 5, 7, 11 y 19 de la Convención Americana, en relación con los artículos 
1.1 y 2 de la misma y el artículo 7 de la Convención Belém do Pará. Tam-
bién subsiste la controversia en torno a la alegada violación del artículo 5 
de la Convención Americana por hechos distintos a los reconocidos por el 
Estado, respecto a los familiares de las víctimas, así como la controversia 
relativa a la alegada violación de los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención, 
en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, respecto a la “segunda 
etapa” de las investigaciones.
30. Finalmente, en cuanto a las pretensiones de reparaciones, el Estado 
aceptó que tiene el deber de reparar las violaciones por él aceptadas e in-
dicó una serie de medidas reparatorias que ha realizado o que ofrece rea-
lizar, lo cual será valorado en el capítulo IX de esta Sentencia, conforme a 
los argumentos y prueba presentados por las partes.

24, párr. 25.
26 Cfr. Caso Carpio Nicolle y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 
de noviembre de 2004. Serie C No. 117, párr. 84; Caso Albán Cornejo y otros Vs. Ecuador, supra 
nota 25, párr. 24, y Caso Kimel Vs. Argentina, supra nota 24, párr. 25.
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IV
EXCEPCIÓN PRELIMINAR

(INCOMPETENCIA RATIONE MATERIAE DE LA CORTE)
31. El Estado alegó la incompetencia de la Corte para “determinar vio-
laciones” a la Convención Belém do Pará. Ello fue rechazado por la Co-
misión y los representantes, quienes alegaron la competencia de la Corte 
respecto al artículo 7 de dicha Convención. Los representantes alegaron 
que, además, la Corte tiene competencia para “conocer de violaciones” al 
artículo 9 y “aplicar el artículo 8” de dicha Convención.
32.  Para resolver controversias sobre la interpretación de normas, la 
Corte ha invocado 27 la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tra-
tados. En lo pertinente, esta Convención señala:

Artículo 31. Regla general de interpretación. 1. Un tratado de-
berá interpretarse de buena fe conforme al sentido corriente que 
haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de es-
tos y teniendo en cuenta su objeto y fi n.

[…]
Artículo 32. Medios de interpretación complementarios. Se 

podrán acudir a medios de interpretación complementarios, en 
particular a los trabajos preparatorios del tratado y a las circuns-
tancias de su celebración, para confi rmar el sentido resultante de 
la aplicación del artículo 31, o para determinar el sentido cuando 
la interpretación dada de conformidad con el artículo 31:
a) deje ambiguo u oscuro el sentido; o
b)  conduzca a un resultado manifi estamente absurdo o irrazona-

ble.
33. La Convención de Viena contiene una regla que debe interpretarse 
como un todo. El sentido corriente de los términos, la buena fe, el objeto y 
fi n del tratado y los demás criterios confl uyen de manera unida para des-
entrañar el signifi cado de una determinada norma. Por otra parte, la Corte 
recalca que el Derecho Internacional de los Derechos Humanos se com-
pone tanto de un conjunto de reglas (las convenciones, pactos, tratados y 
demás documentos internacionales), como de una serie de valores que di-
chas reglas pretenden desarrollar. La interpretación de las normas se debe 
desarrollar entonces también a partir de un modelo basado en valores que 
el Sistema Interamericano pretende resguardar, desde el “mejor ángulo” 
para la protección de la persona. En este sentido, el Tribunal, al enfrentar 
un caso como el presente, debe determinar cuál es la interpretación que se 

27 Cfr. Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú. Competencia. Sentencia de 24 de septiembre de 1999. Se-
rie C No. 54, párr. 38, y Caso Blake Vs. Guatemala. Interpretación de la Sentencia de Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 1 de octubre de 1999. Serie C No. 57, párr. 21.
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adecua de mejor manera al conjunto de las reglas y valores que componen 
el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Concretamente, en 
este caso, el Tribunal debe establecer los valores y objetivos perseguidos 
por la Convención Belém do Pará y realizar una interpretación que los 
desarrolle en la mayor medida. Ello exige la utilización en conjunto de los 
elementos de la norma de interpretación del artículo 31 citado (supra párr. 
32).
34. Teniendo en cuenta lo anterior, en primer lugar el Tribunal analizará 
su competencia respecto al artículo 7 de la Convención Belém do Pará, 
para luego dirimir lo pertinente en torno a los artículos 8 y 9 del mismo 
tratado.
1. Competencia contenciosa del Tribunal respecto al artículo 7 
de la Convención Belém do Pará

1.1. La regla general de competencia expresa y el criterio 
literal de interpretación

35. El Estado alegó que la Corte sólo puede interpretar y aplicar la Con-
vención Americana y los instrumentos que expresamente le otorguen 
competencia. Además, señaló que la Corte, “ejerciendo su facultad con-
sultiva” puede “conocer e interpretar tratados distintos” a la Convención 
Americana, pero “la facultad de sancionar otros tratados no es extensiva 
cuando la misma ejerce su jurisdicción contenciosa”, toda vez que “el prin-
cipio fundamental que rige la competencia jurisdiccional de la misma es la 
voluntad [o aceptación expresa] del Estado de someterse a ella”. Agregó 
que el principio de seguridad jurídica “garantiza no sólo la estabilidad del 
sistema interamericano” sino “la certeza en las obligaciones que derivan 
para el Estado por someterse a los órganos internacionales de protección 
a los derechos humanos”.
36. El Tribunal considera que el Estado tiene razón respecto a que la 
Convención Americana establece en su artículo 62 una regla de competen-
cia expresa, según la cual la competencia de la Corte debe ser establecida 
por “declaración especial” o por “convención especial”.
37. México alega que cada tratado interamericano requiere una declara-
ción específi ca de otorgamiento de competencia a la Corte. Al respecto, el 
Tribunal resalta que en el caso Las Palmeras Vs. Colombia ratifi có la posibi-
lidad de ejercer su competencia contenciosa respecto a otros instrumentos 
interamericanos distintos a la Convención Americana, en el contexto de 
instrumentos que establezcan un sistema de peticiones objeto de super-
visión internacional en el ámbito regional28. En este sentido, la declara-
ción especial para aceptar la competencia contenciosa de la Corte según 

28 Cfr. Caso Las Palmeras Vs. Colombia. Excepciones Preliminares. Sentencia de 4 de febrero de 
2000. Serie C No. 67, párr. 34.
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la Convención Americana, teniendo en cuenta el artículo 62 de la misma, 
permite que el Tribunal conozca tanto de violaciones a la Convención 
como de otros instrumentos interamericanos que le otorguen competen-
cia.
38. Corresponde entonces analizar cómo se establece la competencia 
para el trámite de peticiones en la Convención Belém do Pará. Los artícu-
los pertinentes de dicho instrumento señalan lo siguiente:

CAPÍTULO IV. MECANISMOS INTERAMERICANOS DE 
PROTECCIÓN

Artículo 10. Con el propósito de proteger el derecho de la mu-
jer a una vida libre de violencia, en los informes nacionales a la 
Comisión Interamericana de Mujeres, los Estados Partes deberán 
incluir información sobre las medidas adoptadas para prevenir y 
erradicar la violencia contra la mujer, para asistir a la mujer afec-
tada por la violencia, así como sobre las difi cultades que observen 
en la aplicación de las mismas y los factores que contribuyan a la 
violencia contra la mujer.

Artículo 11. Los Estados Partes en esta Convención y la Co-
misión Interamericana de Mujeres, podrán requerir a la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos opinión consultiva sobre la 
interpretación de esta Convención.

Artículo 12. Cualquier persona o grupo de personas, o enti-
dad no gubernamental legalmente reconocida en uno o más Esta-
dos miembros de la Organización, puede presentar a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos peticiones que contengan 
denuncias o quejas de violación del artículo 7 de la presente Con-
vención por un Estado Parte, y la Comisión las considerará de 
acuerdo con las normas y los requisitos de procedimiento para la 
presentación y consideración de peticiones estipulados en la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos y en el Estatuto y el 
Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos (subrayados fuera del texto).

39. El Estado señaló que el citado artículo 12 “menciona expresa y ex-
clusivamente a la Comisión Interamericana como el órgano encargado de 
la protección de la Convención, mediante el procedimiento de peticiones 
individuales”, lo cual “no deja lugar a dudas” y lleva a la conclusión de 
que la Corte “es incompetente” para conocer de violaciones a dicho ins-
trumento. Explicó que “[s]i la intención de los Estados […] hubiera sido 
la de otorgarle competencia a [la] Corte, no sólo se habría señalado [ex-
presamente], sino que a la par de la Convención Americana, el Estatuto 
y del Reglamento de la Comisión, necesariamente se hubieran incluido 
también el Estatuto y el Reglamento de la Corte”.
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40. El Tribunal considera errados los alegatos del Estado. La Conven-
ción Bélem do Pará establece que la Comisión considerará las peticiones 
respecto de su artículo 7 “de acuerdo con las normas y los requisitos de 
procedimiento para la presentación y consideración de peticiones estipu-
lados en la Convención Americana […] y en el Estatuto y el Reglamento 
de la Comisión”. Esta formulación no se excluye ninguna disposición de 
la Convención Americana, por lo que habrá que concluir que la Comisión 
actuará en las peticiones sobre el artículo 7 de la Convención Bélem do 
Pará “de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de [la Con-
vención Americana]”, como lo dispone el artículo 41 de la misma Con-
vención. El artículo 51 de la Convención y el artículo 44 del Reglamento 
de la Comisión se refi eren expresamente al sometimiento de casos ante la 
Corte cuando ocurre incumplimiento de las recomendaciones del informe 
de fondo al que se refi ere el artículo 50 de la Convención Americana. Asi-
mismo, el artículo 19.b del Estatuto de la Comisión establece que entre las 
atribuciones de la Comisión está la de “comparecer ante la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos en los casos previstos en la Convención”.
41. En suma, parece claro que el tenor literal del artículo 12 de la Con-
vención Belém do Pará concede competencia a la Corte, al no exceptuar de 
su aplicación ninguna de las normas y requisitos de procedimiento para 
las comunicaciones individuales.
42. Ahora bien, aunque el texto parezca literalmente claro, es necesario 
analizarlo aplicando todos los elementos que componen la regla de inter-
pretación del artículo 31 de la Convención de Viena (supra párr. 32). Tam-
bién lo ha dicho este Tribunal al señalar que el “sentido corriente” de los 
términos no puede ser una regla por sí misma sino que debe involucrarse 
dentro del contexto y, en especial, dentro del objeto y fi n del tratado, de 
manera tal que la interpretación no conduzca de manera alguna a debili-
tar el sistema de protección consagrado en la Convención 29.

1.2. Interpretación sistemática
43. La Corte resalta que, según el argumento sistemático, las normas de-
ben ser interpretadas como parte de un todo cuyo signifi cado y alcance 
deben fi jarse en función del sistema jurídico al cual pertenecen.

29 Cfr. “Otros tratados” objeto de la función consultiva de la Corte (art. 64 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos). Opinión consultiva OC-1/82 de 24 de septiembre de 1982. Serie A 
No. 1, párrs. 43 a 48; Restricciones a la Pena de Muerte (arts. 4.2 y 4.4 Convención Americana sobre 
Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-3/83 de 8 de septiembre de 1983. Serie A No. 3, 
párrs. 47 a 50; Propuesta de modifi cación a la Constitución Política de Costa Rica relacionada con la 
naturalización. Opinión Consultiva OC-4/84 de 19 de enero de 1984. Serie A No. 4, párrs. 20 
a 24, y, entre otros, Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Excepciones Preliminares. Sentencia 
de 26 de junio de 1987. Serie C No. 1, párr. 30.
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44. El Estado alegó que “acept[ó] la jurisdicción” de la Corte “exclusi-
vamente para casos que versen sobre la interpretación o aplicación de la 
Convención Americana y no así sobre tratado o instrumento internacional 
distinto”. De otra parte, México argumentó que es posible la no judiciali-
zación del sistema de peticiones incluido en la Convención Belém do Pará, 
teniendo en cuenta instrumentos internacionales de derechos humanos 
que “no establecen mecanismos ipso jure para el sometimiento de peticio-
nes a tribunales internacionales”, que incluso han establecido “Protoco-
los” que incluyen “comités ad hoc para analizar peticiones individuales”. 
Destacó que “no debe olvidarse que estos no son órganos jurisdiccionales 
sino que mantienen estructuras, procedimientos y facultades similares a 
las de la Comisión Interamericana”.
45. En el sistema interamericano existen tratados que no establecen como 
mecanismo de protección ninguna referencia al trámite de peticiones indi-
viduales, tratados que permiten trámite de peticiones, pero la restringen 
para ciertos derechos y tratados que permiten trámite de peticiones en 
términos generales.
46. En el primer supuesto se encuentra la Convención Interamericana 
para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad (en adelante la “CIETFDPD”), cuyo artículo 
VI establece que un Comité para la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad “será el foro para 
examinar el progreso registrado” en la aplicación de la Convención. En 
este tratado no se hace mención al trámite de peticiones individuales que 
denuncien la violación de dicha Convención.
47. Un segundo supuesto se encuentra en tratados que otorgan compe-
tencia para el trámite de peticiones pero las restringen ratione materiae a 
ciertos derechos. Así, por ejemplo, el artículo 19.6 del Protocolo Adicional 
a la Convención Americana en materia de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, “Protocolo de San Salvador”, permite la presentación de de-
nuncias sólo respecto al derecho a la educación y los derechos sindicales.
48. En el tercer supuesto se encuentran la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura (en adelante la “CIPST”), la Conven-
ción Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas (en adelante 
“CIDFP”) y la Convención Belém do Pará. Estos tratados contienen nor-
mas de jurisdicción diferentes a las de la Convención Americana, tal como 
se explica a continuación.
49. El Estado alegó la “inaplicabilidad” de los criterios utilizados por 
la Corte respecto a la “aplicación” de la CIPST y la CIDFP, teniendo en 
cuenta que éstas “contienen cláusulas distintas” al artículo 12 de la Con-
vención Belém do Pará, mientras que éste restringe la posibilidad única-
mente a la Comisión Interamericana, razón por la cual se aplica el criterio 
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interpretativo conforme al cual “la mención expresa de una circunstancia 
excluye a las demás” y “la expresión especial impide toda interpretación 
extensiva”.
50. El Tribunal constata que la CIDFP, en su artículo XIII, señala que las 
peticiones estarán sujetas a las normas de procedimiento de la Comisión 
y de la Corte, razón por la cual se ha declarado su violación en algunos 
casos 30.
51. De otro lado, el artículo 8 de la CIPST autoriza el acceso “a instancias 
internacionales cuya competencia haya sido aceptada por [el] Estado” al 
que se atribuye la violación de dicho tratado. Dicha Convención no men-
ciona a la Corte Interamericana en ninguno de sus artículos. Sin embargo, 
la Corte ha declarado la violación de dichos tratados en diversos casos 
utilizando un medio de interpretación complementario (los trabajos pre-
paratorios) ante la posible ambigüedad de la disposición 31.
52. La Corte considera que, a diferencia de lo que señala México, la Con-
vención Bélem do Pará hace mención aun más explícita que la CIPST a la 
jurisdicción de la Corte, puesto que alude expresamente a las disposicio-
nes que permiten a la Comisión enviar dichos casos a la Corte.
53. De otra parte, el Estado alegó que si bien la Convención Belém do 
Pará señala que la Comisión deberá conocer de las peticiones de confor-
midad con las normas y procedimientos establecidos en la Convención 
Americana, “ello sólo puede signifi car que deberá acogerse a lo estable-
cido en la Sección 4 del Capítulo VII de la Convención Americana”, pues 
“es ahí donde se establecen las reglas que norman el procedimiento de 
una petición individual”. México alegó que el hecho de que la Comisión 
pueda someter un caso a la Corte “no debe confundirse” con el proce-
dimiento de peticiones individuales. Por el contrario, señaló el Estado, 
“el artículo 12 de la Convención de Belém do Pará es aquel en el que la 
Comisión ejerce sus funciones cuasijurisdiccionales”, y que “el hecho de 
que el trámite de una petición ante la Comisión Interamericana pudiera 
derivar en un caso ante la Corte […] no implica que el procedimiento ante 
la Comisión dependa del proceso ante la Corte”, lo cual “es evidente en 
tanto que la conclusión de una petición no siempre es una sentencia de la 
Corte”.
54. A partir de una interpretación sistemática, nada en el artículo 12 
apunta hacia la posibilidad de que la Comisión Interamericana aplique el 

30  Cfr. Caso Gómez Palomino Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de no-
viembre de 2005. Serie C No. 136, párr. 110; Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia, supra nota 
24, párr. 85, y Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de Septiembre de 2009. Serie C No. 202, párr. 61.
31 Cfr. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia 
de 19 de noviembre de 1999. Serie C No. 63, párrs. 247 y 248.
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artículo 51 de la Convención Americana de manera fragmentada. Es cier-
to que la Comisión Interamericana puede decidir no enviar un caso a la 
Corte, pero ninguna norma de la Convención Americana ni el artículo 12 
de la Convención Belém do Pará prohíben que un caso sea transmitido al 
Tribunal, si la Comisión así lo decide. El artículo 51 es claro en este punto.
55. La Corte reitera su jurisprudencia en torno a la “integridad institu-
cional del sistema de protección consagrado en la Convención America-
na”. Ello signifi ca, por un lado, que el sometimiento de un caso conten-
cioso ante la Corte respecto a un Estado Parte que haya reconocido la 
competencia contenciosa del Tribunal requiere del desarrollo previo del 
procedimiento ante la Comisión 32. De otra parte, la competencia asignada 
a la Comisión por el inciso f del artículo 41 convencional abarca los diver-
sos actos que culminan en la presentación de una demanda ante la Corte 
para recabar de ésta una resolución jurisdiccional. Este artículo se refi ere 
a un ámbito en el que se actualizan las atribuciones tanto de la Comisión 
como de la Corte, en sus respectivos momentos. Cabe recordar que la Cor-
te es el único órgano judicial en estas materias33.
56. Lo anterior no quiere decir que un Estado Parte que no haya recono-
cido la jurisdicción contenciosa de la Corte según la Convención Ameri-
cana y haya ratifi cado, por ejemplo, la Convención Belém do Pará, pueda 
ser objeto de la jurisdicción contenciosa de este Tribunal. En ese caso, la 
aplicación del artículo 51 se hace imposible, puesto que para que ese com-
ponente del artículo 51 opere, se requiere haber cumplido con lo dispues-
to por el artículo 62 de la Convención Americana.
57. Asimismo, el Tribunal reitera que haber conferido competencia a la 
Corte según la Convención Americana es garantizar que en los eventos en 
los que se establezca un sistema de peticiones, de ser pertinente, se garan-
tice el control judicial de la Corte en la materia. Distinto sería en aquellos 
instrumentos en los que no se establece un sistema de peticiones como 
mecanismo de protección, tal como ocurre con la CIETFDPD.
58. En conclusión, una interpretación sistemática de las normas rele-
vantes para resolver esta controversia permite respaldar aún más la com-
petencia contenciosa de la Corte respecto al artículo 7 de la Convención 
Belém do Pará.

32 Cfr. Asunto de Viviana Gallardo y otras. Serie A No.G 101/81, párrs. 12.b), 16, 20, 21 y 22, y 
Caso Acevedo Jaramillo y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 7 de febrero de 2006. Serie C No. 144, párr. 174.
33 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, supra nota 29, párr. 45.
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1.3. Interpretación teleológica y principio del efecto útil
59. En una interpretación teleológica se analiza el propósito de las nor-
mas involucradas, para lo cual es pertinente analizar el objeto y fi n del 
tratado mismo y, de ser pertinente, analizar los propósitos del sistema 
regional de protección. En este sentido, tanto la interpretación sistemática 
como la teleológica están directamente relacionadas.
60. El Estado indicó que si bien “el objeto y fi n de la Convención de 
Belém do Pará es la eliminación total de la violencia contra la mujer”, “no 
puede confundirse ese fi n último […] con la judicialización del sistema de 
derechos y obligaciones que rige al instrumento”.
61. El fi n del sistema de peticiones consagrado en el artículo 12 de la 
Convención Belém do Pará es el de fortalecer el derecho de petición indi-
vidual internacional a partir de ciertas precisiones sobre los alcances del 
enfoque de género. La adopción de esta Convención refl eja una preocupa-
ción uniforme en todo el hemisferio sobre la gravedad del problema de la 
violencia contra la mujer, su relación con la discriminación históricamente 
sufrida y la necesidad de adoptar estrategias integrales para prevenirla, 
sancionarla y erradicarla34. En consecuencia, la existencia de un sistema de 
peticiones individuales dentro de una convención de tal tipo, tiene como 
objetivo alcanzar la mayor protección judicial posible, respecto a aquellos 
Estados que han admitido el control judicial por parte de la Corte.
62. En este punto es fundamental tener presente la especifi cidad de los 
tratados de derechos humanos y los efectos que ello tiene sobre su inter-
pretación y aplicación. Por una parte, el objeto y fi n es la protección de los 
derechos humanos de los individuos; por la otra, signifi ca la creación de 
un orden legal en el cual los Estados asumen obligaciones no en relación 
con otros Estados, sino hacia los individuos bajo su jurisdicción35. Ade-
más, estos tratados se aplican de conformidad con la noción de garantía 
colectiva36.
63.  En el presente caso el Estado señaló que la interpretación teleológica 
deriva de que, mientras el artículo 12 es omiso en señalar a la Corte, “el 
artículo 11 sí le otorga competencia exclusiva para emitir opiniones con-
sultivas”, lo cual indica que “la intención de las partes en el tratado era 
precisamente delimitar las facultades de la Corte a su función consultiva”. 
Por su parte, la Comisión y los representantes señalaron que la Corte no 
puede dejar de asumir competencia para conocer de violaciones a la Con-

34 Preámbulo de la Convención Belém do Pará.
35 Cfr. “Otros tratados” objeto de la función consultiva de la Corte (art. 64 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos), supra nota 29, párr. 29.
36 Cfr. Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú. Competencia. Sentencia de 24 de septiembre 
de 1999. Serie C No. 55, párr. 41, y Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú, supra nota 27, párr. 42.
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vención Belém do Pará, pues ello desconocería el “principio del efecto 
útil”. Sobre esto último, el Estado señaló que “el efecto útil se encuentra 
ya garantizado en la Convención y la aplicación del mismo no implica 
que la Corte ejerza su jurisdicción sobre la misma”; toda vez que ello sería 
“desconocer y descalifi car” las funciones que desempeñan la Comisión 
Interamericana de Mujeres y la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos en el marco de los mecanismos de protección establecidos por 
la Convención Belém do Pará.
64. La alegación que el Estado hace en el sentido de que la Corte no 
tendría competencia contenciosa porque el artículo 11 de la Convención 
Bélem do Pará sólo se refi ere a la jurisdicción consultiva de la Corte, no 
apoya esta posición, sino que, por el contrario, la contradice. En efecto, la 
competencia consultiva no está incluida en los artículos 44 a 51 de la Con-
vención Americana, por lo cual era necesario establecerla expresamente 
en otra disposición.
65. Con respecto al efecto útil, la Corte reitera lo señalado en su primer 
fallo contencioso, en el sentido de que una fi nalidad inherente a todo tra-
tado es la de alcanzar este efecto37. Ello es aplicable a las normas de la 
Convención Americana relacionadas con la facultad de la Comisión de 
someter casos a la Corte. Y es ésta una de las normas a la que remite la 
Convención Belém do Pará.

1.4. Criterio complementario de interpretación: los trabajos 
preparatorios de la Convención Belém do Pará

66. El Estado manifestó que “los representantes de los Estados discu-
tieron ampliamente la forma en la que se podrían reclamar violaciones 
[…], concluyendo que la Comisión sería el único órgano competente para 
conocer de estas quejas”, manifestando su “inconformidad de otorgar fa-
cultades jurisprudenciales a la Corte Interamericana para revisar posibles 
violaciones” de dicha Convención. Además, según el Estado, el artículo 
incluido en el anteproyecto de dicha Convención que facultaba a esta Cor-
te para conocer violaciones a la misma, “no fue incluido en el proyecto 
fi nal de la [C]onvención”. Asimismo, indicó que “la facultad de aceptar 
la competencia obligatoria de un tribunal es un acto soberano de cada 
Estado que no encuentra más límites que la voluntad misma del Estado”. 
Concluyó que “es evidente que fue la intención de los Estados signatarios 
delimitar la competencia exclusiva de la Comisión para conocer sobre pe-
ticiones individuales referentes a presuntas violaciones a [dicha] Conven-
ción”.

37 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, supra nota 29, párr. 
30.
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67. La Comisión refutó los argumentos del Estado relativos a los travaux 
préparatoires de la Convención Belém do Pará y consideró que “en ningún 
momento los Estados discutieron […] la posibilidad de excluir la compe-
tencia material de la Corte […] para conocer sobre el incumplimiento de 
las obligaciones emanadas de [dicha] Convención”. Los representantes no 
ofrecieron alegatos en este punto.
68. La Corte observa que la Convención de Viena exige acudir a los tra-
bajos preparatorios solo en forma subsidiaria. En el presente caso, no sería 
necesario hacerlo teniendo en cuenta lo analizado hasta el momento. Sin 
perjuicio de ello, el Tribunal estudiará los trabajos preparatorios para res-
ponder a los alegatos presentados por el Estado.
69. El “Texto aprobado por mayoría” en la “Reunión Intergubernamen-
tal de Expertos” convocada en octubre de 1993 para revisar el proyecto de 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra la Mujer, señalaba lo siguiente:

Artículo 15. Todo Estado Parte puede, en cualquier momento 
y de acuerdo con las normas y los procedimientos estipulados en 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, declarar que 
reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin convención espe-
cial, la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos sobre todos los casos relativos a la interpretación o aplicación 
de la presente Convención 38.

70. El 26 de octubre de 1993 la delegación de México presentó una pro-
puesta relacionada con las competencias de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos y la Comisión Interamericana de Mujeres (en ade-
lante “CIM”) 39. En particular, la propuesta de México se dirigía a que se 
creara un Comité sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer que 
auxiliara a la CIM en el examen de informes nacionales y que revisara 
denuncias o quejas relativas a la Convención, presentando “un dictamen 
sobre [dichas denuncias] a la [CIM], con vistas a la presentación del o los 

38 Cfr. Comisión Interamericana de Mujeres, VI Asamblea Extraordinaria de Delega-
das, Texto Preliminar Inicial y la Última Versión de Proyecto de Texto para la Convención Interame-
ricana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra La Mujer (Punto 1 del temario), 
OEA/Ser.L/II.3.6 CIM/doc.9/94, 13 de abril de 1994, p. 16.
39 Cfr. Comisión Interamericana de Mujeres, Informe Preliminar de la Segunda Sesión 
de la Reunión Intergubernamental de Expertos para Considerar el Anteproyecto de Convención Inte-
ramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, OEA/Ser.L/II.7.5 
CIM/Recovi/doc.36/93 corr. 2, 14 de abril de 1994. Ver en particular, Anexo I, Grupo de 
Trabajo II, Propuestas de reforma presentadas por la delegación de México a los artículos 13 al 16 del 
capitulo IV del proyecto de Convención, WG-II/doc. 5/93 26 octubre 1993, pp. 12 y 13.
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casos ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”40. Por su 
parte, la delegación de Brasil informó que “reserva[ba] su posición” frente 
a dicho artículo 15 del anteproyecto41.
71. De otra parte, uno de los documentos analizados en la VI Asamblea 
Extraordinaria de Delegadas que durante 1994 analizó el anteproyecto 
de Convención, incluye los comentarios de algunos Gobiernos a dicho 
documento42. Trinidad y Tobago apoyó la propuesta de México, mien-
tras que Antigua y Barbuda, Bahamas, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El 
Salvador, Guatemala, Paraguay, Santa Lucía, Uruguay y Venezuela seña-
laron su acuerdo con el anteproyecto. Chile presentó observaciones que 
no se relacionaban con los mecanismos de protección. St. Kitts y Nevis se 
“reserv[ó] el derecho de tomar una decisión sobre los Artículos 13 a 15 del 
Proyecto de Convención, y sobre las modifi caciones propuestas al mis-
mo”. Barbados y Dominica manifestaron que se entendía que el trámite 
de peticiones individuales estaba regulado por la Convención Americana. 
Por su parte, Perú consideraba pertinente un “proyecto de procedimiento 
que debiera seguirse ante la CIDH” o “el establecimiento de una relatoría 
ad-hoc para el caso específi co de las denuncias”.
72. El 19 de abril de 1994 se reunieron las delegadas de la CIM a discutir 
el proyecto de Convención y procedieron a una votación nominal de los 
diversos artículos. Participaron 22 países miembros de la OEA. Respecto 
al artículo 15 del Proyecto, la votación tuvo como resultado: “16 votos 
a favor, uno en contra y cuatro abstenciones”43. En un “acta resumida” 
de dicha votación, se indicó que el artículo “no fue aprobado” porque se 
“requer[ían] 18 votos a favor para aprobar una moción”. La Corte observa 
que no es correcto sostener que no hubo una mayoría a favor de la apro-

40 Cfr. Comisión Interamericana de Mujeres, Anexo I, Grupo de Trabajo II, Propuestas de 
reforma presentadas por la delegación de México a los artículos 13 al 16 del capitulo IV del proyecto 
de Convención, supra nota 39, p. 13.
41 Cfr. Comisión Interamericana de Mujeres, VI Asamblea Extraordinaria de Delegadas, su-
pra nota 38, p. 16.
42 Cfr. Comisión Interamericana de Mujeres, VI Asamblea Extraordinaria de Delegadas, Co-
mentarios Recibidos de los Gobiernos al Proyecto de Convención Interamericana para Prevenir, San-
cionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer (Punto 1 del temario), OEA/Ser.L/II.3.6 CIM/
doc.4/94, 4 de abril de 1994.
43 Cfr. Comisión Interamericana de Mujeres, VI Asamblea Extraordinaria de Delegadas, 
Acta Resumida de la Segunda Sesión Plenaria, OEA/Ser.L/II.3.6 CIM/doc.24/94, rev.1, 6 de 
junio de 1994. Los países que votaron a favor fueron: Ecuador, Bolivia, Trinidad y Tobago, 
Barbados, República Dominicana, Guatemala, Argentina, Colombia, Nicaragua, Paraguay, 
Dominica, Venezuela, Chile, St. Kittes y Nevis, Perú, Uruguay. El único país que votó en 
contra fue Brasil. Se abstuvieron de votar los siguientes países: México, Estados Unidos, 
Canadá y Jamaica.
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bación de dicho artículo, sino sólo que no se obtuvo la cantidad de votos 
sufi cientes.
73. Los trabajos preparatorios, por ende, en tanto se relacionan con un 
método subsidiario de interpretación, son completamente insufi cientes 
como fundamento sólido para desechar la interpretación realizada del ar-
tículo 12 de la Convención Bélem do Pará. Por tal motivo, la Corte acudió 
a todos los elementos primarios de interpretación de la Convención de 
Viena.

1.5. Efectos del precedente establecido en la sentencia del 
caso Penal Miguel Castro Castro

74. El Estado señaló que en el caso Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú 
la Corte “no analizó su competencia para conocer de la Convención de 
Belém do Pará”, razón por la cual “no existe evidencia de los motivos por 
los que ejerció su competencia”. Además, alegó que el hecho de que en 
dicho caso “no [se] haya objetado la competencia de es[t]a Corte y que 
ésta tampoco la analizara, no debe ser obstáculo para que la Corte atienda 
la objeción del Estado” en este caso y “declare su incompetencia”.
75. En el caso del Penal Miguel Castro Castro el Tribunal declaró violada 
la Convención Belém do Pará, lo que es equivalente a declarar su com-
petencia sobre ella. Asimismo, la Corte resalta que no sólo en dicho caso 
ha establecido su competencia en la materia. En efecto, en los casos Ríos 
y otros Vs. Venezuela y Perozo y otros Vs. Venezuela, si bien la Corte decla-
ró que “no correspond[ía] analizar los hechos de [dichos casos] bajo las 
[…] disposiciones de la Convención de Belém do Pará” 44 porque no se 
demostró que las agresiones fueron “especialmente dirigid[as] contra las 
mujeres” ni que “éstas se hayan debido a su condición [de mujer]”45, esta 
conclusión de no violación fue posible a partir del análisis de dicha Con-
vención. En ello se proyectó entonces la competencia del Tribunal sobre la 
misma.
76. En consecuencia, si bien es cierto que en el caso del Penal Miguel Cas-
tro Castro Vs. Perú no se realizó un análisis exhaustivo de la competencia 
del Tribunal para conocer de violaciones al artículo 7 de la Convención 
Belém do Pará, que en su momento se consideró innecesario ante la falta 
de controversia de las partes, en el presente caso, en el que México ha 
cuestionado dicha competencia, la Corte ha expuesto los motivos que le 
llevan a reafi rmar su jurisprudencia en la materia.

44 Caso Ríos y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sen-
tencia de 28 de enero de 2009. Serie C No. 194, párr. 280 y Caso Perozo y otros Vs. Venezuela, 
supra nota 22, párr. 296.
45 Caso Ríos y otros Vs. Venezuela, supra nota 44, párr. 279 y Caso Perozo Vs. Venezuela, supra 
nota 22, párrs. 295 y 296.
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*
* *

77. Todo lo anterior permite concluir que la conjunción entre las inter-
pretaciones sistemática y teleológica, la aplicación del principio del efecto 
útil, sumadas a la sufi ciencia del criterio literal en el presente caso, permi-
ten ratifi car la competencia contenciosa de la Corte respecto a conocer de 
violaciones del artículo 7 de la Convención Belém do Pará.
2.  Incompetencia del Tribunal respecto a los artículos 8 y 9 de 
la Convención Belém do Pará
78. La Comisión Interamericana no alegó la competencia contenciosa de 
la Corte respecto a los artículos 8 y 9 de la Convención Belém do Pará. Por 
su parte, los representantes aludieron a dicha competencia, teniendo en 
cuenta la “relación directa” del artículo 9 con el artículo 7 de dicha Con-
vención, en razón de una “interpretación pro personae” del artículo 12 y del 
principio del efecto útil. Agregaron que la Corte debe “asumir en conjunto 
ambos artículos para conocer de las violaciones alegadas”.
79. La Corte considera que los criterios sistemáticos y teleológicos son 
insufi cientes para superponerse a lo que indica claramente el tenor literal 
del artículo 12 de la Convención Belém do Pará, donde se señala que el 
sistema de peticiones se concentrará exclusivamente en la posible viola-
ción del artículo 7 de dicha Convención. Al respecto, la Corte resalta que 
a partir del principio de interpretación más favorable no se puede derivar 
un enunciado normativo inexistente, en este caso, la integración de los ar-
tículos 8 y 9 al tenor literal del artículo 12. Ello no obsta a que los diversos 
artículos de la Convención Belém do Pará sean utilizados para la interpre-
tación de la misma y de otros instrumentos interamericanos pertinentes.

*
* *

80. Por todo lo expuesto el Tribunal decide aceptar parcialmente la ex-
cepción preliminar interpuesta por el Estado y, por ende, declarar que: 
a) tiene competencia contenciosa en razón de la materia para conocer de 
alegadas violaciones al artículo 7 de la Convención Belém do Pará, y b) 
no tiene competencia contenciosa en razón de la materia para conocer de 
supuestas violaciones a los artículos 8 y 9 de dicho instrumento interna-
cional.

V
COMPETENCIA

81. La Corte Interamericana es competente, en los términos del artículo 
62.3 de la Convención, para conocer el presente caso, en razón de que 
México es Estado Parte en la Convención Americana desde el 24 de mar-
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zo de 1981 y reconoció la competencia contenciosa del Tribunal el 16 de 
diciembre de 1998. Asimismo, el Estado ratifi có la Convención Belém do 
Pará el 12 de noviembre de 1998.

VI
PRUEBA

82. Con base en lo establecido en los artículos 44 y 45 del Reglamento, 
así como en su jurisprudencia respecto de la prueba y su apreciación 46, 
la Corte examinará y valorará los elementos probatorios documentales 
remitidos por las partes en diversas oportunidades procesales, así como 
las declaraciones rendidas mediante affi dávit y en audiencia pública. Para 
ello, el Tribunal se atendrá a los principios de la sana crítica, dentro del 
marco legal correspondiente 47.
1. Prueba testimonial y pericial
83. Fueron recibidas las declaraciones escritas de los siguientes testigos 
y peritos:

a) Luis Alberto Bosio. Testigo propuesto por la Comisión. Declaró, in-
ter alia, sobre “los reconocimientos médico forenses y dictámenes 
médico óseos en antropología forense que practicó en relación con 
varios de los restos encontrados en el denominado ‘Campo Algo-
donero’ entre el 6 y 7 de noviembre de 2001; las conclusiones a las 
que arribó, y la compatibilidad de los exámenes realizados con 
anterioridad, respecto de los mismos restos, con los estándares in-
ternacionales aplicables en la materia”.

b) Mercedes Doretti. Testigo propuesta por la Comisión. Declaró, inter 
alia, sobre “las investigaciones desarrolladas por el EAAF [Equipo 
Argentino de Antropología Forense] en relación con los homici-
dios de mujeres y niñas cometidos en el Estado de Chihuahua, 
México; el proceso de identifi cación de las víctimas de tales críme-
nes; la conducta y niveles de colaboración de las autoridades fren-
te a tales investigaciones, y las conclusiones a las que ha arribado 
el EAAF a partir de sus investigaciones”.

46 Cfr. Caso de la “Panel Blanca” (Paniagua Morales y otros) Vs. Guatemala. Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 25 de mayo de 2001. Serie C No. 76, párr. 50; Caso Acevedo Buendía y otros 
(“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 1 de julio de 2009. Serie C No. 198, párr. 22, y Caso Escher y otros Vs. 
Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de julio de 2009. 
Serie C No. 199, párr. 55.
47 Cfr. Caso de la “Panel Blanca” (Paniagua Morales y otros) Vs. Guatemala, supra nota 46, párr. 
76; Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 30 de junio de 2009. Serie C No. 197, párr. 26, y Caso Escher y otros Vs. Brasil, 
supra nota 46, párr. 55.
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c) Carlos Castresana Fernández. “[M]iembro del equipo de la Ofi cina 
de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD) que 
fi scalizó en el 2003 las investigaciones adelantadas en el ámbito 
interno en relación con los homicidios de mujeres y niñas en Ciu-
dad Juárez, incluidos los casos de Campo Algodonero”. Perito 
propuesto por la Comisión. Declaró, inter alia, sobre “la debida 
diligencia en los procesos de investigación de crímenes de esta 
naturaleza; y la conducción de las investigaciones en los Casos del 
Campo Algodonero a la luz de los estándares internacionales aplica-
bles a la materia”.

d) Servando Pineda Jaimes. “Director de la Facultad de Ciencias So-
ciales de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez”. Perito 
propuesto por la Comisión. Declaró, inter alia, sobre “las causas 
y consecuencias del fenómeno de las desapariciones y homicidios 
de mujeres y niñas en el Estado de Chihuahua; y los patrones so-
cioculturales que condicionan las actuaciones judiciales y de la 
policía respecto de este tipo de casos”.

e) Clyde Snow. “Antropólogo forense”. Perito propuesto por la Co-
misión. Declaró, inter alia, sobre “los estándares internacionales 
aplicables a la identifi cación de los restos de víctimas de crímenes 
violentos; la preservación correcta de evidencia esencial en este 
tipo de casos; [y] el proceso de identifi cación genética de restos 
humanos”.

f) Oscar Máynez Grijalva. Testigo propuesto por los representantes. 
Declaró, inter alia, sobre “el proceso de levantamiento de los cuer-
pos, el manejo institucional del caso durante el tiempo en que él 
se desempeñó como servidor público, las [supuestas] presiones de 
las autoridades para dar una respuesta pronta; las [alegadas] ano-
malías e irregularidades que le constan; el motivo de su renuncia; 
[y] las [presuntas] presiones por parte de las autoridades”.

g) Ana Lorena Delgadillo Pérez. Testigo propuesta por los represen-
tantes. Declaró, inter alia, sobre “el desempeño institucional de las 
autoridades (federales y locales) involucradas en la investigación 
y juzgamiento del caso; la forma de atención y trato a los familia-
res de las víctimas por parte de las diversas instancias de gobier-
no que intervinieron en el caso; las [alegadas] difi cultades de las 
familias [para lograr] acceso a la justicia; la colaboración de las 
diversas autoridades entre s[í]; [y] la necesidad de mecanismos 
nacionales efi cientes para la búsqueda de mujeres desaparecidas”.

h) Abraham Hinojos. Testigo propuesto por los representantes. Decla-
ró, inter alia, sobre “elementos [supuestamente] valiosos sobre to-
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dos [los] elementos que integran la impunidad en el caso: víctimas 
y fabricación de culpables”.

i) Rosa Isela Pérez Torres. Testigo propuesta por los representantes. 
Declaró, inter alia, sobre “[su documentación de] la violencia con-
tra las mujeres en Ciudad Juárez y las [supuestas] actuaciones 
irregulares de las autoridades locales y federales” y “la [presunta] 
infl uencia del gobierno del Estado en el manejo de la información 
en los medios de comunicación sobre la violencia contra las muje-
res, en especial sobre los homicidios de mujeres registrados desde 
1993”.

j) Elizabeth Lira Kornfeld. “[E]xperta en psicología social”. Perita pro-
puesta por los representantes. Declaró, inter alia, sobre “los crite-
rios y mecanismos para reparar el daño a las víctimas de violencia 
contra las mujeres, especialmente a las familias de mujeres vícti-
mas de homicidio” y sobre “lineamientos para mitigar las secuelas 
de la tortura psicológica en las familias víctimas desde criterios de 
salud mental comunitaria y derechos humanos”.

k) Jorge de la Peña Martínez. “[P]siquiatra”. Perito propuesto por los 
representantes. Declaró, inter alia, sobre el “[alegado] daño psico-
lógico ocasionado a la[s s]eñoras Josefi na González y Benita Mo-
nárrez y sus familias con motivo de la [presunta] desaparición y 
homicidio [de] sus hijas, ligado con la [supuesta] violencia institu-
cional de que fueron parte”.

l) Fernando Coronado Franco. “[E]xperto en derecho penal mexicano y 
derecho internacional de los derechos humanos”. Perito propues-
to por los representantes. Declaró, inter alia, “sobre el papel y la 
actuación del [M]inisterio [P]úblico y el [P]oder [J]udicial en el 
caso de ‘campo algodonero’; los [supuestos] principales obstácu-
los para el acceso a la justicia y el desarrollo de un derecho penal 
democrático a raíz de las reformas constitucionales; la [supuesta] 
repercusión de dichas reformas en las legislaturas de los estados, 
entre ellos, el estado de Chihuahua; las repercusiones de no contar 
con un sistema acusatorio y la [alegada] ausencia de controles para 
la actuación del [M]inisterio [P]úblico en el caso de Campo Algo-
donero; los poderes fácticos que [supuestamente] imposibilitaron 
un resultado para la resolución de las investigaciones llevadas a 
cabo en el caso del Campo Algodonero; la [presunta] ausencia de 
mecanismos efi caces en la protección y promoción de los derechos 
humanos en el Estado [m]exicano[,] y la [alegada] repercusión de 
esto tanto en las víctimas como en los probables responsables”.

m) Elena Azaola Garrido. “[E]xperta en psicología, perspectiva de gé-
nero, derechos de la niñez y procesos de victimización”. Perita 
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propuesta por los representantes. Declaró, inter alia, sobre “el [su-
puesto] proceso de victimización de los familiares de las víctimas 
de homicidio y desaparición relacionados con el caso de Campo 
Algodonero, la [alegada] repercusión en sus vidas y los [presun-
tos] daños causados” y sobre “el [alegado] daño psicológico oca-
sionado a la [s]eñora Irma Monreal Jaime y su familia con motivo 
de la [presunta] desaparición y homicidio de Esmeralda Herrera 
Monreal, ligado con la [supuesta] violencia institucional de que 
fue parte”.

n) Marcela Patricia María Huaita Alegre. “[E]xperta sobre violencia de 
género y el derecho de las mujeres de acceso a la justicia”. Perita 
propuesta por los representantes. Declaró, inter alia, sobre “el [ale-
gado] problema de las familias relacionadas con el caso de ‘campo 
algodonero’ para acceder a la justicia, la [supuesta] conducta dis-
criminatoria de las autoridades para resolver casos de violencia 
contra las mujeres, la [presunta] ausencia de políticas de género 
en la procuración y administración de justicia, la [supuesta] au-
sencia de presupuestos con perspectiva de género; [y] la [alegada] 
ausencia de estrategias estatales y nacionales para investigar casos 
paradigmáticos de violencia contra las mujeres que pueden estar 
vinculadas con trata o explotación sexual”.

o) Marcela Lagarde y de los Ríos. “[E]xperta en derechos humanos de 
las mujeres, perspectiva de género y políticas públicas”. Perita 
propuesta por los representantes. Declaró, inter alia, sobre “la [ale-
gada] ausencia de política de género en Ciudad Juárez y Chihua-
hua, así como en el resto del [E]stado mexicano; las [supuestas] 
difi cultades de las mujeres para acceder a los servicios que presta 
el [E]stado, las políticas [supuestamente] discriminatorias por el 
hecho de ser mujer; la [presunta] falta de prevención de la vio-
lencia de género; el papel del poder legislativo en la creación de 
políticas de género; el papel del poder legislativo como órgano su-
pervisor en la actuación de las instituciones; [y] la especifi cación 
de los diferentes tipos y modos de violencia que han enfrentado 
las mujeres en Ciudad Juárez, en concreto las [presuntas] víctimas 
de desaparición, homicidio y sus familiares”.

p) Clara Jusidman Rapoport. “Experta en políticas públicas y género”. 
Perita propuesta por los representantes. Declaró, inter alia, sobre 
“la evaluación […] que llevó a cabo en Ciudad Juárez y Chihua-
hua, señalando los principales obstáculos que [presuntamente] en-
frenta la administración pública de Ciudad Juárez como resultado 
de la [supuesta] ausencia de políticas públicas con perspectiva de 
género; las [alegadas] repercusiones de la [presunta] ausencia de 
políticas públicas con perspectiva de género a nivel nacional; los 
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principales desaciertos en materia de género por parte de las auto-
ridades estatales y nacionales; [y] el contexto social, político y eco-
nómico de violencia contra las mujeres que vive Ciudad Juárez”.

q) Julia Monárrez Fragoso. “[E]xperta en violencia en razón de género 
[…] que ha estudiado durante años el contexto de violencia de gé-
nero en Ciudad Juárez”. Perita propuesta por los representantes. 
Declaró, inter alia, sobre “los [supuestos] feminicidios en Ciudad 
Juárez y en especial, sobre el [alegado] patrón sistémico de violen-
cia sexual feminicida; la [presunta] impericia de las autoridades 
para investigar casos que presentan el mismo patrón de violencia; 
la [alegada] falta de acceso a la información o de información sis-
tematizada y clara que impide investigaciones basadas en datos 
ofi ciales; el manejo […] del [E]stado para informar a la sociedad 
sobre el número de homicidios de mujeres [y] número de mujeres 
desaparecidas; la [presunta] minimización de las autoridades ante 
el contexto de violencia contra las mujeres; el papel de las ins-
tancias gubernamentales y no gubernamentales en la atención de 
los familiares de las mujeres desaparecidas o no identifi cadas; el 
papel de la sociedad juarense ante el contexto de violencia contra 
las mujeres; los actores políticos y sociales que [supuestamente] 
permitieron el contexto de violencia contra las mujeres; [y] la reac-
ción de los empresarios, medios de comunicación, iglesia y otros 
sectores de la sociedad ante los [alegados] feminicidios”.

r) Mara Galindo López. Testigo propuesta por el Estado. Declaró, inter 
alia, sobre “[l]as funciones del órgano [de Atención a Víctimas de 
la Subprocuraduría de Zona Norte de la Procuraduría General de 
Justicia del estado de Chihuahua]; [l]os [alegados] apoyos mate-
riales que se ha proporcionado a los familiares de Claudia Ivette 
González, Laura Berenice Ramos Monárrez y Esmeralda Herrera 
Monreal; y [l]a [supuesta] atención no material que se ha propor-
cionado a los familiares de Claudia Ivette González, Laura Bereni-
ce Ramos Monárrez y Esmeralda Herrera Monreal”.

s) Flor Rocío Murguía González. Testigo propuesta por el Estado. De-
claró, inter alia, sobre “[l]a integración ministerial de las averigua-
ciones por la muerte de Claudia Ivette González, Laura Berenice 
Ramos Monárrez y Esmeralda Herrera Monreal; y [l]as directrices 
de investigación de la Fiscalía [Especializada de Investigación de 
Homicidios de Mujeres en Juárez,] a su cargo”.

t) Eberth Castañón Torres. Testigo propuesto por el Estado. Declaró, 
inter alia, sobre “[l]os análisis periciales realizados en torno a las 
investigaciones de las muertes de Claudia Ivette González, Laura 
Berenice Ramos Monárrez y Esmeralda Herrera Monreal”; y los 
“[alegados a]vances y resultados en materia de genética forense 
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en el estado de Chihuahua, especialmente en Ciudad Juárez, deri-
vado de la implementación del nuevo sistema de justicia penal y 
de las reformas en materia forense”.

u) Luisa Fernanda Camberos Revilla. Testigo propuesta por el Estado. 
Declaró, inter alia, sobre “[l]a política integral del gobierno del es-
tado de Chihuahua implementada para prevenir, investigar, san-
cionar y eliminar la violencia en contra de la mujer; [l]os resultados 
de los programas para prevenir, investigar, sancionar y eliminar 
la violencia en contra de la mujer implementados por el gobierno 
del estado de Chihuahua, y [l]os [alegados] apoyos materiales y 
no materiales que otorga el Instituto [Chihuahuense de la Mujer] a 
los familiares de mujeres víctimas de delitos, especialmente aque-
llos otorgados a los familiares de Claudia Ivette González, Laura 
Berenice Ramos Monárrez y Esmeralda Herrera Monreal”.

v) María Sofía Castro Romero. Testigo propuesta por el Estado. Decla-
ró, inter alia, sobre “[l]a creación y funcionamiento de la Comisión 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciu-
dad Juárez [, y l]os resultados de la intervención de la Comisión 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciu-
dad Juárez en los programas de prevención y atención a la vio-
lencia contra las mujeres en Chihuahua, especialmente en Ciudad 
Juárez”.

84.  En cuanto a la prueba rendida en audiencia pública, la Corte escuchó 
las declaraciones de las siguientes personas:

a) Josefi na González Rodríguez. Madre de Claudia Ivette González y 
presunta víctima. Testigo propuesta por la Comisión. Declaró, in-
ter alia, sobre “las diversas gestiones realizadas por la familia de 
[Claudia Ivette] en el período inmediato posterior a su [alegada] 
desaparición; la respuesta y actitud de las autoridades frente a ta-
les gestiones; la conducción de las investigaciones en el ámbito 
interno tras el hallazgo de los restos de su hija; los [supuestos] 
obstáculos enfrentados por la familia de [Claudia Ivette] en la bús-
queda de justicia para el caso; [y] las [alegadas] consecuencias en 
su vida personal y para la familia de las [presuntas] violaciones a 
los derechos humanos sufridas por su hija”.

b) Irma Monreal Jaime. Madre de Esmeralda Herrera Monreal y pre-
sunta víctima. Testigo propuesta por la Comisión. Declaró, inter 
alia, sobre “su [supuesta] historia de victimización a raíz de la [ale-
gada] desaparición de su hija, las gestiones realizadas, las [pre-
suntas] violaciones de que fue objeto por parte de las autoridades 
mexicanas, su respuesta, actitud y los [alegados] daños ocasiona-
dos; el [supuesto] tortuoso y confuso proceso de identifi cación de 
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[su hija Esmeralda]; la conducción de las investigaciones; los [ale-
gados] obstáculos y la denegación de justicia; la conducción del 
fondo creado por la Procuraduría estatal y la [Procuraduría Gene-
ral de la República]; las repercusiones en su vida y la de su familia 
con motivo del [presunto] proceso de victimización; el manejo de 
los otros apoyos dados por el gobierno; la [alegada] falta de acceso 
a la información; la [supuesta] ausencia de asesoría y apoyo jurí-
dico para impulsar las investigaciones; la [alegada] negligencia de 
las autoridades; el proceso que tuvo que vivir para lograr acceder 
al Sistema Interamericano; [y] la [presunta] presión de las autori-
dades”.

c) Benita Monárrez Salgado. Madre de Laura Berenice Ramos Moná-
rrez y presunta víctima. Testigo propuesta por la Comisión. De-
claró, inter alia, sobre “su [supuesta] historia de victimización a 
raíz de la [alegada] desaparición de su hija, las gestiones realiza-
das, las [presuntas] violaciones de que fue objeto por parte de las 
autoridades mexicanas, su respuesta, actitud y los daños ocasio-
nados; el [supuesto] tortuoso y confuso proceso de identifi cación 
de [su hija Laura]; la conducción de las investigaciones; los [alega-
dos] obstáculos y la denegación de justicia; la conducción del fon-
do creado por la Procuraduría estatal y la [Procuraduría General 
de la República]; las [supuestas] repercusiones en su vida y la de 
su familia con motivo del [presunto] proceso de victimización; el 
manejo de los otros apoyos dados por el gobierno; la [alegada] 
falta de acceso a la información; la [supuesta] ausencia de asesoría 
y apoyo jurídico para impulsar las investigaciones; la [alegada] 
negligencia de las autoridades; el proceso que tuvo que vivir para 
lograr acceder al Sistema Interamericano; [y] la [presunta] presión 
de las autoridades”. 

d)  Rhonda Copelon, Profesora de derecho, especialista, inter alia, en 
derechos humanos, derecho penal internacional, género y violen-
cia contra las mujeres. Perita propuesta por la Comisión. Declaró, 
inter alia, sobre “el problema de la violencia contra las mujeres 
en general; su relación con la discriminación históricamente su-
frida; la necesidad de fortalecimiento institucional y adopción de 
estrategias integrales para prevenirla, sancionarla y erradicarla; y 
el acceso a la justicia por parte de las víctimas de violencia de gé-
nero”. Luego de su declaración oral, la perita remitió al Tribunal 
una versión por escrito de su experticia.

e) Rodrigo Caballero Rodríguez. Testigo propuesto por el Estado. De-
claró, inter alia, sobre “[l]as diligencias realizadas en la integración 
ministerial de las averiguaciones por la muerte de Claudia Ivette 
González, Laura Berenice Ramos Monárrez y Esmeralda Herrera 
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Monreal, durante la segunda etapa de las investigaciones; [l]os re-
sultados obtenidos en dicha[s] indagaciones; y [l]as diligencias en 
proceso y pendientes de desahogar”.

f) Silvia Sepúlveda Ramírez. Testigo propuesta por el Estado. Declaró, 
inter alia, sobre “[l]os análisis periciales realizados en torno a las 
investigaciones de las muertes de Claudia Ivette González, Laura 
Berenice Ramos Monárrez y Esmeralda Herrera Monreal; y [los 
a]vances y resultados en materia de genética forense en el estado 
de Chihuahua, especialmente en Ciudad Juárez, derivados de la 
implementación del nuevo sistema de justicia penal y de las refor-
mas en materia forense”.

g) Rosa Isela Jurado Contreras. “Magistrada de la Sexta Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia de Chihuahua”. Perita propuesta 
por el Estado. Declaró, inter alia, sobre “[l]as reformas legislativas 
y el funcionamiento del nuevo sistema de justicia penal en el esta-
do de Chihuahua, así como sus resultados y proyecciones”.

2. Valoración de la prueba
85. En este caso, como en otros48, el Tribunal admite el valor probatorio 
de aquellos documentos presentados oportunamente por las partes que 
no fueron controvertidos ni objetados, ni cuya autenticidad fue puesta 
en duda, así como los documentos solicitados como prueba para mejor 
resolver y aquéllos que se refi eren a hechos supervinientes.
86. Respecto de los testimonios y peritajes, la Corte los estima pertinen-
tes en cuanto se ajusten al objeto defi nido por la Presidencia en la Resolu-
ción que ordenó recibirlos (supra párr. 10), los cuales serán valorados en el 
capítulo que corresponda. En cuanto a las declaraciones de las víctimas, 
por tener un interés en el presente caso sus declaraciones no serán valora-
das aisladamente sino dentro del conjunto de las pruebas del proceso 49.
87.  El Estado cuestionó las declaraciones periciales de los señores Cas-
tresana y Snow, así como las declaraciones testimoniales de los señores 
Bosio e Hinojos y de la señora Delgadillo Pérez, afi rmando que los mis-
mos se refi rieron a personas ajenas a esta litis. Al respecto, el Tribunal rei-
tera que conforme a la Resolución de 19 de enero de 2009 (supra párr. 9), la 
situación de personas ajenas a este caso podrá ser utilizada como prueba 

48 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, supra nota 29, 
párr. 140; Caso Ríos y otros Vs. Venezuela, supra nota 44, párr. 81, y Caso Perozo y otros Vs. Ve-
nezuela, supra nota 22, párr. 94.
49 Cfr. Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 17 de septiembre de 1997. Serie C 
No. 33, párr. 43; Caso Valle Jaramillo y otros. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
noviembre de 2008. Serie C No. 192, párr. 54, y Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela, 
supra nota 47, párr. 45.
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relevante al momento de evaluar el alegado contexto de violencia contra 
la mujer, las supuestas falencias en las investigaciones llevadas en el fuero 
interno y otros aspectos denunciados en perjuicio de las tres presuntas 
víctimas identifi cadas en la demanda50.
88. El Estado impugnó la declaración del perito Castresana Fernández, 
alegando que el perito no participó en las acciones del Estado llevadas a 
cabo desde el 2003. Al respecto, el Tribunal valorará en el fondo del asun-
to si lo dicho por el perito encuentra sustento probatorio.
89. El Estado cuestionó al perito Pineda Jaimes por parcialidad y falta de 
conocimiento en el área de su peritaje. También señaló que no proporcio-
nó información metodológicamente organizada que aporte elementos es-
pecializados e imparciales y que las conclusiones referentes a las medidas 
y parámetros de reparación del daño y los derechos de los defensores de 
derechos humanos se encuentran fuera del objeto de su peritaje. Al res-
pecto, el Tribunal considera que el Estado no ha presentado fundamentos 
de la alegada parcialidad que indiquen que se presenta una de las causa-
les de impedimento previstas en el artículo 19 del Estatuto. En cuanto a las 
conclusiones del perito que estarían fuera del objeto de su declaración, la 
Corte las encuentra útiles para el presente caso, por lo que las admite, de 
conformidad con el artículo 45.1 del Reglamento.
90. El Estado indicó que el señor Snow estableció observaciones gené-
ricas en su peritaje que no deben ser tomadas en cuenta. Al respecto, la 
Corte analizará las supuestas observaciones genéricas del perito en el fon-
do del asunto y cotejará si las mismas encuentran respaldo en el resto del 
acervo probatorio.
91. Sobre la perita Copelon, el Estado señaló que el escrito presentado 
por ésta (supra párr. 84.d) excede lo permitido expresamente por la Presi-
denta en la audiencia pública, y que la experta hace alusión a situaciones 
presuntamente ocurridas en Ciudad Juárez “sin contar con la autoridad 
pericial para hacerlo”, por lo que solicitó que se desestimaran ciertas sec-
ciones del peritaje. Al respecto, el Tribunal no tendrá en cuenta los dichos 
de la perita que excedan el objeto defi nido por la Presidenta en la audien-
cia pública. En cuanto a la “autoridad pericial”, el Tribunal valorará en el 
fondo del asunto si lo aseverado por la experta tiene relación con el resto 
del acervo probatorio. 
92. El Estado cuestionó el peritaje de la señora Lira Kornfeld por fal-
ta de metodología, parcialidad y desconocimiento del caso. Fundamentó 
lo anterior en el hecho de que la perita basó sus dichos en informes psi-
cológicos realizados por otras personas y en testimonios presentados en 

50 Cfr. González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México, supra nota 4, considerando cuadra-
gésimo sexto.
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nueve casos análogos, así como por el hecho de que la perita hizo ciertas 
acusaciones en contra del Estado en materia de administración de justicia. 
El Tribunal no considera que referirse a testimonios de otras víctimas o 
informes de otros profesionales implique una falta de metodología de la 
experta, más aún si dichas declaraciones e informes tienen que ver con la 
problemática tratada en el presente caso. De otro lado, el Tribunal recuer-
da que, a diferencia de los testigos, los peritos pueden proporcionar opi-
niones técnicas o personales en cuanto se relacionen con su especial saber 
o experiencia. Además, los peritos se pueden referir tanto a puntos espe-
cífi cos de la litis como a cualquier otro punto relevante del litigio, siempre 
y cuando se circunscriban al objeto para el cual fueron convocados51.
93. En cuanto a la declaración pericial del señor de la Peña Martínez, 
el Estado sostuvo que “si bien podrían ser valiosas las observaciones del 
perito, estas no pueden ser tomadas en cuenta por el Tribunal, ya que de 
conformidad con la metodología utilizada por el declarante, se desprende 
que éste nunca tuvo acercamiento directo con las víctimas ni evaluó las 
acciones del Estado en materia de reparación del daño psicológico, hecho 
que a todas luces denota la subjetividad de sus manifestaciones”. La Corte 
coincide con el Estado en que la entrevista directa con las presuntas vícti-
mas hubiese podido proporcionar más datos al experto para la realización 
de su peritaje. Sin embargo, la falta de entrevista directa no es motivo su-
fi ciente para desechar la experticia, sino que es una cuestión que incide en 
el peso probatorio de la misma. Consiguientemente, el Tribunal la admite 
y la valorará junto con el resto de la prueba obrante en el expediente.
94. Sobre la declaración del señor Coronado Franco, el Estado reprochó 
que el peritaje se basara en la demanda de la Comisión, el escrito de los re-
presentantes y las causales penales No. 426/01, 48/01 y 74/04, sin tomar 
en cuenta la información que proporcionó el Estado, ni explicar la relación 
de esas causas penales con el caso. La Corte considera que el hecho de 
que el perito se haya abstenido de tomar en cuenta la información pro-
porcionada por el Estado no es motivo para desechar el peritaje. Lo que 
corresponde en dicha situación es que el Tribunal tome en consideración 
lo expuesto por el perito, lo coteje con los alegatos y la prueba remitida 
por el Estado y obtenga de ello las conclusiones que de la lógica y la sana 
crítica se deriven, lo cual se hará en el fondo del asunto.
95. En cuanto a la declaración de la señora Azaola Garrido, el Estado in-
dicó que de la hoja de vida de la perita “se desprende su desconocimiento 
e inexperiencia respecto a la disciplina de psicoanálisis, al síndrome de 
estrés postraumático y a la evaluación de daños a la salud física y mental 
de las personas”. El Estado no solicitó que se deseche este peritaje, así que 

51 Cfr. González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México, supra nota 6, considerando septua-
gésimo quinto.
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la Corte lo valorará junto el resto de pruebas obrante en el expediente, 
teniendo en cuenta las observaciones estatales y la hoja de vida de la ex-
perta.
96. Sobre la experticia de la señora Huaita Alegre, el Estado manifestó 
que “no se basa en los conocimientos especializados […] sino en deter-
minaciones de la C[omisión]”; no demuestra la supuesta conducta dis-
criminatoria de las autoridades en la administración de justicia con pos-
terioridad al año 2003, y que la perito solicita a la Corte que “declare la 
responsabilidad del Estado por no haber actuado con la debida diligencia, 
siendo que no está dentro del objeto de su peritaje juzgar las actuaciones 
del Estado”. El Tribunal, de ser necesario, valorará en el fondo del asunto 
las fuentes en las que la perita basa sus conclusiones y el lapso temporal al 
que su peritaje se refi ere.
97. En lo que se refi ere a la señora Lagarde y de los Ríos, el Estado expu-
so una serie de cuestionamientos a los datos proporcionados por la perita, 
que solicitó sean considerados a la hora de fi jar el peso probatorio de la ex-
perticia. El Tribunal en el fondo del asunto analizará el peritaje junto con 
las demás pruebas del expediente y tomando en cuenta las observaciones 
del Estado.
98. Sobre el peritaje de la señora Jusidman Rapoport, el Estado indicó 
que contiene datos desactualizados, por lo que solicitó sea desechado. La 
Corte considera que aún cuando el peritaje contuviera datos desactuali-
zados, eso no es motivo sufi ciente para desecharlo, sino para valorarlo 
en el ámbito temporal al que se refi ere y tomando en cuenta la prueba 
actualizada que las partes hayan aportado. De otro lado, la Corte observa 
que la perita amplió motu propio el objeto de su experticia, lo cual no fue 
objetado por las partes. Teniendo en cuenta lo anterior y considerando 
que la ampliación resulta útil para el presente caso, el Tribunal la acepta, 
conforme al artículo 45.1 del Reglamento.
99. En cuanto a la experta Monárrez Fragoso, el Estado objetó que el 
peritaje se basara en una investigación realizada con un fi n distinto al pe-
ritaje, que la perita se refi ere a casos fuera de la litis, que los datos esta-
dísticos presentados por la perita no están actualizados, así como también 
cierta terminología utilizada por la perita que, según el Estado, no existe 
en la legislación nacional. El Tribunal considera que el fi n inicial de la 
investigación realizada por la perita no incide en el valor probatorio de su 
experticia; que los casos a los que se refi ere la perita son relevantes para 
valorar el contexto en el que se enmarca el presente caso; que la exper-
ticia será tomada en cuenta en el lapso temporal al que se refi era, y que 
las cuestiones terminológicas y de peso probatorio serán analizadas en el 
fondo del asunto.
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100. Sobre el testimonio de la señora Castro Romero, los representantes 
contradijeron varias de sus afi rmaciones, lo cual, de ser pertinente, será 
valorado por la Corte en el fondo del asunto.
101. En lo referente al testimonio del señor Bosio, el Estado manifestó que 
el testigo realizó un análisis de algunos de los peritajes médico forenses de 
los cuerpos encontrados en Campo Algodonero en 2001 y que “la realiza-
ción de dichos peritajes son hechos que no le constan directamente al testi-
go ya que su intervención en el caso fue a partir de 2005”; que la Comisión 
debió proponer su declaración en calidad de peritaje y no de testimonio; 
y que el testigo realizó conclusiones que “no le constan ni le son propias”. 
Al respecto, el Tribunal reitera que un testigo puede referirse a los hechos 
y circunstancias que le consten en relación con el objeto de su declaración 
y debe evitar dar opiniones personales52, por lo que cualquier mera opi-
nión del testigo Bosio no será tomada en cuenta por la Corte.
102. Sobre el testimonio de la señora Doretti, el Estado lo objetó porque 
“presenta información confi dencial que podría afectar la investigación de 
los homicidios” de las presuntas víctimas. Al respecto, el Tribunal confi r-
ma lo expuesto en la Resolución de la Presidenta de 18 de marzo de 2009 
(supra párr. 10), en el sentido de que, a efectos del procedimiento interna-
cional ante este Tribunal, el confl icto de derechos entre el deber de con-
fi dencialidad y el interés público internacional por esclarecer los hechos 
relacionados con los alcances de la atribución de responsabilidad al Esta-
do, se resuelve en ofrecer la mayor protección posible de los testigos que 
comparecen ante la Corte, en orden a que sus declaraciones puedan ser 
efectuadas con la mayor libertad. En este sentido, la defensa del Estado no 
puede descansar en objetar totalmente una declaración que, en algunos de 
sus componentes, difícilmente pueda ser reemplazada con otros medios 
probatorios53.
103. Sobre el testimonio del señor Maynez Grijalva, el Estado cuestionó 
su veracidad y afi rmó que en varios apartados el testigo ofreció opiniones 
personales sin sustento probatorio. La Corte no tomará en cuenta las me-
ras opiniones del testigo y cotejará con el resto del acervo probatorio cada 
una de sus afi rmaciones que sean relevantes para el presente caso.
104. El Estado solicitó que se desestime el testimonio de la señora Delga-
dillo Pérez, en virtud de que la declarante excedió el objeto del testimonio 
y expuso opiniones personales. El Tribunal manifi esta que las meras opi-
niones de la testigo no serán tomadas en cuenta. En cuanto a las afi rma-

52 Cfr. González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México, supra nota 6, considerando cuatri-
gésimo séptimo.
53 Cfr. González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México, supra nota 6, considerando trigésimo 
sexto.
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ciones de la testigo que caen fuera del objeto de su declaración, la Corte 
las apreciará si son útiles para la resolución del presente caso.
105. Sobre el testimonio del señor Hinojos, el Estado expuso que éste es 
“el representante legal de Edgar Álvarez Cruz, quien ha sido sentenciado 
por su responsabilidad en el homicidio de una mujer en Ciudad Juárez [y 
s]u testimonio carece de valor en tanto que podría estar tratando de favo-
recer a su defendido”. Al respecto, el Tribunal reitera que para los testigos 
rige el deber consagrado en el artículo 48.1 del Reglamento de decir “la 
verdad, toda la verdad y nada más que la verdad” respecto a los hechos y 
circunstancias que le consten. Para verifi car si el señor Hinojos se ajustó a 
la verdad, la Corte valorará su declaración, en el fondo del asunto, junto 
con el resto del acervo probatorio.
106.  En cuanto a la declaración de la señora Pérez Torres, el Estado solici-
tó sea desestimada, inter alia, porque no fue rendida ante fedatario público 
como lo requirió la Presidenta. La Corte confi rma que no consta en el ex-
pediente que los representantes hayan enviado la declaración ante fedata-
rio público de la mencionada testigo, por lo que decide desestimarla por 
no ajustarse a lo ordenado por la Presidenta (supra párr. 10).
107. Sobre las declaraciones de los testigos Murguía González, Castañón 
Torres, Galindo López y Camberos Revilla los representantes cuestiona-
ron la información por ellos proporcionada y objetaron su credibilidad, lo 
cual será verifi cado por el Tribunal en el fondo del asunto, conforme a la 
sana crítica y teniendo en cuenta el resto del acervo probatorio.
108. El Tribunal observa que varios documentos citados por las partes 
en sus respectivos escritos no fueron aportados a la Corte, entre estos 
se encuentran algunos correspondientes a instituciones públicas del Es-
tado, que pudieron ser ubicados a través del Internet. Del mismo modo 
las partes incluyeron enlaces electrónicos directos a páginas de Internet. 
En el presente caso, la Corte observa que los documentos aportados de 
esta manera son pertinentes y las partes tuvieron la posibilidad de con-
trovertirlos, pero no lo hicieron. Por ello, dichos documentos se aceptan 
e incorporan al expediente, ya que no se afectó la seguridad jurídica ni el 
equilibrio procesal de las partes.   
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VII
SOBRE LA VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN

CONTRA LA MUJER EN ESTE CASO

ARTÍCULOS 4 (DERECHO A LA VIDA)54, 5 (DERECHO A LA 
INTEGRIDAD PERSONAL)55, 7 (DERECHO A LA LIBERTAD 

PERSONAL)56, 8 (GARANTÍAS JUDICIALES)57 19 (DERECHOS 
DEL NIÑO)58 Y 25 (PROTECCIÓN JUDICIAL)59 EN RELACIÓN 
CON LOS ARTICULOS 1.1 (OBLIGACION DE RESPETAR LOS 

DERECHOS)60 y 2 (DEBER DE ADOPTAR DISPOSICIONES DE DE-

54 El artículo 4.1 de la Convención estipula:
Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la 
ley y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida 
arbitrariamente.
55 El artículo 5 de la Convención establece:
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral.
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas graves o tratos crueles, inhumanos o degra-

dantes. Toda persona privada de liberad será tratada con el respeto debido a la dignidad 
inherente al ser humano. […]

56 El artículo 7 de la Convención dispone:
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones 
fi jadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes 
dictadas conforme a ellas.

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.
[…]
57 El artículo 8.1 de la Convención establece que:
Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razo-
nable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con ante-
rioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fi scal o de 
cualquier otro carácter. […]
58 El artículo 19 de la Convención establece:
Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren 
por parte de su familia, de la sociedad y del Estado
59  El artículo 25.1 de la Convención señala que:
Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 
ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando 
tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones ofi ciales.
60 El artículo 1.1 de la Convención establece:
Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a 
su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social.
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RECHO INTERNO)61 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA Y CON 
EL ARTÍCULO 7 DE LA CONVENCIÓN BELÉM DO PARÁ62

109. La Comisión solicitó a la Corte que declare que el Estado incumplió 
su obligación de garantizar el derecho a la vida de las víctimas “mediante 
la adopción de medidas para prevenir sus asesinatos[,] incurriendo de 
este modo en una violación del artículo 4 de la Convención Americana, 
en conexión con los artículos 1.1 y 2 del mismo tratado”. Asimismo, soli-
citó que “declare que el Estado falló en su deber de actuar con la debida 
diligencia para prevenir, investigar y sancionar los actos de violencia su-
fridos por [las víctimas] en contravención del artículo 7 de la Convención 
de Belém do Pará”. Por último, sostuvo que el Estado incumplió su obli-
gación de investigar efectiva y adecuadamente las desapariciones y pos-
terior muerte de las jóvenes González, Herrera y Ramos, en violación de 
los artículos 8, 25 y 1.1 de la Convención Americana. Según la Comisión, 
“[n]o obstante el transcurso de seis años, el Estado no ha avanzado en el 
esclarecimiento de los sucesos o de la responsabilidad correspondiente”.
110. Los representantes coincidieron con la Comisión y además alegaron 
que “la omisión del [E]stado para preservar los derechos humanos de las 
v[í]ctimas aplica en cuanto al derecho a la vida, pero también al dere-
cho a la integridad personal y a la libertad personal, en relación directa 
con el derecho al debido proceso”. Señalaron que “la omisión de acción 
y reacción de las autoridades ante las denuncias de desaparición, no solo 
favoreció que las mataran sino también que las mantuvieran privadas de 
libertad y que las torturaran; lo anterior a pesar de la conocida situación 
de riesgo en la que se encontraban las mujeres”.

61 El artículo 2 de la Convención dispone:
Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garan-
tizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen 
a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta 
Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos tales derechos y libertades.
62 El artículo 7 de la Convención Belém do Pará estipula:
Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en 
adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, 
sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente:
[…]
b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra 
la mujer;
c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de 
otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso;
[…]
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111. El Estado, aunque reconoció “lo grave que son estos homicidios”, 
negó “violación alguna” de su parte a los derechos a la vida, integridad y 
libertad personales. Según el Estado, ni la Comisión ni los representantes 
“han probado responsabilidad de agentes del Estado en los homicidios”. 
Además, alegó que en la segunda etapa de las investigaciones de estos 
tres casos, a partir del año 2004, “se subsanaron plenamente las irregulari-
dades, se reintegraron los expedientes y se reiniciaron las investigaciones 
con un sustento científi co, incluso con componentes de apoyo internacio-
nal”. Según el Estado, “no existe impunidad. Las investigaciones de los 
casos continúan abiertas y se siguen desahogando diligencias para dar 
con los responsables”.
112. La controversia planteada exige que la Corte analice el contexto que 
rodeó a los hechos del caso y las condiciones en las cuales dichos hechos 
pueden ser atribuidos al Estado y comprometer, en consecuencia, su res-
ponsabilidad internacional derivada de la presunta violación de los artí-
culos 4, 5 y 7 de la Convención Americana, en relación con los artículos 
1.1 y 2 de la misma y con el artículo 7 de la Convención Belém do Pará. 
Asimismo, a pesar del allanamiento efectuado por el Estado, subsiste la 
necesidad de precisar la entidad y gravedad de las violaciones ocurridas 
respecto a los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención, en conexión con los 
artículos 1.1 y 2 de dicho tratado y el artículo 7 de la Convención Belém do 
Pará. Para ello, el Tribunal pasará a realizar las consideraciones de hecho 
y de derecho pertinentes, analizando las obligaciones de respeto, garantía 
y no discriminación del Estado.
1.  Antecedentes contextuales

1.1. Ciudad Juárez
113. Ciudad Juárez está ubicada en el norte del estado de Chihuahua, 
exactamente en la frontera con El Paso, Texas. Su población es de más 
de 1.200.000 habitantes 63. Se caracteriza por ser una ciudad industrial -en 
donde se ha desarrollado particularmente la industria maquiladora- y de 
tránsito de migrantes, mexicanos y extranjeros 64. El Estado, así como di-

63 Cfr. Radiografía Socioeconómica del Municipio de Juárez elaborada por el Instituto Mu-
nicipal de Investigación y Planeación, 2002 (expediente de anexos a la contestación de la 
demanda, tomo XXV, anexo 2, folios 8488 a 8490, 8493, 8495 y 8510)
64 Cfr. Radiografía Socioeconómica del Municipio de Juárez 2002, supra nota 63, folio 8492; 
CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, México: El Derecho a No Ser Objeto 
de Violencia y Discriminación, OEA/Ser.L/V//II.117, Doc. 44, 7 de marzo de 2003 (expediente 
de anexos a la demanda, tomo VII, anexo 1, folio 1742); Naciones Unidas, Informe de México 
producido por el CEDAW bajo el Artículo 8 del Protocolo Facultativo de la Convención y 
respuesta del Gobierno de México, CEDAW/C/2005/OP.8/MEXICO, 27 de enero de 2005 
(expediente de anexos a la demanda, tomo VII, anexo 3b, folio 1921); Naciones Unidas, In-
forme de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias, 
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versos informes nacionales e internacionales, hacen mención a una serie 
de factores que convergen en Ciudad Juárez, como las desigualdades so-
ciales 65 y la proximidad de la frontera internacional 66, que han contribui-
do al desarrollo de diversas formas de delincuencia organizada, como el 
narcotráfi co 67, la trata de personas68, el tráfi co de armas69 y el lavado de 
dinero70, incrementando así los niveles de inseguridad y violencia71.   

1.2. Fenómeno de homicidios de mujeres y cifras
114. La Comisión y los representantes alegaron que desde 1993 existe un 
aumento signifi cativo en el número de desapariciones y homicidios de 
mujeres y niñas en Ciudad Juárez.   Según la Comisión, “Ciudad Juárez 
se ha convertido en el foco de atención de la comunidad nacional como 
internacional debido a la situación particularmente crítica de la violencia 

Yakin Ertürk, Integración de los Derechos Humanos de la Mujer y la Perspectiva de Género: La 
Violencia contra la Mujer, Misión a México, E/CN.4/2006/61/Add.4, 13 de enero de 2006 
(expediente de anexos a la demanda, tomo VII, anexo 3c, folio 2011), y Amnistía Internacio-
nal, México: Muertes intolerables, Diez años de desapariciones y asesinatos de mujeres en Ciudad 
Juárez y Chihuahua, AMR 41/027/2003 (expediente de anexos a la demanda, tomo VII, anexo 
6, folio 2267).
65 Cfr. Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1921; Informe de 
la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, supra nota 64, folio 2011; Amnistía 
Internacional, Muertes intolerables, supra nota 64, folio 2268, y Comisión Mexicana de Defensa 
y Promoción de los Derechos Humanos A.C., Compendio de recomendaciones sobre el femi-
nicidio en Ciudad Juárez, Chihuahua, 2007 (expediente de anexos al escrito de solicitudes y 
argumentos, tomo XX, anexo 11.1, folio 6564).
66 Cfr. CNDH, Informe Especial sobre los Casos de Homicidios y Desapariciones de Mujeres 
en el Municipio de Juárez, Chihuahua, 2003 (expediente de anexos a la demanda, tomo VII, 
anexo 5, folio 2168); Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, supra 
nota 64, folio 2011, y Amnistía Internacional, Muertes intolerables, supra nota 64, folio 2267.
67 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1742; 
Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folios 1921 y 1922; CNDH, In-
forme Especial, supra nota 66, folio 2168, y Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres en Ciudad Juárez, Primer Informe de Gestión, noviembre 2003-abril 2004 
(expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo XXV, anexo 7, folio 8666).
68 Cfr. Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1922 e Informe de 
la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, supra nota 64, folio 2011.
69 Cfr. Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciudad Juárez, 
Primer Informe de Gestión, supra nota 67, folio 8666 e Informe de México producido por el 
CEDAW, supra nota 64, folio 195.
70 Cfr. Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1922 e Informe de 
la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, supra nota 64, folio 2011.
71 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1742; 
Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folios 1921 a 1922; CNDH, 
Informe Especial, supra nota 66, folio 2168, y Comisión Mexicana de Defensa y Promoción 
de los Derechos Humanos A.C., Compendio de recomendaciones, supra nota 65, folio 6564.
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contra las mujeres imperante desde 1993 y la defi ciente respuesta del Es-
tado ante estos crímenes” .
115. El Estado, reconoció “la problemática que enfrenta por la situación 
de violencia contra las mujeres en Ciudad Juárez[,] particularmente, los 
homicidios que se han registrado desde principios de los 90s del siglo 
pasado”.
116.  Diversos mecanismos nacionales e internacionales de vigilancia de 
los derechos humanos han seguido la situación en Ciudad Juárez y han 
llamado la atención de la comunidad internacional. En 1998 la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos de México (en adelante la “CNDH”) exa-
minó 24 casos de homicidios de mujeres y concluyó que durante las inves-
tigaciones se habían violado los derechos humanos de las víctimas y sus 
familiares 72. A partir de esa fecha, se han pronunciado al respecto, inter 
alia, la Relatora Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o 
arbitrarias de las Naciones Unidas  (en adelante la “Relatora sobre ejecu-
ciones extrajudiciales de la ONU”) en 1999 73, el Relator Especial sobre la 
independencia de los magistrados y abogados de las Naciones Unidas 
(en adelante el “Relator sobre independencia judicial de la ONU”) en el 
2002 74, la Comisión Interamericana y su Relatora Especial sobre los Dere-
chos de la Mujer (en adelante la “Relatora de la CIDH”) en el 200375, la Co-
misión de Expertos Internacionales de la Ofi cina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito  en el 2003 76, el Comité para la Eliminación de 
la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas (en adelante “el 
CEDAW”) en el 200577 y la Relatora Especial sobre la Violencia contra la 
Mujer de las Naciones Unidas (en adelante la “Relatora sobre la violencia 
contra la mujer de la ONU”) en el 200578. Cabe notar que el Parlamen-

72 Cfr. CNDH, Recomendación 44/1998 emitida el 15 de mayo de 1998 (expediente de ane-
xos a la demanda, tomo VII, anexo 4, folios 2113 a 2164).
73 Cfr. Naciones Unidas, Informe de la misión de la Relatora Especial sobre las ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, E/CN.4/2000/3, Add.3, 25 de noviembre de 1999 
(expediente de anexos a la demanda, tomo VII, anexo 3d, folios 2025 a 2058).
74 Cfr. Naciones Unidas, Informe de la Misión del Relator Especial sobre la Independencia 
de Magistrados y Abogados, E/CN.4/2002/72/Add.1, 24 de enero de 2002 (expediente de 
anexos a la demanda, tomo VII, anexo 3e, folios 2060 a 2111).
75 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folios 1732 
a 1779.
76 Cfr. Naciones Unidas, Informe de la Comisión de Expertos Internacionales de la Organi-
zación de las Naciones Unidas, Ofi cina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 
sobre la Misión en Ciudad Juárez, Chihuahua, México, noviembre de 2003 (expediente de 
anexos a la demanda, tomo VII, anexo 3a, folios 1861 a 1913).
77 Cfr. Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1921.
78 Cfr. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, supra nota 64, folios 
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to Europeo emitió una Resolución al respecto en el 2007 79. Además, se 
cuenta con informes realizados por organizaciones no gubernamentales 
de derechos humanos internacionales y nacionales como Amnistía Inter-
nacional80, el Observatorio Ciudadano para Monitorear la Impartición de 
Justicia en los casos de Feminicidio en Ciudad Juárez y Chihuahua 81 (en 
adelante el “Observatorio Ciudadano”) y la Comisión Mexicana de De-
fensa y Promoción de los Derechos Humanos  A.C82. 
117.  El Informe de la Relatora de la CIDH resalta que aunque Ciudad 
Juárez se ha caracterizado por un pronunciado aumento de los crímenes 
contra mujeres y hombres83 (supra párr. 108), el aumento en lo referente 
a las mujeres “es anómalo en varios aspectos”, ya que: i) en 1993 se in-
crementaron notablemente los asesinatos de mujeres84, ii) los coefi cientes 
de homicidios de mujeres se duplicaron en relación con los de los hom-

2011 a 2021.
79 Cfr. Parlamento Europeo, Resolución sobre los asesinatos de mujeres (feminicidios) en 
México y en América Central y el papel de la Unión Europea en la lucha contra este fenó-
meno, emitida el 11 de octubre de 2007, 2007/2025/(INI) (expediente de anexos al escrito de 
solicitudes y argumentos, tomo XIII, anexo 3.1, folios 4718 a 4727).
80 Cfr. Amnistía Internacional, Muertes intolerables, supra nota 64, folios 2256 a 2305.
81 Cfr. Observatorio Ciudadano para Monitorear la Impartición de Justicia en los casos de 
Feminicidio en Ciudad Juárez y Chihuahua, Informe Final. Evaluación y Monitoreo sobre el 
trabajo de la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Relacionados con los Homicidios de Mu-
jeres en el Municipio de Juárez, Chihuahua de la Procuraduría General de la República, noviembre 
de 2006 (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, tomo XX, anexo 11.2, 
folios 6629 a 6759).
82 Cfr. Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos A.C., Com-
pendio de recomendaciones, supra nota 65, folios 6561 a 6626 y Comisión Mexicana de De-
fensa y Promoción de los Derechos Humanos, Feminicidio en Chihuahua. Asignaturas Pendien-
tes, 2007 (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, tomo XX, anexo 11.3, 
folios 6761 a 6864).
83 Según la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, aun-
que el fenómeno de violencia en Ciudad Juárez afecta tanto a hombres como a mujeres, “es 
importante mencionar que en el caso de los hombres se sabe que las causas de los asesinatos 
están relacionadas con el narcotráfi co, ajustes de cuentas, riñas callejeras, entre otras” y “[e]
n el caso de los asesinatos de mujeres […] no existen causas aparentes” (Comisión Mexicana 
de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, Compendio de recomendaciones, supra 
nota 65, folio 6565). En similar sentido, la Comisión para Ciudad Juárez señaló que a pesar 
de que el cuadro de violencia en Ciudad Juárez afecta a hombres, mujeres y niñas, “subyace 
un patrón de violencia de género que se advierte no obstante la necesidad de contar con 
más estudios y estadísticas locales sobre el tema” (Comisión para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres en Ciudad Juárez, Primer Informe de Gestión, supra nota 67, 
folio 8668).
84 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folios 1744 
y 1761.
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bres85, y iii) el índice de homicidios correspondiente a mujeres en Ciudad 
Juárez es desproporcionadamente mayor que el de ciudades fronterizas 
en circunstancias análogas 86. Por su parte, el Estado proporcionó prueba 
referente a que Ciudad Juárez ocupaba en el 2006 el cuarto lugar en homi-
cidios de mujeres entre ciudades mexicanas 87.  
118. De la información aportada por las partes, la Corte observa que no 
existen datos claros sobre la cifra exacta de homicidios de mujeres en Ciu-
dad Juárez a partir del año 1993 88. Diversos informes indican cifras que 

85 El Informe de la Relatora de la CIDH explica que según una exposición realizada el 17 
de marzo de 2000 por Cheryl Howard, Georgina Martínez y Zulma y Méndez titulada “Wo-
men, Violence and Politics”, un análisis basado en los certifi cados de defunción y otros datos 
llevaron a la conclusión de que en el período 1990-1993 fuero asesinados 249 hombres, mien-
tras que entre 1994 y 1997 lo fueron 942 hombres, lo que implica un incremento del 300%. 
Según el mismo estudio, entre 1990 y 1993 fueron asesinadas 20 mujeres y entre 1994 y 1997 
lo fueron 143, lo que implica un incremento del 600% (Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de 
la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1761).
86 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folios 1743 
y 1761; Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, supra nota 64, folio 
2007, y Comisión Especial para Conocer y Dar Seguimiento a las Investigaciones Relaciona-
das con los Feminicidios en la República Mexicana y a la Procuración de Justicia Vinculada, 
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Violencia feminicida en 10 entidades 
de la República Mexicana, publicado en abril del 2006 (expediente de anexos al escrito de soli-
citudes y argumentos, tomo XXI, anexo 11.4, folio 6930).
87 Cfr. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de Mu-
jeres en Ciudad Juárez, Chihuahua, Informe Final, emitido en enero de 2006 (expediente de 
anexos a la contestación de la demanda, tomo XL, anexo 59, folio 14607). Cabe notar que las 
cifras referentes a homicidios con víctimas femeninas por cada cien mil habitantes mencio-
nadas por la Comisión y por la Fiscalía Especial en sus respectivos informes difi eren. La cifra 
proporcionada por la Comisión es de 7.9 (el informe no indica qué período se utilizó para 
calcularlo) y por la Fiscalía Especial de 2.4, para el período 1991 a 2004 (Cfr. CIDH, Situación 
de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1761 y Fiscalía Especial para la 
Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de Mujeres en Ciudad Juárez, Informe 
Final, folio 14607).
88 Informes aportados como prueba al Tribunal, así como la prueba remitida por parte del 
Estado, demuestran que no existe consenso sobre las estadísticas de los homicidios de mu-
jeres en Ciudad Juárez. Al respecto, el CEDAW señaló: “[n]o existen registros claros, con-
vincentes sobre la cantidad de mujeres asesinadas y desaparecidas. No hay coincidencia 
en las cifras que presentan las diferentes instancias del Gobierno y las que citan las ONGs” 
(Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1934). Asimismo, según la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, existe “disparidad y contradicción de datos, nú-
meros e información proporcionados por las autoridades federales y estatales competentes a 
esta Comisión Nacional, así como a diversos organismos internacionales y no gubernamen-
tales defensores de los derechos humanos respecto de las mujeres víctimas de homicidios o 
desapariciones en el municipio de Juárez, Chihuahua, lo cual de por sí denota una negligen-
cia en el desempeño de la procuración de justicia” (CNDH, Informe Especial, supra nota 66, 
folio 2247). Por su parte, la Fiscalía Especial destacó que “[u]no de los aspectos más difíciles 
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oscilan entre 260 y 370 mujeres entre 1993 y 200389. Por su parte, el Estado 
remitió prueba según la cual hasta el año 2001 se habían registrado 264 
homicidios de mujeres y hasta el 2003, 328 90. Según la misma prueba, para 
el año 2005 los homicidios de mujeres ascendían a 37991. Al respecto, el 
Observatorio Ciudadano señaló que “difícilmente se podría considerar 
como confi able esta cifra, debido a la ya documentada inconsistencia en 
la conformación de expedientes, investigaciones y proceso de auditoría 
emprendido por la PGR [Procuraduría General de la República], contras-
tado además con la información que aportaron el Colegio de la Fronte-
ra Norte y la Comisionada para Prevenir y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres, de la Secretaría de Gobernación, que hablan de 442 mujeres 
asesinadas”92.
119. En cuanto a las desapariciones de mujeres, según informes del 2003 
del CEDAW y Amnistía Internacional, las ONGs nacionales mencionan 
alrededor de 40093, entre los años 1993 y 2003, mientras que según el In-
forme de la Relatora de la CIDH, para el año 2002 no se había encontrado 
el paradero de 257 mujeres declaradas como desaparecidas entre 1993 y 

de determinar y que mayor polémica ha generado en torno a lo sucedido en el Municipio de 
Juárez […], es el relativo al número de casos de muertes y desapariciones ahí acaecidas, con 
características o patrones conductuales similares durante los últimos trece años. La especu-
lación a que se ha llegado en este rubro ha sido enorme, manejándose sin ningún rigor cifras 
o hechos que no corresponden con lo sucedido en la realidad”. Según la Fiscalía Especial, 
“con cifras y pruebas se demuestra, que en los últimos años se ha generado una percepción 
diferente a la realidad, creándose un círculo vicioso, de hechos, impunidad y especulación 
que ha afectado principalmente a la sociedad juarense” (Fiscalía Especial para la Atención de 
Delitos relacionados con los Homicidios de Mujeres en Ciudad Juárez, Informe Final, supra 
nota 87, folios 14540 y 14607). La Comisión para Ciudad Juárez señaló que “[n]o hay certeza 
en cuanto al número de homicidios y desapariciones en Ciudad Juárez; no hay una cifra que 
represente credibilidad para grupos familiares e instituciones del gobierno” (Comisión para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciudad Juárez, Primer Informe de 
Gestión, supra nota 67, folio 8677).
89 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1743; 
Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1921; CNDH, Informe Es-
pecial, supra nota 66, folios 2166 y 2167, y Amnistía Internacional, Muertes intolerables, supra 
nota 64, folios 2256 y 2262.
90 Cfr. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de Mu-
jeres en Ciudad Juárez, Informe Final, supra nota 87, folio 14646.
91 Cfr. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de 
Mujeres en Ciudad Juárez, Informe Final, supra nota 87, folio 14691 y Comisión Mexicana de 
Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, Feminicidio en Chihuahua, supra nota 82, 
folios 6761 a 6864.
92 Informe Final del Observatorio Ciudadano, supra nota 81, folio 6647.
93 Cfr. Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1928 y Amnistía 
Internacional, Muertes intolerables, supra nota 64, folio 2253.
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200294. Por otra parte, la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Re-
lacionados con los Homicidios de Mujeres en el Municipio de Juárez (en 
adelante la “Fiscalía Especial”) estableció que en el período entre 1993 y 
2005 hubo 4.456 reportes de mujeres desaparecidas y el 31 de diciembre 
de 2005 había 34 mujeres pendientes de localizar95.
120. El Observatorio Ciudadano  cuestionó esta cifra y señaló que hay 
“fi rmes indicios de que […] restos humanos corresponden a más de las 34 
mujeres que supone la [Fiscalía Especial], en virtud de que lo que suponía 
eran osamentas de una sola persona, han resultado ser de más de 60”. 
Agregó que la información que da sustento a la investigación de la Fisca-
lía Especial “es por completo inaccesible a la observación ciudadana, por 
lo que es virtualmente imposible cotejar las fuentes y la consistencia en los 
datos que la propia [Fiscalía Especial] maneja”96. En sentido similar se pro-
nunció la CNDH en el 2003, aunque no en relación a las cifras proporcio-
nadas por la Fiscalía Especial, y señaló que observó “la falta de diligencia 
con la que se han emprendido las acciones, por parte de la [Procuraduría 
General de Justicia del Estado], de los casos de mujeres reportadas como 
desaparecidas” y que las autoridades proporcionaron diferentes informes 
a la CNDH de los proporcionados a organismos internacionales. A su vez, 
la CNDH indicó que al ser requerida ofi cialmente información y el estado 
actual de las investigaciones, “se recibió como respuesta que no estaban 
en posibilidad de saber cuál había sido el destino de 2.415 casos, toda vez 
que ‘los expedientes no los tenían físicamente’”97.  
121. La Corte toma nota de que no existen conclusiones convincentes so-
bre las cifras en cuanto a homicidios y desapariciones de mujeres en Ciu-
dad Juárez, pero observa que de cualquier forma son alarmantes. Más allá 
de los números, que aún cuando son muy signifi cativos no son sufi cientes 
para entender la gravedad del problema de violencia que viven algunas 
mujeres en Ciudad Juárez, los alegatos de las partes, así como la prueba 
aportada por éstas, apuntan a un fenómeno complejo, aceptado por el 
Estado (supra párr. 115), de violencia contra las mujeres desde el año 1993, 
que ha sido caracterizado por factores particulares que esta Corte consi-
dera importante resaltar. 

94 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1746; 
Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1928, y Amnistía Interna-
cional, Muertes intolerables, supra nota 64, folio 2274.
95 Cfr. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de 
Mujeres en Ciudad Juárez, Informe Final, supra nota 87, folios 14543, 14661, 14584 y 14587, y 
CNDH, Segundo Informe de Evaluación Integral, supra nota 72, folio 4667.
96 Informe Final del Observatorio Ciudadano, supra nota 81, folios 6650 y 6659.
97 CNDH, Informe Especial, supra nota 66, folio 2238.
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1.3.  Víctimas
122. En primer lugar, la Comisión y los representantes alegaron que las 
víctimas eran mujeres jóvenes de 15 a 25 años de edad, estudiantes o tra-
bajadoras de maquilas o de tiendas u otras empresas locales, y que algu-
nas vivían en Ciudad Juárez desde hacía relativamente poco tiempo. El 
Estado no se pronunció al respecto. 
123.  Los alegatos de los demandantes encontraron sustento en diversos 
informes de entidades nacionales e internacionales que establecen que las 
víctimas de los homicidios parecen ser predominantemente mujeres jó-
venes98, incluyendo niñas 99, trabajadoras –sobretodo de maquilas-100, de 
escasos recursos 101, estudiantes102 o migrantes103.  

98 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1744; 
Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folios 1924 y 1926; Informe de 
la Relatora Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, supra nota 
73, folio 2052; Amnistía Internacional, Muertes intolerables, supra nota 64, folios 2256 y 2271, y 
Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de Mujeres en 
Ciudad Juárez, Informe Final, supra nota 87, folio 14605.
99 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1764; 
Amnistía Internacional, Muertes intolerables, supra nota 64, folios 2256 y 2271, y declaración 
rendida ante fedatario público por la perita Jusidman Rapoport el 21 de abril de 2009 (expe-
diente de fondo, tomo XIII, folio 3806).
100 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1744; 
Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folios 1924 y 1926; Informe de 
la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, supra nota 64, folio 2012, y Amnistía 
Internacional, Muertes intolerables, supra nota 64, folios 2257 y 2271.
101 Cfr. Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folios 1924 y 1926; 
Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, supra nota 64, folio 2012; 
Amnistía Internacional, Muertes intolerables, supra nota 64, folio 2257; Fiscalía Especial para 
la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de Mujeres en Ciudad Juárez, Infor-
me Final, supra nota 87, folio 14605; declaración rendida ante fedatario público por la perita 
Monárrez Fragoso el 20 de noviembre de 2008 (expediente de fondo, tomo XIII, folio 3911), y 
Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciudad Juárez, Tercer 
Informe de Gestión, mayo 2005-septiembre 2006, citando el Segundo Informe de Gestión, 
titulado “El feminicidio: formas de ejercer la violencia contra las mujeres” (expediente de 
anexos a la contestación de la demanda, tomo XXVII, anexo 12, folio 9016).
102 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1744; 
Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folios 1924 y 1926; Informe de 
la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, supra nota 64, folio 2012, y Amnistía 
Internacional, Muertes intolerables, supra nota 64, folios 2257 y 2271.
103 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1744 e 
Informe de la Relatora Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, 
supra nota 73, folio 2053.
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1.4. Modalidad
124. En segundo lugar, la Comisión y los representantes alegaron que un 
número considerable de los homicidios presentaron signos de violencia 
sexual. Según un informe de la Fiscalía Especial, algunos de los homici-
dios y las desapariciones desde 1993 “han presentado características y/o 
patrones conductuales similares”104. 
125. Diversos informes establecen los siguientes factores en común en 
varios de los homicidios: las mujeres son secuestradas y mantenidas en 
cautiverio105, sus familiares denuncian su desaparición106 y luego de días o 
meses sus cadáveres son encontrados en terrenos baldíos107 con signos de 
violencia, incluyendo violación u otros tipos de abusos sexuales, tortura y 
mutilaciones108.  
126. En cuanto a las características sexuales de los homicidios, el Estado 
alegó que según cifras del año 2004, alrededor del 26% de los homicidios 
obedecía a actos de índole sexual violento.
127.  Por su parte, aunque la Fiscalía Especial concluyó que la mayoría 
de los homicidios de mujeres en Ciudad Juárez fueron independientes 
unos de otros y que, por tanto, eran cometidos en circunstancias de tiem-
po, modo y ocasión distintos 109, hasta el año 2005 esta institución “logró 

104 Cfr. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de 
Mujeres en Ciudad Juárez, Informe Final, supra nota 87, folio 14525.
105 Cfr. Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folios 1924 y 1927 y 
Amnistía Internacional, Muertes intolerables, supra nota 64, folio 2271.
106 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra 64, folio 1744.
107 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1744; 
Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1927, e Informe Final del 
Observatorio Ciudadano, supra nota 81, folio 6640.
108 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1744; 
Informe de la Relatora Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, 
supra nota 73, folio 2052; Amnistía Internacional, Muertes intolerables, supra nota 64, folio 
2271; CNDH, Recomendación 44/1998, supra nota 72, folio 2154, e Informe de México pro-
ducido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1927.
109 Cfr. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de 
Mujeres en Ciudad Juárez, Informe Final, supra nota 87, folio 14608. Al respecto, cabe notar 
que la Comisión para Ciudad Juárez señaló que, “[s]i bien es cierto que ha sido difícil de-
mostrar que los homicidios de mujeres en Ciudad Juárez están relacionados con asesinos 
seriales, faltó de parte de la [Fiscalía Especial] un análisis sobre el fenómeno criminal que 
constituyeron los casos paradigmáticos, aquéllos en los que sí puede haber evidencias de lo 
que la [Fiscalía Especial] llama ‘homicidios de mujeres con características y/o patrones con-
ductuales similares’”. En similar sentido, criticó que la Fiscalía Especial “sigue sin enfocar 
su análisis desde la perspectiva de género; no obstante las recomendaciones internacionales 
que se han hecho” (Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en 
Ciudad Juárez, Tercer informe de gestión, supra nota 101, folio 9073).
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determinar que el número de casos en los que se present[ó] el patrón con-
ductual que ha[bía] identifi cado el fenómeno denominado ‘Muertas de 
Juárez’, e[ra] de alrededor [d]el 30% de los 379 homicidios identifi cados”, 
o sea alrededor de 113 mujeres. Asimismo, la Comisión para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciudad Juárez (en adelante 
la “Comisión para Ciudad Juárez”) señaló que, aunque seguían guardan-
do discrepancias en cuanto a cifras absolutas, distintos informes coinci-
dieron en que una tercera parte del total de los homicidios de mujeres 
eran aquéllos clasifi cados como sexuales y/o seriales, estos últimos “son 
aqu[é]llos donde se repite un patrón en el que por lo general la víctima no 
conoce a su victimario y es privada de su libertad y sometida a vejaciones 
y sufrimientos múltiples, hasta la muerte”110. Los informes del CEDAW 
y de Amnistía Internacional también coincidieron en que alrededor de 
un tercio de los homicidios tenían un componente de violencia sexual o 
características similares111. 

1.5.  Violencia basada en género
128. Según los representantes, el tema de género es el común denomina-
dor de la violencia en Ciudad Juárez, la cual “sucede como culminación 
de una situación caracterizada por la violación reiterada y sistemática de 
los derechos humanos”. Alegaron que “niñas y mujeres son violentadas 
con crueldad por el solo hecho de ser mujeres y sólo en algunos casos son 
asesinadas como culminación de dicha violencia pública y privada”.
129.  El Estado señaló que los homicidios “tienen causas diversas, con di-
ferentes autores, en circunstancias muy distintas y con patrones crimina-
les diferenciados, pero se encuentran infl uenciados por una cultura de 
discriminación contra la mujer”. Según el Estado, uno de los factores es-
tructurales que ha motivado situaciones de violencia contra las mujeres 
en Ciudad Juárez es la modifi cación de los roles familiares que generó la 
vida laboral de las mujeres. El Estado explicó que desde 1965 empezó en 
Ciudad Juárez el desarrollo de la industria maquiladora, el cual se inten-
sifi có en 1993 con el Tratado de Libre Comercio con América del Norte. 
Señaló que, al dar preferencia a la contratación de mujeres, las maquilado-
ras causaron cambios en la vida laboral de éstas, lo cual impactó también 
su vida familiar porque “los roles tradicionales empezaron a modifi carse, 
al ser ahora la mujer la proveedora del hogar”. Esto, según el Estado, lle-
vó a confl ictos al interior de las familias porque la mujer empezó a tener 

110 Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciudad Juárez, 
Tercer informe de gestión, supra nota 101, folios 8996 y 8997.
111 Según el informe del CEDAW, publicado en el año 2005, el Instituto Chihuahuense de 
la Mujer refi rió 90 casos, la Fiscalía Especial y el Delegado de la Procuraduría General de la 
República en Ciudad Juárez mencionó 93 casos y las ONGs contabilizaban 98 (Cfr. Informe 
de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1924).
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la imagen de ser más competitiva e independiente económicamente 112. 
Además, el Estado citó el Informe del CEDAW para señalar que “[e]ste 
cambio social en los papeles de las mujeres no ha sido acompañado de un 
cambio en las actitudes y las mentalidades tradicionales -el cariz patriar-
cal- manteniéndose una visión estereotipada de los papeles sociales de 
hombres y mujeres”.
130. Otros factores mencionados por el Estado como generadores de vio-
lencia y marginación son la falta de servicios públicos básicos en las zonas 
marginadas; el narcotráfi co, tráfi co de armas, criminalidad, lavado de di-
nero y trata de personas que se dan en Ciudad Juárez por ser una ciudad 
fronteriza; el consumo de drogas; el alto índice de deserción escolar, y la 
existencia de “numerosos agresores sexuales” y “efectivos militares […] 
provenientes de confl ictos armados” en la cercana ciudad de El Paso. 
131. Según prueba remitida por el Estado, en los homicidios de mujeres 
ocurridos entre 1993 y 2005, el 31.4% fue por violencia social (que incluye 
venganza, riña, imprudencia, pandillerismo, robo), 28% fue por violencia 
doméstica, 20.6% fue por móvil sexual y 20.1% es indeterminado113. Cabe 
notar que entre cifras del mismo Estado hay inconsistencias. Por ejemplo, 
en su respuesta al informe del CEDAW del 2003, el Estado señaló que 66% 
de los homicidios son el resultado de la violencia intrafamiliar o domésti-
ca y común, el 8% tienen un móvil desconocido y el 26% restante obedece 
a actos de índole sexual violento114. 
132.  La Corte toma nota de que a pesar de la negación del Estado en cuan-
to a la existencia de algún tipo de patrón en los motivos de los homicidios 

112 Estos alegatos coinciden con las conclusiones del Primer informe de gestión de la Co-
misión para Ciudad Juárez, el cual señala que en la década de los setenta y los ochenta, 
la industria maquiladora se caracterizó por la oferta casi exclusivamente a mujeres en un 
contexto de desempleo masculino, lo cual “produjo un choque cultural al interior de las 
familias” y que “los hombres se quedaron sin trabajo y las que sostenían el hogar eran las 
mujeres” (Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciudad 
Juárez, Primer Informe de Gestión, supra nota 67, folio 8663. Ver también, Informe de México 
producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1922; declaración rendida ante fedatario pú-
blico por el perito Pineda Jaimes el 15 de abril de 2009, expediente de fondo, tomo VIII, folio 
2825, y declaración de la perita Jusidman Rapoport, supra nota 99, folio 3778).
113 Cfr. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de 
Mujeres en Ciudad Juárez, Informe Final, supra nota 87, folio 14549.
114 El Estado explicó en su Respuesta al Informe del CEDAW que el contexto de violencia 
contra la mujer en el que están inmersos muchos de los homicidios y las concepciones fuer-
temente arraigadas en la opinión pública sobre las posibles causas de éstos, “difi culta[n] 
sobre manera realizar una clasifi cación en base a sus móviles”, pero que es posible realizar 
la clasifi cación referida “a la luz con que se cuenta sobre autores del homicidio, qué testigos 
existen, y bajo qu[é] circunstancias se dio” (Informe de México producido por el CEDAW, 
supra nota 64, folio 1957).
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de mujeres en Ciudad Juárez, éste señaló ante el CEDAW que “están in-
fl uenciados por una cultura de discriminación contra la mujer basada en 
una concepción errónea de su inferioridad115”. También cabe destacar lo 
señalado por México en su Informe de Respuesta al CEDAW, en relación 
a las acciones concretas realizadas para mejorar la situación de subordi-
nación de la mujer en México y en Ciudad Juárez: debe reconocerse que 
una cultura fuertemente arraigada en estereotipos, cuya piedra angular es 
el supuesto de la inferioridad de las mujeres, no se cambia de la noche a 
la mañana. El cambio de patrones culturales es una tarea difícil para cual-
quier gobierno. Más aún cuando los problemas emergentes de la sociedad 
moderna: alcoholismo, drogadicción, tráfi co de drogas, pandillerismo, 
turismo sexual, etc., contribuyen a agudizar la discriminación que sufren 
varios sectores de las sociedades, en particular aquellos que ya se encon-
traban en una situación de desventaja, como es el caso de las mujeres, los 
y las niñas, los y las indígenas116.
133.  Distintos informes coinciden en que aunque los motivos y los per-
petradores de los homicidios en Ciudad Juárez son diversos, muchos ca-
sos tratan de violencia de género que ocurre en un contexto de discrimi-
nación sistemática contra la mujer117. Según Amnistía Internacional, las 
características compartidas por muchos de los casos demuestran que el 
género de la víctima parece haber sido un factor signifi cativo del crimen, 
infl uyendo tanto en el motivo y el contexto del crimen como en la forma 
de la violencia a la que fue sometida118. El Informe de la Relatoría de la 
CIDH señala que la violencia contra las mujeres en Ciudad Juárez “tiene 
sus raíces en conceptos referentes a la inferioridad y subordinación de 
las mujeres”119. A su vez, el CEDAW resalta que la violencia de género, 
incluyendo los asesinatos, secuestros, desapariciones y las situaciones de 
violencia doméstica e intrafamiliar “no se trata de casos aislados, esporá-
dicos o episódicos de violencia, sino de una situación estructural y de un 
fenómeno social y cultural enraizado en las costumbres y mentalidades” 

115 Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1957.
116 Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1960.
117 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1735; 
Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1922; Informe de la Rela-
tora Especial sobre la violencia contra la mujer, supra nota 64, folios 2001 a 2002, y Amnistía 
Internacional, Muertes intolerables, supra nota 64, folios 2259 y 2269.
118 Amnistía Internacional, Muertes intolerables, supra nota 64, folio 2269.
119 CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1766 (ci-
tando carta del Secretario de Gobierno de Chihuahua a la Relatora Especial de 11 de febrero 
de 2002).
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y que estas situaciones de violencia están fundadas “en una cultura de 
violencia y discriminación basada en el género”120.
134. Por su parte, la Relatora sobre la Violencia contra la Mujer de la ONU 
explica que la violencia contra la mujer en México sólo puede entenderse 
en el contexto de “una desigualdad de género arraigada en la sociedad”. 
La Relatora se refi rió a “fuerzas de cambio que ponen en entredicho las 
bases mismas del machismo”, entre las que incluyó la incorporación de 
las mujeres a la fuerza de trabajo, lo cual proporciona independencia eco-
nómica y ofrece nuevas oportunidades de formarse.

Estos factores, aunque a la larga permitan a las mujeres supe-
rar la discriminación estructural, pueden exacerbar la violencia y 
el sufrimiento a corto plazo. La incapacidad de los hombres para 
desempeñar su papel tradicionalmente machista de proveedores 
de sustento conduce al abandono familiar, la inestabilidad en las 
relaciones o al alcoholismo, lo que a su vez hace más probable que 
se recurra a la violencia. Incluso los casos de violación y asesinato 
pueden interpretarse como intentos desesperados por aferrarse a 
normas discriminatorias que se ven superadas por las cambiantes 
condiciones socioeconómicas y el avance de los derechos huma-
nos121.

135.  Por otro lado, la Comisión para Ciudad Juárez destacó que el énfasis 
de la Fiscalía Especial en la violencia intrafamiliar y en la grave descom-
posición social como razones para los crímenes sexuales, no rescata “los 
elementos de discriminación por género de la violencia que específi ca-
mente afecta a las mujeres”, lo cual, “amalgama la violencia de género 
como parte de la violencia social, sin ahondar en la forma como afecta 
específi camente a las mujeres”122.
136. Por su parte, el Informe de la Comisión resaltó las características se-
xuales de los homicidios y señaló que “[s]i bien no se conoce con sufi cien-
te certeza la magnitud de estos aspectos del problema, las pruebas recogi-
das en determinados casos indican vínculos con la prostitución o el tráfi co 
con fi nes de explotación sexual” y que “[e]n ambos casos pueden darse 
situaciones de coacción y abuso de mujeres que trabajan en el comercio 
sexual o se ven forzadas a participar en él”123.

120 Cfr. Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folios 1937 y 1949.
121 Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, supra nota 64, folios 
2001 y 2002.
122 Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciudad Juárez, 
Primer Informe de Gestión, supra nota 67, folio 9074.
123 CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folios 1748 y 
1750 (citando carta del Secretario de Gobierno de Chihuahua a la Relatora Especial de 11 de 
febrero de 2002).
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1.6.  Sobre el alegado feminicidio
137. La Comisión no califi có los hechos acaecidos en Ciudad Juárez como 
feminicidio.
138. Los representantes expresaron que “[l]os homicidios y desaparicio-
nes de niñas y mujeres en Ciudad Juárez, son la máxima expresión de 
la violencia misógina”, razón por la que alegaron que esta violencia se 
ha conceptualizado como feminicidio. Según explicaron, éste consiste en 
“una forma extrema de violencia contra las mujeres; el asesinato de niñas 
y mujeres por el solo hecho de serlo en una sociedad que las subordi-
na”, lo cual implica “una mezcla de factores que incluyen los culturales, 
los económicos y los políticos”. Por esta razón, argumentaron que “para 
determinar si un homicidio de mujer es un feminicidio se requiere cono-
cer quién lo comete, cómo lo hace y en qué contexto”. Indicaron que aun 
cuando no siempre se tiene toda la información disponible en los críme-
nes de este tipo, existen indicadores tales como las mutilaciones de ciertas 
partes del cuerpo, como la ausencia de pechos o genitales.
139. Por su parte, el Estado en la audiencia pública utilizó el término fe-
minicidio al hacer referencia al “fenómeno […] que prevalece en Juárez”. 
No obstante, el Estado, en sus observaciones a peritajes presentados por 
los representantes, objetó el hecho de que pretendieran “incluir el término 
feminicidio como un tipo penal, cuando éste no existe ni en la legislación 
nacional, ni en los instrumentos vinculantes del sistema interamericano 
de derechos humanos”.  
140. En México, la Ley General del Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, vigente desde 2007, defi ne en su artículo 21 la violencia 
feminicida como “la forma extrema de violencia de género contra las mu-
jeres, producto de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos 
público y privado, conformada por el conjunto de conductas misóginas 
que pueden conllevar impunidad social y del Estado y puede culminar 
en homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres” 124. A su vez, 
algunas instancias gubernamentales han proporcionado defi niciones para 
el término feminicidio en sus informes125.

124 Artículo 21 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
publicada en el Diario Ofi cial de la Federación el 1 de febrero de 2007 (expediente de anexos 
a la contestación de la demanda, tomo XLIII, anexo 109, folio 16126).
125 Cfr. Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciudad Juá-
rez, Primer Informe de Gestión, supra nota 67, folio 8661 y Comisión de la Cámara de Dipu-
tados, Violencia Feminicida en 10 entidades de la República Mexicana, supra nota 86, folio 
6885.



113

141. Los peritos Monárrez Fragoso126, Pineda Jaimes127, Lagarde y de los 
Rios128 y Jusidman Rapoport129 califi caron lo ocurrido en Ciudad Juárez 
como feminicidio.
142. Adicionalmente, el informe de la Comisión Especial para Conocer y 
Dar Seguimiento a las Investigaciones Relacionadas con los Feminicidios 
en la República Mexicana de la Cámara de Diputados (en adelante la “Co-
misión de la Cámara de Diputados”) y los de la Comisión para Ciudad 
Juárez, se refi eren al “feminicidio” que supuestamente ocurre en Ciudad 
Juárez130. Asimismo, lo hacen el Observatorio Ciudadano131, las ONGs 
Centro para el Desarrollo Integral de la Mujer y AC / Red Ciudadana de 
NO violencia y Dignidad Humana132, la Comisión Mexicana de Defensa y 
Promoción de los Derechos Humanos A.C133, así como también diferentes 
amici curiai allegados a la Corte134.
143. En el presente caso, la Corte, a la luz de lo indicado en los párrafos 
anteriores, utilizará la expresión “homicidio de mujer por razones de gé-
nero”, también conocido como feminicidio.
144. Para efectos de este caso, la Corte considera que, teniendo en cuenta 
la prueba y argumentación sobre prueba obrante en el expediente, no es 
necesario ni posible pronunciarse de manera defi nitiva sobre cuáles ho-

126 Cfr. declaración de la perita Monárrez Fragoso, supra nota 101, folio 3906.
127 Cfr. declaración del perito Pineda Jaimes, supra nota 112, folio 2813.
128 Cfr. declaración rendida ante fedatario público por la perita Lagarde y de los Ríos el 20 
de abril de 2009 (expediente de fondo, tomo XI, folio 3386).
129 Cfr. declaración de la perita Jusidman Rapoport, supra nota 99, folio 3806.
130 Cfr. Comisión de la Cámara de Diputados, Violencia Feminicida en 10 entidades de 
la República Mexicana, supra nota 86, folio 6889 y Comisión para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres en Ciudad Juárez, Primer Informe de Gestión, supra nota 67, 
folio 8662.
131 Cfr. Informe Final del Observatorio Ciudadano, supra nota 81, folio 6714.
132 Cfr. Centro para el Desarrollo Integral de la Mujer y AC / Red Ciudadana de No violen-
cia y Dignidad Humana. Las Víctimas de Feminicidio en Ciudad Juárez. Informe del Estado de la 
Procuración de Justicia y el Acceso a las Garantías Judiciales sobre feminicidios y mujeres desapareci-
das en Juárez, 1993 – 2007. Reporte ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
mayo 2007 (expediente de anexos a la demanda, tomo IV, apéndice 5 Vol. III, folios 544 y 
555).
133 Cfr. Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos A.C., Com-
pendio de recomendaciones, supra nota 65, folio 6654.
134 Cfr. escrito presentado por el Programa de Justicia Global y Derechos Humanos de la 
Universidad de los Andes, Colombia (expediente de fondo, tomo XV, folio 4416); escrito 
presentado por la Organización Mundial contra la Tortura y TRIAL – Track Impunity (ex-
pediente de fondo, tomo VI, folio 2197), y escrito presentado por la Red Mesa de Mujeres de 
Ciudad Juárez (expediente de fondo, tomo XV, folio 4290).
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micidios de mujeres en Ciudad Juárez constituyen homicidios de mujeres 
por razones de género, más allá de los homicidios de las tres víctimas 
del presente caso. Por esta razón, se referirá a los casos de Ciudad Juárez 
como homicidios de mujeres, aunque entienda que algunos o muchos de 
éstos puedan haber sido cometidos por razones de género y que la mayo-
ría han ocurrido dentro de un contexto de violencia contra la mujer.
145. En cuanto a las muertes producidas en el presente caso, la Corte ana-
lizará en secciones posteriores, conforme a la prueba aportada por las par-
tes, si constituyen homicidios de mujeres por razones de género.

1.7.  Investigación de los homicidios de mujeres
146. Según la Comisión y los representantes, otro factor que caracteriza 
estos homicidios de mujeres es su falta de esclarecimiento y las irregulari-
dades en las investigaciones respectivas, lo que, según ellos, ha generado 
un clima de impunidad. Al respecto, la Corte toma nota del reconocimien-
to del Estado en cuanto a “la comisión de diversas irregularidades en la 
investigación y procesamiento de homicidios de mujeres cometidos entre 
los años de 1993 y 2004 en Ciudad Juárez”. El Estado, además, lamentó 
“los errores cometidos hasta antes del año 2004 por servidores públicos 
que participaron durante algunas de estas investigaciones”.  

1.7.1 Irregularidades en las investigaciones y en los procesos
147. Aunque el Estado reconoció la comisión de irregularidades en la in-
vestigación y procesamiento de los homicidios de mujeres entre los años 
1993 y 2003 (supra párr. 20), no especifi có cuáles fueron las irregularidades 
que encontró en las investigaciones y en los procesos realizados durante 
esos años. Sin embargo, la Corte toma nota de lo señalado al respecto por 
el Informe de la Relatora de la CIDH:

El Estado mexicano, por su parte, admite que se cometieron 
errores durante los primeros cinco años en que se vio confrontado 
con esos asesinatos. Reconoce, por ejemplo, que no fue infrecuen-
te que la Policía le dijera a un familiar que tratara de informar 
la desaparición de una niña que volviera a las 48 horas, siendo 
evidente que había cosas que investigar. Tanto los representan-
tes del Estado como de entidades no estatales señalaron que las 
autoridades de Ciudad Juárez solían desechar las denuncias ini-
ciales, manifestando que la víctima habría salido con un novio y 
no tardaría en volver al hogar. La PGJE mencionó también falta 
de capacidad técnica y científi ca y de capacitación, en esa época, 
por parte de los miembros de la Policía Judicial. Autoridades del 
Estado de Chihuahua señalaron que las fallas eran tales que en 
25 casos, que databan de los primeros años de los asesinatos, los 
“expedientes” eran poco más que bolsas que contenían una serie 
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de huesos, lo que prácticamente no servía de base para avanzar en 
la investigación135.

148. La Corte observa que aún cuando los detalles esgrimidos por las au-
toridades del Estado a la Relatora de la CIDH y señalados supra fueron 
circunscritos a las investigaciones y procesos llevados a cabo hasta 1998, 
el mismo Estado reconoció ante la Corte que hubo irregularidades hasta 
antes del año 2004 (supra párr. 20), aunque no las detallara.
149. Diversos informes publicados entre 1999 y el 2005 coinciden en que 
las investigaciones y los procesos de los homicidios de mujeres en Ciu-
dad Juárez han estado plagados de irregularidades y defi ciencias136 y que 
dichos crímenes han permanecido impunes 137. Según la Fiscalía Especial, 
“debe hacerse hincapié en que la impunidad de los casos no resueltos se 
produjo, principalmente, entre los años 1993 al 2003, por causa de las gra-
ves omisiones en que incurrió el personal que laboró en la Procuraduría 
General de Justicia del Estado [de Chihuahua]”. Agregó que durante ese 
período “los gobiernos estatales no impulsaron políticas públicas enca-
minadas a dotar a la Procuraduría de [dicho e]stado de la infraestructura, 
procesos de trabajo y personal especializado que le permitieran realizar 
las investigaciones de homicidios de mujeres en rangos de confi abilidad 
razonablemente aceptables”138.
150.  Conforme a la prueba aportada, las irregularidades en las investiga-
ciones y en los procesos incluyen la demora en la iniciación de las inves-
tigaciones139, la lentitud de las mismas o inactividad en los expedientes140, 

135 CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1750 (ci-
tando carta del Secretario de Gobierno de Chihuahua a la Relatora Especial de 11 de febrero 
de 2002).
136 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1767; 
CNDH, Recomendación 44/1998, supra nota 72, folios 2118 a 2129 y 2138; Informe de México 
producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1924, e Informe de la Comisión de Expertos 
Internacionales de las Naciones Unidas, supra nota 76, folio 1898.
137 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1749; 
Informe de la Comisión de Expertos Internacionales de las Naciones Unidas, supra nota 76, 
folio 1869; CNDH, Informe Especial, supra nota 66, folio 2167, y declaración rendida ante 
fedatario público por el perito Castresana Fernández el 21 de abril de 2009 (expediente de 
fondo, tomo VIII, folio 2904).
138 Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de Mujeres 
en Ciudad Juárez, Informe Final, supra nota 87, folio 14573.
139 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1746, 
Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1924, y Amnistía Interna-
cional, Muertes intolerables, supra nota 64, folio 2274.
140 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1767; 
CNDH, Recomendación 44/1998, supra nota 72, folio 2140; Fiscalía Especial para la Atención 
de Delitos relacionados con los Homicidios de Mujeres en Ciudad Juárez, Informe Final, 
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negligencia e irregularidades en la recolección y realización de pruebas y 
en la identifi cación de víctimas 141, pérdida de información142, extravío de 
piezas de los cuerpos bajo custodia del Ministerio Público143, y la falta de 
contemplación de las agresiones a mujeres como parte de un fenómeno 
global de violencia de género144. Según el Relator sobre la independencia 
judicial de la ONU, luego de una visita a Ciudad Juárez en el 2001, “[l]
e sorprendió la absoluta inefi cacia, incompetencia, indiferencia, insensi-
bilidad y negligencia de la policía que había llevado hasta entonces las 
indagaciones”145. Por su parte, la Fiscalía Especial señaló en su informe 
del 2006 que de 139 averiguaciones previas analizadas, en más del 85% se 
detectaron responsabilidades atribuibles a servidores públicos, graves de-
fi ciencias y omisiones que “entorpecieron la resolución de los homicidios 
ahí relacionados, provocando impunidad”146. 

1.7.2. Actitudes discriminatorias de las autoridades
151. La Comisión y los representantes alegaron que las actitudes de las 
autoridades estatales frente a los homicidios de mujeres en Ciudad Juárez 
eran notoriamente discriminatorias y dilatorias, situación que la Comi-
sión describió como un “alarmante patrón de respuesta y concepciones 
estereotipadas de las mujeres desaparecidas”. En particular, el patrón “se 
manifestaba en la percepción de los funcionarios estatales que la búsque-

supra nota 87, folios 14579 y 14610; Conferencia de prensa que ofrecieron el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad y la Fiscal Especial 
para la Atención de los Delitos Relacionados con Actos de Violencia Contra las Mujeres en 
el auditorio de juristas, de Reforma 211, México, D.F., 16 de febrero de 2006, anexo 4 del 
Informe Final del Observatorio Ciudadano, supra nota 81, folio 6714.
141 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1750; 
CNDH, Recomendación 44/1998, supra nota 72, folio 2140; Informe de la Comisión de Exper-
tos Internacionales de las Naciones Unidas, supra nota 76, folio 1929, Fiscalía Especial para la 
Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de Mujeres en Ciudad Juárez, Informe 
Final, supra nota 87, folio 14579, y declaración rendida ante fedatario público por la testigo 
Doretti el 17 de abril de 2009 (expediente de fondo, tomo VI, folio 2326 y 2327).
142 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1750; 
Informe de la Comisión de Expertos Internacionales de las Naciones Unidas, supra nota 76, 
folios 1898 y 1899; declaración de la testigo Doretti, supra nota 141, folio 2332.
143 Cfr. declaración de la testigo Doretti, supra nota 141, folios 2371 y 2372.
144 Cfr. Informe de la Comisión de Expertos Internacionales de las Naciones Unidas, supra 
nota 76, folio 1897; CNDH, Recomendación 44/1998, supra nota 72, folio 2154; CNDH, In-
forme Especial, supra nota 66, folio 2227, y Amnistía Internacional, Muertes intolerables, supra 
nota 64, folio 2279.
145 Informe del Relator Especial sobre la Independencia de Magistrados y Abogados, supra 
nota 74, folio 2100.
146 Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de Mujeres 
en Ciudad Juárez, Informe Final, supra nota 87, folios 14575 y 14609.
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da y protección de mujeres reportadas como desaparecidas no era im-
portante” e implicaba que en un principio las autoridades se negaban a 
investigar.
152. Al respecto, el Estado señaló que la cultura de discriminación de la 
mujer “contribuyó a que tales homicidios no fueran percibidos en sus ini-
cios como un problema de magnitud importante para el cual se reque-
rían acciones inmediatas y contundentes por parte de las autoridades 
competentes”147. El Tribunal observa que aunque el Estado no señaló este 
reconocimiento en el trámite ante la Corte, sí remitió el documento en el 
que consta tal reconocimiento148, siendo parte del acervo probatorio que 
será analizado conforme a las reglas de la sana crítica.
153. Diversas fuentes afi rman que la respuesta de funcionarios estatales 
frente a los crímenes fue infl uenciada por un contexto de discriminación 
basada en género149. Según el Relator Especial sobre la independencia ju-
dicial de la ONU, “al principio es indudable que estos hechos no conmo-
vieron mucho a los agentes de la policía y a los procuradores, quienes lle-
garon incluso a reprochar a las mujeres su presunta falta de moralidad”150. 
La Relatora sobre ejecuciones extrajudiciales de la ONU señaló que: 

[l]a conducta arrogante de algunos funcionarios públicos y su 
manifi esta indiferencia ante […] estos delitos permiten concluir 
que muchos de ellos fueron deliberadamente pasados por alto por 
la mera razón de que las víctimas eran ‘sólo’ muchachas corrientes 
y, por lo tanto, no eran consideradas una gran pérdida. Cabe te-
mer que, como consecuencia de los retrasos y las irregularidades, 
se hayan perdido tiempo y datos muy valiosos151.

154.  Distintas pruebas allegadas al Tribunal, señalaron, inter alia, que 
funcionarios del estado de Chihuahua y del Municipio de Juárez mi-
nimizaban el problema y llegaron a culpar a las propias víctimas de su 
suerte, fuera por su forma de vestir, por el lugar en que trabajaban, por 

147 Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1957.
148 Cfr. Respuesta del gobierno de México al informe producido por el CEDAW bajo el 
artículo 8 del Protocolo Facultativo de la Convención, 27 de enero de 2005 (anexos a la con-
testación de la demanda, tomo XXV, anexo 6, folios 8612 a 8653).
149 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folios 1734 
y 1742; Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1928; Amnistía 
Internacional, Muertes intolerables, supra nota 64, folios 2259 y 2269; declaración del perito 
Pineda Jaimes, supra nota 112, folio 2832, y declaración de la perita Jusidman, supra nota 99, 
folio 3808.
150 Informe del Relator Especial sobre la Independencia de Magistrados y Abogados, supra 
nota 74, folio 2100.
151 Informe de la Relatora Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitra-
rias, supra nota 73, folio 2053.
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su conducta, por andar solas o por falta de cuidado de los padres152. En 
este sentido, destacaron las afi rmaciones de la CNDH en su Recomen-
dación 44/1998, con respecto a que las declaraciones de funcionarios y 
autoridades de la Procuraduría estatal documentadas por esa institución 
denotaban “ausencia de interés y vocación por atender y remediar una 
problemática social grave, así como una forma de discriminación” y que 
constituían una “forma de menosprecio sexista”153.

1.7.3. Falta de esclarecimiento
155. La Comisión hizo énfasis en que la respuesta de las autoridades ante 
los crímenes contra mujeres había sido “notablemente defi ciente” y alegó 
que la gran mayoría de los asesinatos seguían impunes al momento de 
la visita de la Relatora de la CIDH a Ciudad Juárez en el 2002. Además, 
señaló que aunque el Estado tenía conocimiento de la gravedad de la si-
tuación, “existía una gran brecha entre la incidencia del problema de vio-
lencia contra las mujeres y la calidad de la respuesta estatal ofrecida a este 
fenómeno, lo cual propendió a la repetición de los hechos”.
156. Los representantes alegaron que en el año en que ocurrieron los he-
chos del presente caso, “es decir, a 8 años de que se tuvo noticia del incre-
mento de la violencia contra las mujeres”, la situación de impunidad no 
había tenido mejora alguna, destacando que ese año presentó el más alto 
porcen taje de homicidios de mujeres.
157. El Estado reiteró “su convicción de que en [el presente caso] y en ge-
neral, en relación a los homicidios de mujeres ocurridos en Ciudad Juárez, 
no se confi gura una situación de impunidad, ya que se ha investigado, 
perseguido, capturado, enjuiciado y sancionado a un número signifi cati-
vo de responsables”. También indicó que entre enero de 1993 y mayo de 
2008 se habían registrado 432 casos de homicidios de mujeres, de los cua-
les “45.25% fueron resueltos por una instancia jurisdiccional y el 33.02% 
en etapa de investigación”.
158. La Corte observa que diversos informes coinciden en que la falta de 
esclarecimiento de los crímenes es una característica de los homicidios de 
mujeres en Ciudad Juárez que reviste especial importancia. El Informe de 
la Relatoría de la CIDH del 2003 señaló que la gran mayoría de los casos 
siguen impunes154. Asimismo, según el CEDAW “una cultura de impuni-

152 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1765; 
Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1928; Informe de la Rela-
tora Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, supra nota 73, folio 
2052; CNDH, Recomendación 44/1998, supra nota 72, folio 2139, y declaración de la perita 
Monárrez Fragoso, supra nota 101, folios 3938 y 3940.
153 CNDH, Recomendación 44/1998, supra nota 72, folio 2155.
154 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1734.
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dad se ha enraizado que permitió y foment[ó] terribles violaciones de los 
derechos humanos”, y según la Ofi cina de Drogas y Delitos de la ONU se-
ñaló que los diferentes factores complejos del fenómeno criminal en Ciu-
dad Juárez “han puesto a prueba un sistema de por sí insufi ciente, que ha 
sido manifi estamente desbordado por un desafío criminal para el que no 
estaba preparado, dando lugar a un colapso institucional que ha determi-
nado la impunidad generalizada de los responsables de los crímenes”155.
159. La Corte toma nota de que distintos informes apuntan a diferentes 
cifras sobre el estado de los casos de homicidios de mujeres en Ciudad 
Juárez156.  Según cifras ofi ciales aportadas por el Estado, no controvertidas 
por las otras partes, de 379 casos de homicidios de mujeres que ocurrie-
ron en Ciudad Juárez entre 1993 y 2005, 145 contaban en el año 2005 con 
sentencias condenatorias o sanciones157, lo que representa alrededor de 
un 38.5%. Por otro lado, el Estado proporcionó al Tribunal una lista de 
203 sentencias defi nitivas con respecto a los homicidios de mujeres hasta 
septiembre de 2008, de las cuales 192 son sentencias condenatorias158. Al 
respecto, la Corte observa que el Estado no informó los números globales 
de homicidios hasta el año 2009 y no otorgó prueba en relación a sus ale-
gatos de hecho relativos a que, en el año 2008, 41.33% de los homicidios 
de mujeres habían sido resueltos por un órgano jurisdiccional y 3.92% por 
el Tribunal para Menores.
160. En cuanto a las sentencias, específi camente aquéllas impuestas a los 
responsables de homicidios dolosos, la Fiscalía Especial observó en su in-
forme del año 2006 que éstas se enmarcaron en un promedio no mayor a 
los 15 años de prisión, a pesar que en la mayoría de los casos se cometie-
ron con agravantes y que esto:  

pudo haber obedecido a una política judicial que en su mo-
mento deberá ser revisada por el propio Poder Judicial del Estado, 
o bien al hecho de que el Ministerio Público del fuero común no 
efectuó todas las acciones que permitieran a los jueces allegarse 

155 Informe de la Comisión de Expertos Internacionales de Naciones Unidas, supra nota 76, 
folio 1869.
156 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1734; 
Informe de la Relatora Especial sobre la Violencia contra la mujer, supra nota 64, folio 2012, 
y CNDH, Recomendación 44/1998, supra nota 72, folio 2232.
157 Cfr. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de 
Mujeres en Ciudad Juárez, Informe Final, supra nota 87, folios 14617 a 14651.
158 Cfr. fi chas de 203 casos de homicidios de mujeres cometidos en Ciudad Juárez, en los 
que se han dictado sentencia defi nitiva, septiembre 2003 (expediente de anexos a los alegatos 
fi nales escritos del Estado, tomo XLIX, anexo 6, folios 17347 a 17400).
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de elementos para sancionar de una manera más severa a los res-
ponsables159.

161. Un aspecto relacionado recogido por los informes es que el número 
de sentencias y la pena impuesta son más bajos cuando se trata de los ho-
micidios de mujeres con características sexuales. Sobre este punto, según 
cifras aportadas por el Estado ante la Comisión Interamericana, de 229 
casos de homicidios de mujeres entre 1993 y 2003160, 159 fueron casos con 
móviles diferentes al sexual y de éstos, 129 habían “concluido”, mientras 
que de 70 casos de homicidios de mujeres con móvil sexual, sólo habían 
“concluido” 24161. Es importante señalar que el Estado no especifi có qué 
entiende por “concluidos”162 y que sobre el mismo punto en su respuesta 
al informe del CEDAW estableció que de los 92 delitos sexuales ocurridos 
hasta el 2004 sólo en 4 casos se había dictado sentencia163. 
162. La Comisión para Ciudad Juárez, por su parte, destacó que “[l]o que 
más sorprende de estas historias [de homicidios de mujeres] es la impu-
nidad aún vigente en muchos de los casos clasifi cados como sexuales y/o 
seriales”164. Según el CEDAW, las autoridades mexicanas expresaron que 

159 Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de Mujeres 
en Ciudad Juárez, Informe Final, supra nota 87, folio 14612.
160 Cabe notar que existen inconsistencias entre las cifras globales, ya que según el Informe 
Final de la Fiscalía Especial, hasta el 2003 habían ocurrido 328 casos de homicidios de mu-
jeres en Ciudad Juárez (Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los 
Homicidios de Mujeres en Ciudad Juárez, Informe Final, supra nota 87, folio 14646).
161 Cfr. Procuraduría General de Justicia del estado de Chihuahua, Fiscalía Especial para 
la Investigación de Homicidios de Mujeres, Ciudad Juárez, 2003. Anexos al cuarto informe 
mensual del Estado a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de 17 de febrero 
de 2003 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo XLII, anexo 75, folio 
15446).
162 De manera general, en cuanto a los llamados casos “concluidos” por el Estado, el CE-
DAW señaló en su informe de 2005 que le preocupaba que se consideraran e informaran 
como concluidos o resueltos los casos al ser presentados ante los Tribunales, “aunque los in-
culpados no sean detenidos ni sancionados” (Informe de México producido por el CEDAW, 
supra nota 64, folio 1959). Asimismo, y también de manera general, la CNDH en su informe 
del 2005 indicó que “obtuvo información sufi ciente para desvirtuar las afi rmaciones de la 
PGJE, en el sentido de dar por resueltos casos, sin que existan bases jurídicas para sustentar 
dichas afi rmaciones” (CNDH, Informe Especial, supra nota 66, folio 2234).
163 Cfr. Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1964. Al respecto, 
cabe notar lo señalado por el CEDAW en su informe: “El Gobierno asegura que de los 90 
casos que consideran como de violencia sexual s[ó]lo en 4 se ha dictado sentencia, mientras 
que la casi totalidad de las fuentes de la sociedad civil plantean que esos 4 casos tampoco 
están resueltos y que tal vez algunos de los acusados no sean culpables. S[ó]lo un prisionero 
ha sido juzgado y sancionado, después de 8 años, encontrándose aún en fase de apelación” 
(Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1934).
164 Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciudad Juárez, 



121

había avances en el proceso de investigación, identifi cación y enjuicia-
miento de los culpables por crímenes con móviles como violencia intra-
familiar o delincuencia común y que la mayoría de los sentenciados han 
sido condenados a penas que rebasan los 20 años de prisión, mientras que 
en los actos de carácter sexual violento “hay personas que llevan 7 años 
presas, otras 5 y aunque la Ley establece que hay que dictar sentencia en 
el término de 2 años, ocurre que los expedientes están incompletos y las 
pruebas no resultan convincentes para los jueces” 165. Por su parte, la Re-
latora Especial sobre la Violencia contra la Mujer de la ONU ha señalado 
que el porcentaje de encarcelamiento para los crímenes sexuales es menor 
que para el resto de los crímenes contra las mujeres, representando espe-
cífi camente un 33.3% y 46.7%, respectivamente166.
163. Finalmente, la Corte observa que algunos informes señalan que la 
impunidad está relacionada con la discriminación contra la mujer. Así, 
por ejemplo, el Informe de la Relatora de la CIDH concluyó que “[c]uando 
los perpetradores no son responsabilizados –como en general ha ocurri-
do en Ciudad Juárez— la impunidad confi rma que esa violencia y dis-
criminación es aceptable, lo cual fomenta su perpetuación”167. En similar 
sentido, la Relatora sobre ejecuciones extrajudiciales de la ONU expresó 
que: “los sucesos de Ciudad Juárez son el típico ejemplo de delito sexista 
favorecido por la impunidad”168.

1.8. Conclusiones de la Corte
164. De todo lo expuesto anteriormente, la Corte concluye que desde 1993 
existe en Ciudad Juárez un aumento de homicidios de mujeres, habiendo 
por lo menos 264 víctimas hasta el año 2001 y 379 hasta el 2005. Sin embar-
go, más allá de las cifras, sobre las cuales la Corte observa no existe fi rme-
za, es preocupante el hecho de que algunos de estos crímenes parecen pre-
sentar altos grados de violencia, incluyendo sexual, y que en general han 
sido infl uenciados, tal como lo acepta el Estado, por una cultura de dis-
criminación contra la mujer, la cual, según diversas fuentes probatorias, 
ha incidido tanto en los motivos como en la modalidad de los crímenes, 
así como en la respuesta de las autoridades frente a éstos. En este sentido, 
cabe destacar las respuestas inefi cientes y las actitudes indiferentes docu-

Tercer Informe de Gestión, supra nota 101, folio 8997 (citando el Segundo Informe de Ges-
tión, titulado “El feminicidio: formas de ejercer la violencia contra las mujeres).
165 Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1931.
166 Cfr. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, supra nota 64, 
folio 2012.
167 CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1766.
168 Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, supra nota 64, folio 
2053.
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mentadas en cuanto a la investigación de dichos crímenes, que parecen 
haber permitido que se haya perpetuado la violencia contra la mujer en 
Ciudad Juárez. La Corte constata que hasta el año 2005 la mayoría de los 
crímenes seguían sin ser esclarecidos, siendo los homicidios que presen-
tan características de violencia sexual los que presentan mayores niveles 
de impunidad.
2.  Hechos del caso

2.1.  Desapariciones de las víctimas
165. Laura Berenice Ramos Monárrez tenía 17 años de edad y era estudian-
te del quinto semestre de la preparatoria. La última noticia que se conocía 
de ella era una llamada que hizo a una amiga el sábado 22 de septiembre de 
2001 para avisar que estaba lista para ir a una fi esta 169. La denuncia instau-
rada señalaba que desapareció el martes 25 de septiembre de 2001, sin que 
se ofrezcan más detalles 170.
166.  Claudia Ivette González tenía 20 años de edad y trabajaba en una 
empresa maquiladora. Según una amiga cercana, “casi siempre salía con 
el tiempo limitado ya que le ayudaba a su hermana con el cuidado de su 
menor hija, motivo por el cual llegaba a veces tarde” 171 al trabajo. El 10 de 
octubre de 2001 llegó dos minutos tarde a la maquila, por lo que le fue 
impedida la entrada 172. Ese mismo día desapareció 173.

169 Cfr. comparecencia de Claudia Ivonne Ramos Monárrez ante un subagente del Ministe-
rio Público adscrito a la Fiscalía Especial para la Investigación de Desaparición y Homicidio 
de Mujeres efectuada el 1 de octubre de 2001 (expediente de anexos a la demanda, tomo VIII, 
anexo 17, folio 2621) y comparecencia de Rocío Itxel Núñez Acevedo ante un subagente del 
Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especial para la Investigación de Desaparición y Ho-
micidio de Mujeres efectuada el 5 de octubre de 2001 (expediente de anexos a la demanda, 
tomo VIII, anexo 19, folio 2625).
170 Cfr. Registro de Personas Desaparecidas No. 225/2001 diligenciado el 25 de septiembre 
de 2001 respecto a Laura Berenice Ramos Monárrez (expediente de anexos a la demanda, 
tomo VIII, anexo 11, folio 2609), y comparecencia de Benita Monárrez Salgado ante un suba-
gente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especial en la Investigación de Homicidios 
de Mujeres y Desaparición de Personas efectuada el 25 de septiembre de 2001 (expediente de 
anexos a la demanda, tomo VIII, anexos 12 y 14, folio 2611).
171 Información reseñada en el parte informativo emitido por dos agentes de la Policía Mi-
nisterial adscritos a la Fiscalía Mixta para la Atención de Homicidios de Mujeres de Chi-
huahua el 28 de septiembre de 2007 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, 
tomo XXXV, anexo 50, legajo II, tomo IV, folio 12974).
172 Cfr. declaración efectuada el 24 de octubre de 2001 por Juan Antonio Martínez Jacobo 
ante la Fiscalía Especial para la Investigación de Homicidios de Mujeres y Personas Desa-
parecidas (expediente de anexos a la demanda, tomo VIII, anexo 23, folio 2637) y Registro 
de Personas Desaparecidas No. 234/2001 diligenciado el 12 de octubre de 2001 respecto a 
Claudia Ivette González (expediente de anexos a la demanda, tomo VIII, anexo 8, folio 2603).
173 Cfr. Registro de Personas Desaparecidas No. 234/2001, supra nota 172; comparecencia 
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167. Esmeralda Herrera Monreal tenía 15 años de edad y contaba con 
“grado de instrucción tercero de secundaria” 174. Desapareció el lunes 29 
de octubre del 2001, luego de salir de la casa en la que trabajaba como 
empleada doméstica 175.
168. Según los representantes, las jóvenes Ramos, González y Herrera 
eran de “origen humilde”.

2.2. Las primeras 72 horas
169. Los alegatos de la Comisión y de los representantes en este punto 
presentan inconsistencias, ya que se refi eren en unas instancias a que las 
autoridades manifestaron a los familiares que debían esperar 72 horas res-
pecto a una o dos víctimas y en otras instancias señalan que fue respecto 
de las tres víctimas. Asimismo, algunos alegatos se refi eren a que no se 
levantaba la denuncia antes de transcurridas las 72 horas y otros a que no 
se iniciaban investigaciones hasta después de 72 horas.
170.  El Estado controvirtió lo anterior e indicó que “este señalamiento 
[no] está probado y es incorrecto”, toda vez que se “levantó el reporte de 
desaparición de las jóvenes en el momento en que sus familiares acudie-
ron a denunciarlo”. Además, señaló de manera general y sin mencionar 
fechas específi cas que “las autoridades […] ordenaron la búsqueda y loca-
lización inmediata de las mujeres desaparecidas”, “tomando en cuenta la 
información proporcionada por los familiares”.
171.  La Corte constata que la joven Ramos desapareció el 22 de septiem-
bre de 2001 y, según lo alegado por la Comisión y los representantes el 
25 de septiembre la madre interpuso la denuncia ante las autoridades, lo 
cual no fue controvertido por el Estado. Ese día se levantó el informe de 
desaparición.
172.  La joven González desapareció el 10 de octubre de 2001. Los repre-
sentantes alegaron que el 11 de octubre sus familiares y amigos cercanos 

de Mayela Banda González ante un subagente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía 
Especial en la Investigación de Homicidios de Mujeres y Personas Desaparecidas efectuada 
el 12 de octubre de 2001 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo XXXII, 
anexo 50 legajo II, tomo I, folio 11102), y declaración rendida por la señora González en la 
audiencia pública celebrada ante la Corte Interamericana el 28 de abril de 2009.
174 Comparecencia de Irma Monreal Jaime ante un agente del Ministerio Público adscrito a 
la Fiscalía Especial en la Investigación de Homicidios de Mujeres y Personas Desaparecidas 
el 30 de octubre de 2001 (expediente de anexos a la demanda, tomo VIII, anexo 29, folio 
2653).
175 Cfr. comparecencia de Irma Monreal Jaime, supra nota 174; Registro de Personas Desa-
parecidas No. 241/2001 diligenciado el 30 de octubre de 2001 respecto a Esmeralda Herrera 
Monreal (expediente de anexos a la demanda, tomo VIII, anexo 13, folio 2613), y declaración 
rendida por la señora Monreal en la audiencia pública celebrada ante la Corte Interamerica-
na del 28 de abril de 2009.
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fueron a interponer la denuncia176. La Comisión y el Estado señalaron que 
el 12 de octubre se reportó la desaparición. La fecha del registro de perso-
na desaparecida es del 12 de octubre de 2001177.
173.  La joven Herrera desapareció el 29 de octubre de 2001. Al día si-
guiente se hizo la denuncia178 y el reporte de desaparición tiene fecha de 
ese mismo día179.
174.  Salvo el caso de la madre de la joven González, no consta en el ex-
pediente prueba con relación a que los familiares hubieran acudido a las 
autoridades antes de la fecha que se señala como el día que se presentó la 
denuncia. Ni la Comisión ni los representantes controvirtieron la validez 
de los registros de desaparición aportados por el Estado. Por todo esto 
la Corte concluye que el reporte de desaparición fue emitido el mismo 
día en que fue puesta la denuncia en los casos de las jóvenes Herrera y 
Ramos, mientras que en el caso de la joven González la Corte no cuenta 
con sufi ciente prueba para determinar si los familiares acudieron a las 
autoridades por primera vez el 11 o el 12 de octubre, pero en todo caso no 
transcurrieron 72 horas desde el momento en que acudieron a las autori-
dades hasta que se emitió el reporte de desaparición.
175.  En cuanto a la alegada espera de 72 horas para iniciar las investiga-
ciones, el Tribunal constata que en los tres casos, el mismo día en el que se 
hizo el “Registro de Personas Desaparecidas”180, el Programa de Atención 
a Víctimas de los Delitos dirigió un ofi cio al Jefe de la Policía Judicial 181. 
Dichos ofi cios tenían por objeto informar que se puso en conocimiento de 

176 Cfr. comparecencia de Mayela Banda Gonzáles, supra nota 173, folio 2605.
177 Cfr. Registro de Personas Desaparecidas No. 234/2001, supra nota 172.
178 Cfr. testimonio efectuado el 5 de abril de 2006 por Irma Monreal Jaime ante la Fiscalía 
Mixta para la Investigación de Homicidios de Mujeres (expediente de anexos a la contesta-
ción de la demanda, tomo XXVIII, anexo 38, folio 9555), y comparecencia de Irma Monreal 
Jaime, supra nota 174.
179 Cfr. Registro de Personas Desaparecidas No. 241/2001, supra nota 175.
180 Registro de Personas Desaparecidas No. 225/2001, supra nota 170, folio 2609; Registro de 
Personas Desaparecidas No. 234/2001, supra nota 172, y Registro de Personas Desaparecidas 
No. 241/2001, supra nota 175.
181 Cfr. ofi cio No. 549/2001 emitido el 25 de septiembre de 2001 por la Coordinadora del 
Programa de Atención a Víctimas de los Delitos y Personas Desaparecidas en relación con 
la desaparición de Laura Berenice Ramos Monárrez (expediente de anexos a la contestación 
de la demanda, tomo XXVIII, anexos 20 y 90, folio 9420); ofi cio No. 589/2001 emitido el 12 
de octubre de 2001 por la Coordinadora del Programa de Atención a Víctimas de los Deli-
tos en relación con la desaparición de Claudia Ivette González (expediente de anexos a la 
demanda, tomo VIII, anexo 10, folio 2607), y ofi cio No. 634/01 emitido el 30 de octubre de 
2001 por el Programa de Atención a Víctimas de los Delitos en relación con la desaparición 
de Esmeralda Herrera Monreal (expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo 
XXVIII, anexos 32 y 88, folio 9575).
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esa ofi cina la desaparición de las tres víctimas, razón por la cual se soli-
citaba al personal de dicha dependencia la práctica de “investigaciones 
tendientes a lograr el esclarecimiento de los hechos”182.
176. Durante la audiencia pública ante la Corte, las madres de las tres 
víctimas manifestaron que en el primer contacto con las autoridades se les 
manifestó que debían transcurrir 72 horas para dar como desaparecidas a 
sus hijas183, lo cual fue reiterado en otras declaraciones 184.
177. Según los representantes, la prueba de la demora en el inicio de las 
investigaciones se encuentra en las “Fichas 103-F” del informe especial de 
la CNDH de 2003. Sin embargo, dichas fi chas no hacen alusión a que las 
autoridades hayan hecho una afi rmación en tal sentido185.
178. Las declaraciones periciales confi rman que las madres informaron 
a su psiquiatra o psicóloga respectiva, sobre una supuesta negativa del 
Estado a iniciar una posible averiguación antes de las 72 horas 186. Adicio-
nalmente, la testigo Delgadillo Pérez, refi riéndose a todas las desapari-
ciones del campo algodonero, indicó que las investigaciones en “[v]arios 
de los expedientes no se iniciaron en el momento en que las familias lo 
denunciaron, sino una vez que transcurrieron 72 horas”, señalando espe-
cífi camente el caso de la joven Herrera y concluyendo que “[s]e perdieron 
las primeras horas que eran fundamentales para la búsqueda” 187. En el 
mismo sentido la perita Jusidman Rapoport indicó que, a la fecha, “para 
las autoridades es necesario que transcurran 72 horas para iniciar la bús-
queda de mujeres reportadas como desaparecidas”188. Esto también fue 

182 Ofi cios No. 549/2001, 589/01 y 634/01, supra nota 181.
183  Cfr. declaraciones rendidas por las señoras Monárrez, González y Monreal en la audien-
cia pública celebrada ante la Corte Interamericana el 28 de abril de 2009.
184  Cfr. comparecencia voluntaria de Irma Monreal Jaime ante un Agente del Ministerio 
Público de la Federación Comisionado a la Agencia Mixta de Investigaciones de Homicidios 
de Mujeres efectuada el 20 de octubre de 2003 (expediente de anexos a la contestación de 
la demanda, tomo XXX, anexo 50, legajo I, tomo I, folio 10578); documento presentado por 
Josefi na González y la Red Ciudadana de No Violencia y Dignidad Humana ante la CIDH el 
3 de septiembre de 2006 (expediente de anexos a la demanda, tomo II, apéndice 5, vol. I, folio 
131), y documento presentado por Irma Monreal Jaime y la Asociación Nacional de Aboga-
dos Democráticos ante la CIDH el 29 de julio de 2005 (expediente de anexos a la demanda, 
tomo IV, apéndice 5 vol. III, folio 734).
185 Cfr. CNDH, Informe Especial, supra nota 66, folios 2192 a 2220.
186 Cfr. declaración rendida ante fedatario público por el perito de la Peña Martínez el 21 de 
abril de 2009 (expediente de fondo, tomo XI, folio 3350), y declaración rendida ante fedatario 
público por la perita Azaola Garrido el 20 de abril de 2009 (expediente de fondo, tomo XI, 
folio 3369).
187 Declaración rendida ante fedatario público por la testigo Delgadillo Pérez el 21 de abril 
de 2009 (expediente de fondo, tomo XI, folios 3481 y 3482).
188 Declaración de la perita Jusidman Rapoport, supra nota 99, folio 3824.
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indicado en el informe del EAAF para el caso de la joven Herrera 189. La 
Corte nota que aunque estas declaraciones proporcionan indicios sobre 
una supuesta demora de 72 horas para iniciar la búsqueda de personas 
desaparecidas, los peritos no indicaron la fuente de sus conclusiones a 
partir de las cuales sea posible valorar su afi rmación. Además, las declara-
ciones de los peritos no brindan fechas específi cas, por lo cual la Corte no 
puede concluir si, según ellos, la espera de 72 horas existía en el año 2001.
179. Para resolver la cuestión, la Corte tiene en consideración que en este 
aspecto la carga de la prueba corresponde al Estado, ya que éste es el que 
sostiene que sus autoridades procedieron con las investigaciones, lo cual 
es susceptible de prueba. Distinta es la situación de la Comisión y los re-
presentantes, quienes alegan un hecho negativo, es decir, la ausencia de 
investigación en las primeras 72 horas. Además, se toma en cuenta que los 
medios de prueba están a disposición del Estado, por lo que su defensa 
no puede descansar sobre la imposibilidad de los demandantes de allegar 
pruebas que no pueden obtenerse sin su cooperación 190.
180. Al respecto, la Corte observa que la prueba remitida por el Estado 
indica que en las primeras 72 horas únicamente se registraron las desa-
pariciones y los testimonios de quienes las interpusieron, se emitió un 
ofi cio del Programa de Atención a Víctimas de los Delitos y se recibieron 
testimonios de apenas tres personas, una en cada caso, aparte de las de-
claraciones adoptadas al momento de la presentación de denuncia 191. Es 
decir, más allá de diligencias rutinarias y formales, el Estado no presentó 
alegatos ni prueba sobre acciones tomadas en el período referido para 
movilizar al aparato investigador en la búsqueda real y efectiva de las 
víctimas.

189 Cfr. EAAF, dictamen en antropología y genética forense, Esmeralda Herrera Monreal, 12 
de junio de 2006 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo XXX, anexo 
50, legajo I, tomo I, folio 10326).
190 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, supra nota 29, párr. 
135; Caso Kawas Fernández Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de abril 
de 2009. Serie C No. 196, párr. 95, y Caso Escher y otros Vs. Brasil, supra nota 46, párr. 127.
191 En el caso de la joven Ramos está la declaración de su padre, Daniel Ramos Canales, de 
28 de septiembre de 2001 (expediente de anexos a la demanda, tomo VIII, anexo 15, folio 
2615). En el caso de la joven González, una amiga de nombre Juana González Flores acu-
dió voluntariamente a rendir declaración el 12 de octubre de 2001 ante un Subagente del 
Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especial para la Investigación de Desaparición y 
Homicidio de Mujeres, el mismo día que se interpuso la denuncia (expediente de anexos a la 
contestación de la demanda, tomo XXXII, anexo 50, legajo II, tomo I, folios 11104 y 11105). En 
el caso de la joven Herrera, consta la declaración de Eduardo Chávez, quien acudió volunta-
riamente el 2 de noviembre de 2001 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, 
tomo XXX, anexo 50, legajo I, tomo I, folios 10315 y 10316).
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181.  Además, la Corte resalta que el Estado no presentó copia de la tota-
lidad del expediente penal en estos casos, tal como le fue solicitado (supra 
párr. 9). Por tal motivo, el Tribunal cuenta con un margen de discreción 
para dar por establecidos cierto tipo de hechos según la ponderación que 
pueda efectuarse con el resto del acervo probatorio. Por esto la Corte con-
cluye que, aunque no se puede dar por probado que efectivamente las au-
toridades le dijeron a las madres de las víctimas que tenían que esperar 72 
horas luego de su desaparición para que empezaran las investigaciones, 
el Estado no ha demostrado qué gestiones concretas realizó y cómo buscó 
efectivamente a las víctimas durante el período mencionado.

2.3. Alegada falta de búsqueda de las víctimas antes del 
hallazgo de sus restos

182. La Comisión alegó que “[l]a actuación de las autoridades estatales 
frente a [las] denuncias de desaparición se limitó a la realización de ges-
tiones formales y administrativas, sin medidas concretas, tendientes a en-
contrar a la brevedad a las víctimas, con vida”.
183. Los representantes señalaron que las tres madres “tuvieron que ini-
ciar sus propias acciones de búsqueda” ante la “falta de acciones efi cientes 
por parte de las autoridades”, como pegar volantes en las calles, acudir a 
medios de comunicación y hacer rastreos.
184. El Estado controvirtió lo anterior y señaló que las autoridades “or-
denaron la búsqueda y localización inmediata de las mujeres desapare-
cidas”, “tomando en cuenta la información proporcionada por los fami-
liares”. Asimismo, alegó que realizó diversas acciones para dar con el 
paradero de las víctimas.
185. Tal como fue señalado, el día en el que se levantaron los registros de 
desaparición de las víctimas fue solicitado a la Policía Judicial que se ade-
lantaran investigaciones. Sin embargo, no fue aportada alguna respuesta 
a tal solicitud y el Estado no brindó detalles sobre el seguimiento que se 
dio a la misma.
186.  Por otra parte, aún cuando conste evidencia de que las autoridades 
elaboraron un cartel con información respecto a la desaparición de cada 
una de las víctimas192, dichos carteles no indican la fecha en la que fueron 
emitidos y el Estado no precisó en qué momento y cómo los hizo circular. 
Según la madre de la joven Herrera, fue ella “quien se encargó de difun-
dirlo y pegarlo en varios puntos de la Ciudad”193. La madre de la joven 

192 Cfr. carteles titulados “ayúdanos a encontrar a esta persona”, emitidos por el Grupo 
Especial de Atención a la Familia Unidad Juárez de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Chihuahua (expediente de anexos a la demanda, tomo IX, anexos 30, 31 y 32, folios 
2655, 2657 y 2659).
193 Documento presentado por Irma Monreal Jaime y la Asociación Nacional de Abogados 
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González señaló que luego de interponer la denuncia de desaparición, co-
menzaron “con rastreos y a poner fotos de ella como volantes, […] y pre-
guntando, buscando en la Cruz Roja, en los hospitales”194, y la madre de 
la joven Ramos dijo que ella buscó a su hija en todos los lugares “habidos 
y por haber” 195. Esto coincide con lo declarado por la testigo Delgadillo 
Pérez, quien señaló que “[s]on las familias las que ante la desesperación y 
falta de apoyo institucional, se mueven por la ciudad tratando de encon-
trar a sus hijas”196.
187. En relación con la joven Ramos, las autoridades recibieron, además 
de la declaración rendida cuando se denunció su desaparición197, decla-
raciones de dos familiares198 y tres amigas de su escuela 199. De estos testi-

Democráticos ante la CIDH el 29 de julio de 2005 (expediente de anexos a la demanda, tomo 
IV, apéndice 5, vol. III, folio 756); comparecencia voluntaria de Irma Monreal Jaime de 20 de 
octubre de 2003 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo XXX, anexo 
50, legajo I, tomo I, folios 10578); tarjeta informativa del 15 de octubre de 2003 (expediente 
de anexos a la contestación de la demanda, tomo XXX, anexo 50, legajo I, tomo I, folios 
10571 y 10572); testimonio de Irma Monreal Jaime ante un agente del Ministerio Público de 
la Fiscalía Mixta para la Atención de Homicidios de Mujeres efectuado el 5 de abril de 2006 
(expediente de anexos a la contestación a la demanda, tomo XXX, anexo 50, legajo I, tomo I, 
folios 10286 y 10287), y testimonio de Benigno Herrrera Monreal ante un agente del Minis-
terio Público de la Fiscalía Mixta para la Atención de Homicidios de Mujeres efectuado el 5 
de abril de 2006 (expediente de anexos a la contestación a la demanda, tomo XXX, anexo 50, 
legajo I, tomo I, folio 10294).
194 Declaración rendida por la señora González, supra nota 183. En el mismo sentido declaró 
la hermana de la joven González mencionando acciones tomadas por la familia (Cfr. compa-
recencia de Mayela Banda González, supra nota 173).
195 Declaración rendida por la señora Monárrez, supra nota 183; comparecencia de Ivonne 
Ramos Monárrez, supra nota 169, folio 2620; comparecencia voluntaria de Benita Monárrez 
Salgado ante un agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Subprocura-
duría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo efectuada el 20 de octubre 
de 2003 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo XXXVII, anexo 50, 
legajo III, tomo II, folio 13593), y comparecencia de Ivonne Ramos Monárrez ante un agente 
del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo efectuada el 20 de octubre de 2003 (expediente de anexos 
a la contestación de la demanda, tomo XXXVII, anexo 50, legajo III, tomo II, folio 13600).
196 Declaración de la testigo Delgadillo Pérez, supra nota 187, folio 3523.
197 Cfr. comparecencia de Benita Monárrez Salgado, supra nota 170, folio 2611.
198 Cfr. comparecencia de Daniel Ramos Canales ante un Subagente del Ministerio Público 
adscrito a la Fiscalía Especial en la Investigación de Homicidios de Mujeres y Desaparición 
de Personas efectuada el 28 de septiembre de 2001 (expediente de anexos a la demanda, 
tomo VIII, anexo 15, folio 2615), y comparecencia de Claudia Ivonne Ramos Monárrez, supra 
nota 169, folios 2619 a 2621.
199 Cfr. comparecencia de Ana Catalina Solís Gaytán ante un subagente del Ministerio Pú-
blico adscrito a la Fiscalía Especial para la Investigación de Desaparición y Homicidio de 
Mujeres efectuada el 1 de octubre de 2001 (expediente de anexos a la demanda, tomo VIII, 
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monios la Corte observa que se desprenden ciertos posibles indicios que 
pudieron haber ayudado en la búsqueda de la joven Ramos, como por 
ejemplo, información sobre un muchacho con quien ella hablaba frecuen-
temente por teléfono200, lugares que frecuentaba201, sus planes para la no-
che de su desaparición202, sobre un muchacho que trabajaba con ella y 
otras personas que pudiesen tener información,203 así como de un hombre, 
con quien, según lo declarado, la joven Ramos no quería salir204.
188. Asimismo, la madre de la joven Ramos declaró en el año 2003 sobre 
varias llamadas que recibió en los días posteriores a la desaparición de su 
hija, y que en una de ellas “logr[ó] escuchar que [su] hija Laura discutía 
con una persona” y que por esta razón se trasladó “a la Procuraduría Ge-
neral de Justicia del Estado para que rastrearan la llamada” y le dijeron 
que no la podían rastrear205. Adicionalmente, según la señora Monárrez, 
no se llevaron a cabo diligencias de averiguación en la escuela donde es-
tudiaba su hija, otras entrevistas a sus amigas y conocidos, o en algunos 
sitios que frecuentaba, con el propósito de encontrarla206. Asimismo, no se 
realizaron gestiones en relación con las llamadas telefónicas que la joven 
Ramos había efectuado y recibido en su celular207.
189. En relación con la joven González, además de la declaración rendi-
da cuando se denunció la desaparición208, se tomaron las declaraciones 

anexo 16, folio 2617); comparecencia de Diana América Corral Hernández ante un subagente 
del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especial en la Investigación de Homicidios de 
Mujeres y Desaparición de Personas efectuada el 1 de octubre de 2001 (expediente de anexos 
a la demanda, tomo VIII, anexo 18, folio 2623), y comparecencia de Rocío Itxel Núñez Ace-
vedo, supra nota 169 (folios 2625 a 2626).
200 Cfr. comparecencia de Ana Catalina Solís Gaytán, supra nota 199.
201 Cfr. comparecencia de Rocío Itxel Núñez Acevedo, supra nota 169, folio 2626.
202 Cfr. comparecencia de Rocío Itxel Núñez Acevedo, supra nota 169, folio 2626.
203 Cfr. comparecencia de Claudia Ivonne Ramos Monárrez, supra nota 169, folios 2620 y 
2621 y comparecencia de Rocío Itxel Núñez Acevedo, supra nota 169, folio 2626.
204 Cfr. comparecencia de Diana América Corral Hernández, supra nota 199.
205 Cfr. tarjeta informativa del 15 de octubre de 2003 (expediente de anexos a la contestación 
de la demanda, tomo XXXVII, anexo 50, legajo III, tomo II, folio 13580).
206 Cfr. documento presentado por Benita Monárrez Salgado y la Red Ciudadana de No 
Violencia y Dignidad Humana ante la CIDH, supra nota 184, folio 294.
207 Cfr. comparecencia de Rocío Itxel Núñez Acevedo, supra nota 169, folios 2625 y 2626.
208 Cfr. comparecencia de Mayela Banda González, supra nota 173.
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de cinco amigos 209, un compañero de trabajo en la maquiladora210, su ex 
pareja sentimental211 y dos jefes de seguridad de la empresa212. De estos 
testimonios se desprenden ciertos posibles indicios que pudieran haber 
ayudado en la búsqueda de la joven González, como por ejemplo, infor-
mación sobre un muchacho con quien ella salía213, sobre una pareja que al 
parecer la observaba mucho cada vez que pasaba214 y un muchacho de la 
maquila que la molestaba215.

209 Cfr. comparecencia de Juana González Flores, supra nota 191; comparecencia de Ana 
Isabel Suárez Valenciana ante un agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especial 
para la Investigación de Desaparición de Personas y Homicidio de Mujeres efectuada el 16 
de octubre de 2001 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo XXXII, 
anexo 50, legajo II, tomo I, folios 11106 a 11108); comparecencia de Aide Navarrete García 
ante un agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especial para la Investigación de 
Desaparición de Personas y Homicidio de Mujeres efectuada el 16 de octubre de 2001 (ex-
pediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo XXXII, anexo 50, legajo II, tomo 
I, folios 11109 a 11111); comparecencia de Armando Velazco Fernández ante un agente del 
Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especial para la Investigación de Desaparición de 
Personas y Homicidio de Mujeres efectuada el 19 de octubre de 2001 (expediente de anexos a 
la contestación de la demanda, tomo XXXII, anexo 50, legajo II, tomo I, folios 11112 y 11113), 
y comparecencia de Verónica Hernández Estrada ante un agente del Ministerio Público ads-
crito a la Fiscalía Especial para la Investigación de Desaparición de Personas y Homicidio 
de Mujeres efectuada el 19 de octubre de 2001 (expediente de anexos a la contestación de la 
demanda, tomo XXXII, anexo 50, legajo II, tomo I, folios 11114 a 11115).
210 Cfr. comparecencia de Efrén Pérez Maese ante un agente del Ministerio Público adscrito 
a la Fiscalía Especial para la Investigación de Homicidios de Mujeres y Personas Desapareci-
das efectuada el 24 de octubre de 2001 (expediente de anexos a la contestación de la deman-
da, tomo XXXII, anexo 50, legajo II, tomo I, folio 11116).
211 Cfr. comparecencia de Víctor Hugo Hernández Bonilla ante un agente del Ministerio Pú-
blico adscrito a la Fiscalía Especial para la Investigación de Homicidios de Mujeres y Perso-
nas Desaparecidas efectuada el 25 de octubre de 2001 (expediente de anexos a la contestación 
de la demanda, tomo XXXII, anexo 50, legajo II, tomo I, folios 11119 a 11120).
212 Cfr. comparecencia de Juan Antonio Martínez Jacobo ante un agente del Ministerio Pú-
blico adscrito a la Fiscalía Especial para la Investigación de Homicidios de Mujeres y Perso-
nas Desaparecidas efectuada el 24 de octubre de 2001 (expediente de anexos a la contestación 
de la demanda, tomo XXXII, anexo 50, legajo II, tomo I, folios 11117 a 11118) y compare-
cencia de Jesús Moisés Cuellar Juárez ante un agente del Ministerio Público adscrito a la 
Fiscalía Especial para la Investigación de Homicidios de Mujeres y Personas Desaparecidas 
efectuada el 25 de octubre de 2001 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, 
tomo XXXII, anexo 50, legajo II, tomo I, folio 11121).
213 Cfr. comparecencia de Mayela Banda González, supra nota 173; comparecencia de Juana 
González Flores, supra nota 191; comparecencia de Ana Isabel Suárez Valenciana, supra nota 
209, folios 11106 y 11107; comparecencia de Aide Navarrete García, supra nota 209, folio 
11110, y comparecencia de Armando Velazco Fernández, supra nota 209, folio 11113.
214 Cfr. comparecencia de Juana González Flores, supra nota 191, folio 11105.
215 Cfr. comparecencia de Ana Isabel Suárez Valenciana, supra nota 209, folio 11107.
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190. Por otra parte, la Comisión alegó que se había comunicado a las 
autoridades que dos semanas antes de su desaparición la joven Gonzá-
lez había sido hostigada por dos policías. Si bien es cierto que la prueba 
presentada por la Comisión corresponde a una nota de prensa emitida 
en 2005 -donde la madre de la joven González no precisa el momento 
en que informó de dichos hechos a las autoridades- y que las demás de-
claraciones al respecto fueron efectuadas en 2007 y 2009216, el Estado no 
controvirtió ni los hechos ni la fecha en la que se alega fueron informadas 
las autoridades. Además, no presentó la totalidad del expediente penal. 
Por esta razón, el Tribunal da por establecido que se comunicó dicha in-
formación a las autoridades antes del 6 de noviembre de 2001, es decir, 
antes del hallazgo de su cuerpo217. No se desprende del expediente que los 
investigadores hayan adelantado línea de investigación en torno a dicha 
información, con el propósito de encontrar a la joven González con vida.
191. Una declarante señaló que un muchacho le dijo a ella y a la herma-
na de la joven González que “él se había dado cuenta, no dijo cómo, que 
Claudia Ivette estaba desaparecid[a]”218. Tampoco consta que el Estado 
haya señalado alguna investigación respecto a este indicio.
192. Según la Comisión, entre el reporte de la desaparición de la joven 
González y el hallazgo de sus restos el único contacto de las autoridades 
con la familia de ésta fueron dos llamadas efectuadas por la Fiscalía Espe-
cial, en las que se indagó si tenían novedades. El Estado no controvirtió lo 
anterior ni presentó prueba en contrario.
193. En el caso de la joven Herrera, según el Estado, la madre informó 
ante un agente de la policía que su hija conocía a un joven que trabajaba 
en una imprenta y que “le insistía en que fuera a comer con él” y que di-
cho joven no había ido a trabajar el día en que desapareció la víctima. Las 
autoridades posteriormente recibieron la declaración de este joven, quien 
reconoció haber saludado a la joven Herrera, pero negó haberla invitado 

216 Cfr. nota de prensa titulada “Impunes crímenes de las ocho mujeres”, publicada en el diario 
“Norte” el 6 de noviembre de 2005 (expediente de anexos a la demanda, tomo VIII, anexo 7, 
folio 2329); parte informativo, supra nota 171; testimonio rendido por Irma Josefi na González 
ante un agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Mixta para la Investigación de 
Homicidios de Mujeres en Ciudad Juárez efectuado el 12 de febrero de 2009 (expediente 
de anexos a los alegatos fi nales escritos del Estado, tomo XLVIII, anexo 4, folios 17193 y 
17194), y testimonio rendido por Ana Isabel Suárez Valenciana ante un agente del Ministerio 
Público adscrito a la Fiscalía para la Atención de Homicidios de Mujeres en Ciudad Juárez 
efectuado el 25 de febrero de 2009 (expediente de anexos a los alegatos fi nales escritos del 
Estado, tomo XLVIII, anexo 4, folio 17197).
217 En similar sentido ver ECHR. Case of Pukhigova v. Russia, Judgment of 2 July 2009, paras. 
75 and 84.
218 Testimonio rendido por Ana Isabel Suárez Valenciana, supra nota 209.
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a comer219. No consta en el expediente que el Estado haya adelantado al-
guna otra gestión encaminada a encontrar con vida a la joven Herrera.
194. A pesar de que el Estado alegó haber empezado la búsqueda de las 
víctimas de inmediato, según lo que consta en el expediente, lo único que 
se hizo antes del hallazgo de los restos fue elaborar los registros de desa-
parición, los carteles de búsqueda, la toma de declaraciones y el envío del 
ofi cio a la Policía Judicial. No consta en el expediente que las autoridades 
hayan hecho circular los carteles de búsqueda ni que efectuaran una in-
dagación más profunda sobre hechos razonablemente relevantes que se 
derivaban de las más de 20 declaraciones tomadas220.
195. Además, la Corte considera que es posible enmarcar estos hechos 
dentro de un contexto general documentado en el expediente. En efecto, 
en enero de 2006 la Relatora de Naciones Unidas sobre Violencia contra la 
Mujer indicó que “[a]l parecer, la policía municipal de Ciudad Juárez no 
emprende acciones de búsqueda ni adopta ninguna otra medida preventi-
va por sistema en el momento de recibir una denuncia de desaparición de 
una mujer. Inexplicablemente, la policía suele esperar a que se confi rme la 
comisión de un delito”221.

2.4. Alegados estereotipos proyectados por los funcionarios 
hacia los familiares de las víctimas

196. La Comisión alegó que “cuando se denunció cada desaparición, los 
familiares recibieron comentarios por parte de agentes estatales sobre la 
conducta de sus hijas que consideran infl uenciaron la inacción estatal pos-
terior”.
197. Los representantes señalaron que “las autoridades minimizaban los 
hechos o desacreditaban” las denuncias de los familiares de las víctimas 
“bajo el pretexto de que eran muchachitas que ‘andaban con el novio’ o 
‘andaban de voladas’”.
198. La madre de la joven Herrera declaró que, al interponer la denuncia, 
las autoridades le dijeron que su hija “no está desaparecida, anda con el 

219 Cfr. comparecencia de Eduardo Chávez Marín ante un agente del Ministerio Público 
adscrito a la Fiscalía Especial en la Investigación de Homicidios de Mujeres y de Desapari-
ción de Personas efectuada el 2 de noviembre de 2001 (expediente de anexos a la contesta-
ción de la demanda, tomo XXX, anexo 50, legajo I, tomo I, folios 10315 a 10316).
220 No obstante, la Corte observa que existe una declaración de un agente policial señalando 
diversas declaraciones tomadas, incluyendo algunas tomadas en la maquila donde trabaja-
ba la joven González y la escuela donde estudiaba la joven Ramos (Cfr. testimonio de José 
Miramontes Caro efectuado el 14 de abril de 2009 ante un Agente del Ministerio Público, 
expediente de anexos a los alegatos fi nales escritos del estado, tomo XLVIII, anexo 4, folios 
17221 y 17222).
221 Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, supra nota 64, folio 
2018.
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novio o anda con los amigos de vaga”222, “que si le pasaba eso era porque 
ella se lo buscaba, porque una niña buena, una mujer buena, está en su 
casa”223.
199. La madre de la joven González indicó que cuando acudieron a pre-
sentar el reporte de desaparición, un funcionario habría dicho a una ami-
ga de su hija que “seguro se había ido con el novio, porque las muchachas 
eran muy ‘voladas’ y se les aventaban a los hombres”224. La madre tam-
bién señaló que cuando fueron a poner la denuncia le dijeron que “a lo 
mejor se fue con el novio, que a lo mejor al rato regresaba”225.
200. Por su parte, la madre de la joven Ramos indicó que los agentes po-
liciales le dijeron que ella tenía que buscar a su hija porque “todas las 
niñas que se pierden, todas […] se van con el novio o quieren vivir su vida 
solas”226. Agregó que en una ocasión solicitó a los agentes policiales para 
que la acompañaran a un salón de baile a buscar a su hija y que ellos le 
habrían dicho “no señora, es muy tarde, nosotros ya tenemos que ir a des-
cansar y usted espere el momento en que le toque para buscar a Laura”, 
y palmeando su espalda habrían manifestado: “vaya usted para que se 
relaje, tómese unas heladas a nuestra salud, porque nosotros no podemos 
acompañarla”227.
201. El Estado no controvirtió estas declaraciones de las madres de las 
víctimas.
202. De otra parte, el testimonio de la señora Delgadillo Pérez, respec-
to al desempeño de las autoridades en el presente caso, indica que “[s]
e determina[ba] la responsabilidad o no de la víctima, de acuerdo al rol 
social que a juicio del investigador tenía en la sociedad. Esto quiere decir 
que si la mujer asesinada le gustaba divertirse, salir a bailar, tenía amigos 

222  Cfr. declaración rendida por la señora Monreal, supra nota 183. Ver también la manifes-
tación de Irma Monreal Jaime en la petición presentada ante la Comisión Interamericana el 
6 de marzo de 2002 (expediente de anexos a la demanda tomo XXVII, anexo 42, folio 9802). 
En el mismo sentido, el hermano de la víctima declaró que las autoridades decían no poder 
hacer nada “porque seguramente se había ido con el novio” (Cfr. declaración de la perito 
Azaola Garrido, supra nota 186, folio 3369).
223 Cfr. declaración de la señora Monreal Jaime, supra nota 183.
224 Cfr. comunicación presentada por Josefi na González ante la Comisión Interamericana 
en septiembre de 2006 (escrito de anexos a la demanda, tomo II, apéndice 5 volumen I, folio 
141).
225 Cfr. declaración de la señora González, supra nota183.
226 Cfr. declaración de la señora Monárrez, supra nota 183.
227 Cfr. declaración de la señora Monárrez, supra nota 183 y tarjeta informativa emitida por 
el Comandante de la Agencia Federal de Investigación informando de la entrevista sosteni-
da con la señora Benita Monárrez Salgado el 15 de octubre de 2003 (expediente de anexos a 
la contestación de la demanda, tomo XXXVII, anexo 50, legajo III tomo II, folio 13579).
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y una vida social, es considerada en parte, como responsable por lo que 
sucedió” 228. Según la testigo “[e]n ese entonces la autoridad estigmatiza-
ba a las víctimas de desaparición por el hecho de ser mujeres”, siendo el 
pretexto que “andaban con el novio” o “andaban de locas”, “[s]e llegó 
también a culpar a las madres por permitir que sus hijas anduvieran solas 
o que salieran por la noche”229.
203. La Corte resalta que el testimonio de la señora Delgadillo Pérez, así 
como las declaraciones de las madres y familiares de las víctimas, con-
cuerdan con el contexto descrito por diversas instancias nacionales e 
internacionales, en el cual funcionarios y autoridades “minimizaban el 
problema” y denotaban “ausencia de interés y vocación por atender y 
remediar una problemática social grave” (supra párr. 154).
204. Los representantes relacionan los comentarios efectuados por los 
funcionarios que atendieron los casos con una política que, al momento 
de los hechos, distinguiría entre “desapariciones de alto riesgo” y otras 
que no lo eran.
205. Amnistía Internacional señaló que “en el año 2001 la PGJECH había 
puesto en práctica el criterio de ‘desapariciones de alto riesgo’, basado 
únicamente en el comportamiento de la víctima. Si la mujer desaparecida 
era una persona con una rutina estable, ésta podría ser candidata para este 
tipo de búsqueda. Este criterio resultó altamente discriminatorio y poco 
funcional ya que para el año 2003, solo existía un caso de desaparición 
considerado como de alto riesgo”230.
206. En similar sentido la CNDH en el 2003 indicó que “[l]a Procuraduría 
del estado adoptó hace tres años el criterio de desapariciones de ‘alto ries-
go’, basado en que la joven antes de desaparecer tenía una rutina estable 
o [no] había manifestado su voluntad de abandonar a su familia”231. Asi-
mismo, el CEDAW en el 2003 criticó la clasifi cación entre las consideradas 
de “alto riesgo” y las que no lo son232.

228 Cfr. declaración de la testigo Delgadillo Pérez, supra nota 187, folio 3481.
229 Cfr. declaración de la testigo Delgadillo Pérez, supra nota 187, folios 3494 y 3495.
230 Según un informe de Amnistía Internacional, para marzo de 2003, del total de 69 des-
apariciones vigentes sólo un caso en Ciudad Juárez era considerado para las autoridades 
como de “alto riesgo”. Se trataba de una joven de 18 años desaparecida desde el 10 de mayo 
de 2002 (Cfr. Amnistía Internacional, Muertes Intolerables, supra nota 64, folio 2274). Cabe 
notar que según la CNDH, de un ofi cio de 18 de junio de 2003 se desprendía “que los casos 
de [cinco personas] se tiene considerados como de ‘alto riesgo’” (CNDH, Informe especial, 
supra nota 66, folio 2204).
231 CNDH, Informe especial, supra nota 66, folio 2174.
232 Cfr. Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1950.
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207. De otra parte, la Corte constata que el formato en el que los familia-
res denunciaban la desaparición requería información sobre las “prefe-
rencias sexuales” de las víctimas233  .
208. El Tribunal considera que en el presente caso, los comentarios efec-
tuados por funcionarios en el sentido de que las víctimas se habrían ido 
con su novio o que tendrían una vida reprochable y la utilización de pre-
guntas en torno a la preferencia sexual de las víctimas constituyen este-
reotipos. De otra parte, tanto las actitudes como las declaraciones de los 
funcionarios demuestran que existía, por lo menos, indiferencia hacia los 
familiares de las víctimas y sus denuncias.

2.5. Hallazgo de los cuerpos
209.  El 6 de noviembre de 2001 se encontraron los cuerpos de tres muje-
res en un campo algodonero 234. Estas tres mujeres fueron posteriormente 
identifi cadas como las jóvenes Ramos, González y Herrera. El 7 de no-
viembre de 2001, en un lugar cercano dentro del mismo campo algodone-
ro, fueron encontrados los cuerpos de otras cinco mujeres235, quienes no 
son consideradas presuntas víctimas en el presente caso, por los motivos 
expuestos en la Resolución del Tribunal de 19 de enero de 2009236.

233 Registro de Personas Desaparecidas No. 225/2001, supra nota 170, folio 2609; Registro 
de Personas Desaparecidas No. 234/2001, supra nota 172, folio 2603, y Registro de Persona 
Desaparecida No. 241/2001, supra nota 175, folio 2613.
234 Cfr. actas de levantamiento de cadáver de los cuerpos no identifi cados No. 188/2001, 
189/2001 y 190/2001 emitidas por el Departamento de Servicios Periciales de la Procura-
duría General de Justicia del Estado de Chihuahua el 6 de noviembre de 2001 (expediente 
de anexos a la demanda, tomo IX, anexo 35, 36 y 37, folios 2672 a 2675, 2677 a 2679 y 2681 a 
2683).
235 Cfr. fe prejudicial de evidencia emitida por un agente del Ministerio Público adscrito a la 
Fiscalía Especial para la Investigación de Homicidios de Mujeres en el Expediente de Averi-
guación Previa 27913/01/1501 el 8 de noviembre de 2001 (expediente de anexos al escrito de 
solicitudes y argumentos, tomo XIV, anexo 3, folios 4778 a 4783).
236 En dicha Resolución la Corte señaló, inter alia:
40. Que […] la Comisión emitió los informes de admisibilidad sólo respecto de […] tres 

víctimas y sus familiares. […]
41. Que con posterioridad a la adopción de los informes de admisibilidad, en la etapa de 

fondo, los representantes hicieron solicitudes a la Comisión para que ésta se pronunciara 
sobre posibles violaciones a los derechos de las otras presuntas víctimas halladas en el 
campo algodonero. En particular, solicitaron a la Comisión que tramitara motu proprio 
dichos casos y los acumulara a los casos que ya se encontraban en desarrollo, o que, 
supletoriamente, se considerara a la ANAD como peticionaria por las nuevas presuntas 
víctimas.  […]

44. Que […] la Comisión no se pronunció en ningún momento sobre las solicitudes de los 
peticionarios […]. La Corte observa que los representantes únicamente conocieron la 
posición de la Comisión tres años después, cuando la Corte requirió a ésta información 
sobre el punto.[…]
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210. La Comisión y los representantes manifestaron que los cuerpos de 
las jóvenes Herrera, González y Ramos fueron objeto de un particular 
ensañamiento por parte de los perpetradores de los homicidios. Los re-
presentantes añadieron que “[l]a forma en que fueron encontrados los 
cuerpos [de las tres víctimas] sugiere que fueron violadas y abusadas con 
extrema crueldad”.
211. El Estado alegó que el certifi cado de autopsia concluyó que “los fenó-
menos cadavéricos iniciales ya no eran apreciables en [los] cuerpo[s] por 
el transcurso del tiempo y por la acción ambiental sobre [los] mismo[s] 
(contractura muscular post-mortem y livideces cadavéricas), lo que impli-
caba que el grado de descomposición era tan elevado que inhibía científi -
camente un análisis pormenorizado y, por lo tanto, el establecimiento de 
la causa de muerte”. México enfatizó que el “estado de descomposición de 
los cuerpos (cuestión de orden natural [que] no [le es] atribuible”) impidió 
“determinar la causa de la muerte”. Asimismo, señaló que la “primera 
acción de la Procuraduría General de Justicia fue determinar la naturaleza 
de las muertes, tomando en consideración las condiciones en que f ueron 
encontrados los cuerpos”.
212.  De la prueba aportada se desprende que el 6 de noviembre de 2001, 
día en que fueron encontrados los cadáveres de las tres presuntas vícti-
mas, se dictó acta de levantamiento de los cuerpos237 y fe ministerial de 
lugar y de cadáveres 238, y además se les practicó las correspondientes au-
topsias, cuyos certifi cados se expidieron el 9 de noviembre de ese mismo 
año 239. De estos documentos consta la siguiente información:

a) respecto de Esmeralda Herrera Monreal, vestía blusa desgarra-
da240 en el lado superior derecho y brassier, ambas prendas levan-

46. Que teniendo en cuenta que respecto de las nuevas presuntas víctimas alegadas 
por los representantes no se cumplieron con todas las etapas procesales necesarias que per-
mitieran a la Comisión integrarlas a su Informe de fondo, la Corte debe rechazar la solicitud 
de incluir a María de los Ángeles Acosta Ramírez, Guadalupe Luna de la Rosa, Mayra Ju-
liana Reyes Solís, Verónica Martínez Hernández, Bárbara Aracely Martínez Ramos, María 
Rocina Galicia Meraz, Merlín Elizabeth Rodríguez Sáenz y a la mujer que permanece como 
femenina no identifi cada 195/01, así como a los señores Víctor Javier García Ramírez, Gus-
tavo González Meza y Edgar Álvarez Cruz como presuntas víctimas en el presente caso. […]
237 Cfr. actas de levantamiento de cadáver, supra nota 234, folios 2672 a 2683.
238 Cfr. fe ministerial de lugar y de cadáveres emitida por un agente del Ministerio Público 
de Chihuahua y dos testigos de asistencia el 6 de noviembre de 2001 (expediente de anexos 
a la demanda, tomo IX, anexo 33, folios 2661 a 2667).
239 Cfr. certifi cados de autopsia de los cuerpos no identifi cados 188/2001, 189/2001 y 
190/2001 emitidos por un Médico Legista de la Ofi cina Técnica de Servicios Periciales de la 
Procuraduría de Chihuahua, el 9 de noviembre de 2001 (expediente de anexos a la demanda, 
tomo IX, anexos 40, 41 y 42, folios 2696, 2697, 2699, 2700, 2702 y 2703).
240 La fe ministerial de lugar y de cadáveres señala lo siguiente: “blusa a rayas de colores 
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tadas por encima de la región pectoral, así como calcetines blancos 
desgarrados. El estado de conservación del cuerpo era incomple-
to, encontrándose en una posición decúbito dorsal, con su extre-
midad cefálica en dirección al oriente, sus extremidades inferiores 
en dirección opuesta y fl exionadas, mientras que sus extremida-
des superiores se encontraban unidas entre sí en la región lumbar, 
con un cordón negro el cual daba dos vueltas en cada muñeca, con 
dos nudos en la muñeca derecha y tres en la mano izquierda. El 
cordón rodeaba el cuerpo en su totalidad por la región abdominal. 
Al retirarse el cordón se apreciaron marcas equimóticas alrededor 
de las muñecas. La piel presentaba coloración de violácea a ne-
gruzca. El cráneo y el cuello se presentaron descarnados, así como 
la región clavicular derecha, hombro derecho, tercio superior de 
brazo derecho y la región pectoral derecha. El cráneo presentaba 
algunos cabellos adheridos. Ausencia de región mamaria dere-
cha. Ausencia parcial de partes del pezón de la región mamaria 
izquierda. Ambas manos presentaban desprendimiento de la piel 
a este nivel en forma de guante. El cadáver presentaba fauna ca-
davérica. Bajo el cráneo, sobre el piso de tierra, se encontró una 
mancha rojiza. Se estableció causa de la muerte indeterminada y 
el tiempo de la muerte de 8 a 12 días;

b) en cuanto a Claudia Ivette González, vestía blusa blanca de tiran-
tes y brassier de color claro. Su estado de conservación era incom-
pleto. Se encontraba en una posición decúbito lateral derecho, con 
la extremidad cefálica apuntando hacia el oriente, de las extremi-
dades superiores la derecha por debajo del tórax y la izquierda 
semi fl exionada y separada del cuerpo. La extremidad inferior 
derecha extendida y hacia el lado opuesto de la extremidad cefá-
lica y la izquierda fl exionada a la altura del pliegue de la rodilla. 
Presencia de vegetación propia del lugar. Cráneo descarnado con 
escasa presencia de cuero cabelludo. Ausencia de tejido en cuello 
y tórax. Se establece causa de la muerte indeterminada y el tiempo 
de la muerte de 4 a 5 semanas, y

c) en relación con el cuerpo de Laura Berenice Ramos Monárrez, ves-
tía blusa blanca de tirantes de cuello en V y brassier color negro co-
locados ambos por encima de la región mamaria y se observaba en 
el pezón derecho herida plana de 5 mm que cercenó la punta del 

blanco, rosa y rojo la cual se encuentra desgarrada de su parte superior derecha” (Cfr. fe 
ministerial de lugar y de cadáveres, supra nota 238, folio 2662). Por su parte, el certifi cado 
de autopsia se refi ere a “blusa roja con blanco y anarajanda desgarrada que le falta parte del 
lado derecho” (Cfr. certifi cado de autopsia del cuerpo no identifi cado 188/2001, supra nota 
239, folio 2696).
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mismo. El estado de conservación del cuerpo era incompleto. Se 
encontraba en posición decúbito dorsal con la extremidad cefálica 
apuntando hacia el sur, las extremidades inferiores en dirección 
contraria y las superiores extendidas por encima de la extremidad 
cefálica. Presentaba acartonamiento en la piel. El cráneo descarna-
do en su parte posterior. Cabello escaso con cortes irregulares. Se 
encontraba cubierto de vegetación propia del lugar. Se establece 
causa de la muerte indeterminada y el tiempo de la muerte de 4 a 
6 semanas241.

213.  El 2 de febrero de 2002 los peritos de campo que realizaron el levan-
tamiento de los cadáveres en noviembre de 2001 emitieron un dictamen 
criminalístico242 en el que indicaron, inter alia, que “es posible establecer 
que la[s] agresi[ones] fueron perpetradas en el lugar del levantamiento”. 
Agregaron que pese a que no fue posible mediante autopsia de ley de-
terminar que hubo violación sexual, “debido a las condiciones de semi 
desnudez en las que se […] encontra[ron], es posible establecer con alto 
grado de probabilidad que se trata de […] crímen[es] de índole sexual”.
214. Específi camente, respecto de la joven Herrera, concluyeron que “[p]
or el grado de difi cultad que se apreciaba en el amarre que presentaba […] 
de la cintura a sus extremidades superiores, [era] posible establecer que 
[…] llegó maniatada al lugar de los hechos”; que en relación a la ausencia 
de tejido blando desde el tórax hasta la extremidad cefálica era “posible 
establecer que […] presentaba alguna lesión en dichas regiones, que le 
causar[on] la muerte”, y que era “factible suponer que la causa del deceso 
fuera por estrangulamiento”.
215. En cuanto a la joven Ramos, los peritos concluyeron que en base a 
los hematomas que se apreciaron en diferentes tejidos óseos era “posible 
establecer que […] fue severamente golpeada antes de su deceso”.
216. En relación con dictamenes criminalísticos realizados por peritos de 
campo, el 9 de julio de 2003 el Director de Medicina Forense hizo de co-
nocimiento del Juzgado Séptimo Penal que “un perito en criminalística 
de campo no se encuentra capacitado para determinar cuestiones estricta-
mente médicas, como lo es determinar la causa de la muerte de cada uno 

241 Se hace notar que en el acta de levantamiento del cadáver se establece tiempo de muerte 
de 3 a 4 semanas (Cfr. acta de levantamiento de cadáver del cuerpo no identifi cado No. 
190/2001, supra nota 234, folio 2681). Por su parte, en el certifi cado de autopsia se determina 
un tiempo de muerte de 4 a 6 semanas. (Cfr. certifi cado de autopsia del cuerpo no identifi ca-
do 190/2001, supra nota 239, folio 2703).
242 Cfr. dictamen de criminalística emitido por peritos ofi ciales de la Procuraduría General 
del estado de Chihuahua en las áreas de criminalística de campo, fotografía forense y exca-
vación forense el 2 de febrero de 2002 (expediente de anexos a la demanda, tomo IX, anexo 
62, folios 2914 a 2920).
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de los cadáveres que se mencionan en las diferentes fojas del expediente 
[…], así como tampoco es posible que […] determine la data estimada del 
fallecimiento de cada uno, esto corresponde al área de medicina legal”243.
217. En la resolución de la Sala Cuarta del Tribunal de Chihuahua emi-
tida el 14 de julio de 2005 se estableció, en referencia al dictamen crimi-
nalístico (supra párr. 213), que los “peritos hablan de probabilidad y éstas 
no son más que suposiciones, conjeturas, las que por su carácter de índole 
subjetivo […] no son, en este caso, medios adecuados para llegar a la ver-
dad histórica y legal de los verdaderos acontecimientos”244.
218.  El 18 de noviembre de 2005 el Equipo Argentino de Antropología 
Forense (EAAF) realizó una segunda autopsia de los restos de la joven 
Herrera245. Dicho equipo estableció que la autopsia realizada el 6 de no-
viembre de 2001 (supra párr. 212) no tuvo en cuenta los principios gene-
rales en los que debe basarse una correcta necropsia médico legal, por 
lo que “[a]l carecer de estas normas no se arriba a los objetivos de una 
autopsia médico legal […]. Inclusive en algún punto de su redacción lleva 
a […] confusión [y c]arece de la profundidad necesaria para realizar un 
diagnóstico diferido al no ser completa la necropsia y carecer de estudios 
complementarios”. El EAAF concluyó que “[d]e la lectura de [la] autopsia 
no se pueden sacar conclusiones válidas, dad[a] la pobre descripción de 
los exámenes interno y externo, los cuales, hubiesen permitido establecer 
una hipótesis fundada de la causa de la muerte”. Respecto de la joven Ra-
mos, la familia sólo contaba con una clavícula, ya que habían incinerado 
los demás restos, por lo que la entregaron al EAAF para que confi rmaran 
su identidad246. Los restos de la joven González no fueron incluidos en los 
casos a reexaminar por el EAAF ante la negativa de los familiares247.

243 Cfr. manifestación efectuada por el Director de la Dirección de Servicios Periciales y Me-
dicina Forense de la Procuraduría General de Justicia y consignada en un acuerdo fi rmado 
por el Juez Séptimo Penal del Distrito Judicial Morelos el 9 de julio de 2003 (expediente de 
anexos a la demanda, tomo IX, anexo 74, folios 2982 a 2983).
244 Cfr. sentencia de 14 de julio de 2005 emitida por la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribu-
nal de Justicia del Estado de Chihuahua (expediente de anexos a la demanda, tomo X, anexo 
83, folios 3422 a 3500).
245 Cfr. reautopsia de Esmeralda Herrera Monreal efectuada por Luis Alberto Bosio el 18 de 
noviembre de 2005 (expediente de fondo, tomo VII, folio 2481).
246 Cfr. comparecencia de Benita Monárrez Salgado ante un agente del Ministerio Público de 
Chihuahua el 24 de julio de 2006 (expediente de fondo, tomo VII, folio 2718).
247  Cfr. dictamen en antropología y genética forense, emitido por el Equipo Argentino de 
Antropología Forense respecto a Esmeralda Herrera Monreal el 12 de junio de 2006 (expe-
diente de anexos a la contestación de la demanda, tomo XXX, anexo 50, legajo I, tomo I, folio 
10341).
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219. A pesar de las defi ciencias en las primeras etapas de las investigacio-
nes, especialmente en el procedimiento para la realización de las autop-
sias -a las que el Tribunal se referirá en detalle más adelante- es posible 
concluir que Esmeralda Herrera Monreal, al estar maniatada en la espal-
da, desnuda en la parte inferior del cuerpo, con la camiseta y brassier por 
encima de la zona pectoral, sin región mamaria derecha y con daños en 
partes del pezón izquierdo (supra párr. 212), sufrió un ensañamiento tal 
que le debió causar severos sufrimientos físicos y psíquicos en forma pre-
via a su muerte.
220. En cuanto a Laura Berenice Ramos Monárrez y Claudia Ivette Gon-
zález, no es posible para este Tribunal, por las señaladas defi ciencias en 
las primeras etapas de las investigaciones, diferenciar científi camente 
cuáles signos fueron causados por agresión y cuáles por el paso del tiem-
po. Por ello, la Corte debe tener en consideración los diversos factores que 
se dieron respecto a la desaparición de las víctimas. En concreto, que el 
trato sufrido durante el tiempo que permanecieron secuestradas antes de 
su muerte con toda probabilidad les causó, al menos, un sufrimiento psi-
cológico agudo, y que muy posiblemente los hechos acaecidos antes de su 
muerte, al igual que en el caso de la Esmeralda Herrera Monreal, tuvieron 
un móvil sexual, pues las jóvenes fueron encontradas semi desnudas en la 
parte inferior del cuerpo y Laura Berenice Ramos Monárrez con la blusa y 
el brassier levantadas por encima de los senos (supra párr. 212). Lo anterior 
se une al hecho de que en Ciudad Juárez, al momento de la desaparición 
de las víctimas, existían numerosos casos análogos al presente en los que 
las mujeres presentaban signos de “violencia sexual” (supra párrs. 116 y 
117).
221. Las tres víctimas estuvieron privadas de su libertad antes de su 
muerte. Por las defi ciencias en los certifi cados de autopsia, el Tribunal no 
puede determinar con certeza cuanto tiempo duró su secuestro.
3. La violencia contra la mujer en el presente caso
222. La Comisión y los representantes se refi rieron a lo vivido por las 
jóvenes González, Ramos y Herrera como “violencia contra la mujer”. Los 
representantes alegaron que “los asesinatos del presente caso coinciden 
en su infi nita crueldad, y son crímenes de odio contra estas niñas y muje-
res juarenses, crímenes misóginos acunados en una enorme tolerancia -e 
impulso social y estatal- a la violencia  genérica contra las mujeres”.
223. El Estado reconoció “[l]a situación de violencia contra la mujer en 
Ciudad Juárez […] como un problema que debe combatirse en forma in-
tegral”.
224. Antes de analizar la posible responsabilidad internacional del Esta-
do en este caso, la Corte considera pertinente establecer si la violencia que 
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sufrieron las tres víctimas constituye violencia contra la mujer según la 
Convención Americana y la Convención Belém do Pará.
225. En el caso Penal Castro Castro vs. Perú, la Corte se refi rió a algunos al-
cances del artículo 5 de la Convención Americana en cuanto a los aspectos 
específi cos de violencia contra la mujer, considerando como referencia de 
interpretación las disposiciones pertinentes de la Convención Belém do 
Pará y la Convención sobre Eliminación de todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer, ya que estos instrumentos complementan el corpus 
juris internacional en materia de protección de la integridad personal de 
las mujeres, del cual forma parte la Convención Americana 248.
226. La Convención Belém do Pará defi ne la violencia contra la mujer 
como “cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muer-
te, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el 
ámbito público como en el privado”249.
227. Esta Corte ha establecido “que no toda violación de un derecho hu-
mano cometida en perjuicio de una mujer conlleva necesariamente una 
violación de las disposiciones de la Convención de Belém do Pará”250.
228. En el presente caso, la Corte toma nota, en primer lugar, del reco-
nocimiento del Estado con respecto a la situación de violencia contra la 
mujer en Ciudad Juárez (supra párr. 222), así como su señalamiento con 
respecto a que los homicidios de mujeres en Ciudad Juárez “se encuen-
tran infl uenciados por una cultura de discriminación contra la mujer” (su-
pra párr. 129).
229. En segundo lugar, el Tribunal observa lo establecido supra (párr. 133) 
en cuanto a que los informes de la Relatoría de la CIDH, del CEDAW 
y de Amnistía Internacional, entre otros, señalan que muchos de los ho-
micidios de mujeres en Ciudad Juárez son manifestaciones de violencia 
basada en género.
230. En tercer lugar, las tres víctimas de este caso eran mujeres jóvenes, de 
escasos recursos, trabajadoras o estudiantes, como muchas de las víctimas 
de los homicidios en Ciudad Juárez (supra párr. 123). Las mismas fueron 
hechas desaparecer y sus cuerpos aparecieron en un campo algodonero. 
Se ha tenido como probado que sufrieron graves agresiones físicas y muy 
probablemente violencia sexual de algún tipo antes de su muerte.
231. Todo esto lleva a la Corte a concluir que las jóvenes González, Ramos 
y Herrera fueron víctimas de violencia contra la mujer según la Conven-
ción Americana y la Convención Belém do Pará. Por los mismos motivos, 

248 Cfr. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
25 de noviembre de 2006. Serie C No. 160, párr. 276.
249 Artículo 1 de la Convención Belém do Pará.
250 Caso Perozo y otros Vs. Venezuela, supra nota 22, párr. 295.
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el Tribunal considera que los homicidios de las víctimas fueron por razo-
nes de género y están enmarcados dentro de un reconocido contexto de 
violencia contra la mujer en Ciudad Juárez. Corresponde ahora analizar si 
la violencia perpetrada contra las víctimas, que terminó con sus   vidas, es 
atribuible al Estado.
4. Deber de respeto, garantía y no discriminación de los 
derechos consagrados en los artículos 4, 5 y 7 de la Convención 
Americana y acceso a la justicia conforme a los artículos 8 y 25 
de la misma
232. La Comisión Interamericana no alegó la violación de los artículos 5 y 
7 de la Convención en perjuicio de las víctimas.   Teniendo esto en cuenta, 
la Corte reitera que las presuntas víctimas y sus representantes pueden 
invocar la violación de otros derechos distintos a los ya comprendidos en 
la demanda, en tanto son ellos titulares de todos los derechos consagrados 
en la Convención, mientras ello se atenga a los hechos ya contenidos en 
la demanda251, la que constituye el marco fáctico del proceso 252.  Por otra 
parte, el momento para que las presuntas víctimas o sus representantes 
ejerzan plenamente aquel derecho de locus standi in judicio es el escrito de 
solicitudes, argumentos y pruebas253. 
233. En el presente caso, los alegatos de los representantes relativos a la 
supuesta violación de los artículos 5 y 7 de la Convención fueron some-
tidos al Tribunal en su escrito de solicitudes y argumentos y se basan en 
hechos contemplados en la demanda de la Comisión. Por ello, la Corte los 
analizará .
234. El Tribunal ha establecido que, de acuerdo con el artículo 1.1 de la 
Convención, los Estados están obligados a respetar y garantizar los dere-
chos humanos reconocidos en ella. La responsabilidad internacional del 
Estado se funda en actos u omisiones de cualquier poder u órgano de éste, 
independientemente de su jerarquía, que violen la Convención America-
na254. 

251 Cfr. Caso “Cinco Pensionistas” Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
febrero de 2003. Serie C No. 98, párr. 155; Caso Kawas Fernández Vs. Honduras, supra nota 190, 
párr. 127, y Caso Escher y otros Vs. Brasil, supra nota 46, párr. 191.
252 Cfr. Caso de la “Masacre de Mapiripán” Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 15 de septiembre de 2005. Serie C No. 134, párr. 59; Caso Escher y otros Vs. Brasil, supra nota 
46, párr. 63, y Caso Garibaldi Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de septiembre de 2009. Serie C No. 203, párr. 59.
253 Cfr. Caso de la “Masacre de Mapiripán” Vs. Colombia, supra nota 252, párr. 56; Caso Perozo y 
otros Vs. Venezuela, supra nota 22, párr. 33, y Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela, supra nota 
47, párr. 135.
254 Cfr. Caso Cantoral Huamaní y García Santa Cruz Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Re-
paraciones y Costas. Sentencia de 10 de julio de 2007. Serie C No. 167, párr 79 y Caso Kawas 
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235. En cuanto al deber de respeto, la Corte ha sostenido que la prime-
ra obligación asumida por los Estados Partes, en los términos del citado 
artículo, es la de “respetar los derechos y libertades” reconocidos en la 
Convención. Así, en la protección de los derechos humanos, está nece-
sariamente comprendida la noción de la restricción al ejercicio del poder 
estatal255.
236. Sobre la obligación de garantía la Corte ha establecido que puede ser 
cumplida de diferentes maneras, en función del derecho específi co que el 
Estado deba garantizar y de las particulares necesidades de protección256. 
Esta obligación implica el deber de los Estados de organizar todo el apara-
to gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales 
se manifi esta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces 
de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos huma-
nos 257. Como parte de dicha obligación, el Estado está en el deber jurídico 
de “prevenir, razonablemente, las violaciones de los derechos humanos, 
de investigar seriamente con los medios a su alcance las violaciones que 
se hayan cometido dentro del ámbito de su jurisdicción a fi n de identifi car 
a los responsables, de imponerles las sanciones pertinentes y de asegurar 
a la víctima una adecuada reparación”258.  Lo decisivo es dilucidar “si una 
determinada violación […] ha tenido lugar con el apoyo o la tolerancia del 
poder público o si éste ha actuado de manera que la trasgresión se haya 
cumplido en defecto de toda prevención o impunemente”259.
237. Corresponde entonces al Tribunal verifi car si México cumplió con 
sus obligaciones de respetar y garantizar los derechos a la vida, la inte-
gridad personal y a la libertad personal de las jóvenes González, Ramos y 
Herrera.

Fernández Vs. Honduras, supra nota 190, párrs. 72 y 73.
255 Cfr. La expresión “leyes” en el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, Opinión Consultiva OC-6/86 del 9 de mayo de 1986. Serie A No. 6, párr. 21.
256 Cfr. Caso de la “Masacre de Mapiripán” Vs. Colombia, supra nota 252, párrs. 111 y 113; 
Caso Perozo Vs. Venezuela, supra nota 22, párr. 298, y Caso Anzualdo Castro Vs. Perú, 
supra nota 30, párr. 62
257 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras, Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. 
Serie C No. 4, párr. 166; Caso Kawas Fernández Vs. Honduras, supra nota 190, párr. 137, y 
Caso Anzualdo Castro Vs. Perú, supra nota 30, párr. 62
258 Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo, supra nota 257, párr. 174 y Caso An-
zualdo Castro Vs. Perú, supra nota 30, párr. 62
259 Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo, supra nota 257, párr. 173; Caso Godí-
nez Cruz Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 20 de enero de 1989. Serie C No. 5, párr. 182, 
y Caso Gangaram Panday Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de 
enero de 1994. Serie C No. 16, párr. 62.
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4.1. Deber de respeto
238. La Comisión alegó que “en el presente caso […] todavía no se sabe 
si los asesinos son particulares o agentes estatales, dado que los tres casos 
siguen en la impunidad”.
239. Según los representantes, “de acuerdo con lo que se desprende de 
los testimonios, en los casos de Laura Berenice y Claudia Ivette las madres 
habían señalado algún tipo de relación entre agentes del Estado y la des-
aparición de sus hijas”. En particular, señalaron que la señora Monárrez 
testifi có en el 2003 que al momento de los hechos su hija tenía relación con 
un policía judicial, pero que el Estado no lo llamó a declarar hasta el 2007.
240. De otra parte, los representantes señalaron que “[s]i bien no tenemos 
elementos de prueba directos, a lo largo del presente escrito hemos mani-
festado algunas circunstancias que el Estado no ha logrado aclarar” y que 
mantienen el caso en la impunidad. Según los representantes, dicha im-
punidad “lleva a plantear dos hipótesis en cuanto a los autores materiales 
de la desaparición, tortura y asesinato de Esmeralda, Laura y Claudia: a) 
Los autores eran agentes de la autoridad o b) Eran particulares organiza-
dos protegidos desde el Estado”.
241. El Estado negó que hubiera responsabilidad de agentes del Estado 
en los homicidios de las víctimas.
242. Tanto la Comisión como los representantes hacen alusión a la posi-
ble participación de agentes estatales sin proporcionar prueba al respecto, 
más allá de la declaración de la señora Monárrez260. El hecho de que la 
impunidad en el presente caso impida conocer si los perpetradores son 
agentes estatales o particulares actuando con su apoyo y tolerancia, no 
puede llevar a este Tribunal a presumir que sí lo fueron y condenar au-
tomáticamente al Estado por el incumplimiento del deber de respeto. Por 
tanto, no se puede atribuir al Estado responsabilidad internacional por 
violaciones a los derechos sustantivos consagrados en los artículos 4, 5 y 7 
de la Convención Americana.

4.2. Deber de garantía
243. La Corte reitera que no basta que los Estados se abstengan de violar 
los derechos, sino que es imperativa la adopción de medidas positivas, 
determinables en función de las particulares necesidades de protección 
del sujeto de derecho, ya sea por su condición personal o por la situación 
específi ca en que se encuentre 261.

260 Cfr. testimonio rendido ante fedatario público por la señora Monárrez Salgado el 23 de 
julio de 2006 (expediente de anexos a la contestación a la demanda, tomo XXXVI, anexo 50 
legajo 2 tomo I, folio 13082).
261  Cfr. Caso Baldeón García Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de abril de 
2006. Serie C No. 147, párr. 81; Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, 
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244. Los derechos a la vida y a la integridad personal revisten un carácter 
esencial en la Convención. De conformidad con el artículo 27.2 del referi-
do tratado, esos derechos forman parte del núcleo inderogable, pues no 
pueden ser suspendidos en casos de guerra, peligro público u otras ame-
nazas .
245. Asimismo, el Tribunal ha establecido que el derecho a la vida juega 
un papel fundamental en la Convención Americana, por ser el presupues-
to esencial para el ejercicio de los demás derechos. Los Estados tienen la 
obligación de garantizar la creación de las condiciones que se requieran 
para que no se produzcan violaciones de ese derecho inalienable y, en 
particular, el deber de impedir que sus agentes atenten contra él. La ob-
servancia del artículo 4, relacionado con el artículo 1.1 de la Convención 
Americana, no sólo presupone que ninguna persona sea privada de su 
vida arbitrariamente (obligación negativa), sino que además requiere que 
los Estados adopten todas las medidas apropiadas para proteger y pre-
servar el derecho a la vida (obligación positiva) 262, conforme al deber de 
garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos de todas las personas 
bajo su jurisdicción263.  
246. Respecto de la obligación de garantizar el derecho reconocido en el 
artículo 5 de la Convención Americana, ésta implica el deber del Estado 
de prevenir e investigar posibles actos de tortura u otros tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. Al respecto, el Tribunal ha señalado que

a la luz de la obligación general de garantizar a toda perso-
na bajo su jurisdicción los derechos humanos consagrados 
en la Convención, establecida en el artículo 1.1 de la misma, 
en conjunto con el derecho a la integridad personal confor-
me al artículo 5 (Derecho a la Integridad Personal) de dicho 
tratado, existe la obligación estatal de iniciar de ofi cio e in-
mediatamente una investigación efectiva que permita iden-
tifi car, juzgar y sancionar a los responsables, cuando existe 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C No. 146, párr. 154; y Caso de 
la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de enero 
de 2006. Serie C No. 140, párr. 111.
262 Cfr. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala, supra nota 31, 
párr. 144; Caso del Penal Castro Castro Vs. Perú, supra nota 248, párr. 237, y Caso Vargas Areco 
Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2006. Serie C No. 
155, párr. 75.
263 Cfr. Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia, supra nota 261, párr. 120; Caso del Penal 
Castro Castro Vs. Perú, supra nota 248, párr. 237, y Caso Vargas Areco Vs. Paraguay, supra nota 
262, párr. 75.
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denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido 
un acto de tortura264.

247. En lo que se refi ere al artículo 7.1 de la Convención, esta Corte ha 
sostenido que éste consagra en términos generales el derecho a la libertad 
y seguridad y que los demás numerales del artículo 7 reconocen diversas 
garantías que deben darse a la hora de privar a alguien de su libertad. De 
ahí se explica que la forma en que la legislación interna afecta al derecho a 
la libertad es característicamente negativa, cuando permite que se prive o 
restrinja la libertad. Siendo, por ello, la libertad siempre la regla y la limi-
tación o restricción siempre la excepción265. Consecuentemente, el Estado 
debe prevenir que la libertad de los individuos se vea menoscabada por la 
actuación de agentes estatales y terceros particulares, así como investigar 
y sancionar los actos violatorios de este derecho.
248. Corresponde ahora al Tribunal analizar si el Estado previno adecua-
damente la desaparición, vejámenes y muerte sufridas por las tres vícti-
mas y si investigó las mismas con debida diligencia. En otras palabras, si 
cumplió con el deber de garantía de los artículos 4, 5 y 7 de la Convención 
Americana, conforme al artículo 1.1 de la misma y al artículo 7 de la Con-
vención Belém do Pará, que  complementa el corpus juris internacional en 
materia de prevención y sanción de la violencia contra la mujer266, y si 
permitió un acceso a la justicia a los familiares de las tres víctimas, con-
forme lo estipulan los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en 
relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma. 

4.2.1. Deber de prevención de los derechos a la libertad 
personal, integridad personal y vida de las víctimas

249. La Comisión alegó que el Estado “no adoptó medidas razonables 
para proteger la vida y prevenir los asesinatos” de las víctimas “aunque 
tenía conocimiento del riesgo inminente que corrían de ser asesinadas por 
haber sido reportadas como desaparecidas a la fecha de los hechos”. En 
similar sentido, señaló que la información aportada por el Estado durante 
el trámite ante ella “no indica que se implementaron normas y prácticas 
orientadas a garantizar una orden de búsqueda inmediata ante las denun-
cias de desaparición, o que existieran disposiciones sancionadoras ante 
una defi ciente respuesta de funcionarios estatales frente a las mismas”.

264  Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú, supra nota 248, párr. 345; Caso Vargas Areco 
Vs. Paraguay, supra nota 262, párr. 79 y Caso Bueno Alves Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2007. Serie C No. 164, párr. 89.
265 Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez. Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2007. Serie C No. 170, párr. 53.
266 Cfr. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú, supra nota 248, párr. 276.
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250. Los representantes señalaron que “las autoridades mexicanas al mo-
mento de que ocurrieron las desapariciones de las víctimas tenían cono-
cimiento de que existía un riesgo real e inmediato para la vida de estas”, 
“[d]ebido a que, los casos aquí expuestos forman parte del patrón de vio-
lencia contra mujeres y niñas, y el Estado no tomó las medidas necesarias 
con la debida diligencia para evitarlo”.
251. El Estado alegó que “ha cumplido con sus obligaciones de preven-
ción, investigación y sanción en cada uno de los casos”. 
252. La Corte ha establecido que el deber de prevención abarca todas 
aquellas medidas de carácter jurídico, político, administrativo y cultural 
que promuevan la salvaguarda de los derechos humanos y que aseguren 
que las eventuales violaciones a los mismos sean efectivamente conside-
radas y tratadas como un hecho ilícito que, como tal, es susceptible de 
acarrear sanciones para quien las cometa, así como la obligación de in-
demnizar a las víctimas por sus consecuencias perjudiciales. Es claro, a su 
vez, que la obligación de prevenir es de medio o comportamiento y no se 
demuestra su incumplimiento por el mero hecho de que un derecho haya 
sido violado267.
253. La Convención Belém do Pará defi ne la violencia contra la mujer 
(supra párr. 226) y en su artículo 7.b obliga a los Estados Partes a utilizar la 
debida diligencia para prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia.
254. Desde 1992 el CEDAW estableció que “los Estados también pueden 
ser responsables de actos privados si no adoptan medidas con la diligen-
cia debida para impedir la violación de los derechos o para investigar 
y castigar los actos de violencia e indemnizar a las víctimas” 268. En 1993 
la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas instó a los Estados a “[p]roce-
der con la debida diligencia a fi n de prevenir, investigar y, conforme a la 
legislación nacional, castigar todo acto de violencia contra la mujer, ya se 
trate de actos perpetrados por el Estado o por particulares”269 y lo mismo 
hizo la Plataforma de Acción de la Conferencia Mundial sobre la Mujer de 
Beijing270. En el 2006 la Relatora Especial sobre violencia contra la mujer 

267 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo, supra nota 257, párr. 166; Caso Perozo 
y otros Vs. Venezuela, supra nota 22, párr. 149, y Caso Anzualdo Castro Vs. Perú, supra nota 30, 
párr. 63.

268  Cfr. CEDAW, Recomendación general 19: La Violencia contra la Mujer, 11° período de 
sesiones, 1992, U.N. Doc. HRI\GEN\1\Rev.1 at 84 (1994), párr. 9.
269  Cfr. Naciones Unidas, Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer. 
Resolución de la Asamblea General 48/104 del 20 de diciembre de 1993. A/RES/48/104, 23 
de febrero de 1994, artículo 4.c.
270 Naciones Unidas, Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 
al 15 de septiembre de 1995, Declaración y Plataforma de Acción de Beijing aprobada en la 
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de la ONU señaló que “[t]omando como base la práctica y la opinio ju-
ris […] se puede concluir que hay una norma del derecho internacional 
consuetudinario que obliga a los Estados a prevenir y responder con la 
debida diligencia a los actos de violencia contra la mujer”271. 
255. En el caso Maria Da Penha Vs. Brasil (2000), presentado por una víc-
tima de violencia doméstica, la Comisión Interamericana aplicó por pri-
mera vez la Convención Belém do Pará y decidió que el Estado había 
menoscabado su obligación de ejercer la debida diligencia para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia doméstica, al no condenar y sancionar al 
victimario durante quince años pese a las reclamaciones oportunamente 
efectuadas 272. La Comisión concluyó que dado que la violación forma par-
te de un “patrón general de negligencia y falta de efectividad del Estado”, 
no sólo se violaba la obligación de procesar y condenar, sino también la de 
prevenir estas prácticas degradantes273.
256.  De otra parte, la Relatoría Especial sobre la violencia contra la mujer 
de la ONU ha proporcionado directrices sobre qué medidas deben tomar 
los Estados para cumplir con sus obligaciones internacionales de debida 
diligencia en cuanto a prevención, a saber: ratifi cación de los instrumentos 
internacionales de derechos humanos; garantías constitucionales sobre la 
igualdad de la mujer; existencia de leyes nacionales y sanciones adminis-
trativas que proporcionen reparación adecuada a las mujeres víctimas de 
la violencia; políticas o planes de acción que se ocupen de la cuestión de 
la violencia contra la mujer; sensibilización del sistema de justicia penal y 
la policía en cuanto a cuestiones de género, accesibilidad y disponibilidad 
de servicios de apoyo; existencia de medidas para aumentar la sensibiliza-

16° sesión plenaria celebrada el 15 de septiembre de 1995. A/CONF.177/20/Rev.1, página 
54, párr. 124 b.
271 Informe de la Relatora Especial sobre violencia contra la mujer, supra nota 64.
272 CIDH, Caso 12.051, Informe No. 54/01, Maria Da Penha Maia Fernandes vs. Brasil, In-
forme Anual, 2000, OEA/Ser.L/V.II.111 Doc.20 rev. (2000).
273 CIDH, Maria Da Penha Maia Fernandes vs. Brasil, supra nota 272, párr. 56. En el mismo 
sentido se han pronunciado el CEDAW. Así, en el caso A.T. Vs. Hungría (2005), determinó 
que el Estado no había cumplido las obligaciones establecidas en la Convención para preve-
nir la violencia contra la víctima y protegerla. En particular, señaló que “preocupa especial-
mente que no se haya promulgado legislación específi ca que combata la violencia doméstica 
y el acoso sexual, y la inexistencia de órdenes judiciales de amparo o de abandono del hogar, 
o de albergues para la protección inmediata de las mujeres víctimas de violencia doméstica” 
(Cfr. CEDAW, Comunicación No. 2/2003, Sra. A. T. Vs. Hungría, 32° período de sesiones, 
26 de enero de 2005 párr. 9.3). En similar sentido, en el caso Yildirim Vs. Austria, en el cual 
la víctima fue asesinada por su esposo, el CEDAW encontró que el Estado había faltado a 
su deber de debida diligencia por no haberlo detenido (Cfr. CEDAW, Comunicación No. 
6/2005, Fatma Yildirim Vs. Austria, 39° período de sesiones, 23 de julio a 10 de agosto de 2007, 
párr. 12.1.4 y 12.1.5).
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ción y modifi car las políticas discriminatorias en la esfera de la educación 
y en los medios de información, y reunión de datos y elaboración de esta-
dísticas sobre la violencia contra la mujer274.
257. Asimismo, según un Informe del Secretario General de la ONU:

Es una buena práctica hacer que el entorno físico sea seguro 
para las mujeres, y se han utilizado comunitarias auditorías 
de seguridad para detectar los lugares peligrosos, examinar 
los temores de las mujeres y solicitar a las mujeres sus reco-
mendaciones para mejorar su seguridad. La prevención de 
la violencia contra la mujer debe ser un elemento explícito 
en la planifi cación urbana y rural y en el diseño de los edifi -
cios y residencias. Forma parte de la labor de prevención el 
mejoramiento de la seguridad del transporte público y los 
caminos que emplean las mujeres, por ejemplo hacia las es-
cuelas e instituciones educacionales, los pozos, los campos 
y las fábricas275.

258. De todo lo anterior, se desprende que los Estados deben adoptar me-
didas integrales para cumplir con la debida diligencia en casos de violen-
cia contra las mujeres. En particular, deben contar con un adecuado marco 
jurídico de protección, con una aplicación efectiva del mismo y con polí-
ticas de prevención y prácticas que permitan actuar de una manera efi caz 
ante las denuncias. La estrategia de prevención debe ser integral, es decir, 
debe prevenir los factores de riesgo y a la vez fortalecer las institucio-
nes para que puedan proporcionar una respuesta efectiva a los casos de 
violencia contra la mujer. Asimismo, los Estados deben adoptar medidas 
preventivas en casos específi cos en los que es evidente que determinadas 
mujeres y niñas pueden ser víctimas de violencia. Todo esto debe tomar 
en cuenta que en casos de violencia contra la mujer, los Estados tienen, 
además de las obligaciones genéricas contenidas en la Convención Ame-
ricana, una obligación reforzada a partir de la Convención Belém do Pará. 
La Corte pasará ahora a analizar las medidas adoptadas por el Estado 
hasta la fecha de los hechos del presente caso para cumplir con su deber 
de prevención.

274 Cfr. Naciones Unidas, La violencia contra la mujer en la familia: Informe de la Sra. Rad-
hika Coomaraswamy, Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, con inclusión 
de sus causas y consecuencias, presentado de conformidad con la resolución 1995/85 de la 
Comisión de Derechos Humanos, UN Doc. E/CN.4/1999/68, 10 de marzo de 1999, párr. 25.
275 Naciones Unidas, Asamblea General, Estudio a fondo sobre todas las formas de violen-
cia contra la mujer. Informe del Secretario General, Sexagésimo primer período de sesiones, 
A/61/122/Add.1, 6 de julio de 2006, párr. 352.
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259. El Estado alegó que “a partir del contexto de violencia en Ciudad 
Juárez reconocido por las autoridades gubernamentales, se tomaron y 
se siguen adoptando, todas las medidas que se consideraron necesarias 
para evitar que los hechos de violencia contra las mujeres se repitieran”. 
Asimismo, señaló que ha quedado demostrado “el fortalecimiento de la 
capacidad y de la infraestructura institucional orientadas a que las inves-
tigaciones en los casos de violencia contra las mujeres sean efectivas y 
representen un seguimiento judicial consistente”, así como “los amplios 
programas orientados a erradicar patrones socioculturales discriminato-
rios en contra de la mujer, como políticas integrales de prevención, pro-
gramas de atención a víctimas del delito, participación ciudadana, y capa-
citación de funcionarios públicos”.
260. La Comisión señaló que existía una “ausencia de medidas estatales 
efectivas ante la desaparición y posterior muerte de las víctimas” y que 
“para la época en que ocurrieron los hechos, el Estado no había adoptado 
las políticas ni las medidas necesarias para garantizar la efectiva preven-
ción, investigación, y sanción de hechos violentos contra las mujeres”.
261. Los representantes alegaron de manera general que “ninguna de las 
pocas acciones adoptadas por las autoridades desde 1993 hasta 2001 y 
los recursos económicos destinados pueden considerarse como medidas 
efectivas para prevenir la violencia contra las mujeres y las niñas”.
262. De la prueba allegada al Tribunal se desprende, en primer lugar, que 
México creó la Fiscalía Especial para la Investigación de Homicidios de 
Mujeres en Ciudad Juárez de la Procuraduría de Justicia de Chihuahua 
(en adelante la “FEIHM”) en 1998276, como respuesta a la Recomendación 
No. 44/98 de la CNDH277. Según el Estado, dicha Fiscalía fue creada como 
“una primera respuesta al fenómeno de violencia contra las mujeres en 
Ciudad Juárez”.
263. Al respecto, el Informe de la Relatoría de la CIDH de 2003 señaló 
que según lo que informaron autoridades del estado de Chihuahua du-
rante la visita de la Relatora en el 2002, dicha Fiscalía “ha[bía] puesto en 

276 Cfr. Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1922; CNDH, 
Informe Especial, supra nota 66, folio 2168, y Amnistía Internacional, Muertes intolerables, 
supra nota 64, folio 2265.
277 Cfr. Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1963. Según la 
CNDH, la creación de dicha Fiscalía obedeció a que “las investigaciones de todos los homi-
cidios que se suscitaban en Ciudad Juárez, Chihuahua, de 1993 a 1996, estaban a cargo del 
grupo de homicidios de la Policía Judicial de la misma entidad federativa” y según Amnistía 
Internacional, “fue un reclamo de las organizaciones locales desde 1996 dada la incapacidad 
de la [Procuraduría General de Justicia del Estado] de responder a la situación” (Cfr. CNDH, 
Informe Especial, supra nota 66, folio 2168 y Amnistía Internacional, Muertes intolerables, su-
pra nota 64, folio 2278).
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marcha las medidas necesarias para reaccionar pronta y adecuadamente” 
frente a los homicidios, estaba formada por agentes “con capacitación es-
pecializada”, que la misma había sido “dotada de capacidad técnica para 
responder más efi cazmente a esos delitos”, que se habían instalado diver-
sos sistemas de información y que cada uno de los homicidios “se había 
asignado a determinado grupo de agentes encargados de la investigación 
en todas sus etapas, para evitar el posible costo que implica la pérdida de 
información y garantizar la integridad de la investigación”278.
264. En cuanto a los logros de la FEIHM, destaca la respuesta del Estado 
al Informe del CEDAW en el 2005, en la cual indicó que “su instalación ge-
neró un proceso de investigación que ha llevado a obtener resultados fa-
vorables y ha permitido la identifi cación, enjuiciamiento y sanción de los 
responsables en el 45.72% de los casos”279. Al respecto, la Corte observa lo 
establecido previamente (supra párr. 159), en cuanto a que en el año 2005 
alrededor de un 38% de los casos de homicidios de mujeres en Ciudad 
Juárez contaban con sentencias condenatorias o sanciones. En segundo 
lugar, la Corte observa que en la misma respuesta del Estado al Informe 
del CEDAW se precisa que la cifra de 45.72% de sentencias se refi ere a los 
delitos no sexuales, mientas que de los 92 delitos sexuales documentados, 
sólo 4 habían recibido sentencia280 (supra párr. 161).
265. De otra parte, la FEIHM tuvo varios fi scales especiales281, la mayoría 
con una permanencia de unos cuantos meses, y la información con la que 
contaba era insufi ciente para realizar un análisis integral sobre los homi-
cidios y desapariciones ocurridos en Ciudad Juárez, así como del impacto 
de la FEIHM en dicha situación282.
266. Finalmente, según el Informe de la Relatoría de la CIDH del año 
2003, “[l]a información disponible refl eja que los esfuerzos desplegados 
para mejorar la reacción frente a esos crímenes a través de la Fiscalía Es-
pecial han alcanzado algunos logros” y que “[c]iertamente, la situación no 
es tan grave como en los primeros años, en que en algunos casos el único 
‘expediente’ de un asesinato consistía en una bolsa de huesos”283.

278 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, México, supra nota 64, 
folio 1752.
279 Cfr. Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1963.
280 Cfr. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de 
Mujeres en Ciudad Juárez, Informe Final, supra nota 87, folios 14617 a 14651.
281 Cfr. Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1937 y CNDH, 
Informe Especial, supra nota 66, folio 2235.
282 Cfr. CNDH, Informe Especial, supra nota 66, folio 2235 y Amnistía Internacional, Muertes 
intolerables, supra nota 64, folio 2278.
283 CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1752.
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267. También consta en el expediente ante la Corte que el 27 de junio 
de 1998 fue publicada en el Periódico Ofi cial de estado de Chihuahua la 
“Ley Sobre el Sistema Estatal de Seguridad Pública” 284, pero el Estado no 
proporcionó argumentos ni prueba sobre cómo esta medida contribuyó a 
prevenir, según lo alegado, que “los hechos de violencia contra las muje-
res se repitieran”.
268. La Corte toma nota de que, según la Ley Orgánica del Poder Eje-
cutivo del estado de Chihuahua reformada en 1998 y vigente en el 2001, 
es función de la Procuraduría General de Justicia del estado “[d]ictar las 
medidas adecuadas para combatir y erradicar la violencia contra la mujer 
y los niños, desarrollando para tal efecto mecanismos institucionales” 285, 
así como “[o]torgar la protección que la ley prevé a los derechos de las 
víctimas”286. 
269. Asimismo, la Corte constata que a nivel federal se creó el Instituto 
Nacional de Mujeres (en adelante el “INMUJERES”), a través de una ley 
publicada el 12 de enero de 2001 en el Diario Ofi cial 287. Dicha ley estable-
ció que el objeto general del INMUJERES es “promover y fomentar las 
condiciones que posibiliten la no discriminación, la igualdad de oportuni-
dades y de trato entre los géneros; el ejercicio pleno de todos los derechos 
de las mujeres y su participación equitativa en la vida política, cultural, 
económica y social del país”288. Sin embargo, las actividades y programas 
del INMUJERES señalados en el expediente son posteriores al 2001, año 
de los homicidios de las víctimas, por lo que no es aplicable al presente 
caso.
270. México también hizo referencia a la creación en 1998 de un programa 
piloto denominado “Programa de Atención a Víctimas del Delito” y que 
en el 2000, como parte de dicho Programa, “se creó una base de datos 
para facilitar la búsqueda y localización de personas desaparecidas”. Sin 
embargo, la Corte observa que no cuenta con información pertinente en el 
expediente para valorar dichas iniciativas. 

284 Cfr. Ley Sobre el Sistema Estatal de Seguridad Pública emitida por el H. Congreso del 
Estado, publicada en el Periódico Ofi cial del Estado No. 51 del 27 de junio de 1998 y refor-
mada en el 2002, 2004 y 2005 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo 
XLII, anexo 72, folios 15326 a 15364).
285 Cfr. artículo 35, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihua-
hua, publicada en el Periódico Ofi cial No. 79 del 1 de octubre de 1986, última reforma POE 
2005.01.19/No. 6.
286 Cfr. artículo 35, fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chi-
huahua, supra nota 285.
287 Cfr. Ley del Instituto Nacional de las Mujeres (expediente de anexos a la contestación de 
la demanda, tomo XLIII, anexo 86, folios 16010 a 16019).
288 Artículo 4 de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, supra nota 287, folio 16010.
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271. Además, el Estado remitió como prueba un informe de la Procu-
raduría General de Justicia del estado de Chihuahua presentado ante 
la Comisión Interamericana en marzo del 2002, el cual señaló una serie 
de acciones adoptadas por parte del gobierno estatal. México no remitió 
prueba adicional sobre las diversas medidas señaladas en dicho docu-
mento. Asimismo, el Estado no profundizó sobre estas acciones en sus 
alegatos289 ni brindó información específi ca como la fecha y lugares en las 
que fueron implementadas, así como los resultados de las mismas. Esto 
impide que la Corte pueda valorarlas.
272. El Tribunal toma nota de que los informes de la Relatoría de la CIDH 
y de Amnistía Internacional, ambos del año 2003, hacían alusión a una 
serie de medidas tomadas por el Estado que incluían la ampliación de 
alumbrado público, pavimentación de caminos, incremento de seguridad 
en las zonas de alto riesgo, mejorar la selección de los conductores de au-
tobuses que transportan trabajadores a toda hora, programas de control 
más estricto del consumo de alcohol y la instalación de dos líneas telefó-
nicas de urgencia290. Sin embargo, dichos informes no proporcionan las 
fechas cuando se llevaron a cabo estas medidas, por lo cual le es imposible 
al Tribunal valorarlas como medidas de prevención adoptadas por Méxi-
co antes del 2001.
273. La Corte observa que informes nacionales e internacionales coinci-
den en que la prevención de los casos de homicidios de mujeres en Ciu-
dad Juárez, así como la respuesta frente a ellos, ha sido inefi caz e insufi -
ciente291. Según el Informe del CEDAW del 2005, no fue sino hasta el 2003 
y sobre todo como seguimiento al Informe de la Relatoría de la CIDH 
“que se empez[ó] a encarar de frente la necesidad de un programa global 
[e] integrado, con distintas y complementarias áreas de intervención”. El 
CEDAW concluyó que “[c]onsiderando que en el presente hay una mayor 
voluntad política, sobretodo en las estructuras federales […], no puede 
dejar de decirse que […] desde 1993 en lo que respe[c]ta a la prevención, 

289 El Estado mencionó el Programa de Cero Tolerancia y el Operativo Crucero en sus ale-
gatos pero no explicó los logros ni resultados de estos programas (Cfr. escrito de contesta-
ción de la demanda, expediente de fondo, tomo III, folio 1031). La Corte observa que en el 
documento de la Procuraduría descrito supra párr. 270, el Estado mencionó que los delitos 
disminuyeron como producto de estos programas, pero no brindó mayor explicación ni pro-
porcionó prueba adicional al respecto.
Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64.
290 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1820 
y Amnistía Internacional, Muertes Intolerables, supra nota 64, folio 2285.
291 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1749; 
Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1924, y CNDH, Recomen-
dación 44/1998, supra nota 72, folio 2155.
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la investigación y la sanción […], las políticas adoptadas y las medidas 
tomadas han sido inefi caces y han permitido un clima de impunidad”292.
274. Desde 1998 el Estado fue advertido públicamente de la problemática 
existente en Ciudad Juárez, por medio de la Recomendación No. 44 de la 
CNDH. En dicha Recomendación, la CNDH señaló que obtuvo argumen-
tos:

que permiten señalar que las autoridades estatales han in-
currido en una omisión culposa al observar el crecimiento 
de este fenómeno social, y no atenderlo, controlarlo o erra-
dicarlo, ya que no sólo no lo previeron ni previnieron sino 
que tampoco extremaron sus cuidados; y tomando coma 
referencia los casos de mujeres asesinadas durante 1998, es 
una tendencia que de no tomarse de inmediato las medidas 
necesarias para prevenirlo y reprimirlo, al parecer, lamen-
tablemente rebasar[án] las cifras de los años anteriores293.

275. En 1999 la Relatora sobre ejecuciones extrajudiciales de la ONU vi-
sitó Ciudad Juárez, se reunió con autoridades estatales y en su informe 
observó que “el Gobierno, al descuidar deliberadamente la protección de 
las vidas de los ciudadanos por razón de su sexo, había provocado una 
sensación de inseguridad en muchas de las mujeres de Ciudad Juárez. Al 
mismo tiempo, había logrado que los autores de esos delitos quedaran 
impunes”294.
276. La CNDH, en el 2003, determinó que “a más de cinco años de haber-
se emitido [la Recomendación No. 44], el fenómeno social no fue contro-
lado y, en cambio, el índice de criminalidad en contra de las mujeres que 
radican o transitan en el municipio de Juárez, Chihuahua, continuó su es-
cala ascendente”. Con respecto a recomendaciones específi cas hechas por 
la CNDH relativas a convenios de colaboración con otras Procuradurías y 
cuerpos policiales, al establecimiento de programas de seguridad pública 
y a capacitaciones a los cuerpos policiales, la CNDH concluyó que “[l]as 
constancias que fueron remitidas […] permitieron observar la insufi cien-
cia de las acciones adoptadas”295.
277. Según los hechos del presente caso, las víctimas González, Ramos y 
Herrera eran mujeres jóvenes de 20, 17 y 15 años respectivamente, todas 
humildes, una estudiante, las otras dos trabajadoras. Salieron de su casa 
un día y sus cuerpos fueron encontrados días o semanas más tarde en un 

292 Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folios 1938 y 1926.
293 CNDH, Recomendación 44/1998, supra nota 72, folio 2155.
294 Informe de la Relatora sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias,, supra 
nota 73, folio 2053.
295 CNDH, Informe Especial, supra nota 66, folios 2224 y 2226.
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campo algodonero con signos de violencia sexual y demás maltratos. En 
los días entre sus desapariciones y el hallazgo de sus cuerpos, sus madres 
y familiares acudieron a las autoridades en busca de respuestas, pero se 
encontraron con juicios de valor respecto al comportamiento de las víc-
timas y con ninguna acción concreta destinada a encontrarlas con vida 
aparte de la recepción de declaraciones.
278. La Corte ha dado por probado y el Estado ha reconocido que en el 
año 2001 Ciudad Juárez vivía una fuerte ola de violencia contra las mu-
jeres. Los hechos del caso revelan paralelos signifi cativos con el contexto 
probado.
279. A pesar de que el Estado tenía pleno conocimiento del riesgo que co-
rrían las mujeres de ser objeto de violencia, no demostró haber adoptado 
medidas efectivas de prevención antes de noviembre de 2001 que redu-
jeran los factores de riesgo para las mujeres. Aunque el deber de preven-
ción sea uno de medio y no de resultado (supra párr. 251), el Estado no ha 
demostrado que la creación de la FEIHM y algunas adiciones a su marco 
legislativo, por más que fueran necesarias y demuestren un compromiso 
estatal, fueran sufi cientes y efectivas para prevenir las graves manifesta-
ciones de la violencia contra la mujer que se vivía en Ciudad Juárez en la 
época del presente caso.
280. Ahora bien, conforme a jurisprudencia de la Corte es claro que un 
Estado no puede ser responsable por cualquier violación de derechos 
humanos cometida entre particulares dentro de su jurisdicción. En efec-
to, las obligaciones convencionales de garantía a cargo de los Estados no 
implican una responsabilidad ilimitada de los Estados frente a cualquier 
acto o hecho de particulares, pues sus deberes de adoptar medidas de 
prevención y protección de los particulares en sus relaciones entre sí se 
encuentran condicionados al conocimiento de una situación de riesgo real 
e inmediato para un individuo o grupo de individuos determinado y a las 
posibilidades razonables de prevenir o evitar ese riesgo. Es decir, aunque 
un acto u omisión de un particular tenga como consecuencia jurídica la 
violación de determinados derechos humanos de otro particular, aquél 
no es automáticamente atribuible al Estado, pues debe atenderse a las cir-
cunstancias particulares del caso y a la concreción de dichas obligaciones 
de garantía296.
281. En el presente caso, existen dos momentos claves en los que el deber 
de prevención debe ser analizado. El primero es antes de la desaparición 

296 Cfr. Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia, supra nota 261, párr. 123; Caso 
Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs Paraguay, supra nota 261, párr. 155, y Caso Valle Jara-
millo y otros Vs. Colombia, supra nota 49, párr. 78. Ver también ECHR, Case of Kiliç v. Turkey, 
Judgment of 28 March 2000, paras. 62 and 63 y ECHR, Case of Osman v. the United Kingdom, 
Judgment of 28 October 1998, paras. 115 and 116.
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de las víctimas y el segundo antes de la localización de sus cuerpos sin 
vida.
282. Sobre el primer momento –antes de la desaparición de las víctimas- 
la Corte considera que la falta de prevención de la desaparición no con-
lleva per se la responsabilidad internacional del Estado porque, a pesar de 
que éste tenía conocimiento de una situación de riesgo para las mujeres 
en Ciudad Juárez, no ha sido establecido que tenía conocimiento de un 
riesgo real e inmediato para las víctimas de este caso. Aunque el contexto 
en este caso y sus obligaciones internacionales le imponen al Estado una 
responsabilidad reforzada con respecto a la protección de mujeres en Ciu-
dad Juárez, quienes se encontraban en una situación de vulnerabilidad, 
especialmente las mujeres jóvenes y humildes, no le imponen una res-
ponsabilidad ilimitada frente a cualquier hecho ilícito en contra de ellas. 
Finalmente, la Corte no puede sino hacer presente que la ausencia de una 
política general que se hubiera iniciado por lo menos en 1998 –cuando la 
CNDH advirtió del patrón de violencia contra la mujer en Ciudad Juárez-, 
es una falta del Estado en el cumplimiento general de su obligación de 
prevención.
283. En cuanto al segundo momento –antes del hallazgo de los cuerpos- 
el Estado, dado el contexto del caso, tuvo conocimiento de que existía un 
riesgo real e inmediato de que las víctimas fueran agredidas sexualmen-
te, sometidas a vejámenes y asesinadas. La Corte considera que ante tal 
contexto surge un deber de debida diligencia estricta frente a denuncias 
de desaparición de mujeres, respecto a su búsqueda durante las primeras 
horas y los primeros días. Esta obligación de medio, al ser más estricta, 
exige la realización exhaustiva de actividades de búsqueda. En particu-
lar, es imprescindible la actuación pronta e inmediata de las autoridades 
policiales, fi scales y judiciales ordenando medidas oportunas y necesarias 
dirigidas a la determinación del paradero de las víctimas o el lugar donde 
puedan encontrarse privadas de libertad. Deben existir procedimientos 
adecuados para las denuncias y que éstas conlleven una investigación 
efectiva desde las primeras horas. Las autoridades deben presumir que la 
persona desaparecida está privada de libertad y sigue con vida hasta que 
se ponga fi n a la incertidumbre sobre la suerte que ha corrido.
284. México no demostró haber adoptado las medidas razonables, con-
forme a las circunstancias que rodeaban a los casos, para encontrar a las 
víctimas con vida. El Estado no actuó con prontitud dentro de las prime-
ras horas y días luego de las denuncias de desaparición, dejando perder 
horas valiosas. En el período entre las denuncias y el hallazgo de los cuer-
pos de las víctimas, el Estado se limitó a realizar formalidades y a tomar 
declaraciones que, aunque importantes, perdieron su valor una vez éstas 
no repercutieron en acciones de búsqueda específi cas. Además, las acti-
tudes y declaraciones de los funcionarios hacia los familiares de las vícti-
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mas que daban a entender que las denuncias de desaparición no debían 
ser tratadas con urgencia e inmediatez llevan al Tribunal razonablemente 
a concluir que hubo demoras injustifi cadas luego de las presentaciones 
de las denuncias de desaparición. Todo esto demuestra que el Estado no 
actuó con la debida diligencia requerida para prevenir adecuadamente 
las muertes y agresiones sufridas por las víctimas y que no actuó como 
razonablemente era de esperarse de acuerdo a las circunstancias del caso 
para poner fi n a su privación de libertad. Este incumplimiento del deber 
de garantía es particularmente serio debido al contexto conocido por el 
Estado -el cual ponía a las mujeres en una situación especial de vulnera-
bilidad- y a las obligaciones reforzadas impuestas en casos de violencia 
contra la mujer por el artículo 7.b de la Convención Belém do Pará.
285. Además, la Corte considera que el Estado no demostró haber adop-
tado normas o implementado las medidas necesarias, conforme al artículo 
2 de la Convención Americana y al artículo 7.c de la Convención Belém do 
Pará, que permitieran a las autoridades ofrecer una respuesta inmediata 
y efi caz ante las denuncias de desaparición y prevenir adecuadamente la 
violencia contra la mujer. Tampoco demostró haber adoptado normas o 
tomado medidas para que los funcionarios responsables de recibir las de-
nuncias tuvieran la capacidad y la sensibilidad para entender la gravedad 
del fenómeno de la violencia contra la mujer y la voluntad para actuar de 
inmediato.
286. En razón de todo lo expuesto, el Tribunal considera que el Estado 
violó los derechos a la vida, integridad personal y libertad personal reco-
nocidos en los artículos 4.1, 5.1, 5.2 y 7.1 de la Convención Americana, en 
relación con la obligación general de garantía contemplada en el artículo 
1.1 y la obligación de adoptar disposiciones de derecho interno contem-
plada en el artículo 2 de la misma, así como con las obligaciones contem-
pladas en el artículo 7.b y 7.c de la Convención Belém do Pará, en perjuicio 
de Claudia Ivette González, Laura Berenice Ramos Monárrez y Esmeralda 
Herrera Monreal.

4.2.2. Deber de investigar efectivamente los hechos, 
conforme a los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención, 
derivado de la obligación de garantía de los derechos a la 
vida, integridad personal y libertad personal

287.  De la obligación general de garantía de los derechos a la vida, inte-
gridad personal y libertad personal deriva la obligación de investigar los 
casos de violaciones de esos derechos; es decir, del artículo 1.1 de la Con-
vención en conjunto con el derecho sustantivo que debe ser amparado, 
protegido o garantizado297. Asimismo, México debe observar lo dispuesto 

297 Cfr. Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia, supra nota 261, párr. 142; Caso Heliodoro 
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en el artículo 7.b y 7.c de la Convención Belém do Pará, que obliga a actuar 
con la debida diligencia298 y a adoptar la normativa necesaria para inves-
tigar y sancionar la violencia contra la mujer.
288. En su sentencia de fondo emitida en el caso Velásquez Rodríguez Vs. 
Honduras, la Corte estableció que, conforme al deber de garantía:

[e]l Estado está […] obligado a investigar toda situación 
en la que se hayan violado los derechos humanos prote-
gidos por la Convención. Si el aparato del Estado actúa 
de modo que tal violación quede impune y no se resta-
blezca, en cuanto sea posible, a la víctima en la plenitud 
de sus derechos, puede afi rmarse que ha incumplido el 
deber de garantizar su libre y pleno ejercicio a las perso-
nas sujetas a su jurisdicción. Lo mismo es válido cuando 
se tolere que los particulares o grupos de ellos actúen li-
bre o impunemente en menoscabo de los derechos huma-
nos reconocidos en la Convención299.

289. El deber de investigar es una obligación de medio y no de resultado, 
que debe ser asumida por el Estado como un deber jurídico propio y no 
como una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa300. 
La obligación del Estado de investigar debe cumplirse diligentemente 
para evitar la impunidad y que este tipo de hechos vuelvan a repetirse. En 
este sentido, la Corte recuerda que la impunidad fomenta la repetición de 
las violaciones de derechos humanos301.
290. A la luz de ese deber, una vez que las autoridades estatales tengan 
conocimiento del hecho, deben iniciar ex offi cio y sin dilación, una investi-
gación seria, imparcial y efectiva por todos los medios legales disponibles 
y orientada a la determinación de la verdad y a la persecución, captura, 
enjuiciamiento y eventual castigo de todos los autores de los hechos, espe-
cialmente cuando están o puedan estar involucrados agentes estatales302.

Portugal Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 
de agosto de 2008. Serie C No. 186, párr. 115, y Caso Perozo y otros Vs. Venezuela, supra nota 
22, párr. 298.
298 Cfr. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú, supra nota 248, párr. 344.
299 Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras, Fondo, supra nota 257, para. 176, y Caso Kawas 
Fernández Vs. Honduras, supra nota 190, párr. 76.
300  Cfr. Caso Anzualdo Castro Vs. Perú, supra nota 30, párr. 123 y Caso Garibaldi Vs. Brasil, 
supra nota 252, párr. 113.
301  Cfr. Caso Anzualdo Castro Vs. Perú, supra nota 30, párr. 179 y Caso Garibaldi Vs. Brasil, 
supra nota 252, párr. 141.
302 Cfr. Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia, supra nota 261, párr. 143; Caso Helio-
doro Portugal Vs. Panamá, supra nota 297, párr. 144, y Caso Valle Jaramillo y otros Vs. Colombia, 
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291. De otra parte, la Corte ha advertido que esta obligación se mantiene 
“cualquiera sea el agente al cual pueda eventualmente atribuirse la vio-
lación, aún los particulares, pues, si sus hechos no son investigados con 
seriedad, resultarían, en cierto modo, auxiliados por el poder público, lo 
que comprometería la responsabilidad internacional del Estado”303. 
292. En tal sentido, en el marco de la obligación de proteger el derecho a 
la vida, la Corte Europea de Derechos Humanos ha desarrollado la teoría 
de la “obligación procesal” de efectuar una investigación ofi cial efectiva 
en casos de violaciones a aquél derecho304. La Corte Interamericana tam-
bién ha aplicado esta teoría en diversos casos305.
293. La Corte considera que el deber de investigar efectivamente, siguien-
do los estándares establecidos por el Tribunal (supra párrs. 287 a 291) tiene 
alcances adicionales cuando se trata de una mujer que sufre una muerte, 
maltrato o afectación a su libertad personal en el marco de un contexto 
general de violencia contra las mujeres. En similar sentido, la Corte Euro-
pea ha dicho que cuando un ataque es motivado por razones de raza, es 
particularmente importante que la investigación sea realizada con vigor e 
imparcialidad, teniendo en cuenta la necesidad de reiterar continuamente 
la condena de racismo por parte de la sociedad y para mantener la con-
fi anza de las minorías en la habilidad de las autoridades de protegerlas de 
la amenaza de violencia racial306. El criterio anterior es totalmente aplica-
ble al analizarse los alcances del deber de debida diligencia en la investi-
gación de casos de violencia por razón de género.
294. Para determinar si la obligación procesal de proteger los derechos a 
la vida, integridad personal y libertad personal por la vía de una inves-
tigación seria de lo ocurrido se ha cumplido a cabalidad en este caso, es 
preciso examinar las diversas acciones tomadas por el Estado con poste-
rioridad al hallazgo de los cuerpos sin vida, así como los procedimientos 
a nivel interno destinados a dilucidar los hechos ocurridos y a identifi car a 
los responsables de las violaciones cometidas en perjucio de las víctimas.
295. El Tribunal analizará la controversia entre las partes sobre alegadas 
irregularidades relacionadas con 1) la custodia de la escena del crimen, 

supra nota 49, párr. 101.
303 Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia, supra nota 261, párr. 145, y Caso Kawas 
Fernández Vs. Honduras, supra nota 190, párr. 78.
304  Cfr. ECHR, Ergi v. Turkey, Judgment of 28.07.1998, Reports of Judgments, n. 81, paras. 85-86, 
ECHR, Akkoç v. Turkey, Judgment of 10 October 2000, paras. 77 to 99, and ECHR, Kiliç v. Turkey, 
Judgment of 28 March 2000, paras. 78 to 83.
305 Cfr. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 99, párr. 112; Caso Valle Jaramillo y otros 
Vs. Colombia, supra nota 49, párr. 97, y Caso Garibaldi Vs. Brasil, supra nota 252, párr. 23.
306  Cfr. ECHR, Case of Angelova and Iliev v, Bulgaria, Judgment 26 July 2007, para.98.
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recolección y manejo de evidencias, elaboración de las autopsias y en la 
identifi cación y entrega de los restos de las víctimas; 2) actuación segui-
da contra presuntos responsables y alegada fabricación de culpables; 3) 
demora injustifi cada e inexistencia de avances sustanciales en las investi-
gaciones; 4) fragmentación de las investigaciones; 5) falta de sanción a los 
funcionarios públicos involucrados con irregularidades, y 6) negación de 
acceso al expediente y demoras o negación de copias del mismo.

4.2.2.1.  Alegadas irregularidades en la custodia de la 
escena del crimen, recolección y manejo de evidencias, 
elaboración de las autopsias y en la identifi cación y entrega 
de los restos de las víctimas

296. Tal como ha sido señalado (supra párr. 20), el Estado alude a dos 
etapas de las investigaciones, la primera entre 2001 y 2003 y la segunda 
entre 2004 y 2009. El Estado reconoció su responsabilidad por algunas 
irregularidades en la primera etapa, pero alegó que en la segunda etapa 
se corrigieron estas defi ciencias y se impulsó el “Programa de Identidad 
Humana” con la participación del EAAF.
297. La Corte observa que el 1 de mayo de 2005 la Procuraduría de Chi-
huahua contrató al EAAF con el fi n de asesorar en la “identifi cación de 
restos de mujeres no identifi cadas en las ciudades de Juárez y Chihua-
hua”, así como también “la revisión de casos en los que los familiares 
de las víctimas expresan dudas sobre la identidad de los restos que han 
recibido”307. Teniendo en cuenta las conclusiones elaboradas por el EAAF 
respecto al presente caso, la prueba obrante en el expediente y el reconoci-
miento de responsabilidad del Estado, el Tribunal se referirá a las irregu-
laridades que se presentaron en: a) el hallazgo de los cuerpos, la custodia 
de la escena del crimen, y en la recolección y manejo de evidencias; b) la 
práctica de autopsias, y c) la práctica de pruebas de ADN, identifi cación y 
entrega de los restos.

a) Irregularidades en la elaboración del informe de 
hallazgo de los cuerpos, preservación de la escena del crimen 
y en la recolección y manejo de evidencias

298. La Comisión alegó que “el acta de levantamiento de los cadáveres no 
señala los métodos utilizados para recolectar y preservar la evidencia” y 
que las autoridades “asociaron algunos elementos de evidencia […] con 
determinados cadáveres […] en razón de su cercanía con los cuerpos sien-
do que todo esto se encontró en un espacio amplio”. Los representantes 

307 Cfr. contrato de prestación de servicios profesionales celebrado por la Procuraduría Ge-
neral de Justicia del Estado de Chihuahua con el Equipo Argentino de Antropología Forense 
el 1 de mayo de 2005 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo XLV, 
anexo 136, folios 16581 a 16586).
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alegaron que las autoridades no rastrearon debidamente el lugar. Agrega-
ron que del conjunto “de objetos y evidencias observados en el lugar, no 
hubo mayores resultados que la tipifi cación sanguínea de algunos, sin que 
posteriormente se confrontaran con otros elementos y con los cuerpos”. 
Asimismo, la Comisión y los representantes sostuvieron que no se hizo 
“constancia o identifi cación del lugar donde quedaron resguardadas las 
evidencias”, ni de los funcionarios a cargo de las mismas. Los represen-
tantes agregaron que “[n]o hay un orden ni una secuencia para marcar las 
evidencias encontradas”, lo cual resultó “en contradicciones e inconsis-
tencias en los resultados de los dictámenes periciales”.
299. Entre las irregularidades reconocidas por el Estado durante la pri-
mera etapa de las investigaciones se encuentran “[l]a inapropiada preser-
vación del lugar del hallazgo”, la no adopción de “medidas necesarias” 
para que la escena del crimen “no fuera contaminada”, “el procesamiento 
no exhaustivo de las evidencias recabadas” y la no realización de “dili-
gencias periciales sobre los indicios probatorios”.
300. Este Tribunal ha establecido que la efi ciente determinación de la ver-
dad en el marco de la obligación de investigar una muerte, debe mostrarse 
desde las primeras diligencias con toda acuciosidad308. En este sentido, la 
Corte ha especifi cado los principios rectores que es preciso observar en 
una investigación cuando se está frente a una muerte violenta. Las auto-
ridades estatales que conducen una investigación de este tipo deben in-
tentar como mínimo, inter alia: i) identifi car a la víctima; ii) recuperar y 
preservar el material probatorio relacionado con la muerte, con el fi n de 
ayudar en cualquier potencial investigación penal de los responsables; iii) 
identifi car posibles testigos y obtener sus declaraciones en relación con la 
muerte que se investiga; iv) determinar la causa, forma, lugar y momento 
de la muerte, así como cualquier patrón o práctica que pueda haber cau-
sado la muerte, y v) distinguir entre muerte natural, muerte accidental, 
suicidio y homicidio. Además, es necesario investigar exhaustivamente la 
escena del crimen, se deben realizar autopsias y análisis de restos huma-
nos, en forma rigurosa, por profesionales competentes y empleando los 
procedimientos más apropiados309.
301. Además, los estándares internacionales señalan que, en relación con 
la escena del crimen, los investigadores deben, como mínimo, fotografi ar 

308 Cfr. Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
21 de septiembre de 2006. Serie C No. 152, párr. 120; Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. 
Perú, supra nota 248, párr. 383, y Caso Zambrano Vélez y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2007. Serie C No. 166, párr. 121.
309 Cfr. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras, supra nota 305, párr. 127; Caso Escué 
Zapata Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2007. Serie C No. 
165, párr. 106, y Caso Kawas Fernández Vs. Honduras, supra nota 190, párr. 102.
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dicha escena, cualquier otra evidencia física y el cuerpo como se encontró 
y después de moverlo; todas las muestras de sangre, cabello, fi bras, hilos 
u otras pistas deben ser recogidas y conservadas; examinar el área en bus-
ca de huellas de zapatos o cualquier otra que tenga naturaleza de eviden-
cia, y hacer un informe detallando cualquier observación de la escena, las 
acciones de los investigadores y la disposición de toda la evidencia colec-
cionada 310. El Protocolo de Minnesota establece, entre otras obligaciones, 
que al investigar una escena del crimen se debe cerrar la zona contigua al 
cadáver, y prohibir, salvo para el investigador y su equipo, el ingreso a la 
misma311.
302. En el presente caso, el 6 de noviembre de 2001 se hizo el levantamien-
to de los cadáveres de las tres víctimas. La información en el expediente 
ante la Corte indica que una llamada de un “trabajador de la construc-
ción que cruzaba el terreno a pie para recortar distancia”312 alertó sobre la 
existencia de los cuerpos. Sin embargo, esa información, ni ninguna otra 
relacionada con las circunstancias del hallazgo, fue hecha constar en el 
informe judicial respectivo. Tan solo consta que el agente del Ministerio 
Público inició la investigación a raíz de una llamada telefónica del radio 
operador de la Policía Judicial del Estado313.
303. En la fe ministerial de 6 de noviembre fueron reseñadas un total de 
26 evidencias e indicios314. Sin embargo, estas no son, a excepción de una, 
las evidencias que fi guran en las tres actas de levantamiento de cadáver315, 
cada una de las cuales señala evidencias distintas sin que se observe la 
ubicación de las mismas, la relación entre ellas y su relación con la fe mi-
nisterial. Otras evidencias fueron encontradas el 7 de noviembre de 2001, 
al hacer el levantamiento de los otros cinco cadáveres (supra párr. 209). Sin 
embargo, el listado de las evidencias recogidas el 7 de noviembre es igual 

310 Cfr. Manual sobre la Prevención e Investigación Efectiva de Ejecuciones Extrajudiciales, 
Arbitrarias y Sumarias de Naciones Unidas, Doc. E/ST/CSDHA/.12 (1991).
311 Cfr. Manual sobre la Prevención e Investigación Efectiva de Ejecuciones Extrajudiciales, 
supra nota 310.
312 Cfr. declaración testimonial rendida ante fedatario público por el señor Máynez Grijalva 
el 21 de abril de 2009 (expediente de fondo, tomo XIII, folio 3845).
313 Cfr. aviso emitido por el agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especial 
para la Investigación de Homicidios de Mujeres en Ciudad Juárez el 6 de noviembre de 2001 
(expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, tomo XIV, anexo 3, folio 4742) 
y resolución emitida por la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Chihuahua el 14 de julio de 2005 (expediente de anexos a la demanda, tomo IX, anexo 
83, folio 3431).
314 Cfr. fe ministerial de lugar y de cadáveres, supra nota 238, folio 2667.
315 Cfr. actas de levantamiento de cadáver, supra nota 234.
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al elaborado el 6 de noviembre316. Además, en las actas de levantamiento 
de los otros cinco cadáveres también constan otras evidencias distintas a 
las anteriores317, sin que se demuestre en el expediente la ubicación de las 
mismas, la relación entre ellas y con la fe ministerial.
304. Con posterioridad a la recolección de evidencias efectuadas el 6 y 7 
de noviembre, los familiares de las víctimas hicieron dos rastreos entre 
el 24 y 25 de febrero del 2002 para recabar prueba adicional en el lugar 
del hallazgo de los cuerpos. Encontraron un número signifi cativo de evi-
dencias. El inventario de las evidencias recolectadas incluye prendas de 
vestir, nueve piezas de calzado y once objetos diversos entre los que se 
encontraba una placa de vehículo fronterizo y un permiso municipal pro-
visional. También se incluían cabellos, restos hemáticos, vestimenta de 
las posibles víctimas, trozos de plástico, envases diversos, muestras de 
tierra, restos óseos, entre otros. No se señala quiénes eran los funcionarios 
responsables de estas muestras, a dónde fueron enviadas y en qué condi-
ciones fueron conservadas318. Algunas de estas evidencias permanecieron 
más de seis años sin ser analizadas. En efecto, el 22 de noviembre de 2007, 
en el marco de la organización de cajas con evidencia respecto a casos 
tramitados en Ciudad Juárez, fue encontrada una caja con muestras de 
cabello y huesos de las víctimas, sin indicación alguna respecto a por qué 
dicha evidencia se encontraba en ese lugar y sin indicación sobre procedi-
mientos establecidos para proteger dichas evidencias, es decir, sin debida 
cadena de custodia319.

316 Cfr. lista de evidencias elaborada por el Jefe de la Ofi cina Técnica de Servicios Periciales 
y Medicina Legal el 13 de noviembre de 2001 (expediente de anexos a la demanda, tomo IX, 
anexo 44, folios 2708, 2720 y 2721) y fe ministerial de lugar y de cadáveres, supra nota 238, 
folio 2667.
317 Cfr. actas de levantamiento de cadáver, supra nota 234, folios 2710, 2712, 2714, 2716 y 
2718.
318 En estos rastreos de los familiares encontraron la credencial de elector y la credencial de 
trabajo de la joven González (Cfr. fe ministerial de lugar y objetos emitida el 24 de febrero de 
2002 por la agente del Ministerio Público adscrita a la Fiscalía Especial para la Investigación 
de Homicidios de Mujeres, expediente de anexos a la demanda, tomo IX, anexo 63, folios 
2923 y 2924); fe prejudicial de lugar y objetos emitida el 25 de febrero de 2002 por el agente 
del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especial para la Investigación de Homicidios de 
Mujeres, expediente de anexos a la demanda, tomo IX, anexo 64, folios 2927 y 2928), y decla-
ración rendida por la señora Monárrez Salgado ante el agente del Ministerio Público adscrito 
a la Contraloría de Asuntos Internos Zona Norte el 23 de julio de 2006 (expediente de anexos 
a la demanda tomo IX, anexo 84, folios 3504 a 3507).
319 Cfr. testimonio rendido por una perito en Química adscrita a la Dirección General de 
Servicios Periciales y Ciencias Forenses de Ciudad Juárez ante el agente del Ministerio Pú-
blico adscrito a la Fiscalía Mixta para la Investigación de Homicidios de Mujeres en Ciudad 
Juárez el 15 de marzo de 2008 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo 
XXXVIII, anexo 50, folios 14072 a 14074).
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305. Sobre este punto, el Manual de Naciones Unidas indica que la de-
bida diligencia en una investigación médico-legal de una muerte exige 
el mantenimiento de la cadena de custodia de todo elemento de prueba 
forense320. Ello consiste en llevar un registro escrito preciso, complementa-
do, según corresponda, por fotografías y demás elementos gráfi cos, para 
documentar la historia del elemento de prueba a medida que pasa por 
las manos de diversos investigadores encargados del caso. La cadena de 
custodia puede extenderse más allá del juicio y la condena del autor, dado 
que las pruebas antiguas, debidamente preservadas, podrían servir para 
el sobreseimiento de una persona condenada erróneamente. La excepción 
la constituyen los restos de víctimas positivamente identifi cadas que pue-
den ser devueltos a sus familias para su debida sepultura, con la reserva 
de que no pueden ser cremados y que pueden ser exhumados para nue-
vas autopsias 321.
306. El Tribunal concluye que en el presente caso se presentaron irregu-
laridades relacionadas con: i) la falta de precisión de las circunstancias 
del hallazgo de los cadáveres; ii) la poca rigurosidad en la inspección y 
salvaguarda de la escena del crimen practicada por las autoridades; iii) el 
indebido manejo de algunas de las evidencias recolectadas, y iv) los méto-
dos utilizados no fueron acordes para preservar la cadena de custodia.
307. Además, la Corte observa que este caso no es el único en el que se han 
denunciado negligencias en la recolección de evidencias (supra párr. 150). 
En efecto, la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con 
los Homicidios de Mujeres en Ciudad Juárez indicó que entre 1993 y 2005 
frecuentemente “los dictámenes periciales, fundamentalmente los de cri-
minalística de campo, no correspond[ían] en su contenido a las constan-
cias ministeriales practicadas en el lugar de los hechos por el agente del 
Ministerio Público respectivo”322. Además, se cometían muchos errores en 
la preservación de la escena del crimen323, destrucción de evidencias324 e 
irregularidades en la preservación y análisis de evidencia325.

320 Cfr. Manual sobre la Prevención e Investigación Efectiva de Ejecuciones Extrajudiciales, 
supra nota 310.
321 Cfr. declaración rendida ante fedatario público por el perito Snow el 17 de abril de 2009 
(expediente de fondo, tomo XIV, folio 4225).
322 Cfr. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de 
Mujeres en el Municipio de Juárez, Informe Final, supra nota 87, folio 14580 y declaración de 
la testigo Doretti, supra nota 141, folio 2326.
323 Cfr. Informe de la Comisión de Expertos Internacionales de las Naciones Unidas, supra 
nota 76, folio 1900 e Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1929.
324 Cfr. Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1929.
325 Cfr. declaración de la testigo Doretti, supra nota 141, folio 2326.
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b) Irregularidades en la realización de autopsias
308. Los representantes alegaron que las conclusiones respecto de la cau-
sa de muerte de las víctimas, no son claras y no ofrecen certeza. Igualmen-
te, destacaron que las autoridades no ordenaron los exámenes correspon-
dientes y que tomaron muestras de órganos para realizar exámenes, pero 
se desconocen los resultados de los mismos y la ubicación de la muestra.
309. El Estado reconoció “[e]l impropio proceso de identifi cación de los 
cuerpos y de determinación de la causa de muerte”.
310. La Corte resalta que las autopsias tienen como objetivo recolectar, 
como mínimo, información para identifi car a la persona muerta, la hora, 
fecha, causa y forma de la muerte. Estas deben respetar ciertas formalida-
des básicas, como indicar la fecha y hora de inicio y fi nalización, así como 
el lugar donde se realiza y el nombre del funcionario que la ejecuta. Asi-
mismo, se debe, inter alia, fotografi ar adecuadamente el cuerpo; tomar ra-
diografías del cadáver, de su bolsa o envoltorio y después de desvestirlo, 
documentar toda lesión. Se debe documentar la ausencia, soltura o daño 
de los dientes, así como cualquier trabajo dental, y examinar cuidadosa-
mente las áreas genital y para-genital en búsqueda de señales de abuso 
sexual. En casos de sospecha de violencia o abuso sexual, se debe preser-
var líquido oral, vaginal y rectal, y vello externo y púbico de la víctima326. 
Asimismo, el Manual de Naciones Unidas indica que en los protocolos de 
autopsia se debe anotar la posición del cuerpo y sus condiciones, inclu-
yendo si está tibio o frío, ligero o rígido; proteger las manos del cadáver; 
registrar la temperatura del ambiente y recoger cualquier insecto327.
311. En el presente caso, un perito del EAAF que analizó la autopsia de 
la joven Herrera señaló que ésta no era completa, que se omitieron tanto 
las anotaciones respecto a lesiones en el sistema óseo y falta de piel, como 
la realización de estudios para determinar otros indicios. No se describie-
ron el período de la putrefacción, la macroscopía de los órganos internos, 
ni se realizó el tiempo craneano, es decir no hay apertura del mismo 328. 
Las autopsias no anexaron fotografías ni radiografías que se han debido 
tomar, ni hicieron referencia a ellas 329. Similares conclusiones se pueden 
establecer respecto a las demás autopsias a partir de la prueba disponi-

326 Cfr. Manual sobre la Prevención e Investigación Efectiva de Ejecuciones Extrajudiciales, 
supra nota 310.
327 Cfr. Manual sobre la Prevención e Investigación Efectiva de Ejecuciones Extrajudiciales, 
supra nota 310.
328 Cfr. declaración rendida por el perito Bosio rendida ante fedarario público el 15 de abril 
de 2009 (expediente de fondo, tomo VI, folio 2279).
329 Cfr. declaración del perito Bosio, supra nota 328, folio 2378.
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ble ante la Corte330. Tampoco documentaron la realización de exámenes 
específi cos en búsqueda de evidencias de abuso sexual, lo cual resulta 
particularmente grave debido al contexto probado en el presente caso y a 
las características que presentaban los cuerpos al momento de su hallazgo 
(supra párr. 212).
312. La Corte constata que estas negligencias no son aisladas sino que 
forman parte de un contexto en Ciudad Juárez, según el cual “[e]n gran 
parte de los expedientes analizados no se apreció que se haya solicitado, 
ni que corra agregado en actuaciones, dictamen pericial alguno para la 
búsqueda de fi bras en las ropas de las víctimas, a efecto de una posterior 
confronta[ción]; lo anterior, incluso, en los restos humanos u osamentas 
de víctimas no identifi cados”331. Según un informe de Amnistía Interna-
cional de 2003 las autopsias no se llevaban a cabo “conforme a los es-
tándares necesarios para contribuir al esclarecimiento de los crímenes”332, 
ni tampoco se exponen los medios utilizados para llevar a conclusiones, 
como por ejemplo, la estatura, tipo de muerte o la posible hora o fecha de 
muerte333. Asimismo, la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos rela-
cionados con los Homicidios de Mujeres en Ciudad Juárez hace referencia 
a que “se detectó que en algunos casos[,] dichos dictámenes establecen 
fechas en las que está plenamente acreditado que las víctimas todavía 
se hallaban con vida”334. Además, la testigo Doretti afi rmo que muchos 
expedientes de homicidio “no contenían información sobre la ubicación 
fi nal de los restos después de su paso por el [Servicio Médico Forense], 
incluyendo tanto aquellos que fueron entregados a sus familiares, como 
los que fueron inhumados como restos no [i]dentifi cados en panteones 
municipales o depositados” en dicho servicio335.

c) Alegadas irregularidades en la identifi cación y entrega 
de los cuerpos

313. La Comisión y los representantes aludieron a contradicciones e in-
consistencias en los resultados de identifi cación de los restos. El Estado 
“reconoc[ió] la falta de una determinación científi ca e irrefutable de la 

330 Cfr. certifi cados de autopsia, supra nota 239.
331  Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de 
Mujeres en el Municipio de Juárez, Informe Final, supra nota 87, folio 14580.
332 Amnistía Internacional, Muertes intolerables, supra nota 64, folio 2301.
333 Cfr. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de 
Mujeres en el Municipio de Juárez, Informe Final, supra nota 87, folio 14580 y declaración del 
perito Bosio, supra nota 328, folios 2281, 2284 y 2286.
334 Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de Mujeres 
en el Municipio de Juárez, Informe Final, supra nota 87, folio 14580.
335 Cfr. declaración de la testigo Doretti, supra nota 141, folio 2331.
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identidad de las tres víctimas en un primer momento”. La Corte anali-
zará a continuación irregularidades en a) la asignación de los nombres a 
los cuerpos encontrados, b) la entrega incompleta de los cuerpos sin que 
existiese una identifi cación positiva, y c) las controversias relativas a los 
análisis de ADN.

c.1)  Inicial asignación arbitraria de nombres a los cuerpos
314. La Comisión y los representantes alegaron que la asignación inicial 
de los nombres en los cuerpos fue arbitraria. Los representantes, además, 
indicaron que al momento en que se “dictó auto de formal prisión en con-
tra de dos inculpados, cada uno de los cuerpos tenía nombre y apellido, 
a pesar de que […] no hubieran aparecido nuevas evidencias o pruebas 
científi cas que llevaran a esa conclusión”.
315. Sobre la relevancia de una identifi cación de las víctimas según las 
reglas de debida diligencia, el perito Castresana Fernández señaló lo si-
guiente:

Iniciada la investigación, cuando es necesaria la identifi cación 
de la víctima, los procedimientos adecuados -técnico forenses-, co-
bran relevancia como quiera que de acuerdo a las condiciones de 
hallazgo de los cadáveres o restos humanos, no es posible muchas 
veces realizar identifi cación en forma visual -directa o por foto-
grafía-, o por las prendas de vestir y efectos que llevaba la víctima. 
En estos casos, la identifi cación por medios científi cos como los 
sistemas antropométrico, dactilar, geométrico de Matheios, bio-
métricos, ADN, antropología forense, odontología forense, etc[.], 
requieren de laboratorios especializados con la acreditación y el 
reconocimiento internacional que garanticen la fi abilidad de los 
procedimientos y la idoneidad de los profesionales que realicen 
las pruebas336.

316. Respecto a la asignación arbitraria de nombres, el testigo Máynez 
Grijalva declaró que “la identidad de los cuerpos dada por el Procu-
rador se desprendió de la confesión de los detenidos”337. Asimismo, el 
EAAF señaló que se solicitó que “cuatro de las ocho osamentas recupera-
das[, incluyendo las tres víctimas, fueran] comparadas […] sólo con una 
desaparecida”338. El EAAF agregó que “[l]os ofi cios en los que se realiza 
esta solicitud y el expediente consultado no especifi can la razón por la que 
ciertos cuerpos se comparan específi camente […] sólo con ciertas mujeres 
desaparecidas a uno y dos días del hallazgo” 339.

336 declaración del perito Castresana Fernández, supra nota 137, folio 2883.
337 declaración del testigo Máynez Grijalva, supra nota 312, folio 3846.
338 Cfr. EAAF, Dictamen en antropología y genética forense, supra nota 189, folio 10330.
339 Cfr. EAAF, Dictamen en antropología y genética forense, supra nota 189, folio 10331.
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317. El Estado no controvirtió las precisiones de hecho efectuadas por 
dichos testimonios y documentos, razón por la cuál el Tribunal da por 
probadas estas irregularidades relacionadas con la asignación arbitraria 
de identidades.

c.2) Entrega de los cuerpos sin que existiese una 
identifi cación positiva

318. Los estándares internacionales exigen que la entrega de restos ocurra 
cuando la víctima esté claramente identifi cada, es decir, una vez que se 
haya conseguido una identifi cación positiva. El Protocolo de Minnesota 
establece que “el cuerpo debe ser identifi cado por testigos confi ables y 
otros métodos objetivos”340.
319. En el presente caso, a pesar de haberse ordenado la realización de 
diversos dictámenes periciales341, incluyendo unos basados en la super-
posición cráneo-rostro y la realización de pruebas de ADN342, al momento 
de la entrega de los cuerpos el Estado sólo contaba con las opiniones que 
algunos familiares emitieron respecto a algunos datos físicos generales y 
al reconocimiento de vestimenta343. 
320.  En efecto, en el caso de la joven González, el 15 de noviembre de 2001 
su hermana señaló que la había reconocido por una muestra de cabello, 
una uña, una bata y una blusa, así como por un relleno dental344. El cuer-
po fue entregado a los familiares ese mismo día345. En el caso de la joven 

340 Cfr. Manual sobre la Prevención e Investigación Efectiva de Ejecuciones Extrajudiciales, 
supra nota 310.
341 Cfr. ofi cio No. 0504/00 emitido por la agente del Ministerio Público titular de la Fiscalía 
Especial para la Investigación de Homicidios de Mujeres el 10 de noviembre de 2001 (expe-
diente de anexos a la demanda, tomo IX, anexo 39, folio 2687).
342 Cfr. ofi cio No. 0507/01 emitido por la agente del Ministerio Público titular de la Fiscalía 
Especial para la Investigación de Homicidios de Mujeres el 8 de noviembre de 2001 (expe-
diente de anexos a la demanda, tomo IX, anexo 39, folio 2688); ofi cio 504/01 emitido por la 
agente del Ministerio Público titular de la Fiscalía Especial para la Investigación de Homi-
cidios de Mujeres el 8 de noviembre de 2001 (expediente de anexos a la demanda, tomo IX, 
anexo 39, folio 2689); ofi cio No. 513/01 emitido por la agente del Ministerio Público titular 
de la Fiscalía Especial para la Investigación de Homicidios de Mujeres el 9 de noviembre 
de 2001 (expediente de anexos a la demanda, tomo IX, anexo 39, folio 2690), y ofi cio No. 
514/01 emitido por la agente del Ministerio Público titular de la Fiscalía Especial para la 
Investigación de Homicidios de Mujeres el 9 de noviembre de 2001 (expediente de anexos a 
la demanda, tomo IX, anexo 39, folio 2691).
343 Cfr. EAAF, Dictamen en antropología y genética forense, supra nota 189, folio 10331.
344  Cfr. comparecencia de Mayela Banda González, supra nota 173, folios 2796 y 2797.
345  Cfr. ofi cio No. 530/01 emitido por la agente del Ministerio Público adscrita a la Fiscalía 
Especial para la Investigación de Homicidios de Mujeres el 15 de noviembre de 2001 (expe-
diente de anexos a la demanda, tomo IX, anexo 51 y 53, folio 2799).
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Herrera, el 16 de noviembre de 2001 fue reconocida por su hermano y por 
su padre a través de “la ropa que encontraron” en el lugar del hallazgo 
de los cadáveres346. Ese mismo día les fue entregado el cuerpo a los fami-
liares347. Sobre este caso el EAAF consideró que al entregarse los restos a 
los familiares “no se contaba aun con sufi cientes elementos para estable-
cer una identifi cación positiva”348. En el caso de la joven Ramos, el 22 de 
marzo de 2002 su madre señaló que reconoció el cuerpo de su hija por 
un brassier y unos “huar[a]ches” (sandalias) que le mostraron. Asimismo, 
indicó que le preguntaron si su hija tenía una fractura en el brazo, a lo que 
respondió afi rmativamente349. Esta identifi cación fue ratifi cada por el tío 
de la víctima al reconocer los rasgos que le fueron descritos y la fractura 
en el brazo350. Ese mismo día les fue entregado el cuerpo351.
321. Después de haber entregado los cuerpos a los familiares, la Ofi ci-
na de Servicios Periciales de Chihuahua emitió dictámenes en materia de 
craneometría y odontología y determinó “coincidencia en relación oseo-
facial” y “características en dientes” al comparar fotografías de las vícti-
mas, su cráneo y su dentadura352.

346 Cfr. declaración testimonial de identifi cación de cadáver efectuada por Adrián Herrera 
Monreal el 16 de noviembre de 2001 (expediente de anexos a la demanda, tomo IX, anexo 
54, folio 2882) y declaración testimonial de identifi cación de cadáver efectuada por Antonio 
Herrera Rodríguez (expediente de anexos a la demanda, tomo IX, anexo 55, folio 2884).
347  Cfr. ofi cio No. 534/01 emitido por la agente del Ministerio Público adscrita a la Fiscalía 
Especial para la Investigación de Homicidios de Mujeres el 16 de noviembre de 2001 (expe-
diente de anexos a la demanda, tomo IX, anexos 56 y 57, folio 2886).
348 Cfr. declaración de la perita Doretti, supra nota 141, folio 2347.
349 Cfr. declaración testimonial de identifi cación de cadáver efectuada por Benita Monárrez 
Salgado el 22 de marzo de 2002 (expediente de anexos a la demanda, tomo IX, anexo 67, 
folio 2934).
350 Cfr. declaración testimonial de identifi cación de cadáver efectuada por Pablo Monárrez 
Salgado el 22 de marzo de 2002 (expediente de anexos a la demanda, tomo IX, anexo 68, 
folio 2937).
351 Cfr. ofi cio No. 248/02 MP autorización de entrega del cadáver de Laura Berenice Ramos 
Monárrez emitido por la agente del Ministerio Público adscrita a la Fiscalía Especial para la 
Investigación de Homicidios de Mujeres el 22 de marzo de 2002 (expediente de anexos a la 
demanda, tomo IX, anexo 69 y 70, folio 2939).
352  Cfr. dictamen en identifi cación forense emitido por la Ofi cina de Servicios Periciales en 
relación con la joven González el 21 de noviembre de 2001 (expediente de anexos a la deman-
da, tomo IX, anexo 58, folios 2888 a 2893); dictamen en identifi cación forense emitido por la 
Ofi cina de Servicios Periciales en relación con la joven Herrera el 21 de noviembre de 2001 
(expediente de anexos a la demanda, tomo IX, anexo 59, folios 2895 a 2900), y dictamen en 
identifi cación forense emitido por la Ofi cina de Servicios Periciales en relación con la joven 
Ramos el 8 de enero de 2002 (expediente de anexos a la demanda, tomo IX, anexo 72, folios 
2955 a 2962).



170

322. En relación con la utilización de esta metodología de superposición 
cráneo-rostro, la prueba pericial obrante en el expediente indica que debe 
estar complementada con otros dictámenes para llegar a una identifi ca-
ción positiva. El perito Snow precisó que “ningún antropólogo forense 
responsable utiliza esta técnica como medio de identifi cación positiva”353. 
Por ejemplo, en el caso de la joven Herrera, la testigo Doretti precisó que 
“el análisis de superposición cráneo-foto debería haber sido reforzado por 
un análisis genético completo previo a la entrega de los restos”. Al respec-
to, la testigo precisó que esta entrega de los restos generó que un dictamen 
genético realizado casi un año después, ofreciera resultados inconclusos 
debido a la poca información genética recuperada354.
323. Además, el EAAF indicó que en octubre de 2003 se solicitaron nue-
vos análisis genéticos para los otros casos de campo algodonero. Sin em-
bargo, los restos de las víctimas del presente caso no se analizaron “posi-
blemente porque ya habían sido entregados a sus familias y las muestras 
tomadas en septiembre del 2002 se agotaron en los análisis del 2002”355.
324. La Corte concluye que el reconocimiento efectuado por parte de fa-
miliares no era sufi ciente para una identifi cación positiva, así como tam-
poco lo eran las pruebas cráneo-rostro. Además, la Corte constata que la 
entrega de cuerpos fue realizada antes de que existiera certeza sobre la 
identidad de los mismos, lo cual generó mayores difi cultades en el proce-
so posterior de identifi cación a través de muestras de ADN.
325. Con todo, el Tribunal observa que la identifi cación fi nal de la joven 
Ramos se logró entre el 18 de octubre de 2005 y el 16 de marzo de 2006, 
luego de que el EAAF efectúa un segundo examen de ADN a una claví-
cula que su familia conservaba356. El 15 de marzo de 2006 la madre de la 
joven Herrera compareció ante el Ministerio Público a fi n de expresar su 
deseo de no continuar con el cotejo de ADN, manifestando su confor-
midad con la identifi cación efectuada previamente357. Los familiares de 
la joven González indicaron su conformidad con la identifi cación inicial 
(supra párr. 218).

353 Cfr. declaración del perito Snow, supra nota 321, folio 4224 y declaración de la perita 
Doretti, supra nota 141, folio 2345.
354 Cfr. declaración de la perita Doretti, supra nota 141, folio 2347.
355 Cfr. EAAF, dictamen en antropología y genética forense, supra nota 189, folio 10341.
356 Cfr. EAAF, dictamen en antropología y genética forense, supra nota 189, folios 10358, 
10367 y 10368.
357  Cfr. testimonio de la señora Irma Monreal Jaime rendido ante el agente del Ministerio 
Público adscrito al grupo de la Fiscalía Mixta para la Investigación de Homicidios de Mu-
jeres el 15 de marzo de 2006 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo 
XXX, anexo 50, Legajo, I tomo I, folio 10230).
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c.3). Controversias relativas a los análisis de ADN
326. La Comisión y los representantes alegaron que los resultados de las 
muestras de ADN “fueron entregados dos años después” y que “no se 
pud[ieron] obtener perfi les genéticos completos”.
327. El Estado argumentó que “la tardanza en los resultados de […] ADN 
[…] no obedecía a negligencia por parte de la autoridad ministerial local 
sino al procedimiento que dichos peritajes requieren”.
328. En el presente caso se realizaron tres dictámenes genéticos en 2002. 
En un dictamen de septiembre de 2002 se concluyó que no existía relación 
genética entre el cuerpo identifi cado como el de la joven Ramos y su fami-
lia358, lo cual contradecía las conclusiones establecidas por los exámenes 
antropológicos359. En otro análisis genético realizado en octubre de 2002, 
se determinó que la joven Ramos no presentaba parentesco con dos fami-
lias analizadas 360 y se determinó “probable relación de parentesco gené-
tico [de una osamenta] con la [f]amilia Herrera” 361. En el caso de la joven 
González, no se pudo confrontar con su familia “debido a la ausencia de 
perfi l genético en [su] osamenta”362.
329. Sobre estos resultado el EAAF indicó que el hecho de que se haya 
concluido que dos de los perfi les genéticos de dos osamentas pertenecen 
a una misma persona exigía “nuevas muestras de los restos para poder ra-
tifi car o rectifi car el diagnostico”363. Adicionalmente, el EAAF criticó que 
“no todos los restos fueron comparados contra todos los familiares de las 
ocho familias”364.
330. Respecto al caso de la joven Herrera el EAAF señaló que la conclu-
sión de uno de los análisis era “insufi ciente […] para establecer una rela-
ción genética” 365 y que “[n]o consta en el expediente la cadena de custodia 
de las muestras de los restos mencionados que se analizan en este primer 
análisis genético”366.
331. La Corte constata que existieron irregularidades en la aplicación de 
las pruebas genéticas y que éstas sólo tuvieron un resultado parcialmente 

358 Cfr. EAAF, dictamen en antropología y genética forense, supra nota 189, folio 10339.
359 Cfr. declaración de la testigo Doretti, supra nota 141, folios 2352 y 2353.
360 Cfr. dictamen realizado por una perita en genética forense el 8 de octubre de 2002 (expe-
diente de anexos a la demanda, tomo XI, folio 2908).
361 Cfr. dictamen en genética forense, supra nota 360, folio 2908.
362 Cfr. dictamen en genética forense, supra nota 360, folio 2908.
363 Cfr. EAAF, dictamen en antropología y genética forense, supra nota 189, folio 10339.
364 Cfr. EAAF, dictamen en antropología y genética forense, supra nota 189, folio 10339.
365 Cfr. EAAF, dictamen en antropología y genética forense, supra nota 189, folio 10341.
366 Cfr. EAAF, dictamen en antropología y genética forense, supra nota 189, folio 10338.
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positivo para el caso de la joven Herrera. Para el caso de la joven González 
no se tuvo ningún resultado, mientras que para el caso de la joven Ramos 
los resultados contradijeron la identifi cación ya realizada por los familia-
res y el dictamen cráneo-foto. En lo que respecta al alegato referente al ex-
cesivo tiempo que tomo la realización de las mencionadas pruebas, no se 
ofreció argumentación sobre prueba que permita concluir sobre demoras 
irrazonables.
332. Teniendo en cuenta todo lo anterior, la Corte considera que el pre-
sente caso se relaciona con lo verifi cado por la Ofi cina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito en otros casos similares. Dicha ofi cina 
constató la “falta de toma de muestras de ADN a las víctimas, a las des-
aparecidas y a los respectivos familiares”367. Cuando estos se realizaron, 
muchos mostraron resultados distintos a las identifi caciones iniciales368. 
En este sentido, los resultados de análisis genéticos obtenidos eran en al-
gunos casos contradictorios entre sí, “un laboratorio por ejemplo, obtiene 
un resultado positivo entre determinados restos y una determinada fa-
milia […], mientras que otro laboratorio obtiene resultados negativos al 
realizar la misma comparación”. Tampoco se utilizaban soluciones posi-
bles, tales como “junta de peritos para revisar las opiniones divergentes y 
tratar de proporcionar mayores elementos de análisis”369.

*
* *

333. Teniendo en cuenta lo expuesto, así como el reconocimiento de res-
ponsabilidad efectuado por el Estado, el Tribunal concluye que se pre-
sentaron irregularidades relacionadas con: i) falta de información en el 
reporte sobre el hallazgo de los cadáveres, ii) inadecuada preservación de 
la escena del crimen, iii) falta de rigor en la recolección de evidencias y en 
la cadena de custodia, iv) contradicciones e insufi ciencias de las autopsias, 
y v) irregularidades e insufi ciencias en la identifi cación de los cuerpos, así 
como en la entrega irregular de los mismos.

4.2.2.2. Alegadas irregularidades en la actuación seguida 
contra presuntos responsables y alegada fabricación de 
culpables

334. La Comisión alegó que se acusó como responsables de los asesina-
tos a los señores Víctor Javier García Uribe y Gustavo González Meza 
(en adelante “el señor García” y “el señor González”), a pesar de que no 

367 Cfr. Informe de la Comisión de Expertos Internacionales de las Naciones Unidas, supra 
nota 76, folio 1901.
368 Cfr. Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1930 y declaración 
de la perita Doretti, supra nota 141, folio 2352.
369 Cfr. declaración de la perita Doretti, supra nota 141, folio 2334.
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tenían una “relación evidente con los hechos” y que su “detención […] 
se realizó de manera arbitraria y sus confesiones de culpabilidad fueron 
extraídas bajo tortura”. Los representantes concordaron con la Comisión 
y agregaron que el “Procurador [ordenó] ‘armar’ el expediente y fabricar 
culpables, para evitar la presión social”. Asimismo, señalaron que el señor 
González falleció en la cárcel después de una operación por una hernia, 
la cual se relacionaría con la tortura padecida. La Comisión y los repre-
sentantes agregaron que los abogados defensores de los señores García 
y González fueron asesinados en circunstancias aún no aclaradas y que 
sus familiares habrían recibido amenazas, lo cual motivó la adopción de 
medidas cautelares en su favor.
335. El Estado manifestó que la Corte “únicamente puede conocer de las 
presuntas violaciones” por la muerte de las tres víctimas y no respecto al 
proceso penal seguido en contra de los señores García y González. Asimis-
mo, el Estado señaló que “la hipótesis de la probable responsabilidad” de 
dichos señores “no puede ni debe ser considerada como una fabricación 
de culpables”, sino que “se trató del resultado del análisis de varios ele-
mentos de convicción que […] permitían en ese momento, presumir [su] 
participación directa” en los homicidios. Sin embargo, el Estado reconoció 
que la investigación contra dichos señores hizo que no se agotaran “otras 
líneas de investigación” y que “la determinación de la no responsabilidad 
penal” de esos dos señores “generó en [los] familiares falta de credibili-
dad en las autoridades investigadoras, pérdida de indicios y pruebas por 
el simple transcurso del tiempo”.
336. Respecto al alegato de incompetencia señalado por el Estado, la Cor-
te reitera lo señalado en la Resolución de 19 de enero de 2009 (supra párr. 
9), en el sentido de toda la prueba obrante en el expediente en torno a 
lo ocurrido con los señores García y González puede ser utilizada como 
“prueba relevante al momento de evaluar […] las supuestas falencias en 
las investigaciones llevadas en el fuero interno” sobre la muerte de las tres 
víctimas.
337. Al respecto, luego del hallazgo de los cuerpos en el campo algodo-
nero los días 6 y 7 de noviembre de 2001, los señores García y González 
fueron detenidos el 9 de noviembre de 2001. En sus declaraciones iniciales 
aceptaron haber cometido los crímenes y describieron la forma como los 
habrían realizado370. Sin embargo, el 12 de noviembre del 2001, al ser es-

370 Cfr. declaración de Víctor Javier García Uribe ante el Agente del Ministerio Público ads-
crito a la Procuraduría General de Justicia del Estado de Chihuahua el 9 de noviembre de 
2001 (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, tomo XIV, anexo 3, folios 
4839 a 4842) y declaración de Gustavo González Meza ante el Agente del Ministerio Público 
adscrito a la Procuraduría General de Justicia del Estado de Chihuahua el 9 de noviembre 
de 2001 (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, tomo XIV, anexo 3, 
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cuchados en “declaración preparatoria”, señalaron que la confesión que 
habían hecho se originaba en actos de tortura que habían recibido y en 
amenazas contra ellos y sus familiares371.
338. El 5 de febrero de 2002 el abogado del señor González murió por dis-
paros a manos de la Policía Judicial del Estado de Chihuahua, en circuns-
tancias aún no aclaradas 372. Ese mismo día, según un informe de Amnistía 
Internacional de 2003, la esposa del señor García fue amenazada por dos 
hombres no identifi cados373. El 8 de febrero de 2003 el señor González fa-
lleció en el centro penitenciario donde se encontraba recluido, horas des-
pués de una intervención quirúrgica374.
339. El 13 de octubre de 2004 el Juez Tercero Penal del Distrito Judicial 
Bravos condenó al señor García a cincuenta años de prisión como respon-
sable de los homicidios en el campo algodonero375. El juez señaló que la 
“retractación” de los inculpados “no produce ninguna convicción” por-
que “son el resultado de refl exiones de mayor meditación sobre las con-
secuencias que trae el reconocimiento de la comisión de un delito o bien 
sugerencias de asesores”. El juzgado agregó que “las huellas de violencia 
encontradas en sus cuerpos no pueden ser la razón por [la] cu[al] hayan 
estampado sus fi rmas en sus primeras declaraciones.”
340. El 14 de julio de 2005 la Cuarta Sala del Supremo Tribunal de Justicia 
de Chihuahua revocó la decisión de primera instancia por falta de prue-

folios 4854 a 4857).
371 Cfr. declaración preparatoria de Gustavo González Meza ante el Juez Tercero de lo Penal 
del Distrito Bravos, Chihuahua, el 12 de noviembre de 2001 (expediente de anexos al escrito 
de solicitudes y argumentos, tomo XIV, anexo 3, folios 4887 a 4894) y declaración prepa-
ratoria de Víctor Javier García Uribe ante el Juez Tercero de lo Penal del Distrito Bravos, 
Chihuahua, el 12 de noviembre de 2001 (expediente de anexos al escrito de solicitudes y 
argumentos, tomo XIV, anexo 3, folios 4896 a 4904).
372 La CNDH señaló que “fue asesinado al ser confundido, a decir de las autoridades del 
estado de Chihuahua, con un delincuente, y, según ciertos informes, el abogado que ac-
tualmente defi ende a García Uribe también ha sido amenazado” (CNDH, Informe Especial, 
supra nota 66, folio 2230; CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra 
nota 64, folio 1749, y Amnistía Internacional, Muertes intolerables, supra nota 64, folio 2294).
373 La Comisión y los representantes señalaron que en enero de 2006 fue asesinado el aboga-
do del señor García en circunstancias aún no aclaradas. Sin embargo, la única prueba obran-
te en el expediente es la declaración de una periodista que fue rechazada por el Tribunal por 
motivos de forma (supra párr. 106).
374 Cfr. resolución de sobreseimiento por muerte del procesado Gustavo González Meza 
(expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, tomo XVIII, anexo 3, folios 
6164 a 6166).
375 Cfr. Juez Tercero Penal del Distrito Judicial Bravos, sentencia dictada en la causa penal 
74/2004, “Guadalupe Luna de la Rosa y otras” el 13 de octubre de 2004 (expediente de ane-
xos al escrito de solicitudes y argumentos, tomo XVIII, folios 6213 a 6398).
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ba en contra del señor García376. Asimismo, dicha Sala señaló que para 
detener e inculpar al señor García se utilizó una averiguación previa rela-
cionada con “hechos totalmente distintos” ocurridos en 1999, lo cual “de 
ninguna forma […] era determinante para ordenar [su] detención”. Final-
mente, se constató que no hubo orden judicial de detención cuando per-
fectamente se hubiera podido lograr. A partir de lo anterior, la Sala señaló 
que “la detención de [los señores García y González] fue arbitraria”. En 
relación con las confesiones efectuadas, la Sala señaló que “resulta difícil 
creer que, conociendo sus derechos [a la no autoincriminación,] ambos in-
culpados hubieran relatado en forma tan minuciosa […] su participación 
en los hechos” y que incluso hubieran aceptado los hechos de 1999 “sin 
que nadie les preguntara al respecto”. También se aludió a la “contradic-
ción que existe entre [las confesiones] y las autopsias”, de tal forma que 
“las confesiones de los dos inculpados se elaboraron para coincidir con 
las fechas de las desapariciones de las mujeres que se dijeron ofendidas”.
341. Cabe resaltar que en 2003 la CNDH, consideró que “no existe mo-
mento alguno en que hubiera quedado detallado, o bien, constancia que 
permita al menos presumir que las lesiones fueron autoinfl igidas, y sí 
existen en contrapartida, las afi rmaciones de que […] fueron objeto de 
tortura”, por lo cual, para la CNDH, “quedó acreditado que […] fueron 
objeto de sufrimientos graves para que rindieran una confesión sobre un 
delito”. Además, precisó que la defensa “aparece en una labor que dista 
de la que debe realizarse en términos constitucionales”, “toda vez que 
incluso en una parte de la confesional complementa la respuesta de sus 
defendidos para lograr una mejor inculpación”377.
342. Por su parte, el EAAF resaltó irregularidades relacionadas con el he-
cho de que: i) sólo se les haya enseñado fotovolantes de 8 mujeres desa-
parecidas, siendo que había más mujeres desaparecidas en esa fecha; ii) 
justamente los fotovolantes que se les presentaron, constituyeron la lista 
fi nal de víctimas de campo algodonero dada ofi cialmente; iii) es notoria 
la similitud de sus declaraciones con el contenido de documentos ofi cia-
les, como por ejemplo los fotovolantes y las autopsias, iv) recordaban con 
mucha precisión datos físicos y de vestimenta de cada una de sus vícti-
mas, a más de un año y meses de algunas desapariciones y que además 
recordaban lo mismo. Asimismo, el EAAF consideró que dado el nivel 

376 Cfr. Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Chihuahua, sen-
tencia de 14 de julio de 2005 (expediente de anexos a la demanda, tomo X, anexo 83, folios 
3422 a 3500).
377 CNDH, Informe Especial, supra nota 66, folios 2229 y 2230 y Segundo Visitador General 
de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, ofi cio No. V2/004191 de 27 de febrero de 
2004 (expediente de anexos a la demanda, tomo IX, anexo 78, folios 2994 y 2995).
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de contradicción en los peritajes rendidos, no había explicación sobre su 
valoración en la sentencia de condena378.
343. La Corte recuerda que los señores García y González no son las víc-
timas respecto de quienes se está determinando la existencia de presuntas 
violaciones a la Convención. Sin embargo, la información respecto a las 
irregularidades en la investigación es fundamental para valorar el acceso 
a la justicia que tuvieron las madres y demás familiares de las tres mujeres 
asesinadas. Teniendo en cuenta la prueba analizada, es posible concluir 
que las investigaciones respecto a los “crímenes del campo algodonero” 
se relacionan con un contexto de irregularidades en la determinación de 
responsables por crímenes similares. Así por ejemplo, la CNDH, en 2003, 
se refi rió a la “obtención indiscriminada de confesiones” por parte de 
agentes del Ministerio Público y elementos policiales a su cargo. A partir 
de 89 casos que se sometieron al conocimiento de la autoridad jurisdiccio-
nal, la CNDH observó que:

las personas involucradas en la comisión de los delitos confe-
saron de manera “espontánea” su participación ante el agente del 
Ministerio Público del estado, no obstante que con posterioridad 
manifestaron ante el órgano jurisdiccional que habían sido some-
tidos a torturas, maltratos o amenazas para que fi rmaran declara-
ciones con las que no se encontraban de acuerdo, y que les habían 
sido arrancadas con violencia.

[…]
es claro que en el caso de torturas inferidas a personas dete-

nidas, generalmente los responsables suelen recurrir a prácticas 
orientadas a tratar de no dejar huella alguna en el cuerpo de la 
víctima, y en su caso a justifi car su actuación mediante la simu-
lación de certifi cados médicos, los cuales, por regla general, sin 
cumplir ningún parámetro metodológico, se concretan a señalar 
que la persona examinada se encontraba “sin lesiones”379.

344. Un Informe de la Ofi cina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito (ONUDD) sobre su misión en Ciudad Juárez, analizó el caso 
Campo Algodonero y otros casos. Dicha Ofi cina verifi có que varios jueces 
invertían indebidamente la carga de la prueba, rechazaban los alegatos de 
tortura restando veracidad a las retractaciones e indicaban que no estaban 
sufi cientemente probadas, sin una valoración médico pericial de las lesio-
nes y sin que se hubiera iniciado una averiguación previa al respecto. El 
informe concluyó que:

[e]n todos los procedimientos examinados se reproduce el 
mismo patrón: […] una parte signifi cativa de los [inculpados] con-

378 Cfr. declaración de la testigo Doretti, supra nota 141, folio 2379.
379 CNDH, Informe Especial, supra nota 66, folios 2228 y 2229.
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fi esa los crímenes que les son imputados en el momento de prestar 
declaración en la fase preprocesal o en la averiguación previa asis-
tidos de defensor público (no designado por ellos), y no ratifi can 
aquella en presencia judicial, […] denunciando tratos inhumanos 
y degradantes, y […] delitos de tortura, mediante los que aquellos 
habrán obtenido su confesión. Invariablemente, tales alegaciones 
son rechazadas por los Jueces intervinientes, las sucesivas resolu-
ciones por ellos dictadas, con argumentos más o menos abstrac-
tos, o con diversa terminología técnico jurídica, pero sin ordenar 
investigaciones o diligencias tendentes a esclarecer si las denun-
cias de torturas tienen o no fundamento. Esto sucede, a pesar de 
que en varios casos, tales denuncias son extremadamente detalla-
das, reproducen en los distintos procedimientos examinados los 
métodos supuestamente utilizados por la Policía Judicial (picanas 
eléctricas o “chicharras”, cobijas empapadas de agua, asfi xia con 
bolsas de plástico, etc.) y aparecen confi rmadas por informes in-
equívocos emitidos por médicos particulares y/o de instituciones 
ofi ciales que certifi can las señales físicas de malos tratos incom-
patibles con las hipótesis de autolesión, así como por fotografías 
y otros medios de prueba. […] Las denuncias de privaciones ile-
gitimas de libertad y de torturas, seguidas de la no investigación 
de las mismas por el Ministerio Público y por los Jueces, tienen 
como corolario, también sistemático, la aceptación por los opera-
dores jurídicos de las declaraciones de inculpados y testigos en 
tales condiciones como pruebas de cargo válidas para sobre ellas, 
construir y sustentar la imputación. Los procesos se construyen 
en Chihuahua, […] fundamentalmente, sobre la autoinculpación 
de los procesados, y sobre la inculpación de co-procesados y tes-
tigos380.

345. En similar sentido, la Comisión para Ciudad Juárez indicó que “las 
periciales ofrecidas […] estaban encaminadas a justifi car una hipótesis del 
Ministerio Público”381. El Relator de Naciones Unidas para la Independen-
cia del Poder Judicial, en 2002, aludió a la tortura de cinco integrantes de 
una banda, acusados de algunos de los crímenes382. Además, en un infor-
me de 2003, Amnistía Internacional documentó al menos otros tres casos 

380 Cfr. Informe de la Comisión de Expertos Internacionales de las Naciones Unidas, supra 
nota 76, folios 1878, 1879, 1883 y 1891.
381 Cfr. Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciudad Juá-
rez, Tercer Informe de Gestión, supra nota 101, folio 9011.
382 Cfr. Informe del Relator Especial sobre la Independencia de Magistrados y Abogados, 
supra nota 74, folio 2100.
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en la ciudad de Chihuahua en los que se denunció la utilización de tortura 
para obtener confesiones de sospechosos de asesinatos de mujeres383.
346. Teniendo en cuenta todo lo anterior, la Corte acepta el reconoci-
miento de responsabilidad estatal respecto a que la investigación dirigi-
da contra los señores García y González implicó que “no se continu[ara] 
agotando otras líneas de investigación” y que “la determinación de la no 
responsabilidad penal” de esos dos señores “generó en [los] familiares fal-
ta de credibilidad en las autoridades investigadoras, pérdida de indicios y 
pruebas por el simple transcurso del tiempo”. Además, el Tribunal resalta 
que la falta de debida investigación y sanción de las irregularidades de-
nunciadas propicia la reiteración en el uso de tales métodos por parte de 
los investigadores. Ello afecta la capacidad del Poder Judicial para iden-
tifi car y perseguir a los responsables y lograr la sanción que corresponda, 
lo cual hace inefectivo el acceso a la justicia. En el presente caso, estas irre-
gularidades generaron el reinicio de la investigación cuatro años después 
de ocurridos los hechos, lo cual generó un impacto grave en la efi cacia de 
la misma, más aún por el tipo de crimen cometido, donde la valoración de 
evidencias se hace aún más difícil con el transcurso del tiempo.

4.2.2.3.  Alegada demora injustifi cada e inexistencia de 
avances sustanciales en las investigaciones

347. La Comisión alegó que “no hubo seguimiento a testimonios claves 
con información pertinente para la investigación”. Los representantes 
concordaron con ello y agregaron que “no tienen ningún sospechoso con-
signado por los asesinatos” y que en el caso de la joven González el Estado 
“se presentó ante la Corte sin ningún avance”.
348. El Estado señaló que en la segunda etapa de investigaciones se “re-
emprendió [la] labor [investigativa utilizando] las constancias iniciales de 
las diligencias efectuadas a partir del hallazgo de los cadáveres”, inclu-
yendo “los reportes de paradero desconocido, los testimonios obtenidos, 
la inspección del lugar del descubrimiento, la relación de las evidencias 
recolectadas y los dictámenes de identifi cación”.
349. Al respecto, la jurisprudencia de la Corte ha señalado que un Estado 
puede ser responsable por dejar de “ordenar, practicar o valorar pruebas 
que hubieran sido de mucha importancia para el debido esclarecimiento 
de los homicidios”384.
350.  En el presente caso, el 9 de marzo de 2006 la Titular de la Fiscalía 
Mixta para la Atención de Homicidios de Mujeres en Ciudad Juárez reci-
bió el expediente penal por las muertes del campo algodonero, luego de 

383 Cfr. Amnistía Internacional, Muertes intolerables, supra nota 64, folio 2273.
384 Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala, supra nota 31, 
párr. 230.
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que el 14 de julio de 2005 fuera revocada la condena del 13 de octubre de 
2004 contra el único acusado 385. La Corte constata que, sin justifi cación al-
guna, las investigaciones estuvieron paralizadas durante casi ocho meses 
después de la revocatoria de la condena.
351. Por otra parte, durante la audiencia pública la Corte fue informada 
sobre los resultados de la segunda etapa de las investigaciones y el plan 
de trabajo a seguir por parte del Ministerio Público 386. Sin embargo, no 
existen resultados de las diligencias anunciadas por el Agente del Minis-
terio Público a cargo de la investigación, tales como el estudio de ciertas 
prendas, nuevos análisis genéticos y la investigación en torno a presuntos 
responsables. 
352. Finalmente, el Tribunal resalta que las falencias investigativas que se 
dieron en la primera etapa de las investigaciones y que han sido aceptadas 
por el Estado, difícilmente podrían ser subsanadas por las tardías e insu-
fi cientes diligencias probatorias que el Estado ha desarrollado a partir del 
año 2006. Prueba de ello son los ocho años que han trascurrido desde que 
sucedieron los hechos sin que la investigación pase de su fase preliminar.

4.2.2.4.  Alegadas irregularidades relacionadas con la 
fragmentación de las investigaciones y su presunto impacto 
en la generación de impunidad

El Tribunal observa que la controversia entre las partes sobre la fragmen-
tación de los casos se relaciona con tres temas distintos: a) las alegadas 
irregularidades en la iniciación de una investigación por tráfi co de órga-
nos y la no articulación de ésta con la investigación por desaparición y 
homicidio, b) alegada necesidad de que el fuero federal conociera del pre-
sente caso, y c) alegadas irregularidades derivadas de investigar los tres 
casos en forma separada.

a) Alegadas irregularidades en la iniciación de una 
investigación por tráfi co de órganos y la no articulación de 
ésta con la investigación por desaparición y homicidio

353. Las ocho muertes del campo algodonero fueron el objeto de una mis-
ma investigación ante la PGR entre los años 2003 y 2006 que indagaba, en 
el fuero federal, la posible vinculación con la delincuencia organizada, en 

385 Cfr. acuerdo de 9 de marzo de 2006 de la Procuraduría General de Justicia del estado de 
Chihuahua Zona Norte, Fiscalía Mixta para la Investigación de Homicidio de Mujeres en 
Ciudad Juárez en el expediente de averiguación previa 27913/01-I (expediente de anexos a 
la contestación de la demanda, tomo XXX, anexo 50, folio 10184) y resolución de la Cuarta 
Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del estado de Chihuahua de 14 de julio de 2005 
(expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo X, anexo 83, folios 3422 a 3500).
386 Declaración rendida por el testigo Caballero Rodríguez en la audiencia pública celebra-
da el 28 de abril de 2009.
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particular con el tráfi co de órganos 387. El delito de homicidio siguió siendo 
competencia de la PGJE388.
354. La Comisión alegó que “cuando la Procuraduría General de Justi-
cia de la República retuvo los expedientes en ejercicio de su facultad de 
atracción, no hubo actividad procesal ni investigativa alguna”. Los repre-
sentantes consideraron que esta línea de investigación “se ha considera-
do inverosímil”, “con falta de seriedad”, que ha “despertado más morbo 
y amarillismo” y que “después de 4 años […] tampoco hubo aportes de 
elementos en la investigación de los homicidios” del campo algodonero. 
Además, resaltaron que “nunca existió conexión alguna entre la averi-
guación previa federal y el proceso que se siguió a [los señores García y 
González]”.
355. El Estado alegó que en esta investigación por tráfi co de órganos se 
realizaron “273 dictámenes de medicina forense, genética forense, retrato 
hablado, trabajo social, psiquiatría, grafoscopía, poligrafía, fotografía, cri-
minología, criminalística, psicología, dactiloscopia, audio, estomatología 
forense, reconstrucción facial, identifi cación, recopilación hemerográfi -
ca, inspección con binomio sensor, victimología, química y antropología 
forense. También fueron tomadas 737 declaraciones ministeriales, 246 
indagaciones de la Agencia Federal de Investigación, 2 asistencias jurí-
dicas internacionales y 43 exhortos en apoyo a la Procuraduría General 
de Chihuahua”. Asimismo, estableció que “[e]l material derivado de las 
diligencias de la PGR fue integrado a la averiguación previa reiniciada no. 
27913/01-1”.
356.  En lo que respecta a la no atracción del delito de homicidio al fuero 
federal, el perito Castresana Fernández indicó que “[d]e acuerdo al prin-
cipio de investigación integral, la PGR, debió investigar los hechos de des-
aparición y homicidio del Campo Algodonero”389.
357. La Corte observa que a pesar de que la legislación interna prevé la 
posibilidad de que las autoridades federales conozcan también de los de-
litos de fuero común, cuando estos tenga conexidad con delitos federa-
les390, en este caso no ocurrió así391. Sin embargo, los representantes no 

387 Cfr. informe de la Procuraduría General de la República, “Homicidios de Mujeres en 
Ciudad Juárez, Chihuahua” (expediente de anexos a la demanda, tomo II, apéndice 5, folios 
184 a 216) y Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios 
de Mujeres en el Municipio de Juárez, Chihuahua, tercer informe, enero 2005 (expediente de 
anexos a la contestación de la demanda, tomo X, anexo 81, folio 3362).
388 Cfr. Tercer Informe de la Fiscalía Especial, supra nota 387, folio 3363.
389 Declaración del perito Castresana Fernández, supra nota 137, folio 2902.
390  Cfr. artículo 73 fracción XXI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(expediente de anexos a la contestación de la demanda, Tomo XXVIII, Anexo 43, folio 9852).
391 Cfr. declaración de la testigo Delgadillo Pérez, supra nota 187, folio 3513 y declaración del 
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argumentaron por qué ello desconoce la obligación de garantizar un ac-
ceso efectivo a la justicia. En particular, no queda claro si se trata de una 
facultad o de una obligación y en qué forma ello afectaba la investigación. 
La insufi ciente motivación de los representantes impide al Tribunal un 
pronunciamiento sobre este alegato.
358. Sobre los resultados de la investigación por tráfi co de órganos, la 
Corte observa que en efecto algunas diligencias de la misma fueron tras-
ladadas en 2007 a la averiguación previa sobre homicidio392. Sin embargo 
la Corte no cuenta con evidencia para determinar si se remitió toda la 
prueba mencionada por el Estado. Asimismo, los representantes tampoco 
argumentaron en qué sentido esa prueba era relevante. Por el contrario, 
sostienen que dicha línea de investigación era “inverosímil”. Teniendo 
en cuenta lo anterior, el Tribunal declara que los representantes no apor-
taron elementos que permitan concluir que la supuesta negligencia en la 
remisión de prueba constituye -o contribuye a- una violación de derechos 
humanos.
359.  En lo que respecta a la falta de conexión entre esta investigación fe-
deral y la investigación en Chihuahua, en el expediente ante la Corte no 
consta prueba sufi ciente respecto a que haya existido intercambio de in-
formación entre la procuraduría local y federal respecto a los homicidios 
de las jóvenes Herrera, González y Ramos. Asimismo, la investigación 
ante la PGR empezó antes de que hubiese concluido el proceso en con-
tra del señor García. No existe explicación que permita comprender por 
qué dicha investigación alternativa, la cual probablemente contenía infor-
mación relacionada con el mencionado inculpado, no fue valorada en el 
proceso adelantado en Chihuahua393. Sin argumentación sobre prueba, es 
insufi ciente reseñar los hechos descritos para concluir sobre su impacto en 
la inefi cacia de la investigación.

perito Castresana Fernández, supra nota 137, folio 2902.
392 Cfr. constancias del 16 de agosto de 2007 por la cual el agente del Ministerio Público 
adscrito a la Fiscalía Mixta para la Investigación de Homicidios en Ciudad Juárez localiza 
diferentes diligencias (expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo XXXVII, 
anexo 50, legajo III, tomo II, folios 10569, 10570, 13577, 13578, 13641 y 13642).
393 Si bien la Fiscalía Especial indicó que no se encuentra acreditado que en ninguna de las 
diecinueve averiguaciones se hayan “vulnerado leyes federales que justifi quen la fi gura de 
la atracción”, dicho órgano indicó que en el Anexo B del informe “se detallan las hipótesis 
de investigación correspondientes, así como la propuesta de diligencias a practicarse en cada 
una de las 19 averiguaciones previas” por los homicidios del total de 22 objeto de dicho 
informe. Aunque lo anterior signifi ca un indicio de intercambio de información, la Corte 
observa que no consta que se hayan recomendado diligencias similares para los casos de las 
jóvenes Herrera, González y Ramos (Tercer Informe de la Fiscalía Especial, supra nota 387, 
folio 3363).
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b)  Alegadas irregularidades por la falta de atracción de 
los expedientes por parte de la Procuraduría General de la 
República

360. Los representantes alegaron que “los investigadores [debieron lle-
gar] a la conclusión, al menos como hipótesis de investigación, de que se 
encontraban ante un grupo criminal organizado”, por lo que “la compe-
tencia para la investigación y persecución de los crímenes debió atribuirse 
desde el momento mismo del hallazgo de los cadáveres, al conocimiento 
de las autoridades policiales, fi scales y judiciales del fuero Federal”. El no 
hacerlo “impidió la aplicación de la normativa específi ca y la utilización 
de los medios legales y materiales de investigación prevenidos para el 
crimen organizado, que no son sin embargo, aplicables a la delincuencia 
ordinaria”.
361. La testigo Delgadillo Pérez indicó que “[n]o hay explicación por 
parte del Estado de por qué la Federación no atrajo la investigación por 
los homicidios de las 8 mujeres si[,] como quedó demostrado[,] la Procu-
raduría Local no tenía la capacidad técnica, científi ca y profesional para 
hacerlo”394. El perito Castresana Fernández indicó que por la forma en 
que se cometieron los asesinatos y se abandonaron los cadáveres, con el 
riesgo inminente para los responsables de ser descubiertos, se deriva que 
era delincuencia organizada y se infi ere que fueron funcionarios del Esta-
do, o particulares que simplemente gozaban de la protección de aquéllos. 
Teniendo en cuenta este supuesto, el perito indicó que “el mantenimiento 
deliberado de la investigación en el fuero estatal, a pesar de existir fun-
dados indicios que atribuían la competencia al fuero federal, tenía otra 
consecuencia igualmente determinante de impunidad: impidió la aplica-
ción de la normativa específi ca y la utilización de los medios legales y 
materiales de investigación prevenidos para el crimen organizado, que no 
son sin embargo, aplicables a la delincuencia ordinaria”. Agregó que lo 
anterior generó que el caso quedara en manos de “las mismas autoridades 
estatales que manifestaban tan escasa diligencia”395.
362. El Estado no presentó alegatos sobre este punto. Sin embargo, anexó 
un informe en el que alude a diversos criterios que regulan la atracción de 
casos ante el fuero federal. En dicho informe se menciona el convenio en-
tre la PGR y la PGJCH para adelantar acciones conjuntas de investigación, 
un proyecto de reforma constitucional en la materia y el establecimiento 
de la Fiscalía Especial que investigaría los homicidios de mujeres que fue-
ran de competencia federal396.

394 Declaración de la testigo Delgadillo Pérez, supra nota 187, folio 3513.
395 Declaración del perito Castresana Fernández, supra nota 137, folios 2902 y 2903.
396 Cfr. Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folios 1980 y 1981.
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363. La Corte observa que la prueba testimonial y pericial presentada por 
los representantes se refi ere, en primer lugar, a que dicha atracción tenía 
que ocurrir por la falta de capacidad técnica de las autoridades de Chihua-
hua. La Corte no encuentra argumentos respecto al derecho interno que 
le permitan analizar la atribución de competencia al fuero federal como 
consecuencia de las irregularidades que han sido constatadas en el pre-
sente caso. En segundo lugar, no se argumenta cuáles son esos fundados 
indicios que atribuían competencia al fuero federal, más allá de presumir 
que la impunidad del caso implica la participación de agentes estatales 
o del crimen organizado. Tampoco se elaboran argumentos respecto al 
funcionamiento de la atracción al fuero federal. En suma, los representan-
tes no adelantan argumentación sobre prueba y derecho interno aplicable 
que permita analizar en qué sentido la falta de atracción de los delitos y la 
no aplicación de medios legales correspondientes a la delincuencia orga-
nizada contribuyó a la inefi cacia de los procesos judiciales impulsados.

c)  Alegadas irregularidades relacionadas con la 
fragmentación de los casos y la falta de investigación de los 
mismos en el marco de su contexto

364. Los representantes alegaron que la “individualiza[ción] de la inves-
tigación de los homicidios” deviene en “falta de búsqueda de la verdad 
y […] justicia para las víctimas”. Indicaron que “es poco creíble que una 
sola persona […] pueda estar involucrada” en el homicidio “y que no ten-
ga relación alguna con los homicidios de las otras 7 mujeres”. Agregaron 
que “no es creíble” que “únicamente” esa persona “haya asesinado a Es-
meralda, la haya ido a arrojar a un lugar donde ya se encontraban otros 7 
cuerpos en circunstancias similares y haya realizado alguna acción para 
acelerar el proceso de descomposición […] en la parte superior de [su] 
cuerpo”. Asimismo, alegaron que “el caso sub judice no puede ser analiza-
do de manera descontextualizada de este marco de violaciones graves y 
sistemáticas contra niñas y mujeres vivida desde hace 16 años en Ciudad 
Juárez”.
365. El Estado indicó que “el elemento común en los tres casos es el ha-
llazgo de los cuerpos en el mismo predio”. A partir de ese hecho, alegó 
que “se hizo un examen concreto de las circunstancias de los casos” y 
“se les dio un tratamiento individualizado dentro de la investigación, sin 
descartar otros posibles rasgos comunes, pero igualmente sin forzar vín-
culos entre ellos”, ya que “se advirtieron detalles particulares en cada caso 
que no posibilitaban una investigación en conjunto, so pena de propiciar 
confusión entre elementos distintos, que a la postre hubiese redundado 
negativamente en los resultados”. Además, señaló que “[p]or metodolo-
gía de investigación delictiva, jamás se inicia con el supuesto de que dos 
casos son similares, pues eso constituiría una distorsión subjetiva en el 
análisis”.
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366. La jurisprudencia de la Corte ha señalado que ciertas líneas de inves-
tigación, cuando eluden el análisis de los patrones sistemáticos en los que 
se enmarcan cierto tipo de violaciones a los derechos humanos, pueden 
generar inefi cacia en las investigaciones 397.
367.   En este caso, la Corte observa que cuando se reiniciaron las investi-
gaciones en marzo de 2006, el Ministerio Público decidió “por razones de 
método”, “desglosar todas las actuaciones procesales” en un legajo desti-
nado a cada una de las ocho víctimas halladas en el campo algodonero398. 
Según el testigo Caballero Rodríguez, el motivo de la individualización 
fue “establecer líneas de investigación concretas en cada caso”, “con inde-
pendencia de que sea un mismo expediente de averiguación” 399.
368. Los representantes no han presentado una clara argumentación y 
prueba sufi ciente que demuestre que el establecimiento de líneas de inves-
tigación concretas para cada uno de los ochos casos del campo algodonero 
pudo haber afectado la efi cacia de las mismas. No obstante, el Tribunal 
considera que a pesar de que la individualización de las investigaciones 
puede, en teoría, incluso favorecer el avance de las mismas, el Estado debe 
ser conciente que éstas se enmarcan dentro de un contexto de violencia 
contra la mujer. Por ende, debe adoptar las providencias que sean necesa-
rias para verifi car si el homicidio concreto que investiga se relaciona o no 
con dicho contexto. La investigación con debida diligencia exige tomar en 
cuenta lo ocurrido en otros homicidios y establecer algún tipo de relación 
entre ellos. Ello debe ser impulsado de ofi cio, sin que sean las víctimas y 
sus familiares quienes tengan la carga de asumir tal iniciativa.
369. En el presente caso, en las investigaciones por los tres crímenes no se 
encuentran decisiones del Ministerio Público dirigidas a relacionar estas 
indagaciones con los patrones en los que se enmarcan las desapariciones 
de otras mujeres. Esto último fue ratifi cado por el agente del Ministerio 
Público en la audiencia pública del presente caso. Por todo lo anterior, la 
Corte considera que no es aceptable el argumento del Estado en el sentido 
de que lo único en común entre los ocho casos sea que aparecieron en la 
misma zona, ni es admisible que no exista una mínima valoración judicial 
de los efectos del contexto respecto a las investigaciones por estos homici-
dios.
370. Lo ocurrido en el presente caso es concordante con lo señalado pre-
viamente en el contexto respecto a que en muchas investigaciones se ob-

397 Cfr. Caso de la Masacre de la Rochela Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 11 de de mayo de 2007. Serie C No. 163, párrs. 156, 158 y 164.
398 Cfr. acuerdo de 9 de marzo de 2006 de la Procuraduría General de Justicia del estado de 
Chihuahua Zona Norte, supra nota 385, folio 10184.
399 Declaración del testigo Caballero Rodríguez, supra nota 386.
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serva la falta de contemplación de las agresiones a mujeres como parte 
de un fenómeno generalizado de violencia de género. En este sentido, la 
CNDH señaló en su informe del año 2003 que la FEIHM no estaba estu-
diando “el fenómeno de manera global, sino que, a cada asunto se le ha 
otorgado un tratamiento individual, al margen de las posibilidades lega-
les, como si se tratara de casos aislados plenamente diferenciados y no de 
manera integral”400. Por su parte, la testigo Delgadillo Pérez declaró que 
“[n]o existe una estrategia integral en la investigación de los homicidios 
a partir de patrones de violencia detectados en cada caso”. Agregó que 
“aunque sea una fi scalía especial, se asigna un determinado número de 
casos a cada agente del ministerio público”401 y “no existen mesas de dis-
cusión sobre estrategias de investigación y determinación de los hechos 
a investigar, donde la titular de la fi scalía, el equipo de investigadores, 
los policías judiciales y peritos, puedan tener una visión global de lo que 
ocurre en cada hecho denunciado”402.

4.2.2.5.  Alegada falta de sanción a los funcionarios públicos 
involucrados con irregularidades en el presente caso

371. Los representantes alegaron que algunos de los funcionarios que 
incurrieron en irregularidades, omisiones y negligencias en el presente 
caso siguieron trabajando en la PGEC, algunos sólo fueron sancionados 
administrativamente y con un “alcance muy limitado”, y otros no fueron 
investigados y sancionados.
372. El Estado señaló que a partir de octubre de 2004 analizó expedientes 
de 255 homicidios de mujeres en Ciudad Juárez, a efecto de revisar las 
actuaciones de los servidores públicos en las diligencias de investigación. 
Alegó que se consignaron veinte acciones ante tribunales penales contra 
funcionarios públicos y se iniciaron 62 procedimientos administrativos 
ante el órgano de control interno gubernamental (Secretaría de la Contra-
loría del estado de Chihuahua). En estos procedimientos administrativos, 
quince funcionarios fueron inhabilitados, cinco destituidos, tres suspen-
didos y dos amonestados. Actualmente, quedan abiertos doce procedi-
mientos administrativos.
373. En otros casos el Tribunal se ha referido a instancias disciplinarias 
de carácter judicial en algunos países, otorgando importante valor sim-
bólico al mensaje de reproche que puede signifi car este tipo de sanciones 
respecto a funcionarios públicos y miembros de las fuerzas armadas403. 
Además, el Tribunal resalta la importancia de las actuaciones disciplina-

400 Cfr. CNDH, Informe Especial, supra nota 66, folio 2235.
401 Cfr. declaración de la testigo Delgadillo Pérez, supra nota 187, folio 3481.
402 Cfr. declaración de la testigo Delgadillo Pérez, supra nota 187, folio 3481.
403 Cfr. Caso de la “Masacre de Mapiripán” Vs. Colombia, supra nota 252, párr. 215.
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rias en orden a controlar la actuación de dichos funcionarios públicos, 
particularmente cuando las violaciones de derechos humanos responden 
a patrones generalizados y sistemáticos.
374. Sobre la relación de las acciones disciplinarias con el derecho de ac-
ceso a la justicia, el Tribunal ha señalado que en los procesos disciplina-
rios se debe determinar las circunstancias en que se cometió la infracción 
al deber funcional que condujo al menoscabo del derecho internacional de 
los derechos humanos404.
375. En el presente caso, el informe fi nal de la Fiscalía Especial para la 
Atención de Delitos Relacionados con los Homicidios de Mujeres en el 
Municipio de Juárez incluye una lista de funcionarios públicos que inter-
vinieron en 139 procesos judiciales relacionados con dichos homicidios, 
así como del número de aquéllos con posible responsabilidad penal y ad-
ministrativa para cada caso. Sin embargo, dicha lista no incluye ninguno 
de las tres ejecuciones de este caso405. Adicionalmente, el Estado presentó 
un informe de funcionarios sancionados, indicando el nombre del funcio-
nario y el expediente sobre el cual se le atribuye posible responsabilidad, 
así como también el estado procesal del caso. Sin embargo, la Corte ob-
serva que en esta segunda lista tampoco se menciona a funcionarios que 
hayan sido investigados por las irregularidades cometidas en la investiga-
ción de lo ocurrido con las jóvenes Herrera, González y Ramos406.
376. De igual forma, en un escrito presentado por los representantes ante 
la Procuradora General de Justicia del Estado de Chihuahua se incluyó 
una lista de 25 funcionarios públicos que se alega deberían ser investiga-
dos por diversas omisiones, negligencias e irregularidades relacionadas 
con el caso Campo Algodonero407. El Estado no adelantó alegato alguno 
respecto a las denuncias efectuadas por los representantes en dicho escri-
to.
377. El Tribunal resalta que las sanciones administrativas o penales tie-
nen un rol importante para crear la clase de competencia y cultura insti-
tucional adecuada para enfrentar los factores que explican el contexto de 
violencia contra la mujer que ha sido probado en el presente caso. Si se 
permite que personas responsables de estas graves irregularidades conti-

404 Cfr. Caso de la Masacre de la Rochela Vs. Colombia, supra nota 397, párr. 207.
405 Cfr. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de 
Mujeres en Ciudad Juárez, Informe Final, supra nota 87, folios 14881 al 14892.
406 Cfr. Procuraduría General de Justicia del estado de Chihuahua, Informe de Funcionarios 
Sancionados, emitido el 27 de abril de 2009 (expediente de anexos a la contestación de la 
demanda, tomo XLIX, anexo 5, folios 17319 al 17346).
407 Cfr. denuncia de hechos presentada por la Asociación Nacional de Abogados Democrá-
ticos A.C. el 5 de junio de 2007 (expediente de anexos a la demanda, tomo X, anexo 92, folios 
3546 al 3588).
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núen en sus cargos, o peor aún, ocupen posiciones de autoridad, se puede 
generar impunidad y crear las condiciones para que los factores que inci-
den en el contexto de violencia persistan o se agraven.
378. A partir de la información disponible en el expediente ante la Corte, 
se concluye que no se ha investigado a ninguno de los funcionarios su-
puestamente responsables por las negligencias ocurridas en el presente 
caso. En concreto, no se han esclarecido las graves irregularidades en la 
persecución de responsables y en el manejo de las evidencias durante la 
primera etapa de la investigación. Ello hace aún más manifi esta la situa-
ción de indefensión de las víctimas, contribuye a la impunidad y propicia 
la repetición crónica de las violaciones de los derechos humanos de que se 
trata.

4.2.2.6.  Alegada negación de acceso al expediente y demoras 
o negación de copias del mismo

379. La Comisión alegó que los familiares “no han tenido acceso a los ex-
pedientes” ni se les ha permitido fotocopiarlo. Sin embargo, la Comisión 
no precisó con claridad fechas y argumentos sobre prueba al respecto.
380. Los representantes alegaron que “se ha negado de manera siste-
mática el acceso al [expediente]”. Señalaron que en diciembre de 2004 la 
Procuradora de Chihuahua se comprometió a entregar copia de los expe-
dientes y que esto no sucedió. Alegaron que la misma solicitud se realizó 
por escrito durante los años 2005, 2006 y 2007 sin tener respuesta. Sin em-
bargo, los representantes no presentaron copias de estas solicitudes.
381. Asimismo, los representantes alegaron que el 4 de agosto de 2006 
se reunieron con la Procuradora y el EAAF y solicitaron verbalmente co-
pia de las investigaciones realizadas hasta el momento. Precisaron que las 
copias fueron entregadas a una de las madres un mes después, pero de 
una manera incompleta, por lo que solicitaron la parte restante, sin tener 
respuesta. Indicaron que el 13 de septiembre de 2006 los familiares soli-
citaron “las copias del expediente o permitir su lectura en las ofi cinas de 
la Fiscalía, ante estas dos posibilidades [la autoridad correspondiente] se 
negó argumentando que se encontraba integrando las investigaciones, de-
bido a algunos sucesos recientes relacionados con estos homicidios”. Los 
representantes agregaron que al menos en seis ocasiones que solicitaron 
por escrito el expediente, éste les fue negado con el argumento de que “es-
tán investigando” y que “el derecho de las víctimas a conocer sus propios 
expedientes no puede estar por encima de las acciones de las autoridades 
investigadoras”. El Tribunal observa que los representantes no adelan-
taron argumentación en torno a si el derecho interno regula este tipo de 
restricciones en el acceso a la información, cómo operarían esas posibles 
restricciones en el presente caso, y por qué dichas posibles restricciones 
son injustifi cadas o desproporcionadas.
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382. Indicaron además que solicitaron copias del expediente ante la Sub-
procuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada. 
Obtuvieron como respuesta que “no se pude tener acceso al expediente 
porque al investigarse delincuencia organizada la información es confi -
dencial”. Agregaron que este expediente “se mantiene bajo un absoluto 
hermetismo”. La Corte observa que tampoco se presentó argumentación 
alguna en torno al derecho interno que regule las restricciones en el acceso 
a información sobre investigaciones en torno a delincuencia organizada.
383. La falta de acceso al expediente, alegaron los representantes, impidió 
que “conoc[ieran] los avances en las investigaciones y las líneas de in-
vestigación que seguían las autoridades para fi ncar responsabilidad a los 
probables responsables de estos hechos”, así como tampoco permitió que 
los familiares “ejerc[ieran] su derecho Constitucional de coadyuvar en las 
investigaciones y en su caso de apoyar las determinaciones del Ministerio 
Público”. La Corte observa que no se adelantó argumentación en torno a 
cómo se regula en el derecho interno dicho derecho a la coadyuvancia.
384. El Estado alegó que “ha brindado [a los familiares de las víctimas] 
toda la información relativa a los expedientes” y que ellos “y sus repre-
sentantes acreditados en el expediente tienen acceso a las investigaciones 
en todo momento”.
385. El testigo Caballero Rodríguez indicó que los familiares de las víc-
timas tienen acceso regular al expediente de la investigación, pudiendo 
acceder a él, leerlo y fotocopiarlo. Señaló que “los familiares de [la joven 
Ramos] acceden al expediente mediante una coadyuvante representante”, 
la madre de la joven González “ha tenido contacto en dos ocasiones [con 
él y le] ha pedido informes del expediente incluidas copias certifi cadas”, 
y en el caso de la joven Herrera “[la] coadyuvante […] no ha acudido 
[ante el Ministerio Público] para información en ese sentido”. Adicional-
mente, hizo notar que se le entregó recientemente a la coadyuvante del 
caso de la joven González “la totalidad de las actuaciones que integran el 
expediente”408.
386. La Corte nota que dentro de la prueba allegada al Tribunal se en-
cuentran dos acuerdos de negación de copias. Uno de ellos establece que 
“dichas copias […] serán expedidas”, pero se informa que “por el momen-
to no es posible da[r] trámite a [la] solicitud por encontrarse el expediente 
en una revisión en la Ciudad de Chihuahua” y se precisa que al regresar 
el expediente “se le dará tramite a [la] solicitud y se entregaran las copias 
solicitadas a la brevedad posible”409. El otro acuerdo señala que no consta 

408 Declaración rendida por el testigo Caballero Rodríguez, supra nota 386.
409 Cfr. acuerdo emitido por un Licenciado del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Mix-
ta para la Atención de Homicidios de Mujeres el 3 de mayo de 2007 (expediente de anexos al 
escrito de solicitudes y argumentos, tomo XXIV, anexo 34, folios 8480).
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en el expediente “facultades como representante” a la coadyuvante que 
solicitó la copias410. Del mismo modo, se incluyen diversas solicitudes de 
copias y acuerdos de expedición de copias411.
387. En conclusión, el Tribunal considera que no ha sido entregada prue-
ba sufi ciente sobre la negación de acceso al expediente y fotocopias del 
mismo. De otra parte, no se ofrecen argumentos en torno al derecho inter-
no que regula la reserva de la averiguación previa y el alegado “derecho 
a la coadyuvancia”. Además, no se precisa el impacto específi co que cada 
negación o dilación haya tenido en el ejercicio de sus derechos como parte 
civil. Por todo lo anterior, la Corte no cuenta con elementos para analizar 
dichos alegatos.

*
* *

388. A manera de conclusión, la Corte acepta el reconocimiento de res-
ponsabilidad por las irregularidades cometidas en la primera etapa de las 
investigaciones. Sin embargo, el Tribunal ha constatado que en la segun-
da etapa de las mismas no se han subsanado totalmente dichas falencias. 
Las irregularidades en el manejo de evidencias, la alegada fabricación de 
culpables, el retraso en las investigaciones, la falta de líneas de investiga-
ción que tengan en cuenta el contexto de violencia contra la mujer en el 
que se desenvolvieron las ejecuciones de las tres víctimas y la inexistencia 
de investigaciones contra funcionarios públicos por su supuesta negligen-
cia grave, vulneran el derecho de acceso a la justicia, a una protección 
judicial efi caz y el derecho de los familiares y de la sociedad a conocer 
la verdad de lo ocurrido. Además, denota un incumplimiento estatal de 
garantizar, a través de una investigación seria y adecuada, los derechos a 

410 Cfr. acuerdo emitido por un Agente del Ministerio Público el 30 de enero de 2008 (ex-
pediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo XXXV, anexo 50, legajo II, tomo 
IV, folio 12982).
411 En el caso de la joven González se solicitaron copias el 1 de de abril de 2002, 2 de mayo 
de 2007, 29 de enero de 2008, 4 de noviembre de 2008 y 12 de febrero de 2009 y se expidieron 
copias el 1 de abril de 2002, 12 de febrero de 2009 y 11 de marzo de 2009 (Cfr. expediente de 
anexos a la contestación de la demanda, tomo XXXII, anexo 50, legajo II, tomo I, folio 11122; 
tomo XXIV, anexo 34, folios 8478 y 8479; tomo XLVIII, anexo 4b, folio 17313, tomo XLVIII, 
folio 17193, y tomo XLVIII, folio 17208). En el caso de la joven Ramos se solicitaron copias 
el 26 de febrero de 2002, 6 de marzo de 2007, 3 de mayo de 2007 y 29 de enero de 2008 y se 
expidieron copias el 26 de febrero de 2002 y 1 de junio de 2007 (Cfr. expediente de anexos a 
la contestación de la demanda, tomo XXXVI, anexo 50, legajo III, tomo I, folio 13069; tomo 
XXIV, anexo 34, folios 8481; tomo XXXVI, anexo 50, legajo III, tomo I, folio 13129; expediente 
de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, tomo XXIV, anexo 34, folios 8477; expe-
diente de anexos a la contestación de la demanda, tomo XXXVI, anexo 50, legajo III, tomo I, 
folio 13070, y anexo 50, legajo III, tomo I, folio 13130. En el caso de la joven Herrera se expi-
dieron copias el 11 de marzo de 2002 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, 
tomo XXX, anexo 50, folio 13171).
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la vida, integridad personal y libertad personal de las tres víctimas. Todo 
ello permite concluir que en el presente caso existe impunidad y que las 
medidas de derecho interno adoptadas han sido insufi cientes para enfren-
tar las graves violaciones de derechos humanos ocurridas. El Estado no 
demostró haber adoptado normas o implementado las medidas necesa-
rias, conforme al artículo 2 de la Convención Americana y al artículo 7.c 
de la Convención Belém do Pará, que permitieran a las autoridades ofre-
cer una investigación con debida diligencia. Esta inefi cacia judicial frente 
a casos individuales de violencia contra las mujeres propicia un ambiente 
de impunidad que facilita y promueve la repetición de los hechos de vio-
lencia en general y envía un mensaje según el cual la violencia contra las 
mujeres puede ser tolerada y aceptada como parte del diario vivir.
389. Por lo expuesto, el Tribunal concluye que el Estado incumplió con su 
deber de investigar -y con ello su deber de garantizar- los derechos con-
sagrados en los artículos 4.1, 5.1, 5.2 y 7.1 de la Convención Americana, 
en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma y con el artículo 7.b y 7.c 
de la Convención Belém do Pará, en perjuicio de Claudia Ivette González, 
Laura Berenice Ramos Monárrez y Esmeralda Herrera Monreal. Por los 
mismos motivos, el Estado violó los derechos de acceso a la justicia y pro-
tección judicial, consagrados en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención 
Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma y 7.b y 7.c de 
la Convención Belém do Para, en perjuicio de los familiares de las tres 
víctimas identifi cados en el párrafo 9 supra.

4.3. Obligación de no discriminar: La violencia contra la 
mujer como discriminación

390. La Comisión señaló que “[e]s esencial entender el vínculo entre la 
violencia contra las mujeres y la discriminación que la perpetúa, para 
apreciar el alcance del deber de debida diligencia en el presente caso”. Se-
gún la Comisión, “actitudes discriminatorias contra las mujeres por parte 
de funcionarios estatales infl uenciaron en la investigación de estos asesi-
natos”.
391. Los representantes señalaron que “más allá de la violencia por su 
género, las niñas y las mujeres juarenses sufren una doble discriminación, 
ya que el origen humilde de Claudia, Laura y Esmeralda, como las ni-
ñas y mujeres asesinadas o que son reportadas como desaparecidas, así 
como de las madres y familias de estas mujeres, también genera una dis-
criminación de clase social”. Añadieron que los daños generados por los 
hechos del caso “se intensifi can porque tienen como causa mantener la 
desigualdad y la discriminación de las mujeres” y que “entre otras condi-
ciones de vulnerabilidad, los daños se amplían pues la impunidad creada 
y propiciada desde el Estado [m]exicano sustenta y legitima los patrones 
de discriminación y violencia contra las mujeres”.
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392. El Estado señaló que “en las investigaciones por la desaparición y los 
homicidios de las jóvenes González, Herrera y Ramos no se han encon-
trado elementos que permitan suponer […] discriminación”. Agregó que 
“ha establecido los mecanismos necesarios para que las personas que se 
encuentran dentro de su jurisdicción […] puedan ejercer […] sus derechos 
sin ser objeto de discriminación alguna”. Sin embargo, reconoció ante la 
Corte que los homicidios de mujeres en Ciudad Juárez se encuentran in-
fl uenciados por “una cultura de discriminación contra la mujer”.
393. Dada la controversia entre las partes y la ambigüedad del reconoci-
miento efectuado por el Estado, el Tribunal analizará si la obligación de 
no discriminar contenida en el artículo 1.1 de la Convención fue cumplida 
en el presente caso.
394. Desde una perspectiva general la CEDAW defi ne la discriminación 
contra la mujer como “toda distinción, exclusión a restricción basada en el 
sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el recono-
cimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado 
civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económi-
ca, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera”. En el ámbito intera-
mericano, la Convención Belém do Pará señala que la violencia contra la 
mujer es “una manifestación de las relaciones de poder históricamente 
desiguales entre mujeres y hombres” y reconoce que el derecho de toda 
mujer a una vida libre de violencia incluye el derecho a ser libre de toda 
forma de discriminación.
395. El CEDAW ha declarado que la defi nición de la discriminación con-
tra la mujer “incluye la violencia basada en el sexo, es decir, la violencia 
dirigida contra la mujer [i] porque es mujer o [ii] que la afecta en forma 
desproporcionada”. El CEDAW también ha señalado que “[l]a violencia 
contra la mujer es una forma de discriminación que impide gravemente 
que goce de derechos y libertades en pie de igualdad con el hombre”412.
396. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos declaró en el caso Opuz 
vs. Turquía que “la falla del Estado de proteger a las mujeres contra la 
violencia doméstica viola el derecho de ellas a igual protección de la ley 
y esta falla no necesita ser intencional”. La Corte Europea consideró que 
aunque la pasividad judicial general y discriminatoria en Turquía no era 
intencional, el hecho de que afectaba principalmente a las mujeres permi-
tía concluir que la violencia sufrida por la peticionaria y su madre podía 
considerarse violencia basada en género, lo cual es una forma de discri-
minación en contra de las mujeres. Para llegar a esta conclusión, el Tri-
bunal aplicó el principio según el cual una vez que se demuestra que la 

412  Cfr. CEDAW, Recomendación general 19: La Violencia contra la Mujer, supra nota 268, 
párr. 1 y 6.
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aplicación de una regla lleva a un impacto diferenciado entre mujeres y 
hombres, el Estado debe probar que se debe a factores objetivos no rela-
cionados con la discriminación. La Corte Europea constató que en el lugar 
en que vivía la peticionaria se presentaba el número más alto de víctimas 
de violencia doméstica, que las víctimas eran todas mujeres, que la ma-
yoría de las víctimas eran del mismo origen y, además, que las mujeres 
víctimas enfrentaban problemas cuando denunciaban la violencia, como 
el hecho que los policías no investigaban los hechos sino que asumían que 
dicha violencia era un “tema familiar”413.
397. En el caso del Penal Castro Castro Vs. Perú, la Corte señaló que las 
mujeres detenidas o arrestadas “no deben sufrir discriminación, y deben 
ser protegidas de todas las formas de violencia o explotación”, que “de-
ben ser supervisadas y revisadas por ofi ciales femeninas”, que las mu-
jeres embarazadas y en lactancia “deben ser proveídas con condiciones 
especiales”. Dicha discriminación incluye “la violencia dirigida contra la 
mujer porque es mujer o que la afecta en forma desproporcionada”, y que 
abarca “actos que infl igen daños o sufrimientos de índole física, mental o 
sexual, amenazas de cometer esos actos, coacción y otras formas de priva-
ción de la libertad”414.
398.  En el presente caso, el Tribunal constata que el Estado señaló ante 
el CEDAW que la “cultura de discriminación” de la mujer “contribuyó a 
que [los] homicidios [de mujeres en Ciudad Juárez] no fueran percibidos 
en sus inicios como un problema de magnitud importante para el cual se 
requerían acciones inmediatas y contundentes por parte de las autorida-
des competentes”. Además, el Estado también señaló que esta cultura de 
discriminación contra la mujer estaba basada “en una concepción errónea 
de su inferioridad” (supra párr. 132).
399. La Corte considera que estas declaraciones remitidas como prueba 
por el Estado, son coincidentes con su reconocimiento de responsabilidad 
en el sentido de que en Ciudad Juárez existe una “cultura de discrimina-
ción” que infl uenció en los homicidios de las mujeres en Ciudad Juárez. 
Asimismo, la Corte observa que como ya fue establecido supra, diferentes 
informes internacionales hicieron la conexión entre la violencia contra la 
mujer y la discriminación contra la mujer en Ciudad Juárez.
400. De otro lado, al momento de investigar dicha violencia, ha quedado 
establecido que algunas autoridades mencionaron que las víctimas eran 
“voladas” o que “se fueron con el novio”, lo cual, sumado a la inacción 
estatal en el comienzo de la investigación, permite concluir que esta indi-
ferencia, por sus consecuencias respecto a la impunidad del caso, repro-

413  ECHR, Case of Opuz v. Turkey, Judgment of 9 June 2009, paras. 180, 191 y 200.
414 Cfr. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú, supra nota 248, párr. 303.
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duce la violencia que se pretende atacar, sin perjuicio de que constituye 
en sí misma una discriminación en el acceso a la justicia. La impunidad 
de los delitos cometidos envía el mensaje de que la violencia contra la 
mujer es tolerada, lo que favorece su perpetuación y la aceptación social 
del fenómeno, el sentimiento y la sensación de inseguridad en las mujeres, 
así como una persistente desconfi anza de éstas en el sistema de adminis-
tración de justicia. Al respecto, el Tribunal resalta lo precisado por la Co-
misión Interamericana en su informe temático sobre “Acceso a la Justicia 
para Mujeres Víctimas de Violencia” en el sentido de que

[l]a infl uencia de patrones socioculturales discriminatorios 
puede dar como resultado una descalifi cación de la credibilidad 
de la víctima durante el proceso penal en casos de violencia y una 
asunción tácita de responsabilidad de ella por los hechos, ya sea 
por su forma de vestir, por su ocupación laboral, conducta sexual, 
relación o parentesco con el agresor, lo cual se traduce en inac-
ción por parte de los fi scales, policías y jueces ante denuncias de 
hechos violentos. Esta infl uencia también puede afectar en forma 
negativa la investigación de los casos y la valoración de la prueba 
subsiguiente, que puede verse marcada por nociones estereotipa-
das sobre cuál debe ser el comportamiento de las mujeres en sus 
relaciones interpersonales415.

401. En similar forma, el Tribunal considera que el estereotipo de género 
se refi ere a una pre-concepción de atributos o características poseídas o 
papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres y mujeres res-
pectivamente. Teniendo en cuenta las manifestaciones efectuadas por el 
Estado (supra párr. 398), es posible asociar la subordinación de la mujer 
a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente dominantes y 
socialmente persistentes, condiciones que se agravan cuando los estereo-
tipos se refl ejan, implícita o explícitamente, en políticas y prácticas, parti-
cularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades de policía 
judicial, como ocurrió en el presente caso. La creación y uso de estereoti-
pos se convierte en una de las causas y consecuencias de la violencia de 
género en contra de la mujer.
402. Por ello, el Tribunal considera que en el presente caso la violencia 
contra la mujer constituyó una forma de discriminación y declara que el 
Estado violó el deber de no discriminación contenido en el artículo 1.1 
de la Convención, en relación con el deber de garantía de los derechos 
consagrados en los artículos 4.1, 5.1, 5.2 y 7.1 de la Convención America-
na, en perjuicio de Laura Berenice Ramos Monárrez, Esmeralda Herrera 

415 CIDH, Acceso a la justicia para las mujeres víctimas de violencia en las Américas, OEA/
Ser.L/V/II. Doc. 68, 20 enero 2007 (expediente de anexos a la demanda, tomo VII, anexo 2, 
folio 1822).
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Monreal y Claudia Ivette González; así como en relación con el acceso a la 
justicia consagrado en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención, en perjui-
cio de los familiares de las víctimas identifi cados en el párrafo 9 supra.
5. Derechos de las niñas, artículo 19 de la Convención 
Americana
403. La Comisión alegó que el Estado “tenía un deber reforzado de prote-
ger los derechos humanos de Laura Berenice Ramos y Esmeralda Herrera 
Monreal, por dos factores, su minoría de edad y la obligación de adoptar 
medidas especiales de cuidado, prevención y garantía”. Sin embargo, se-
gún la Comisión, “las instancias estatales encargadas de hacer cumplir la 
ley no actuaron para prevenir que acontezcan hechos como los que aquí se 
analiza ni para individualizar y sancionar a los responsables” y “las agen-
cias estatales encargadas específi camente de la protección a la infancia no 
intervinieron de modo alguno ni en la prevención de estos hechos ni en 
proponer alguna clase de solución para el caso”.
404. Para los representantes, las niñas Herrera y Ramos “fueron asesina-
das ocho años después de que se tuviera registro de los primeros homi-
cidios de niñas y mujeres en Ciudad Juárez. El Estado tenía la obligación 
de adoptar medidas especiales de protección para garantizar su vida, 
libertad e integridad personales”. Manifestaron que el Estado “falló en 
adoptar medidas para prevenir la violencia comunitaria y para asegurar 
el pleno goce de los derechos fundamentales de la niñez”.
405. El Estado afi rmó que “cumple con su obligación de protección a los 
niños con la adopción de medidas acordes con su situación especial de 
vulnerabilidad”. Además, sostuvo que no tendría responsabilidad inter-
nacional puesto que “no existió participación directa de agentes estatales 
en los homicidios […], además de que no se demostró que la minoría de 
edad de las víctimas hubiera sido un factor relevante”, y por ha imple-
mentado “medidas especiales para asegurar la plena vigencia de los dere-
chos del niño”.
406. Como ya se ha establecido con anterioridad, en la época de los he-
chos, las autoridades públicas tenían conocimiento de un contexto de des-
apariciones, violencia y homicidios contra mujeres jóvenes y niñas (supra 
párr. 129).
407. El experto independiente de las Naciones Unidas para el estudio de 
la violencia contra los niños ha afi rmado que “[l]a violencia contra los 
niños se presenta bajo diversas formas y depende de una amplia gama 
de factores, desde las características personales de la víctima y el agresor 
hasta sus entornos culturales y físicos”. El grado de desarrollo económico, 
el nivel social, la edad, el sexo y el género son algunos de los muchos fac-
tores relacionados con el riesgo de la violencia letal. Asimismo, ha mani-
festado que “la violencia sexual afecta principalmente a los que han alcan-
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zado la pubertad o la adolescencia”, siendo las niñas las más expuestas a 
sufrir este tipo de violencia416.
408. Esta Corte ha establecido que los niños y niñas tienen derechos espe-
ciales a los que corresponden deberes específi cos por parte de la familia, 
la sociedad y el Estado. Además, su condición exige una protección espe-
cial que debe ser entendida como un derecho adicional y complementa-
rio a los demás derechos que la Convención reconoce a toda persona 417. 
La prevalencia del interés superior del niño debe ser entendida como la 
necesidad de satisfacción de todos los derechos de la infancia y la ado-
lescencia, que obliga al Estado e irradia efectos en la interpretación de 
todos los demás derechos de la Convención cuando el caso se refi era a 
menores de edad418. Asimismo, el Estado debe prestar especial atención a 
las necesidades y los derechos de las presuntas víctimas en consideración 
a su condición de niñas, como mujeres que pertenecen a un grupo en una 
situación vulnerable419.
409. En el presente caso, la Corte considera que el Estado tenía la obliga-
ción de adoptar todas las medidas positivas que fueran necesarias para 
garantizar los derechos de las niñas desaparecidas. En concreto, el Estado 
tenía el deber de asegurar que fueran encontradas a la mayor brevedad, 
una vez los familiares reportaron su ausencia, especialmente debido a que 
el Estado tenía conocimiento de la existencia de un contexto específi co en 
el que niñas estaban siendo desaparecidas.
410. A pesar de la existencia de legislación para la protección de la ni-
ñez 420, así como de determinadas políticas estatales421, la Corte resalta que 

416 Naciones Unidas, Informe del experto independiente para el estudio de la violencia 
contra los niños, Paulo Sérgio Pinheiro, presentado con arreglo a la resolución 60/231 de la 
Asamblea General, A/61/299, 29 de agosto de 2006, párrs. 25, 29 y 30.
417  Cfr. Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño. Opinión Consultiva OC-17/02 de 28 
de agosto de 2002. Serie A No. 17, párrs. 53, 54 y 60; Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri 
Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110, párr. 
164, y Caso de las Niñas Yean y Bosico Vs. República Dominicana. Excepciones Preliminares, Fon-
do, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de septiembre de 2005. Serie C No. 130, párr. 133.
418 Cfr. Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño, supra nota 417, párrs. 56, 57 y 60 y 
Caso de las Niñas Yean y Bosico Vs. República Dominicana, supra nota 417, párr. 134.
419 Cfr. CEDAW, Recomendación general 24: La mujer y la salud, 20° período de sesiones, 
A/54/38/Rev.1, 1999, párr. 6 y Caso de las Niñas Yean y Bosico Vs. República Dominicana, supra 
nota 417, párr. 134.
420 Cfr. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4 (expediente de 
anexos a la contestación de la demanda, anexo 43, tomo XXVIII, folio 9816) y Ley para la Pro-
tección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, publicada en el Diario Ofi cial de 
la Federación el 29 de mayo de 2000, artículos 2 a 5 (expediente de anexos a la contestación 
de la demanda, anexo 103, tomo XLIII, folio 16049).
421 Como por ejemplo la creación del Consejo Nacional para la Infancia y la Adolescencia 
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de la prueba aportada por el Estado no consta que, en el caso concreto, 
esas medidas se hayan traducido en medidas efectivas para iniciar una 
pronta búsqueda, activar todos los recursos para movilizar a las diferentes 
instituciones y desplegar mecanismos internos para obtener información 
que permitiera localizar a las niñas con rapidez y, una vez encontrados los 
cuerpos, realizar las investigaciones, procesar y sancionar a los respon-
sables de forma efi caz y expedita. En defi nitiva, el Estado no demostró 
tener mecanismos de reacción o políticas públicas que dotaran a las ins-
tituciones involucradas de los mecanismos necesarios para garantizar los 
derechos de las niñas.
411. Consecuentemente, este Tribunal encuentra que el Estado violó el 
derecho consagrado en el artículo 19 de la Convención, en relación con 
los artículos 1.1 y 2 de dicho tratado, en perjuicio de las niñas Esmeralda 
Herrera Monreal y Laura Berenice Ramos Monárrez.
6. Derecho a la integridad personal de los familiares de las 
víctimas
412. Este Tribunal ha determinado que no subsiste controversia en torno 
a las alegadas violaciones al derecho consagrado en el artículo 5.1 de la 
Convención en perjuicio de los familiares de las víctimas, por las violacio-
nes aceptadas por el Estado en la “primera etapa” de las investigaciones 
(supra párr. 20). Sin perjuicio de lo anterior, considera oportuno precisar 
la entidad y alcance de tales violaciones. Además, se determinará si hubo 
o no violación del artículo 5 de la Convención por hechos distintos a los 
reconocidos por el Estado. En este sentido, la Corte analizará la afectación 
a la integridad psíquica y moral de los familiares de las víctimas por los 
hechos acaecidos a éstas, las investigaciones llevadas a cabo para deter-
minar lo ocurrido y el trato que las autoridades dieron a los familiares 
y a los restos de las víctimas. Posteriormente, se analizarán las alegadas 
violaciones por actos de hostigamiento, amenazas e intimidaciones a los 
familiares de las víctimas.

6.1. Sufrimiento de los familiares por lo ocurrido con las 
víctimas y por la búsqueda de la verdad

413. La Comisión alegó que las madres de las víctimas fueron afectadas 
en su integridad psíquica y moral como consecuencia directa de la re-
pentina desaparición de sus hijas, del desconocimiento de su paradero 
durante un periodo considerable de tiempo y de la falta de investigación 

(expediente de anexos a la contestación de la demanda, anexo 104, tomo XLIII, folios 16065 
a 16068); el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (expediente de fondo, 
tomo III, folio 1082); el Plan de Acción Nacional para Prevenir, Atender y Erradicar la Explo-
tación Sexual Comercial Infantil (expediente de fondo, tomo III, folio 1082), y la Campaña de 
Prevención de la Violencia hacia la Niñez (expediente de fondo, tomo III, folio 1085).
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de lo ocurrido, así como por el tratamiento que recibieron por parte de las 
autoridades, desde actitudes indiferentes hasta hostiles.
414. Los representantes alegaron que “[l]a desaparición, la tortura, el ase-
sinato, la destrucción de sus restos y la falta de respuestas apropiadas, 
oportunas y efi caces por parte de las autoridades para esclarecer las cir-
cunstancias de la muerte de [las víctimas], han provocado en los familia-
res daños considerables a su salud física y mental, a su calidad y proyecto 
de vida, a su sensación de bienestar y han vulnerado de manera importan-
te su[s] sentimiento[s] de dignidad, de seguridad y de pertenencia a una 
comunidad donde los derechos de las víctimas son reconocidos y respeta-
dos, marcando un límite a sus expectativas de vida”.
415. La Corte ha declarado en otras oportunidades que los familiares de 
las víctimas de violaciones de los derechos humanos pueden ser, a su vez, 
víctimas422.
416. En el caso de la joven Ramos, su madre declaró ante este Tribunal 
que:

tuvieron que pasar cinco meses para que me pudieran mostrar 
el cuerpo de mi hija, y no era cuerpo, eran huesos […] y siempre 
me decían que tenía que llevar un médico o un dentista y los lle-
vaba y nunca nos permitieron ver el cuerpo tampoco.

[…]
Necesitaba saber si mi hija estaba viva [o] muerta [y] necesita-

ba reconocer ese cuerpo, por lo que le dije a la fi scal suplente que 
si yo reconocía el cuerpo me lo entregaba como regalo de cum-
pleaños, y me dijo que era muy cruel, pero que sí. El 20 de marzo 
logré entrar a reconocer los huesos, y me dijeron que podía hacer 
lo que quisiera con ellos423.

[…]
[Las investigaciones realizadas por la autoridades] fueron nu-

las, aunque yo les llevaba líneas precisas de investigación, nun-

422 Cfr. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000. 
Serie C No. 70, párr. 160; Caso Escué Zapata Vs. Colombia, supra nota 309, párr. 77 y Caso An-
zualdo Castro Vs. Perú, supra nota 30, párr 105. Si bien en la sentencia del caso Valle Jaramillo, 
la Corte estableció que con respecto a los familiares que no pertenecen al núcleo de “familia-
res directos” no hay presunción de sufrimiento si no que corresponde al Tribunal analizar en 
esos casos si existe, inter alia, vínculo afectivo, sufrimiento o si participaron en la búsqueda 
de la verdad, en el presente caso el Estado se allanó respecto al alegado sufrimiento de los 
familiares, por lo que la Corte no aplica en el presente caso tal análisis (Cfr. Caso Valle Jarami-
llo y otros Vs. Colombia. supra nota 49, párr 119).
423  Cfr. declaración de la señora Monárrez en la audiencia pública, supra nota 183. Ver 
también declaración de la señora Benita Monárrez Salgado ante el agente del Ministerio Pú-
blico de la Procuraduría General de Justicia del estado de Chihuahua el 24 de julio de 2006 
(expediente de anexos a la contestación a la demanda, tomo XXIX, anexo 46, folio 10046).
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ca me hicieron caso, trataban de darnos mínimas ayudas que no 
reestablecía[n] el dolor que llevaba dentro, todo lo que tenía que 
luchar para seguir investigando […].

[N]o es [sólo el] daño de que mi hija se perdió, nos dañaron 
a toda la familia, mis hijos Claudia Ivonne y Jorge Daniel, ellos 
necesitan mucho apoyo psicológico porque les quitaron también 
una parte, […] ya no estamos completos, […] yo no necesito que 
me den una palmada de pobrecita, yo necesitaba que buscaran a 
mi hija, que me entregaran a mi hija, que me entregaran el recono-
cimiento de que era mi hija o no. Ahora les exijo […] retribúyanme 
toda mi vida, porque mi vida ya no es la misma, eso es lo que yo 
les pido a estas personas que yo sé que tienen el poder para poder 
hacer que ellos paguen todo el daño, todo lo que nos han hecho424.

417. En el caso de la madre de la joven Herrera, en su declaración ante la 
Corte relató:

La actitud de las autoridades ha sido muy mala […] nunca se 
han dignado ni siquiera [en] llamarnos, en […] ocho años, [para] 
decirme [cómo] van las investigaciones […] de todo me tengo que 
enterar por los medios de comunicación.

[…]
El proceso de identifi cación de mi hija se hace hasta los cuatro 

años que yo pido una exhumación y un ADN […]. Ese proceso 
fue muy difícil para mí y para mi familia, porque volvimos a vivir 
un funeral, una exhumación, yo en varias ocasiones [intenté] qui-
tarme la vida porque para mí la vida no tenía sentido, porque yo 
no veía justicia […]. Mis hijos más pequeños intentaron quitarse 
la vida, estuvieron internados. Mi hija que era una niña de once 
años en ese entonces, […] dibujaba pesquisas y las pegaba por 
toda la casa […] porque las autoridades nunca me elaboraron una 
pesquisa.

[…]
Yo me pasaba las noches imaginándome lo que a mi hija le hi-

cieron, cómo me la violaban, cómo me la torturaban. Era una cosa 
horrible, que yo no podía dormir, por estar imaginando. De igual 
manera, por estar esperándola, yo tenía la esperanza y la ilusión 
de que mi hija iba a aparecer, que algún día que yo llegara de mi 
trabajo me iban a decir, así como me decían Esmeralda no aparece, 
[…] Esmeralda aquí está. Esmeralda ya apareció.

418. La madre de la joven González declaró ante la Corte que:

424 Cfr. declaración de la señora Monárrez, supra nota 183.
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[Y]o me afecté mucho, yo me enfermé, mi hermana se puso 
mala también, y también tuve un hijo malo de cáncer, a él le afec-
tó cuando encontramos el cadáver, a los dos meses […] falleció 
[…] en nada me ha[n] ayudado [las autoridades] ni siquiera tienen 
avances […]. No […] nos han respetado […] porque no han halla-
do a los culpables, y sigue habiendo muchas muchachitas desapa-
recidas […]. No confío ya en ellos […]. Tengo hijas y tengo miedo 
que me vuelva a pasar porque la autoridad no hace nada […].

[para] que nos dieran información […] íbamos a diario y […] 
a veces […] tenían la puerta cerrada y no nos atendían, [nada más 
que nuestra fuerza eran los periodistas. […] Nos hicieron a mi hija 
y a mí la primera vez prueba de ADN y pasaron como tres meses 
y vinieron a hacer otra prueba de ADN. La mandaron otra vez de 
México y yo les dije: “pues si ya habían hecho una ¿dónde está?”. 
[Respondieron] “No señora pues que se perdió, que se echó a per-
der” […].

Lo más difícil es la impotencia, [el] coraje por mis hijas que me 
quedan, eso es lo que ya no quiero que me pase425.

419. Del acervo probatorio se desprende que tras la desaparición de las 
tres víctimas, los familiares tuvieron que emprender diferentes actuacio-
nes para buscar a las desaparecidas ante la inactividad de las autoridades, 
las cuales al mismo tiempo emitían juicios reprochables en contra de las 
jóvenes, causando con ello sufrimiento a los familiares. Así, los informes 
periciales indicaron que los juicios emitidos por las autoridades, en el 
sentido de que la culpabilidad de las desapariciones radicaba en la con-
ducta de las jóvenes, “producen confusión y angustia en los familiares, 
especialmente en aquellos en [los] que les consta que la vida de sus hijas 
no concuerda con estas versiones”426. Asimismo, “[l]as madres insisten en 
el agravio experimentado por la negligencia de las autoridades y la in-
humanidad con que han sido tratadas, subrayando […] el padecimiento 
agravado por ese maltrato, por desalentar la denuncia que tal vez hubie-
ra permitido encontrarlas con vida y por la falta de información durante 
todo el proceso”427.
420. Por otra parte, los familiares sufrieron en su salud mental y emocio-
nal por la falta de diligencia en la determinación de la identidad de los 
restos encontrados y la falta de información sobre las actuaciones realiza-
das por parte de las autoridades. Así, “[l]a no identifi cación de los cuerpos 
[por el lapso de varios años] ha impedido a las familias vivir los ritos que 

425 Cfr. declaración de la señora González, supra nota 183.
426 Cfr. declaración rendida mediante fedatario público por la perito Lira Kornfeld el 21 de 
abril de 2009 (expediente de fondo, tomo XI, folio 3340).
427 Cfr. declaración de la perito Lira Kornfeld, supra nota 426, folio 3340.
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acompañan la muerte y el entierro de su ser querido, alterando brusca-
mente su proceso de duelo. No han podido sanar las heridas, obligadas 
a vivir con un dolor permanente que se reaviva cada vez que las noticias 
anuncian el hallazgo de nuevos cadáveres”428.
421. La falta de investigaciones tendientes a hallar la verdad, juzgar y, en 
su caso, sancionar a los responsables “agrava la experiencia de impoten-
cia, desamparo e indefensión de estas familias”429.
422. El Estado reconoció que “las irregularidades admitidas por la autori-
dad al inicio de las investigaciones de los [tres] homicidios […], afectaron 
directamente a los familiares […]. En tal virtud, el Estado reconoce y acep-
ta que el derecho a la integridad psíquica y moral de los familiares se vio 
vulnerado”.
423. El Estado especifi có el alcance de su allanamiento en los siguientes 
términos:
i)  al momento en que los cuerpos fueron localizados, las autoridades 

no tomaron las precauciones sufi cientes para resguardar el lugar de 
los hechos y los demás elementos que se encontraron en el mismo, 
elementos que constituyen evidencias materiales de los homicidios. 
Esta negligencia obstaculizó e indujo a errores en las investigaciones 
iniciales de los homicidios, lo que provocó un sufrimiento adicional 
en los familiares de las víctimas;

ii)  los errores y negligencias en la integración de los expedientes contri-
buyeron de igual forma al retraso en las investigaciones para encon-
trar a los responsables de los homicidios. Esta cuestión afectó a los 
familiares al no tener certeza sobre la seriedad, imparcialidad y ex-
haustividad de las investigaciones por los homicidios de las victimas;

iii)  el reinicio de las investigaciones de los homicidios se debió en par-
te a la necesidad de identifi car a las víctimas, en virtud de que los 
familiares habían expresado duda razonable sobre los exámenes de 
identifi cación realizados, reconociendo “el sufrimiento de las madres 
[…] al tener que identifi car los cuerpos de sus hijas, cuando estos se 
encontraban en un alto grado de descomposición que los hacía prácti-
camente irreconocibles”;

iv)  el Estado es consciente del sufrimiento que causa a los familiares de 
las víctimas el hecho de que no se haya identifi cado hasta el momento 
a los responsables de los homicidios de las jóvenes González, Herrera 
y Ramos, y

428 Cfr. Amnistía Internacional, Muertes intolerables, supra nota 64, folio 2282 En igual sentido 
CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 1745.
429 Cfr. declaración de la perito Lira Kornfeld, supra nota 426, folio 3339.
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v)  que al inicio de las investigaciones los familiares no fueron informa-
dos puntualmente de las indagatorias y de las diligencias que las au-
toridades llevaban a cabo para identifi car y ubicar a los responsables. 
Reprobó las actitudes insensibles mostradas por los funcionarios de 
la Procuraduría General de Justicia del estado de Chihuahua con los 
familiares. Reprochó la insensibilidad de las autoridades al entregar 
los cuerpos de las jóvenes González, Herrera y Ramos a sus familiares 
y lamentó las declaraciones emitidas por funcionarios públicos en re-
lación con los homicidios de las jóvenes González, Herrera y Ramos, 
que lastimaron la integridad psíquica y moral de sus familiares.

424. En virtud de lo expuesto, la Corte concluye que la violación de la in-
tegridad personal de los familiares de las víctimas se ha confi gurado por 
las circunstancias sufridas durante todo el proceso desde que las jóvenes 
Esmeralda Herrera Monreal, Claudia Ivette González y Laura Berenice 
Ramos Monárrez desaparecieron, así como por el contexto general en el 
que ocurrieron los hechos. La irregular y defi ciente actuación de las au-
toridades del Estado a la hora de buscar el paradero de las víctimas una 
vez reportada su desaparición, la mala diligencia en la determinación de 
la identidad de los restos, de las circunstancias y causas de las muertes, el 
retraso en la entrega de los cadáveres, la ausencia de información sobre el 
desarrollo de las investigaciones y el trato dado a los familiares durante 
todo el proceso de búsqueda de verdad ha provocado en ellos un gran 
sufrimiento y angustia. Todo ello, a criterio del Tribunal, confi gura un 
trato degradante, contrario al artículo 5.1 y 5.2 de la Convención Ameri-
cana, en relación con el artículo 1.1, en perjuicio de Irma Monreal Jaime, 
Benigno Herrera Monreal, Adrián Herrera Monreal, Juan Antonio He-
rrera Monreal, Cecilia Herrera Monreal, Zulema Montijo Monreal, Erick 
Montijo Monreal, Juana Ballín Castro, Irma Josefi na González Rodríguez, 
Mayela Banda González, Gema Iris González, Karla Arizbeth Hernández 
Banda, Jacqueline Hernández, Carlos Hernández Llamas, Benita Moná-
rrez Salgado, Claudia Ivonne Ramos Monárrez, Daniel Ramos Monárrez, 
Ramón Antonio Aragón Monárrez, Claudia Dayana Bermúdez Ramos, 
Itzel Arely Bermúdez Ramos, Paola Alexandra Bermúdez Ramos, Atziri 
Geraldine Bermúdez Ramos.

6.2. Amenazas, intimidación y hostigamientos sufridos por 
los familiares

425. La Comisión alegó que “las madres de Claudia Ivette, Esmeralda y 
Laura Berenice […] han sido víctimas de hostigamiento, malos tratos e in-
timidación por autoridades y agentes estatales de manera continua desde 
la denuncia de las desapariciones hasta la actualidad”. Para la Comisión, 
“la búsqueda de justicia en este caso conllevó a que las madres y algunos 
miembros de sus familias sean víctimas de hostigamientos y amenazas en 
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diferentes momentos a partir de que ocurrieron las desapariciones de sus 
hijas, poniéndose en riesgo sus vidas e integridad”.
426. Los representantes afi rmaron que “ante la demanda de justicia y de 
investigación por parte de las madres de Esmeralda, Laura, Claudia y sus 
familias, la respuesta del Estado mexicano fue la intimidación, hostiga-
miento, formas sistemáticas de disuasión, hasta la violencia en su contra: 
directa, hacia sus hijos o contra sus defensoras”.
427. El Estado destacó que “durante las investigaciones por la desapa-
rición, la ubicación de los restos y las indagatorias para encontrar a los 
responsables de los homicidios de Claudia Ivette González, Esmeralda 
Herrera Monreal y Laura Berenice Ramos Monárrez, no se encuentran 
elementos que demuestren actos de desprecio público, persecución o dis-
criminación en agravio de los familiares de estas tres mujeres”. El Estado 
aseguró que “no se encuentran elementos que permitan demostrar acusa-
ciones falsas o amenazas cometidas por agentes del Estado en contra de 
los familiares de las tres víctimas. Por el contrario, el Estado ha informado 
a la Corte que los familiares de las jóvenes González, Herrera y Ramos 
cuentan con todos los recursos contemplados en la legislación nacional 
para denunciar posibles acusaciones o amenazas. No obstante, los fami-
liares no han acudido a reportar estas actuaciones con lo que las autorida-
des no cuentan con elementos para investigar las mismas y sancionar a los 
responsables.
428. La señora Monárrez declaró ante el Tribunal lo siguiente:

[por haber tomado el hueso de mi hija] empezaron seguimien-
tos, carros, identifi cados tanto por mí como por mi hija Claudia 
Ivonne, que nos seguían a todas partes, vehículos ofi ciales de la 
PGR.

[…]
yo tuve que salir de mi país porque en alguna ocasión trataron 

de arrollarnos a mis dos hijos menores y a mí, y tuve que pedir 
asilo en los Estados Unidos porque después de que no buscaron 
a mi hija yo formé una organización que se llamó Integración de 
Madres por Juárez […]

[E]stábamos siendo perseguidos, inclusive a mi hija Claudia 
Ivonne, ella se había quedado en México cuando yo me fui a pe-
dir asilo. Tuvimos que llevar un proceso muy duro. Tuvimos que 
estar detenidos. Yo duré tres semanas con mi niño de cinco años, 
que ahorita él tiene un problema. Él no puede ver a las autorida-
des. Él no puede ver a un uniformado porque les tiene pánico. Mi 
hija Claudia se quedó en México porque no podían ayudarnos a 
todos a la vez. Se quedó con mis nietas. Trataron de sacarle a una 
de mis niñas de siete años de la escuela. A [Claudia] le pusieron 
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una pistola en la cabeza y le dijeron que se callara, que […] no si-
guiera diciendo nada porque si no [se] la iban a quebrar […]

[Las autoridades llevaron a cabo actos de hostigamiento] por-
que a mí no me pudieron comprar nunca, aún con todas las cosas 
que me hacían para tener miedo, […] por eso me fui. […]

Tuve que pedir a mucha gente que me ayudara. Tuve que ven-
der comida en la calle. Tuvimos que dormir en la calle. Tuvimos 
que estar en un lugar con los indigentes de la calle. Creo que mi fa-
milia no merecía esto. Creo que las autoridades son tan culpables 
de haberme hecho que yo tuviera que emigrar para proteger la 
vida de mis hijos y la mía propia […]. [M]e fui el 4 de septiembre 
de 2006 y mi hija […] el año pasado, que fue cuando ya no pudo 
soportar más. […].

[Las hostilidades se dieron] desde un principio que mi hija 
desapareció, desde ahí yo me sentí atada de pies y manos430.

429. El 9 de julio de 2007 Claudia Ivonne Ramos Monárrez, hermana de la 
joven Ramos, declaró ante el Ministerio Público que:

el día dos de mayo de [2006] present[é] una denuncia sobre 
unos vehículos y personas que anduvieron en mi casa preguntan-
do donde vivía yo y con quien vivía y que hac[í]a y anduvieron 
investigando mi vida […]. [L]a denuncia se hizo ante la Procu-
radura y ella giró ordenes expresas a [una] funcionaria [quien] 
me tom[ó] declaración y todo se hac[í]a en secrecía […] [hasta] 
la fecha no se ha investigado nada; [además] […] hace dos meses 
[…] solicité por escrito una copia de la denuncia que [inter]puse y 
me d[i] cuenta que no era una denuncia[,] [sino que] me tomaron 
mi declaración como testimonio y lo anexaron al expediente […] 
de mi hermana Berenice Ramos […] [por lo que] vuelvo a solicitar 
se investigue[, por qué] estuvieron los judiciales y carros ofi ciales 
enfrente de mi domicilio431.

430. La familia Ramos Monárrez solicitó asilo a las autoridades estadou-
nidenses. El Juez que decidió sobre la solicitud de asilo político basó su 
decisión, inter alia, en la declaración de varios testigos, quienes menciona-
ron que:

430 Cfr. declaración rendida por la señora Monárrez, supra nota 183.
431 Cfr. declaración de Claudia Ivonne Ramos Monárrez ante el agente del Ministerio Pú-
blico de la Procuraduría General de Justicia de Chihuahua el 9 de julio de 2007 (expediente 
de anexos a la demanda, tomo X, anexo 91, folio 3544). En relación con esta denuncia ver 
también la solicitud de copia de la denuncia por hostigamiento realizada el 25 de agosto 
de 2006, por Claudia Ivonne Ramos Monárrez ante la Fiscalía Especial de asesinatos contra 
mujeres el 1 de mayo de 2007 (expediente de anexos a la contestación a la demanda, tomo 
XXXVI, folio 13128).
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Hay varios grupos que han hablando en contra el femicidio. 
Dichos grupos han realizado protestas y marchas. Uno de estos 
grupos fue ‘Integración de Madres por Juárez’, la cual fue funda-
da por la Sra. Monarrez Salgado. [La declarante] intenta asistir a 
una reunión de la organización. Antes de llegar, unos hombres ar-
mados asaltan a los asistentes, por lo que la reunión se cancela432;

[…]
Prevalece, claramente, un clima de miedo e intimidación en 

contra de la gente que habla en contra de los asesinatos y la fal-
ta de investigación relacionada con los homicidios de las jóvenes 
mujeres en Ciudad Juárez [...]. La Sra. Monarrez Salgada se con-
virtió en una de los familiares de las victimas de femicidio que 
más se hace oír a la hora de solicitar que la policía investigue estos 
crímenes […]. [Ha] públicamente cuestionado la competencia de 
la policía, su nivel de compromiso para resolver crímenes y ha 
discutido abiertamente la posible participación directa de la poli-
cía en el encubrimiento de los femicidios. […] Ha participado en 
varias entrevistas nacionales e internacionales a través de distin-
tas radios, canales de televisión y periódicos. […] Los funcionarios 
del gobierno y la gente directamente vinculada al él, están detrás 
de las amenazas y actos de intimidación, dado su interés en silen-
ciar el apoyo a los homicidios y las críticas respecto del manejo de 
los casos de femicidio por parte del gobierno433;

431. Por último, el mismo juez consideró los testimonios de la familia Ra-
mos Monarrez, los cuales califi có como “consistentes y bien fundamenta-
dos por la prueba documentada”434. En lo que respecta a las declaraciones 
de la señora Monarrez señaló que:

A través de los medios de comunicación, la Sra. Monárrez 
Salgado acusó públicamente a los funcionarios del gobierno de 
México, incluyendo el Gobernador y el Fiscal General del estado 
mexicano de Chihuahua, de ser cómplices de la muerte de su hija 
y la subsiguiente defi ciente investigación. […]

Después de identifi car el cuerpo de su hija, la Sra. Monárrez 
Salgado empezó a recibir llamadas amenazantes. Las personas 
que la llamaron le dijeron que si continuaba hablando, la iban a 
matar o le iban a hacer desaparecer a sus hijos. Las llamadas tele-
fónicas fueron continuas, sin embargo, se intensifi caron después 

432  Cfr. United States Department of Justice, Executive Offi ce for Immigration Review, writ-
ten decision of the Immigration Court, April 13, 2009 (expediente de fondo, tomo XIII, folio 
4015).
433 Cfr. written decision of the Immigration Court, supra nota 432, folio 4023.
434 Cfr. written decision of the Immigration Court, supra nota 432, folio 4025.
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de que la Corte Interamericana admitió el caso de los Asesinatos 
del Campo Algodonero;

Un día mientras caminaba hacia un funeral, la Sra. Monárrez 
Salgado notó que la seguía una camioneta. La camioneta aceleró y 
se dirigió rápidamente hacia ella. Ella pudo quitarse del camino. 
La camioneta dio vuelta a la manzana e intentó atropellarla nue-
vamente. La Sra. Monárrez Salgado pudo evitar el segundo ata-
que, por lo que la camioneta se alejó. Luego se dirigió al funeral;

Al volver del funeral, se encontró con que alguien había entra-
do a su casa y había revisado sus expedientes relacionados con la 
muerte de su hija. Faltaban algunos documentos. Unas semanas 
después, alguien intentó entrar a su casa por segunda vez.

432. De igual manera la señora Claudia Ivonne Ramos Monárrez y el se-
ñor Jorge Daniel Ramos Monárrez, declararon ante el juez de inmigra-
ción determinados hechos de hostigamiento que les condujeron a sentirse 
amenazados y a ver peligrar su vida, por lo que solicitaron asilo a las 
autoridades estadounidenses, el cual les fue otorgado435.
433. El Juez otorgó el asilo al constatar que “en el transcurso de ocho 
años, la familia Monárrez Salgado ha tenido que enfrentar actos de hos-
tigamiento, amenazas y atentados en contra de sus vidas que llegaron al 
nivel de persecución. Cada miembro de la familia sufrió incidentes, lle-
gando a ser una seria amenaza en contra de sus vidas y por lo tanto, ello 
constituiría acoso. Sin embargo, es claro que han sufrido acoso cuando se 
tiene en cuenta el efecto acumulativo de los años de intimidación, hosti-
gamiento y ataques físicos”436.
434. La prueba pericial aportada en el proceso ante la Corte ha determi-
nado, en cuanto a los familiares de la joven Ramos, que sufren miedo sos-
tenido por los peligros y las amenazas diversas que han padecido, refl eja-
dos en hechos que han puesto en peligro su seguridad y su integridad en 
espacio público, sin que las autoridades hayan dado atención expedita y 
adecuada a sus demandas. También han padecido sensaciones de soledad 
y aislamiento por la desconfi anza creciente en las autoridades437.
435. Del expediente del presente caso se desprenden ciertos datos en refe-
rencia a la existencia de un patrón de conductas estatales hacia familiares 
de mujeres víctimas de violencia en Ciudad Juárez que consistían en tra-
tos despectivos e irrespetuosos y hasta agresivos cuando intentaban ob-
tener información sobre las investigaciones438, que además generaban en 

435 Cfr. written decision of the Immigration Court, supra nota 432, folios 4018 a 4020.
436 Cfr. written decision of the Immigration Court, supra nota 432, folios 4028 y 4029.
437 Cfr. declaración del perito de la Peña Martínez, supra nota 186, folio 3352.
438 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folios 1745 
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la mayoría de los casos desconfi anza y temor, por lo que no denunciaban 
los hechos. En algunos casos los familiares manifestaron que se les dijo 
que dejaran de realizar averiguaciones o llevar a cabo otras actividades 
en procura de justicia439. Asimismo, se ha reportado que “el hostigamien-
to y las amenazas a las familiares de las víctimas, a sus representantes y 
a las organizaciones de la sociedad civil, se ha recrudecido en la misma 
medida en que la presión nacional e internacional se han acrecentado”, 
haciéndolos responsables por esa dimensión nacional e internacional que 
ha tomado la situación440.
436. Con base en lo anterior, la Corte considera que del acervo probatorio 
se desprende que la señora Monárrez sufrió diversos actos de hostiga-
miento desde la desaparición de su hija hasta que abandonó su país para 
irse como asilada a Estados Unidos, circunstancias que también sufrieron 
sus tres hijos y nietos.
437. En lo que respecta a la familia Herrera, el 5 de abril de 2006, la se-
ñora Monreal Jaime declaró ante la Fiscalía que a su hijo Adrián Herrera 
Monreal, “lo interceptaron en su vehículo, llegaron dos patrullas de la Po-
licía Municipal y dos camionetas de la Policía Judicial, lo bajaron, lo gol-
pearon y se llevaron su vehículo. [O]cho meses después apareció el auto 
desmantelado en un terreno de la Policía Judicial”441. Esta declaración es 
consistente con la vertida ante esta Corte en la audiencia pública442 y con 
la prueba pericial aportada443.
438. Por otro lado, no consta cuestionamiento específi co por parte del Es-
tado en contra de estos hechos alegados, ni el mismo ha aportado prueba 
que desvirtúe la existencia de éstos. Por ende, el Tribunal tiene por es-
tablecido la existencia de actos de hostigamiento contra el señor Adrián 
Herrera Monreal.
439. Por lo que respecta a la familia González, ni los representantes ni 
la Comisión precisan hechos concretos que refl ejen los alegados hostiga-
mientos y amenazas, ni construyeron una argumentación con fundamen-

y 1770 y Naciones Unidas, Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 
1924.
439 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folios 1748 
y 1769.
440 Cfr. Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1946.
441  declaración testimonial de Irma Monreal Jaime ante el agente del Ministerio Público, 
adscrito al grupo de la Fiscalía Mixta para la Investigación de Homicidios de Mujeres el 5 
de abril de 2006 (expediente de anexos a la contestación a la demanda, tomo XXX, anexo 50 
legajo I tomo I, folio 10290).
442 Cfr. declaración rendida por la señora Monreal, supra nota 183.
443 Cfr. declaración de la perito Azaola Garrido, supra nota 186, folio 3366.
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tos probatorios que le permita realizar a la Corte una conclusión sobre el 
alegato.
440. En virtud de lo expuesto, la Corte concluye que los actos de hosti-
gamiento que sufrieron los familiares confi gura una violación al derecho 
a la integridad personal consagrado en el artículo 5.1 y 5.2 de la Conven-
ción Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio 
de Adrián Herrera Monreal, Benita Monárrez Salgado, Claudia Ivonne 
Ramos Monárrez, Daniel Ramos Monárrez, Ramón Antonio Aragón Mo-
nárrez, Claudia Dayana Bermúdez Ramos, Itzel Arely Bermúdez Ramos, 
Paola Alexandra Bermúdez Ramos y Atziri Geraldine Bermúdez Ramos.

VIII
ARTÍCULO 11444 (PROTECCIÓN DE LA HONRA Y DE LA DIGNI-

DAD) DE LA CONVENCIÓN AMERICANA
441. Los representantes alegaron que “el Estado ha violado el derecho 
a la dignidad y a la honra, previsto en el artículo 11 de la [Convención], 
al fomentar una actitud de desprecio por parte de la autoridad hacia las 
víctimas, mediante preguntas y observaciones prejuiciosas a ciertos fa-
miliares al momento de sus denuncias, así como al realizar declaraciones 
públicas ofensivas”. A criterio de los representantes “el Estado al mani-
festar de manera pública una actitud de desprecio y desprestigio hacia las 
víctimas, afecta directamente su dignidad y honra; además, no cumple 
con su obligación de modifi car los patrones culturales que fomentan la 
discriminación contra las mujeres ni de capacitar a las autoridades encar-
gadas de prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra ellas, como 
lo establece el artículo 8 de la Convención de Belém do Pará”. Por último 
consideraron que “[s]e estigmatizó y ridiculizó la acción que llevaban a 
cabo las madres en reclamo de justicia”.
442. El Estado sostuvo que “no se confi guran violaciones al derecho a la 
honra y dignidad reclamados por los peticionarios en agravio de los fa-
miliares de [las tres mujeres]” ya que “durante las investigaciones por la 
desaparición, la ubicación de los restos y las indagatorias para encontrar 
a los responsables de los homicidios […] no se encuentran elementos que 
demuestren actos de desprecio público, persecución o discriminación en 
agravio de los familiares de [las] tres mujeres”.

444 El artículo 11 establece:
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de 

su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 
reputación.

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.
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443. El Tribunal procede a analizar estos alegatos, pese a que la Comisión 
no presentó argumentos en este sentido, puesto que se cumplen con los 
requisitos expuestos en el párrafo 232 supra.
444. El artículo 11 de la Convención reconoce que toda persona tiene de-
recho al respeto a su honor, prohíbe todo ataque ilegal contra la honra y 
reputación e impone a los Estados el deber de brindar la protección de la 
ley contra tales ataques. En términos generales, el derecho a la honra se re-
laciona con la estima y valía propia, mientras que la reputación se refi ere 
a la opinión que otros tienen de una persona445.
445. El Tribunal hace constar que los alegatos relacionados con la supues-
ta violación del artículo 11 de la Convención en perjuicio de las víctimas y 
sus madres se refi eren a hechos concernientes al trato que sufrieron como 
consecuencia de la búsqueda de las jóvenes desaparecidas y el posterior 
reclamo de justicia. Las consecuencias jurídicas de dichos hechos ya han 
sido examinadas en relación con el artículo 5 de la Convención, por lo 
que el Tribunal estima improcedente declarar una violación al artículo 11 
convencional.

IX
REPARACIONES

446. Es un principio de Derecho Internacional que toda violación de una 
obligación internacional que haya producido daño comporta el deber de 
repararlo adecuadamente 446. Esa obligación se regula por el Derecho In-
ternacional447. En sus decisiones a este respecto, la Corte se ha basado en 
el artículo 63.1 de la Convención Americana.
447. De acuerdo con las consideraciones sobre el fondo expuestas y las 
violaciones a la Convención declaradas en los capítulos anteriores, así 
como a la luz de los criterios fi jados en la jurisprudencia de la Corte en re-
lación con la naturaleza y alcances de la obligación de reparar448, la Corte 
procederá a analizar las pretensiones presentadas por la Comisión y por 

445  Cfr. Caso Tristán Donoso, supra nota 9, párr. 57 y Caso Escher y otros Vs. Brasil, supra nota 
46, párr. 117.
446  Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de julio 
de 1989. Serie C No. 7, párr. 25; Caso Anzualdo Castro Vs. Perú, supra nota 30, párr. 170, y Caso 
Dacosta Cadogan Vs. Barbados. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 24 de Septiembre de 2009. Serie C No. 204, párr. 94.
447  Cfr. Caso Anzualdo Castro Vs. Perú, supra nota 30, párr. 170 y Caso Dacosta Cadogan Vs. 
Barbados, supra nota 446, párr. 94.
448  Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Reparaciones y Costas, supra nota 446, párrs. 
25 y 26; Caso Anzualdo Castro Vs. Perú, supra nota 30, párr. 173 y Caso Dacosta Cadogan Vs. 
Barbados, supra nota 446, párr. 95.
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los representantes, y la postura del Estado, con el objeto de disponer las 
medidas tendientes a reparar los daños.
1. Parte lesionada
448. La Corte reitera que aquéllos que han sido declarados víctimas de 
una violación de un derecho reconocido en la Convención son conside-
rados “parte lesionada”449. En este caso el Tribunal declaró que el Estado 
violó los derechos humanos de Claudia Ivette González, Esmeralda He-
rrera Monreal y Laura Berenice Ramos Monárrez, así como los de sus fa-
miliares identifi cados en el párrafo 9 supra, por lo que serán considerados 
como “parte lesionada” y benefi ciarios de las reparaciones que se ordenan 
en este capítulo.
2. Alegada “doble reparación” de las medidas solicitadas por 
los representantes
449. El Estado manifestó que las reparaciones solicitadas por los repre-
sentantes “son excesivas, repetitivas y constituyen una solicitud de doble 
reparación al referirse muchas de ellas a los mismos conceptos de viola-
ción”. Agregó que “el determinar y otorgar por separado estas […] medi-
das de reparación implicaría una carga desproporcionada para el Estado, 
pues éstas excederían el daño causado”. El Estado indicó que estas repa-
raciones “no pueden referirse al mismo concepto de violación” y “deben 
tener en consideración los apoyos [médicos, económicos en especie, psi-
cológicos y legales] brindados”.
450. La Corte recuerda que el concepto de “reparación integral” (restitutio 
in integrum) implica el reestablecimiento de la situación anterior y la elimi-
nación de los efectos que la violación produjo, así como una indemniza-
ción como compensación por los daños causados. Sin embargo, teniendo 
en cuenta la situación de discriminación estructural en la que se enmarcan 
los hechos ocurridos en el presente caso y que fue reconocida por el Es-
tado (supra párrs. 129 y 152), las reparaciones deben tener una vocación 
transformadora de dicha situación, de tal forma que las mismas tengan 
un efecto no solo restitutivo sino también correctivo. En este sentido, no 
es admisible una restitución a la misma situación estructural de violencia 
y discriminación. Del mismo modo, la Corte recuerda que la naturaleza 
y monto de la reparación ordenada dependen del daño ocasionado en 
los planos tanto material como inmaterial. Las reparaciones no pueden 
implicar ni enriquecimiento ni empobrecimiento para la víctima o sus fa-
miliares, y deben guardar relación directa con las violaciones declaradas. 

449  Cfr. Caso de la “Panel Blanca” (Paniagua Morales y otros) Vs. Guatemala. Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2001. Serie C No. 76, párr. 82; Caso Acevedo Buendía y 
otros (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) Vs. Perú, supra nota 46, párr. 112, y Caso Dacosta 
Cadogan Vs. Barbados, supra nota 446, párr. 97.
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Una o más medidas pueden reparar un daño específi co sin que éstas se 
consideren una doble reparación.
451. Conforme a ello, la Corte valorará las medidas de reparación solici-
tadas por la Comisión y los representantes de forma que éstas: i) se refi e-
ran directamente a las violaciones declaradas por el Tribunal; ii) reparen 
proporcionalmente los daños materiales e inmateriales; iii) no signifi quen 
enriquecimiento ni empobrecimiento; iv) reestablezcan en la mayor me-
dida de lo posible a las víctimas en la situación anterior a la violación 
en aquello en que no se interfi era con el deber de no discriminar; v) se 
orienten a identifi car y eliminar los factores causales de discriminación; 
vi) se adopten desde una perspectiva de género, tomando en cuenta los 
impactos diferenciados que la violencia causa en hombres y en mujeres, y 
vii) consideren todos los actos jurídicos y acciones alegadas por el Estado 
en el expediente tendientes a reparar el daño ocasionado.
3. Obligación de investigar los hechos e identifi car, juzgar y, en 
su caso, sancionar a los responsables de las violaciones

3.1. Identifi cación, proceso y sanción de los responsables 
de la desaparición, vejámenes y homicidio por razones de 
género de las jóvenes González, Ramos y Herrera

452. La Comisión indicó que “una reparación integral exige que el Estado 
investigue con la debida diligencia, en forma seria, imparcial y exhaus-
tiva, las desapariciones y posteriores asesinatos” de las víctimas con el 
propósito de “esclarecer la verdad histórica de los hechos”, para lo cual 
el Estado debería “adoptar todas las medidas judiciales y administrativas 
necesarias con el fi n de completar la investigación, localizar, juzgar y san-
cionar al o los autores intelectuales y materiales de los hechos, e informar 
sobre los resultados”. Los representantes coincidieron con esta solicitud.
453. La Corte aceptó el reconocimiento de responsabilidad del Estado por 
las irregularidades cometidas en la primera etapa de las investigaciones, 
pero también concluyó que muchas de ellas no se subsanaron en la segun-
da etapa (supra párr. 388). El Tribunal concluyó que en el presente caso 
existía impunidad y que esa impunidad es causa y a la vez consecuencia 
de la serie de homicidios de mujeres por razones de género que ha sido 
acreditada en el presente caso.
454. La Corte considera que el Estado está obligado a combatir dicha si-
tuación de impunidad por todos los medios disponibles, ya que ésta pro-
picia la repetición crónica de las violaciones de derechos humanos450. La 

450  Cfr. Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 
septiembre de 2006. Serie C No. 153, párr. 164; Caso de las Masacres de Ituango Vs. Colombia. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de julio de 2006. Serie C No. 
148, párr. 399, y Caso Baldeón García Vs. Perú, supra nota 261, párr. 195.
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ausencia de una investigación completa y efectiva sobre los hechos cons-
tituye una fuente de sufrimiento y angustia adicional para las víctimas, 
quienes tienen el derecho a conocer la verdad de lo ocurrido451. Dicho de-
recho a la verdad exige la determinación de la más completa verdad histó-
rica posible, lo cual incluye la determinación de los patrones de actuación 
conjunta y de todas las personas que de diversas formas participaron en 
dichas violaciones452.
455. Por ello, la Corte dispone que el Estado debe conducir efi cazmente 
el proceso penal en curso y, de ser el caso, los que se llegasen a abrir, para 
identifi car, procesar y sancionar a los responsables materiales e intelec-
tuales de la desaparición, maltratos y privación de la vida de las jóvenes 
González, Herrera y Ramos, conforme a las siguientes directrices:
i) se deberá remover todos los obstáculos de jure o de facto que impidan 

la debida investigación de los hechos y el desarrollo de los respectivos 
procesos judiciales, y usar todos los medios disponibles para hacer 
que las investigaciones y procesos judiciales sean expeditos a fi n de 
evitar la repetición de hechos iguales o análogos a los del presente 
caso;

ii) la investigación deberá incluir una perspectiva de género; emprender 
líneas de investigación específi cas respecto a violencia sexual, para 
lo cuál se deben involucrar las líneas de investigación sobre los pa-
trones respectivos en la zona; realizarse conforme a protocolos y ma-
nuales que cumplan con los lineamientos de esta Sentencia; proveer 
regularmente de información a los familiares de las víctimas sobre los 
avances en la investigación y darles pleno acceso a los expedientes, y 
realizarse por funcionarios altamente capacitados en casos similares 
y en atención a víctimas de discriminación y violencia por razón de 
género;

iii) deberá asegurarse que los distintos órganos que participen en el pro-
cedimiento de investigación y los procesos judiciales cuenten con los 
recursos humanos y materiales necesarios para desempeñar las tareas 
de manera adecuada, independiente e imparcial, y que las personas 
que participen en la investigación cuenten con las debidas garantías 
de seguridad, y

iv) los resultados de los procesos deberán ser públicamente divulgados 
para que la sociedad mexicana conozca los hechos objeto del presente 
caso.

451  Cfr. Caso Heliodoro Portugal Vs. Panamá, supra nota 297, párr. 146, y Caso Valle Jaramillo y 
otros Vs. Colombia, supra nota 49, párr. 102.
452 Cfr. Caso de la Masacre de La Rochela Vs. Colombia, supra nota 397, párr. 195 y Caso Valle 
Jaramillo y otros Vs. Colombia, supra nota 49, párr. 102.
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3.2. Identifi cación, proceso y, en su caso, sanción de los 
funcionarios que cometieron irregularidades

456. La Comisión manifestó, de manera general, que “el Estado está en 
la obligación de investigar y sancionar a todos los responsables de la obs-
trucción de justicia, encubrimiento e impunidad que han imperado en re-
lación con estos casos”.
457. Los representantes solicitaron la realización de una investigación se-
ria, exhaustiva e imparcial sobre los funcionarios que participaron en la 
investigación de los homicidios de las tres víctimas del 2001 a la fecha, y 
que estos fueran sancionados de manera proporcional a la lesión y me-
noscabo producido. Asimismo, señalaron que muchos de los funcionarios 
que participaron en las investigaciones del caso “Campo Algodonero” 
habrían continuado trabajando en el estado de Chihuahua y habrían co-
metido las mismas irregularidades, omisiones y negligencias.
458. El Estado sólo reconoció “su responsabilidad en procesar y sancio-
nar a los funcionarios públicos que cometieron [irregularidades] en el 
primer periodo de las investigaciones”, y alegó haber sancionado a los 
funcionarios responsables incluyendo el “despido” de algunos de ellos.
459. En el presente caso la Corte constató que no había sido sancionada 
ninguna de las personas que incurrió en las graves irregularidades ocurri-
das en la primera etapa de la investigación (supra párr. 378).
460. El Tribunal considera que como forma de combatir la impunidad, el 
Estado deberá, dentro de un plazo razonable, investigar, por intermedio 
de las instituciones públicas competentes, a los funcionarios acusados de 
irregularidades y, luego de un debido proceso, aplicará las sanciones ad-
ministrativas, disciplinarias o penales correspondientes a quienes fueran 
encontrados responsables.

3.3. Investigación de las denuncias presentadas por 
las familiares de víctimas que han sido hostigados y 
perseguidos

461. Los representantes solicitaron que el Estado investigue los actos de 
hostigamiento e intimidación que fueron denunciados por la señora Beni-
ta Monárrez, su hija, Claudia Ivonne Ramos Monárrez, y el señor Adrián 
Herrera Monreal, hermano de la joven Herrera, y que a la fecha no han 
sido investigados por las autoridades.
462. En virtud de que el Tribunal constató que en el presente caso la seño-
ra Monárrez sufrió diversos actos de hostigamiento desde la desaparición 
de su hija hasta que abandonó su país para irse al exterior como asilada, 
circunstancias que también sufrieron sus otros tres hijos y nietos, y que 
el señor Adrián Herrera Monreal sufrió diversos actos de hostigamiento, 
esta Corte ordena al Estado que, dentro de un plazo razonable, realice las 
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investigaciones correspondientes y, en su caso, sancione a los responsa-
bles.

*
* *

463. Los tres homicidios por razones de género del presente caso ocu-
rrieron en un contexto de discriminación y violencia contra la mujer. No 
corresponde a la Corte atribuir responsabilidad al Estado sólo por el con-
texto, pero no puede dejar de advertir la gran importancia que el esclare-
cimiento de la antedicha situación signifi ca para las medidas generales de 
prevención que debería adoptar el Estado a fi n de asegurar el goce de los 
derechos humanos de las mujeres y niñas en México e invita al Estado a 
considerarlo.
4. Medidas de satisfacción y garantías de no repetición
464. En este apartado el Tribunal determinará las medidas que buscan 
reparar el daño inmaterial y que no tienen naturaleza pecuniaria, y dis-
pondrá medidas de alcance o repercusión pública.

4.1. Medidas de satisfacción
465. La Comisión señaló que la gravedad y naturaleza de los hechos en el 
presente caso exigen que el Estado adopte medidas destinadas a la digni-
fi cación de la memoria de las víctimas, por lo que solicitó a la Corte que 
ordene al Estado que: i) publique a través de medios de comunicación 
escrita, radio y televisión, la sentencia que eventualmente pronuncie el 
Tribunal; ii) realice un reconocimiento público de su responsabilidad in-
ternacional por el daño causado y por las graves violaciones ocurridas, de 
la forma digna y signifi cativa que los objetivos de la reparación exigen, 
en consulta con las madres de las víctimas y sus representantes, y iii) es-
tablezca, en consulta con los familiares de las víctimas, un lugar o monu-
mento en memoria de las mismas.
466. Los representantes concordaron con la Comisión y solicitaron ade-
más que i) la publicación de los extractos de la sentencia que dicte la Corte 
se realice en cuando menos dos diarios de circulación nacional, dos de 
circulación estatal en Chihuahua, dos de circulación internacional y en 
el Diario Ofi cial de la Federación; ii) en cuanto al reconocimiento público 
de responsabilidad, los representantes consideraron que el Estado debe-
ría incluir a los tres órdenes de gobierno y añadieron que debería estar 
presente el Presidente de la República, el Gobernador del estado de Chi-
huahua, el Procurador General de la República, el Procurador General de 
Justicia de Chihuahua, el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en presencia de 
las familias de las víctimas, las organizaciones civiles que han acompa-
ñado la denuncia internacional del feminicidio, y la misma deberá trans-
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mitirse por medios impresos, radio y televisión; iii) que un memorial se 
establezca en el predio donde fueron encontradas las víctimas y otro en la 
Ciudad de México, y iv) que el día 6 de noviembre de cada año se conme-
more como “Día nacional en memoria de las víctimas del feminicidio”.
467. El Estado ofreció: i) el reconocimiento público de responsabilidad; 
ii) la difusión pública en medios masivos de comunicación del reconoci-
miento de responsabilidad, y iii) la realización de un evento público en el 
que se ofrezcan disculpas a los familiares de las víctimas por las irregu-
laridades reconocidas por el Estado durante la integración inicial de las 
investigaciones de los homicidios y los daños sufridos por los familiares 
de las víctimas.

4.1.1. Publicación de la Sentencia
468. Como lo ha dispuesto la Corte en otros casos453, como medida de 
satisfacción, el Estado deberá publicar en el Diario Ofi cial de la Federa-
ción, en un diario de amplia circulación nacional y en un diario de amplia 
circulación en el estado de Chihuahua, por una sola vez, los párrafos 113 
a 136, 146 a 168, 171 a 181, 185 a 195, 198 a 209 y 212 a 221 de la Sentencia 
y los puntos resolutivos de la misma, sin las notas al pie de página corres-
pondientes. Adicionalmente, como ha sido ordenado por el Tribunal en 
ocasiones anteriores 454, la presente Sentencia se deberá publicar íntegra-
mente en una página electrónica ofi cial del Estado, tanto federal como 
del estado de Chihuahua. Para realizar las publicaciones en los diarios y 
en Internet se fi ja el plazo de seis meses, a partir de la notifi cación de la 
presente Sentencia.

4.1.2. Acto público de reconocimiento de responsabilidad 
internacional

469.  La Corte determinó que el reconocimiento de responsabilidad efec-
tuado por el Estado constituye una contribución positiva al desarrollo de 
este proceso y a la vigencia de los principios que inspiran la Convención 
Americana (supra párr. 26). No obstante, como en otros casos455, para que 
surta sus efectos plenos, el Tribunal estima que el Estado debe realizar 
un acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional, en 
relación con los hechos del presente caso, en honor a la memoria de las 
jóvenes González, Herrera y Ramos. En dicho acto el Estado deberá hacer 

453 Cfr. Caso Garibaldi Vs. Brasil, supra nota 252, párr. 157; Caso Kawas Fernández Vs. Honduras, 
supra nota 190, párr. 199, y Caso Escher y otros Vs. Brasil, supra nota 46, párr. 239.
454 Cfr. Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Senten-
cia de 1 de marzo de 2005. Serie C No. 120, párr. 195; Caso Escher y otros Vs. Brasil, supra nota 
46, párr. 239, y Caso Garibaldi Vs. Brasil, supra nota 252, párr. 157.
455 Cfr. Caso Kawas Fernández Vs. Honduras, supra nota 190, párr. 202 y Caso Anzualdo Castro 
Vs. Perú, supra nota 30, párr. 200.
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referencia a las violaciones de derechos humanos declaradas en la pre-
sente Sentencia, hayan sido estas reconocidas por el Estado o no. El acto 
deberá llevarse a cabo mediante una ceremonia pública y ser transmitido 
a través de radio y televisión, tanto local como federal. El Estado deberá 
asegurar la participación de los familiares de las jóvenes González, Herre-
ra y Ramos, identifi cados en el párrafo 9 supra, que así lo deseen, e invitar 
al evento a las organizaciones que representaron a los familiares en las 
instancias nacionales e internacionales. La realización y demás particu-
laridades de dicha ceremonia pública deben consultarse previa y debi-
damente con los familiares de las tres víctimas. En caso de disenso entre 
los familiares de las víctimas o entre los familiares y el Estado, la Corte 
resolverá. Para cumplir con esta obligación el Estado cuenta con un plazo 
de un año a partir de la notifi cación de la presente Sentencia.
470. En cuanto a las autoridades estatales que deberán estar presentes 
o participar en dicho acto, el Tribunal, como lo ha hecho en otros casos, 
señala que deberán ser de alto rango. Corresponderá al Estado defi nir a 
quienes se encomienda tal tarea.

4.1.3. Memoria de las víctimas de homicidio por razones de 
género

471. A criterio del Tribunal, en el presente caso es pertinente que el Es-
tado levante un monumento en memoria de las mujeres víctimas de ho-
micidio por razones de género en Ciudad Juárez, entre ellas las víctimas 
de este caso, como forma de dignifi carlas y como recuerdo del contexto 
de violencia que padecieron y que el Estado se compromete a evitar en 
el futuro. El monumento se develará en la misma ceremonia en la que el 
Estado reconozca públicamente su responsabilidad internacional (supra 
párr. 469) y deberá ser construido en el campo algodonero en el que fue-
ron encontradas las víctimas de este caso.
472. En vista de que el monumento se refi ere a más personas que las con-
sideradas víctimas en este caso, la decisión del tipo de monumento corres-
ponderá a las autoridades públicas, quienes consultarán el parecer de las 
organizaciones de la sociedad civil a través de un procedimiento público 
y abierto, en el que se incluirá a las organizaciones que representaron a las 
víctimas del presente caso.

4.1.4. Día nacional en memoria de las víctimas
473. La Corte considera sufi ciente, para efectos de satisfacción de las víc-
timas, la publicación de la Sentencia (supra párr. 469), el reconocimiento 
público de responsabilidad (supra párr. 470), y el monumento que se cons-
truirá en memoria de las víctimas (supra párr. 472). Por consiguiente, no 
estima necesario conceder la solicitud de que el día 6 de noviembre de 
cada año se conmemore como “Día nacional en memoria de las víctimas 
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del feminicidio”, sin perjuicio de que una medida como esta pueda ser 
discutida por los canales pertinentes en el ámbito interno.

4.2. Garantías de no repetición
4.2.1. Sobre la solicitud de una política integral, coordinada 
y de largo plazo para garantizar que los casos de violencia 
contra las mujeres sean prevenidos e investigados, los 
responsables procesados y sancionados, y las víctimas 
reparadas

474. La Comisión consideró que la Corte debía ordenar al Estado adoptar 
una “política integral y coordinada, respaldada con recursos adecuados, 
para garantizar que los casos de violencia contra las mujeres sean ade-
cuadamente prevenidos, investigados, sancionados y sus víctimas repa-
radas”.
475. Los representantes solicitaron la creación de un programa de largo 
plazo que contara con los recursos necesarios y la articulación de los di-
versos actores sociales, en coordinación con las instituciones del Estado, 
con objetivos, metas, indicadores defi nidos que permitan evaluar periódi-
camente los avances y permitan hacer del conocimiento de la comunidad 
el trabajo realizado para conocer la verdad de los hechos. Consideraron 
también que es necesaria una evaluación de los marcos normativos que 
previenen y sancionan la violencia contra las mujeres, así como de las 
políticas y modelos de atención a víctimas de violencia de género, y en 
particular de las familias de mujeres víctimas de homicidio, conforme 
a los parámetros internacionales de atención a las víctimas. Finalmente, 
solicitaron que el Estado elabore un programa permanente y transversal 
con mecanismos de evaluación constante e indicadores de obstáculos y 
avances para erradicar la discriminación por género dentro de la adminis-
tración pública.
476. El Estado alegó que “ha implementado una política integral y coor-
dinada, respaldada con recursos públicos adecuados, para garantizar que 
los casos específi cos de violencia contra las mujeres sean adecuadamente 
prevenidos, investigados, sancionados y reparados por quien sea respon-
sable”.
477. La Corte observa que el Estado hizo un recuento de todos los actos 
jurídicos, instituciones y acciones emprendidas desde 2001 a la fecha, tan-
to a nivel federal como local, para prevenir e investigar los homicidios 
de mujeres en Ciudad Juárez, así como de los apoyos gubernamentales 
otorgados a las víctimas.
478. En cuanto a políticas de investigación respecto a estos crímenes, el 
Estado explicó cómo, a lo largo de los últimos años, han funcionado diver-
sos tipos de Fiscalías, tanto a nivel federal y estatal como de carácter mix-
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to. Estas políticas de investigación se explican con mayor profundidad al 
analizar la solicitud de reparaciones relacionadas con la atracción de casos 
al fuero federal (infra párrs. 515 a 518).
479. Por otra parte, el Estado adoptó en 2006 y 2007 diversas leyes y re-
formas legislativas que tienen como objetivo mejorar el sistema penal, el 
acceso a la justicia y la prevención y sanción a la violencia contra la mujer 
en el estado de Chihuahua: i) el nuevo Código Penal del estado de Chi-
huahua 456; ii) el nuevo Código de Procedimientos Penales del estado de 
Chihuahua 457; iii) la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia458; iv) la Ley para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción 459, y v) la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de Chihuahua 460.
480. El Estado adoptó en 2006 la Ley de Atención y Protección a Víctimas 
u Ofendidos del Delito del estado de Chihuahua y facultó a la Subpro-
curaduría de Derechos Humanos y Atención a Víctimas del Delito para 
realizar tareas en derechos humanos, acceso a la justicia y reparación para 
las víctimas461. Asimismo, el Estado se refi rió a las reformas de 2006 y 2007 
del Ministerio Público del estado de Chihuahua y a sus siguientes órganos 
internos: i) la Agencia Estatal de Investigación; ii) el Centro de Estudios 
Penales y Forenses; iii) la Dirección de Servicios Periciales y Ciencias Fo-
renses, y iv) la Dirección de Atención a Víctimas de Violencia de Género y 
Violencia Familiar462.

456 Cfr. Código Penal del estado de Chihuahua, publicado en el Periódico Ofi cial el 27 de 
diciembre de 2006 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo XXXIX, 
anexo 55, folios 14364 a 14452).
457 Cfr. Código de Procedimientos Penales del estado de Chihuahua, publicado en el Perió-
dico Ofi cial el 9 de agosto de 2006 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, 
tomo XXXIX, anexo 54, folios 14266 a 14362).
458 Cfr. Ley Estatal de Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, publicada en 
el Periódico Ofi cial el 24 de enero de 2007 (expediente de anexos a la contestación de la de-
manda, tomo XLIII, anexo 110, folios 16144 a 16163).
459 Cfr. Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el estado de Chihuahua, publica-
da en el Periódico Ofi cial el 7 de julio de 2007 (expediente de anexos a la contestación de la 
demanda, tomo XLIII, anexo 111, folios 16165 a 16178).
460 Cfr. Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de Chihuahua, publicada en el Periódico 
Ofi cial el 9 de agosto de 2006 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo 
XXXIX, anexo 53, folios 14187 a 14264).
461 Cfr. Ley de Atención y Protección a Víctimas u Ofendidos del Delito del estado de Chi-
huahua, publicada en el Periódico Ofi cial el 21 de octubre de 2006 (expediente de anexos a la 
contestación de la demanda, tomo XXXIX, anexo 58, folios 14506 a 14513).
462 Cfr. Ley Orgánica del Ministerio Público del estado de Chihuahua, publicada en el Pe-
riódico Ofi cial el 9 de agosto de 2006 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, 
tomo XXXIX, anexo 52, folios 14174 a 14185).
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481. Respecto a la seguridad pública, México señaló que el estado de Chi-
huahua creó en el año 2005 el programa “Chihuahua Seguro”. Entre las 
acciones seguidas en dicho programa se encuentran: i) el combate a la 
impunidad; ii) la creación en 2005 de la Fiscalía Especial de Delitos contra 
Mujeres en Ciudad Juárez, para una mejor atención de víctimas y número 
telefónico de denuncia ciudadana; iii) la capacitación de las corporaciones 
municipales, especialmente en derechos humanos, equidad, género; y iv) 
otras medidas para atender casos de violencia contra las mujeres en el 
ámbito familiar 463. El Estado aludió a una Red de Atención a Víctimas del 
Delito en Chihuahua, en coordinación con la CNDH464.
482. Del mismo modo, el Estado señaló que el Instituto Chihuahuense de 
la Mujer (en adelante “el ICHIMU”) fue creado en agosto de 2002, para 
“impulsar la igualdad de oportunidades en la educación, capacitación, sa-
lud, empleo, desarrollo, así como potenciar el pleno ejercicio de los dere-
chos de las mujeres y fomentar la cultura de la no violencia para eliminar 
todas las formas de discriminación” y, conforme al decreto de creación 
del ICHIMU, para implementar las políticas públicas que promuevan 
el desarrollo integral de las mujeres y su participación plena en la vida 
económica, social, política, familiar y cultural465. El Estado indicó que el 
ICHIMU trabaja en dos vertientes: la institucionalización de la perspecti-
va de género y la prevención de la violencia hacia las mujeres.
483. Dentro del marco de la planeación y programación en el estado de 
Chihuahua, la Corte observa que fue presentada información en torno a 
cinco instrumentos que se reseñan a continuación: i) el Plan Estatal de 
Desarrollo 2004-2010 de Chihuahua (en adelante “el PEDCH”); ii) Pro-
grama para Mejorar la Condición de la Mujer; iii) Programa Integral para 
Garantizar el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; iv) el 
Programa de Atención a Víctimas del Delito, y v) el Programa Integral de 
Seguridad Pública entre 2003 y 2004.
484. El PEDCH considera las siguientes estrategias: i) impulsar espacios 
de participación y decisión para las mujeres, garantizando su colabora-
ción en iniciativas que permitan avanzar en la equidad de género; ii) re-
forzar la sensibilización sobre la perspectiva de género en los ámbitos so-
cial y gubernamental; iii) enfatizar la procuración e impartición de justicia 
en la defensa y protección de la mujer y la familia; iv) impulsar reformas 

463 Cfr. Procuraduría General de Justicia del estado de Chihuahua, informe acerca de las 
políticas institucionales implementadas para prevenir, investigar, sancionar y eliminar la 
violencia en contra de las mujeres (expediente de anexos a la contestación de la demanda, 
tomo XL, anexo 60, folio 14946).
464 Cfr. CNDH, Segundo Informe de Evaluación Integral, supra nota 79, folio 4714.
465 Cfr. Decreto No. 274/02-II-P.O de 30 de mayo de 2002 (expediente de anexos a la contes-
tación de la demanda, tomo XLIII, anexo 112, folios 16179 a 16193).
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jurídicas que protejan a la mujer en situación de violencia; v) incrementar 
las acciones institucionales de formación e información en el cuidado de 
la salud de la mujer, y vi) promover la organización y desarrollo de pro-
yectos productivos, que permitan diversifi car fuentes de empleo e ingreso 
de las mujeres, en especial los de mujeres indígenas y los ubicados en 
zonas rurales y localidades urbanas marginadas 466.
485. Conforme al Estado, el Programa para Mejorar la Condición de la 
Mujer, coordinado por el Consejo Estatal de Población del estado de Chi-
huahua, tiene como objetivo fortalecer de manera interinstitucional las 
acciones y los esfuerzos encaminados al desarrollo integral de la mujer 
que generen condiciones e información que les permita ejercer a plenitud 
sus libertades y derechos.
486. Además, según el Estado, el Programa Integral para Garantizar el 
Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, coordinado por el 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chihuahua (en 
adelante “el DIF”), promueve una cultura de no violencia, en particular 
contra las mujeres, y una cultura de denuncia de actos violentos cometi-
dos contra mujeres, niñas, niños y adultos mayores, incluyendo acciones 
dirigidas a los pueblos indígenas. Dentro de las acciones del DIF, el Esta-
do destacó diversos programas, foros, jornadas de información, talleres 
y acciones467. El Programa de Atención a Víctimas del Delito es aplicado 
desde 1998 por la FEIHM (supra párr. 270), pero fue reestructurado a prin-
cipios de 2004 468, y el Estado indicó que fue constituido para “crear un vín-
culo directo de asistencia para la localización y apoyo entre las víctimas, 
sus familiares y las instituciones estatales competentes”. Finalmente, el 
Estado indicó que el Programa Integral de Seguridad Pública tuvo como 
objetivo la coordinación de las fuerzas de seguridad de los tres órdenes de 
gobierno en el estado de Chihuahua.
487. En cuanto a la competencia federal, la Subcomisión de Coordina-
ción y Enlace para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en 
Ciudad Juárez (en adelante “la SCEPEVM”) fue creada el 6 de junio de 
2003 para “analizar la situación de violencia contra las mujeres en Ciudad 

466 Cfr. Informe de la Procuraduría General de Justicia del estado de Chihuahua, supra nota 
463, folio 14944.
467 Cfr. Informe de la Procuraduría General de Justicia del estado de Chihuahua, supra 
nota463, folios 14951 y 14952.
468 En febrero de 2004 se instaló en la FEIHM la base de datos del Registro Nacional de 
Víctimas del Delito y se anunció la creación del Banco de Datos en Génetica Forense (Cfr. 
Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Relacionados con los Homicidios de Mujeres 
en el Municipio de Juárez, Chihuahua, Primer Informe, 3 de junio de 2004, expediente de 
anexos a la demanda, tomo X, anexo 79, folios 3103 y 3098).
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Juárez y proponer una política pública integral, con líneas de acción en 
distintos ámbitos a favor de las niñas y mujeres de Ciudad Juárez” 469.
488. El 22 de julio de 2003 la SCEPEVM anunció en Ciudad Juárez el Pro-
grama de Acciones de Colaboración del Gobierno Federal para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres de Ciudad Juárez (“Programa 
de las 40 acciones”). El Programa de las 40 acciones “fue diseñado para 
atender las múltiples causas vinculadas a los homicidios y desapariciones 
de mujeres en Ciudad Juárez”, y “basa sus acciones en las tres principales 
áreas de acción que derivan de las diversas recomendaciones recibidas: 
Procuración de Justicia y Prevención del Delito, Promoción Social y Dere-
chos Humanos de la Mujer” 470.
489. La Corte observa que el Programa de las 40 acciones se basó en tres 
principios fundamentales: i) coordinación, ii) participación social, y iii) 
la transparencia, y tenía tres ejes estratégicos: i) procuración de justicia y 
prevención del delito, con 15 acciones; ii) promoción social, con 14 accio-
nes; y iii) derechos humanos de la mujer, con 11 acciones471.
490. Al Programa de las 40 acciones le dio seguimiento la Comisión para 
Ciudad Juárez (supra párr. 127), creada el 18 de febrero de 2004 como un 
órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, dependiente 
del Ejecutivo federal. La Comisión para Ciudad Juárez empezó a operar 
a fi nales del 2003472. La actividad de la Comisión para Ciudad Juárez se 
concentraba en cuatro líneas de acción: i) atención directa a víctimas, ii) 
verdad y justicia; iii) políticas públicas con perspectiva de género, y iv) 
fortalecimiento del tejido social473. La Comisión para Juárez contaba con 
dos ofi cinas, una en Ciudad Juárez y una en la Ciudad de México, para 

469 Cfr. Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folios 1940 y 1970 y 
Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciudad Juárez, Tercer 
Informe de Gestión, supra nota 101, folio 9030.
470 Cfr. Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folios 1938 a 1940; Fis-
calía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de Mujeres en el 
Municipio de Juárez, Informe Final, supra nota 87, folios 7449 y 7450.
471 Cfr. Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciudad Juá-
rez, Tercer Informe de Gestión, supra nota 101, folios 9156 a 9292 e Informe de México pro-
ducido por el CEDAW, supra nota 64, folios 1938 a 1940.
472 Cfr. Decreto por el que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secre-
taría de Gobernación, la Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
en Ciudad Juárez, publicado en el Diario Ofi cial de la Federación el 18 de febrero de 2004 
(expediente de anexos al escrito de alegatos fi nales del Estado, tomo XLIX, anexo 7, folios 
17403 y 17404) y Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciu-
dad Juárez, Primer informe de gestión, supra nota 67, folio 8690.
473 Cfr. Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciudad Juá-
rez, Primer informe de gestión, supra nota 67, folio 8708.
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el cumplimiento de sus funciones474. La Corte observa que la Comisión 
para Juárez fue sustituida en junio de 2009 por la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres para atender la pro-
blemática de la violencia contra las mujeres a nivel nacional475.
491. Existe un fondo de apoyo económico que funciona en Ciudad Juá-
rez, el cual será explicado posteriormente al valorar las indemnizaciones 
entregadas en el presente caso (infra párr. 556). Por otro lado, a nivel fe-
deral, el INMUJERES recibió en el 2008 un presupuesto de poco más de 
$529.000.000,00 (quinientos veintinueve millones de pesos mexicanos), de 
los cuales $290.000.000,00 (doscientos noventa millones de pesos mexica-
nos) se destinaron a estados y municipios para fortalecer las instancias 
de la mujer y organismos de la sociedad civil que trabajan en el tema. 
Entre las instancias, el Estado se refi rió al Fondo de Apoyo a los Mecanis-
mos para el Adelanto de las Mujeres en las Entidades Federativas para la 
Atención de las Mujeres Víctimas de Violencia de Género, que tuvo un 
presupuesto de $112.300.000,00 (ciento doce millones trescientos mil pe-
sos mexicanos) que se suministró a los estados de manera equitativa para 
fortalecer las iniciativas locales en materia de combate a la violencia de 
género476. Los representantes y la Comisión no contradijeron dichas cifras.
492. A través del INMUJERES, entre otras actividades y acciones, el Es-
tado ha impartido diversos talleres y capacitaciones a funcionarios pú-
blicos, además de que ha fortalecido centros de atención y refugio para 
mujeres y centros de atención a hombres violentos, incluyendo centros en 
Ciudad Juárez 477. El INMUJERES, creado en 2001, entre otras actividades, 
i) diseñó políticas públicas de erradicación en medios de comunicación de 

474 Cfr. Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciudad Juá-
rez, Primer informe de gestión, supra nota 67, folio 8707.
475 Cfr. Decreto por el que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secre-
taría de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, publicado en el Diario Ofi cial de la Federación el 1 de junio de 2009 (expediente de 
anexos al escrito de alegatos fi nales del Estado mexicano, tomo XLIX, anexo 8, folios 17406 
al 17409).
476 Cfr. Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, publicado 
en el Diario Ofi cial de la Federación el 13 de diciembre de 2007 (expediente de anexos a la 
contestación de la demanda, tomo XLIII, anexo 85, folios 15794 a 15910). En el presupuesto 
aparece que el INMUJERES recibió 543.2 millones de pesos mexicanos.
477 Cfr. Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, publicada en el Diario Ofi cial de la Fede-
ración el 12 de enero de 2001 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo 
XLIII, anexo 87, folios 16010 a 16047). Algunas de las actividades que menciona el Estado se 
encuentran contenidas en el Anexo del Sexto Informe Periódico de México en cumplimiento 
de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mu-
jer, noviembre de 2005 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo XLII, 
anexo 82, folio 15479).
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mensajes discriminatorios o violentos contra las mujeres o con estereoti-
pos de género; ii) emitió publicidad para prevenir la violencia contra las 
mujeres en estaciones de radio y canales de televisión en Chihuahua; iii) 
realizó campañas de erradicación de violencia de género; iv) canalizó a 
víctimas con instituciones de apoyo a través del servicio de atención de 
violencia de género; v) fi nanció el proyecto del Centro para el Desarrollo 
Integral de la Mujer A.C., denominado “Por los derechos de las Mujeres 
Víctimas del Feminicidio en Juárez”; vi) fi nanció en 2003, en coordinación 
con el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) para elabo-
rar un diagnóstico sobre la incidencia de violencia de género en Ciudad 
Juárez, Chihuahua y en cinco entidades federativas más, y vii) elaboró el 
“Diagnóstico Geo-Socio-Económico de Ciudad Juárez y su Sociedad”. Los 
representantes y la Comisión no contradijeron la existencia y alcances de 
estos proyectos y acciones.

*
* *

493. La Corte observa que en sus escritos ni la Comisión ni los represen-
tantes objetaron la existencia o validez de los organismos y programas 
referidos por el Estado anteriormente, así como las valoraciones que el Es-
tado hizo de cada uno de ellos. Tampoco la Comisión o los representantes 
argumentaron sufi cientemente cuáles son las defi ciencias prácticas de las 
acciones desarrolladas por el Estado hasta la fecha, ni precisaron en qué 
forma las medidas adoptadas por el Estado, en su conjunto, no pueden ser 
considerarlas como una “política integral y coordinada”. Al respecto, el 
Tribunal recuerda que conforme al artículo 34.1 del Reglamento, es deber 
de la Comisión expresar en la demanda sus pretensiones de reparaciones 
y costas, así como sus fundamentos de derecho y sus conclusiones per-
tinentes. Este deber de motivación y fundamentación no se cumple con 
solicitudes genéricas a las que no se adjunta prueba o argumentación, de 
hechos o derecho, que permita analizar su fi nalidad, razonabilidad y al-
cance. Lo mismo es aplicable a los representantes.

*
* *

494. El Tribunal valora los esfuerzos del Estado mexicano para adecuar 
formalmente su legislación, otros actos jurídicos e instituciones y para 
realizar diversas acciones orientadas a combatir la violencia por razón de 
género, tanto en el estado de Chihuahua como a nivel federal, así como su 
esfuerzo por adecuar su sistema judicial en materia penal a nivel local y 
federal. Estos avances constituyen indicadores estructurales relacionados 
con la adopción de normas que, en principio, tienen como objetivo enfren-
tar la violencia y discriminación contra la mujer en un contexto como el 
que ha sido probado en el presente caso.
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495. Sin embargo, la Corte no cuenta con información sufi ciente y actuali-
zada para poder evaluar si a través de dichos actos jurídicos, instituciones 
y acciones: i) se ha generado una efectiva prevención e investigación de 
los casos de violencia contra la mujer y homicidios por razones de género; 
ii) los responsables han sido procesados y sancionados, y iii) las víctimas 
han sido reparadas; todo ello en el marco del contexto que ha sido proba-
do en el presente caso. Así, por ejemplo, ninguna de las partes ofreció in-
formación precisa sobre la ocurrencia de crímenes similares a los del pre-
sente caso entre los años 2006 a 2009478. En particular, el Tribunal no puede 
pronunciarse sobre la existencia de una política integral para superar la 
situación de violencia contra la mujer, discriminación e impunidad, sin 
información sobre las fallas estructurales que atraviesan estas políticas, 
los problemas en sus procesos de implementación y sus resultados sobre 
el goce efectivo de derechos por parte de las víctimas de dicha violencia. 
Además, la Corte no cuenta con indicadores de resultado respecto a cómo 
las políticas implementadas por el Estado puedan constituir reparacio-
nes con perspectiva de género, en tanto: i) cuestionen y estén en capaci-
dad de modifi car, a través de medidas especiales el status quo que causa 
y mantiene la violencia contra la mujer y los homicidios por razones de 
género; ii) hayan constituido claramente un avance en la superación de las 
desigualdades jurídicas, políticas y sociales, formales o de facto, que sean 
injustifi cadas por causar, fomentar o reproducir los factores de discrimi-
nación por razón de género, y iii) sensibilicen a los funcionarios públicos 
y la sociedad sobre el impacto de los factores de discriminación contra las 
mujeres en los ámbitos público y privado.
496. Esta insufi ciencia de argumentación por parte de la Comisión, los 
representantes y el Estado, impide al Tribunal pronunciarse respecto a 
si las políticas públicas actualmente desarrolladas constituyen realmente 
una garantía de no repetición en cuanto a lo ocurrido en el presente caso.
4.2.2. Estandarización de los protocolos, criterios ministeriales 
de investigación, servicios periciales y de impartición de justicia, 
para combatir desapariciones y homicidios de mujeres y los dis-
tintos tipos de violencia contra las mujeres
497. La Comisión solicitó, en general, que la Corte ordene al Estado que 
fortalezca su capacidad institucional para combatir el patrón de impuni-

478 En sus alegatos fi nales escritos de junio de 2009 los representantes señalaron que “de 
2008 a la fecha han desaparecido 24 niñas y mujeres en Ciudad Juárez sin que se conozca su 
paradero y sin que las autoridades hayan realizado diligencias lo sufi cientemente serias y 
exhaustivas para localizarlas”, según una “cifra computada con información ofi cial que tiene 
registrada” la organización civil Nuestras Hijas de Regreso a Casa A.C. Sin embargo, ante la 
Corte no se precisó cuál era esa información ofi cial, ni con base en qué metodología se obte-
nía dicha cifra. Tampoco se adjuntó documento probatorio alguno al respecto.
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dad frente a casos de violencia contra las mujeres en Ciudad Juárez a tra-
vés de investigaciones penales efectivas, a las que se les dé un seguimien-
to judicial constante, garantizando así la adecuada sanción y reparación.
498. Los representantes señalaron que las prácticas de procuración e im-
partición de justicia deben modifi carse desde sus raíces y deben incluir 
todas las etapas de investigación, preservación de pruebas y evidencias, 
de resguardo del lugar de los hechos, de levantamiento de los cuerpos, 
de la cadena de custodia, etc. Solicitaron, además, que se estandarizara y 
armonizara el sistema de justicia penal estatal o de prevención e investi-
gación del delito con las necesidades de respeto de los derechos humanos 
de las mujeres, principalmente protocolos y manuales de investigación.
499. Respecto al Nuevo Código Penal del estado de Chihuahua, vigente 
desde 2007, el Estado señaló que se reformaron: i) los delitos de homicidio 
doloso y secuestro en perjuicio de mujeres o menores de edad, de forma 
que si existe concurso de delitos, aún cuando ello exceda la pena de pri-
sión de 60 años, deberá imponerse la pena por cada delito; ii) el delito de 
homicidio simple, de forma que si la víctima del delito es una mujer o un 
menor de edad se aplica una pena de 30 a 60 años en vez de una pena de 
8 a 20 años de prisión, además de la pena que se acumule por cada delito 
adicional aunque se exceda la pena máxima de prisión de 60 años, y iii) el 
delito de lesiones, de forma que si se causa lesión a un ascendiente, des-
cendiente, hermano, cónyuge, concubina o concubino, pareja, adoptante 
o adoptado, aumenta en una tercera parte la pena que corresponda. Final-
mente, indicó que dicho código castiga los actos de violencia familiar en 
términos de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia479.
500. Respecto al nuevo Código de Procedimientos Penales del estado de 
Chihuahua, vigente desde 2006, el Estado señaló que el mismo: “establece 
que no se aplicarán los criterios de oportunidad para el ejercicio de la ac-
ción penal tratándose de delitos contra la libertad y seguridad sexuales, o 
de violencia familiar, por afectar gravemente el interés público”. Asimis-
mo, dicho código prevé que en los casos de delitos sexuales y de violencia 
familiar, la víctima cuente “con asistencia integral por parte de las unida-
des especializadas de la Procuraduría General de Justicia del estado de 
Chihuahua, quienes intervendrán con la debida diligencia, aplicando los 
protocolos emitidos”. Finalmente, informó que se contempla la medida 
cautelar de separación inmediata del probable delincuente del domicilio 
cuando se trate de agresiones a mujeres480.

479 Cfr. Artículos 32, párrafo tercero; 125, párrafo segundo; 126; 130, y 193 del Código Penal 
del estado de Chihuahua, supra nota 456, folios 14371, 14390, 14391 y 14404.
480 Cfr. Artículo 83, fracción I, párrafo segundo; 121, último párrafo, y 169, fracción IX del 
Código de Procedimientos Penales del estado de Chihuahua, supra nota 457, folios 14281, 
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501. El Estado adjuntó como prueba modelos de protocolos481 y al res-
pecto señaló que “para cada tipo de delito se sigue un protocolo específi -
co. En el caso de los homicidios de mujeres, se cuenta con los protocolos 
relativos a los delitos de orden sexual, lesiones, criminalística de campo, 
atención a víctimas, atención en crisis de módulo, química forense, me-
dicina forense, homicidio, suicidio y muerte accidental”. Afi rmó que la 
PGJCH ha difundido ampliamente el contenido de la Declaración sobre 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, de la Convención sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, y 
de la Convención Belém do Pará.
502. La Corte ha ordenado en otros casos normalizar, conforme a los es-
tándares internacionales, los parámetros para investigar, realizar el aná-
lisis forense y juzgar482. El Tribunal estima que en el presente caso el Es-
tado debe, en un plazo razonable, continuar con la estandarización de 
todos sus protocolos, manuales, criterios ministeriales de investigación, 
servicios periciales y de impartición de justicia, utilizados para investigar 
todos los delitos que se relacionen con desapariciones, violencia sexual y 
homicidios de mujeres, conforme al Protocolo de Estambul, el Manual so-
bre la Prevención e Investigación Efectiva de Ejecuciones Extrajudiciales, 
Arbitrarias y Sumarias de Naciones Unidas y los estándares internaciona-
les de búsqueda de personas desaparecidas, con base en una perspectiva 
de género. Al respecto, se deberá rendir un informe anual durante tres 
años.

4.2.3. Implementación de un programa de búsqueda y 
localización de mujeres desaparecidas en el estado de 
Chihuahua

503. Los representantes solicitaron revisar, rediseñar y reestructurar el 
“Operativo Alba” con “la participación de expertos internacionales en la 
materia que permitan […] establecer un programa de investigación y do-
cumentación de respuesta inmediata [que cuente con] los recursos fi nan-
cieros correspondientes para su adecuado funcionamiento”. Argumenta-
ron, además, que “los operativos de ‘reacción inmediata’ [vigentes] no 
constituyen una medida efectiva para atender de inmediato un reporte de 
desaparición o extravío y sobre todo que no constituyen acciones adecua-
das y efectivas que impidan la realización de conductas criminales en con-

14291 y 14301.
481 Cfr. Procuraduría General de Justicia del estado de Chihuahua, Protocolos de Inves-
tigación en Criminalística y Protocolos de Personal Especializado en Atención a Víctimas 
(expediente de anexos a los alegatos fi nales escritos del Estado, tomo XLVII, anexo 3, folios 
16955 a 17082).
482 Cfr. Caso Gutiérrez Soler Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de 
septiembre de 2005. Serie C No. 132, párrs. 109 y 110.
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tra de las mujeres y las niñas de Ciudad Juárez”, debido principalmente a 
que “los criterios para clasifi car las desapariciones como de ‘Alto Riesgo’ 
no son claros ni objetivos y revisten criterios discriminatorios” o, incluso, 
debido a que funcionarios niegan implementar las medidas urgentes sin 
una justifi cación plausible.
504. La Corte observa que el 22 de julio de 2003 el Estado implementó el 
Operativo Alba con el “objetivo [de] establecer una vigilancia extraordi-
naria sobre la ya existente en las zonas de alto riesgo para mujeres y en 
donde hubo hallazgos […] de víctimas de homicidios”. Posteriormente, el 
12 de mayo de 2005 se puso en marcha el Protocolo de Atención, Reacción 
y Coordinación entre autoridades federales, estatales y municipales en 
caso de extravío de mujeres y niñas en el Municipio de Juárez o “Protoco-
lo Alba”, donde se estableció, por acuerdo y consenso de las instituciones 
participantes, un mecanismo de atención, reacción y coordinación entre 
autoridades de los tres ámbitos de gobierno en caso de extravío de muje-
res y niñas en Ciudad Juárez. Para octubre de 2006 el protocolo se había 
“activado en 8 ocasiones, [desde su creación] de las cuales ha permitido 
ubicar a 7 mujeres y 2 niños en situación de desaparición o extravío”483.
505. El Tribunal valora positivamente la creación del “Operativo Alba” y 
del “Protocolo Alba” como una forma de brindar mayor atención a la des-
aparición de mujeres en Ciudad Juárez. Sin embargo, observa que dichos 
programas de búsqueda únicamente se ponen en marcha cuando se pre-
senta una desaparición de “alto riesgo”, criterio que según diversos infor-
mes, sólo se satisfacía cuando se presentaban reportes con “características 
específi cas”484 a saber: “existe certeza de que [las mujeres] no tenían mo-
tivos para abandonar el hogar”, se trata de una niña485, “la joven [tuviera] 
una rutina estable”486 y que el reporte “tuviera características vinculadas 
con los homicidios ‘seriales’”487.
506. La Corte considera que el Protocolo Alba, o cualquier otro dispositi-
vo análogo en Chihuahua, debe seguir, entre otros, los siguientes paráme-
tros: i) implementar búsquedas de ofi cio y sin dilación alguna, cuando se 
presenten casos de desaparición, como una medida tendiente a proteger 

483 Cfr. Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciudad Juá-
rez, Tercer Informe de Gestión, supra nota 101, folio 9054.
484 Cfr. Procuraduría General de Justicia del estado de Chihuahua, Ofi cio dirigido al Di-
rector de Derechos Humanos de la Secretaría Relaciones Exteriores, 17 de febrero de 2003 
(expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo XLII, anexo 75, folio 15381).
485 Cfr. Informe de México elaborado por el CEDAW, supra nota 71, folio 1929.
486  Cfr. CNDH, Informe Especial, supra nota 66, folio 2174 y Amnistía Internacional, Muertes 
Intolerables, supra nota 64, folio 2274.
487 Cfr. CIDH, Situación de los Derechos de la Mujer en Ciudad Juárez, supra nota 64, folio 
1746.
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la vida, libertad personal y la integridad personal de la persona desapa-
recida; ii) establecer un trabajo coordinado entre diferentes cuerpos de 
seguridad para dar con el paradero de la persona; iii) eliminar cualquier 
obstáculo de hecho o de derecho que le reste efectividad a la búsqueda o 
que haga imposible su inicio como exigir investigaciones o procedimien-
tos preliminares; iv) asignar los recursos humanos, económicos, logísti-
cos, científi cos o de cualquier índole que sean necesarios para el éxito de la 
búsqueda; v) confrontar el reporte de desaparición con la base de datos de 
personas desaparecidas referida en la sección 4.2.4 infra, y vi) priorizar las 
búsquedas en áreas donde razonablemente sea más probable encontrar a 
la persona desaparecida sin descartar arbitrariamente otras posibilidades 
o áreas de búsqueda. Todo lo anterior deberá ser aún más urgente y rigu-
roso cuando la desaparecida sea un niña. Al respecto, se deberá rendir un 
informe anual durante tres años.
507. De otra parte, la Comisión para Ciudad Juárez informó que en marzo 
de 2005 creó la página electrónica www.mujeresdesaparecidascdjuarez.
gob.mx donde se encuentran datos de algunas mujeres, jóvenes y niñas 
desaparecidas en Ciudad Juárez488. La Corte nota que la página ha dejado 
de actualizarse desde diciembre de 2006.
508. Al respecto, y teniendo en cuenta que una red informática en la que 
cualquier persona pueda suministrar información sobre una mujer o niña 
desaparecida puede ser útil para localizarla, la Corte, como lo ha dispues-
to en otras ocasiones489, ordena la creación de una página electrónica que 
contendrá la información personal necesaria de todas las mujeres, jóvenes 
y niñas que desaparecieron en Chihuahua desde 1993 y que continúan 
desaparecidas. Dicha página electrónica deberá permitir que cualquier 
individuo se comunique por cualquier medio con las autoridades, inclu-
sive de manera anónima, a efectos de proporcionar información relevante 
sobre el paradero de la mujer o niña desaparecida o, en su caso, de sus 
restos. La información contenida en la página electrónica deberá actuali-
zarse permanentemente.

3.1.4. Confrontación de información genética de cuerpos 
no identifi cados de mujeres o niñas privadas de la vida en 
Chihuahua con personas desaparecidas a nivel nacional

509. Los representantes solicitaron que se cree una base de datos a nivel 
nacional para facilitar la identifi cación de las personas reportadas como 
desaparecidas. También afi rmaron que es necesario implementar una 
base de datos nacional que permita confrontar la información de personas 

488 Cfr. Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciudad Juá-
rez, Tercer Informe de Gestión, supra nota 101, folio 9200.
489 Cfr. Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. supra nota 454, párr. 190.
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desaparecidas con información de personas que han sido encontradas sin 
vida y que se han registrado como no identifi cadas.
510. El Estado específi camente no se pronunció al respecto. Sin embargo, 
hizo referencia al denominado “Programa de Identidad Humana”, cuan-
do propuso a los familiares de las víctimas que participaran en el EAAF 
con la fi nalidad de confi rmar la identidad de los cuerpos encontrados en 
el campo algodonero.
511. Si bien el Tribunal observa que el Estado creó un registro de datos de 
mujeres desaparecidas en el Municipio de Juárez y un banco de datos en 
genética forense490, la Corte no tiene elementos probatorios que le permi-
tan concluir que el Estado creó una base de datos de personas desapareci-
das a nivel nacional. Por otro lado, si bien la Corte observa que existe un 
banco de datos en genética forense con información genética de algunos 
familiares de víctimas de homicidio por razón de género y de algunos 
cuerpos encontrados491, al Tribunal no le consta que el Estado hubiese 
confrontado la información de mujeres desaparecidas a nivel nacional, 
así como la información genética de familiares de esas personas desapa-
recidas con la información genética extraída de los cuerpos de cualquier 
mujer o niña privada de la vida y no identifi cada en Chihuahua. Tampoco 
obra en el expediente información que permita a la Corte determinar la 
sufi ciencia de los datos contenidos en las referidas bases, así como la efi -
cacia y los resultados que dichas bases de datos han tenido dentro de la 
investigación de las desapariciones y homicidios de mujeres en Ciudad 
Juárez.
512. La Corte estima que la racionalidad de crear una base de datos de 
mujeres y niñas desaparecidas a nivel nacional y la actualización y con-
frontación de la información genética proveniente de familiares de perso-
nas desaparecidas y de cuerpos no identifi cados responde a la posibilidad 
de que los cuerpos de algunas mujeres o niñas encontradas en Chihua-
hua pertenezcan a personas desaparecidas en otras entidades federativas, 
incluso, otros países. Por ello, como lo ha dispuesto en otros casos492, la 
Corte ordena: i) la creación o actualización de una base de datos que con-
tenga la información personal disponible de mujeres y niñas desapareci-
das a nivel nacional; ii) la creación o actualización de una base de datos 
con la información personal que sea necesaria, principalmente genética y 

490 Cfr. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de 
Mujeres en el Municipio de Juárez, Informe fi nal, supra nota 87, folios 14582 y 14587 a 14594.
491 Cfr. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de 
Mujeres en el Municipio de Juárez, Informe fi nal, supra nota 87, folios 14582 y 14587 a 14594.
492 Cfr. Caso Molina Theissen Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de julio de 
2004. Serie C No. 108, párr. 91; Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador, supra nota 
454, párr. 193, y Caso Servellón García y otros Vs. Honduras, supra nota 308, párr. 203.
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muestras celulares, de los familiares de las personas desaparecidas que 
consientan –o que así lo ordene un juez- para que el Estado almacene di-
cha información personal únicamente con objeto de localizar a la persona 
desaparecida, y iii) la creación o actualización de una base de datos con 
la información genética y muestras celulares proveniente de los cuerpos 
de cualquier mujer o niña no identifi cada que fuera privada de la vida en 
el estado de Chihuahua. El Estado en todo momento deberá proteger los 
datos personales contenidos en dichas bases de datos.

4.2.5. Creación de una fi gura legislativa para atraer los 
casos del fuero común al fuero federal cuando se presenten 
condiciones de impunidad o se acrediten irregularidades de 
fondo en las averiguaciones previas

513. Los representantes señalaron que es necesario contar con un meca-
nismo legal contenido en las leyes nacionales para facilitar y encuadrar la 
atracción de los casos del fuero común al fuero federal, debido a que en 
este caso “uno de los principales problemas que permitieron y permiten 
aún las violaciones a los derechos humanos de las víctimas de violencia 
contra las mujeres y feminicidio es la imposibilidad de que la Federación 
intervenga, revise y en su caso corrija las irregularidades y defi ciencias 
de los expedientes integrados en el fuero común”. Indicaron que si bien 
a nivel federal se creó en el 2004 la Comisión para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres de Ciudad Juárez, ésta nunca tuvo facultades 
legales para proponer o para corregir las actuaciones de los funcionarios 
del fuero común. Asimismo, especifi caron que aunque se hubiera creado 
en 2004 la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con 
los Homicidios de Mujeres en el Municipio de Ciudad Juárez, ésta sólo 
revisó las averiguaciones previas que se tenían en el fuero común en lo 
que respecta a negligencias y responsabilidades de funcionarios que en 
ellas habían participado, sin revisar, proponer, coadyuvar o corregir de-
fi ciencias que había encontrado puesto que su mandato no lo facultaba 
para ello.
514. El Estado informó que el 29 de agosto de 2003 fue creada la Agen-
cia Mixta del Ministerio Público en el Municipio de Ciudad Juárez, Chi-
huahua, para la Investigación de Homicidios de Mujeres y de los Delitos 
Conexos (en adelante “la Agencia Mixta”), mediante un convenio de cola-
boración entre la PGR y la PGCH. Conforme a la prueba aportada por las 
partes, el objeto de la Agencia Mixta era perseguir los delitos dentro de un 
marco de plena colaboración y coordinación entre las dos procuradurías 
e instrumentar acciones conjuntas en las investigaciones encaminadas a 
esclarecer los homicidios de mujeres en dicho municipio. La Fiscalía Es-
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pecial Federal para Juárez coordinaba y supervisaba la representación del 
Ministerio Público de la Federación que conformaba la Agencia Mixta493.
515. El 30 de enero de 2004 se creó la Fiscalía Especial a nivel federal. 
Conforme lo alegado por el Estado, la Fiscalía Especial Federal para Juá-
rez dependía de la PGR y “era competente para dirigir, coordinar y su-
pervisar las investigaciones de los delitos relacionados con homicidios de 
mujeres del municipio de Juárez, Chihuahua, en ejercicio de la facultad 
de atracción en aquéllos que tuvieran conexión con algún delito federal”. 
Dicha afi rmación no fue controvertida por la Comisión o los representan-
tes. Entre las funciones de la Fiscalía Especial se encontraba la de “revisar 
[…] e investigar cada uno de los expedientes que contienen información 
sobre homicidios y desapariciones de mujeres, e investigar con responsa-
bilidad los casos en que encuentren pruebas de negligencia, inefi ciencia o 
tolerancia por parte de servidores públicos, a fi n de evitar la impunidad 
y sancionar a aquéllos que hayan dejado de cumplir con su deber”494. La 
Corte observa que la Fiscalía Especial desarrolló cuatro programas espe-
cífi cos dentro de su plan de trabajo: i) sistematización de la información 
sobre homicidios de mujeres y delitos relacionados; ii) atención a delitos 
relacionados con homicidios; iii) atención a denuncias de mujeres desapa-
recidas, y iv) atención a víctimas495.
516. La Fiscalía Especial concluyó su actuación en el 2006 al haber sido 
abrogado el acuerdo de creación de 2004496. La PGR entregó el 16 de febre-
ro de 2006 a la CNDH el informe fi nal de la Fiscalía Especial. La CNDH 
afi rmó que “no se reportó en el informe fi nal ningún avance signifi cativo 
a los 3 reportes anteriores, de los que incluso esta Comisión Nacional dio 
cuenta puntual en su Informe de evaluación del 23 de agosto de 2005”497.
517. La Fiscalía Especial fue sustituida posteriormente en dos ocasiones: 
el 16 de febrero de 2006 por la Fiscalía Especial para la Atención de Deli-
tos Relacionados con Actos de Violencia contra las Mujeres, adscrita a la 
Ofi cina del Procurador General de la República, con el objeto de atender 

493 Cfr. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Relacionados con los Homicidios de 
Mujeres en el Municipio de Juárez, Chihuahua, Primer Informe, supra nota 468, folios 2999 a 
3142; Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de Muje-
res en el Municipio de Juárez, Informe fi nal, supra nota 87, folio 14536, e Informe de México 
producido por el CEDAW, supra nota 64, folio 1939.
494 Cfr. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de 
Mujeres en el Municipio de Juárez, Informe fi nal, supra nota 87, folio 14532.
495  Cfr. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de 
Mujeres en el Municipio de Juárez, Informe fi nal, supra nota 87, folios 14532, 14536 y 14537.
496 Cfr. Procuraduría General de la República, Acuerdo No. A/003/06, supra nota 498, folio 
15464.
497 Cfr. CNDH, Segundo Informe de Evaluación Integral, supra nota 72, folio 4664.
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delitos relacionados con actos de violencia contra las mujeres en el país 498; 
y el 31 de enero de 2008 por la Fiscalía Especial para los Delitos de Violen-
cia contra las Mujeres y Trata de Personas, adscrita también a la Ofi cina 
del Procurador General de la República, para investigar y perseguir deli-
tos federales relacionados con hechos de violencia contra las mujeres, así 
como los de trata de personas499.
518. A nivel local, en agosto de 2005 el estado de Chihuahua modifi có el 
objeto de creación de la FEIHM, ya que según el Estado “antes se concen-
traba exclusivamente en los homicidios que tuviesen un móvil sexual”, 
incluyendo desde esa fecha “todos los casos de homicidios dolosos en los 
que las víctimas fuesen mujeres”500.
519. La Corte observa que la actividad de la Fiscalía Especial estuvo li-
mitada a sistematizar la información de los homicidios de mujeres en 
Ciudad Juárez y sólo a investigar los delitos que pertenecieran al fuero 
federal501. El Tribunal tampoco tiene información actualizada sobre el fun-
cionamiento y efectividad de la renovada FEIHM.
520. Los representantes no sustentaron su solicitud de reparación en ar-
gumentos claros, pertinentes y sufi cientes sobre los problemas de acceso 
a la justicia que se derivarían del derecho interno aplicable a la fi gura de 
atracción al fuero federal. Tampoco argumentaron sobre la prueba espe-
cífi ca en torno a las políticas diseñadas por el Estado para solucionar la 
problemática sobre la materia durante los últimos años. Ello le impide al 
Tribunal pronunciarse sobre esta solicitud de reparación.

4.2.6. Prohibición a todo funcionario de discriminar por 
razón de género

521. Los representantes solicitaron la prohibición expresa y sancionada a 
todo funcionario presente o futuro dentro de los tres niveles de gobierno 
que declarare o actuare despreciando o minimizando las violaciones a los 
derechos de las mujeres, en particular la negación o minimización de la 
existencia de violencia contra las mujeres dentro del contexto de homici-

498 Cfr. Procuraduría General de la República, Acuerdo No. A/003/06, 19 de enero de 2006 
(expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo XLII, anexo 78, folios 15462 a 
15465).
499 Cfr. Procuraduría General de la República, Acuerdo No. A/024/08, 29 de enero de 2008 
(expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo XLII, anexo 80, folios 15470 a 
15473).
500 Cfr Informe de México producido por el CEDAW, supra nota 64, folios 1937 y 1963 y 
CNDH, Segundo Informe de Evaluación Integral, supra nota 72, folio 4697.
501 Cfr. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de 
Mujeres en el Municipio de Juárez, Informe fi nal, supra nota 87, folios 14532, 14538, 14539 y 
14544.
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dios por motivos de género en Ciudad Juárez. Señalaron que en distintos 
momentos históricos, el Estado mexicano ha insistido en reducir, desvir-
tuar y minimizar las causas y efectos de los homicidios y desapariciones 
de cientos de mujeres en esa ciudad, y agregaron que la actitud de las 
autoridades ha sido notoriamente discriminatoria.
522. El Estado informó sobre la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres, publicada en el 2006, que tiene por objeto regular y ga-
rantizar la igualdad entre mujeres y hombres y proponer los lineamientos 
y mecanismos institucionales que orienten al Estado mexicano hacia el 
cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y priva-
do, promoviendo el empoderamiento de las mujeres. La ley creó el Siste-
ma Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, instalado en el 
2007 y, dentro del marco de aplicación de la misma, se puso en marcha 
el Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2008-
2012 502. Por su parte, el Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres 2008-2012 fue presentado en el 2008 dentro del marco del Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2012 503 y el Estado indicó que “contribuye al 
logro de los objetivos, estrategias y prioridades nacionales en materia de 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres”. Este programa lo dirige el 
INMUJERES. La ley ha sido replicada en el estado de Chihuahua desde 
el 2007 al publicar la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación del 
estado de Chihuahua504.
523. Por su parte, el Estado alegó que la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, publicada en 2007, establece “las 
bases para la prevención, atención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres de cualquier edad en el ámbito público y privado”, así como los 
“preceptos rectores para que las mujeres cuenten con acceso a una vida 
libre de violencia en el ámbito federal y local: igualdad jurídica entre la 
mujer y el hombre; respeto a la dignidad humana de las mujeres; la no 
discriminación y libertad de las mujeres”. Añadió que esta ley “identifi ca 
los mecanismos para la prevención, protección y asistencia a las mujeres y 
niñas para erradicar la violencia en su contra y contempla la obligación de 
los órganos de seguridad pública de los estados, de los municipios y de la 
federación, así como de los órganos de impartición de justicia, de brindar 

502 Cfr. Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, publicada en el Diario 
Ofi cial de la Federación el 2 de agosto de 2006 (expediente de anexos a la contestación de la 
demanda, tomo XLIII, anexo 106, folios 16079 a 16089).
503 Cfr. Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, estrategia 5.4. del eje 1 y objetivo 16 del eje 
3 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo XLII, anexo 84, folios 15495 
a 15792).
504 Cfr. Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el estado de Chihuahua, supra 
nota 459, folios 16164 a 16178.
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una atención adecuada y especial a las víctimas mujeres”505. Finalmente, 
la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
prevé que la protección de sus derechos tiene como objetivo asegurarles 
un desarrollo pleno e integral, lo que implica la oportunidad de formarse 
física, mental, emocional, social y moralmente en condiciones de igual-
dad506.
524. Asimismo, México reguló en el estado de Chihuahua un tipo delicti-
vo de discriminación y una sanción administrativa para funcionarios pú-
blicos que discriminen conforme a la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos507.
525. Los representantes no argumentaron en torno a los vacíos e insufi -
ciencias que tendrían este tipo de normas, programas y acciones, razón 
por la cual el Tribunal no cuenta con elementos para pronunciarse sobre 
su solicitud.

4.2.7. Ley para regular los apoyos para las víctimas de 
homicidios por razones de género

526. Los representantes solicitaron al Tribunal “la creación de una [l]ey 
que regule […] objetivamente los apoyos específi cos para las víctimas del 
feminicidio, así como los estándares mínimos para el seguimiento y eva-
luación de dichos apoyos”. Dicha solicitud la justifi caron en virtud de que 
los apoyos, de carácter social o de compensación general, implementados 
por el Estado a la fecha, no pueden estar al arbitrio de los funcionarios en 
turno, y porque los apoyos no se fi jaron ni establecieron con base en crite-
rios internacionales de reparación del daño sino bajo criterios políticos y 
de gobierno.
527. El Estado no se pronunció al respecto específi camente. Sin embargo, 
la Corte observa que al brindar el Estado los apoyos a los que este Tribu-
nal se referirá más adelante, les dio el carácter de indemnizaciones adi-
cionales a las que ofreció en su escrito de contestación de demanda (infra 
párr. 550), e incluso afi rmó que el contacto de las autoridades mantenido 
con los familiares de las víctimas debía tomarse “como una muestra de la 
buena fe del Estado para reparar las consecuencias de las irregularidades 

505 Cfr. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, supra nota 124, 
folios 16091 a 16107.
506 Cfr. Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, supra nota 
420, folios 16049 a 16063).
507  Cfr. artículos 30, 31 y 32 de Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el estado 
de Chihuahua, supra nota 459, folio 16177; artículo 197 del Código Penal para el estado de 
Chihuahua, supra nota 456, folios 14364 a 14452, y artículo 3 de la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres, supra nota 502, folio 16079.
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aceptadas por las autoridades en un primer momento de las investigacio-
nes sobre los homicidios de las tres mujeres”.
528. La Corte observa que la titular de la Comisión para Ciudad Juárez 
reconoció que al crearse el Fondo de Auxilio Económico a Familiares de 
las Víctimas de Homicidio de Mujeres en el 2005 (infra párr. 557) no se le 
consideró como una forma de reparación del daño; el tipo de auxilio se 
brindó en consideración de las conductas delictivas del homicida y no de 
las responsabilidades del Estado; y los apoyos estaban condicionados a la 
promoción de juicios civiles o familiares508.
529.  El Tribunal considera que no puede confundirse la prestación de los 
servicios sociales que el Estado brinda a los individuos con las repara-
ciones a las que tienen derecho las víctimas de violaciones de derechos 
humanos, en razón del daño específi co generado por la violación. En tal 
sentido, el Tribunal no considerará como parte de las reparaciones que el 
Estado alega haber realizado, los apoyos gubernamentales que no hayan 
sido dirigidos específi camente a reparar la falta de prevención, impuni-
dad y discriminación atribuibles al Estado en el presente caso.
530. Por otra parte, la Corte considera que no puede indicar al Estado 
cómo regular los apoyos que brinde a las personas como parte de un pro-
grama de asistencia social, por lo que se abstiene de pronunciarse respecto 
a esta solicitud de los representantes.

4.2.8. Capacitación con perspectiva de género a funcionarios 
públicos y población en general del Estado de Chihuahua

531. La Comisión solicitó al Tribunal que ordene al Estado realizar pro-
gramas de capacitación para funcionarios públicos en todas las ramas de 
la administración de la justicia y la policía, y políticas integrales de pre-
vención. Asimismo, solicitó se ordene la implementación de políticas pú-
blicas y programas institucionales destinados a superar los estereotipos 
sobre el rol de las mujeres en la sociedad de Ciudad Juárez y promover la 
erradicación de patrones socioculturales discriminatorios que impiden el 
acceso pleno de las mujeres a la justicia.
532. Los representantes reconocieron que, si bien el Estado ha hecho es-
fuerzos importantes en materia de capacitación a funcionarios públicos, 
sobretodo a aquéllos cuya labor impacta directamente en los casos de des-
apariciones y homicidios de mujeres, dichos esfuerzos no han sido del 
todo satisfactorios, al no haberse desarrollado una perspectiva transversal 
de género y no incorporar la perspectiva de género en toda la actividad 
desarrollada por las autoridades del Estado. Agregaron que los funcio-
narios que comparecieron a la audiencia, si bien han sido capacitados, 

508 Cfr. Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciudad Juá-
rez, Tercer Informe de Gestión, supra nota 101, folio 9185.
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“no entienden de qué se tratan los contenidos de las Convenciones […] 
respecto de los derechos” de las víctimas.
533. El Estado señaló que “está conciente de que parte de las irregularida-
des cometidas al inicio de la investigación por los homicidios de Claudia 
Ivette González, Esmeralda Herrera Monreal y Laura Berenice Ramos Mo-
nárrez se debieron a la falta de capacitación de los funcionarios públicos 
que estuvieron involucrados en las mismas”. Sin embargo, el Estado alegó 
que la Procuraduría General de Justicia del estado de Chihuahua diseñó, a 
partir de octubre de 2004, en coordinación con las instituciones y univer-
sidades locales e internacionales, un programa de capacitación en el que 
invirtió más de 14 millones de pesos para la especialización en técnicas y 
procedimientos de investigación y profesionalización en materia pericial. 
La Corte no cuenta con constancia de la inversión del referido capital. 
Dicho programa incluye “maestrías con la colaboración de universidades 
españolas y la Comisión Nacional de Derechos Humanos”509. A través del 
Centro de Estudios Penales y Forenses en el 2005, se implementaron más 
de 122 programas de capacitación que signifi caron una inversión superior 
de 12 millones de pesos 510. El Tribunal observa que no existe constancia 
de tal inversión.
534. En cuanto a temas de capacitación, la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial del estado de Chihuahua da especial importancia, a partir de 2006, a la 
formación en derechos humanos y equidad de género de los funcionarios 
que integran el Poder Judicial estadual o de Chihuahua511.
535. El Estado afi rmó que capacitó con perspectiva de género a funciona-
rios públicos de los estados de la República mexicana, entre ellos al estado 
de Chihuahua, a través de los Cursos de Formación de Multiplicadores 

509 El Estado adjuntó diversos contratos celebrados entre 2005 y 2008 con instituciones 
nacionales e internacionales como la UNAM, el Instituto de Mediación de México, S.C., la 
Universidad Autónoma de Chihuahua, la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, la Uni-
versidad de Barcelona, la Universidad de Gerona, el IMCAA, S.A. de C.V., el Foro Latinoa-
mericano para la Seguridad Urbana y la Democracia, A.C., entre otros, en colaboración con 
instancias locales como la Procuraduría General de Justicia del estado de Chihuahua o la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos e instancias federales como la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos (expediente de anexos a los alegatos fi nales escritos del Estado, tomo 
L, folios 17565 17833).
510 El Estado exhibió un listado de cursos impartidos durante el 2005 y el 2009 con el nom-
bre del curso, el lugar y fecha de celebración y las personas que fueron capacitadas (Cfr. 
Procuraduría General de Justicia del estado de Chihuahua, Centro de Estudios Penales y 
Forenses, Cursos impartidos durante 2005-2009, expediente de anexos a los alegatos fi nales 
escritos del Estado, tomo XLIX, folios 17537 a 17564).
511 Cfr. artículos 135 y 145-k de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de Chihuahua, 
supra nota 460, folios 14220 y 14226.
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del Subprograma de Equidad de Género512. También mencionó que ofre-
ció capacitación a funcionarios públicos federales dentro del marco del 
programa de Sensibilización con Perspectiva de Género impartido por el 
INMUJERES, así como del Subprograma de Equidad de Género a funcio-
narios públicos de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno Fede-
ral. Asimismo, indicó que en el 2003 y en el 2004 capacitó a personal de la 
Secretaría de Seguridad Pública en temas básicos y especializados sobre 
Derechos Humanos y Seguridad Pública. El Estado no exhibió prueba que 
acreditara cuáles funcionarios públicos fueron capacitados.
536. El Estado mencionó que bajo el Plan Nacional de Desarrollo 2007-
2012, dentro de la estrategia 5.4 relativa a “combatir y sancionar con ma-
yor severidad la violencia de género”, el Gobierno Federal pondrá en ope-
ración programas de “sensibilización y capacitación dirigidos a policías, 
médicos, ministerios públicos y jueces, y a todo el personal encargado de 
las labores de protección y atención a las mujeres que sufren de violencia 
en todas sus manifestaciones”513.
537. El Estado igualmente se refi rió a los siguientes cursos implementa-
dos en 2007: un “Diplomado Internacional Género y Sistema Penal”, en 
el que asistieron 41 funcionarios públicos514; un “Diplomado de Violen-
cia Familiar y Derechos Humanos”, el cual reunió a 69 integrantes de la 
Procuraduría515; el curso “Bases y Principios de Alta Especialidad en De-

512 La Corte observa que consta un comprobante de la realización del curso de formación 
de multiplicadores a nivel nacional del Subprograma de Equidad y Aplicación del Manual 
de Equidad de Género en “Prevención de la Violencia Familiar” a autoridades de la Se-
cretaría de Seguridad Pública del estado de Chihuahua, y en “Derechos Humanos de la 
Mujer y Autoestima”, “Masculinidad y Autoestima” y “Violencia Familiar y Asertividad”, 
a funcionarios de Chihuahua (Cfr. Avances o resultados de las acciones en el marco del 
“PROEQUIDAD”, realizado por el Instituto Nacional de las Mujeres, Dirección General de 
Evaluación y Desarrollo Estadístico, Dirección de Evaluación en el periodo de enero a di-
ciembre de 2005, expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo XLI, anexo 6, 
folios 15014 a 15016).
513 Cfr. Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, estrategia 5.4., supra nota 503, folio 15495 
a 15792.
514 Cfr. convenio celebrado entre el Secretario General Ejecutivo del Foro Latinoamericano 
para la Seguridad Urbana y la Democracia A.C. y la Procuraduría General de Justicia del 
estado de Chihuahua el 15 de mayo de 2007 (expediente de anexos a los alegatos fi nales 
escritos del Estado, tomo L, folios 17675 a 17688).
515 Cfr. convenio de colaboración para el diplomado “Violencia Familiar y Derechos Huma-
nos” entre la Procuraduría General de Justicia del Estado de Chihuahua y la Universidad 
Nacional Autónoma de México del 9 de abril de 2007 (expediente de anexos a los alegatos 
fi nales escritos del Estado, tomo L, folio 17689) e informe acerca de las políticas instituciona-
les implementadas para prevenir, investigar, sancionar y eliminar la violencia en contra de 
las mujeres, emitido por la Procuraduría General del estado de Chihuahua (expediente de 
anexos a la contestación de la demanda, tomo XL, anexos 60, folio 14960).
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recho Procesal y Género”516; el curso “Violencia Doméstica, un Problema 
de Todos”, dirigido al personal del centro de justicia alternativa Unidad 
de Atención Temprana y Unidad Especializada de Delitos Contra la Li-
bertad, Seguridad Sexual y contra la Familia517. En 2008, el Estado aludió 
al curso “Peritajes Forenses en caso de Violencia de Género”, el cual fue 
dirigido a psicólogos de la “Dirección de Atención a Victimas”518. Asimis-
mo, existe en el estado de Chihuahua la “Licenciatura en Procuración de 
Justicia” cuyo programa de estudio contempla la materia “Perspectiva de 
Género”519.
538. La Corte observa que la testigo Castro Romero declaró que en los 
días 14 de octubre y 26 de noviembre de 2005 se llevó a cabo el diploma-
do “Género y Derechos Humanos”, impartido por la red de instituciones 
públicas que atienden a mujeres en situación de violencia. Asimismo, hizo 
referencia al seminario sobre “Derecho Internacional de los Derechos Hu-
manos, estrategias de Litigio” en el cual participaron alrededor de “60 
personas, entre ellas la Subprocuradura de la Zona Norte de la PGJE y 
personal de la FEVIM” 520.
539. Además, el testigo Caballero Rodríguez, agente del Ministerio Pú-
blico a cargo de las investigaciones en el presente caso, manifestó haber 
recibido capacitación, entre otros temas, en relación con la Convención 
Americana y la Convención Belem do Pará521.
540. La Corte valora positivamente todas las capacitaciones con perspec-
tiva de género que el Estado ha realizado a funcionarios públicos a partir 

516 Cfr. contrato de prestación de servicios entre la Procuraduría General de Justicia del es-
tado de Chihuahua y el Instituto Mexicano de Ciencias y Artes Aplicadas (INMCAA S.A. de 
C.V.) de 1 de febrero de 2007 (expediente de anexos a los alegatos fi nales escritos del Estado, 
tomo L, folio 17696).
517 El Estado anexó un listado del Centro de Estudios Penales y Forenses, con los cursos im-
partidos del 2005 al 2009. En el mismo consta que se impartió un curso denominado “Curso 
de Violencia Doméstica; Un Problema para Todos”, con una duración de 12 horas, dirigido 
a 26 personas, entre el 26 al 28 de junio de 2007 (expediente de anexos a los alegatos fi nales 
escritos del Estado, tomo XLIX, folio 17551).
518  Dentro del listado de cursos impartidos durante el 2005 y el 2009, el Estado indicó 
que en octubre de 2008 el Instituto Chihuahuense de la Mujer impartió el curso “Peritajes 
Forenses en caso de Violencia de Género” a 8 psicólogos de atención a víctimas de la Procu-
raduría (Cfr. Procuraduría General de Justicia del estado de Chihuahua, Centro de Estudios 
Penales y Forenses, supra nota 510, folio 17563).
519 El Estado anexó un listado sobre capacitación en el 2005 donde se hace referencia a una 
“Licenciatura en Procuración de Justicia” que involucraría a una cantidad de 549 personas 
(expediente de anexos a los alegatos fi nales escritos del Estado, tomo XLIX, folio 17535).
520  Cfr. declaración rendida ante fedatario público por la testigo Castro Romero el 27 de 
abril de 2009, anexo 1 (expediente de fondo, tomo VIII, folios 2927 y 2928).
521 Cfr. declaración del testigo Caballero Rodríguez, supra nota 386.
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del año 2004, así como el posible destino de cuantiosos recursos destina-
dos para dicha fi nalidad. Sin embargo, la capacitación, como sistema de 
formación continua, se debe extender durante un lapso importante para 
cumplir sus objetivos522. Además, la Corte señala que una capacitación 
con perspectiva de género implica no solo un aprendizaje de las normas, 
sino el desarrollo de capacidades para reconocer la discriminación que 
sufren las mujeres en su vida cotidiana. En particular, las capacitaciones 
deben generar que todos los funcionarios reconozcan las afectaciones que 
generan en las mujeres las ideas y valoraciones estereotipadas en lo que 
respecta al alcance y contenido de los derechos humanos.
541. En consecuencia, sin perjuicio de la existencia de programas y capa-
citaciones dirigidas a funcionarios públicos encargados de la impartición 
de justicia en Ciudad Juárez, así como de cursos en materia de derechos 
humanos y género, el Tribunal ordena que el Estado continúe implemen-
tando programas y cursos permanentes de educación y capacitación en: i) 
derechos humanos y género; ii) perspectiva de género para la debida di-
ligencia en la conducción de averiguaciones previas y procesos judiciales 
relacionados con discriminación, violencia y homicidios de mujeres por 
razones de género, y iii) superación de estereotipos sobre el rol social de 
las mujeres.
542. Los programas y cursos estarán destinados a policías, fi scales, jueces, 
militares, funcionarios encargados de la atención y asistencia legal a vícti-
mas del delito y a cualquier funcionario público, tanto a nivel local como 
federal, que participe directa o indirectamente en la prevención, investi-
gación, procesamiento, sanción y reparación. Dentro de dichos programas 
permanentes deberá hacerse una especial mención a la presente Senten-
cia y a los instrumentos internacionales de derechos humanos, específi -
camente, a los relativos a violencia por razones de género, entre ellos la 
Convención Belém do Pará y la CEDAW, tomando en cuenta cómo ciertas 
normas o prácticas en el derecho interno, sea intencionalmente o por sus 
resultados, tienen efectos discriminatorios en la vida cotidiana de las mu-
jeres. Los programas deberán también incluir estudios sobre el Protocolo 
de Estambul y el Manual sobre la Prevención e Investigación Efectiva de 
Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias de Naciones Unidas. 
El Estado deberá informar anualmente, durante tres años, sobre la imple-
mentación de los cursos y capacitaciones.
543. Además, teniendo en cuenta la situación de discriminación en con-
tra de la mujer reconocida por el Estado, es necesario que éste realice un 
programa de educación destinado a la población en general del estado de 
Chihuahua, con el fi n de superar dicha situación. A tal efecto, el Estado 

522  Cfr. Caso Escher y otros Vs. Brasil, supra nota 46, párr. 251.
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deberá presentar un informe anual por tres años, en el que indique las 
acciones que se han realizado con tal fi n.
5. Rehabilitación
544. La Comisión manifestó que “México debe adoptar medidas de re-
habilitación para los familiares de las víctimas”, las cuales deben incluir 
“medidas de rehabilitación psicológica y médica.”
545. Los representantes solicitaron “que el Estado [m]exicano brinde la 
asistencia médica y psicológica desde dos instituciones de carácter federal 
para garantizar un servicio de calidad o […] que garantice la remunera-
ción de los especialistas que atiendan a las familias hasta que […] se con-
cluya con los […] tratamientos”. Lo anterior debido a que “las violaciones 
a los derechos humanos cometidas en contra de [las tres víctimas] han 
tenido repercusiones de fuerte impacto en sus […] madres [,] al haber su-
frido ellas […] otras violaciones a los derechos fundamentales”. Además, 
afi rmaron que “las familias de la víctimas” han padecido “problemas físi-
cos y psicológicos”.
546. El Estado afi rmó que brindó atención médica y psicológica a los fa-
miliares de las víctimas a través de “[l]a Dirección de Atención a Víctimas 
del Delito, dependiente de la PGJCH”, del “Instituto Chihuahuense de la 
Mujer”, de “[l]a Secretaría de Fomento Social del Estado de Chihuahua 
[…]” y del “Centro de prevención y atención a mujeres y familias en situa-
ción de violencia”.
547. La Corte observa que el Estado presentó diversas listas elaboradas 
por organismos estatales523 referentes a la supuesta atención médica y psi-
cológica proporcionada a los familiares de las víctimas. También obser-

523  Cfr. relación de pagos en el Hospital General de Madres de Víctimas de Feminicidios 
que comprende el periodo del 2002 al 8 de mayo de 2007 elaborada por la jefatura de trabajo 
social de dicha institución el 11 de mayo de 2007 (expediente de anexos a la contestación de 
la demanda, tomo XLI, anexo 133, folio 15138); relación de medicamentos proporcionados 
por la Dirección de Fomento Social a la señora Benita Monárrez Salgado elaborado por el Di-
rector de Fomento Social el 11 de mayo de 2007 (expediente de anexos a la contestación de la 
demanda, tomo XLI, anexo 133, folio 15140); relación de medicamentos proporcionados por 
la Dirección de Fomento Social a la señora Irma Monreal Jaime elaborado por el Director de 
Fomento Social el 11 de mayo de 2007 (expediente de anexos a la contestación de la deman-
da, tomo XLI, anexo 133, folio 15141); relación de servicios médicos otorgados a las personas 
que pertenecen al Programa de Atención a Víctimas elaborada por el Director General del 
Hospital de la Mujer el 11 de mayo de 2007 (expediente de anexos a la contestación de la 
demanda, tomo XLI, anexo 133, folio 15143); relación de atención médica y atención psico-
lógica elaborada por el Centro de Prevención y Atención a Mujeres y Familias en Situación 
de Violencia el 11 de mayo de 2007 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, 
tomo XLI, anexo 133, folio 15165), y ofi cio No. Jur/0223/2007 emitido por el Instituto Chi-
huahuense de la Mujer el 4 de mayo de 2004 (expediente de anexos a la contestación de la 
demanda, tomo XLI, anexo 133, folios 15173 y 15174).
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va que la testigo Camberos Revilla afi rmó que las tres madres recibieron 
tratamiento médico y que el Estado ofreció tratamiento psicológico a las 
señoras González y Monreal, aunque esta última se rehusó a recibir lo524. 
La testigo Galindo afi rmó que la Secretaría de Fomento Social del estado 
de Chihuahua apoyó con medicinas y servicio médico a los familiares de 
las jóvenes Ramos y González 525. Conforme a la declaración de la testigo 
Castro Romero, la señora González y la señora Monreal participaron en 
terapias grupales denominadas “Del Dolor a la Esperanza”526. También 
consta que en la audiencia pública la señora González afi rmó que el Esta-
do le proporcionó asistencia médica527.
548. Si bien este Tribunal valora la asistencia médica y psicológica que el 
Estado ha brindado a algunas de las víctimas, el Estado no demostró que 
cada uno de los familiares hubiesen recibido o sigan recibiendo algún tra-
tamiento psicológico, psiquiátrico o médico, y no acreditó la calidad de las 
terapias o las consultas y el progreso obtenido por los pacientes a la fecha.
549. Por lo tanto, la Corte, como medida de rehabilitación, ordena al Es-
tado que brinde atención médica, psicológica o psiquiátrica gratuita, de 
forma inmediata, adecuada y efectiva, a través de instituciones estatales 
de salud especializadas, a todos los familiares considerados víctimas por 
este Tribunal en el caso sub judice, si éstos así lo desean. El Estado deberá 
asegurar que los profesionales de las instituciones de salud especializa-
das que sean asignados para el tratamiento de las víctimas valoren debi-
damente las condiciones psicológicas y físicas de cada víctima y tengan 
la experiencia y formación sufi ciente para tratar tanto los problemas de 
salud físicos que padezcan los familiares como los traumas psicológicos 
ocasionados como resultado de la violencia de género, la falta de respues-
ta estatal y la impunidad. Asimismo, el tratamiento debe prestarse por el 
tiempo que sea necesario e incluir el suministro de todos los medicamen-
tos que eventualmente requieran528.
6. Indemnizaciones
550. El Estado informó que como resultado del reconocimiento de viola-
ciones parciales al derecho a la integridad psíquica y moral de los familia-
res, ha otorgado, a través de sus autoridades locales y federales, una serie 

524  Cfr. declaración rendida ante fedatario público por la testigo Camberos Revilla el 8 de 
abril de 2009 (expediente de fondo, tomo IX, folios 2981 a 2983).
525 Cfr. declaración rendida ante fedatario público por la testigo Galindo López el 16 de 
abril de 2009 (expediente de fondo, tomo X, folios 3308 y 3309).
526 Cfr. declaración rendida por la testigo Castro Romero, supra nota 520, folios 2922 a 2924.
527 Cfr. declaración rendida por la señora González, supra nota 183.
528 Cfr. Caso Kawas Fernández Vs. Honduras, supra nota 190, párr. 209 y Caso Anzualdo 
Castro Vs. Perú, supra nota 30, párr. 203.
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de apoyos para reparar dichas violaciones529. Asimismo, el Estado solicitó 
a la Corte que “analice los datos que se exponen sobre los apoyos mate-
riales otorgados a los familiares de [las tres víctimas] a fi n de determinar 
que se ha cumplido con la obligación internacional de indemnizar a las 
víctimas por el reconocimiento de responsabilidad en la violación parcial 
de los derechos […] mencionados”.
551. Los representantes señalaron que “el único apoyo extraordinario en-
tregado a las familias de las víctimas […] es el denominado ‘Fondo de 
Auxilio Económico a Familiares de las Víctimas de Homicidio de Muje-
res’, creado en el 2005 ex profeso para indemnizar a las familias víctimas 
del feminicidio de Ciudad Juárez”, y que “dichas cantidades son las que 
reconocen las familias de las víctimas como indemnización o pago ex-
traordinario por concepto de reparación de daño material, sin que hayan 
estado [de] acuerdo en los requisitos, procedimientos y condiciones para 
su entrega, pues se les pedía antes de la entrega que ‘aceptaran’ los restos 
de sus hijas y [que] ‘desistieran’ de buscar confronta genética que demos-
trara claramente su correspondencia fi lial”.
552. Los representantes reconocieron la entrega por parte del Estado de 
los siguientes recursos provenientes del Fondo de Auxilio Económico a 
Familiares de las Víctimas de Homicidio de Mujeres (en adelante “el Fon-
do de Apoyos”), a las siguientes personas:

Familiar Monto

Esmeralda Herrera Monreal
Irma Monreal Jaime $136,656.00 pesos
Benigno Herrera Monreal $34,164.00 pesos
Adrián Herrera Monreal $34,164.00 pesos
Juan Antonio Herrera Monreal $34,164.00 pesos
Cecilia Herrera Monreal $34,164.00 pesos
Claudia Ivette González
Irma Josefi na González Rodríguez $273,312.00 pesos
Laura Berenice Ramos Monárrez
Benita Monárrez Salgado $136,656.00 pesos
Daniel Ramos Canales1 $136,656.00 pesos

553. Los representantes también indicaron de forma general que los apo-
yos otorgados por el Estado “incluye[n] apoyos en especie y apoyos de 
carácter social que han sido otorgados algunos a petición expresa de los 
familiares de las víctimas y otros que forman parte de programas de apo-

529 El Estado cuantifi có el valor de los apoyos materiales por los siguientes montos: 
$551.874,27 (quinientos cincuenta y un mil ochocientos setenta y cuatro pesos mexicanos 
con 27/100) para los familiares de Laura Berenice Ramos Monárrez; $ 545.358,01 (quinientos 
cuarenta y cinco mil trescientos cincuenta y ocho pesos mexicanos con 01/100) para la fami-
lia de Esmeralda Herrera Monreal, y $504.602,62 (quinientos cuatro mil seiscientos dos pesos 
mexicanos con 62/100) para los familiares de Claudia Ivette González.
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yo social que actualmente presta el Gobierno del Estado de Chihuahua y 
el Gobierno Federa[l] a favor de las víctimas de violencia contra las muje-
res y feminicidio de Ciudad Juárez”. Asimismo, afi rmaron que incluyen 
“otros programas sociales que están a disposición y para el benefi cio de la 
sociedad en general pretendiendo acreditar que todos ellos forman parte 
de una reparación material integral otorgada a las víctimas”. Finalmente, 
señalaron que “algunos apoyos fueron destinados a las familias como par-
te de un fi nanciamiento para proyectos productivos con participación de 
los gobiernos estatal y federal […] sin mencionar que esos apoyos forman 
parte de una política pública del Gobierno Federal de apoyo a personas 
que deseen emprender un negocio y que se encuentran en una situación 
económica desfavorable”.
554. La Corte observa que entre los apoyos probados que el Estado otor-
gó a las víctimas se encuentran: i) los recursos del Fondo de Apoyos que 
representan el 50% o más, dependiendo del caso, del valor total de los 
apoyos que alega el Estado haber otorgado a los familiares de las vícti-
mas530; ii) apoyos para vivienda con recursos provenientes del Instituto 
de la Vivienda del estado de Chihuahua (IVI) para la señora González y 
el señor Adrián Herrera Monreal, que según el Estado ascienden a la can-
tidad de de $114.200,00 (ciento catorce mil doscientos pesos mexicanos), 
respectivamente531, y apoyo consistente en un contrato de compraventa 
celebrado con el IVI por el que la señora Monárrez adquirió el inmueble 

530 Cfr. certifi cación de entrega del apoyo del Fondo de Auxilio Económico a Familiares de 
las Víctimas de Homicidio de Mujeres en el Municipio de Juárez, Chihuahua, a favor de: Be-
nita Monárrez Salgado, el 11 de noviembre de 2005 (expediente de anexos a la contestación 
de la demanda, tomo XLI, anexo 133, folios 15069 a 15072); Daniel Ramos Canales, el 13 de 
diciembre de 2005 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo XLI, anexo 
133, folios 15057 a 15061); Cecilia Herrera Monreal, Juan Antonio Herrera Monreal, Benigno 
Herrera Monreal y Adrián Herrera Monreal, el 27 de noviembre de 2006 (expediente de ane-
xos a la contestación de la demanda, tomo XLIV, anexo 129 y 130, folios 16303 a 16305); Irma 
Monreal Jaime, el 27 de abril de 2006 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, 
tomo XLIV, anexos 129 y 130, folios 16327 a 16329), e Irma Josefi na González Rodríguez, el 
11 de noviembre de 2005 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo XLV, 
anexo 132, folios 16527 a 16530).
531 En el acervo probatorio sólo consta un listado de viviendas del IVI donde aparace que 
las señoras González y Monreal recibieron cada una un inmueble en la calle “Vista del Pino”. 
Por otro lado, consta un contrato de compraventa de inmueble por la cantidad de $30.000,00 
(treinta mil pesos mexicanos) celebrado por Adrían Herrera Monreal en la calle “Vista del 
Prado”. No existe constancia de que alguno de los tres inmuebles recibidos asciendan al 
valor que alega el Estado (Cfr. relación de madres de víctimas que cuentan con vivienda 
del Instituto de la Vivienda, expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo 
XLV, anexo 132, folio 16570), y contrato privado de compraventa del inmueble celebrado por 
Adrián Herrera Monreal el 19 de junio de 2007, expediente de anexos a la contestación de la 
demanda, tomo XLIV, anexo 130, folios 16458 a 16460).
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por la cantidad de un $1,00 (un peso mexicano)532; iii) apoyos para proyec-
tos productivos provenientes de un programa coordinado por el Gobier-
no federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) por 
la cantidad de $ 60.000,00 (sesenta mil pesos mexicanos) y de $83.000,00 
(ochenta y tres mil pesos mexicanos) entregados a la señora Monárrez y a 
la señora Monreal, respectivamente533, y iv)   diversos apoyos consistentes 
en despensas, otros donativos en especie y dinero en efectivo534.

532 Cfr. declaración de la señora Monárrez, supra nota 183. Ver además, contrato de compra 
venta celebrado por la señora Benita Monárrez Salgado el 18 de abril de 2006 (expediente de 
anexos a la contestación de la demanda, tomo XLI, anexo 127, folios 15078 y 15079); decla-
ración de la testigo Camberos Revilla, supra nota 524, folio 2982; ofi cio No. Jur/0223/2007 
del Instituto Chihuahuense de la Mujer de 4 de mayo de 2004 (expediente de anexos a la 
contestación de la demanda, tomo XLI, anexo 133, folio 15173), y declaración de la testigo 
Galindo López, supra nota 525, folio 3308.
533 Cfr. comprobante de entrega a la señora Benita Monárrez Salgado de $60.000,00 (sesenta 
mil pesos mexicanos) mediante el programa de opciones productivas el 31 de mayo de 2005 
(expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo XLIV, anexo 128, folio 16262) 
y comprobante de entrega a la señora Irma Monreal Jaime de $83.660,00 (ochenta y tres mil 
seiscientos sesenta pesos mexicanos) mediante el programa de opciones productivas el 31 
de mayo de 2005 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo XLIV, anexo 
131, folio 16464).
534 Relacionados con la joven Ramos: lista de apoyos (despensa) elaborada por el programa 
de Atención a Víctimas de la Subprocuraduría de Justicia el 30 de marzo de 2004 (expediente 
de anexos a la contestación de la demanda, tomo XLI, anexo 133, folio 15094); lista de apoyos 
(carne) elaborada por el programa de Atención a Víctimas de la Subprocuraduría de Justicia 
el 30 de marzo de 2004 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo XLI, 
anexo 133, folio 15100); constancia de entrega (caja de carne) a la señora Benita Monárrez 
Salgado emitida por el Departamento de Atención a Víctimas de los Delitos el 30 de marzo 
de 2004 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo XLI, anexo 133, folio 
15098); constancia de entrega (despensa) a Claudia Ivonne Ramos Monárrez emitida por 
la Ofi cina de Atención a Víctimas de los Delitos el 22 de abril de 2004 (expediente de ane-
xos a la contestación de la demanda, tomo XLI, anexo 133, folio 15103); declaración de la 
testigo Galindo López, supra nota 525, folios 3305 a 3309; recibos de pago emitidos por la 
Subprocuraduría de Justicia a favor de la señora Monárrez Salgado el 29 de octubre, 14 y 28 
de noviembre y 12 y 29 de diciembre de 2003 (expediente de anexos a la contestación de la 
demanda, tomo XLI, anexo 133, folios 15109, 15111, 15113, 15115 y 15117); recibos de pago 
No. AFV-00294, AFV-00335, AFV-00376 y uno sin número emitidos por el Instituto Chihua-
huense de la Mujer el 31 de mayo, 15 de junio, 30 de junio y 3 de febrero de 2004 (expediente 
de anexos a la contestación de la demanda, tomo XLI, anexo 133, folios 15145, 15147, 15151 y 
15155); constancia de entrega (calentón y tanque de gas) emitida por la Unidad de Atención 
a Víctimas de los Delitos el 3 de febrero de 2004 (expediente de anexos a la contestación de 
la demanda, tomo XLI, anexo 133, folio 15233); declaración de la testigo Camberos Revilla, 
supra nota 524, folios 2981 a 2983, y ofi cio No. Jur/0223/2007 emitido por el Instituto Chi-
huahuense de la Mujer el 4 de mayo de 2004 (expediente de anexos a la contestación de la 
demanda, tomo XLI, anexo 133, folios 15173 y 15174). Relacionados con la joven Herrera: 
lista de apoyos (carne) elaborada por el programa de Atención a Víctimas de la Subprocu-
raduría de Justicia el 30 de marzo de 2004 (expedientes de anexos a la contestación de la 
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555. La Corte observa que diversos apoyos otorgados por el Instituto 
Chihuahuense de la Mujer no se encuentran probados. Si bien el Estado 
los relacionó y existen diversos testimonios de autoridades de haber sido 
otorgados, dentro del acervo probatorio no existen comprobantes que 
permitan a este Tribunal corroborar que fueron recibidos por los familia-
res de las víctimas535.
556. En el año de 2004, la PGR celebró un contrato de mandato con una 
institución de crédito para administrar el Fondo de Auxilio Económico a 
los Familiares de las Víctimas de Homicidio de Mujeres en el Municipio 
de Juárez, Chihuahua (en adelante “el Fondo de Apoyos”). En su prime-
ra sesión ordinaria del 29 de junio de 2005, el Consejo Asesor emitió los 
“Lineamientos generales a los que habrá de sujetarse la administración, 
aplicación y entrega de los recursos que, en vía de auxilio económico, se 

demanda, tomo XLIV, anexo 130, folio 16277); lista de apoyos (despensas) elaborada por el 
programa de Atención a Víctimas de la Subprocuraduría de Justicia el 30 de marzo de 2004 
(expedientes de anexos a la contestación de la demanda, tomo XLIV, anexo 130, folio 16274); 
constancia de entrega (despensa) emitida por Departamento de Atención a Víctimas de los 
Delitos el 31 de marzo de 2004 (expedientes de anexos a la contestación de la demanda, tomo 
XLIV, anexo 130, folio 16280); recibos de pago emitidos por la Subprocuraduría de Justicia a 
favor de la señora Monreal Jaime el 29 de abril, 29 de mayo, 12 de junio, 10 y 31 de julio, 14 
y 28 de agosto de 2003 (expedientes de anexos a la contestación de la demanda, tomo XLIV, 
anexo 130, folios 16267, 16268, 16269, 16270, 16271, 16272 y 16273), y declaración de la testigo 
Galindo López, supra nota 525, folios 3305 a 3309. Relacionados con la joven González: lista 
de apoyos (carne) elaborada del programa de Atención a Víctimas de la Subprocuraduría 
de Justicia el 30 de marzo de 2004, (expediente de anexos a la contestación de la demanda, 
tomo XLV, anexo 132, folio 16476); lista de apoyos (despensa) elaborada por el programa de 
Atención a Víctimas de la Subprocuraduría de Justicia el 30 de marzo de 2004 (expediente 
de anexos a la contestación de la demanda, tomo XLV, anexo 132, folio 16479); constancia de 
entrega (caja de carne) a la señora Irma Josefi na González Rodríguez emitida por el Depar-
tamento de Atención a Víctimas de los Delitos el 30 de marzo de 2004 (expediente de anexos 
a la contestación de la demanda, tomo XLV, anexo 132, folio 16481), y constancia de entrega 
(despensa) a la señora Irma Josefi na González Rodríguez emitida por el Departamento de 
Atención a Víctimas de los Delitos el 2 de abril de 2004 (expediente de anexos a la contesta-
ción de la demanda, tomo XLV, anexo 132, folio 16538). En el expediente se encuentra una 
lista elaborada por el departamento administrativo de la Procuraduría General de Justicia 
del estado de Chihuahua refi riéndose a cheques girados por la Subprocuraduría de Justicia 
Zona Norte en el período 2002 a 2006. Sin embargo, esta Corte no analiza dicha lista ya que 
el Estado no la relacionó con algún apoyo, ni las cantidades coinciden con algún concepto 
alegado por el Estado. Además, el Estado no anexó al material probatorio los cheques que 
supuestamente se habrían girado (expediente de anexos a la contestación de la demanda, 
tomo XLI, anexo 133, folios 15168 al 15172).
535  Cfr. declaración de la testigo Camberos Revilla, supra nota 524, folios 2977 a 2985; ofi cio 
No. Jur/0223/2007 emitido por el Instituto Chihuahuense de la Mujer el 4 de mayo de 2004 
(expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo XLI, anexo 133, folios 15173 y 
15174), y declaración de la testigo Galindo López, supra nota 525, folios 3305 a 3309.
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otorgarán a familiares de las víctimas de homicidio de mujeres en el Mu-
nicipio de Juárez, Chihuahua”536.
557. La Corte observa que conforme los lineamientos del Fondo de Apo-
yos, “el auxilio económico que se otorgará a los familiares de las víctimas 
con cargo al Fondo, en términos de la legislación aplicable, no constituye 
indemnización o reparación del daño”537. Asimismo, esta Corte observa 
que el día 11 de noviembre de 2005 el mandatario del referido fondo entre-
gó un cheque a las personas referidas, haciéndoles declarar lo siguiente:

agrega, bajo protesta de decir verdad, haber recibido los restos 
de su hija quien en vida se llamara [nombre de cada una de las tres 
víctimas], por lo que no solicitará ante las autoridades competen-
tes ningún estudio de ADN o diligencia diversa al respecto, toda 
vez que los restos humanos que se les entregaron en su oportuni-
dad corresponden indubitablemente a los de la hija538.

558. El Tribunal sostiene que de ninguna manera podría considerar estos 
recursos como una forma de reparación por daño material a las víctimas, 
ya que el propio Estado reconoció que los mismos no pueden ser conside-
rados como una forma de reparación y porque fueron otorgados bajo la 
condición de que los familiares desconocieran su derecho de acceso a la 
justicia y conocimiento de la verdad. En virtud del principio nemo auditur 
propriam turpitudinem allegans (nadie puede alegar a su favor su propia 
torpeza o dolo), el cual ha sido recogido por el artículo 27 de la Conven-
ción de Viena sobre el Derecho de los Tratados y la jurisprudencia de la 
Corte539, el Estado no puede invocar en su benefi cio un convenio celebra-

536 Cfr. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de 
Mujeres en el Municipio de Juárez, Informe fi nal, supra nota 87, folio 14598.
537 Cfr. acuerdo No. CA/001/05 del Consejo Asesor de Aplicación del Fondo de Auxilio 
Económico a Familiares de las Víctimas de Homicidio de Mujeres en el Municipio de Juárez, 
Chihuahua, de la Procuraduría General de la República de 29 de julio de 2005 (expediente de 
anexos a la contestación de la demanda, tomo XL, anexo 59, folio 14919).
538 Cfr. certifi cación de entrega del apoyo del Fondo de Auxilio Económico a Familiares a 
favor de Benita Monárrez Salgado, el 11 de noviembre de 2005; Daniel Ramos Canales, el 
13 de diciembre de 2005; Cecilia Herrera Monreal, Juan Antonio Herrera Monreal, Benigno 
Herrera Monreal y Adrián Herrera Monreal, el 27 de noviembre de 2006; Irma Monreal 
Jaime, el 27 de abril de 2006, e Irma Josefi na González Rodríguez, el 11 de noviembre de 
2005, (expediente de anexos a la contestación, tomo XLI,folios 15057 a 15061, 15069 a 15072, 
y expediente de anexos a los alegatos fi nales escritos, tomo XLIV, anexo 128, folios, 16303 a 
16305, 16327 a 16329, y volume XLV, anexo 131, folios, 16527 a 16530).
539 Cfr. Responsabilidad internacional por expedición y aplicación de leyes violatorias de la 
Convención (arts. 1 y 2 Convención Americana de Derechos Humanos). Opinión Consultiva 
OC-14/94 del 9 de diciembre de 1994, párr. 35 y Caso Castillo Páez Vs. Perú. Supervisión 
de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte Interamericana de 3 de abril de 2009, 
considerando quinto.
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do con las víctimas que incumple con la Convención para justifi car que las 
ha reparado.
559. En cuanto a los apoyos para vivienda con recursos provenientes 
del IVI, consistentes en dos “pies de casa” y a los apoyos para proyectos 
productivos provenientes de un programa coordinado por el Gobierno 
federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), la Corte 
se remite a lo expuesto en el párrafo 529 y, consiguientemente, no las con-
sidera parte de la indemnización debida a las víctimas540.
560.  Finalmente, en lo referente al apoyo consistente en un contrato de 
compraventa celebrado con el IVI por el que la señora Monárrez adquirió 
el inmueble referido en el párr. 554, así como a diversos apoyos consisten-
tes en despensas, otros donativos en especie y dinero en efectivo, la Corte 
los tomará en cuenta para efectos del cálculo de las indemnizaciones.

6.1. Daño material
6.1.1. Daño emergente

561. Los representantes señalaron que, “con motivo de las desaparicio-
nes y posteriores muertes de Esmeralda, Claudia Ivette y Laura Bereni-
ce, las respectivas familias de cada una de ellas tuvieron que hacer una 
serie de gastos extraordinarios, […] recalcando que éstos no se limitaron 
solamente a los gastos funerarios y de inhumación de los cuerpos”.  Indi-
caron que, “desde el momento de las desapariciones de cada una de las 
víctimas las familias tuvieron que realizar diversos gastos, consistentes en 
impresi[ones] y copias de volantes […] para publicitar su desaparición”, 
de igual manera tuvieron que sufragar los “viáticos extraordinarios de 
varios miembros de las familias […], para ayudar en su localización” y 
hacer “pagos extraordinarios de teléfono y otros diversos erogados du-
rante las semanas en que estuvieron desaparecidas”. Señalaron que a pe-
sar de que no cuentan con los comprobantes respectivos de los gastos, 
consideran pertinente que la Corte otorgue una indemnización general 
por cada semana de desaparición hasta el momento de la localización de 
los cuerpos de US$ 150,00 (ciento cincuenta dólares de los Estados Unidos 

540 Las señoras González y Monreal reconocieron haber recibido los “pies de casa”. No obs-
tante, el Estado no contravino una de las declaraciones de las madres en la audiencia pública 
en relación con las condiciones de los inmuebles, según las cuales “nos dieron un pie de 
casa que son veinte metros con algo así, está en zona de riesgo, está en un basurero, […] está 
peligroso, es una zona de riesgo” (Cfr. declaración de la señora González, supra nota 183). 
Tampoco contravino una declaración de la perita Azaola Garrido en el sentido de que el “pie 
de casa” que el Estado les concedió “[s]e trata de una habitación de, aproximadamente, 4 x 4 
metros, en un paraje distante de la ciudad, que carece de todo tipo de servicios y que inclu-
sive en sus inicios carecía de transporte público, lo que implicaba tiempos de traslado para 
sus sitios de trabajo hasta de dos horas, así como largas jornadas en que los niños debían 
permanecer solos” (Cfr. declaración de la perito Azaola Garrifo, supra nota 186, folio 3370).
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de América) distribuidos de la siguiente manera: i) a la joven Herrera, US$ 
150,00 (ciento cincuenta dólares de los Estados Unidos de América); ii) a 
la joven González, US$ 600,00 (seiscientos dólares de los Estados Unidos 
de América), y iii) a la joven Ramos, US$ 1.050,00 (mil cincuenta dólares 
de los Estados Unidos de América).
562. Los representantes reconocieron que el Estado otorgó un apoyo ex-
traordinario por concepto de pago de servicios funerarios en el año 2004 y 
2006 para cubrir “una parte de los gastos erogados a la señora Monreal y 
a la señora González en el año 2001”, estimados en $ 2.600,00 (dos mil seis-
cientos pesos mexicanos) y $ 6.500,00 (seis mil quinientos pesos mexica-
nos), respectivamente. Respecto a la señora Monárrez, señalaron que “no 
hay constancia de que [el] apoyo extraordinario haya sido entregado”. 
563. Sin exhibir comprobantes de los gastos funerarios, los representantes 
solicitaron fi jar por concepto de daño emergente derivado de los gastos 
funerarios de las familias de las víctimas las sumas de: i) US$ 1.000,00 
(mil dólares de los Estados Unidos de America) para la señora Monreal, 
y compensar los gastos que no fueron debidamente cubiertos por el Esta-
do en el año 2006; ii) US$ 1.000,00 (mil dólares de los Estados Unidos de 
America) para la señora González, y compensar los gastos que no fueron 
cubiertos por el Estado en el año 2004, y iii) US$ 1.300,00 (mil trescientos 
dólares de los Estados Unidos de América) para la señora Monárrez, y 
compensar los gastos realizados y que no fueron compensados en ningún 
momento por el Estado .
564. El Estado presentó una propuesta de reparación frente a cada una de 
las víctimas y respecto al daño emergente estableció que los gastos eroga-
dos por los familiares de las víctimas, como consecuencia de su muerte, 
se podrían englobar en $ 10.000,00 (diez mil pesos mexicanos) para cada 
víctima, teniendo en cuenta lo que el concepto “gastos funerarios” equi-
valdría en Ciudad Juárez. Asimismo, anunció que la Procuraduría Gene-
ral de Justicia del estado de Chihuahua entregó a los familiares de la joven 
Herrera por el concepto de pago de servicios funerarios en 2006 un total 
de $ 3.300,00 (tres mil trescientos pesos mexicanos)541, y anteriormente el 
Instituto Chihuahuense de la Mujer otorgó en el 2004 a la señora Monreal 
y sus familiares un total de $ 6.500,00 (seis mil quinientos pesos mexica-
nos) por concepto de apoyo para gastos funerarios542.
565. Ante la falta de presentación de comprobantes que prueben que los 
gastos funerarios ascendieron a las cantidades solicitadas por los repre-
sentantes y teniendo en cuenta que: i) los representantes reconocieron que 
la señora Monreal y la señora González recibieron $ 2,600.00 (dos mil seis-

541 Cfr. declaración de la testigo Galindo López, supra nota 525, folio 3308.
542 Cfr. declaración de la testigo Camberos Revilla, supra nota 524, folio 2982.
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cientos pesos mexicanos) y $ 6,500.00 (seis mil quinientos pesos mexica-
nos), respectivamente; ii) la falta de prueba del Estado de haber otorgado 
apoyo alguno por concepto de gastos funerarios a la señora Monárrez, y 
iii) el reconocimiento del Estado de que en Ciudad Juárez los gastos fu-
nerarios equivalen a $10.000,00 (diez mil pesos mexicanos), este Tribunal 
considera, en equidad, que le sean entregados a la señora Monreal US$ 
550,00 (quinientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América), 
a la señora González US$ 250,00 (doscientos cincuenta dólares de los Es-
tados Unidos de América) y a la señora Monárrez US$ 750,00 (setecien-
tos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América) por concepto de 
gastos funerarios.
566. Respecto a los gastos extraordinarios, dado que: i) los representantes 
no señalaron por qué el Tribunal debía ordenar al Estado indemnizar los 
gastos extraordinarios, diferentes a los funerarios, en que incurrieron los 
familiares de las víctimas, tomando como base para el cálculo la cantidad 
de US $150,00 (ciento cincuenta dólares de los Estados Unidos de Amé-
rica) por cada semana de desaparición hasta la fecha de localización de 
los cuerpos; ii) en la audiencia dos de las madres reconocieron de forma 
general haber realizado gastos diferentes a los funerarios543, y iii) el Estado 
no controvirtió esta solicitud de gastos concretamente, sino que se limitó a 
proponer sólo una indemnización por el concepto de “gastos funerarios”; 
la Corte decide otorgar, en equidad, por concepto de gastos de búsqueda: 
i) US $150,00 (ciento cincuenta dólares de los Estados Unidos de Améri-
ca) a la señora Monreal; ii) US $600,00 (seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América) a la señora González; y, iii) $1.050,00 (mil cincuenta 
dólares de los Estados Unidos de América) a la señora Monárrez.
567. Las indemnizaciones fi jadas en el párrafo anterior serán entregadas 
directamente a sus destinatarias. 

6.1.2. Lucro cesante o pérdida de ingresos
568. Los representantes alegaron que un cálculo “más exacto” del lucro 
cesante exige tener en cuenta cierto tipo de “incremento[s] anual[es]” 
respecto al “salario diario” y al “salario actualizado” que percibían las 
víctimas. Asimismo, aludieron a conceptos tales como “factor de integra-
ción” y “salario progresivo de los años subsecuentes”. Indicaron que se 
deberían integrar todos los “factores” que la Corte ha desarrollado en su 
jurisprudencia y que están relacionados con la “ponderación de la edad 
al momento de la muerte, los años faltantes para completar la expectativa 
de vida promedio del país en cuestión” y un “estimado” de los salarios 

543 La señora González hizo referencia a gastos por copias y otros conceptos. Por su parte, 
la señora Monárrez hizo referencia a gastos por estudios de ADN (Cfr. declaraciones de las 
señoras Monárrez y González, supra nota 183).
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que se pagan por el “tipo de labor realizada por las víctimas”, así como su 
“preparación y oportunidades profesionales”. Señalaron que no se debe-
ría descontar “el 25% por gastos personales que pudiera[n] haber erogado 
la[s] víctima[s]”, en virtud de que en el caso Bámaca Velásquez Vs. Guate-
mala, “el Tribunal no descontó esa cantidad”. Finalmente, desarrollaron 
una fórmula para calcular el lucro cesante mediante la cual calcularon las 
cantidades debidas a cada víctima por dicho concepto544. 
569. Los representantes argumentaron que la joven Herrera, trabajaba en 
una “casa como empleada”, percibía un salario mensual de $ 3.000,00 (tres 
mil pesos mexicanos) y que al momento de su muerte contaba con 15 años 
de edad. Calcularon, conforme a su fórmula, que el monto total dejado de 
percibir por la joven Herrera ascendía a  $ 15.520.085,59 (quince millones 
quinientos veinte mil ochenta y cinco pesos mexicanos con 59/100), que 
equivaldrían, según su criterio, a US$ 958.029,97 (novecientos cincuenta 
y ocho mil veintinueve dólares de los Estados Unidos de América con 
97/100), tomando como referencia el tipo de cambio del 20 de febrero de 
2008.
570. En relación a la joven González, los representantes alegaron que tra-
bajaba en una “maquiladora” y que al momento de su muerte tenía 20 
años de edad y ganaba un salario mensual de $ 2.000,00 (dos mil pesos 
mexicanos). Conforme a su fórmula, señalaron que el monto dejado de 
percibir ascendía a $ 7.593.561,83 (siete millones quinientos noventa y tres 
mil quinientos sesenta y un pesos mexicanos con 83/100) equivalentes 
a US$ 703.107,57 (setecientos tres mil ciento siete dólares de los Estados 
Unidos de América con 57/100).
571. Respecto a la joven Ramos, los representantes señalaron que al mo-
mento de su desaparición contaba con 17 años de edad, trabajaba en un 
restaurante como cajera, y percibía un salario mensual de $ 4.600,00 (cua-
tro mil seiscientos pesos mexicanos). Conforme a su fórmula, señalaron 
que el monto que dejó de percibir esta víctima ascendía a $ 20.400.026,75 
(veinte millones cuatrocientos mil veintiséis pesos mexicanos con 75/100), 
equivalentes a US $ 1.888.891,36 (un millón ochocientos ochenta y ocho 
mil ochocientos noventa y un dólares de los Estados Unidos de América 
con 36/100).
572. Los representantes informaron en sus alegatos fi nales que el total 
dejado de percibir por la joven Herrera en su equivalente en dólares ame-
ricanos al tipo de cambio del 12 de junio de 2009 es de US$ 772.143,56 
(setecientos setenta y dos mil ciento cuarenta y tres dólares de los Estados 
Unidos de América con 56/100), y el de las jóvenes González y Ramos 

544 Los representantes exhibieron cuadros de cálculo para monto de lucro cesante de las 
víctimas sin explicitar en los mismos el desarrollo de la fórmula (expediente de anexos al 
escrito de solicitudes y argumentos, tomo XXIII, anexo 19, folios 8099 a 8105).



250

US$ 566,683.71 (quinientos sesenta y seis mil seiscientos ochenta y tres 
dólares de los Estados Unidos de América con 71/100) y US$ 1.522.390,00 
(un millón quinientos veintidós mil trescientos noventa dólares de los Es-
tados Unidos de América), respectivamente.
573.  Por su parte, el Estado informó que la joven Herrera se dedicaba a 
la “limpieza doméstica” y que en el Estado de Chihuahua el estándar de 
ingresos que se percibe por este tipo de servicios es de $ 31.200,00 (treinta 
y un mil doscientos pesos mexicanos) anuales, es decir, $ 2.600,00 (dos mil 
seiscientos pesos mexicanos) mensuales. El Estado refi rió que la muerte 
de la joven Herrera ocurrió en noviembre de 2001, en cuya fecha el pro-
medio de esperanza de vida en México para mujeres era de 76.7 años de 
acuerdo con el Instituto Nacional de Información Estadística y Geografía 
de México (INEGI)545 y que teniendo en cuenta que la víctima tenía 15 
años de edad cuando ocurrió su muerte, el Estado consideró que lo que 
dejarían de percibir los familiares de la víctima como consecuencia de la 
muerte de la joven Herrera es de $ 1.903.200,00 (un millón novecientos 
tres mil doscientos pesos mexicanos).
574.  Respecto a la joven González el Estado alegó que se tiene conoci-
miento que laboraba en una “empresa maquiladora” y estableció que ha-
ciendo un estimado de lo que percibía en el momento de su muerte y de lo 
que actualmente percibiría por prestar este tipo de servicios laborales, su 
salario integral aproximado era de $ 31.200,00 (treinta y un mil doscientos 
pesos mexicanos) anuales. Teniendo en cuenta la esperanza de vida en 
México y considerando que la víctima tenía 20 años al momento de su 
muerte, el Estado indicó que lo que dejarían de percibir los familiares de 
la joven González asciende a $ 1.747.200,00 (un millón setecientos cuaren-
ta y siete mil doscientos pesos mexicanos).
575.  En relación a la joven Ramos el Estado alegó que tenía conocimiento 
de que “no laboraba” antes de morir. Sin embargo, el Estado consideró 
en este caso la misma percepción anual que se ha considerado para las 
dos víctimas anteriores, esto es de $ 31.200,00 (treinta y un mil doscientos 
pesos mexicanos) anuales. El Estado, teniendo en cuenta la esperanza de 
vida y que la víctima tenía 17 años cuando ocurrió su muerte, consideró 
que lo que han dejado de percibir los familiares asciende a $ 1.840.800,00 
(un millón ochocientos cuarenta mil ochocientos pesos mexicanos).
576. La Corte observa que: i) tanto el promedio de esperanza de vida 
presentado por los representantes como el presentado por el Estado se 
refi eren, en última instancia, a una misma fuente nacional, al haber ob-

545 Para obtener el índice de esperanza de vida en México para mujeres, el Estado remitió 
a la página ofi cial del  Instituto Nacional de Información Estadística y Geografía de México 
(INEGI): www.inegi.gob.mx En dicha página se observa que el promedio de esperanza de 
vida es extraído del Consejo Nacional de Población de México (CONAPO).
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tenido los datos del INEGI y el Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo del Consejo Nacional de Población de México (CONAPO); ii) 
los promedios de esperanza de vida difi eren en 1.2 años, siendo menor el 
propuesto por el Estado. Sin embargo, conforme a los indicadores básicos 
de la CONAPO, el promedio de esperanza de vida de mujeres en el estado 
de Chihuahua en el 2001 era de 76.97; iii) que las edades de las jóvenes 
Herrera, González y Ramos eran 15, 20 y 17 años de edad al momento de 
su desaparición, y iv) que tanto el salario mensual de cada una de las vícti-
mas propuesto por los representantes como el salario mensual propuesto 
por el Estado no tienen sustento probatorio.
577. En virtud de lo anterior, la Corte concluye que el ofrecimiento estatal 
realizado para compensar por el lucro cesante (supra párr. 573, 574 y 575) 
es adecuado. Por tanto, lo toma en cuenta y, en equidad, decide fi jar las 
siguientes cantidades que el Estado deberá otorgar:

Víctima Monto
Esmeralda Herrera Monreal US $145.500,00
Claudia Ivette González US $134.000,00
Laura Berenice Ramos Monárrez US $140.500,00

578. Dichas cantidades serán repartidas conforme al derecho sucesorio 
vigente en la actualidad en el estado de Chihuahua, México.

6.2. Daño inmaterial
579. En su jurisprudencia, el Tribunal ha determinado diversas formas en 
que el daño inmaterial puede ser reparado546.

6.2.1. Daño moral
580. Los representantes enunciaron en su escrito las afectaciones inma-
teriales sufridas por las familiares de las víctimas y cuantifi caron el daño 
moral en las siguientes cantidades: i) US$ 120.000,00 (ciento veinte mil 
dólares de los Estados Unidos de América) para las madres de Esmeralda 
Herrera Monreal y Laura Berenice Ramos Monárrez; ii) US$ 150.000,00 
(ciento cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América) para la 

546  El daño inmaterial puede comprender tanto los sufrimientos y las afl icciones 
causados a la víctima y a sus allegados, el menoscabo de valores muy signifi cativos para 
las personas, así como las alteraciones, de carácter no pecuniario, en las condiciones de ex-
istencia de la víctima o su familia. Dado que no es posible asignar al daño inmaterial un 
equivalente monetario preciso, sólo puede ser objeto de compensación, mediante el pago de 
una cantidad de dinero o la entrega de bienes o servicios apreciables en dinero, que el Tri-
bunal determina en términos de equidad, así como mediante la realización de actos u obras 
de alcance o repercusión públicos, que tengan como efecto el reconocimiento de la dignidad 
de la víctima y evitar que vuelvan a ocurrir violaciones de los derechos humanos (Cfr. Caso 
Anzualdo Castro Vs. Perú, supra nota 30, párr. 218, y Caso Dacosta Cadogan Vs. Barbados, 
supra nota 446, párr. 111).
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madre de Claudia Ivette González; iii) US$ 50.000,00 (cincuenta mil dóla-
res de los Estados Unidos de América) para cada uno de los hermanos de 
las víctimas, y iv) 25.000,00 (veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 
de América) para cada uno del resto de familiares.
581. El Estado ofreció otorgar como reparación compensatoria por los su-
frimientos causados a los familiares de las tres víctimas, en virtud de las 
irregularidades cometidas por los funcionarios públicos que participaron 
durante las investigaciones de los tres casos hasta antes del 2004, la canti-
dad de US $10.000,00 (diez mil dólares de los Estados Unidos de América 
con 00/100) a cada familiar o su equivalente en pesos mexicanos.
582. La jurisprudencia internacional ha establecido reiteradamente que 
una sentencia declaratoria de violación de derechos constituye per se una 
forma de reparación547. No obstante, la Corte estima pertinente determi-
nar el pago de una compensación por concepto de daños inmateriales a 
favor de los familiares de las jóvenes Herrera, González y Ramos, conside-
rados víctimas de la violación al artículo 5 de la Convención Americana, 
en conexión con el artículo 1.1 de la misma.
583. La Corte concluyó que los familiares experimentaron y siguen expe-
rimentando afectaciones en su integridad psíquica y moral debido a tres 
causas: i) la privación de la libertad, vejámenes y muerte sufridos por las 
jóvenes Herrera, González y Ramos; ii) las irregularidades en la investiga-
ción de las autoridades y la impunidad; y iii) los hostigamientos sufridos 
por los familiares indicados en el párrafo 440 supra.
584. Teniendo en cuenta lo anterior, así como lo expuesto en el párrafo 
560 supra, y considerando que es razonable el ofrecimiento estatal de pa-
gar US $10.000,00 (diez mil dólares de los Estados Unidos de América) a 
cada uno de los familiares de las víctimas, la Corte decide partir de esa 
cantidad y i) incluir a los familiares declarados víctimas en este caso que 
no estaban considerados en el ofrecimiento estatal; ii) incrementar tal can-
tidad en US$ 1.000,00 (mil dólares de los Estados Unidos de América) 
para cada uno de los familiares, como forma de reparación por el daño 
moral que produjeron las violaciones no reconocidas por el Estado; iii) 
incrementar la cantidad resultante en US$ 4.000,00 (cuatro mil dólares de 
los Estados Unidos de América) a favor de las tres madres, puesto que en 
ellas recayó la búsqueda de justicia; iv) incrementar la cantidad resultante 
en US$ 1.000,00 (mil dólares de los Estados Unidos de América) a favor 
de Adrián Herrera Monreal, Claudia Ivonne y Daniel Ramos Monárrez; 
Ramón Antonio Aragón Monárrez, y Claudia Dayana, Itzel Arely y Paola 
Alexandra Bermúdez Ramos por los actos de hostigamiento que pade-

547  Cfr. Caso Neira Alegría y otros Vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de septiem-
bre de 1996. Serie C No. 29, párr. 56; Caso Anzualdo Castro Vs. Perú, supra nota 30, párr. 219, 
y Caso Dacosta Cadogan Vs. Barbados, supra nota 446, párr. 100.
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cieron, y iv) incrementar la cantidad resultante en US$ 3.000,00 (tres mil 
dólares de los Estados Unidos de América) a favor de la señora Benita 
Ramos Salgado, por los actos de hostigamiento que padeció.
585. Asimismo, aunque los representantes no lo hubieren solicitado, el 
Tribunal considera que es oportuno ordenar al Estado que indemnice a 
las jóvenes Herrera, Ramos y González por la falta de garantía de sus 
derechos a la vida, integridad personal y libertad personal. Para fi jar la 
cantidad correspondiente, la Corte tiene en consideración su jurispruden-
cia en casos similares548; el contexto en el que se produjeron los hechos; la 
edad de las víctimas y las consiguientes obligaciones especiales del Esta-
do para la protección de la niñez, y la violencia por razones de género que 
sufrieron las tres víctimas. Consiguientemente, fi ja en equidad la cantidad 
de US$ 38.000,00 (treinta y ocho mil dólares de los Estados Unidos de 
América) a favor de Claudia Ivette González y US$ 40.000,00 (cuarenta 
mil dólares de los Estados Unidos de América) para cada una de las niñas 
Esmeralda Herrera Monreal y Laura Berenice Ramos Monárrez. Dichas 
cantidades serán repartidas conforme al derecho sucesorio vigente en la 
actualidad en el estado de Chihuahua, México.
586. Consecuentemente, el Estado deberá entregar las siguientes cantida-
des:

Víctima Parentesco Monto

Esmeralda Herrera Monreal US$40.000,00
Irma Monreal Jaime Madre US$15.000,00
Benigno Herrera Monreal Hermano US$11.000,00
Adrián Herrera Monreal Hermano US$12.000,00
Juan Antonio Herrera Monreal Hermano US$11.000,00
Cecilia Herrera Monreal Hermana US$11.000,00
Zulema Montijo Monreal Hermana US$11.000,00
Erick Montijo Monreal Hermano US$11.000,00
Juana Ballín Castro Cuñada US$11.000,00
Claudia Ivette González US$38.000,00
Irma Josefi na González Rodríguez Madre US$15.000,00
Mayela Banda González Hermana US$11.000,00
Gema Iris González Hermana US$11.000,00
Karla Arizbeth Hernández Banda Sobrina US$11.000,00
Jacqueline Hernández Sobrina US$11.000,00

548 Cfr. Caso de la “Masacre de Mapiripán” Vs. Colombia, supra nota 252, párr. 288; Caso 
Heliodoro Portugal Vs. Panamá, supra nota 297, párr. 239, y Caso Kawas Fernández Vs. 
Honduras, supra nota 190, párr. 184.
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Carlos Hernández Llamas Cuñado US$11.000,00
Laura Berenice Ramos Monárrez US$40.000,00
Benita Monárrez Salgado Madre US$18.000,00
Claudia Ivonne Ramos Monárrez Hermana US$12.000,00
Daniel Ramos Monárrez Hermano US$12.000,00
Ramón Antonio Aragón Monárrez Hermano US$12.000,00
Claudia Dayana Bermúdez Ramos Sobrina US$12.000,00
Itzel Arely Bermúdez Ramos Sobrina US$12.000,00
Paola Alexandra Bermúdez Ramos Sobrina US$12.000,00
Atziri Geraldine Bermúdez Ramos Sobrina US$12.000,00

6.2.2. Daño al proyecto de vida de las víctimas
587. Los representantes alegaron que las jóvenes Herrera, González y Ra-
mos sufrieron daños a su proyecto de vida por diversas causas.
588. La Comisión y el Estado no realizaron alegatos al respecto.
589. Además de que los representantes no argumentaron sufi cientemente 
por qué los actos del Estado afectaron el proyecto de vida de las jóvenes 
Herrera, González y Ramos, la Corte sostiene que la reparación por daño 
al proyecto de vida no procede cuando la víctima falleció, al ser imposible 
reponer las expectativas de realización que razonablemente toda persona 
tiene. Por tal razón, el Tribunal se abstiene de realizar mayores considera-
ciones al respecto.
7. Costas y gastos
590. Como ya lo ha señalado la Corte en oportunidades anteriores, las 
costas y gastos están comprendidos dentro del concepto de reparación 
consagrado en el artículo 63.1 de la Convención Americana.
591. La Comisión solicitó que se ordene al Estado el pago de las costas y 
gastos razonables y necesarios debidamente probados, que se originen en 
la tramitación del presente caso tanto en el ámbito interno como ante el 
Sistema Interamericano.
592. Los representantes solicitaron el pago de gastos y costas originados a 
nivel nacional y a nivel internacional en la tramitación del caso, conforme 
a los montos estimados de la siguiente manera:
a. La Asociación Nacional de Abogados Democráticos A.C. (ANAD) es-

timó sus costas y gastos, por concepto de viajes a la Ciudad de México, 
viajes a Washington DC, viáticos por alojamiento y alimentación entre 
los años 2005 y 2008 en Ciudad Juárez, pago de honorarios de aboga-
dos y otros gastos, por un total de US $44.776,11 (cuarenta y cuatro mil 
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setecientos setenta y seis dólares de los Estados Unidos de América 
con 11/100).

b. El Centro para el Desarrollo Integral de la Mujer (CEDIMAC) esti-
mó sus costas y gastos por concepto de investigación entre los años 
2003 a 2007, representación legal y gastos de intervención psicológica 
y atención clínica, por un total de US $205.351,85 (doscientos cinco mil 
trescientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de América 
con 85/100).

c. El Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Dere-
chos de la Mujer (CLADEM), estimó sus costas y gastos por concepto 
de viajes aéreos a la ciudad de México, viajes a la ciudad de Wash-
ington DC, pago de honorarios profesionales y otros gastos, por un 
total de US $14.490,74 (catorce mil cuatrocientos noventa dólares de 
los Estados Unidos de América con 74/100).

d. La Red Ciudadana de la No Violencia y Dignidad Humana, estimó 
sus costas y gastos por un total de US $33.230,00 (treinta y tres mil 
doscientos treinta dólares de los Estados Unidos de América), por 
concepto de consulta ciudadana realizada en marzo de 2002, trasla-
dos, hospedaje y alimentación en los viajes realizados a ciudad de 
México, durante el periodo comprendido entre los años 2003 y 2005, 
viaje a la ciudad de Washington DC en octubre de 2006, honorarios 
profesionales y otros gastos.

593. El Estado señaló que “los gastos y costas a nivel interno que fami-
liares de la[s] víctima[s] pudieron haber costeado, fueron cubiertos por el 
Estado”. Asimismo, indicó que las costas y gastos que hubieren erogado 
a nivel internacional son desconocidas por el Estado. A pesar de ello el 
Estado estimó que si las madres de cada víctima hubieren asistido en tres 
ocasiones a reuniones en la sede de la Comisión, entre gastos de transpor-
te y hospedaje, el monto a recibir por cada una ascendería a $ 81.500.00 
(ochenta y un mil quinientos pesos mexicanos), aproximadamente. Final-
mente, el Estado añadió que no puede reconocer como víctimas del pro-
cedimiento a las organizaciones representantes de las víctimas, de manera 
que no pueden obtener a su favor sumas monetarias, ya que sólo las víc-
timas pueden recibir como reparación el reembolso de gastos, y que re-
cibir la cantidad total de US $284.498,00 (doscientos ochenta y cuatro mil 
cuatrocientos noventa y ocho dólares de los Estados Unidos de América) 
“resulta[ba] absurda y contraria a la equidad toda vez que e[ra] superior 
al monto de compensación solicitado para cada una de las tres víctimas en 
el presente caso”.
594. El Tribunal precisa que las costas y gastos, a diferencia de las me-
didas de indemnización, no se otorgan a quienes han sido declaradas 
víctimas, porque las costas no son una indemnización. Dependiendo de 
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las circunstancias del caso, corresponde su otorgamiento a la persona o 
institución que representó a la víctima. El reembolso se justifi ca en la ne-
cesidad de no generar un perjuicio económico para quienes no han come-
tido la violación. La carga corresponde al Estado en el evento en que se 
constate su responsabilidad internacional en la materia.
595. Los representantes de las víctimas no aportaron ningún elemento 
probatorio que comprobara los gastos que fueron alegados. Al respecto, 
el Tribunal ha señalado que “las pretensiones de las víctimas o sus repre-
sentantes en materia de costas y gastos, y las pruebas que las sustentan, 
deben presentarse a la Corte en el primer momento procesal que se les 
concede, esto es, en el escrito de solicitudes y argumentos, sin perjuicio de 
que tales pretensiones se actualicen en un momento posterior, conforme a 
las nuevas costas y gastos en que se haya incurrido con ocasión del proce-
dimiento ante esta Corte”.
596. La Corte observa que el Estado hizo un ofrecimiento de pago por 
concepto de gastos y costas por la cantidad de $244.500,00 (doscientos 
cuarenta y cuatro mil quinientos pesos mexicanos) por concepto de re-
uniones de las madres de las jóvenes Herrera, Ramos y González ante 
la Comisión Interamericana. Asimismo, el Tribunal observa que los re-
presentantes no efectuaron manifestación alguna en relación con la afi r-
mación del Estado según la cual se habrían cubierto las costas del fuero 
interno. Sin embargo, el Tribunal también advierte que los representantes 
de las víctimas incurrieron en gastos para asistir a la audiencia pública del 
caso celebrada en la ciudad de Santiago, Chile, así como gastos relativos al 
ejercicio de su representación legal, tales como la remisión de sus escritos, 
gastos de comunicación, entre otros, durante el proceso ante este Tribu-
nal. Teniendo en cuenta lo anterior y ante la falta de comprobantes de es-
tos gastos, determina, en equidad, que el Estado debe entregar la cantidad 
de US$ 45.000,00 (cuarenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América) a las madres de las jóvenes Herrera, Ramos y González quienes 
entregarán, en su caso, la cantidad que estimen adecuada a sus repre-
sentantes, por concepto de costas y gastos. Este monto incluye los gastos 
futuros en que puedan incurrir durante la supervisión del cumplimiento 
de esta Sentencia y deberá ser entregado dentro de un año a partir de la 
notifi cación de la presente Sentencia.
8. Modalidad de cumplimiento de los pagos ordenados
597. El pago de la indemnización por daño material e inmaterial y el rein-
tegro de costas y gastos establecidos en la presente Sentencia serán hechos 
directamente a las personas indicadas en la misma, en el plazo de un año, 
contado a partir de su notifi cación, considerando lo indicado en los párra-
fos 578 y 585 de la misma. En caso de fallecimiento de algún benefi ciario 
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con anterioridad al pago de las cantidades respectivas, éstas se entregarán 
a sus derechohabientes, conforme al derecho interno aplicable.
598. El Estado deberá cumplir con las obligaciones monetarias mediante 
el pago en dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en 
moneda nacional, utilizando para el cálculo respectivo el tipo de cambio 
que se encuentre vigente en la bolsa de Nueva York, el día anterior al 
pago.
599. Si por causas atribuibles a los benefi ciarios de las indemnizaciones o 
a sus derechohabientes no fuese posible el pago de las cantidades deter-
minadas dentro del plazo indicado, el Estado consignará dicho monto a 
su favor en una cuenta o certifi cado de depósito en una institución fi nan-
ciera mexicana solvente, y en las condiciones fi nancieras más favorables 
que permitan la legislación y la práctica bancaria. Si al cabo de 10 años el 
monto asignado no ha sido reclamado, las cantidades serán devueltas al 
Estado con los intereses devengados.
600. Las cantidades asignadas en la presente Sentencia bajo el concepto 
de indemnizaciones y reintegro de costas y gastos, no podrán ser afec-
tadas o condicionadas por motivos fi scales actuales o futuros. Por ende, 
deberán ser entregadas a los benefi ciarios en forma íntegra conforme a lo 
establecido en esta Sentencia.
601. En caso de que el Estado incurriera en mora, deberá pagar un interés 
sobre la cantidad adecuada, correspondiente al interés bancario morato-
rio en México.

X
PUNTOS RESOLUTIVOS

602. Por tanto,
LA CORTE DECIDE,
por unanimidad,
1. Aceptar parcialmente la excepción preliminar interpuesta por el Esta-

do, de conformidad con los párrafos 31 y 80 de la presente Sentencia 
y, por ende, declarar que: i) tiene competencia contenciosa en razón 
de la materia para conocer de alegadas violaciones al artículo 7 de la 
Convención Belém do Pará, y ii) no tiene competencia contenciosa en 
razón de la materia para conocer de supuestas violaciones a los artícu-
los 8 y 9 de dicho instrumento internacional.

2. Aceptar el reconocimiento parcial de responsabilidad internacional 
efectuado por el Estado, en los términos de los párrafos 20 a 30 de la 
presente Sentencia.

DECLARA,
por unanimidad, que,
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3. No puede atribuir al Estado responsabilidad internacional por viola-
ciones a los derechos sustantivos consagrados en los artículos 4 (De-
recho a la Vida), 5 (Derecho a la Integridad Personal) y 7 (Derecho 
a la Libertad Personal) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, derivadas del incumplimiento de la obligación de respeto 
contenida en el artículo 1.1 de la misma, de conformidad con los pá-
rrafos 238 a 242 de esta Sentencia.

4. El Estado violó los derechos a la vida, integridad personal y liber-
tad personal reconocidos en los artículos 4.1, 5.1, 5.2 y 7.1 de la Con-
vención Americana, en relación con la obligación general de garantía 
contemplada en el artículo 1.1 y la obligación de adoptar disposicio-
nes de derecho interno contemplada en el artículo 2 de la misma, así 
como con las obligaciones contempladas en el artículo 7.b y 7.c de la 
Convención Belém do Pará, en perjuicio de Claudia Ivette González, 
Laura Berenice Ramos Monárrez y Esmeralda Herrera Monreal, en los 
términos de los párrafos 243 a 286 de la presente Sentencia.

5. El Estado incumplió con su deber de investigar -y con ello su deber 
de garantizar- los derechos a la vida, integridad personal y libertad 
personal, consagrados en los artículos 4.1, 5.1, 5.2 y 7.1 de la Conven-
ción Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma y con 
el artículo 7.b y 7.c de la Convención Belém do Pará, en perjuicio de 
Claudia Ivette González, Laura Berenice Ramos Monárrez y Esme-
ralda Herrera Monreal. Por los mismos motivos, el Estado violó los 
derechos de acceso a la justicia y protección judicial, consagrados en 
los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con 
los artículos 1.1 y 2 de la misma y 7.b y 7.c de la Convención Belém 
do Pará, en perjuicio de: Irma Monreal Jaime, Benigno Herrera Mon-
real, Adrián Herrera Monreal, Juan Antonio Herrera Monreal, Cecilia 
Herrera Monreal, Zulema Montijo Monreal, Erick Montijo Monreal, 
Juana Ballín Castro, Irma Josefi na González Rodríguez, Mayela Banda 
González, Gema Iris González, Karla Arizbeth Hernández Banda, Jac-
queline Hernández, Carlos Hernández Llamas, Benita Monárrez Sal-
gado, Claudia Ivonne Ramos Monárrez, Daniel Ramos Monárrez, Ra-
món Antonio Aragón Monárrez, Claudia Dayana Bermúdez Ramos, 
Itzel Arely Bermúdez Ramos, Paola Alexandra Bermúdez Ramos y 
Atziri Geraldine Bermúdez Ramos, de conformidad con los párrafos 
287 a 389 de la presente Sentencia.

6. El Estado violó el deber de no discriminación contenido en el artículo 
1.1 de la Convención Americana, en relación con el deber de garan-
tía de los derechos a la vida, integridad personal y libertad personal, 
consagrados en los artículos 4.1, 5.1, 5.2 y 7.1 de dicho tratado, en per-
juicio de Laura Berenice Ramos Monárrez, Esmeralda Herrera Mon-
real y Claudia Ivette González; así como en relación con el acceso a la 
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justicia consagrado en los artículos 8.1 y 25.1 de la mencionada Con-
vención, en perjuicio de Irma Monreal Jaime, Benigno Herrera Mon-
real, Adrián Herrera Monreal, Juan Antonio Herrera Monreal, Cecilia 
Herrera Monreal, Zulema Montijo Monreal, Erick Montijo Monreal, 
Juana Ballín Castro, Irma Josefi na González Rodríguez, Mayela Banda 
González, Gema Iris González, Karla Arizbeth Hernández Banda, Jac-
queline Hernández, Carlos Hernández Llamas, Benita Monárrez Sal-
gado, Claudia Ivonne Ramos Monárrez, Daniel Ramos Monárrez, Ra-
món Antonio Aragón Monárrez, Claudia Dayana Bermúdez Ramos, 
Itzel Arely Bermúdez Ramos, Paola Alexandra Bermúdez Ramos y 
Atziri Geraldine Bermúdez Ramos, en los términos de los párrafos 390 
a 402 de la presente Sentencia.

7. El Estado violó los derechos del niño, consagrados en el artículo 19 de 
la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la 
misma, en perjuicio de las niñas Esmeralda Herrera Monreal y Laura 
Berenice Ramos Monárrez, de conformidad con los párrafos 403 a 411 
de la presente Sentencia.

8. El Estado violó el derecho a la integridad personal,consagrado en el 
artículo 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en relación con el ar-
tículo 1.1 de la misma, por los sufrimientos causados a Irma Mon-
real Jaime, Benigno Herrera Monreal, Adrián Herrera Monreal, Juan 
Antonio Herrera Monreal, Cecilia Herrera Monreal, Zulema Montijo 
Monreal, Erick Montijo Monreal, Juana Ballín Castro, Irma Josefi na 
González Rodríguez, Mayela Banda González, Gema Iris González, 
Karla Arizbeth Hernández Banda, Jacqueline Hernández, Carlos Her-
nández Llamas, Benita Monárrez Salgado, Claudia Ivonne Ramos Mo-
nárrez, Daniel Ramos Monárrez, Ramón Antonio Aragón Monárrez, 
Claudia Dayana Bermúdez Ramos, Itzel Arely Bermúdez Ramos, Pao-
la Alexandra Bermúdez Ramos y Atziri Geraldine Bermúdez Ramos, 
en los términos de los párrafos 413 a 424 de la presente Sentencia.

9. El Estado violó el derecho a la integridad personal, consagrado en 
el artículo 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en relación con el 
artículo 1.1 de la misma, por los actos de hostigamiento que sufrieron 
Adrián Herrera Monreal, Benita Monárrez Salgado, Claudia Ivonne 
Ramos Monárrez, Daniel Ramos Monárrez, Ramón Antonio Aragón 
Monárrez, Claudia Dayana Bermúdez Ramos, Itzel Arely Bermúdez 
Ramos, Paola Alexandra Bermúdez Ramos y Atziri Geraldine Bermú-
dez Ramos, en los términos de los párrafos 425 a 440 de la presente 
Sentencia.

10. El Estado no violó el derecho a la protección de la honra y de la digni-
dad, consagrado en el artículo 11 de la Convención Americana, en los 
términos de los párrafos 441 a 445 de la presente Sentencia.
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Y, DISPONE
por unanimidad, que,
11. Esta Sentencia constituye per se una forma de reparación.
12. El Estado deberá, conforme a los párrafos 452 a 455 de esta Sentencia, 

conducir efi cazmente el proceso penal en curso y, de ser el caso, los 
que se llegasen a abrir, para identifi car, procesar y, en su caso, sancio-
nar a los responsables materiales e intelectuales de la desaparición, 
maltratos y privación de la vida de las jóvenes González, Herrera y 
Ramos, conforme a las siguientes directrices:

i) se deberá remover todos los obstáculos de jure o de facto que impidan 
la debida investigación de los hechos y el desarrollo de los respectivos 
procesos judiciales, y usar todos los medios disponibles para hacer 
que las investigaciones y procesos judiciales sean expeditos a fi n de 
evitar la repetición de hechos iguales o análogos a los del presente 
caso;

ii) la investigación deberá incluir una perspectiva de género; emprender 
líneas de investigación específi cas respecto a violencia sexual, para 
lo cuál se deben involucrar las líneas de investigación sobre los pa-
trones respectivos en la zona; realizarse conforme a protocolos y ma-
nuales que cumplan con los lineamientos de esta Sentencia; proveer 
regularmente de información a los familiares de las víctimas sobre los 
avances en la investigación y darles pleno acceso a los expedientes, y 
realizarse por funcionarios altamente capacitados en casos similares 
y en atención a víctimas de discriminación y violencia por razón de 
género;

iii) deberá asegurarse que los distintos órganos que participen en el pro-
cedimiento de investigación y los procesos judiciales cuenten con los 
recursos humanos y materiales necesarios para desempeñar las tareas 
de manera adecuada, independiente e imparcial, y que las personas 
que participen en la investigación cuenten con las debidas garantías 
de seguridad, y

iv) los resultados de los procesos deberán ser públicamente divulgados 
para que la sociedad mexicana conozca los hechos objeto del presente 
caso.

13. El Estado deberá, dentro de un plazo razonable, investigar, por inter-
medio de las instituciones públicas competentes, a los funcionarios 
acusados de irregularidades y, luego de un debido proceso, aplicará 
las sanciones administrativas, disciplinarias o penales correspondien-
tes a quienes fueran encontrados responsables, conforme a lo expues-
to en los párrafos 456 a 460 de esta Sentencia.
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14. El Estado deberá realizar, dentro de un plazo razonable, las inves-
tigaciones correspondientes y, en su caso, sancionar a los responsa-
bles de los hostigamientos de los que han sido objeto Adrián Herrera 
Monreal, Benita Monárrez Salgado, Claudia Ivonne Ramos Monárrez, 
Daniel Ramos Monárrez, Ramón Antonio Aragón Monárrez, Clau-
dia Dayana Bermúdez Ramos, Itzel Arely Bermúdez Ramos, Paola 
Alexandra Bermúdez Ramos y Atziri Geraldine Bermúdez Ramos, de 
conformidad con lo expuesto en los párrafos 461 y 462 de esta Senten-
cia.

15. El Estado deberá, en el plazo de seis meses a partir de la notifi cación 
de la presente Sentencia, publicar en el Diario Ofi cial de la Federación, 
en un diario de amplia circulación nacional y en un diario de amplia 
circulación en el estado de Chihuahua, por una sola vez, los párrafos 
113 a 136, 146 a 168, 171 a 181, 185 a 195, 198 a 209 y 212 a 221 de esta 
Sentencia y los puntos resolutivos de la misma, sin las notas al pie de 
página correspondientes. Adicionalmente, el Estado deberá, dentro 
del mismo plazo, publicar la presente Sentencia íntegramente en una 
página electrónica ofi cial del Estado. Todo ello de conformidad con el 
párrafo 468 de esta Sentencia.

16. El Estado deberá, en el plazo de un año a partir de la notifi cación de 
esta Sentencia, realizar un acto público de reconocimiento de respon-
sabilidad internacional, en relación con los hechos del presente caso, 
en honor a la memoria de Laura Berenice Ramos Monárrez, Esmeral-
da Herrera Monreal y Claudia Ivette González, en los términos de los 
párrafos 469 y 470 de la presente Sentencia.

17. El Estado deberá, en el plazo de un año a partir de la notifi cación de 
esta Sentencia, levantar un monumento en memoria de las mujeres 
víctimas de homicidio por razones de género en Ciudad Juárez, en los 
términos de los párrafos 471 y 472 de la presente Sentencia. El monu-
mento se develará en la misma ceremonia en la que el Estado reconoz-
ca públicamente su responsabilidad internacional, en cumplimiento 
de lo ordenado en el punto resolutivo anterior.

18. El Estado deberá, en un plazo razonable, continuar con la estandariza-
ción de todos sus protocolos, manuales, criterios ministeriales de in-
vestigación, servicios periciales y de impartición de justicia, utilizados 
para investigar todos los delitos que se relacionen con desaparicio-
nes, violencia sexual y homicidios de mujeres, conforme al Protocolo 
de Estambul, el Manual sobre la Prevención e Investigación Efectiva 
de Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias de Naciones 
Unidas y los estándares internacionales de búsqueda de personas 
desaparecidas, con base en una perspectiva de género, conforme a lo 
dispuesto en los párrafos 497 a 502 de esta Sentencia. Al respecto, se 
deberá rendir un informe anual durante tres años.
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19. El Estado deberá, en un plazo razonable y de conformidad con los 
párrafos 503 a 506 de esta Sentencia, adecuar el Protocolo Alba, o en 
su defecto implementar un nuevo dispositivo análogo, conforme a las 
siguientes directrices, debiendo rendir un informe anual durante tres 
años:
i)  implementar búsquedas de ofi cio y sin dilación alguna, cuando 

se presenten casos de desaparición, como una medida tendiente a 
proteger la vida, libertad personal y la integridad personal de la 
persona desaparecida;

ii)  establecer un trabajo coordinado entre diferentes cuerpos de se-
guridad para dar con el paradero de la persona;

iii)  eliminar cualquier obstáculo de hecho o de derecho que le reste 
efectividad a la búsqueda o que haga imposible su inicio como 
exigir investigaciones o procedimientos preliminares;

iv)  asignar los recursos humanos, económicos, logísticos, científi cos o 
de cualquier índole que sean necesarios para el éxito de la búsque-
da;

v)  confrontar el reporte de desaparición con la base de datos de per-
sonas desaparecidas referida en los párrafos 509 a 512 supra, y

vi)  priorizar las búsquedas en áreas donde razonablemente sea más 
probable encontrar a la persona desaparecida sin descartar arbi-
trariamente otras posibilidades o áreas de búsqueda. Todo lo an-
terior deberá ser aún más urgente y riguroso cuando la desapare-
cida sea una niña.

20. El Estado deberá crear, en un plazo de seis meses a partir de la 
notifi cación de esta Sentencia, una página electrónica que deberá 
actualizarse permanentemente y contendrá la información perso-
nal necesaria de todas las mujeres, jóvenes y niñas que desapare-
cieron en Chihuahua desde 1993 y que continúan desaparecidas. 
Dicha página electrónica deberá permitir que cualquier individuo 
se comunique por cualquier medio con las autoridades, inclusive 
de manera anónima, a efectos de proporcionar información rele-
vante sobre el paradero de la mujer o niña desaparecida o, en su 
caso, de sus restos, de conformidad con los párrafos 507 y 508 de 
esta Sentencia.

21. El Estado deberá, dentro del plazo de un año a partir de la notifi cación 
de esta Sentencia y de conformidad con los párrafos 509 a 512 de la 
misma, crear o actualizar una base de datos que contenga:
i) la información personal disponible de mujeres y niñas desapareci-

das a nivel nacional;
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ii) la información personal que sea necesaria, principalmente gené-
tica y muestras celulares, de los familiares de las personas desa-
parecidas que consientan –o que así lo ordene un juez- para que 
el Estado almacene dicha información personal únicamente con 
objeto de localizar a la persona desaparecida, y

iii) la información genética y muestras celulares provenientes de los 
cuerpos de cualquier mujer o niña no identifi cada que fuera priva-
da de la vida en el estado de Chihuahua.

22. El Estado debe continuar implementando programas y cursos perma-
nentes de educación y capacitación en derechos humanos y género; 
perspectiva de género para la debida diligencia en la conducción de 
averiguaciones previas y procesos judiciales relacionados con discri-
minación, violencia y homicidios de mujeres por razones de género, y 
superación de estereotipos sobre el rol social de las mujeres dirigidos 
a funcionarios públicos en los términos de los párrafos 531 a 542 de la 
presente Sentencia. El Estado deberá informar anualmente, durante 
tres años, sobre la implementación de los cursos y capacitaciones.

23. El Estado deberá, dentro de un plazo razonable, realizar un programa 
de educación destinado a la población en general del estado de Chi-
huahua, con el fi n de superar dicha situación. A tal efecto, el Estado 
deberá presentar un informe anual por tres años, en el que indique las 
acciones que se han realizado con tal fi n, en los términos del párrafo 
543 de la presente Sentencia.

24. El Estado debe brindar atención médica, psicológica o psiquiátrica 
gratuita, de forma inmediata, adecuada y efectiva, a través de institu-
ciones estatales de salud especializadas, a Irma Monreal Jaime, Benig-
no Herrera Monreal, Adrián Herrera Monreal, Juan Antonio Herrera 
Monreal, Cecilia Herrera Monreal, Zulema Montijo Monreal, Erick 
Montijo Monreal, Juana Ballín Castro, Irma Josefi na González Rodrí-
guez, Mayela Banda González, Gema Iris González, Karla Arizbeth 
Hernández Banda, Jacqueline Hernández, Carlos Hernández Llamas, 
Benita Monárrez Salgado, Claudia Ivonne Ramos Monárrez, Daniel 
Ramos Monárrez, Ramón Antonio Aragón Monárrez, Claudia Daya-
na Bermúdez Ramos, Itzel Arely Bermúdez Ramos, Paola Alexandra 
Bermúdez Ramos y Atziri Geraldine Bermúdez Ramos, si éstos así lo 
desean, en los términos de los párrafos 544 a 549 de esta Sentencia.

25. El Estado deberá, dentro del plazo de un año a partir de la notifi cación 
de esta Sentencia, pagar las cantidades fi jadas en los párrafos 565, 566, 
577, 586 y 596 de la presente Sentencia por concepto de indemnizacio-
nes y compensaciones por daños materiales e inmateriales y el reinte-
gro de costas y gastos, según corresponda, bajo las condiciones y en 
los términos de los párrafos 597 a 601 de la presente Sentencia.
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26. La Corte supervisará el cumplimiento íntegro de esta Sentencia, en 
ejercicio de sus atribuciones y en cumplimiento de sus deberes con-
forme a la Convención Americana, y dará por concluido el presente 
caso una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dis-
puesto en la misma. Dentro del plazo de un año contado a partir de la 
notifi cación de esta Sentencia el Estado deberá rendir al Tribunal un 
informe sobre las medidas adoptadas para darle cumplimiento.
La Jueza Cecilia Medina Quiroga y el Juez Diego García-Sayán hicie-

ron conocer a la Corte sus Votos Concurrentes, los cuales acompañan la 
presente Sentencia.

Redactada en español e inglés, haciendo fe el texto en español, en San 
José, Costa Rica, el 16 de noviembre de 2009.

Cecilia Medina Quiroga
Presidenta

Diego García-Sayán Manuel E. Ventura Robles
Margarette May Macaulay Rhadys Abreu Blondet

Rosa María Álvarez González
Jueza Ad Hoc

Pablo Saavedra Alessandri
Secretario

Comuníquese y ejecútese,
Cecilia Medina Quiroga

 Presidenta
Pablo Saavedra Alessandri

 Secretario
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VOTO CONCURRENTE DEL JUEZ DIEGO GARCIA-SAYAN 
EN RELACIÓN CON LA SENTENCIA DE LA 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
EN EL CASO GONZÁLES Y OTRAS (“CAMPO 

ALGODONERO”) 
VS. MÉXICO, DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2009

1. La violencia contra la mujer es un drama con varias dimensiones y 
expresiones. Es, sin duda, una de las manifestaciones persistentes de dis-
criminación más extendidas en el mundo, que se refl eja en un abanico que 
va desde expresiones sutiles y veladas hasta situaciones cruentas y violen-
tas. Dentro de esta última categoría se encuentra obviamente la violencia 
contra la mujer en Ciudad Juárez, de la que fueron víctimas Claudia Ivette 
González, Esmeralda Herrera Monreal y Laura Berenice Ramos Monárrez 
y a la que se refi ere esta Sentencia emitida en el caso González y otras 
(“Campo Algodonero”) Vs. México (en adelante “la Sentencia”). Como 
lo dice la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la 
Corte Interamericana”, “la Corte” o “el Tribunal”) en la Sentencia, los he-
chos descritos han sido infl uenciados “por una cultura de discriminación 
contra la mujer” (párr. 164). Esa cultura “ha incidido tanto en los motivos 
como en la modalidad de los crímenes, así como en la respuesta de las 
autoridades frente a éstos” (párr. 164). Expresión de ello, de acuerdo a la 
Sentencia, son “las respuestas inefi cientes y las actitudes indiferentes do-
cumentadas en cuanto a la investigación de dichos crímenes” (párr. 164) 
sobre las cuales la Corte ha establecido la responsabilidad internacional 
del Estado.
2. En cuanto a los hechos de violencia contra las mujeres en Ciudad 
Juárez, el Tribunal se pregunta en la Sentencia si los actos perpetrados 
contra las víctimas, que terminaron con la muerte de las jóvenes Gonzá-
lez, Herrera Monreal y Ramos Monárrez, son atribuibles al Estado (párr. 
231). La Corte estableció que carecía de elementos para concluir que los 
perpetradores hubiesen sido agentes estatales (párr. 242) y concentró su 
razonamiento en la eventual responsabilidad del Estado por omisión en 
el cumplimiento de su deber de garantía.
3. El tema del deber de prevención ha sido tratado por la justicia inter-
nacional, en general, y por esta Corte, en particular, con enfoques claros 
dentro de la indudable complejidad del problema. La jurisprudencia del 
Tribunal ha establecido criterios precisos y fundamentales sobre el deber 
de prevención. Esos criterios son más específi cos, por cierto, cuando se 
trata de personas que se encuentran bajo custodia del Estado, como es el 
caso de un centro donde se encontraban recluidos menores o situaciones 
en las que el Estado se encuentra en posición especial de garante como es 
el caso de una comunidad indígena desplazada por haber sido víctima del 
despojo de sus tierras
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4. En situaciones mas “acotadas” como las que se presentaron en los 
casos Ximenes Lopes Vs. Brasil o Yakye Axa Vs. Paraguay, los criterios del 
Tribunal han sido, en efecto, más específi cos pues tienen que ver con gru-
pos humanos que ocupaban espacios que se encontraban bajo custodia 
del Estado dadas las características específi cas de los problemas en cada 
caso. En el caso Ximenes Lopes la Corte estableció que, tratándose de per-
sonas con una discapacidad mental y que se encontraban bajo la custodia 
o cuidado del Estado, éste tenía responsabilidad internacional al haber 
incumplido “su deber de cuidar y de prevenir la vulneración de la vida y 
de la integridad personal, así como su deber de regular y fi scalizar la aten-
ción médica de salud, los que constituyen deberes especiales derivados de 
la obligación de garantizar los derechos consagrados en los artículos 4 y 5 
de la Convención Americana”
En el caso Yakye Axa, por su lado, al tratarse de una comunidad indíge-
na desplazada de su territorio, compuesta por un grupo identifi cable de 
familias y que se encontraba temporalmente y en condiciones muy preca-
rias en un área colindante con una carretera, la Corte determinó que el Es-
tado tenía “el deber de adoptar medidas positivas, concretas y orientadas 
a la satisfacción del derecho a una vida digna”
5. Tanto la Corte Europea de Derechos Humanos (en adelante “la Corte 
Europea”) como la Corte Interamericana han ido estableciendo criterios 
precisos y rigurosos para defi nir el “deber de prevención” dentro de mar-
cos situacionales más amplios y generales. La Corte Europea ha adopta-
do al respecto decisiones desde 1998 a través de las cuales se analiza la 
complejidad del tema del deber de prevención y se enumeran algunos 
criterios específi cos para defi nirlo. Así, en el caso Osman vs. Reino Unido la 
Corte Europea estableció una aproximación cautelosa para defi nir el de-
ber de prevención mencionando algunos criterios específi cos, reiterados 
en posteriores y más recientes decisiones de ese mismo tribunal:

Teniendo en cuenta las difi cultades que implica la planifi ca-
ción y adopción de políticas públicas en las sociedades moder-
nas, para la Corte, la impredictibilidad de la conducta humana 
y las opciones de carácter operativo que deben ser tomadas en 
función de las prioridades y los recursos disponibles, esa obliga-
ción positiva debe ser interpretada de forma que no imponga a 
las autoridades una carga imposible o desproporcionada. […] En 
opinión de la Corte, cuando haya un alegato de que las autorida-
des han violado su obligación positiva de proteger el derecho a la 
vida […], debe ser establecido con claridad que al momento de los 
hechos las autoridades sabían, o debían haber sabido, de la exis-
tencia de un riesgo real e inmediato para la vida de un individuo 
o individuos identifi cados de ser víctimas de actos criminales de 
terceros, y que tales autoridades no tomaron las medidas dentro 
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del alcance de sus atribuciones que, apreciadas razonablemente, 
podían esperarse para evitar dicho riesgo

6. La Corte Europea, pues, pone énfasis en la difi cultad de garantizar el 
orden público, la impredictibilidad de la conducta humana y la vastedad 
de opciones operacionales para determinar prioridades y asignación de 
recursos derivando, de ello, la conclusión de que la obligación de prevenir 
no puede ser interpretada en un sentido que imponga una carga imposi-
ble o desproporcionada al Estado. En esa perspectiva, enfatiza la obliga-
ción de dar los “pasos apropiados” para proteger la vida de las personas 
que estén bajo su jurisdicción lo que supone implementar normas penales 
adecuadas para disuadir la comisión de delitos que estén respaldadas por 
una maquinaria de aplicación de la ley en materia de prevención, repre-
sión y sanción
En “algunas circunstancias bien defi nidas” esta obligación puede impli-
car, incluso, la obligación positiva de las autoridades de tomar medidas 
operacionales preventivas para proteger a un individuo cuya vida se en-
cuentre bajo riesgo de sufrir actos criminales de otro individuo.

7. En línea y consonancia con la jurisprudencia de la Cor-
te Europea, esta Corte Interamericana ha ido construyendo sus pro-
pios criterios jurisprudenciales sobre el deber de prevención. Un 
concepto que la Corte mencionó - y reiteró - desde el caso Velás-
quez Rodríguez vs. Honduras en la jurisprudencia fundacional del Tri-
bunal en 1988, es que el Estado se encuentra en la obligación de pre-
venir “razonablemente” las violaciones de los derechos humanos. 
En casos más recientes, la Corte ha establecido cuáles son los componen-
tes para defi nir y precisar el contenido de la obligación “deber de preven-
ción” en línea con decisiones de la Corte Europea, como las citadas.
8. En el caso Pueblo Bello vs. Colombia el Tribunal estableció criterios 
claros a través de conceptos que fueron reiterados después en los casos de 
Comunidad Indígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay y en Valle Jaramillo y otros vs. 
Colombia
Así, en el caso Pueblo Bello la Corte estableció que:

[…] para la Corte es claro que un Estado no puede ser res-
ponsable por cualquier violación de derechos humanos cometida 
entre particulares dentro de su jurisdicción. En efecto, el carácter 
erga omnes de las obligaciones convencionales de garantía a cargo 
de los Estados no implica una responsabilidad ilimitada de los Es-
tados frente a cualquier acto o hecho de particulares, pues sus de-
beres de adoptar medidas de prevención y protección de los par-
ticulares en sus relaciones entre sí se encuentran condicionados al 
conocimiento de una situación de riesgo real e inmediato para un 
individuo o grupo de individuos determinado y a las posibilida-
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des razonables de prevenir o evitar ese riesgo. Es decir, aunque un 
acto, omisión o hecho de un particular tenga como consecuencia 
jurídica la violación de determinados derechos humanos de otro 
particular, aquél no es automáticamente atribuible al Estado, pues 
debe atenderse a las circunstancias particulares del caso y a la con-
creción de dichas obligaciones de garantía ”.

9. La Corte ha establecido, pues, que no existe “una responsabilidad 
ilimitada de los Estados frente a cualquier acto o hecho de particulares” 

y que el deber de prevención tiene - en líneas generales y fuera de las 
situaciones especiales en las que el Estado tenga una posición especial de 
garante – tres componentes que deben concurrir: 1) el “conocimiento de 
una situación de riesgo real e inmediato”; 2) “un individuo o grupo de 
individuos determinado”, y 3) “posibilidades razonables de prevenir o 
evitar ese riesgo”. 

Esos conceptos fueron acotados para referirse al “riesgo real e inme-
diato” en los casos Ríos y otros Vs. Venezuela y Perozo y otros Vs. Venezuela
10. Al resolver el presente caso la Corte recordó lo ya determinado en 
el caso Velásquez Rodríguez acerca de la obligación de prevenir “razona-
blemente” (párr. 236) y reiteró los tres criterios integrantes del deber de 
prevención establecidos en la jurisprudencia de esta Corte y de la Corte 
Europea y recapitulados en el párrafo anterior.
11. El Tribunal concluyó en este caso, así, que la ausencia de una política 
general que debía haberse iniciado en 1998 es una falta del Estado en el 
cumplimiento general de su deber de prevención (párr. 282). Esta “políti-
ca general” puede ser interpretada haciendo uso de los criterios estableci-
dos por la Corte Europea en el caso Osman vs. Turquía en el sentido de la 
necesidad de una política de seguridad pública orientada a la prevención, 
la persecución y sanción de delitos, como aquellos crímenes contra muje-
res que se conocía se venían cometiendo en Ciudad Juárez, por lo menos 
desde ese año, que es cuando la Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos (ente federal) advirtió del patrón de violencia contra la mujer en esa 
localidad.
12. Simultáneamente la Corte determina, sin embargo, que “no ha sido 
establecido que [el Estado] tenía conocimiento de un riesgo real e inme-
diato para las víctimas de este caso” (párr. 282) antes de su secuestro y 
desaparición. Distinto es el tratamiento que hace el Tribunal en lo que la 
Sentencia llama el “segundo momento” que es desde cuando el Estado 
sí tuvo conocimiento del riesgo “real e inmediato” sobre un “grupo de 
individuos determinado” que es cuando las tres víctimas identifi cadas 
desaparecieron presentándose, así, el peligro concreto y específi co de que 
ellas fueran violentadas y privadas de la vida, frente a lo cual el Estado 
“no demostró haber adoptado las medidas razonables, conforme a las cir-
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cunstancias que rodeaban a los casos, para encontrar a las víctimas con 
vida” (párr. 284).
13. Al reiterar su jurisprudencia en materia del “deber de prevención” 
la Corte ha enfatizado las características y componentes fundamentales 
de dicho deber de garantía, así como las características y niveles de la 
responsabilidad internacional del Estado. Así, aparece la combinación de 
una obligación de diseñar y poner en marcha lo que en esta Sentencia se 
denomina “una política general” de seguridad pública con sus respecti-
vos espacios de prevención y persecución penal entendiendo las difi culta-
des que todo ello tiene en cualquier contexto y, peor aún, en contextos de 
criminalidad extendida y generalizada.
14. Pero, simultáneamente, la Corte establece los componentes específi -
cos del deber de prevención para casos determinados en una perspectiva 
que contribuye a que no se diluyan los criterios para determinar la res-
ponsabilidad internacional del Estado confundiéndola, eventualmente, 
con el crimen común. Ello facilita que no se diluyan y difuminen con-
ceptos fundamentales como los de “violación de derechos humanos” o 
“responsabilidad internacional de los Estados” o que se confundan con 
hechos muy graves, ciertamente, pero jurídicamente diferentes y distin-
guibles como la actividad criminal de individuos. Los componentes del 
deber de prevención reiterados en esta Sentencia, de esta forma, ayudan 
a prevenir que el día de mañana los actos criminales de un individuo se 
puedan confundir con los deberes internacionales del Estado.
15. Los Estados están obligados a establecer políticas generales de or-
den público que protejan a la población de la violencia delincuencial. Esta 
obligación tiene progresiva y decidida prioridad dado el contexto de cre-
ciente criminalidad en la mayoría de países de la región. Pero de ello no 
se deriva, como se dice con claridad en esta Sentencia, que exista “una 
responsabilidad ilimitada de los Estados frente a cualquier acto o hecho 
de particulares” (párr. 280) ya que las medidas de prevención sobre las 
que el Estado puede ser declarado internacionalmente responsable tienen 
las características y componentes que la jurisprudencia de esta Corte ha 
desarrollado y que se reiteran en esta Sentencia.

Diego García-Sayán
Juez

Pablo Saavedra Alessandri
Secretario



270

VOTO CONCURRENTE DE LA JUEZA 
CECILIA MEDINA QUIROGA EN RELACIÓN 

CON LA SENTENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS EN EL CASO GONZÁLEZ Y 

OTRAS (“CAMPO ALGODONERO”) VS. MÉXICO, DE 16 DE 
NOVIEMBRE DE 2009.

1. Aun cuando concuerdo con la decisión de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (en adelante “Corte” o “Tribunal”) en este caso, 
en el sentido de que existe una violación del artículo 5.2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (en adelante “Convención America-
na” o “Convención”), no concuerdo con el hecho de que la Corte no haya 
califi cado como tortura las acciones perpetradas en contra de las víctimas.
2. Desde un punto de vista práctico-jurídico no hay mayores diferen-
cias en califi car o no una conducta como tortura. Tanto la tortura como los 
tratos crueles, inhumanos o degradantes son violaciones de un derecho 
humano y todos estos actos se regulan prácticamente de la misma mane-
ra. Sin perjuicio de esto, la Corte no ha vacilado en otros casos en califi car 
una conducta como tortura, a menudo sin mencionar las razones por las 
cuales lo ha hecho y se advierte que el elemento principal es el de la seve-
ridad de la acción y cómo la misma afecta a la víctima. Es la conducta, en 
general, la que determina la distinción entre tortura y otros tratamientos 
crueles, inhumanos o degradantes. La razón de califi car un acto como tor-
tura obedece al mayor estigma que se asigna a éste en relación con otros 
también incompatibles con el artículo 5.2 de la Convención.
3. La Corte decidió explicitar los requisitos que se exigían para que hu-
biera tortura en el caso Bueno Alves Vs. Argentina, entendiendo que se está 
frente a un acto constitutivo de tortura cuando el maltrato es: a) intencio-
nal; b) cause severos sufrimientos físicos o mentales, y c) se cometa con 
determinado fi n o propósito.
Si analizamos estos tres elementos, veremos que el primero y el tercero 
pueden hallarse presentes en otros tratamientos incompatibles con el artí-
culo 5.2 de la Convención. La intencionalidad se refi ere a la conciencia del 
sujeto de que está realizando un acto que va a causar un sufrimiento o un 
sentimiento de humillación y el propósito se refi ere a las razones por las 
cuales lo ejecuta: dominación, discriminación, sadismo, logro de alguna 
acción u omisión de la víctima u otros. Ambos elementos pueden existir 
en los tratamientos crueles, inhumanos o degradantes. Por lo tanto, lo que 
realmente distingue la tortura de otros tratos, en los términos en que se 
formuló por la Corte en el caso Bueno Alves, es la severidad del sufrimien-
to físico o mental.
4. La Corte Europea de Derechos Humanos (en adelante “Corte Euro-
pea”) adoptó precisamente esa posición. En este sentido, en el caso Irlanda 
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Vs. Reino Unido, decidió que la tortura se refi ere a “un trato inhumano que 
causa sufrimiento muy serio y cruel”
5. La Observación General 20 al Artículo 7 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (en adelante “el Pacto”), del Comité de Dere-
chos Humanos, sostiene que la distinción entre las distintas formas de tra-
tamiento a las que hace referencia el Pacto “depende de la clase, propósito 
y severidad del tratamiento particular”
 Ese mismo Comité no hizo distinciones entre los diversos tipos de con-
ducta cuando sostuvo en la Observación señalada que:

La fi nalidad de las disposiciones del artículo 7 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos es proteger la dignidad y 
la integridad física y mental de la persona. El Estado Parte tiene el 
deber de brindar a toda persona, mediante medidas legislativas y 
de otra índole, la protección necesaria contra los actos prohibidos 
por el artículo 7, sean infl igidos por personas que actúen en el des-
empeño de sus funciones ofi ciales, al margen de dichas funciones 
o incluso a título privado

6. Tampoco hizo distinción alguna la Corte Europea en el reciente caso 
Opuz Vs. Turquía, donde sostuvo:

En cuanto a la cuestión de si puede considerarse al Estado res-
ponsable, bajo el artículo 3, por los malos tratos infl igidos a per-
sonas por parte de actores no estatales, la Corte recuerda que la 
obligación de los Estados Partes conforme al artículo 1 de la Con-
vención de asegurar a toda persona bajo su jurisdicción los de-
rechos y libertades consagrados en la Convención, conjuntamen-
te con el artículo 3, requiere de los Estados que tomen medidas 
diseñadas para asegurar que los individuos bajo su jurisdicción 
no sean objeto de tortura o tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, incluyendo malos tratos perpetrados por individuos 
privados (ver, mutatis mutandi, H.L.R. v. France, 29 April 1997, § 40, 
Reports 1997-III). Particularmente, los niños y otros individuos 
vulnerables tienen derecho a protección por parte del Estado, en 
forma de disuasión efectiva, contra aquellas violaciones serias a 
la integridad personal (ver A. v. the United Kingdom, 23 September 
1998, § 22, Reports 1998-VI)

7. Como puede observarse, ninguna de estas decisiones o interpreta-
ciones hace alusión al requisito de la exigencia de la participación acti-
va, la aquiescencia o tolerancia, o la inacción de un agente estatal. Ese es 
un requisito agregado por la Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura (en adelante “la CIPST”) y por la Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (en 
adelante “Convención contra la Tortura”). Ambas Convenciones son pos-
teriores a la Convención Americana, habiendo entrado en vigor en 1987.
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8. Si se leen los párrafos 218, 219, 220 y 230 de este fallo, puede adver-
tirse que las tres víctimas sufrieron graves agresiones físicas y muy pro-
bablemente violencia sexual de algún tipo antes de su muerte. La descrip-
ción del estado de los cadáveres, aunque fue hecha de manera inefi ciente 
en los primeros momentos, muestra la magnitud del tratamiento que se 
les infl igió, de modo que los hechos permitían ser considerados como ac-
tos de tortura.
9. No parece pues, haber justifi cación al hecho de que el tratamiento 
que se aplicó a las tres víctimas de este caso no se haya califi cado como 
tortura, salvo el hecho de que la Corte consideró que no era posible en-
contrar que un Estado pudiera ser responsable de un acto de tortura si no 
había prueba de que éste hubiera sido perpetrado por agentes del Estado 
o se hubiera llevado a cabo cuando un empleado o funcionario público 
pudiendo impedir el acto no lo hubiera hecho (artículo 3.a de la CIPST) o, 
en los términos del artículo 1 de la Convención contra la Tortura, el acto se 
hubiera realizado con la aquiescencia de un agente del Estado.
10. Con respecto a la formulación de la Convención contra la Tortura, 
baste decir que el propio Comité contra la Tortura, creado por dicha Con-
vención, ha sostenido que:

cuando las autoridades del Estado […] tienen conocimiento 
o motivos fundados para creer que sujetos privados o actores no 
estatales perpetran actos de tortura o malos tratos y no ejercen 
la debida diligencia para impedir, investigar, enjuiciar y castigar 
a dichos sujetos privados o actores no estatales […] el Estado es 
responsable […] por consentir o tolerar esos actos inaceptables. La 
negligencia del Estado a la hora de intervenir para poner fi n a esos 
actos, sancionar a los autores y ofrecer reparación a las víctimas 
de la tortura facilita y hace posible que los actores no estatales 
cometan impunemente actos prohibidos por la Convención, por 
lo que la indiferencia o inacción del Estado constituye una forma 
de incitación y/o de autorización de hecho. El Comité ha aplicado 
este principio a los casos en que los Estados Partes no han impe-
dido actos de violencia de género, como la violación, la violencia 
en el hogar, la mutilación genital femenina o la trata, o no han 
protegido a las víctimas

11. También el Relator especial sobre la cuestión de la tortura, refi rién-
dose al artículo 1 de la Convención contra la Tortura, que consagra obli-
gaciones similares al citado artículo 3 de la CIPST, señaló que

 se ha utilizado con frecuencia para excluir del ámbito de pro-
tección que dispone la Convención la violencia contra la mujer 
al margen del control directo del Estado. No obstante, [dicho ar-
tículo,] cuando habla de consentimiento o aquiescencia del fun-
cionario público[,] hace extensivas claramente las obligaciones 
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del Estado a la esfera privada y debería entenderse que abarca la 
falta de protección por parte del Estado de las personas que estén 
dentro de su jurisdicción contra la tortura y los malos tratos por 
particulares

12. En cuanto a la CIPST, tres puntos son pertinentes de destacar. El 
primero es que la Convención Americana, vigente desde julio de 1978, no 
contiene una defi nición de esta conducta y que la Corte ha debido cons-
truirla de acuerdo a sus facultades como órgano autorizado para dar una 
interpretación auténtica de las disposiciones de ese tratado, por lo que 
el concepto de tortura del Tribunal, explicitado o no explicitado en los 
fallos, pero presente en la mente de los juzgadores, no debe ser necesa-
riamente igual al de dichas convenciones y no debe ineludiblemente ser 
aplicado. El segundo es que no todos los Estados partes de la Convención 
Americana lo son de la CIPST, por lo que la Corte hasta hoy puede estar 
enfrentada a conocer de un caso de tortura sin poder aplicar esa Con-
vención directamente. De hecho, en este fallo no se aplica la Convención 
Interamericana contra la Tortura, ni se utiliza para iluminar la interpreta-
ción de las normas de la Convención Americana. El tercero recuerda que 
el propio Tribunal determinó que, tras considerar el concepto de tortura 
desarrollado en el sistema europeo de derechos humanos y la defi nición 
prevista en la CIPST, había llegado a la conclusión de “que se ha formado 
un verdadero régimen jurídico internacional de prohibición absoluta de 
todas las formas de tortura”, tanto física como psicológica
13. Habiéndose formulado un corpus juris internacional, es procedente 
ver cómo se aplica para dar la mayor protección a los derechos humanos 
de los individuos. Quizás el mejor resumen de la posición que se pueda 
adoptar en este caso, que es un caso de violación grave de la integridad de 
dos niñas y una jóven mujer- de por sí pertenecientes a un sector colocado 
por la sociedad en un estado de vulnerabilidad, que a su vez es permitido 
por el Estado -, se encuentra en un fallo de la Corte Penal Internacional 
para la Ex-Yugoslavia (en adelante “Tribunal para la Ex-Yugoslavia”).
14.  En el caso Prosecutor v. Dragoljub Kunarac, Radomir Kovac y Zoran 
Vukovic, el Tribunal para la Ex-Yugoslavia acude, en el párrafo 479, a la 
jurisprudencia de la Corte Europea y, en el párrafo 482, a su propia juris-
prudencia para sostener que la defi nición de la Convención contra la Tor-
tura no constituye una norma de derecho consuetudinario. La defi nición 
contenida en esa Convención sólo puede ser utilizada en la medida en que 
otros instrumentos internacionales o leyes nacionales no den al individuo 
una protección más amplia o mejor. Ésto repite, por lo demás, una de las 
normas básicas de la aplicación de los instrumentos de derechos humanos 
que se encuentra en el artículo 29.b. de la Convención Americana y en el 
artículo 5.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
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15. El Tribunal para la Ex-Yugoslavia, después de examinar el conjunto 
de normas y reglas que se refi eren a la tortura, llega, por una parte, a la 
conclusión, que comparto, de que hay tres elementos en la tortura que no 
son objetados y que constituyen, por consiguiente, jus cogens: i) el sufri-
miento o dolor severos, físicos o mentales, ya sea por acción u omisión; ii) 
la intencionalidad del acto y iii) la motivación o fi n del acto para conseguir 
algo.

Por otra parte, hay tres elementos que permanecen en contienda y, 
por lo tanto, no forman parte del jus cogens: i) la lista de motivaciones 
por las cuales el acto se comete; ii) la necesidad de que el acto se cometa 
en conexión con un confl icto armado; y iii) el requisito de que el acto sea 
perpetrado o sea instigado por un agente del Estado o se realice con su 
consentimiento o aquiescencia
16. Todo este razonamiento me lleva a sostener que la Corte no está 
obligada a aplicar o a guiarse ni por la defi nición de la CIPST ni por la 
de la Convención contra la Tortura, sino que debería hacer prevalecer la 
concepción del jus cogens, puesto que ella establece la mejor protección 
para las víctimas de tortura. Recuerdo, por lo demás, que el artículo 16 
de la CIPST dispone que esa Convención “deja a salvo lo dispuesto por 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, por otras conven-
ciones sobre la materia y por el Estatuto de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos respecto del delito de tortura”, de modo que in-
terpretar la tortura apartándose de dicha Convención no constituye un 
incumplimiento de la misma sino, por el contrario, su aplicación fi el.
17. Si la Corte es independiente para defi nir la tortura y por lo tanto no 
necesita integrar como un elemento del concepto de la misma la partici-
pación por acción u omisión de un agente del Estado (ni necesita tampoco 
interpretar de manera estrecha el concepto de aquiescencia, puesto que en 
este caso – basándome en los hechos - sostengo que usando el concepto de 
aquiescencia del Comité contra la Tortura había aquiescencia del Estado) 
el único problema que debería analizarse es si es posible atribuirle al Es-
tado el no haber cumplido con su obligación de garantizar la integridad 
personal de las víctimas frente a la posibilidad de la tortura. No necesito 
repetir lo que la Corte ha dicho en numerosos fallos y que reitera en éste 
en cuanto a que la obligación de garantizar requiere el deber de prevenir.
18. El fallo en este caso establece dos momentos en que el Estado no 
cumplió con ese deber a cabalidad. El primero es el de antes de la desapa-
rición de las víctimas y no se refi ere a la obligación de impedir que esas 
tres víctimas fueran secuestradas; ello sería desproporcionado. Lo que sí 
se podía exigir es que desde el momento en que el Estado tuvo conoci-
miento ofi cial (no menciono el no ofi cial), es decir, por lo menos desde el 
momento en que la Comisión Nacional de Derechos Humanos advirtió 
ofi cialmente sobre la existencia del patrón de violencia contra las mujeres 
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en Ciudad Juárez, hubo una ausencia de políticas destinadas a intentar 
revertir la situación.
19. El segundo momento, que es el que me interesa para este voto, es el 
lapso entre el momento en que las tres víctimas desaparecieron y la res-
puesta del Estado frente a esa desaparición, que fue, de acuerdo al fallo, 
completamente tardía y hasta hoy insufi ciente. La Corte reconoce en el 
párrafo 283 del fallo que el Estado “tuvo conocimiento de que existía un 
riesgo real e inmediato de que las víctimas fueran agredidas sexualmente, 
sometidas a vejámenes y asesinadas”, y que, por consiguiente, “considera 
que ante tal contexto surge un deber de debida diligencia estricta frente 
a denuncias de desaparición de mujeres, respecto a su búsqueda durante 
las primeras horas y los primeros días”.
20. Si la Corte hubiera concluído que el Estado era en este caso responsa-
ble de la tortura a la que fueron sometidas las víctimas, el Tribunal hubie-
ra seguido la tendencia de otros órganos de supervisión internacionales, 
ya citados, que han venido instituyendo una tendencia en cuanto a la res-
ponsabilidad de los Estados por actos de tortura cometidos por agentes 
no estatales, lo que, estimo, hubiera constituido un importante desarrollo 
y aclaración de un tema sobre el cual la Corte con certeza deberá seguir 
ocupándose.

Cecilia Medina Quiroga
Jueza

Pablo Saavedra Alessandri
Secretario
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CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
CASO DEL PENAL MIGUEL CASTRO CASTRO VS. PERÚ

SENTENCIA DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2006
(FONDO, REPARACIONES Y COSTAS)

En el caso del Penal Miguel Castro Castro,
la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte In-
teramericana”, “la Corte” o “el Tribunal”), integrada por los siguientes 
jueces1*:

Sergio García Ramírez, Presidente;
Alirio Abreu Burelli, Vicepresidente;
Antônio A. Cançado Trindade, Juez;
Cecilia Medina Quiroga, Jueza; y
Manuel E. Ventura Robles, Juez,

presentes, además,
Pablo Saavedra Alessandri, Secretario, y
Emilia Segares Rodríguez, Secretaria Adjunta;

de acuerdo con los artículos 62.3 y 63.1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (en adelante “la Convención Americana” o “la Con-
vención”) y con los artículos 29, 31, 53.2, 55, 56 y 58 del Reglamento de la 
Corte (en adelante “el Reglamento”), dicta la siguiente Sentencia.

I
Introducción de la Causa

1. El 9 de septiembre de 2004, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 50 y 61 de la Convención Americana, la Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos (en adelante “la Comisión” o “la Comisión 
Interamericana”) sometió ante la Corte una demanda contra el Estado del 
Perú (en adelante “el Estado” o “el Perú”). Dicha demanda se originó en 
las denuncias No. 11.015 y 11.769, recibidas en la Secretaría de la Comi-
sión el 18 de mayo de 1992 y el 5 de junio de 1997, respectivamente.
2. La Comisión presentó la demanda con el fi n de que la Corte declare 
que el Estado es responsable por la violación de los derechos consagrados 
en los artículos 4 (Derecho a la Vida) y 5 (Derecho a la Integridad Perso-
nal) de la Convención Americana, en relación con la obligación estableci-
da en el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de la misma, 

1  * El Juez Diego García-Sayán se excusó de conocer del presente caso (infra párrs. 91 y 92). 
Asimismo, el Juez Oliver Jackman no participó en la deliberación y fi rma de la presente Sen-
tencia, ya que informó que, por motivos de fuerza mayor, no podría participar en el LXXIII 
Período Ordinario de Sesiones del Tribunal.
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en perjuicio de “al menos 42” reclusos que fallecieron; la violación del 
artículo 5 (Derecho a la Integridad Personal) de la Convención, en relación 
con la obligación establecida en el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los 
Derechos) de la Convención, en perjuicio de “al menos 175” reclusos que 
resultaron heridos y de 322 reclusos “que habiendo resultado ilesos [su-
puestamente] fueron sometidos a trato cruel, inhumano y degradante”; y 
por la violación de los artículos 8.1 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección 
Judicial) de la Convención, en relación con la obligación establecida en el 
artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de la misma, en perjui-
cio de “las [presuntas] víctimas y sus familiares”.
3. Los hechos expuestos por la Comisión en la demanda habrían ocu-
rrido a partir del 6 de mayo de 1992 y se refi eren a la ejecución del “Opera-
tivo Mudanza 1” dentro del Penal Miguel Castro Castro, durante el cual el 
Estado, supuestamente, produjo la muerte de al menos 42 internos, hirió 
a 175 internos, y sometió a trato cruel, inhumano y degradante a otros 322 
internos. Los hechos también se refi eren al supuesto trato cruel, inhuma-
no y degradante experimentado por las presuntas víctimas con posterio-
ridad al “Operativo Mudanza 1”.
4. Asimismo, la Comisión solicitó a la Corte que, de conformidad con el 
artículo 63.1 de la Convención, ordene al Estado que adopte determinadas 
medidas de reparación indicadas en la demanda. Por último, solicitó al 
Tribunal que ordene al Estado el pago de las costas y gastos generados en 
la tramitación del caso.

II
Competencia

5. La Corte es competente para conocer el presente caso, en los térmi-
nos de los artículos 62 y 63.1 de la Convención, en razón de que Perú es 
Estado Parte en la Convención Americana desde el 28 de julio de 1978 y 
reconoció la competencia contenciosa de la Corte el 21 de enero de 1981. 
Además, el Estado ratifi có la Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura el 28 de marzo de 1991 y la Convención Interameri-
cana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer el 4 
de junio de 1996.

III
Procedimiento ante la Comisión

6.  El 18 de mayo de 1992 la señora Sabina Astete remitió una denun-
cia ante la Comisión Interamericana2, la cual se encuentra fi rmada por 

2  Como respuesta a la solicitud de prueba y aclaraciones para mejor resolver realizada por 
el Presidente de la Corte, la Comisión indicó en su comunicación de 3 de noviembre de 2006 
que este escrito de 18 de mayo de 1992 fue “la petición inicial que originó el expediente del 
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personas que indican ser miembros del Comité de Familiares de Presos 
Políticos y Prisioneros de Guerra. Dicha denuncia fue identifi cada bajo el 
número 11.015, y se refería a los supuestos “genocidio del 6 al 9 de mayo 
de 1992” en el Penal Castro Castro y falta de información “a los familiares 
y opinión pública” acerca de los sobrevivientes, fallecidos y heridos. Asi-
mismo se refería a supuestos “traslad[os] clandestin[os] a diferentes pena-
les” de Perú, sin permitir el “acceso […] de los familiares [y] abogados”.
7. Los días 12 de junio, 9 de julio, 10, 12 y 21 de agosto de 1992, 17 de 
agosto de 2000, 23 de enero y 7 de febrero de 2001, y 31 de mayo de 2001 
la Comisión transmitió al Estado información adicional respecto al caso. 
Esta información se refería, inter alia, a los malos tratos, “torturas”, “requi-
sas” y “aislamiento” a que supuestamente fueron sometidas las presuntas 
víctimas de los hechos del Penal Miguel Castro Castro, con posteriori-
dad al 9 de mayo de 1992 y durante los traslados de los internos a otros 
penales del Perú. Asimismo, se refería a las alegadas condiciones “infra-
humanas” en que se encontraban las presuntas víctimas en los centros a 
los que fueron trasladadas. Además se informó del “hostigamiento” a los 
familiares de las presuntas víctimas por parte del Estado.
8. El 18 de agosto de 1992 la Comisión solicitó al Estado la adopción 
de medidas cautelares en relación a los hechos ocurridos en el Penal Mi-
guel Castro Castro, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 del 
Reglamento de la Comisión. Entre las medidas solicitadas se encontraba 
la autorización de “visitas de familiares y abogados de los detenidos”, y 
el ingreso de “ropas y medicinas”. Asimismo, se solicitó que el Estado 
brindara “atención médica” a quiénes la requirieran y que remitiera a la 
Comisión “la lista ofi cial de […] muertos y desaparecid[os] a partir de los 
hechos [del] Penal ‘Miguel Castro Castro’”.
9. El 11 de septiembre de 1992 el Estado presentó un escrito, mediante 
el cual remitió información “sobre las medidas adoptadas en relación con 
la solicitud formulada por la Comisión” respecto a “los ‘sucesos’ ocurri-
dos a partir del 6 de mayo de[ 1992]” en el Penal Miguel Castro Castro”. El 
21 de octubre de 1992 el Estado presentó un escrito y anexos, mediante los 
cuales remitió el informe elaborado por la Fiscalía de la Nación del Perú, 
respecto de los sucesos ocurridos “en el penal Castro Castro el 6 de mayo 
de [1992]”.
10. El 9 de noviembre de 1992 el Estado presentó un escrito y sus ane-
xos, mediante los cuales remitió el informe elaborado por la Fiscalía de la 
Nación respecto de la información adicional que le fue transmitida (supra 
párr. 7).

caso 11.015”.
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11. El 25 de noviembre de 1992 la Comisión presentó al Tribunal un es-
crito y sus anexos, mediante los cuales remitió una solicitud de medidas 
provisionales en relación con los casos 11.015 y 11.048 en trámite ante la 
Comisión, sobre la grave situación en que se encontrarían los centros pe-
nales peruanos Miguel Castro Castro y Santa Mónica en Lima, Cristo Rey 
en Ica y Yanamayo en Puno.
12. El 14 de diciembre de 1992 el Presidente de la Corte (en adelante “el 
Presidente”) emitió una Resolución, mediante la cual resolvió “[q]ue no 
proced[ía] solicitar por el momento[…] medidas urgentes de carácter pre-
liminar” y decidió “[s]ometer a la Corte en su próximo período ordinario 
de sesiones la solicitud presentada por la Comisión Interamericana”.
13. El 27 de enero de 1993 el Tribunal emitió una Resolución respecto 
de la solicitud de medidas provisionales realizada por la Comisión (supra 
párr. 11), mediante la cual resolvió “[n]o dictar, por el momento, las me-
didas provisionales […] solicitadas”. Asimismo, la Corte consideró nece-
sario “[s]olicitar a [la Comisión] que en ejercicio de las atribuciones que 
le confi eren la Convención, el Estatuto y el Reglamento, solicit[ara] las 
pruebas o reali[zara] las investigaciones necesarias para cerciorarse de la 
veracidad de los hechos” señalados en la solicitud de medidas.
14. El 5 de junio de 1997 el señor Curtis Doebbler, en representación de 
la señora Mónica Feria Tinta, presentó una denuncia ante la Comisión, 
la cual fue identifi cada bajo el número 11.769. Dicha denuncia se refería, 
inter alia, a los sucesos en el Penal Miguel Castro Castro a partir del 6 de 
mayo de 1992, así como a la “tortura”, tratos crueles, inhumanos y degra-
dantes a los que supuestamente fueron sometidas las presuntas víctimas 
en este caso durante el “ataque” al referido penal y con posterioridad al 
mismo.
15. El 29 de junio de 2000 el caso 11.769 (supra párr. 14) fue desglosado 
en dos expedientes: 11.769-A y 11.769-B, en aplicación de lo establecido 
en el artículo 40.1 del Reglamento de la Comisión vigente en esa época. 
El expediente 11.769-B se refería a “los hechos denunciados […] que con-
ciernen a los sucesos ocurridos en la prisión Castro Castro, de Lima, en 
mayo de 199[2]”, y el 11.769-A a la “detención, juicio y demás hechos […] 
concernientes directa y personalmente a la [señora] Mónica Feria Tinta”.
16. El 29 de junio de 2000 el caso 11.769-B (supra párr. 15) fue acumulado 
al caso identifi cado como 11.015 (supra párr. 6) para su tramitación en for-
ma conjunta.
17. El 5 de marzo de 2001 la Comisión aprobó el Informe Nº 43/01, me-
diante el cual declaró admisible el caso. El 21 de marzo de 2001 la Co-
misión se puso a disposición de las partes con el objeto de alcanzar una 
solución amistosa.
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18. El 16 de marzo de 2001 el Estado presentó un informe, mediante el 
cual señaló el nombre de las presuntas víctimas “fallecidas en los sucesos 
[…] del 6 al 10 de mayo de 1992”.
19. El 2 de abril de 2001 la señora Mónica Feria Tinta presentó obser-
vaciones al Informe de admisibilidad del caso (supra párr. 17). Entre sus 
observaciones expresó, inter alia, que creía importante resaltar que “fue 
un ataque originalmente dirigido contra las prisioneras[, …] entre las que 
habría mujeres embarazadas”, y que “en la denuncia presentada […] se 
especifi c[ó] que a la cabeza de los responsables directos por los hechos 
fi gura […] Alberto Fujimori Fujimori[,] quien ordenó el ataque y las eje-
cuciones extrajudiciales de prisioneros del 6 [al] 9 de mayo[,] así como el 
régimen que se les aplicó a los sobrevivientes posterior a la masacre”.
20. El 18 de abril de 2001 la señora Mónica Feria Tinta informó a la Co-
misión que no tenía interés en que se llevara a cabo el proceso de solución 
amistosa (supra párr. 17). El 23 de abril de 2001 el Estado presentó un 
informe, mediante el cual expresó que “no desea[ba] someterse […] al 
procedimiento de solución amistosa” (supra párr. 17).
21. El 24 de abril de 2001 la Comisión solicitó a las peticionarias y al 
Estado que presentaran “sus argumentos y pruebas respecto al fondo del 
caso” debido a la “controversia entre las partes respecto a los hechos de-
nunciados”. También requirió al Estado que presentara: “[e]l nombre y 
la explicación de las circunstancias específi cas en que muri[eron…] las 
personas […] en mayo de 1992 en el Centro Penal Castro Castro, incluyen-
do las pericias forenses efectuadas [… y] los respectivos certifi cados de 
defunción”; “[e]l nombre [y] tipo de lesiones, […] las circunstancias […] 
en que dichas lesiones fueron causadas, […] y las pericias forenses que se 
hayan efectuado [al respecto]; e “[i]nformación sobre las investigaciones 
administrativas y judiciales que se hayan efectuado respecto a los hechos 
ocurridos en mayo de 1992 en el Centro Penal Castro Castro”. Esta infor-
mación también fue solicitada a las peticionarias, sin necesidad de que 
presentaran los documentos ofi ciales.
22. El 1 de noviembre de 2001 el Estado presentó sus alegatos y pruebas 
respecto al fondo del asunto (supra párr. 21), tras dos prórrogas que le 
fueron otorgadas. Asimismo, manifestó que completaría su argumenta-
ción respecto al fondo del asunto durante la audiencia convocada para el 
14 de noviembre de 2001 (infra párr. 23).
23. EL 14 DE NOVIEMBRE DE 2001 SE CELEBRÓ UNA AUDIENCIA SOBRE EL FONDO 
DEL CASO ANTE LA COMISIÓN.
24. El 20 de octubre de 2003 la señora Mónica Feria Tinta presentó sus 
alegatos respecto al caso (supra párr. 21), después de diversas prórrogas 
que le fueron otorgadas.
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25. El 23 de octubre de 2003 la Comisión, de conformidad con el artículo 
50 de la Convención, aprobó el Informe Nº 94/03, en el cual concluyó 
que el Estado “es responsable por la violación de los derechos a la vida, 
integridad personal, garantías judiciales y protección judicial, consagra-
dos en los artículos 4, 5, 8 y 25 de la Convención Americana, en relación 
con la obligación general de respeto y garantía de los derechos humanos 
establecida en el artículo 1(1) del mismo instrumento, en perjuicio de las 
víctimas individualizadas en el párrafo 43 de [dicho] informe”. Además, 
la Comisión indicó que “el objeto de[ … ese] informe trasc[endía] lo re-
lativo a la promulgación y aplicación de la legislación antiterrorista en el 
Perú, en virtud de la cual algunas de las víctimas se encontraban privadas 
de la libertad, toda vez que no e[ran] materia de los hechos denunciados 
y probados”. Asimismo, la Comisión recomendó al Estado: “[l]levar ade-
lante una investigación completa, efectiva e imparcial en la jurisdicción 
interna, con el propósito de establecer la verdad histórica de los hechos; 
procesar y sancionar a los responsables de la masacre cometida contra los 
internos del Centro Penal ‘Miguel Castro Castro’ de la ciudad de Lima, 
entre los días 6 y 9 de mayo de 1992”; “[a]doptar las medidas necesarias 
para identifi car los cadáveres aún no reconocidos y entregar los restos 
a sus familiares”; “[a]doptar las medidas necesarias para que los afecta-
dos reciban una reparación adecuada por las violaciones a los derechos 
humanos padecidas a causa de las acciones del Estado”; y “[a]doptar las 
medidas necesarias para evitar que hechos similares vuelvan a cometerse, 
en cumplimiento de los deberes de prevención y garantía de los derechos 
fundamentales reconocidos por la Convención Americana”.
26. El 9 de enero de 2004 la Comisión notifi có el referido informe al Es-
tado y le otorgó un plazo de dos meses, contado a partir de la fecha de su 
transmisión, para que informara sobre las medidas adoptadas con el fi n 
de cumplir las recomendaciones formuladas.
27. El 9 de enero de 2004 la Comisión comunicó a las peticionarias la 
aprobación del informe (supra párr. 25) de conformidad con el artículo 50 
de la Convención y les solicitó que presentaran, dentro del plazo de un 
mes, su posición sobre el sometimiento del caso a la Corte. También les 
solicitó que presentaran los datos de las víctimas; los poderes que acredi-
taran su calidad de representantes; la prueba documental, testimonial y 
pericial adicional a la presentada durante el trámite del caso ante la Comi-
sión; y sus pretensiones en materia de reparaciones y costas.
28. Los días 4 de marzo, 7 de abril y 9 de julio de 2004, el Estado solicitó 
prórrogas para informar a la Comisión del cumplimiento de las recomen-
daciones contenidas en el Informe Nº 94/03 (supra párrs. 25 y 26). La Co-
misión concedió las prórrogas solicitadas, la última de ellas hasta el 9 de 
agosto de 2004.
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29.  Los días 6 de febrero y 7 de marzo de 2004 las peticionarias presenta-
ron dos comunicaciones a la Comisión, en las cuales declararon su interés 
en que la Comisión remitiera el caso a la Corte (supra párr. 27).
30. El 7 de marzo de 2004 la señora Mónica Feria Tinta presentó un es-
crito y sus anexos, mediante los cuales remitió la información solicitada 
por la Comisión en la comunicación de 9 de enero de 2004 (supra párr. 
27). Asimismo, observó, inter alia, que “los hechos fueron planeados como 
masacre[…]”, que se entregó información a la Comisión “sobre el tipo de 
tortura durante y posterior a la masacre infl igido contra los prisioneros”, 
y que “subraya[ron] las violaciones físicas perpetradas contra las mujeres 
heridas en el hospital”. La señora Feria Tinta indicó que “[l]a falta de refe-
rencia a es[os] hechos horrendos en el reporte de la Comisión no m[ostró] 
la magnitud y horror de los hechos vividos por los prisioneros”. Asimis-
mo, la señora Mónica Feria Tinta expresó, inter alia, que “considera[ban] 
como parte del objeto de es[a] demanda no sólo a los hechos ocurridos 
durante el 6 [al] 9 de mayo de 1992”, sino también “el terrible y deshu-
manizante régimen carcelario al que se […] sometió [a los internos] con el 
intento de destruirlos como seres humanos”, respecto de lo que se había 
presentado información a la Comisión. Asimismo, la señora Feria Tinta 
resaltó que “[e]l alcance del reporte de la Comisión […] no refl ej[ó] que 
esos hechos [fueran] parte de las violaciones incurridas por el Estado”.
31. El 5 de agosto de 2004 el Estado remitió un informe a la Comisión 
en respuesta a las recomendaciones del Informe de fondo Nº 94/03 (supra 
párrs. 25, 26 y 28). Los anexos fueron presentados el 24 de agosto de 2004.
32. El 13 de agosto de 2004, “ante la falta de implementación satisfacto-
ria de las recomendaciones contenidas en el informe 94/03” (supra párr. 
25), la Comisión decidió someter el presente caso a la jurisdicción de la 
Corte.

IV
Procedimiento ante la Corte

33. El 9 de septiembre de 2004 la Comisión Interamericana presentó la 
demanda ante la Corte, a la cual adjuntó prueba documental y ofreció 
prueba testimonial y pericial. La Comisión presentó los anexos a la de-
manda el 29 de septiembre de 2004. Asimismo, designó como delegados a 
los señores Freddy Gutiérrez, Florentín Meléndez y Santiago A. Canton, y 
como asesores legales a los señores Ariel Dulitzky, Pedro Díaz, Juan Pablo 
Albán y Víctor Madrigal.
34. El 15 de octubre de 2004 la Secretaría de la Corte (en adelante “la 
Secretaría”), siguiendo instrucciones del Presidente de la Corte, solicitó 
a la Comisión que coordinara con las presuntas víctimas y sus familiares 
para que designaran, a la brevedad, un interviniente común de los repre-
sentantes, con el propósito de proceder a notifi car la demanda, de confor-



283

midad con lo estipulado en el artículo 23.2 del Reglamento del Tribunal. 
Asimismo, resolvió que la Comisión “indi[cara…] quién, a [su] juicio[, …] 
deb[ía] ser considerado el interviniente común que represent[aría] a las 
presuntas víctimas” en el proceso ante la Corte.
35. El 16 de noviembre de 2004 la Comisión remitió un escrito, mediante 
el cual presentó la información solicitada a través de nota de 15 de octubre 
de 2004 (supra párr. 34) en relación con la designación de un interviniente 
común de los representantes de las presuntas víctimas en el presente caso. 
El 22 de noviembre de 2004 la Comisión presentó los anexos de dicho es-
crito.
36. El 14 de enero de 2005 la Secretaría, siguiendo instrucciones del Pre-
sidente, remitió notas a las señoras Mónica Feria Tinta y Sabina Astete, 
acreditadas como representantes al momento de presentación de la de-
manda de la Comisión, y les comunicó que la demanda se encontraba 
en la etapa de examen preliminar, de conformidad con el artículo 34 del 
Reglamento de la Corte. Asimismo, les indicó que del análisis inicial de la 
referida demanda, el Presidente había constatado que en el procedimiento 
ante la Comisión se presentaron diversos problemas de representación, 
los cuales continuaban ante el Tribunal y se refi rió a esos problemas. Asi-
mismo, se les solicitó que presentaran, a más tardar el 24 de enero de 2005, 
una lista fi nal de presuntas víctimas a las que representarían, respecto de 
quienes las mencionadas señoras daban fe de conocer su verdadera vo-
luntad de ser representadas por ellas.
37. El 24 de enero de 2005 la señora Sabina Astete presentó un escrito, 
en respuesta a lo solicitado por el Presidente (supra párr. 36), mediante el 
cual remitió la lista fi nal de presuntas víctimas “representad[a]s por los 
[señores] Douglas Cassel y Peter Erlinder en consulta con [la señora Sa-
bina Astete] y la [señora] Berta Flores”. Los anexos a dicho escrito fueron 
presentados el 26 de enero de 2005.
38. El 25 de enero de 2005 la señora Mónica Feria Tinta remitió un escrito 
y su anexo, en respuesta a lo solicitado por el Presidente (supra párr. 36), 
mediante los cuales presentó la lista fi nal de presuntas víctimas a las que 
representa, respecto de quienes “d[ió] fe que conoce la voluntad” de ser 
representadas por ella.
39. El 8 de abril de 2005 la Secretaría, siguiendo instrucciones del Presi-
dente, otorgó a las señoras Feria Tinta y Astete plazo improrrogable hasta 
el 29 de abril de 2005 para que presentaran todos los poderes de represen-
tación que les faltara remitir con el propósito de que la Corte resolviera 
lo conducente. Asimismo, se les aclaró que si remitían nuevos poderes 
con posterioridad al vencimiento del plazo otorgado, dichos poderes no 
cambiarían la decisión que el Presidente o la Corte hubieren adoptado.
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40. El 4 de octubre de 2005 la Secretaría comunicó a la Comisión Inte-
ramericana, al Estado y a los representantes de las presuntas víctimas y 
sus familiares que, en lo que respecta al desacuerdo de los representan-
tes para designar un interviniente común, de conformidad con el artículo 
23 del Reglamento del Tribunal, éste resolvió que la interviniente común 
que representaría a las presuntas víctimas sería la señora Mónica Feria 
Tinta debido a que: del análisis de todos los poderes que constan en el 
expediente ante la Corte, se desprendía que la señora Feria Tinta repre-
sentaba la mayor cantidad de presuntas víctimas que otorgaron poder; 
es presunta víctima y asumió gran parte de la representación durante el 
procedimiento ante la Comisión; y se presentaron problemas con algunos 
de los poderes de representación a favor de la señora Sabina Astete, dado 
que no expresaban con claridad la voluntad de los poderdantes y tenían 
una redacción que inducía a error o confusión sobre dichas personas, ya 
que daba a entender que la señora Feria Tinta había decidido no repre-
sentarlas. Asimismo, se les indicó que no debe implicar una limitación 
al derecho de las presuntas víctimas o sus familiares de plantear ante la 
Corte sus solicitudes y argumentos, así como ofrecer las pruebas corres-
pondientes, y que la interviniente común “ser[ía la] única autorizad[a] 
para la presentación de solicitudes, argumentos y pruebas en el curso del 
proceso, [y que] deber[ía] canalizar en los escritos, alegatos orales y ofreci-
mientos probatorios las diversas pretensiones y argumentos de los distin-
tos representantes de las presuntas víctimas y sus familiares”. En cuanto 
a las presuntas víctimas que no resultaren representadas o no tuvieren re-
presentación, el Tribunal indicó que la Comisión “ser[ía] la representante 
procesal de aquéllas como garante del interés público bajo la Convención 
Americana, de modo a evitar la indefensión de las mismas”, en aplicación 
del artículo 33.3 del Reglamento de la Corte.
41. El 4 de octubre de 2005 la Secretaría, previo examen preliminar de la 
demanda realizado por el Presidente, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 35.1.b) y e) del Reglamento, la notifi có junto con sus anexos al 
Estado y a la interviniente común de los representantes de las presuntas 
víctimas y sus familiares (en adelante “la interviniente común”). Al Esta-
do también le informó sobre el plazo para contestarla y designar su repre-
sentación en el proceso. Asimismo se informó a la interviniente común el 
plazo para presentar su escrito de solicitudes, argumentos y pruebas (en 
adelante “escrito de solicitudes y argumentos”).
42. El 6 de octubre de 2005 la interviniente común presentó un escrito, 
mediante el cual comunicó que “h[a] instruido al doctor Vaughan Lowe 
para que haga representaciones legales conjuntamente con la suscrita 
[…]”, y solicitó la adopción del idioma inglés como idioma de trabajo, 
conjuntamente con el español.
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43. El 13 de octubre de 2005 la Secretaría remitió una nota, mediante la 
cual, siguiendo instrucciones del Presidente, informó a la interviniente 
común que el idioma de trabajo del caso continuaría siendo el español. Lo 
anterior debido a que “el idioma empleado previamente, desde el inicio 
del trámite ante la Corte y sin variación, ha[bía] sido el español”, “el Esta-
do demandado […,] la interviniente común de los representantes y la ma-
yoría de las presuntas víctimas t[enían] el idioma español” y “el Tribunal 
carec[ía] de recursos para tramitar el caso en dos idiomas o traducir todo 
el material reunido a un idioma diferente del que se ha[bía] empleado 
hasta [ese día]”.
44. El 17 de octubre de 2005 la interviniente común remitió un escrito 
y sus anexos, mediante los cuales solicitó una prórroga de un mes para 
presentar el escrito de solicitudes y argumentos (supra párr. 41). También 
solicitó que el Tribunal requiriera a la Comisión la remisión de los origi-
nales de algunos anexos y videos de los testimonios grabados, los cuales 
supuestamente no habían sido remitidos a la Corte.
45. El 27 de octubre de 2005 la Comisión presentó un escrito y sus ane-
xos, mediante los cuales, inter alia, solicitó que el Tribunal “requ[i]r[iera] 
al Estado […] la remisión de copias certifi cadas de la totalidad de los do-
cumentos disponibles relacionados con las investigaciones desarrolladas 
en el ámbito de la jurisdicción interna en relación con los hechos, así como 
copia autenticada de la legislación y disposiciones reglamentarias apli-
cables”. Asimismo, reiteró que “lo enviado [como anexos a la demanda] 
e[ra] la mejor copia con la que c[ontó] y ha podido obtener”.
46. El 2 de noviembre de 2005 la Secretaría, siguiendo instrucciones del 
Presidente, informó a la interviniente común que no se concedía la prórro-
ga solicitada para presentar su escrito de solicitudes y argumentos (supra 
párr. 44) debido a que la improrrogabilidad del plazo para presentar di-
cho escrito se encuentra establecida expresamente en el Reglamento de la 
Corte.
47. El 2 de noviembre de 2005 la Secretaría, siguiendo instrucciones del 
Presidente, solicitó a la Comisión que remitiera la prueba indicada por la 
interviniente común en el escrito de 17 de octubre de 2005 (supra párr. 44).
48. El 4 de noviembre de 2005 la Comisión presentó un escrito, mediante 
el cual remitió los originales de 3 declaraciones de presuntas víctimas, en 
respuesta al pedido de prueba realizado el 2 de noviembre de 2005 (supra 
párr. 47). Los anexos a dicho escrito fueron presentados el 7 de noviembre 
de 2005.
49. El 6 de noviembre de 2005 la interviniente común presentó un es-
crito, mediante el cual remitió sus observaciones a la “subsanación de los 
anexos” realizada por la Comisión e hizo referencia a la “[d]ocumentación 
relativa al trámite inicial” ante la Comisión. Señaló que no se incluía “nin-
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guna de las pruebas actuadas en contradictorio correspondiente a los años 
previos a la acumulación del expediente 11.015 y el 11.769-B” (supra párr. 
16). Debido a lo anterior solicitó que la Comisión “corrig[iera dicha] omi-
sión” y que el plazo de dos meses para presentar el escrito de solicitudes 
y argumentos se computará “sobre la base de recepción de [la] demanda 
y sus anexos legibles o completos”. Respecto a la última solicitud la Se-
cretaría, siguiendo instrucciones del Tribunal, reiteró lo manifestado en la 
nota de Secretaría de 2 de noviembre de 2005 (supra párr. 46), en el sentido 
de que el plazo para presentar el escrito de solicitudes y argumentos es 
improrrogable y comienza a computarse desde el día en que se le notifi có 
la demanda. Asimismo, se indicó a la interviniente común que posterior-
mente contaría con la posibilidad de presentar alegatos fi nales orales y 
escritos.
50. El 10 de noviembre de 2005 el Estado designó como Agente al señor 
Oscar Manuel Ayzanoa Vigil.
51. El 29 noviembre de 2005 la Secretaría, siguiendo instrucciones del 
Presidente, solicitó a la Comisión que “indi[cara] si en el trámite ante di-
cho órgano ha[bía] recibido prueba ‘en procedimientos contradictorios’ 
que no se hubiere allegado al Tribunal con anterioridad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 44.2 del Reglamento de la Corte, y de ser 
así la remit[iera] a la brevedad”. Asimismo, ese día la Secretaría remitió 
una nota al Estado, mediante la cual se le solicitó que en su escrito de 
contestación a la demanda y observaciones a las solicitudes, argumentos y 
pruebas remitiera la documentación relativa a las investigaciones internas 
y la normativa aplicable al caso solicitada por la Comisión en el párrafo 
202 de su demanda.
52. El 16 de diciembre de 2005 la Comisión presentó un escrito con ane-
xos, mediante los cuales remitió su respuesta a lo solicitado mediante nota 
de 29 de noviembre de 2005 (supra párr. 51). La Comisión indicó, inter alia, 
que “no ha[bía] omitido enviar al Tribunal ningún elemento de eviden-
cia que h[ubiera] estimado relevante para el caso[...]”. Además remitió 
cuatro documentos que contienen “alguna referencia a los hechos [del] 
caso”, dejando constancia de que la Comisión “consideró que únicamente 
reitera[ba]n evidencia allegada al proceso a través de otras actuaciones”.
53. El 20 de diciembre de 2005 la interviniente común remitió su escri-
to de solicitudes y argumentos, al cual acompañó prueba documental y 
ofreció prueba testimonial y pericial. Asimismo, adjuntó un escrito de 12 
páginas y sus anexos e indicó que era de “un grupo de [presuntas] vícti-
mas representadas por otros representantes”. El 26 de diciembre de 2005 
presentó los anexos al escrito de solicitudes y argumentos.
54. El 6 de enero de 2006 la Secretaría, siguiendo instrucciones del Pre-
sidente, solicitó a la interviniente común que presentara el documento 
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titulado “Lista de Víctimas” en idioma español, “a la mayor brevedad”. 
Dicho documento es parte de los anexos al escrito de solicitudes y argu-
mentos (supra párr. 53).
55. El 15 de enero de 2006 la interviniente común presentó un escrito 
y sus anexos, mediante los cuales remitió las traducciones al español de 
diversos documentos que habían sido presentados en inglés en el trámite 
ante la Comisión y la Corte. El 19 de enero de 2006 la Secretaría indicó 
que quedaba a la espera de la traducción faltante del documento titulado 
“Lista de Víctimas” (supra párr. 54).
56. El 12 de febrero de 2006 el Estado presentó el escrito de contesta-
ción a la demanda y observaciones al escrito de solicitudes y argumen-
tos, al cual acompañó prueba documental y ofreció prueba testimonial. 
El 20 de febrero de 2006 el Perú remitió los anexos de dicho escrito. En 
dicho escrito, el Estado efectúo un allanamiento y reconocimiento parcial 
de responsabilidad internacional por determinadas violaciones alegadas 
por la Comisión (infra párrs. 129 a 159). Asimismo, el Perú indicó que 
“se reserva[ba] el derecho de expresar los fundamentos de derecho en 
un próximo escrito[, …] para lo cual solicit[ó] un plazo razonable a fi n de 
poder desarrollarlos con la propiedad que un caso de la trascendencia de 
éste amerita[ba]”.
57. El 3 de marzo de 2006 la Secretaría, siguiendo instrucciones del Pre-
sidente y en aplicación de las disposiciones reglamentarias, informó al 
Estado que no se concedía la solicitud de un nuevo plazo para que desa-
rrollara los “fundamentos de derecho” (supra párr. 56), debido a que se 
trataba de un acto procesal no contemplado en el Reglamento. La Secreta-
ría también le indicó que tendría oportunidad de presentar alegaciones al 
exponer sus alegatos fi nales orales en la eventual audiencia pública que se 
convocara, así como al presentar sus alegatos fi nales escritos.
58. El 13 de marzo de 2006 la Secretaría, siguiendo instrucciones del Pre-
sidente, solicitó a las partes que, a más tardar el 24 de marzo de 2006, 
remitieran sus observaciones a la solicitud realizada por la Comisión en el 
párrafo 203 de su demanda, en el sentido de que la Corte admitiera como 
prueba testimonial, “en virtud del principio de economía procesal”, las 
declaraciones rendidas bajo juramento por las señoras Mónica Feria Tinta 
y Avelina García Calderón Orozco, durante la audiencia sobre el fondo 
del caso celebrada ante la Comisión el 14 de noviembre de 2001, conteni-
das en el Anexo 269 de la demanda.
59. El 21 de marzo de 2006 la interviniente común presentó un escrito, 
mediante el cual indicó que remitía sus “observaciones” al escrito de con-
testación a la demanda presentado por el Estado (supra párr. 56).
60. El 24 de marzo de 2006 la Secretaría, siguiendo instrucciones del Pre-
sidente, informó a la interviniente común que no se admitían las referidas 
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“observaciones” (supra párr. 59), debido a que se trataba de un acto pro-
cesal no contemplado en el Reglamento. Asimismo, se reiteró el reque-
rimiento formulado al Perú mediante nota de 29 de noviembre de 2005 
(supra párr. 51), en el sentido de que remitiera la documentación relativa a 
las investigaciones internas y a la normativa aplicable al caso.
61. El 24 de marzo de 2006 la interviniente común presentó la traducción 
del documento titulado “Lista de Víctimas” (supra párrs. 54 y 55).
62. Los días 24 y 27 de marzo de 2006 la interviniente común y el Estado, 
respectivamente, presentaron sus observaciones a la solicitud realizada 
por la Comisión, en el sentido de que el Tribunal admitiera como prue-
ba testimonial las declaraciones rendidas bajo juramento por las señoras 
Feria Tinta y García Calderón durante el procedimiento ante la Comisión 
(supra párr. 58). Al respecto, el Estado manifestó que “no formula[ba] ob-
jeción” a la referida solicitud. La interviniente común expresó que la seño-
ra Avelina García y la interviniente común “ten[ían] la disposición de […] 
ser llamada[s] ante la Corte […] como testigo[s]”. Asimismo, agregó que 
“[d]e considerar la […] Corte que por economía procesal [fuera] preferible 
[…] admitir […] las declaraciones rendidas […] en la audiencia [ante] la 
Comisión […], acepta[ban] lo que la Corte consider[ara] de acuerdo a su 
mejor entender”.
63. El 26 de abril de 2006 la Comisión presentó un escrito, mediante el 
cual sometió al Tribunal una consulta realizada por “el señor Douglas 
Cassel, asesor legal del grupo de víctimas representado por la denuncian-
te original, Sabina Astete”, “respecto al mecanismo apropiado para obte-
ner autorización para que dicho grupo de víctimas pu[diera] comunicarse 
directamente con el Tribunal o en su defecto, pu[diera] hacerlo a través de 
la Comisión y no de la interviniente común”. Asimismo, la Comisión soli-
citó a la Corte “que arbitr[ara] las medidas necesarias para garantizar que 
todas las [presuntas] víctimas t[uvieran] acceso y [fueran] escuchadas de 
acuerdo al procedimiento establecido en el Reglamento de la Corte […]”.
64. El 8 de mayo de 2006 la interviniente común remitió un escrito y sus 
anexos, mediante los cuales se refi rió al escrito presentado por la Comi-
sión el 26 de abril de 2006 (supra párr. 63), en el cual sometió al Tribunal 
una consulta realizada por el señor Douglass Cassel.
65. El 24 de mayo de 2006 el Presidente de la Corte emitió una Resolu-
ción, mediante la cual requirió que el señor Wilfredo Pedraza, propues-
to como testigo por la Comisión, los señores Michael Stephen Bronstein, 
Edith Tinta, Rosario Falconí Alvarado, Liliana Peralta Saldarriaga, Osilia 
Ernestina Cruzatt viuda de Juárez, Eva Challco, Luis Jiménez, Gustavo 
Adolfo Chávez Hun, Mercedes Villaverde, Raul Basilio Orihuela y Jesús 
Julcarima Antonio, propuestos por la interviniente común, prestaran sus 
testimonios a través de declaraciones rendidas ante fedatario público 
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(affi dávits). También requirió que el señor Christopher Birkbeck, pro-
puesto como perito por la Comisión, y los señores José Quiroga y Ana C. 
Deutsch, propuestos como peritos por la interviniente común, prestaran 
sus dictámenes a través de declaraciones rendidas ante fedatario públi-
co (affi dávits). Además, requirió que, como prueba para mejor resolver, 
los señores Miriam Rodríguez Peralta, Cesar Mamani Valverde, Alfredo 
Poccopachi Vallejos y Madelein Valle Rivera, prestaran sus testimonios 
a través de declaraciones rendidas ante fedatario público (affi dávits). 
Asimismo, en dicha Resolución el Presidente convocó a las partes a una 
audiencia pública que se celebraría en la ciudad de San Salvador, El Sal-
vador, en la sede de la Corte Suprema de Justicia, los días 26 y 27 de ju-
nio de 2006, para escuchar sus alegatos fi nales orales sobre el fondo y las 
eventuales reparaciones y costas, así como las declaraciones testimoniales 
de las señoras Gaby Balcázar Medina y Julia Peña Castillo, propuestas por 
la Comisión, de los señores Luis Angel Pérez Zapata y Lastenia Eugenia 
Caballero Mejía, propuestos por la interviniente común, del señor Omar 
Antonio Pimentel Calle, propuesto por el Estado, y los dictámenes peri-
ciales de los señores Nizam Peerwani y Thomas Wenzel, propuestos por 
la interviniente común. Además, en esta Resolución el Presidente informó 
a las partes que contaban con plazo hasta el 3 de agosto de 2006 para pre-
sentar sus alegatos fi nales escritos en relación con el fondo y las eventua-
les reparaciones y costas.
66. El 30 de mayo de 2006 la interviniente común solicitó una prórroga 
para presentar los peritajes a través de declaración rendida ante fedatario 
público, en respuesta a lo requerido en la Resolución emitida por el Presi-
dente el 24 de mayo de 2006 (supra párr. 65). Siguiendo instrucciones del 
Presidente de la Corte se concedió la prórroga solicitada hasta el 21 de 
junio de 2006.
67. El 2 de mayo de 2006 el señor Douglas Cassel, quien es uno de los 
representantes de las presuntas víctimas y sus familiares en el caso, pero 
no el interviniente común, remitió dos escritos y sus anexos, mediante los 
cuales presentó una solicitud de medidas provisionales a la Corte, con el 
objeto, inter alia, de que “el Estado asegur[ara] que h[hubiera] una investi-
gación […] pronta y adecuada del asalto [sufrido por la señora Madelein 
Valle Rivera]3”.
68. El 31 de mayo de 2006 el Presidente, en consulta con los jueces, emi-
tió una Resolución mediante la cual “desestim[ó] la solicitud de medidas 
provisionales presentada por el señor Douglass Cassel” debido, inter alia, 
a que “estim[ó] que no se […] acredit[ó] que exist[iera] una situación de 
extrema gravedad y urgencia que amerit[ara] la adopción de medidas ur-

3 La señora Madeleine Valle Rivera es presunta víctima de este caso, y mediante Resolución 
del Presidente de 24 de mayo de 2006 se requirió que rindiera declaración mediante affi dávit.
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gentes a favor de la señora Madelein Valle Rivera, para evitar un daño 
irreparable a sus derechos”.
69. El 1 de junio de 2006 la Comisión solicitó una prórroga para presen-
tar el peritaje del señor Christopher Birkbeck a través de declaración ren-
dida ante fedatario público, en respuesta a lo requerido en la Resolución 
emitida por el Presidente el 24 de mayo de 2006 (supra párr. 65). Siguiendo 
instrucciones del Presidente se concedió la prórroga solicitada, hasta el 21 
de junio de 2006.
70. El 5 de junio de 2006 la Comisión presentó un escrito, mediante 
el cual comunicó que “el 31 de mayo de 2006 el señor Douglass Cassel 
[…] solicit[ó] a la Comisión que lo incorpor[ara] a él, a la señora Sabina 
Astete y al señor Sean O´Brien, a la delegación de la Comisión para el 
caso”. Asimismo, solicitó a la Corte “que […] disp[usiera] las medidas 
que consider[ara] necesarias para garantizar la representación efectiva de 
todas las [presuntas] víctimas […]”.
71. El 6 de junio de 2006 la Secretaría, siguiendo instrucciones del Presi-
dente, solicitó a la Comisión que remitiera una copia del escrito mediante 
el cual el señor Cassel realizó la solicitud a que hace referencia la comuni-
cación de la Comisión de 5 de junio de 2006 (supra párr. 70).
72. El 7 de junio de 2006 la Comisión presentó un escrito y su anexo, 
mediante los cuales remitió copia de “las partes pertinentes de la solicitud 
formulada a la Comisión el 31 de mayo de 2006 por el [señor] Douglass 
Cassel”, en relación al caso (supra párrs. 70 y 71). Según el referido anexo, 
el 31 de mayo de 2006 el señor Douglass Cassel solicitó a la Comisión que, 
de acuerdo con el artículo 69 de su Reglamento y para los efectos de la 
audiencia que se realizaría ante la Corte los días 26 y 27 de junio de 2006, 
designara a la peticionaria Sabina Astete como delegada de la Comisión y 
a los abogados Douglass Cassel y Sean O´Brien como delegados o asisten-
tes.
73. El 8 de junio de 2006 la interviniente común remitió copia de las 
declaraciones escritas de los testigos Michael Stephen Bronstein y Luis F. 
Jiménez (supra párr. 65). La Secretaría, siguiendo instrucciones del Presi-
dente, le solicitó que remitiera la declaración del señor Michael Stephen 
Bronstein en idioma español a la brevedad posible.
74. El 9 de junio de 2006 la Secretaría, siguiendo instrucciones del Presi-
dente en consulta con los jueces, remitió una nota a la Comisión en rela-
ción con los escritos de 5 y 7 de junio de 2006 (supra párrs. 70 y 72), en la 
cual le indicó que la decisión sobre la integración de su delegación para la 
audiencia pública correspondía a la propia Comisión, ya que se trata de 
una situación claramente prevista y resuelta en el artículo 69.2 del Regla-
mento de la Comisión, y el señor Cassel invocó expresamente la norma 
aplicable a dicha situación. Asimismo, se informó a la Comisión que la 
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Corte no tenía inconveniente en que se atendiera, en el presente caso, a la 
disposición contenida en el Reglamento de la Comisión, en la forma que 
ésta considerara pertinente.
75. El 9 de junio de 2006 la interviniente común solicitó una prórroga 
para presentar los testimonios y peritajes a través de declaración rendida 
ante fedatario público que aún no habían sido remitidos al Tribunal, en 
respuesta a lo requerido en la Resolución emitida por el Presidente el 24 
de mayo de 2006 (supra párr. 65). Siguiendo instrucciones del Presidente 
se concedió la prórroga solicitada hasta el 16 de junio de 2006.
76. El 9 de junio de 2006 la Comisión solicitó una prórroga para presen-
tar el testimonio del señor Wilfredo Pedraza a través de declaración ren-
dida ante fedatario público, en respuesta a lo requerido en la Resolución 
emitida por el Presidente el 24 de mayo de 2006 (supra párr. 65). Siguiendo 
instrucciones del Presidente se concedió la prórroga solicitada hasta el 21 
de junio de 2006.
77. El 11 de junio de 2006 la interviniente común remitió copia de la 
declaración escrita de la testigo Osilia Ernestina Cruzatt viuda de Juárez 
(supra párr. 65).
78. El 12 de junio de 2006 la interviniente común presentó un escrito y 
su anexo, mediante los cuales manifestó “su posición” en relación con la 
solicitud de “la señora [Sabina] Astete y el [señor] Douglass Cassel de ser 
designados Delegados de la Comisión Interamericana” durante la audien-
cia pública convocada en el presente caso (supra párrs. 70 y 72). Al respec-
to, siguiendo instrucciones del Presidente, se le informó que su escrito fue 
transmitido a la Comisión, para los efectos pertinentes.
79. El 13 de junio de 2006 la interviniente común remitió copias de las 
declaraciones escritas de las testigos Eva Sofía Challco Hurtado y Luz Li-
liana Peralta Saldarriaga (supra párr. 65).
80. El 13 de junio de 2006 la Asociación de Familiares de Presos Políticos 
Desaparecidos y Víctimas de Genocidio, en respuesta a la prueba para 
mejor resolver requerida por el Presidente (supra párr. 65), remitió copia 
de las declaraciones escritas de los testigos Nieves Miriam Rodríguez Pe-
ralta, Madelein Escolástica Valle Rivera y Alfredo Poccorpachi Vallejos. 
Asimismo, presentaron un disco compacto con la grabación de dichas de-
claraciones.
81. El 13 de junio de 2006 el señor César Mamani Valverde, en respuesta 
al requerimiento de prueba para mejor resolver realizado por el Presiden-
te (supra párr. 65), remitió su declaración escrita.
82. El 16 de junio de 2006 la interviniente común remitió copia de las 
declaraciones escritas de las señoras Edith Adriana Tinta Junco de Feria 
(supra párr. 65) y Rubeth Feria Tinta. Respecto de la declaración de esta 
última señaló que “[p]ese a que [dicho a]ffi dávit no fue ofrecido […], se 
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hizo necesario pues [la interviniente común,] halló difícil hacer preguntas 
a su […] madre”, por lo que solicitó al Tribunal que aceptara dicha decla-
ración “como complementari[a]” a la declaración de la señora Edith Tinta. 
La Secretaría informó a la interviniente común que dicha solicitud sería 
puesta en conocimiento de la Corte para los efectos pertinentes.
83. El 17 de junio de 2006 la interviniente común remitió copia de la 
declaración del testigo Raúl Basilio Gil Orihuela (supra párr. 65). Asimis-
mo, solicitó una prórroga para presentar los testimonios de los señores 
Rosario Falconí, Jesús Angel Julcarima, Gustavo Chávez Hun y Mercedes 
Villaverde a través de declaración rendida ante fedatario público, en res-
puesta a lo requerido en la Resolución emitida por el Presidente de 24 de 
mayo de 2006 (supra párr. 65). La Secretaría, siguiendo instrucciones del 
Presidente, solicitó a la representante que remitiera dichas declaraciones 
a la brevedad.
84. El 19 de junio de 2006 el perito Christopher Birkbeck remitió su de-
claración escrita (supra párr. 65).
85. El 20 de junio de 2006 la Comisión presentó un escrito, mediante el 
cual desistió de la presentación de la declaración escrita del señor Wilfre-
do Pedraza (supra párrs. 65 y 76), debido a que dicho señor informó a la 
Comisión que “a pesar de la prórroga otorgada por la […] Corte […], por 
limitaciones de tiempo no le ser[ía] posible cumplir con lo requerido”. Ese 
mismo día la Comisión presentó un escrito mediante el cual indicó que 
“no t[enía] observaciones que formular a las declaraciones de los señores 
Michael Stephen Bronstein [supra párr. 73], Osilia Ernestina Cruzatt viuda 
de Juárez [supra párr. 77], Eva Sofía C[h]allco Hurtado, Luz Liliana Pe-
ralta Saldarriaga, Nieves Miriam Rodríguez Peralta, Madelein Escolástica 
Valle Rivera, Alfredo Poccorpachi Vallejos y César Mamaní Valverde” 
(supra párr. 79). Además, en dicho escrito presentó observaciones a la de-
claración del señor Luis F. Jiménez (supra párr. 73) e, inter alia, solicitó a la 
Corte “agregar al acervo probatorio únicamente aquellos elementos de la 
declaración que cumpl[ieran] con el objeto señalado por el Tribunal”.
86.  El 21 de junio de 2006 la interviniente común presentó un escrito, 
mediante el cual remitió copia de los dictámenes periciales de la señora 
Ana Deutsch y el señor José Quiroga (supra párr. 65).
87. El 24 de junio de 2006 la interviniente común remitió copia completa 
de la declaración escrita del testigo Jesús Ángel Julcarima Antonio (supra 
párr. 65).
88. El 25 de junio de 2006 la interviniente común presentó un escrito, en 
el que formuló una “objeción a la participación del señor Diego García 
Sayán como juez en el presente caso”, por considerar que tendría impe-
dimento para ello. La interviniente indicó, inter alia, que el Juez García-
Sayán fue Ministro de Justicia y de Relaciones Exteriores del Perú, y como 
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tal tuvo “responsabilidad como funcionario de las políticas y decisiones 
del Estado Peruano en relación a la investigación o falta de investigación 
de los hechos”.
89. El 25 de junio de 2006 el Perú presentó un escrito, mediante el cual 
manifestó su “objeción” a la pretensión de la interviniente común (supra 
párr. 88).
90. El 25 de junio de 2006 la Corte emitió una Resolución, mediante la 
cual “rechaz[ó] por improcedente la recusación planteada por la intervi-
niente común […] respecto de la participación del Juez Diego García-Sa-
yán para el conocimiento del caso” (supra párr. 88) y resolvió que se debía 
continuar con la tramitación del caso y llevar a cabo la audiencia pública 
convocada. La Corte tomó en consideración que la petición fue efectuada 
el día anterior a la realización de la audiencia pública y estimó que no se 
aportó evidencia alguna de que los hechos y argumentos expuestos en 
la solicitud fueran constitutivos de alguna de las causales previstas en el 
artículo 19 del Estatuto de la Corte.
91. El 26 de junio de 2006 el Juez Diego García-Sayán presentó un escri-
to, mediante el cual se excusó de conocer el presente caso. En dicho escrito 
el Juez García-Sayán manifestó, inter alia, que “no ha[bía] tenido interven-
ción en los hechos materia de este caso, por lo que la Resolución de [la] 
Corte [emitida el día anterior] se enc[ontró] perfectamente ajustada a las 
disposiciones de[l] Estatuto”, y que “mucho menos, pudo haber tenido 
intervención alguna en las ‘políticas y decisiones del Estado peruano en 
relación a la investigación o falta de investigación de los hechos’”. Asimis-
mo, comunicó que tomó la decisión de excusarse debido a que “se [iba] a 
iniciar […] una audiencia pública cuyo normal desenvolvimiento podría 
verse afectado por la imprevisible conducta de la [interviniente común y 
que e]l precioso tiempo de la Corte, las partes y los testigos deb[ía] con-
centrarse en los asuntos de fondo y no dejar abierta la posibilidad de que 
se distra[jera] en asuntos que nada tienen que ver con el caso y la efectiva 
vigencia de los derechos humanos, razón de ser de esta Corte”.
92. El 26 de junio de 2006 la Corte emitió una Resolución, mediante la 
cual, pese a que estimó que no existía impedimento para que el Juez Gar-
cía-Sayán conociera este caso, “acept[ó] la excusa planteada por el [referi-
do] Juez […] de continuar conociendo […] el caso” (supra párr. 91). Lo an-
terior, en consideración de lo señalado en los artículos 19 del Reglamento 
y Estatuto de la Corte, y del análisis de los motivos expuestos por el Juez 
Diego García-Sayán para excusarse de continuar conociendo el caso.
93. Los días 26 y 27 de junio de 2006 se celebró la audiencia pública 
sobre fondo y eventuales reparaciones y costas, en la ciudad de San Salva-
dor, El Salvador, en la cual comparecieron: a) por la Comisión Interameri-
cana: Florentín Meléndez y Santiago Canton, delegados; Víctor Madrigal, 
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Juan Pablo Alban, Lilly Ching y Manuela Cuvi, asesores legales; b) por 
la interviniente común: Mónica Feria Tinta, representante, y Zoe Harper, 
asesora: y c) por el Estado del Perú: Oscar Manuel Ayzanoa Vigil, Agente. 
Asimismo comparecieron ante la Corte los testigos y peritos propuestos 
por las partes y convocados por el Presidente (supra párr. 65 e infra párr. 
187). La Corte también escuchó los alegatos fi nales de la Comisión, la in-
terviniente común y el Estado. Asimismo, la Corte solicitó al Estado y a la 
interviniente común que presentaran determinadas explicaciones y docu-
mentos junto con sus respectivos escritos de alegatos fi nales. Además, en 
dicha audiencia la interviniente común presentó documentación diversa. 
Ese mismo día, la interviniente común remitió los anexos de las declara-
ciones escritas de las testigos Osilia Ernestina Cruzatt viuda de Juárez y 
Luz Liliana Peralta Saldarriaga, así como el anexo No. 2 del peritaje del 
señor José Quiroga (supra párr. 65).
94. El 30 de junio de 2006 la Comisión presentó un escrito, mediante el 
cual informó que “no t[enía] observaciones que formular a las declara-
ciones de los señores Rubeth Feria Tinta, Raúl Basilio Gil Orihuela, Ana 
Deutsch y José Quiroga” (supra párrs. 82, 83 y 86). Además, presentó ob-
servaciones a la declaración de la señora Edith Feria Tinta e, inter alia, 
solicitó a la Corte “agregar al acervo probatorio únicamente aquellos ele-
mentos de la declaración que cumpl[ían] con el objeto señalado por el 
Tribunal, excluyendo aquellos que se ref[erían] al asunto que aún pende 
ante la Comisión”.
95. El 3 de julio de 2006 la interviniente común presentó un escrito, me-
diante el cual solicitó a la Corte que, en aplicación del artículo 51 de su 
Reglamento, “la señora Madelein Escolástica Valle, la señora Sabina As-
tete y en general las personas ligadas a ellas […] se [abstuvieran] de inter-
ferir con testigos de la [interviniente común], amedrentar y desatar una 
campaña contra los testigos que han aparecido ante la Corte […] durante 
la audiencia [pública]”, así como que “tom[ara] las medidas necesarias 
para que copias grabadas de la audiencia no [fueran] objeto de circulación 
pública como pretend[ía] la señora Sabina Astete”. Al respecto, la Corte 
desestimó la primera petición porque entendió que no se encuadraba en 
los presupuestos establecidos en el referido artículo 51 del Reglamento 
relativo a la protección de testigos y peritos. En cuanto a la solicitud rela-
tiva a la “circulación pública” de las copias grabadas de la audiencia, la 
Corte la desestimó por improcedente, debido a que se trata de una actua-
ción procesal de carácter público. Asimismo, se indicó que en caso de que 
la interviniente común hubiere considerado que existían circunstancias 
excepcionales que ameritaban que la Corte recibiera las declaraciones de 
los testigos propuestos por ella en privado debería haberlo indicado al 
Tribunal, con anterioridad, para que éste resolviera lo conducente.
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96. El 4 de julio de 2006 la interviniente común presentó un escrito, en el 
cual manifestó, inter alia, que “la declaración de la señora Edith Tinta en 
su totalidad e[ra] pertinente en la materia de este caso” (supra párrs. 82 y 
94).
97. El 5 de julio de 2006 la Comisión presentó un escrito, en el que indicó 
que “no t[enía] observaciones que formular a la declaración jurada del 
señor Jesús Ángel Julcamira Antonio” (supra párr. 87).
98. El 7 de julio de 2006 la interviniente común remitió sus observacio-
nes a las declaraciones escritas de la testigo Madelein Escolástica Valle 
Rivera y del perito Christopher Birkbeck (supra párrs. 80 y 84).
99. El 10 de julio de 2006 la interviniente común remitió copia de la tra-
ducción al idioma español de la declaración escrita rendida por el testigo 
Stephen Bronstein (supra párr. 73).
100. El 11 de julio de 2006 la interviniente común remitió copia de un ane-
xo a la declaración escrita de la perito Ana Deutsch, “el cual no se remitió 
con el original por error” (supra párr. 86) y, en relación con la declaración 
jurada rendida por el señor Luis F. Jiménez, solicitó, inter alia, que “su 
testimonio se integr[ara] en su totalidad a la prueba vertida en este caso”.
101. El 27 de julio de 2006 la Secretaría, siguiendo instrucciones del Pre-
sidente, recordó al Estado y a la interviniente común la documentación o 
explicaciones que la Corte les solicitó con posterioridad a la exposición de 
alegatos fi nales orales en la audiencia pública sobre el fondo y las even-
tuales reparaciones y costas celebrada los días 26 y 27 de junio de 2006 (su-
pra párr. 93). Asimismo, solicitó a la Comisión y a la interviniente común 
que, a más tardar el 3 de agosto de 2006, presentarán sus aclaraciones u 
observaciones en relación con varios puntos respecto a la determinación 
de las presuntas víctimas del caso.
102. El 3 de agosto de 2006 la Comisión presentó un escrito, mediante el 
cual remitió su respuesta a las aclaraciones u observaciones en relación 
con los asuntos referidos a la determinación de las presuntas víctimas del 
caso (supra párr. 101).
103. El 3 de agosto de 2006 la Comisión presentó sus alegatos fi nales es-
critos sobre el fondo y las eventuales reparaciones y costas. Como “apén-
dice” a su escrito de alegatos fi nales la Comisión remitió un escrito del 
“Grupo Canto Grande 92”, indicando que se trataba de un escrito “reci-
bido por la Comisión del grupo de [presuntas] víctimas representado por 
la señora Sabina Astete”. El 11 de agosto de 2006 presentó los anexos al 
referido escrito de la señora Sabina Astete.
104. El 3 de agosto de 2006 la interviniente común presentó su respuesta 
a las aclaraciones u observaciones en relación con los asuntos relativos a 
la determinación de las presuntas víctimas del caso (supra párr. 101). El 15 
de agosto de 2006 presentó los anexos 2, 3 y 4 del referido escrito.
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105. El 9 de agosto de 2006 el Estado presentó sus alegatos fi nales escritos 
y su respuesta a la solicitud de prueba para mejor resolver que le fue re-
querida en la audiencia pública (supra párrs. 93 y 101). El 10 de agosto de 
2006 el Estado presentó los anexos a dichos escritos.
106. El 18 de agosto de 2006 la interviniente común presentó sus alegatos 
fi nales escritos. Asimismo, adjuntó documentos contenidos en 6 “Apén-
dices”.
107. El 23 de agosto de 2006 la Secretaría de la Corte, siguiendo instruc-
ciones del Presidente, otorgó un plazo hasta el 23 de septiembre de 2006 
para que las partes remitieran las observaciones que estimaran pertinen-
tes a los referidos escritos mediante los cuales la Comisión y la intervi-
niente común presentaron su respuesta a las aclaraciones u observaciones 
en relación con los asuntos relativos a la determinación de las presuntas 
víctimas, y la respuesta del Estado a la solicitud de la Corte de prueba 
para mejor resolver de la Corte (supra párrs. 102, 104 y 105).
108. El 25 de agosto de 2006 el Estado presentó “prueba superviniente[, 
… en relación con] la denuncia penal formulada por la Quinta Fiscalía 
Penal Supraprovincial de Lima […] en contra del ex presidente Alberto 
Fujimori Fujimori […]” en relación con el presente caso.
109. El 28 de agosto de 2006 la Secretaría, siguiendo instrucciones del Pre-
sidente, otorgó plazo hasta el 23 de septiembre de 2006 para que la Comi-
sión y la interviniente común remitieran las observaciones que estimaran 
pertinentes al escrito presentado por el Estado el 25 de agosto de 2006 
(supra párr. 108).
110. El 31 de agosto de 2006 la interviniente común presentó un escrito y 
sus anexos, mediante los cuales remitió sus observaciones a las aclaracio-
nes referentes a la determinación de las presuntas víctimas presentadas 
por la Comisión el 3 de agosto de 2006 (supra párrs. 102 y 107). En esa 
misma fecha, la interviniente común presentó un escrito y sus anexos, me-
diante los cuales remitió sus observaciones a la “prueba superviniente” 
presentada por el Estado mediante escrito de 25 de agosto de 2006 (supra 
párrs. 108 y 109). Los anexos a estas últimas observaciones fueron presen-
tados el 19 de septiembre de 2006.
111. El 8 de septiembre de 2006 la interviniente común presentó un es-
crito y su anexo, a través de los cuales aportó “la […] noticia publicada 
por el diario Correo de 6 de se[p]tiembre de 2006 en relación al encau-
samiento de Alberto Fujimori Fujimori por algunos hechos relativos al 
presente caso”. Asimismo, realizó algunas correcciones a datos que fue-
ron consignados en su escrito de alegatos fi nales (supra párr. 106) e indicó 
que remitía documentación relativa a “recibos [… de] gastos”. Esta última 
documentación fue presentada el 4 de octubre de 2006.
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112. El 14 de septiembre de 2006 el Estado presentó un escrito y sus ane-
xos, mediante los cuales remitió “prueba superviniente, al amparo de lo 
previsto en el artículo 44º, inciso 3, del Reglamento de la Corte”, en rela-
ción con “[la] resolución del 29 de agosto último[, en la cual se] ha abier-
to instrucción con mandato de detención contra el ex-presidente Alberto 
Fujimori Fujimori, por los hechos acaecidos entre el 6 y 9 de mayo de 1992 
en el Establecimiento Penitenciario ‘Miguel Castro Castro’”. El 20 de sep-
tiembre de 2006 el Perú presentó los anexos a dicho escrito.
113. El 22 de septiembre de 2006 la Comisión presentó un escrito, me-
diante el cual remitió observaciones a la prueba presentada por el Estado 
como anexo a sus alegatos fi nales escritos (supra párr. 105) y a la presenta-
da el 25 de agosto de 2006 como prueba superviniente (supra párrs. 108 y 
109). Asimismo, se refi rió al escrito presentado por la interviniente común 
el 3 de agosto de 2006 sobre aclaraciones u observaciones en relación con 
la determinación de las presuntas víctimas (supra párrs. 104 y 107).
114. El 26 de septiembre de 2006 la Secretaría, siguiendo instrucciones del 
Presidente, otorgó plazo hasta el 6 de octubre de 2006 para que la intervi-
niente común y la Comisión remitieran las observaciones que estimaran 
pertinentes a la referida “prueba superviniente” presentada por el Estado 
el 14 de septiembre de 2006 (supra párr. 112).
115. El 29 de septiembre de 2006 la interviniente común presentó un 
escrito y sus anexos, en los cuales remitió sus observaciones al escrito y 
prueba presentados por el Estado el 14 de septiembre de 2006 (supra párrs. 
112 y 114).
116. El 5 de octubre de 2006 la Comisión presentó un escrito, mediante el 
cual remitió sus observaciones al escrito y prueba presentados por el Perú 
el 14 de septiembre de 2006 (supra párrs. 112 y 114).
117. El 20 de octubre de 2006 la Comisión presentó una comunicación, a 
la cual adjuntó anexos. En su comunicación la Comisión señaló que remi-
tía “copia de una comunicación [de] 16 de octubre de 2006, mediante la 
cual los señores Hubert Arce Carpio y Francisco Alania Osorio solicita[ro]
n a la Comisión […] que asum[ier]a la defensa de sus intereses, [en rela-
ción con este] caso […,] y la señora Doris Quispe La Rosa […] ratifi c[ó] su 
voluntad en ese sentido”. Como anexos a dicha comunicación la Comi-
sión también adjuntó las declaraciones escritas de las referidas presuntas 
víctimas.
118. El 24 de octubre de 2006 la interviniente común remitió un escrito, 
mediante el cual se refi rió a la comunicación que presentó la Comisión 
Interamericana el 20 de octubre de 2006 y sus anexos (supra párr. 117), e 
indicó que “[o]bjeta[…] la presentación de testimonios a estas alturas del 
proceso y considera[…] que en virtud del artículo 44 del Reglamento son 
inadmisibles”.
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119. El 25 de octubre de 2006 la Secretaría, siguiendo instrucciones del 
Presidente, comunicó a las partes que tanto la comunicación presentada 
por la Comisión Interamericana el 20 de octubre de 2006 y sus anexos (su-
pra párr. 117), como el escrito de la interviniente común de 24 de octubre 
de 2006 (supra párr. 118), serían puestos en conocimiento de la Corte para 
los efectos pertinentes. Asimismo indicó que al recibir dicha comunica-
ción por parte de la Comisión Interamericana la Secretaría constató que se 
trata de prueba que no le fue solicitada a dicho órgano y que en su escrito 
la Comisión no hace referencia alguna a la presentación de las declaracio-
nes escritas que adjunta.
120. El 30 octubre de 2006 la Secretaría, siguiendo instrucciones del Pre-
sidente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.2 del Regla-
mento del Tribunal, solicitó a la Comisión Interamericana que remitiera, a 
más tardar el 2 de noviembre de 2006, una copia completa de la denuncia 
identifi cada ante dicho órgano bajo el número 11.769 (supra párr. 14), así 
como determinadas aclaraciones en relación con la denuncia identifi cada 
con el número 11.015 (supra párr. 6).
121. El 3 de noviembre de 2006, después de una prórroga que le fue 
otorgada por el Presidente, la Comisión remitió un escrito y sus anexos, 
mediante los cuales presentó el documento y aclaraciones que le fueron 
solicitadas, siguiendo instrucciones del Presidente del Tribunal, mediante 
nota de 30 de octubre de 2006 (supra párr. 120).
122. El 6 de noviembre de 2006 la Secretaría, siguiendo instrucciones del 
Presidente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.2 del Re-
glamento del Tribunal, solicitó al grupo de representantes compuesto por 
Sabina Astete, Douglass Cassel, Peter Erlinder y Bertha Flores que remi-
tiera, a más tardar el 9 de noviembre de 2006, determinada prueba en 
relación con la determinación de presuntas víctimas.
123. El 7 de noviembre de 2006 la interviniente común presentó un escrito 
y sus anexos, mediante los cuales se refi rió al escrito que presentó la Co-
misión Interamericana el 3 de noviembre de 2006 y sus anexos (supra párr. 
121).
124. El 9 de noviembre de 2006 el grupo de representantes compuesto por 
Sabina Astete, Douglass Cassel, Peter Erlinder y Bertha Flores remitieron 
copia de la documentación que les fue solicitada, siguiendo instrucciones 
del Presidente, mediante nota de Secretaría de 6 de noviembre de 2006 
(supra párr. 122).
125. El 15 noviembre de 2006 la Secretaría, siguiendo instrucciones del 
Presidente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.2 del Re-
glamento del Tribunal, solicitó a la Comisión Interamericana que remi-
tiera, a más tardar el 20 de noviembre de 2006, determinada prueba en 
relación con la determinación de presuntas víctimas.
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126. El 18 de noviembre de 2006 la interviniente común presentó un es-
crito, mediante el cual se refi rió al escrito que presentó el grupo de repre-
sentantes compuesto por Sabina Astete, Douglass Cassel, Peter Erlinder y 
Bertha Flores el 9 de noviembre de 2006, en relación con los documentos 
que les fueron solicitados siguiendo instrucciones del Presidente del Tri-
bunal (supra párr. 124).
127. Los días 14 y 20 de noviembre de 2006 la interviniente común aportó 
documentación relativa a “recibos [… de] gastos”.
128. Los días 20 y 22 de noviembre de 2006 la Comisión remitió dos es-
critos y un anexo, mediante los cuales presentó su respuesta a la solicitud 
de prueba para mejor resolver realizada por el Presidente de la Corte me-
diante nota de 15 de noviembre de 2006 (supra párr. 125).

V
Reconocimiento parcial de responsabilidad internacional

129. A continuación la Corte procederá a determinar los alcances del re-
conocimiento parcial de responsabilidad internacional efectuado por el 
Estado (supra párr. 56) y la extensión de la controversia subsistente.
130. El artículo 53.2 del Reglamento dispone que

[s]i el demandado comunicare a la Corte su allanamiento a 
las pretensiones de la parte demandante y a las de los represen-
tantes de las presuntas víctimas, sus familiares o representantes, 
la Corte, oído el parecer de las partes en el caso, resolverá sobre 
la procedencia del allanamiento y sus efectos jurídicos. En este 
supuesto, la Corte procederá a determinar, cuando fuere el caso, 
las reparaciones y costas correspondientes.

131. La Corte Interamericana, en ejercicio de su función contenciosa, apli-
ca e interpreta la Convención Americana. Cuando un caso ha sido so-
metido a su jurisdicción, está facultada para declarar la responsabilidad 
internacional de un Estado Parte en la Convención por violación a las dis-
posiciones de ésta4.
132. La Corte, en el ejercicio de sus poderes de tutela judicial internacio-
nal de los derechos humanos, podrá determinar si el reconocimiento de 
responsabilidad internacional efectuado por un Estado demandado ofre-
ce una base sufi ciente, en los términos de la Convención Americana, para 
concluir el procedimiento o si es preciso llevar adelante el conocimiento 

4  Cfr. Caso Vargas Areco. Sentencia de 26 de septiembre de 2006. Serie C No. 155, párr. 42; 
Caso Servellón García y otros. Sentencia de 21 de septiembre de 2006. Serie C No. 152, párr. 
52; y Caso Ximenes Lopes. Sentencia de 4 de julio de 2006. Serie C No. 149, párr. 61.
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del fondo y determinar eventuales reparaciones y costas. Para estos efec-
tos, el Tribunal analizará la situación planteada en cada caso concreto5.
133. En el presente caso, el Estado ha reconocido parcialmente los hechos 
en diversos actos ante la Corte. En la audiencia pública ante el Tribunal 
(supra párr. 93) el Estado realizó un reconocimiento más amplio y con-
creto sobre los hechos que el efectuado en su escrito de contestación de 
la demanda y observaciones al escrito de solicitudes y argumentos (supra 
párr. 56). En sus alegatos fi nales escritos (supra párr. 105) el Perú reiteró 
dicho reconocimiento en los términos efectuados en la referida audiencia.
134. En sus consideraciones fácticas y jurídicas, esta Corte se basará en 
dicho reconocimiento más amplio realizado por el Estado, al que hará 
referencia en los siguientes párrafos. Debido a que en dicha audiencia pú-
blica y en sus alegatos fi nales el Estado no se refi rió de forma expresa al 
tema de víctimas ni a los derechos violados, el Tribunal hará referencia, en 
lo concerniente a estos temas, a lo indicado con anterioridad por el Estado 
en su escrito de contestación de demanda y observaciones al escrito de 
solicitudes y argumentos.
A) Alcances del reconocimiento parcial de responsabilidad 
internacional efectuado por el Estado

1) Respecto de los hechos
135.  En la audiencia pública celebrada en El Salvador los días 26 y 27 de 
junio de 2006 (supra párr. 93), el Estado manifestó que

[l]os hechos […] no se pueden ocultar, no se puede ocultar el 
dolor, […] no se pueden ocultar los heridos, no se pueden ocultar 
el dolor de los familiares de las víctimas. En el escrito de contes-
tación de la demanda en ese sentido, el Estado peruano está reco-
nociendo ya esos hechos por la evidencia de los mismos y porque 
desde el mismo momento de haber acaecido […] fueron sujetos de 
una amplia difusión de los medios de comunicación.

[…] Creemos que para analizar los hechos es inevitable anali-
zar el contexto. […] El Perú durante veinte años vivió una situa-
ción de confl icto interno sumamente grave. [… L]os hechos del 6 
al 9 de mayo [ de 1992 …] se cometieron contra internos de deter-
minada orientación. Los actos de violencia fueron dirigidos contra 
dos pabellones, o contra un pabellón principalmente, el pabellón 
1 A y el pabellón 4B, ocupados en el momento de los hechos por 
internos acusados de delitos de terrorismo vinculados al partido 
comunista del Perú Sendero Luminoso[. … E]l acto tuvo un desti-
no directo: atacar a Sendero Luminoso.

5  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 43; Caso Servellón García y otros, supra nota 
3, párr. 53; y Caso Ximenes Lopes, supra nota 3, párr. 62.
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[…] desde la estrategia militar del gobierno de ese entonces 
hubo un direccionamiento de las acciones hacia ese partido, hacia 
ese grupo, hubo una lógica de guerra [al] adversario.

136. Asimismo, en respuesta a una pregunta formulada por el Tribunal, 
el Estado aclaró que reconoce solamente los hechos del 6 al 9 de mayo 
1992, y no los posteriores a esa fecha. Seguidamente, el Estado expresó 
que también “formul[a] reconocimiento” “de las situaciones expresadas 
en el escrito de solicitudes, argumentos y pruebas presentado por la in-
terviniente común”, entendiéndose que lo hace en relación con los hechos 
del 6 al 9 de mayo de 1992.
137. En el escrito de alegatos fi nales (supra párr. 105) el Estado “reafi rm[ó] 
y ratifi c[ó] los argumentos y posiciones expresadas en el marco de la [refe-
rida] Audiencia Pública [ante] la Corte”, y reiteró que reconoce su respon-
sabilidad parcial en este caso. El Perú señaló que “reconoce su responsabi-
lidad en los hechos acaecidos entre el 6 y 9 de mayo de 1992”. Asimismo, 
agregó que:

 [… s]i bien a nivel del Fuero Interno se determinarán las res-
ponsabilidades individuales, en los términos [d]el proceso actual-
mente en trámite ante el Poder Judicial […,] no se puede dejar de 
reconocer la magnitud de los hechos a que se refi ere el presente 
proceso y la responsabilidad del Estado Peruano en los mismos.

Además, solicitó a la Corte que tome en cuenta “el contexto histórico den-
tro del cual estos hechos se produjeron, en contraste con la actual gestión 
del Estado”, e indicó que “los hechos materia del presente proceso forma-
ron parte de la estrategia del gobierno de turno para afrontar, violando 
derechos humanos, el confl icto interno”.

2) Respecto de las presuntas víctimas y derechos alegados 
como violados

138. Al expresar su reconocimiento parcial de responsabilidad en cuanto 
a los hechos, en los términos realizados en la audiencia pública y en sus 
alegatos fi nales escritos (supra párrs. 93 y 105), el Perú no hizo referencia 
expresa a las víctimas ni a los derechos cuya violación alegaron la Comi-
sión Interamericana y la interviniente común de los representantes.
139. Anteriormente, en el escrito de contestación a la demanda y observa-
ciones al escrito de solicitudes y argumentos, el Perú señaló, en relación 
con las víctimas, que

[…] acerca de los ciudadanos muertos y heridos durante los 
acontecimientos, […] su detalle y circunstancias de identifi cación 
deberá basarse principalmente en las actuaciones judiciales ac-
tualmente en trámite y que en la sentencia que el Poder Judicial 
emita se vayan a delimitar.
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140. Asimismo, en el escrito de contestación de la demanda el Perú señaló 
que acepta que la Corte “concluya y declare” que “el Estado es parcial-
mente responsable por”:

i. […] las muertes ocasionadas durante la ejecución del Ope-
rativo Mudanza I, en los términos que el proceso actualmente en 
trámite ante el Poder Judicial por los hechos imputados, oportuna 
e imparcialmente declarará y sancionará; pues del análisis de los 
hechos se presentan innumerables situaciones que dilucidar en 
cuanto a las circunstancias precisas de las muertes.

ii. […] los heridos y maltratados ocasionados durante la ejecu-
ción [..] del Operativo Mudanza I, en los términos que el proceso 
actualmente en trámite ante el Poder Judicial por los hechos im-
putados, oportuna e imparcialmente declarará y sancionará; pues 
del análisis de los hechos se presentan innumerables situaciones 
que dilucidar en cuanto a las circunstancias de estos hechos.

iii. […] no respetar las garantías judiciales y la protección ju-
dicial de las víctimas y familiares, mientras duró el estado de si-
tuación de un Poder Judicial encubridor de las violaciones a los 
derechos humanos ocasionados por la gestión gubernamental de 
Alberto Fujimori. Sin embargo, dada la actual existencia de un 
proceso judicial independiente e imparcial en trámite, la violación 
ha cesado no lográndose su consumación y se han restituido de-
rechos que están siendo plenamente ejercidos por las víctimas y 
familiares.

[…]
141. Además, en dicho escrito de contestación a la demanda el Estado 
señaló que:

acepta el incumplimiento de la obligación general de respeto y 
garantía de los derechos humanos establecida en el Artículo 1 (1) 
de la Convención Americana […]. Sin embargo, acepta responsa-
bilidad parcial en las violaciones del derecho a la vida, integridad 
física, en tanto el Poder Judicial del Perú no se pronuncie sobre la 
verdad histórica y detallada de los sucesos acaecidos entre el 6 y 
9 de mayo de 1992.
3) Respecto de las solicitudes sobre reparaciones y costas

142. En su escrito de contestación de demanda, el Perú indicó que “[e]n 
relación [con] las reparaciones que deriven de este reconocimiento parcial 
de responsabilidad, […] acepta la publicación de la sentencia que se emita 
en un diario de circulación nacional”, y manifestó “su oposición a la me-
dida de corte simbólico de colocar una placa conmemorativa en el penal 
‘Castro Castro’, por cuanto ya existe un monumento de recuerdo de todas 
las víctimas del confl icto armado y dado que el mencionado penal es un 
centro en actual funcionamiento con presencia de detenidos organizados 
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y militantes del Partido Comunista del Perú- Sendero Luminoso y una 
medida de este tipo no favorecería la seguridad interna del penal ni me-
didas destinadas a la reconciliación de los peruanos”. Además, indicó que 
“[e]n cuanto a las reparaciones dinerarias que result[e]n de la determina-
ción de responsabilidades, el Estado propone determinar los montos de 
acuerdo a políticas que el Estado esté implementando o por implementar, 
por vía legislativa y/o administrativa, de acuerdo a experiencias que se 
hayan dado para otros casos ventilados ante el Sistema Interamericano y 
como efecto del reconocimiento del Estado de sus compromisos interna-
cionales”.
143. Al respecto, en la audiencia pública (supra párr. 93) el Perú señaló 
que “en una coherencia de esta política de reconocimiento de hechos y 
de búsqueda de la reconciliación” se iniciarían las consultas pertinentes 
para promover un acuerdo de solución amistosa. Asimismo, se refi rió al 
plan integral de reparaciones que recomendó la Comisión de la Verdad y 
Reconciliación, así como a la Ley Nº 28592 sobre reparaciones a víctimas 
del confl icto armado interno.
144. Por último, en su escrito de alegatos fi nales el Estado solicitó a la 
Corte “que declare la responsabilidad del [mismo] en los hechos materia 
del presente proceso y fi je medidas reparatorias que se inscriban dentro 
de l[a]s medidas legales y reglamentarias que el Estado está implemen-
tando como parte de sus compromisos derivados de la suscripción de 
tratados internacionales en materia de Derechos Humanos”. Asimismo, 
solicitó al Tribunal que “reconozca [la] fi rme intención [del Perú] de im-
plementar políticas reparatorias” y “reafi rm[ó] su fi rme intención de im-
plementar[… las reparaciones simbólicas] en un contexto que signifi que 
la real dignifi cación de las víctimas y sus familiares […]”.

4) Alegatos de la Comisión Interamericana y de la 
interviniente común con respecto al reconocimiento parcial 
de responsabilidad

145. Con respecto a dicho reconocimiento, la Comisión Interamericana 
expresó que valora el reconocimiento de los hechos efectuado por el Es-
tado y lo considera un paso positivo hacia el cumplimiento de sus obliga-
ciones internacionales. Asimismo, en su escrito de alegatos fi nales (supra 
párr. 103) la Comisión agregó que “[e]l Estado […] ha aceptado en su to-
talidad los hechos del caso, incluida la denegación de justicia, por lo que 
[…] solicita a la Corte que los tenga por establecidos y los incluya en la 
sentencia de fondo que dicte, en razón de la importancia que el estableci-
miento de una verdad ofi cial de lo acontecido tiene para las víctimas de 
violaciones a los derechos humanos, así como para sus familiares y para 
la sociedad peruana”.
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146. Asimismo, en sus alegatos fi nales escritos la Comisión observó que 
“el reconocimiento [del Estado] no se refi ere a las implicaciones jurídicas 
en relación con los hechos, ni a la pertinencia de las reparaciones solicita-
das por las partes” y que “el agente estatal, [durante la audiencia pública,] 
manifestó que no tenía instrucciones para proceder a la aceptación de la 
responsabilidad internacional del Estado peruano por las violaciones ale-
gadas por las partes”. La Comisión solicitó “a la Corte que res[olvier]a en 
sentencia las cuestiones que permanecen en contención, es decir, la valo-
ración y consecuencias jurídicas de los hechos reconocidos por el Estado, 
y las reparaciones que resulten pertinentes en atención a la gravedad de 
los hechos, al número de víctimas, y a la naturaleza de las violaciones a los 
derechos humanos acusadas”.
147. Por su parte, la interviniente común de los representantes solicitó 
al Tribunal, inter alia, que “[emita] una sentencia […] tanto en materia 
sustantiva que determine los hechos[, como] que determine el derecho, 
en base a […] los alegatos de las partes, y que determine las reparaciones 
correspondientes”. En la audiencia pública la interviniente manifestó que 
rechazaba el ofrecimiento realizado por el Estado de intentar lograr una 
solución amistosa en los términos propuestos (supra párr. 143). Además, 
se refi rió a los términos en que el Estado reconoció parcialmente su res-
ponsabilidad, y resaltó que en la investigación penal que se está realizan-
do los sobrevivientes no son considerados como víctimas y que los delitos 
investigados no son los que corresponden a lo que verdaderamente suce-
dió.
148. La Corte considera que el reconocimiento de responsabilidad efec-
tuado por el Estado constituye una contribución positiva al desarrollo de 
este proceso y a la vigencia de los principios que inspiran la Convención 
Americana6.
B) Extensión de la controversia subsistente
149. Después de haber examinado el reconocimiento parcial de responsa-
bilidad efectuado por el Estado y tomando en cuenta lo manifestado por 
la Comisión y la interviniente común, la Corte considera que subsiste la 
controversia en los términos que se exponen en los siguientes párrafos.

En cuanto a los hechos
150. La Comisión interpretó que el reconocimiento de hechos realiza-
do por el Estado incluye “[la] totalidad [de] los hechos del caso” (supra 
párr. 145). El Tribunal no concuerda con esta apreciación, ya que el Es-
tado señaló claramente que “reconoce su responsabilidad en los hechos 

6  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 65; Caso Goiburú y otros. Sentencia de 22 de 
septiembre de 2006. Serie C No. 153, párr. 52; y Caso Servellón García y otros, supra nota 3, 
párr. 77.
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acaecidos entre el 6 y 9 de mayo de 1992” expuestos en la demanda de 
la Comisión y también expresó que “formul[a] reconocimiento” “de las 
situaciones expresadas en el escrito de solicitudes, argumentos y pruebas 
presentado por la interviniente común”. De esta forma está claro que el 
Perú no reconoció los hechos posteriores al 9 de mayo de 1992. Cabe notar 
que en el proceso ante la Corte el Estado no se opuso expresamente a la 
prueba presentada para acreditar los alegados hechos después del 9 de 
mayo de 1992.
151. Por lo que respecta a los hechos acontecidos entre el 6 y 9 de mayo de 
1992, la Comisión y la interviniente no coinciden en la descripción y califi -
cación de algunos de éstos. Por ello, el Tribunal deberá tomar en cuenta el 
examen más amplio que ofrece la interviniente sobre algunos hechos que 
fueron alegados por la Comisión (infra párrs. 167 a 169), y  con respecto a 
los hechos que han sido califi cados por la Comisión y la interviniente de 
forma distinta, determinará tales hechos con base en la prueba aportada 
en este proceso (infra párrs. 164 a 166).
152. Con apoyo en las anteriores consideraciones, la Corte concluye que 
subsiste la controversia en cuanto a los hechos que se alega sucedieron 
después del 9 de mayo de 1992. En consecuencia, determinará los corres-
pondientes hechos probados, de conformidad con lo alegado por las par-
tes y el acervo probatorio del caso.

En cuanto a los derechos cuya violación se alega
153. En su escrito de contestación a la demanda y observaciones al escrito 
de solicitudes y argumentos, el Estado reconoció la violación del artículo 
1.1 de la Convención y manifestó que reconoce “responsabilidad parcial” 
en cuanto a las violaciones de los artículos 4 y 5 de la misma “en tanto el 
Poder Judicial del Perú no se pronuncie sobre la verdad histórica y deta-
llada de los sucesos acaecidos entre el 6 y 9 de mayo de 1992”. Además, 
expresamente señaló que “contradice el extremo de la demanda que so-
licita se declare al [E]stado responsable de la violación al derecho a la 
protección judicial”.
154. Posteriormente, en la audiencia pública y en sus alegatos fi nales, al 
reconocer su responsabilidad sobre los hechos del 6 al 9 de mayo de 1992, 
el Estado no indicó expresamente cuáles derechos alegados por la Comi-
sión y la interviniente admite como violados. Sin embargo, de lo expresa-
do por el Estado se puede deducir que éste cambió la posición que había 
sostenido en su escrito de contestación a la demanda (supra párr. 139). Al 
respecto, en dicho escrito de contestación el Perú hacía depender la de-
terminación de hechos y de violaciones del pronunciamiento de su Poder 
Judicial, mientras que en sus alegatos fi nales el Estado reconoció expre-
samente los hechos del 6 al 9 de mayo de 1992, sin hacerlos depender de 
ninguna decisión de tribunales internos, e indicó que el pronunciamiento 
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que emitan éstos guarda relación únicamente con la determinación de res-
ponsabilidades penales individuales.
155. A pesar de que del reconocimiento de responsabilidad del Estado 
podría deducirse que éste admite que se violaron los derechos a la vida e 
integridad de los internos durante los días 6 a 9 de mayo de 1992, la Corte 
considera adecuado establecer, en los capítulos correspondientes, las con-
secuencias jurídicas de los hechos reconocidos por el Estado, así como de 
los ocurridos después del 9 de mayo de 1992, conforme a lo alegado por 
las partes7 y al acervo probatorio del caso.

En cuanto a las presuntas víctimas
156. Al reconocer su responsabilidad sobre los hechos del 6 y 9 de mayo 
de 1992 el Estado no indicó expresamente que reconoce como víctimas a 
las personas indicadas bajo ese concepto por la Comisión y la intervinien-
te común.
157. Sin embargo, con base en que el Estado expresó que “los hechos […] 
no se pueden ocultar, no se puede ocultar el dolor, […] no se pueden ocul-
tar los heridos, no se puede ocultar el dolor de los familiares de las víc-
timas”, la Corte estima que el Estado reconoció que como consecuencia 
de los hechos del 6 al 9 de mayo de 1992 hubo personas que murieron, 
personas que resultaron heridas y personas que sufrieron, incluyendo a 
los familiares de los internos.
158. Como ya se dijo, el Tribunal establecerá quiénes son las víctimas de 
los hechos violatorios reconocidos por el Estado, de conformidad con lo 
alegado por las partes y el acervo probatorio del caso, tomando en cuenta, 
además, que aquél no formuló oposición alguna a la prueba sobre presun-
tas víctimas aportada ante la Corte. Asimismo, el Tribunal determinará 
las víctimas de los hechos ocurridos después del 9 de mayo de 1992 que 
constituyan una violación de la Convención, de conformidad con lo ale-
gado por las partes y el acervo probatorio del caso.

En cuanto a Reparaciones
159. Al reconocer su responsabilidad sobre los hechos del 6 y 9 de mayo 
de 1992 el Estado se refi rió de forma expresa al tema de reparaciones y 
solicitó a la Corte que fi je las medidas de reparación (supra párr. 144), ma-
nifestando su fi rme intención de cumplir con medidas que correspondan. 
La Corte determinará las medidas de reparación correspondientes, para 

7  La Comisión alegó como violados los artículos 4, 5, 8.1, 25 y 1.1 de la Convención America-
na, en los términos que se resumen en la parte considerativa de la presente Sentencia. La in-
terviniente común de los representantes alegó como violados los artículos 4, 5, 7, 8, 11, 12, 13, 
24, 25 y 1.1 de la Convención Americana, así como los artículos 1, 6, 7, 8 y 9 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, y los artículos 4 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer.
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lo cual también tomará en cuenta lo expresado por el Estado respecto a las 
reparaciones que “acepta” y las oposiciones que presentó sobre algunas 
medidas de reparación solicitadas.

VI
CONSIDERACIONES PREVIAS

160. En este capítulo la Corte formulará algunas consideraciones respecto 
de los hechos objeto del presente caso, y la determinación de presuntas 
víctimas.
A) respecto de los hechos objeto del presente caso
161. Es preciso considerar dos cuestiones en este punto. Por una parte la 
Comisión y la interviniente no coinciden en la descripción de algunos he-
chos ocurridos entre el 6 y 9 de mayo de 1992; por la otra, en lo que toca a 
los hechos ocurridos con posterioridad al 9 de mayo de 1992, la Comisión 
incluyó en la demanda menos hechos que los desarrollados por la intervi-
niente común.
162. Antes de pronunciarse sobre esos asuntos, la Corte reafi rma su ju-
risprudencia en materia de establecimiento de hechos, en el sentido de 
que, en principio, “no es admisible alegar nuevos hechos distintos de los 
planteados en la demanda, sin perjuicio de exponer aquellos que permi-
tan explicar, aclarar o desestimar los que han sido mencionados en la de-
manda, o bien, responder a las pretensiones del demandante”, así como 
con la excepción que implican los hechos supervinientes 8. Asimismo, el 
Tribunal reitera que

tiene la facultad de hacer su propia determinación de los he-
chos del caso y de decidir aspectos de derecho no alegados por 
las partes con base en el principio iura novit curia. Es decir, si bien 
la demanda constituye el marco fáctico del proceso, aquélla no 
representa una limitación a las facultades de la Corte de deter-
minar los hechos del caso, con base en la prueba evacuada, en 
hechos supervinientes, en información complementaria y contex-
tual que obre en el expediente, así como en hechos notorios o de 
conocimiento público, que el Tribunal estime pertinente incluir en 
el conjunto de dichos hechos9.

8   Cfr. Caso de las Masacres de Ituango. Sentencia de 1 de julio de 2006. Serie C No. 148, 
párr. 89; Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie 
C No. 146, párr. 68; y Caso de la Masacre de Pueblo Bello. Sentencia de 31 de enero de 2006. 
Serie C No. 140, párr. 57.
9   Cfr. Caso de las Masacres de Ituango, supra nota 7, párr. 191; Caso de la Masacre de Pue-
blo Bello, supra nota 7, párr. 55; y Caso de la “Masacre de Mapiripán”. Sentencia de 15 de 
septiembre de 2005. Serie C No. 134, párr. 59.



308

163. Por otra parte, la Corte ha tomado nota de que en el párrafo 79 de la 
demanda la Comisión señaló que

desea resaltar que el objeto de la presente demanda trasciende 
lo relativo a la promulgación y aplicación de la legislación antite-
rrorista en el Perú, en virtud de la cual algunas de las víctimas se 
encontraban privadas de la libertad, toda vez que no es materia de 
los hechos denunciados y probados. Asimismo, cabe destacar que 
durante el procedimiento ante la Comisión no se analizó la even-
tual responsabilidad internacional del Estado por la lamentable 
muerte de un policía que ocurrió en el desarrollo de los mismos 
hechos que motivan el presente caso, así como por las lesiones 
causadas a otros. El Estado debe investigar tales hechos y sancio-
nar a los responsables, sin embargo, ante la Comisión no se de-
nunció responsabilidad del Estado en tal sentido.

1) Hechos ocurridos entre el 6 y 9 de mayo de 1992: diferencias en la descrip-
ción y califi cación de los mismos por la Comisión y la interviniente común
164. Ha quedado claramente establecido que el Perú reconoció los hechos 
acontecidos entre el 6 y 9 de mayo de 1992 expuestos en la demanda de la 
Comisión y que también expresó que “formul[a] reconocimiento” “de las 
situaciones expresadas en el escrito de solicitudes, argumentos y pruebas 
presentado por la interviniente común” (supra párr. 150). Sin embargo, la 
Comisión y la interviniente no coinciden en la descripción y califi cación 
de algunos hechos ocurridos en dicho período.
165. En algunos casos la diferencia se debe a que la interviniente explica 
más ampliamente el hecho que fue alegado por la Comisión. En este pun-
to no existe problema ya que, según la jurisprudencia de este Tribunal, la 
interviniente puede explicar o aclarar los hechos expuestos en la demanda 
(supra párr. 162). Además, el Perú reconoció tales hechos (supra párr. 150).
166. Sin embargo, existen otros hechos en los que surge contradicción 
entre el planteamiento de la Comisión y la posición de la interviniente y 
resulta contradictorio adoptar ambas versiones del hecho. Se trata, básica-
mente, de los hechos relativos a la existencia de un motín o de resistencia 
de los internos antes del “Operativo Mudanza 1” en la madrugada del 6 
de mayo de 1992, así como a la tenencia y el empleo de armas por parte 
de los internos. La distinta califi cación que hacen las partes sobre esos 
hechos se debe principalmente al análisis y valoración que han realizado 
de la prueba. El Tribunal determinará los hechos con base en la prueba 
aportada en este proceso, aplicando las reglas de la sana crítica.
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2) Hechos ocurridos con posterioridad al 9 de mayo de 1992: 
hechos no incluidos en el escrito de demanda, que son objeto de 
este caso
167. En el escrito de demanda la Comisión expuso diversos hechos su-
puestamente acontecidos con posterioridad al 9 de mayo de 1992, fecha 
en que concluyó el denominado “Operativo Mudanza 1”. Sin embargo, 
la Corte ha constatado que en el escrito de solicitudes y argumentos la 
interviniente común expuso más hechos que los incluidos en la demanda 
de la Comisión, con respecto a lo que se alega sucedió con posterioridad 
a esa fecha. Asimismo, en los alegatos fi nales la Comisión incluyó como 
hechos de este caso algunas de las situaciones fácticas expuestas por la 
interviniente común.
168. Debido a que en el presente caso la falta de inclusión de esos hechos 
fue observada por la interviniente común y a que de los anexos a la de-
manda se desprenden hechos no incluidos expresamente en la misma, el 
Tribunal procederá a resolver este asunto fáctico.
169. Ante esta situación y en cumplimiento de las responsabilidades que 
le incumben de proteger los derechos humanos, el Tribunal hará uso de 
su facultad de hacer su propia determinación de los hechos del caso10 
supuestamente ocurridos con posterioridad al 9 de mayo de 1992 (supra 
párr. 162) y fi jará en el capítulo de Hechos Probados los que son objeto de 
este caso. Para ello, la Corte tomará en cuenta los hechos descritos por la 
Comisión en la demanda y los que surgen de la prueba aportada como 
anexos a la misma. Además, el Tribunal se ha cerciorado de que esos he-
chos también fueron objeto del trámite del presente caso ante la Comisión 
y guardan relación con los hechos de este anteriores al 9 de mayo de 1992. 
Es preciso indicar que ante la Corte el Perú no objetó la prueba sobre los 
hechos posteriores al 9 de mayo de 1992 ni presentó argumentos que con-
tradijeran tales hechos, a pesar de que contó con múltiples oportunidades 
procesales para hacerlo.
B) Respecto de la determinación de presuntas víctimas
170. En el presente caso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 33.1 del 
Reglamento, la Comisión consignó en el texto de la demanda el nombre 
de las presuntas víctimas, indicando quiénes eran los internos fallecidos 
(“cuyo deceso [pudo] establecer de manera fehaciente a través del acervo 
probatorio”), los internos heridos y los internos que resultaron ilesos. Con 
respecto a los familiares de las presuntas víctimas, a pesar de que la Co-
misión solicitó a la Corte que declare que fueron víctimas de violaciones 

10   Cfr. Caso de las Masacres de Ituango, supra nota 7, párr. 192; Caso de la Masacre de Pue-
blo Bello, supra nota 7, párr. 55; y Caso de la “Masacre de Mapiripán”, supra nota 8, párr. 59.
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a los artículos 511, 8 y 25 de la Convención, aquella solamente indicó el 
nombre de algunos familiares de los internos fallecidos (Apéndice A de 
la demanda). Asimismo hizo notar que la relación de presuntas víctimas 
presentada por los peticionarios en el procedimiento ante la Comisión no 
fue controvertida por el Estado.
171. En el escrito de solicitudes y argumentos la interviniente indicó que 
habría 11 personas consignadas en la demanda como internos “ilesos”, 
pero que de acuerdo a la prueba recopilada por ella tales personas habrían 
resultado heridas en los hechos de este caso. Posteriormente, al respon-
der a un pedido de aclaraciones para mejor resolver (supra párr. 104) la 
interviniente alegó que habrían dos personas más en la misma situación. 
Al respecto, la interviniente explicó que con posterioridad al año 2001, 
presuntas víctimas respecto de quienes no contaba con información se la 
proporcionaron y que otras le dieron información más detallada, y tam-
bién explicó que algunas lesiones al sistema auditivo, lesiones de esquir-
las y lesiones leves de bala no fueron originalmente consideradas como 
lesión por algunos internos y por eso se creía que habían resultado ilesos. 
Por su parte, la Comisión, al presentar las observaciones que le fueron 
solicitadas sobre este punto (supra párrs. 102 y 103) indicó, inter alia, que 
“si la interviniente común aporta prueba que lleve al Honorable Tribunal 
a la conclusión de que [dichas] personas resultaron lesionadas durante los 
hechos, la Comisión estima pertinente su inclusión como víctimas”.
172. La Corte tomará en cuenta la prueba aportada al expediente para 
proceder a determinar si las presuntas víctimas sobrevivientes, cuyos 
nombres están en la demanda, resultaron ilesas o heridas, incluyendo a 
esas 13 presuntas víctimas a las que se refi ere la interviniente como su-
puestamente heridas (supra párr. 171). El Tribunal hace notar que se ga-
rantizó al Estado el derecho de defensa y que este último no formuló nin-
guna oposición ni observación al respecto.
173.  Asimismo, el Tribunal tomará en consideración la prueba solicitada 
por el Presidente para mejor resolver en cuanto a presuntas víctimas (su-
pra párrs. 122 y 124), de acuerdo a la cual habría una persona más que debe 
ser incluida como presuntas víctima sobreviviente12, cuyo nombre no se 
encontraba en la demanda, pero fue indicado en el escrito de otro grupo 
de representantes de presuntas víctimas que la interviniente común ad-
juntó a su escrito de solicitudes y argumentos (supra párr. 53). Asimismo, 
ese grupo de representantes solicitó la inclusión como presunta víctima 
de otra persona13 que no estuvo en el Penal Miguel Castro Castro durante 

11   La violación al artículo 5 de la Convención respecto de los familiares la alegó en el escrito 
de alegatos fi nales.
12  Se trata del señor Francisco Alcazar Miranda.
13  Se trata de la señora Claudina Delgado Narro.
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ninguno de los días en que se llevó a cabo el “Operativo Mudanza 1”, 
pero que alega que posteriormente fue trasladada al penal de Santa Mó-
nica de Chorrillos y sometida a condiciones de detención supuestamente 
violatorias de sus derechos. La Corte no puede incluir a dicha persona 
como presunta víctima debido a que solamente se están considerando las 
supuestas violaciones acontecidas con posterioridad al “Operativo Mu-
danza 1” en relación con aquellos internos que vivieron los hechos del 
referido “Operativo”.
174. Con respecto a las presuntas víctimas, en su escrito de solicitudes y 
argumentos la interviniente también indicó que habría 31 personas inclui-
das en la lista de presuntas víctimas de la demanda de la Comisión que la 
interviniente considera que no son presuntas víctimas “porque o bien no 
estuvieron al tiempo de los hechos en los pabellones 1-A y 4-B, o porque 
hicieron arreglos propios con el Estado peruano”. La interviniente reiteró 
dicha posición al responder a un pedido de aclaraciones para mejor resol-
ver (supra párr. 104). Por su parte, al presentar las observaciones que le 
fueron solicitadas sobre este punto (supra párr. 102), la Comisión indicó 
que “[d]urante el trámite ante sí, y a partir de la evidencia aportada por 
las partes, la Comisión llegó a la convicción de que estas 31 personas tam-
bién fueron víctimas de los hechos […]”, y señaló que “no ha tenido en su 
consideración prueba que desacredite esta conclusión”.
175. Al respecto, esta Corte se pronunciará respecto de esas 31 personas 
que fueron incluidas en la demanda tomando en cuenta la prueba aporta-
da, las observaciones de la Comisión, así como el hecho de que el Estado 
no se opuso a su inclusión como presuntas víctimas ni realizó ninguna 
observación al respecto, a pesar de que tuvo la oportunidad procesal para 
hacerlo.
176. Por otra parte, en cuanto a los familiares de las presuntas víctimas en 
el procedimiento ante la Corte, tanto por medio de la interviniente común 
como a través de prueba para mejor resolver, se han consignado los nom-
bres de otros familiares y se ha allegado a la Corte prueba al respecto.
177. En el presente caso la Comisión y la interviniente común han alega-
do que los familiares de los internos presuntas víctimas de este caso se-
rían a su vez presuntas víctimas de alegadas violaciones a la Convención 
Americana.
178. La jurisprudencia de este Tribunal en cuanto a la determinación de 
presuntas víctimas y sus familiares ha sido amplia y ajustada a las cir-
cunstancias de cada caso. De conformidad con el artículo 33.1 del Regla-
mento de la Corte, corresponde a la Comisión, y no a este Tribunal, iden-
tifi car con precisión y en la debida oportunidad procesal a las presuntas 
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víctimas en un caso ante la Corte14. Sin embargo, en su defecto, en algunas 
ocasiones la Corte ha considerado como víctimas a personas que no fue-
ron alegadas como tales en la demanda, siempre y cuando se haya respe-
tado el derecho de defensa de las partes y las presuntas víctimas guarden 
relación con los hechos objeto del caso y con la prueba aportada ante la 
Corte15.
179. Además de las personas expresamente señaladas en la demanda 
como familiares de las presuntas víctimas, este Tribunal utilizará los si-
guientes criterios para defi nir quiénes más serán considerados familiares 
de los internos presuntas víctimas de este caso: a) la oportunidad procesal 
en que fueron identifi cados y que se haya asegurado el derecho de de-
fensa al Estado; b) el reconocimiento de responsabilidad efectuado por el 
Estado; c) la prueba que obra al respecto; y d) las características propias 
del presente caso.
180. Para realizar la valoración de la prueba que permite la determinación 
de los familiares la Corte tomará en cuenta las circunstancias particulares 
del presente caso. La Corte también hace notar que se garantizó al Estado 
el derecho de defensa y que este último no realizó ninguna oposición con 
respecto a dicha prueba.
181. Asimismo, el Tribunal dispondrá lo pertinente con respecto a los 
familiares de las presuntas víctimas que no se lograron identifi car en el 
proceso ante este Tribunal (infra párr. 420).

VII
La Prueba

182.  Antes de examinar las pruebas ofrecidas, la Corte formulará, a la luz 
de lo establecido en los artículos 44 y 45 del Reglamento, algunas conside-
raciones desarrolladas en la jurisprudencia del Tribunal y aplicables a este 
caso.
183.  En materia probatoria rige el principio del contradictorio, que res-
peta el derecho de defensa de las partes. El artículo 44 del Reglamento 
contempla este principio, en lo que atañe a la oportunidad en que debe 
ofrecerse la prueba para que haya igualdad entre las partes16.

14  Cfr. Caso Goiburú y otros, supra nota 5, párr. 29; Caso Servellón García y otros, supra 
nota 3, párr. 158; y Caso de las Masacres de Ituango, supra nota 7, párr. 98.
15  Cfr. Caso Goiburú y otros, supra nota 5, párr. 29; Caso Servellón García y otros, supra 
nota 3, párr. 158; y Caso de las Masacres de Ituango, supra nota 7, párr. 91.
16  Cfr. Caso Almonacid Arellano y otros. Sentencia de 26 de septiembre de 2006. Serie C No. 
154, párr. 67; Caso Servellón García y otros, supra nota 3, párr. 33; y Caso Ximenes Lopes, 
supra nota 3, párr. 42.



313

184.  La Corte ha señalado, en cuanto a la recepción y valoración de la 
prueba, que los procedimientos que se siguen ante ella no están sujetos a 
las mismas formalidades que las actuaciones judiciales internas, y que la 
incorporación de determinados elementos al acervo probatorio debe ser 
efectuada prestando particular atención a las circunstancias del caso con-
creto y teniendo presentes los límites que impone el respeto a la seguridad 
jurídica y al equilibrio procesal de las partes. Además, la Corte ha tenido 
en cuenta que la jurisprudencia internacional, al considerar que los tribu-
nales internacionales tienen la potestad de apreciar y valorar las pruebas 
según las reglas de la sana crítica, no ha adoptado una rígida determina-
ción del quantum de la prueba necesaria para fundar un fallo. Este criterio 
es válido para los tribunales internacionales de derechos humanos, que 
disponen de amplias facultades en la valoración de la prueba rendida ante 
ellos sobre los hechos pertinentes, de acuerdo con las reglas de la lógica y 
con base en la experiencia17.
185.  Con fundamento en lo anterior, la Corte procederá a examinar y va-
lorar los elementos probatorios documentales remitidos por la Comisión, 
la interviniente común y el Estado en diversas oportunidades procesales o 
como prueba para mejor resolver que fue solicitada. Para ello el Tribunal 
se atendrá a los principios de la sana crítica, dentro del marco legal corres-
pondiente.
A) Prueba documental
186. Entre las pruebas documentales presentadas por las partes, la Co-
misión y la interviniente común remitieron declaraciones testimoniales 
y dictámenes periciales escritos, en respuesta a lo dispuesto por el Presi-
dente en su Resolución de 24 de mayo de 2006 (supra párr. 65). Además, 
otro grupo de representantes, que no es la interviniente común, aportó 
declaraciones testimoniales requeridas por el Presidente como prueba 
para mejor resolver en dicha Resolución (supra párr. 65). Finalmente, la 
interviniente presentó una declaración testimonial escrita que no había 
sido requerida por el Presidente y solicitó su admisión (supra párr. 82). 
Dichas declaraciones y dictámenes se resumen a continuación:

Testimonios
a)  Propuestos por la interviniente común:

1. Michael Stephen Bronstein, interno del Penal Miguel 
Castro Castro a la época de los hechos

Es ciudadano británico y durante la época de los hechos estuvo recluido 
en el Penal Miguel Castro Castro en el pabellón 6A.

17  Cfr. Caso Almonacid Arellano y otros, supra nota 15, párr. 69; Caso Servellón García y 
otros, supra nota 3, párr. 35; y Caso Ximenes Lopes, supra nota 3, párrs. 44 y 48.
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Las mujeres sospechosas de pertenecer a Sendero Luminoso se encontra-
ban recluidas en el pabellón 1A. Era conocido en la prisión que las autori-
dades habían decidido reubicar a las mujeres presas por delitos contra la 
seguridad en una nueva prisión de alta seguridad. Existían rumores sobre 
la realización de una requisa de grandes proporciones. El 6 de mayo de 
1992 fue despertado por fuertes explosiones, provenientes del pabellón 
1A, las cuales continuarían los días siguientes. La policía lanzaba grana-
das desde el techo, que explotaban afuera de las ventanas para mantener 
a los internos lejos de éstas; también lanzaba granadas fulminantes desde 
helicópteros a través de los ventiladores, que transportaban más soldados 
al interior del penal. Por la intensidad del ataque durante el primer día 
cree que la intención era matar a las mujeres. Éstas trataron de huir por los 
conductos al pabellón 4 para salvar sus vidas.
El tercer día los eventos se intensifi caron. Las autoridades juntaron a los 
prisioneros de los pabellones 6A, 6B y 5, y fueron obligados a salir al patio 
a sentarse en fi la sin moverse durante 18 horas. Durante ese tiempo el 
testigo pudo escuchar en las noticias que el entonces Presidente Fujimori 
no tenía intención de negociar. Hacia el fi nal del “operativo” el testigo es-
cuchó que el Coronel Cajahuanca, quien estaba al mando de la operación, 
dió la orden de matar a todos los que se estaban rindiendo. Después, los 
internos volvieron al pabellón 6A. El pabellón 1A estuvo cerrado durante 
dos o tres meses para ser reconstruido.
Debido a que perteneció al ejército inglés y recibió instrucción sobre ar-
mamentos, conoció las armas que fueron utilizadas en los días del ataque 
al penal, las cuales tenían por objeto causar el mayor daño posible. Tam-
bién reconoció a los uniformados que participaron en el ataque, quienes 
además de pertenecer a la Policía y al Ejército, formaban parte de las fuer-
zas especiales de asalto.
Considera que el asalto a las mujeres fue premeditado. La fuerza fue usa-
da en escala masiva y estaba diseñada para causar tantos muertos y heri-
dos como fuera posible.

2. Edith Tinta, madre de la presunta víctima Mónica Feria 
Tinta

Se refi rió a la detención de su hija, quien fue trasladada al Penal Castro 
Castro una semana antes de los sucesos. Después de los hechos en el pe-
nal, su hija Mónica continuó recluida e incomunicada sin que sus familia-
res pudieran suministrarle ropa, alimentos o libros.
Se refi rió a la absolución de su hija en 1993 y a lo que supuestamente le 
habría sucedido con posterioridad.
La testigo y su esposo han sufrido todo el tiempo desde que su hija fue 
acusada por terrorismo, han padecido algunos quebrantos de salud, no 
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han podido ver a aquélla durante aproximadamente 14 años, y han sopor-
tado toda clase de injusticias y persecuciones por parte del Estado.

3. Rubeth Feria Tinta, hermana de la presunta víctima 
Mónica Feria Tinta

La testigo y su madre se ubicaron en las afueras del Penal Miguel Castro 
Castro esperando recibir información acerca del estado de su hermana. 
Los familiares de los internos eran retirados por los policías mediante la 
utilización de gases lacrimógenos y disparos. Su madre sufrió desmayos 
y vómito a causa de los gases. Durante cuatro días hubo detonaciones, 
explosiones y disparos. Presenciaron cómo el pabellón 1A se derrumbaba 
totalmente. Los familiares fueron maltratados cuando se presentaron en 
la morgue, y las autoridades se negaban a dar información sobre muertos 
y heridos. Al fi nalizar los cuatro días del ataque su hermana fue trasla-
dada al penal de Santa Mónica. Desde ese momento no les permitieron 
visitarla ni suministrarle ropa, alimentos ni medicinas. Cinco meses más 
tarde los familiares pudieron verla cuando fue llevada a una diligencia 
al Palacio de Justicia y, posteriormente, pudieron visitarla en el penal de 
Santa Mónica por 10 o 15 minutos.
Después de los hechos, la familia Feria Tinta ha sufrido por la forma en 
que se ha estigmatizado a Mónica en los medios de comunicación, es-
pecialmente la madre, ya que padece de presión alta y difi cultades para 
dormir.

4. Luz Liliana Peralta Saldarriaga, hermana de la presunta 
víctima sobreviviente Martín Peralta Saldarriaga

A la fecha de los hechos, su hermano Martín se encontraba recluido en el 
pabellón 4B del penal Castro Castro en detención preventiva. El miérco-
les 6 de mayo de 1992, al escuchar noticias en la radio, se acercó al penal 
y pudo observar que los prisioneros eran bombardeados mientras que 
la multitud de familiares clamaba que la “matanza parara”. Pudo notar 
que “la fi scal estaba ahí, viendo que bombardeaban desde el primer día a 
presos indefensos”.
La policía empezó a disparar y a lanzar bombas lacrimógenas a la multi-
tud de familiares que estaban en las afueras del centro penal, compuesta 
mayormente de mujeres por ser día de visita femenina. Muchas de ellas 
estaban embarazadas, con niños o eran ancianas. La testigo, que se en-
contraba embarazada de 9 meses, se cayó y fue aplastada por la multitud 
al tratar de huir de los disparos y las bombas lacrimógenas. Pensó que 
perdería a su bebé, y por ello decidió regresar a su casa.
Como resultado de la angustia “desgarradora” que vivió, “inconsciente-
mente retuv[o su] parto”. Dio a luz el 10 de mayo de 1992. Lo vivido esos 
días tuvo un impacto en su hija, quien ha estado en tratamiento psicológi-
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co y ha desarrollado miedo hacia las personas. La testigo no cuenta con los 
recursos económicos para pagar dicho tratamiento y quiere que se brinde 
ayuda profesional a su hija.
A las tres semanas de dar a luz, la testigo se acercó al penal para ver a su 
hermano, quien se encontraba lesionado, pero no le permitieron visitarlo. 
Recién en agosto o septiembre lo logró ver por primera vez, pero sólo a 
través de unas mallas. Su hermano fi nalmente está siendo juzgado, des-
pués de haber pasado 15 años en prisión sin sentencia.

5.  Osilia Ernestina Cruzatt viuda de Juárez, madre de la 
presunta víctima Deodato Hugo Juárez Cruzatt

Su hijo se encontraba detenido en el Penal Castro Castro y “era dirigente 
entre los presos políticos”. Lo visitaba los miércoles y sábados y pudo 
notar que se veía “amarillo y hueso y pellejo”.
El miércoles 6 de mayo de 1992 fue a visitar a su hijo en el penal, pero 
no logró entrar debido a que los militares y policías lanzaban bombas 
lacrimógenas e impedían el paso. Su hijo murió “la víspera del día de la 
madre”. Fue a recuperar su cuerpo a la morgue, donde observó cadáveres 
“quemados que no se podían reconocer”. También observó “a una amiga 
de [su] hijo, […] llamada Elvia [que estaba] muerta”, “[t]enía la barriga 
infl ada y le habían sacado las uñas”. Cuando encontró el cuerpo de su 
hijo, notó que “[t]enía el pecho traspasado por bayonetas hasta atrás. […] 
Tenía como 6 o 7 balazos por el pecho [y] espalda […, l]e habían volado o 
cortado el pene”, y le habían disparado en la cabeza. Logró obtener una 
orden para el retiro del cuerpo y dio entierro a su hijo ese mismo día, para 
lo cual tuvo que pedir prestado “$2.500”.
Las consecuencias de la traumática muerte de su hijo han sido difíciles de 
enfrentar. Para sus hijos “no era fácil encontrar trabajo por los apellidos[; 
…] el simple hecho de ser hermanos de Hugo, fallecido así, [los] ponía en 
una situación difícil”. Sufre de artrosis, un brazo no le funciona bien, y 
también sufre de presión emotiva e insufi ciencia cardiaca.
Considera que “[l]o que ocurrió en Castro Castro no fue un motín”. Su 
hijo sabía que “iban a entrar a matar, que iban a querer matarlo”.
Su hijo debió ser juzgado y no asesinado. Solicitó que Alberto Fujimori 
sea juzgado por los crímenes que cometió en la prisión de Castro Castro.

6.  Eva Sofía Challco Hurtado, presunta víctima
Se refi rió a su detención en septiembre de 1991 e indicó que ingresó a la 
prisión de Castro Castro el 10 de octubre de 1991 estando embarazada. Al 
momento de los hechos de este caso tenía siete meses de embarazo.
Ni ella ni su abogado ni su familia fueron informados sobre el supuesto 
traslado que se pretendía realizar. Cuando comenzó el ataque se encon-
traba durmiendo en el cuarto piso del pabellón 1A. Las fuerzas peruanas 
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hicieron huecos con explosivos en todo el techo y empezaron a disparar a 
través de esos huecos. Mientras tanto, “[t]odo el piso estaba inundado de 
gases asfi xiantes” y muchas de las prisioneras se desmayaban de asfi xia. 
Aproximadamente a las 5 o 6 de la tarde logró llegar al pabellón 4B, don-
de se encontraban prisioneros heridos. Los militares lanzaron kerosene o 
gasolina y “llamas de fuego” desde el techo.
“Hacia la tarde del sábado” escuchó una voz diciendo “vamos a salir. No 
disparen”. Sin embargo, los militares dispararon sus metralletas y “algu-
nos [internos] caían, otros continuaban caminando”. Le cayó una esquirla 
en el pie, tuvo que arrastrarse y fue obligada a tenderse en un terral, junto 
con otras mujeres “ensangrentadas y mojadas”, donde fue pateada y obli-
gada a estar boca abajo por horas, a pesar de su embarazo.
El 10 de mayo de 1992 fue trasladada al penal Cristo Rey en Ica, junto con 
otras 52 mujeres, aproximadamente. Fueron ubicadas alrededor de 8 in-
ternas por celda. Las celdas eran de espacio muy reducido, sin baño y sólo 
con dos camas de cemento. La única entrada de luz de las celdas eran los 
huecos que tenían en el techo, por donde les “tiraban a veces hasta ratas”.
El 27 de junio de 1992 dio a luz a un bebé prematuro en un hospital de 
Ica por medio de cesárea, ya que la posición del bebé en su útero no era 
normal. Tuvo a su hijo solamente por cinco días, por temor a la constante 
amenaza en contra de su seguridad e integridad en el penal. Durante el 
tiempo que pasó en prisión pudo ver a su hijo “muy pocas veces”, y fi nal-
mente pudo “ser su madre” sólo cuando salió de la prisión 10 años mas 
tarde.
A principios de 1993 fueron trasladadas a la prisión de Santa Mónica, oca-
sión en la cual utilizaron varas eléctricas contra ellas y fueron golpeadas 
de manera “horrible”.
La experiencia vivida repercutió en la salud de su hijo, quien padece al-
teraciones en el sistema nervioso y “[n]o puede sufrir emociones fuertes. 
Ni tristezas ni alegrías fuertes”. Como consecuencia de las condiciones 
carcelarias descritas, la testigo contrajo tuberculosis y hoy en día padece 
de polineuritis. Asimismo, ha sentido depresión y su familia se ha visto 
fuertemente afectada por las secuelas de la masacre.

7. Luis F. Jiménez, testigo ocular de los hechos de mayo 
de 199218

Era abogado de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos al momento de los hechos. El 6 de mayo de 1992 fue 
contactado por un familiar de uno de los presos, quien le solicitó que se 

18  En la Resolución del Presidente de 24 de mayo de 2006 (supra párr. 65) se delimitó el 
objeto de este testimonio para que rindiera declaración “sobre los hechos que tuvieron lugar 
en la prisión Miguel Castro Castro en su condición de testigo ocular de los hechos de mayo 
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acercara al penal “lo más pronto posible, pues había comenzado un ope-
rativo de fuerzas combinadas del Ejército y la Policía para trasladar a los 
presos a otro penal, lo cual era considerado por los familiares como un 
pretexto para ejecutar lo que llamaban un ‘genocidio’”.
Ese mismo día el testigo fue al penal, junto con un encargado de seguridad 
asignado por el Estado. Se entrevistó en las afueras del penal con el Direc-
tor de éste, coronel Gabino Cajahuanca. Este último manifestó al testigo 
que “temía una matanza” y solicitó que la Comisión adoptara medidas. El 
coronel también le informó que había sido desplazado de la capacidad de 
adoptar decisiones, “pues el control del penal había sido asumido por una 
unidad especial de las fuerzas de seguridad”.
Según la información proporcionada por distintas fuentes, el testigo pudo 
constatar que no había ocurrido levantamiento o motín alguno de los pre-
sos, “sino una acción violenta y unilateral de las fuerzas de seguridad”.
En la noche del 7 de mayo de 1992 fue informado por un grupo de fami-
liares de los internos, acompañados por dos de sus abogados, que “los 
presos aceptaban el traslado con la condición de que estuvieran presentes 
en el acto representantes de la Comisión de Derechos Humanos de la OEA 
y de la Cruz Roja”. Al día siguiente comunicó esta información personal-
mente al Ministro de Justicia, pero nunca recibió respuesta de éste. Las 
más altas autoridades gubernamentales estaban al tanto del ofrecimiento 
de los presos aceptando el traslado.
El 9 de mayo de 1992 fue al centro penal acompañado del Presidente de 
la Conferencia Episcopal. Pudo notar que “[e]l bombardeo contra el pa-
bellón era realmente impresionante”. Intentó acercarse a la puerta del pe-
nal pero las fuerzas armadas “efectuaron disparos disuasivos”. También 
observó que había personal uniformado, que consideró parte de “fuerzas 
combinadas del Ejército y la Policía […, así como también había] sobre-
vuelo de helicópteros[, …] disparos de fusiles[,] detonaciones de armas de 
grueso calibre [y] gran cantidad de vehículos blindados”. También escu-
chó invocaciones por megáfono ofreciendo respetar la vida de los que se 
entregaran, pero inmediatamente después escuchó disparos que supuso 
“eran destinados a eliminar a quienes se habían propuesto”.
Después de esos hechos, las autoridades peruanas no suministraron in-
mediatamente una relación de heridos, fallecidos y sobrevivientes. No se 
permitió el ingreso al centro penal Castro Castro, pero sí a la prisión de 
Santa Mónica, a la morgue y al Hospital de la Policía. Cuando visitó la pri-
sión de Santa Mónica, a donde fueron trasladadas algunas sobrevivientes 

de 1992, de acuerdo a los términos establecidos en el Considerando 37 de la […] Resolución”. 
Según lo dispuesto en dicha Resolución el testigo debía referirse a los hechos de los que tuvo 
conocimiento personal y directo.
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de los hechos, observó que estas mujeres “estaban todavía sucias con el 
polvo del penal y salpicadas de sangre”. Asimismo, le impresionó “el ha-
cinamiento de las internas”.

8. Raúl Basilio Gil Orihuela, presunta víctima
Estuvo interno en el Penal Castro Castro en el pabellón 4B, al tiempo de 
los hechos. Debido a que prestó servicio militar en el Perú, donde recibió 
entrenamiento sobre el manejo de armamento y explosivos, reconoció las 
“armas de guerra” utilizadas al interior del centro carcelario. También re-
conoció que participaron la policía de élite, las fuerzas armadas, efectivos 
de la FOES (grupo de élite de la Marina) y francotiradores, y previamente 
al “operativo” observó la presencia del ejército peruano vestidos de cam-
paña en los pabellones 4B y aledaños. Un mes antes de los hechos en el pe-
nal, los pabellones 1A y 4B fueron inspeccionados, ya que la prensa decía 
que había armas dentro del centro carcelario. El resultado de la inspección 
fue que no existían armas dentro de estos pabellones.
En la madrugada del 6 de mayo de 1992 se escuchó una fuerte explo-
sión que venía del pabellón 1A, donde se encontraban las mujeres. Hubo 
disparos, bombas y gases lacrimógenos. El calor era insoportable, había 
cuerpos de mujeres en el suelo, y las que sobrevivían pedían ayuda. Se 
usaron bombas incendiarias, que contienen gas de fósforo blanco que al 
contacto con el cuerpo humano produce ardor en las partes descubier-
tas, en las fosas nasales, así como también provoca asfi xia y “quemazón” 
química de los órganos internos y la piel. Considera que el propósito fue 
“matarlos a todos en masa”. Se trató de un “ataque militar”, “[n]o hubo 
allí ningún motín”.
Las fuerzas armadas combinadas mataron a varias personas y desde un 
helicóptero destruyeron el pabellón 1A. En el pabellón 4B el interno Cesar 
Augusto Paredes murió a causa de un disparo en la cabeza. El 9 de mayo 
de 1992 murió el señor Mario Aguilar a causa de las quemaduras causa-
das en su cuerpo.
La cantidad de heridos y muertos era considerable. Los internos decidie-
ron salir gritando “no disparen, vamos a salir”. Al poco tiempo el testigo 
escuchó disparos en ráfaga y gritos y cuando salió al umbral de la puerta 
de entrada al pabellón, reconoció varios muertos entre quienes estaban 
Deodato Hugo Juárez y Janet Talavera. Uniformados encapuchados se 
llevaron a Antonio Aranda y Julia Marlene a “la cocina”, donde estaban 
fusilando a internos. Los internos que sobrevivieron fueron puestos boca 
abajo en el piso con vidrios, bajo la lluvia, sin una adecuada alimentación, 
fueron maltratados, golpeados, pisoteados y mordidos por perros.
Los malos tratos continuaron durante los meses siguientes. Había requi-
sas donde obligaban a los internos a salir desnudos a los patios, los tortu-
raban con varillas eléctricas y los sometían a revisiones en partes íntimas 
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del cuerpo. Como consecuencia de esos tratos, padece de un dolor crónico 
lumbar, pérdida de la capacidad para ver con su ojo derecho, y heridas en 
su brazo izquierdo.

9. Jesús Ángel Julcarima Antonio, presunta víctima
Se refi rió a su detención y traslado al Penal Castro Castro el 8 de noviem-
bre de 1991. Su condición legal era de inculpado, no había sido juzgado 
ni le habían formalizado los cargos. Tras algunas noticias en la prensa pe-
ruana que indicaban que dentro del penal habían armas y túneles, los re-
clusos fueron sometidos a una minuciosa revisión donde quedó claro que 
no poseían armas ni había túneles construidos por los reclusos en el penal.
Los hechos se iniciaron en la madrugada del 6 de mayo de 1992 cuando se 
escucharon explosiones en el pabellón 1A, donde se encontraban las mu-
jeres. Los internos se trasladaron a dicho pabellón por los conductos, para 
socorrer a las internas. Cuando llegaron olía a pólvora, se sentía un ardor 
en la garganta y no se podía respirar. Había muertos y heridos. A causa 
de los disparos que hacían los militares desde el techo hacia el pabellón 
1A murió Marcos Calloccunto y quedo gravemente herido Víctor Javier 
Olivos Peña. El testigo fue herido a causa de una bomba, situación que se 
le complicó con la tuberculosis que ya padecía. En estos hechos también 
resultó herido Jesús Villaverde.
Durante el tiempo del ataque los internos no recibieron alimentos, agua, 
ni atención médica. Algunos heridos murieron por no recibir atención. 
Los agentes estatales mataron a personas selectivamente, tal como a Janet 
Talavera. Después de soportar cuatro días de ataques, los sobrevivientes 
fueron trasladados a la zona llamada “tierra de nadie”. Se les obligó a 
permanecer desnudos a la intemperie, acostados boca abajo y no podían 
utilizar el baño. Además fueron golpeados y pisoteados. El testigo no re-
cibió atención médica, y permaneció más de 15 días con la misma ropa.
Durante los siguientes meses continuaron las torturas. Como castigos los 
obligaban a cantar el himno nacional del Perú, cuya primera estrofa dice 
“somos libres”, a los alimentos les echaban kerosene, alcanfor y pellejo de 
ratas. Los mantenían encerrados 23 horas y media al día, las visitas eran 
restringidas, estaba prohibido trabajar, cantar, hacer ejercicio y desarro-
llar cualquier actividad dentro del penal.
Como consecuencia de lo ocurrido en el penal, se perjudicaron sus rela-
ciones sentimentales, su salud empeoró. Se agravó la tuberculosis que ya 
padecía, perdió los dientes y en gran medida su visión, contrajo alergias a 
la humedad y problemas digestivos. Su familia también sufrió como con-
secuencia de los hechos. Sus padres sufrieron quebrantos de salud, y los 
recursos económicos que se iban a destinar a sus hermanos se utilizaron 
en él, razón por la cual los hermanos no han podido realizar sus estudios.
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b) Requeridos como prueba para mejor resolver por el 
Presidente:

10. Nieves Miriam Rodríguez Peralta, presunta víctima
En “días previos al 6 de mayo se llevó a cabo una ‘inspección’ en la cual 
consta que no hubo ninguna clase de armas [o] ‘Resistencia armada’ para 
justifi car el delito de genocidio de acuerdo a las leyes peruanas en contra 
del grupo de prisioneros de los pabellones 1A y 4B acusados de pertene-
cer al Partido Comunista del Perú”.
El 6 de mayo de 1992 se encontraba durmiendo cuando escuchó la pri-
mera explosión en el pabellón de las mujeres y pronto se percató de que 
estaban siendo atacadas “brutal y cobardemente”. Pudo notar que habían 
dinamitado una pared del patio del pabellón 1A y que “balas, bombas 
y gases lacrimógenos estaban por todas partes”. Asimismo, observó que 
efectivos de la policía procedían a dinamitar el techo del cuarto piso. Las 
internas trataron de encontrar una salida por un ducto porque “[p]arecía 
que el pabellón lo iban a tirar abajo”. Los ductos no eran túneles construi-
dos por los internos, sino construcciones que unían los pabellones. Era 
difícil ingresar al ducto porque había que pasar frente a una ventana y 
los francotiradores disparaban al menor movimiento. La interna María 
Vilegas cayó gravemente herida. Tratando de salir del pabellón hacia el 
ducto, la testigo fue herida de un disparo en la pierna. Fue llevada por 
dos compañeros al pabellón 4B. La bala causó impacto en la región lum-
bar izquierda afectando las raíces nerviosas. Eran varios los heridos pero 
les fue negada la atención médica, “demostrando una vez más que [a las 
autoridades] no les importaba la vida de los internos”.
Los compañeros que estaban dentro del pabellón pedían que se trasladara 
a los heridos y se les proporcionara atención médica. Asimismo, “pedían 
en forma reiterativa garantía para sus vidas (la presencia de represen-
tantes de la Cruz Roja Internacional, abogados y familiares) para poder 
salir”. Sin embargo, “el ataque era cada vez más brutal y desenfrenado”. 
El 9 de mayo de 1992, “los prisioneros que salieron tomados de las manos 
cantando la Internacional” fueron objeto de fusilamiento selectivo.
Cuando se encontraba con los demás heridos escuchó la voz de Elvia Sa-
nabria. Después de los traslados notó que ella ya no estaba.
Este “ataque brutal y siniestro” se hizo extensivo a sus familiares y afectó 
en particular a su madre, quien se enfermó del corazón, estuvo en trata-
miento psiquiátrico y quiso atentar contra su vida al no poder soportar el 
sufrimiento que sintió a raíz de los ataques y después al buscar el cuerpo 
de su hija que creía muerta.
Posteriormente a estos hechos, la testigo fue trasladada junto con otros 
heridos a un hospital donde, durante casi toda su permanencia y en ple-
no frío, se les mantuvo desnudas y cubiertas sólo por una sábana, hasta 
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que fi nalmente permitieron que la Cruz Roja les diera una frazada y un 
camisón. Durante la permanencia de las mujeres en el hospital estuvieron 
vigiladas por tres custodios armados. Tuvo una sonda para eliminar la 
orina que durante un mes le cambiaron sólo una vez. En el hospital no se 
les proporcionó medicina alguna, siendo éste el motivo de la muerte de 
María Villegas. Después de 15 días fue trasladada junto con otras mujeres 
heridas al penal de máxima seguridad de Chorrillos, pero el médico del 
penal no quiso responsabilizarse por lo que pudiera pasar y fue devuelta 
al hospital junto con otras compañeras; tenían heridas abiertas.
Un mes después fue trasladada nuevamente al penal de Chorrillos. Re-
quería urgentemente rehabilitación física pero le fue negada repetida-
mente. Después de más de un año fue llevada a un centro especializado, 
pero para entonces sus músculos se habían atrofi ado, condición señalada 
por los especialistas como irreversible por falta de rehabilitación física. 
Los especialistas consideraron que habían posibilidades de que la testigo 
recuperara la movilidad en una de las piernas si se sometía a rehabilita-
ción diaria, tratamiento que no pudo llevar a cabo porque las autoridades 
carcelarias no cumplían con llevarla. Después fue transferida al Instituto 
Nacional de Rehabilitación, donde le diagnosticaron que sólo podía man-
tener la masa muscular que quedaba, pero las autoridades impidieron el 
tratamiento de rehabilitación correspondiente. En dos ocasiones sufrió 
quemaduras en la piel con una bolsa de agua caliente. Respecto de las 
heridas que tenía abiertas, sólo le fue dada una crema antimicótica por 
el médico del penal, hasta que fue llevada al hospital por exigencia de su 
familia.
Las internas también fueron víctimas de golpizas por parte de las fuerzas 
de seguridad, tales como las que recibieron el 25 de septiembre (avalada 
por la fi scal Mirtha Campos) y en noviembre de 1992. Fue arrastrada por 
el pasillo junto con otras reclusas y las patearon en todo el cuerpo “sin 
respetar a las mujeres gestantes, ancianas, ni enfermas”. Una vez en el 
piso los guardias caminaron y saltaron en sus espaldas y a otras reclusas 
les pusieron sus varas entre los glúteos.
Se refi rió a su juzgamiento en 1994 por un tribunal especial sin rostro.
Se refi rió a diversos problemas que padece como consecuencia de la he-
rida de bala y por la falta de rehabilitación física, tales como: paraplejia 
parcial afectando los miembros inferiores; hemorroides por estreñimiento 
severo y crónico; constantes infecciones en las vías urinarias; infl amacio-
nes del recto debido a falta de elasticidad de los músculos; osteoporosis 
debido a la falta de movimiento y el hacinamiento en la cárcel; y proble-
mas de las vías respiratorias y articulaciones por la humedad y las fi ltra-
ciones en las celdas. Además de su salud y bienes materiales, perdió su 
trabajo y sus planes de superación y desarrollo profesional. Sufrió un gran 
daño moral y secuelas emocionales debido a las ya descritas “violaciones 



323

que denigraron [su] dignidad como persona y como mujer”. Las lesiones 
descritas han difi cultado que desarrolle cualquier actividad o trabajo y 
han tenido un profundo impacto en su familia, afectando especialmente a 
su madre y a sus hermanas (una de ellas fue detenida y la otra despedida 
de su trabajo).
Solicitó a la Corte que se haga justicia para que “estos hechos no queden 
impunes y que [le] sea otorgada una justa reparación por los daños oca-
sionados a [su] familia[,] a [su] salud física y mental y a [su] honra”.

11. Cesar Mamani Valverde, presunta víctima
El testigo era interno en el Penal Castro Castro en el pabellón 4B. El 6 de 
mayo de 1992 fue levantado por una poderosa explosión que venía del 
pabellón 1ª, en el que se encontraban las mujeres. Fue el inicio de una 
sucesión de bombas y descargas explosivas lanzadas contra dicho pabe-
llón. El día siguiente fueron llevados los heridos al pabellón 4B y se “jun-
taron cinco cadáveres de los internos”, los cuales fueron enterrados ese 
día. Tras intentos de diálogo entre las partes, no se obtuvo respuesta de 
los altos mandos de las fuerzas armadas. Al principio se había aceptado 
que salieran los heridos, pero cambiaron de idea y los francotiradores co-
menzaron a disparar desde los pabellones contiguos contra varios inter-
nos, fue perforado el techo y se introdujeron granadas de mano y bombas 
lacrimógenas. Para ese entonces había más de 30 muertos y más de 500 
personas atrapadas. Los internos estaban hacinados, no había espacio por 
donde caminar, no se podía comer, dormían muy cerca de los cadáveres, 
estaban asfi xiados y quemándose a causa de los gases, bombas y fuego 
que utilizaban las fuerzas armadas dentro del penal. Considera que no 
era el traslado lo que querían las autoridades, sino “matar a los internos”.
Su madre tuvo que ir a la morgue en su búsqueda a revisar todos los cadá-
veres, lo cual fue una experiencia traumatizante para ella.
Fue llevado al hospital de la policía donde no recibió atención médica ne-
cesaria. Junto a él reconoció a Walter Huamanchumo, Luis Pérez Zapata, 
Víctor Olivos Peña y Agustín Machuca. Su diagnostico después “de la 
explosión” en el penal Castro Castro fue quemaduras de segundo grado 
en el rostro, pecho, ambos brazos y piernas; perforación de los tímpanos 
en ambos oídos, rotura del parpado superior derecho, pérdida del glo-
bo ocular del ojo derecho, y pérdida de la visión total del ojo izquierdo. 
Le programaron una operación para extirparle el ojo derecho, pero ese 
mismo día fue trasladado al Hospital Alcides Carrión, en el cual no con-
tinuaron su tratamiento médico. Fue instalado en una celda totalmente 
antihigiénica. En agosto de 1992 fue llevado de vuelta al Penal Castro Cas-
tro, donde continuaron los malos tratos. Fue golpeado constantemente, 
obligado a salir al patio desnudo en época de invierno para ser requisado, 
nunca lo dejaron trabajar, no tenía acceso a los medios de comunicación, 
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y no le permitían leer ni hacerse las curaciones en su ojo, lo cual hizo que 
se infectara. En ocasiones la comida tenía vidrio molido, orines, restos de 
partes de ratas, y no se la daban caliente ni a las horas adecuadas. Por ello 
aumentaron los casos de tuberculosis e infecciones. Su madre fue someti-
da a humillaciones en las requisas para entrar al penal.
A mediados de noviembre de 1994 fue procesado por jueces sin rostro 
y resultó absuelto. Encontrándose en libertad fue hostigado, perseguido, 
detenido y estigmatizado como terrorista por parte del Gobierno perua-
no. Por estas razones no pudo reinsertarse en la sociedad peruana, lo que 
lo llevó a pedir refugio inicialmente en la República de Bolivia y posterior-
mente en la República de Chile. Su calidad de vida después de los hechos 
ha sido muy precaria, ya que tiene discapacidades físicas y daños de tipo 
neurológico y psicológico considerables, por lo cual su salud se deteriora 
cada día mas, lo que le ha impedido conseguir un trabajo o realizar estu-
dios.
El testigo solicita que se condene al Estado, que le sean otorgadas las me-
didas de reparación y justa satisfacción pertinentes, y que se sancione pe-
nalmente a los responsables de los actos que, de acuerdo a la legislación 
peruana, constituyen genocidio perpetrado en contra de un grupo políti-
co.

12.  Alfredo Poccorpachi Vallejos, presunta víctima
Se encontraba recluido en el Penal Castro Castro inculpado de terrorismo 
al momento en que ocurrieron los hechos. El 6 de mayo de 1992 vio a efec-
tivos de DINOES (fuerza élite de la policía) en los techos de los pabellones 
en la rotonda “con ropas de comando, fusiles y pasamontañas”. Se escu-
chaban balas y explosiones, y las bombas lacrimógenas llegaban hasta el 
pabellón 4B, en que estaba él. Las prisioneras llegaron a este pabellón a 
través de un ducto. Desde ese pabellón “llama[ron] a gritos a las autori-
dades del penal para que respetaran la vida de las prisioneras[,] cesaran 
el ataque y conversaran con los delegados, pero […] las llamadas al Direc-
tor del penal fueron en vano”. La interna Janet Talavera fue acribillada a 
treinta metros de él, cuando algunos internos salían del pabellón 4B.
Posteriormente, los internos fueron trasladados a diferentes penales sin 
que se informara a sus familiares. El testigo fue trasladado al penal Lu-
rigancho, donde los internos fueron “duramente golpeados en plena 
presencia de la Fiscal Mirtha Campos”. Durante el trayecto a un rumbo 
desconocido, los prisioneros fueron golpeados. Los internos fueron some-
tidos a “golpizas [y] tortura”. En prisión “fu[eron] sometidos a un aisla-
miento absoluto[,] sin ropa y en general sin la más mínima provisión de 
necesidades elementales”. Considera que “el objetivo era aniquilar[l]os 
sistemáticamente tanto física como moralmente, reduciéndo[l]os a condi-
ciones inhumanas”.



325

Estaba bajo tratamiento médico por padecer de tuberculosis y a raíz de los 
hechos se suspendió su tratamiento y su “salud desmejoró notablemente 
por los abusos a los que fu[e] sometido, las bombas lacrimógenas y las 
múltiples explosiones en los pabellones, torturas y golpizas”. Como con-
secuencia del ataque al Penal Castro Castro su tuberculosis empeoró, y “la 
falta de tratamiento adecuado ocasionado por la brutalidad del sistema 
carcelario peruano [le] ha provocado cinco recaídas”. Además, “sufr[e] de 
gastritis crónica [debido] al plan de aislamiento y aniquilación al que [fue] 
sometido después de los hechos”. También sufre defi ciencia de irrigación 
cerebral como consecuencia de los golpes en la cabeza y tiene esquirlas de 
granada en el cuero cabelludo. Estas y otras enfermedades han mermado 
considerablemente su calidad de vida. Particularmente, la tuberculosis ha 
limitado su desenvolvimiento en el trabajo.
Presentó cuatro recursos de hábeas corpus denunciando los abusos come-
tidos en su contra, pero todos fueron declarados improcedentes. También 
le fueron negadas cuatro solicitudes de libertad condicional, tres solicitu-
des de comparecencia, y dos quejas a Control Interno del Poder Judicial. 
Permaneció 18 años y 5 meses en prisión sin ser juzgado ni condenado, 
y fue liberado por “prescripción”, ya que su detención sobrepasó la pena 
correspondiente al delito que le imputaban.
El testigo y su familia han sufrido consecuencias psicológicas como re-
sultado de los maltratos, enfermedades, y hechos terribles presenciados. 
“Todas las situaciones anteriores han violado [su] derecho a la vida, sa-
lud, al trabajo, a la igualdad ante la ley y [su] libertad e integridad física 
y mental”.
Dentro de sus “anhelos de justicia, […] se encuentra la liberación de los 
sobrevivientes que aun se encuentran presos, el cese de la persecución a 
los sobrevivientes, la restitución plena de sus derechos y honra ante la 
sociedad y la sanción a los responsables de este acto genocida”.

13.  Madelein Escolástica Valle Rivera, presunta víctima
Fue víctima de los hechos acontecidos del 6 al 9 de mayo en el Penal Castro 
Castro. Se encontraba presa en el pabellón 1-A, no había sido sentenciada. 
El 6 de mayo de 1992 escuchó una detonación alrededor de las 4:00 horas. 
Los miembros de las fuerzas especiales atacaron el pabellón 1A, y en los 
techos de otros pabellones se encontraban francotiradores disparando por 
las ventanas y la cabina. El ataque fue muy intenso, con todo tipo de ar-
mas lanza granadas, bazucas, armas largas, bombas lacrimógenas, vomi-
tivas y paralizantes. A medida que transcurrían las horas se incrementó la 
intensidad del ataque contra el pabellón 1A e incluso se lanzaron bombas 
desde un helicóptero de guerra que sobrevolaba el penal. Observó que 
María Villegas fue herida.
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Aproximadamente a las 5 p.m. del 6 de mayo de 1992, la testigo y otras 
prisioneras, entre quines se encontraban mujeres embarazadas, se refu-
giaron en el pabellón 4B, al que pudieron llegar a través de los ductos del 
penal. Los francotiradores les disparaban y muchos prisioneros murieron 
en el intento de llegar al pabellón 4B, tal como sucedió con Vilma Aguilar.
Al día siguiente, los ataques se reiniciaron a las 5:00 horas. Los internos 
exigieron la presencia de la Cruz Roja Internacional y de fi scales y aboga-
dos como mediadores, pero fueron negadas las peticiones de diálogo, cese 
al fuego y asistencia médica para los heridos y para las prisioneras ges-
tantes. Eventualmente, se permitió la salida de cuatro delegados de los in-
ternos para conversar con la fi scal Mirtha Campos, quien dijo que “no iba 
a permitir la intervención de ninguna institución ajena como mediadora 
del confl icto”. En ningún momento las autoridades les comunicaron que 
iban a ser trasladadas a otro penal. Las internas “nunca [se] opusi[eron] 
al traslado de prisioneros, sólo exigí[an] garantías para [sus] vidas y que 
estuvieran presentes la Cruz Roja Internacional, [sus] abogados, familia-
res y la prensa”.
El día 9 de mayo fue demolido el pabellón 4B con un cañón de guerra. 
Aproximadamente a las 4 p.m. los prisioneros decidieron salir y pidie-
ron a las autoridades que no dispararan. Primero salieron dos prisioneros 
tomados de la mano, seguidos por un grupo de prisioneros cantando la 
Internacional. Los prisioneros fueron acribillados por los francotiradores. 
Dos de los internos murieron instantáneamente y otros quedaron heridos 
de gravedad. Entre los muertos se encontraba su padre Tito Valle, a quien 
vio morir. Cuando se encontraba en la zona “tierra de nadie” escuchó que 
los agentes estatales preguntaban por los dirigentes. Esa noche separaron 
a los heridos en tres grupos. Al primer grupo se lo llevaron en la madru-
gada y a los dos grupos restantes los dejaron a la intemperie boca abajo 
en el piso.
Al día siguiente fue trasladada junto con otras reclusas al penal de Cachi-
che en Ica. Al llegar pudo notar que no había ningún pabellón en condi-
ciones de albergar a más de 50 prisioneras. Fueron llevadas a celdas con 
camas de cemento, sin colchones ni frazadas. Durante su estadía de un 
año en ese penal fue víctima de golpizas por parte de la policía. Asimis-
mo, fue víctima del hostigamiento directo del director del penal, quien las 
amenazaba constantemente y las golpeaba cuando realizaba sus llamadas 
“requisas”. También se les impidió hablar con sus familiares en privado, 
quienes han sufrido a raíz de esta “política de reducción, aislamiento y 
aniquilamiento sistemático” de la que han sido víctimas.
El 7 de mayo de 1993 fueron trasladadas a Lima, operación que se llevó a 
cabo en medio de golpizas por no aceptar el trato denigrante al que fueron 
sometidas. Al llegar al penal de máxima seguridad de Chorrillos fueron 
bajadas del ómnibus a rastras y, posteriormente, fueron golpeadas con pa-



327

los “de la cabeza a los pies”. A partir de esa fecha no les fue permitido salir 
al patio, trabajar o estudiar, y la visita fue restringida una vez al mes por 
locutorio y sólo por media hora. Cuando se restableció la salida al patio, 
ésta sólo fue dada por media hora para cada dos celdas. Asimismo, du-
rante el período de 1992 a 1998 no se les permitió tener lapicero ni papel, 
por lo que le fue negado el derecho de expresarse libremente. Tampoco 
se les permitió acceso a la prensa por un período de 6 años, por lo que les 
fue abrogado su derecho a la información. Cuando se permitió el acceso 
a ciertas publicaciones, éstas venían incompletas. Tampoco se permitía el 
ingreso de libros de especialidad. No fue sino hasta el año 2000 que se les 
permitió contar con una radio portátil.
Recobró su libertad en mayo de 2002 y actualmente estudia Derecho. Su-
frió daños por haber presenciado el genocidio político en el penal Castro 
Castro y el asesinato de su padre, así como por todos los abusos y res-
tricciones desproporcionadas a los que fue sometida. Como consecuencia 
de los hechos del 6 al 9 de mayo de 1992 ha tenido problemas de la vista, 
serios quebrantos auditivos y gastritis crónica hepático biliar. Igualmente, 
debido a la mala alimentación y el hacinamiento en el penal, fue contagia-
da en el 2001 de tuberculosis por otra prisionera que se encontraba enfer-
ma. Dentro de las consecuencias psicológicas que ha sufrido se encuen-
tran el insomnio, pérdida de la habilidad de recordar cosas y el trauma 
que representa recordar las circunstancias en las que falleció su padre. Su 
familia también se ha visto afectada por este estrés emocional, en especial 
su hermana Liudmila, a causa de las circunstancias en que se produjo la 
pérdida de su padre. Además, a partir de 1987, su familia ha sido hostiga-
da por miembros del servicio de inteligencia.
Solicitó a la Corte que decrete la responsabilidad del Estado por las vio-
laciones a sus derechos humanos y a los de su familia, que se juzgue y 
sancione a los responsables del genocidio por razones políticas, y que se 
otorgue a ella y a su familia plena reparación de los daños sufridos.

Peritajes
a) Propuesto por la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos:

1. Christopher Birkbeck, especialista en criminología
Las explosiones registradas el primer día de los hechos en el Penal Castro 
Castro apuntaron hacia una acción de tipo militar que llama poderosamen-
te la atención, dadas las características de confi namiento y de relativa inde-
fensión de los internos. Dos puntos ameritan especial atención: la existencia 
de armas dentro del penal, y la no utilización de mecanismos alternativos al 
uso de la fuerza en la ejecución del “Operativo Mudanza 1”.
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De acuerdo con informaciones de sobrevivientes y el contenido de un acta 
de incautación de armas de 10 de mayo de 1992, sí existían armas al in-
terior del penal en la época de los hechos. El Estado y la administración 
carcelaria no cumplieron con los estándares de seguridad y control de es-
tablecimientos carcelarios. De haber impedido la tenencia de armas entre 
los internos, el Gobierno no habría tenido razón para esperar resistencia 
armada por parte de los internos. Frente a la posibilidad de este tipo de re-
sistencia, nada dictaba la necesitad de obrar con fuerza física para ponerle 
fi n al confl icto surgido entorno al operativo, como efectivamente se hizo 
en la madrugada del 6 de mayo de 1992.
Frente a la resistencia de los internos se pueden adoptar medidas tales 
como: negociar con los internos; ofrecer recompensas por cumplir o ame-
nazar con castigos; restringir determinados componentes del régimen de 
visitas en la prisión; o usar fuerza física para someter, confi nar o trasladar 
a los internos. El uso de la fuerza debió ser la última medida en utilizarse. 
Recurrir a la fuerza de inmediato debilita y elimina la posibilidad de otras 
estrategias. Por tal razón los internos no podían confi ar en que sus vidas 
serían respetadas cuando los ofi ciales de policía les decían que se entrega-
ran, lo que también impidió un acuerdo pacífi co.
La inclusión de las granadas de sonido y los disparos como medios de 
hostigamiento pueden ser claramente encuadradas en la defi nición de 
tortura formulada en la Convención Interamericana para Prevenir y San-
cionar la Tortura.
Dado que la fuerza física representa un medio permitido para el control 
interno de las cárceles, es necesario evaluar si la empleada por el Estado 
fue proporcional al grado de resistencia de los internos y al objetivo que 
se pretendía lograr en el operativo.
A partir de la reconstrucción de los acontecimientos hecho por la Comi-
sión de la Verdad y Reconciliación y por la demanda de la Comisión, es 
posible distinguir dos fases en la respuesta de los internos ante la situa-
ción planteada. La primera de ellas se puede califi car de resistencia a las 
autoridades; la segunda de rendición. La resistencia se inició antes del 6 
de mayo de 1992 cuando los internos tapiaron puertas y ventanas y refor-
zaron los muros de los pabellones y se prolongó hasta las 6 de la tarde del 
9 de mayo, momento en que los internos empezaron a rendirse ante las 
autoridades. Durante la fase de resistencia, no existe evidencia alguna de 
riesgo de fuga. Al contrario, los internos se refugiaban en sus pabellones 
a manera de atrincheramiento.
El “Operativo Mudanza 1” se inició con tres explosiones y el ingreso de 
un número indeterminado de efectivos policiales disparando armas de 
fuego. El uso de la fuerza fue desproporcionado, ya que según el acervo 
probatorio no se presenta ninguna de las circunstancias contempladas en 
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los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego 
por Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, en los que se esti-
pula que se podrá utilizar armas de fuego en un operativo de traslado si 
surge un peligro inminente de muerte o de lesiones graves proveniente de 
los internos, o la amenaza de fuga con claras indicaciones de su intención 
inmediata de matar o herir gravemente a alguien.
No existe testimonio específi co que indique que los internos utilizaron 
armas, no hay evidencia alguna ni resultados de los exámenes forenses 
que permitan deducir dicha circunstancia. Por el contrario, hay evidencia 
donde consta que las fuerzas armadas disparaban indiscriminadamente 
contra los internos, dando como resultado la muerte de varios internos 
que trataban de trasladarse de un lugar a otro para protegerse de los dis-
paros. El cadáver del señor Hugo Juárez Cruzatt presentaba 11 impactos 
de bala con diferentes trayectorias. Dieciséis de los internos que se rin-
dieron fueron separados del grupo y ejecutados en distintos lugares del 
penal. Dichas muertes constituyen ejecuciones extrajudiciales.
b) Propuesto por la interviniente común

2. José Quiroga, especialista en atención a víctimas de 
tortura

Realizó una evaluación física a 13 presuntas víctimas. Se refi rió a “tres 
momentos críticos”: la tortura previa al ataque al penal, la tortura durante 
el ataque y la tortura posterior a este.
Durante los cuatro días del ataque al Penal Castro Castro se utilizaron 
armas de guerra, tanques, helicópteros artillados, cohetes y explosivos. 
Los internos examinados fueron privados de sueño, agua y alimentos. Al-
gunos tomaban sus propios orines debido a la sed que experimentaban. 
Todo esto bajo constante balacera, bombardeo, cañonazos y uso de armas 
incendiarias. Las víctimas experimentaron sufrimiento al pasar por en-
cima de los cuerpos humanos todavía calientes. Las presuntas víctimas 
que examinó describieron la sensación de asfi xia, de quemazón en todo 
el cuerpo y sistema respiratorio. Asimismo, hubo heridos a causa de las 
esquirlas de granadas y balas. También tuvieron el efecto traumático de 
ver morir y caer heridos a otros internos, algunos de los cuales fueron 
abandonados y otros torturados a pesar de su gravedad. Algunos de los 
entrevistados describieron actos de gran crueldad contra personas heri-
das, quienes fueron forzadas a arrastrarse, tales como culatazos, punta-
piés y fueron cargados como si fueran bultos cuando fueron trasladados 
al hospital.
La composición de los gases usados en Castro Castro es desconocida, pero 
se sabe que los dos componentes más usados son el O-chlorobenzylidene 
malonitrile, conocido como CS, y el 1- chloroaceptopheonnone, conoci-
do como CN, y necesitan un solvente que usualmente es el methylene 
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chloride. Estos componentes juntos causan las reacciones descritas por los 
testimonios, como son: ardor; irritación en los ojos, en la nariz, en los pul-
mones y en la piel; y asfi xia que puede ocasionar la muerte. El solvente 
es conocido como cancerígeno y además puede producir cambios en los 
cromosomas somáticos.
Los testigos que sobrevivieron fueron llevados a la zona llamada “tierra 
de nadie”. Fueron puestos boca abajo durante horas y resguardados con 
perros sin bozal. Muchos de ellos fueron golpeados, no se les dio agua ni 
alimentos, y no se les permitió usar el baño ni cambiarse de ropa. No hubo 
consideración con las mujeres embarazadas ni con los ancianos.
Después de los hechos del Penal Castro Castro, los internos fueron so-
metidos a un régimen disciplinario muy estricto. El traslado de la zona 
“tierra de nadie” a los pabellones 1A y 4B ya reconstruidos se hizo a tra-
vés del “callejón oscuro”, método de castigo que consiste en obligar al 
detenido a caminar en una doble fi la de gendarmes armados de elementos 
contundentes como palos, y bastones metálicos o de goma. El prisionero 
al avanzar recibe múltiples golpes, cae al suelo y se vuelve a parar y recibe 
más golpes hasta que llega al otro extremo del callejón. Los prisioneros 
eran obligados a cantar el himno nacional, que inicia con el verso “somos 
libres”. Esa era la razón por la cual se resistían a cantar, en consecuen-
cia, recibían innumerables golpes con bastones rígidos y duros en todo el 
cuerpo y en la planta de los pies. Esta práctica es conocida como “falanga” 
y produce hematomas locales, intenso dolor y difi cultad para caminar. 
Algunas víctimas pueden sufrir de dolor crónico por engrosamiento de la 
aponeurosis plantar e incluso fractura de los huesos del metatarso. Tam-
bién eran castigados con corriente eléctrica aplicada con un bastón eléc-
trico que generalmente no deja marcas, solo intenso dolor agudo. Todos 
estos métodos de castigo eran colectivos, y por su severidad y consecuen-
cias físicas y psicológicas son consistentes con tortura. Fueron obligados a 
permanecer en cuartos de castigo sin que pudieran sentarse ni acostarse.
Las secuelas de las personas examinadas son permanentes. Por una par-
te los recuerdos de los hechos quedan grabados en el cerebro, y dichos 
recuerdos pueden ser revividos a causa de diferentes estímulos. Muchas 
víctimas de tortura presentan estrés post traumático y en algunos casos 
puede ser permanente. Por otra parte las personas que sobrevivieron tie-
nen limitaciones físicas permanentes y algunas se han agravado por la 
falta de tratamiento.

3.  Ana Deutsh, especialista en atención a víctimas de 
tortura

Realizó una evaluación psicológica y psicosocial a 13 presuntas víctimas.
Las particularidades del ataque al Penal Castro Castro permiten califi car a 
este episodio como de “tortura colectiva” por los siguientes elementos: el 
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ataque fue sorpresivo y los internos se encontraban en estado de indefen-
sión, pues se hallaban durmiendo; el ataque fue masivo y agresivo y da-
das las características de las armas utilizadas tenía como intención aniqui-
lar indiscriminadamente. Los internos permanecieron con el terror de que 
iban a morir. Además, se originó un sufrimiento psicológico y emocional 
intenso debido a que los heridos no recibieron atención y sus compañeros 
tuvieron que presenciar con impotencia esta situación. También fueron 
privados de alimentos y de agua. Los ataques provenían de fuerzas de 
seguridad del Estado. Estas situaciones encuadran en los elementos de la 
tortura, según la Convención de la ONU contra la Tortura y Otros Tratos 
Crueles, Inhumanos o Degradantes.
El hecho de haber empezado el ataque en el pabellón donde se alojaban 
las mujeres presas políticas y en donde varias de ellas estaban gestando, 
indicaría una selección intencional contra las mujeres. Además, el hecho 
de que este ataque se haya planeado para que culminara el Día de la Ma-
dre fue interpretado y sentido como una provocación más, como un en-
sañamiento contra los familiares, especialmente sus madres, y también 
contra las víctimas, quienes “sufrían de pensar en el sufrimiento de sus 
madres y otros familiares”.
En los días posteriores continuó la “tortura colectiva”. Los internos eva-
luados permanecieron en la zona llamada “tierra de nadie” sin recibir ali-
mentos ni agua, sin moverse, sin poder utilizar los baños. Al volver al 
pabellón, algunos internos permanecieron incomunicados por cinco me-
ses y recibieron castigos adicionales, como el que consistía en meter hasta 
20 prisioneros en un cuarto de aproximadamente 2 metros por 2 metros, 
donde no podían sentarse ni acostarse, con un hoyo en el piso como baño. 
Durante los días y meses posteriores los internos recibieron otros maltra-
tos y fueron sometidos a tortura psicológica, a través de: la prohibición de 
trabajar, de leer y de ir al patio; al ser obligados a permanecer en las celdas 
23 horas y media al día; y la prohibición de recibir visitas. Todas estas me-
didas ponían a los prisioneros en estado de mucho estrés, interrumpían 
el ritmo de vida, y se creaban estados de ansiedad y desesperación por la 
impotencia de modifi car o impedir o ser afectados por esas medidas.
El trato infl igido a los familiares de los internos también constituye tortu-
ra, ya que fueron víctimas de golpes, gases lacrimógenos, bombas y dispa-
ros por parte de las Fuerzas Armadas. Fueron humillados al ser denomi-
nados familiares de “terroristas”. Tuvieron que presenciar la destrucción 
de sus seres queridos, y fueron sometidos a la horrible experiencia de bus-
car los cadáveres de sus familiares apilados, desmembrados, sangrando o 
en descomposición. También fueron sometidos a intimidaciones en caso 
de denunciar o reclamar al gobierno, y durante cinco meses se les negó 
información y contacto con los sobrevivientes de los hechos.
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Las víctimas han sufrido una acumulación de traumas, razón por la cual 
el daño psicológico es más profundo y más duradero. El diagnóstico que 
corresponde a semejantes experiencias es el de “estrés post-traumático 
complejo”. El paso del tiempo no produjo ningún efecto sanador en nin-
guno de los entrevistados, quienes continúan en un proceso patológico 
post-trauma. “El factor impunidad contribuye muchísimo en impedir una 
recuperación”.

B) Prueba testimonial y pericial
187. Los días 26 y 27 de junio de 2006 la Corte recibió en audiencia pú-
blica (supra párr. 93) las declaraciones de los testigos propuestos por la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, por el Estado y por la 
interviniente común, así como los dictámenes de los peritos propuestos 
por la interviniente común. A continuación, el Tribunal resume las partes 
principales de dichos testimonios y peritajes.
Testimonios
a) Propuestos por la Comisión Interamericana

1. Gaby Balcazar Medina, presunta víctima
Estuvo recluida en el segundo piso del pabellón 1A en el Penal Castro 
Castro, junto con aproximadamente 100 internas más. En los pabellones 
1A (mujeres) y 4B (hombres) del penal Castro Castro se encontraban úni-
camente los internos acusados por terrorismo. No está segura si en los 
demás pabellones había alguien en las mismas circunstancias.
El 6 de mayo de 1992, día de visitas, aproximadamente a las 4:00 horas, 
cuando la testigo se encontraba descansando, empezaron las explosiones 
y disparos dentro del penal. Los muros del pabellón fueron derribados, y 
fueron lanzadas bombas lacrimógenas y otras más potentes. Para prote-
gerse de los gases y poder respirar las internas tuvieron que utilizar pa-
ñuelos con vinagre o con sus propios orines, e incluso tuvieron que poner 
su rostro en el hoyo que utilizaban como baño porque era el único sitio 
por donde entraba aire. Ese día en horas de la mañana murió el señor Juan 
Bardales. Después de las muertes empezó a generarse un “clima” de des-
esperación entre las mujeres, quienes sentían que iban a morir y que sus 
familiares que permanecían en las afueras del penal iban a presenciarlo. Si 
se hubiera tratado de un traslado ella no se hubiese opuesto a éste, ya que 
no era cómodo vivir con hombres en el penal Castro Castro.
A causa del “bombardeo […] por aire” se perforó el techo del cuarto piso, 
por donde los militares entraron al pabellón hiriendo a algunas internas, 
entre quienes reconoció a María Villegas. En vista de que el pabellón 1A 
iba a ser destruido, las internas, entre quienes se encontraban cuatro em-
barazadas, tuvieron que “arrastrarse” por el suelo pasando por encima 
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de cadáveres y protegiéndose de las balas que disparaban francotirado-
res, saltando del segundo piso al sótano donde quedaba el ducto que se 
encontraba lleno de ratas, dirigiéndose hasta el pabellón 4B. Otras inter-
nas no corrieron con la misma suerte, entre quienes reconoció a la señora 
Vilma (no recuerda el apellido) de 60 años de edad, quien por no poder 
saltar fue alcanzada por las balas. La intensidad del ataque no disminuyó 
en ningún momento. Un grupo de delegados de los internos se encargó de 
tratar de dialogar para que no les hicieran daño en el traslado.
El día sábado los internos se encontraban amontonados. Los ataques se 
intensifi caron y continuaron los bombardeos y las explosiones. La testigo 
describe los efectos de las bombas como “que ya no se podía ni respirar, 
como que el cuerpo te ardía, como que el cuerpo quería zafarse de ti”. 
Cuando se abre la puerta del pabellón algunos internos comienzan a salir 
y todos son “fusilados”, entre quienes reconoce al señor Marco Azaña. La 
testigo decide salir en vista de que el pabellón se iba a derrumbar. Ella 
pensó “si yo salgo al menos mi mamá podrá enterrarme y reconocer mi 
cuerpo”. Cuando salió a la zona conocida como “gallinero” fue alcanzada 
por una esquirla que le ocasionó una herida en su pierna derecha. En esta 
zona también vio a muchas personas muertas y heridas, entre quienes re-
conoció a la señora Violeta (no recuerda el apellido) que estaba muerta, a 
Marco Azaña y Elvia Sanabria, que no sabe si estaban muertos o heridos, 
y a Miriam Rodríguez y Luis Ángel, quienes estaban heridos. Mientras se 
dirigía a la zona conocida como “tópico” miró hacia los techos del penal y 
habían muchos militares vestidos tipo “ranger”, quienes apuntaron y ata-
caron verbalmente a los internos. La testigo dejó de caminar y en ese mo-
mento empezaron a dispararle. Fue herida en el cuello, en el brazo y en el 
seno derecho. Cuando los militares se dieron cuenta que ella permanecía 
viva le dispararon en la espalda, ante lo cual quedó inconsciente. Cuan-
do recuperó el conocimiento se encontraba en la zona del penal “donde 
requisan a las visitas”, junto con más heridos. Allí fue ayudada por un 
guardia del penal que le dió agua.
Posteriormente los militares encapuchados la tomaron de los pies y de las 
manos y la “lanzaron” a un camión junto con otros heridos. Cuando iba en 
ese camión saliendo del penal pudo escuchar las voces de los familiares, 
quienes gritaban protestando por el ataque, lo que “le dio fuerza” para 
aferrarse a la vida. En el camión fueron amenazados por los militares, 
quienes les decían que los iban a matar o los iban a “botar” en el camino 
hacia el hospital, y uno de los militares la pateó en la cara.
En el hospital no recibió la atención médica necesaria; estuvo sin bañarse, 
por lo cual las moscas se paraban en su cuerpo que estaba lleno de sangre; 
permaneció sin poder comer, ya que a causa de sus heridas no podía co-
mer por si misma y nadie le ayudaba; estuvo desnuda frente a todos los 
militares que la custodiaban y le apuntaban permanentemente con fusiles; 
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y no le permitían utilizar el baño en privado ni recibir visitas de sus fami-
liares. Todo ese tiempo recibió malos tratos por parte de los militares. En 
el hospital murieron, por falta de atención, Consuelo, Noemí (no recuerda 
sus apellidos) y María Villegas.
Posteriormente fue trasladada a la prisión de Chorrillos, descalza y ves-
tida con una bata que le había donado la Cruz Roja. En esta cárcel las 
internas permanecieron hacinadas, en celdas sin las condiciones normales 
de higiene, sin agua, con mala alimentación, y no les permitían realizar ac-
tividades como leer, trabajar, ni salir al patio. Aproximadamente 5 meses 
después de los ataques al penal pudieron recibir una visita; sin embargo, 
no se les permitió tocar a sus familiares.
Fue juzgada por jueces sin rostro y se comprobó su inocencia. Su vida ha 
cambiado radicalmente desde lo ocurrido en el Penal Castro Castro, no 
solo por las cicatrices que tiene en su cuerpo que no le permiten llevar una 
vida normal, sino también porque ha sido estigmatizada como terrorista. 
Cuando estuvo en libertad quiso hacer una vida nueva con su familia, 
pero no ha podido. Siempre va a recordar aquellos hechos que la dejaron 
marcada para siempre. Además ha quedado con trastornos, ya que los 
primeros años tenía pesadillas con el penal, los cadáveres y con los fusi-
lamientos.
Refi riéndose a los hechos en el penal y a todas las situaciones dolorosas 
que pasó, la testigo expresó “[…] realmente yo no se por qué tanta mal-
dad[, …] no se por qué el ser humano puede llegar a esos extremos de 
maldad”. También se refi rió a los valores que infunde a sus alumnos en 
su vida profesional, ya que así como vio tanta maldad también hubo gente 
que la ayudó.

2. Julia Genoveva Peña Castillo, madre de las presuntas 
víctimas Julia Marlene Olivos Peña y Víctor Javier Olivos 
Peña

Es la madre de dos internos que estaban recluidos en el penal Castro Cas-
tro. En la mañana del 6 de mayo de 1992 se enteró por las noticias que algo 
estaba sucediendo en el penal e inmediatamente se dirigió a sus instala-
ciones. Llegó al penal aproximadamente a las 7:00 horas. Había muchos 
militares y medios de comunicación. También llegaron los familiares de 
internos que se enteraban de lo que estaba sucediendo y, como era un 
miércoles de visita, seguían llegando más familiares. Como a las 3:00 p.m. 
se utilizó más fuerza y llegaron más militares. Los familiares no recibieron 
ninguna clase de información en relación con los disturbios en el penal y 
recibieron un tratamiento “muy fuerte” por parte de los militares.
En la tarde del 9 de mayo de 1992 el ataque se intensifi có. Muchas de 
las madres se abrazaron “porque los estruendos del cañón eran algo que 
llegaba hasta [sus] corazones”. Se veían las esquirlas del pabellón que vo-
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laban. Pensaban que sus hijos ya no estarían vivos porque el ataque era 
muy fuerte. Escucharon claramente la voz del coronel del penal que decía 
“salgan, ríndanse, salgan”. Reconoció la voz de su hija que gritaba “alto al 
fuego, alto al fuego, vamos a salir, pedimos evacuación”. Le entusiasmó 
mucho escuchar la voz de su hija. Más tarde “ya no se escuchaban voces, 
sólo se escuchaban muchos tiros como de metralleta o de un arma larga”, 
que escuchaban cada cierto tiempo. Los familiares pasaron la noche ahí, 
sin saber quiénes eran los muertos y heridos, ya que no les dieron infor-
mación.
El 10 de mayo de 1992, día de la madre, la testigo no sabía nada de sus 
hijos, así que empezó su búsqueda en la morgue. Estando adentro “vi[o] 
a las chicas tiradas en el piso desnudas y cosidas”, habían cuerpos sobre 
otros, y en las mesas estaban haciendo la necropsia a otros cuerpos. Para 
buscar a su hija y a su hijo levantó y movió los cuerpos, pero no los encon-
tró. Fue a la Cruz Roja Internacional, pero no sabían nada. Aproximada-
mente a las 5 p.m. fue al Hospital de la Policía. Allí una persona le dijo “se-
ñora su hija está muerta, […] está en la morgue, pero ahorita usted vaya 
al hospital del Carrion que allí está su hijo, lo acaban de llevar, si usted no 
lo saca hoy día lo matan”. La testigo fue a ese hospital que quedaba muy 
lejos, pero no le permitieron ingresar porque había terminado la visita. 
Sin embargo, logró entrar trepando un muro. Buscó la morgue, en la cual 
no había ningún fallecido, pero escuchó un quejido que venía de atrás de 
la puerta. Abrió la puerta y era su hijo que estaba “en una mesa de lata” 
con una sabana amarrada, tenía cinco heridas y mucha fi ebre. Cuando 
encontró a su hijo entró al cuarto un militar, quien la trató mal. Ella le dijo 
que si venía a matar a su hijo la “tendr[ía] que matar a [ella] primero”. En 
ese momento entró un médico que preguntó el motivo por el cual el hijo 
de la testigo se encontraba en la morgue si estaba vivo. El militar se fue. 
Llevaron a su hijo al Hospital de la Policía.
El día 11 de mayo de 1992 volvió al Hospital de la Policía, pero no le per-
mitieron ingresar. El doctor le dijo que su hijo estaba muy mal y podría 
morir. Fue nuevamente a la morgue pero no estaba su hija.
El día 12 de mayo de 1992 fue a la Dirección Nacional de Investigación 
Criminal y Apoyo a la Justicia (DIRINCRI) porque le dijeron que allí había 
una lista de todos los fallecidos. Le preguntaron el nombre de su hija y le 
dijeron que no estaba en la lista. Volvió a ir a la morgue, en donde estaban 
otras madres que también buscaban a sus hijos. Funcionarios de la DIN-
COTE no las dejaban entrar, pero en un descuido de uno de ellos la testigo 
logró entrar y corrió hasta donde se encontraban los frigorífi cos. Logró 
abrir un frigorífi co y el cadáver de su hija le “ca[yó] encima”. La testigo 
manifestó que “eso no lo v[a] a olvidar nunca” y describió lo que fue ese 
momento. En el piso habían tres bolsas bien cerradas, y la testigo las abrió. 
En una de ellas estaba Fernando Orozco, quien estaba descuartizado. Era 
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el hijo de una de las señoras que estaba allí. En la otra bolsa había una 
persona calcinada, y en la otra un trozo de carbón. La hija de la testigo no 
tenía parte de su cabello y presentaba señales de que había sido arrastrada 
y golpeada. El médico de la morgue le ayudó con un cajón para sacar el 
cuerpo de su hija de la morgue. La testigo envió el cuerpo con un familiar 
a su casa, mientras ella volvía al hospital a ver a su hijo.
Indicó que desconocía que hubiera un proceso abierto en el Perú sobre los 
hechos de este caso. Solicitó a la Corte Interamericana que haga justicia y 
que se sancione a los responsables de los hechos.
b) Propuestos por la interviniente común:

3. Luis Ángel Pérez Zapata, presunta víctima
Explicó un mapa del Penal Miguel Castro Castro, refi riéndose a su estruc-
tura, el lugar de ubicación de los pabellones 1A y 4B y algunos lugares 
que se nombran en los testimonios. Indicó que el penal tenía una pared de 
6 a 8 metros de altura, era de ladrillo y cemento. La zona interior del penal 
es lo que se conoce como “tierra de nadie”. En la zona conocida como la 
“rotonda”, que es la parte central del penal, hay unos subterráneos por 
donde se comunicaban los pabellones. Debido al hacinamiento que ha-
bía en el pabellón 4B, por las noches a algunos internos les era permitido 
dormir en el pabellón 1A. En el pabellón 4B había más de 400 personas, 
siendo un pabellón con capacidad para 90. El primer día de los hechos el 
testigo se encontraba en el pabellón 1A.
Después del golpe de Estado del 5 de abril de 1992 comenzó la militariza-
ción del Penal Castro Castro. Durante el golpe de Estado fueron restringi-
dos derechos y libertades, “incluso no se hacia caso de los hábeas corpus”.
A las 4:30 horas del 6 de mayo de 1992 comenzaron las explosiones por 
parte de “tropas combinadas” del Ejército y la Policía. Utilizaron “arma-
mento largo […] de guerra”, bombas lacrimógenas, bombas incendiarias 
y helicópteros de artillería, que dispararon misiles y cohetes contra el pa-
bellón 1A. Las bombas incendiarias “arden [por dentro] y quitan el oxí-
geno, [e] impiden la respiración”. El ataque también se produjo desde los 
techos y ventanas de los otros pabellones, donde estaban ubicados los 
francotiradores.
Durante los días del ataque bombardearon las paredes, dispararon con 
armas instalazas para golpear las paredes, las cuales “son de un concreto 
muy resistente [y] antisísmico [y miden] 25 cm. de ancho”. También bom-
bardearon los techos para hacer huecos, desde los cuales lanzaban ráfagas 
de metralleta y explosivos. Además, utilizaron “helicópteros artillados” 
para disparar misiles contra el pabellón. El testigo expresó que “[l]a situa-
ción era para darse cuenta rápidamente que allí íba[n] a quedar triturados 
bajo los escombros de ese pabellón”. “Estar bajo este bombardeo es como 
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un infi erno” porque hay gas lacrimógeno que no permite la respiración, 
las explosiones sacuden el pabellón, se escuchan las ráfagas de las metra-
lletas disparando, uno piensa “aquí nos van […] a matar a todos”. Ade-
más, permanecieron sin luz, agua, ni alimentación.
Según le contaron posteriormente, durante los ataques, los internos que 
se encontraban en el penal por delitos comunes fueron llevados al patio 
donde permanecieron agrupados en el centro y custodiados.
En el cuarto día de ataques los internos optaron por salir del pabellón 4B 
porque pensaban que el pabellón iba a ser “triturado como ha[bía] ocurri-
do en el 1A” y ya no podían soportar más la situación. Un grupo de inter-
nos pidió a gritos que no les dispararan porque iban a salir, pero fueron 
fusilados. El testigo salió del pabellón 4B, caminó por “la rotonda” y llegó 
a la “puerta de acceso”, desde donde pudo ver que “había […] cientos 
de tropas combinadas con armamentos de guerra” y que en los cerros 
había soldados con armamento. Cuando iba caminando vio que “al frente 
[suyo] había una ametralladora con tres patas”. Se volteó y lo alcanzó una 
bala en la espalda y otra en la mano, y la palma de su mano se le abrió. 
Estaba tendido boca arriba cuando un soldado con fusil y pasamontañas 
le puso el arma en su boca, lo insultó y lo pateó. Pedía agua porque sentía 
mucha sed, le dolía la mano y también la espalda, tenía un “hueco” en la 
clavícula. Aproximadamente una hora después dos soldados lo agarraron 
de la mano que le dolía y lo levantaron del brazo, “como si fuera un costal 
de papas” y lo lanzaron a un camión militar donde había otras personas 
heridas. Tiraron a otras personas sobre él. Luego los llevaron al hospital 
de policías.
En el Hospital de la Policía le cosieron la mano de tal forma que quedó 
con muchas cicatrices y funcionalmente no la puede mover bien. Durante 
el tiempo que estuvo en el hospital “los médicos [le]s dijeron que no había 
medicinas para [ellos]”. La Cruz Roja Internacional estuvo pendiente de 
que tuvieran medicamentos. En el hospital permaneció custodiado por 
tres o cuatro policías armados que no permitían el ingreso a su habitación.
Transcurridas dos semanas fue trasladado al hospital “Carrión”, donde 
permaneció en un lugar sucio, sin ventanas, con mucho ruido, sin ropa, 
y con sus heridas infectadas debido a que no les fueron entregadas las 
medicinas que habían sido suministradas por la Cruz Roja. La Cruz Roja 
“pudo ingresar recién después de 15 días”. Transcurridos alrededor de 
un mes y medio fueron trasladados de nuevo al Penal Castro Castro sin 
ropa ni zapatos. Debido a que era época de invierno el frío hacía que les 
dolieran más los huesos y las heridas. En el Penal Castro Castro los siguie-
ron “torturando”, les ponían marchas militares a las 6 a.m. con mucho 
volumen; los golpearon; les pusieron descargas eléctricas; no les permi-
tían realizar ninguna actividad como leer ni trabajar; no podían salir a los 
patios; permanecían 24 horas en celdas de 2x1.80mts sin recibir luz del sol; 
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los alimentos que les suministraban estaban sucios, inclusive con peque-
ñas piedras; y eran sometidos a pasar entre dos fi las de custodios, quienes 
les pegaban con palos y fi erros. Tuvo que soportar todas esas “torturas” 
cuando estaba recuperándose de lo que le ocasionaron las heridas de bala.
Permitieron las visitas de los familiares recién seis meses después de lo 
sucedido en el Penal Castro Castro.
Su madre sufrió mucho y “la tensión le provocó cáncer”, por lo que fa-
lleció hace dos años. Durante los días del ataque su madre lloró mucho y 
se sentía muy mal al ver que al testigo lo estaban “bombardeando […] y 
fusilando” y ella no podía hacer nada.
Está cursando quinto año de Derecho en la Universidad de San Marcos. 
También trabaja como obrero de construcción civil. Hoy en día, además 
de las lesiones a causa de los disparos (las cuales incluyen las cicatrices), 
tiene una lesión en su oído que le ha reducido la capacidad de escuchar, 
la cual fue causada por una explosión durante el ataque al penal. Ade-
más tiene problemas de movimiento en su mano que le han ocasiona-
do difi cultad para la realización de ciertos trabajos, y no puede levantar 
“completamente” el brazo. Tiene muchas difi cultades para escuchar a una 
persona en una conversación normal, y más aún para escuchar sus clases.
En el Perú nadie ha sido enjuiciado y ninguna autoridad se ha responsa-
bilizado de lo que les ocurrió.

4. Lastenia Eugenia Caballero Mejía, esposa de la 
presunta víctima Mario Aguilar Vega y madre de las 
presuntas víctimas Ruth y Orlando Aguilar Caballero

Su esposo y su hijo se encontraban recluidos en el pabellón 4B del Penal 
Castro Castro, y su hija se encontraba recluida en el pabellón 1A de dicho 
penal. Se enteró por las noticias de lo que estaba ocurriendo en el penal 
y se dirigió a éste junto con su nieta. Cuando llegó observó muchos mili-
tares y policías que rodeaban el centro penitenciario. Escuchó disparos y 
explosiones, y nadie le suministro información acerca de los internos. Al 
tercer día la situación fue más grave, el número de militares se incrementó 
y continuaban las explosiones y disparos. Los familiares fueron tratados 
mal por los militares, les decían que se fueran, les disparaban y lanzaban 
bombas lacrimógenas, y también les echaron agua. Además, personas 
vestidas de civil les dispararon.
El tercer día de los hechos, al no saber lo que podría haber sucedido a sus 
familiares, se dirigió a la morgue a buscar información. La morgue “era 
una carnicería total”. Para identifi car a sus familiares le mostraron fotos 
de personas que estaban “destrozadas”. Había gusanos en el suelo y un 
olor espantoso, había personas “tirad[a]s en el piso como si fueran anima-
les”. Además, el personal de la morgue estaba realizando las autopsias 
delante de los familiares, como si no les importara que ellos vieran. Fue 
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“un dolor muy inmenso” para la testigo, que le “quedó marcado como 
una huella muy grande”. Sus hijos y esposo no estaban en la morgue, por 
lo que volvió al penal.
Cuando estaba en las afueras del penal el cuarto día de los hechos salía 
humo, se escuchaban “sonidos estruendosos”, y se escuchaban metralle-
tas “como si fuera una guerra”. Se imaginó que sus hijos y esposo estarían 
muertos. Volvió a la morgue y no los encontró.
El Estado no proporcionó una lista ofi cial con el nombre de las personas 
que murieron ni de los sobrevivientes y su estado.
Sus hijos sobrevivieron a los hechos y fueron trasladados a las cárceles de 
Ica y Puno. Después de 12 años de indagar con diferentes personas sobre 
lo ocurrido, se enteró que su esposo murió como consecuencia de una 
explosión de una bomba incendiaria y quedó carbonizado.
Padece trastornos psicológicos y nerviosos y sufre otras enfermedades del 
sistema urinario. Solicitó que se sancione a los responsables y que le entre-
guen el cadáver de su esposo para darle sepultura.
c) Propuesto por el Estado:

5. Omar Antonio Pimentel Calle, Juez del Segundo 
Juzgado Penal Supraprovincial

Se desempeña como Juez Supraprovincial, encargado de conocer casos de 
terrorismo y de violación a derechos humanos. A partir de julio de 2005 
ha estado conociendo el caso en materia de instrucción por los hechos su-
cedidos en el Penal Castro Castro entre el 6 y 9 de mayo de 1992. Después 
de evaluar la denuncia que presentó la Quinta Fiscalía Supraprovincial, 
el testigo procedió a dictar la apertura de instrucción. La investigación ju-
dicial es exclusivamente por homicidio califi cado, basado en los artículos 
106 y 108 inciso 4 del Código Penal del Perú, y los agraviados serán los 
familiares de las víctimas de dichos homicidios.
Respecto a los sobrevivientes y heridos el referido Juzgado no está cono-
ciendo de sus casos, ya que en el Perú el monopolio de la acción penal 
está a cargo del Ministerio Público. Corresponde al fi scal denunciar ante 
el juez, y este último no puede motu propio iniciar tal acción. Es posible 
que estando en la etapa de juzgamiento de un caso se encuentre que falta 
completar alguna información, supuesto en el cual se remitirá otra vez 
al Fiscal para que “la complete”. En el caso del Penal Castro Castro “se 
ha corrido traslado al fi scal [competente]” para que emita opinión sobre 
dos aspectos: el primero es que se dice en los autos y en la investigación 
que hubo muchos heridos, como también otros actos que han vulnerado 
diferentes bienes jurídicos que no solo condujeron a muertes; y el segundo 
es que la parte civil solicitó la comparencia al proceso del ex Presidente 
Fujimori.
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El pronunciamiento sobre la responsabilidad del ex Presidente Alberto 
Fujimori correspondía a la Fiscalía de la Nación por la inmunidad que 
tenía en su calidad de Presidente. Estando el caso en dicha Fiscalía ter-
minó el plazo de inmunidad del señor Fujimori, por lo que la Fiscalía de 
la Nación remitió las actuaciones a la Fiscalía Supraprovincial, en la cual 
está pendiente dicho pronunciamiento.
El proceso está en etapa de instrucción “con el 95% de [las] diligencias 
solicitadas por la Fiscalía” culminadas, entre las cuales se encuentran las 
declaraciones de 12 procesados y 106 declaraciones testimoniales entre 
efectivos policiales e internos, entre las cuales están las declaraciones tes-
timoniales de Vladimiro Montesinos y de integrantes del Grupo Colina. 
Se han hecho 15 diligencias de confrontación entre inculpados, y entre és-
tos y testigos, destinadas a esclarecer algunos puntos de la investigación. 
Se llevaron a cabo dos diligencias de declaración preventiva de familia-
res, quienes son los únicos que se han constituido en parte civil. Se están 
realizando indagaciones para conocer los nombres y direcciones de los 
familiares de las víctimas fatales. En el proceso se han tomado en consi-
deración las investigaciones y declaraciones que se llevaron a cabo por la 
Comisión de la Verdad, pero muchas de ellas han tenido que ser “precisa-
das por el Ministerio Público para que tenga[n] mayor validez”.
Se han realizado diligencias de ratifi cación pericial por parte de 8 médicos 
legistas que suscribieron los protocolos de necropsia de los internos occi-
sos y por parte de 8 peritos en balística que suscribieron los dictámenes 
periciales de balística forense practicados en los internos occisos. En estas 
diligencias de ratifi cación pericial se les formularon preguntas tendientes 
a esclarecer el contenido de los referidos protocolos y dictámenes “que ya 
existían pero […] incompletos”, con el fi n determinar: la ubicación externa 
de las lesiones; la posible causa y forma de producción; la trayectoria y 
distancia de los proyectiles de armas de fuego; la trayectoria y orifi cios de 
entrada y salida en los cuerpos de los occisos; y la causa directa de muerte.
En la etapa de instrucción no se han llevado a cabo exhumaciones, puesto 
que se realizaron con anterioridad y las víctimas fatales que a nivel de la 
investigación se han identifi cado, han sido entregadas a sus familiares. 
No consta en autos que se encuentre pendiente ninguna exhumación. El 
21 de abril de 2006 se llevó a cabo una diligencia de inspección judicial en 
el Penal Castro Castro, en presencia de los procesados, de internos como 
testigos y de los médicos y peritos, “quienes emitirán un informe integral 
y un informe técnico balístico”. También se está tratando de ubicar las 
armas que fueron incautadas en el “Operativo Mudanza 1”, y los proyec-
tiles de armas de fuego que fueron extraídos de los occisos, así como los 
encontrados en los pabellones 1A y 4B, en la “rotonda” y en “tierra de 
nadie”. También se está recabando información sobre “armamento afec-
tado al personal estatal interviniente”, así como se han cursado ofi cios 
para recabar información sobre el nombre de personal y de los maestros 
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harneros (encargados de la distribución del armamento) asignados a las 
diversas unidades policiales que participaron en el “operativo”.
Hay 13 personas procesadas, entre quienes se encuentran el ex director del 
penal (Gabino Marcelo Cajahuanca Parra), el ex jefe de la Policía Nacional 
(Adolfo Cuba y Escobedo) y el ex Ministro del Interior (Juan Briones Dávi-
la). Los otros procesados son Teofi lo Wilfredo Vásquez, Alfredo Vivanco 
Pinto, Jorge Luis Lamela, Jesús Artemio Konja, Jesús Manuel Pajuelo Gar-
cia, Felix Lizarraga, Estuardo Mestanza, José Johnson, Adolfo Javier Cue-
lles Cobero y Miguel Barriga. Sólo se ha librado mandato de detención 
respecto de un imputado que no se ha presentado a rendir declaración 
instructiva. No hay ningún imputado privado de libertad. De acuerdo a 
la normativa peruana, al dictar el auto de apertura de instrucción el juez 
puede disponer la detención o mandatos de comparecencia con restriccio-
nes. En este proceso los mandatos de comparencia con restricciones han 
dado resultado positivo ya que, con excepción de un imputado, todos los 
demás han comparecido. El hecho de que el delito que se imputa sea gra-
ve no es merito sufi ciente para dictar mandato de detención.
El proceso ha sido declarado complejo porque se tenían que realizar ratifi -
caciones de protocolos de necropsia que estaban un “poco incompletos”, 
y recabar testimoniales de personas que tienen varios procesos en su con-
tra, lo que ocasiona que se “cru[cen] las diligencias”. Cuando se declara 
complejo un proceso el plazo de investigación, que habitualmente es de 4 
meses, se extiende a 8 meses, de conformidad con el artículo 202 del Códi-
go de Procedimiento Penal.
El período de investigación vence aproximadamente el 25 de julio de 2006, 
entonces pasará a la Fiscalía Supraprovincial para que emita su dictamen, 
y luego a la Sala Penal Nacional donde se realizará la etapa de juzgamien-
to. En el período que resta de investigación se recibirán, “dentro de lo 
humanamente posible”, declaraciones de familiares de las víctimas.

Peritajes
Propuestos por la interviniente común:

1. Nizam Peerwani, experto forense
Se refi rió a la extensión y la forma en qué son llevadas las investigacio-
nes forenses. Estas investigaciones deben incluir una serie completa de 
exámenes de rayos X del cuerpo de la persona fallecida. Los rayos X son 
muy importantes porque documentan las heridas, lo que permite hacer 
una predicción sobre el tipo de armas de fuego utilizadas, y la presencia 
de materia externa en el cuerpo, como balas, fragmentos de granadas o 
metrallas. También es importante tomar fotografías que documenten la 
identidad y las heridas de la persona, de tal manera que otro experto fo-
rense pueda realizar una evaluación independiente. Asimismo, el examen 



342

forense debe incluir la recolección, preservación y el análisis de muestras 
de sangre para estudios de toxicología. Las pruebas toxicológicas pueden 
detectar sustancias y químicos en el cuerpo, como abuso de drogas, e in-
halación de humo o de gas lacrimógeno. Por ejemplo, un examen toxico-
lógico puede detectar si el fósforo blanco fue usado como un incendiario 
al momento de producirse las heridas. Sin toxicología no se puede realizar 
una verifi cación independiente sobre el tipo de armas o agentes que fue-
ron usados durante el asalto o ataque. Para la investigación forense tam-
bién se debe recolectar evidencia como casquillos de balas o fragmentos 
de metal, dejados después del ataque, para proveer información clave so-
bre el ataque y las heridas de las personas. La evidencia recolectada debe 
incluir huellas digitales y la ropa de los fallecidos. La ropa es la evidencia 
más importante, porque es la que impide que la pólvora y el humo entren 
en contacto con el cuerpo. La evaluación forense de un cuerpo sin acceso a 
su ropa, es una evaluación insufi ciente. En el presente caso varios de estos 
análisis forenses ya no se pueden realizar debido al paso del tiempo: tales 
como el análisis de ropa de los internos y la toma de muestras de aire y de 
gases del penal al momento del ataque.
Respecto a la controversia sobre si el “Operativo Mudanza 1” fue un ata-
que o si se trató de una operación para controlar un motín en la prisión, el 
perito realizó una evaluación que incluyó: el tipo de armas utilizadas, la 
gravedad de las heridas infl igidas a los prisioneros, el número de prisio-
neros asesinados, el número de heridos graves y el número de policías y 
miembros del ejército que fueron heridos o que murieron. Con base en es-
tas circunstancias concluyó que el evento fue un ataque, y no un operativo 
para controlar un motín en la cárcel. Para llegar a dicha conclusión se basó 
en el tipo de heridas sufridas. Varios de los prisioneros sufrieron heridas 
extrañas como rozaduras por armas de fuego, heridas en los pies, en las 
piernas, en las extremidades, y en otros ángulos no comunes. Con base 
en estas heridas se confi rma el hecho de que los prisioneros esquivaron 
descargas de armas de fuego dirigidas hacia ellos. La evidencia forense 
también sugiere que algunos prisioneros murieron a causa de explosiones 
y quemaduras. Asimismo, los prisioneros presentaban heridas en la es-
palda y en las extremidades, consistentes con disparos realizados al azar 
y de manera imprudente.
También se refi rió al tipo de armas usadas en la prisión. La evidencia más 
importante disponible demuestra el uso de armas de ataque y de gran 
velocidad en contra de los internos. Particularmente, existe evidencia que 
sugiere y sustenta que rondas de 7.62 milímetros fueron disparadas en 
contra de los prisioneros. Las armas de gran velocidad producen una can-
tidad muy grande de destrucción en los tejidos, y un gran número de 
heridas internas en el cuerpo. Además, estas balas de alta velocidad, con 
velocidades excedentes a 700-1000 metros por segundo, llevan consigo 
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una gran cantidad de energía cinética, la cual tiende a rebotar en su ob-
jetivo, causando aún más daño. Esas armas de ataque de gran velocidad 
son usualmente usadas en la guerra, y no en ambientes cerrados como las 
cárceles.

2. Thomas Wenzel, experto en desórdenes psicológicos 
en sobrevivientes de tortura y en trastorno por estrés 
postraumático

Se refi rió a cuatro factores importantes que pueden predecir el desarrollo 
de secuelas a largo plazo en las víctimas: la exposición a violencia física 
extrema con la cual se vio amenazada la vida y la integridad de las perso-
nas teniendo a la vista las lesiones severas; la exposición a períodos largos 
de traumas físicos que desarrollan consecuencias severas de trauma; la 
pérdida completa de reglas y de trato social que tiene un impacto muy se-
vero sobre los sistemas psicológicos y biológicos del cuerpo; y la pérdida 
de la dignidad y transferencia de culpabilidad en las víctimas.
Los factores previos y posteriores a lo sucedido en el Penal Castro Castro 
pueden tener infl uencia sobre las secuelas a largo plazo, como por ejem-
plo la falta de acceso a tratamiento, y la violencia traumática tal como la 
tortura antes y después del evento principal en la prisión.
La situación de que las mujeres fueran mantenidas desnudas en el hospi-
tal puede ser una técnica de tortura psicolóca.
Los síntomas de una persona con trastorno por estrés postraumático por 
haber sido torturada son: la inhabilidad de funcionar dentro de una fami-
lia, así como de concentrarse y de dormir adecuadamente; la destrucción 
completa de las funciones biológicas del cerebro y del cuerpo; la destruc-
ción de los patrones de sueño, presentando pesadillas; y problemas en el 
trabajo. Para una persona torturada estas secuelas podrían convertirse en 
algo de por vida si no se da el tratamiento adecuado. El impacto severo 
sobre la familia se puede convertir en una segunda traumatización. Ade-
más, los niños que son expuestos al trauma severo de sus padres sufren 
consecuencias a largo plazo.
En cuanto a la rehabilitación, se tienen que tomar en cuenta las implicacio-
nes sociales, especialmente el estigma y los sentimientos de humillación 
y culpabilidad. El sufrimiento de los familiares tiene que ser abordado de 
manera adecuada y sostenible a través de intervenciones en la comunidad 
y la sociedad. Si la persona ha sido acusada erróneamente de algo y se le 
culpa por lo que ha sucedido va a ser imposible que pueda funcionar en 
su ambiente nuevamente.
Se refi rió a los diferentes tipos de reparaciones simbólicas, y enfatizó que 
hay que tratar a cada víctima individualmente. Primero se debe realizar 
un diagnóstico a la víctima porque podría estar muy traumatizada. Un 
experto debe realizar la evaluación individual, y en muchos casos la eva-
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luación tiene que ser multidisciplinaria. Por medio de la evaluación de 
debe conformar un plan de rehabilitación que pueda permitir que la per-
sona retome su vida. Se debe convencer a las víctimas para que busquen 
tratamiento, y es preciso que en la comunidad haya accesibilidad de estos 
tratamientos y estándares de diagnóstico de manera individual. Hay que 
desarrollar medidas de orientación comunitaria y se tiene que atender a 
las familias, ya que muchas han sido traumatizadas severamente y sufren 
conjuntamente con el sobreviviente. En algunas ocasiones el trauma es tan 
severo que es casi imposible de tratar.
Indicó que la tensión que vive la madre puede ser impactante en el desa-
rrollo y vida del niño, especialmente si esta tensión se da en los últimos 
tres meses de la gestación.
Los golpes en las plantas de los pies “crea[n] un dolor muy largo, per-
manente [y] muy difícil de tratar”, y “afecta[n] todo el sistema nervioso 
[debido a que l]as plantas de los pies tienen una alta densidad de sensores 
nerviosos”. El trato que fue dado a los prisioneros “defi nitivamente no es 
normal para contener a los prisioneros”. El retiro de estímulos como falta 
de luz, prohibición de ejercicio, música y lectura tiene “efectos psicológi-
cos y biológicos”. La falta de “luz [por] un período largo de tiempo […] 
causa depresión[, …] causa un daño bastante fuerte sobre el sistema psi-
cológico y las glándulas [del] cerebro, [así como afectaciones] a las estruc-
turas hormonales en el cuerpo”. Este tipo de condiciones “pueden […] ac-
tivar otros efectos psicológicos [o] afectar un área[,] un punto vulnerable 
[de algún interno, y] entonces esto puede llevar a problemas a largo plazo 
incluyendo la psicosis crónica entre otros”. En este caso se confi guró una 
tortura psicológica sistemática.
C) Valoración de la Prueba

Valoración de Prueba Documental
188. En este caso, como en otros19, el Tribunal admite el valor probatorio 
de aquellos documentos presentados por las partes en su oportunidad 
procesal o como prueba para mejor resolver, que no fueron controverti-
dos ni objetados, ni cuya autenticidad fue puesta en duda. Asimismo, en 
aplicación del artículo 44.2 del Reglamento, incorpora las pruebas rendi-
das ante la Comisión, siempre que hayan sido recibidas en procedimien-
tos contradictorios. En particular, incorpora las declaraciones rendidas 
bajo juramento por las señoras Mónica Feria Tinta y Avelina García Cal-
derón Orozco durante la audiencia pública sobre el fondo celebrada ante 
la Comisión el 14 de noviembre de 2001, tomando en cuenta que el Estado 
expresó que no tenía observaciones al respecto (supra párr. 62).

19  Cfr. Caso Almonacid Arellano y otros, supra nota 15, párr. 74; Caso Goiburú y otros, 
supra nota 5, párr. 57; y Caso Servellón García y otros, supra nota 3, párr. 38.
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189. En cuanto a las declaraciones escritas rendidas por los testigos Mi-
chael Stephen Bronstein, Edith Tinta, Rubeth Feria Tinta, Luz Liliana 
Peralta Saldarriaga, Osilia Ernestina Cruzatt viuda de Juárez, Eva Sofía 
Challco Hurtado, Luis F. Jiménez, Raul Basilio Gil Orihuela, Jesús Án-
gel Julcarima Antonio, Nieves Miriam Rodríguez Peralta, Cesar Mamani 
Valverde, Alfredo Poccorpachi Vallejos y Madelein Escolástica Valle Ri-
vera, así como por los peritos Christopher Birkbeck, José Quiroga y Ana 
Deutsch (supra párrs. 73, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 86, 87 y 99) la Corte las 
estima pertinentes en cuanto se ajusten al objeto que fue defi nido por el 
Tribunal en la Resolución en que ordenó recibirlas (supra párr. 65), toman-
do en cuenta las observaciones presentadas por la Comisión (supra párrs. 
85, 94 y 97) y por la interviniente (supra párr. 98). El Tribunal ha admitido 
en otras ocasiones declaraciones juradas que no fueron rendidas ante fe-
datario público, cuando no se afecta la seguridad jurídica y el equilibrio 
procesal entre las partes20. Asimismo, la Corte acepta el desistimiento rea-
lizado por la Comisión respecto de la presentación de la declaración escri-
ta del señor Wilfredo Pedraza (supra párr. 85).
190. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 45.2 del Reglamento, la 
Corte incorpora al acervo probatorio los documentos presentados por la 
Comisión, por la interviniente y por el otro grupo de representantes que 
no es la interviniente común (supra párrs. 47, 48, 93, 101, 102, 104. 105, 120, 
121, 122, 124, 125 y 128) en respuesta a las solicitudes realizadas por el 
Presidente y la Corte.
191. La Corte agrega al acervo probatorio, de conformidad con el artícu-
lo 45.1 del Reglamento y por estimarlos útiles para resolver este caso, la 
documentación presentada por la interviniente al fi nalizar la audiencia 
pública celebrada los días 26 y 27 de junio de 2006 (supra párr. 93), los 
presentados como anexos a los alegatos fi nales escritos (supra párrs. 103, 
105, 106, 120 y 121), y los remitidos por el otro grupo de representantes 
de presuntas víctimas a través de la interviniente y de la Comisión (supra 
párrs. 53 y 103) tomando en cuenta las observaciones realizadas por la 
interviniente (supra párr. 110) y por la Comisión (supra párr. 113).
192. De igual forma, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 44.3 del 
Reglamento, la Corte incorpora al acervo probatorio los documentos pre-
sentados por el Estado (supra párrs. 108 y 112), tomando en cuenta las 
observaciones presentadas por la interviniente y por la Comisión (supra 
párrs. 110, 113, 115 y 116), así como parte de la documentación presentada 
por la interviniente común (supra párrs. 111 y 127), y los valora en el con-
junto del acervo probatorio, aplicando las reglas de la sana crítica.

20  Cfr. Caso Servellón García y otros, supra nota 3, párr. 46; Caso Claude Reyes y otros. 
Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 51; y Caso Ximenes Lopes, 
supra nota 3, párr. 52.
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193. Asimismo, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 45.1 del Re-
glamento, la Corte incorpora al acervo probatorio del presente caso el De-
creto Supremo No. 065-2001-PCM de 4 de julio de 2001, el Decreto Ley Nº 
25418 de 6 de abril de 1992 y la Resolución Suprema No. 438-2001-PCM de 
6 de septiembre de 2001, ya que resultan útiles para el presente caso.
194. La Corte hace constar que las declaraciones testimoniales rendidas 
ante fedatario público (affi dávits) de los señores Gustavo Adolfo Chávez 
Hun, Mercedes Villaverde y Rosario Falconí Alvarado, las cuales fueron 
propuestas por la interviniente y requeridas mediante Resolución de 24 
de mayo de 2006 (supra párr. 65), no fueron remitidas a la Corte sin otor-
gar ninguna explicación al respecto.
195. El Tribunal no valorará la documentación presentada por la Comi-
sión el 20 de octubre de 2006 (supra párr. 117), ni parte de la documen-
tación presentada por la interviniente común los días 4 de octubre, 14 y 
20 de noviembre de 2006 (supra párrs. 111 y 127), ya que su remisión ex-
temporánea no obedece a ninguno de los supuestos contemplados en el 
artículo 44 del Reglamento.

Valoración Prueba Testimonial y Pericial
196. El Tribunal admite y otorga el valor probatorio correspondiente a 
las declaraciones testimoniales de Gaby Balcázar Medina, Julia Peña Cas-
tillo, Luis Angel Pérez Zapata, Lastenia Eugenia Caballero Mejía y Omar 
Antonio Pimentel Calle, así como los dictámenes periciales de los seño-
res Nizam Peerwani y Thomas Wenzel, los cuales no fueron objetadas ni 
controvertidas. Este Tribunal estima que las declaraciones testimoniales 
de Gaby Balcázar Medina, Julia Peña Castillo, Luis Angel Pérez Zapata y 
Lastenia Eugenia Caballero Mejía que resultan útiles en el presente caso, 
no pueden ser valoradas aisladamente por tratarse de presuntas víctimas 
y por tener un interés directo en este caso, sino deben serlo dentro del 
conjunto de las pruebas del proceso21.

VIII
Hechos Probados

197.  De conformidad con el reconocimiento parcial de responsabilidad 
internacional efectuado por el Estado (supra párrs. 129 a 159), según lo 
señalado en los párrafos 164 a 169 de la presente Sentencia, y de acuerdo 
con el acervo probatorio del presente caso, la Corte considera probados 
los siguientes hechos:

21  Cfr. Caso Almonacid Arellano y otros, supra nota 15, párr. 78; Caso Goiburú y otros, 
supra nota 5, párr. 59; y Caso Claude Reyes y otros, supra nota 19, párr. 56.



347

Antecedentes y contexto jurídico
197.1. Durante el período que se extiende desde comienzos de la década 
de los ochenta hasta fi nales del año 2000, se vivió en el Perú un confl icto 
entre grupos armados y agentes de las fuerzas policial y militar. Se agudi-
zó en medio de una práctica sistemática de violaciones a los derechos hu-
manos, entre ellas ejecuciones extrajudiciales y desapariciones forzadas 
de personas sospechosas de pertenecer a grupos armados al margen de la 
ley, como Sendero Luminoso (en adelante SL) y el Movimiento Revolucio-
nario Tupac Amarú (en adelante MRTA), prácticas realizadas por agentes 
estatales siguiendo órdenes de jefes militares y policiales22.
197.2. El 28 de julio de 1990 el señor Alberto Fujimori Fujimori asumió 
la Presidencia del Perú, de conformidad con la Constitución Política del 
Perú de 1979, por el término de cinco años. El artículo 205 de dicha Cons-
titución no permitía la reelección presidencial inmediata. El 6 de abril de 
1992 el Presidente Alberto Fujimori Fujimori promulgó el Decreto Ley 
N° 25418, con el cual instituyó transitoriamente el llamado “Gobierno de 
Emergencia y Reconstrucción Nacional”. Dicho Gobierno disolvió el Con-
greso y el Tribunal de Garantías Constitucionales, intervino el Poder Ju-
dicial y el Ministerio Público23 y destituyó a numerosos jueces de la Corte 
Suprema de Justicia24.

La Comisión de la Verdad y Reconciliación
197.3.  En relación con los sucesos ocurridos en las dos décadas de vio-
lencia, el Estado, mediante el Decreto Supremo No. 065-2001-PCM de 4 
de julio de 2001, modifi cado por el Decreto Supremo No. 101-2001-PCM, 

22  Cfr. Caso Baldeón García. Sentencia de 6 de abril de 2006, Serie C No. 146, párr. 72.2; Caso 
Hermanos Gómez Paquiyauri. Sentencia de 8 de julio de 2004, Serie C No. 110, párr. 67(a); 
Caso Cantoral Benavides. Sentencia de 18 de agosto de 2000. Serie C No. 69, párr. 63; Caso 
Castillo Páez. Sentencia de 3 de noviembre de 1997. Serie C No. 34, párr. 42; y Caso Loayza 
Tamayo. Sentencia de 17 de septiembre de 1997. Serie C No. 33, párr. 46. Asimismo, cfr. In-
forme Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de agosto de 
2003 en la ciudad de Lima, Perú. Patrones en la perpetración de los crímenes y violaciones a 
los derechos humanos, págs. 93, 115, 139 y 167 (expediente de anexos a la demanda, anexo 
6, correspondiente a un disco compacto); Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
Informe sobre la situación de los derechos humanos en Perú de 1993, Documento OEA/
Ser.L/V/II.83.Doc.31, 12 de marzo de 1993; informe sobre la situación de la tortura en el 
Perú y otros tratos o penas crueles inhumanos o degradantes de la Coordinadora Nacional 
de Derechos Humanos del Perú de enero de 1993 a septiembre e 1994; e informe anual de 
1993 de la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos del Perú.
23  Cfr. Caso Huilca Tecse. Sentencia de 3 de marzo de 2005. Serie C No. 121, párrs. 60.6 y 
60.8; y Decreto Ley No. 25418 de 6 de abril de 1992 (prueba para mejor resolver incorporada 
por la Corte Interamericana de conformidad con el artículo 45.1 de su Reglamento).
24  Cfr. Caso del Tribunal Constitucional. Sentencia de 31 de enero de 2001. Serie C No. 71, 
párr. 56.1.
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emitidos ambos por el Presidente de la República, creó una Comisión de 
la Verdad y Reconciliación (en adelante CVR) con la fi nalidad de esclare-
cer el proceso, los hechos y responsabilidades de la violencia terrorista y 
de la violación de los derechos humanos producidos desde mayo de 1980 
hasta noviembre de 2000, imputables tanto a las organizaciones terroris-
tas como a los agentes del Estado, así como proponer iniciativas destina-
das a afi rmar la paz y la concordia entre los peruanos25. Dicha Comisión 
emitió su Informe Final el 27 de agosto de 200326.
197.4. La Comisión de la Verdad y Reconciliación estuvo conformada 
por doce personas de nacionalidad peruana, “de reconocida trayectoria 
ética, prestigio y legitimidad en la sociedad e identifi cadas con la defensa 
de la democracia y la institucionalidad constitucional”, un observador y 
un secretario adjunto, designados por el Presidente de la República, con el 
voto aprobatorio del Consejo de Ministros, mediante Resolución Suprema 
438-2001-PCM del 6 de septiembre de 2001, refrendada por el presidente 
del Consejo de Ministros27.
197.5.  La CVR recibió miles de denuncias sobre actos de tortura y tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes producidos durante el período 
comprendido entre 1980 y 2000. En su informe fi nal afi rma que de 6.443 
actos de tortura y tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes regis-
trados por dicho órgano, el 74.90% correspondió a acciones atribuidas a 
funcionarios del Estado o personas que actuaron bajo su autorización o 
aquiescencia, y el 22.51% correspondió al grupo subversivo PCP- Sendero 
Luminoso. Asimismo la CVR en su informe fi nal expresó que “la desapa-
rición forzada de personas fu[e …] uno de los principales mecanismos de 
lucha contrasubversiva empleados por los agentes del Estado, adquirien-
do las características de una práctica sistemática o generalizada”. “Del 
total de víctimas reportadas a la CVR como ejecutadas o cuyo paradero 
continúa desconocido por responsabilidad de agentes del Estado, el 61% 
habrían sido víctimas de desaparición forzada”28.

25  Cfr. Caso Baldeón García, supra nota 21, párrs. 72.1. y 72.2; y Decreto Supremo N° 065-
2001-PCM, artículo 1 (prueba para mejor resolver incorporada por la Corte Interamericana 
de conformidad con el artículo 45.1 de su Reglamento).
26  Cfr. informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de 
agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú (expediente de anexos a la demanda, anexo 6, 
correspondiente a un disco compacto).
27  Cfr. Resolución Suprema 438-2001-PCM de 6 de septiembre de 2001 (prueba para mejor 
resolver incorporada por la Corte Interamericana de conformidad con el artículo 45.1 de su 
Reglamento).
28  Cfr. informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de 
agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo VI, Desaparición Forzada de Personas por 
Agentes del Estado, secciones 1.2 y 1.4, págs. 73 y 171 (expediente de anexos a la demanda, 
anexo 6, correspondiente a un disco compacto).
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197.6. La CVR en su informe fi nal, dentro del capítulo denominado “Los 
casos investigados por la CVR”, dedicó un apartado a los hechos sucedi-
dos en el Penal Miguel Castro Castro titulado “Las ejecuciones extrajudi-
ciales en el penal Canto Grande”29.
197.7.  El 20 de julio de 2005 se expidió en el Perú la Ley N° 28592 que 
crea el Plan Nacional Integral de Reparaciones (en adelante PIR), con el 
objeto de “establecer el Marco Normativo del Plan Integral de Reparacio-
nes -PIR para las víctimas de la violencia ocurrida durante el período de 
mayo de 1980 a noviembre de 2000, conforme a las conclusiones y reco-
mendaciones del Informe de la Comisión de la Verdad y Reconciliación”. 
El 6 de julio de 2006 se aprobó el Reglamento de la referida Ley N° 2859230.

Los centros penales y el confl icto armado
197.8. En el informe fi nal emitido por la CVR se estableció que “durante 
los años de violencia política, [las cárceles] no sólo fueron espacios de 
detención de procesados o condenados por delitos de terrorismo, sino es-
cenarios en los que el Partido Comunista del Perú [PCP-Sendero Lumi-
noso] y, en menor medida, el Movimiento Revolucionario Túpac Amaru, 
extendieron el confl icto armado”31.
197.9.  A partir del golpe de estado de 5 de abril de 1992, y con el fi n de 
combatir a grupos subversivos y terroristas, el Estado implementó en las 
prisiones prácticas incompatibles con la efectiva protección del derecho 
a la vida y otros derechos, tales como ejecuciones extrajudiciales y tratos 
crueles e inhumanos, así como el uso desproporcionado de la fuerza en 
circunstancias críticas32.
197.10.  El Estado improvisó un sistema único de concentración de reclu-
sos, sin implementar regímenes adecuados a estos internos acusados y 
sentenciados por delitos de terrorismo y traición a la patria33.

29  Cfr. informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de 
agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo VII, sección 2.68, Las ejecuciones extrajudi-
ciales en el penal Canto Grande, págs. 769 a 787 (expediente de anexos a la demanda, anexo 
6, correspondiente a un disco compacto).
30  Cfr. ley No. 28592 que crea el Plan Nacional de Reparaciones (expediente sobre fondo y 
eventuales reparaciones y costas, tomo IX, folios 2741 a 2755); y Decreto Supremo No. 015-
2006-JUS que aprueba el Reglamento de la Ley No. 28592 (sobre fondo y eventuales repara-
ciones y costas, tomo IX, folio 2745).
31  Cfr. informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de 
agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo V, sección 2.22, Las Cárceles, pág. 697 (ex-
pediente de anexos a la demanda, anexo 6, correspondiente a un disco compacto).
32  Cfr. informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de 
agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo V, sección 2.22, Las Cárceles, págs. 697 a 
721 (expediente de anexos a la demanda, anexo 6, correspondiente a un disco compacto).
33  Cfr. informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de 
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197.11. La prensa nacional difundió reportajes y editoriales advirtiendo 
que Sendero Luminoso ejercía control territorial dentro del Penal Miguel 
Castro Castro, que desde allí planifi caba diversos atentados34 y que había 
convertido sus pabellones “en centros de adoctrinamiento”35.

Penal Miguel Castro Castro
197.12. El penal de máxima seguridad Miguel Castro Castro es un reclu-
sorio para varones y está ubicado en San Juan de Lurigancho, al este de la 
ciudad de Lima, capital del Perú36. Está constituido por 12 pabellones de 
4 pisos, identifi cados como 1-A y 1-B hasta 6-A y 6-B. Cada uno de estos 
pabellones cuenta con un patio independiente. El acceso a los pabellones 
se efectúa a través de un patio central de forma octogonal, conocido como 
“Rotonda”. A la entrada de cada pabellón existe un espacio enrejado de-
nominado “Gallinero”. El conjunto de pabellones se encuentra rodeado 
por un patio de arena conocido como “Tierra de nadie”. La entrada al 
establecimiento está constituida por un patio y ofi cinas administrativas, 
conocidos como “Admisión”37.
197.13.  En la época en que ocurrieron los hechos, el pabellón 1A del Penal 
Miguel Castro Castro estaba ocupado por alrededor de 135 internas mu-
jeres y 50 varones, y el pabellón 4B lo estaba por aproximadamente 400 
internos varones38. Los internos de los pabellones 1A y 4B se encontraban 

agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo VII, sección 2.68, Las ejecuciones extraju-
diciales en el penal Canto Grande, pág. 769 (expediente de anexos a la demanda, anexo 6, 
correspondiente a un disco compacto); y alegato del Estado durante la audiencia pública 
celebrada ante la Corte Interamericana los días 26 y 27 de junio de 2006.
34  Cfr. informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de 
agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo VII, sección 2.68, Las ejecuciones extraju-
diciales en el penal Canto Grande, pág. 770 (expediente de anexos a la demanda, anexo 6, 
correspondiente a un disco compacto).
35  Cfr. artículo periodístico titulado “El Destape” publicado en la Revista Caretas, edición 
No. 1170 de 30 de julio de 1991 (expediente de anexos a la demanda, anexo 264, folio 3041).
36  Cfr. informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de 
agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo VII, sección 2.68, Las ejecuciones extraju-
diciales en el penal Canto Grande, pág. 769 (expediente de anexos a la demanda, anexo 6, 
correspondiente a un disco compacto).
37  Cfr. fotografías del penal Miguel Castro Castro (expediente de anexos a la demanda, 
anexo 256, folios 2796 a 2823); y mapa del penal Miguel Castro Castro (expediente de anexos 
a la demanda, anexo 254, folios 2781 a 2787).
38  Cfr. informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de 
agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo V, sección 2.22, Las cárceles, pág. 703 y 
Tomo VII, sección 2.68, Las ejecuciones extrajudiciales en el penal Canto Grande, pág. 771 
(expediente de anexos a la demanda, anexo 6, correspondiente a un disco compacto); y ale-
gato del Estado durante la audiencia pública celebrada ante la Corte Interamericana los días 
26 y 27 de junio de 2006.
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acusados o sentenciados por los delitos de terrorismo o traición a la pa-
tria39, y eran presuntamente miembros del Sendero Luminoso40. Muchos 
eran procesados sin sentencia condenatoria y en algunos casos se dispuso 
el sobreseimiento de las causas41.
197.14. El 14 de abril de 1992 se realizó una inspección en el interior del 
pabellón 1A del penal Miguel Castro Castro. Intervinieron en la citada 
inspección, entre otros, directivos del penal, las internas delegadas de di-
cho pabellón y representantes del Ministerio Público. En el acta de ins-
pección se hizo constar que no se hallaron armas de fuego, explosivos ni 
excavación de túneles42.

“Operativo Mudanza 1”
197.15. El Decreto Ley No. 25421 de 6 de abril de 1992 ordenó la reorga-
nización del Instituto Nacional Penitenciario (INPE) y encargó a la Policía 
Nacional del Perú el control de la seguridad en los establecimientos peni-
tenciarios. Fue en el marco de esta disposición que se planifi có y ejecutó 
el “Operativo Mudanza 1”43. La versión ofi cial fue que dicho “operativo” 
consistía en el traslado de las mujeres que se hallaban recluidas en el pa-
bellón 1A del Penal Miguel Castro Castro, a la cárcel de máxima seguri-
dad de mujeres en Chorrillos44. Las autoridades estatales no informaron 

39  Cfr. listados de internos recluidos en los pabellones 1A y 4B del Penal Miguel Castro 
Castro (expediente de apéndice y anexos a la demanda, anexos 13, 14 y 15, folios 167 a 262); 
y alegato del Estado durante la audiencia pública celebrada ante la Corte Interamericana los 
días 26 y 27 de junio de 2006.
40  Cfr. informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de 
agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo VII, sección 2.68, Las ejecuciones extraju-
diciales en el penal Canto Grande, pág. 770 (expediente de anexos a la demanda, anexo 6, 
correspondiente a un disco compacto).
41  Cfr. diversas declaraciones testimoniales rendidas por internos sobrevivientes y fami-
liares de internos sobrevivientes y fallecidos (expedientes de anexos a la demanda, anexos 
entre el 82 y el 246, folios entre el 1226 y el 2732); diversos formularios de declaraciones escri-
tas rendidas por internos sobrevivientes y familiares de internos sobrevivientes y fallecidos 
(expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, anexos entre el 317 y el 412, 
folios entre el 3643 y el 4933); declaración testimonial rendida por Gaby Balcázar Medina en 
la audiencia pública celebrada ante la Corte Interamericana los días 26 y 27 de junio de 2006; 
y diversos formularios de declaraciones rendidas por internos sobrevivientes y familiares de 
internos sobrevivientes y fallecidos (prueba presentada por el otro grupo de representantes 
de las presuntas víctimas y sus familiares).
42  Cfr. acta de inspección de 14 de abril de 1992 (expediente del trámite del caso ante la 
Comisión, tomo I, folio 4004).
43  Cfr. decreto Ley No. 25421 expedido por el Presidente de la República del Perú el 6 de 
abril de 1992, artículo 2 (expediente de anexos a la demanda, anexo 7, folio 74).
44  Cfr. informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de 
agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo VII, sección 2.68, Las ejecuciones extraju-
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del referido traslado ni al Director del penal, ni a las prisioneras, sus fami-
liares o abogados45.
197.16. El objetivo real del “operativo” no fue el referido traslado de las 
internas, sino que se trató de un ataque premeditado, un operativo dise-
ñado para atentar contra la vida y la integridad de los prisioneros que se 
encontraban en los pabellones 1A y 4B del Penal Miguel Castro Castro. 
Los actos de violencia fueron dirigidos contra dichos pabellones, ocupa-
dos en el momento de los hechos por internos acusados o sentenciados 
por delitos de terrorismo y traición a la patria46.
197.17. La sentencia de la Sala Nacional de Terrorismo de 3 de febrero 
de 2004 indicó que “existen elementos que generan sospecha razonable 
en el Colegiado Juzgador, respecto que, con motivo del operativo Mu-
danza Uno, se habría planifi cado desde las más altas esferas del gobierno 
[…] la eliminación física de los internos por terrorismo que ocupaban los 
pabellones Uno A y cuatro B”. Durante los días 7 al 12 de mayo de 1992 
los recortes de prensa referidos a los sucesos que estaban ocurriendo en 
el Penal Castro Castro, relataban las visitas que hizo al interior del penal 
el entonces Ministro del Interior, así como las reuniones que llevó a cabo 
el Consejo de Ministros para evaluar la situación del penal, y la visita que 
hizo Fujimori el día 10 de mayo de 1992, al interior de dicho estableci-
miento penitenciario47.

diciales en el penal Canto Grande, pág. 771 (expediente de anexos a la demanda, anexo 6, 
correspondiente a un disco compacto).
45  Cfr. sentencia emitida por la Sala Nacional de Terrorismo de la Corte Suprema de Justicia 
del Perú el 3 de febrero de 2004 (expediente de anexos a la demanda, anexo 274, folio 3221); 
y diversas declaraciones testimoniales rendidas por las internas sobrevivientes (expediente 
de anexos a la demanda, anexos entre el 83 y el 112, folios entre el 1237 y el 1482).
46  Cfr. sentencia emitida por la Sala Nacional de Terrorismo de la Corte Suprema de Justicia 
del Perú el 3 de febrero de 2004 (expediente de anexos a la demanda, anexo 274, folio 3235); 
y alegato del Estado durante la audiencia pública ante la Corte Interamericana celebrada los 
días 26 y 27 de mayo de 2006.
47  Cfr. sentencia emitida por la Sala Nacional de Terrorismo de la Corte Suprema de Justicia 
del Perú el 3 de febrero de 2004 (expediente de anexos a la demanda, anexo 274, folio 3235); 
libro “Ojo por ojo” de Humberto Jara (expediente de anexos a la demanda, anexo 10, folios 
98 y 99); artículo periodístico titulado “Terroristas se atrincheran en pabellón y atacan con 
balas, dinamitazos y ácido” publicado en el diario “La República” el 7 de mayo de 1992 (ex-
pediente de anexos a la demanda, anexo 45, folios 1024 y 1027); artículo periodístico titulado 
“Ministro comprobó estado de rebeldía en el penal” publicado en el diario “El Comercio” 
el 7 de mayo de 1992 (expediente de anexos a la demanda, anexo 46, folio 1031); artículo 
periodístico titulado “Durante dieciséis horas saldo de enfrentamiento entre terroristas en 
Canto Grande” publicado en el diario “Expreso” el 7 de mayo de 1992 (expediente de anexos 
a la demanda, anexo 48, folio 1056); artículo periodístico titulado “Presidente evaluó con 
ministros y militares situación en penal” publicado en el diario “Expreso” el 8 de mayo de 
1992 (expediente de anexos a la demanda, anexo 49, folios 1063 y 1064); artículo periodístico 
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Desarrollo del “Operativo Mudanza 1”: hechos ocurridos entre 
el 6 y el 9 de mayo de 1992 en el Penal Miguel Castro Castro
197.18. El “operativo” comenzó el miércoles 6 de mayo de 1992, día de 
visita femenina en el penal, razón por la cual se encontraba afuera del 
mismo un gran número de familiares, madres, hermanas, esposas e hijos, 
quienes se percataron, desde el exterior, de lo que ocurrió. Además, el 
domingo 10 de mayo de 1992 se celebraba el día de las madres en el Perú48.
197.19. Los familiares que se encontraban afuera del penal trataron de 
que se les informara sobre lo que estaba sucediendo en el interior del mis-
mo, y cuál era el estado de salud de sus familiares. Sin embargo, no ob-
tuvieron respuesta. Algunos de ellos fueron insultados y golpeados, les 
arrojaron agua y bombas lacrimógenas para obligarlos a alejarse del pe-
nal; y si trataban de escalar un cerro, para poder ver mejor lo que sucedía 
en el interior del penal, eran ahuyentados con disparos49.

titulado “Por sucesos en penales Fujimori demanda comprensión internacional” publicado 
en el diario “El Nacional” el 11 de mayo de 1992 (expediente de anexos a la demanda, anexo 
59, folios 1105 y 1107); artículo periodístico titulado “Dudas sobre el número total de muer-
tos en el asalto al penal limeño de Canto Grande” publicado en el diario “El País” el 12 de 
mayo de 1992 (expediente de anexos a la demanda, anexo 66, folio 1149); y auto de apertura 
de instrucción emitido el 29 de agosto de 2006 por el Segundo Juzgado Penal Supraprovin-
cial del Perú (expediente sobre fondo y eventuales reparaciones y costas, tomo XI, folios 
3173 a 3239).
48  Cfr. declaraciones testimoniales escritas de Nila Cipriano Pacheco Neira, Lourdes He-
redia Pacheco, Ana Barreda Crushing y Norma Dávalos Díaz (expediente de anexos a la 
demanda, anexos 243 y 245, folios 2665, 2698, 2702 y 2707).
49   Cfr. declaraciones testimoniales escritas de Priscila Rodríguez Osorio, Nila Cipriano 
Pacheco Neira, Vilma Company Rodríguez de Aranda, Avelina García Calderón, Lourdes 
Heredia Pacheco, Norma Dávalos Díaz y Ana Barredo Crushing (expediente de anexos a 
la demanda, anexos 242, 243, 244 y 245, folios 2655, 2664, 2681, 2692, 2698, 2707 y 2702); 
declaraciones testimoniales rendidas por Julia Peña Castillo y Lastenia Eugenia Caballero 
Mejía en la audiencia pública ante la Corte Interamericana celebrada los días 26 y 27 de junio 
de 2006; declaraciones testimoniales escritas de Edith Tinta, Rubeth Feria Tinta y Liliana 
Peralta Saldarriaga (expediente sobre fondo y eventuales reparaciones y costas, tomo VII, 
folios 2090, 2095, 2096, 2097 y 1996); formularios de declaraciones testimoniales rendidas por 
Guillerma Mendieta Galindo, Paulina Mitma Sulca y Rosa María León Torres (expediente de 
anexos al escrito de solicitudes y argumentos, tomo I, folios 3722, 3792 y 3890); formularios 
de declaraciones testimoniales rendidas por Silvia Matto Primo de Aguirre, Julia Nereida 
Armas Vereau de Sedelmayer, Genoveva Torres Bonifacio, Norma Gloria Dávalos Díaz de 
Silva, Brígida Flores de Flores, Gloria Rosario Flores Flores, Oscar Flores Flores, Simón Flo-
res Flores, Régulo Flores Flores, Rosa mercedes Flores Flores, Claudio J. Flores Flores, María 
Jesús Yepes Cebrian y Aurora Zoila Villanueva de Castillo (prueba presentada por el otro 
grupo de representantes de las presuntas víctimas y sus familiares); artículo periodístico ti-
tulado “Familiares de presas lloraban y cantaban himnos senderistas” publicado en el diario 
“Expreso” el 7 de mayo de 1992 (expediente de anexos a la demanda, anexo 48, folio 1053).
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197.20. Aproximadamente a las 4:00 horas del miércoles 6 de mayo de 
1992, efectivos de las fuerzas de seguridad peruanas iniciaron el “ope-
rativo”. Al efecto, la Policía Nacional derribó parte de la pared externa 
del patio del pabellón 1A utilizando explosivos. Se produjeron tres deto-
naciones sucesivas. Simultáneamente los efectivos policiales tomaron el 
control de los techos del penal abriendo boquetes en los mismos, desde 
los cuales realizaron disparos con armas de fuego50.
197.21.  Los agentes estatales, policía y ejército utilizaron armas de gue-
rra, explosivos, bombas lacrimógenas, vomitivas y paralizantes en contra 
de los internos, desde el inicio de la operación51. Las balas y granadas utili-
zadas se fragmentaban al impactar contra las paredes, hiriendo a muchos 
internos con esquirlas52. En los techos y ventanas de los otros pabellones 
se encontraban ubicados francotiradores53. Durante el desarrollo del “ope-

50  Cfr. diversas declaraciones de internos sobrevivientes y familiares de internos sobrevi-
vientes y fallecidos (expediente de anexos a la demanda, anexos entre el 82 y el 246, folios 
entre el 1226 y el 1733); Informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, 
suscrito el 27 de agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo VII, sección 2.68, Las 
ejecuciones extrajudiciales en el penal Canto Grande, págs. 771 y 772 (expediente de anexos 
a la demanda, anexo 6, correspondiente a un disco compacto); sentencia emitida por la Sala 
Nacional de Terrorismo de la Corte Suprema de Justicia del Perú el 3 de febrero de 2004 
(expediente de anexos a la demanda, anexo 274, folio 3227); artículo periodístico titulado 
“Terroristas se atrincheran en pabellón y atacan con balas, dinamitazos y ácido” publicado 
en el diario “La República” el 7 de mayo de 1992, artículo periodístico titulado “Ministro 
comprobó estado de rebeldía en el penal” publicado en el diario “El Comercio” el 7 de mayo 
de 1992, artículo periodístico titulado “Reclusos por terrorismo son trasladados defi nitiva-
mente” publicado en el diario “El Peruano” el 7 de mayo de 1992, artículo periodístico titu-
lado “Los policías entraron desarmados y fueron emboscados dentro del penal” publicado 
en el diario “Expreso” el 7 de mayo de 1992, artículo periodístico titulado “Durante dieciséis 
horas saldo de enfrentamiento entre terroristas en Canto Grande” publicado en el diario 
“Expreso” el 7 de mayo de 1992 (expediente de anexos a la demanda, anexos 45, 46, 47 y 48, 
folios 1024, 1031, 1047, 1053 y 1056).
51  Cfr. informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de 
agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo VII, sección 2.68, Las ejecuciones extraju-
diciales en el penal Canto Grande, pág. 786 (expediente de anexos a la demanda, anexo 6, 
correspondiente a un disco compacto); sentencia emitida por la Sala Nacional de Terrorismo 
de la Corte Suprema de Justicia del Perú el 3 de febrero de 2004 (expediente de anexos a la 
demanda, anexo 274, folios 3225 a 3228); y declaración testimonial escrita del señor Pascual 
Utia Lozano (expediente de anexos a la demanda, anexo 130, folio 1724).
52  Cfr. declaraciones testimoniales escritas de Elmer de la Cruz Yarma, Gerardo Saravia 
López Castilla, Alberto Atunca Acevedo y Nina Soria Alvarado Ruiz (expediente de anexos 
a la demanda, anexos 124, 126, 129 y 104, folios 1674, 1691, 1715 y 1430), y dictamen pericial 
escrito rendido por José Quiroga (expediente sobre el fondo y eventuales reparaciones y 
costas, tomo VII, folio 2148).
53  Cfr. declaraciones testimoniales escritas de Yuri Vanessa Conde Beltrán, Marisol Mo-
rán Cascire, Gertrudis Silva Breuery, Elena Alvarado Rojas, Hernán Collazos Rojas y Pastor 
Cocha Nevado (expediente de anexos a la demanda, anexos 88, 91, 97, 211, 222 y 246, folios 
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rativo” participaron personal policial, efectivos de las unidades especia-
lizadas UDEX, SUAT, USE, DINOES y efectivos del Ejército peruano54.
197.22. Entre las 9:00 y las 9:30 horas del 6 de mayo la Policía Nacional in-
trodujo granadas, bombas de gas de fósforo blanco y gases lacrimógenos 
en el pabellón 1A, lo que produjo en los internos cuadros de asfi xia, sen-
sación de ardor en el sistema respiratorio, en los ojos y en la piel. Si bien 
al principio los internos utilizaron pedazos de tela empapados en vinagre 
para resistir los gases disparados en el espacio cerrado de los pabellones 
atacados, cuando el vinagre se agotó tuvieron que usar su propia orina 
para este propósito55.
197.23. A las 10:00 horas los reclusos del pabellón 4B iniciaron una pro-
testa por el ataque a sus compañeras; la policía reaccionó disparándoles56.
197.24. Existía comunicación subterránea entre los pabellones 4B y 1A, a 
través de dúctos o túneles mediante los cuales los internos se trasladaron 
del pabellón 4B al 1A y viceversa. A la salida de dichos túneles se enfren-
taron con grupos de policías, resultando varios muertos y heridos57. Para 

1286, 1305, 1371, 2411, 2501 y 2733); y declaración testimonial rendida por Luis Ángel Pérez 
Zapata en la audiencia pública ante la Corte Interamericana celebrada los días 26 y 27 de 
junio de 2006.
54  Cfr. sentencia emitida por la Sala Nacional de Terrorismo de la Corte Suprema de Jus-
ticia del Perú el 3 de febrero de 2004 (expediente de anexos a la demanda, anexo 274, folio 
3225); auto apertorio de instrucción emitido el 16 de junio de 2005 por el Segundo Juzgado 
Penal Supraprovincial (expediente de anexos a la contestación de la demanda, folio 5395); e 
Informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de agosto de 
2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo V, sección 2.22, Las Cárceles, pág. 703 (expediente de 
anexos a la demanda, anexo 6, correspondiente a un disco compacto).
55  Cfr. diversas declaraciones de internos sobrevivientes o de familiares de los internos fa-
llecidos (expediente de anexos a la demanda, anexos entre el 82 y el 241, folios entre el 1226 
y el 2642); Informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 
de agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo VII, sección 2.68, Las ejecuciones extra-
judiciales en el penal Canto Grande, pág. 772 (expediente de anexos a la demanda, anexo 6, 
correspondiente a un disco compacto); declaración testimonial rendida por Gaby Balcázar 
Medina en la audiencia pública ante la Corte Interamericana celebrada los días 26 y 27 de 
junio de 2006; y declaraciones testimoniales escritas rendidas por Madelein Escolástica Va-
lle Rivera y Miriam Rodríguez (expediente sobre fondo y eventuales reparaciones y costas, 
tomo VII, folios 2019 y 2008).
56   Cfr. informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de 
agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo VII, sección 2.68, Las ejecuciones extraju-
diciales en el penal Canto Grande, pág. 773 (expediente de anexos al escrito de demanda, 
anexo 6, correspondiente a un disco compacto).
57  Cfr. informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, Lima; CVR, 2003, Tomo 
V, sección 2.22 Las Cárceles, pág. 702 y sección 2.68 Las ejecuciones extrajudiciales en el pe-
nal Canto Grande, pág. 773 (expediente de anexos a la demanda, anexo 6, correspondiente 
a un disco compacto); y artículo periodístico titulado “Pabellón de mujeres se comunica por 
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poder trasladarse hacia el pabellón 4B y evitar ser alcanzadas por las balas 
de los francotiradores, las internas tuvieron que arrastrarse pegadas al 
piso, y pasar por encima de cuerpos de otros internos recién fallecidos58.
197.25. Según artículos periodísticos publicados el 7 de mayo de 1992, 
aproximadamente a las 13:00 horas el Ministro del Interior y el Director 
General de la Policía Nacional se apersonaron en el penal y supervisaron 
las acciones59.
197.26. Por la tarde del 6 de mayo de 1992 los agentes de seguridad ingre-
saron al cuarto piso del pabellón 1A, deteniendo a un grupo de internas 
que se encontraban heridas a causa de los disparos y las explosiones. Las 
trasladaron primero a la zona denominada “admisión” y posteriormente 
al penal “Santa Mónica” de Chorrillos60.
197.27. Los presos que tenían algún conocimiento médico o de enferme-
ría instalaron en el pabellón 4B un dispensario improvisado para atender 
a alrededor de 70 personas heridas61. Los ataques continuaron el resto del 
día62.

túneles al de hombres” publicado en el diario “El Comercio” el 7 de mayo de 1992 (expedien-
te de anexos a la demanda, anexo 46, folio 1037).
58   Cfr. declaraciones testimoniales escritas de Daniel Grande Ascue, Miriam Rodríguez 
Peralta, Gertrudis Silva Breuery y Yolanda Velarde González (expediente de anexos a la 
demanda, anexos 128, 95, 97 y 101, folios 1707, 1335, 1371 y 1412); declaración testimonial 
rendida por Gaby Balcázar Medina en la audiencia pública ante la Corte Interamericana 
celebrada los días 26 y 27 de junio de 2006; y dictamen pericial escrito rendido por José 
Quiroga (expediente sobre fondo y eventuales reparaciones y costas, tomo VII, folio 2148).
59  Cfr. artículo periodístico titulado “Terroristas se atrincheran en pabellón y atacan con 
balas, dinamitazos y ácido” publicado en el diario “la República” el 7 de mayo de 1992, 
artículo periodístico titulado “Ministro comprobó estado de rebeldía en el penal” publicado 
en el diario “El Comercio” el 7 de mayo de 1992, artículo periodístico titulado “Durante 
dieciséis horas saldo de enfrentamiento entre terroristas en Canto Grande” publicado en el 
diario “Expreso” el 7 de mayo de 1992 (expediente de anexos a la demanda, anexos 45, 46 y 
48, folios 1027, 1031 y 1056)
60  Cfr. informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de 
agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo VII, sección 2.68, Las ejecuciones extraju-
diciales en el penal Canto Grande, pág. 774 (expediente de anexos al escrito de demanda, 
anexo 6, correspondiente a un disco compacto); e informe de la Fiscal Mirtha Campos, ofi cio 
N° 142-92-1-OFPPL-MP de fecha 5 de junio de 1992, dirigido a la Fiscal de la Nación (expe-
diente de anexos a la demanda, anexo 12, folio 131).
61  Cfr. informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de 
agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo VII, sección 2.68, Las ejecuciones extraju-
diciales en el penal Canto Grande, pág. 775 (expediente de anexos al escrito de demanda, 
anexo 6, correspondiente a un disco compacto); y declaración testimonial escrita de Pascual 
Utia Lozano (expediente de anexos a la demanda, anexo 130, folio 1724).
62  Cfr. informe Final, Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de agosto 
de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo VII, sección 2.68, Las ejecuciones extrajudiciales 
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197.28. Según artículos periodísticos publicados los días 7 y 8 de mayo 
de 1992, al fi nalizar el día 6 de mayo de 1992 el entonces Presidente de la 
República, Alberto Fujimori, se reunió en las instalaciones de la Coman-
dancia General del Ejército, conocida como “Pentagonito”, con el Consejo 
de Ministros y autoridades policiales y militares, para evaluar la situación 
del penal63.
197.29.  En el segundo día, el 7 de mayo de 1992, miembros de la Coordi-
nadora Nacional de Derechos Humanos y familiares de los reclusos inten-
taron ingresar al penal y dialogar con los internos, pero fueron obligados 
por la policía a alejarse del lugar. Los agentes policiales efectuaron adver-
tencias a los internos, exhortándolos a salir de los pabellones “de cuatro 
en cuatro y con las manos en alto”, requerimiento que no fue obedecido64.
197.30. Según se indicó en el Informe fi nal de la CVR y en varios artículos 
periodísticos, ese mismo día el Presidente Alberto Fujimori Fujimori se 
reunió nuevamente con el Consejo de Ministros y autoridades policiales y 
militares en el “Pentagonito” para evaluar la situación del penal. En esas 
fuentes se señaló que entre otras acciones inmediatas se prohibió la pre-
sencia en las cercanías del penal de los organismos de derechos humanos, 
se dispuso el corte de luz, agua y alimentos para los internos, así como el 
incremento de los ataques con armas de fuego y explosivos65.

en el penal Canto Grande, pág. 773 (expediente de anexos al escrito de demanda, anexo 6, 
correspondiente a un disco compacto).
63  Cfr. artículo periodístico titulado “Terroristas se atrincheran en pabellón y atacan con 
balas, dinamitazos y ácido” publicado en el diario “La República” el 7 de mayo de 1992; 
y artículo periodístico titulado “600 senderistas se ‘atrincheran’ en pabellón de hombres” 
publicado en el diario “Expreso” el 8 de mayo de 1992 (expediente de anexos a la demanda, 
anexos 45 y 49, folios 1024 y 1063).
64  Cfr. informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de 
agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo VII, sección 2.68, Las ejecuciones extraju-
diciales en el penal Canto Grande, pág. 776 (expediente de anexos a la demanda, anexo 6, 
correspondiente a un disco compacto).
65  Cfr. informe Final, Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de agosto 
de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo VII, sección 2.68, Las ejecuciones extrajudiciales 
en el penal Canto Grande, pág. 776 (expediente de anexos al escrito de demanda, anexo 6, 
correspondiente a un disco compacto); reportaje titulado “Operativo Mudanza 1 Visto de 
Cerca” publicado en la revista “Caretas” el 11 de mayo de 1992 (expediente de anexos a la 
demanda, anexo 267, folio 3048); artículo periodístico titulado “600 senderistas se ‘atrinche-
ran’ en pabellón de hombres” publicado en el diario “Expreso” el 8 de mayo de 1992; y re-
portaje titulado “Canto Grande Por Dentro” publicado en la revista “Caretas” el 18 de mayo 
de 1992 (expediente de anexos a la demanda, anexos 49 y 26, folios 1063 y 372).
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197.31. Por la tarde, efectivos policiales y miembros de las Fuerzas Arma-
das intensifi caron los ataques contra el pabellón 4B, utilizando granadas, 
ametralladoras y bombas lacrimógenas66.
197.32.  El 8 de mayo de 1992, tercer día del “operativo”, los efectivos po-
liciales, conjuntamente con el Ejército, continuaron el ataque con cohetes 
disparados desde helicópteros, fuego de mortero y granadas67.
197.33. Una delegación de internas salió de los pabellones a conversar 
con la Fiscal Mirtha Campos, retornando sólo una de las internas a comu-
nicar los acuerdos. Como parte de las negociaciones aproximadamente 30 
internos heridos salieron a la zona del “gallinero” del pabellón 4B para ser 
llevados al hospital, pero ello no se cumplió, sino fueron mantenidos a la 
intemperie e inmóviles68.
197.34. Hubo varios intentos de negociación entre delegados de los in-
ternos y autoridades del Estado, pero no lograron alcanzar un acuerdo, 
pues los internos exigían la presencia de la Cruz Roja, de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, de sus abogados y familiares para 
el traslado a otros penales, así como la atención médica inmediata a los 
heridos, quienes hasta ese momento habían sido auxiliados por los mis-
mos presos que lanzaban medicinas desde otros pabellones. Por su parte, 
el Estado exigía la rendición de los internos sin condiciones y su salida del 
pabellón 4B, dejando en el interior a los heridos y los muertos para que 
aquellos fueran atendidos más tarde69.

66  Cfr. informe Final Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de agosto 
de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo VII, sección 2.68, Las ejecuciones extrajudiciales 
en el penal Canto Grande, pág. 776 (expediente de anexos a la demanda, anexo 6, correspon-
diente a un disco compacto); y declaraciones testimoniales escritas de Marisol Morán Casci-
re, Margot Lourdes Liendo Gil y Elena Morote Durand (expediente de anexos a la demanda, 
anexos 91, 85 y 92, folios 1307, 1260 y 1318).
67  Cfr. informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de 
agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo VII, sección 2.68, Las ejecuciones extra-
judiciales en el penal Canto Grande, pág. 777 (expediente anexos a la demanda, anexo 6, 
correspondiente a un disco compacto).
68  Cfr. informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de 
agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo VII, sección 2.68, Las ejecuciones extraju-
diciales en el penal Canto Grande, págs. 777 y 778 y Tomo V, sección 2.22 Las Cárceles, pág. 
703 (expediente anexos a la demanda, anexo 6, correspondiente a un disco compacto); decla-
raciones testimoniales escritas de Fiorella Montaño, Madeleine Valle Rivera, Carlos Manuel 
Torres Mendoza y Pascual Utia Lozano (expediente de anexos a la demanda, anexos 86, 100, 
125 y 130, folios 1269, 1408, 1682 y 1725); y declaración testimonial escrita rendida por Eva 
Challco (expediente sobre fondo y eventuales reparaciones y costas, tomo VIII, folio 2266).
69  Cfr. declaraciones testimoniales escritas de Marisol Morán Cascire, Sabina Quispe Ro-
jas, María Saire Heredia, Margot Lourdes Liendo Gil y Fiorella Concepción Montaño Freire 
(expediente de anexos a la demanda, anexos 91, 82, 83, 85 y 86, folios 1307, 1227, 1228, 1239, 
1240, 1231 y 1270); e Informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, sus-
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197.35. El Estado rechazó expresamente el ofrecimiento de intervención 
efectuado por la Cruz Roja Internacional, la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, la Comisión Episcopal de Acción Social y la Coordi-
nadora Nacional de Derechos Humanos, cuyos representantes se encon-
traban afuera del penal70. También se negó el auxilio a muchos internos 
gravemente heridos71.
197.36. El 9 de mayo de 1992 fue el último día del “operativo”, y desde las 
6:00 horas se reanudó con mayor intensidad el ataque contra el pabellón 
4B, con más granadas, disparos, explosiones e incendios que provocaron 
varios muertos y heridos72.
197.37. Aproximadamente a las 18:00 horas de ese mismo día los reclusos 
anunciaron a los agentes estatales que iban a salir y les pidieron que deja-
ran de disparar. Grupos de internos desarmados, compuestos principal-
mente por personas señaladas como miembros de la directiva de Sendero 
Luminoso, salieron al exterior del pabellón, momento en el que fueron 
alcanzados por ráfagas de balas disparadas por agentes estatales. Falleció 
la mayoría de esos internos. Posteriormente un gran número de internos 
salieron del pabellón 4B, a paso ligero. Los agentes de seguridad del Esta-
do les dispararon indiscriminadamente y en diferentes partes del cuerpo, 
inclusive cuando se encontraban heridos en el suelo. Seguidamente, entre 
gritos, insultos y forcejeos la policía separó a los hombres de las mujeres 
y los obligaron a acostarse boca abajo en las zonas conocidas como “tierra 
de nadie” y “admisión”73.

crito el 27 de agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo VII, sección 2.68, Las ejecu-
ciones extrajudiciales en el penal Canto Grande, pág. 778 (expediente anexos a la demanda, 
anexo 6, correspondiente a un disco compacto).
70  Cfr. informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de 
agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo VII, sección 2.68, Las ejecuciones extra-
judiciales en el penal Canto Grande, pág. 786 (expediente anexos a la demanda, anexo 6, 
correspondiente a un disco compacto); e informe del Presidente de la Comisión Interameri-
cana sobre su visita al Perú de los días 11 y 12 de mayo de 1992 (expediente de anexos a la 
demanda, anexo 41, folio 987).
71  Cfr. informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de 
agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo VII, sección 2.68, Las ejecuciones extra-
judiciales en el penal Canto Grande, pág. 786 (expediente anexos a la demanda, anexo 6, 
correspondiente a un disco compacto).
72  Cfr. informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de 
agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo VII, sección 2.68, Las ejecuciones extraju-
diciales en el penal Canto Grande, pág. 778 y 779 (expediente anexos a la demanda, anexo 6, 
correspondiente a un disco compacto).
73  Cfr. informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de 
agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo VII, sección 2.68, Las ejecuciones extraju-
diciales en el penal Canto Grande, pág. 780 a 782 (expediente anexos a la demanda, anexo 
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197.38. Cuando los internos se encontraban bajo el control de las auto-
ridades estatales, algunos fueron separados del grupo y ejecutados por 
agentes estatales74. Uno de los cadáveres presentaba mutilaciones y signos 
de tortura75.
197.39. La mayoría de los internos víctimas mortales presentaban entre 3 
y 12 impactos de bala en la cabeza y el tórax76.
197.40. Durante los hechos del 6 al 9 de mayo de 1992 resultó muerto un 
policía, como consecuencia de haber recibido el impacto de proyectiles de 
arma de fuego en la cabeza y el tórax; y resultaron heridos aproximada-
mente 9 efectivos policiales77.
Sucesos posteriores al 9 de mayo de 1992
197.41. El 10 de mayo de 1992 se levantó un acta del material incautado 
en el penal por el personal especializado de la Policía Nacional, en la cual 
constan 10 armas (2 subametralladoras, 4 revólveres, 1 escopeta y 3 pis-

6, correspondiente a un disco compacto); declaraciones testimoniales escritas de Luis Angel 
Pérez Zapata, Egdar Galán Martínez, Glicerio Aguirre Pacheco, Madeleine Valle Rivera, Mi-
guel Enrique Cruz Suaña y Hernán Collazos Roja (expediente anexos a la demanda, anexos 
114, 157, 229, 100, 142 y 222, folios 1503, 1987, 2545, 1407, 1848 y 2502); y declaración testimo-
nial rendida por Gaby Balcázar Medina en la audiencia pública ante la Corte Interamericana 
celebrada los días 26 y 27 de junio de 2006.
74  Cfr. informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de 
agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo V, sección 2.22 Las Cárceles, págs. 703 y 
704 y Tomo VII y sección 2.68 Las ejecuciones extrajudiciales en el penal Canto Grande, págs. 
782 a 784 (expediente anexos a la demanda, anexo 6, correspondiente a un disco compac-
to); atestado policial No. 121-04-DIRINCRI PNP/DIVIHOM-DEPINLES.GOP. de la Policía 
Nacional del Perú, División de Homicidios (expediente de anexos al escrito de contestación 
de la demanda, folio 5207); y declaraciones testimoniales escritas de Carlos Manuel Torres 
Mendoza, Pablo Carranza Retuerto, Rafael Evaristo Fernandez y Crisineo Neira Torres (ex-
pediente de anexos a la demanda, anexos 125, 127, 131 y 138, folios 1683, 1698, 1742 y 1803).
75  Cfr. informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de 
agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo VII, sección 2.68, Las ejecuciones extrajudi-
ciales en el penal Canto Grande, pág.784 (expediente anexos a la demanda, anexo 6, corres-
pondiente a un disco compacto); y declaración testimonial rendida por Julia Peña Castillo en 
la audiencia pública ante la Corte Interamericana celebrada los días 26 y 27 de junio de 2006.
76  Cfr. certifi cados de necropsia (expediente de anexos a la demanda, anexo 278, folios 3285 
a 3324); dictámenes periciales forenses (expediente de anexos a la demanda, anexo 279, folios 
3326 a 3384); e informes periciales de balística forense (expediente de anexos a la demanda, 
anexo 281, folios 3409 a 3465).
77   Cfr. sentencia emitida por la Sala Nacional de Terrorismo de la Corte Suprema de Justicia 
del Perú el 3 de febrero de 2004 (expediente de anexos a la demanda, anexo 274, folios 3229 y 
3230); atestado policial No. 121-04 emitido por la Policía Nacional del Perú, Dirección de In-
vestigación Criminal el 26 de mayo de 2004 (expediente de anexos al escrito de contestación 
de la demanda, folio 5095); y certifi cado de necropsia de José Hidrogo Olano (expediente de 
anexos a la demanda, anexo 278, folio 3292).
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tolas), 11 granadas y 24 artefactos explosivos caseros “queso ruso”. Dicha 
acta fue fi rmada por la fi scal Mirtha Campos78.
197.42. Una vez que salieron de los pabellones la mayoría de los inter-
nos sobrevivientes fueron obligados a permanecer en las zonas del penal 
denominadas “tierra de nadie” y “admisión”, tendidos boca abajo sobre 
la tierra, en posición de cúbito ventral, sin abrigo, a la intemperie, per-
mitiéndoseles levantarse únicamente para ir a orinar, y fueron objeto de 
constantes golpes y agresiones. Quienes estuvieron en estas condiciones 
durante varios días, recibieron como único alimento pan y agua de ma-
nera irregular por las mañanas y una sopa aguada, y fueron vigilados por 
agentes de seguridad armados y con perros, y si alguien se movía o se 
quejaba dichos agentes se paraban sobre el cuerpo del sobreviviente y lo 
insultaban. Dentro de este grupo de personas se encontraban heridos79 y 
mujeres en estado de gestación, quienes también fueron forzadas a yacer 
boca abajo, al igual que los demás detenidos. Muchos permanecieron en 
estas condiciones hasta el 22 de mayo de 1992 (infra párr. 197.46)80.
197.43. El 10 de mayo de 1992 el Presidente Alberto Fujimori Fujimori 
estuvo presente en el penal y caminó entre los prisioneros tendidos boca 
abajo en el suelo de los patios del presidio81.

78  Cfr. acta de incautación de armas de 10 de mayo de 1992 (expediente de anexos a la de-
manda, anexo 12, folio 136).
79  Cfr. comunicaciones enviadas a la Comisión por algunos prisioneros con fechas 20 y 27 
de mayo de 1992 (expediente del trámite ante la Comisión Interamericana, tomo II, folios 
4705 y 4709); diversas declaraciones testimoniales de internos sobrevivientes (expediente de 
anexos a la demanda, anexos entre el 82 y el 246, folios entre el 1229 y el 2734); declaraciones 
testimoniales escritas de Raúl Basilio Gil Orihuela, Jesús Ángel Julcarima Antonio y Eva So-
fía Challco Hurtado (expediente sobre fondo y eventuales reparaciones y costas, tomos VII y 
VIII, folios 2106, 2268 y 2206); artículo periodístico titulado “Dinamitan escombros en busca 
de más cadáveres” publicado en el diario “El Nacional” el 13 de mayo de 1992 (expediente 
de anexos a la demanda, anexo 28, folio 385); artículo titulado “Canto Grande Por Dentro” 
publicado en la revista “Caretas” el 18 de mayo de 1992 (expediente de anexos a la demanda, 
anexo 26, folios 370 a 377); artículo periodístico titulado “Cifra de fallecidos llega” publicado 
en el diario “Expreso” el 12 de mayo de 1992 (expediente de anexos a la demanda, anexo 27, 
folios 380 a 382); y boletín Informativo de Amnistía Internacional, correspondiente al mes de 
agosto de 1992, vol. XV, No. 8 (expediente anexos a la demanda, anexo 11, folio 105).
80  Cfr. declaración testimonial escrita de Sabina Quispe Rojas (expediente de anexos a la 
demanda, anexo 82, folio 1229); declaraciones testimoniales escritas rendidas por la señora 
Eva Challco (expediente de anexos a la demanda, anexo 212, folio 2419, y expediente sobre 
fondo y eventuales reparaciones y costas, Tomo VIII, folio 2268); y declaración testimonial 
rendida por Gaby Balcázar Medina en la audiencia pública ante la Corte Interamericana 
celebrada los días 26 y 27 de junio de 2006.
81  Cfr. artículo periodístico titulado “Por sucesos en penales Fujimori demanda compren-
sión internacional” publicado en el diario “El Nacional” el 11 de mayo de 1992 (expediente 
de anexos a la demanda anexo 59, folios 1105 y 1107); artículo periodístico titulado “Dudas 
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197.44. Algunas internas mujeres fueron trasladadas al penal “Santa Mó-
nica de Chorrillos” y otras al penal “Cristo Rey de Cachiche”. Los inter-
nos varones fueron mantenidos en el patio del penal hasta el 22 de mayo 
de 1992, fecha en que algunos quedaron reubicados dentro del mismo 
Penal Miguel Castro Castro y otros fueron trasladados a otros penales 
como “Lurigancho” y “Yanamayo”. Algunos de los internos heridos, tan-
to hombres como mujeres, fueron llevados al Hospital de la Sanidad de la 
Policía, para luego ser reubicados en los penales antes mencionados82.
197.45. El señor Víctor Olivos Peña fue trasladado con vida a la morgue 
de un hospital, donde fue encontrado y rescatado por su madre y un mé-
dico de dicho establecimiento83.
197.46. El 22 de mayo de 1992 agentes del Estado trasladaron a los pri-
sioneros que se encontraban en “tierra de nadie” y en “admisión” al patio 
del pabellón 1A. Durante ese traslado, los agentes se colocaron en fi las 
paralelas formando un callejón por el cual debían pasar los internos, quie-
nes habían sido obligados a desnudarse, y fueron golpeados con objetos 
contundentes, en la cabeza, los riñones y otras partes del cuerpo84.
197.47. Muchos de los heridos fueron mantenidos sin atención médica 
por varios días y los heridos que fueron trasladados al hospital no reci-
bieron los medicamentos ni la atención médica que requerían. Estas omi-

sobre el número total de muertos en el asalto al penal limeño de Canto Grande” publicado 
en el diario “El País” el 12 de mayo de 1992 (expediente de anexos a la demanda, anexo 
66, folio 1149); declaraciones testimoniales escritas de Rafael Fernandez Vázquez, Manuel 
Cotrina Mendoza, Pascual utia Lozano, Vladimir Enver Esquivel Carhuaz y Alberto Atunca 
Acevedo (expediente de anexos a la demanda, anexos 131, 180, 130, 139 y 129, folios 2154, 
1745, 1728, 1819 y 1720); y libro “Ojo por ojo” de Humberto Jara (expediente de anexos a la 
demanda, anexo 10, folios 100 y 101).
82  Cfr. diversas declaraciones testimoniales de internos sobrevivientes (expediente de ane-
xos a la demanda, anexos entre el 82 y el 246, folios entre el 1230 y el 2734); declaración 
testimonial rendida por Gaby Balcázar Medina en la audiencia pública ante la Corte Inte-
ramericana celebrada los días 26 y 27 de junio de 2006; y artículo periodístico publicado en 
el diario “Expreso” el 12 de mayo de 1992 (expediente de anexos a la demanda, anexo 27, 
folios 380 y 381).
83  Cfr. declaración testimonial escrita de Víctor Javier Olivos Peña (expediente de anexos a 
la demanda, anexo 123, folio 1652); y declaración testimonial rendida por Julia Peña Castillo 
en la audiencia pública ante la Corte Interamericana celebrada los días 26 y 27 de junio de 
2006.
84  Cfr. diversas declaraciones testimoniales de internos sobrevivientes (expediente de ane-
xos a la demanda, anexos entre el 116 y el 209 y entre el 218 y el 237, folios entre el 1547 y el 
2401 y entre el 2467 y el 2606); y dictamen pericial escrito rendido por José Quiroga (expe-
diente sobre fondo y eventuales reparaciones y costas, tomo VII, folio 2149).
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siones causaron complicaciones en la salud de algunos internos y en otros 
provocó su muerte85.
197.48. Los traslados tanto al hospital como a los centros penales se rea-
lizaron en camiones, donde los internos, incluso los heridos, iban haci-
nados uno encima de otro. Durante dichos traslados recibieron golpes e 
insultos86.
197.49. Algunas internas e internos heridas fueron trasladadas al Hos-
pital de la Sanidad de la Policía. Allí fueron desnudados y obligados a 
permanecer sin ropa durante casi todo el tiempo que estuvieron en el hos-
pital, que en algunos casos se prolongó durante varios días y en otros 
durante semanas. En algunos casos les dieron una bata luego de quince 
días, al momento de trasladarlas a los penales donde fueron reubicadas. 
En el Hospital se encontraban rodeados de individuos armados, quienes 
aparentemente eran miembros de las fuerzas de seguridad del Estado. A 
las internas no se les permitió asearse, estaban cubiertas con tan solo una 
sábana, y en algunos casos para utilizar los servicios sanitarios debían 
hacerlo acompañadas de un guardia armado, quien no les permitía cerrar 
la puerta y las apuntaba con el arma mientras hacían sus necesidades fi -
siológicas87.

85   Cfr. diversas declaraciones testimoniales de internos sobrevivientes (expediente de 
anexos a la demanda, anexos entre el 85 y el 245, folios entre el 1263 y el 2722); declara-
ciones testimoniales rendidas por Gaby Balcázar Medina y Luis Ángel Pérez Zapata en la 
audiencia pública ante la Corte Interamericana celebrada los días 26 y 27 de junio de 2006; 
comunicación enviada a la Comisión por algunos prisioneros con fecha 20 de mayo de 1992 
(expediente del trámite ante la Comisión Interamericana, Tomo II, folio 4705); boletín In-
formativo de Amnistía Internacional, correspondiente al mes de agosto de 1992, vol. XV, 
No. 8 (expediente anexos a la demanda, anexo 11, folio 105); y declaraciones testimoniales 
escritas rendidas por Nieves Miriam Rodríguez Peralta, Jesús Ángel Julcarima Antonio, Cé-
sar Mamani Valverde, Alfredo Poccorpachi, Madelein Valle Rivera y Raúl Basilio Orihuela 
(expediente sobre fondo y eventuales reparaciones y costas, tomo VII, folios 2011, 2113, 2032, 
2003, 2023 y 2107).
86  Cfr. declaraciones testimoniales escritas de Margot Lourdes Liendo Gil, Yuri Vanessa 
Conde Beltran, Marisol Morán Cascire, Victoria Obdulia Trujillo Agurto y Mirian Virgilia 
Gamboa (expediente de anexos a la demanda, anexos 85, 88, 91,96 y 215, folios 1262, 1287, 
1309, 1356 y 2439); y declaración testimonial rendida por Gaby Balcázar Medina en la au-
diencia pública ante la Corte Interamericana celebrada los días 26 y 27 de junio de 2006.
87 Cfr. declaraciones testimoniales escritas rendidas por Miriam Rodríguez (expediente de 
anexos a la demanda, anexo 95, folio 1337, y expediente sobre fondo y eventuales reparacio-
nes y costas, Tomo VII, folio 2010); declaraciones testimoniales escritas de Margot Lourdes 
Liendo Gil, Mercedes Ríos Rivera, Victoria Trujillo Agurto y Ana María Berríos Yenque (ex-
pediente de anexos a la demanda, anexos 85, 98, 96 y 245, folios 1263, 1382, 1357 y 2728); y 
declaración testimonial rendida por Gaby Balcázar Medina en la audiencia pública ante la 
Corte Interamericana celebrada los días 26 y 27 de junio de 2006.



364

197.50. Cuando llegó al Hospital de la Sanidad de la Policía una de las 
internas fue objeto de una “inspección” vaginal dactilar, realizada por va-
rias personas encapuchadas a la vez, con suma brusquedad, bajo el pre-
texto de revisarla (infra párrs. 309 a 313)88.
197.51. Las internas trasladadas a las cárceles de “Santa Mónica de Cho-
rrillos” y de “Cristo Rey de Cachiche” fueron objeto de constantes maltra-
tos físicos y psicológicos. Fueron mantenidas sin contacto con el mundo 
exterior, ni acceso a libros, televisión, radios o periódicos. No se les permi-
tía dialogar entre sí, leer o estudiar, ni realizar trabajos manuales de nin-
gún tipo, ni siquiera aquellos que trataban de realizar con hilos tomados 
de sus propias ropas, con migas de pan o con restos de “valvas de choro” 
que venían en la sopa. La violación de cualquiera de esta prohibiciones 
era motivo de golpizas. Tampoco tenían acceso a materiales de aseo per-
sonal, tales como jabón, papel higiénico, toallas sanitarias, ni ropa íntima 
para cambiarse, así como ropa de abrigo. Permanecían encerradas 23 ho-
ras y media o 24 horas del día en una celda de dos metros por dos metros, 
la cual compartían al menos dos personas. Dichas celdas no tenían acceso 
a luz de ningún tipo, natural o artifi cial, por lo que permanecían en una 
oscuridad constante. Los alimentos eran escasos. Eran objeto de constan-
tes requisas, durante las cuales recibían golpes, puntapiés, choques eléc-
tricos, golpes en la planta de los pies con varillas, les arrojaban agua y 
las amenazaban con matarlas. Asimismo, si se negaban a cantar el himno 
nacional eran castigadas89.
197.52. Los internos varones, que fueron reacomodados dentro del penal 
Castro Castro, así como aquellos trasladados a Lurigancho o a Yanamayo, 
fueron objeto de maltratos físicos y psicológicos similares a los descritos 
en el párrafo anterior90. Los internos varones reacomodados en el penal 
Miguel Castro Castro, como forma de castigo, eran trasladados a la celda 
conocida como “el hueco”91. Al momento de ser trasladados a las cárceles 

88  Cfr. declaración testimonial escrita de Ana María Berríos Yenque (expediente de anexos 
a la demanda, anexo 245, folio 2728).
89  Cfr. diversas declaraciones testimoniales escritas de las internas sobrevivientes (expe-
diente de anexos a la demanda, anexos entre el 82 y el 113, folios entre el 1231 y el 1495); y 
declaración testimonial rendida por Mónica Feria Tinta en la audiencia celebrada el 14 de 
noviembre de 2001 ante la Comisión Interamericana.
90  Cfr. diversas declaraciones testimoniales escritas de los internos sobrevivientes (expe-
diente de anexos a la demanda, anexos entre el 114 y el 209 y entre el 218 y el 237, folios entre 
el 1505 y el 2401 y entre el 2467 y el 2606).
91  Cfr. declaraciones testimoniales escritas de Lorenzo Rodas Centeno, Guillermo Lázaro 
Rojas, Crisineo Neira Torres, Fernando Medina Puma, Amado Yangua Loilla y Francisco 
Abad Telo Santos (expediente de anexos a la demanda, anexo 133, folio 1764, anexo 134, folio 
1773, anexo 139, folios 1805 y 1806, anexo 140, folio 1828 y 1829, anexo 178, folio 2140 y anexo 
192, folio 2260); y dictamen pericial escrito rendido por el perito José Quiroga (expediente 
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de Lurigancho y Yanamayo los internos fueron insultados y golpeados 
incluso con varas en la espalda92.
197.53. El penal de Yanamayo se encuentra en Puno, ubicado a más de 
3.800 metros de altura, por lo cual la temperatura desciende varios gra-
dos bajo cero. Los internos no contaban con abrigo sufi ciente. Además, 
sólo podían recibir visitas de familiares directos, a través de locutorios con 
doble malla, durante media hora al mes. Debido a la lejanía del penal los 
internos recibían visitas solamente un par de veces al año93.
197.54. Una vez concluido el “operativo”, e incluso después de que fue-
ron trasladados a hospitales u otros establecimientos penitenciarios, se 
impidió a los internos comunicarse con sus familiares y abogados durante 
varios días y en algunos casos durante semanas o meses94.
197.55. Los familiares de los internos recorrieron durante varios días hos-
pitales y morgues en busca de sus seres queridos. Trataron, sin éxito, de 
obtener información acerca de lo ocurrido en el interior del penal, quiénes 
estaban vivos y quiénes muertos, a dónde los habían trasladado y el esta-
do de salud de sus familiares. No se les proporcionó ninguna ayuda para 
buscar e identifi car los restos de sus familiares95. En el caso particular del 

sobre fondo y eventuales reparaciones y costas, Tomo VII, folio 2149).
92  Cfr. diversas declaraciones testimoniales escritas de los internos sobrevivientes (expe-
diente de anexos a la demanda, anexos entre el 114 y el 209 y entre el 218 y el 237, folios entre 
el 1505 y el 2401 y entre el 2467 y el 2606).
93  Cfr. declaraciones testimoniales escritas de Carlos Manuel Torres Mendoza, Pascual Utia 
Lozano, Máximo Talledo Astudillo, Isidoro Santiago Nunja García, José Ramírez Sánchez y 
Agustí Machuca Urbina (expediente de anexos a la demanda, anexos 125, 130, 132, 196, 219 
y 220, folios 1684, 1730, 1735, 1751, 2294, 2475 y 2492).
94  Cfr. diversas declaraciones testimoniales de los internos sobrevivientes (expediente de 
anexos a la demanda, anexos entre el 82 y el 245, folios entre el 1230 y el 2716).
95  Cfr. declaraciones testimoniales escritas de Priscila Rodríguez Osorio, Nila Cipriano Pa-
checo Neira, Avelina García Calderón, Lourdes Heredia Pacheco, Ana Barredo Crushing y 
Norma Dávalos Díaz (expediente de anexos a la demanda, anexos 242, 243, 245 y 254, folios 
2655, 2665, 2693, 2698, 2698, 2702 y 2707); declaraciones testimoniales rendidas por Julia Peña 
Castillo y Lastenia Eugenia Caballero Mejía en la audiencia pública ante la Corte Interame-
ricana celebrada los días 26 y 27 de junio de 2006; formulario de declaraciones testimoniales 
rendidas por Pedro Andrés Ninaquispe, Miriam Rivera Espinoza, Victoria Cáceres Loayza, 
Guillerma Mendieta Galindo, Joaquín Oscar Rodríguez León, Vilma Company Rodríguez, 
Paulina Mitma Sulca, Victoria Palomino Najarro y Rosa María León Torres (expediente de 
anexos al escrito de solicitudes y argumentos, Tomo I, folios 3644, 3664, 3859, 3724, 3874 y 
3875, 3814, 3792, 3679 y 3890); declaraciones testimoniales escritas de Liliana Peralta Salda-
rriaga y Osilia Ernestina Cruzatt (expediente sobre fondo y eventuales reparaciones y costas, 
Tomos VII y VIII, folios 1997, 1988 y 1989); y formularios de declaraciones testimoniales de 
Liliana Vilma Paredes Rodríguez, Víctor César Chumpitaz Francia, Victoria Irene Aguirre, 
Silvia Matto Primo de Aguirre, Francisco Baras Sala, Otilia Tapia de Pinedos, Mirla Otilia 
Baras Tapia, Antonia Antaorco Espíritu, Genoveva Torres Bonifacio, Julia Nereida Armas 
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señor Mario Francisco Aguilar Vega sus restos nunca fueron entregados 
a sus familiares96.
197.56. Luego de levantada la incomunicación absoluta aplicada a las in-
ternas e internos durante semanas, el régimen de visitas impuesto a aqué-
llas sólo les permitía comunicarse con sus familiares, incluyendo sus hijos, 
una vez al mes, cosa que hacían a través de una malla97.
197.57. Se acreditó ante la Corte que las internas Eva Challco, Vicente 
Genua López y Sabina Quispe Rojas al momento de los hechos en Cas-
tro Castro se encontraban embarazadas. Tenían, respectivamente, 7, 5 y 
8 meses de embarazo. Las internas Eva Challco y Sabina Quispe dieron a 
luz cuando se encontraban, respectivamente, en las cárceles de Cachiche 
y Chorrillos, y no recibieron atención médica sino hasta que las llevaron 
al hospital para el parto. La interna Sabina Quispe no recibió atención 
médica post parto98.
197.58. Los internos presuntas víctimas de este caso han sido califi cados 
como terroristas, incluso por los medios de prensa, aun cuando muchos 
de ellos se encontraban detenidos sin sentencia condenatoria y en varios 
casos fueron sobreseídos los procesos correspondientes. Asimismo, se es-
tigmatizó a sus familias y, en algunos casos, éstas han sido rechazadas, ex-
cluidas y apartadas por la sociedad e incluso por su círculo más íntimo99.

Vereau de Sedelmayer, Oscar Flores Flores, Gloria Rosario Flores Flores, Rosa Mercedes 
Flores Flores, Claudio J. Flores Flores, María Jesús Yepes Cebrian, Aurora Zoila Villanueva 
de Castillo y Ana Maria Peralta Andazabal (prueba presentada por el otro grupo de repre-
sentantes de las presuntas víctimas y sus familiares).
96  Cfr. declaración testimonial rendida por Lastenia Caballero Mejía en la audiencia pública 
ante la Corte Interamericana celebrada los días 26 y 27 de junio de 2006; y declaración escrita 
de Lastenia Caballero Mejía (expediente de anexos al escrito de solicitudes y aurgumentos, 
anexo 326, folio 3742).
97  Cfr. diversas declaraciones testimoniales escritas de internos sobrevivientes (expedientes 
de anexos a la demanda, anexos entre el 82 y el 241, folios entre el 1231 y el 2650); y decla-
ración testimonial escrita rendida por Eva Challco (expediente sobre fondo y eventuales 
reparaciones y costas, Tomo VIII, folio 2270).
98  Cfr. declaraciones testimoniales escritas rendidas por las señoras Eva Challco y Sabina 
Quispe Rojas (expediente de anexos a la demanda, anexos 212 y 82, folios 2416 al 2420 y 1228; 
y expediente sobre fondo y eventuales reparaciones y costas, Tomo VIII, folio 2270).
99  Cfr. artículo periodístico titulado “Identifi can a terroristas cabecillas muertos en penal 
Castro Castro” publicado en el diario “El Comercio”; artículo periodístico titulado “Cabeci-
llas terroristas acribillaron a los que iban a rendirse” publicado en el diario “El Comercio” el 
11 de mayo de 1992; artículo periodístico titulado “Unos 600 terroristas siguen en evidente 
rebeldía” publicado en el diario “El Comercio” el 8 de mayo de 1992 (expediente de anexos 
a la demanda, anexos 30, 37 y 51, folios 393, 453 y 1068); artículo periodístico titulado “Te-
rroristas se atrincheran en pabellón y atacan con balas, dinamitazos y ácido” publicado en 
el diario “La República” el 7 de mayo de 1992; artículo periodístico titulado “470 terroristas 
se rinden tras infernal balacera en Canto Grande” publicado en el diario “La República” el 
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197.59. Entre los días 6 y 12 de mayo de 1992 se publicaron en varios pe-
riódicos del Perú, artículos en los cuales se hacía referencia a los internos 
que ocupaban los pabellones 1-A y 4-B del penal califi cándolos de “inter-
nos por terrorismo”, “terroristas” y “delincuentes terroristas”. Algunos 
de los artículos de prensa tenían los siguientes títulos: “unos 600 terroris-
tas siguen en evidente rebeldía”, “600 terroristas hombres y mujeres amo-
tinados en el pabellón 4B del penal Castro Castro, depusieron su actitud 
de rebelde y se rindieron”, “470 terroristas se rinden tras infernal balacera 
en Canto Grande”, y “pabellón 4B asilo para terroristas”100.
Investigaciones y Procesos en Sede Judicial
197.60. El 11 de mayo de 1992 peritos del Laboratorio Central de Crimi-
nalística efectuaron un examen físico químico en los pabellones 4B y 1A. 
Durante la inspección técnico criminal se removieron escombros y ense-
res y se retiraron los cadáveres para su traslado a la Morgue Central de 
Lima, en presencia del Juez Instructor de Turno. Asimismo, se realizaron 
pericias médicas forenses, toxicológicas y de dosaje etílico, balísticas, y de 
absorción atómica101. No se hicieron actas de levantamiento de cadáve-
res. Los certifi cados de necropsia e informes médicos forenses se limitan 
a describir las heridas sufridas por las víctimas mortales y las lesiones en-
contradas en algunos de los heridos. En dichos informes no se da cuenta 
de los proyectiles recuperados de los cuerpos de las víctimas102.

10 de mayo de 1992 (expediente de anexos a la demanda, anexos 45 y 71, folios 1024 y 1170); 
declaración testimonial escrita rendida por César Mamaní Valverde (expediente sobre fondo 
y eventuales reparaciones y costas, Tomo VII, folio 2031); diversos formularios de declara-
ciones testimoniales escritas rendidas por internos sobrevivientes y familiares de internos 
sobrevivientes y fallecidos (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, 
anexos entre el 317 y el 412, folios 3643 a 4933); declaración testimonial rendida por Gaby 
Balcázar Medina en la audiencia pública ante la Corte Interamericana celebrada los días 26 
y 27 de junio de 2006; y diversos formularios de declaraciones testimoniales escritas rendi-
das por internos sobrevivientes y familiares de internos sobrevivientes y fallecidos (prueba 
presentada por el otro grupo de representantes de las presuntas víctimas y sus familiares).
100  Cfr. artículos periodísticos publicados en los diarios El Expreso, La República, El 
Comercio, La Nación los días 7, 8, 10 y 12 de mayo de 1992 (expediente de anexos a la 
demanda, anexos 46, 51, 71 y 73, folios 1024, 1068, 1170 y 1180).
101  Cfr. informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 
de agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo VII, sección 2.68, Las ejecuciones ex-
trajudiciales en el penal Canto Grande, pág. 784 (expediente anexos a la demanda, anexo 6, 
correspondiente a un disco compacto).
102 Cfr. certifi cados de necropsia e informes médicos forenses (expediente de anexos a la 
demanda, anexos 279 y 280, folios 3285 a 3385).
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Investigaciones Policiales
197.61. El 7 de agosto de 1992 se instruyó el Atestado Policial No. 322 
IC-H-DDCV, conteniendo el “resultado de la investigación de los suce-
sos ocurridos en el Establecimiento Penal ‘Miguel Castro Castro’ entre los 
días 6 y 10 de mayo de 1992”, como consecuencia del “Operativo Mudan-
za 1”. El referido atestado estableció, inter alia, que como consecuencia de 
la ejecución del “Operativo Mudanza 1” fallecieron 40 internos acusados 
de terrorismo, y que “el personal policial que intervino en el develamien-
to del motín en el interior [del penal había] actuado dentro del marco 
legal con apoyo de la FF. AA”. Dicho atestado fue cursado ante el Fuero 
Privativo Militar103.
197.62. En aplicación de la Resolución Ministerial No. 456-90-IN-PNP y 
de los artículos 35, 36 y 37 del Reglamento de Documentación Policial, 
el 13 de abril de 1998 se incineró la “documentación pasiva” producida 
por las Unidades Operativas y Administrativas de la Dirección de Inves-
tigación Criminal durante los años 1990, 1991 y 1992, dentro de la cual se 
quemó gran parte del expediente interno referido al presente caso104.
197.63. Mediante Resolución No. 631-2002- MP-FN de 17 de abril de 2002 
se creó la Fiscalía Especializada para Desapariciones Forzosas, Ejecucio-
nes Extrajudiciales y Exhumación de Fosas Clandestinas105.
197.64. El 25 de noviembre de 2005 la citada Fiscalía Especializada para 
Desapariciones Forzosas, Ejecuciones Extrajudiciales y Exhumación de 
Fosas Clandestinas emitió una Resolución, que ordenó ampliar la investi-
gación policial106.
197.65. La Dirección de Investigación Criminal de la Policía Nacional del 
Perú llevó a cabo una investigación, que consta en el Atestado No. 121 de 
26 de mayo de 2004, ampliado mediante Parte No. 468 de 28 de noviem-
bre de 2004, “con relación al presunto Delito contra la Vida, el Cuerpo y 

103 Cfr. atestado policial No. 322 de 7 de agosto de 1992 (expediente de anexos a la demanda, 
anexo 288, folios 3922 y 3923).
104  Cfr. acta de incineración de 13 de abril de 1998 (expediente de anexos a la demanda, 
anexo 276, folio 3268); informe policial N° 004-2001-DIRINCRI-EM-O-DD.HH de 12 de julio 
de 2001, sección III acápite A (expediente de anexos a la demanda, anexo 275, folio 3249); e 
informe policial N°09-01 de 27 de junio de 2001 y Parte Policial No. 006 de 4 de julio de 2001 
(expediente de anexos a la demanda, anexo 276, folios 3264 y 3267).
105  Cfr. atestado Policial No. 121-04 de la Policía Nacional del Perú, Dirección de Investiga-
ción Criminal, de 26 de mayo de 2004 (expediente de anexos al escrito de contestación de la 
demanda, Tomo I, folio 4999).
106  Cfr. atestado Policial No. 121-04 de 26 de mayo de 2004 y ampliado por Parte No. 468 
de 28 de noviembre de 2004, emitidos por la Policía Nacional del Perú, Dirección de Inves-
tigación Criminal (expediente de anexos al escrito de contestación de la demanda, Tomo I, 
folios 4999 y 5001).
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la Salud (Homicidio Califi cado por PAF y Tentativa Punible de Homici-
dio con subsecuentes lesiones por PAF) y presuntas Ejecuciones Extraju-
diciales, ocurrido el 9 de mayo de 1992 entre las 17:30 y las 18:30 horas 
aproximadamente en agravio de los internos por terrorismo recluidos en 
el Establecimiento Penal de Máxima Seguridad Miguel Castro Castro”. 
En dichas investigaciones no se logró individualizar a los responsables 
directos de los citados delitos. Dicho atestado fue cursado ante la Fiscalía 
Especializada para Desapariciones Forzosas, Ejecuciones Extrajudiciales 
y Exhumación de Fosas Clandestinas107.
Investigación y juzgamiento de cuatro internos
197.66. En el año 1992 la investigación fi scal relacionada con los hechos 
del presente caso estuvo encaminada a determinar exclusivamente la res-
ponsabilidad de los internos. El 1 de junio de 1992 la Décima Fiscalía Es-
pecial para casos de Terrorismo formalizó denuncia penal en contra de 
4 internos presuntas víctimas en este caso, por los delitos de terrorismo, 
violación de la libertad personal, exposición o abandono de personas en 
peligro, tenencia ilegal de armas y materiales explosivos y violencia y 
resistencia a la autoridad en agravio del Estado, con base en los hechos 
suscitados como consecuencia del “Operativo Mudanza 1”. Mediante 
sentencia de 20 de abril de 1996, emitida por la Sala Penal Especial de 
la Corte Superior de Justicia de Lima, los acusados fueron condenados a 
cadena perpetua. Dicha sentencia fue anulada y se dio inicio a un nuevo 
juzgamiento108.
197.67. El 3 de febrero de 2004 la Sala Nacional para Terrorismo de la Cor-
te Suprema de Justicia del Perú emitió una sentencia en la que, luego de 
meses de investigaciones, audiencias y tomas de declaraciones, absolvió 
a los internos que habían sido acusados por los delitos arriba menciona-
dos109. En dicha sentencia, la Sala de Terrorismo estableció, inter alia, que 

107  Cfr. atestado Policial No. 121-04 de 26 de mayo de 2004 y ampliado por Parte No. 468 
de 28 de noviembre de 2004, emitidos por la Policía Nacional del Perú, Dirección de Inves-
tigación Criminal (expediente de anexos al escrito de contestación de la demanda, Tomo I, 
folios 4999 y 5247).
108  Cfr. sentencia emitida por la Sala Penal Especial de la Corte Superior de Justicia de Lima 
el 20 de abril de 1996 (expedientes de anexos a la demanda, anexo 261, folios 2840, 2851 y 
2860); Informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de 
agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo VII, sección 2.68, Las ejecuciones extraju-
diciales en el penal Canto Grande, pág. 785 (expediente de anexos a la demanda, anexo 6, 
correspondiente a un disco compacto); y sentencia emitida por la Sala Nacional de Terroris-
mo de la Corte Suprema de Justicia del Perú el 3 de febrero de 2004 (expediente de anexos a 
la demanda, anexo 274, folios 3151 a 3153).
109  Cfr. sentencia emitida por la Sala Nacional de Terrorismo de la Corte Suprema de Jus-
ticia del Perú el 3 de febrero de 2004 (expediente de anexos a la demanda, anexo 274, folios 
3151 a 3246).
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“el 6 de mayo de 1992 los internos de los pabellones Uno A y cuatro B no 
se encontraban amotinados, ni llevando a cabo acto de fuerza o desplie-
gue de violencia alguna, que hubiere justifi cado una intervención de la 
fuerza pública de las características […] del operativo ‘Mudanza I’”. Asi-
mismo estableció que “el mantenimiento por parte de los internos […] de 
una resistencia armada al desarrollo del operativo durante los cuatro días 
referidos, resultaba materialmente imposible, debido al volumen del fue-
go (de armas largas) y de las cargas de demolición a que eran sometidos 
los pabellones que ocupaban”. Además, señaló que “[l]o antes estableci-
do no enerva el hecho que frente a las primeras acciones del operativo, 
se produjera una inicial resistencia armada por parte de un sector de los 
internos, la misma que el Colegiado Juzgador […] ha llegado a establecer 
que se produjo luego de compulsar no solo las versiones de los efectivos 
policiales que testifi caron, sino también el hecho que se diera el falleci-
miento del efectivo policial José Idroho Olano[, …] como consecuencia de 
haber recibido el impacto de proyectiles de armas de fuego en la cabeza, 
y heridas en [varios] efectivos policiales […] por esquirlas de explosivos 
algunos y proyectil de armas de fuego otros” 110.
Investigación contra miembros de la Policía Nacional
197.68. Ante la Segunda Sala del Consejo Superior de Justicia de la II 
Zona Judicial de la Policía Nacional del Perú, se llevó a cabo un proceso 
originado en una denuncia contra el personal de la policía que participó 
en el “Operativo Mudanza 1”. Este proceso culminó con la Resolución No. 
41592 de 5 de noviembre de 1992, que declaró que no había mérito para 
la apertura de instrucción contra los miembros de la Policía Nacional del 
Perú que intervinieron en el “operativo” por encontrarse en acto de ser-
vicio y en cumplimiento de la Ley, y se dispuso el archivo defi nitivo de la 
denuncia111.
Proceso ante el Segundo Juzgado Penal Supraprovincial
197.69. El 31 de mayo de 2005 la Fiscalía Especializada para Desaparicio-
nes Forzosas, Ejecuciones Extrajudiciales y Exhumación de Fosas Clan-
destinas presentó la denuncia penal No. 35-02, por el Delito contra la 
Vida, el Cuerpo y la Salud, Homicidio Califi cado, en agravio de presuntas 

110  Cfr. sentencia emitida por la Sala Nacional de Terrorismo de la Corte Suprema de Jus-
ticia del Perú el 3 de febrero de 2004 (expediente de anexos a la demanda, anexo 274, folio 
3221).
111  Cfr. informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR, suscrito el 27 de 
agosto de 2003 en la ciudad de Lima, Perú, Tomo VII, sección 2.68, Las ejecuciones extraju-
diciales en el penal Canto Grande, pág. 785 (expediente de anexos a la demanda, anexo 6, 
correspondiente a un disco compacto).



371

víctimas fallecidas de este caso, basada en los hechos acontecidos en el 
Penal Miguel Castro Castro entre los días 6 y 10 de mayo de 1992112.
197.70. El 16 de junio de 2005 el Segundo Juzgado Penal Supraprovin-
cial expidió el Auto Apertorio de Instrucción del proceso No. 0045-2005, 
correspondiente a la investigación de los hechos suscitados en el Penal 
Castro Castro entre los días 6 y 9 de mayo de 1992, contra Juan Briones 
Dávila (ex Ministro del Interior), Adolfo Cuba y Escobedo (ex Director 
General de la Policía Nacional), Miguel Barriga Gallardo (General de la 
Policía Nacional del Perú), Teófi lo Vásquez (Coronel de la Policía Na-
cional del Perú), Teniente General Federico Gonzalo Hurtado Esquerre 
(ex jefe DINOES de la Policía Nacional del Perú), Coronel Jesús Artemio 
Konja Chacon (Mayor de la Policía Nacional del Perú en 1992), General 
Alfredo Vivanco Pinto (Coronel de la Policía Nacional del Perú), Coro-
nel Jesús Manuel Pajuelo García (Sub jefe del “Operativo Mudanza 1”), 
Comandante Jorge Luis Lamela Rodríguez, Mayor Félix Guilleromo Liza-
rraga Lazo, Coronel Estuardo Napoleón Mestanza Bautista y Mayor José 
Raúl Málaga Johnson por Delitos contra la Vida, el Cuerpo y la Salud, Ho-
micidio Califi cado- Asesinato, y contra Gabino Marcelo Cajahuanca Pa-
rra (ex Director del Penal Miguel Castro Castro) por el delito de Omisión 
Impropia de Homicidio Califi cado- Asesinato, en agravio de presuntas 
víctimas fallecidas de este caso. Además, contra cada uno de los encausa-
dos se dictó mandato de comparecencia restringida, y se ordenó practicar 
determinadas diligencias, tales como declaraciones instructivas de los en-
causados, declaraciones testimoniales y declaraciones preventivas de los 
familiares más cercanos de las víctimas113.
197.71. El 7 de noviembre de 2005 el Segundo Juzgado Penal Suprapro-
vincial declaró complejo el proceso No. 0045-2005, debido a la cantidad 
de medios de prueba pendientes de práctica, la pluralidad de procesados 
y agraviados, el concurso de hechos materia de instrucción y la gravedad 
del delito materia de la investigación judicial. Además, ordenó ampliar el 
plazo de la instrucción por seis meses, a fi n de que se practicaran deter-
minadas diligencias, tales como declaración instructiva de un procesado, 
recibir declaración testimonial de 45 personas, y diligencias de ratifi cación 
pericial e inspección judicial 114.

112  Cfr. denuncia presentada por la Fiscalía Especializada en Desapariciones Forzosas, Eje-
cuciones Extrajudiciales y Exhumación de Fosas Clandestinas, el 31 de mayo de 2005 (expe-
diente de anexos al escrito de contestación de la demanda, folio 5303).
113  Cfr. auto Apertorio de Instrucción emitido por el Segundo Juzgado Supraprovincial del 
Perú el 16 de junio de 2005 (expediente de anexos al escrito de contestación de la demanda, 
folios 5373 a 5477).
114  Cfr. auto de Declaratoria de Complejidad del Proceso emitido por el Segundo Juzgado 
Supraprovincial del Perú el 7 de noviembre de 2005 (expediente de anexos al escrito de con-
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197.72. El 16 de noviembre de 2005 el Segundo Juzgado Penal Suprapro-
vincial revocó el mandato de comparecencia restringida y decretó Manda-
to de Detención contra el señor Federico Hurtado Esquerre, debido a que 
este imputado no se presentó a rendir declaración115.
197.73. El 25 de mayo de 2006 el Segundo Juzgado Penal Supraprovincial 
amplió el proceso penal por el término de sesenta días, a efecto de que se 
practicaran diligencias116.
197.74. Durante la audiencia pública celebrada ante la Corte Interame-
ricana los días 26 y 27 de junio de 2006, el señor Omar Antonio Pimentel 
Calle, Juez del Segundo Juzgado Penal Supraprovincial, quien ha trami-
tado la investigación judicial en el fuero interno de los hechos materia del 
presente caso, expresó cuáles han sido las diligencias que se han lleva-
do a cabo: recepción de 12 declaraciones instructivas de procesados y de 
106 declaraciones testimoniales de efectivos policiales y de internos que 
presenciaron los hechos; ratifi cación pericial por parte de 8 médicos le-
gistas suscriptores de los protocolos de necropsia de los internos occisos; 
ratifi cación pericial por parte de 8 peritos en balística suscriptores de los 
dictámenes periciales de balística forense practicados en los internos oc-
cisos; 15 diligencias de confrontación entre los inculpados, así como entre 
éstos y testigos; 2 diligencias de declaraciones preventivas de familiares 
de agraviados, quienes han sido los únicos que se han apersonado a la 
instancia y se han constituido en parte civil; inspección judicial en el Penal 
Miguel Castro Castro, que contó con la participación y presencia de los 
procesados, algunos internos testigos, médicos legistas y peritos; y reco-
nocimiento de víctimas a nivel de la investigación preliminar. Además 
indicó que se están llevando a cabo acciones tendentes a: ubicar las armas 
incautadas al término del “Operativo Mudanza 1”; establecer la ubica-
ción de los proyectiles de armas de fuego extraídos de los cuerpos de los 
occisos, así como los encontrados en las instalaciones de los pabellones 
1A y 4B, rotonda y explanada de tierra de nadie, que permitirán la ho-
mologación para determinar el arma empleada; recabar información del 
armamento afectado al personal interviniente, así como los nombres de 
dicho personal, incluido el asignado a las diversas unidades policiales in-
tervinientes en el “operativo” tales como DINOES, UDEX, SUAT y USE117.

testación de la demanda, folio 5479).
115  Cfr. declaración testimonial rendida por Omar Antonio Pimentel Calle en la audiencia 
pública ante la Corte Interamericana celebrada los días 26 y 27 de junio de 2006; y escrito 
de alegatos fi nales del Estado (expediente sobre fondo y eventuales reparaciones y costas, 
Tomo IX, folio 2733).
116  Cfr. escrito de alegatos fi nales del Estado (expediente sobre fondo y eventuales repara-
ciones y costas, Tomo IX, folio 2733).
117  Cfr. declaración testimonial rendida por Omar Antonio Pimentel Calle en la audiencia 
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197.75.  El 29 de agosto de 2006 el Segundo Juzgado Penal Supraprovin-
cial ordenó “abrir instrucción en la vía ordinaria contra Alberto Fujimori 
Fujimori, como presunto autor del delito contra la Vida, el Cuerpo y la Sa-
lud, en la modalidad de Homicidio Califi cado, en agravio de [40 presun-
tas víctimas fallecidas en este caso]”. Asimismo se decretó en su contra “la 
medida de coerción personal de DETENCIÓN, ordenándose la inmediata 
ubicación y captura a nivel nacional e internacional” y se ordenó practi-
car el embargo preventivo de bienes muebles e inmuebles y de las cuen-
tas bancarias. Finalmente se dispuso practicar determinadas diligencias 
como declaraciones testimoniales, protocolos de necropcias, dictámenes 
periciales y recabar la información sobre el personal que laboró en el mes 
de mayo en el Penal Castro Castro así como de los internos que se encon-
traban en la época de los hechos en el mismo118.
Costas y Gastos
197.76. Las presuntas víctimas y sus representantes realizaron gestiones 
y diligencias, y sufragaron los gastos correspondientes a su gestión ante el 
Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos119.

IX
La responsabilidad internacional del Estado en el 

contexto del presente caso
198. Tal como fue señalado (supra párr. 148), el reconocimiento de respon-
sabilidad efectuado por el Estado constituye una contribución positiva al 
desarrollo de este proceso y a la vigencia de los principios que inspiran la 
Convención Americana.
199. Asimismo, dicho reconocimiento puede tener gran relevancia en el 
ámbito interno, pues los hechos que el Estado reconoce en el proceso ante 
esta Corte, es decir, más de catorce años después de ocurridos, se caracte-
rizan por ser sumamente graves y tratarse de acciones realizadas de for-
ma directa por agentes del Estado, que implican, por consiguiente, graves 
violaciones a derechos humanos protegidos en la Convención Americana. 
Durante muchos años esos hechos fueron negados o califi cados de diver-
sas formas tanto por distintas autoridades estatales como por algunos sec-
tores de la sociedad civil y los medios de comunicación, y en múltiples 

pública ante la Corte Interamericana celebrada los días 26 y 27 de junio de 2006.
118  Cfr. auto de apertura de instrucción emitido por el Segundo Juzgado Penal Suprapro-
vincial del Perú (expediente sobre fondo y eventuales reparaciones y costas, Tomo X, folios 
3173 a 3239).
119  Cfr. facturas de gastos presentadas por la interviniente común de los representantes de 
las presuntas víctimas y sus familiares (anexo 4 del escrito de alegatos fi nales de la inter-
viniente común, y parte de la documentación presentada por la interviniente los días 4 de 
octubre, 14 y 20 de noviembre de 2006).
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ocasiones fueron enmarcados como legítimos dentro de la “lucha contra 
el terrorismo”.
200. Dadas las particularidades de este caso, la Corte estima adecuado 
exponer en el presente capítulo algunos factores correspondientes a los 
hechos que caracterizan la responsabilidad internacional del Estado en 
relación con su obligación de respetar y garantizar los derechos consa-
grados en la Convención que se alegan violados en este caso, tanto en los 
aspectos reconocidos por aquél como en los que quedan por determinarse 
en los próximos capítulos relativos al fondo y a las eventuales reparacio-
nes. La Corte no pretende abarcar aquí todos los factores que aumentan 
la gravedad de los hechos de este caso, los cuales serán analizados en los 
capítulos correspondientes a las violaciones de la Convención, pero sí en-
cuentra necesario resaltar algunos de esos factores, tales como el contexto 
histórico en que ocurrieron los hechos, y algunas características del llama-
do “Operativo Mudanza 1” que se deben tener presentes al momento de 
analizar las alegadas violaciones a la Convención.
El contexto histórico en que ocurrieron los hechos
201.  El Estado reconoció los hechos expuestos en la demanda sobre lo 
sucedido del 6 al 9 de mayo de 1992 en el Penal Miguel Castro Castro y 
también se refi rió al contexto en que ocurrieron, resaltando que se dieron 
dentro de “una situación de confl icto interno sumamente grave”, cuando 
el Gobierno se había apartado de la “institucionalidad democrática un 
mes antes de los [hechos]” y en el marco de una ley “que declaró la emer-
gencia de los penales y brindó la ‘legitimidad’ a los actos que hoy est[á 
conociendo …] la Corte”. Asimismo, el Estado agregó que “es evidente” 
que “los actos de violencia se cometieron contra internos de determinada 
orientación”, ya que “fueron dirigidos contra dos pabellones, o contra un 
pabellón principalmente, el pabellón 1A y el pabellón 4B, ocupados en el 
momento de los hechos por internos acusados de delitos de terrorismo 
vinculados al partido comunista del Perú Sendero Luminoso”.
202. Es importante destacar el contexto en que se produjeron los hechos, 
ya que ese constituye un entorno político e histórico determinante para 
el establecimiento de las consecuencias jurídicas en este caso, compren-
diendo tanto las violaciones a la Convención como las correspondientes 
reparaciones.
203. Se vivía en Perú un confl icto entre grupos armados y agentes de las 
fuerzas policial y militar, que había generado violaciones sistemáticas a 
los derechos humanos, entre ellas torturas, ejecuciones extrajudiciales y 
desapariciones forzadas de personas sospechosas de pertenecer a grupos 
armados al margen de la ley, realizadas por agentes estatales siguiendo 
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órdenes de jefes militares y policiales120. Al respecto, la Corte ha conocido 
de diversos casos de violaciones a derechos humanos que ocurrieron en 
ese contexto121, y ha establecido que “dichas violaciones graves infringen 
el jus cogens internacional”122. Existen antecedentes de casos correspon-
dientes a la época abarcada entre 1991 y 2000, en que se sometió a perso-
nas acusadas de terrorismo o traición a la patria a múltiples violaciones 
de sus derechos humanos en los centros penales en los que estuvieron 
detenidos123.
204. Con posterioridad a esa época de confl icto interno, que culminó 
aproximadamente en noviembre de 2000, diversos órganos del Estado 
han emitido decisiones pronunciándose sobre el referido contexto de vio-
laciones a los derechos humanos, en las que inclusive se ha analizado de 
forma específi ca lo sucedido en el Penal Miguel Castro Castro.
205. Al respecto, cabe destacar la creación de la Comisión de la Verdad 
y la Reconciliación (en adelante “CVR”) en el 2001 (supra párr. 197.3 a 
197.7), la cual tenía la fi nalidad, inter alia, de esclarecer el proceso, los he-
chos y responsabilidades de la violencia terrorista y de la violación de 
los derechos humanos producidos desde mayo de 1980 hasta noviem-
bre de 2000, imputables tanto a las organizaciones terroristas como a los 
agentes del Estado. Del análisis de miles de denuncias que recibió, dicha 
Comisión determinó que la mayoría de violaciones correspondió a accio-
nes atribuidas a funcionarios del Estado o personas que actuaron bajo su 
aquiescencia. En su informe fi nal de 2003 la CVR dedicó un apartado a los 
hechos sucedidos en el penal Miguel Castro Castro titulado “Las ejecu-
ciones extrajudiciales en el penal de Canto Grande (1992)”. En cuanto al 
contexto presente en mayo de 1992, época de los hechos, es ilustrativo lo 
señalado por la CVR en el sentido de que a partir del golpe de Estado de 
5 de abril de 1992, y con el fi n de combatir a grupos subversivos y terro-
ristas, el Estado implementó en las prisiones prácticas incompatibles con 
la efectiva protección del derecho a la vida y otros derechos, tales como 
ejecuciones extrajudiciales y tratos crueles e inhumanos, así como el “uso 
desproporcionado de la fuerza en circunstancias críticas”. En cuanto a un 
contexto más general la CVR también indicó que

120  Cfr. Caso Baldeón García, supra nota 21, párr. 72.2; Caso Hermanos Gómez Paquiyauri, 
supra nota 21, párr. 67.a); Caso Cantoral Benavides, supra nota 21, párr. 63(t); Caso Castillo 
Páez, supra nota 21, párr. 42; y Caso Loayza Tamayo, supra nota 21, párr. 46(l).
121  Supra nota 119.
122  Cfr. Caso Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 21, párr 76.
123  Cfr. Caso García Asto y Ramírez Rojas. Sentencia de 25 de noviembre de 2005. Serie C 
No. 137, párr. 97.27 y 97.56; Caso Cantoral Benavides, supra nota 21, párr. 63 (f, j y k); y Caso 
Loayza Tamayo, supra nota 21, párr. 46(i).
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a partir del golpe de Estado del 5 de abril de 1992 se esta-
bleció un régimen de facto que suspendió la institucionalidad de-
mocrática del país a través de la abierta intervención en el Poder 
Judicial, en el Tribunal Constitucional, en el Ministerio Público y 
en otros órganos constitucionales. Se gobernó por decreto a tra-
vés del denominado “Gobierno de Emergencia y Re-construcción 
Nacional”, que concentró durante un breve lapso las funciones 
ejecutivas y legislativas del Estado, neutralizando en la práctica el 
control político y judicial sobre sus actos.

206. También es preciso resaltar que en el referido informe fi nal de la 
CVR se analizó que, dentro de ese contexto de violaciones a los derechos 
humanos durante el confl icto interno, las mujeres se vieron afectadas por 
la violencia de manera diferente a los hombres. La CVR incluyó en su in-
forme un capítulo específi co sobre la violencia sexual contra las mujeres y 
también se refi rió a la situación que experimentaron las madres recluidas 
en centros penitenciarios. Asimismo, en dicho informe se concluyó que 
durante el confl icto interno y con motivo de éste los agentes estatales fue-
ron responsables de aproximadamente un 83% de los casos de violación 
sexual contra las mujeres.
207. Asimismo, otro acto estatal de reconocimiento de las graves violacio-
nes a los derechos humanos que se dieron en el período comprendido de 
mayo de 1980 a noviembre de 2000 fue la promulgación por el Congreso 
del Perú de la Ley No. 28592 el 20 de julio de 2005, la cual “tiene por obje-
to establecer el Marco Normativo del Plan Integral de Reparaciones –PIR 
para las víctimas de la violencia ocurrida durante [dicho] período”, con el 
fi n de dar seguimiento a las recomendaciones de la CVR.
208. También resulta pertinente resaltar que la Defensoría del Pueblo del 
Perú se ha referido en varios informes a tal contexto, y ha dado segui-
miento al proceso de reparación de las víctimas de la violencia de dicha 
época y, en particular, se ha pronunciado sobre la forma en que se han 
investigado las denuncias por tales violaciones a los derechos humanos124.
209. La investigación interna que correspondía realizar por los hechos 
de este caso se vio afectada por la situación de impunidad imperante en 
el Perú en aquella época de graves violaciones a los derechos humanos. 
Recientemente, trece años después de ocurridos los hechos, el 16 de junio 
de 2005 un juzgado abrió un proceso penal correspondiente a la investi-
gación de hechos suscitados en el Penal Castro Castro entre los días 6 y 
9 de mayo de 1992, aspectos que serán analizados en el capítulo sobre la 
alegada violación a los artículos 8 y 25 de la Convención (infra párrs. 372 a 
408). Hace casi tres meses se ordenó abrir instrucción en un proceso penal 

124  Cfr. Informe Defensorial Nº 97, “A dos años de la Comisión de la Verdad y Reconcilia-
ción”, septiembre de 2005.
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en la vía ordinaria contra Alberto Fujimori Fujimori por algunos de los 
hechos del presente caso (supra párr. 197.75), en cuyo auto de apertura el 
juez penal indicó, inter alia, que:

fl uye de las investigaciones preliminares, que se incrimina a 
ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, en su calidad de Ex Presidente 
del Gobierno de Reconstrucción Nacional y Jefe Supremo de las 
Fuerzas Armadas y Policiales del Perú, haber ordenado la plani-
fi cación y ejecución de un plan para asesinar a dirigentes e inte-
grantes de Sendero Luminoso, sucesos acontecidos en el Estableci-
miento Penal de Regimen Cerrado Especial Miguel Castro Castro, 
entre el seis al diez de mayo de mil novecientos noventidós, para 
lo cual el denunciado, como parte de su estrategia integral contra 
el terrorismo, que anunciara después del denominado autogolpe 
de Estado de fecha cinco de abril de mil novecientos noventa y 
dos, dictó el Decreto Ley Número veinticinco mil cuatrocientos 
veintiuno de fecha seis de abril de mil novecientos noventa y dos, 
declarando en estado de reorganización al Instituto Nacional Pe-
nitenciario […]125.

El llamado “Operativo Mudanza 1” que inició el 
6 de mayo de 1992
210. En el contexto descrito, el Estado realizó el llamado “Operativo Mu-
danza 1”, que según fuentes ofi ciales pretendía el traslado de las internas 
que se encontraban en el pabellón 1A del Penal Miguel Castro Castro a 
otra cárcel de máxima seguridad de mujeres. En ese pabellón se hallaban 
aproximadamente 135 internas mujeres y 50 varones (supra párr. 197.13). 
Asimismo, se encuentra acreditado que el “operativo” también se dirigió 
contra el pabellón 4B de dicho centro penal, en el que había aproximada-
mente 400 internos varones. Las internas e internos ubicados en esos pa-
bellones del penal se encontraban acusados o sentenciados por los delitos 
de terrorismo o de traición a la patria, y eran presuntamente miembros 
del Sendero Luminoso (supra párr. 197.13).
211. En cuanto al inicio de este “operativo”, las partes coinciden en que el 
primer acto se presentó el 6 de mayo de 1992 aproximadamente a las 4:00 
horas, cuando efectivos de las fuerzas de seguridad peruanas iniciaron 
una incursión en el pabellón 1A, derribando parte de la pared mediante el 
uso de explosivos, para lo cual se produjeron tres detonaciones sucesivas. 
Simultáneamente, los efectivos policiales abrieron huecos en los techos, 
desde los cuales dispararon (supra párr. 197.20). Ello se encuentra apoya-
do por la prueba aportada al expediente de este caso.

125  Cfr. auto de apertura de instrucción emitido por el Segundo Juzgado Penal Suprapro-
vincial del Perú el 29 de agosto de 2006 (expediente sobre fondo y eventuales reparaciones y 
costas, tomo XI, folio 3173 a 3239).
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212. No escapa a la consideración de la Corte la magnitud de la fuerza 
utilizada en ese primer acto del “operativo” realizado en la madrugada 
del 6 de mayo de 1992. La Comisión resaltó en su demanda que “las fuer-
zas de seguridad del Estado emplearon, desde el inicio del ‘operativo’, 
fuerza excesiva e inclusive material bélico que ocasionó la destrucción 
parcial de los pabellones”.
213. Según las explicaciones del Estado, en la época de los hechos se uti-
lizó la fuerza porque los internos se encontraban amotinados. Sobre este 
punto, la Comisión señaló en la demanda que “las autoridades encontra-
ron resistencia” para realizar el “operativo” de traslado y ello “desencade-
nó en la utilización de la fuerza”, aunque en su escrito de alegatos fi nales 
se refi ere a que “supuestamente se produjo resistencia al traslado”. En la 
misma demanda asume una posición poco clara al indicar que “es irrele-
vante quien ejecutó la primera agresión […]”. Asimismo, en la demanda 
la Comisión afi rmó que se cometió una “masacre […] contra los internos 
del Centro Penal ‘Miguel Castro Castro’”. En la demanda también señaló 
que “[e]l hecho de que los internos recluidos en los pabellones ‘1A’ y ‘4B’ 
del penal ‘Castro Castro’ contaran con armas, cuyo número, característi-
cas y funcionalidad era desconocida por las fuerzas de seguridad perua-
nas evidenciaba una voluntad de resistencia al operativo de traslado[, …] 
situación [que] autorizaba el uso gradual de fuerza”. Estas últimas afi r-
maciones no fueron sostenidas por la Comisión en su escrito de alegatos 
fi nales, sino que al referirse a la “ejecución extrajudicial de internos des-
armados”, la Comisión señaló en dichos alegatos que “en casos como los 
del Penal Castro Castro […] se constata que el uso de armas de fuego no es 
necesario y que[,] en todo caso, la motivación anunciada para la operación 
no es la real”.
214. La interviniente común señaló que no existía un motín que justifi cara 
el uso de fuerza por parte del Estado, y que “[n]ada en la prueba actuada 
durante el proceso ante la Comisión probó que en efecto el operativo ‘Mu-
danza I’ fue un operativo legal con fi nes de un traslado de prisioneros”. 
Asimismo, la interviniente indicó que “[l]a Comisión […] se asienta en la 
versión de los hechos refl ejad[a] en un reporte emanado de un organismo 
Estatal peruano (la CVR)”, y que dicho reporte “se contradice con todo lo 
actuado ante la Comisión misma (prueba nunca refutada por el Estado 
peruano) y más aún que en sus aspectos fundamentales se contradice con 
las conclusiones del órgano judicial peruano (Sala Nacional de Terroris-
mo) que investigó hechos relativos a lo sucedido en Castro Castro emi-
tiendo sentencia en los primeros meses de 2004”. Además, la interviniente 
enfatizó que “[s]i el objeto hubiera sido un ‘necesario’ traslado de mujeres 
prisioneras a otra prisión ‘porque ya no existía capacidad en dicho penal’ 
¿por qué se continuó llevando prisioneras hasta la última semana a preci-
samente dicho lugar?”.
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215. No ha sido probado ante esta Corte que existiera un motín cuando 
se realizó ese primer acto del “operativo”, ni otra situación que ameritara 
el uso legítimo de la fuerza por los agentes del Estado. Por el contrario, el 
comportamiento observado por los agentes de seguridad, altas autorida-
des del Estado y otros funcionarios estatales durante los cuatro días que 
duró el “operativo”, así como con posterioridad a éste, demuestran que se 
trató de un ataque ejecutado para atentar contra la vida e integridad de las 
internas e internos que se encontraban en los pabellones 1A y 4B del Penal 
Miguel Castro Castro.
216. Para llegar a la conclusión de que no existía una causa que ameritara 
el uso legítimo de la fuerza por los agentes estatales y que se trató de un 
ataque ejecutado para atentar contra la vida e integridad de las internas e 
internos que se encontraban en los pabellones 1A y 4B, la Corte ha tomado 
en consideración, entre otras, las siguientes actuaciones y omisiones en 
que incurrieron las autoridades estatales en la época de los hechos:
• las autoridades estatales no notifi caron que el día 6 de mayo de 1992 

realizarían un traslado de las internas (supra párr. 197.15);
• el primer acto del “operativo” fue sumamente violento y no hay prue-

ba de que los agentes estatales hubieren recurrido a las medidas que 
es indispensable adoptar previamente al uso de la fuerza; es decir, el 
primero y único recurso fue el ataque contra las internas;

• desde el primer acto se utilizaron explosivos para derribar la pared 
externa del pabellón 1A (supra párr. 197.20);

• desde el primer día del “operativo” y durante los tres siguientes se 
empleó armamento que los peritos han califi cado como de guerra o 
propio de una “incursión militar” (supra párrs. 186 y 187), tales como 
granadas tipo instalazza, bombas, cohetes, helicópteros de artillería, 
morteros y tanques, así como también utilizaron bombas lacrimó-
genas, vomitivas y paralizantes en contra de los internos. El perito 
Peerwani, quien es experto forense (supra párr. 187), resaltó que se 
utilizaron armas de gran velocidad que se caracterizan por producir 
una mayor destrucción en los tejidos y muchas heridas internas en 
el cuerpo, además que llevan consigo una gran cantidad de energía 
cinética, que tiende a rebotar en su objetivo, causando aún más daño;

• la magnitud de la fuerza empleada también se desprende de que en el 
“operativo” participaron agentes de la policía, del ejército y de fuerzas 
especiales tales como DINOES, UDEX, SUAT y USE, quienes incluso 
se ubicaron como francotiradores en los techos del penal y dispararon 
contra los internos (supra párr. 197.21);

• el tipo de heridas sufridas por los internos confi rman que los prisio-
neros esquivaron descargas de armas de fuego dirigidas hacia ellos; y 
algunos prisioneros murieron a causa de explosiones y quemaduras 
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(supra párr. 187). Asimismo, los prisioneros presentaban heridas en 
la espalda y en las extremidades. Además, la mayoría de los internos 
que fallecieron presentaban entre 3 y 12 impactos de bala en zonas de 
la cabeza y el tórax (supra párr. 197.39);

• a pesar de que durante el desarrollo del “operativo” varios órganos 
internacionales y otras organizaciones ofrecieron su intervención para 
que cesara la violencia, el Estado no utilizó medios que no fueran la 
fuerza letal (supra párr. 197.35);

• en el último día del “operativo” los agentes estatales dispararon con-
tra los internos que salieron del pabellón 4B, después de haber pedido 
que no les dispararan; es decir, dispararon indiscriminadamente con-
tra internos que estaban bajo el control de las autoridades estatales, 
y no signifi caban un peligro que ameritara el uso de la fuerza (supra 
párr. 197.37);

• algunos internos que se encontraban bajo el control de las autoridades 
estatales fueron separados del grupo y ejecutados por agentes estata-
les (supra párr. 197.38);

• durante los días del “operativo” se publicó que, en al menos dos 
ocasiones (supra párr. 197.28 y 197.30), el entonces Presidente de la 
República, Alberto Fujimori, se reunió en las instalaciones de la Co-
mandancia General del Ejército, conocida como “Pentagonito”, con el 
Consejo de Ministros y autoridades policiales y militares, para evaluar 
la situación del penal y determinar las acciones por seguir. Asimismo, 
el día 10 de mayo Fujimori se presentó en el penal y caminó entre los 
prisioneros tendidos boca abajo en el suelo de los patios del presidio 
(supra párr. 197.42);

• una vez terminado el “operativo” y encontrándose los internos bajo el 
control de las autoridades estatales, el Estado no brindó a algunos de 
ellos la necesaria asistencia médica, durante horas, y a otros durante 
días, como consecuencia de lo cual algunos murieron y otros resulta-
ron con secuelas físicas permanentes (supra párr. 197.43 y 197.47);

• después de concluido el “operativo” algunos de los internos heridos 
que permanecieron durante horas sin asistencia médica fueron lleva-
dos a hospitales, en los que varios de ellos no recibieron los medica-
mentos que requerían (supra párr. 197.47); y

• las autoridades estatales incurrieron en graves omisiones en la reco-
lección, preservación y análisis de la prueba: no se hicieron pruebas 
toxicológicas; no se recolectó evidencia como casquillos de balas o 
fragmentos de metal; no se recolectaron huellas digitales ni la ropa de 
los fallecidos (supra párr. 187); los protocolos de necropsia y los dictá-
menes periciales de balística forense practicados en los internos occi-
sos fueron realizados de forma incompleta; no se preservaron las ar-
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mas incautadas en el “operativo” ni los proyectiles de armas de fuego 
extraídos de los cadáveres, así como los encontrados en los pabellones 
1A y 4B, y en la “rotonda” y “tierra de nadie” del Penal Castro Castro; 
y recientemente el 21 de abril de 2006 se llevó a cabo una diligencia de 
inspección judicial en el penal (supra párr. 197.74).

217. Es importante observar las diferencias que hubo en el número de 
bajas: 41 internos identifi cados y un policía, así como el número de inter-
nos heridos (aproximadamente 190) en contraste con aproximadamente 9 
agentes policiales heridos (supra párr. 197.40). El Estado no ha establecido 
la causa de la muerte del policía ni de las heridas de los referidos agentes.
218. En este orden de consideraciones es preciso hacer referencia a lo es-
tablecido en la sentencia emitida el 3 de febrero de 2004 por la Sala Na-
cional para Terrorismo de la Corte Suprema de Justicia del Perú (supra 
párr. 197.67), que absolvió a los cuatro internos acusados de terrorismo, 
violación de la libertad personal, exposición o abandono de personas en 
peligro, tenencia ilegal de armas y material explosivo y violencia y re-
sistencia a la autoridad “en agravio del Estado y otros”, con base en los 
hechos suscitados como consecuencia del desarrollo del “Operativo Mu-
danza 1”. En dicha sentencia la Sala Nacional de Terrorismo estableció, 
inter alia, que “el 6 de mayo de 1992 los internos de los pabellones Uno A y 
cuatro B no se encontraban amotinados, ni llevando a cabo acto de fuerza 
o despliegue de violencia alguna que hubiere justifi cado una intervención 
de la fuerza pública de las características del operativo ‘Mudanza I’”. La 
prueba testimonial rendida ante esta Corte también coincide en que no 
existía un motín de los internos cuando el Estado dio inicio al ataque (su-
pra párrs. 186 y 187).
219. Debido a que esta Corte ha tenido por probado que no existía un 
motín ni otra situación que ameritara el uso legítimo de la fuerza al inicio 
del “Operativo Mudanza 1”, resulta innecesario e irrelevante entrar a con-
siderar la controversia sobre la posesión y utilización de armas por parte 
de los internos, punto respecto del cual no existe prueba concluyente.
220. En el presente caso es claro que los actos estatales del llamado “Ope-
rativo Mudanza 1”, que duró cuatro días, fueron ampliamente difundidos 
en la sociedad peruana, fueron tratados por los medios de comunicación 
y públicamente por las autoridades estatales como acciones estatales ten-
dientes a controlar un amotinamiento de reclusos considerados como 
miembros de grupos subversivos, así como también signifi caron una ex-
posición pública acerca de la magnitud de fuerza que el Estado era capaz 
de utilizar en la lucha antisubversiva.
221. Los hechos, realizados de forma directa por agentes estatales cuya 
actuación se encontraba protegida por su autoridad, se dirigieron contra 
personas recluidas en un centro penal estatal, es decir, personas respecto 
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de quienes el Estado tenía la responsabilidad de adoptar medidas de se-
guridad y protección especiales, en su condición de garante directo de sus 
derechos, puesto que aquellas se encontraban bajo su custodia126.
222. Otro dato importante que este Tribunal tomará en cuenta al anali-
zar la responsabilidad internacional del Estado es que los referidos actos 
de violencia extrema del llamado “Operativo Mudanza 1” se encontraron 
dirigidos, en primer término, contra las internas recluidas en el pabellón 
1A del Penal Miguel Castro Castro (supra párr. 197.20). Posteriormente se 
dirigió la fuerza contra el pabellón 4B del penal (supra párr. 197.23, 197.24 
y 197. 31), una vez que las internas empezaron a pasar a este pabellón para 
protegerse, y que los internos del 4B comenzaron a ayudarlas. En la época 
de los hechos, las altas autoridades estatales consideraban que esas muje-
res ubicadas en el pabellón 1A eran miembros de organizaciones subver-
sivas y ello determinaba, en gran medida, la actuación estatal.
223. Al analizar los hechos y sus consecuencias la Corte tomará en cuenta 
que las mujeres se vieron afectadas por los actos de violencia de manera 
diferente a los hombres, que algunos actos de violencia se encontraron di-
rigidos específi camente a ellas y otros les afectaron en mayor proporción 
que a los hombres. Ha sido reconocido por diversos órganos peruanos 
e internacionales que durante los confl ictos armados las mujeres enfren-
tan situaciones específi cas de afectación a sus derechos humanos, como lo 
son los actos de violencia sexual, la cual en muchas ocasiones es utilizada 
como “un medio simbólico para humillar a la parte contraria”127.
224. Es reconocido que durante los confl ictos armados internos e interna-
cionales las partes que se enfrentan utilizan la violencia sexual contra las 
mujeres como un medio de castigo y represión. La utilización del poder 
estatal para violar los derechos de las mujeres en un confl icto interno, 

126  Cfr. Caso del Centro Penitenciario Región Capital Yare I y II, Medidas Provisionales. 
Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 30 de marzo de 2006, Con-
siderado noveno; Caso del Internado Judicial de Monagas (La Pica), Medidas Provisionales. 
Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 9 de febrero de 2006, Consi-
derando noveno; y Caso de la Cárcel de Urso Branco, Medidas Provisionales. Resolución de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 18 de junio de 2002, Considerando octavo.
127  Cfr. O.N.U., Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 11º pe-
ríodo de sesiones. Recomendación general 19 “La violencia contra la mujer”. Doc. HRI/
GEN/1/Rev. 1at84 (1994), párr. 16; O.N.U., Comisión de Derechos Humanos, 57° período 
de sesiones de 2001, Informe de la Sra. Radica Coomaraswamy, Relatora Especial sobre la 
Violencia contra la mujer, con inclusión de sus causas y consecuencias, presentado de con-
formidad con la resolución 2000/45 de la Comisión de Derechos Humanos, “La violencia 
contra la mujer perpetrada y/o condonada por el Estado en tiempos de confl icto armado 
(1997- 2000)”, E/CN.4/2001/73, párr. 44; y Defensoría del Pueblo del Perú. Informe Defen-
sorial No. 80, Violencia Política en el Perú: 1980-1986 un acercamiento desde la perspectiva 
de género, capítulo IV, págs. 34, 35 y 45.
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además de afectarles a ellas de forma directa, puede tener el objetivo de 
causar un efecto en la sociedad a través de esas violaciones y dar un men-
saje o lección.
225. Al respecto, en su Informe Final la Comisión de la Verdad y Recon-
ciliación del Perú afi rmó que en el confl icto armado existió “una práctica 
[…] de violaciones sexuales y violencia sexual contra mujeres principal-
mente”, la cual “es imputable […] en primer término a agentes estatales 
[… y] en menor medida a miembros de los grupos subversivos”. Asimis-
mo, la CVR señaló que durante el referido confl icto los actos de violencia 
sexual contra las mujeres tenían como objetivos castigar, intimidar, pre-
sionar, humillar y degradar a la población.
226. La Corte ha constatado que diversos actos que se dieron en el pre-
sente caso en perjuicio de las mujeres respondieron al referido contexto de 
violencia contra la mujer en dicho confl icto armado (infra párrs. 306 a 313).
227. Con base en lo expuesto en este capítulo en relación con el contexto 
en que ocurrieron los hechos y sobre la ejecución del llamado “Operativo 
Mudanza 1”, que buscaba atentar contra la vida e integridad de las in-
ternas e internos que se encontraban en los pabellones 1A y 4B del Penal 
Castro Castro, la Corte ha tenido por establecido que en el presente caso 
se presentaron múltiples factores que determinan la gravedad de tales 
hechos y que serán considerados por este Tribunal para determinar las 
consecuencias jurídicas en los siguientes capítulos sobre las alegadas vio-
laciones a la Convención Americana.

X
Violación del artículo 4 (Derecho a la Vida)

de la Convención Americana en relación con el artículo 1.1 
de la misma

Alegatos de la Comisión
228. En cuanto a la alegada violación del artículo 4 de la Conven-
ción, en relación con el artículo 1.1 de la misma, la Comisión alegó, en 
resumen, lo siguiente:

“Falta de prevención y uso excesivo de la fuerza”
a) hubo una manifi esta falta de previsión de las autori-

dades peruanas en supervisar y controlar a los internos dentro de 
los pabellones en los que supuestamente se produjo la resistencia 
al traslado, y en la facilitación del ingreso de armas;

b) al iniciar el operativo el Estado no recurrió a meca-
nismos alternativos tendientes a lograr una solución negociada al 
traslado o a debilitar la capacidad de resistencia de los internos y 
rechazó en forma expresa la intervención de los representantes del 
Comité Internacional de la Cruz Roja, de la Comisión Episcopal 
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de Acción Social, de la Coordinadora Nacional de Derechos Hu-
manos y de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
Las fuerzas de seguridad del Estado emplearon, desde el inicio 
del operativo, fuerza excesiva e inclusive material bélico que oca-
sionó la destrucción parcial de los pabellones materia del operati-
vo;

c) una acción de traslado de detenidos debe ser planeada y 
controlada para reducir al mínimo el uso de la fuerza y los riesgos 
para la vida y la integridad física de las personas involucradas, 
y debe contar con las previsiones necesarias para determinar las 
responsabilidades de los agentes estatales que hagan uso de las 
armas;

d) el uso legítimo de la fuerza pública implica, entre 
otros factores, que ésta debe ser necesaria y proporcionada. La 
policía y otros funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
deben proteger los derechos a la vida, a la libertad y a la seguridad 
de la persona, pudiendo emplear la fuerza, únicamente, en caso 
de peligro directo o inminente de muerte o de lesiones para los 
propios agentes u otras personas;

e) para resistir el ingreso de la fuerza pública al penal, 
algunos de los internos pudieron haber accionado armas de fue-
go, existiendo discrepancia entre las partes respecto al número, 
poder, alcance y funcionalidad de dichas armas. Esta situación no 
se pudo esclarecer debido al manejo irregular de la evidencia y la 
destrucción parcial de los resultados de la investigación;

f) la prueba aportada por el Estado demuestra que la 
mayoría de las víctimas mortales presentaban entre 3 y 12 im-
pactos de bala, algunos de éstos en sus extremidades inferiores, 
y que otras víctimas mortales y heridos presentaban lesiones 
compatibles con las producidas por objetos contundentes o corto 
punzantes y laceraciones que pudieran ser consecuencia de gol-
pes. Adicionalmente, está demostrada la forma en que se ejecutó 
el operativo desde un comienzo, empleando explosivos para de-
rribar paredes, y hasta su conclusión, con la demolición parcial 
del pabellón 4B del penal Castro Castro, lo que evidencia un uso 
desproporcionado de la fuerza, y en forma indiscriminada contra 
cualquier interno sin atender al hecho de que se hubiera rendido o 
entregado;

g) el tipo de armamento empleado durante la incursión 
permite concluir que la intención de los agentes estatales era oca-
sionar grave daño físico y psicológico, así como la eliminación del 
mayor número de internos posible;

h) la falta de prevención de las autoridades para impe-
dir el ingreso de armas al centro penal y su posesión, la tenencia 
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de explosivos de fabricación casera por parte de los internos, y 
el uso desproporcionado de la fuerza a lo largo de los 4 días que 
duró la incursión, permiten atribuir al Estado las muertes ocu-
rridas desde el primer día del operativo “Mudanza 1” hasta los 
instantes anteriores a la rendición de los reclusos, el 9 de mayo 
de 1992, constituyendo violaciones al artículo 4 de la Convención 
Americana y un inclumplimiento de la obligación general de res-
peto y garantía contemplada en el artículo 1.1 de la misma;
“Ejecuciones extrajudiciales”

i) en los alegatos fi nales indicó que “la falta de capaci-
tación así como la falta de control del operativo se evidencia, en 
casos como el del penal Castro Castro, en hechos que degeneran 
en la ejecución extrajudicial de internos desarmados. En estos ca-
sos se constata que el uso de armas de fuego no es necesario y que, 
en todo caso, la motivación anunciada para la operación no es la 
real”;

j) una vez que los prisioneros “fueron sometidos” y se 
encontraban notoriamente indefensos, varios estando gravemente 
heridos, el Estado tenía el deber de tratar humanamente a estas per-
sonas en toda circunstancia, y de evitarles cualquier tipo de daño, 
sin que fuera justifi cable el uso de la fuerza letal. Tras la rendición 
de los prisioneros, las fuerzas de seguridad ejecutaron en forma 
selectiva a por lo menos 11 reclusos mientras estos salían del pa-
bellón 4B; y posteriormente al menos 5 prisioneros fueron separa-
dos por las fuerzas de seguridad del grupo de internos rendidos 
ubicados en el patio denominado “tierra de nadie”, apareciendo 
muertos en otros lugares del penal. Esas 16 personas, identifi cadas 
desde antes de los hechos como dirigentes de “Sendero Lumino-
so”, fueron ejecutadas extrajudicialmente, presumiblemente en 
cumplimiento de órdenes emanadas del Director de Inteligencia 
del Ejército, del Comandante de las Fuerzas Armadas y del propio 
Presidente de la República, por lo que la Comisión alega la vio-
lación del artículo 4 de la Convención y de la obligación general 
de respeto y garantía contemplada en el artículo 1.1 del mismo 
instrumento, también por estos hechos;

k)  en los alegatos fi nales indicó que, al menos en un 
caso, uno de los internos fue trasladado con vida a la morgue, 
donde se pretendió ejecutarlo, acción impedida por su madre y un 
médico de dicho establecimiento;
“Falta de investigación”

l) cuando el uso de fuerza ha ocasionado muerte, o 
inclusive lesiones, el Estado tiene la obligación internacional de 
determinar, a través de órganos judiciales independientes e im-
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parciales, si la fuerza utilizada fue excesiva y, en su caso, debe 
sancionar a los responsables materiales e intelectuales, así como 
indemnizar a las víctimas o a sus familiares. Si no realiza la in-
vestigación en tales términos el Estado incurre en responsabilidad 
internacional relacionada con su obligación de garantizar el dere-
cho a la vida consagrado en la Convención Americana. Además 
se estaría creando un ambiente de impunidad, en el que pudieran 
repetirse estos hechos contrarios al deber de respetar y garantizar 
el derecho a la vida. Aún cuando no se haya determinado el autor 
individual de la violación, corresponde al Estado indemnizar a 
la víctima o a sus familiares si tal violación fue cometida por un 
agente estatal;

m) la fragmentaria documentación entregada por el Es-
tado bajo la denominación de “certifi cados de necropsia” e “infor-
mes médico forenses” contiene únicamente descripciones incom-
pletas de las heridas sufridas por las víctimas mortales y de las 
lesiones encontradas en algunos de los heridos, sin determinar su 
ubicación externa, posible causa y forma de producción, antigüe-
dad, trayectoria y orifi cios de entrada o salida (en el caso de heri-
das producidas por impactos de bala). Tampoco se da cuenta en 
dichos informes de los proyectiles recuperados de los cuerpos de 
las víctimas. De igual modo, la ausencia de actas de levantamien-
to de los cadáveres es una omisión trascendental que contribuye 
a la imposibilidad de determinar técnicamente las circunstancias 
de las muertes en relación con los autores materiales de las mis-
mas, ya que la única evidencia con la que cuenta la Comisión para 
saber cómo ocurrieron las muertes son las declaraciones escritas 
aportadas por los peticionarios y no controvertidas por el Estado, 
así como lo descrito en el informe de la Comisión de la Verdad y 
Reconciliación;

n) una parte del expediente interno fue incinerada, al 
amparo de lo dispuesto por el R.M.N° 456-90-IN-PNP y el artícu-
lo 35 del Reglamento de Documentación Policial. La destrucción 
de evidencia esencial para el pleno esclarecimiento de los hechos 
constituye una obstaculización a la justicia;

o) debido al patrón de obstrucción a la justicia en el pre-
sente caso y ante el incumplimiento del Estado de su obligación 
de actuar con la debida diligencia para esclarecer la “masacre” 
cometida en el Penal Castro Castro, el Perú es responsable por la 
violación del derecho a la vida y del inclumplimiento de la obliga-
ción general de respeto y garantía contemplada en el artículo 1.1 
de la Convención, en perjuicio de las personas individualizadas 
en el apartado 42.1 de la demanda;



387

“Incumplimiento por parte del Estado con la obligación 
establecida en el artículo 1.1 de la Convención Americana”

p) en su escrito de alegatos fi nales indicó que casi un 
centenar de las víctimas del presente caso son mujeres, para quie-
nes las consecuencias de las violaciones a los derechos humanos 
analizadas resultaron particularmente gravosas;

q) en su escrito de alegatos fi nales indicó que los debe-
res de prevención, investigación y sanción a cargo del Estado han 
sido recogidos por la Convención de Belém do Pará, que si bien 
no estaba vigente para el Perú en la época de los hechos, puede 
ser utilizada a efectos de analizar la responsabilidad estatal por las 
violaciones a los artículos 4, 5, 8 y 25 de la Convención Americana, 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 29 de la misma; y

r) en su escrito de alegatos fi nales indicó que el derecho 
a estar exento de violencia en la esfera pública y en la esfera priva-
da, estipulado en el artículo 3 de la Convención de Belém do Pará, 
incluye el derecho a la protección de otros derechos básicos, entre 
ellos la vida. En consecuencia, existe una conexión integral entre 
las garantías establecidas en la Convención de Belém do Pará y los 
derechos y libertades básicos estipulados en la Convención Ame-
ricana, que se aplica al tratar la violencia contra la mujer como 
violación de los derechos humanos.

Alegatos de la interviniente común
229. EN CUANTO A LA ALEGADA VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 4 DE LA CONVEN-
CIÓN, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 1.1 DE LA MISMA, LA INTERVINIENTE COMÚN 

ALEGÓ QUE:
“La violación fl agrante del principio de derecho general de las 

consideraciones elementales de humanidad en el caso sub judice”
a) de la prueba se desprende que los hechos fueron un “delibe-

rado ataque militar por parte del Estado contra personas privadas 
de libertad bajo su custodia, indefensas, abarrotadas en un edifi -
cio, [sin medio de escape], entre quienes se encontraban perso-
nas en estado avanzado de gestación, ancianas y discapacitados, 
quienes fueron sometidos a cuatro días de ininterrumpido uso de 
fuerza armada por aire y por tierra, con armas especialmente esco-
gidas para causar un daño atroz e inhumano […] con el propósito 
de su exterminio”. Dicho ataque violó toda consideración de hu-
manidad con respecto a la vida e integridad de los presos;

“La existencia de un confl icto armado y el derecho a la vida y 
la integridad de los prisioneros de los pabellones 1A y 4B”

b) las personas que se encontraban detenidas en el penal 
eran civiles bajo la custodia del Estado y, por tanto, estaban prote-
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gidas por el artículo común 3 de las Convenciones de Ginebra, el 
cual prohíbe ataques contra personas que, dentro de un confl icto 
armado, no estén tomando parte en hostilidades, están fuera de 
combate o privadas de su libertad;

“Hermenéutica del derecho humanitario y el derecho de los 
derechos humanos”

c) el operativo en la prisión “Castro Castro” tenía el fi n 
ilegal de asesinar en masa a los prisioneros, “por tanto no cabe 
aquí aplicar tests de proporcionalidad. No existen ‘masacres pro-
porcionales y no proporcionales’. Las masacres que han sido pla-
neadas, ordenadas y dirigidas como tal[es] son actos ilegales bajo 
el derecho internacional”;

d) se utilizaron armas de gases de fósforos blanco, cla-
sifi cadas como incendiarias, y balas de alta velocidad. El uso de 
estas armas contra civiles y combatientes, o como armas antiper-
sonales, está prohibido por el derecho internacional humanitario;

e) la violación al artículo 4 de la Convención America-
na también se refi ere a conductas dirigidas a privar de la vida a 
una persona, “tal es así que la conducta de un Estado de amenaza 
inminente contra la vida (como se dio contra todos los sobrevi-
vientes los 4 días) constituye una violación a las obligaciones del 
Estado peruano bajo [este] artículo”;

 “La violencia de género en el presente caso”
f) la masacre fue inicialmente dirigida contra las apro-

ximadamente 133 mujeres que se encontraban en el pabellón 1-A 
de la prisión Miguel Castro Castro, con el objeto de exterminarlas, 
convirtiéndose en blancos singularizados del ataque contra la pri-
sión. Muchas de las internas fueron asesinadas a quemarropa;

g)  en los alegatos fi nales orales indicó que al momento 
de los hechos la interna Eva Challco se encontraba embarazada de 
aproximadamente 7 meses y dio a luz prematuramente el 27 de 
junio de 1992. Sadi, el hijo de Eva Challco, “ha debido ser conside-
rado como presente en el pabellón 1A, ya que él estaba a apunto 
de nacer y ha sido víctima directa de todo el ataque como persona 
que ya físicamente se encontraba allí dentro del vientre de Eva”;

 “Crímenes de Estado y la Responsabilidad Internacional de 
Estado”

h) “las violaciones de derechos humanos […] no fueron 
‘excesos’ de algunos policías que no supieron como ‘controlar’ 
una situación de violencia en la prisión. Fue una masacre planea-
da desde los escalones más altos del Estado peruano, […] existió 
una cadena de comando” desde Alberto Fujimori, el Consejo de 
Ministros y los altos mandos militares del Perú;

“Crímenes de lesa Humanidad”
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i) “las violaciones materia [de este caso …] constituyen por lo 
menos, crímenes de lesa humanidad”;

“Genocidio”
j) “las violaciones materia [de este caso …] fueron cometidas 

contra las víctimas teniendo como blanco su alegada pertenencia 
a un grupo específi co (o considerados por el Estado peruano como 
‘permeables’ a ideas comunistas), con el intento de destruir a di-
cho grupo en todo o parte”. Si bien en el presente caso la identidad 
del grupo de presuntas víctimas no es una categoría protegida 
bajo la defi nición de la Convención para la Prevención y Sanción 
al Crimen de Genocidio, “el Estado del Perú [en su Código Penal] 
ha consentido a una defi nición de genocidio que amplía la defi ni-
ción refl ejada en [dicha] Convención, incluyendo al ‘grupo social’ 
entre los grupos protegidos y por tanto está[n] vinculados vis a 
vis aquellos bajo su jurisdicción a no someter a aquellos grupos 
sociales a actos genocidas”; y

k)  en el presente caso se confi gura el genocidio en vir-
tud de que el Estado “es responsable por asesinar miembros del 
grupo de prisioneros en cuestión”, causarles daño físico y men-
tal de gravedad, así como someter a dicho grupo a “condiciones 
de vida calculadas para causar su destrucción física en todo o en 
parte”. Además estos actos fueron cometidos contra estos prisio-
neros “por considerárseles parte de un grupo específi co el cual 
era blanco del Estado”. El “intento” o “dolo specialis” que requiere 
el crimen de genocidio puede ser demostrado por diversos actos 
atribuidos al Estado.

Alegatos del Estado
230. El Estado expresó:

a) en su escrito de contestación a la demanda y obser-
vaciones al escrito de solicitudes y argumentos, que “acepta el in-
cumplimiento de la obligación general de respeto y garantía de los 
derechos humanos establecida en el artículo 1.1 de la Convención 
Americana[, …] acepta la responsabilidad parcial en las violacio-
nes del derecho a la vida[, …] en tanto el Poder Judicial del Perú 
no se pronuncie sobre la verdad histórica y detallada de los suce-
sos acaecidos entre el 6 y el 9 de mayo de 1992”;

b) en sus alegatos fi nales orales señaló que el Perú, du-
rante veinte años, vivió una situación de confl icto interno suma-
mente grave” y que “los hechos del 6 al 9 de mayo [ de 1992 …] se 
cometieron contra internos de determinada orientación. Los actos 
de violencia fueron dirigidos contra dos pabellones, o contra un 
pabellón principalmente, el pabellón 1 A y el pabellón 4B, ocupa-
dos en el momento de los hechos por internos acusados de delitos 



390

de terrorismo vinculados al partido comunista del Perú Sendero 
Luminoso[. … E]l acto tuvo un destino directo: atacar a Sendero 
Luminoso”;

c) en sus alegatos fi nales escritos que “si bien a nivel del 
Fuero Interno se determinarán las responsabilidad individuales, 
en los términos [d]el proceso actualmente en trámite ante el Poder 
Judicial […,] no se puede dejar de reconocer la magnitud de los 
hechos a que se refi ere el presente proceso y la responsabilidad 
del Estado Peruano en los mismos”; y

d) que “reconoce su responsabilidad de los hechos acae-
cidos entre el 6 y el 9 de mayo de 1992”.

Consideraciones de la Corte
231. El artículo 1.1 de la Convención señala que:

Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a res-
petar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar 
su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su ju-
risdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra ín-
dole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social.

232. El artículo 4.1 de la Convención dispone que:
[t]oda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este 

derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del mo-
mento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbi-
trariamente.

233. El Tribunal considera pertinente analizar la violación del artículo 4 
de la Convención debido a la gravedad de los hechos, a las circunstancias 
en que acontecieron y a que el Perú no reconoció los hechos posteriores al 
9 de mayo de 1992 (supra párrs. 150 a 152).
234. Tal como fue indicado por la Corte (supra párr. 227), en el análisis 
del presente capítulo se tomarán en cuenta los señalados datos que de-
terminan la gravedad de los hechos de este caso. Por ello es preciso partir 
de que lo sucedido en el Penal Miguel Castro Castro fue una masacre y 
que carece de fundamento afi rmar que los internos signifi caran un peligro 
para los agentes estatales que ameritase un ataque de tal magnitud (supra 
párrs. 215 a 219). Cuando se realizó el primer acto del “operativo” no exis-
tía motín de los internos, ni otra causa que determinara el uso legítimo 
de la fuerza por los agentes estatales (supra párr. 215). Por el contrario, el 
comportamiento observado por los agentes de seguridad, altas autorida-
des del Estado y otros funcionarios estatales durante los cuatro días que 
duró el “operativo”, así como con posterioridad a éste, demuestran que 
se trató de un ataque ejecutado para atentar contra la vida e integridad de 
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los internos que se encontraban en los pabellones 1A y 4B. Al respecto, en 
la sentencia que emitió la Sala Nacional de Terrorismo el 3 de febrero de 
2004 se indicó que “existen elementos que generan sospecha razonable en 
el Colegiado Juzgador, respecto que, con motivo del operativo Mudanza 
uno, se habría planifi cado desde las más altas esferas del gobierno […] la 
eliminación física de los internos por terrorismo que ocupaban los pabe-
llones Uno A y cuatro B” (supra párr. 197.17).
235. Al respecto, al reconocer su responsabilidad internacional por los 
hechos del 6 al 9 de mayo de 1992, el propio Estado manifestó que “los 
actos de violencia se cometieron contra internos de determinada orienta-
ción”, quienes estaban en “el pabellón 1A y el pabellón 4B, ocupados en 
el momento de los hechos por internos acusados de delitos de terrorismo 
vinculados al partido comunista del Perú, Sendero Luminoso”. Según se-
ñaló el Estado, “el acto tuvo un destino directo: atacar a Sendero Lumino-
so” y “desde la estrategia militar del Gobierno de ese entonces hubo un 
direccionamiento de las acciones hacia ese partido, hacia ese grupo, hubo 
una lógica de guerra [al] adversario”.
236.  Este caso se presentó en un contexto de sistemática violación a los 
derechos humanos, en el que hubo ejecuciones extrajudiciales de per-
sonas sospechosas de pertenecer a grupos armados al margen de la ley, 
como Sendero Luminoso, y dichas prácticas eran realizadas por agentes 
estatales siguiendo órdenes de jefes militares y policiales (supra párr. 203).
237. La Corte ha establecido que el derecho a la vida juega un papel fun-
damental en la Convención Americana por ser el presupuesto esencial 
para la realización de los  demás derechos128. Los Estados tienen la obli-
gación de garantizar la creación de las condiciones que se requieran para 
que no se produzcan violaciones de ese derecho inalienable y, en particu-
lar, el deber de impedir que sus agentes atenten contra él129. La observan-
cia del artículo 4, relacionado con el artículo 1.1 de la Convención Ame-
ricana, no sólo presupone que ninguna persona sea privada de su vida 
arbitrariamente (obligación negativa), sino que además requiere que los 
Estados adopten todas las medidas apropiadas para proteger y preservar 
el derecho a la vida (obligación positiva)130, conforme al deber de garanti-

128  Cfr. Caso de la Masacre de Pueblo Bello, supra nota 7, párr. 120; Caso de la Comunidad 
Indígena Yakye Axa. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 125, párr. 161; y Caso 
“Instituto de Reeducación del Menor”. Sentencia de 2 de septiembre de 2004. Serie C No. 
112, párr. 156.
129  Cfr. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia). Sentencia de 5 de julio de 2006. 
Serie C No. 150, párr. 64; Caso de las Masacres de Ituango, supra nota 7, párr. 129; y Caso 
Baldeón García, supra nota 21, párr. 83.
130  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 75; Caso Montero Aranguren y otros (Retén 
de Catia), supra nota 128, párr. 65; y Caso de las Masacres de Ituango, supra nota 7, párr. 130.
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zar el pleno y libre ejercicio de los derechos de todas las personas bajo su 
jurisdicción131. Esta protección activa del derecho a la vida por parte del 
Estado no sólo involucra a sus legisladores, sino a toda institución estatal 
y a quienes deben resguardar la seguridad, sean éstas sus fuerzas de poli-
cía o sus fuerzas armadas132.
238. En razón de lo anterior, los Estados deben adoptar las medidas ne-
cesarias no sólo para prevenir y castigar la privación de la vida como con-
secuencia de actos criminales, sino también para prevenir las ejecuciones 
arbitrarias por parte de sus propias fuerzas de seguridad133, situación que 
se ve agravada cuando existe un patrón de violaciones de los derechos hu-
manos134. De manera especial, los Estados deben vigilar que sus cuerpos 
de seguridad, a quienes les está atribuido el uso de la fuerza legítima, res-
peten el derecho a la vida de quienes se encuentren bajo su jurisdicción135.
239. Como se desprende de los “Principios Básicos sobre el Empleo de la 
Fuerza y de Armas de Fuego por parte de Ofi ciales Encargados de Hacer 
Cumplir la Ley”, los cuerpos de seguridad estatales solamente pueden 
recurrir al empleo de armas letales cuando sea “estrictamente inevitable 
para proteger una vida” y cuando resulten inefi caces medidas menos ex-
tremas136.
240. Como lo ha señalado en ocasiones anteriores, esta Corte reconoce la 
existencia de la facultad e incluso la obligación del Estado de garantizar la 
seguridad y mantener el orden público, en especial dentro de las cárceles, 
utilizando la fuerza si es necesario137. Al respecto, también ha establecido 

131  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 75; Caso Montero Aranguren y otros (Retén 
de Catia), supra nota 128, párr. 65; y Caso de las Masacres de Ituango, supra nota 7, párr. 130.
132  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 75; Caso de las Masacres de Ituango, supra 
nota 7, párr. 131; y Caso de la Masacre de Pueblo Bello, supra nota 7, párr. 120.
133  Cfr. Caso Baldeón García, supra nota 21, párr. 87; Caso de la “Masacre de Mapiripán”, 
supra nota 8, párr. 232; y Caso Huilce Tecse, supra nota 22, párr. 66.
134  Cfr. Caso Baldeón García, supra nota 21, párr. 87; Caso Hermanos Gómez Paquiyauri, 
supra nota 21, párr. 128; y Caso Myrna Mack Chang. Sentencia de 25 de noviembre de 2003. 
Serie C No. 101, párr. 139.
135  Cfr. Caso Servellón García y otros, supra nota 3, párr. 102; y Caso Montero Aranguren 
y otros (Retén de Catia), supra nota 128, párr. 66.
136  Cfr. O.N.U., Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por 
parte de Ofi ciales Encargados de Hacer Cumplir la Ley, adoptado por el Octavo Congreso 
de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y el Tratamiento de los Delincuentes, 
La Habana, Cuba, 27 de agosto a 7 de septiembre de 1990, Principios 4 y 9. En igual sentido, 
Cfr. Caso del Centro Penitenciario Regional Capital Yare I y II. Medidas Provisionales, supra 
nota 125, Considerando decimoquinto, e Internado Judicial de Monagas (La Pica), supra 
nota 125, Considerando decimoséptimo.
137  Cfr. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia), supra nota 128, párr. 70; Caso 
Neira Alegría y otros. Sentencia de 19 de enero de 1995. Serie C No. 20, párr. 75; Caso Godí-
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que al reducir alteraciones al orden público el Estado debe hacerlo con 
apego y en aplicación de la normativa interna en procura de la satisfac-
ción del orden público, siempre que esta normativa y las acciones toma-
das en aplicación de ella se ajusten, a su vez, a las normas de protección 
de los derechos humanos aplicables a la materia138. El poder estatal no es 
ilimitado; es preciso que el Estado actúe ‘‘dentro de los límites y conforme 
a los procedimientos que permiten preservar tanto la seguridad públi-
ca como los derechos fundamentales de la persona humana”139. En casos 
que esta Corte ha conocido en los que el Estado ha utilizado la fuerza 
para mantener el orden dentro de centros penales cuando se presenta un 
amotinamiento, cosa que no sucedió en el presente caso, el Tribunal ha 
analizado si existían elementos sufi cientes para justifi car la magnitud de 
la fuerza utilizada140.
241. Sin embargo, tal como fue establecido (supra párr. 215), al momento 
en que el Estado inició el “operativo” los internos no se encontraban amo-
tinados y no se ha probado que existiera ninguna causal que ameritara el 
uso legítimo de la fuerza por los agentes estatales en ese primer acto del 
ataque. La resistencia que opusieron los internos se presentó después del 
ataque, como reacción normal a la ofensiva de las fuerzas de seguridad, 
por un instinto natural de defensa de la vida e integridad física.
242. Durante los cuatro días que duró el llamado “Operativo Mudanza 1” 
los internos de los pabellones 1A y 4B vieron constantemente amenazadas 

nez Cruz. Sentencia de 20 de enero de 1989. Serie C No. 5, párr. 162; Caso del Centro Peni-
tenciario Regional Capital Yare I y II. Medidas Provisionales, supra nota 125, Considerando 
decimoquinto; y Caso del Internado Judicial de Monagas (La Pica). Medidas Provisionales, 
supra nota 125, Considerando decimoséptimo; y Caso de los Niños y Adolescentes Privados 
de Libertad en el “Complexo do Tatuapé” de FEBEM. Medidas Provisionales. Resolución de 
la Corte de 30 de noviembre de 2005, Considerando decimosegundo.
138  Cfr. Caso del Caracazo. Reparaciones (art. 63.1 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Sentencia de 29 de agosto de 2002. Serie C No. 95, párr. 127; Caso Hilaire, Cons-
tantine y Benjamin y otros. Sentencia de 21 de junio de 2002. Serie C No. 94, párr. 217; La 
Colegiación Obligatoria de Periodistas (arts. 13 y 29 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 del 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5, párr. 
67.
139  Cfr. Caso Bulacio. Sentencia de 18 de septiembre de 2003. Serie C No. 100, párr. 124; 
Caso Juan Humberto Sánchez. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 99, párr. 86; Caso 
del Centro Penitenciario Regional Capital Yare I y II. Medidas Provisionales, supra nota 125, 
Considerando décimo; Caso del Internado Judicial de Monagas (La Pica). Medidas Provisio-
nales, supra nota 125, Considerando decimoséptimo; y Caso de la Cárcel de Urso Branco. 
Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 22 
de abril de 2004, Considerando décimo.
140  Cfr. Caso del Caracazo. Reparaciones, supra nota 137, párr. 127; Caso Durand y Ugarte. 
Sentencia de 16 de agosto de 2000. Serie C No. 68, párr. 68; y Caso Neira Alegría y otros, 
supra nota 136, párr. 74.
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sus vidas por la intensidad del ataque, que implicó el uso de armas de 
guerra y la participación de agentes de la policía, del ejército y de fuer-
zas especiales, y por la magnitud de los daños que producía (supra párr. 
197.18 a 197.38). Según la prueba aportada al expediente, los internos pa-
saron esos cuatro días buscando formas de sobrevivir ante las múltiples y 
constantes acciones estatales que les podían producir la muerte.
243.  Asimismo, de acuerdo a los hechos expuestos, perdieron la vida 41 
personas identifi cadas. Del análisis de los certifi cados de necropsia de los 
cadáveres surge que la mayoría de las víctimas presentaban de 3 a 12 he-
ridas de bala en la cabeza y tórax (supra párr. 197.39). De igual manera, de 
los exámenes físicos realizados por el perito José Quiroga, que describe las 
heridas de 13 de los sobrevivientes, surge que por lo menos cuatro presen-
tan heridas de arma de fuego en partes del cuerpo donde se presume que 
la consecuencia del disparo sería la muerte, como son la cabeza, cuello y 
tórax. Por estas razones, entre otras, se puede concluir que los disparos 
efectuados por las fuerzas de seguridad no tenían la fi nalidad de inmovi-
lizar o persuadir a los internos, sino causar un daño irreparable a la vida 
de dichas personas.
244. En el presente caso las fuerzas de seguridad, en una actitud cohe-
rente con el fi n que tenía el “Operativo Mudanza 1”, no hicieron nada por 
utilizar otros medios que no fueran el uso de la fuerza letal (supra párr. 
216); así, se rechazó el ofrecimiento de intervención realizado por la Cruz 
Roja Internacional, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
la Comisión Episcopal de Acción Social y la Coordinadora Nacional de 
Derechos Humanos.
245. La gravedad de los hechos del presente caso se refl eja de evidencia 
al analizar la forma en la que fueron ejecutados algunos internos, quienes 
el último día del “operativo” anunciaron a los agentes estatales que iban 
a salir del pabellón 4B y pidieron que dejaran de disparar; sin embargo, 
al salir fueron recibidos por ráfagas de balas provenientes de disparos 
de agentes estatales (supra párr. 197.37). Los demás internos que también 
decidieron salir del pabellón 4B corrieron la misma suerte (supra párr. 
197.37). Ese último día otro grupo de internos, quienes también se en-
contraban bajo el control de las autoridades estatales, fueron separados 
del grupo y ejecutados por agentes estatales (supra párr. 197.38). En estos 
casos es notaria la forma deliberada en que actuaron las fuerzas de seguri-
dad para privar a los reclusos de la vida. Por la situación en que se encon-
traban esos internos no había justifi cación alguna del uso de las armas en 
su contra, no existía necesidad de defensa propia, ni un peligro inminente 
de muerte o lesiones graves para los agentes estatales.
246. Asimismo, se encuentra probado que algunos internos después de 
concluido el “Operativo Mudanza 1” fueron llevados a los hospitales y 
murieron debido a que no recibieron los medicamentos ni la atención mé-
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dica que requerían (supra párr. 197.47). Esas omisiones en la asistencia 
médica a los internos heridos respondieron a decisiones deliberadas y no 
a meros descuidos o negligencias, que dieron lugar a privaciones arbitra-
rias de la vida.
247. Respecto de los internos fallecidos, la Corte declara como víctimas 
a las 41 personas identifi cadas en la demanda de la Comisión, quienes 
coinciden con las personas identifi cadas como fallecidos por la intervi-
niente común, y respecto de quienes se cuenta con prueba sobre su deceso 
e identifi cación.
248. El Tribunal estima necesario referirse a lo señalado por la Comisión 
y la interviniente respecto de la posibilidad de que haya internos falleci-
dos sin identifi car. En su demanda la Comisión hizo hincapié en que “los 
peticionarios han alegado que las víctimas fatales fueron al menos 86”, 
pero que la Comisión haría referencia “únicamente a las víctimas cuyo 
deceso ha podido establecer de manera fehaciente a través del acervo pro-
batorio ofrecido por las partes y del informe elaborado por la Comisión 
de la Verdad y la Reconciliación, sin perjuicio de nueva evidencia que 
pudiera surgir en el futuro y demostrar la identidad y circunstancias de 
la muerte o desaparición de las otras víctimas referidas por los peticiona-
rios”. La Comisión en su demanda señaló como víctimas fallecidas a 41 
personas identifi cadas y a un “N.N. protocolo necropsia 1944 de 7/5/92”. 
Asimismo, aportó copia de 10 certifi cados de necropsia de personas iden-
tifi cadas, una de las cuales corresponde al policía que falleció (supra párr. 
197.40). La Comisión no alegó que ninguna de esas 10 personas fuera víc-
tima de este caso.
249. Por su parte, la interviniente común presentó como anexo al escrito 
de solicitudes y argumentos una relación en la que fi guran las mismas 41 
víctimas fallecidas identifi cadas incluidas en la demanda, pero agregó a 
un “N.N. Protocolo 2007, (hombre) murió quemado” e incluyó al fi nal de 
su lista a 43 “prisioneros sin identifi car”, sin indicar que existiera algún 
protocolo de necropsia o que estuviese pendiente de realización.
250. Al respecto, cabe aclarar que:

a)  ni la Comisión ni la interviniente aportaron copia del 
“protocolo de necropsia 1944 de 7 de mayo de 1992” incluido en la 
lista de víctimas de la Comisión;

b)  de la prueba aportada al expediente, la Corte ha cons-
tatado que el protocolo de necropsia que la interviniente denomi-
na como “N.N. Protocolo 2007, (hombre) murió quemado”, co-
rresponde en realidad al protocolo de necropsia del señor Mario 
Francisco Aguilar Vega que es el Nº 2007. En dicho documento 
consta que el diagnóstico fue “debido a: proyectiles de arma de 
fuego. Carbonización”. Dicho señor fi gura entre los 41 fallecidos 
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identifi cados que nombran tanto la Comisión como la intervinien-
te. Asimismo, de la prueba testimonial y documental aportada 
surge que el cadáver de este señor nunca fue entregado a sus fa-
miliares;

c)  respecto de lo alegado por la interviniente, en el sen-
tido de que habría 43 “prisioneros sin identifi car”, es necesario 
aclarar que la prueba en la que la interviniente se basa para agre-
garlos a su lista de fallecidos son declaraciones de otros internos 
sobrevivientes, en las cuales éstos relatan haber visto morir a in-
ternos, sin identifi carlos. Al respecto, la Corte nota que esos rela-
tos podrían referirse a la forma en que murieron personas que ya 
están identifi cadas; y

d) no surge de la prueba aportada al expediente que 
existan en la actualidad cadáveres de víctimas sin identifi car.

251. Por lo tanto, existe duda respecto al cumplimiento por parte del Es-
tado del deber de identifi car a todos los internos que fallecieron y entregar 
los restos a sus familiares, y está probado que en el caso del interno Mario 
Francisco Aguilar Vega no los entregó. Con respecto a los restos de este 
último el Tribunal dispondrá la medida correspondiente en el capítulo 
sobre Reparaciones (infra párr. 442). Asimismo, este Tribunal considera 
que el Estado debe adoptar todas las medidas necesarias para asegurar 
que todos los internos que fallecieron como consecuencia del ataque sean 
identifi cados y sus restos entregados a sus familiares, de acuerdo con su 
legislación interna. En caso de que se llegue a identifi car otros internos fa-
llecidos, sus familiares podrán hacer las reclamaciones correspondientes 
en el derecho interno.
252. De acuerdo al reconocimiento de responsabilidad parcial efectuado 
por el Estado y a lo considerado en los párrafos anteriores, el Perú es res-
ponsable por la violación del derecho a la vida consagrado en el artículo 
4 de la Convención Americana, en relación con el 1.1 de la misma, en 
perjuicio de los 41 internos fallecidos identifi cados, cuyos nombres se en-
cuentran incluidos en el Anexo 1 de víctimas de la presente Sentencia que 
para estos efectos forma parte de la misma.

*
*  *

Obligación de investigar efectivamente los hechos
253. La Corte ha establecido que para garantizar efectivamente los dere-
chos a la vida y a la integridad es preciso cumplir la obligación de inves-
tigar las afectaciones a los mismos, que deriva del artículo 1.1 de la Con-
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vención en conjunto con el derecho sustantivo que debe ser amparado, 
protegido o garantizado141.
254. En el presente caso, esta Corte entiende que de los hechos ocurridos 
en el Penal Miguel Castro Castro surgió para el Estado la obligación de 
investigar respecto de la violación del derecho a la vida, máxime si se 
tiene en cuenta que murieron decenas de personas y que muchas más re-
sultaron heridas debido a un “operativo” que implicó el uso de la fuerza, 
con gran intensidad, durante 4 días y en el que participaron agentes de la 
policía y del ejército.
255. El deber de investigar es una obligación de medios, no de resultados. 
Ésta debe ser asumida por el Estado como un deber jurídico propio y no 
como una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa142, 
o como una mera gestión de intereses particulares, que dependa de la 
iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares o de la aportación 
privada de elementos probatorios143. Esto último no se contrapone con el 
derecho que tienen las víctimas de violaciones a los derechos humanos o 
sus familiares, a ser escuchados durante el proceso de investigación y el 
trámite judicial, así como a participar ampliamente de los mismos144.
256. A la luz de ese deber, una vez que las autoridades estatales tengan 
conocimiento del hecho, deben iniciar ex offi cio y sin dilación, una investi-
gación seria, imparcial y efectiva145. Esta investigación debe ser realizada 
por todos los medios legales disponibles y orientada a la determinación 
de la verdad y la investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y, en 
su caso, el castigo de todos los responsables de los hechos, especialmente 
cuando están involucrados agentes estatales146.
257. Para determinar si se ha cumplido la obligación de proteger el de-
recho a la vida por la vía de una investigación seria de lo ocurrido, es 
preciso examinar los procedimientos abiertos a nivel interno destinados a 
identifi car a los responsables por los hechos del caso. Este examen se hará 

141  Cfr. Caso Servellón García y otros, supra nota 3, párr. 119; Caso Ximenes Lopes, supra 
nota 3, párr. 147; Caso de las Masacres de Ituango, supra nota 7, párr. 297; y Caso Baldeón 
García, supra nota 21, párr. 92.
142  Cfr. Caso Ximenes Lopes, supra nota 3, párr. 148; Caso de las Masacres de Ituango, 
supra nota 7, párr. 296; y Caso Baldeón García, supra nota 21, párr. 93.
143  Cfr. Caso Goiburú y otros, supra nota 5, párr. 117; Caso Baldeón García, supra nota 21, 
párr. 93; y Caso de la Masacre de Pueblo Bello, supra nota 7, párr. 144.
144  Cfr. Caso Goiburú y otros, supra nota 5, párr. 117; Caso de las Masacres de Ituango, 
supra nota 7, párr. 296; y Caso Baldeón García, supra nota 21, párr. 93.
145  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 77; Caso Servellón García y otros, supra nota 
3, párr. 119; y Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia), supra nota 128, párr. 79.
146  Cfr. Caso Goiburú y otros, supra nota 5, párr. 117; Caso Servellón García y otros, supra 
nota 3, párr. 119; y Caso Ximenes Lopes, supra nota 3, párr. 148.
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a la luz de lo que dispone el artículo 25 de la Convención Americana y de 
los requerimientos que impone el artículo 8 de la misma para todo proce-
so, y se efectuará en el Capítulo XV de la presente Sentencia.

*
*   *

258. Por todo lo anterior, la Corte concluye que el Estado es responsable 
por la violación del derecho a la vida consagrado en el artículo 4.1 de la 
Convención, en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio 
de los 41 internos fallecidos identifi cados, cuyos nombres se encuentran 
en el Anexo 1 de víctimas de la presente Sentencia que para estos efectos 
forma parte de la misma. Los hechos revisten especial gravedad en ra-
zón de las consideraciones indicadas en este capítulo y en el capítulo IX 
de “Responsabilidad internacional del Estado en el contexto del presente 
caso”.

XI
Violación del artículo 5 (Derecho a la Integridad Personal)

de la Convención Americana en relación con el artículo 1.1 de la mis-
ma, y en conexión con los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interame-

ricana para Prevenir y Sancionar la Tortura
Alegatos de la Comisión
259. EN CUANTO A LA ALEGADA VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONVENCIÓN, 
EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 1.1 DE LA MISMA, LA COMISIÓN SEÑALÓ, EN RESU-
MEN, LO SIGUIENTE:

“Internos heridos durante ‘el enfrentamiento’”
a) aproximadamente 175 reclusos resultaron heridos 

durante el operativo denominado “Mudanza 1”, a causa de los 
disparos y explosiones efectuados por las fuerzas de seguridad 
del Estado, y de la caída de escombros durante el enfrentamiento, 
así como de las golpizas y maltratos infl ingidos por los agentes 
estatales a los prisioneros rendidos una vez concluido el asalto;

b) el propio Estado, por su falta de prevención en el in-
greso de armas al centro penal, creó una situación en la que resul-
taba previsible la necesidad de someter por la fuerza a los internos 
y, en consecuencia, ocasionarles eventuales lesiones a su integri-
dad personal. Es irrelevante quién ejecutó la primera agresión, 
pues aún si los prisioneros iniciaron un motín o dispararon ar-
mas de fuego, existen indicios sufi cientes de que la policía utilizó 
fuerza excesiva, innecesaria, sin gradualidad y desproporcionada 
contra los presos, hiriendo a muchos de ellos;
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c) varios de los internos resultaron heridos por los dis-
paros efectuados por las fuerzas de seguridad mientras salían del 
pabellón 4B, luego de “haberse rendido y desarmado”;

d) el Estado no investigó con la debida diligencia las le-
siones producidas a los reclusos en el curso del enfrentamiento, 
ni sancionó a los responsables. En consecuencia resulta imposible 
para la Comisión determinar si algunas de las lesiones ocasiona-
das a los presos se produjeron en utilización legítima, necesaria 
y proporcionada de la fuerza pública o en legítima defensa por 
parte de algunos de sus agentes;

e) el análisis efectuado por la Comisión en relación con 
la falta de prevención y el exceso en el uso de la fuerza que oca-
sionaron violaciones del derecho a la vida, resulta aplicable mu-
tatis mutandi respecto de la violación del derecho a la integridad 
personal, en concordancia con la obligación general de respeto y 
garantía contemplada en el artículo 1.1 de la Convención;

“Tratamiento otorgado a los internos con posterioridad a la 
toma de los pabellones 1A y 4B”

f) en los días posteriores al operativo denominado 
“Mudanza 1” y hasta el 22 de mayo de 1992, inclusive, los internos 
individualizados en la demanda fueron obligados a permanecer 
acostados boca abajo en los patios conocidos como “tierra de na-
die” y “admisión”, sin que se les proveyera agua y alimento su-
fi ciente, ni se les permitiera cambiarse de ropa, ni se les ofreciera 
mantas para abrigarse o un colchón donde acostarse. Lo anterior, 
a pesar de que muchos de los reclusos habían sido heridos duran-
te el asalto;

g) en los alegatos fi nales escritos indicó que los inter-
nos heridos que fueron trasladados a centros de salud recibieron 
nuevos maltratos en el trayecto hasta dichos establecimientos, así 
como nuevos intentos de ejecución extrajudicial. Fueron someti-
dos a condiciones sanitariamente inadecuadas y moralmente de-
nigrantes, lo que resulta particularmente grave en el caso de las 
mujeres. Muchos de los heridos, aún cuando no habían logrado 
recuperarse, fueron dados de alta con el único propósito de lle-
varlos nuevamente a prisión, destacándose las vivencias de las se-
ñoras Gaby Balcázar y Miriam Rodríguez, y del hijo de la señora 
Julia Peña Castillo, Víctor Olivos Peña, relatadas en el curso de la 
audiencia pública ante la Corte;

h) en los alegatos fi nales escritos indicó que las internas 
fueron tratadas por los agentes estatales con particular desprecio 
y ensañamiento desde el inicio del ataque. Las “situaciones [vio-
latorias] tuvieron consecuencias particularmente graves para las 
víctimas mujeres, varias de las cuales se encontraban embaraza-
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das”. El asalto se inició en el único pabellón de la prisión ocupado 
por mujeres, y tras la conclusión del operativo estuvieron someti-
das a condiciones atentatorias contra su dignidad como mujeres. 
Las internas reubicadas en cárceles de mujeres fueron víctimas de 
maltratos físicos y psicológicos durante el traslado y dentro de 
los establecimientos penitenciarios a los que fueron llevadas. De 
la misma manera las heridas trasladadas a los hospitales fueron 
desnudadas y obligadas a permanecer así por semanas, rodeadas 
de individuos armados, sin permitírseles asearse o utilizar los ser-
vicios sanitarios, salvo acompañadas de un guardia armado que 
no les permitía cerrar la puerta;

i) en los alegatos fi nales escritos indicó que las muje-
res han sido víctimas de una historia de discriminación y exclu-
sión por su sexo, que las ha hecho más vulnerables a ser abusadas 
cuando se ejercen actos violentos contra grupos determinados por 
distintos motivos, como los privados de libertad. La violencia con-
tra las mujeres es una estrategia de guerra que usan los actores 
del confl icto armado para avanzar en su control de territorio y re-
cursos. Adicionalmente, estas agresiones sirven como una táctica 
para humillar, aterrorizar, destruir y lesionar al “enemigo”, ya sea 
el núcleo familiar o la comunidad a la que pertenece la víctima;

“Falta de asistencia médica a los internos heridos”
j) tras la rendición de los internos, entre los días 10 y 

22 de mayo de 1992, alrededor de 160 reclusos que resultaron he-
ridos durante la ejecución del operativo “Mudanza 1” y que ha-
bían sido sometidos por las fuerzas de seguridad peruana, no re-
cibieron asistencia médica adecuada y oportuna, lo que ocasionó 
el agravamiento de sus lesiones, y en algunos casos dio lugar a 
secuelas físicas permanentes;

k) en situaciones de heridas de gravedad, resultantes 
del uso de la fuerza por parte de autoridades estatales, la norma 
que consagra el derecho a la integridad personal exige que el Es-
tado adopte medidas inmediatas para salvaguardar la integridad 
física de la persona que se encuentra bajo custodia de la policía, 
autoridades judiciales o autoridades penitenciarias. El Estado tie-
ne el deber positivo específi co de proteger la integridad física de 
toda persona privada de libertad, el cual abarca la adopción de 
las acciones necesarias para mantener un estándar adecuado de 
salud. La falta de un adecuado tratamiento médico en tal situación 
debe ser califi cada de tratamiento inhumano;

l) en las circunstancias particulares del presente caso, 
la Comisión solicita a la Corte que declare que, una vez concluido 
el operativo “Mudanza 1”, la falta de atención médica oportuna y 
adecuada a los heridos individualizados en la demanda, así como 
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la falta de adopción de acciones necesarias para garantizar de ma-
nera oportuna y efi caz los procedimientos y medicinas necesarias 
para restablecer el nivel más alto posible de salud de todas las 
personas heridas en los hechos del presente caso, constituyen una 
infracción al artículo 5 de la Convención y un incumplimiento de 
la obligación general de respeto y garantía contemplada en el artí-
culo 1.1 de la misma;

“Incomunicación”
m) una vez concluido el operativo denominado “Mu-

danza 1”, los internos e internas fueron impedidos de comunicar-
se con sus familiares y abogados durante varios días y en ciertos 
casos durante semanas. Ello coloca al individuo en una situación 
de vulnerabilidad innecesaria, pudiendo constituir la incomuni-
cación, en sí misma, una forma de maltrato. Las autoridades pe-
ruanas debieron permitir que los sobrevivientes se comunicaran 
con sus familias y abogados para informarles sobre su situación y 
mermar la incertidumbre general que produjeron los hechos;

“Falta de información a los familiares sobre la situación de las 
presuntas víctimas”

n)  en los alegatos fi nales escritos indicó que la desaten-
ción negligente o dolosa de los familiares, quienes esperaron en 
las inmediaciones de la prisión, en los hospitales y en las morgues, 
constituye en sí una violación al derecho a la integridad personal, 
por la angustia psíquica que generó en los familiares la injusti-
fi cada dilación en informar sobre quiénes resultaron muertos y 
heridos;

o)  en los alegatos fi nales escritos indicó que particular-
mente las madres trataron sin éxito de obtener información sobre 
la situación de sus familiares, recibiendo todo tipo de insultos y 
agresiones físicas. Además tuvieron que pasar por terribles con-
diciones para buscar a sus seres queridos y recuperar sus restos, 
cuando lograban identifi carlos. A la señora Julia Peña se le negó 
en reiteradas ocasiones que su hija se encontrara en la morgue, y 
para poder darle sepultura tuvo que entrar furtivamente a dicho 
lugar, abriendo los frigorífi cos, encontrándose con el horror de los 
cadáveres descompuestos y hasta descuartizados de otras vícti-
mas, que tampoco habían sido entregados a sus familias. Durante 
todo este proceso no recibió asistencia alguna de parte de los fun-
cionarios encargados de la morgue; y

p)  en los alegatos fi nales escritos indicó que “[e]n virtud 
de […] evidencia presentada al proceso en forma sobreviniente, 
[…] considera que el sufrimiento experimentado por dichos fami-
liares por la falta de información, así como la impotencia y angus-
tia soportadas durante años ante la inactividad de las autoridades 
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estatales para esclarecer los hechos y sancionar a los responsables 
de los mismos, constituyen razones por las cuales los familiares 
de las víctimas deben ser considerados víctimas de tratos crue-
les, inhumanos y degradantes en los términos del artículo 5 de 
la Convención, en relación con la obligación general de respeto y 
garantía establecida en el mismo tratado”.

Alegatos de la interviniente común
260. La interviniente común alegó la violación del artículo 5 de la Con-
vención Americana. Además, alegó la violación de los artículos 1, 6, 7, 8, y 
9 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, 
y de los artículos 4 y 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, apreciaciones que no 
se encuentran en la demanda presentada por la Comisión Interamericana. 
La interviniente alegó, en resumen, lo siguiente:
 “Hermenéutica del derecho humanitario y el derecho de los 
derechos humanos”

a) “la asfi xia, la privación de agua y alimentos, el haci-
namiento forzado, el sufrimiento severo mental infl igido por el 
ataque y las armas específi cas escogidas para él constituyen una 
violación fl agrante de la prohibición contra la tortura”;

b) “el ataque fue diseñado como una reproducción del 
infi erno”. Este ataque incluyó cortes de electricidad, bombardeo 
y bombas incendiarias que producían una luz anaranjada, en un 
ambiente de oscuridad absoluta y de voces gritando. Esto fue “in-
tencionalmente planeado así” para que quedará en las neuronas 
de los sobrevivientes;

“La incomunicación como forma de tortura”
c) las condiciones de incomunicación aplicadas en las 

prisiones Santa Mónica, Castro Castro y Cachiche a los sobrevi-
vientes del “operativo”, incluyeron aislamiento total del mundo 
exterior, “sin acceso a radios, periódicos, televisión, libros, acti-
vidades de trabajo o de estudio, las 24 horas del día, en celdas 
de 2 por 2 metros, con por lo menos otras 2 personas, con letrina 
incluida, sin acceso adecuado a agua corriente, ningún tipo de luz, 
con prohibición de hablar entre si, sin materiales de aseo, ropa de 
abrigo ni atención médica”. Estas condiciones se prolongaron por 
más de 5 meses y constituyeron tortura para los internos, quienes 
en muchas ocasiones “se volvieron locos” como resultado de di-
chas condiciones;

d) las prisioneras de Santa Mónica no vieron a sus pa-
rientes hasta septiembre de 1992, ni la luz del sol hasta meses des-



403

pués de la masacre, lo que les ocasiono pérdida de pigmentación 
en sus rostros y mareos. Además, permanecieron con las mismas 
ropas ensangrentadas de la masacre, sin poder realizar cambio de 
ropa interior u obtener abrigo para el frío;

e) solicita “que en el presente caso se reconozca que la 
incomunicación prolongada a la que fueron sometidos los prisio-
neros constituyó tortura por su extensión, […] condiciones y pro-
pósito específi cos de su aplicación”;

“Confi namiento aislado del mundo y el control total de 
la persona humana: su institucionalización total para su 
destrucción lenta”

f)  el régimen de incomunicación absoluta buscaba el 
control total del ambiente del preso con dos objetivos adicionales: 
infl igir sufrimiento mental al interno por la falta de contacto con 
sus familiares, y restringir el apoyo y comunicación con el exte-
rior. La falta de contacto con familiares también era utilizada para 
controlar la voluntad de los internos;

g) la confi nación del preso a inmovilidad las 24 horas 
del día, así como la privación de luz y ejercicio fueron una forma 
severa de infl igir sufrimiento humano. Existía una orden específi -
ca para mantenerlos inactivos, “sólo podían comer, defecar y dor-
mir”;

h) según un estudio “métodos como privación sensorial, 
aislamiento, privación de sueño, desnudo forzado, humillación 
cultural y sexual, el uso de perros entrenados militarmente para 
instigar miedo, ejecuciones simuladas, y amenazas de violencia o 
muerte hacia detenidos o sus seres queridos son formas de tortura 
psicológica”;

“El uso de desnudo forzado, el uso de perros sin bozal contra 
personas en detención”

i) se utilizaron perros sin bozal para intimidar y degra-
dar a los prisioneros en estado de indefensión, en violación del 
artículo 5 de la Convención y del Manual de las Naciones Unidas 
en su Protocolo de Estambul;

j)  el desnudo a que fueron sometidos los presos, acom-
pañados por “golpes brutales, sadistas y de exposición [al] frío o 
la noche por largas horas” constituyó un sufrimiento severo;

“Electroshocks, falange y golpes contundentes en partes 
sensibles del cuerpo como forma de tortura”

k) los prisioneros y enfermos sobrevivientes a la masacre 
fueron desnudados y golpeados con fi erros, palos y electroshocks, 
en la cabeza, espalda, plantas de los pies, tobillos, pulmones, co-
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lumna vertebral, costillas, caderas, manos, hígado y riñones. Lo 
anterior ocasionó daño físico severo a los sobrevivientes, y en al-
gunos casos les imposibilitó caminar por varios días. Solicita que 
esos golpes sean reconocidos por la Corte como una forma de tor-
tura, en violación al artículo 5 de la Convención Americana;

“Celdas de Castigo: El hueco”
l) la tortura de los sobrevivientes incluyó el uso de una 

celda especial de castigo llamada “el hueco”. Esta celda era de 
metal, medía aproximadamente 1.70x2 mts., con una ventana de 
10x10 cm., hacinada con agua, ratas, sin luz y con hedor nausea-
bundo. Los internos recluidos en la celda tenían que permanecer 
parados día y noche por la falta de espacio. En ese lugar eran tor-
turados personalmente por el director del penal, recibiendo gol-
pes con un palo en los testículos, en la pierna, y en los pies. Asi-
mismo, las presuntas víctimas eran alimentadas en un balde de 
plástico sucio en el que comían los perros de la cocina;

“Las condiciones generales de prisión aplicadas a los 
sobrevivientes constituyeron tortura porque fueron una afrenta 
para la dignidad humana de los presos”

m) “las condiciones generales de prisión aplicadas a los 
sobrevivientes y descritas en detalle en cada uno de los testimo-
nios presentados ante la Corte Interamericana y subsumidos en el 
documento Lista de Víctimas constituyeron tortura porque fue un 
régimen infl igido intencionalmente en ellos”;

“La violencia de género en el presente caso”
n) las internas fueron heridas gravemente durante el 

transcurso de la masacre y fueron arrastradas sobre cadáveres, sin 
que se permitiera que otras personas las ayudaran;

o) la violencia también se dirigió contra las madres, las 
hermanas y las esposas de las presuntas víctimas que fueron a 
visitar a sus familiares, sometiéndolas a torturas psicológicas por 
tener que presenciar la masacre, así como a ataques físicos y ver-
bales por parte de las autoridades del operativo. Durante estos 
ataques les lanzaron agua, bombas lacrimógenas, les dispararon y 
las golpearon. Varias de las mujeres se encontraban embarazadas 
o iban en compañía de niños. Las madres también fueron ame-
nazadas de muerte sino se retiraban del lugar donde estaba ocu-
rriendo “el operativo”;

p) es signifi cativo que el Estado realizó la operación mi-
litar un día de visita femenina a la prisión, más aún, “el ataque 
fue realizado […] la semana del día de la [m]adre”. La violencia 
del Estado “había sido planeada de forma que el castigo ejempla-
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rizante de las prisioneras políticas y el de los prisioneros políticos 
varones […] fuera presenciado por sus propias madres y herma-
nas”. El domingo que se celebró el día de la madre, las madres de 
los prisioneros estarían recogiendo cadáveres de las morgues o vi-
sitando hospitales para saber si su ser querido había sobrevivido. 
De la misma forma “varias prisioneras sobrevivientes que eran 
madres, llevarían atado por siempre […] en la memoria, la cone-
xión entre [el día de la madre] y su sufrimiento extremo en dicha 
matanza”. La masacre de Castro Castro se realizó de manera que 
“cada [d]ía de la [m]adre todos los años, [las] mujeres revivieran 
el sufrimiento infl igido”, así como para infl uir en que “las madres 
o las esposas se n[egaran] a que sus hijos se integr[aran a] las fi las 
senderistas];

q)  “[n]o existe tortura que no tome en cuenta el género 
de la víctima. No existe […] tortura ‘neutral’ […]. Aún cuando 
una forma de tortura no sea ‘específi ca’ para la mujer[, …] sus 
efectos si tendrán especifi [ci]dades propias en la mujer”. Debido 
a lo anterior, “pese a que no toda forma de violencia en este caso 
fue específi ca de las mujeres, […] constituy[ó] violencia de género 
pues estaba dirigida […] a atacar la identidad femenina”;

r) “el tipo de insultos dirigidos a [las mujeres], la ma-
nera como eran golpeadas y el régimen de prisión que les negó 
acceso a artefactos propios del cuidado femenino, atención gine-
cológica [y] derechos de maternidad, junto con el ofrecimiento de 
un sistema de ‘premios’ a aquella que ‘abandonará’ su libertad de 
pensamiento a cambio de ‘devolvérsele’ su feminidad dándoles 
acceso a enseres tales como peine, lápiz labial, etc., y al ser rein-
tegrada en su rol de ‘buena madre’ (las que aceptaban sumisión 
volvían a ver a sus hijos) demuestran los aspectos de género inte-
grales a las torturas infl igidas y el daño específi co en la mujer vis a 
vis los hombres”;

s) “el régimen aplicado a las sobrevivientes de la ma-
sacre constituyó un ataque contra su dignidad, y una violación 
sostenida a ser libres de torturas, tal como están reconocidos en el 
artículo 4 de la Convención Americana”. Además el sufrimiento 
infl igido en las mujeres en el presente caso cae bajo la defi nición 
de violencia contra la mujer contenida en el artículo 2 de la Con-
vención de Belém do Pará;

t) “cubriendo el período del 12 de Julio de 1995 en ade-
lante, dichas violaciones constituyeron una violación del objeto y 
propósito de la Convención Inter[a]mericana para Prevenir, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer[, …] la cual fue 
fi rmada por Perú el 12 de Julio de 1995[,] y violaciones de [los] 
Artículo[s] 4 y 7 de la misma Convención por el período que cubre 
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1996 hacia adelante, desde que Perú ratifi cara dicho tratado el 4 
de junio de 1996”. “ El Estado del Perú intencionalmente infl in-
gió violencia contra las prisioneras políticas como castigo por su 
doble transgresión del sistema imperante: el uso del factor género 
para infl igir daño y torturar a las prisioneras“;

“Violencia física y psicológica post-masacre”
u) “el Estado […] infl igió violencia física brutal y violencia 

psicológica seria que en su conjunto constituyeron tortura en las 
sobrevivientes de la masacre”. Esta violencia abarcó golpizas fre-
cuentes, conductas que negaron intencionalmente que las prisio-
neras con hijos pudieran cumplir efectivamente su rol de madres, 
negación intencional de atención médica adecuada pre y post na-
tal a gestantes, así como de condiciones básicas en la prisión que 
respetaran la dignidad humana de las mujeres;

v) las medidas de incomunicación afectaron a la mujer 
de manera particular porque afectaron su relación con sus niños 
pequeños. Por lo general, los niños que no pudieron ver a sus ma-
dres sino a través de rejas por breves momentos, empezaron a per-
der contacto emocional con ellas y muchos las desconocieron;

w) las condiciones de prisión impuestas en las sobrevi-
vientes violaron los artículos 4, 5 y 12 de la Convención para la Eli-
minación de todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer;

“Violencia sexual” y “violación de la mujer como forma de 
tortura”

x) la violencia contra la mujer en el caso incluyó violen-
cia sexual de varios tipos. Esta violencia “no se limitó a violación 
sexual, sino que las mujeres fueron sometidas [a] una gama más 
amplia de violencia sexual que incluyó actos que no env[olvían] 
penetración o […] contacto físico”. Por lo menos en un caso hay 
evidencia que una sobreviviente de la masacre de Castro Castro 
fue violada sexualmente en el Hospital de Policía, y existen ale-
gaciones de violación sexual con las “puntas de las bayonetas” 
con respecto a la prisionera “extrajudicialmente asesinada Julia 
Marlene Peña Olivos”;

y) “las revisiones o inspecciones vaginales de las presas 
en el contexto de requisas […] llevadas a cabo por policías va-
rones encapuchados, usando fuerza, y sin otro propósito que la 
intimidación y abuso de ellas constituyeron fl agrantes violacio-
nes a los derechos de las presas, constituyendo violencia contra la 
mujer”. Asimismo, las revisiones vaginales practicadas a la visita 
femenina de los sobrevivientes “en total ausencia de regulación, 
practicada por personal policial y no de salud, y como una medi-



407

da primera y no de último recurso en el objetivo de mantener la 
seguridad en la prisión constituyó violencia contra la mujer”; y

z)  otras formas de violencia sexual incluyeron amena-
zas de actos sexuales, “manoseos”, insultos con connotaciones se-
xuales, desnudo forzado, golpes en los senos, entre las piernas y 
glúteos, golpes a mujeres embarazadas en el vientre y otros actos 
humillantes y dañinos que fueron una forma de agresión sexual.

Alegatos del Estado
261. El Estado alegó en resumen lo siguiente:

a) en su escrito de contestación a la demanda y observa-
ciones al escrito de solicitudes y argumentos señaló que “acepta 
el incumplimiento de la obligación general de respeto y garan-
tía de los derechos humanos establecida en el artículo 1.1 de la 
Convención Americana[, …] acepta la responsabilidad parcial en 
las violaciones del derecho […] a la integridad física, en tanto el 
Poder Judicial del Perú no se pronuncie sobre la verdad histórica 
y detallada de los sucesos acaecidos entre el 6 y el 9 de mayo de 
1992”;

b) en sus alegatos fi nales orales manifestó que “los he-
chos […] no se pueden ocultar, no se puede ocultar el dolor, […] 
no se pueden ocultar los heridos, no se pueden ocultar el dolor de 
los familiares de las víctimas”;

c) en sus alegatos fi nales escritos manifestó que “si bien 
a nivel del Fuero Interno se determinarán las responsabilidades 
individuales, en los términos [d]el proceso actualmente en trámi-
te ante el Poder Judicial […] no se puede dejar de reconocer la 
magnitud de los hechos a que se refi ere el presente proceso y la 
responsabilidad del Estado Peruano en los mismos”; y

d) “reconoce su responsabilidad de los hechos acaecidos 
entre el 6 y el 9 de mayo de 1992”.

Consideraciones de la Corte
262. El artículo 1.1 de la Convención Americana establece que:

Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a res-
petar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar 
su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su ju-
risdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra ín-
dole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condi ción social.

263. El artículo 5 de la Convención Americana establece que:
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su inte-

gridad física, psíquica y moral.
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2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tra-
tos crueles, inhumanos o degradantes. Toda persona privada de 
libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente 
al ser humano.

[…]
6. Las penas privativas de la libertad tendrán como fi -

nalidad esencial la reforma y la readaptación social de los conde-
nados.

264. Los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir 
y Sancionar la Tortura establecen que:

Los Estados partes se obligan a prevenir y a sancionar la tor-
tura en los términos de la […] Convención [Interamericana contra 
la Tortura].

[…]
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 [de la Con-

vención Interamericana contra la Tortura], los Estados partes to-
marán medidas efectivas para prevenir y sancionar la tortura en el 
ámbito de su jurisdicción.

[…]
Los Estados Partes garantizarán a toda persona que denuncie 

haber sido sometida a tortura en el ámbito de su jurisdicción el 
derecho a que el caso sea examinado imparcialmente.

Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para 
creer que se ha cometido un acto de tortura en el ámbito de su 
jurisdicción, los Estados partes garantizarán que sus respectivas 
autoridades procederán de ofi cio y de inmediato a realizar una 
investigación sobre el caso y a iniciar, cuando corresponda, el res-
pectivo proceso penal.

265. En cuanto a la alegada violación de la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura, esta Corte reitera su jurisprudencia 
sobre la posibilidad de que las presuntas víctimas o sus representantes 
invoquen derechos distintos de los comprendidos en la demanda de la 
Comisión147, la cual es también aplicable en relación con la alegación de 
otros instrumentos que otorguen competencia a la Corte para declarar 
violaciones, respecto de los mismos hechos objeto de la demanda.
266.  Como lo ha hecho en otros casos148, la Corte ejercerá su competencia 
material para aplicar la Convención Interamericana para Prevenir y San-

147  Cfr. Caso Claude Reyes y otros, supra nota 19, párr. 111; Caso Acevedo Jaramillo y otros. 
Sentencia de 7 de febrero de 2006. Serie C No. 144, párr. 280; y Caso López Álvarez. Sentencia 
de 1 de febrero de 2006. Serie C No. 141, párr. 82.
148  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 94; Caso Blanco Romero y otros. Sentencia 
de 28 de noviembre de 2005. Serie C No. 138, párr. 61; y Caso Gutiérrez Soler. Sentencia de 
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cionar la Tortura y determinar la responsabilidad del Estado conforme a 
este tratado, ratifi cado por el Perú el 28 de marzo de 1991, que se encon-
traba en vigencia cuando ocurrieron los hechos. Los artículos 1, 6 y 8 de 
dicho tratado obligan a los Estados Partes a adoptar todas las medidas 
efectivas para prevenir y sancionar todos los actos de tortura dentro del 
ámbito de su jurisdicción.
267. Tal como indicó la Corte (supra párr. 148), el reconocimiento de res-
ponsabilidad del Estado en cuanto a los hechos acaecidos entre el 6 y el 
9 de mayo de 1992 en el Penal Miguel Castro Castro constituye una con-
tribución positiva. En cuanto a esos hechos el Perú señaló, inter alia, que 
“no se pueden ocultar, no se puede ocultar el dolor, […] no se pueden 
ocultar los heridos, no se pueden ocultar el dolor de los familiares de las 
víctimas” (supra párr. 135).
268. No obstante, debido a las graves circunstancias en que acontecieron 
los hechos y a que el Perú no reconoció los hechos posteriores al 9 de 
mayo de 1992 (supra párr. 152), el Tribunal considera pertinente analizar 
la violación del artículo 5 de la Convención.
269. Tal como fue indicado por la Corte (supra párr. 227), en el análisis del 
presente capítulo se tomarán en cuenta los elementos que determinan la 
gravedad de los hechos de este caso.
270.  Asimismo, es relevante indicar que, en uno de sus informes, la De-
fensoría del Pueblo del Perú concluyó que el involucramiento de las mu-
jeres en el confl icto armado cambió la percepción de la mujer y provo-
có “un trato más cruel y violento sobre aquellas mujeres consideradas 
‘sospechosas’”149. En este caso ya ha quedado probado que el ataque inició 
específi camente en el pabellón del penal ocupado por las internas acusa-
das o sentenciadas por delitos de terrorismo y traición a la patria (supra 
párr. 197.13 y 197.20).
271. Este Tribunal ha indicado que la tortura y las penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes están estrictamente prohibidos por el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos. La prohibición absoluta de la 
tortura, tanto física como psicológica, pertenece hoy día al dominio del 
jus cogens internacional. Dicha prohibición subsiste aun en las circunstan-
cias más difíciles, tales como guerra, amenaza de guerra, lucha contra el 
terrorismo y cualesquiera otros delitos, estado de sitio o de emergencia, 
conmoción o confl icto interno, suspensión de garantías constitucionales, 

12 de septiembre de 2005. Serie C No. 132, párr. 54.
149  Cfr. Defensoría del Pueblo del Perú. Informe Defensorial No. 80, Violencia Política en 
el Perú: 1980-1996, pág. 33.
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inestabilidad política interna u otras emergencias o calamidades públi-
cas150.
272. Asimismo, se ha reconocido que las amenazas y el peligro real de 
someter a una persona a lesiones físicas produce, en determinadas cir-
cunstancias, una angustia moral de tal grado que puede ser considerada 
tortura psicológica151.
273. La Corte ha establecido que el Estado es responsable, en su condición 
de garante de los derechos consagrados en la Convención, de la observan-
cia del derecho a la integridad personal de todo individuo que se halla 
bajo su custodia152. Es posible considerar responsable al Estado por las tor-
turas, tratos crueles, inhumanos o degradantes que sufre una persona que 
ha estado bajo la custodia de agentes estatales, si las autoridades no han 
realizado una investigación seria de los hechos seguida del procesamiento 
de quienes aparezcan como responsables de ellos153. Recae en el Estado la 
obligación de proveer una explicación satisfactoria y convincente de lo 
sucedido y desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante 
elementos probatorios adecuados154.
274. En lo que se refi ere a personas privadas de la libertad, el propio artí-
culo 5.2 de la Convención establece que serán tratadas con el respeto debi-
do a la dignidad inherente al ser humano. De conformidad con el artículo 
27.2 de la Convención este derecho forma parte del núcleo inderogable, 
que no es susceptible de suspensión en casos de guerra, peligro público u 
otras amenazas a la independencia o seguridad de los Estados Partes155.

150  Cfr. Caso Baldeón García, supra nota 21, párr. 117; Caso García Asto y Ramírez Rojas, 
supra nota 122, párr. 222; y Caso Caesar. Sentencia de 11 de marzo de 2005. Serie C No. 123, 
párr. 59.
151  Cfr. Caso Baldeón García, supra nota 21, párr. 119; Caso Tibi. Sentencia de 7 de septiem-
bre de 2004. Serie C No. 114, párr. 147; y Caso Maritza Urrutia. Sentencia de 27 de noviembre 
de 2003. Serie C No. 103, párr. 92.
152  Cfr. Caso Ximenes Lopes, supra nota 3, párr. 138; Caso Baldeón García, supra nota 21, 
párr. 120; y Caso López Álvarez, supra nota 146, párrs. 104 a 106.
153  Cfr. Caso Baldeón García, supra nota 21, párr. 120; y Caso de los “Niños de la Calle” (Vi-
llagrán Morales y otros). Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C No. 63, párr. 170. En 
el mismo sentido, cfr. Eur.C.H.R., Yavuz v. Turkey, Judgment of 10 January 2006, App. No. 
67137/01, para. 38; Eur.C.H.R., Aksoy v. Turkey, Judgment of 18 December 1996, App. No. 
100/1995/606/694, paras. 61 y 62; y Eur.C.H.R., Tomasi v. France, Judgment of 27 August 
1992, Series A no. 241-A, paras. 108-111.
154  Cfr. Caso Baldeón García, supra nota 21, párr. 120; y Caso Juan Humberto Sánchez, 
supra nota 138, párr. 111.
155  Cfr. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia), supra nota 128, párr. 85; y Caso 
de la Masacre de Pueblo Bello, supra nota 7, párr. 119
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275. En seguida el Tribunal analizará las consecuencias de los hechos re-
conocidos por el Estado acaecidos del 6 al 9 de mayo de 1992, y de los 
hechos que sucedieron después de esa fecha y que la Corte consideró pro-
bados, en lo que toca a la integridad personal de los internos y de sus 
familiares. Cuando corresponda, el Tribunal especifi cará los efectos parti-
culares de los hechos con respecto a las internas en general y a las internas 
embarazadas.
276. Asimismo, en cuanto a los referidos aspectos específi cos de violencia 
contra la mujer, esta Corte aplicará el artículo 5 de la Convención Ameri-
cana y fi jará sus alcances, tomando en consideración como referencia de 
interpretación las disposiciones pertinentes de la Convención Interame-
ricana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 
ratifi cada por el Perú el 4 de junio de 1996, y la Convención sobre Elimi-
nación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, ratifi cada 
por Perú el 13 de septiembre de 1982, vigente en la época de los hechos, 
ya que estos instrumentos complementan el corpus juris internacional en 
materia de protección de la integridad personal de las mujeres, del cual 
forma parte la Convención Americana156.
A) RESPECTO DE LOS INTERNOS

1) Violaciones a la integridad personal de los internos 
como consecuencia del “Operativo Mudanza 1”

277. Las violaciones a la integridad personal de los internos como conse-
cuencia del llamado “Operativo Mudanza 1” se enmarcan dentro de las 
consideraciones realizadas por el Tribunal en el capítulo sobre violación 
del artículo 4 (Derecho a la Vida) de la Convención, en cuanto al uso ile-
gítimo de la fuerza, la magnitud de la fuerza utilizada, el tipo de armas, 
explosivos y gases empleados contra los internos que se encontraban en 
los pabellones 1A y 4B del Penal Miguel Castro Castro.
278. La Corte se remite a esas consideraciones sobre los factores que re-
percuten en la gravedad de los hechos. Es claro que el uso de esa fuerza 
por los agentes estatales contra los internos implicó la violación de la inte-
gridad física de éstos.
279. Este Tribunal ha sostenido que la mera amenaza de que ocurra una 
conducta prohibida por el artículo 5 de la Convención Americana, cuando 
sea sufi cientemente real e inminente, puede constituir en sí misma una 
transgresión a la norma de que se trata. Para determinar la violación al 
artículo 5 de la Convención, debe tomarse en cuenta no sólo el sufrimiento 

156  Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 21, párr. 166; Caso “Instituto 
de Reeducación del Menor”, supra nota 127, párr. 172; Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 
de septiembre de 2003. Serie A No. 118, párr. 120; y Caso de los “Niños de la Calle” (Villa-
grán Morales y otros), supra nota 152, párr. 194.
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físico sino también la angustia psíquica y moral. La amenaza de sufrir una 
grave lesión física puede llegar a confi gurar una “tortura psicológica”157.
280.  Para determinar la gravedad de las lesiones y los sufrimientos cau-
sados la Corte tomará en cuenta los peritajes rendidos ante el Tribunal y 
las demás pruebas pertinentes.
281. Los efectos descritos por el perito Quiroga (supra párr. 186) con res-
pecto a algunos gases que son los más usados son consistentes con los 
testimonios rendidos por internos que experimentaron el ataque, que des-
cribieron sensaciones de ardor, asfi xia y difi cultad para respirar.
282. En cuanto al uso de bombas de gas de fósforo blanco, el perito 
Peerwani indicó que cuando este producto químico entra en contacto con 
el tejido humano “ocasiona quemaduras muy severas”. Dentro de su ex-
periencia como perito forense ha observado que estas quemaduras atra-
viesan el tejido humano “hasta [llegar a]l hueso”. Asimismo, estas bombas 
de fósforo blanco producen mucho humo, el cual “es muy peligroso”, y su 
uso “no es recomendado dentro de ambientes cerrados”. La testigo Gaby 
Bálcazar se refi rió al efecto que producían estas bombas, señalando “que 
ya no se podía ni respirar, como que el cuerpo ardía, como que el cuerpo 
quería zafarse de ti”, y se refi rió a las medidas que se vieron obligadas a 
adoptar ante ello (supra párr. 187). El testigo Raúl Basilio Gil Orihuela in-
dicó que dicho químico al contacto con el cuerpo humano produce ardor 
en las partes descubiertas, en las fosas nasales, así como asfi xia y “quema-
zón” química de los órganos internos y la piel (supra párr. 186).
283. Se ha probado que 185 internos resultaron lesionados como resulta-
do del “Operativo Mudanza 1”, afectándose su integridad física. Todos 
los internos contra quienes se dirigió el ataque experimentaron el sufri-
miento inherente a un ataque de tal magnitud, lo cual incluye tanto a los 
internos que fallecieron como a los que sobrevivieron (heridos e ilesos).
284. El ataque se realizó con armas muy lesivas, con explosiones, gases 
y humo, con disparos indiscriminados, en oscuridad total, en un espacio 
cerrado y en condiciones de hacinamiento. Los internos sufrieron heridas 
por las balas, explosiones, gases, esquirlas, granadas, bombas y caída de 
escombros durante los cuatro días que duró el ataque. Con respecto al 
tipo de lesiones sufridas por los internos, el perito Peerwani señaló que 
se trató de “heridas extrañas”, dentro de las cuales se encontraban “ro-
zaduras por armas de fuego, heridas en los pies, en las piernas, en las 
extremidades, y en otros ángulos no comunes”, así como en la espalda 

157  Cfr. Caso Baldeón García, supra nota 21, párr. 119; Caso Tibi, supra nota 150, párr. 147; 
y Caso 19 Comerciantes. Sentencia de 5 de julio de 2004. Serie C No. 109, párr. 149. En igual 
sentido, Cfr. Eur.C.H.R., Soering v. United Kingdom, Judgment of 7 July 1989, Series A Vol. 
161, para. 111; y O.N.U., Comité de Derechos Humanos, Miguel Angel Estrella c. Uruguay 
(74/1980), dictamen de 29 de marzo de 1983, párrs. 8.3 y 10.
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y las extremidades. En opinión del perito, este tipo de heridas evidenció 
que los disparos fueron hechos al azar, en forma arbitraria, por lo cual los 
internos se esforzaron en esquivar las ráfagas dirigidas hacia ellos (supra 
párr. 187).
285. Todos los internos enfrentaron condiciones de sufrimiento adiciona-
les en el curso de esos cuatro días, como lo fueron la privación de alimen-
tos, agua, luz y atención médica.
286. En su peritaje, la perito Deutsch destacó que los internos experimen-
taron “sufrimiento psicológico y emocional intenso debido a que los heri-
dos no recibieron atención y […] tuvieron que presenciar con impotencia 
[dicha] situación” (supra párr. 186).
287. Según los peritajes rendidos en este proceso y los testimonios alle-
gados, los internos e internas que vivieron el ataque en mayo de 1992 
aún sufren graves secuelas psicológicas. Los peritos Deutsch y Quiroga 
manifestaron que las consecuencias psicológicas del ataque corresponden 
al síndrome de estrés post traumático.
288. La Corte estima que los internos que sobrevivieron al ataque expe-
rimentaron tortura psicológica por las amenazas constantes y el peligro 
real que generaron las acciones estatales que podían producir su muerte y 
serias lesiones a su integridad física.
289. También es preciso señalar que el cadáver de la interna Julia Marlene 
Olivos Peña presentaba “signos visibles de tortura” (supra párr. 197.38). 
Esta circunstancia muestra la violencia extrema con que los agentes esta-
tales actuaron durante el “operativo”.
290. El ataque inició contra el pabellón de mujeres 1A del Penal Miguel 
Castro Castro. Las internas que se encontraban en ese pabellón, incluidas 
las embarazadas, se vieron obligadas a huir del ataque en dirección al 
pabellón 4B. Este traslado fue especialmente peligroso por las condiciones 
del ataque antes descritas; las internas sufrieron diversas heridas. Un dato 
que muestra las condiciones extremas en que se desarrolló el ataque fue 
que las prisioneras tuvieron que arrastrarse pegadas al piso, y pasar por 
encima de cuerpos de personas fallecidas, para evitar ser alcanzadas por 
las balas. Esta circunstancia resultó particularmente grave en el caso de 
las mujeres embarazadas quienes se arrastraron sobre su vientre.
291. Estas características del ataque que vivieron las internas, quienes ob-
servaron la muerte de sus compañeras y vieron a mujeres embarazadas 
heridas arrastrándose por el suelo, generaron, como fue descrito por la 
testigo Gaby Balcázar, “un clima de desesperación entre las mujeres”, de 
forma tal que sentían que iban a morir. En igual sentido, la perito Deutsch 
concluyó que durante los cuatro días que duró el ataque “[l]os internos 
permanecieron con el terror de que iban a morir[, lo cual] originó un su-
frimiento psicológico y emocional intenso”.
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292. Es importante aclarar que de la prueba aportada al Tribunal y de 
los testimonios de los internos se desprende que las internas embaraza-
das también fueron víctimas del ataque al penal. Las mujeres embara-
zadas que vivieron el ataque experimentaron un sufrimiento psicológico 
adicional, ya que además de haber visto lesionada su propia integridad 
física, padecieron sentimientos de angustia, desesperación y miedo por 
el peligro que corría la vida de sus hijos. Las internas embarazadas que 
han sido identifi cadas ante esta Corte son las señoras Eva Challco, quien 
aproximadamente un mes después del ataque tuvo a su hijo Said Gabriel 
Challco Hurtado; Vicenta Genua López, quien tenía cinco meses de emba-
razo; y Sabina Quispe Rojas, quien tenía ocho meses de embarazo (supra 
párr. 197.57). Al respecto, además de la protección que otorga el artículo 
5 de la Convención Americana, es preciso señalar que el artículo 7 de la 
Convención de Belem do Pará señala expresamente que los Estados deben 
velar porque las autoridades y agentes estatales se abstengan de cualquier 
acción o práctica de violencia contra la mujer.
293. Con base en lo indicado anteriormente, este Tribunal considera que 
el Estado es responsable de la violación a la integridad física de los inter-
nos que resultaron heridos durante los hechos del 6 al 9 de mayo de 1992, 
lo cual constituyó una violación al artículo 5 de la Convención Americana. 
Asimismo, la Corte considera que, en las circunstancias del presente caso, 
el conjunto de actos de agresión y las condiciones en que el Estado puso 
deliberadamente a los internos (los que fallecieron y los que sobrevivie-
ron) durante los días del ataque, que causaron en todos ellos un grave 
sufrimiento psicológico y emocional, constituyó una tortura psicológica 
inferida en agravio de todos los miembros del grupo, con violación de los 
artículos 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, y 1, 6 y 8 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. Además, esta Corte 
estima que la violación del derecho a la integridad personal de las señoras 
Eva Challco, Sabina Quispe Rojas y Vicenta Genua López se vio agravada 
por el factor de que se encontraban embarazadas, de forma tal que los 
actos de violencia les afectaron en mayor medida. Igualmente, la Corte 
considera que el Estado es responsable por los actos de tortura infl igidos a 
Julia Marlene Olivos Peña, con violación del artículo 5.2 de la Convención 
Americana y de los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura.
2) Tratos recibidos por los internos con posterioridad al 9 de 
mayo de 1992 y durante los traslados a otros penales y a los 
hospitales
294. Se ha probado (supra párr. 197.42) las condiciones inhumanas en que 
tuvieron que permanecer la mayoría de los internos una vez que terminó 
el ataque el 9 de mayo de 1992. Además, se encuentra probado que el 10 
de mayo de 1992 el ex Presidente del Perú, Alberto Fujimori Fujimori, 
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estuvo en el Penal Miguel Castro Castro y caminó entre los internos ten-
didos boca abajo en el suelo de los patios de dicho establecimiento (supra 
párr. 197.43), constatando directamente las condiciones en que se encon-
traban.
295. La Corte encuentra particularmente grave que los internos que esta-
ban heridos y fueron mantenidos en las zonas del referido penal conocidas 
como “tierra de nadie” y “admisión” no recibieran atención médica (supra 
párr. 197.42). El Estado tenía el deber de brindarles la atención médica que 
requerían, considerando que era el garante directo de sus derechos.
296. Se ha probado asimismo que una minoría de los internos heridos 
fueron trasladados al Hospital de la Sanidad de la Policía el día 9 de mayo 
de 1992 (supra párr. 197.44) y que durante los traslados sufrieron nuevas 
violaciones a su integridad física, psíquica y moral. Se les trasladó haci-
nados y fueron golpeados por los agentes de seguridad, a pesar de que 
se encontraban heridos (supra párr. 197.48). La víctima Gaby Balcázar de-
claró que creía que “ni a un animal se le hace eso” (supra párr. 187). Este 
hecho es un elemento más del trato particularmente grave que se dio a los 
internos durante el “operativo” y con posterioridad al mismo. El perito 
Quiroga describió la manera de trasladar a los internos heridos a los hos-
pitales como “actos de gran crueldad” (supra párr. 186).
297. En igual sentido, cuando los internos que se encontraban en “tierra 
de nadie” y en “admisión” del Penal Castro Castro (supra párr. 197.42) 
fueron traslados a otros penales o reubicados en el mismo penal Castro 
Castro sufrieron nuevas violaciones a su integridad física, psíquica y mo-
ral, ya que fueron golpeados una vez más, incluso con objetos contunden-
tes, en la cabeza, los riñones y otras partes del cuerpo (supra párr. 197.46 
y ** 197.48). Como parte de esas agresiones se sometió a gran parte de los 
internos varones a lo que el perito Quiroga describe como el “Callejón 
Oscuro”, método de castigo que consiste en obligar al detenido a caminar 
en una doble fi la de agentes que les golpean con elementos contundentes 
como palos y bastones metálicos o de goma, y quien cae al suelo recibe 
más golpes hasta que llega al otro extremo del callejón. El perito señaló 
que este método de castigo colectivo, “por su severidad y consecuencias 
físicas y psicológicas[, es] consistente con tortura”.
298. Entre las internas que estuvieron en las condiciones descritas había 
mujeres embarazadas. Los agentes estatales no tuvieron ninguna conside-
ración respecto a la condición específi ca de éstas. Sólo fueron identifi ca-
das ante la Corte las señoras Eva Challco, Sabina Quispe Rojas y Vicenta 
Genua López (supra párr. 197.57). La posición boca abajo en que tuvieron 
que permanecer resulta particularmente grave en el caso de las mujeres 
embarazadas. Presenciar este trato hacia ellas generó mayor angustia en-
tre los demás internos.
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299. Asimismo, la Corte hace notar el caso particular del señor Víctor Oli-
vos Peña, quien estando vivo pero gravemente herido fue llevado a la 
morgue de un hospital, donde fue rescatado por su madre y un médico 
(supra párr. 197.45).
300. La Corte considera que los tratos descritos en los párrafos preceden-
tes constituyeron un tratamiento inhumano violatorio del artículo 5 de la 
Convención Americana. Esta violación se vio agravada respecto de aque-
llos internos que se encontraban heridos y respecto de las mujeres que se 
encontraban embarazadas.
3)  Tratos recibidos en los centros de salud a los que fueron 
trasladados los internos durante el ataque o una vez terminado 
éste
301. Quedó probado que los internos trasladados al Hospital de la Policía 
no recibieron tratamiento médico adecuado (supra párr. 197.47). El Princi-
pio vigésimo cuarto para la Protección de Todas las Personas Sometidas a 
Cualquier Forma de Detención o Prisión establece que “[…] toda persona 
detenida […] recibirá[…] atención y tratamiento médico cada vez que sea 
necesario[…]”158. Esta Corte ha establecido que “el Estado tiene el deber 
de proporcionar a los detenidos […] atención y tratamiento [médicos] 
adecuados cuando así se requiera”159.
302. El Estado debía cumplir este deber, con mayor razón, respecto de las 
personas que resultaron heridas en un centro penal y mediante la acción 
de los agentes de seguridad. Es evidente que todos los heridos como con-
secuencia del llamado “Operativo Mudanza 1” y de los actos siguientes a 
esa operación necesitaban atención médica urgente, máxime si se consi-
dera la magnitud del ataque, el tipo de heridas causadas y las caracterís-
ticas de las armas utilizadas durante ese “operativo”. La falta de atención 
médica adecuada ocasionó sufrimiento psicológico y físico adicional, y 
determinó que las lesiones no fueran adecuadamente atendidas y dieran 
lugar a padecimientos crónicos.
303. Con respecto al tratamiento que deben recibir las mujeres detenidas 
o arrestadas, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos ha señalado que “no deben sufrir discriminación, y deben 
ser protegidas de todas las formas de violencia o explotación”. Asimis-

158  Cfr. O.N.U., Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas 
a Cualquier Forma de Detención o Prisión, Adoptado por la Asamblea General en su resolu-
ción 43/173, de 9 de diciembre de 1988, Principio 24. En igual sentido Cfr. Caso De la Cruz 
Flores. Sentencia de 18 de noviembre de 2004. Serie C No. 115, párr. 133; y Caso Tibi, supra 
nota 150, párr. 154.
159  Cfr. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia), supra nota 128, párrs. 102 y 103; 
Caso De la Cruz Flores, supra nota 157, párr. 132; y Caso Tibi, supra nota 150, párr. 157.
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mo, ha indicado que las detenidas deben ser supervisadas y revisadas por 
ofi ciales femeninas y las mujeres embarazadas y en lactancia deben ser 
proveídas con condiciones especiales durante su detención160. El Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer ha señalado que 
dicha discriminación incluye la violencia basada en el sexo, “es decir, la 
violencia dirigida contra la mujer porque es mujer o que la afecta en forma 
desproporcionada”, y que abarca “actos que infl igen daños o sufrimientos 
de índole física, mental o sexual, amenazas de cometer esos actos, coac-
ción y otras formas de privación de la libertad”161.
304. Se probó que en el Hospital de la Policía los internos heridos, quie-
nes se encontraban en deplorables condiciones, fueron además desnuda-
dos y obligados a permanecer sin ropa durante casi todo el tiempo que 
estuvieron en el hospital, que en algunos casos se prolongó durante varios 
días y en otros durante semanas, y se encontraron vigilados por agentes 
armados (supra párr. 197.49).
305. La Corte considera que todos los internos que fueron sometidos du-
rante ese prolongado período a la referida desnudez forzada fueron vícti-
mas de un trato violatorio de su dignidad personal.
306. En relación con lo anterior, es preciso enfatizar que dicha desnudez 
forzada tuvo características especialmente graves para las seis mujeres in-
ternas que se ha acreditado que fueron sometidas a ese trato. Asimismo, 
durante todo el tiempo que permanecieron en este lugar a las internas no 
se les permitió asearse y, en algunos casos, para utilizar los servicios sa-
nitarios debían hacerlo acompañadas de un guardia armado quien no les 
permitía cerrar la puerta y las apuntaba con el arma mientras hacían sus 
necesidades fi siológicas (supra párr. 197.49). El Tribunal estima que esas 
mujeres, además de recibir un trato violatorio de su dignidad personal, 
también fueron víctimas de violencia sexual, ya que estuvieron desnudas 
y cubiertas con tan solo una sábana, estando rodeadas de hombres arma-
dos, quienes aparentemente eran miembros de las fuerzas de seguridad 
del Estado. Lo que califi ca este tratamiento de violencia sexual es que las 
mujeres fueron constantemente observadas por hombres. La Corte, si-
guiendo la línea de la jurisprudencia internacional y tomando en cuen-
ta lo dispuesto en la Convención para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

160  Cfr. O.N.U., Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, Adoptadas por el Pri-
mer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delin-
cuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo Económico y Social en sus 
resoluciones 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 de mayo de 1977, párrs. 
23 y 53.
161  Cfr. O.N.U., Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 11º pe-
ríodo de sesiones. Recomendación general 19 “La violencia contra la mujer”. Doc. HRI/
GEN/1/Rev. 1at84 (1994), párr. 6.
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Violencia contra la Mujer, considera que la violencia sexual se confi gura 
con acciones de naturaleza sexual que se cometen en una persona sin su 
consentimiento, que además de comprender la invasión física del cuerpo 
humano, pueden incluir actos que no involucren penetración o incluso 
contacto físico alguno162.
307. La Corte hace notar el contexto en el que fueron realizados dichos 
actos, ya que las mujeres que los sufrieron se hallaban sujetas al completo 
control del poder de agentes del Estado, absolutamente indefensas, y ha-
bían sido heridas precisamente por agentes estatales de seguridad.
308. El haber forzado a las internas a permanecer desnudas en el hospital, 
vigiladas por hombres armados, en el estado precario de salud en que se 
encontraban, constituyó violencia sexual en los términos antes descritos, 
que les produjo constante temor ante la posibilidad de que dicha violencia 
se extremara aún más por parte de los agentes de seguridad, todo lo cual 
les ocasionó grave sufrimiento psicológico y moral, que se añade al sufri-
miento físico que ya estaban padeciendo a causa de sus heridas. Dichos 
actos de violencia sexual atentaron directamente contra la dignidad de 
esas mujeres. El Estado es responsable por la violación del derecho a la 
integridad personal consagrado en el artículo 5.2 de la Convención Ame-
ricana, en perjuicio de las seis internas que sufrieron esos tratos crueles, 
cuyos nombres se encuentran incluidos en el Anexo 2 de víctimas de la 
presente Sentencia que para estos efectos forma parte de la misma.
309. Por otra parte, en el presente caso se ha probado que una interna 
que fue trasladada al Hospital de la Sanidad de la Policía fue objeto de 
una “inspección” vaginal dactilar, realizada por varias personas encapu-
chadas a la vez, con suma brusquedad, bajo el pretexto de revisarla (supra 
párr. 197.50).
310. Siguiendo el criterio jurisprudencial y normativo que impera tanto 
en el ámbito del Derecho Penal Internacional como en el Derecho Penal 
comparado, el Tribunal considera que la violación sexual no implica nece-
sariamente una relación sexual sin consentimiento, por vía vaginal, como 
se consideró tradicionalmente. Por violación sexual también debe enten-
derse actos de penetración vaginales o anales, sin consentimiento de la 
víctima, mediante la utilización de otras partes del cuerpo del agresor u 
objetos, así como la penetración bucal mediante el miembro viril.
311. La Corte reconoce que la violación sexual de una detenida por un 
agente del Estado es un acto especialmente grave y reprobable, tomando 
en cuenta la vulnerabilidad de la víctima y el abuso de poder que desplie-

162  Cfr. ICTR, Case of Prosecutor v. Jean-Paul Akayesu. Judgment of September 2, 1998. 
Case No. ICTR-96-4-T, para. 688.
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ga el agente163. Asimismo, la violación sexual es una experiencia suma-
mente traumática que puede tener severas consecuencias164 y causa gran 
daño físico y psicológico que deja a la víctima “humillada física y emo-
cionalmente”, situación difícilmente superable por el paso del tiempo, a 
diferencia de lo que acontece en otras experiencias traumáticas165.
312. Con base en lo anterior, y tomando en cuenta lo dispuesto en el ar-
tículo 2 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura, este Tribunal concluye que los actos de violencia sexual a que fue 
sometida una interna bajo supuesta “inspección” vaginal dactilar (supra 
párr. 309) constituyeron una violación sexual que por sus efectos cons-
tituye tortura. Por lo tanto, el Estado es responsable por la violación del 
derecho a la integridad personal consagrado en el artículo 5.2 de la Con-
vención Americana, así como por la violación de los artículos 1, 6 y 8 de la 
referida Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, 
en perjuicio de la interna indicada en el Anexo 2 de víctimas de la presente 
Sentencia que para estos efectos forma parte de la misma.
313. La Relatora Especial de la ONU para la Violencia contra las Mujeres 
ha establecido, refi riéndose a la violencia contra las mujeres en el contexto 
de un confl icto armado, que la “[l]a agresión sexual a menudo se consi-
dera y practica como medio para humillar al adversario” y que “las viola-
ciones sexuales son usadas por ambas partes como un acto simbólico” 166. 
Este Tribunal reconoce que la violencia sexual contra la mujer tiene con-
secuencias físicas, emocionales y psicológicas devastadoras para ellas167, 
que se ven agravadas en los casos de mujeres detenidas168.

163  Cfr. Eur.C.H.R., Case of Aydin v. Turkey (GC). Judgment of 25 September 1997, App. 
No. 57/1996/676/866, para. 83.
164  Cfr. O.N.U., Comisión de Derechos Humanos. 50° período de sesiones. Cuestión de 
los derechos humanos de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o 
prisión, y en particular la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
Informe del Relator Especial, Sr. Nigel S. Rodley, presentado con arreglo a la resolución 
1992/32 de la Comisión de Derechos Humanos. Doc. E/CN.4/1995/34 del 12 de enero de 
1995, párr. 19.
165  Cfr. Eur.C.H.R., Case of Aydin v. Turkey (GC), Judgment of 25 September 1997, App. 
No. 57/1996/676/866, para. 83.
166  Cfr. O.N.U., Comisión de Derechos Humanos, 54º período de sesiones. Informe presen-
tado por la Sra. Radhika Coomaraswamy, Relatora Especial sobre la violencia contra la mu-
jer, con inclusión de sus causas y consecuencias, de conformidad con la resolución 1997/44 
de la Comisión. Doc. E/CN.4/1998/54 del 26 de enero de 1998, párrs. 12 y 13.
167  Cfr. O.N.U., Comisión de Derechos Humanos, 54º período de sesiones. Informe presen-
tado por la Sra. Radhika Coomaraswamy, Relatora Especial sobre la violencia contra la mu-
jer, con inclusión de sus causas y consecuencias, de conformidad con la resolución 1997/44 
de la Comisión. Doc. E/CN.4/1998/54 del 26 de enero de 1998, párr. 14.
168  Cfr. Presentación oral ante la Comisión de Derechos Humanos del Relator Especial de 
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4) Condiciones generales de detención a las que fueron 
sometidos los internos con posterioridad al “Operativo 
Mudanza 1”
314. Las sanciones penales son una expresión de la potestad punitiva del 
Estado e “implican menoscabo, privación o alteración de los derechos 
de las personas, como consecuencia de una conducta ilícita”169. Sin em-
bargo, las lesiones, sufrimientos, daños a la salud o perjuicios sufridos 
por una persona mientras se encuentra privada de libertad pueden llegar 
a constituir una forma de pena cruel cuando, debido a las condiciones 
de encierro, exista un deterioro de la integridad física, psíquica y moral, 
estrictamente prohibido por el inciso 2 del artículo 5 de la Convención, 
que no es consecuencia natural y directa de la privación de libertad en sí 
misma. Cuando se trata de personas que sufren condena, las situaciones 
descritas son contrarias a la “fi nalidad esencial” de las penas privativas 
de la libertad, como establece el inciso 6 del citado artículo, es decir, “la 
reforma y la readaptación social de los condenados”. Las autoridades ju-
diciales deben tomar en consideración estas circunstancias al momento 
de aplicar o evaluar las penas establecidas170. Las anteriores consideracio-
nes son aplicables, en la medida pertinente, a la privación provisional o 
cautelar de la libertad, en lo relativo al tratamiento que deben recibir los 
reclusos, ya que la normativa internacional que lo regula contiene reglas 
aplicables tanto a los reclusos en prisión preventiva como a los reclusos 
condenados171.
315. De conformidad con el artículo 5 de la Convención, toda persona 
privada de libertad tiene derecho a vivir en situación de detención compa-

Naciones Unidas sobre Tortura, Peter Kooijmans, incluida en: U.N., Commission on Human 
Rights. 48º session. Summary Record of the 21st Meeting, Doc. E/CN.4/1992/SR.21 of Fe-
bruary 21, 1992, para. 35; y O.N.U., Comisión de Derechos Humanos. 50° período de sesio-
nes. Cuestión de los derechos humanos de todas las personas sometidas a cualquier forma 
de detención o prisión, y en particular la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. Informe del Relator Especial, Sr. Nigel S. Rodley, presentado con arreglo a la 
resolución 1992/32 de la Comisión de Derechos Humanos. Doc. E/CN.4/1995/34 del 12 de 
enero de 1995, párr. 16.
169  Cfr. Caso García Asto y Ramírez Rojas, supra nota 122, párr. 223; Caso Lori Berenson 
Mejía. Sentencia de 25 de noviembre de 2004. Serie C No. 119, párr. 101; y Caso Baena Ricar-
do y otros. Sentencia de 2 de febrero de 2001. Serie C No. 72, párr. 106.
170  Cfr. Caso García Asto y Ramírez Rojas, supra nota 122, párr. 223; y Caso Lori Berenson 
Mejía, supra nota 168, párr. 101.
171  Cfr. Naciones Unidas, Ofi cina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. Re-
glas mínimas para el tratamiento de los reclusos, adoptadas por el Primer Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en 
Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo Económico y Social en sus resoluciones 663C 
(XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 de mayo de 1977.
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tible con su dignidad personal172. En otras oportunidades, este Tribunal ha 
señalado que la detención en condiciones de hacinamiento, el aislamiento 
en celda reducida, con falta de ventilación y luz natural, sin lecho para 
el reposo ni condiciones adecuadas de higiene, y la incomunicación o las 
restricciones indebidas al régimen de visitas constituyen una violación a 
la integridad personal173. Como responsable de los establecimientos de de-
tención, el Estado debe garantizar a los reclusos condiciones que respeten 
sus derechos fundamentales y dejen a salvo su dignidad174.
316.  En el análisis de la gravedad de los actos que puedan constituir tra-
tos crueles, inhumanos o degradantes o tortura es preciso ponderar todas 
las circunstancias del caso, tales como la duración de los tratos, sus efectos 
físicos y mentales, y en algunos casos, el sexo, la edad y el estado de salud 
de la víctima, entre otros175.
317. Las torturas físicas y psíquicas son actos “preparados y realizados 
deliberadamente contra la víctima para suprimir su resistencia psíquica y 
forzarla a autoinculparse o a confesar determinadas conductas delictivas 
o para someterla a modalidades de castigos adicionales a la privación de 
la libertad en sí misma”176. Dentro de la noción de tortura establecida en el 
artículo 2 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura se encuentra el infl igir a una persona sufrimientos físicos o men-
tales con cualquier fi n177. En situaciones de violación masiva de derechos 

172  Cfr. Caso López Álvarez, supra nota 146, párr. 105 a 106; Caso García Asto y Ramírez 
Rojas, supra nota 122, párr. 221; y Caso Raxcacó Reyes. Sentencia de 15 de septiembre de 
2005. Serie C No. 133, párr. 95.
173  Cfr. Caso García Asto y Ramírez Rojas, supra nota 122, párr. 221; Caso Raxcacó Reyes, 
supra nota 171, párr. 95; y Caso Fermín Ramírez. Sentencia de 20 de junio de 2005. Serie C 
No. 126, párr. 118. En el mismo sentido, cfr. O.N.U. Reglas mínimas para el tratamiento de 
los reclusos, Adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el 
Consejo Económico y Social en sus resoluciones 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 
(LXII) de 13 de mayo de 1977, Reglas 10 y 11.
174  Cfr. Caso García Asto y Ramírez Rojas, supra nota 122, párr. 221; Caso Raxcacó Reyes, 
supra nota 171, párr. 95; y Caso Fermín Ramírez, supra nota 172, párr. 118.
175  Cfr. Caso Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 21, párr. 113; Caso Bámaca Velás-
quez. Sentencia de 25 de noviembre de 2000. Serie C No. 70, párr. 162; y Caso de los “Ni-
ños de la Calle” (Villagrán Morales y otros), supra nota 152, párr. 176. En igual sentido cfr. 
Eur.C.H.R., Case of Aktaş v. Turkey (3rd), Judgment of 24 April 2003, App. No. 24351/94, 
para. 312; y Eur.C.H.R., Case of Ireland v. The United Kingdom (GC), Judgment of 18 Ja-
nuary 1978, App. No. 5310/71, para. 162.
176  Cfr. Caso Tibi, supra nota 150, párr. 146; Caso Maritza Urrutia, supra nota 150, párr. 93; 
y Caso Cantoral Benavides, supra nota 21, párr. 104.
177  Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 21, párr. 116; Caso Tibi, supra 
nota 150, párr. 146; y Caso Maritza Urrutia, supra nota 150, párr. 91.
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humanos, el uso sistemático de tortura generalmente tiene el fi n de inti-
midar a la población178.
318. A la luz de los anteriores criterios, y con base en el acervo probatorio 
del caso, este Tribunal examinará el conjunto de condiciones de detención 
y de tratamiento a las que fueron sometidos los internos en los centros 
penales a los que fueron trasladados o reubicados después del “Operativo 
Mudanza 1” (supra párr. 197.44).
319. Dentro de las graves condiciones de detención se encuentran (supra 
párr. 197.51 y 197.52): ubicación en celdas en condiciones de hacinamiento 
que no permitían adecuada movilidad ni aseguraban condiciones razo-
nables de higiene y salud, sin acceso a luz natural o artifi cial; precarias 
condiciones de alimentación; falta de atención médica adecuada y de su-
ministro de medicinas, no obstante que había internos heridos y otros que 
adquirieron enfermedades en la cárcel; falta de ropa de abrigo, inclusive 
para quienes estaban en la cárcel de Yanamayo en donde las temperaturas 
descienden varios grados bajo cero; severo régimen de incomunicación; 
desatención de las necesidades fi siológicas de la mujer al negarles ma-
teriales de aseo personal, como jabón, papel higiénico, toallas sanitarias 
y ropa íntima para cambiarse; desatención de las necesidades de salud 
pre y post natal; prohibición de dialogar entre sí, leer, estudiar y realizar 
trabajos manuales. El daño y sufrimiento experimentados por las mujeres 
en general y especialmente las mujeres embarazadas y por las internas 
madres resultó particularmente grave en los términos que se describen 
más adelante (infra párrs. 330 a 332).
320. Entre los tratamientos que violaron la integridad física de los inter-
nos, la mayoría fueron perpetrados como castigos colectivos, tales como: 
golpes con varas de metal en las plantas de los pies, comúnmente identi-
fi cados como golpes de falanga; aplicación de choques eléctricos; golpizas 
realizadas por muchos agentes con palos y puntapiés que incluían golpes 
en la cabeza, las caderas y otras partes del cuerpo en que las víctimas te-
nían heridas; y el uso de celdas de castigo conocidas como el “hueco”. El 
Estado recurrió a la fuerza sin que existieran motivos determinantes para 
ello y aplicó sanciones crueles que están absolutamente prohibidas con-
forme al artículo 5 de la Convención Americana y a otras normas interna-
cionales de protección de los derechos humanos aplicables a la materia.
321. En el contexto de los hechos del presente caso, esas condiciones de 
detención y tratamiento signifi caron una afectación del derecho de los in-
ternos a vivir en un régimen de detención compatible con su dignidad 
personal, e incluyeron modalidades de castigo adicionales a la privación 
de la libertad en sí misma, que conllevaron graves lesiones, sufrimientos 

178  Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 21, párr. 116.
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y daños a la salud de los internos. El Estado aprovechó el poder de control 
que tenía sobre quienes se encontraban en centros de detención para cau-
sarles un grave deterioro a su integridad física, psíquica y moral, a través 
de tales condiciones y tratamientos.
322. En seguida la Corte hará referencia a algunos parámetros y dictáme-
nes en relación con tales condiciones de detención y trato a los internos. 
Asimismo, se analizará las consecuencias especiales que tuvieron algunas 
de ellas en las mujeres en general, las mujeres embarazadas y las internas 
madres.
323. En cuanto a la incomunicación, la Corte ya se ha referido en otros 
casos a los efectos que causa en los internos179, y ha indicado, inter alia, que 
el “aislamiento prolongado y la incomunicación coactiva son, por sí mis-
mos, tratamientos crueles e inhumanos, lesivos de la integridad psíquica 
y moral de la persona y del derecho al respeto de la dignidad inherente 
al ser humano”180. Asimismo, ha establecido que la incomunicación sólo 
puede utilizarse de manera excepcional, tomando en cuenta los graves 
efectos que genera, pues “el aislamiento del mundo exterior produce en 
cualquier persona sufrimientos morales y perturbaciones psíquicas, la co-
loca en una situación de particular vulnerabilidad y acrecient[a] el riesgo 
de agresión y arbitrariedad en las cárceles”181. En igual sentido, la Corte 
Europea de Derechos Humanos ha determinado que el aislamiento senso-
rial total usado en conjunto con el aislamiento social total puede destruir 
la personalidad de un individuo; y por tanto constituye un tratamiento 
inhumano que no puede ser justifi cado aduciendo necesidad en seguri-
dad182.
324. En el presente caso esa incomunicación fue particularmente grave si 
se toma en cuenta que los internos habían sufrido el ataque del 6 al 9 de 
mayo de 1992 y que con posterioridad a éste no les fue permitido comu-
nicarse con sus familiares, quienes naturalmente se preocuparían por lo 
ocurrido a aquellos. Esta imposibilidad de informar a sus familiares que 
habían sobrevivido al ataque y tener contacto con ellos después de tales 

179  Cfr. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia), supra nota 128, párr. 94; Caso 
Raxcacó Reyes, supra nota 171, párr. 95 y 96; y Caso Lori Berenson Mejía, supra nota 168, 
párr. 103.
180  Cfr. Caso De la Cruz Flores, supra nota 157, párr. 128; Caso Maritza Urrutia, supra nota 
150, párr. 87; y Caso Bámaca Velásquez, supra nota 174, párr. 150.

181
  Cfr. Caso De la Cruz Flores, supra nota 157, párr. 129; Caso Maritza Urrutia, supra 
nota 150, párr. 87; y Caso Bámaca Velásquez, supra nota 174, párr. 150.
182  Cfr. Eur.C.H.R., Case of Öcalan v. Turkey(GC), Judgment of 12 May 2005, App. No. 
46221/99, para. 191.
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hechos generó en los internos sentimientos adicionales de angustia y pre-
ocupación.
325.  El encierro en celda oscura183, tal como la descrita por los internos 
varones y llamada el “hueco” contraría las normas internacionales acerca 
de la detención. Al respecto, el perito Quiroga expresó que “[l]os prisio-
neros fueron frecuentemente castigados obligándolos a permanecer por 
varios días en cuartos de castigo conocidos como el “Hueco”[; dichos] 
cuartos eran pequeños y se llenaba[n] totalmente de prisioneros parados, 
de manera que ninguno de ellos pudiera sentarse o [a]costarse” (supra 
párr. 186). El Comité contra la Tortura de Naciones Unidas ha señalado 
que las celdas de aislamiento de 60 x 80 centímetros, en las que no hay luz 
ni ventilación y sólo se puede estar en ellas de pié o agachado, “constitu-
yen en sí mismas una forma de instrumento de tortura”184.
326.  Durante las llamadas “requisas” a las que fueron expuestos los inter-
nos, las autoridades infl ingieron a éstos golpes con varas de metal en las 
plantas de los pies, trato comúnmente conocido como golpes de falanga. 
En la audiencia pública ante la Corte el perito Wenzel expresó que el uso 
de estos golpes “es una práctica que […] crea un dolor muy largo per-
manente [y] muy difícil de tratar”, y “afecta[n] todo el sistema nervioso 
[debido a que l]as plantas de los pies tienen una alta densidad de sensores 
nerviosos”(supra párr. 187). En el mismo sentido el perito Quiroga señaló 
que esa práctica conocida como falanga por los expertos en tratamiento de 
víctimas de tortura, “produce hematomas locales e intenso dolor agudo 
con difi cultad para caminar” y que “algunas víctimas pueden sufrir de 
dolor crónico por engrosamiento de la aponeurosis plantar e incluso frac-
tura de los huesos del metatarso” (supra párr. 186). El perito señaló que 
“est[e] método de castigo era […] colectivo [y] por su severidad y conse-
cuencias físicas y psicológicas [es] consistente con tortura”. En el mismo 
sentido, el Protocolo de Estambul establece que la falanga es una forma de 
tortura185.
327.  En cuanto a la aplicación de electricidad, la Corte Europea deter-
minó en un caso en el que se alegaba que la víctima había recibido cho-
ques eléctricos en las orejas, que dicha circunstancia, en conjunto con los 

183  Cfr. O.N.U., Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, Adoptadas por el Pri-
mer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delin-
cuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo Económico y Social en sus 
resoluciones 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 de mayo de 1977, Regla 
31; y Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia), supra nota 128, párr. 94.
184  Cfr. O.N.U., Asamblea General. Informe del Comité contra la Tortura sobre Turquía. 
Cuadragésimo octavo Período de Sesiones, 1994, A/48/44/Add.1, párr. 52.
185  Cfr. O.N.U., Ofi cina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos. Protocolo de Estambul, 2001, párr. 202.
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golpes, sufrimiento psicológico y demás tratos infl igidos a la víctima, ha-
bían constituido tortura186. El perito Quiroga expresó que el castigo con 
corriente eléctrica aplicada a los internos generó un “intenso dolor” (supra 
párr. 186).
328. En opinión de la perito Deutsch los internos fueron “sujetos a tortura 
psicológica [mediante] la prohibición de trabajar, de leer, de ir al patio, y 
la prohibición de recibir visitas” (supra párr. 186). Asimismo estableció 
que “[t]odas estas medidas junto con el sufrimiento físico […] ponían a los 
prisioneros en estado de mucho estrés e interrumpían un ritmo de vida 
que llevaba a confundir y crear estados de ansiedad y desesperación por 
la impotencia de modifi car o impedir o ser afectados por esas medidas” 
(supra párr. 186).
329. Al rendir dictamen en la audiencia pública ante la Corte, el perito 
Wenzel concluyó que el tipo de trato dado a los internos “defi nitivamente 
no es normal para contener a los prisioneros” (supra párr. 187). Asimismo, 
señaló, inter alia, que el retiro de estímulos como falta de luz, prohibición 
de ejercicio, música y lectura tiene efectos psicológicos y biológicos. En 
particular indicó que la falta de “luz [por] un período largo de tiempo 
[…] causa depresión[, …] causa un daño bastante fuerte sobre el siste-
ma psicológico y las glándulas [del] cerebro, [así como afectaciones] a las 
estructuras hormonales en el cuerpo”. El perito agregó que este tipo de 
condiciones “pueden […] activar otros efectos psicológicos [o] afectar un 
área[,] un punto vulnerable [de algún interno,] entonces esto puede lle-
var a problemas a largo plazo incluyendo la psicosis crónica entre otros” 
(supra párr. 187). Asimismo, concluyó que en este caso se confi guró una 
tortura psicológica sistemática. El perito Quiroga indicó que “[l]as perso-
nas que han sobrevivido la tortura sin un daño físico visible signifi cativo 
sufren de dolor crónico en un 90% [de los casos y es consistente] con los 
ejemplos [que analizó]” (supra párr. 186).
330. La incomunicación severa tuvo efectos particulares en las internas 
madres. Diversos órganos internacionales han enfatizado la obligación de 
los Estados de tomar en consideración la atención especial que deben re-
cibir las mujeres por razones de maternidad, lo cual implica, entre otras 
medidas, asegurar que se lleven a cabo visitas apropiadas entre madre 
e hijo. La imposibilidad de comunicarse con sus hijos ocasionó un sufri-
miento psicológico adicional a las internas madres.
331. También afectó a las mujeres la desatención de sus necesidades fi sio-
lógicas (supra párr. 319). El Comité Internacional de la Cruz Roja ha esta-
blecido que el Estado debe asegurar que “las condiciones sanitarias [en los 
centros de detención] sean adecuadas para mantener la higiene y la salud 

186  Cfr. Eur.C.H.R., Case of Mikheyev v. Russia (1st), Judgment of 26 January 2006, App. 
No. 77617/01, paras. 20, 129 y 135.



426

[de las prisioneras], permitiéndoles acceso regular a retretes y permitién-
doles que se bañen y que limpien su ropa regularmente”187. Asimismo, 
dicho Comité también determinó que se deben realizar arreglos especiales 
para las detenidas en período menstrual, embarazadas, o acompañadas 
por sus hijos188. La comisión de esos excesos causó sufrimiento especial y 
adicional a las mujeres detenidas.
332. Quedó probado que en el caso de las internas Eva Challco y Sabina 
Quispe Rojas el Estado desatendió sus necesidades básicas de salud pre 
natal, y que con respecto a la última tampoco le brindó atención médica 
post natal (supra párr. 197.57), lo cual implicó una violación adicional a la 
integridad personal de éstas.
333. Este Tribunal considera que el conjunto de condiciones de detención 
y de tratamiento a las que fueron sometidos los internos en los centros pe-
nales donde se les trasladó o reubicó con posterioridad al llamado “Ope-
rativo Mudanza 1”, constituyó tortura física y psicológica infl igida a todos 
ellos, con violación de los artículos 5.2 de la Convención Americana, y 1, 6 
y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.
B) RESPECTO DE LOS FAMILIARES DE LOS INTERNOS

334. A la luz de los anteriores criterios, y con base en el acervo probatorio 
del caso, este Tribunal realizará un análisis de distintas acciones y omi-
siones estatales en relación con el tratamiento que se acreditó fue dado a 
algunos familiares de los internos durante los cuatro días del “operativo” 
y con posterioridad a éste.
335. La Corte reitera que los familiares de las víctimas de ciertas viola-
ciones de derechos humanos pueden ser, a su vez, víctimas de hechos 
violatorios189. En esta línea, la Corte ha considerado violado el derecho a 

187  Cfr. International Committee of the Red Cross. Women Facing War: ICRC Study on the 
Impact of Armed Confl ict on Women, 2001, sec. III, ref. 0798 y disponible a http://www.
icrc.org. En el mismo sentido, cfr. O.N.U., Reglas mínimas para el tratamiento de los reclu-
sos, Adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito 
y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo 
Económico y Social en sus resoluciones 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 
13 de mayo de 1977, párrs. 15-19.
188  Cfr. International Committee of the Red Cross. Women Facing War: ICRC Study on the 
Impact of Armed Confl ict on Women. 2001, ref. 0798 y disponible a http://www.icrc.org, 
sección III. En el mismo sentido, cfr. O.N.U., Reglas mínimas para el tratamiento de los reclu-
sos, Adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito 
y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo 
Económico y Social en sus resoluciones 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 
13 de mayo de 1977, párr. 23.
189  Cfr. Caso Goiburú y otros, supra nota 5, párr. 96; Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 
83; y Caso Servellón García y otros, supra nota 3, párr. 128.
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la integridad psíquica y moral de los familiares de las víctimas con motivo 
del sufrimiento adicional que éstos han padecido como producto de las 
circunstancias particulares correspondientes a las violaciones perpetradas 
contra sus seres queridos y a causa de las actuaciones u omisiones poste-
riores de las autoridades estatales con respecto a esos hechos190.
336. De la prueba se ha podido establecer que 28 familiares de los inter-
nos que estuvieron en el exterior del penal entre el 6 y el 9 de mayo de 
1992, en espera de información ofi cial sobre lo que sucedía, fueron insul-
tados, golpeados y obligados a alejarse mediante disparos, agua y bombas 
lacrimógenas (supra párr. 197.19). Además de recibir este trato violento 
por parte de las autoridades estatales, los mencionados familiares tuvie-
ron que soportar el dolor y la angustia de presenciar la magnitud del ata-
que dirigido a los pabellones del penal en que estaban sus familiares, lo 
cual incluso los llevó a pensar que sus familiares podrían haber muerto 
(supra párr. 187). Las referidas acciones estatales, totalmente injustifi ca-
das, generaron daños a la integridad física, psíquica y moral en perjuicio 
de dichos familiares de los internos. Los nombres de esos 28 familiares se 
encuentran incluidos en el Anexo 2 de víctimas de la presente Sentencia 
que para estos efectos forma parte de la misma.
337. Asimismo, de la prueba se ha logrado determinar que, una vez que 
concluyó el ataque, 36 familiares de los internos tuvieron que afrontar 
nuevos malos tratos e importantes omisiones por parte de las autoridades 
estatales cuando buscaron información respecto a lo ocurrido en el penal, 
quiénes estaban vivos y quiénes muertos, a dónde los habían trasladado y 
el estado de salud de sus parientes (supra párr. 197.55). Los referidos fami-
liares de los internos tuvieron que recorrer hospitales y morgues en busca 
de sus seres queridos, sin recibir la atención debida en esos establecimien-
tos estatales. Los nombres de esos 36 familiares se encuentran incluidos 
en el Anexo 2 de víctimas de la presente Sentencia que para estos efectos 
forma parte de la misma.
338. El testimonio de la señora Julia Peña es ilustrativo del sufrimiento 
que signifi có dicha búsqueda para los familiares (supra párr. 187). La se-
ñora Peña encontró a su hijo en la morgue de un hospital, se hallaba con 
vida, aunque gravemente herido; en otra morgue localizó el cuerpo de su 
hija fallecida. La señora Lastenia Caballero Mejía manifestó que la bús-
queda de sus familiares en la morgue y en los hospitales fue algo que 
“nunca […] olvidará, [la dejó] marcad[a] como una huella muy grande” 
(supra párr. 187). Algunos de los familiares en sus testimonios señalaron 
que un elemento más de sufrimiento fue el hecho de encontrarse en tal 

190  Cfr. Caso Goiburú y otros, supra nota 5, párr. 96; Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 
96; y Caso Servellón García y otros, supra nota 3, párr. 128.
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situación de incertidumbre y desesperación precisamente el “día de la 
madre” (día domingo 10 de mayo de 1992).
339. La perito Deutsch señaló que los familiares fueron “sometidos a 
la horripilante experiencia de buscar a sus seres queridos en la morgue 
donde los cadáveres estaban apilados [y] desmembrados”, así como “[l]
a demora injustifi cada en la entrega de [los mismos] ocasionó que [los 
cadáveres] estuvieran ya en descomposición” y que el haber visto a “sus 
seres queridos en esas condiciones agregó otro sufrimiento que bien po-
dría haberse evitado” (supra párr. 186).
340. Finalmente, de la prueba se ha determinado que 25 familiares de los 
internos sufrieron debido a la estricta incomunicación y restricción de vi-
sitas que aplicó el Estado a los internos con posterioridad al ataque al 
penal (supra párr. 197.54 y 197.56). Este sufrimiento implicó una violación 
a la integridad psíquica de tales familiares. Los nombres de esos 25 fami-
liares se encuentran incluidos en el Anexo 2 de víctimas de la presente 
Sentencia que para estos efectos forma parte de la misma.
341. La Corte considera que este tipo de medidas de incomunicación cau-
só una particular afectación en los niños por la privación del contacto y 
relación con sus madres internas, y por ello presume dicho sufrimiento 
respecto de los hijos de las internas que tenían menos de 18 años de edad 
en la época de la incomunicación (supra párrs. 197.54 y 197.56). Se ha pro-
bado que se encontraba en tal condición Yovanka Ruth Quispe Quispe, 
hija de la interna Sabina Virgen Quispe Rojas, y Gabriel Said Challco Hur-
tado, hijo de la interna Eva Challco (supra párr. 197.57). Debido a que la 
Corte no cuenta con la prueba necesaria para determinar la identidad de 
todos los hijos de las internas que en esa época eran menores de 18 años, 
es preciso que dichas personas se presenten ante las autoridades compe-
tentes del Estado, dentro de los 8 meses siguientes a la notifi cación de esta 
Sentencia y demuestren su fi liación y edad que determine que estuvieron 
en el referido supuesto y, por tanto, son víctimas de dicha violación.
342. Por lo anteriormente expuesto, la Corte concluye que el Estado vio-
ló el derecho a la integridad personal consagrado en el artículo 5.1 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1. de la misma, en 
perjuicio de los familiares de los internos identifi cados en el Anexo 2 de 
víctimas de la presente Sentencia que para estos efectos forma parte de la 
misma.
Obligación de investigar efectivamente los hechos
343. El análisis de la obligación de investigar efectivamente los hechos 
violatorios del derecho a la integridad personal se realiza tomando en 
cuenta los parámetros a los que la Corte hizo referencia en los párrafos 
253 a 256 de la presente Sentencia.
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344. En particular, respecto de la obligación de garantizar el derecho reco-
nocido en el artículo 5 de la Convención Americana, la Corte ha señalado 
que ésta implica el deber del Estado de investigar posibles actos de tortura 
u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes191. Asimismo, en virtud 
de que el Perú ratifi có el 4 de junio de 1996 la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, a partir 
de esa fecha debía observar lo dispuesto en el artículo 7.b de dicho trata-
do, que le obliga a actuar con la debida diligencia para investigar y sancio-
nar dicha violencia. La obligación de investigar también se ve reforzada 
por lo dispuesto en los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura, de acuerdo a los cuales el Estado se 
encuentra obligado a “tomar[…] medidas efectivas para prevenir y san-
cionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción”, así como para “prevenir 
y sancionar […] otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”. 
Asimismo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8 de esta Convención

cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha 
cometido un acto de tortura en el ámbito de su jurisdicción, los 
Estados partes garantizarán que sus respectivas autoridades pro-
cederán de ofi cio y de inmediato a realizar una investigación so-
bre el caso y a iniciar, cuando corresponda, el respectivo proceso 
penal.

345. En igual sentido, el Tribunal ha señalado anteriormente que:
a la luz de la obligación general de garantizar a toda perso-

na bajo su jurisdicción los derechos humanos consagrados en la 
Convención, establecida en el artículo 1.1 de la misma, en con-
junto con el derecho a la integridad personal conforme al artículo 
5 (Derecho a la Integridad Personal) de dicho tratado, existe la 
obligación estatal de iniciar de ofi cio e inmediatamente una inves-
tigación efectiva que permita identifi car, juzgar y sancionar a los 
responsables, cuando existe denuncia o razón fundada para creer 
que se ha cometido un acto de tortura192.

346. En el presente caso, la Corte considera que por los hechos declarados 
como violatorios del derecho a la integridad personal surgió para el Es-
tado la obligación de investigar las afectaciones del mismo, la cual deriva 
del artículo 1.1 de la Convención Americana en conjunto con el referido 

191  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 78; Caso Ximenes Lopes, supra nota 3, párr. 
147; y Caso de la Comunidad Moiwana. Sentencia de 15 de junio de 2005. Serie C No. 124, 
párr. 92.
192  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 79; Caso Gutiérrez Soler, supra nota 147, 
párr. 54; y Caso Baldeón García, supra nota 21, párr. 156. En el mismo sentido, cfr. Eur.C.H.R., 
Case of Ilhan v. Turkey [GC], Judgment of 27 June 2000, App. No. 22277/93, paras. 92 y 93; y 
Eur.C.H.R., Case of Assenov and others v. Bulgaria, Judgment of 28 October 1998, App. No. 
90/1997/874/1086, para. 102.
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derecho sustantivo protegido en el artículo 5 de la misma, aplicando las 
referidas disposiciones de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer y de la Convención In-
teramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. Dichas disposiciones 
son aplicables al caso ya que especifi can y complementan las obligaciones 
que tiene el Estado con respecto al cumplimiento de los derechos consa-
grados en la Convención Americana.
347. En defi nitiva, el deber de investigar constituye una obligación estatal 
imperativa que deriva del derecho internacional y no puede desecharse o 
condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna 
índole193. Como ya ha señalado este Tribunal, en casos de vulneraciones 
graves a derechos fundamentales la necesidad imperiosa de evitar la re-
petición de tales hechos depende, en buena medida, de que se evite su 
impunidad194 y se satisfaga el derecho de las víctimas y la sociedad en su 
conjunto de acceder al conocimiento de la verdad de lo sucedido195. La 
obligación de investigar constituye un medio para garantizar tales dere-
chos; y su incumplimiento acarrea la responsabilidad internacional del 
Estado196.
348. Para determinar si se ha cumplido la obligación de proteger el de-
recho a la integridad personal por la vía de una investigación seria de lo 
ocurrido, es preciso examinar los procedimientos abiertos a nivel interno 
destinados a investigar los hechos del caso e identifi car y sancionar a los 
responsables de los mismos. Este examen se hará a la luz de lo que dispo-
ne el artículo 25 de la Convención Americana y de los requerimientos que 
impone el artículo 8 de la misma para todo proceso, y se efectuará en el 
Capítulo XV de la presente Sentencia.

*
*  *

349. Por todo lo anterior, la Corte concluye que el Estado es responsable 
por la violación del derecho a integridad personal consagrado en el ar-
tículo 5.1 y 5.2 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de dicho 
tratado, en conexión con los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interame-

193  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 81; Caso Montero Aranguren y otros (Retén 
de Catia), supra nota 128, párr. 141; y Caso de las Masacres de Ituango, supra nota 7, párr. 
402.
194  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 81; Caso Goiburú y otros, supra nota 5, párr. 
165; y Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia), supra nota 128, párr. 137.
195  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 81; Caso Montero Aranguren y otros (Retén 
de Catia), supra nota 128, párr. 139; y Caso de las Masacres de Ituango, supra nota 7, párr. 
289.
196  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 81
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ricana para Prevenir y Sancionar la Tortura, en perjuicio de los 41 internos 
fallecidos identifi cados y de los internos que sobrevivieron, quienes se 
encuentran identifi cados en el Anexo 2 de víctimas de la presente Senten-
cia que para estos efectos forma parte de la misma. Los hechos revisten 
especial gravedad en razón de las consideraciones indicadas en este capí-
tulo y en el Capítulo IX de “Responsabilidad internacional del Estado en 
el contexto del presente caso”.
350. Asimismo, la Corte concluye que el Estado es responsable por la vio-
lación del derecho a integridad personal consagrado en el artículo 5 de la 
Convención, en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio 
de los familiares de los internos determinados en los párrafos 336, 337, 
340 y 341 de este capítulo e identifi cados en el Anexo 2 de víctimas de la 
presente Sentencia que para estos efectos forma parte de la misma.

XII
artículo 11 (Protección a la Honra y a la Dignidad) de la Convención 

en relación con el artículo 1.1 de la misma
351. La Comisión no alegó que se hubiere violado el artículo 11 de la Con-
vención.
Alegatos de la interviniente común
352. La interviniente común de los representantes señaló que el Estado 
violó el artículo 11 de la Convención, apreciación que no fi gura en la de-
manda presentada por la Comisión. La interviniente indicó que:

a) “el Estado etiquetó a todas las personas detenidas a 
mayo de 1992 en los pabellones 1A y 4B de la prisión Casto Castro 
como ‘terroristas’, a pesar de que el 90% de los mismos se encon-
traban en detención preventiva”. Hasta la fecha se sigue hablando 
de ellos como terroristas;

b) el rótulo de “terrorista” también estigmatizó a las 
familias de las víctimas. Hasta el día de hoy una víctima sigue 
siendo referida como “terrorista que murió en la cárcel Castro 
Castro”, a pesar de contar con una orden de libertad por absolu-
ción; así también el caso de una abogada, que por el sólo hecho de 
defender el caso se ha convertido en “terrorista”;

c) “como señalan los sociólogos que ha estudiado el 
fenómeno, esto fue el resultado de una estrategia psicosocial del 
Estado que considera que la creación de opinión pública es un 
campo de batalla más de la guerra contrasubversiva”; y

d) llamar a este grupo de personas “terroristas” viola el 
derecho al honor y a la reputación de dichas personas y de sus 
familiares.
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353. El Estado no presentó alegatos sobre la supuesta violación del artícu-
lo 11 de la Convención Americana.
Consideraciones de la Corte
354. El artículo 11 de la Convención Americana establece que:

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al recono-
cimiento de su dignidad.

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en 
su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su co-
rrespondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra 
esas injerencias o esos ataques.

355. En cuanto a la alegada violación del artículo 11 de la Convención, 
esta Corte reitera su jurisprudencia sobre la posibilidad de que las pre-
suntas víctimas o sus representantes invoquen derechos distintos de los 
comprendidos en la demanda de la Comisión, sin agregar hechos a los 
incluidos en ésta197.
356. La interviniente común ha alegado que el 90% de los internos que se 
encontraban en los pabellones 1A y 4B del Penal Miguel Castro Castro en 
la época de los hechos se hallaban en prisión preventiva y que en algunos 
casos se dispuso posteriormente el sobreseimiento de las causas. Dicha 
afi rmación no fue controvertida por el Estado.
357. Asimismo, se encuentra probado que todos los internos que se en-
contraban en los pabellones 1A y 4B del penal Miguel Castro Castro en 
la época de los hechos fueron tratados por la prensa como “terroristas” 
(supra párr. 157.59), a pesar de que la mayoría no tenía sentencia condena-
toria fi rme. Asimismo, los familiares fueron estigmatizados como “fami-
liares de terroristas”.
358. De la prueba allegada al Tribunal, se ha constatado que en diversos 
artículos periodísticos publicados del 6 al 10 de mayo de 1992, se transcri-
be o se hace referencia a dos comunicados ofi ciales emitidos por el Minis-
terio del Interior del Perú los días 6 y 9 de mayo de 1992, en los cuales se 
hizo referencia a todos los internos que se encontraban en los pabellones 
1A y 4B con el califi cativo de “terroristas de Sendero Luminoso”, “delin-
cuentes terroristas” e “internos por terrorismo”. De igual manera, el Ates-
tado Policial No. 322 (supra párr. 197.61) se refi ere a los internos fallecidos 
llamándolos “delincuentes terroristas”, y un comunicado de prensa emiti-
do por la Embajada del Perú en Inglaterra de 7 de mayo de 1992 se refi ere 

197  Cfr. Caso Claude Reyes y otros, supra nota 19, párr. 111; Caso Acevedo Jaramillo y otros. 
Sentencia de 7 de febrero de 2006. Serie C No. 144, párr. 280; y Caso López Álvarez, supra 
nota 146, párr. 82.
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a los “internos por terrorismo” que se encontraban en los pabellones 1A y 
4B del penal.
359. Dicha califi cación expuesta por órganos del Estado signifi có una 
afrenta a la honra, dignidad y reputación de los internos sobrevivientes 
que no tenían sentencia condenatoria fi rme al momento de los hechos, de 
sus familiares, y de los familiares de los internos fallecidos que tampo-
co tenían sentencia condenatoria fi rme, ya que fueron percibidos por la 
sociedad como “terroristas” o familiares de “terroristas”, con todas las 
consecuencias negativas que ello genera.
360. No obstante, el Tribunal no cuenta con prueba sufi ciente que permi-
ta determinar quiénes serían los internos que al momento de los hechos 
tenían la calidad de acusados sin una sentencia condenatoria fi rme y, por 
tanto, tampoco se puede determinar quiénes eran sus familiares. En con-
secuencia, la Corte no puede declarar la responsabilidad del Estado por 
violación del artículo 11 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos, en relación con el artículo 1.1 de la misma.

XIII
artículo 7 (Derecho a la libertad Personal) de la Convención

en relación con el artículo 1.1 de la misma
361. La Comisión no alegó que se hubiera violado el artículo 7 de la Con-
vención.
Alegatos de la interviniente común
362.  La interviniente común de los representantes señaló que el Estado 
violó el artículo 7 de la Convención, apreciación que no fi gura en la de-
manda presentada por la Comisión. La interviniente indicó que:

a) “el Estado del Perú sistemáticamente violó el Artículo 7 de 
la Convención Americana […] en detrimento de los sobrevi-
vientes de los eventos de Castro Castro [por] la naturaleza ar-
bitraria de la privación de libertad de los sobrevivientes”, ya 
que “[l]uego de la masacre [l]a privación de libertad física de 
los prisioneros […era] fuera de toda ley[ porque] se torturaba 
y mantenía a las personas incomunicadas por un tiempo pro-
longado sin protección judicial alguna”. Asimismo, el Estado 
violó el artículo 7 de la Convención por “el retenimiento de la 
libertad de una prisionera[, Patricia Zorrilla,] más allá de su 
sentencia como resultado del juicio contra ella por los even-
tos de Castro Castro”, ya que “después del cumplimiento de 
su sentencia (fi nes de 2004) fue retenida 3 meses aproximada-
mente”; y

b) “las amenazas contra la libertad individual de la representante 
legal del presente caso, sobreviviente también de los hechos, 
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reabriéndosele un caso que es ya cosa juzgada y cursándose 
órdenes de detención internacional contra ella, por la simple 
razón de haber intentado detener el litigio internacional del 
presente caso es también, con respecto a ella, una violación del 
artículo 7 (1), toda vez que esa amenaza continúa y es fl agran-
te”.

363. El Estado no presentó alegatos sobre la alegada violación del artículo 
7 de la Convención Americana.
Consideraciones de la Corte
364. Este Tribunal no se pronunciará sobre la alegada violación del artí-
culo 7 de la Convención realizada por la interviniente común porque una 
parte de los argumentos de la interviniente se refi eren al supuesto hecho 
de que la señora Patricia Zorrilla, presunta víctima, habría terminado de 
cumplir la pena de un delito “a fi nes de 2004”, pero se le privó de libertad 
durante tres meses, y ese hecho no es parte del objeto de la litis en el pre-
sente caso, defi nido a partir de la demanda que presentó la Comisión el 
9 de septiembre de 2004. Asimismo, el Tribunal no se pronunciará sobre 
la alegada violación del artículo 7 de la Convención porque los restantes 
argumentos formulados ya fueron tomados en cuenta al analizar la viola-
ción del artículo 5 de la Convención Americana, y de los artículos 1, 6 y 8 
de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, en 
particular al examinar las condiciones de detención a que fueron someti-
dos los internos con posterioridad al “Operativo Mudanza 1”.

XIV
artículos 12 (Libertad de Conciencia y Religión) y 13 (Libertad de Pen-
samiento y de Expresión) de la Convención en relación con el artículo 

1.1 de la misma
Alegatos de la Comisión
365. La Comisión no alegó que se hubieren violado los artículos 12 y 13 
de la Convención.
Alegatos de la interviniente común
366. La interviniente común de los representantes señaló que el Estado 
violó los artículos 12 y 13 de la Convención, apreciaciones que no fi guran 
en la demanda presentada por la Comisión. La interviniente indicó que:

a) los presos eran llevados ante la bandera a cantar el 
Himno Nacional, cuya primera estrofa dice “somos libres”, contra 
su propia conciencia de que no lo eran. Estas prácticas buscaban 
que los internos abrazaran una ideología nacionalista en los térmi-
nos del Estado. Si se rehusaban a hacerlo eran sometidos a maltra-
tos; y
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b) la reclusión absoluta en incomunicación e inmovili-
dad quería en última instancia atacar a la mente, por lo que “es 
justamente la libertad de pensamiento lo que estaba siendo ataca-
do y la obliteración de la mente de las personas privadas de liber-
tad con el uso de tortura era una violación fl agrante de la libertad 
de conciencia humana”.

Alegatos del Estado
367. El Estado no presentó alegatos sobre la supuesta violación de los 
artículos 12 y 13 de la Convención Americana.
Consideraciones de la Corte
368. Este Tribunal no examinará la alegada violación de los artículos 12 
y 13 de la Convención Americana, porque ya ha tomado en cuenta los 
argumentos formulados por la interviniente al respecto, al analizar la vio-
lación del artículo 5 de la Convención Americana y de los artículos 1, 6 y 8 
de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, en 
particular al analizar las condiciones de detención a que fueron sometidos 
los internos con posterioridad al “Operativo Mudanza 1”.

XV
Violación de los artículos 8 y 25 de la Convención Americana

(Garantías Judiciales y Protección Judicial)
en relación con el artículo 1.1 de la misma, y en conexión con

 los artículos 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, sancio-
nar y erradicar la Violencia contra la mujer, y 1, 6 y 8 de la Convención 

Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura
Alegatos de la Comisión
369. LA COMISIÓN ALEGÓ LA VIOLACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 8 Y 25 DE LA CON-

VENCIÓN, RESPECTO DE LO CUAL SEÑALÓ QUE:
a) las ejecuciones extrajudiciales de las víctimas fatales 

constituyeron hechos violentos realizados por agentes del Estado 
que, por su forma y manejo, exigía a los funcionarios de la poli-
cía judicial, del ministerio público y de los juzgados a cargo de la 
investigación, emplear todos los esfuerzos para realizar una bús-
queda inmediata, con las pesquisas urgentes y necesarias;

b) el Perú es responsable por la falta de una adecuada 
investigación sobre los hechos que originan el presente caso. No 
se han integrado las más elementales medidas de indagación. En-
tre las serias defi ciencias de la investigación llevada adelante por 
el Estado están la destrucción del expediente policial y la falta de 
recolección oportuna de testimonios de los reclusos sobrevivientes. 
Esta defi ciente actuación de la policía y del Ministerio Público ha 
conducido a que, luego de más de 14 años desde la “masacre” en 
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el penal “Castro Castro”, no se haya identifi cado y sancionado a 
los responsables y, por ende, las presuntas víctimas y sus familia-
res no hayan podido promover un recurso con el objeto de obtener 
una compensación por los daños sufridos. Por lo tanto, se trata 
de “un caso de encubrimiento absoluto de los hechos y respon-
sabilidades de todos los autores […] por esta grave violación de 
derechos humanos”;

c) la falta de debida diligencia en el proceso de investi-
gación y en la preservación de evidencia esencial, sin la cual los 
procesos judiciales no podrían llevarse adelante, caracteriza una 
violación a los artículos 8 y 25 de la Convención Americana, sobre 
todo en casos como el presente, en el que las autoridades deben 
actuar de ofi cio e impulsar la investigación, no haciendo recaer 
esta carga en la iniciativa de los particulares. El Estado no ha ofre-
cido una explicación satisfactoria respecto a la excesiva prolonga-
ción de este proceso de investigación;

d) esta obligación de investigar del Estado requiere que 
se castigue a los autores materiales e intelectuales de los hechos 
violatorios de derechos humanos;

e) la investigación únicamente se refi ere a la muerte de 
víctimas, y no incluye la investigación de las heridas, los maltratos 
y las torturas. Además, la investigación se limita a lo ocurrido del 
6 al 9 de mayo de 1992;

f) en sus alegatos fi nales escritos indicó que casi un 
centenar de las víctimas del presente caso son mujeres, para 
quienes las consecuencias de las violaciones a los derechos hu-
manos resultaron particularmente gravosas. Si bien la Conven-
ción de Belém do Pará no estaba vigente en Perú en la época de 
los hechos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 29 de la Con-
vención Americana este tratado puede ser utilizado a efectos de 
analizar la responsabilidad estatal por las violaciones a los ar-
tículos 4, 5, 8 y 25 de la Convención Americana. La Convención 
de Belém do Pará establece obligaciones del Estado de actuar 
con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la 
violencia contra la mujer;

g) la absolución por parte de la Segunda Sala del Con-
sejo Superior Justicia de la II Zona Judicial de la Policía Nacional 
del Perú el 5 de noviembre de 1992 a favor del personal policial 
que participó en el operativo “Mudanza 1”, no satisface los reque-
rimientos de justicia en el presente caso, porque la gravedad de 
las acciones y las consecuencias del operativo constituyen delitos 
comunes y algunos crímenes de lesa humanidad que deben ser 
juzgados por tribunales independientes e imparciales. El hecho de 
que la investigación que involucra a ofi ciales de la Policía haya sido 
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confi ada a esa misma fuerza de seguridad, plantea serias dudas 
acerca de su independencia e imparcialidad;

h) se ha impedido el acceso a la justicia de las presuntas 
víctimas o sus familiares, incluso en el plano de una compensa-
ción económica, debido a que la obtención de la reparación civil 
por los daños ocasionados como consecuencia de un hecho ilícito 
tipifi cado penalmente, se encuentra sujeto al establecimiento del 
delito en un proceso de naturaleza criminal;

i)  a pesar de que el Estado ha manifestado que tras la 
adopción del informe de la Comisión ha emprendido una nueva 
investigación de los hechos a través de la fi scalía especial sobre 
desapariciones forzadas y ejecuciones extrajudiciales, las contra-
venciones de los artículos 1, 8 y 25 de la Convención se consu-
maron desde que el Estado omitió llevar a cabo investigaciones 
y procedimientos internos sufi cientemente rigurosos para contra-
rrestar el encubrimiento realizado;

j) en su escrito de observaciones de 22 de septiembre 
de 2006 (supra párr. 113) indicó que “la prueba superviniente 
ofrecida por el Estado el 25 de agosto de 2006[, en relación con la 
denuncia penal formulada contra el ex Presidente Alberto Fuji-
mori Fujimori …, ] evidencia la adopción de pasos positivos ha-
cia el pleno esclarecimiento de los hechos [y] el procesamiento y 
sanción de los responsables”. Sin embargo, “la indagación debe 
ampliarse a los miembros de tropa de la policía y las fuerzas 
armadas peruanas que participaron en el ataque [… y] no debe 
limitarse temporalmente a los días 6 a 9 de mayo de 1992, sino 
incluir la preparación del ataque, los actos posteriores a la toma 
de los pabellones 1A y 4B, y la obstrucción a la justicia por parte 
de los propios agentes involucrados; y no debe referirse sólo a 
la muerte de las al menos 42 víctimas fatales de los hechos, sino 
también a las heridas sufridas por al menos 175 internos y los 
maltratos a los que fueron sometidos el resto de sobrevivientes 
durante el ataque y tras su conclusión”; y

k) en su escrito de observaciones de 5 de octubre de 
2006 (supra párr. 116) la Comisión reiteró sus conclusiones del 
escrito de 22 de septiembre de 2006, y agregó que “la prueba 
superviniente presentada por el Estado al Tribunal el 20 de sep-
tiembre de 2006 es de recibo y evidencia la adopción de pasos 
positivos hacia el pleno esclarecimiento de los hechos, el proce-
samiento y sanción de los responsables”.
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Alegatos de la interviniente común
370. La interviniente común alegó la violación de los artículos 8 y 25 de 
la Convención Americana. Además, sostuvo la existencia de violaciones a 
los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y San-
cionar la Tortura, y de los artículos 4 y 7 de la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, aprecia-
ciones que no se encuentran en la demanda presentada por la Comisión 
Interamericana. La interviniente alegó, en resumen, lo siguiente:

a) los hechos del caso están impunes, la negación de 
protección judicial y de un recurso sencillo y rápido para la pro-
tección de la integridad y vidas de las presuntas víctimas ocurrió 
desde el momento en que se perpetuaron los hechos, y se extiende 
hasta la actualidad. “A más de 13 años de los hechos no existe nin-
guna persona, ningún perpetrador condenado por la masacre de 
Castro Castro ni por las torturas sistemáticas ocurridas contra los 
sobrevivientes”, no obstante que han transcurrido más de 5 años 
desde la caída del régimen de Fujimori. Contrasta con la gravedad 
de los hechos (que son crímenes de lesa humanidad) que ninguna 
persona se encuentre detenida;

b) la apertura de una investigación judicial no hace ce-
sar la violación a estos derechos, “ni descarga la responsabilidad 
del Estado en cuanto a la protección judicial”. Las presuntas víc-
timas consideran que los efectos de las violaciones no han sido 
resarcidos y se encuentran vigentes, aquellos no participan en el 
proceso interno a que hace referencia el Estado;

c) una investigación seria tiene que encausar a los prin-
cipales agentes responsables de la masacre de la prisión de Castro 
Castro y del régimen de torturas aplicado a los sobrevivientes;

d) “la actual investigación [… ante] el Segundo Juzgado 
Penal Supraprovincial […] no llena los requisitos de la investiga-
ción debida por parte del Estado […] porque no incluye todos los 
hechos criminales ocurridos […,] la tipifi cación del delito es […] 
inadecuad[a …], no cubre todos los delitos cometidos […], se con-
cibe como ‘víctima’ sólo a los muertos […] y […] no juzga a todos 
los individuos partícipes en el crimen en particular”;

e) a los prisioneros se les negó todo remedio por las vio-
laciones que sufrieron, sin que tuvieran acceso a “recursos a la 
ley”, ni a su derecho a la verdad, con violación de los artículos 8 
y 25 de la Convención Americana. Se les negó su derecho a igual 
protección de la ley en virtud de un Decreto Ley que establecía 
que no era posible plantear el hábeas corpus en los casos de pro-
cesados por terrorismo;
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f) “para efectos del presente caso […] las personas pri-
vadas de libertad en el penal de Castro Castro han de ser conside-
radas población civil en detención”;

g)  en su escrito de observaciones de 31 de agosto de 2006 
(supra párr. 110) manifestó que “la denuncia fi scal contra Alberto 
Fujimori Fujimori es un paso importante […] para sancionar los 
crímenes ocurridos en la prisión de Castro Castro”. Sin embargo, 
señaló que “el Estado […] debe abrir instrucción contra todos los 
responsables de dichas violaciones” y reiteró que la tipifi cación de 
homicidio no cubre todos los delitos cometidos. Además “corres-
ponde que el fi scal o en su defecto el juez encargado del proceso 
contra Fujimori corrija la tipifi cación en dicho caso y use el tipo 
penal de crímenes de lesa humanidad”;

h) en su escrito de 29 de septiembre de 2006 (supra párr. 
115) alegó que “no considera[n] que la investigación al presente 
haya ‘restaurado’ violaciones de los artículos 8 y 25”. Asimismo 
indicó que preocupa “que la investigación llevada a cabo por el 
Estado [se realice] como si el proceso ante la Corte […] no existiera 
y [el] reconocimiento [de los hechos] no se hubiera dado”, y que 
los “que ordenaron dichos crímenes” continúen “teniendo [la] ca-
lidad de `testigos’”;

i) el Perú debería solicitar la inclusión de este caso den-
tro del pedido a Chile de extradición de Alberto Fujimori. “De no 
hacerse esto, la impunidad de los hechos continuará”; y

j) la Convención de Belém do Pará resulta directamente 
aplicable desde el 4 de junio de 1996, día en que el Estado ratifi có 
este tratado, ya que la “negación de la justicia y persecución de 
varias sobrevivientes continua hasta el día de hoy”.

Alegatos del Estado
371. En el escrito de alegatos fi nales, el Estado expresó que:

a) dispuso la creación de Fiscalías Especializadas para 
Desapariciones Forzosas, Ejecuciones Extrajudiciales y Exhuma-
ción de Fosas Clandestinas, así como Juzgados Penales Suprapro-
vinciales, mediante Resolución Administrativa;

b) desde el 26 de noviembre de 2001 inició la investi-
gación de los hechos, la cual se vio sujeta a varias ampliaciones 
debido a su complejidad. El 30 de mayo de 2005 se formuló una 
denuncia formal por los hechos y el 16 de junio del mismo año se 
abrió la instrucción, con la concurrencia de una gran cantidad de 
testigos;

c) en la actualidad se está juzgando a integrantes de las 
fuerzas policiales en la jurisdicción ordinaria, sin aplicar normas 
procesales para sustituirla;
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d) el “conjunto de principios y garantías que conforman 
el llamado [d]ebido [p]roceso, están siendo respetados”. Los in-
culpados y las partes civiles reconocidas han contado con la de-
fensa de abogados defensores de su elección. Asimismo, han teni-
do el derecho de participar en las diligencias judiciales, presentar 
medios probatorios y realizar los descargos correspondientes;

e) en el proceso penal se han recibido las declaraciones 
instructivas de 12 procesados, faltando únicamente la instructiva 
de un acusado. También se han recibido 106 declaraciones testi-
moniales, incluyendo el 95% de las declaraciones solicitadas por el 
fi scal y por el Ministerio de Justicia de manera ofi ciosa. Además, 
se han realizado diligencias de ratifi cación pericial por parte de 8 
médicos legistas suscriptores de los protocolos de necropsia de las 
víctimas fatales, y de 8 peritos en balística suscriptores de los dic-
támenes periciales de balística forense practicados en las víctimas 
fatales; así como 15 diligencias de confrontación y una diligencia 
de inspección judicial en el Centro Penal Miguel Castro Castro. 
Asimismo, se han realizado 2 diligencias de declaración preven-
tiva de familiares de agraviados, por ser los únicos apersonados 
y constituidos como parte civil en la instancia, notifi cándoles to-
das las diligencias y actuaciones llevadas a cabo, sin que se haya 
podido localizar a los familiares de las restantes víctimas. Las in-
dagaciones sobre el nombre y domicilio de los demás agraviados 
continúan;

f) en el proceso penal también se está tratando de 
“establecer la ubicación de las armas incautadas al término del 
Operativo Mudanza I presuntamente de los internos, así también 
establecer la ubicación de los proyectiles de armas de fuego que 
fueron extraídos de las occisos así como los encontrados en las ins-
talaciones de los pabellones de mujeres 1A, varones 4B, rotonda, 
explanada de la tierra de nadie” del penal;

g) a la fecha del escrito de alegatos fi nales el “[e]xpe-
diente [del caso] se encuentra en el Ministerio Público a fi n de que 
se emita el dictamen correspondiente previo al juzgamiento”;

h) considera probada su fi rme intención “de sancionar 
los hechos y evitar la impunidad” y manifestó que la “determi-
nación de las responsabilidades individuales que se deriven de 
las actuaciones del Poder Judicial, sentarán bases sólidas para ga-
rantizar la no repetición de hechos como los que se conocen en el 
presente proceso”;

i) “está buscando una justicia sana que busca corregir 
la verdad histórica y […] que la solución a todas estas situaciones 
afecte a la sociedad en su conjunto”. Existen los mecanismos sufi -
cientes para obtener esta justicia y la plena seguridad “de que las 
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pretensiones de las víctimas [y] de los familiares van a ser recogi-
das por la instancia jurisdiccional interna”;

j)  el 25 de agosto de 2006 el Estado presentó un escri-
to (supra párr. 108) en el cual manifestó que “[l]a denuncia fi scal 
planteada [en contra de Alberto Fujimori Fujimori] prueba[…] fe-
hacientemente el interés del Estado […] en procurar la Justicia y 
sancionar a los responsables de los trágicos sucesos acaecidos en 
el Penal ‘Miguel Castro Castro’ en mayo de 1992 y, de es[a] forma, 
ser coherente con sus compromisos internacionales en materia de 
derechos humanos[…]”;

k) el 14 de septiembre de 2006 el Estado presentó un es-
crito (supra párr. 112) mediante el cual manifestó que la apertura 
de “instrucción con mandato de detención” contra el ex Presiden-
te Alberto Fujimori Fujimori por los hechos del caso demuestra 
la fi rme intención del Estado de lograr su “inmediata ubicación y 
captura a nivel nacional e internacional”. El Estado agregó que en 
dicho auto de apertura se invocó “expresamente” el cumplimien-
to de las recomendaciones de la Comisión Interamericana sobre el 
caso 11.015; y

l) solicitó a la Corte que declare que “ha cumplido con 
restablecer el derecho a la protección judicial que le asiste a los 
deudos de las víctimas[, ya que] actualmente se están prestando 
todas las garantías por parte del órgano jurisdiccional interno 
para el pleno ejercicio de este derecho por parte de ellos y se están 
dando todas las condiciones para logar el esclarecimiento total de 
los hechos, garantizando [...] una efectiva sanción para los respon-
sables[, l]o que garantizará la no repetición de hechos como los 
que se han tratado en el presente proceso”.

Consideraciones de la Corte
372. El artículo 8.1 de la Convención Americana establece que

[t]oda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garan-
tías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal compe-
tente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por 
la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada 
contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones 
de orden civil, laboral, fi scal o de cualquier otro carácter.

373. El artículo 25.1 de la Convención dispone que:
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y 

rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante jueces o tribunales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presen-
te Convención, aun cuando tal violación sea cometida por perso-
nas que actúen en ejercicio de sus funciones ofi ciales.
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374. En el párrafo 264 de esta Sentencia se ha indicado lo que disponen 
los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura respecto de la obligación de investigar y sancionar.
375. El artículo 7.b de la Convención Interamericana para Prevenir, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer dispone que:

Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia 
contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios 
apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, san-
cionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 
[…]

b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y 
sancionar la violencia contra la mujer;
376. En cuanto a la posibilidad de que la interviniente alegara la violación 
de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura y 
de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, la Corte se remite a lo indicado en el párrafo 265 
de esta Sentencia.
377. De acuerdo a las obligaciones internacionales contraídas por el Perú, 
éste tiene el deber de garantizar el derecho de acceso a la justicia de acuer-
do a lo establecido en la Convención Americana, pero además conforme a 
las obligaciones específi cas que le imponen las Convenciones especializa-
das que ha suscrito y ratifi cado en materia de prevención y sanción de la 
tortura y de la violencia contra la mujer (supra párr. 376).
378.  Para cumplir con la obligación de investigar el Estado debe obser-
var lo indicado en el párrafo 256 de esta Sentencia, en el sentido de que 
“una vez que las autoridades estatales tengan conocimiento del hecho, 
deben iniciar ex offi cio y sin dilación, una investigación seria, imparcial 
y efectiva”. Asimismo, en virtud de que el Perú ratifi có el 4 de junio de 
1996 la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, debe observar lo dispuesto en el artículo 7.b 
de dicho tratado, que le obliga a actuar con la debida diligencia para in-
vestigar y sancionar dicha violencia. Con respecto a los actos que constitu-
yeron tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, el Estado también 
debe observar la obligación que le impone la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura en el sentido de “tomar[…] medidas 
efectivas para prevenir y sancionar” tales violaciones (supra párr. 344), y 
la obligación dispuesta en el artículo 8 de dicho tratado de que ante “de-
nuncia o razón fundada para creer que se ha cometido un acto de tortura 
en el ámbito de su jurisdicción” deberá “garantizar que sus respectivas 
autoridades procedan de ofi cio y de inmediato a realizar una investiga-
ción sobre el caso y a iniciar, cuando corresponda, el respectivo proceso 
penal”.
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379. De acuerdo a lo dispuesto en el párrafo anterior, la Corte analizará 
si el Estado ha cumplido con su obligación de investigar dispuesta en los 
artículos 8 y 25 de la Convención Americana, aplicando las referidas dis-
posiciones de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer y de la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura. Dichas disposiciones son aplicables 
al caso ya que especifi can y complementan las obligaciones que tiene el 
Estado con respecto al cumplimiento de los derechos consagrados en la 
Convención Americana.
380. En el presente caso la Corte ha determinado que el Estado violó los 
derechos a la vida y a la integridad personal, en los términos indicados en 
los párrafos 231 a 258 y 262 a 350. En razón de ello el Estado tiene el deber 
de investigar las afectaciones a dichos derechos como parte de su deber 
de garantizarlos, como se desprende del artículo 1.1 de la Convención 
Americana.
381. La Corte ha sostenido que, según la Convención Americana, los Es-
tados Partes están obligados a suministrar recursos judiciales efectivos 
a las víctimas de violaciones de los derechos humanos (artículo 25), que 
deben ser sustanciados de conformidad con las reglas del debido proceso 
legal (artículo 8.1), todo ello dentro de la obligación general, a cargo de 
los mismos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos 
reconocidos por la Convención a toda persona que se encuentre bajo su 
jurisdicción (artículo 1.1)198.
382. Asimismo, esta Corte ha señalado que la facultad de acceso a la jus-
ticia debe asegurar, en tiempo razonable, el derecho de las presuntas víc-
timas o sus familiares a que se haga todo lo necesario para conocer la 
verdad de lo sucedido y se sancione a los eventuales responsables199.
383. Este Tribunal ha especifi cado que la efi ciente determinación de la 
verdad en el marco de la obligación de investigar una muerte, debe mos-
trarse desde las primeras diligencias con toda acuciosidad. En este senti-
do, con base en el Manual sobre la Prevención e Investigación Efectiva de 
Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias de Naciones Unidas200 
la Corte ha señalado los principios que deben orientar tales diligencias. 
Las autoridades estatales que conducen una investigación deben, inter 

198  Cfr. Caso Goiburú y otros, supra nota 5, párr. 110; Caso Servellón García y otros, supra 
nota 3, párr. 147; y Caso Ximenes Lopes, supra nota 3, párr. 175.
199  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 101; Caso de las Masacres de Ituango, supra 
nota 7, párr. 289; y Caso de la Masacre de Pueblo Bello, supra nota 7, párr. 171.
200  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 91; Caso Servellón García y otros, supra nota 
3, párr. 120; Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia), supra nota 128, párr. 140; y 
O.N.U., Manual Sobre la Prevención e Investigación Efectiva de Ejecuciones Extrajudiciales, 
Arbitrarias y Sumarias de las Naciones Unidas, E/ST/CSDHA/.12 (1991).
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alia, a) identifi car a la víctima; b) recuperar y preservar el material proba-
torio relacionado con la muerte; c) identifi car posibles testigos y obtener 
sus declaraciones en relación con la muerte que se investiga; d) determi-
nar la causa, forma, lugar y momento de la muerte, así como cualquier 
procedimiento o práctica que pueda haberla provocado, y e) distinguir 
entre muerte natural, muerte accidental, suicidio y homicidio. Además, es 
necesario investigar exhaustivamente la escena del crimen, se deben rea-
lizar autopsias y análisis de restos humanos, en forma rigurosa, por pro-
fesionales competentes y empleando los procedimientos más apropiados.
384. Por otro lado, la Corte Europea de Derechos Humanos ha señalado 
que la evaluación sobre el uso de la fuerza que haya implicado la utiliza-
ción de armas debe hacerse sobre todas las circunstancias y el contexto de 
los hechos, incluyendo las acciones de planeación y control de los hechos 
bajo examen201.
385.  En cuanto a las acciones adoptadas por el Estado entre mayo de 1992 
y la apertura del primer proceso penal ordinario en junio de 2005, la Corte 
hace notar que las autoridades estatales incurrieron en importantes omi-
siones en cuanto a la recuperación, preservación y análisis de la prueba, 
tales como: no se realizaron actas de levantamiento de cadáveres; en el 
acta de incautación de armas encontradas dentro del penal no se especi-
fi có el lugar exacto ni las circunstancias del hallazgo; los certifi cados de 
necropsia e informes médicos forenses se limitaron a describir las heridas 
sufridas por las víctimas mortales y las lesiones encontradas en algunos 
heridos, sin indicar los proyectiles recuperados de los cuerpos de las vícti-
mas (supra párrs. 196 y 197). Asimismo, llama la atención de esta Corte la 
falta de preservación de la prueba y de las actuaciones policiales referidas 
a los hechos del presente caso. Consta que en aplicación de una Resolu-
ción Ministerial y un Reglamento se incineró gran parte del expediente 
interno referido a este caso (supra párr. 197.62).
386. Ha quedado establecido que en el presente caso, el 16 de junio de 
2005, el Estado inició un proceso penal ante el Segundo Juzgado Penal 
Supraprovincial con el objeto de investigar una parte de los hechos, con 
el propósito de juzgar y castigar a los responsables de los mismos (supra 
párr. 197.70). Es decir, el primer proceso penal ante la justicia ordinaria 
para investigar la responsabilidad penal por las violaciones cometidas se 
abrió aproximadamente 13 años después de ocurridos aquellos. En ese 
proceso penal solamente se están investigando las muertes de internos 

201  Cfr. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia), supra nota 128, párr. 82. En igual 
sentido cfr. Eur.C.H.R., Case of Erdoğan and Others v. Turkey (4th), Judgment of 25 April 
2006, App. No. 19807/92, para. 68; Eur.C.H.R., Case of Makaratzis v. Greece (GC), Judgment 
of 20 December 2004, App. No. 50385/99, para. 59; y Eur.C.H.R., Case of McCann and Others 
v. United Kingdom (GC), Judgment of 27 October 1995, App. No. 18984/91, para. 150.
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como consecuencia de lo sucedido en el Penal Castro Castro del 6 al 10 
de mayo de 1992, y se encuentran 13 personas en calidad de imputados 
(supra párr. 197.70). Asimismo, hace casi tres meses se abrió instrucción 
contra Alberto Fujimori Fujimori, también para investigar dichas muertes 
(supra párr. 197.75).
387. En primer término, esta Corte considera que el tiempo transcurrido 
entre el momento de los hechos y el inicio del proceso penal por la investi-
gación de éstos sobrepasa por mucho un plazo razonable para que el Esta-
do realice las primeras diligencias probatorias e investigativas para contar 
con los elementos necesarios para formular una acusación penal, máxime 
que a ese tiempo habrá que sumar el que tome la realización del proceso 
penal, con sus distintas etapas, hasta la sentencia fi rme. Esta falta de in-
vestigación durante tan largo período confi gura una violación al derecho 
de acceso a la justicia de las víctimas y sus familiares, por cuanto el Esta-
do ha incumplido su obligación de adoptar todas las medidas necesarias 
para investigar las violaciones, sancionar a los eventuales responsables y 
reparar a las víctimas y sus familiares.
388. La Corte reconoce que el Estado actualmente se encuentre desarro-
llando procesos penales en la jurisdicción ordinaria, en los que fi guran 
como imputados personas que en la época de los hechos desempeñaban 
altos cargos, como son el ex Presidente de la República, el ex director del 
Penal Castro Castro, el ex Director de la Policía Nacional y el ex Ministro 
del Interior, así como también fi guran como imputados diez funciona-
rios de la Policía Nacional del Perú (supra párr. 197.70). De acuerdo con 
la prueba allegada a la Corte, en estos procesos el Estado ha respetado 
el principio del plazo razonable y en los tiempos establecidos en la nor-
mativa interna se han realizado gran cantidad de diligencias probatorias 
(supra párrs. 197.70 a 197.74).
389. Además, el Tribunal considera que las mencionadas omisiones que 
se confi guraron en cuanto a la recuperación, preservación y análisis de 
la prueba con anterioridad al desarrollo de los procesos penales en curso 
(supra párr. 385), han afectado el desarrollo de los mismos. Según la decla-
ración formulada en la audiencia pública ante la Corte, los días 26 y 27 de 
junio de 2006, por el juez penal que ha instruido el proceso en torno a es-
tos hechos (supra párrs. 187 y 197.74), se han tenido que hacer diligencias 
tendientes a esclarecer el contenido de protocolos de necropsia de los in-
ternos occisos y dictámenes periciales de balística forense que ya existían 
pero que estaban incompletos, con el fi n determinar: la ubicación externa 
de las lesiones; la posible causa y forma de producción; la trayectoria y 
distancia de los proyectiles de armas de fuego; la trayectoria y orifi cios de 
entrada y salida en los cuerpos de los occisos; y la causa directa de muerte. 
Asimismo dicho juez penal informó que se están “tratando de ubicar las 
armas incautadas al termino del operativo Mudanza 1[, … y ] se está tra-
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tando de establecer la ubicación de los proyectiles de armas de fuego que 
fueron extraídos de los occisos así como los encontrados en las instalacio-
nes de los pabellones de mujeres 1A, varones 4B, rotonda, y explanada 
de tierra de nadie”. En el mismo sentido el perito Nizam Peerwani (supra 
párr. 187) señaló que la evidencia no fue recolectada ni fue preservada en 
debida forma, ya que hubiera sido muy útil recoger muestras de aire y 
conservar alguna ropa que vestían los internos, pruebas que hoy en día es 
imposible recuperar, y explicó que una adecuada evaluación forense debe 
incluir el análisis de la ropa del occiso.
390. Si bien la apertura de esos procesos constituye pasos positivos ha-
cia el esclarecimiento y juzgamiento de los responsables por las muertes 
ocurridas como consecuencia de los hechos del 6 al 9 de mayo de 1992, la 
Corte considera violatorio del derecho de acceso a la justicia que dichos 
procesos no abarquen la totalidad de los hechos violatorios de derechos 
humanos analizados en la presente Sentencia, cuya gravedad es evidente. 
Tanto las denuncias penales formuladas por la Fiscalía como los autos de 
apertura de instrucción de los procesos penales dictados por el Segundo 
Juzgado Penal Supraprovincial se refi eren solamente a delitos de homici-
dio.
391. En el presente caso, el Estado no ha brindado una explicación a la 
Corte de las razones por las cuales no se ha iniciado un proceso penal por 
todos los acontecimientos violatorios, a pesar de que reconoció su res-
ponsabilidad internacional por los hechos sucedidos del 6 al 10 de mayo 
de 1992 y expresó que “los hechos […] no se pueden ocultar, no se puede 
ocultar el dolor, […] no se pueden ocultar los heridos, no se pueden ocul-
tar el dolor de los familiares de las víctimas”.
392. Para encontrar alguna explicación sobre esta falta de inclusión de 
todos los hechos violatorios en los procesos penales que se tramitan ante 
el Segundo Juzgado Penal Supraprovincial, la Corte formuló preguntas al 
juez a cargo de ese juzgado cuando rindió declaración ante este Tribunal 
en la audiencia pública celebrada los días 26 y 27 de junio de 2006 (supra 
párr. 187), quien respondió básicamente que corresponde a la Fiscalía de 
la Nación la persecución exclusiva del delito, por lo que el juez no tiene la 
facultad de ordenar la apertura de instrucción por otro delito. Asimismo, 
el testigo señaló que en el caso del Penal Castro Castro “se ha corrido tras-
lado al fi scal competente en lo pertinente” para que emita opinión sobre 
dos aspectos: el primero es que se dice en los autos y en la investigación 
que hubo muchos heridos, como también otros actos que han vulnerado 
diferentes bienes jurídicos que no solo condujeron a muertes; y el segundo 
es que la parte civil solicitó la comparencia al proceso del ex presidente 
Fujimori.
393. De acuerdo a la prueba aportada por el Perú con posterioridad a di-
cha audiencia pública, la Fiscalía efectivamente formuló denuncia contra 
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Alberto Fujimori Fujimori, pero por el mismo delito de homicidio, y el 
juez ordenó la apertura de instrucción en la vía ordinaria por dicho ilícito. 
Es decir, se continúa investigando solamente las muertes. La Corte consi-
dera que esta falta de investigación de todas las violaciones a los derechos 
humanos de las cuales es responsable el Estado constituye una violación 
al derecho de acceso a la justicia de las víctimas y sus familiares, en tanto 
el Estado ha incumplido su obligación de adoptar todas las medidas nece-
sarias para investigar las violaciones, sancionar a los eventuales responsa-
bles y reparar a las víctimas y sus familiares.
394. Esta Corte ha establecido que “[s]egún el derecho internacional las 
obligaciones que éste impone deben ser cumplidas de buena fe y no pue-
de invocarse para su incumplimiento el derecho interno”202. Por ello, el 
Estado debe adoptar todas las medidas que sean necesarias para cumplir 
la obligación de investigar todos los hechos constitutivos de las violacio-
nes a los derechos humanos declaradas en esta Sentencia y para ello debe 
tomar en cuenta lo resuelto por esta Corte en la presente Sentencia, inclu-
yendo las consideraciones realizadas sobre las víctimas de los hechos, los 
derechos que se declararon violados y la determinación de la gravedad 
y magnitud de los mismos. Ello implica también que el Estado tome en 
consideración la gravedad de los hechos constitutivos de violencia contra 
la mujer, teniendo en consideración las obligaciones que le imponen los 
tratados que ha ratifi cado en esa materia.
395. Además, la gran demora en la apertura del proceso penal ha tenido 
repercusiones particulares para todas las víctimas del caso, ya que en el 
Perú, como ha sido notado en otros casos203, la reparación civil por los 
daños ocasionados como consecuencia de un hecho ilícito tipifi cado pe-
nalmente se encuentra sujeta al establecimiento del delito en un proceso 
de naturaleza criminal. Es decir, la falta de justicia en el orden penal ha 
impedido que las víctimas obtengan una compensación por los hechos 
perpetrados, afectando así su derecho a recibir una reparación adecuada.
396. La Corte ha constatado que en agosto de 1992 se instruyó el Atestado 
Policial NO. 322 IC-H-DDCV respecto a la investigación de los sucesos 
ocurridos en el Penal Miguel Castro Castro, mediante el cual se determi-
nó, sin mayor análisis, “que el personal policial que intervino en el debe-
lamiento del motín en el interior del penal […había] actuado dentro del 
marco legal con apoyo de la FF. AA” (supra párr. 197.61). De la misma ma-
nera en noviembre de 1992, el Consejo Superior de Justicia de la II Zona 

202  Cfr. Responsabilidad Internacional por Expedición y Aplicación de Leyes Violatorias 
de la Convención (Arts. 1 y 2 Convención Americana Sobre Derechos Humanos), Opinión 
Consultiva OC-14/94 del 9 de diciembre de 1994, Serie A No. 14, párr. 35; y Caso Almonacid 
Arellano y otros, supra nota 15, párr. 125.
203  Cfr. Caso Baldeón García, supra nota 21, párr. 154.
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Judicial de la Policía Nacional del Perú declaró que no había mérito para 
la apertura de instrucción contra los miembros de la Policía Nacional que 
intervinieron, por encontrarse en Acto de Servicio y en cumplimiento de 
la Ley, disponiéndose el archivo defi nitivo de la denuncia que le dio ori-
gen (supra párr. 197.68).
397. Estas disposiciones tampoco tuvieron el carácter de medidas efecti-
vas para cumplir la obligación de investigar, no solo por la forma como 
fue resuelta la investigación, sino principalmente porque no se trató de 
procesos ante un órgano judicial independiente e imparcial.
398.  El 20 de abril de 1996 fueron condenados a cadena perpetua 4 in-
ternos que también son víctimas en este caso, por los hechos acontecidos 
en el Penal Miguel Castro Castro del 6 al 9 de mayo de 1992. No fue sino 
hasta el 2004 que estos internos resultaron absueltos de dicha condena por 
la Sala Nacional para Terrorismo de la Corte Suprema de Justicia del Perú 
(supra párr. 197.67).
399.  Tanto la Comisión como la interviniente común alegan la falta de 
persecución de todos los autores de los hechos del presente caso. Al res-
pecto, cabe resaltar que en los procesos penales que está llevando a cabo 
solamente fi guran como presuntos responsables 14 personas (supra párr. 
197.70 y 197.75). Esta determinación contrasta con el hecho ya establecido 
de que en el “Operativo Mudanza 1” participaron muchos efectivos del 
personal policial y del ejército peruano, e incluso efectivos de unidades 
especializadas de la policía (supra párr. 197.21). Asimismo, ha notado la 
Corte que recién ahora se están realizando diligencias para determinar 
quiénes fueron los agentes que participaron en tales hechos (supra párr. 
197.74). Como ya se señaló líneas arriba el Estado debe tomar en cuenta 
lo establecido por este Tribunal en torno a los hechos y a las violaciones 
declaradas para cumplir con su obligación de garantizar el acceso de las 
víctimas a la justicia (supra párr. 394). El Perú también debe tomar en con-
sideración para el cumplimiento de su obligación de investigar, perseguir, 
juzgar y, en su caso, castigar a los responsables de violaciones a los dere-
chos humanos la gravedad de los hechos y de las violaciones de derechos 
humanos de este caso, así como la magnitud del “operativo” mismo.
400. En cuanto a los distintos alegatos presentados por las partes respecto 
de la participación de las víctimas en los procesos penales internos, este 
Tribunal ha establecido que la responsabilidad del Estado por no haber 
reparado las consecuencias de las violaciones a los derechos humanos, 
no se ve anulada o disminuida por el hecho de que los familiares de las 
víctimas no hayan intentado utilizar las vías civiles o administrativas que 
en dado caso señale el Estado. La obligación de reparar los daños es un 
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deber jurídico propio del Estado que no debe depender exclusivamente 
de la actividad procesal de las víctimas204.
401.  El Estado también alegó que ha “restablec[ido] el derecho a la pro-
tección judicial que le asiste a los deudos de las víctimas[, ya que] actual-
mente se están prestando todas las garantías […] para el pleno ejercicio de 
este derecho[…]”. Al respecto este Tribunal reitera su jurisprudencia en 
el sentido de que la responsabilidad del Estado se genera con la violación 
internacional que se le atribuye205.
402. Además, esta Corte encuentra que en mayo de 1992, época a partir 
de la cual ocurrieron los hechos del presente caso, la comisión de críme-
nes de lesa humanidad, incluidos el asesinato206 y la tortura207 ejecutados 
en un contexto de ataque generalizado o sistemático contra sectores de la 
población civil, era violatoria de una norma imperativa del derecho inter-
nacional. Tal como esta Corte lo estableció en el caso Almonacid Arellano, 
dicha prohibición de cometer crímenes de lesa humanidad es una norma 
de ius cogens, y la penalización de estos crímenes es obligatoria conforme 
al derecho internacional general208.
403. En cuanto a la ocurrencia de los hechos bajo un ataque sistemático 
o generalizado contra una población civil, ya ha sido establecido que los 
hechos del presente caso ocurrieron dentro de un contexto de confl icto 
interno y de graves violaciones a los derechos humanos en el Perú (supra 
párrs. 201 a 209), que el ataque a los internos que se encontraban en los pa-

204  Cfr. Caso Goiburú y otros, supra nota 5, párr. 122; Caso de las Masacres de Ituango, 
supra nota 7, párr. 340; y Caso de la Masacre de Pueblo Bello, supra nota 7, párr. 209.
205  Cfr. Caso Baldeón García, supra nota 21, párr. 149; Caso Ricardo Canese. Sentencia de 
31 de agosto de 2004. Serie C No. 111, párr. 71; y Caso Hermanos Gómez Paquiyauri, supra 
nota 21, párr. 75.
206  Cfr. Caso Almonacid Arellano y otros, supra nota 15, párr. 96 y 99.
207  Cfr. Caso Goiburú y otros, supra nota 5, párr. 128. En igual sentido, cfr. O.N.U., Comi-
sión de Derechos Humanos, Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección 
a las Minorías, 37° período de sesiones, Informe provisional del Sr. Louis Joinet, Relator 
Especial, Estudio sobre las leyes de amnistía y el papel que desempeñen en la salvaguardia 
y la promoción de los derechos humanos. E/CN.4/Sub.2/1984/15, 22 de junio de 1984, párr. 
56; Control Council Law No. 10, Punishment of Persons Guilty of War Crimes, Crimes Aga-
inst Peace and Against Humanity, Article II, Allied Control Council of December 20, 1945, 
Nuremberg Trials. Final Report to the Secretary of the Army on the Nuernberg War Cri-
mes Trials Under Control Council law No. 10, Washington, D.C.: U.S. Government Printing 
Offi ce, 1949; ICTY, Case of Prosecutor v. Kunarac. IT-96-23-T and IT-96-23/1-T. Trial Court 
Decision, Judgment of February 22, 2001, paras. 21 y 883; O.N.U., Estatuto de Roma de la 
Corte Penal Internacional, aprobado por la Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios de 
las Naciones Unidas sobre el establecimiento de una corte penal internacional, U.N. Doc. A/
CONF.183/9, 17 de julio de 1998, artículo 7.
208  Cfr. Caso Almonacid Arellano y otros, supra nota 15, párr. 99.
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bellones 1A y 4B del Penal Miguel Castro Castro constituyó una masacre, 
y que dicho “operativo” y el trato posterior otorgado a los internos tenían 
el fi n de atentar contra la vida e integridad de dichos internos, quienes 
eran personas acusadas o sentenciadas por los delitos de terrorismo y trai-
ción a la patria (supra párrs. 215, 216 y 234). Asimismo, el Tribunal hace 
notar que dichas personas se encontraban recluidas en un centro penal 
bajo el control del Estado, siendo este de forma directa el garante de sus 
derechos.
404. Por lo tanto, la Corte encuentra que hay evidencia para sostener que 
las muertes y torturas cometidas contra las víctimas de este caso por agen-
tes estatales, por las razones referidas en párrafos precedentes constituyen 
crímenes de lesa humanidad. La prohibición de cometer estos crímenes es 
una norma de ius cogens, y, por tanto, el Estado tiene el deber de no dejar 
impunes estos delitos y para ello debe utilizar los medios, instrumentos 
y mecanismos nacionales e internacionales para la persecución efectiva 
de tales conductas y la sanción de sus autores, con el fi n de prevenirlas y 
evitar que queden en la impunidad209.
405. Este Tribunal ha señalado invariablemente que el Estado tiene el de-
ber de evitar y combatir la impunidad, caracterizada como “la falta en su 
conjunto de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y conde-
na de los responsables de las violaciones de los derechos protegidos por la 
Convención Americana”210. Se debe combatir la impunidad por todos los 
medios legales disponibles, tomando en cuenta la necesidad de hacer jus-
ticia en el caso concreto y que aquélla propicia la repetición crónica de las 
violaciones de derechos humanos y la total indefensión de las víctimas211. 
Este Tribunal ha destacado también que la naturaleza y gravedad de los 
hechos en contextos de violaciones sistemáticas de derechos humanos ge-
nera una mayor necesidad de erradicar la impunidad de los hechos212.
406. El Tribunal también tiene en cuenta la importancia que conlleva la 
apertura de un proceso penal en contra del ex Presidente peruano Alberto 
Fujimori Fujimori, a quien se atribuye haber planifi cado y ejecutado el 
“Operativo Mudanza 1” (supra párrs. 197.75 y 209). Al respecto la intervi-
niente común durante la audiencia pública señaló que “el día que [ellos] 
vea[n] que el Estado […] tiene la voluntad política de abrir un juicio [con-
tra] Alberto Fujimori Fujimori por este caso […] eso [los] emp[ezará] a 
sanar[…]”. Asimismo, la Comisión al presentar sus observaciones en tor-

209  Cfr. Caso Goiburú y otros, supra nota 5, párr. 128.
210  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 153; Caso Almonacid Arellano y otros, supra 
nota 15, párr. 111; y Caso Servellón García y otros, supra nota 3, párr. 192.
211  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 153; Caso Almonacid Arellano y otros, supra 
nota 15, párr. 111; y Caso Servellón García y otros, supra nota 3, párr. 192.
212  Cfr. Caso Goiburú y otros, supra nota 5, párr. 131.
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no a la apertura de la instrucción por parte del juez penal consideró que 
era “de recibo y evidencia la adopción de pasos positivos hacia el pleno 
esclarecimiento de los hechos, el procesamiento y sanción de los respon-
sables”.
407.  Tomando en consideración la gravedad de los hechos del presente 
caso, según la obligación general de garantía establecida en el artículo 1.1 
de la Convención Americana, el Estado debe adoptar todas las medidas 
necesarias, de carácter judicial y diplomático, para juzgar y sancionar a 
todos los responsables de las violaciones cometidas.
408. Por todo lo anterior, este Tribunal estima que los procedimientos in-
ternos abiertos en el presente caso no han constituido recursos efectivos 
para garantizar un verdadero acceso a la justicia por parte de las víctimas, 
dentro de un plazo razonable, que abarque el esclarecimiento de los he-
chos, la investigación y, en su caso, la sanción de los responsables y la 
reparación de las violaciones a la vida e integridad. Por ello, el Estado 
es responsable por la violación de los artículos 8.1 y 25 de la Convención 
Americana, en relación con la obligación contenida en el artículo 1.1 de la 
misma, en conexión con los artículos 7.b de Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, y 1, 6 y 8 
de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, en 
perjuicio de los familiares inmediatos de los 41 internos fallecidos, de los 
internos sobrevivientes y de los familiares de los internos determinados 
en los párrafos 336, 337, 340 y 341 del Capítulo sobre violación a la inte-
gridad personal e identifi cados en el Anexo 2 de víctimas de la presente 
Sentencia que para estos efectos forma parte de la misma.

*
*   *

409. Este Tribunal no se pronunciará sobre la alegada violación a la “igual 
protección de la ley” en relación con la interposición del hábeas corpus 
(supra párr. 370.e), realizada por la interviniente común, porque se refi ere 
a un hecho que no es parte del objeto de la litis en el presente caso que ha 
sido defi nido a partir de la demanda que presentó la Comisión.

XVI
Reparaciones

Aplicación del artículo 63.1
Obligación de Reparar

Alegatos de la Comisión
410. Solicitó a la Corte que:
a) en atención a la naturaleza del presente caso, los benefi ciarios de las 

reparaciones que ordene la Corte como consecuencia de la violaciones 
a los derechos humanos perpetradas por el Estado peruano son las 
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personas individualizadas en el Apéndice A de la presente demanda 
y sus allegados que acrediten durante el procedimiento ante el Tribu-
nal un vínculo emocional cercano con las víctimas y haber sido pro-
fundamente afectados por los hechos;

b) en cuanto al daño material, fi je en equidad el monto de la indemniza-
ción correspondiente al daño emergente y lucro cesante, tomando en 
cuenta la naturaleza del caso y el número de víctimas, “sin perjuicio 
de las pretensiones que en el momento procesal oportuno presenten 
las representantes de las víctimas y sus familiares”;

c) en cuanto al daño inmaterial, que fi je en equidad el monto de la com-
pensación por los sufrimientos físicos y psicológicos padecidos por las 
víctimas, atendiendo a la naturaleza del caso y al número de víctimas. 
Es necesario tomar en consideración la falta de una investigación dili-
gente de los hechos y de la consecuente sanción de los responsables, la 
falta de identifi cación y entrega de los restos mortales de al menos una 
de las víctimas, entre otros agravios. Los actos a que fueron sometidas 
las víctimas habrán producido en ellas diversas formas, y en distinto 
grado, miedo, sufrimiento, ansiedad, humillación, degradación y sen-
timientos de inferioridad, inseguridad, frustración e impotencia. Al 
menos 321 sobrevivientes que resultaron físicamente ilesos compar-
tieron con sus compañeros fallecidos y heridos el horror del ataque y 
el maltrato posterior a su conclusión, sufriendo la mayoría de ellos, las 
secuelas psicológicas hasta el presente;

d) fi je en equidad el monto de la compensación por concepto de daños 
inmateriales, infl ingido a los seres cercanos a las víctimas directas. De 
la prueba se desprende que los familiares de las víctimas experimen-
taron sufrimientos morales como consecuencia de las graves violacio-
nes a los derechos humanos a que fueron sometidas, quienes en algu-
nos casos hasta este momento desconocen cuál fue el destino de las 
víctimas directas. Aunando a lo anterior, se encuentra el sentimiento 
de impotencia y frustración por la falta de resultados en el proceso de 
investigaciones;

e) en cuanto a las indemnizaciones compensatorias, estima que respecto 
a los montos de la indemnización a los que tienen derecho las vícti-
mas y sus familiares que se encuentran debidamente representados 
ante la Corte, es aplicable la obligación de compensación por daño, 
detallada por su representación. Por otro lado, es necesario que se 
tomen en cuenta las pretensiones compensatorias del otro grupo de 
víctimas, representado por la denunciante original, la señora Astete, 
debido a que la interviniente común expuso sus pretensiones sobre 
esta cuestión, únicamente a nombre de las personas que le otorgaron 
poder para representarlas. En lo que corresponde a las víctimas que 
no han designado representación, la Comisión defi ende sus intereses 
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y solicita que se fi je en equidad una indemnización compensatoria 
para dichas víctimas y sus familiares, disponiendo como modalidad 
de cumplimiento los procesos de búsqueda, identifi cación, acredita-
ción y reclamo que permitan concretar los pagos respectivos. En el 
caso de las víctimas que no se encuentran localizadas, es necesario y 
pertinente que se adopten las medidas adecuadas para asegurar que 
dichas víctimas y sus familiares no se vean privados de la justa repa-
ración que les es debida como consecuencia de los hechos que han 
sido reconocidos por el Estado;

f) en cuanto a las medidas de cesación de las violaciones, el Estado debe 
cumplir con su obligación de investigar, acusar y castigar debidamen-
te las violaciones de derechos humanos en el presente caso, pues de lo 
contrario incurre en violación continua del derecho establecido en el 
artículo 25 y de la obligación consagrada en el artículo 1 de la Conven-
ción Americana”. En el mismo sentido, es necesario que se recuperen 
y entreguen los restos de la o las víctimas que no fueron plenamente 
identifi cadas por sus familiares, a fi n de que estos completen el duelo 
por el desconocimiento de la suerte de sus seres queridos y se repare 
parcialmente el daño causado. Además, el Estado debe adoptar todas 
las medidas necesarias para evitar que la justicia militar se ocupe de 
investigar y juzgar violaciones a los derechos humanos cometidas por 
miembros de la fuerza pública;

g) en cuanto a las medidas de rehabilitación, se ordene al Estado que se 
haga cargo de la rehabilitación médica y psicológica de las víctimas 
y de los miembros de sus grupos familiares que han sufrido daños 
como resultado de los hechos del presente caso, tomando en cuenta 
que a raíz de esto varias de las víctimas en este caso han decidido 
radicarse en otros países. Tanto las víctimas como sus familiares han 
sufrido estigmatización a raíz de su búsqueda de justicia. Tiene espe-
cial importancia en la rehabilitación que se difunda públicamente el 
reconocimiento de responsabilidad y el pedido de perdón realizados 
por el Estado durante la audiencia pública;

h) en cuanto a las medidas de satisfacción y garantías de no repetición, 
ordene al Estado que:

i. adopte todas las medidas judiciales y administrativas 
necesarias con el fi n de “reabrir” la investigación por los hechos 
del presente caso y localizar, juzgar y sancionar al o los autores 
intelectuales y demás responsables de: la falta de prevención para 
impedir el ingreso de armas al Centro Penal “Miguel Castro Cas-
tro” el uso excesivo de la fuerza para recuperar el control del cen-
tro carcelario en cuestión; la ejecución extrajudicial de al menos 16 
reclusos; la tortura de al menos una reclusa; el trato cruel, inhu-
mano y degradante en perjuicio de todas las víctimas; la falta de 
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una investigación diligente, oportuna y completa; la destrucción 
de evidencia esencial para el esclarecimiento de los hechos; y la 
denegación de justicia en perjuicio de los afectados. Las víctimas 
y sus familiares deberán tener pleno acceso y capacidad de ac-
tuar en todas las etapas e instancias de dichas investigaciones, de 
acuerdo con la ley interna y las normas de la Convención Ameri-
cana. El Estado debe asegurar el cumplimiento efectivo de la deci-
sión que adopten los tribunales internos. El resultado del proceso 
deberá ser públicamente divulgado, para que la sociedad peruana 
conozca la verdad;

ii. publique en un medio de circulación nacional la Sen-
tencia que dicte el Tribunal;

iii. lleve a cabo en el Perú un reconocimiento público de la res-
ponsabilidad por las violaciones cometidas y los obstáculos man-
tenidos durante años para la realización de la justicia, que incluya 
una disculpa digna y signifi cativa, en consulta con las víctimas 
sobrevivientes y los familiares de las víctimas fatales;

iv. erija en monumento o destine un lugar, en la zona 
de Canto Grande, donde se encuentra el Centro Penal “Miguel 
Castro Castro”, en memoria de todas las víctimas de esta masacre, 
en consulta con las víctimas sobrevivientes y los familiares de las 
víctimas fatales;

v. modifi que la disposición normativa y de todas aque-
llas que de modo similar, establezcan un obstáculo de hecho para 
los procesos de investigación judicial. De la información propor-
cionada por el propio Estado se desprende que al amparo de una 
norma reglamentaria, que no fi ja un plazo específi co de conser-
vación de los documentos relacionados con investigaciones po-
liciales, se procedió a la destrucción de evidencia esencial para el 
pleno esclarecimiento de los hechos;

vi. capacite profesionalmente, en materia de control de 
motines, derechos humanos y tratamiento de prisioneros, al per-
sonal de la polícia y de las fuerzas armadas peruanas, mediante 
la incorporación formal, dentro de los programas de estudio de 
las academias militares, policiales y del personal penitenciario de 
asignaturas obligatorias sobre los temas anteriormente descritos;

vii.  desarrolle políticas y planes educativos destinados 
al entrenamiento del personal policial, militar y penitenciario en 
estrategias de negociación y solución pacífi ca de confl ictos;

viii.  adopte un Manual General de Prisiones acorde con 
los estándares internacionales sobre trato humano a las personas 
privadas de la libertad contenidos en el Conjunto de Principios 
para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier 
Forma de Detención o Prisión y la jurisprudencia interamericana, 
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así como un protocolo general para el uso de la fuerza en prisio-
nes, bajo los parámetros de las reglas Penitenciarias Europeas; y

ix. elabore planes de emergencia que contengan previ-
siones sobre líneas de mando y responsabilidades; asignación de 
funcionarios que proporcionen información pública durante y 
después de los hechos; modelos de evacuación, entre otras previ-
siones, asegurándose de distribuirlo dentro de los establecimien-
tos penitenciarios y entre los demás miembros estatales, involu-
crados en las fases de acción; e

i) en cuanto a las costas y gastos, una vez escuchadas 
las representantes de las víctimas, ordene al Estado el pago de las 
costas y gastos debidamente probados por aquélla, tomando en 
consideración las especiales características del presente caso.

Alegatos de la interviniente común
411. La interviniente común solicitó lo siguiente:
a) junto con la presentación de su escrito de solicitudes y argumen-

tos, presentó una lista de benefi ciarios identifi cados, representa-
dos por ella;

b) el reconocimiento público por parte del Estado de los hechos “tal 
y como han sido demostrados en la litigación presente”. El Estado 
debe realizar una disculpa pública por televisión a los familiares y 
víctimas por el daño moral ocasionado;

c) que cese la persecución contra la sobreviviente que denunció y 
representó este caso en cuanto a su honra y nombre, ya que es 
identifi cada con el término de “terrorista” en distintas comunica-
ciones y declaraciones de agentes del Estado. Que cese también su 
persecución en cuanto a las ordenes de detención y reapertura de 
una “cosa juzgada por parte de la Procuraduría del Estado […] sin 
base real alguna”, y que sea desagraviada públicamente;

d) que se publiquen las partes “pertinentes de la sentencia de la Cor-
te” en el diario estatal y en otros dos periódicos no estatales, de 
alcance nacional;

e) que el Estado solicite un pronunciamiento del colegio de perio-
dística o alguna institución de ética periodística a nombre de to-
dos los medios de comunicación que distribuyeron “información 
falsa”, en la que rectifi quen las “falsedades publicadas sobre los 
hechos que realmente acontecieron”. Solicite a estos medios de 
comunicación que se comprometan a no utilizar apelativos crimi-
nales sin que se haya probado la responsabilidad de la persona en 
una corte independiente;

f)  “que por cada día de prisión cumplida […] desde el 6 de mayo de 
1992 por el término del período cubierto por el presente caso […] 
se considere el equivalente a dos días de prisión”. Lo anterior con 
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la fi nalidad de que los prisioneros Eva Chalco, Juan Castro Vizca-
rra, Ramiro Porras y Daniel Grande Ascue, quienes se encuentran 
en libertad condicional, “dejen de fi rmar”, así como para que los 
11 prisioneros, que representa, que no han sido encausados y que 
continúan en prisión, se benefi cien de esta equivalencia en el cum-
plimiento de sus penas;

g)  la creación de un parque en la zona de Canto Grande, donde las 
víctimas y familiares de personas fallecidas que representa pue-
dan plantar un árbol “como gesto simbólico de vida a nombre de 
su ser querido fallecido”, así como que se erija un monumento en 
el parque para honrar a las Madres de las víctimas que representa. 
Lo anterior deberá ser construido conforme a los deseos de las 
víctimas. No desean “museos ni monumentos de otra naturaleza 
adscritos a dicho parque”;

h) que se reparen las consecuencias individuales del daño ocasiona-
do de conformidad a la tabla de daños presentada conjuntamente 
con su escrito de alegatos fi nales;

i) que el Estado reintegre lo antes posible y a más tardar en un térmi-
no de 6 meses desde la sentencia respectiva, los gastos incurridos 
en la “litigación internacional del presente caso”;

j) que el Estado, como garantía de no repetición, “fi rme y ratifi que 
el Protocolo Facultativo de la Convención contra la tortura y otros 
tratos o Penas Crueles, inhumanos o Degradantes”;

k) que la Corte establezca “que las violaciones de esta demanda cons-
tituyeron crímenes de lesa humanidad”. Solicita el encausamiento 
de los agentes del Estado, que de alguna forma participaron en la 
realización de los hechos materia del presente asunto e indicó sus 
nombres;

l) que para establecer quantum en materia de reparación, al momen-
to de fi jar los montos de reparaciones, tenga en cuenta:

i) el tiempo que ha pasado entre la violación y la decisión, 
esto por “justicia demorada”;

ii) la destrucción del proyecto de vida de las víctimas y sus 
familiares que no pudieron hacer posible su desarrollo personal;

iii) los niños que se perjudicaron por la incomunicación pro-
longada de sus padres y madres;

iv) tanto las lesiones causadas a los internos víctimas de la 
“masacre”, en el penal Castro Castro, como las causadas en la tortura 
subsiguiente, y se considere tanto el daño físico como el psicológico;

v) a los internos que salieron ilesos de los hechos, entre el 6 
y el 9 de mayo del 2002 en el penal Castro Castro, pero fueron victimas 
de torturas después de ser trasladados a diferentes centros carcelarios, 
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y que a consecuencia de eso han quedado con lesiones permanentes o 
enfermedades graves, (como la TBC);

vi) a las mujeres que se encontraban en estado de embarazo, 
y que fueron víctimas del ataque al penal Castro Castro;

vii) las secuelas de los daños causados, su impacto a largo 
plazo y si es el caso la disminución de la capacidad de “funcionamien-
to de la víctima”;

viii) los sufrimientos y afl icciones de carácter moral tales 
como la pérdida de vínculos familiares con hijos, padres y esposos, 
como resultado del aislamiento;

ix) las consecuencias de carácter pecuniario que tengan un 
nexo causal con los hechos, y los gastos en que se pueda incurrir en el 
futuro, como rehabilitaciones, medicinas, prótesis, etc.;

x) las pérdidas patrimoniales de los artículos personales 
destruidos por los agentes del estado durante la operación “Mudanza 
I”;

xi) el daño moral a causa de la “tortura psicológica” padeci-
da por los familiares de las víctimas, y por daños a la salud de que fue-
ron objeto, como daño moral. También como daños materiales, todos 
los gastos que los familiares hicieron durante los 4 días de ataque al 
centro carcelario y los posteriores durante la búsqueda de sus familia-
res;

xii) las responsabilidades que tenían las víctimas fatales, en 
relación con sus familias, sus edades, ocupaciones al tiempo de su 
muerte, y en los casos de personas que se encontraban estudiando, se 
calcule lo que dejaron de percibir en caso de haber terminado con sus 
estudios;

xiii) que las personas que murieron y que se encontraban re-
cluidas en el penal Castro Castro bajo prisión preventiva, deben ser 
tratadas como si hubieran alcanzado su libertad por el principio de 
inocencia para propósito de calcular el daño material;

xiv) para efectos del daño moral, la manera honrosa como 
murió cada una de las victimas así como su sufrimiento previo; y

xv) el principio de “valor intrínseco de la vida” que fue utili-
zado por la Corte en el caso de Villagrán Morales y en el caso Bámaca, 
en tanto a que la vida no puede ser tratada solamente con la noción 
de “homo económicus” sino la vida per se que es un valor que merece 
protección, ya sea la vida de una persona discapacitada o de una per-
sona que no produce económicamente.
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m) que ordene entregar los restos mortales a los familiares de los falleci-
dos, Mario Aguilar Vega y Santos Genaro Zavaleta, como medida de 
reparación;

n) que ordene cubrir los gastos de traslado de los restos de Luis Llamas 
Mendoza, al cementerio que se encuentra más cerca de la casa de sus 
familiares;

o) que ordene reincorporar al señor Luis Torres Maldonado a su trabajo 
ya que fue separado de este, debido a la pena de prisión “ilegalmente” 
impuesta en su contra;

p) que ordene indemnizar al señor Víctor Trejo Pérez víctima del ataque 
al penal Castro Castro, quien resultara absuelto mediante sentencia de 
6 de noviembre de 1994 y a quien se retuvo “ilegalmente” en prisión 
hasta octubre de 2002, por sus años de servicio en su antiguo trabajo;

q) considerar en equidad una compensación por daño moral a Patricia 
Zorrilla, por haber sido acusada de “amotinarse y asesinar a los com-
pañeros que se estaban rindiendo” por lo cual estuvo retenida “ilegal-
mente” aproximadamente 3 meses;

r) considerar en el lucro cesante de la representante y víctima, Móni-
ca Feria Tinta todo el tiempo que dedicó a la representación del pre-
sente caso. Desde el año 1997, cuando interpuso la denuncia, al 2000, 
cuando logró la admisión del caso, trabajó a tiempo partido, pero pos-
teriormente tuvo que dedicarse a la representación del caso tiempo 
completo. Solicita que se tome en cuenta sus estudios profesionales, 
así como también el sufrimiento físico y moral por apuros económi-
cos y se tome en cuenta algunos parámetros de salarios internaciona-
les. Solicitó que se le reintegre por este concepto, la cantidad de U$S 
655.000,00 dólares americanos; y

s) en cuanto a las costas y gastos expresó que:
i) solicitó el reintegro de los gastos afrontados durante los 

10 años de la litigación del presente caso ante el Sistema Interamerica-
no; y

ii) solicitó “el reintegro de $448,761,412 dólares americanos 
erogados” hasta el presente; que a dicho valor le sean sumados $2,000 
dólares por los intereses mensuales debido a los préstamos que soli-
citó; y que se le asignen $50.000 dólares americanos como parte de los 
gastos en que incurrirá en el futuro por el seguimiento de la Sentencia.

Alegatos del Estado
412.   EL ESTADO INDICÓ QUE:
a) ha pagado hasta el momento US$ 6.941.673.35, dispuestos por la Corte 

Interamericana, y US$ 336,923.87 por acuerdos de solución amistosa 
ante la Comisión Interamericana, ambos por concepto de reparaciones 
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a víctimas de violaciones de derechos humanos producidas durante 
el confl icto armado interno. El presente caso sería una obligación es-
tatal de difícil manejo, en la que se demanda al Estado por 42 inter-
nos fallecidos, 175 heridos y 322 personas que habrían sufrido tratos 
crueles, inhumanos o degradantes. Si se aplicaran los estándares de la 
Corte, se determinaría una indemnización de aproximadamente US$ 
17.052.000 entre fallecidos y heridos, sin contar los que habrían sufri-
do tratos crueles que serían 322 personas;

b) resulta evidente la urgencia de aprobar una ley que determine repa-
raciones individuales en estándares que el Estado pueda atender con 
criterios de igualdad y universalidad, sin discriminación;

c) el derecho a la verdad “se plasma con la dilucidación de los hechos 
que se obtienen luego del proceso judicial, al que solicita que la Corte 
se remita, dado lo avanzado del proceso”;

d) acepta la reparación que se refi ere a la publicación de la Sentencia, por 
ser una práctica usual en el Perú;

e) no está de acuerdo con la medida que se refi ere a poner una placa 
conmemorativa en el lugar de los hechos, debido a que ya se ha erigi-
do en un lugar público de la capital un monumento en favor de todas 
las víctimas del confl icto. Además el penal Miguel Castro Castro, en 
actual funcionamiento, “cuenta todavía con internos por delitos de te-
rrorismo vinculados al grupo político que inició el confl icto y un gesto 
como el que se pretende sustentaría su posición política y pondría en 
riesgo el orden del penal”;

f) el Estado creó el Plan Integral de Reparaciones, mediante Ley Nº 28592, 
reglamentado por Decreto Supremo Nº 015-2006-JUS. En consecuen-
cia “queda probada la […] intención del Estado de implementar polí-
ticas reparatorias que contribuyan a benefi ciar a todas las víctimas del 
confl icto que sacudió al país entre los años 1980 y 2000”, por lo que las 
víctimas cuentan con su derecho a impulsar las reparaciones que les 
corresponden. Asímismo el Estado solicita que la Corte reconozca su 
intención de implementar estas políticas y ordena que las reparacio-
nes sean fi jadas a través de las mismas; y

g) en cuanto a las reparaciones simbólicas, “el Estado peruano no puede 
sino reafi rmar su fi rme intención de implementarlas”, sin que se poli-
ticen las mismas.

Consideraciones de la Corte
413. De conformidad con el análisis realizado en los capítulos preceden-
tes, la Corte ha declarado, con base en el reconocimiento parcial de res-
ponsabilidad del Estado, y en los hechos del caso y la prueba presentada 
ante este Tribunal, que el Estado es responsable por la violación de los 
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derechos consagrados en el artículo 4 de la Convención Americana, en 
relación con el artículo 1.1. de la misma; del artículo 5 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en conexión con 
los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y San-
cionar la Tortura; y de los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana, 
en relación con el artículo 1.1 de la misma, en conexión con los artículos 
7.b de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, y 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura. La Corte ha establecido, en varias 
ocasiones, que toda violación de una obligación internacional que haya 
producido un daño comporta el deber de repararlo adecuadamente213. A 
tales efectos, el artículo 63.1 de la Convención Americana establece que:

[c]uando decida que hubo violación de un derecho o libertad 
protegidos en [la] Convención, la Corte dispondrá que se garan-
tice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados. 
Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las 
consecuencias de la medida o situación que ha confi gurado la vul-
neración de esos derechos y el pago de una justa indemnización a 
la parte lesionada.

414. Tal como lo ha señalado la Corte, el artículo 63.1 de la Convención 
Americana refl eja una norma consuetudinaria que constituye uno de los 
principios fundamentales del Derecho Internacional contemporáneo so-
bre la responsabilidad de los Estados. De esta manera, al producirse un 
hecho ilícito imputable a un Estado, surge de inmediato la responsabili-
dad internacional de éste por la violación de la norma internacional de 
que se trata, con el consecuente deber de reparación y de hacer cesar las 
consecuencias de la violación214. Dicha responsabilidad internacional es 
distinta a la responsabilidad en el derecho interno215.
415. La reparación del daño ocasionado por la infracción de una obliga-
ción internacional requiere, siempre que sea posible, la plena restitución 
(restitutio in integrum), la cual consiste en el restablecimiento de la situa-
ción anterior a la violación. De no ser esto posible, cabe al tribunal inter-
nacional determinar una serie de medidas para que, además de garantizar 
el respeto de los derechos conculcados, se reparen las consecuencias que 
produjeron las infracciones y se establezca el pago de una indemnización 

213  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 139; Caso Almonacid Arellano y otros, supra 
nota 15, párr. 134; y Caso Goiburú y otros, supra nota 5, párr. 140.
214  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 64 y 140; Caso Almonacid Arellano y otros, 
supra nota 15, párr. 135; y Caso Goiburú y otros, supra nota 5, párr. 141.
215  Cfr. Caso Servellón García y otros, supra nota 3, párr. 161; Caso Ximenes Lopes, supra 
nota 3, párr. 208; y Caso de las Masacres de Ituango, supra nota 7, párr. 365.
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como compensación por los daños ocasionados216 u otros modos de sa-
tisfacción. La obligación de reparar, que se regula en todos los aspectos 
(alcance, naturaleza, modalidades y determinación de los benefi ciarios) 
por el Derecho Internacional, no puede ser modifi cada o incumplida por 
el Estado obligado, invocando disposiciones de su derecho interno217.
416. Las reparaciones, como el término lo indica, consisten en las medidas 
que tienden a hacer desaparecer los efectos de las violaciones cometidas. 
Su naturaleza y su monto dependen del daño ocasionado en los planos 
tanto material como inmaterial. Las reparaciones no pueden implicar ni 
enriquecimiento ni empobrecimiento para la víctima o sus sucesores218.
417. De conformidad con los elementos probatorios recogidos durante el 
proceso y a la luz de los anteriores criterios, la Corte procede a analizar las 
pretensiones presentadas por la Comisión y por la interviniente común de 
los representantes de las presuntas víctimas y sus familiares, y las consi-
deraciones del Estado respecto de las reparaciones, con el objeto de deter-
minar, en primer lugar, quiénes son los benefi ciarios de las reparaciones, 
para luego disponer las medidas de reparación de los daños materiales e 
inmateriales, medidas de satisfacción y de no repetición y, por último, lo 
relativo a costas y gastos.
A)  Benefi ciarios
418.  La Corte ha determinado que los hechos del presente caso cons-
tituyeron una violación del artículo 4 de la Convención Americana, en 
relación con el artículo 1.1. de la misma, en perjuicio de los 41 internos 
fallecidos identifi cados en el Anexo 1 de víctimas de esta Sentencia; del 
artículo 5 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de 
la misma, y en conexión con los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Inte-
ramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, en perjuicio de los 41 
internos fallecidos identifi cados y de los internos que sobrevivieron; del 
artículo 5 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de 
la misma, en perjuicio de los familiares de los internos determinados en 
los párrafos 336, 337, 340 y 341 del capítulo sobre violación a la integridad 
personal e identifi cados en el Anexo 2 de víctimas de esta Sentencia; y 
de los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana, en relación con el 
artículo 1.1 de la misma, en conexión con los artículos 7.b) de Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

216  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 141; Caso Almonacid Arellano y otros, supra 
nota 15, párr. 136; y Caso Servellón García y otros, supra nota 3, párr. 162.
217  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 141; Caso Almonacid Arellano y otros, supra 
nota 15, párr. 136; y Caso Servellón García y otros, supra nota 3, párr. 162.
218  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 142; Caso Servellón García y otros, supra 
nota 3, párr. 163; y Caso Almonacid Arellano y otros, supra nota 15, párr. 137.
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Mujer, y 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancio-
nar la Tortura, en perjuicio de los familiares inmediatos de los 41 internos 
fallecidos, de los internos sobrevivientes y de los familiares de los internos 
determinados en los párrafos 336, 337, 340 y 341 del capítulo sobre viola-
ción a la integridad personal e identifi cados en el Anexo 2 de víctimas de 
esta Sentencia. Dichas personas son acreedoras a las reparaciones que fi je 
el Tribunal, en calidad de víctimas de las mencionadas violaciones.
419. Asimismo, los familiares inmediatos de las 41 víctimas fallecidas 
identifi cadas también serán acreedores de las reparaciones que fi je la Cor-
te, en su carácter de derechohabientes de dichas víctimas.
420. De acuerdo a la prueba allegada, la Corte ha identifi cado a algunos 
de los referidos familiares, cuyos nombres se encuentran en el Anexo 3 de 
víctimas de la presente Sentencia que para estos efectos forma parte de la 
misma. En ese anexo se han incluido solamente a aquellas personas res-
pecto de quienes se cuenta con prueba que permita determinar que esta-
ban vivos a la época de los hechos. En relación con los demás familiares de 
las 41 víctimas fallecidas identifi cadas que no han sido individualizados 
en este proceso, la Corte dispone que la compensación que les correspon-
de, se les entregue directamente, de la misma manera que se prevé res-
pecto de quienes están individualizados, luego de que se presenten ante 
las autoridades competentes del Estado, dentro de los 8 meses siguientes 
a la notifi cación de esta Sentencia, y demuestren, a través de un medio su-
fi ciente de identifi cación219, su relación o parentesco con la víctima y que 
estaban vivos a la época de los hechos.
421. La distribución de las indemnizaciones entre los familiares de las 
víctimas fallecidas, por concepto del daño material e inmaterial corres-
pondiente a éstas, se hará de la siguiente manera220:

a) el cincuenta por ciento (50%) de la indemnización se 
repartirá por partes iguales entre los hijos e hijas de las víctimas;

b) el cincuenta por ciento (50%) de la indemnización de-
berá ser entregado a quien fuera cónyuge, o compañera o compa-
ñero permanente de la víctima, al momento de la muerte de ésta;

c) en el caso de que la víctima no tuviere hijos o hijas, 
ni cónyuge o compañera o compañero permanente, el cincuenta 
por ciento (50%) de la indemnización se entregará a sus padres 

219  Cfr. Caso de las Masacres de Ituango, supra nota 7, párr. 94; Caso de la Comunidad 
Moiwana, supra nota 190, párr. 178; y Caso Masacre Plan de Sánchez. Reparaciones (art. 63.1 
Convención Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia de 19 de noviembre de 2004. 
Serie C No. 116, párr. 67.
220  Cfr. Caso Goiburú y otros, supra nota 5, párr. 148; Caso Montero Aranguren y otros 
(Retén de Catia), supra nota 128, párr. 122; y Caso Blanco Romero y otros, supra nota 147, 
párr. 72.
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en partes iguales. Si uno de ellos hubiere muerto, la parte que le 
corresponde acrecerá a la del otro. El restante cincuenta por ciento 
(50%) se repartirá en partes iguales entre los hermanos de dicha 
víctima; y

d) en el evento que no existieren familiares en alguna 
o algunas de las categorías defi nidas en los literales anteriores, 
lo que le hubiere correspondido a los familiares ubicados en esa 
o esas categorías, acrecerá proporcionalmente a la parte que les 
corresponda a las restantes.

422. En el caso de los familiares de las víctimas, acreedores de las indem-
nizaciones que se establecen en la presente Sentencia, que hubieren fa-
llecido o que fallezcan antes de que les sea entregada la indemnización 
respectiva, se aplicarán los mismos criterios de distribución de la indem-
nización indicados en el párrafo anterior.
B)  Daño Material
423.  El daño material supone la pérdida o detrimento de los ingresos de 
las víctimas, los gastos efectuados con motivo de los hechos y las con-
secuencias de carácter pecuniario causadas por los hechos del caso sub 
judice. El Tribunal fi jará las indemnizaciones correspondientes a este con-
cepto, por las violaciones declaradas en la presente Sentencia221, tomando 
en cuenta el reconocimiento parcial de responsabilidad del Estado, las 
circunstancias del caso, la prueba ofrecida, los alegatos de las partes y los 
criterios establecidos en la jurisprudencia del propio Tribunal222.

Internos fallecidos
424. La Corte considera pertinente fi jar, en equidad, la cantidad de US$ 
10.000,00 (diez mil dólares de los Estados Unidos de América) a favor 
de cada uno de los 41 internos fallecidos identifi cados por concepto de 
indemnización del daño material por los ingresos que pudieren haber 
percibido por el trabajo que podrían haber realizado en el futuro. Dichas 
cantidades deberán ser distribuidas entre sus familiares, de conformidad 
con el párrafo 421 del presente fallo. El Estado deberá realizar tales pagos 
dentro del plazo de 18 meses, contado a partir de la notifi cación de la pre-
sente Sentencia.

221  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 146; Caso Almonacid Arellano y otros, supra 
nota 15, párr. 158; y Caso Goiburú y otros, supra nota 5, párr. 150.
222  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 146; Caso Goiburú y otros, supra nota 5, 
párr. 150; y Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia), supra nota 128, párr. 126.
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Internos sobrevivientes
425. Se ha constatado que como consecuencia de los hechos del presente 
caso hay víctimas que sufren daños físicos y psicológicos permanentes 
que en muchos casos implican disminución permanente de la capacidad 
para trabajar o incapacidad total permanente. Por ello, la Corte fi ja en 
equidad la cantidad de US$ 25.000,00 (veinticinco mil dólares de los Es-
tados Unidos de América o su equivalente en moneda peruana), en bene-
fi cio de las víctimas que a raíz de los hechos del presente caso quedaron 
con una incapacidad total permanente para trabajar; y la cantidad de US$ 
10.000,00 (diez mil dólares de los Estados Unidos de América o su equi-
valente en moneda peruana) para las que resultaron con una incapacidad 
parcial permanente para trabajar. Debido a que el Tribunal no cuenta con 
la prueba necesaria para determinar individualmente la incapacidad de 
cada una de las víctimas sobrevivientes, dicha determinación deberá ser 
realizada por los órganos internos especializados para decidir sobre inca-
pacidad a requerimiento de los interesados, quienes deberán presentar su 
solicitud dentro del plazo de 8 meses, contado a partir de la notifi cación 
de la presente Sentencia. El Estado deberá realizar tales pagos dentro del 
plazo de 18 meses, contado a partir de la notifi cación de la presente Sen-
tencia.
426. Las discrepancias sobre la determinación indicada en el párrafo an-
terior deberán ser resueltas en el ámbito interno, siguiendo los trámites 
nacionales pertinentes ante las autoridades competentes, entre ellas los 
tribunales nacionales. Lo anterior sin perjuicio de la competencia para su-
pervisar el cumplimiento de la Sentencia que tiene este Tribunal.

*
*   *

Familiares de las víctimas
427. Tal como fue indicado (supra párr. 337), se ha establecido que 36 
familiares de los internos buscaron a las víctimas, recorriendo durante 
varios días hospitales y morgues, por lo cual la Corte presume que reali-
zaron gastos. Por ello el Tribunal fi ja en equidad la cantidad de US $200 
(doscientos dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente 
en moneda peruana) para cada uno de esos familiares, cuyos nombres se 
encuentran incluidos en el Anexo 2 de víctimas de la presente Sentencia 
que para estos efectos forma parte de la misma.
428. Además, la Corte presume que los familiares de las 40 víctimas fa-
llecidas identifi cadas, cuyos restos les fueron entregados, asumieron los 
gastos de entierro, por lo cual la Corte fi ja en equidad una indemnización 
de US $300,00 (trescientos dólares de los Estados Unidos de América o su 
equivalente en moneda peruana) a cada familia de dichas víctimas. Dicha 
cantidad deberá ser entregada a los familiares de los 40 internos fallecidos 
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en el siguiente orden excluyente: a los padres, si no los hay será entregada 
al cónyuge o compañero o compañera, y en su ausencia a los hijos, y si no 
los hay se entregará a los hermanos de la víctima. Para tales efectos los 
referidos familiares deberán presentar su solicitud dentro del plazo de 
8 meses, contado a partir de la notifi cación de la presente Sentencia, y el 
Estado deberá realizar tales pagos dentro del plazo de 18 meses, contado 
a partir de la notifi cación de la presente Sentencia.
429. Con respecto a los gastos que se generen en relación con la entrega 
de los restos de la víctima Mario Francisco Aguilar Vega a sus familiares, 
el Estado deberá observar lo indicado en el párrafo 443.
C)  Daño Inmaterial
430. El daño inmaterial puede comprender tanto los sufrimientos y las 
afl icciones causados por la violación como el menoscabo de valores muy 
signifi cativos para las personas y cualquier alteración, de carácter no pe-
cuniario, en las condiciones de existencia de las víctimas. Como no es po-
sible asignar al daño inmaterial un equivalente monetario preciso, resulta 
pertinente proveer por otras vías a la reparación integral del daño causa-
do. En primer término, mediante el pago de una cantidad de dinero que el 
Tribunal determina en ejercicio razonable del arbitrio judicial, conforme a 
consideraciones de equidad. En segundo lugar, a través de actos u obras 
de alcance o repercusión públicas, como la transmisión de un mensaje de 
reprobación ofi cial a las violaciones de los derechos humanos de que se 
trata y de compromiso con los esfuerzos tendientes a que no vuelvan a 
ocurrir. Estos actos pretenden la recuperación de la memoria de las vícti-
mas, el reconocimiento de su dignidad y el consuelo de sus deudos223. El 
primer aspecto de la reparación de los daños inmateriales se analizará en 
esta sección y el segundo en la sección correspondiente a otras formas de 
reparación.
431.  La jurisprudencia internacional ha establecido reiteradamente que 
una sentencia constituye per se una forma de reparación224. No obstante, 
considerando las circunstancias del caso sub judice, los sufrimientos que 
las violaciones cometidas causaron a las víctimas y a sus familiares, el 
cambio en las condiciones de existencia de los internos sobrevivientes y 
las restantes consecuencias de orden no pecuniario que sufrieron, la Corte 
estima pertinente determinar el pago de una compensación, fi jada equita-
tivamente, por concepto de daños inmateriales225.

223  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 149; Caso Montero Aranguren y otros (Retén 
de Catia), supra nota 128, párr. 130; y Caso Ximenes Lopes, supra nota 3, párr. 227.
224  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 150; Caso Servellón García y otros, supra 
nota 3, párr. 180; y Caso Goiburú y otros, supra nota 5, párr. 160.
225  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 150; Caso Servellón García y otros, supra 
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432. Teniendo en cuenta las distintas violaciones declaradas por el Tribu-
nal en la presente Sentencia, la Corte fi ja en equidad las compensaciones 
por concepto de daño inmaterial, tomando en consideración:
a) respecto de los internos fallecidos, los daños inmateriales sufridos por 

la forma como fallecieron en el contexto de los hechos de violencia del 
“Operativo Mudanza 1”, que implicó el uso ilegítimo de la fuerza, un 
ataque de gran magnitud empleando armas generalmente utilizadas 
en la guerra y la falta de atención médica oportuna;

b) que la víctima fallecida Julia Marlene Olivos Peña fue torturada (supra 
párr. 293);

c)  respecto de los internos sobrevivientes, los daños inmateriales sufri-
dos por las violaciones a su integridad personal en el contexto de los 
hechos de violencia del “Operativo Mudanza 1”, que implicó el uso 
ilegítimo de la fuerza, un ataque de gran magnitud empleando armas 
generalmente utilizadas en la guerra, la falta de atención médica para 
los heridos, los tratos recibidos con posterioridad al 9 de mayo de 1992 
y durante los traslados a otros penales y a los hospitales, los tratos 
recibidos en los centros de salud a que fueron trasladados durante el 
ataque o una vez terminado; y las condiciones generales de detención 
a que fueron sometidos con posterioridad al “Operativo Mudanza 1”;

d) que la Corte determinó que el conjunto de actos de agresión y las con-
diciones en que el Estado puso deliberadamente a todos los internos 
(los que fallecieron y los que sobrevivieron) durante los días del ata-
que, les causaron grave sufrimiento psicológico y emocional y consti-
tuyó una tortura psicológica para todos ellos (supra párr. 293);

e) que la Corte determinó que el conjunto de condiciones de detención y 
de tratamiento a las que fueron sometidos los internos en los centros 
penales a los que se les trasladó o reubicó con posterioridad al lla-
mado “Operativo Mudanza 1”, constituyó tortura física y psicológica 
inferida a todos ellos (supra párr. 333);

f)  que las internas Eva Sofía Challco, Sabina Quispe Rojas y Vicenta Ge-
nua López al momento de los hechos se encontraban con 7, 8 y 5 me-
ses de embarazo (supra párrs. 197.57 y 298), y que el Estado desatendió 
las necesidades básicas de salud de las dos primeras antes del parto, y 
de la señora Quispe también después del parto (supra párr. 332);

g) que una interna fue sometida a una supuesta “inspección” vaginal 
dactilar que constituyó violación sexual (supra párr. 312);

h) que seis internas fueron forzadas a estar desnudas en el hospital, vigi-
ladas por hombres armados, lo cual constituyó violencia sexual (supra 
párr. 308);

nota 3, párr. 180; y Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia), supra nota 128, párr. 
131



467

i) que los familiares inmediatos de los internos fallecidos fueron vícti-
mas de la violación a los artículos 8.1 y 25 de la Convención, en re-
lación con el artículo 1.1 de dicho tratado, en conexión con los artí-
culos 7.b) de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer, y 1, 6 y 8 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura;

j) que la Corte declaró que se violó el derecho a la integridad personal 
de los familiares de los internos indicados en los párrafos 336, 337, 
340 y 341 debido al tratamiento que sufrieron: por parte de agentes 
estatales cuando estuvieron en el exterior del penal entre el 6 y el 9 de 
mayo de 1992 (supra párr. 336); con posterioridad a esa fecha cuando 
buscaron a sus familiares en hospitales y morgues (supra párr. 337); y 
debido a la estricta incomunicación y restricción de visitas que aplicó 
el Estado a los internos con posterioridad al ataque al penal (supra 
párr. 340). Asimismo, al declarar tal violación el Tribunal consideró 
que dicha incomunicación causó una particular afectación en los hijos 
de las internas que tenían menos de 18 años de edad en la época de la 
incomunicación (supra párr. 341);

k) que los restos del señor Francisco Aguilar Vega no han sido entrega-
dos a sus familiares; y

l) otros factores que determinan la gravedad de los hechos indicados 
por la Corte en el Capítulo IX de “Responsabilidad internacional del 
Estado en el contexto del presente caso”.

433.  De acuerdo a lo establecido en los párrafos anteriores la Corte fi ja en 
equidad las siguientes indemnizaciones por concepto de daño inmaterial:
a) por cada una de las 41 víctimas fallecidas identifi cadas, la Corte fi ja la 

cantidad de US$ 50.000,00 (cincuenta mil dólares de los Estados Uni-
dos de América o su equivalente en moneda peruana). Respecto de la 
víctima fallecida Julia Marlene Olivos Peña la Corte fi ja la indemniza-
ción en US$ 60.000,00 (sesenta mil dólares de los Estados Unidos de 
América o su equivalente en moneda peruana). El Estado deberá rea-
lizar estos pagos dentro del plazo de 18 meses, contado a partir de la 
notifi cación de la presente Sentencia, tomando en cuenta lo dispuesto 
en los párrafos 420 y 421;

b) para los familiares inmediatos de las 41 víctimas fallecidas identifi ca-
das, la Corte considera que el daño correspondiente debe ser indem-
nizado mediante el pago de las sumas que se indican a continuación:

i)  US $10.000,00 (diez mil dólares de los Estados Unidos de 
América o su equivalente en moneda peruana) en el caso del padre, 
madre, cónyuge o compañera permanente, y de cada hijo e hija de las 
víctimas. En el caso de estos familiares de la víctima Mario Francisco 
Aguilar Vega, la Corte fi ja la indemnización en US $15.000,00 (quince 
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mil dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en 
moneda peruana);

ii)  US $1.000,00 (mil dólares de los Estados Unidos de Amé-
rica o su equivalente en moneda peruana) en el caso de cada hermana 
o hermano de las víctimas. En el caso de estos familiares de la víctima 
Mario Francisco Aguilar Vega la Corte fi ja la indemnización en US $ 
1.200,00 (mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América o 
su equivalente en moneda peruana);

c) respecto de las víctimas sobrevivientes:
i. por cada una de las víctimas con lesiones o enfermeda-

des físicas o psíquicas que implican una incapacidad total permanente 
para trabajar la cantidad de US$ 20.000,00 (veinte mil dólares de los 
Estados Unidos de América o su equivalente en moneda peruana);

ii. por cada una de las víctimas con lesiones o enfermedades 
físicas o psíquicas que implican una incapacidad parcial permanente 
para trabajar la cantidad de US$ 12.000,00 (doce mil dólares de los 
Estados Unidos de América o su equivalente en moneda peruana);

iii. por cada una de las víctimas con consecuencias perma-
nentes por heridas sufridas que no generaron incapacidad total ni 
parcial la cantidad de US$ 8.000,00 (ocho mil dólares de los Estados 
Unidos de América o su equivalente en moneda peruana);

iv. por cada una de las otras víctimas sobrevivientes que no 
queden incluídas en alguna de las categorías antes mencionadas, la 
cantidad de US$ 4.000,00 (cuatro mil dólares de los Estados Unidos de 
América o su equivalente en moneda peruana);

v. debido a que el Tribunal no cuenta con la prueba nece-
saria para determinar individualmente en cuál de las anteriores cate-
gorías se debe incluir a cada una de las víctimas sobrevivientes, dicha 
determinación deberá ser realizada por los órganos internos especia-
lizados en clasifi cación de lesiones e incapacidades a requerimiento 
de los interesados, quienes deberán presentar su solicitud dentro de 
8 meses, contados a partir de la notifi cación de la presente Sentencia. 
Cada víctima podrá ser incluida solamente en una de las cuatro ante-
riores categorías que le represente el mayor monto de indemnización. 
Las discrepancias sobre dicha determinación deberán ser resueltas 
defi nitivamente en el ámbito interno, siguiendo los trámites naciona-
les pertinentes ante las autoridades competentes, entre ellas los tri-
bunales nacionales. Lo anterior, sin perjuicio de la competencia para 
supervisar el cumplimiento de la Sentencia que tiene este Tribunal. 
El Estado deberá realizar tales pagos dentro del plazo de 18 meses, 
contado a partir de la notifi cación de la presente Sentencia;



469

vi. con respecto a las víctimas sobrevivientes que la Comi-
sión y la interviniente clasifi caron en sus listas como “ilesos”, la Corte 
considera necesario señalar que podría ser que dichas personas no 
hubieren declarado que tenían alguna lesión debido a que al decla-
rar solamente hicieron notar los hechos violentos que tuvieron que 
enfrentar y no hicieron mención de su estado de salud. Tomando en 
cuenta las particularidades de este caso, la Corte dispone que esas 
personas pueden presentarse a probar su inclusión en alguna de las 
categorías mencionadas por los daños sufridos como consecuencias 
de los hechos violatorios del presente caso (supra incisos i a v de este 
párrafo 433.c). Dichas personas deberán presentar su solicitud dentro 
del plazo de 8 meses, contado a partir de la notifi cación de la presen-
te Sentencia. Cada víctima podrá ser incluida solamente en una de 
las referidas categorías. Las discrepancias sobre dicha determinación 
deberán ser resueltas defi nitivamente en el ámbito interno, siguiendo 
los trámites nacionales pertinentes ante las autoridades competentes, 
entre ellas los tribunales nacionales. Lo anterior, sin perjuicio de la 
competencia para supervisar el cumplimiento de la Sentencia que 
tiene este Tribunal. El Estado deberá realizar tales pagos dentro del 
plazo de 18 meses, contado a partir de la notifi cación de la presente 
Sentencia;

vii. con relación a las víctimas que acrediten tener su domici-
lio en el exterior, el Estado deberá permitirles probar desde los países 
en que residan su estado de salud físico y psíquico por medios ob-
jetivos y veraces, tales como certifi cados médicos autenticados ante 
fedatario público o dictámenes emitidos por los Colegios Médicos del 
país donde residan. Para ello se aplica lo dispuesto en el punto v de 
este párrafo 433.c);

viii. la Corte fi ja una indemnización adicional a favor de las 
víctimas Eva Challco, Sabina Quispe Rojas y Vicenta Genua López en 
US $5.000,00 (cinco mil dólares de los Estados Unidos de América o 
su equivalente en moneda peruana). El Estado deberá realizar tales 
pagos dentro del plazo de 18 meses, contado a partir de la notifi cación 
de la presente Sentencia;

ix. la Corte fi ja una indemnización adicional a favor de la 
víctima de violación sexual en US $30.000,00 (treinta mil dólares de 
los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda peruana), 
cuyo nombre se encuentra en el Anexo 2 de víctimas de esta Senten-
cia que para estos efectos forma parte de la misma. El Estado deberá 
realizar tal pago dentro del plazo de 18 meses, contado a partir de la 
notifi cación de la presente Sentencia;

x. la Corte fi ja una indemnización adicional a favor de las 
seis víctimas de violencia sexual en US $10.000,00 (diez mil dólares de 
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los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda peruana). 
Los nombres de esas víctimas se encuentran en el Anexo 2 de víctimas 
de esta Sentencia que para estos efectos forma parte de la misma. El 
Estado deberá realizar tales pagos dentro del plazo de 18 meses, con-
tado a partir de la notifi cación de la presente Sentencia;

d) para los familiares víctimas de la violación al derecho a la integridad 
personal indicados en los párrafos 336, 337, 340 y 341, la Corte fi ja 
una indemnización de US $1.500,00 (mil quinientos dólares de los Es-
tados Unidos de América o su equivalente en moneda peruana). Los 
nombres de esas víctimas se encuentran en el Anexo 2 de víctimas de 
esta Sentencia que para estos efectos forma parte de la misma. Esta in-
demnización se verá acrecentada en US$ 500,00 (quinientos dólares de 
los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda peruana) 
para los hijos de las internas que tenían menos de 18 años de edad en 
la época de la incomunicación (supra párr. 341); es decir, que tales hi-
jos recibirán una indemnización total de $2.000,00 (dos mil dólares de 
los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda peruana). 
Se ha probado que se encontraba en tal condición Yovanka Ruth Quis-
pe Quispe, la hija de la interna Sabina Virgen Quispe Rojas, y Gabriel 
Said Challco Hurtado, hijo de la interna Eva Challco. Debido a que la 
Corte no cuenta con la prueba necesaria para determinar la identidad 
de todos los hijos de las internas que a dicha época eran menores de 18 
años, es preciso que dichas personas se presenten ante las autoridades 
competentes del Estado, dentro de los 8 meses siguientes a la notifi ca-
ción de esta Sentencia y demuestren su fi liación y edad que determine 
que estuvieron en el referido supuesto y, por tanto, son víctimas de 
dicha violación. El Estado deberá realizar tales pagos dentro del plazo 
de 18 meses, contado a partir de la notifi cación de la presente Senten-
cia.

434. El Estado deberá realizar los pagos dispuestos en el párrafo 433 den-
tro del plazo de 18 meses, contado a partir de la notifi cación de la presente 
Sentencia.
D)  Otras Formas de Reparación

(Medidas de satisfacción y garantías de no repetición)
435. En este apartado el Tribunal determinará aquellas medidas de satis-
facción que buscan reparar el daño inmaterial, que no tienen alcance pe-
cuniario, así como también dispondrá medidas de alcance o repercusión 
pública226. En casos como el presente que revisten extremada gravedad 
estas medidas tienen especial relevancia.

226  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 152; Caso Servellón García y otros, supra 
nota 3, párr. 186; y Caso Claude Reyes y otros, supra nota 19, párr. 156.
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a) Obligación de investigar los hechos que generaron las 
violaciones del presente caso e identifi car, juzgar y, en su 
caso, sancionar a los responsables

436. La Corte ha establecido en esta Sentencia que los procedimientos in-
ternos abiertos en el presente caso no han constituido recursos efectivos 
para garantizar un verdadero acceso a la justicia por parte de las víctimas, 
dentro de un plazo razonable, que abarque el esclarecimiento de los he-
chos, la investigación y sanción de los responsables y la reparación de las 
violaciones a la vida e integridad personal. Por ello, el Tribunal declaró 
al Estado responsable de la violación de los artículos 8.1 y 25 de la Con-
vención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en conexión con los 
artículos 7.b de Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer, y 1, 6 y 8 de la Convención Intera-
mericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.
437. La Corte ha valorado como positivo que el Estado actualmente se 
encuentre desarrollando procesos penales en la jurisdicción ordinaria. Sin 
embargo, el Tribunal declaró como violatorio del derecho de acceso a la 
justicia que dichos procesos no abarquen la totalidad de los hechos viola-
torios de derechos humanos analizados en la presente Sentencia. Tanto las 
denuncias penales formuladas por la Fiscalía como los autos de apertura 
de instrucción de los procesos penales dictados por el Segundo Juzgado 
Penal Supraprovincial se refi eren exclusivamente a delitos de homicidio.
438. Como ya se indicó, aún cuando el Estado ha realizado esfuerzos re-
cientes en cuanto a la investigación penal de una parte de los hechos, las 
violaciones cometidas en este caso permanecen impunes.
439. Además, tal como indicó la Corte el Estado debe adoptar todas aque-
llas medidas necesarias para cumplir con la obligación de investigar y, en 
su caso, sancionar a los responsables de graves violaciones de derechos 
humanos.
440. La Corte reitera que el Estado está obligado a combatir esta situación 
de impunidad por todos los medios disponibles, ya que ésta propicia la 
repetición crónica de las violaciones de derechos humanos y la total inde-
fensión de las víctimas y de sus familiares, quienes tienen derecho a cono-
cer la verdad de los hechos227. El reconocimiento y el ejercicio del derecho 
a la verdad en una situación concreta constituye un medio de reparación. 
Por tanto, en el presente caso, el derecho a la verdad da lugar a una expec-
tativa de las víctimas, que el Estado debe satisfacer228.

227  Cfr. Caso Almonacid Arellano y otros, supra nota 15, párr. 148; Caso de la Comunidad 
Moiwana, supra nota 190, párr. 204; y Caso Carpio Nicolle y otros. Sentencia de 22 de no-
viembre de 2004. Serie C No. 117, párr. 128.
228  Cfr. Caso Blanco Romero y otros, supra nota 147, párr. 95; Caso de la Comunidad 
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441. A la luz de lo anterior, en un plazo razonable, el Estado debe con-
ducir efi cazmente los procesos penales que se encuentran trámite y los 
que se llegaren a abrir, y debe adoptar todas las medidas necesarias que 
permitan el esclarecimiento de todos los hechos del presente caso y no 
sólo aquellos que derivaron en la muerte de las víctimas, en aras de de-
terminar la responsabilidad intelectual y material de quienes participaron 
en dichas violaciones. Los resultados de estos procesos deberán ser pú-
blicamente divulgados por el Estado, de manera que la sociedad peruana 
pueda conocer la verdad acerca de los hechos del presente caso.
442. Asimismo, como garantía de no repetición, la Corte dispone que el 
Estado debe, en un plazo razonable, establecer los medios necesarios para 
asegurar que la información y documentación relacionada con investiga-
ciones policiales relativa a hechos tan graves como los del presente caso se 
conserve de forma tal que no se obstaculicen las correspondientes investi-
gaciones.

b) Entrega del cuerpo de Mario Francisco Aguilar Vega a 
sus familiares

443. Debido a que los familiares de Mario Francisco Aguilar Vega no han 
recibido sus restos (supra párr. 251), este Tribunal dispone que el Estado 
debe realizar todas las actuaciones necesarias y adecuadas para garan-
tizar de manera efectiva la entrega, dentro de un plazo de 6 meses, per-
mitiéndoles así darle la sepultura de la forma que estimen pertinente. El 
Estado deberá cubrir todos los gastos de entrega del cuerpo de la víctima 
a sus familiares así como los gastos de entierro en los que ellos puedan 
incurrir.
444. Asimismo, debido a que existen dudas respecto de si el Perú cumplió 
con su deber de identifi car a todos los internos que fallecieron y entregar 
los restos a sus familiares, de conformidad con lo expuesto en los párra-
fos 250 y 251 de la presente Sentencia, el Estado debe adoptar todas las 
medidas necesarias para asegurar que todos los internos que fallecieron 
como consecuencia del ataque sean identifi cados y sus restos entregados 
a sus familiares, de acuerdo con su legislación interna. En caso de que se 
llegue a identifi car otros internos fallecidos, sus familiares podrán hacer 
las reclamaciones correspondientes en el derecho interno.

Moiwana, supra nota 190, párr. 204; y Caso Carpio Nicolle y otros, supra nota 226, párr. 128.
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c) Acto público de reconocimiento de responsabilidad 
en desagravio de las víctimas y para satisfacción de sus 
familiares
445. Como lo ha dispuesto en otros casos229, la Corte considera nece-
sario, con el fi n de reparar el daño causado a las víctimas y sus fami-
liares y de evitar que hechos como los de este caso se repitan, que el 
Estado realice un acto público de reconocimiento de su responsabili-
dad internacional en relación con las violaciones declaradas en esta 
Sentencia en desagravio a las víctimas y para satisfacción de sus fa-
miliares. Este acto deberá realizarse en una ceremonia pública, con 
la presencia de altas autoridades del Estado y de las víctimas y sus 
familiares. El Estado debe difundir dicho acto a través de los medios 
de comunicación230, incluyendo la difusión en la radio y televisión. 
Para ello, el Estado cuenta con un plazo de un año, contado a partir 
de la notifi cación de la presente Sentencia.
d) Publicación de la sentencia

446. Como lo ha dispuesto en otros casos, como medida de satisfacción231, 
y tomando en cuenta que el Perú expresó que “acepta la reparación que 
se refi ere a la publicación de la Sentencia”, la Corte ordena que el Estado 
debe publicar en el Diario Ofi cial y en otro diario de amplia circulación 
nacional, por una sola vez, el capítulo relativo a los Hechos Probados de 
esta Sentencia, sin las notas al pie de página, y la parte resolutiva de la 
misma. Para estas publicaciones se fi ja el plazo de seis meses, a partir de 
la notifi cación de la presente Sentencia.
447. Asimismo, el Tribunal dispone que el Estado debe difundir las refe-
ridas partes de la presente Sentencia a través de una emisora radial y un 
canal de televisión, ambos de amplia cobertura nacional, al menos en dos 
ocasiones con un intervalo de dos semanas entre cada una. Para ello, el Es-
tado cuenta con el plazo de seis meses, contado a partir de la notifi cación 
de la presente Sentencia.

229  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 152; Caso Goiburú y otros, supra nota 5, 
párr. 173; y Caso Servellón García y otros, supra nota 3, párr. 198.
230  Cfr. Caso de las Niñas Yean y Bosico. Sentencia de 8 de septiembre de 2005. Serie C No. 
130, párr. 235; Caso de la Comunidad Indígena Yakye Axa, supra nota 127, párr. 226; y Caso 
de la Comunidad Moiwana, supra nota 190, párr. 216.

231
  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 162; Caso Claude Reyes y otros, supra 
nota 19, párr. 160; y Caso Almonacid Arellano y otros, supra nota 15, párr. 162.
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e) Asistencia médica y psicológica
448. Algunas de las víctimas sobrevivientes, así como algunos de los 
familiares de los internos fallecidos y sobrevivientes que han rendido 
testimonio ante el Tribunal o han brindado su declaración jurada, han 
expresado padecer secuelas físicas y/o problemas psicológicos como con-
secuencia de los hechos de este caso. Asimismo, la perito Ana Deutsch 
manifestó en su dictamen pericial que es necesario que las víctimas y los 
familiares reciban tratamiento médico y psicológico adecuado.
449. Con el fi n de contribuir a la reparación de los daños físicos y psico-
lógicos, el Tribunal dispone la obligación a cargo del Estado de brindar 
gratuitamente, a través de sus instituciones de salud especializadas, el tra-
tamiento médico y psicológico requerido por las víctimas y los familiares, 
incluyendo los medicamentos que éstos requieran, tomando en conside-
ración los padecimientos de cada uno de ellos después de una evaluación 
individual.
450. Respecto de las víctimas que acrediten tener su domicilio en el exte-
rior y prueben ante los órganos internos competentes, en la forma y plazos 
establecidos en el párrafo 433.c) v y vii de esta Sentencia, que con motivo 
de los hechos del presente caso necesitan recibir un tratamiento médi-
co o psicológico adecuado, el Estado deberá depositarles en una cuenta 
bancaria que cada víctima indique, la cantidad de US$ 5.000,00 (cinco mil 
dólares de los Estados Unidos de América), con el propósito de que ese 
dinero pueda constituir una ayuda para dicho tratamiento.

f) Medidas educativas
451. Las violaciones imputables al Estado en el presente caso fueron per-
petradas por personal de la policía, del ejército y de fuerzas especiales de 
seguridad, en violación de normas imperativas de Derecho Internacional. 
Asimismo, la Corte ha indicado232 que para garantizar adecuadamente el 
derecho a la vida y a la integridad, los miembros de los cuerpos de segu-
ridad deben recibir entrenamiento y capacitación adecuados.
452. En consecuencia, el Estado deberá diseñar e implementar, en un pla-
zo razonable, programas de educación en derechos humanos, dirigidos a 
agentes de las fuerzas de seguridad peruanas, sobre los estándares inter-
nacionales aplicables en materia de tratamiento de los reclusos en situa-
ciones de alteración del orden público en centros penitenciarios.

*
*   *

453. En cuanto a las medidas solicitadas por la Comisión y la intervinien-
te, sobre construcción de monumentos y la creación de un parque en “la 

232  Cfr. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia), supra nota 128, párr. 147.
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zona de Canto Grande”, el Estado alegó que “ya se ha erigido en un lugar 
público de la capital un monumento (denominado el Ojo que Llora) en 
favor de todas las víctimas del confl icto, en un lugar público de la capital 
de la República y que es materia de continuos actos de recuerdo y conme-
moración”.
454. Al respecto, la Corte valora la existencia del monumento y sitio pú-
blico denominado “El Ojo que Llora”, creado a instancias de la sociedad 
civil y con la colaboración de autoridades estatales, lo cual constituye 
un importante reconocimiento público a las víctimas de la violencia en 
el Perú. Sin embargo, el Tribunal considera que, dentro del plazo de un 
año, el Estado debe asegurarse que todas las personas declaradas como 
víctimas fallecidas en la presente Sentencia se encuentren representadas 
en dicho monumento. Para ello, deberá coordinar con los familiares de las 
víctimas fallecidas la realización de un acto, en el cual puedan incorporar 
una inscripción con el nombre de la víctima según la forma que corres-
ponda de acuerdo a las características del monumento.

e)  Costas y Gastos
455. Como se ha señalado en oportunidades anteriores233, las costas y gas-
tos están comprendidos dentro del concepto de reparación establecido 
en el artículo 63.1 de la Convención Americana, puesto que la actividad 
desplegada por las víctimas con el fi n de obtener justicia, tanto a nivel 
nacional como internacional, implica erogaciones que deben ser compen-
sadas cuando se declara la existencia de responsabilidad internacional del 
Estado. Por lo que toca a la cuantifi cación de ese concepto, el Tribunal 
debe apreciar prudentemente su alcance, tomando en cuenta los gastos 
generados por la tramitación realizada ante las autoridades de la juris-
dicción interna, así como los generados en el curso del proceso ante el 
sistema interamericano, debidamente acreditados por los destinatarios de 
la reparación, así como las circunstancias del caso concreto y la naturaleza 
de la jurisdicción internacional de protección de los derechos humanos. 
Esta apreciación puede sustentarse en la equidad.
456.  La Corte toma en cuenta que las víctimas y sus representantes in-
currieron en gastos ante la Comisión y ante este Tribunal. La Corte ha 
constatado que la mayor parte de los gastos fueron asumidos por la in-
terviniente común, señora Mónica Feria Tinta. Asimismo, se ha consta-
tado que los representantes de otro grupo de víctimas y familiares, con-
formado por Sabina Astete, Douglas Cassel, Peter Erlinder y Berta Flores, 
también incurrieron en gastos. Este Tribunal establece, en equidad, que 
el Estado deberá reintegrar por concepto de costas y gastos la cantidad 

233  Cfr. Caso Vargas Areco, supra nota 3, párr. 165; Caso Almonacid Arellano y otros, supra 
nota 15, párr. 16; y Caso Goiburú y otros, supra nota 5, párr. 180.
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de US$ 75.000,00 (setenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América o su equivalente en moneda peruana) a la señora Mónica Feria 
Tinta (interviniente común), y la cantidad de US$ 15.000,00 (quince mil 
dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda 
peruana) al referido grupo de representantes que no son el interviniente 
común. Dicho grupo de representantes deberá designar una persona en 
su representación para que reciba la referida cantidad. El Estado deberá 
pagar dichas cantidades en el plazo de un año.
F) Modalidad de Cumplimiento
457. Para dar cumplimiento a la presente Sentencia, Perú deberá efectuar 
el pago de las indemnizaciones por concepto de daño material a favor de 
la víctimas y sus familiares (supra párrs. 424 a 428) en el plazo de 18 meses, 
contado a partir de la notifi cación de la presente Sentencia. Los familiares 
inmediatos de las víctimas fallecidas identifi cadas que no han sido indi-
vidualizados en este proceso, cuentan con un plazo de 8 meses siguientes 
a la notifi cación de esta Sentencia para presentarse ante las autoridades 
competentes del Estado a acreditar su parentesco (supra párr. 420).
458. El Estado debe cumplir, en el plazo 18 meses contados a partir de la 
notifi cación de la presente Sentencia, con el pago de las indemnizaciones 
por concepto de daño inmaterial (supra párr. 433) a favor de la víctimas 
y sus familiares, tomando en cuenta que los órganos internos especiali-
zados deberán realizar algunas determinaciones a requerimiento de los 
interesados, quienes cuentan con un plazo de 8 meses siguientes a la noti-
fi cación de esta Sentencia para presentar la solicitud (supra párr. 433.c) v, 
vi, vii y d).
459. El Estado deberá efectuar la publicación de las partes pertinentes de 
esta Sentencia y su difusión radial y televisiva (supra párrs. 446 y 447) 
dentro del plazo de seis meses, contado a partir de la notifi cación de la 
misma.
460. El Estado debe cumplir con las medidas indicadas en los párrafos 
436 a 442 y 452 dentro de un plazo razonable y con la medida indicada en 
el párrafo 443 dentro del plazo de 6 meses.
461. En cuanto al tratamiento médico y psicológico requerido por las víc-
timas y los familiares (supra párrs. 448 a 450), éste deberá brindarse en 
forma inmediata a quienes ya están identifi cados, y a partir del momento 
en que el Estado realice su identifi cación en el caso de quienes no lo están 
actualmente, y por el tiempo que sea necesario. Respecto de las víctimas 
que, en el plazo de 8 meses a partir de la notifi cación de esta Sentencia, 
acrediten tener su domicilio en el exterior y prueben que necesitan re-
cibir un tratamiento médico o psicológico, el Perú deberá depositarles 
la cantidad de US$ 5.000,00 (cinco mil dólares de los Estados Unidos de 
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América), en el plazo de 18 meses contado a partir de la notifi cación de la 
presente Sentencia.
462. El Estado deberá adoptar la medida de reparación referida a la rea-
lización de un acto público de reconocimiento de su responsabilidad en 
relación con las violaciones declaradas en esta Sentencia y de desagravio 
a las víctimas y para satisfacción de sus familiares (supra párr. 445), dentro 
del plazo de un año, contado a partir de la notifi cación de la misma.
463. El Estado deberá asegurar, dentro del plazo de un año, que todas 
las personas declaradas como víctimas fallecidas en la presente Senten-
cia se encuentren representadas en el monumento llamado “El Ojo que 
Llora”, de forma tal que los familiares de las víctimas fallecidas puedan 
incorporar una inscripción con el nombre de la víctima como corresponda 
conforme a las características del monumento.
464. El Estado debe reintegrar las costas y gastos dentro del plazo de un 
año, contado a partir de la notifi cación de esta Sentencia, según lo dis-
puesto en el párrafo 456 de la misma.
465. El Estado debe cumplir sus obligaciones de carácter pecuniario me-
diante el pago en dólares de los Estados Unidos de América o su equiva-
lente en moneda peruana, utilizando para el cálculo respectivo el tipo de 
cambio vigente en la plaza de Nueva York, Estados Unidos de América, 
el día anterior al pago, con excepción del pago dispuesto en el párrafo 450 
que deberá realizarse en dólares de los Estados Unidos de América.
466. Si por causas atribuibles a los benefi ciarios de las indemnizaciones 
y del reintegro de costas y gastos no fuese posible que éstos las reciban 
dentro de los plazos indicados, el Estado consignará dichos montos a fa-
vor de los benefi ciarios en una cuenta o certifi cado de depósito en una 
institución bancaria peruana solvente, en dólares estadounidenses y en 
las condiciones fi nancieras más favorables que permitan la legislación y 
la práctica bancarias del Perú. Si al cabo de 10 años las indemnizaciones 
no han sido reclamadas, las cantidades serán devueltas al Estado, con los 
intereses devengados.
467. Las cantidades asignadas en la presente Sentencia bajo los concep-
tos de indemnizaciones y por reintegro de costas y gastos, no podrán ser 
afectadas o condicionadas por motivos fi scales actuales o futuros. En con-
secuencia, deberán ser entregadas en forma íntegra, conforme a lo estable-
cido en esta Sentencia.
468. En caso de que el Estado incurra en mora, deberá pagar un interés 
sobre la cantidad adeudada, correspondiente al interés bancario por mora 
en el Perú.
469. Conforme a su práctica constante, la Corte se reserva la facultad, 
inherente a sus atribuciones y derivada, asimismo, del artículo 65 de la 
Convención Americana, de supervisar la ejecución íntegra de la presente 
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Sentencia. El caso se dará por concluido una vez que el Estado haya dado 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente fallo. Dentro del plazo 
de 18 meses, contado a partir de la notifi cación de esta Sentencia, el Perú 
deberá rendir a la Corte un informe sobre las medidas adoptadas para 
darle cumplimiento.

XVII
Puntos Resolutivos

470. Por tanto,
 LA CORTE

DECLARA,
Por unanimidad, que:
1. Admite el reconocimiento parcial de responsabilidad internacional 

efectuado por el Estado por los hechos del 6 al 9 de mayo de 1992.
2. La presente Sentencia comprende y se pronuncia tanto sobre los he-

chos del 6 al 9 de mayo de 1992, como acerca de los ocurridos con 
posterioridad a esta última fecha.

3. El Estado violó el derecho a la vida consagrado en el artículo 4 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el 
artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los 41 internos fallecidos iden-
tifi cados, cuyos nombres se encuentran incluidos en el Anexo 1 de 
víctimas de la presente Sentencia que para estos efectos forma parte 
de ésta, en los términos de los párrafos 231 a 258 de la misma.

4. El Estado violó el derecho a la integridad personal consagrado en el 
artículo 5.1 y 5.2 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos, en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, y en conexión con 
los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura, en perjuicio de los 41 internos fallecidos identifi -
cados y de los internos que sobrevivieron, cuyos nombres se encuen-
tran incluidos en el Anexo 2 de víctimas de la presente Sentencia que 
para estos efectos forma parte de ésta, en los términos de los párrafos 
262 a 350 de la misma.

5. El Estado violó el derecho a la integridad personal consagrado en el 
artículo 5.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los familia-
res de los internos determinados en los párrafos 336, 337, 340 y 341 e 
identifi cados en el Anexo 2 de víctimas de la presente Sentencia que 
para estos efectos forma parte de ésta, en los términos de los párrafos 
334 a 350 de la misma.

6. El Estado violó los derechos a las garantías judiciales y a la protec-
ción judicial consagrados en los artículos 8.1 y 25 de la Convención 
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Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 
de la misma, en conexión con los artículos 7.b) de la Convención In-
teramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer, y 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir 
y Sancionar la Tortura, en perjuicio de los familiares inmediatos de 
los 41 internos fallecidos identifi cados, de los internos sobrevivientes 
y de los familiares de los internos determinados en los párrafos 336, 
337, 340 y 341 e identifi cados en el Anexo 3 de víctimas de la presente 
Sentencia que para estos efectos forma parte de ésta, en los términos 
de los párrafos 372 a 408 de la misma.

7. Esta Sentencia constituye per se una forma de reparación.
Y DECIDE,
Por unanimidad, que:
8. El Estado debe, en un plazo razonable, investigar efectivamente los 

hechos denunciados en el presente caso, identifi car y, en su caso, san-
cionar a los responsables, para lo cual debe abrir los procesos perti-
nentes y conducir efi cazmente los procesos penales que se encuentran 
en trámite así como los que se llegaren a abrir, adoptar todas las me-
didas necesarias que permitan el esclarecimiento de todos los hechos 
del presente caso, con el propósito de determinar la responsabilidad 
intelectual y material de quienes participaron en dichas violaciones, y 
divulgar públicamente los resultados de estos procesos penales, en los 
términos de los párrafos 436 a 442 y 460 de la presente Sentencia.

9.  El Estado debe establecer, en un plazo razonable, los medios necesa-
rios para asegurar que la información y documentación relacionada 
con investigaciones policiales relativa a hechos muy graves se conser-
ve de forma tal que sea posible llevar a cabo las correspondientes in-
vestigaciones, en los términos de los párrafos 442 y 460 de la presente 
Sentencia.

10. El Estado debe realizar todas las actuaciones necesarias y adecuadas 
para garantizar de manera efectiva la entrega de los restos de la vícti-
ma Mario Francisco Aguilar Vega a sus familiares, dentro de un plazo 
de seis meses, y debe cubrir todos los gastos de entrega así como los 
gastos de entierro en los que los familiares puedan incurrir, en los 
términos de los párrafos 443 y 460 de la presente Sentencia.

11. El Estado debe adoptar, en un plazo razonable, todas las medidas 
necesarias para asegurar que todos los internos que fallecieron como 
consecuencia del ataque sean identifi cados y sus restos entregados a 
sus familiares, de acuerdo con su legislación interna. En caso de que 
se llegue a identifi car otros internos fallecidos, sus familiares podrán 
hacer las reclamaciones correspondientes en el derecho interno.
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12. El Estado debe, dentro del plazo de un año, realizar un acto público de 
reconocimiento de su responsabilidad internacional en relación con 
las violaciones declaradas en esta Sentencia en desagravio a las vícti-
mas y para satisfacción de sus familiares, en una ceremonia pública, 
con la presencia de altas autoridades del Estado y de las víctimas y 
sus familiares, y debe difundir dicho acto a través de los medios de 
comunicación, incluyendo la difusión en la radio y televisión, en los 
términos de los párrafos 445 y 462 de la presente Sentencia.

13. El Estado debe brindar gratuitamente, a través de sus instituciones de 
salud especializadas, el tratamiento médico y psicológico requerido 
por las víctimas y los familiares, incluyendo los medicamentos que 
éstos requieran, tomando en consideración los padecimientos de cada 
uno de ellos después de una evaluación individual, en los términos de 
los párrafos 449 y 461 de la presente Sentencia.

14. El Estado debe pagar, dentro del plazo de 18 meses, la cantidad fi jada 
en el párrafo 450 de la presente Sentencia a las víctimas que acrediten 
tener su domicilio en el exterior y prueben ante los órganos internos 
competentes, que con motivo de los hechos del presente caso necesi-
tan recibir un tratamiento médico o psicológico adecuado, en los tér-
minos de los párrafos 450 y 461 de la presente Sentencia.

15. El Estado debe diseñar e implementar, en un plazo razonable, pro-
gramas de educación en derechos humanos dirigidos a agentes de las 
fuerzas de seguridad peruanas, sobre los estándares internacionales 
aplicables en materia de tratamiento de los reclusos, en los términos 
de los párrafos 452 y 460 de la presente Sentencia.

16. El Estado debe asegurar, dentro del plazo de un año, que todas las 
personas declaradas como víctimas fallecidas en la presente Sentencia 
se encuentren representadas en el monumento denominado “El Ojo 
que Llora”, para lo cual debe coordinar con los familiares de las refe-
ridas víctimas la realización de un acto, en el cual puedan incorporar 
una inscripción con el nombre de la víctima como corresponda con-
forme a las características de dicho monumento, en los términos de los 
párrafos 454 y 463 de la presente Sentencia.

17. El Estado debe, dentro del plazo de seis meses, publicar en el Diario 
Ofi cial y en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola 
vez, el capítulo relativo a los Hechos probados de esta Sentencia, sin 
las notas al pie de página, y la parte resolutiva de esta Sentencia, así 
como difundir las referidas partes de la presente Sentencia a través 
de una emisora radial y un canal de televisión, ambos de amplia co-
bertura nacional, al menos en dos ocasiones con un intervalo de dos 
semanas entre cada una, en los términos de los párrafos 446, 447 y 459 
de la presente Sentencia.



481

18. El Estado debe pagar, dentro del plazo de 18 meses, la cantidad fi jada 
en el párrafo 424 de la presente Sentencia, por concepto del daño ma-
terial causado a los 41 internos fallecidos identifi cados, en los térmi-
nos de los párrafos 424, 457, 465, 466, 467 y 468.

19. El Estado debe pagar, dentro del plazo de 18 meses, las cantidades fi -
jadas en el párrafo 425 de la presente Sentencia, por concepto de daño 
material de los internos sobrevivientes, en los términos de los párrafos 
425, 426, 457, 465, 466, 467 y 468 de la misma.

20. El Estado debe pagar, dentro del plazo de 18 meses, las cantidades 
fi jadas en los párrafos 427 y 428 de la presente Sentencia, por concepto 
de daño material causado a los familiares de los internos por gastos 
de búsqueda y gastos de entierro, en los términos de los párrafos 427, 
428, 457, 465, 466, 467 y 468.

21. El Estado debe pagar, dentro del plazo de 18 meses, las cantidades fi -
jadas en el párrafo 433 de la presente Sentencia, por concepto del daño 
inmaterial de cada una de las 41 víctimas fallecidas identifi cadas y de 
las víctimas sobrevivientes, en los términos de los párrafos 433, 434, 
458, 465, 466, 467 y 468 de la misma.

22. El Estado debe pagar, dentro del plazo de 18 meses, las cantidades 
fi jadas en el párrafo 433 de la presente Sentencia, por concepto del 
daño inmaterial correspondiente a los familiares inmediatos de las 41 
víctimas fallecidas identifi cadas, en los términos de los párrafos 433, 
434, 458, 465, 466, 467 y 468 de la misma.

23. El Estado debe pagar, dentro del plazo de 18 meses, las cantidades fi -
jadas en el párrafo 433 de la presente Sentencia, por concepto del daño 
inmaterial correspondiente a los familiares declarados víctimas de la 
violación al artículo 5 de la Convención Americana determinados en 
los párrafos 336, 337, 340 y 341 e identifi cados en el Anexo 2 de víc-
timas de la presente Sentencia que para estos efectos forma parte de 
ésta, en los términos de los párrafos 433, 434, 458, 465, 466, 467 y 468 
de la misma.

24. Supervisará la ejecución íntegra de esta Sentencia, y dará por con-
cluido el presente caso una vez que el Estado haya dado cabal cum-
plimiento a lo dispuesto en la misma. Dentro del plazo de 18 meses, 
contado a partir de la notifi cación de esta Sentencia, el Estado deberá 
rendir a la Corte un informe sobre las medidas adoptadas para darle 
cumplimiento, en los términos del párrafo 469 de la presente Senten-
cia.

Los Jueces García Ramírez y Cançado Trindade hicieron conocer a la 
Corte sus Votos Razonados sobre el punto resolutivo sexto. Dichos votos 
acompañan esta Sentencia.
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VOTO RAZONADO DEL JUEZ SERGIO GARCÍA RAMÍREZ
CON RESPECTO A LA SENTENCIA DE LA

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
EN EL CASO CASTRO Y CASTRO,
DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2006

1.  En este Voto me referiré a dos cuestiones que analiza la Corte Intera-
mericana en la Sentencia dictada en el Caso Castro Castro (Perú), del 25 de 
noviembre de 2006, que es, por cierto, una fecha simbólica en el compro-
miso general de combatir toda forma de violencia contra la mujer. Una 
de esas cuestiones, de la que me ocuparé en primer término y con mayor 
amplitud, corresponde a la aplicación, por parte del Tribunal, de la Con-
vención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, del 9 de junio de 1994, bien conocida bajo el nombre de 
la población en la que se suscribió: Convención de Belém do Pará. La otra 
concierne al frecuente, intenso y doloroso tema de la vida en reclusorios 
y la relación que existe, a propósito de la persecución penal --en términos 
amplios--, entre el poder público y los particulares, penalmente responsa-
bles o no, sobre los que aquélla se ejerce.
 APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ
2.  La tutela de los derechos humanos requiere instrumentos de alcance 
general y específi co que integran, conjuntamente, el “escudo de protec-
ción” requerido por grandes sectores de la población. Evidentemente, no 
ha bastado con las declaraciones y los pactos en los que se enuncian y 
garantizan los derechos y las libertades de los seres humanos en general, a 
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veces acogidos como “derechos del hombre” --la más antigua denomina-
ción-- y actualmente, con la mayor frecuencia, como “derechos humanos 
o fundamentales”. Si bastara con aquellos, en tanto aluden a derechos que 
todos compartimos bajo la condición de seres humanos, y si fuese sufi -
ciente la proclamación de la igualdad y la no discriminación, que poseen 
carácter universal, no sería necesario contar con ciertos instrumentos de 
alcance más específi co, referentes a derechos y libertades de esos grandes 
sectores de la población.
3.  Ha sido necesario --más aún, indispensable-- disponer de declaracio-
nes y tratados específi cos, que abarcan hipótesis de enorme importancia 
cualitativa y cuantitativa. Destaca la protección de los derechos de la mu-
jer, vulnerable por diversos motivos, acosada por riesgos, restricciones y 
vulneraciones que poseen identidad característica y enlazan no sólo con 
las condiciones derivadas de la biología, sino también, y acaso sobre todo, 
en circunstancias culturales que no ha sido posible contrarrestar, supri-
mir, disipar --y en ocasiones ni siquiera moderar--, no obstante el esfuerzo 
realizado en este sentido por sucesivas generaciones. El requerimiento de 
medidas específi cas de protección se observa y atiende tanto en el plano 
internacional como en los órdenes nacionales.
4.  Esta corriente ha predominado en América. Cuando se planteó, en la 
Conferencia sobre los Problemas de la Guerra y de la Paz (Conferencia de 
Chapultepec, México, 1945) el establecimiento de un régimen de tutela de 
los derechos humanos, que incluyese una jurisdicción especializada, sur-
gió la propuesta --que no era insólita-- de que el correspondiente instru-
mento declarativo --y preceptivo-- abarcase, explícitamente, a hombres y 
mujeres. Así, el presidente de la delegación de Uruguay en dicho encuen-
tro solicitó, en un discurso del 22 de febrero de 1945, la expedición de una 
“nueva Declaración de los Derechos del Hombre y de la Mujer”. En suma, 
se reiteró --como antes, durante y después-- la pertinencia, la urgencia 
inclusive, de amparar con referencias y fi guras especiales a esa mitad de 
la humanidad que solía quedar --y suele quedar-- en la penumbra cuando 
se trata de trasladar a la realidad los enunciados generales de protección 
de los seres humanos.
5.  No es mi propósito emprender en este Voto la relación de los trabajos 
conducentes a consolidar aquel propósito, en los diversos espacios en que 
se han manifestado: mundial y regionales. Me concentro en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. A partir de 1969 se ha construido, 
gradualmente, un corpus juris hemisférico sobre derechos humanos, que 
hoy abarca sendos protocolos y tratados, entre los que fi gura la aludida 
Convención de Belém do Pará, una suerte de “carta magna específi ca” de 
los derechos de la mujer --o mejor: de las mujeres-- que constituye capítu-
lo separado y sustancial en el corpus juris pleno que constituye el estatuto 
del ser humano contemporáneo, apoyado en el doble cimiento que le pro-
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porcionan el orden de los derechos humanos a escala mundial y el orden 
de la misma especialidad en la dimensión continental.
6.  Hasta hoy, la Corte Interamericana no había recibido consultas o liti-
gios que tuviesen como personaje principal --o, al menos, como uno de los 
personajes principales, de manera específi ca--, a la mujer. Obviamente, la 
Corte ha abordado temas en los que se proyecta la cuestión de la igualdad 
a propósito del género (como la Opinión Consultiva OC-4/84, “Propuesta de 
modifi cación a la Constitución Política de Costa Rica relacionada con la natura-
lización”, resuelta el 19 de enero de 1984), e igualmente ha debido cono-
cer de casos que atañen a mujeres a título de víctimas de violaciones de 
derechos humanos o personas en riesgo, cuya situación amerita medidas 
provisionales de carácter cautelar y tutelar. Sin embargo, en estos casos la 
violación o el riesgo no ponía a la vista, necesariamente, consideraciones 
vinculadas directa e inmediatamente con la condición femenina de la víc-
tima.
7.  No corresponde a la Corte --que carece de la potestad de atracción 
y rechazo de cuestiones contenciosas, y tampoco puede sugerir formal-
mente temas para consulta-- suscitar el envío de demandas o solicitudes 
de opinión sobre asuntos específi cos, independientemente de la mayor 
o menor relevancia que éstos pudieran tener para la formulación de la 
jurisprudencia interamericana. La selección de casos incumbe solamente 
a quienes han sido investidos de legitimación procesal para proponerlos 
a la consideración de la Corte, sujetos a sus propios ordenamientos y do-
tados de autonomía --que la Corte no puede cuestionar-- para formular el 
planteamiento, suscitando así el desempeño jurisdiccional. De ahí que la 
Corte no se hubiese ocupado de ciertos extremos concernientes a derechos 
de las mujeres, aunque lo hubiera hecho a propósito de otros grupos de 
población, también relevantes y vulnerables, de muy diversas característi-
cas: menores de edad, miembros de comunidades indígenas, trabajadores 
migrantes, detenidos, desplazados, etcétera.
8.  En el caso al que corresponde la Sentencia que acompaño con este 
Voto se ha planteado, por primera vez, la aplicabilidad de la Convención 
de Belém do Pará, acerca de la cual no existe pronunciamiento anterior de 
la Corte. Los había, en cambio, en otros casos referentes a la aplicabilidad 
y aplicación de instrumentos del corpus juris americano de los derechos 
humanos diferentes de la CADH: Protocolo de San Salvador, Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura y Convención Inte-
ramericana sobre Desaparición Forzada de Personas. Este camino se ha-
llaba, pues, sufi cientemente transitado; en cambio, aquél estaba pendiente 
de planteamiento, análisis y solución. Había sido, hasta hoy, un “tema 
inexplorado”, sin defi nición. Ya no lo es, gracias a la sentencia dictada por 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el Caso Castro Castro.
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9.  La materia sugiere por lo menos dos consideraciones. Ante todo, re-
sulta claro --a la luz de los desarrollos del Derecho nacional e internacio-
nal de los derechos humanos, pero sobre todo a la sombra de una realidad 
tenaz y lacerante-- la necesidad de afi rmar la protección específi ca que 
requieren los derechos y libertades de las mujeres, afi rmación que cons-
tituye una pieza indispensable para la construcción integral del sistema 
de protección de los derechos humanos y su vigencia efi caz. Militar en 
esta dirección signifi ca avanzar en un rumbo establecido --aunque siem-
pre sembrado de obstáculos, limitaciones y contradicciones--, de manera 
consecuente con las mejores tendencias en esta etapa de la extensa y difícil 
historia de la igualación de las mujeres y los varones ante la ley (y, más 
todavía, ante la aplicación de la ley a la realidad estricta).
10.  Por supuesto, cuando me refi ero a derechos y libertades de las muje-
res estoy aludiendo a dos sectores en ese universo de protección jurídica: 
a) por una parte, aquellos que comparten, sin salvedad ni distinción, con 
los varones: derechos generales; y b) por otra parte, aquellos que se rela-
cionan en forma directa y exclusiva --o casi exclusiva-- con la condición de 
mujeres que tienen sus titulares. En este último sector se impone la adop-
ción de medidas especiales que reconozcan características propias de las 
mujeres --ejemplo evidente es la protección previa y posterior al parto-- y 
que restablezcan, introduzcan o favorezcan la igualación entre varones y 
mujeres en ámbitos en los que éstas se han encontrado en situación des-
favorable frente a aquéllos por consideraciones culturales, económicas, 
políticas, religiosas, etcétera.
11.  En pronunciamientos acerca de la igualdad ante la ley y otros puntos 
aledaños, la Corte ha dejado claramente establecido que el principio de 
igualdad y no discriminación no sufre lesión o merma cuando se brinda 
trato diferente a personas cuya situación lo justifi ca, precisamente para 
colocarlas en posición de ejercer verdaderamente los derechos y aprove-
char auténticamente las garantías que la ley reconoce a todas las personas. 
La desigualdad real, la marginación, la vulnerabilidad, la debilidad deben 
ser compensadas con medidas razonables y sufi cientes que generen o aus-
picien, en la mayor medida posible, condiciones de igualdad y ahuyenten 
la discriminación. El principio de juridicidad --que tiene raíz en el trato 
igual para todos-- no sólo no excluye, sino reclama, la admisión --más 
todavía: la exigencia-- de una especifi cidad que alimente ese trato iguali-
tario y evite el naufragio al que frecuentemente se halla expuesto.
12.  Por todo ello, es perfectamente justifi cable, además de deseable, que 
la defensa de los derechos de la mujer que se halla depositada en decla-
raciones y convenciones específi cas sobre esta materia acuda al primer 
plano en la consideración de los órganos internacionales de protección. 
Esa admisión relevante contribuye a esclarecer, fortalecer y engrandecer 
el sistema protector en su conjunto. Resulta consecuente con los fi nes que 
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este se propone y es pertinente y oportuno si se toma en cuenta cuál es la 
situación que a menudo prevalece en esta materia. Así, existe una razón 
de derecho sustantivo que sustenta el interés cifrado en la Convención de 
Belém do Pará.
13.  Resuelta esa primera cuestión, surge la relativa a la aplicabilidad y, 
en consecuencia, a la aplicación de aquel instrumento por parte de la Cor-
te Interamericana en un caso concreto, en el desempeño de su jurisdicción 
contenciosa, de manera tal que la sentencia analice y resuelva sobre la 
afectación que pudo sufrir la presunta víctima conforme a la Convención 
de Belém do Pará. ¿Tiene la Corte Interamericana atribuciones para for-
mular la declaración relativa a esa afectación, que formaría parte de la 
porción declarativa de una sentencia, y para disponer, a partir de ahí, cier-
tas consecuencias derivadas del hecho ilícito declarado, que sería parte de 
la porción condenatoria de la sentencia?
14.  Esta interrogante, con los efectos correspondientes, se hallaba resuel-
ta frente a la CADH --soporte de la jurisdicción misma de la Corte, en 
sus diversas vertientes--, así como ante el Protocolo de San Salvador, la 
Convención relativa a la Tortura y la Convención referente a Desaparición 
Forzada. Ahora lo está en lo que respecta a la Convención de Belém do 
Pará, en torno a la cual han existido diversos puntos de vista. Desde lue-
go, son respetables los diversos pareceres. No me permitiría desecharlos 
y mucho menos censurarlos en la medida en que no coincidan con el mío, 
pero debo expresar --con respeto para ellos-- la opinión que fi nalmente he 
sustentado a la hora de votar la Sentencia.
15.  Las potestades de un órgano jurisdiccional derivan, necesariamente, 
de la norma que lo instituye, organiza y gobierna. Esta vinculación entre 
norma jurídica, por una parte, y jurisdicción, por la otra --expresión, en el 
orden jurisdiccional, del principio de legalidad--, constituye una preciosa 
garantía para los justiciables y un dato natural y necesario del Estado de 
Derecho. Sería inadmisible y extraordinariamente peligroso para las per-
sonas que un órgano jurisdiccional pretendiese “construir”, a partir de su 
voluntad, la competencia que le parezca pertinente. Este “voluntarismo 
creador de jurisdicción” pondría en riesgo el conjunto de los derechos y 
las libertades de las personas y constituiría una forma de tiranía no menos 
lesiva que la ejercida por otros órganos del poder público. Es posible que 
resulte aconsejable, conforme a la evolución de los hechos o del derecho, 
extender el ámbito jurisdiccional de un órgano de esta naturaleza, a fi n 
de que concurra mejor a la satisfacción de necesidades sociales. Pero esa 
extensión debe operar a partir de la reforma normativa y no apenas de la 
decisión voluntariosa --y en esencia arbitraria-- del órgano jurisdiccional.
16.  Consecuentemente, un tribunal --y en el caso concreto, la Corte In-
teramericana-- ha de explorar en el universo normativo al que debe disci-
plinar su desempeño las disposiciones que le confi eren o le niegan atribu-
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ciones para conocer de ciertas contiendas. Esta es la primera cuestión que 
analiza y resuelve el órgano jurisdiccional que recibe una demanda de 
justicia. El punto no reviste mayor complicación cuando existe una norma 
clara, enfática, que de manera directa y explícita confi ere esas atribucio-
nes. Obviamente, tampoco la hay cuando la norma niega semejante posi-
bilidad o la concede a un órgano diferente de aquel que está analizando y 
resolviendo sobre su propia competencia.
17.  Existe una tercera situación, que se plantea cuando las disposicio-
nes del ordenamiento sobre derechos humanos contienen algún régimen 
sobre el control de la materia por parte de los órganos internacionales de 
protección, pero la fórmula que utilizan no es por sí misma, prima facie, su-
fi cientemente explícita o unívoca, o difi ere de la utilizada en otros casos. 
En esta hipótesis, el tribunal debe interpretar la disposición y hallar su 
signifi cado. No digo, por supuesto, que debe “integrar” el ordenamiento 
y crear, a partir de su voluntad o de su imaginación, una competencia que 
no se encuentra recogida, en lo absoluto, en la norma sobre control de 
convencionalidad de los actos del Estado. Su poder no llega tan lejos: sólo 
debe desentrañar el sentido de la disposición oscura o elusiva y estable-
cer, a través de ese proceso lógico-jurídico, su sentido y alcance. Es esto 
lo que ha hecho la Corte Interamericana a propósito de la Convención de 
Belém do Pará y su aplicabilidad al presente caso.
18.  Es deseable que los instrumentos del corpus juris americano conten-
gan mandamientos inequívocos, meridianamente claros, cuya interpreta-
ción no requiera mayor esfuerzo para el aplicador de la norma, e inclu-
sive para cualquier lector. Se trata, en fi n de cuentas, de la transparencia 
del signifi cado de la norma, en bien de cuantos se hallan obligados o fa-
vorecidos por ella, transparencia conveniente en todos los planos de la 
regulación jurídica. Sin embargo, en nuestro corpus juris específi co hay 
diversidad de fórmulas para aludir a la responsabilidad internacional de 
los Estados y al correspondiente control cuando existe incumplimiento 
de los deberes asumidos. Cada tratado emplea su propio giro; cada uno 
requiere, por lo tanto, un esfuerzo autónomo de interpretación, que no 
puede aplicar sencillamente los razonamientos y las conclusiones que sus-
tentaron, en este punto, el entendimiento de otros textos depositados en 
previos instrumentos.
19.  Conviene revisar la forma en que se refi eren a nuestro asunto los 
tratados que contienen disposiciones acerca del control internacional, en 
la inteligencia de que hay otros que no aluden a éste. De la revisión se 
desprende una gran diversidad de expresiones para aludir a un mismo 
punto y regularlo de manera esencialmente coincidente. En este punto es 
preciso mencionar también la existencia de una distinción adicional, que 
se detallará adelante: mientras ciertos ordenamientos --así, la CADH, por 
ejemplo-- no incluyen restricciones al conocimiento de la Corte, ratione 
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materiae, otros lo acotan a determinadas disposiciones --así, el Protocolo 
de San Salvador, también por ejemplo.
20.  No ignoro la diversidad de circunstancias que pudieran rodear la 
preparación de cada instrumento internacional, ni pierdo de vista las vici-
situdes que regularmente se hallan en la base de cada selección de textos, 
que entraña una compleja decisión jurídico y política, tras un proceso de 
refl exión y negociación. Más allá de la evidente variedad de expresiones, 
lo que importa es el progreso que cada instrumento ha signifi cado en la 
protección de los derechos humanos --que está lejos de su puerto de arri-
bo-- y la necesidad de considerar tanto el conjunto como cada uno de sus 
componentes en forma tal que concurra a esa protección y exprese, desde 
cierta perspectiva consecuente con su especialidad, nuevos pasos adelan-
te en el avance hacia un destino compartido.
21.  Como es natural, el mandamiento primordial acerca del tema que 
ahora me interesa se halla en la CADH y en el Estatuto de la Corte Intera-
mericana, que reconocen a la Corte competencia --en el orden contencio-
sa, además de hacerlo en la vertiente consultiva-- para resolver cualquier 
cuestión relativa a la interpretación y aplicación de ese tratado central del 
corpus juris americano (artículos 62 de la CADH y 1 del Estatuto). No hay 
duda al respecto, aunque se han planteado cuestiones, oportunamente re-
sueltas por la Corte, en torno a la competencia de ésta a propósito de los 
litigios concernientes a un Estado que resuelve sustraerse a la competen-
cia contenciosa a través de un acto unilateral --que no constituye denuncia 
de la Convención-- y acerca de la potestad de la Corte para supervisar el 
cumplimiento de sus determinaciones vinculantes.
22.  El Protocolo de San Salvador se refi ere a este asunto en términos 
diferentes. Pudo hacerlo en la misma forma que la CADH. Con todo, esos 
términos no requieren mayor esfuerzo por parte del intérprete. En efecto, 
el artículo 19.6 manifi esta que la violación de los artículos 8,a) (derecho 
de asociación sindical), y 13 (derecho a la educación) podría dar lugar, 
mediante la participación de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, y cuando proceda de la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos, a la aplicación del sistema de peticiones individuales regulado por 
los artículos 44 a 51 y 61 a 69 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos”.
23.  No es afortunado el empleo de la expresión “podría dar lugar”, 
como tampoco lo es la restricción del control a los supuestos considerados 
en aquellos dos preceptos del Protocolo. Conviene ampliar el alcance de la 
competencia material de conocimiento por parte de la Corte, aun cuando 
es preciso observar que no son pocos los casos de violación de normas del 
Protocolo que pueden ser analizados a través de la aplicación lisa y llana 
de la CADH, tema en el que no debo ingresar ahora. Como sea, prevale-
ce la convicción de que, no obstante el giro “podría dar lugar”, la Corte 
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es competente para conocer de esas violaciones cuando lo demanda la 
Comisión conforme al régimen de legitimación ordinaria que contiene la 
Convención Americana.
24.  La Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortu-
ra no emplea, al referirse a esta materia, las expresiones acuñadas por la 
CADH ni las utilizadas por el Protocolo de San Salvador. Opta por otra 
fórmula --una tercera fórmula, pues--, menos explícita que aquéllas, que 
reclama cierto esfuerzo de interpretación. Dice, a propósito de los actos 
de tortura, que “una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del 
respectivo Estado y los recursos que éste prevé, el caso podrá ser someti-
do a instancias internacionales cuya competencia haya sido aceptada por 
ese Estado” (artículo 8). Aun cuando no se menciona específi camente ni 
a la Comisión ni a la Corte, ni se invoca norma alguna --material o pro-
cesal-- de la CADH, la interpretación general acepta que aquéllas pueden 
intervenir en tales supuestos y que la Corte cuenta con las atribuciones 
pertinentes para aplicar la Convención sobre tortura, apreciar las viola-
ciones cometidas y emitir las declaraciones y condenas que correspondan. 
Así lo ha hecho el Tribunal en varios casos, sin reparo.
25.  De fecha posterior al instrumento citado en el párrafo anterior, la 
Convención sobre Desaparición Forzada de Personas adelanta su propia 
fórmula en este campo; cuarta fórmula en el conjunto. Señala que el trámi-
te de las peticiones o comunicaciones sobre desaparición forzada “estará 
sujeto a los procedimientos establecidos en la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos, y en los Estatutos y Reglamentos de la Comisión 
y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, incluso las normas 
relativas a medidas cautelares” (artículo XIII). Se ha entendido que el Tri-
bunal interamericano cuenta con atribuciones para resolver acerca de las 
violaciones en este ámbito, sin perjuicio de que ya lo hacía en el ejercicio 
de la competencia general que le confi ere la CADH y en los términos de 
las disposiciones sustantivas de ésta, como lo acreditan las resoluciones 
germinales de la Corte en materia contenciosa, señaladamente la famosa 
sentencia dictada en el Caso Velásquez Rodríguez, de 26 de junio de 1987.
26.  Coincidente en fecha y lugar de suscripción con aquel ordenamiento 
sobre desaparición forzada, la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer eligió una expresión 
distinta de todas las mencionadas hasta aquí --a su vez, diferentes entre 
sí-- para abordar el tema del control internacional sobre la conducta que 
transgrede los deberes asumidos por el Estado y genera a cargo de éste, 
por ende, responsabilidad internacional exigible ante instancias de la mis-
ma naturaleza. Nos hallamos, entonces, ante una quinta fórmula.
27.  Bajo el rubro “Mecanismos internacionales de protección”, la Con-
vención de Belém do Pará se refi ere a la facultad de los Estados partes en 
ésta y de la Comisión Interamericana para solicitar a la Corte opinión con-
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sultiva sobre la interpretación de la propia Convención (artículo 11). Esta 
norma no resulta indispensable, porque basta con las disposiciones de la 
CADH en materia consultiva (artículo 64) para sustentar la competencia 
de la Corte en este extremo. Y por lo que toca a cuestiones que pueden 
revestir carácter contencioso, a partir de la violación de la Convención de 
Belém do Pará --específi camente, la transgresión del artículo 7--, ésta abre 
la vía para la presentación de quejas o denuncias ante la Comisión Intera-
mericana, que “las considerará de acuerdo con las normas y los requisi-
tos de procedimiento para la presentación y consideración de peticiones 
estipulados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en 
el Estatuto y Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos” (artículo 12).
28.  Como se ve, la Convención de Belém pone el acento en el control 
internacional al que dedica un capítulo específi co, que abarca tanto la co-
laboración informativa y el análisis de ésta (artículo 10), como la atención 
consultiva (artículo 11) y la consideración litigiosa (artículo 12). En otros 
términos, no se ha querido detener la normativa internacional de la mate-
ria en el reconocimiento de los derechos y la determinación de los deberes 
públicos, sino se ha procurado, además, asegurar que esos reconocimien-
to y determinación se trasladen a la realidad, y para ello se ha empleado 
el medio del que se vale, a tal fi n, la regulación internacional: supervisión 
y control a cargo de órganos dotados de atribuciones para ello. En otros 
términos: la Convención procura asegurar la efi cacia de sus normas y el 
alcance de sus fi nes.
29.  El artículo 7 de la Convención de Belém do Pará, mencionado en 
el artículo 12 de ésta e invocado en la Sentencia del Caso Castro Castro, 
contiene una enfática condena de todas las formas de violencia contra la 
mujer y pone a cargo de los Estados partes en esa Convención la asun-
ción de “políticas” orientados a prevenir, sancionar y erradicar dicha vio-
lencia. En este marco, se obligan a determinadas acciones y abstenciones 
que atienden a aquellos objetivos. Esas acciones y abstenciones guardan 
evidente correspondencia con deberes inherentes al reconocimiento, el 
respeto y la garantía de derechos y libertades acogidos en la CADH --por 
ejemplo, los previstos en los artículos 5 y 8 de ésta, y otros--, a la adopción 
de normas que sirvan a esos fi nes y a la supresión de medidas y prácticas, 
de diversa naturaleza, que signifi quen violencia contra la mujer --disposi-
ción que se vincula con el artículo 2 CADH, entre otros preceptos.
30.  Por lo tanto, resulta natural e incluso obligada la lectura conjunta de 
la CADH, con su catálogo de derechos y garantías generales, y de la Con-
vención de Belén do Pará, con su enunciado de deberes estatales específi -
cos, a los que corresponden derechos de las mujeres, para la aplicación de 
ambas. La segunda fi ja, ilustra o complementa el contenido de la primera 
en lo que atañe a los derechos de la mujer que derivan de la CADH. Esa 
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lectura conjunta permite integrar el panorama de los derechos y, por ende, 
el perfi l de las violaciones a las que se ha referido la Corte Interamericana 
en la Sentencia del Caso Castro Castro, y apreciar la entidad de aquéllas a 
la luz de los dos instrumentos, el general y el especial, como lo ha hecho 
la Corte en esta resolución, primera en su género emitida por el Tribunal 
interamericano en el desempeño de su función contenciosa. Tal lectura 
es consecuente con el criterio pro personae que rige la interpretación en 
materia de derechos humanos --como ha reconocido la Corte en todo mo-
mento-- y se aviene a la estipulación del artículo 29 CADH, especialmente 
el inciso b), que excluye cualquier interpretación que limite derechos y 
libertades reconocidos en convenciones diferentes de la CADH y por ende 
alienta la asunción de aquéllos en el marco de la tutela que deben proveer 
los órganos de la Convención Americana.
31.  El artículo 12 de la Convención de Belém do Pará atribuye a la Co-
misión el conocimiento de denuncias o quejas por violación del artículo 7 
del propio instrumento. Con ello se abre la puerta para la presentación de 
peticiones individuales por este concepto, conforme a las disposiciones de 
la CADH y del Estatuto y el Reglamento de la Comisión. Es razonable --y 
consecuente con el sistema general de tutela de los derechos humanos-- 
entender que la aplicación de estos ordenamientos rige todos los extremos 
del procedimiento que se sigue ante la Comisión, que puede agotarse den-
tro de esta misma instancia o avanzar hacia una segunda etapa de la tutela 
internacional, que se desarrolla ante la Corte, cuando la Comisión así lo 
determina, atenta a las disposiciones de la CADH (artículos 51 y 61.1), de 
su Estatuto (artículo 23) y Reglamento (artículos 26 y siguientes, destaca-
damente el 44).
32.  En suma: la aplicabilidad y aplicación de la Convención de Belém do 
Pará, con respecto al artículo 7 de ésta y en la forma en que lo ha hecho la 
Corte Interamericana en la Sentencia del Caso Castro Castro, se funda en 
diversas consideraciones:
a)  el Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos opera 

a partir de un corpus juris en expansión, que se propone abarcar la más 
amplia protección de las personas, tanto a través de normas de alcan-
ce ordinario y general, como mediante disposiciones cuyo ámbito de 
validez subjetiva comprende grupos humanos específi cos a los que 
se destinan declaraciones o medidas de tutela indispensables para el 
goce y ejercicio efectivos de sus derechos y libertades;

b) la atribución de facultades a los órganos de protección internaciona-
les --como a cualesquiera instancias decisorias, de las que depende 
la defi nición de derechos y obligaciones-- no se sustenta en la sim-
ple voluntad de los órganos llamados a ejercerlas, sino en un marco 
normativo sufi ciente que constituye sustento de la función pública, 
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garantía de seguridad para los participantes y límite al arbitrio de las 
autoridades;

c)  para atribuir facultades de conocimiento a los órganos internacionales 
de control y supervisión, ese corpus juris no se ha valido de una sola 
fórmula, que ciña todos los supuestos practicables, sino ha utilizado 
textos diferentes --hasta cinco, por ahora, como supra se observó--, que 
deben ser analizados a la luz del conjunto en el que se inscriben y del 
ordenamiento en el que fi guran, tomando en cuenta el objeto y fi n de 
aquél y de éste;

d)  esa interpretación se realiza dentro de las fronteras que fi jan la CADH, 
como ordenamiento rector del conjunto, y los instrumentos específi -
cos que se pretende aplicar; uno y otros pueden limitar el conocimien-
to de un órgano a determinados extremos o permitir el amplio análisis 
de posibles violaciones. Para establecer el panorama completo de esta 
materia, en supuestos específi cos, habría que considerar, en sus casos, 
las reservas o limitaciones a la competencia que hubiesen formulado 
los Estados;

e)  la interpretación debe atender a las previsiones del artículo 29 CADH, 
acoger el criterio pro personae propio del Derecho internacional de los 
derechos humanos, favorecer la plena efi cacia del tratado en atención 
a su objeto y fi n y contribuir a la afi rmación y fortalecimiento del Sis-
tema Interamericano en esta materia.

EMPLEO DE LA FUERZA SOBRE PERSONAS PRIVADAS DE 
LIBERTAD
33.  La Corte vuelve a ocuparse ahora en un tema recurrente, en el que ha 
puesto énfasis a lo largo de numerosas resoluciones, e incluso de algunas 
observaciones ante los órganos políticos de la Organización de los Esta-
dos Americanos. Se trata de hechos violatorios ocurridos en una institu-
ción penal, cuyos ocupantes se hallan sujetos en forma prácticamente total 
al control del Estado --de jure y de facto--, garante de la observancia de los 
derechos de quienes guardan esa situación de especial dependencia. A 
esto se asocia, para integrar el panorama de los hechos contemplados en 
la Sentencia, el empleo de la fuerza por parte de agentes del Estado, como 
instrumento para llevar adelante ciertas determinaciones y ejercer el con-
trol de un conjunto de personas en las excepcionales condiciones que 
constan en la propia Sentencia. Por lo tanto, la circunstancia de este caso 
tiene dos componentes: reclusión, por una parte, y empleo de la fuerza, 
por la otra. Los hechos violatorios se proyectan en esas dos dimensiones.
34.  Como se ha dicho --y conviene insistir en ello--, lo que caracteriza al 
Estado de Derecho en el marco de una sociedad democrática y en atención 
a los valores y principios que caracterizan a ésta, es el reconocimiento o la 
asignación de funciones y papeles propios, debidamente caracterizados, 
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al Estado, la sociedad y los individuos, y la específi ca relación, con todas 
sus expresiones y consecuencias, que existe entre esos tres sujetos. El ca-
rácter de aquellas funciones y la naturaleza de esa relación --y su prueba 
de “fuego”, si se permite la expresión-- quedan de manifi esto sobre todo 
en circunstancias críticas, tales como las que se plantean cuando la auto-
ridad del Estado interviene, con toda su potencia, en la custodia de incul-
pados, la ejecución de condenas y el control de movimientos colectivos, 
espontáneos o provocados.
35.  La Corte ha examinado estos puntos en diversas resoluciones, tan-
to declarativas como condenatorias, que fi jan el alcance de los derechos 
del individuo y de los deberes y actividades del Estado, y las correspon-
dientes reparaciones a raíz de hechos violatorios. Nunca se ha negado 
el deber del Estado --con las facultades consecuentes-- para proveer al 
cumplimiento de las disposiciones legítimamente emitidas y asegurar el 
orden público. Pero jamás se ha admitido que ese deber se ejerza en forma 
ilimitada o desbordante, que puede llegar al extremo que ahora tenemos 
a la vista y que el propio Estado ha reconocido sustancialmente. En la es-
pecie resultan aplicables diversos principios que arraigan en un concepto 
rector: legitimidad y racionalidad de las medidas públicas, como fuente 
para la admisión de éstas, que de lo contrario resultan excesivas, despro-
porcionadas, impertinentes, y en defi nitiva violatorias de los derechos hu-
manos.
36.  Para llamar la atención sobre estos temas, que ameritan profunda 
refl exión y medidas correctivas inmediatas --y no me refi ero solamente, 
por supuesto, al Estado dentro de cuya jurisdicción ocurrieron los he-
chos objeto de la condena a la que corresponde el presente Voto--, vale la 
pena recordar los casos en los que la Corte ha examinado situaciones de 
maltrato --desde grave hasta gravísimo: inclusive delitos de lesa humani-
dad-- en agravio de detenidos, sea individual, sea colectivamente. A este 
grupo corresponden, por ejemplo, total o parcialmente, los casos Loayza 
Tamayo (1997), Suárez Rosero (1997), Castillo Petruzzi (1999), Cantoral Bena-
vides (2000), Hilaire, Constantine y Benjamín (2002), Maritza Urrutia (2003), 
Bulacio (2003), Tibi (2004), Lori Berenson (2004), Caesar (2005), Fermín Ramí-
rez (2005), Raxcacó Reyes (2005), García Asto y Ramírez Rojas (2005) y López 
Alvarez (2006). El uso desproporcionado de la fuerza en circunstancias de 
agresión sobre conjuntos de detenidos o control de movimientos colec-
tivos se ha examinado en los casos Neira Alegría (1995), Durand Ugarte 
(2000), Instituto de Reeducación del Menor(2004) y Montero Aranguren (2006). 
También se debe tomar nota de gravísimos excesos en acciones de control 
en libertad, como se pudo advertir en el Caso del Caracazo (1999).
37.  Ha habido, en número creciente y frente a situaciones sumamente 
preocupantes, medidas provisionales adoptadas por la Corte en situacio-
nes de este mismo carácter: casos de Penales Peruanos (1992, 1993), Cárcel 
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de Urso Branco (2004), Niños y adolescentes privados de libertad en el “Com-
plexo do Tatuapé” da FEBEM (2005, 2006), Personas privadas de libertad de la 
Penitenciaría “Dr. Sebastiâo Martins Silveira” en Araraquare, Sâo Paulo (2006), 
Internado Judicial de Monagas (“La Pica”), Penitenciarías de Mendoza (2006) y 
Centro Penitenciario Región Capital Yare I y Yare II (2006).
38.  La Sentencia en el Caso Castro y Castro --como otras adoptadas en el 
curso de dos años, o menos-- debe atraer la atención de nuestros países, 
e incluso de la organización que reúne a los Estados Americanos, hacia 
la situación que guardan los reclusorios, el estado en que se hallan las 
personas privadas de libertad, las defi ciencias en los medios de que se 
dispone para la custodia y el “tratamiento” de los detenidos y la general-
mente insufi ciente preparación de los agentes que tienen a su cargo estas 
tareas u otras vinculadas con el control de movimientos colectivos, sea en 
reclusión, sea en libertad. La Sentencia de este caso se refi ere una vez más 
a la necesidad de proveer al personal a cargo de aquéllas –que debiera ser 
cuidadosamente seleccionado-- la preparación que requiere para el cum-
plimiento de su cometido, que ha desembocado --como se observa en esta 
Sentencia-- en fuente de violaciones masivas, cometidas con extraordina-
ria violencia. Esta provisión queda integrada en el amplio concepto de las 
reparaciones o, mejor aún, de las garantías de no repetición, concepto que 
ha desarrollado la jurisprudencia de la Corte.

Sergio García Ramírez
Juez

Pablo Saavedra Alessandri
Secretario

VOTO RAZONADO DEL JUEZ A.A. CANÇADO TRINDADE
1. He votado en favor de la adopción, por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, de la presente Sentencia en el caso de la Prisión de Castro 
Castro. Dada la importancia que atribuyo a algunas cuestiones planteadas en 
el curso del procedimiento contencioso ante la Corte en el presente caso, me 
veo en la obligación de agregar a la presente Sentencia este Voto Razonado, 
con mis refl exiones personales como fundamento de mi posición al respecto 
de lo deliberado por el Tribunal. Centraré mis refl exiones en ocho puntos 
básicos, a saber: a) el tiempo y el Derecho, ahora y siempre; b) nuevas re-
fl exiones sobre el tiempo y el Derecho; c) el tiempo y la vindicación de los 
derechos; d) los hechos y los sujetos de derecho; e) el surgimiento de la res-
ponsabilidad internacional del Estado y el principio de la proporcionalidad; 
f) la recurrencia del crimen de Estado: el pensamiento jurídico olvidado; g) la 
necesidad e importancia del análisis de género; y h) oprimidos y opresores: 
la dominación insostenible y el primado del Derecho.
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I.  El Tiempo y el Derecho, Ahora y Siempre.
2. La relación entre el tiempo y el Derecho ha sido siempre objeto de 
mis refl exiones, incluso mucho antes de ingresar como Juez de esta Corte. 
En el seno de esta última, el tema ha marcado presencia en mi Voto Ra-
zonado (párrs. 4-6) en el caso Blake versus Guatemala (fondo, Sentencia del 
24.01.1998), mi Voto Razonado (párrs. 15 y 23) en el caso Bámaca Velásquez 
versus Guatemala (fondo, Sentencia del 25.11.2000), mi Voto Razonado (párrs. 
24-33) en el caso de la Comunidad Moiwana versus Suriname (Sentencia del 
15.06.2005), en mi Voto Concurrente (párrs. 2-15) en la pionera e histórica 
Opinión Consultiva n. 16 (del 01.10.1999) sobre El Derecho a la Información 
sobre la Asistencia Consular en el Marco de las Garantías del Debido Proceso Legal, 
entre otros. Más recientemente, en mi Curso General de Derecho Internacional 
Público, que ministré en 2005 en la Academia de Derecho Internacional de La 
Haya234, me permití dedicar un capítulo entero235 a esta temática que consi-
dero de fundamental relevancia.
3. Me dediqué a escribir este capítulo, y a insertarlo en el inicio de 
mi referido Curso General, no sólo para subrayar la importancia que atribu-
yo al tema, sino además para dejar constancia de mi posición francamente 
contraria tanto a la pretensión positivista de visualizar e interpretar el or-
denamiento jurídico independientemente del tiempo, como a la pretensión 
“realista” de tomar en cuenta los hechos del presente independientemente 
de su dimensión temporal, atribuyéndoles una supuesta inevitabilidad y 
una indemostrable perennidad. En consecuencia, positivismo y realismo, al 
hacer abstracción de la relación ineluctable entre el tiempo y el Derecho, se 
muestran ineluctable y patéticamente subservientes al poder, - lo que con-
sidero inaceptable, al sostener el primado del Derecho en toda y cualquier 
situación.
4. No es mi propósito reiterar en este Voto Razonado en el presente 
caso de la Prisión de Castro Castro, mis consideraciones formuladas en otras 
ocasiones, inclusive en numerosos Votos míos en esta Corte, sobre el tiempo 
y el Derecho, a las cuales me limito aquí a referirme (supra). Procedo, en el 
presente Voto Razonado, a agregar algunas nuevas refl exiones personales 
sobre el tiempo y el Derecho, por cuanto el tema fue efectivamente plantea-
do en el curso del procedimiento contencioso ante esta Corte en el presente 
caso de la Prisión de Castro Castro.

234  A.A. Cançado Trindade, “International Law for Humankind: Towards a New Jus Gen-
tium - General Course on Public International Law”, 316 Recueil des Cours de l’Académie 
de Droit International de la Haye (2005) (en prensa).
235  Capítulo II. Y cf. también, sobre el tiempo y el Derecho, A.A. Cançado Trindade, O Direito 
Internacional em um Mundo em Transformação, Rio de Janeiro, Edit. Renovar, 2002, pp. 3-8 y 1039-
1109.
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II.  Nuevas Refl exiones sobre el Tiempo y el Derecho.
5.  Todos vivimos en el tiempo, misterio mayor de la existencia huma-
na; pero el implacable tiempo del cosmos, que reduce a la nada el poder y la 
gloria, no es el tiempo de los humanos, que luego los nutre de esperanza y 
más tarde de memoria. El tiempo concede a cada uno, de inicio, la inocencia, 
para más tarde imponer la experiencia. Y ésta abarca a todo, al bien y al mal, 
propios de la condición humana, correspondiendo a cada uno extraer sus 
lecciones en la búsqueda sin fi n de su propio nirvana.
6. El tiempo envuelve a todo, el chiaroscuro del día y noche, de las es-
taciones del año, y abarca a todos, - los que imparten justicia y los que des-
agregan con su violencia y el engaño. El tiempo impregna la existencia de 
cada uno de memoria, que permite la búsqueda del sentido de cada instante 
de su historia. El tiempo de los humanos desmitifi ca los injustos y astutos, 
y gradualmente sedimenta los valores absolutos. El tiempo cronológico es 
distinto del biológico236, y este último se distingue del psicológico. El tiempo 
de los humanos requiere la verdad, la memoria y la justicia, pues el olvido y 
la impunidad privarían la vida de sentido y la llenarían de malicia.
7. El tiempo es inherente al Derecho, a su interpretación y aplicación, 
el Derecho que busca regir las relaciones humanas y todo tipo de situación. 
El Derecho, al regir los confl ictos que se presenten, es, en el tiempo, el trans-
misor de la solidaridad entre la generaciones que se suceden. Si es el tiempo 
que permite, en última instancia, superar obstáculos y alcanzar la realización 
de la justicia, es la conciencia humana que mueve el Derecho en este propó-
sito, sobreponiéndose a toda malicia.
8. Tiempo y Derecho desunidos conllevan a la desesperación, para-
lizando el curso de la vida circundada de sentido y realización. Tiempo y 
Derecho unidos ponen fi n a la impunidad, tornando la vida un privilegio 
nutrido por la paz de espíritu y la tranquilidad. El tiempo con justicia es el 
tiempo que vale recordar, es el tiempo de la levedad del ser. El tiempo con 
impunidad es el tiempo que cabe soportar, es el tiempo de la pesadilla del 
ser. El primero, abre camino a las realizaciones del ser en la vida; el segundo, 
es un tormento en la existencia sufrida. El tiempo con justicia es el tiempo de 
la posibilidad; el de la impunidad es el tiempo de la iniquidad. El primero es 
el tiempo de la conjunción de la fe y la razón; el segundo es el tiempo de la 
desesperación. No se puede negar la justicia a cada semejante, lo que torna-
ría la vida, para cada uno, el infi erno de Dante.
9. Se torna aquí patente la diferencia entre la gravedad y la gracia, in-
mortalizada por una mujer superior (Simone Weil) a quien tanto admiro 
por su pureza de espíritu y su mística audacia. Enfrentó el mal, buscó la 

236  El tiempo de los jóvenes, que viven sus días, nos es el tiempo de los niños y niñas, que viven 
sus minutos, ni tampoco de los adultos y ancianos, que viven su historia.
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restauración, y (con 34 años de edad) no más se alimentó y se entregó a la 
muerte237; se entregó a la otra vida, dejando a los sucesores el testimonio 
indeleble de un espíritu iluminado y fuerte. Al igual que Stefan Zweig, otro 
escritor iluminado del siglo XX, que prefi rió la otra vida238 al no encontrar en 
ésta la justicia restaurativa; eran tan diferentes ambos de, v.g., dictadores y 
criminosos como Stalin y el Generalísimo Franco, quienes, en sus lechos de 
muerte, cercados de todo tipo de atenciones, tuvieron la muerte natural que 
negaron a sus víctimas en secretas operaciones.
10. Son insondables los designios de la Providencia, al no impedir que 
sean brutalizadas las víctimas del mal radical, mientras que los victimarios 
- cuando no hay justicia - siguen llevando una vida segura y normal. Son 
insondables los designios de la Providencia, al conceder la muerte natural 
a impíos e impuros, y al no evitar la muerte auto-infl igida de los que tanto 
cultivaron la vida del espíritu con su pensamiento luminoso, y con éste con-
tinúan a inspirar y orientar los que se empeñan en tornar este mundo bruto y 
efímero al menos armonioso. Son insondables los designios de la Providen-
cia, al permitir la muerte de tantos en la humillación del abandono, inclusive 
de quienes fueron tan sensibles al sufrimiento humano en un mundo tan 
tirano.
III.  El Tiempo y la Vindicación de los Derechos.
11. En la segunda mitad del siglo XX, se ha intentado explicar el tiempo 
(el cual, como la amenaza y el uso de la fuerza, y los confl ictos armados, 
tanto presiona la humanidad) no como un dato objetivo (como pretendía 
I. Newton en fi nes del siglo XVII e inicio del siglo XVIII), ni como una es-
tructura a priori del espíritu (como sostenía I. Kant en el siglo XVIII), sino 
más bien como un símbolo social conformado al fi nal de un largo proceso 
de aprendizaje humano239. De mi parte, no me siento persuadido ni seguro 
al respecto. Los intentos de explicar el tiempo tienen, cada uno, su mérito 
propio, y algunos son particularmente penetrantes.
12. Es el caso, v.g., de los que han buscado vincular el tiempo a la pre-
cariedad de la condición humana, y - más subjetivamente - a la conciencia 

237  En un sanatorio en Ashford, Kent, el 24.08.1943; a su entierro no acudieron más que ocho 
personas, pero las meditaciones de esta mujer superior (a quién admiro desde mi juventud), hoy 
casi olvidadas del gran público, siguen inspirando los que luchan por la verdad y la justicia. Cf. 
S. Weil, Oeuvres [org. F. de Lussy] , Paris, Quarto Gallimard, 1999 [reed.], pp. 11-1267; S. Weil, 
Gravity and Grace, London, RKP, 1972 [reed.], pp. 1-160.
238  Fue encontrado muerto con su mujer el 23.02.1942, victimados por una overdose fatal, en su 
casa, su exilio, en Petrópolis (Brasil). Su vasta obra revela una rara sensibilidad con el sufrimiento 
humano y la historia de las ideas; cf., inter alia, S. Zweig, O Mundo que Eu Vi, Rio de Janeiro, Ed. 
Record, 1999 [reed.], pp. 7-519.
239  Cf. N. Elias, Sobre o Tempo [trad. de Über die Zeit, 1984], Rio de Janeiro, J. Zahar Ed., 1998, 
pp. 7-163.
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de cada uno (v.g., R. Descartes, en el siglo XVII, y E. Husserl, en el inicio del 
siglo XX). Temo que, a pesar de todos estos esfuerzos en búsqueda de expli-
cación, el tiempo continuará a circundar la existencia humana de misterio, 
como siempre lo ha hecho, ahora y siempre. El ser humano no es creador del 
tiempo, pero es condicionado por él, por su tiempo, - como bien lo saben los 
que han vivido en tiempos de dictaduras y tiranías. El tiempo desempeña un 
rol esencial en la situación existencial del ser humano (enteramente distinto 
de la visión que se pretende intemporal de la física clásica240. El tiempo pre-
cede a la existencia de cada ser humano241, y sobrevive a ella.
13. En la audiencia pública ante esta Corte en el presente caso de la 
Prisión de Castro Castro, realizada en la sesión externa en San Salvador, El Sal-
vador, los días 26 y 27 de junio de 2006, la interveniente común de los repre-
sentantes de las víctimas y sus familiares, y también víctima en el presente 
caso (Sra. Mónica Feria Tinta), señaló que “14 años cambian y no cambian las 
cosas”. En cierto sentido, “el tiempo se ha paralizado”, por cuanto su vida 
ha sido consumida por nueve años en la investigación de este caso; entre las 
madres victimadas, una (Sra. Auqui) ha fallecido el año pasado), y otra le 
comentó sobre la muerte de su hijo. Los muertos no se han ido, pero están 
presentes en las refl exiones y los sueños de las sobrevivientes de la masacre 
de la Prisión de Castro Castro. Agregó que todo está frenado hasta que “pue-
da desencadenarse la justicia”, pero, mientras tanto, pasa el tiempo, “nos 
hacemos viejos y no viene la justicia y corre el reloj. Muchas de nosotras no 
hemos podido ser madres todavía”; hay un derecho a la memoria que “es 
parte del derecho a la verdad”, y en el presente caso “hicimos un esfuerzo 
sobre-humano para presentar evidencia que nos permita una sentencia” que 
ampare “este grupo de víctimas”242.
14. En realidad, de este dramático alegato se pueden extraer algunas 
refl exiones y lecciones. Se formó aquí un décalage cruel entre, por un lado, el 
tiempo cronológico y biológico, y, por otro, el tiempo psicológico. El tiempo 
cronológico y biológico continúan a fl uir, aumentando la desesperación de 
las víctimas, que envejecen en las tinieblas de la impunidad. El tiempo psi-
cológico inmoviliza lo que sería en curso natural de la vida, pues hay que 
buscar la realización de la justicia, lo que consume tiempo.
15. Además, dada la extrema crueldad de los sufrimientos infl igidos 
a las víctimas de la Prisión de Castro Castro (infra), muchas de las víctimas 
fueran privadas de su tiempo existencial (41 muertos identifi cados hasta la 

240  I. Prigogine, El Nacimiento del Tiempo, 2a. ed., Buenos Aires, Metatemas, 2006, pp. 37, 22, 24 
y 26.
241  Ibid., p. 77.
242  Corte Interamericana de Derechos Humanos (CtIADH), Transcripción de la Audiencia Pública 
en el caso de la Prisión de Castro Castro, los días 26 y 27 de Junio de 2006 en San Salvador, El Salvador, 
pp. 116 (circulación interna).
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fecha). Otras tuvieron su tiempo biológico ciertamente reducido, en razón, 
v.g., de la invalidez, de daños en los pulmones y en la piel, de ceguera de un 
ojo, de la destrucción en los tejidos, de la mayor vulnerabilidad al cáncer243. 
Las víctimas fueron privadas arbitrariamente del tiempo de vida, y, en mu-
chos casos (41 ya identifi cados), de la propia vida.
16. En mi imaginario personal, no consigo escapar de la impresión de 
que muchas de las víctimas bombardeadas en el brutal ataque armado a la 
Prisión de Castro Castro (pabellón 1A) parecen Juanas de Arco de fi nes del si-
glo XX (sin pretensión alguna de canonización). Pero, como el personaje his-
tórico (nacida en Domrémy, Vosgos, el 06.01.1412, y muerta el 30.05.1431), 
tenían sus ideas para liberar el entorno social, por lo que fueran aprisiona-
das, algunas sometidas a un juicio sin medios de defensa, o ni siquiera esto; 
en el referido ataque armado, muchas murieron poco después del bombar-
deo; a su vez, Juana de Arco, como se sabe, fue condenada a ser quemada 
viva. La victimización y el salvajismo prosiguen desafortunadamente a lo 
largo de los siglos, en distintos continentes.
IV.  Los Hechos y los Sujetos de Derecho.
17. En lo que respecta a la milenaria brutalidad humana, los hechos su-
peran en mucho a la imaginación humana. Cuando uno piensa que ha ima-
ginado lo peor, surge entonces un hecho que demuestra que el ser humano 
es capaz de ir aún más allá en el trato brutal dispensado a sus semejantes:

“Dentro del edifi cio, el estruendo de los disparos, con resonan-
cia ensordecedora en el espacio limitado del zaguán, había causado 
pavor. En los primeros momentos se creyó que los soldados iban a 
irrumpir en las salas barriendo a balazos todo lo que encontraran en 
su camino, que el Gobierno había cambiado de idea, optando por 
la liquidación física en masa (...). Vieron a los cuerpos amontona-
dos, la sangre sinuosa arrastrándose lentamente por las losas como 
si estuviese viva, y las cajas de comida. (...) El peligro acecha a los 
imprudentes, en aquellos cuerpos sin vida, sobre todo en la sangre, 
quién podría saber qué vapores, qué emanaciones, qué venenosos 
miasmas estarían desprendiéndose ya de la carne destrozada de los 
ciegos. Están muertos, no pueden hacernos nada, dijo alguien[; ...] 
fi jaos, ni se mueven ni respiran, pero quién nos dice que esta ceguera 
blanca no será precisamente un mal de espíritu, y si lo es, partamos 
de esta hipótesis, los espíritus de aquellos ciegos nunca habrían esta-
do tan sueltos como ahora, fuera de los cuerpos, y por tanto libres de 
hacer lo que quieran, sobre todo el mal, que, como es de conocimien-
to  general, siempre ha sido lo más fácil de hacer”244.

243  Párrafos 186, 187, 216 y 433 (c) de la presente Sentencia.
244  J. Saramago, Ensayo sobre la Ceguera, México, Punto de Lectura, 2005 [reimpr.], pp. 121-122, 
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18. Es ésta una descripción de las consecuencias del ataque armado a 
la Prisión de Castro Castro? Aunque pudiera prima facie parecerlo, no lo es; 
trátase, más bien, de la alegoría del “brote epidémico de la ceguera blanca” 
de José Saramago245, quien agrega:

“La conciencia moral, a la que tantos insensatos han ofendido 
y de la que muchos más han renegado, es cosa que existe y exis-
tió siempre, no ha sido un invento de los fi lósofos del Cuaternario, 
cuando el alma apenas era un proyecto confuso. Con la marcha de 
los tiempos, (...) acabamos metiendo la conciencia en el color de la 
sangre y en la sal de las lágrimas, y, como si tanto fuera aún poco, 
hicimos de los ojos una especie de espejos vueltos hacia dentro, con 
el resultado, muchas veces, de que acaban mostrando sin reserva lo 
que estábamos tratando de negar con la boca”246.

19. A los penetrantes mensajes de las alegorías de A. Camus sobre la 
peste, y de J. Saramago sobre la ceguera, yo me permitiría agregar una bre-
vísima ponderación, suscitada por los hechos del presente caso. De los es-
combros del bombardeo de la Prisión de Castro Castro, de la devastación 
del ataque armado perpetrado contra sus internos indefensos los días 06 al 
09 de mayo de 1992, de la sangre de sus víctimas amontonadas, de las bru-
talidades prolongadas en el tiempo, de los daños causados a los ojos de los 
internos por las esquirlas (armas de fragmentación) y los gases, - de toda esa 
masacre sin piedad, emerge la conciencia humana manifestada y simboli-
zada hoy día por el monumento “El Ojo que Llora”247, en reconocimiento del 
sufrimiento de las víctimas y como expresión de solidaridad con ellas.
20. La solidaridad y, mediante la presente Sentencia de esta Corte, la 
justicia, por fi n se sobrepusieron a la victimización criminal. Hoy, “El Ojo que 
Llora” desafía el pasar del tiempo, o pretende hacerlo, en señal de arrepenti-
miento por los ojos que ardieron o fueron perforados en la Prisión de Castro 
Castro, y de enseñanza de que a cada uno cabe perseverar en la búsqueda 
de su propia redención. Dada la fi nitud del tiempo existencial, hay los que 
buscan su superación mediante las expresiones del espíritu. En el presente 
caso, “El Ojo que Llora” lo demuestra. Como decía, en un ensayo de 1938, 
Stefan Zweig, con su característica sensibilidad, el “misterio de la creación 
artística” proporciona el “momento indescriptible” en el que “acaba la li-
mitación terrenal de lo perecedero en nosotros, los humanos, y comienza lo 
perenne”248.

y cf. pp. 160-161 para otras “descripciones”.
245  Cf. ibid., pp. 64 y 266.
246  Ibid., pp. 30-31, y cf. p. 112.
247  A que se refi ere la Corte en la presente Sentencia (párrs. 452- 453 y 463, y punto resolutivo 
n. 16).
248  S. Zweig, Tiempo y Mundo, Barcelona, Edit. Juventud, 1998 [reed.], p. 220.
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21. En este caso de la Prisión de Castro Castro, la crueldad de los hechos 
causados por agentes del Estado efectivamente ultrapasa en mucho las alas 
de la imaginación. Como lo resumió uno de los testimonios rendidos ante 
esta Corte, estar bajo aquel bombardeo era “como un infi erno”249. No hay 
que pasar desapercibido que, quien presentó los hechos del cas d’espèce a esta 
Corte con mayor precisión y detalles fueron precisamente los representantes 
de las propias víctimas y sus familiares (a través de su interveniente común), 
como sujetos del Derecho Internacional que son, y no la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos. La demanda por ésta presentada padece de impre-
cisiones apuntadas a lo largo de la presente Sentencia de la Corte, y varios 
de los hechos sólo fi guraron en los Anexos de la demanda presentada por 
la Comisión. Pero los Anexos integran el documento principal, la referida 
demanda.
22. El presente caso, a mi juicio, sepulta, de una vez por todas, la visión 
anacrónica y paternalista del pasado de la presunta necesidad de una “in-
termediación” por la Comisión entre las víctimas y la Corte. En el presente 
caso, las víctimas - la verdadera parte sustantiva demandante ante la Corte, 
como siempre he sostenido - supieron presentar los hechos de forma mucho 
más completa y ordenada que la Comisión. El presente caso evidencia la 
emancipación de la persona humana vis-à-vis su propio Estado, así como vis-
à-vis la Comisión, en el marco del sistema interamericano de protección.
23. El cas d’espèce, una vez más, destaca la posición verdaderamente 
central que ocupan las víctimas en el procedimiento contencioso ante la Cor-
te. En la audiencia pública de 26-27.06.2006 ante esta Corte en el presente 
caso de la Prisión de Castro Castro, en respuesta a preguntas que me permití 
dirigirle (recordándole que las víctimas ellas mismas habían reivindicado 
“medidas de reparación de impacto colectivo”), la Comisión admitió con 
acierto que las víctimas son la verdadera parte demandante ante la Corte 
(tesis que sostengo hace años en el seno de este Tribunal) y que las medidas 
de reparación de “impacto colectivo” eran pertinentes e importantes en las 
circunstancias del presente caso, en que los familiares de las prisioneras y los 
prisioneros eran también víctimas directas de “afectación psicológica” de las 
torturas infl igidas a sus seres queridos privados de libertad250.
24. En su Escrito de Solicitudes, Argumentos y Pruebas del 10.12.2005, 
sometido a la Corte Interamericana en el cas d’espèce, la representación le-
gal de las víctimas y sus familiares relató que el pabellón 1A de la Prisión 
de Castro Castro “albergaba a aproximadamente 131 prisioneras mujeres 
entre las cuales se encontraban mujeres en avanzado estado de gestación y 
ancianas” Fueron atacadas en la madrugada del 06 de mayo de 1992 por 500 

249  Párrafo 187(b)(3) de la presente Sentencia.
250  Cf. CtIADH, Transcripción de la Audiencia Pública..., op. cit. supra n. (9), pp. 143-144 (circulación 
interna).
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miembros de la policía y cerca de 1000 efectivos de las fuerzas armadas, con 
la utilización de armas pesadas; al mediodía usaron “gas de fósforo blanco 
contra las prisioneras mujeres encerradas en el pabellón 1A”, el cual causó 
“asfi xia violenta” y “un sufrimiento excruciante: la sensación que la tráquea 
se partía en dos y que el sistema respiratorio se quemaba químicamente; piel 
y órganos internos quemaban como si hubiera sido un prendido en fuego. 
(...) Los explosivos causaban ondas expansivas que herían los tímpanos en 
fuego” (párr. 20).
25. Según el referido relato, “el carácter masivo de dicha infl icción de 
sufrimiento soportado por las víctimas durante el ataque, tornó dicho sufri-
miento en más extremo y horrífi co en naturaleza” (párr. 23). Asimismo,

“varias mujeres quienes estaban seriamente heridas pero quie-
nes pudieron resistir y llegar vivas al hospital y a donde llegaron 
transportadas en camiones, una encima de la otra, fueron violadas 
en el hospital por personas encapuchadas quienes supuestamente 
las revisaban al llegar. No se les dio ninguna atención médica y 
algunas murieron como consecuencia.

Los sobrevivientes varones fueron obligados a permanecer 
por casi 15 días sin atención médica sometidos a posiciones forza-
das, de cúbito ventral con las manos en la nuca (...). El 10 de mayo 
Fujimori inspeccionó la Prisión de Castro Castro personalmente, 
paseándose por entre los prisioneros torturados en la posición for-
zada de cúbito ventral, y aprobando el resultado de la operación. 
(...)

 Las prisioneras mujeres fueron divididas en dos grupos. Un 
grupo fue llevado a prisión de Cachiche en Ica, y el otro a la pri-
sión de Santa Mónica en Lima. Las mujeres de Santa Mónica fue-
ran sujetas a similares condiciones a las de los varones: fueron for-
zadas a permanecer con las mismas ropas que habían usado desde 
la masacre y no se les permitió el ducharse por más de 15 días. 
Permanecieron completamente incomunicado del mundo exterior 
por caso 5 meses posterior a la masacre y sus paraderos fueron 
desconocidos por todo ese tiempo a sus familiares. Ningún acceso 
a abogados o visitas de familiares fue permitido hasta fi nales de 
septiembre de 1992. (...) Sólo una mujer sabe lo que es estar san-
grando cada mes sin tener forma de cuidar de su higiene. Estas 
privaciones fueron intencionales: para infl igir sufrimiento psico-
lógico severo” (párrs. 25-27 y 29).

26. El mismo relato da cuenta de que dos de las prisioneras, en conse-
cuencia de las brutalidades infl igidas, perdieron el uso de la razón, perdie-
ron su sanidad mental (la Sra. Benedicta Yuyali, de casi 70 años de edad, 
y la Sra. Lucy Huatuco - párr. 29). La presencia señalada del elemento de 
intencionalidad me parece de la mayor importancia para la confi guración de 
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la responsabilidad internacional del Estado en el presente caso de la masa-
cre de la Prisión de Castro Castro: la incidencia de dicha mens rea, del animus 
agressionis del poder estatal, confi gura a mi juicio la responsabilidad interna-
cional agravada del Estado demandado.
27. En la supracitada audiencia pública ante esta Corte en el presente 
caso, realizada en la ciudad de San Salvador, me permití preguntar a una 
de las víctimas, y testigo (Sra. Gaby Balcazar Medina) en el caso, cuáles eran 
“sus refl exiones hoy día sobre esta experiencia de contacto con la maldad 
humana”251. Ella respondió:

“(...) Con todo lo que me han hecho yo sentí que no solamente 
me han dejado marcada en el cuerpo sino también en mi alma (...). En 
los primeros años tenía pesadillas, soñaba que me fusilaban, soñaba 
con los cadáveres (...). (...) Se que hay tanta maldad en el ser humano, 
hasta en los policías, pero hubo uno que me dio agua y no fue agua 
hervida, pedí una botella de agua [y] él se compadeció de calmar la 
sed.

(...) A partir del día de hoy, al ser escuchada, al darme Ustedes 
esta oportunidad, muchas jóvenes que han muerto van a poder des-
cansar a partir de este día en paz, porque ha habido alguien que 
realmente ha contado lo que ocurrió esos cuatro días en el Penal de 
Castro Castro, - que es una gran mentira que fueron a trasladarnos 
porque ellos fueron a matarnos, - y esos jóvenes y madres que murie-
ron van a descansar en paz a partir del día de hoy”252.

28. Los hechos del presente caso, tal como presentados sobre todo por 
los sujetos de Derecho, hablan por sí mismos. Con base en el acervo proba-
torio que obra en el expediente, la Corte concluyó en la presente Sentencia 
que no hubo motín que justifi case el llamado “Operativo Mudanza 1” del 06 
al 09 de mayo de 1992 en la Prisión de Castro Castro (párr. 197.21). Lo que 
hubo fue un ataque armado ejecutado por fuerzas de seguridad del Estado 
para “atentar contra la vida e integridad de las internas e internos que se 
encontraban en los pabellones 1A y 4B” de la Prisión de Castro Castro (párrs. 
215 y 216). Fue un ataque premeditado (párr. 197.23 y 26-33). La Corte, al 
destacar la “gravedad de los hechos” del presente caso, afi rmó que lo suce-
dido en la Prisión de Castro Castro “fue una masacre” (párr. 234). La supra-
citada responsabilidad internacional agravada es generada, a mi juicio, en las 
circunstancias del presente caso, por la perpetración de un crimen de Estado.

251  CtIADH, Transcripción de la Audiencia Pública..., op. cit. supra n. (9), p. 24 (circulación interna).
252  CtIADH, Transcripción de la Audiencia Pública..., op. cit. supra n. (9), pp. 24-25 (circulación 
interna).
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V.  El Surgimiento de la Responsabilidad Internacional del 
Estado y el Principio de la Proporcionalidad.
29. En el procedimiento en el presente caso (fases escrita y oral), hay un 
detalle en la argumentación presentada ante la Corte que no puede pasar 
desapercibido. Con la mejor de las intenciones - la de buscar justicia, - la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos hizo énfasis en la falta de pro-
porcionalidad en el uso de la fuerza por los agentes estatales en la incursión 
en la Prisión de Castro Castro, mientras que la representación de las víctimas 
y sus familiares destacó como punto central la ilicitud del acto original (agra-
vado por la intencionalidad). Esto me conduce a una breve recapitulación 
del origen o surgimiento de la responsabilidad internacional del Estado.
30. En realidad, ya en mi Voto Concurrente (párrs. 1-40) en el caso de 
“La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y Otros versus Chile, Sentencia 
del 05.02.2001), examiné la cuestión del origen de la responsabilidad inter-
nacional del Estado; no es mi intención reiterar aquí las extensas considera-
ciones por mí desarrolladas al respecto en aquel Voto Concurrente, sino tan 
sólo dejar en este Voto Razonado esta muy breve referencia a ellas. Ahí sos-
tuve en entendimiento en el sentido de que la responsabilidad internacional 
de un Estado Parte en un tratado de derechos humanos surge al momento 
mismo de la ocurrencia de un hecho - acto u omisión - ilícito internacional 
(tempus commisi delicti), imputable a dicho Estado, en violación de sus obli-
gaciones bajo el tratado en cuestión.
31. Después de volver a referirme a la cuestión en mi Voto Razona-
do (párr. 4) en el caso Myrna Mack Chang versus Guatemala (Sentencia del 
25.11.2003), me permití reiterar, en mi Voto Razonado (párr. 14, y cf. párrs. 
11-18), en el caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri versus Perú (Sentencia del 
08.07.2004), mi entendimiento en el sentido de que

“(...) En el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, la 
responsabilidad internacional del Estado surge en el momento mismo de la 
violación de los derechos de la persona humana, o sea, tan pronto ocurra 
el ilícito internacional atribuible al Estado. En el marco de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, la responsabilidad inter-
nacional del Estado puede generarse por actos u omisiones de cual-
quier poder u órgano o agente de éste, independientemente de su 
jerarquía, que violen los derechos protegidos por la Convención253”.

32. En suma, a mi juicio, no puede haber duda, según la doctrina más 
lúcida del Derecho Internacional, de que la responsabilidad internacional 
del Estado (como sujeto del Derecho Internacional) se confi gura al momen-
to mismo de la ocurrencia de un hecho ilícito (acto u omisión), violatorio 

253  Cf. Corte Interamericana de Derechos Humanos (CtIADH), caso de “La Última Tentación de 
Cristo” versus Chile, Sentencia del 05.02.2001, Serie C, n. 73, p. 47, párr. 72; y cf. Voto Concurrente 
del Juez A.A. Cançado Trindade, p. 76, párr. 16, y cf. pp. 85-87, párrs. 31-33.
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de una obligación internacional, imputable al Estado254. En el cas d’espèce, 
la responsabilidad internacional del Estado se confi guró al momento de la 
incursión armada (con animus agressionis) de agentes estatales armados en la 
Prisión de Castro Castro.
33. La falta de proporcionalidad en el uso (enteramente indebido) de la 
fuerza constituye una circunstancia agravante de la responsabilidad estatal 
ya confi gurada. No me eximo de ir aún más allá: en el presente caso de la 
Prisión de Castro Castro, el animus agressionis (la mens rea) - que caracteriza las 
violaciones graves de los derechos humanos y la consecuente responsabili-
dad estatal internacional agravada se confi gura desde el momento de la toma 
de decisión y la planifi cación del ataque armado a los reclusos en la referida 
Prisión, perpetrado por muchos efectivos de la policía nacional, por el ejér-
cito peruano, y por unidades de fuerzas especiales (v.g., DINOES, UDEX, 
SUAT, USE), quienes, como señalado por la Corte en la presente Sentencia, 
“incluso se ubicaron como francotiradores en los techos del Penal y dispara-
ron contra los internos” (párr. 216).
34. El llamado “Operativo Mudanza 1”, efectuado con gran brutalidad 
por estas distintas fuerzas de seguridad del Estado, no podría, a mi modo 
de ver, haber sido perpetrado, con tamaña magnitud (inclusive con armas 
de guerra) sin una previa planifi cación, decisión y autorización por parte de 
las más altas autoridades del Estado. Licence to kill, - fue un auténtico crimen 
de Estado. Se puede, pues, en tales circunstancias, retroceder en el tempus 
commisi delicti, para tomar en consideración, como elementos agravantes, la 
planifi cación del aparato estatal para cometer un acto ilícito internacional de 
particular gravedad.
35. El principio de la proporcionalidad, a su vez, es normalmente in-
vocado en el marco del Derecho Internacional Humanitario; su invocación 
y observancia contribuyen a la clarifi cación de conducta en una situación de 
confl icto armado, imponiendo restricciones al comportamiento beligerante 
en medio a las hostilidades255; el principio de la proporcionalidad es rele-

254  F.V. García Amador, Principios de Derecho Internacional que Rigen la Responsabilidad - Análisis 
Crítico de la Concepción Internacional, Madrid, Escuela de Funcionarios Internacionales, 1963, p. 
33; Roberto Ago, “Second Report on State Responsibility”, Yearbook of the [U.N.] International Law 
Commission (1970)-II, pp. 179-197; A.A. Cançado Trindade, “The Birth of State Responsibility and 
the Nature of the Local Remedies Rule”, 56 Revue de Droit international de sciences diplomatiques et 
politiques - Ginebra (1978) pp. 165-166 y 176; P.-M. Dupuy, “Le fait générateur de la responsabilité 
internationale des États”, 188 Recueil des Cours de l’Académie de Droit International de La Haye 
(1984) pp. 25 y 50; J. Crawford, The International Law Commission’s Articles on State Responsibility - 
Introduction, Text and Commentaries, Cambridge, University Press, 2002, pp. 77-78.
255  C.P./J.P., “Article 57 - Precautions in Attack”, in Commentary on the Additional Protocols 
of 08 June 1977 to the Geneva Conventions of 12 August 1949 (eds. Y. Sandoz, C. Swinarski, B. 
Zimmermann), Geneva, ICRC/Nijhoff, 1987, pp. 683-685. Y cf. J. Pictet, Development and Principles 
of International Humanitarian Law, Dordrecht/Geneva, Nijhoff/Inst. H. Dunant, 1985, p. 76.
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vante en este contexto. Ocurre que, en el presente caso de la Prisión de Castro 
Castro versus Perú, las víctimas no eran parte beligerante en un confl icto ar-
mado, sino más bien personas ya privadas de su libertad y en estado de in-
defensión, y que no estaban amotinadas. No están aquí en cuestión los tem-
peramenta belli256; los principios fundamentales aquí invocables son, de orden 
distinta, el de la dignidad de la persona humana, y el de la inalienabilidad de 
los derechos que le son inherentes. Dichos principios informan y conforman 
los derechos humanos consagrados en la Convención Americana, y violados 
en el cas d’espèce257.
36. El ataque armado a la Prisión de Castro Castro no formó parte de un 
confl icto armado: fue una verdadera masacre. La fl agrante ilicitud de los 
actos de brutalidad imputables al Estado, que confi guran ab initio su respon-
sabilidad internacional bajo la Convención Americana, asume una posición 
verdaderamente central en el razonamiento judicial de un tribunal interna-
cional de derechos humanos como esta Corte; el principio de la proporcio-
nalidad aparece como elemento adicional, en una posición tangencial, ante 
una responsabilidad internacional del Estado ya confi gurada. En su sustancial 
estudio sobre Customary Internacional Humanitarian Law, divulgado por el 
Comité Internacional de la Cruz Roja en 2005258, el principio de la proporcio-
nalidad marca presencia como prohibición de atacar causando muertos y he-
ridos en la población civil de modo excesivo con ventajas militares previstas.
37.  No se trata, pues, en el presente caso, de determinar la despropor-
cionalidad del ataque y de las armas (de guerra) utilizadas, por cuanto éstos 
(uno y otras) ya estaban terminantemente prohibidos. No había un confl icto 
armado, no había rebelión en la cárcel, no había motín de presos, que se en-
contraban en estado de total indefensión. El ataque brutalmente perpetrado, 
de armamentos pesados de guerra, fue una masacre a sangre fría, que pre-
tendió exterminar personas privadas de su libertad y en estado de completa 
indefensión.
38. El ilícito internacional agravado ya se había perpetrado y confi gura-
do de inmediato la responsabilidad internacional agravada del Estado. En el 
contexto del presente caso de la Prisión de Castro Castro, la representación de 
las víctimas y sus familiares, a través de su interveniente común (Sra. Mó-
nica Feria Tinta) y también víctima en el caso concreto, captó, pues, además 
de los hechos (cf. supra), también los fundamentos del derecho aplicable, con 
más precisión y acierto que la Comisión, en relación con este punto específi -
co.

256  Cf. C. Swinarski, A Norma e a Guerra, Porto Alegre/Brasil, S.A. Fabris Ed., 1991, p. 17.
257  Puntos resolutivos 3-6 de la presente Sentencia.
258  International Committee of the Red Cross, Customary International Humanitarian Law (eds. 
J.-M. Henckaerts, L. Doswald-Beck et allii), vols. I-III, Cambridge, University Press, 2005.
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39. Esto tampoco puede pasar desapercibido, y constituye para mí un 
hecho alentador, pues, - como vengo insistiendo hace años en el seno de esta 
Corte y en mis libros259, - la verdadera parte demandante ante la Corte son 
los individuos peticionarios (y no la Comisión), quienes, como el presente 
caso lo indican, han alcanzado sufi ciente madurez para presentar en forma 
autónoma sus argumentos y pruebas, no solamente en materia factual, sino 
también en materia jurídica (cf. supra), incluso, en uno u otro caso, - como en 
el presente caso, - con más precisión y acierto que la propia Comisión. Que-
dan, pues, enteramente superada la visión parternalista y anacrónica que en 
el pasado sostenía que los individuos peticionarios necesitaban siempre un 
órgano como la Comisión que los “representase”. No siempre. El presente 
caso lo demuestra fehacientemente.
VI.  La Recurrencia del Crimen de Estado: El Pensamiento 
Jurídico Olvidado.
40. El bombardeo de la Prisión de Castro Castro fue una masacre pre-
meditada, planifi cada y ejecutada por agentes del Estado, desde la más alta 
jerarquía del poder estatal hasta los integrantes de las fuerzas de seguridad. 
Fue, como ya señalado, un crimen de Estado. Una vez más esta Corte decidió, 
mediante la presente Sentencia, sobre un crimen de Estado, cuya ocurrencia 
se muestra mucho más frecuente de lo que uno puede imaginar. Los críme-
nes de Estado que han alcanzado la justicia internacional son un microcos-
mo de las atrocidades del cotidiano, en distintos continentes, que todavía no 
han logrado ser alzadas al conocimiento de los tribunales internacionales 
contemporáneos.
41. La existencia y la frecuente ocurrencia de crímenes de Estado son, 
a mi juicio, incuestionables. Es lo que vengo advirtiendo, en el seno de esta 
Corte, - y frente al aparente letargo mental de una amplia e insensible co-
rriente de la doctrina jusinternacionalista contemporánea, - en, v.g., mis su-
cesivos Votos Razonados en los casos de Myrna Mack versus Guatemala (Sen-
tencia del 25.11.2003), Masacre de Plan de Sánchez versus Guatemala (Sentencias 
del 29.04.2004 y del 19.11.2004), de la Masacre de Mapiripán versus Colombia 
(Sentencia del 07.03.2004), de la masacre de la Comunidad Moiwana versus 
Suriname (Sentencia del 15.06.2005), de Almonacid Arellano y Otros versus Chi-
le (Sentencia del 26.09.2006), de Goiburú y Otros versus Paraguay (Sentencia 
del 22.09.2006), y de las Masacres de Ituango versus Colombia (Sentencia del 
01.07.2006)260.

259  A.A. Cançado Trindade, Tratado de Direito Internacional dos Direitos Humanos, vol. III, 
Porto Alegre/Brasil, S.A. Fabris Ed., pp. 27-117 y 447-497; A.A. Cançado Trindade, El Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos en el Siglo XXI, Santiago, Editorial Jurídica de Chile, 2001, 
pp. 317-374; A.A. Cançado Trindade, El Acceso Directo del Individuo a los Tribunales Internacionales 
de Derechos Humanos, Bilbao, Universidad de Deusto, 2001, pp. 9-104.
260  A las circunstancias agravantes de los casos de masacres sometidos al conocimiento de esta 
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42. En este último, - mi Voto Razonado en el caso de las Masacres de 
Ituango, - al desarrollar mis refl exiones sobre la planifi cación y ejecución de 
masacres como crímenes de Estado, me permití ponderar:

“Como es posible negar la existencia del crimen de Estado? Los 
jusinternacionalistas que lo han hecho (en gran mayoría) han sim-
plemente cerrado los ojos a los hechos, y dado muestras de su falta 
de conciencia al negarse a extraer las consecuencias jurídicas de tales 
hechos. Su dogmatismo ciego ha frenado la evolución y la humani-
zación del Derecho Internacional. Los crímenes de Estado - no hay 
cómo negarlo - han sido planifi cados y perpetrados por sus agentes 
y colaboradores, de forma recurrente, y en diferentes continentes. 
Los jusinternacionalistas tienen el deber de rescatar el concepto de 
crimen de Estado, inclusive para sostener la credibilidad de su ofi cio. 
(...)

Sucesivos crímenes de Estado - los ya determinados y compro-
bados, sumados a los de que no se tiene noticia - continúan a ocurrir, 
ante los ojos complacientes e indiferentes de la mayor parte de los ju-
sinternacionalistas contemporáneos. Los crímenes de Estado no han 
dejado de existir por afi rmar ellos que el crimen de Estado no existe 
y no puede existir. Todo lo contrario: el crimen de Estado sí, existe, 
y no debería existir, y los jusinternacionalistas deberían empeñarse 
en combatirlo y sancionarlo como tal. La mayor parte de la doctrina 
jusinternacionalista contemporánea ha sido omisa, al buscar eludir el 
tema261. No pueden seguir haciéndolo, pues, afortunadamente, para 
buscar asegurar su no-repetición, las atrocidades han sido reconsti-
tuidas en relatos recientes262, y la memoria ha sido preservada, por 
las publicaciones que empiezan a ampliarse de sobrevivientes de 
masacres como crímenes de Estado” (párrs. 30 y 41).

Corte, también me referí en mi Voto Razonado en el caso Baldeón García versus Perú (Sentencia 
del 06.04.2006).
261  Lo mejor que podría hacer, a mi modo de ver, e.g., la Comisión de Derecho Internacional 
(CDI) de Naciones Unidas, sería reabrir, en 2007-2008, su reconsideración en el marco de sus 
Artículos sobre la Responsabilidad Internacional de los Estados, abandonar la cosmovisión 
estrictamente estatista y anacrónica que los permea, sacar del cajón y rescatar el concepto de 
crimen de Estado, y volver a incluirlo en sus citados Artículos, con sus consecuencias jurídicas 
(daños punitivos). Con esto, el mencionado trabajo de la CDI, a mi juicio, ganaría en credibilidad, 
y prestaría un servicio a la comunidad internacional y, en última instancia, a la humanidad 
como un todo.
262  Cf. compilaciones Masacres - Trazos de la Historia Salvadoreña Narrados por las Víctimas, 1a. 
ed., San Salvador, Ed. Centro para la Promoción de Derechos Humanos “M. Lagadec”, 2006, 
pp. 17-390; Los Escuadrones de la Muerte en El Salvador, 2a. ed., San Salvador, Edit. Jaraguá, 2004, 
pp. 11-300.
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43. A tales masacres como crímenes de Estado corresponde la respon-
sabilidad estatal internacional agravada, con sus consecuencias jurídicas, - 
como he reiterado en mis refl exiones desarrolladas en mi Voto Razonado 
(párrs. 24-36) en el caso de la Masacre de Plan de Sánchez, y en mi Voto Ra-
zonado (párrs. 30-40) en el caso de la Masacre de Mapiripán. Anteriormente, 
en mi Voto Razonado en el caso Myrna Mack Chang me permití rescatar una 
corriente doctrinal que, hace décadas, ha admitido la existencia del crimen 
de Estado (párrs. 22-26), y que parece olvidada - deliberadamente o no - en 
nuestros días. No es mi propósito aquí reiterar mis refl exiones desarrolladas 
en mis Votos Razonados anteriores al respecto, sino agregar algunas nuevas 
consideraciones sobre este pensamiento jurídico olvidado.
44. No es mera casualidad que, ya a mediados de la segunda década 
del siglo veinte, en un libro inspirado y visionario publicado en Bucareste 
en 1925, titulado “Criminalité collective des États et le Droit pénal de l’avenir”, el 
jurista rumano Vespasien V. Pella advertía no sólo que es incuestionable la 
capacidad de un Estado de cometer crímenes internacionales, sino además 
que la criminalidad más peligrosa, y la más difícil de combatir, es la crimi-
nalidad organizada por el poder estatal263. Siendo así, urgía la organización 
de una justicia internacional, inclusive para impedir y combatir la política 
criminal de los Estados264. Y agregaba con lucidez V.V. Pella:

“Les théoriciens du Droit international public admettront eux-
mêmes que, du jour où sera reconnu le caractère criminel de la gue-
rre d’aggression, et en dehors de la disparition du droit de la guerre 
comme objet de leur discipline juridique, ils seront obligés de modi-
fi er les méthodes mêmes d’investigation scientifi que qu’ils emplo-
yaient jusqu’à l’heure actuelle.

 Au lieu de cet empirisme diplomatique consistant quelquefois à 
étudier la guerre au seul point de vue de la matérialité des faits histo-
riques, il sera nécessaire de procéder à des recherches approfondies 
dans le domaine de la criminalité internationale”265.

45. Aún a fi nes de la década de los veinte, también H. Donnedieu de 
Vabres propugnaba (en 1928) por una “répartition de la compétence crimi-

263  V.V. Pella, Criminalité collective des États et le Droit pénal de l’avenir, Bucarest, Imprimerie de 
l’État, 1925, pp. 20 y 22.
264  Ibid., p. 113. Para él, la guerra (de agresión) era “un caso típico de criminalidad colectiva”: 
- “La guerre, jusqu’ici, a été regardée comme un acte licite dans les rapports internationaux. Très 
peu nombreux ont été ceux qui ont pensé à l’étudier au point de vue de l’idée de criminalité 
collective. (...) Tous les crimes internationaux ne sont que le résultat de l’inspiration directe des 
classes dirigeantes, qui, par leur action, tendent à provoquer l’apparition, au sein des grandes 
masses populaires, de cette volonté inconsciente, génératrice de toutes les actions violentes qui 
ont troublé au cours des siècles l’ordre international”. Ibid., pp. 21 y 25.
265  Ibid., p. 13.
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nelle entre les États” en búsqueda de un derecho universal266, capaz de co-
hibir las violaciones particularmente graves de derechos consagrados. Una 
década después, H. Lauterpacht sostuvo (en 1937) que no se podía limitar el 
crimen y la responsabilidad solamente al interior del Estado, pues esto per-
mitiría que los individuos, “associés sous la forme d’État”, cometiesen actos 
criminales e invocasen la inmunidad, deteniendo así - con el poder estatal 
- “un poder de destrucción virtualmente ilimitado”; y advirtió en seguida, 
con gran lucidez, que

“(...) Il ne peut guère y avoir d’espoir pour le droit international 
et la morale si l’individu, agissant comme l’organe de l’État peut, en 
violant le droit international, s’abriter effectivement derrière l’État 
impersonnel et métaphysique; et si l’État, en cette capacité, peut évi-
ter le châtiment en invoquant l’injustice de la punition collective”267.

46. Dos años después (en 1939), Roberto Ago observó que los sujetos 
del Derecho Internacional, dotados de personalidad jurídica internacional, 
son capaces de cometer un delito internacional; recordó que también Hans 
Kelsen admitía que un hecho así incriminado, ordenado y cometido por un 
órgano (o agente) del Estado, puede ser imputado al Estado como sujeto 
del Derecho Internacional268, en el marco del ordenamiento jurídico inter-
nacional. Transcurridos algunos años, a mediados del siglo XX, S. Glaser, 
centrándose en el Estado como “sujet d’une infraction internationale”, en su 
libro de 1954 identifi có la guerra de agresión como un crimen de Estado en el 
ordenamiento internacional269; para él, “il y a des infractions internationales 
dont le sujet ne peut être qu’un État”270.
47. Aún en la década de los cincuenta (en 1959), Pieter N. Drost publi-
caba su obra The Crime of State, en dos tomos, el primer dedicado a lo que de-
signó como “humanicidio”, y el segundo al genocidio. Al abordar la primera 
categoría, recordó la existencia de estándares universales de razón y justicia, 
y conceptualizó el humanicidio como un crimen de Estado, perpetrado por 
agentes del Estado en abuso del poder público, en perjuicio de individuos, 
y en violación de los derechos humanos (tales como los consagrados en los 

266  H. Donnedieu de Vabres, Les principes modernes du Droit pénal international, Paris, Rec. Sirey, 
1928, p. 451.
267  H. Lauterpacht, “Règles générales du droit de la paix”, 62 Recueil des Cours de l’Académie de 
Droit International de La Haye (1937) pp. 350-352.
268  R. Ago, “Le délit international”, 68 Recueil des Cours de l’Académie de Droit International (1939) 
pp. 451-452 y 461, y cf. pp. 455, 435 y 472.
269  S. Glaser, Introduction à l’étude du Droit international pénal, Bruxelles/Paris, Bruylant/Rec. 
Sirey, 1954, pp. 38-55 y 63-70.
270  Ibid., p. 63.
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artículos 3-21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos), desa-
fi ando el Estado de Derecho271.
48. A su juicio, tanto actos como omisiones pueden constituir críme-
nes de Estado, comprometiendo la responsabilidad internacional agravada 
del Estado - en razón de su criminalidad - como persona jurídica, el cual 
debe asumir las consecuencias jurídicas de dichos crímenes272. Concluía P.N. 
Drost que se debe proteger los individuos contra el “humanicidio” como 
crimen de Estado, y, como este último puede inclusive “destruir el ordena-
miento jurídico internacional”, debe ser sancionado y cohibido273.
49. A fi nes del siglo XX, el Tribunal Penal Internacional ad hoc para la 
Ex-Yugoslavia, en sus Sentencias sobre el caso Tadic, del 07.05.1997 (Trial 
Chamber) y del 15.07.1999 (Appeals Chamber), señaló - en la primera Sentencia 
- que “the obligations of individuals under International Humanitarian Law 
are independent and apply without prejudice to any questions of the res-
ponsibility of States under International Law” (párr. 573); el Tribunal agregó 
- en la segunda Sentencia - que los actos de los individuos en cuestión “are 
attributed to the State, as far as State responsibility is concerned, and may 
also generate individual criminal responsibility” (párr. 144). La determinación 
de la responsabilidad penal internacional del individuo no exime, pues, el Estado de 
su responsabilidad internacional.
50. En mi reciente Curso General de Derecho Internacional Público minis-
trado en la Academia de Derecho Internacional de La Haya (2005), me per-
mití exponer mi posición en el sentido de que el crimen de Estado sí existe, y 
tiene consecuencias jurídicas. Y relacioné, además, su sanción y prevención 
con los intereses fundamentales o superiores de la comunidad internacional 
como un todo y del ordenamiento jurídico internacional274. Lo hice con base 
en mi experiencia en esta Corte, reiterando las refl exiones que he desarro-
llado al respecto en sucesivos Votos en Sentencias atinentes a determinados 
casos resueltos por esta Corte en los últimos años275.
51. Ha habido ocasiones en que crímenes de Estado han sido cometidos 
más allá de las fronteras nacionales, en una escala verdaderamente interes-
tatal. Al respecto, en mi reciente Voto Razonado en el caso Goiburú y Otros 
versus Paraguay (Sentencia del 22.09.2006), me permití señalar que

271  P.N. Drost, The Crime of State - Book I: Humanicide, Leyden, Sijthoff, 1959, pp. 262-263, 347-
348, 218-219 y 318.
272  Ibid., pp. 283-284, 290, 294 y 296.
273  Ibid., pp. 36 y 325.
274  A.A. Cançado Trindade, “General Course on Public International Law - International 
Law for Humankind: Towards a New Jus Gentium”, 317 Recueil des Cours de l’Académie de Droit 
International de la Haye (2005) cap. XV (en prensa).
275  Cf. supra, párrafo 39 de este Voto Razonado.
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“(...) Ha quedado demostrado que el presente caso Goiburú y 
Otros se inserta en una política de terrorismo de Estado que victi-
mizó, del modo más cruel y brutal, miles de personas y sus fami-
liares en los países que montaron la Operación Condor, la cual 
inclusive se permitió cometer violaciones graves de los derechos 
humanos ‘extra-territorialmente’, en otros países, y otros conti-
nentes. Cómo, ante una política de exterminio del Estado, negar la 
existencia del crimen de Estado?

El crimen de Estado sólo no existe dentro de la cabeza de los 
jusinternacionalistas ‘iluminados’ que afi rman dogmáticamente 
que el Estado no puede cometer un crimen, y punto fi nal. Siguen 
ignorando episodios como los del presente caso, históricamente 
comprobados, y otros casos de masacres adjudicados por la Cor-
te Interamericana (casos, v.g., de la Masacre de Barrios Altos, de la 
Masacre de Plan de Sánchez, de los 19 Comerciantes, de la Masacre de 
Mapiripán, de la masacre de la Comunidad Moiwana, de la Masacre 
de Pueblo Bello, de las Masacres de Ituango), y asesinatos planifi ca-
dos al más alto nivel del poder estatal (casos, v.g., de Barrios Altos, 
y de Myrna Mack Chang), contando hoy inclusive con el reconoci-
miento de responsabilidad internacional por parte de los Estados 
demandados por su ocurrencia.

Algo no deja de existir simplemente por que uno afi rma que 
no puede existir. Los jusinternacionalistas no pueden seguir in-
diferentes al sufrimiento humano, que se desprende de hechos 
históricamente comprobados. Mientras la doctrina jusinternacio-
nalista contemporánea insista en negar lo históricamente compro-
bado - los crímenes de Estado - estará eludiendo un tema de la 
mayor gravedad, con sus consecuencias jurídicas, comprometien-
do su propia credibilidad. (...)” (párrs. 23-25).

52.  A mi juicio, los responsables por la exclusión en 2000 de la concep-
ción de “crimen de Estado” de los Artículos sobre la Responsabilidad del 
Estado de la Comisión de Derecho Internacional de Naciones Unidas (adop-
tados en 2001) prestaron un deservicio al Derecho Internacional. No se die-
ron cuenta - o no se importaron con el hecho - de que dicha noción conlleva 
al propio “desarrollo progresivo” del Derecho Internacional. Presupone la 
existencia de derechos anteriores y superiores al Estado, cuya violación, en 
perjuicio de seres humanos, es particularmente grave y dañosa al propio 
sistema jurídico internacional. Dota este último de valores universales, al co-
hibir dichas violaciones graves y dañosas, y buscar asegurar el ordre juridique 
internacional.
53. Asimismo, da expresión a la creencia de que determinados compor-
tamientos - que conforman, o son parte de, una política estatal - son inadmi-
sibles, y generan de pronto la responsabilidad internacional agravada del 
Estado, con sus consecuencias jurídicas. Apunta el camino a recorrer hacia 
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la construcción de una comunidad internacional organizada, del nuevo jus 
gentium del siglo XXI, del Derecho Internacional para la humanidad.
54. Al contrario de lo que parecen pretender los jusinternacionalistas 
apegados al oscurantismo (en su defensa incondicional de lo que hacen los 
Estados), la existencia del crimen de Estado encuéntrase empíricamente 
comprobada. Su ocurrencia es mucho más frecuente de lo que pueda uno 
suponer. El siglo XX como un todo y el inicio del siglo XXI han estado trági-
camente repletos de crímenes de Estado. Y el Derecho Internacional contem-
poráneo no puede mantenerse indiferente a esto.
55. El crimen de Estado acarrea efectivamente consecuencias jurídicas, 
- como no podría dejar de ser, - con incidencia directa en las reparaciones 
debidas a las víctimas y sus familiares. Una consecuencia consiste en los 
“daños punitivos” lato sensu, concebidos estos, más allá de la acepción pura-
mente pecuniaria a ellos atribuida inadecuadamente (en ciertas jurisdiccio-
nes nacionales), como determinadas obligaciones de reparación que deben 
asumir los Estados responsables por actos o práctica criminales, obligacio-
nes éstas que se pueden confi gurar una respuesta o reacción apropiada del 
ordenamiento jurídico contra el crimen de Estado276.
56. Trátase de obligaciones de hacer. Y, entre éstas, fi gura la obligación 
de identifi car, enjuiciar y sancionar los perpetradores de los crímenes de Es-
tado, que, por sus actos (u omisiones), incurrieron en responsabilidad penal 
internacional, además de comprometer la responsabilidad internacional de 
su Estado, en nombre del cual actuaron (o se omitieron), en la ejecución de 
una política criminal de Estado277. No se trata de actos (u omisiones) pu-
ramente individuales, sino de una criminalidad organizada por el propio 
Estado278. Tórnase, pues, necesario, tomar en cuenta, conjuntamente, la res-
ponsabilidad penal internacional de los individuos involucrados así como la 
responsabilidad internacional del Estado, esencialmente complementarias; 
al crimen de Estado corresponde la responsabilidad internacional agravada 
del Estado en cuestión279.
57. La presente Sentencia de la Corte en el caso de la Prisión de Castro 
Castro contempla y ordena efectivamente una serie de obligaciones de hacer, 
en su capítulo XVI, sobre reparaciones. Estas son particularmente amplias, 
desde las indemnizaciones hasta medidas de satisfacción y garantías de no-

276  N.H.B. Jorgensen, The Responsibility of States for International Crimes, Oxford, University 
Press, 2003, pp. 231 y 280.
277  Cf., en este sentido, R. Maison, La responsabilité individuelle pour crime d’État en Droit 
international public, Bruxelles, Bruylant, 2004, pp. 22, 30, 262-263, 286, 367, 378, 399, 409, 437 y 
509-513.
278  Ibid., pp. 24 y 251.
279  Ibid., pp. 294, 298 y 412.
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repetición de los hechos lesivos. Entre estas últimas (reparaciones no-pecu-
niarias), fi guran la identifi cación, enjuiciamiento y sanción de los responsa-
bles; y medidas educativas, así como de asistencia médica y psicológica. La 
Corte, una vez más, consideró, con propiedad, en su indisociabilidad, los 
artículos 8 y 25 de la Convención Americana280. Y, asimismo, subrayó con 
acierto que las violaciones graves, como las del presente caso, de los dere-
chos humanos (conformando, a mi juicio, crímenes de Estado), infringen el 
jus cogens internacional281.
VII.  La Necesidad e Importancia del Análisis de Género.
58. El presente caso no puede ser adecuadamente examinado sin un 
análisis de género. Recuérdese que, como paso inicial, la Convención de Na-
ciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW, 1979) avanzó una visión holística de la temática, 
abordando los derechos de la mujer en todas las áreas de la vida y en todas 
las situaciones (inclusive, agregaría yo a la luz del cas d’espèce, en la privación 
de la libertad); la Convención clama por la modifi cación de patrones socio-
culturales de conducta (artículo 5), y destaca el principio de la igualdad y 
no-discriminación282, - principio este que la Corte Interamericana ya deter-
minó, en su trascendental Opinión Consultiva n. 18 (del 17.09.2003) sobre la 
Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados, que pertenece al 
dominio del jus cogens (párrs. 97-111)283.
59. La presente Sentencia de la Corte en el caso de la Prisión de Cas-
tro Castro advierte con acierto para la necesidad del análisis de género, por 
cuanto, en el caso concreto,

“las mujeres se vieron afectadas por los actos de violencia de 
manera diferente a los hombres; (...) algunos actos de violencia se 
encontraron dirigidos específi camente a ellas y otros les afectaron 
en mayor proporción que a los hombres” (párr. 223).

Además, el presente caso parece revelar que la propia percepción del paso 
del tiempo puede no ser la misma para las mujeres y los hombres.
60. El presente caso de la Prisión de Castro Castro revela una aproxima-
ción entre el tiempo psicológico y el tiempo biológico, evidenciado por algo 
sagrado que ha sido en el presente caso violentado: el proyecto así como la 
vivencia de la maternidad. La maternidad, que debe ser cercada de cuidados 
y respeto y reconocimiento, a lo largo de toda la vida y en el pos-vida, fue 

280  Punto resolutivo n. 6, y párrafos considerativos correspondientes.
281  Cf. párrafos 203 y 271.
282  E.A. Grannes, The United Nations Women’s Convention, Oslo, Institutt for offentlig Retts 
skriftserie (n. 13), 1994, pp. 3, 9 y 20-21.
283  Y cf. Voto Concurrente del Juez A.A. Cançado Trindade, párrs. 58 y 65-85.
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violentada en el presente caso de forma brutal y en una escala verdadera-
mente intertemporal.
61. Hubo, de inicio, la extrema violencia pre-natal, evidenciada en las 
brutalidades a que fueron sometidas las mujeres embarazadas en la Prisión 
de Castro Castro, descritas en la presente Sentencia (párrs. 197(57), 292 y 
298). ¿Cuáles han sido las secuelas de ese cuadro de extrema violencia en 
la mente - o en el inconciente - de los niños nacidos del vientre materno tan 
irrespetado y violentado, aún antes de su nacimiento?
62. Hubo, en seguida, la extrema violencia en la propia vivencia de la 
maternidad, frente a la brutalidad perpetrada contra los hijos. En la supra-
citada audiencia pública ante esta Corte en el presente caso de la Prisión de 
Castro Castro, la describió con conmovedora elocuencia una madre (Sra. Julia 
Peña Castillo), testigo en el caso:

“(...) El día 06 de junio del año 1992, quien habla es madre de 
muchos niños (...), (...) la intuición de madre fue más que de casa, 
que de hacer los alimentos, dejé todo (...). Cuando he llegado allá [en 
Castro Castro] había más que la prensa, (...) habían muchos militares, 
unas camionetas entraban, otras salían, (...) allí he empezado a gritar, 
(...) gritaba y decía: - ‘que están haciendo, mis hijos, mis hijos’! Fue lo 
primero que relucieron mis palabras, mis hijos. (...)

(...) Allí realmente nosotras muchas madres nos hemos abraza-
do, nos hemos abrazado muy fuerte porque los estruendos del cañón 
eran algo que llegaba hasta nuestros corazones. Cada estruendo era 
un dolor muy fuerte porque se veían las esquirlas del pabellón que 
volaban. (...) Había una madre a mi lado, la abracé y me dijo ‘mi hija 
está viva, mi hija está viva’ (...). Me entusiasmó mucho el escucharla. 
Más tarde la cosa seguía peor, ya no se escuchaban voces, sólo se 
escuchaban muchos tiros como de metralleta o de una arma larga 
que escuchábamos (...), sonaba y luego paraba, y luego por el otro 
costado otra vez. (...) Seguían los tiroteos. Hemos pernotado ahí, no 
sabíamos nada, quiénes eran los muertos, quiénes eran los heridos, 
cuántos muertos eran, nada porque no nos daban información. In-
cluso los policías que salían (...). No nos dieron ninguna clase de in-
formación (...). (...) No les interesaba”284.

63. En aún otra dimensión, muchas de las mujeres sobrevivientes del 
bombardeo de la Prisión de Castro Castro - como señalado en este Voto Ra-
zonado (párr. 13, supra) - no han podido ser madres todavía, pues, como 
señalado en la audiencia pública en el cas d’espèce ante esta Corte, han desde 
entonces consumido todo su tiempo existencial en búsqueda de la verdad 
y la justicia. Aquí estamos ante la maternidad denegada o postergada (un 
daño al proyecto de vida), por fuerza de las crueles circunstancias, como 

284  CtIADH, Transcripción de la Audiencia Pública..., op. cit. supra n. (9), pp. 41-43 (circulación 
interna).
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denunciado con toda pertinencia por la interveniente común de los repre-
sentantes de las víctimas y sus familiares (supra).
64. Y, en la dimensión del pos-vida, también ha sido afectada grave-
mente, en el caso concreto, la vivencia de la maternidad. Lo ilustra la bús-
queda desesperada, en las morgues, por parte de los familiares de las vícti-
mas, de los restos de los internos muertos en el ataque armado a la Prisión 
de Castro Castro, frente a la indiferencia de las autoridades estatales. Como 
la Corte relata en la presente Sentencia,

“(...) Son coincidentes los testimonios que obran en el acervo 
probatorio al señalar que un elemento más de sufrimiento fue el 
hecho de encontrarse [las madres y familiares] en tal situación de 
incertidumbre y desesperación precisamente el ‘día de la madre’ 
(día domingo, 10 de mayo de 1992)” (párr. 338).

65. Más allá de las circunstancias del cas d’espèce, el análisis de género 
ha contribuido, de modo general, para revelar el carácter sistémico de la dis-
criminación contra la mujer, y la afi rmación de los derechos de la mujer (cf. 
infra), y su inserción por consenso en la Declaración y Programa de Acción 
de Viena de 1993, - como bien me acuerdo, por haber acompañado perso-
nalmente su elaboración, como integrante del Comité de Redacción de la II 
Conferencia Mundial de Viena de 1993285, - ha en fi n reconocido las violacio-
nes omnipresentes de los derechos de la mujer en los planos tanto público 
como privado286. Tanto la referida Declaración y Programa de Acción de Vie-
na como la Plataforma de Acción adoptada por la IV Conferencia Mundial 
sobre la Mujer de Beijing de 1995287 contribuyeron las barreras enfrentadas 
por las mujeres en patrones culturales de comportamiento en las más distin-
tas situaciones y circunstancias288.
66. Ya los travaux préparatoires del Protocolo Facultativo a la Conven-
ción de 1979 sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW)289 (adoptado en 1999), seguidos de la entrada en 

285  Para un testimonio personal, cf. A.A. Cançado Trindade, “Memória da Conferência Mundial 
de Direitos Humanos (Viena, 1993)”, 87/90 Boletim da Sociedade Brasileira de Direito Internacional 
(1993-1994) pp. 9-57; A.A. Cançado Trindade, “Balance de los Resultados de la Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos (Viena, 1993)”, 3 Estudios Básicos de Derechos Humanos, San José 
de Costa Rica, IIDH, 1995, pp. 17-45.
286  M. Suárez Toro y S. Dairiam, “Recognizing and Realizing Women’s Human Rights”, in The 
Universal Declaration of Human Rights: Fifty Years and Beyond (eds. Y. Danieli, E. Stamatopoulou y 
C.J. Dias), Amityville/N.Y., Baywood Publ. Co., 1999, pp. 117, 119 y 122-123.
287  Para testimonios al respecto, cf.: Varias Autoras, Estudios Básicos de Derechos Humanos, tomo 
IV (present. A.A. Cançado Trindade), San José de Costa Rica, IIDH, 1996, pp. IX-XIV y 15-335.
288  A.A. Cançado Trindade, Tratado de Direito Internacional dos Direitos Humanos, tomo III, Belo 
Horizonte/Brasil, S.A. Fabris Ed., 2003, pp. 354-356.
289  Cf. para un estudio detallado, v.g., A. Byrnes y J. Connors, “Enforcing the Human Rights 
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vigor, el 22.12.2000, del referido Protocolo, vinieron fortalecer el derecho de 
petición individual internacional, ampliando considerablemente, con enfo-
que de género, los círculos de personas protegidas, al abarcar los derechos 
de la mujer como jurídicamente exigibles290. A su vez, la Convención Intera-
mericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belém do Pará, adoptada en 1994), que entró en vigor el 
05.03.1995, expresa la convicción de que

“la eliminación de la violencia contra la mujer es condición indis-
pensable para su desarrollo individual y social y su plena e igualita-
ria participación en todas las esferas de la vida”291.

67. Siempre me ha parecido sorprendente, si no enigmático, que hasta 
hoy, más de una década de la entrada en vigor de la Convención de Belém 
do Pará, la Comisión Interamericana no haya jamás, hasta la fecha, buscado 
la hermenéutica de esta Corte sobre dicha Convención, como esta última 
expresamente le faculta (artículos 11-12). En el presente caso de la Prisión de 
Castro Castro, se han cometido actos de extrema violencia y crueldad contra 
los internos - mujeres y hombres, - constantes del expediente del caso, el 
cual, sin embargo, requiere un análisis de género en razón de la naturale-
za de determinadas violaciones de derechos que sufrieron en particular las 
mujeres. Recuérdese, v.g., al respecto, lo relatado en el supracitado Escrito 
de Solicitudes, Argumentos y Pruebas (del 10.12.2005) de la representación 
legal de las víctimas en el sentido de que varias de las prisioneras, quienes 
ya estaban “seriamente heridas” pero lograron al hospital, “transportadas 
en camiones, una encima de la otra”, fueron “violadas en el hospital por 
personas encapuchadas”292.
68. En el procedimiento contencioso (en las etapas tanto escrita como 
oral) ante esta Corte, fue la representación de las víctimas y sus familiares, 
y no la Comisión, que insistió en vincular la normativa de protección de 
la Convención de Belém do Pará293 (particularmente sus artículos 4 y 7) a 
las violaciones de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Este 
ejercicio viene atender al necesario análisis de género en el presente caso. El 

of Women: A Complaints Procedure for the Women’s Convention”, 21 Brooklyn Journal of 
International Law (1996) pp. 679-783; y cf. también, v.g., IIDH, Convención CEDAW y Protocolo 
Facultativo, 2a. ed., San José de Costa Rica, IIDH, 2004, pp. 15-40.
290  A.A. Cançado Trindade, “O Acesso Direto da Pessoa Humana à Justiça Internacional”, 
in Protocolo Facultativo à CEDAW, Brasília, Cadernos Agende (Ações em Gênero, Cidadania e 
Desenvolvimento) n. 1, 2001, pp. 45-74.
291  Preámbulo, 5o. considerandum. Dicha Convención, en lugar de consagrar nuevos derechos, 
agrega más bien el análisis de género.
292  CtIADH, Transcripción de la Audiencia Pública en el caso de la Prisión de Castro Castro..., op. cit. 
supra n. (9), pp. 30-31, párr. 25.
293  Ratifi cada por el Estado peruano el 02.04.1996.
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artículo 4 de la Convención de Belém do Pará determina que “toda mujer” 
tiene derecho al “reconocimiento, goce, ejercicio y protección” de todos los 
derechos humanos consagrados en instrumentos internacionales sobre la 
materia, entre los cuales menciona expresamente los derechos a la vida, a la 
integridad personal, a no ser sometida a torturas, al respeto a “la dignidad 
inherente a su persona”294.
69. Y, mediante el artículo 7 de la Convención de 1994, los Estados Par-
tes se comprometen a una serie de medidas para “prevenir, investigar, san-
cionar y erradicar” las distintas formas de violencia contra la mujer. En el 
presente caso de la Prisión de Castro Castro, en que, por primera vez en la his-
toria de esta Corte, el análisis de género es planteado - para mi satisfacción 
como Juez - por los representantes de las propias víctimas y sus familiares 
(y no por la Comisión) como verdadera parte demandante ante la Corte y 
como sujetos del Derecho Internacional, se han violado con particular cruel-
dad los derechos humanos de la mujer, confi gurando la responsabilidad in-
ternacional agravada del Estado demandado.
70. Los puntos resolutivos 4 y 6 (y los correspondientes párrafos que los 
motivan) de la presente Sentencia se pronuncian tanto sobre la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos como sobre dos otras Convenciones 
sectoriales interamericanas: el punto resolutivo 4 sobre la Convención In-
teramericana contra la Tortura, y el punto resolutivo 6 sobre esta última y 
también la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará). Las referidas 
Convenciones sectoriales interamericanas no son uniformes en sus respec-
tivas cláusulas atributivas de jurisdicción, lo que no ha impedido esta Corte de 
pronunciarse, hasta la fecha, sobre dos de ellas: la Convención Interamericana 
contra la Tortura295 y la Convención Interamericana sobre la Desaparición 
Forzada de Personas296.
71. La segunda contiene con acierto una cláusula expresamente atribu-
tiva de jurisdicción a la Corte Interamericana (además de a la Comisión - ar-
tículo XIII), pero la primera no: tratándose de una prohibición del jus cogens 
(la prohibición de la tortura), y teniendo en mente derechos inderogables, 
sus artículos 16 y 17, - en un ejemplo tajante de mala redacción, - por razones 
que escapan a mi comprensión sólo se refi eren expresamente a la Comisión 
y no a la Corte, en un mundo en que se expande la jurisdicción internacio-

294  Artículo 4 (a), (b), (d) y (e).
295  Cf. CtIADH, casos Paniagua Morales, Villagrán Morales (Niños de la Calle), Cantoral Benavides, 
Tibi, Hermanos Gómez Paquiyauri, Maritza Urrutia, Gutiérrez Soler, Baldeón García y Vargas Areco.
296  Casos Molina Theissen, Blanco Romero, Gómez Palomino, y Goiburú y Otros. - Además, a la 
Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
las Personas con Discapacidad, que crea un mecanismo propio de supervisión (artículo VI), la 
Corte se refi rió en su Sentencia en el caso Ximenes Lopes.
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nal mediante la creación de nuevos tribunales internacionales, precisamente 
para sancionar e impedir, inter alia, la tortura! No me eximo de dejar aquí 
consignada mi posición fi rmemente crítica al respecto.
72. En cuanto a la Convención de Belém do Pará (cuya adopción pre-
sencié personalmente, en la Asamblea General de la OEA en 1994, pocas 
horas antes de mi elección por primera vez como Juez Titular de esta Corte), 
sobre la cual esta Corte se pronuncia por primera vez en la presente Sen-
tencia, a fi nes de 2006, - su artículo 11 se refi ere expresamente a la función 
consultiva de la Corte, pero, en cuanto a su función contenciosa, el artículo 
12 de dicha Convención podría ser mucho más claro. El artículo 12 de la 
Convención de Belém do Pará no está a la altura de la noble causa que pa-
trocina - la defensa de los derechos de la mujer - y podría haber sido mucho 
mejor redactado, requiriendo, por lo tanto, interpretación.
73. Prevé el artículo 12 expresamente sólo el derecho de petición a la 
Comisión Interamericana, pero al menos cuida de agregar que la Comisión 
considerará las peticiones “de acuerdo con las normas y los requisitos de 
procedimiento para la presentación y consideración de peticiones estipula-
dos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en el Estatuto 
y el Reglamento” de la Comisión. Ocurre que, entre dichas normas para la 
consideración de peticiones, fi gura el artículo 51(1) de la Convención Ameri-
cana, que prevé expresamente el envío por la Comisión de casos no por ésta 
solucionados a la Corte para su decisión. La Corte tiene, pues, jurisdicción 
sobre dichos casos, y puede y debe pronunciarse sobre alegadas violaciones 
de los derechos humanos de la mujer, - con el necesario análisis de género, 
como planteado en el presente caso, - bajo la Convención del Belém do Pará 
en tales circunstancias, dándole a esta última el debido effet utile.
74. Pero para prescindir de la necesidad de este ejercicio de interpreta-
ción, y para fortalecer su propio mecanismo de protección, la Convención de 
Belém do Pará debería haber incluido una cláusula de expresa atribución de 
jurisdicción a la Corte en materia contenciosa. Ni por eso la Corte está priva-
da de jurisdicción; todo lo contrario, a mi juicio tiene jurisdicción, en el en-
tendimiento y en los términos que resumí en el párrafo anterior de ese Voto 
Razonado. Los negociadores y redactores de instrumentos internacionales 
de derechos humanos deberían ser más precisos en su ejercicio legiferante, 
teniendo presentes los imperativos de protección de la persona humana, - en 
el presente caso, los derechos de la mujer, que lamentablemente son viola-
dos impunemente en el cotidiano de la vida, en algunas partes del mundo 
más que en otras.
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VIII.  Oprimidos y Opresores: La Dominación Insostenible y el 
Primado del Derecho.
75. Paso, en fi n, a mi última línea de refl exiones en el presente Voto 
Razonado. Con su usual perspicacia, la gran pensadora mística Simone Weil 
advertía, en su penetrante ensayo Refl exiones sobre las Causas de la Libertad y 
de la Opresión Social (1934), el cual consideraba como su propio “testamento”, 
que

“el exterminio suprime el poder al suprimir el objeto. Así hay, 
en la misma esencia del poder, una contradicción fundamental que, 
propiamente hablando, le impide existir; aquellos a los que se llama 
amos, siempre obligados a reforzar su poder, (...) no son nunca sino 
la persecución de un dominio imposible de poseer, persecución de 
cuyos suplicios infernales la mitología griega ofrece bellas imágenes.

(...) Es así como Agamenon, que inmoló a su hija, revive en los 
capitalistas que, para mantener sus privilegios, aceptan a la ligera 
guerras que pueden arrebatarles a sus propios hijos. (...)

(...) El verdadero tema de La Ilíada es la infl uencia de la guerra 
sobre los guerreros y, a través de ellos, sobre todos los humanos: na-
die sabe por qué se sacrifi ca y sacrifi ca a los suyos en una guerra 
mortal y sin objeto (...). En este antiguo y maravilloso poema aparece 
ya el mal esencial de la humanidad: la sustitución de los fi nes por los 
medios”297.

76. En el mismo ensayo luminoso, Simone Weil insistía en su adverten-
cia en el sentido de que

“Nada más fácil que difundir un mito cualquiera a través de una 
población. No hay que extrañarse, pues, de la aparición sin prece-
dente en la historia, de regímenes ‘totalitarios’. (...) Allí donde las 
opiniones irracionales sustituyen a las ideas, la fuerza lo puede todo. 
(...) Siempre que los oprimidos han querido constituir agrupaciones 
capaces de ejercer una infl uencia real, estas agrupaciones (...) han 
reproducido en su seno las taras del régimen que pretendían refor-
mar o abatir, a saber, la organización burocrática, la inversión de la 
relación entre los medios y los fi nes, el desprecio del individuo, la 
separación entre el pensamiento y la acción, el carácter mecánico del 
pensamiento mismo, la utilización del embrutecimiento y de la men-
tira como medios de propaganda, (...) una civilización que descansa 
en la rivalidad, en la lucha, en la guerra”298.

77. Las refl exiones de 1934 de esta mujer admirablemente lúcida, Simo-
ne Weil, son pertinentes en relación a ejemplos sucesivos de opresión a lo 

297  S. Weil, Refl exiones sobre las Causas de la Libertad y de la Opresión Social, Barcelona, Ed. Paidós/
Ed. Universidad de Barcelona, 1995 [reed.], pp. 79-81.
298  Ibid., pp. 143 y 145.
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largo de las décadas posteriores299. Lo cierto es que la brutalidad ha estado 
siempre presente en las relaciones humanas, como se desprende ya del Gé-
nesis (IV.4). Ha estado presente antes y después de la creación del Estado, y, 
con éste, se ha magnifi cado con sus recursos y su monopolio del uso de la 
fuerza (como se enorgullecen de decir algunos publicistas miopes). Como 
señala con lucidez el Predicador, en el más breve y enigmático de los escritos 
del Antiguo Testamento (el bello Eclesiastés),

“Nunca faltará quien diga:
‘Esto sí que es algo nuevo!’
Pero aún eso ya ha existido
siglos antes de nosotros.
Las cosas pasadas han caído en el olvido,
y en el olvido caerán las cosas futuras
entre los que vengan después”300.

78. Y continúa el Predicador, de modo implacable: “No te sorprendas si 
en algún país ves que se oprime al pobre y que se hace violencia a la justicia y 
al derecho, porque a un alto ofi cial lo encubre otro más alto, y otros más altos 
ofi ciales encubren a estos dos. Y a eso se le llama progreso del país (...)!”301. 
Estas palabras, que han sobrevivido a siglos y siglos, se revisten de gran ac-
tualidad en nuestros días!. Podríamos perfectamente haberlas escuchado (si 
es que no ya las escuchamos, al menos la idea que encierran) en algunos de 
los miles y miles de seminarios y mesas-redondas que se realizan en nues-
tros días.
79. Pero el Predicador no para ahí. Y prosigue, con sabiduría y conoci-
miento de la naturaleza humana:

“Dirigí luego mi atención a los actos de opresión que se cometen 
en este mundo. Y vi que los oprimidos lloran, pero no hay quien los 
consuele; sus opresores les hacen violencia, pero no hay quien los 
consuele. Por eso consideré más felices a los que ya han muerto que 
a los que aún viven; aunque en mejores condiciones que estos dos es-
tán los que aún no han nacido, pues todavía no han visto la maldad 
que se comete en este mundo”302.

80. Y el Predicador agrega que todo tiene su tiempo:
“En este mundo todo tiene su hora; hay
un momento para todo cuanto ocurre:
Un momento para nacer,

299  Inclusive a las brutalidades perpetradas en el pabellón 1A de la Prisión peruana de Castro 
Castro (que albergaba a cerca de 131 mujeres prisioneras), durante el llamado “Operativo 
Mudanza 1”, del 06 al 09 de mayo de 1992.
300  Capítulo 1, versículos 10-11.
301  Capítulo 5, versículos 8-9.
302  Capítulo 4, versículos 1-3.
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y un momento para morir.
Un momento para plantar,
y un momento para arrancar lo plantado. (...)
Un momento para llorar,
y un momento para reír.
Un momento para estar de luto,
y un momento para estar de fi esta. (...)
Un momento para abrazarse,
y un momento para separarse.
Un momento para intentar,
y un momento para desistir.
Un momento para guardar,
y un momento para tirar.
Un momento para rasgar,
y un momento para coser.
Un momento para callar,
y un momento para hablar”(...)303.

81. Mi tiempo como Juez Titular de esta Corte está expirando. Todo 
tiene su hora, un momento para llegar y un momento para partir. En cuanto 
a las víctimas sobrevivientes del caso de la Prisión de Castro Castro, tuvieron 
ellas su tiempo de sufrimiento prolongado, su tiempo de sufrimiento con la 
impunidad, pero tienen ahora su tiempo de justicia. Después de las tinieblas 
ha llegado la luz, en el chiaoscuro de la frágil existencia humana. Para mí, la 
triste saudade anticipada de la partida de Corte es en parte compensada por 
la luz que pasa a alumbrar el camino de las víctimas, con el establecimiento 
de la verdad y la justicia.

Antônio Augusto Cançado Trindade
Juez

Pablo Saavedra Alessandri
Secretario

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
CASO MARITZA URRUTIA VS. GUATEMALA
SENTENCIA DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2003

(FONDO, REPARACIONES Y COSTAS)
En el caso Maritza Urrutia,
la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte”, 
“la Corte Interamericana” o “el Tribunal”), integrada por los siguientes 
jueces304:

303  Capítulo 3, versículos 1-8.
304  El Juez Oliver Jackman se abstuvo de participar en la deliberación y fi rma de la presente 
Sentencia por haber participado en varias etapas del caso durante su trámite ante la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos, cuando era miembro de ésta.
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Antônio A. Cançado Trindade, Presidente;
Sergio García Ramírez, Vicepresidente;
Hernán Salgado Pesantes, Juez;
Máximo Pacheco Gómez, Juez;
Alirio Abreu Burelli, Juez;
Carlos Vicente de Roux Rengifo, Juez; y
Arturo Martínez Gálvez, Juez ad hoc;

presente, además305,
Manuel E. Ventura Robles, Secretario;

de conformidad con los artículos 29, 55, 56 y 57 del Reglamento de la Cor-
te (en adelante “el Reglamento”) y con el artículo 63.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (en adelante “la Convención” o “la 
Convención Americana”), dicta la presente Sentencia.

I
INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA

1. El 9 de enero de 2002 la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos (en adelante “la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) some-
tió ante la Corte una demanda contra el Estado de Guatemala (en adelante 
“el Estado” o “Guatemala”), la cual se originó en la denuncia Nº 11.043, 
recibida en la Secretaría de la Comisión el 28 de julio de 1992.
2. La Comisión presentó la demanda con base en el artículo 51 de la 
Convención Americana, con el fi n de que la Corte decidiera si el Estado 
violó los artículos 5 (Derecho a la Integridad Personal), 7 (Derecho a la 
Libertad Personal), 8 (Garantías Judiciales), 13 (Libertad de Pensamiento 
y de Expresión) y 25 (Protección Judicial), todos ellos en conexión con el 
artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de la Convención Ame-
ricana, y los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Pre-
venir y Sancionar la Tortura (en adelante “la Convención Interamericana 
contra la Tortura”) en perjuicio de Maritza Ninette Urrutia García (en ade-
lante “la presunta víctima” o “Maritza Urrutia”), en razón de la supuesta 
detención arbitraria y tortura de la que fue víctima al permanecer retenida 
en un centro clandestino de detención durante ocho días y ser obligada 
a emitir a la opinión pública un comunicado previamente preparado por 
sus captores.
3. Asimismo, la Comisión solicitó a la Corte que ordenara al Estado 
adoptar todas las reparaciones pecuniarias y no pecuniarias indicadas en 

305  El Secretario Adjunto Pablo Saavedra Alessandri se excusó de participar por haber 
actuado como asistente de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en este caso, 
antes de desempeñar su cargo actual en la Corte.
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la demanda por las violaciones cometidas en perjuicio de Maritza Urrutia 
y sus familiares. Por último, solicitó que la Corte Interamericana ordenara 
al Estado el pago de las costas originadas en la tramitación del caso a nivel 
internacional, ante los órganos del sistema interamericano de protección 
de derechos humanos.

II
Competencia

4. Guatemala es Estado Parte en la Convención Americana desde el 25 
de mayo de 1978 y reconoció la competencia contenciosa de la Corte el 9 
de marzo de 1987. Por lo tanto, la Corte es competente para conocer del 
presente caso en los términos de los artículos 62 y 63.1 de la Convención. 
Guatemala es, además, Estado Parte en la Convención Interamericana 
contra la Tortura desde el 29 de enero de 1987.

III
Procedimiento ante la Comisión

5. El 27 de julio de 1992 el Centro para la Acción Legal en Derechos Hu-
manos (en adelante “CALDH”) presentó una denuncia ante la Comisión 
Interamericana. El 28 de julio de 1992 la Comisión abrió el caso Nº 11.043 
y transmitió las partes pertinentes de dicha denuncia al Estado, solicitán-
dole que suministrara información sobre los hechos dentro de un plazo de 
90 días.
6. El 9 de agosto de 2000 el Presidente de la República de Guatema-
la, doctor Alfonso Portillo, en el marco del proceso de solución amistosa 
de varios casos que se encontraban en trámite ante la Comisión, recono-
ció la “responsabilidad institucional” del Estado guatemalteco en el caso 
Maritza Urrutia. A su vez, aceptó los hechos que motivaron la denuncia 
ante la Comisión Interamericana, indicando que se iniciaría un proceso de 
solución amistosa. No obstante lo anterior, las gestiones encaminadas a 
lograr un arreglo amistoso fracasaron y el 2 de marzo de 2001, durante la 
audiencia pública celebrada en este caso, los peticionarios solicitaron a la 
Comisión que se pronunciara sobre el fondo del asunto.
7. El 1º de octubre de 2001, tras analizar las posiciones de las partes 
y considerando concluida la etapa de la solución amistosa, la Comisión 
aprobó el Informe de fondo Nº 71/01, que en su parte dispositiva reco-
mendó:

1. Llevar a cabo una investigación de manera completa, 
imparcial y efectiva de los hechos denunciados a fi n de juzgar y 
sancionar a los autores de las violaciones de derechos humanos 
cometidas en perjuicio de Maritza Urrutia García.

2. Llevar a cabo una investigación seria e imparcial para 
establecer el grado de participación de funcionarios del Estado en 
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las conductas punibles y/o faltas disciplinarias que se hayan po-
dido confi gurar mediante el encubrimiento de la detención arbi-
traria de Maritza Urrutia, así como la inactividad de la investiga-
ción de los hechos que motivan el presente informe; y en su caso, 
aplicar las sanciones penales y administrativas que correspondan.

3. Adoptar las medidas necesarias para que Maritza Ni-
neth Urrutia García reciba una adecuada y pronta reparación por 
las violaciones aquí establecidas.

8. El 9 de octubre de 2001 la Comisión transmitió dicho informe al Es-
tado y le otorgó un plazo de dos meses para cumplir las recomendacio-
nes allí formuladas. Mediante comunicación de fecha 13 de diciembre de 
2001, el Estado informó que a fi n de dar cumplimiento a la recomendación 
referente a la investigación de los hechos, el informe de la Comisión había 
sido enviado al Ministerio Público para que se diera inicio a las acciones 
que considerara pertinentes. En cuanto a la reparación económica, el Esta-
do señaló que “est[aba] evaluando el […] caso, con el fi n de poder llegar 
a un feliz término la compensación que se debe hacer efectiva a la benefi -
ciaria”.
9. El 8 de enero de 2002, ante la falta de cumplimiento de las recomen-
daciones por parte del Estado, la Comisión decidió someter el presente 
caso ante la Corte Interamericana.

IV
Procedimiento ante la Corte

10. La Comisión Interamericana presentó la demanda ante la Corte el 
9 de enero de 2002 y adjuntó como prueba 25 anexos que contienen 26 
documentos306.
11. De conformidad con el artículo 22 del Reglamento, la Comisión de-
signó como Delegados a los señores Claudio Grossman y Santiago Can-
tón. Asimismo, de conformidad con el artículo 33 del Reglamento, la Co-
misión indicó el nombre y la dirección de la presunta víctima y de sus 
familiares e informó que éstos estarían representados por el señor Frank 
La Rue y la señora Susan Kemp, del CALDH.
12. El 22 de enero de 2002 la Secretaría de la Corte (en adelante “la Se-
cretaría”), después del examen preliminar de la demanda realizado por 
el Presidente de la Corte (en adelante “el Presidente”), notifi có ésta al Es-
tado, junto con sus anexos, y le informó sobre los plazos para contestarla 
y nombrar su representación en el proceso. Además, ese mismo día la 
Secretaría, siguiendo instrucciones del Presidente, informó al Estado de 
su derecho a designar un juez ad hoc para que participara en la conside-

306  Cfr. anexos 1 a 25 del escrito de demanda presentado por la Comisión el 9 de enero de 
2002 (folios 1 a 169 del expediente de anexos a la demanda).
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ración del caso. En esa misma fecha, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 35.1.d) y 35.1.e) del Reglamento, la demanda se notifi có al 
CALDH, en las personas de Frank La Rue y Susan Kemp, en su condición 
de denunciante original y representante de la presunta víctima, y se le in-
formó que contaba con un plazo de 30 días para que presentara el escrito 
de solicitudes, argumentos y pruebas.
13. El 4 de febrero de 2002 el Estado comunicó que había designado al 
licenciado Jorge García Laguardia, Embajador de Guatemala ante el Go-
bierno de la República de Costa Rica, como Agente; al señor Enrique D. 
Barascout García, Primer Secretario y Cónsul, como Agente Alterno; y al 
licenciado Arturo Martínez Gálvez como Juez ad hoc.
14. El 20 de febrero de 2002 los representantes de la presunta víctima 
presentaron el escrito de solicitudes, argumentos y pruebas junto con 7 
anexos que contenían 7 documentos307. En dicho escrito solicitaron a la 
Corte que declare que el Estado había violado los artículos 1.1, 5, 7, 13, 8 y 
25 de la Convención Americana, de acuerdo con la demanda presentada 
por la Comisión y, además, el artículo 11 de la citada Convención, ya que 
la presunta víctima fue objeto de “injerencias arbitrarias y abusivas en su 
vida privada, la de su familia y en su correspondencia […]”. Asimismo, 
solicitaron que la Corte declare que el Estado violó los artículos 1, 6 y 8 de 
la Convención Interamericana contra la Tortura. Además, solicitaron las 
reparaciones correspondientes y el pago de costas y gastos. Por último, en 
dicho escrito se informó que Maritza Urrutia designó a Fernando Arturo 
López Antillón, en su calidad de asesor legal del CALDH, como “abogado 
interviniente” ante la Corte.
15. El 18 de marzo de 2002 la Comisión Interamericana presentó su es-
crito de observaciones al escrito de solicitudes, argumentos y pruebas de 
los representantes de la presunta víctima, en el cual tomó nota de lo se-
ñalado por dichos representantes y reiteró la solicitud de que la Corte 
declare que el Estado es responsable por violación de los artículos 7, 5, 13, 
8 y 25 de la Convención Americana en conjunción con el artículo 1.1 de la 
misma.
16. El 21 de marzo de 2002 el Estado presentó su escrito de contesta-
ción a la demanda, en el cual se remitió a la declaración del Presidente de 
Guatemala de 9 de agosto de 2000, referente a la aceptación de la “respon-
sabilidad institucional del Estado” (supra párr. 6). Asimismo, el Estado 
solicitó que se estableciera una alternativa de solución amistosa, y de no 
ser posible, la Corte emitiera la sentencia respectiva sin necesidad de au-

307 Cfr. anexos 1 a 7 del escrito de 20 de febrero de 2002 de solicitudes, argumentos y prue-
bas de los representantes de la presunta víctima (folios 92 a 101 del tomo I del expediente 
sobre el fondo y las eventuales reparaciones).
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diencias ni otro tipo de diligencias, e hizo algunas consideraciones sobre 
las reparaciones solicitadas.
17. El 8 de noviembre de 2002 la Secretaría, siguiendo instrucciones del 
Presidente, solicitó a la Comisión y a los representantes de la presunta 
víctima presentar a la Corte Interamericana la lista defi nitiva de testigos 
y peritos ofrecidos para la audiencia pública, para lo cual se les otorgó un 
plazo hasta el 21 de noviembre de 2002.
18. El 20 de noviembre de 2002 los representantes de la presunta víctima 
presentaron la lista defi nitiva de testigos y el señalamiento del perito ofre-
cidos para la audiencia pública. Asimismo, el 3 de diciembre del mismo 
año la Comisión Interamericana remitió su lista defi nitiva de testigos y el 
señalamiento de un perito.
19. El 30 de noviembre de 2002 el Presidente dictó una resolución me-
diante la cual convocó a las partes a una audiencia pública que se celebra-
ría en la sede de la Corte a partir del 21 de febrero de 2003, para recibir sus 
argumentos orales sobre el fondo y las eventuales reparaciones, así como 
las declaraciones de los testigos y el dictamen del perito, propuestos por 
la Comisión y por los representantes de la presunta víctima.
20. Los días 20 y 21 de febrero de 2003 la Corte recibió en audiencia pú-
blica las declaraciones de los testigos y el dictamen del perito y escuchó 
los alegatos fi nales orales de las partes.
Comparecieron ante la Corte:

POR LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS:
Claudio Grossman, Delegado; y

María Claudia Pulido, Especialista Principal;
por los representantes de la presunta víctima:
Fernando López, representante de CALDH; y

Frank La Rue, abogado de CALDH;
por el Estado de Guatemala:

CRUZ MUNGÍA SOSA, SUBDIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN PRESIDENCIAL
DE DERECHOS HUMANOS;

testigos propuestos por la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos y por los representantes de la presunta víctima:

Maritza Ninette Urrutia García;
Edmundo Urrutia Castellanos;
María Pilar García de Urrutia;

Daniel Robert Saxon; y
Edmundo Urrutia García;

PERITO PROPUESTO POR LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
Y POR LOS REPRESENTANTES DE LA PRESUNTA VÍCTIMA:

Carlos Joaquín Bethancourt Monzón.
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21. El 21 de febrero de 2003, durante la audiencia pública, el testigo Da-
niel Robert Saxon presentó cinco fotografías relacionadas con el caso308. 
Igualmente, los representantes de la presunta víctima presentaron copia 
de un documento sin fecha ni autor que contiene fotografías y datos de 
diferentes personas relacionado con el caso309 y un videocasete titulado 
“Declaraciones y otras noticias sobre el caso Maritza Urrutia” 310.
22. El 16 de mayo de 2003 la Secretaría, siguiendo instrucciones del Pre-
sidente, concedió plazo hasta el 20 de junio del 2003 a la Comisión, a los 
representantes de la presunta víctima y al Estado, para la presentación de 
los alegatos fi nales escritos.
23. El 18 de junio de 2003 la Comisión solicitó una prórroga de un mes 
para la presentación de los alegatos fi nales escritos. Ese mismo día, la Se-
cretaría, siguiendo instrucciones del Presidente, concedió prórroga hasta 
el 16 de julio de 2003 a la Comisión, a los representantes de la presunta 
víctima y al Estado, en razón de que se les había otorgado un plazo común 
a todas las partes.
24. El 15 de julio de 2003 los representantes de la presunta víctima pre-
sentaron los alegatos fi nales escritos y el 16 de los mismos mes y año 
adjuntaron 14 anexos que contenían 32 documentos311. En dicho escrito 
alegaron por primera vez la violación del artículo 19 de la Convención 
en perjuicio del hijo y de dos sobrinos de Maritza Urrutia y presentaron 
nuevas peticiones sobre reparaciones. El 17 de julio de 2003 la Comisión 
presentó los alegatos fi nales escritos. El Estado no presentó el escrito de 
alegatos fi nales.
25. El 11 de agosto de 2003 la Secretaría, siguiendo instrucciones del Pre-
sidente, solicitó a la Comisión, a los representantes de la presunta víctima 
y al Estado, de conformidad con el artículo 44.1 del Reglamento, prueba 
para mejor resolver referente al salario mínimo vigente en Guatemala y al 
tipo de cambio. Asimismo, solicitó a la Comisión y a dichos representan-
tes una certifi cación en que constara la ocupación o profesión de Maritza 
Urrutia. El 5 de septiembre de 2003 la Secretaría, siguiendo instruccio-
nes del Presidente, pidió al Estado adicionalmente, de conformidad con 

308  Cfr. “Acta de Recibimiento Documental” de 21 de febrero de 2003 (folios 214 a 219 del 
tomo II del expediente sobre el fondo y las eventuales reparaciones).
309  Cfr. “Acta de Recibimiento Documental” de 21 de febrero de 2003 (folios 220 a 241 del 
tomo II del expediente sobre el fondo y las eventuales reparaciones).
310  Cfr. “Acta de Recibimiento Documental” de 21 de febrero de 2003 (folios 242 a 243 del 
tomo II del expediente sobre el fondo y las eventuales reparaciones).
311  Cfr. anexos A a N y N-0 a N-18 a los alegatos fi nales, presentados por los representantes 
de la presunta víctima el 16 de julio de 2003 (folios 170 a 248 del expediente de los anexos al 
escrito de alegatos fi nales de los representantes de la presunta víctima).
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el citado artículo, la remisión de la “historia” del salario mínimo de una 
maestra como prueba para mejor resolver.
26. Los días 21 y 26 de agosto de 2003 los representantes de la presunta 
víctima remitieron la documentación solicitada como prueba para mejor 
resolver312. Los días 8 y 11 de septiembre de 2003 la Comisión envió la do-
cumentación referente al tipo de cambio y al salario mínimo313. El Estado 
no presentó la prueba solicitada.
27. El 6 y 8 de octubre de 2003 la Secretaría, siguiendo instrucciones del 
Presidente, solicitó a la Comisión, a los representantes de la presunta víc-
tima y al Estado, de acuerdo con el artículo 44.1 del Reglamento, prueba 
para mejor resolver. Esta consistió en: copia de los trámites relacionados 
con los dos recursos de exhibición personal interpuestos a favor de Ma-
ritza Urrutia, copia de las diligencias administrativas y judiciales inicia-
das por las autoridades guatemaltecas, e información referente al salario 
asignado o promedio de una maestra, de un profesor normalista, y de 
un profesor universitario. Los días 31 de octubre y 4 de noviembre de 
2003 los representantes de la presunta víctima remitieron algunos de los 
documentos solicitados314. El 31 de octubre de 2003 la Comisión presentó 
la copia del recurso de exhibición personal presentado por la Ofi cina de 
Derechos Humanos del Arzobispado de Guatemala a favor de Maritza 
Urrutia315. El Estado no presentó la prueba solicitada.

V
Reconocimiento de Responsabilidad

28. En el presente apartado, la Corte pasará a determinar el alcance del 
reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado por el Estado 
en este caso, y para ello tomará en cuenta los alegatos de la Comisión, de 
los representantes de la presunta víctima y del Estado.
29. Durante el trámite del presente caso ante la Comisión, el 9 de agosto 
de 2000, en el marco de la visita del Presidente de la Comisión Interame-
ricana a Guatemala, el Presidente de la República “reconoc[ió] la respon-
sabilidad institucional del Estado que deviene por el incumplimiento [de 
lo] impuesto por el artículo 1(1) de la Convención Americana de respetar 
y garantizar los derechos consagrados en la Convención y de los artículos 

312  Cfr. folios 325 a 333 y 337 a 425 del tomo II del expediente sobre el fondo y las eventuales 
reparaciones.
313  Cfr. folios 433 a 440 del tomo II del expediente sobre el fondo y folios 444 a 534 del tomo 
III del expediente sobre el fondo y las eventuales reparaciones.
314  Cfr. folios 555 a 559 del tomo III del expediente sobre el fondo y eventuales reparaciones 
y folios 570 a 584 del tomo III del expediente sobre el fondo y las eventuales reparaciones.
315  Cfr. folios 563 a 564 del tomo III del expediente sobre el fondo y las eventuales repara-
ciones.
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1, 2,3 de la Constitución Política de Guatemala”, y además manifestó que 
“[…] con estos antecedentes el Gobierno de Guatemala acept[ó] el acae-
cimiento de los hechos constitutivos que dieron lugar a la presentación 
de las denuncias ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
[…]”316.
30. En la contestación de la demanda, el Estado se remitió a esa declara-
ción y “acept[ó] el acaecimiento de los hechos y la responsabilidad insti-
tucional”. Además, el Estado solicitó que:

[se] establec[iera] una alternativa de solución amistosa de este 
caso; [y] en caso, de no ser aceptada tal propuesta […] sin nece-
sidad de audiencias ni otro tipo de diligencias, y en el ánimo de 
hacer efectivos los principios de economía y celeridad procesal, 
[se] emit[iera] la sentencia respectiva.

31. Los días 20 y 21 de febrero de 2003, durante la audiencia pública 
celebrada en el presente caso los testigos, el perito, la Comisión, los repre-
sentantes de la presunta víctima, así como el Estado, hicieron alusiones al 
fondo del asunto y se refi rieron a las eventuales reparaciones.
32. El 21 de febrero de 2003, durante la audiencia pública, el Estado des-
tacó que el “reconocimiento se fundamenta en la omisión en que incurrió 
el Estado en cuanto a su obligación de garantizar a las personas el disfrute 
y respeto de sus derechos fundamentales conforme a la Convención, su 
carta magna y otros instrumentos internacionales suscritos por Guate-
mala”. En esa misma audiencia reiteró que “el Gobierno de Guatemala 
acept[aba] el acaecimiento de los hechos que motivaron la presentación 
de [la] demanda ante esta […] Corte”. El Estado expresó además que,

[…] el Gobierno de la República de Guatemala, el representan-
te de la Unidad Nacional, conjuntamente con quien era entonces o 
presidía la […] Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
suscribieron una declaración en la que en representación del Esta-
do se reconoció la responsabilidad institucional de éste, devenida 
como bien lo afi rma la representante de la […] Comisión, en el 
incumplimiento en que se incurrió al violentar los artículos 1.1, 2 
y 3 de la Convención Americana de Derechos Humanos [sic].

33. Durante la misma audiencia pública el Estado manifestó que si bien 
es cierto que “durante el tiempo en que ocurrieron los hechos existía en 
Guatemala una violencia política represiva, la sola comprobación de esa 
práctica no basta, en ausencia de otra prueba directa, para demostrar que 

316  Cfr. “Declaración del Gobierno de la República de Guatemala en atención de los ca-
sos planteados ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”, Presidencia de la 
República, Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de 
Derechos Humanos de 9 de agosto de 2000 (expediente de anexos a la demanda, anexo 14, 
folios 98 a 103).
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fueron agentes del Estado quienes infl igieron tortura a Maritza Urrutia. 
Los testimonios escuchados nos hacen conjeturar sobre tal probabilidad, 
pero no se ha demostrado tal extremo”. Igualmente, el Estado señaló que:

ha quedado demostrado en esta sala que los hechos que el Es-
tado admite que acaecieron se dieron dentro de un marco de un 
confl icto armado que no brindaba a ningún guatemalteco ningún 
tipo de seguridad desgraciadamente. No puede un Estado aceptar 
la responsabilidad de sus agentes si eso no ha sido previamente 
juzgado en un tribunal del orden interior. Un Estado no puede 
violentar los derechos que le asisten a un ciudadano guatemalteco 
de ser condenado ni privado de sus derechos si antes no es citado, 
oído y vencido en juicio. De igual manera, un Estado no puede 
violentar las estructuras de sus órganos al presentar una admisión 
si antes su organismo judicial, no ha efectuado la justicia corres-
pondiente. Pareciera ser, que este reconocimiento no bastó a los 
representantes de las presuntas víctimas.

34. Por otra parte, en la demanda, en la audiencia pública y en los alega-
tos fi nales escritos, la Comisión Interamericana manifestó que el reconoci-
miento de responsabilidad institucional del Estado por el incumplimiento 
de las obligaciones impuestas en el artículo 1.1 de la Convención en per-
juicio de Maritza Urrutia, realizada por el Presidente de Guatemala el 9 de 
agosto de 2000, tiene pleno valor jurídico de acuerdo con los principios de 
derecho internacional y obliga al Estado, de conformidad con la Conven-
ción Americana, a reparar las violaciones cometidas. La Comisión agregó 
que en dicha “declaración consta la aceptación de los hechos del caso por 
parte del Estado” y que:

implica que en el presente caso el Estado guatemalteco es in-
ternacionalmente responsable por las violaciones de los derechos 
a la libertad personal, a la integridad personal y a la libertad de 
expresión consagrados en los artículos 5, 7, y 13 de la Convención 
Americana. Asimismo, de los derechos a las garantías judiciales 
y a la tutela judicial efectiva protegidos en los artículos 8 y 25 del 
mismo instrumento.

35. En la audiencia pública, los representantes de la presunta víctima, 
al referirse al reconocimiento de responsabilidad efectuado por el Estado, 
manifestaron que éste

reconoció todos los hechos establecidos en la demanda presen-
tada por la Ilustre Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos. El Estado guatemalteco reconoció las peticiones ahí estable-
cidas sin ninguna oposición. Sin embargo, cuando se le preguntó 
al Estado guatemalteco si se allanaba plenamente a la demanda 
dijeron que no. Nosotros creemos que hay una sutileza acá que no 
terminamos de entender el motivo entre el reconocimiento pleno 
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de la responsabilidad del Estado y de los términos establecidos en 
la demanda y el no allanamiento a dich a demanda. Creemos que 
es importante que la […] Corte establezca en el futuro de cara, no 
sólo del Estado guatemalteco, sino a todos los Estados cuáles son 
los mecanismos en que un Estado puede reconocer su responsa-
bilidad total o parcial de los hechos establecidos. Esto representa 
una nebulosa que nos deja en términos vacíos a la hora de realizar 
este tipo de procesos y para el establecimiento precisamente de las 
reparaciones necesarias.

36. Por último, dichos representantes señalaron en su escrito de alega-
tos fi nales que los hechos habían sido aceptados por el Estado, en primer 
lugar con el reconocimiento público hecho el 9 de agosto de 2000 por el 
Presidente de Guatemala, en el sentido de reconocer la responsabilidad 
del Estado por el incumplimiento de las obligaciones impuestas por el ar-
tículo 1.1 de la Convención en perjuicio de Maritza Urrutia; y en segundo 
lugar, en el alegato oral, cuando el Agente del Estado afi rmó que “el Go-
bierno de Guatemala aceptó el acaecimiento de los hechos que motivaron 
la presentación de esta demanda”.
Consideraciones de la Corte
37. El artículo 52.2 del Reglamento establece que:

[s]i el demandado comunicare a la Corte su allanamiento a 
las pretensiones de la parte demandante, la Corte, oído el parecer 
de las partes en el caso, resolverá sobre la procedencia del allana-
miento y sus efectos jurídicos. En este supuesto, la Corte proce-
derá a determinar, cuando fuere el caso, las reparaciones y costas 
correspondientes.

38. El artículo 54 del Reglamento estatuye que:
[l]a Corte, teniendo en cuenta las responsabilidades que le 

incumben de proteger los derechos humanos, podrá decidir que 
prosiga el examen del caso, aun en presencia de los supuestos se-
ñalados en los artículos precedentes.

39. La Corte observa en relación con las manifestaciones del Estado que:
a) en la contestación de la demanda se remitió al reco-

nocimiento de “responsabilidad institucional” efectuado por el 
Presidente de Guatemala el 9 de agosto de 2000. En esa declara-
ción, el Estado aceptó la “responsabilidad institucional que devie-
ne por el incumplimiento [de lo] impuesto por el artículo 1.1 de la 
Convención Americana” por la omisión en respetar y garantizar 
los derechos consagrados en ésta (supra párr. 6 y 16);

b) aceptó el acaecimiento de los hechos que dieron lugar 
a la presentación de las denuncias ante la Comisión, de acuerdo 
con la declaración realizada por el Estado el 9 de agosto de 2000 
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(supra párrs. 6 y 16), y en la audiencia pública celebrada el 21 de 
febrero de 2003 señaló que aceptaba los hechos contenidos en la 
demanda (supra párr. 32). Sin embargo, en la misma audiencia el 
Estado indicó que la sola comprobación de que durante el tiempo 
en que ocurrieron los hechos existía en Guatemala una violencia 
política represiva, no bastaba, en ausencia de otra prueba directa, 
para demostrar que fueron agentes del Estado quienes infl igieron 
tortura a Maritza Urrutia; y

c) no presentó argumentaciones, ni en el escrito de con-
testación de la demanda ni en sus alegatos fi nales orales respecto 
a la violación de los derechos consagrados en los artículos 5, 7, 
13, 8 y 25 de la Convención Americana y de los artículos 1, 6 y 8 
de la Convención Interamericana contra la Tortura, alegados por 
la Comisión y los representantes de la presunta víctima, y sobre 
la violación del artículo 11 de la Convención Americana, alegado 
de manera autónoma por dichos representantes. Además, el Esta-
do no presentó ninguna prueba de descargo en las oportunidades 
procesales señaladas en el artículo 43 del Reglamento.

40. A partir de lo expuesto, este Tribunal entiende que el Estado realizó 
una declaración mediante la cual reconoció parcialmente la responsabi-
lidad internacional por la omisión de respetar y garantizar los derechos 
consagrados en la Convención Americana por el incumplimiento del ar-
tículo 1.1 de la misma en perjuicio de Maritza Urrutia; y tanto en la con-
testación de la demanda como en los alegatos fi nales orales, reconoció el 
“acaecimiento de los hechos que motivaron la demanda”.
41. Por otra parte, el Estado no comunicó expresamente su allanamiento 
a las demás pretensiones conforme a lo establecido en el artículo 52.2 del 
Reglamento, no presentó prueba de descargo y guardó silencio respecto 
a las presuntas violaciones de los derechos consagrados en los artículos 5, 
7, 11, 13, 8 y 25 de la Convención Americana y de los artículos 1, 6 y 8 de 
la Convención Interamericana contra la Tortura, alegadas en la deman-
da y en el escrito de solicitudes, argumentos y pruebas, respectivamente. 
Durante la audiencia pública, el Estado afi rmó que no existían pruebas 
directas para demostrar que agentes del Estado fueron los responsables 
de las violaciones cometidas en perjuicio de la presunta víctima. Al res-
pecto, esta Corte considera oportuno señalar que para establecer que se ha 
producido una violación de los derechos consagrados en la Convención, 
no se requiere determinar, como ocurre en el derecho penal interno, la 
culpabilidad de sus autores o su intencionalidad y tampoco es preciso 
identifi car individualmente a los agentes a los cuales se atribuye los he-
chos violatorios317.

317  Cfr. Caso de los “Niños de la Calle” (Caso Villagrán Morales y otros). Sentencia de 19 



534

42. El Tribunal observa que las declaraciones del Estado son ambiguas 
con respecto al alcance del reconocimiento internacional de los hechos y 
de las consecuencias jurídicas que derivan de los mismos. En este punto, 
el Tribunal considera oportuno señalar que en el procedimiento interna-
cional debe imperar el principio de buena fe, para evitar toda manifesta-
ción equívoca que produzca confusión318, como ha ocurrido en el presente 
caso.
43. En razón de lo expuesto, la Corte toma nota del reconocimiento de 
la responsabilidad internacional parcial del Estado respecto al incumpli-
miento del artículo 1.1 de la Convención Americana, al haber omitido res-
petar y garantizar los derechos consagrados en ésta.
44. Asimismo, en lo que se refi ere a los hechos del caso sub judice y a las 
consecuencias jurídicas que se derivan de los mismos, este Tribunal con-
sidera procedente tomar en cuenta, en el uso de la facultad que le confi ere 
el artículo 54 de su Reglamento, otros elementos que permitan establecer 
la verdad de los hechos y, en consecuencia, la califi cación jurídica de los 
mismos, en el ejercicio de las responsabilidades que le incumben de pro-
teger los derechos humanos, aplicando para ello las normas pertinentes 
del derecho internacional convencional y el derecho internacional gene-
ral. Por lo anterior, la Corte pasará a examinar y valorar el conjunto de los 
elementos que conforman el acervo probatorio, según la regla de la sana 
crítica, para llegar a una convicción sobre los hechos alegados; analizar el 
fondo del asunto para establecer las presuntas violaciones de los artículos 
5, 7, 11, 13, 8 y 25 de la Convención Americana y de los artículos 1, 6 y 8 
de la Convención Interamericana contra la Tortura; y fi jar las reparaciones 
correspondientes de conformidad con el artículo 63.1 de la Convención 
Americana.

VI
La Prueba

45. Antes del examen de las pruebas recibidas, la Corte hará, a la luz 
de lo establecido en los artículos 43 y 44 del Reglamento, algunas consi-
deraciones aplicables al caso específi co, la mayoría de las cuales han sido 
desarrolladas en la jurisprudencia de este Tribunal.
46. En materia probatoria rige el principio de contradicción, que respeta 
el derecho de defensa de las partes y constituye uno de los fundamentos 
del artículo 43 del Reglamento en lo que atañe a la oportunidad para el 

de noviembre de 1999. Serie C, No. 63, Párr. 75; y Caso de la “Panel Blanca” (Caso Paniagua 
Morales y otros), Sentencia de 8 de marzo de 1998. Serie C No. 37, párr. 91.
318  Cfr. Caso Cantoral Benavides. Excepciones Preliminares. Sentencia de 3 de septiembre 
de 1998. Serie C No. 40, párr. 30.
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ofrecimiento de la prueba, con el fi n de que exista igualdad entre las par-
tes319.
47. Según la práctica reiterada del Tribunal, durante el inicio de cada 
etapa procesal las partes deben señalar, en la primera oportunidad que 
se les concede para pronunciarse por escrito, qué pruebas ofrecerán. Ade-
más, en ejercicio de las potestades discrecionales contempladas en el artí-
culo 44 de su Reglamento, la Corte podrá solicitar a las partes elementos 
probatorios adicionales como prueba para mejor resolver, sin que ello se 
traduzca en una nueva oportunidad para ampliar o complementar los ale-
gatos u ofrecer nueva prueba, salvo que el Tribunal así lo permita320.
48. Además, la Corte ha señalado anteriormente, en cuanto a la recep-
ción y la valoración de la prueba, que los procedimientos que se siguen 
ante ella no están sujetos a las mismas formalidades que las actuaciones 
judiciales internas y que la incorporación de determinados elementos al 
acervo probatorio debe ser efectuada prestando particular atención a las 
circunstancias del caso concreto y teniendo presentes los límites traza-
dos por el respeto a la seguridad jurídica y al equilibrio procesal entre las 
partes321. Asimismo, la Corte ha tenido en cuenta que la jurisprudencia 
internacional, al considerar que los tribunales internacionales tienen la 
potestad de apreciar y valorar las pruebas según las reglas de la sana críti-
ca, ha evitado adoptar una rígida determinación del quantum de la prueba 
necesaria para sustentar un fallo322. Este criterio es especialmente válido 
en relación con los tribunales internacionales de derechos humanos, que 
disponen de amplia fl exibilidad en la valoración de la prueba, sujetándo-
se, sin embargo, a las reglas de la lógica y con base en la experiencia323.
49. Con fundamento en lo expuesto, la Corte pasará a examinar y valo-
rar el conjunto de los elementos que conforman el acervo probatorio de 
este caso, ateniéndose para ello a los principios de la sana crítica dentro 
del marco convencional aplicable.

319  Cfr. Caso Bulacio. Sentencia de 18 de septiembre de 2003. Serie C No. 100, párr. 40; Caso 
Juan Humberto Sánchez. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 99, párr. 28; y Caso 
“Cinco Pensionistas”. Sentencia de 28 de febrero de 2003. Serie C No. 98, párr. 64.
320  Cfr. Caso Bulacio, supra nota 14, párr. 41; Caso Juan Humberto Sánchez. supra nota 14, 
párr. 29; y Caso Las Palmeras. Reparaciones (art. 63.1 Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos). Sentencia de 26 de noviembre de 2002. Serie C No. 96, párr. 17.
321  Cfr. Caso Bulacio, supra nota 14, párr. 42; Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, 
párr. 30; y Caso “Cinco Pensionistas”, supra nota 14, párr. 65.
322  Cfr. Caso Bulacio, supra nota 14, párr. 42; Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, 
párr. 30; y Caso “Cinco Pensionistas”, supra nota 14, párr. 65.
323  Cfr. Caso Bulacio, supra nota 14, párr. 42; Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, 
párr. 30; y Caso “Cinco Pensionistas”, supra nota 14, párr. 65.
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A) Prueba Documental
50. En el capítulo relativo al procedimiento ante la Corte se encuentra 
indicada la prueba documental aportada por las partes (supra párrs. 10, 
14, y 24) y la prueba para mejor resolver remitida por las partes (supra 
párrs. 26 y 27).
B) Prueba Testimonial y Pericial
51. Los días 20 y 21 de febrero de 2003 la Corte recibió las declaraciones 
de los testigos y el dictamen del perito propuestos por la Comisión Inte-
ramericana y por los representantes de la presunta víctima (supra párr. 
20). A continuación, el Tribunal resume las partes relevantes de dichas 
declaraciones.

a. Testimonio de Maritza Ninette Urrutia García, presunta 
víctima324

En la época de los hechos, desempeñaba tareas políticas para 
la organización revolucionaria Ejército Guerrillero de los Pobres 
(en adelante “EGP”) y colaboraba con una psicóloga pasando 
pruebas en distintos colegios de educación parvularia. Dos años 
antes se había separado de Esteban, quien era un compañero del 
EGP con muchos años de militancia y padre de su hijo Fernando 
Sebastián. Vivía en la casa de sus padres y todos los días, entre las 
7:30 y 8:00 de la mañana, llevaba a su hijo a la escuela. Un día an-
tes del secuestro, notó un movimiento “raro” de varios hombres 
que estaban en la ruta del camino al colegio de su hijo.

La mañana del jueves 23 de julio de 1992, llevó a su hijo al 
colegio y cuando caminaba de regreso a su casa, dos hombres la 
detuvieron de manera muy violenta, la introdujeron en un vehí-
culo en el que estaban otros dos hombres, “agarraron” su cabeza, 
la colocaron entre las piernas del que estaba a su lado y partieron 
rápidamente. Desde ese momento, comenzaron a amenazarla y 
la llamaban por el seudónimo que utilizaba dentro del EGP. Sin-
tió que el vehículo pasó por un “túmulo” y se enfi ló a una gran 
instalación, una especie de gran parqueo; sin embargo, no sabía 
donde estaba. Al llegar a ese sitio, le colocaron una capucha de pa-
pel periódico y la trasladaron a otro vehículo, donde la esposaron 
y comenzaron a interrogarla. Sus secuestradores la presionaron 
para que les diera información, la amenazaron con que la iban a 
matar y le dijeron que tenían a su hijo en una habitación. Estaba 
muy nerviosa y alterada, especialmente porque pensaba que ha-
bían secuestrado a su hijo.

324  Rindió declaración testimonial sobre las circunstancias en las que ocurrieron los 
hechos del caso.
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Durante el interrogatorio, sus captores le mostraron unas foto-
grafías que les habían tomado a ella y a su familia, tres cartas que 
Maritza había enviado al padre de su hijo por medio de correos 
internos del EGP, un casete que ella había grabado para Esteban 
con la voz de su hijo y fotos de cadáveres destrozados y mutilados 
en los frentes de guerra, y le manifestaron que así iba a aparecer 
ella, si no colaboraba. Todo esto le causó mucho temor.

Cuando ya eran casi las 11:00 de la mañana, la trasladaron a 
otro vehículo y la movilizaron a otra parte del lugar en el cual se 
encontraba. La bajaron del vehículo y la “llevaron a unos bloques 
como de casas”. En el recorrido pudo ver mochilas y fusiles mi-
litares en el suelo. Realizó la primera llamada a sus padres, en la 
que les tuvo que pedir que fueran por su hijo, y les dijo que no se 
preocuparan, que iba a llegar pronto. En ese momento supo que 
no tenían a su hijo. Posteriormente, la regresaron al vehículo en el 
que la habían estado interrogando. Las amenazas y el interrogato-
rio continuaron hasta horas de la tarde, pero esta vez bajo mayor 
presión psicológica. Luego realizó otras dos llamadas a sus pa-
dres, y en la última les dijo que esa noche no iba a volver a la casa. 
Después de efectuar la última llamada, regresaron al lugar donde 
habían estado, pero esta vez no se quedaron en el vehículo, sino 
la trasladaron a una habitación, en la que encendieron la radio a 
todo volumen y continuaron con el interrogatorio hasta la madru-
gada. Cuando los hombres se retiraron, dejaron la habitación con 
la luz y la radio encendidas. En el transcurso de la noche, entraban 
y salían de la habitación personas de manera violenta.

A partir del viernes, el interrogatorio y las amenazas se in-
tensifi caron. Ella dijo a sus captores que quería la amnistía y fue 
entonces cuando le preguntaron si estaba dispuesta a fi lmar un 
video donde diera una declaración de su participación en el EGP y 
manifestara que renunciaba a dicha organización. Ella les dijo que 
“sí”. Sus secuestradores la obligaron a arreglarse para aparentar 
normalidad en el video. Le dieron ropa y le ofrecieron maquillaje. 
A pesar de que ella usaba poco maquillaje, resolvió maquillarse 
mucho y arreglarse el cabello de manera distinta de la que acos-
tumbra, para que las personas que la viesen la miraran cambiada, 
con algo diferente en su aspecto. Comenzaron a fi lmar el video ese 
mismo día. Los captores escribieron el texto y ella tuvo que leerlo. 
Le dolió mucho tener que decir palabras que no eran verdad. Sa-
bía que los compañeros que la escucharan la iban a ver como una 
traidora.

Continuaron grabando todo el sábado. El domingo no graba-
ron. Ese día, un hombre que se quedó encargado de la vigilancia, 
entró a la habitación donde la tenían y le ordenó quitarse la capu-
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cha y mirarlo, luego le preguntó si lo reconocía, ya que él la había 
estado vigilando. Luego, siguieron conversando, y él le dijo que 
“la tenía” el Ejército, también le contó que habían recogido sus 
cartas en un enfrentamiento en Chajul.

El lunes y el martes siguieron la grabación del video. Durante 
las grabaciones siempre hubo problemas, por lo que ella continuó 
recibiendo amenazas y presiones, ya que no se acordaba del texto 
y se veía siempre muy nerviosa y poco natural. El miércoles, luego 
de fi nalizar la grabación del video, la sacaron a hacer una llamada 
telefónica. La obligaron a cambiarse de ropa y la introdujeron en 
un “pick up”. La llevaron a un lugar en la zona 7 y allí se comu-
nicó con su papá, a quien le dijo que ya iba a regresar y que no 
se preocupara. De regreso la introdujeron de nuevo al vehículo 
violentamente, le colocaron la cabeza entre las piernas del hombre 
que iba a su lado y partieron a gran velocidad. Fue uno de los mo-
mentos más fuertes porque ella sintió que la iban a matar.

El día jueves le dijeron que la iban a soltar, pero que debía 
comprometerse a no salir del país y que no debía decir nunca lo 
que le había pasado, porque de lo contrario la iban a matar a ella o 
a algún miembro de su familia. Le dijeron que tenía que ir a pedir 
la amnistía y que estando ahí, llamara al Ministro de Defensa para 
pedir que la protegiera.

Finalmente, después de ocho días en cautiverio, la sacaron de 
la habitación, la llevaron a un vehículo, le regresaron los treinta 
centavos, las llaves y el reloj que le habían quitado y la dejaron 
cerca del Ministerio Público. Antes de que abandonara el vehículo 
le reiteraron “[n]i se te ocurra escaparte porque aquí está vigilada 
toda el área, y tú, como que yo, te tenés que ir a hacer lo que hemos 
acordado”. Al llegar al edifi cio del Ministerio Público pidió hablar 
con el Procurador de la Nación, Acisclo Valladares Molina, quien 
bajó casi inmediatamente a recibirla con una actitud “demasiado 
especial”. Ella le dijo que quería tramitar la amnistía, comunicarse 
con el Ministro de Defensa y comunicarse con su familia. Seguida-
mente, realizaron las llamadas respectivas y se dirigieron a la to-
rre de tribunales a fi rmar el acta de amnistía. Llegaron al despacho 
de la jueza e inmediatamente después fi rmó el acta de amnistía. 
Observó que el acta no tenía la hora en que la fi rmó, sino que te-
nía una o dos horas antes de que ella apareciera, lo que le pareció 
extraño. Ni la jueza ni el señor Acisclo Valladares le preguntaron 
sobre su situación o sobre lo que le había pasado. Después regresó 
al Ministerio Público y ahí se encontró con su familia.

Se quedó por ocho días en el Arzobispado mientras se tramitó 
su salida del país. Finalmente, logró trasladarse a los Estados Uni-
dos. Hasta hoy día, sigue teniendo miedo.
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b. Testimonio de Edmundo Urrutia Castellanos, padre de 
la presunta víctima325

Durante el tiempo en que su hija estuvo secuestrada recibió 
cuatro llamadas de ésta. El secuestro de su hija rompió el equi-
librio normal de la familia. No se bañaban, no se cambiaban de 
ropa y no dormían. El secuestro de su hija afectó muy particular-
mente a su nieto Sebastián, a pesar de su corta edad. Asimismo, 
él siente que envejeció diez años por la angustia de no saber qué 
trato estaban dando a su hija y pensar que la podían matar. Su hija 
Carolina también se vio afectada por el secuestro de Maritza, por 
lo que Carolina y sus hijos tuvieron que recurrir a un tratamiento 
psiquiátrico.

Cuando vio a Maritza en la televisión sintió temor y terror 
por ella. Le causó la impresión de que estaba leyendo y siendo 
presionada, ya que su hija apareció “pintarrajeada” y ella no solía 
pintarse.

El día que liberaron a Maritza, la familia recibió una llamada 
telefónica de su hija y luego del Jefe del Ministerio Público, Acis-
clo Valladares Molina, y de inmediato se dirigieron al Ministerio 
Público donde la encontraron en una “sala llena con la prensa”. 
Su hija estaba con Acisclo y le dijeron que se sentara junto a ellos. 
A su hija la vio pequeñita, desprotegida y sola con muchos perio-
distas. Solo pensaba en lo que pudo haber vivido en los días de su 
secuestro; la tortura física y psicológica que pudo haber tenido. 
En ese momento, no pudo comunicarse con su hija. Después, en el 
vehículo de su hijo, se trasladó con su hija al Arzobispado y esta le 
manifestó el temor que sentía.

Después del secuestro, recibió una llamada telefónica de un 
militar que le dijo que su jefe quería hablar con él, pero rechazó 
esa cita. Después de esa llamada, fue citado a un juzgado para 
rendir declaración sobre todos los hechos, e hizo la misma decla-
ración que en la Procuraduría de los Derechos Humanos y en la 
Policía Nacional. Luego de declarar, se le dijo que iba a ser citado 
nuevamente pero eso nunca ocurrió en once años.

A lo largo del tiempo en que estuvo su hija secuestrada y 
cuando se hallaba bajo la custodia del Arzobispado, la familia 
realizó numerosas llamadas telefónicas al exterior. Su hija estuvo 
exiliada en México seis años. Fue a visitarla unas cuatro o cinco 
veces. Cuando la visitaba, observó que su condición económica 

325  Rindió declaración testimonial sobre las llamadas realizadas por Maritza Urrutia 
desde su detención así como sobre otros antecedentes relacionados con el caso.
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y social era baja. Cree que su hija Carolina fue a visitar a Maritza 
unas doce veces y en cada viaje le dejaba una ayuda económica.

No se siente seguro de vivir en Guatemala actualmente. Hasta 
el momento, existen asesinatos y desapariciones a diario, y hay 
una situación nacional de inseguridad. El secuestro de su hija si-
gue afectando psicológicamente a la familia. Cree que el haber 
asistido a la audiencia frente la Corte para dar sus testimonios les 
puede producir riesgo.
c. Testimonio de María Pilar García de Urrutia, madre de 
la presunta víctima326

La familia recibió tres llamadas de su hija durante el tiempo en 
que estuvo secuestrada. En esas llamadas sintió que su hija estaba 
un poco angustiada. Desde el momento en que tuvo la mala no-
ticia de que su hija había sido secuestrada, se sintió atormentada 
y su salud se deterioró. Siempre fue una mujer saludable, pero 
después de los hechos sufre de diabetes.

Durante el secuestro de su hija, los gastos más fuertes de la fa-
milia fueron las llamadas internacionales y nacionales realizadas. 
Asimismo, en la época de los hechos tenía un pequeño negocio de 
venta de ropa y como consecuencia del secuestro de su hija sus 
clientes decidieron dejar de comprarle. Durante los seis años que 
su hija estuvo en el exilio la visitó unas veinte veces.
d. Testimonio de Edmundo Urrutia García, hermano de la 
presunta víctima327

Cuando supo del secuestro de su hermana, sintió que la habían 
perdido. Tenía pocas esperanzas debido a la historia desafortuna-
da de su país. Para ubicar a su hermana se dedicó a visitar todos 
los medios de comunicación. Fue varias veces a todos los medios 
escritos. Visitó a personas que conocía y que tenían importancia 
en el país. Hizo llamadas por teléfono a los Estados Unidos, con el 
propósito de poner en movimiento a las personas que conocía allá, 
y estuvo en permanente contacto con ellos. Además, visitó institu-
ciones como la Ofi cina de Derechos Humanos del Arzobispado de 
Guatemala (ODHAG), la Universidad de San Carlos y la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLASCO). Hizo un gran 
esfuerzo para que el secuestro de su hermana fuera conocido en 
diferentes ámbitos nacionales e internacionales con el propósito 

326  Rindió declaración testimonial sobre las llamadas realizadas por Maritza Urrutia 
desde su detención así como sobre otros antecedentes relacionados con el caso.
327  Rindió declaración testimonial sobre las medidas adoptadas para localizar a Ma-
ritza Urrutia y para sacarla de Guatemala así como sobre otros antecedentes relacionados 
con el caso.
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de generar presión para que apareciera con vida. No hizo gestio-
nes con instituciones gubernamentales. Eso le correspondió a su 
padre, quien fue a la Procuraduría y a la Policía Nacional. Desde 
el momento en que Maritza desapareció, él no volvió a su trabajo.

Cuando vio la declaración televisada que emitió su hermana, 
estaba en su casa con su esposa. Tuvo la sorpresa, muy desagra-
dable, de escuchar a su hermana mencionar su nombre, dando 
veladas insinuaciones de que él era la persona que la había in-
troducido en las actividades subversivas. Las declaraciones eran 
obviamente forzadas. Ella se veía muy distinta, estaba muy rígida, 
y muchas de las cosas que dijo eran inexactas.

En los momentos siguientes a la liberación de su hermana, la 
encontró bastante afectada, traumatizada y atemorizada. Cuando 
salieron del Ministerio Público la llevaron hacia el Arzobispado y 
desde allí se inició un proceso para que Maritza saliera del país.

Como estaba casado con una ciudadana norteamericana, fun-
cionarios de esa embajada pasaron a su casa esa misma noche, 
después de la transmisión de la declaración, y los llevaron, con 
una fuerte protección, a un hotel de Ciudad de Guatemala. Es-
tuvieron ahí varios días debido a que se sentían muy inseguros. 
No regresaron más a su casa y no volvió a ver el apartamento que 
estaban construyendo para vivir juntos, porque se fue al exilio.

Para él, regresar a Guatemala en esa situación signifi caba vivir 
bajo temor, zozobra e inquietud. Una parte de él estuvo de acuer-
do en que saliera al exilio, pero su vida afectiva y familiar le decía 
que se quedara en Guatemala, ya que tenía una hija de doce años 
y consideraba que su presencia era fundamental para el desarrollo 
de ésta. Sin embargo, se quedó en el exilio y eso signifi có mucho 
para él afectivamente. Desde el punto de vista profesional, tuvo 
que dejar sus actividades, sus relaciones y la carrera profesional 
que estaba tratando de construir en Guatemala. Actualmente re-
side en este país.
e. Testimonio de Daniel Robert Saxon, exfuncionario del 
Arzobispado de Guatemala y actual esposo de la presunta 
víctima328

Fue asesor de la Iglesia Católica en Guatemala para establecer 
ofi cinas de derechos humanos en ese país. El 31 de marzo de 1999 
contrajo matrimonio con Maritza y actualmente viven en Holan-

328  Rindió declaración testimonial sobre las gestiones realizadas con el fi n de locali-
zar a la Maritza Urrutia y sacarla del país así como los procesos judiciales posteriores a su 
liberación, y sobre las secuelas psicológicas de los traumas sufridos por aquélla entre otros 
antecedentes relacionados con el caso.
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da junto con el hijo del primer matrimonio de Maritza, Fernando 
Sebastián Barrientos Urrutia.

En julio de 1992 trabajaba como asesor legal de la Ofi cina de 
Derechos Humanos del Arzobispado de Guatemala (ODHAG) y 
fue el abogado principal que ayudó a la familia Urrutia durante la 
búsqueda de Maritza y después de que apareció el 30 de julio de 
1992. El viernes 24 de julio 1992, el hermano de Maritza, Edmundo 
Urrutia, llegó a la Ofi cina de Derechos Humanos del Arzobispado 
de Guatemala (ODHAG) a solicitar ayuda. Junto con otro miem-
bro de la ofi cina, escribió una petición de hábeas corpus que fue 
enviada por fax a la Corte Suprema de Guatemala ese mismo día 
de la que nunca recibió respuesta.

Vio a Maritza por primera vez cuando entró a un cuarto don-
de iba a comenzar la conferencia de prensa, en la ofi cina del Mi-
nisterio Público, y tuvo la impresión de que era una mujer que 
estaba sufriendo de estrés severo y agotamiento. Después de la 
conferencia de prensa, su compañero y él regresaron al Arzobis-
pado, y luego llegaron Maritza, su hermano y su padre. Después 
comenzaron a realizar gestiones para que Maritza y su hijo pudie-
ran salir del país.

Durante todos estos días Maritza lloraba mucho, se le veía 
muy afectada. El temor que ella y su familia expresaban no sólo 
era legítimo, sino absolutamente normal. Según su experiencia, 
las personas secuestradas en Guatemala generalmente no apare-
cían, y nunca se sabía de ellas.

En 1994 estudió las complejidades políticas en el caso de Ma-
ritza, como tesis de grado para la maestría que realizaba. Para ello 
entrevistó a representantes del Gobierno guatemalteco de 1992, a 
miembros de la insurgencia guatemalteca, miembros del Ejército 
de Guatemala y del Departamento de Estado de los Estados Uni-
dos, y a representantes de organizaciones nacionales e internacio-
nales de derechos humanos que participaron en la campaña para 
tratar de obtener la liberación de Maritza. Por ejemplo, sostuvo 
conversaciones con el ex-Presidente de la República, Jorge Serrano 
Elías, con el Procurador de la Nación, Acisclo Valladares Molina, 
con la jueza que le otorgó la amnistía a Maritza, licenciada Secaira, 
y con el Procurador de los Derechos Humanos en 1992, Ramiro de 
León Carpio. La información que recibió en dichas entrevistas fue 
contradictoria en varios casos y, en general, pudo determinar que 
no se había hecho nada para clarifi car el caso.

También tuvo acceso al expediente número 2038 del Juzgado 
Cuarto de Primera Instancia Penal en Guatemala. Allí pudo leer 
un informe de 24 de julio de 1992, de Héctor Arnoldo Medrano 
Contreras, segundo jefe del Departamento de Investigaciones Cri-
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minológicas de la Policía Nacional de Guatemala, y subcomisario 
de policía, dirigido al Juez Octavo de Paz Penal. Dicho informe 
trataba de la investigación de la policía por el secuestro de Marit-
za Urrutia y la entrevista que sostuvo previamente la policía con 
Edmundo Urrutia. El informe dice “que aproximadamente a las 
8:30 de la mañana, el 23 de julio de 1992, hombres desconocidos 
detuvieron y aprehendieron a Maritza cuando ella regresaba de la 
escuela Walt Disney en la 5ª avenida y la calle 1ª, en la zona 13 de 
Ciudad de Guatemala”. La forzaron a que entrara a un vehículo 
blanco o gris. Luego dice: “en el lugar de los hechos, la víctima 
dejó tirado el zapato izquierdo, color negro con franjas amarillas 
y verdes. El zapato en referencia se remite a ese juzgado”. Cree 
que este informe demuestra una gran incongruencia entre lo que 
la autoridad legal más alta, el Procurador General de la Nación, 
reportó al Presidente de la República el 19 de agosto de 1992 y lo 
que existía en el expediente de ese juzgado sobre este caso.

Los responsables del secuestro de Maritza siguen en libertad, 
lo que coloca en riesgo a la familia Urrutia García tanto por haber 
presentado la denuncia en aquella época como por presentarla de 
nuevo ante la Corte Interamericana, ya que defi nitivamente Ma-
ritza está rompiendo las condiciones que le fueron impuestas por 
sus secuestradores en 1992.

Durante los años en que investigó el caso, tuvo la oportuni-
dad de entrevistar a dos miembros de las unidades de inteligencia 
del Ejército guatemalteco, quienes participaron en la detención de 
Maritza. Los dos le dijeron que era una unidad de la inteligencia 
militar de Guatemala la que investigó a Maritza y llevó a cabo su 
secuestro, interrogatorios y liberación. Estas dos personas se en-
cuentran en libertad y nunca le expresaron temor de ser investiga-
dos, procesados y llevados a juicio. Se podría decir que operaron 
con toda impunidad, la cual se mantiene.

El hecho de que Martiza haya recibido la amnistía legal de 
ninguna forma implica que ella estuviera libre y segura, o que lo 
estuvieran los miembros de su familia. Por las amenazas que ella 
había recibido de sus secuestradores, tenía que continuar mante-
niendo su contacto, una “relación” con los miembros del Ejército 
guatemalteco que la habían secuestrado y maltratado durante la 
semana que desapareció. Por eso, la familia pensaba que la mejor 
opción para Maritza y su hijo y para su hermano Edmundo, era 
tratar de salir de Guatemala e ir a un país donde podían estar se-
guros y no sujetos a amenazas, presión y posiblemente violencia 
por la unidad del Ejército guatemalteco que la había secuestrado.
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f. Informe pericial de Carlos Joaquín Bethancourt 
Monzón, médico329

Conoció a Maritza Urrutia el 1º de agosto de 1992, cuando fue 
llamado como médico consultante de la Ofi cina de los Derechos 
Humanos del Arzobispado. El examen que le realizó consistió 
básicamente en un interrogatorio que se llama “historia” y un 
examen físico. Físicamente la paciente no presentaba ningún pro-
blema. Este dato lo corroboró después con el examen físico que 
solamente indicó la presencia de ciertas lesiones equimóticas en 
ambos tobillos.

Observó que Maritza había atravesado un estado de estrés 
intenso y que en determinado momento podía haber entrado en 
una situación de pánico, lo que le ocasionó constante agitación e 
insomnio. Adicionalmente, presentó frecuencia cardiaca aumen-
tada, frecuencia respiratoria aumentada, pérdida del apetito, su-
doración o algún otro síntoma menor. Maritza estuvo en un esta-
do de angustia de aparición súbita y eso conllevó un cuadro de 
“depresión reactiva”, es decir, depresión y angustia simultanea, 
con serios trastornos de la afectividad. La paciente estaba triste, 
tenía inseguridad y miedo a lo que pudiera pasar en el futuro. De 
ahí llegó a la conclusión de que la paciente presentaba un síndro-
me de angustia con un componente de depresión reactiva.

Los trastornos psicológicos de tipo emocional o afectivo pue-
den llevar a un estado de agotamiento y ocasionar trastornos fi -
siológicos más severos si no se tratan a tiempo. Recomendó que 
Maritza se hiciera un estudio psicológico de apoyo e iniciara un 
tratamiento con medicamentos. Acerca de su convalecencia, ob-
servó que si Maritza buscaba ayuda psicológica y de apoyo inme-
diato, podía restituirse prácticamente a la normalidad. Enfatizó 
que si la causa que provocó el trauma psicológico hubiera sido 
resuelta, la recuperación de la paciente habría sido más rápida.

329  Médico y cirujano egresado de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de 
San Carlos de Guatemala, con estudios de postgrado en medicina interna en Guatemala 
y estudios de nefrología en la Ciudad de México. A través de la práctica privada los mé-
dicos tienen conocimientos de trastornos psicológicos. Rindió dictamen sobre los efectos 
psicológicos ocasionados por las supuestas torturas infl igidas a Maritza Urrutia, así como 
los demás aspectos relevantes al caso.
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C) Valoración de la Prueba
Valoración de Prueba Documental
52. En este caso, como en otros330, el Tribunal admite el valor probatorio 
de aquellos documentos presentados por las partes en la debida oportu-
nidad procesal, que no fueron controvertidos ni objetados, y cuya auten-
ticidad no fue puesta en duda. Por otra parte, la Corte admite, de confor-
midad con el artículo 44 del Reglamento, la prueba para mejor resolver 
presentada por la Comisión Interamericana y por los representantes de la 
presunta víctima, por considerarla útil para la decisión del presente caso.
Valoración de Prueba Testimonial y Pericial
53. En relación con la declaración rendida por Maritza Urrutia en el 
presente caso (supra párr. 51.a), que es creíble, no ha sido desvirtuada y 
se halla apoyada por otros elementos, la Corte la admite en cuanto co-
rresponda al objeto del interrogatorio propuesto por la Comisión y los 
representantes de la presunta víctima. Al respecto, este Tribunal estima 
que por tratarse de una presunta víctima y tener un interés directo en este 
caso, sus manifestaciones deben ser valoradas dentro del conjunto de las 
pruebas del proceso y no aisladamente. En puntos de fondo y reparacio-
nes, las declaraciones de las presuntas víctimas son útiles en la medida en 
que pueden proporcionar mayor información sobre las consecuencias de 
las violaciones perpetradas331.
54. Asimismo, en lo que se refi ere a las declaraciones de los padres y 
del hermano de Maritza Urrutia como de Daniel Robert Saxon (supra pá-
rrs. 51.b, 51.c, 51.d y 51.e), este Tribunal estima que son admisibles, no se 
hallan contradichas y están apoyadas por otros indicios o elementos pro-
batorios; las admite en cuanto correspondan al objeto del interrogatorio 
propuesto; y las valora en el conjunto del acervo probatorio.
55. Respecto del dictamen del perito (supra párr. 51.f), que no fue objeta-
do ni controvertido, el Tribunal lo admite y le reconoce valor probatorio.
56. En lo que se refi ere a los documentos solicitados por este Tribunal 
con fundamento en el artículo 44 del Reglamento y que fueron presen-
tados por las partes (supra párrs. 26 y 27), la Corte los incorpora al acer-
vo probatorio del presente caso en aplicación a lo dispuesto en el inci-
so primero de esa norma. Asimismo, el Informe de la Comisión para el 
Esclarecimiento Histórico, Guatemala, memoria del silencio (en adelante 
“Informe CEH”), el Informe para la Recuperación de la Memoria Histó-

330  Cfr. Caso Bulacio, supra nota 14, párr. 57; Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, 
párr. 45; y Caso “Cinco Pensionistas”, supra nota 14, párr. 84.
331  Cfr. Caso Bulacio, supra nota 14, párr. 66; Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, 
párr. 57; y Caso “Cinco Pensionistas”, supra nota 14, párr. 85.
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rica de la Ofi cina de Derechos Humanos del Arzobispado, “Guatemala: 
Nunca más: los mecanismos del horror (en adelante “Informe REMHI”), 
el Acuerdo de Paz Firme y Duradera entre el Gobierno de la República de 
Guatemala y la Unidad Revolucionaria Guatemalteca de 29 de diciembre 
de 1996, la Constitución Política de la República de Guatemala y el Códi-
go de Procedimiento Penal vigentes para la época de los hechos, son con-
siderados documentación útil para la resolución del presente caso, por lo 
cual son agregados al acervo probatorio, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 44.1 del Reglamento. Igualmente, en aplicación de lo dispuesto 
en el referido artículo del Reglamento, incorpora a la prueba las cinco 
fotografías presentadas por el testigo Daniel Robert Saxon y la copia el 
documento sin fecha ni autor que contiene fotografías y datos de diferen-
tes persona, el videocasete titulado “Declaraciones y otras noticias sobre 
el caso de Maritza Urrutia” y los 14 anexos a los alegatos fi nales escritos, 
presentados por los representantes de la presunta víctima (supra párrs. 21 
y 24).
57. Por lo expuesto, la Corte apreciará el valor probatorio de los docu-
mentos, declaraciones y peritaje presentados por escrito o rendidos ante 
ella. Las pruebas presentadas durante el proceso han sido integradas a un 
solo acervo, que se considera como un todo332.

VII
Hechos Probados

58. Efectuado el examen de los documentos, las declaraciones de los tes-
tigos, el dictamen del perito, y las manifestaciones de la Comisión, de los 
representantes de la presunta víctima y del Estado, esta Corte considera 
probados los siguientes hechos:
Hechos generales
58.1. Al momento en que sucedieron los hechos relativos a este caso, Gua-
temala se encontraba sumida en un confl icto armado interno y se había 
iniciado un proceso de negociaciones de paz entre el Gobierno de Gua-
temala y la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca (en adelante 
“URNG”)333;
58.2. durante dicho proceso de negociación, el Ejército guatemalteco em-
prendió una serie de acciones con el propósito, entre otros, de desmorali-
zar y debilitar la posición de las facciones del “enemigo” (URNG). Dentro 
de esas acciones, el Ejército utilizó las denominadas operaciones psicoló-
gicas, en cuyo desarrollo se presentaba ante los medios de comunicación 

332  Cfr. Caso Bulacio, supra nota 14, párr. 68; Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, 
párr. 60; y Caso Las Palmeras. Reparaciones, supra nota 15, párr. 34.
333  Cfr. acuerdo de Paz Firme y Duradera entre el Gobierno de la República de Guatemala 
y la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca de 29 de diciembre de 1996.
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a presuntos miembros de la URNG, quienes eran obligados a manifestar 
su deseo de desertar de los grupos insurgentes y solicitar la colaboración 
de las fuerzas armadas al respecto334;
58.3. era práctica del Ejército capturar guerrilleros y mantenerlos en reclu-
sión clandestina a efectos de obtener, mediante torturas físicas y psicoló-
gicas, información útil para el propio Ejército335;
Respecto a la detención de Maritza Urrutia
58.4. El 23 de julio de 1992, mientras caminaba por la 5ª avenida de la 
zona 13 de Ciudad de Guatemala, después de dejar a su hijo en la escuela, 
Maritza Urrutia fue secuestrada por tres hombres armados vestidos de 
civil, quienes la introdujeron por la fuerza en un carro blanco con vidrios 
polarizados, conducido por un cuarto individuo336. El día anterior, cuan-
do realizaba ese mismo recorrido, Maritza Urrutia fue vigilada y seguida 
por hombres desconocidos337;
58.5. Una vez en el vehículo, Maritza Urrutia fue encapuchada y traslada-
da a las instalaciones del centro de detención clandestino del Ejército de 
Guatemala denominado “La Isla”, que se ubicaba tras la Policía Militar 
Ambulante, en la avenida 16 y 13 calle de la zona 6 de Ciudad de Gua-
temala. En ese lugar permaneció en cautiverio durante ocho días338. En 

334  Cfr. informe de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico, Guatemala, memoria 
del silencio, tomo IV, página. 245 e informe Proyecto Interdiocesano de Recuperación de la 
Memoria Histórica, “Guatemala: Nunca Más: los mecanismos del horror”, tomo II, páginas. 
198-199.
335  Cfr. informe de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico, Guatemala, memoria 
del silencio, tomo II, páginas 21, 22 y 23 e informe Proyecto Interdiocesano de Recuperación 
de la Memoria Histórica, “Guatemala: Nunca Más: los mecanismos del horror”, tomo II, 
páginas 52 a 54.
336  Cfr. testimonio de Maritza Urrutia rendido ante la Corte el día 20 de febrero de 2003; 
declaración jurada de Maritza Urrutia rendida el 24 de febrero de 1993 ante notario público 
en Washington, D.C., Estados Unidos de América (expediente de anexos a la demanda, ane-
xo 1, folios 01 a 31); e informe de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico, Guatemala, 
memoria del silencio, tomo VI, caso ilustrativo N° 33, “Privación arbitraria de libertad y 
tortura de Maritza Urrutia”, páginas 245 a 250 (expediente de anexos a la demanda, anexo 
2, folios 32 a 37).
337  Cfr. testimonio de Maritza Urrutia rendido ante la Corte el 20 de febrero de 2003; y de-
claración jurada de Maritza Urrutia rendida el 24 de febrero de 1993 ante notario público en 
Washington, D.C., Estados Unidos de América (expediente de anexos a la demanda, anexo 
1, folios 01 a 31).
338  Cfr. testimonio de Maritza Urrutia rendido ante la Corte el 20 de febrero de 2003; de-
claración jurada de Maritza Urrutia rendida el 24 de febrero de 1993 ante notario público en 
Washington, D.C., Estados Unidos de América (expediente de anexos a la demanda, anexo 
1, folios 01 a 31); informe de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico, Guatemala, me-
moria del silencio, tomo VI, caso ilustrativo N° 33, “Privación arbitraria de libertad y tortura 
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esos actos participaron por lo menos ocho especialistas del Ejército y dos 
ofi ciales, todos miembros de la Inteligencia del Ejército guatemalteco339;
Respecto a las condiciones de la detención de Maritza Urrutia
58.6. Durante los ocho días en que estuvo detenida, Maritza Urrutia per-
maneció encerrada en un cuarto, esposada a una cama, encapuchada y con 
la luz de la habitación encendida y la radio siempre prendida a todo volu-
men. Maritza Urrutia únicamente podía salir de dicha habitación cuando 
los captores así se lo ordenaban. Fue sometida a largos y continuos inte-
rrogatorios referentes a su vinculación y la de su ex esposo con el Ejército 
Guerrillero de los Pobres (EGP), miembro de la Unidad Revolucionaria 
Nacional Guatemalteca (URNG). Durante los interrogatorios fue amena-
zada de ser torturada físicamente y de matarla a ella o a miembros de su 
familia si no colaboraba. Repetidas veces se le advirtió que nunca volvería 
a ver a su hijo. Le mostraron algunas cartas que había escrito al padre de 
su hijo, fotografías de éste, de su madre y otros miembros de su familia, 
su casa y su carro, así como otras fotografías de combatientes guerrilleros 
que habían sido torturados y muertos en combate, manifestándole que en 
esas mismas condiciones sería encontrada por su familia340;
58.7. durante su secuestro, sus captores la obligaron a hacer llamadas tele-
fónicas a su familia y a mentirle sobre la situación en que se encontraba341;

de Maritza Urrutia”, páginas 245 a 250 (expediente de anexos a la demanda, anexo 2, folios 
32 a 37); y declaración de Maritza Urrutia García sobre el lugar en que estuvo secuestrada y 
documento denominado “descripción del lugar donde estuve secuestrada” (expediente de 
anexos a la demanda, anexo 4, folios 53 a 56).
339  Cfr. informe de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico, Guatemala, memoria 
del silencio, tomo VI, caso ilustrativo N° 33, “Privación arbitraria de libertad y tortura de 
Maritza Urrutia”, páginas 245 a 250 (expediente de anexos a la demanda, anexo 2, folios 32 
a 37); y testimonio de Daniel Robert Saxon rendido ante la Corte el 21 de febrero de 2003.
340  Cfr. testimonio de Maritza Urrutia rendido ante la Corte el 20 de febrero de 2003; de-
claración jurada de Maritza Urrutia rendida el 24 de febrero de 1993 ante notario público en 
Washington, D.C., Estados Unidos de América (expediente de anexos a la demanda, anexo 
1, folios 01 a 31); e informe de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico, Guatemala, 
memoria del silencio, tomo VI, caso ilustrativo N° 33, “Privación arbitraria de libertad y 
tortura de Maritza Urrutia”, páginas 245 a 250 (expediente de anexos a la demanda, anexo 
2, folios 32 a 37).
341  Cfr. testimonio de Maritza Urrutia rendido ante la Corte el día 20 de febrero de 2003; 
declaración jurada de Maritza Urrutia rendida el 24 de febrero de 1993 ante notario público 
en Washington, D.C., Estados Unidos de América (expediente de anexos a la demanda, ane-
xo 1, folios 01 a 31); informe de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico, Guatemala, 
memoria del silencio, tomo VI, caso ilustrativo N° 33, “Privación arbitraria de libertad y 
tortura de Maritza Urrutia”, páginas 245 a 250 (expediente de anexos a la demanda, anexo 
2, folios 32 a 37); y testimonio de Edmundo Urrutia Castellanos rendido ante la Corte el 21 
de febrero de 2003.
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Respecto a la fi lmación del video y a las declaraciones emitidas 
por Maritza Urrutia
58.8. Maritza Urrutia fue forzada a prestar una declaración fi lmada donde 
se refi rió a su participación, la de su ex esposo y la de su hermano en el 
Ejército Guerrillero de los Pobres (EGP); justifi có su desaparición como 
una manera de abandonar esa organización; agradeció a todas las perso-
nas que la habían ayudado a lograrlo; e instó a sus compañeros a dejar la 
lucha armada. Para fi lmar la declaración, Maritza Urrutia utilizó la ropa y 
el maquillaje que le fueron proporcionados y siguió un guión previamen-
te redactado por sus secuestradores. Luego fue obligada a comunicarse 
con dos cadenas de televisión para solicitarles la transmisión del video 
que ella enviaría342. El 29 de julio de 1992 el video fue transmitido a las 
10:00 de la noche por dos noticieros de la televisión guatemalteca343;
58.9. El 30 de julio de 1992 Maritza Urrutia fue liberada cerca del edifi cio 
del Ministerio Público en Ciudad de Guatemala. Siguiendo instrucciones 
precisas de sus secuestradores y bajo amenazas de muerte, se dirigió a 
las ofi cinas del señor Ascisclo Valladares, Procurador General de la Na-
ción, quien la recibió personalmente en su ofi cina y la llevó al Juzgado 
Quinto de Primera Instancia Penal de Instrucción para que solicitara una 
amnistía fundamentada en el Decreto 32-88 del Congreso de la República. 
Allí fi rmó un acta conforme a la cual se acogía a la amnistía ante la jue-
za correspondiente, quien en ningún momento le preguntó sobre lo que 
le había sucedido. Posteriormente, Maritza Urrutia regresó a la sede del 
Ministerio Público, y siguiendo las instrucciones de sus captores, dio una 
conferencia de prensa en la cual confi rmó el contenido del video344;

342  Cfr. testimonio de Maritza Urrutia rendido ante Corte el 20 de febrero de 2003; decla-
ración jurada de Maritza Urrutia rendida el 24 de febrero de 1993 ante notario público en 
Washington, D.C., Estados Unidos de América (expediente de anexos a la demanda, anexo 
1, folios 01 a 31); informe de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico, Guatemala, me-
moria del silencio, tomo VI, caso ilustrativo N° 33, “Privación arbitraria de libertad y tortura 
de Maritza Urrutia”, páginas 245 a 250 (expediente de anexos a la demanda, anexo 2, folios 
32 a 37); y videocasete denominado “declaración y otras noticias sobre el caso de Maritza 
Urrutia”.
343  Cfr. videocasete denominado “declaración y otras noticias sobre el caso de Maritza 
Urrutia”; transcripción del vídeo de Maritza Urrutia transmitido en “Notisiete” el 29 de 
julio de 1992 (expediente de anexos a la demanda, anexo 10, folios 68 a 69) e informe de la 
Comisión para el Esclarecimiento Histórico, Guatemala, memoria del silencio, tomo VI, caso 
ilustrativo N° 33, “Privación arbitraria de libertad y tortura de Maritza Urrutia”, páginas 245 
a 250 (expediente de anexos a la demanda, anexo 2, folios 32 a 37).
344  Cfr. testimonio de Maritza Urrutia rendido ante la Corte el 20 de febrero de 2003; de-
claración jurada de Maritza Urrutia rendida el 24 de febrero de 1993 ante notario público en 
Washington, D.C., Estados Unidos de América (expediente de anexos a la demanda, anexo 
1, folios 01 a 31); acta de amnistía de fecha 30 de julio de 1992 otorgada ante la Juez Quinta de 
Primera Instancia Penal de Instrucción de Guatemala, (expediente de anexos a la demanda, 
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58.10. después Maritza Urrutia se trasladó con su familia a un lugar se-
guro, bajo la protección de la Ofi cina de Derechos Humanos del Arzobis-
pado de Guatemala345;
58.11. el 7 de agosto de 1992 Maritza Urrutia salió de Guatemala hacia 
los Estados Unidos, ante el temor de sufrir atentados contra su vida. Lue-
go se trasladó a México, país que le reconoció la condición de refugiada y 
donde residió durante seis años consecutivos346;
Respecto a las diligencias llevadas a cabo por los familiares de Maritza Urrutia y 
a la investigación seguida por los órganos del Estado.
58.12. Edmundo Urrutia Castellanos, padre de Maritza Urrutia, después 
de conocida la desaparición de su hija, presentó las denuncias respectivas 
ante los órganos nacionales competentes, tales como la Procuraduría de 
los Derechos Humanos y la Policía Nacional347;

anexo 8, folios 68 a 69); informe de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico, Guatema-
la, memoria del silencio, tomo VI, caso ilustrativo N° 33, “Privación arbitraria de libertad y 
tortura de Maritza Urrutia”, páginas 245 a 250 (expediente de anexos a la demanda, anexo 
2, folios 32 a 37); y testimonio de Daniel Robert Saxon rendido ante la Corte el 21 de febrero 
de 2003.
345  Cfr. testimonio de Maritza Urrutia rendido ante la Corte el 20 de febrero de 2003; infor-
me de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico, Guatemala, memoria del silencio, tomo 
VI, caso ilustrativo N° 33, “Privación arbitraria de libertad y tortura de Maritza Urrutia”, 
páginas 245 a 250 (expediente de anexos a la demanda, anexo 2, folios 32 a 37); testimonio 
de Edmundo Urrutia García rendido ante la Corte el 21 de febrero de 2003 y testimonio de 
Daniel Robert Saxon rendido ante la Corte el 21 de febrero de 2003.
346  Cfr. testimonio de Maritza Urrutia rendido ante la Corte el 20 de febrero de 2003; de-
claración jurada de Maritza Urrutia rendida el 24 de febrero de 1993 ante notario público en 
Washington, D.C., Estados Unidos de América (expediente de anexos a la demanda, anexo 
1, folios 01 a 31); testimonio de Edmundo Urrutia Castellanos rendido ante la Corte el 21 
de febrero de 2003; testimonio de María Pilar García de Urrutia rendido ante la Corte el 21 
de febrero de 2003; e informe de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico, Guatemala, 
memoria del silencio, tomo VI, caso ilustrativo N° 33, “Privación arbitraria de libertad y 
tortura de Maritza Urrutia”, páginas 245 a 250 (expediente de anexos a la demanda, anexo 
2, folios 32 a 37).
347  Cfr. acta levantada por la Procuraduría de los Derechos Humanos de Guatemala ante la 
denuncia presentada por Edmundo Urrutia Castellanos el 23 de julio de 1992 (expediente de 
anexos presentados por los representantes de las víctimas y sus familiares en el escrito del 
5 de noviembre de 2003, folios 251 a 252); informe de 24 de julio de 1992 de la investigación 
preliminar realizada por el Departamento de Investigaciones Criminológicas de la Policía 
Nacional en torno al secuestro de Maritza Urrutia (expediente de anexos presentados por 
los representantes de las víctimas y sus familiares en el escrito del 5 de noviembre de 2003, 
folio 265); testimonio de Edmundo Urrutia Castellanos rendido ante la Corte el 21 de febrero 
de 2003; y testimonio de Edmundo Urrutia García rendido ante la Corte el 21 de febrero de 
2003.
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58.13. el 23 de julio de 1992, luego de presentada la denuncia por la des-
aparición de Maritza Urrutia, la Procuraduría de los Derechos Humanos 
ordenó una investigación sobre los hechos denunciados y la promoción 
de un recurso de exhibición personal a favor de Maritza Urrutia348;
58.14. el 24 de julio de 1992 el Procurador de Derechos Humanos de 
Guatemala interpuso un recurso de exhibición personal a favor de Marit-
za Urrutia ante el Juez de Paz Penal de Turno349;
58.15. el 24 de julio de 1992 la Ofi cina de Derechos Humanos del Arzo-
bispado de Guatemala presentó un recurso de exhibición personal ante la 
Corte Suprema de Justicia, a favor de Maritza Urrutia350;
58.16. el 24 de julio de 1992 el Departamento de Investigaciones Crimi-
nólogicas de la Policía Nacional informó al Juzgado Octavo de Paz Penal 
sobre la denuncia del secuestro de Maritza Urrutia presentada a ese orga-
nismo por Edmundo Urrutia Castellanos y sobre las circunstancias en que 
presuntamente había ocurrido351;
58.17. los días 24, 26 y 28 de julio de 1992 funcionarios del Departamento 
de Investigaciones Criminológicas de la Policía Nacional se constituyeron 
en la residencia de Maritza Urrutia para entrevistar a los padres de ésta y 
a los vecinos, de lo cual rindieron los informes respectivos. El 5 de octu-
bre de 1992 dicho departamento de la Policía Nacional emitió un informe 

348  Cfr. acta levantada por la Procuraduría de los Derechos Humanos ante la denuncia 
presentada por Edmundo Urrutia Castellanos el 23 de julio de 1992 (expediente de anexos 
presentados por los representantes de las víctimas y sus familiares en el escrito del 5 de no-
viembre de 2003, folios 251 a 252); y resolución del Procurador de los Derechos Humanos de 
23 de julio de 2003 REF. EXP. GUA. 168-92/P Of. 5o.
349  Cfr. recurso de exhibición personal promovido el 24 de julio de 1992 ante el Juez de Paz 
de turno por la Procuraduría de los Derechos Humanos de Guatemala a favor de Maritza 
Urrutia (expediente de anexos presentados por los representantes de las víctimas y sus fa-
miliares en el escrito del 5 de noviembre de 2003, folio 284); y resolución del Procurador de 
los Derechos Humanos de Guatemala de 6 de octubre de 1992 dictada dentro del expediente 
número 168-92/P (expediente de los anexos a la demanda, anexo 17, folios 120 a 126).
350  Cfr. recurso de exhibición personal interpuesto el 24 de julio de 1992 por la Ofi cina de 
Derechos Humanos del Arzobispado de Guatemala ante la Corte Suprema de Justicia de 
Guatemala a favor de Maritza Urrutia (expediente de los anexos a la demanda, anexo 17, 
folio 104)
351  Cfr. ofi cio número 0817/remg de 24 de julio de 1992 del segundo Jefe del Departamento 
de Investigaciones Criminológicas de la Policía Nacional dirigido al Juez 8vo. de Paz Penal 
(expediente de anexos presentados por los representantes de las víctimas y sus familiares 
en el escrito del 5 de noviembre de 2003, folio 268); e informe de 5 de octubre de 1992 sobre 
la investigación preliminar realizada por el Departamento de Investigaciones Criminológi-
cas de la Policía Nacional en torno al secuestro de Maritza Urrutia (expediente de anexos 
presentados por los representantes de las víctimas y sus familiares en el escrito del 5 de 
noviembre de 2003, folios 276 y 277).
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poco concluyente en relación con la desaparición de Maritza Urrutia, en 
el cual se limitó a resumir sus informes preliminares sobre las entrevistas 
realizadas por ese organismo352;
58.18. el 6 de agosto de 1992, el Ministerio Público inició una investiga-
ción relacionada con la denuncia No. 2038-92, investigación que le corres-
pondía adelantar al Juzgado Cuarto de Primera Instancia Penal de Ins-
trucción, el cual citó a Maritza Urrutia para que compareciera a declarar 
el 7 de agosto de ese mismo año. La citación fue entregada al Ministerio 
Público, y el 6 de agosto el Procurador General la entregó a Edmundo 
Urrutia, padre de la presunta víctima. Maritza Urrutia no se presentó a la 
cita353;
58.19. ese mismo día, el Presidente de la Comisión Presidencial Coordi-
nadora de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos (CO-
PREDEH) y el Secretario Específi co de Asuntos Políticos de la Presidencia 
de la República se presentaron ante la Ofi cina de Derechos Humanos del 
Arzobispado de Guatemala y solicitaron entrevistarse con Maritza Urru-
tia, con el fi n de ofrecerle la protección que ella había requerido al Pro-
curador General de la Nación y jefe del Ministerio Público. Sin embargo, 
Maritza Urrutia se negó a realizar dicha entrevista354;

352  Cfr. informe de 24 de julio de 1992 sobre la investigación preliminar realizada por el De-
partamento de Investigaciones Criminológicas de la Policía Nacional en torno al secuestro 
de Maritza Urrutia (expediente de anexos presentados por los representantes de las víctimas 
y sus familiares en el escrito del 5 de noviembre de 2003, folio 265); informe de 26 de julio 
de 1992 sobre la investigación preliminar realizada por el Departamento de Investigaciones 
Criminológicas de la Policía Nacional en torno al secuestro de Maritza Urrutia (expediente 
de anexos presentados por los representantes de las víctimas y sus familiares en el escrito 
del 5 de noviembre de 2003, folio 269); informe de 28 de julio de 1992 sobre la investigación 
preliminar realizada por el Departamento de Investigaciones Criminológicas de la Policía 
Nacional en torno al secuestro de Maritza Urrutia (expediente de anexos presentados por los 
representantes de las víctimas y sus familiares en el escrito del 5 de noviembre de 2003, folio 
270); e informe de 5 de octubre de 1992 sobre la investigación preliminar realizada por el De-
partamento de Investigaciones Criminológicas de la Policía Nacional en torno al secuestro 
de Maritza Urrutia (expediente de anexos presentados por los representantes de las víctimas 
y sus familiares en el escrito del 5 de noviembre de 2003, folios 276 y 277).
353  Cfr. informe de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico, Guatemala, memoria del 
silencio, tomo VI, caso ilustrativo N° 33, “Privación arbitraria de libertad y tortura de Marit-
za Urrutia”, páginas 245 a 250 (expediente de anexos a la demanda, anexo 2, folios 32 a 37); 
e informe de 22 de septiembre del Departamento de Asuntos Especiales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Gobierno de Guatemala presentado a la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (expediente de los anexos a la demanda, anexo 11, folios 70 a 81).
354  Cfr. nota de 6 de agosto de 1992 presentada al Arzobispo Metropolitano, Próspero Pena-
dos del Barrio por el Presidente de la Comisión Presidencial para los Derechos y el Secretario 
Especifi co de Asuntos Políticos de la Presidencia de la República de Guatemala (expediente 
de los anexos a la demanda, anexo 7, folio 61); y comunicación de 9 de agosto de 1992 del 
Presidente de la República de Guatemala dirigida al Procurador de los Derechos Humanos 
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58.20. Maritza Urrutia, antes de salir del país, denunció los hechos ante 
un funcionario de la Ofi cina de Derechos Humanos del Arzobispado de 
Guatemala y ante el Procurador de los Derechos Humanos, Ramiro de 
León Carpio, a quien le pidió confi dencialidad y discreción, ya que su 
vida y la de su familia aún corrían peligro355;
58.21. el 9 de agosto de 1992 el Presidente de la República solicitó cola-
boración al Procurador de los Derechos Humanos para que le informara 
acerca de los elementos obtenidos en el caso. El 13 de agosto de 1992 el Pro-
curador de los Derechos Humanos presentó un informe sobre las diligen-
cias realizadas por su ofi cina en este caso, en el cual omitió dar la informa-
ción que Maritza Urrutia le había proporcionado bajo confi dencialidad. 
El 6 de octubre de 1992 el Procurador de los Derechos Humanos emitió 
una resolución sobre el caso, en la cual declaró que a Maritza Urrutia “se 
le violaron los derechos humanos a la libertad personal, a la seguridad, a 
la integridad y libre locomoción al haber sido víctima de una desaparición 
forzada por ocho días”, y responsabilizó al Gobierno de Guatemala por 
“la falta de control sobre grupos represivos que continu[ab]an actuando 
al margen de la ley” 356;
58.22. desde el 19 de junio de 1995 el expediente del caso se encuentra 
en manos del Ministerio Público, sin que se haya obtenido resultado en la 
investigación357;

en relación al caso de Maritza Urrutia (expediente de anexos presentados por los represen-
tantes de las víctimas y sus familiares en el escrito del 5 de noviembre de 2003, folio 302); in-
formes de 22 de septiembre de 1992 del Departamento de Asuntos Especiales del Ministerio 
de Relaciones Exteriores del Gobierno de Guatemala presentado a la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos (expediente de los anexos a la demanda, anexo 11, folios 70 a 81).
355  Cfr. testimonio de Daniel Robert Saxon rendido ante la Corte el 20 de febrero de 2003; 
y resolución del Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala de 6 de octubre de 
1992 dictada dentro del expediente número 168-92/P Of. 5º (expediente de los anexos a la 
demanda, anexo 17, folios 120 a 126).
356  Cfr. comunicación de 9 de agosto de 1992 del Presidente de la República de Guatemala 
dirigida al Procurador de los Derechos Humanos en relación al caso de Maritza Urrutia (ex-
pediente de anexos presentados por los representantes de las víctimas y sus familiares en el 
escrito del 5 de noviembre de 2003, folio 302); informe REF. SE-122-92/HA de 13 de agosto 
de 2003 del Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala dirigido al Presidente de 
la República de Guatemala, Jorge Serrano Elías (expediente de anexos presentados por los 
representantes de las víctimas y sus familiares en el escrito del 5 de noviembre de 2003, 
folios 303 a 303); y resolución del Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala de 6 
de octubre de 1992 dictada dentro del expediente número 168-92/P Of. 5º (expediente de los 
anexos a la demanda, anexo 17, folios 120 a 126).
357  Cfr. informe de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico, Guatemala, memoria 
del silencio, tomo VI, caso ilustrativo N° 33, “Privación arbitraria de libertad y tortura de 
Maritza Urrutia”, páginas 245 a 250 (expediente de anexos a la demanda, anexo 2, folios 32 a 
37); testimonio de Edmundo Urrutia Castellanos rendido ante la Corte el día 21 de febrero de 
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Con respecto a Maritza Urrutia
58.23. Maritza Urrutia nació el 28 de noviembre de 1958358. En la épo-
ca de los hechos tenía 33 años de edad, vivía en la casa de sus padres, 
en Ciudad de Guatemala, junto con su hijo, su hermana Carolina y sus 
dos sobrinos. Militaba en el grupo insurgente Ejército Guerrillero de los 
Pobres (EGP), miembro de la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemal-
teca (URNG). Además, era maestra de educación primaria y colaboraba 
con una psicóloga “pasando” pruebas en distintos colegios de educación 
elemental. En la actualidad vive en Holanda359;
Con respecto a la familia de Maritza Urrutia
58.24. Su hijo es Fernando Sebastián Barrientos Urrutia360. Sus padres 
son Edmundo Urrutia Castellanos y María Pilar García de Urrutia361. Sus 
hermanos son Carolina Lissette y Edmundo, ambos Urrutia García362. Su 
esposo es Daniel Robert Saxon;
Con respecto a los daños materiales e inmateriales causados a 
Maritza Urrutia
58.25. Maritza Urrutia ha padecido trastornos psicológicos363 como con-
secuencia de los hechos. Tuvo que trasladarse a México donde perma-
neció como refugiada por seis años y se deterioró su situación laboral y 
económica364. Todo ello le ha causado daños materiales e inmateriales;

2003; y testimonio de Daniel Robert Saxon rendido ante la Corte el día 21 de febrero de 2003.
358  Cfr. cédula de vecindad guatemalteca No. 598502 de Maritza Ninette Urrutia García (ex-
pediente de anexos al escrito de alegatos fi nales de los representantes de la presunta víctima, 
anexo A, folios 170 a 173).
359  Cfr. testimonio de Maritza Urrutia rendido ante la Corte el 20 de febrero de 2003.
360  Cfr. acta de nacimiento consular No. 281 de 25 de febrero de 1988 de Fernando Sebastián 
Barrientos Urrutia (expediente de anexos al escrito de alegatos fi nales de los representantes 
de la presunta víctima, anexo F, folios 182 a 183).
361  Cfr. cédula de vecindad guatemalteca No. 598502 de Maritza Ninette Urrutia García (ex-
pediente de anexos al escrito de alegatos fi nales de los representantes de la presunta víctima, 
anexo A, folios 170 a 173).
362  Cfr. partida de nacimiento No. 2852 de 24 de agosto de 1954 de Carolina Lissette Urrutia 
García (expediente de anexos al escrito de alegatos fi nales de los representantes de la pre-
sunta víctima, anexo D, folios 178 a 179); y partida de nacimiento No. 2102 de 19 de mayo de 
1952 de Edmundo René Urrutia García (expediente de anexos al escrito de alegatos fi nales 
de los representantes de la presunta víctima, anexo E, folios 180 a 190).
363  Cfr. peritaje de Carlos Bethancourt Monzón rendido ante la Corte el 21 de febrero de 
2003.
364  Cfr. testimonio de Edmundo Urrutia Castellanos rendido ante la Corte el 21 de febrero 
de 2003.
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58.26 Maritza Urrutia sigue sufriendo por la impunidad que impera en 
este caso365.
Con respecto a los daños materiales e inmateriales causados a la 
familia de Maritza Urrutia
58.27 Los familiares de Maritza Urrutia vieron afectadas sus relaciones so-
ciales y laborales, por lo que han sufrido daños materiales e inmateriales366;
Con respecto a los gastos en que incurrieron la presunta víctima 
y sus familiares
58.28. Los familiares de Maritza Urrutia incurrieron en una serie de gas-
tos relacionados con las diversas diligencias que realizaron ante diversos 
organismos367;
Con respecto a la representación de Maritza Urrutia ante el 
sistema interamericano de protección de los derechos humanos 
y los gastos relativos a su representación
58.29. Maritza Urrutia ha sido representada por el Centro para la Acción 
Legal en Derechos Humanos (CALDH) en los trámites realizados ante la 
Comisión y ante la Corte, organización que ha incurrido en una serie de 
gastos relacionados con dichas gestiones368.

VIII
Violación de los Artículos 7 y 1.1

(Derecho a la Libertad y Obligación de Respetar los Derechos)
Alegatos de la Comisión
59. En cuanto al artículo 7 de la Convención, en concordancia 
con el artículo 1.1 de la misma, la Comisión alegó que:

a) está establecido que Maritza Urrutia fue privada de 
su libertad en forma arbitraria por agentes del Estado, quienes la 
sometieron y aprehendieron por la fuerza en la vía pública a plena 
luz del día y la mantuvieron detenida clandestinamente e incomu-

365  Cfr. testimonio de Maritza Urrutia rendido ante la Corte el 20 de febrero de 2003; tes-
timonio de Edmundo Urrutia Castellanos rendido ante la Corte el 21 de febrero de 2003; y 
testimonio de Daniel Robert Saxon rendido ante la Corte el 21 de febrero de 2003.
366  Cfr. testimonio de Edmundo Urrutia Castellanos rendido ante la Corte el 21 de febrero 
de 2003; testimonio de María Pilar García de Urrutia rendido ante la Corte el 21 de febrero de 
2003; y testimonio de Edmundo Urrutia García rendido ante la Corte el 21 de febrero de 2003.
367  Cfr. testimonio de María Pilar García de Urrutia rendido ante la Corte el 21 de febrero de 
2003; y testimonio de Edmundo Urrutia García rendido ante la Corte el 21 de febrero de 2003.
368  Cfr. copia de comprobantes presentados como respaldo a los gastos incurridos por los 
representantes de la presunta víctima (expediente de anexos al escrito de alegatos fi nales de 
los representantes de la presunta víctima, anexo N, folios 199 a 248).
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nicada en un establecimiento policial. Los funcionarios estatales 
detuvieron a la presunta víctima sin ser requerida por ninguna 
autoridad judicial, no existía a su nombre una orden escrita de 
captura, no se le informó sobre los cargos que se le imputaban, no 
se le permitió comunicarse con un abogado y en ningún momento 
fue puesta a disposición del juez competente. Todo lo anterior se 
realizó en violación del ordenamiento jurídico guatemalteco;

b) en relación con la legalidad de la detención, la Cons-
titución guatemalteca dispone que ninguna persona puede ser 
detenida o presa, sino por causa de delito o falta y en virtud de 
una orden librada con apego a la ley por autoridad judicial com-
petente. En cuanto al aspecto formal, el Código Procesal Penal de 
Guatemala vigente para la época de los hechos establecía que el 
detenido debía ser conducido de inmediato a los centros de deten-
ción correspondientes, de lo cual debía ser avisado al juez; y

c) las características de la detención señaladas por la 
víctima han sido aceptados expresamente por el Estado. Así lo 
reconoció el Presidente de Guatemala en su declaración de 9 de 
agosto de 2000.

Alegatos de los representantes de la presunta víctima
60. En relación con la violación del artículo 7 de la Convención en con-
cordancia con el artículo 1.1 de la misma, los representantes de la pre-
sunta víctima alegaron, además de lo señalado por la Comisión, que:

a) el 9 de agosto de 2000 el Presidente de la República 
de Guatemala, reconoció la responsabilidad del Estado por los he-
chos que fundamentan la demanda y los argumentos contenidos 
en el presente alegato ante la Corte Interamericana, lo que “equi-
vale también a aceptar que la privación ilegal de la libertad de 
Maritza Urrutia es responsabilidad del Estado”; y

b) el sitio donde fue retenida Maritza Urrutia correspon-
día a una instalación militar como fue confi rmado por la Comisión 
para el Esclarecimiento Histórico. Asimismo, la liberación de la 
presunta víctima directamente ante el Procurador General de la 
Nación y su inmediata conducción a un juzgado para que fi rmara 
un acta acogiéndose a una amnistía, dejan clara la complicidad de 
otros órganos del Estado, ya que ninguna de las autoridades la 
interrogó sobre su secuestro, a pesar de estar obligados a conocer 
ex offi cio de los delitos.

Alegatos del Estado
61. El Estado no presentó alegato específi co relacionado con la supuesta 
violación del artículo 7 de la Convención.
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Consideraciones de la Corte
62. El artículo 7 de la Convención Americana dispone, en sus numerales 
1 al 6, que:

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguri-
dad personales.

2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo 
por las causas y en las condiciones fi jadas de antemano por las 
Constituciones Políticas de los Estados partes o por las leyes dic-
tadas conforme a ellas.

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcela-
miento arbitrarios.

4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada 
de las razones de su detención y notifi cada, sin demora, del cargo 
o cargos formulados contra ella.

5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, 
sin demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley 
para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada 
dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjui-
cio de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar condiciona-
da a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio.

6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a re-
currir ante un juez o tribunal competente, a fi n de que éste decida, 
sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su 
libertad si el arresto o la detención fueron ilegales. En los Estados 
Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada 
de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o 
tribunal competente a fi n de que éste decida sobre la legalidad de 
tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. Los 
recursos podrán interponerse por sí o por otra persona.

63. Está probado que Maritza Urrutia fue secuestrada por agentes del 
Estado, introducida por la fuerza en un vehículo, encapuchada, llevada a 
un centro de detención clandestino, en donde fue detenida durante ocho 
días, sin conocer los motivos de su detención y los cargos que se le impu-
taban, permaneció incomunicada y no fue conducida ante una autoridad 
competente (supra párrs. 58.4, 58.5 y 58.6). El Tribunal procederá a deter-
minar si dichos hechos son compatibles con las disposiciones establecidas 
en el artículo 7 de la Convención.
64. Esta Corte ha indicado que la protección de la libertad salvaguarda 
“tanto la libertad física de los individuos como la seguridad personal, en 
un contexto en el que la ausencia de garantías puede resultar de la subver-
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sión de la regla de derecho y en la privación a los detenidos de las formas 
mínimas de protección legal”369.
65. Con referencia a las detenciones, la Corte ha dicho, a propósito de 
los incisos 2 y 3 del artículo 7 de la Convención, sobre prohibición de 
detenciones o arrestos ilegales o arbitrarios, que:

[s]egún el primero de tales supuestos normativos, nadie pue-
de verse privado de la libertad sino por las causas, casos o circuns-
tancias expresamente tipifi cadas en la ley (aspecto material), pero, 
además, con estricta sujeción a los procedimientos objetivamente 
defi nidos en la misma (aspecto formal). En el segundo supuesto, 
se está en presencia de una condición según la cual nadie puede 
ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y métodos 
que -aún califi cados de legales- puedan reputarse como incompa-
tibles con el respeto a los derechos fundamentales del individuo 
por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles o faltos de 
proporcionalidad370.

66. Al respecto, este Tribunal considera preciso invocar otra medida 
destinada a evitar la arbitrariedad o ilegalidad, a saber,

el control judicial inmediato, tomando en cuenta que en un Es-
tado de derecho corresponde al juzgador garantizar los derechos 
del detenido, autorizar la adopción de medidas cautelares o de 
coerción, cuando sea estrictamente necesario, y procurar, en gene-
ral un trato consecuente con la presunción de inocencia que am-
para al inculpado mientras no se establezca su responsabilidad. 
“[U]n individuo que ha sido privado de su libertad sin ningún 
tipo de control judicial debe ser liberado o puesto inmediatamente 
a disposición de un juez, pues el contenido esencial [del] artículo 
7 de la Convención Americana es la protección de la libertad del 
individuo contra la interferencia del Estado”371.

67. El artículo 6 de la Constitución Política de Guatemala, en vigor desde 
el 14 de enero de 1986, prevé que sólo se puede privar de la libertad a una 
persona “en virtud de orden librada con apego a la ley por autoridad ju-
dicial competente” o cuando fuere sorprendida in fraganti en la comisión 

369  Cfr. Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14; Caso Bámaca Velásquez. Sentencia 
de 25 de noviembre de 2000. Serie C No. 70, párr. 141; y Caso “Niños de la Calle” (Villagrán 
Morales y otros), supra nota 12, párr. 135.
370  Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, párr. 78; Caso Bámaca Velásquez, supra 
nota 64, párr. 139; y Caso Durand y Ugarte. Sentencia de 16 de agosto de 2000. Serie C No. 
68, párr. 85.
371  Caso Bulacio, supra nota 14, párr. 129; Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, 
párr. 84; y Caso Castillo Petruzzi y otros. Sentencia de 30 de mayo de 1999. Serie C No. 52, 
párr. 108.
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de un delito o falta, y que debe ser puesta “a disposición de la autoridad 
judicial competente en un plazo que no exced[a] de seis horas”. En el pre-
sente caso, Maritza Urrutia no fue sorprendida in fraganti, sino fue deteni-
da cuando caminaba por la calle, después de dejar a su hijo en la escuela, 
sin que se hubieran confi gurado las causas y condiciones establecidas en 
dicho artículo; además, no fue puesta inmediatamente a la orden de un 
juez. Al respecto, el CEH sostuvo que Maritza Urrutia fue objeto de “una 
detención arbitraria y contraria a la legislación guatemalteca, practicada 
por los mismos agentes del Estado en la persona de la víctima”372. Esta 
Corte ha señalado que situaciones como la descrita ponen en peligro la 
observancia del debido proceso legal373 ya que se desconoce al detenido el 
derecho a la protección de la ley y se omite el control judicial.
68. Por lo expuesto, la detención ilegal de Maritza Urrutia constituye 
una violación del artículo 7.2 de la Convención Americana.
69. En relación con el artículo 7.3 de la Convención, este Tribunal consi-
dera que la detención de Maritza Urrutia se enmarca dentro de la práctica 
de los agentes del Estado de secuestrar, interrogar, torturar y amenazar 
de muerte a la víctima o a sus familiares, omitiendo todo control judicial, 
para desmoralizar a los grupos insurgentes (supra párrs. 58.2 y 58.3).
70. En razón de lo anterior, este Tribunal considera que la detención de 
Maritza Urrutia fue arbitraria y constituye una violación del artículo 7.3 
de la Convención.
71. Los incisos 4, 5 y 6 del artículo 7 de la Convención Americana es-
tablecen obligaciones de carácter positivo que imponen exigencias espe-
cífi cas tanto a los agentes del Estado como a terceros que actúen con su 
tolerancia o anuencia y que sean responsables de la detención374.
72. Esta Corte ha establecido que el artículo 7.4 de la Convención con-
templa un mecanismo para evitar conductas ilegales o arbitrarias desde el 
acto mismo de privación de libertad y garantiza la defensa del detenido, 
por lo que este último y quienes ejercen representación o custodia legal 
del mismo tienen derecho a ser informados de los motivos y razones de 
la detención cuando ésta se produce y de los derechos del detenido375. 
La Constitución guatemalteca establece en su artículo 7 que “toda perso-
na detenida deberá ser notifi cada inmediatamente, en forma verbal y por 

372  Cfr. informe de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico, Guatemala, memoria del 
silencio, tomo VI, caso ilustrativo N° 33, “Privación arbitraria de libertad y tortura de Marit-
za Urrutia”, páginas 245 a 250 (expediente de anexos a la demanda, anexo 2, folios 32 a 37).
373  Cfr. Caso Bulacio, supra nota 14, párr. 127.
374  Cfr. Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, párr. 81.
375  Cfr. Caso Bulacio, supra nota 14, párr. 128; y Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 
14, párr. 82.
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escrito, de la causa que motivó su detención, autoridad que la ordenó y 
lugar en que permanecerá”. En este caso se probó que Maritza Urrutia, 
al momento de su detención, ni sus familiares fueron informados de las 
conductas delictivas que se imputaban a aquélla, de los motivos de la de-
tención y de sus derechos como detenida, todo lo cual constituye una vio-
lación del artículo 7.4 de la Convención en perjuicio de Maritza Urrutia.
73. El artículo 7.5 de la Convención dispone que la detención de una 
persona sea sometida sin demora a una revisión judicial, como medio de 
control idóneo para evitar las detenciones arbitrarias e ilegales. Tanto la 
Corte Interamericana como la Corte Europea de Derechos Humanos376 
han dado especial importancia al pronto control judicial de las detencio-
nes a efecto de prevenir actos arbitrarios e ilegales. Quien es privado de 
libertad sin control judicial debe ser liberado o puesto inmediatamente a 
disposición de un juez. La Corte Europea de Derechos Humanos ha soste-
nido que si bien el vocablo “inmediatamente” debe ser interpretado con-
forme a las características especiales de cada caso, ninguna situación, por 
grave que sea, otorga a las autoridades la potestad de prolongar indebida-
mente el período de detención, porque esto quebrantaría el artículo 5.3 de 
la Convención Europea377. Dicho Tribunal destacó “que la detención, no 
reconocida por parte del Estado de una persona, constituye una completa 
negación de estas garantías y una de las formas más graves de violación 
del artículo 5 de la Convención Europea378.
74. Maritza Urrutia fue detenida por agentes estatales sin orden judicial 
y no se le puso a disposición de una autoridad competente; tampoco tuvo 
la posibilidad de interponer, por sus propios medios, un recurso sencillo y 
efectivo contra ese acto, y los recursos de exhibición personal interpuestos 
a su favor fueron inefi caces. Está demostrado que los agentes del Estado, 
al detener a Maritza Urrutia, no tuvieron la intención de llevarla ante el 

376  Cfr. Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, párr. 84; Caso Bámaca Velásquez, su-
pra nota 64, párr. 140; Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros), supra nota 
12, párr. 135; Eur. Court HR, Aksoy v. Turkey, judgment of 18 December 1996, Reports of 
Judgments and Decisions 1996-VI, para. 76; y Eur. Court H.R., Brogan and Others, judgment 
of 29 November 1988, Series A no. 145-B, para. 58.
377  Cfr. Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, párr. 84; Caso Bámaca Velásquez, 
supra nota 64, párr. 140; Caso Castillo Petruzzi y otros, supra nota 66, párr. 108; Eur. Court 
H.R., Brogan and Others, judgment of 29 November 1988, Series A no. 145-B, para. 58-59, 
61-62; y Eur. Court H.R., Jong, Baljet and van den Brink, judgment of 22 May 1985, para 52.
378  Cfr. Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, párr. 84; Caso Bámaca Velásquez, 
supra nota 64, párr. 140; Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros), supra 
nota 12, párr. 135; Eur. Court HR, Kurt v. Turkey, judgment of 25 May 1998, Reports of Judg-
ments and Decisions 1998 III, para. 124, Eur. Court HR, Nuray Sen v. Turkey, judgment of 17 
June 2003, para. 123; y Eur. Court HR, Orhan v Turkey, judgment of 18 June 2002, para. 367.
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juez, sino que ocultaron su detención y evitaron todo control judicial, con-
duciéndola a un centro de detención clandestino.
75. El Tribunal considera que las actuaciones del Estado descritas son 
incompatibles con lo dispuesto en el artículo 7.5 de la Convención.
76. De igual manera, la Corte se remite a lo señalado en esta Sentencia 
en el capítulo XI que versa sobre los artículos 8 y 25 de la Convención 
(infra párr. 116), en el sentido de que los recursos interpuestos a favor de 
la presunta víctima no resultaron efectivos, y considera que se confi guró 
también, por eso mismo, una violación del artículo 7.6 de la Convención, 
en perjuicio de Maritza Urrutia.
77. Como consecuencia de lo expuesto, la Corte declara que el Estado 
violó el artículo 7 de la Convención Americana, en relación con el artículo 
1.1 de la misma, en perjuicio de Maritza Urrutia García.

IX
Violación de los Artículo 5 y 1.1

(Derecho a la Integridad Personal y
Obligación de Respetar los Derechos) y

de los Artículos 1 y 6 de la Convención Interamericana
 Contra la Tortura

Alegatos de la Comisión
78. En relación con el derecho a la integridad personal, la Comisión so-
licitó que la Corte declare que hubo violación del artículo 5 de la Conven-
ción Americana en relación con el artículo 1.1 de la misma y de los artícu-
los 1 y 6 de la Convención Interamericana contra la Tortura, con base en 
que:

a) el Estado en la declaración de reconocimiento de res-
ponsabilidad institucional, aceptó los hechos que dieron origen 
al presente caso, por lo que aquél aceptó: que los “tratamientos a 
los que fue sometida la [presunta] víctima durante su detención 
equivalen a tortura, trato cruel, inhumano y degradante”; que Ma-
ritza Urrutia permaneció incomunicada por ocho días; y que fue 
mantenida en un cuarto esposada a una cama, con una capucha en 
la cabeza, donde se mantenía encendida una luz y la radio a todo 
volumen;

b) durante la detención arbitraria Maritza Urrutia fue 
sometida deliberadamente a torturas psicológicas derivadas de la 
amenaza y posibilidad continua de ser asesinada, torturada físi-
camente o violada, de perder a su pequeño hijo y que se ejerciera 
violencia contra su familia, además de la aplicación, por agentes 
de inteligencia militar, de métodos tendientes a anular o dismi-
nuir su personalidad, como la privación del sueño, la exposición a 
ruidos continuos, incesantes interrogatorios y grabaciones;
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c) los métodos empleados por los agentes del Estado 
estaban dirigidos a quebrar la resistencia física y psicológica de 
la presunta víctima, para extraerle información sobre la organiza-
ción en la cual militaba y forzarla a emitir una declaración; y

d) en los términos de las normas internacionales sobre 
prohibición de la tortura, ésta puede ser tanto física como psíqui-
ca.

Alegatos de los representantes de la presunta víctima
79. Los representantes de la presunta víctima solicitaron que la Corte 
declare la violación de los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, 
en relación con el artículo 1.1 de la misma, y de los artículos 1 y 6 de la 
Convención contra la Tortura, con fundamento en que:

a) el 9 de agosto de 2000 el Presidente de la República 
de Guatemala reconoció la responsabilidad del Estado por los he-
chos que fundamentan la demanda y los argumentos contenidos 
en el presente alegato ante la Corte Interamericana, lo que “tam-
bién equivale aceptar que las torturas, tratos crueles inhumanos 
y degradantes a las que fue sometida Maritza Urrutia fueron res-
ponsabilidad del Estado”;

b) lo alegado por la Comisión referente a su detención, 
incomunicación, tortura psicológica, tratos crueles inhumanos y 
degradantes a que fue sometida por parte de agentes del Estado 
y a las demás condiciones en que fue mantenida durante los ocho 
días de detención clandestina. Además, mencionaron que la falta 
de contacto con el mundo externo, como producto de la incomu-
nicación a que fue sometida la víctima, necesariamente causa a 
quien lo padece la angustia propia de no saber qué sucede con sus 
seres queridos, lo que se agravó con las amenazas de que aquélla 
o sus familiares sufrieran un daño;

c) aunque la presunta víctima no fue agredida física-
mente, los actos a los que fue sometida fueron dirigidos a causar 
sufrimientos mentales, los cuales están incluidos en las distintas 
defi niciones de tortura aceptadas nacional e internacionalmente. 
Además, los fi nes con que fue torturada Maritza Urrutia confor-
man el elemento subjetivo de los actos que tipifi can la tortura, se-
gún el artículo 2 de la Convención Interamericana contra la Tortu-
ra; y

d) la familia de Maritza Urrutia también padeció una 
tortura psicológica con motivo de la desaparición de ésta, a manos 
de las fuerzas de seguridad, que generalmente privaban de la vida 
a las personas capturadas en esta condición.
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Alegatos del Estado
80. El Estado no presentó alegato específi co sobre la supuesta violación 
del artículo 5 de la Convención.
Consideraciones de la Corte
81. El artículo 5 de la Convención establece:

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su inte-
gridad física, psíquica y moral.

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tra-
tos crueles, inhumanos o degradantes. Toda persona privada de 
libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente 
al ser humano.

[...]
82. Los artículos 1 y 6 de la Convención Interamericana contra la Tortu-
ra establecen:

1. Los Estados partes se obligan a prevenir y a sancionar 
la tortura en los términos de la presente Convención.

[...]
6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, los 

Estados partes tomarán medidas efectivas para prevenir y sancio-
nar la tortura en el ámbito de su jurisdicción.

Los Estados partes se asegurarán de que todos los actos de 
tortura y los intentos de cometer tales actos constituyan delitos 
conforme a su derecho penal, estableciendo para castigarlos san-
ciones severas que tengan en cuenta su gravedad.

Igualmente, los Estados partes tomarán medidas efectivas 
para prevenir y sancionar, además, otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes en el ámbito de su jurisdicción.

[...]
83. El artículo 2 de la Convención Interamericana contra la Tortura, de-
fi ne ésta como:

[…]todo acto realizado intencionalmente por el cual se infl ijan 
a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, con fi nes de 
investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo 
personal, como medida preventiva, como pena o con cualquier 
otro fi n. Se entenderá también como tortura la aplicación sobre 
una persona de métodos tendientes a anular la personalidad de 
la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no 
causen dolor físico o angustia psíquica.

El mismo precepto agrega que:
No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas 

o sufrimientos físicos o mentales que sean únicamente consecuen-
cia de medidas legales o inherentes a éstas, siempre que no inclu-
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yan la realización de los actos o la aplicación de los métodos a que 
se refi ere el presente artículo.

84. En el capítulo anterior se concluyó que el Estado violó el derecho a la 
libertad personal de Maritza Urrutia al haberla detenido ilegal y arbitra-
riamente y haberla mantenido fuera del control judicial. Ahora es preciso 
determinar si durante ese período de detención se conculcó el derecho de 
Maritza Urrutia a la integridad personal, de conformidad con lo señalado 
en el artículo 5 de la Convención Americana y en los artículos 1 y 6 de la 
Convención Interamericana contra la Tortura.
85. En lo que se refi ere al trato dado por los funcionarios estatales a Ma-
ritza Urrutia mientras estuvo detenida de manera ilegal y arbitraria, la 
Corte ha tenido por probado que la presunta víctima fue encapuchada, 
mantenida en un cuarto, esposada a una cama, con la luz encendida y la 
radio a todo volumen, lo que le impedía dormir. Además, fue sometida a 
interrogatorios sumamente prolongados, en cuyo desarrollo le mostraban 
fotografías de personas que presentaban signos de tortura o habían sido 
muertos en combate y la amenazaban con que así sería encontrada por su 
familia. Igualmente, los agentes del Estado la amenazaron con torturarla 
físicamente o con matarla o privar de la vida a miembros de su familia si 
no colaboraba. Con tal fi n le mostraban fotografías suyas y de su familia 
y correspondencia de ella con su ex esposo (supra párr. 58.6). Por último, 
Maritza Urrutia fue obligada a fi lmar un video, que fue posteriormen-
te transmitido por dos televisoras guatemaltecas, en el cual rindió una 
declaración en contra de su voluntad, y cuyo contenido se vio forzada a 
ratifi car en una conferencia de prensa sostenida después de su liberación. 
(supra párrs. 58.8 y 58.9)
86. En ese sentido, el Informe CEH llegó a la convicción de “que Ma-
ritza Urrutia sufrió [la] violación de su derecho a la integridad personal, 
mediante la tortura cometida por efectivos del Ejército, quienes le infl igie-
ron sufrimientos psicológicos y aplicaron sobre ella métodos tendientes a 
anular o disminuir su personalidad”379.
87. En otras oportunidades, este Tribunal ha establecido que una “per-
sona ilegalmente detenida se encuentra en una situación agravada de 
vulnerabilidad, de la cual surge un riesgo cierto de que se le vulneren 
otros derechos, como el derecho a la integridad física y a ser tratada con 
dignidad”380. Además, ha señalado que “el aislamiento prolongado y la 

379  Cfr. informe de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico, Guatemala, memoria del 
silencio, tomo VI, caso ilustrativo N° 33, “Privación arbitraria de libertad y tortura de Marit-
za Urrutia”, páginas 245 a 250 (expediente de anexos a la demanda, anexo 2, folios 32 a 37).
380  Cfr. Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, párr. 96; Caso Bámaca Velásquez, 
supra nota 64, párr. 150; y Caso Cantoral Benavides. Sentencia de 18 de agostos de 2000. 
Serie C No. 69, párr. 90.
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incomunicación coactiva a los que se ve sometida la víctima representan, 
por sí mismos, formas de tratamiento cruel e inhumano, lesivas de la in-
tegridad psíquica y moral de la persona y del derecho de todo detenido 
al respeto debido a la dignidad inherente al ser humano”381. Esta inco-
municación produce en el detenido sufrimientos morales y perturbacio-
nes psíquicas y lo coloca en una situación de particular vulnerabilidad382. 
Igualmente, esta Corte ha señalado que basta con que la detención ilegal 
haya durado breve tiempo para que se confi gure, dentro de los estándares 
del derecho internacional de los derechos humanos, una conculcación a 
la integridad psíquica y moral383, y que cuando se presentan dichas cir-
cunstancias es posible inferir, aun cuando no mediaran otras evidencias 
al respecto, que el trato que la víctima recibió durante su incomunicación 
fue inhumano y degradante384.
88. De acuerdo con lo expuesto, esta Corte considera que la privación 
ilegal y arbitraria de la libertad de Maritza Urrutia, sometiéndola a las 
condiciones de detención que se han descrito, constituye un trato cruel e 
inhumano y que, en consecuencia, el Estado violó en su perjuicio el artí-
culo 5.2 de la Convención Americana.
89. En lo que respecta a las alegaciones de la Comisión y de los represen-
tantes de la presunta víctima en el sentido de que Maritza Urrutia fue víc-
tima de tortura, la Corte debe determinar si los actos a los que se ha hecho 
referencia son constitutivos de ésta. La Corte ha indicado que la tortura 
está estrictamente prohibida por el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos385. La prohibición de la tortura es absoluta e inderogable, aun 
en las circunstancias más difíciles, tales como guerra, amenaza de guerra, 
lucha contra el terrorismo y cualesquiera otros delitos, estado de sitio o 
de emergencia, conmoción o confl icto interior, suspensión de garantías 
constitucionales, inestabilidad política interna u otras emergencias o cala-
midades públicas.
90. De acuerdo con el artículo 1 de la Convención contra la Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas, la tortura implica que

381  Cfr. Caso Bámaca Velásquez, supra nota 64, párr. 150; Caso Cantoral Benavides, supra 
nota 75, párr. 83; y Caso Fairén Garbi y Solís Corrales. Sentencia de 15 de marzo de 1989. 
Serie C No. 6, párr. 149.
382  Cfr. Caso Bámaca Velásquez, supra nota 64, párr. 150; Caso Cantoral Benavides, supra 
nota 75, párr. 84; y Caso Castillo Petruzzi y otros, supra nota 66, párr. 195.
383  Cfr. Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, párr. 98; Caso Bámaca Velásquez, 
supra nota 64, párr. 128; y Caso Cantoral Benavides, supra nota 75, párrs. 82 y 83.
384  Cfr. Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, párr. 98; Caso Bámaca Velásquez, 
supra nota 64, párr. 150; y Caso Cantoral Benavides, supra nota 75, párrs. 83, 84 y 89.
385  Cfr. Caso Cantoral Benavides, supra nota 75, párr. 95.
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se infl ijan intencionalmente a una persona dolores o sufri-
mientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fi n de obtener 
de ella o de un tercero información o una confesión, de castigarla 
por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o 
de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier 
razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos 
dolores o sufrimientos sean infl igidos por un funcionario públi-
co u otra persona en ejercicio de funciones públicas, a instigación 
suya, o con su consentimiento o aquiescencia.

91. Igualmente, esta Corte destaca que entre los elementos de la noción 
de tortura establecidos en el artículo 2 de la Convención Interamerica-
na contra la Tortura se incluyen métodos para anular la voluntad de la 
víctima con el objeto de obtener ciertos fi nes, como información de una 
persona, o intimidación o castigo, lo que puede ser perpetrado mediante 
violencia física, o a través de actos que produzcan en la víctima un sufri-
miento psíquico o moral agudo386.
92. Se ha conformado un régimen jurídico internacional de prohibición 
absoluta de todas las formas de tortura, tanto física como psicológica, y 
respecto a esta última, se ha reconocido que las amenazas y el peligro real 
de someter a una persona a lesiones físicas produce, en determinadas cir-
cunstancias, una angustia moral de tal grado que puede ser considerada 
“tortura psicológica”387. La prohibición absoluta de la tortura, en todas sus 
formas, pertenece hoy día al dominio de jus cogens internacional.
93. Asimismo, la Corte considera que, de acuerdo a las circunstancias de 
cada caso en particular, algunos actos de agresión infl igidos a una perso-
na pueden califi carse como torturas psíquicas, particularmente los actos 
que han sido preparados y realizados deliberadamente contra la víctima 
para suprimir su resistencia psíquica y forzarla a autoinculparse o a con-
fesar determinadas conductas delictivas o para someterla a modalidades 
de castigos adicionales a la privación de la libertad en sí misma388.
94. En el caso sub judice está demostrado que Maritza Urrutia fue some-
tida a actos de violencia psíquica al ser expuesta a un contexto de angus-
tia y sufrimiento intenso de modo intencional, de acuerdo con la práctica 
imperante en esa época (supra párr. 58.4, 58.5 y 58.6). Además, la Corte 
estima que los actos alegados en el presente caso fueron preparados e in-
fl igidos deliberadamente para anular la personalidad y desmoralizar a la 
víctima, lo que constituye una forma de tortura psicológica, en violación 
del artículo 5.1 y 5.2 de la Convención en perjuicio de Maritza Urrutia.

386  Cfr. Caso Cantoral Benavides, supra nota 75, párr. 100.
387  Cfr. Caso Cantoral Benavides, supra nota 75, párr. 102.
388  Cfr. Caso Cantoral Benavides, supra nota 75, párr. 104.



567

95. Este Tribunal ya ha tenido la oportunidad de aplicar y declarar la 
responsabilidad de un Estado por la violación de la Convención Intera-
mericana contra la Tortura389. En el presente caso, ejercerá su competen-
cia material para aplicar dicha Convención, que entró en vigor el 28 de 
febrero de 1987. Los artículos 1 y 6 de dicho tratado obligan a los Estados 
partes a tomar todas la medidas efectivas para prevenir y sancionar todos 
los actos de tortura dentro del ámbito de su jurisdicción.
96. Por otra parte, el Estado no previno los actos indicados ni investi-
gó ni sancionó efi cazmente las torturas a las que fue sometida Maritza 
Urrutia. Consecuentemente, el Estado faltó a los compromisos contraídos 
en las referidas disposiciones de la Convención Interamericana contra la 
Tortura (infra párr. 128).
97. En cuanto a la alegación de los representantes de la presunta vícti-
ma, con respecto a la supuesta violación del artículo 5 de la Convención 
en perjuicio de los familiares de Maritza Urrutia, la Corte reconoce que la 
situación por la que atravesaron éstos a raíz del secuestro y la detención 
ilegal y arbitraria de Maritza Urrutia, les produjo sufrimiento y angustia, 
por lo que valorará esa circunstancias a la hora de fi jar las reparaciones.
98. En consecuencia de lo expuesto, la Corte declara que el Estado violó 
el artículo 5 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de 
la misma, y las obligaciones previstas en los artículos 1 y 6 de la Conven-
ción Interamericana contra la Tortura, en perjuicio de Maritza Urrutia.

X
Artículo 13 (Libertad de Pensamiento y de Expresión)

Alegatos de la Comisión
99. La Comisión solicitó que la Corte declarara la violación del artícu-
lo 13 de la Convención en concordancia con el artículo 1.1 de la misma, 
que también fue reconocida por el Estado, y señaló que:

a) el derecho a la libertad de expresión comprende el 
derecho de hablar y de mantener silencio. Dentro de este concepto 
amplio de la libertad de expresión, el individuo tiene el derecho 
de hacer pública su opinión o mantenerlo en reserva;

b) el derecho a la libertad de expresión de Maritza Urru-
tia fue violado por el Estado cuando fue obligada por agentes esta-
tales, bajo tortura y amenazas de muerte, a grabar una declaración 
que ella no redactó, que contenía opiniones que no compartía e 
información falsa sobre su secuestro, con la intención expresa de 
cubrir los crímenes perpetrados por sus secuestradores. El video 

389  Cfr. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros), supra nota 12, párr. 
249; y Caso de la “Panel Blanca” (Caso Paniagua Morales y otros), supra nota 12, párr. 136.
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fue mostrado en dos programas de televisión, con lo cual se forzó 
a Maritza Urrutia a expresar públicamente información y opinio-
nes falsas, lo que lesionó gravemente su dignidad;

c) la dimensión individual del derecho a la libertad de 
expresión puede ser menoscabada tanto cuando se restringe el 
derecho de las personas a expresarse libremente como cuando se 
los obliga, a través de actos ilegales, a expresarse públicamente 
en contra de su voluntad. El acto de forzar a una persona a ha-
cer declaraciones públicas contra su voluntad lesiona su dignidad 
humana, al negarle el derecho al pensamiento propio y el ejercicio 
de su libertad de expresión. En su dimensión social, la libertad de 
expresión se ve obstaculizada tanto cuando se restringe la infor-
mación como cuando se difunden declaraciones falsas intencio-
nalmente, que son producto de la coerción estatal. La imposición 
de información a través de actos ilegales induce al engaño a la so-
ciedad en su conjunto, en tanto presenta a la víctima de la coerción 
como autora de la información ilegítima; y

d) el derecho a no expresarse, o derecho al silencio, deri-
va del derecho de libertad de expresión, toda vez que la expresión 
forzada afecta el derecho autónomo de las personas a expresarse 
libremente. Las restricciones en la circulación libre de ideas y opi-
niones, la imposición arbitraria de información y la creación de 
obstáculos al libre fl ujo informativo, violan el derecho a la libertad 
de expresión.

Alegatos de los representantes de la presunta víctima
100. Los representantes de la presunta víctima alegaron que el Estado 
es responsable de la violación del artículo 13 de la Convención en rela-
ción con el artículo 1.1 de la misma, y señalaron que:

a) el 9 de agosto de 2000 el Presidente de la República de 
Guatemala reconoció la responsabilidad del Estado por los hechos 
que fundamentan la demanda y los argumentos contenidos en el 
presente alegato ante la Corte Interamericana, lo que “equivale 
también a aceptar que las violaciones a los derechos a la libertad 
de pensamiento y expresión de Maritza Urrutia son responsabili-
dad del Estado”;

b) el artículo 13 de la Convención debe verse desde su 
doble dimensión; en una dimensión positiva, como la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole; y 
en una dimensión negativa, según la cual nadie está obligado a 
hacer público aquello que no quiere exponer. Además, menciona-
ron que dicho artículo debe verse también desde su función social 
o individual, para lo cual se remitieron a los conceptos señalados 
en la demanda;



569

c) la desaparición de Maritza Urrutia, en julio de 1992, 
ocupaba los espacios más importantes de los medios de comuni-
cación guatemaltecos, por lo que su aparición en los noticieros di-
fundiendo información falsa acerca de su paradero, fue un atenta-
do contra el derecho a la dignidad personal de la presunta víctima 
y el derecho de los guatemaltecos de recibir información veraz y 
objetiva; y

d) consta en las declaraciones de Maritza Urrutia que al 
ser liberada, fue obligada bajo amenazas a reiterar lo dicho en el 
video. Este hecho violó nuevamente el artículo 13 de la Conven-
ción en perjuicio de la víctima y del público.

Alegatos del Estado
101. El Estado no presentó alegato específi co sobre la supuesta violación 
del artículo 13 de la Convención.
Consideraciones de la Corte
102. El artículo 13 de la Convención Americana dispone, en sus numera-
les 1 y 2 que:

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensa-
miento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, 
sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 
forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de 
su elección.

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso prece-
dente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabili-
dades ulteriores, las que deben estar expresamente fi jadas por la 
ley y ser necesarias para asegurar:
a. el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o
b. la protección de la seguridad nacional, el orden público o la 

salud o la moral públicas.
103. En consideración de los alegatos expuestos por la Comisión y los 
representantes de la presunta víctima, en cuanto a la violación del artículo 
13, Libertad de Pensamiento y de Expresión, de la Convención America-
na, en perjuicio de Maritza Urrutia, este Tribunal observa que agentes del 
Estado forzaron a la presunta víctima a expresar públicamente, contra 
su voluntad, opiniones que no le eran propias e información falsa sobre 
su secuestro, por medio de actos coercitivos (supra párr. 85). Al respec-
to, la Corte estima que dichos hechos, en su alcance jurídico, quedaron 
subsumidos en la ya declarada violación de los artículos 5, Derecho a la 
Integridad Personal, y 8.2 y 8.3 Garantías Judiciales, de la Convención 
Americana (supra párr. 98 e infra párr. 130).
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XI
Violación de los Artículos 8, 25 y 1.1

(Garantías Judiciales y Protección Judicial y
Obligación de Respetar los Derechos
e Incumplimiento del Artículo 8 de la 

Convención Interamericana Contra la Tortura)
Alegatos de la Comisión
104. La Comisión alegó que el Estado incurrió en violación del derecho 
a las garantías judiciales y a la protección judicial efectiva consagrados 
en los artículos 8 y 25 de la Convención Americana, en relación con la 
obligación de respetar y garantizar los derechos impuesta por el artículo 
1.1 de la misma, y lo indicado en los artículos 1, 6 y 8 de la Convención 
Interamericana contra la Tortura, con base en que:

a) dado que la presunta víctima, cuya desaparición se 
teme, no puede procurarse por sí misma la protección judicial, ese 
derecho pasa a sus familiares. Ese recurso, que debe ser sencillo y 
rápido, está diseñado para requerir una respuesta ofi cial urgente 
en caso de detención ilegal;

b) ha sido establecido que los familiares de Maritza 
Urrutia interpusieron, por medio de la Ofi cina de Derechos Hu-
manos del Arzobispado, un recurso de hábeas corpus al día si-
guiente del secuestro de aquélla. Asimismo, el Procurador de los 
Derechos Humanos de Guatemala presentó de manera indepen-
diente un recurso de exhibición personal a favor de la víctima. Sin 
embargo, los familiares de la presunta víctima no obtuvieron res-
puesta alguna de parte del Estado a ninguno de dichos recursos. 

La liberación de Maritza Urrutia no fue el resultado de un control 
jurisdiccional sobre su detención, sino parte de un complejo plan 
urdido por el Estado, en el que las autoridades judiciales prepa-
raron la amnistía de la víctima aún antes de que ella la solicitara 
ofi cialmente y se la otorgaron sin siquiera preguntarle dónde y en 
poder de quién había permanecido en los últimos días, a qué trato 
fue sometida o, por lo menos, si se encontraba bajo algún tipo de 
apremio;

c) la víctima y/o sus familiares tienen derecho a una in-
vestigación judicial por un tribunal penal para determinar quiénes 
fueron los responsables de las violaciones y sancionarlos. El resul-
tado de la investigación no puede ser el producto de la ejecución 
mecánica de ciertas formalidades procesales, sino que el Estado 
debe buscar efectivamente la verdad, para lo cual debe demostrar 
que ha realizado una investigación inmediata, exhaustiva, seria e 
imparcial. Además, el Estado debe identifi car y castigar a los au-
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tores de los correspondientes delitos; de lo contrario se confi gura 
una violación también del artículo 1.1 de la Convención;

d) el Estado justifi có la parálisis de la investigación con 
la imposibilidad de escuchar la declaración a la víctima, lo cual 
resulta inaceptable tomando en cuenta las líneas de investigación 
con la que contaba el poder judicial que jamás fueron agotadas. 
La obligación de investigar no puede depender del impulso de la 
víctima; y

e) en materia de tortura, el Estado adquirió una serie de 
obligaciones especiales a partir de que entró en vigor la Conven-
ción Interamericana contra la Tortura, entre las que destacan las 
de investigar y sancionar la tortura, conforme a los artículos 1, 6 y 
8 de la misma. A pesar de que han transcurrido más de diez años 
desde que ocurrieron los hechos, los autores de las violaciones no 
han sido investigados ni sancionados. Tampoco el Estado ha repa-
rado el daño causado a la víctima.

Alegatos de los representantes de la presunta víctima
105. En relación con la violación de los artículos 8 y 25 de la Convención, 
en conexión con el artículo 1.1 de la misma, y la violación de los artículos 
1, 6 y 8 de la Convención Interamericana contra la Tortura, los represen-
tantes de la presunta víctima agregaron a los argumentos presentados por 
la Comisión lo siguiente:

a) el 9 de agosto de 2000 el Presidente de la República de 
Guatemala reconoció la responsabilidad del Estado por los hechos 
que fundamentan la demanda y los argumentos contenidos en el 
presente alegato ante la Corte Interamericana, lo que “equivale 
también a aceptar que las violaciones a los derechos a las garan-
tías judiciales y protección judicial de Maritza Urrutia y el incum-
plimiento a las obligaciones de investigar, juzgar y sancionar son 
responsabilidad del Estado”;

b) se negó a Maritza Urrutia el derecho a ser notifi cada 
de la causa de su detención, comunicarse con un abogado y ser 
oída por una autoridad competente;

c) el recurso sencillo, rápido y efectivo al que tenía dere-
cho Maritza Urrutia, al haber sido privada ilegalmente de su liber-
tad por agentes del Estado, correspondía al recurso de exhibición 
personal de conformidad con los artículos 263 y 264 de la Consti-
tución de Guatemala. Dicho recurso está regulado de tal manera 
que la búsqueda de la persona sea continua, y la presentación de 
ese recurso constituye una denuncia de un delito en sí misma, por 
lo que el juez que lo conoce debe iniciar una investigación de ofi -
cio. En el presente caso, los familiares de la víctima presentaron 
un hábeas corpus a través de la Ofi cina de Derechos Humanos del 
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Arzobispado de Guatemala y otro fue presentado por el Procura-
dor de los Derechos Humanos de Guatemala;

d) la liberación de la víctima no fue el resultado de los 
recursos presentados a su favor, sino fue realizada por sus cap-
tores. Luego de la liberación, el Procurador General de la Nación 
llevó a la presunta víctima al Juzgado Quinto de Primera Instan-
cia Penal para que fi rmara un acta de amnistía la cual había sido 
previamente redactada. Es decir, ninguno de los dos funcionarios 
cumplió sus obligaciones de investigar de ofi cio los hechos con 
base en las denuncias. Aunque en aquel momento las autoridades 
pudieran creer que la ausencia de la víctima se debía a razones 
personales, luego de que explicara los hechos debieron haber ini-
ciado investigaciones nuevamente;

e) no se ha realizado una investigación sobre el caso, se 
ha negado a la víctima el derecho de obtener protección judicial y 
se ha omitido el procedimiento para hacer efectiva la responsabi-
lidad de los autores;

f) las obligaciones de investigar, juzgar y sancionar a 
los responsables recaen en el Estado y no pueden ser el producto 
del impulso procesal de las víctimas, como ha hecho ver el Esta-
do. Si el ejercicio constante de este deber no es efectivo, se estaría 
generando un estado de impunidad y de vulnerabilidad para las 
personas sujetas a su jurisdicción. Aunque el Estado contó con 
elementos sufi cientes para investigar la detención ilegal de la víc-
tima, las autoridades que colaboraron en el caso no eran las encar-
gadas de hacerlo. Tampoco es cierto lo afi rmado por el Estado, en 
el sentido de que el impulso de los procesos penales depende del 
Organismo Judicial, porque la investigación ya estaba a cargo del 
Ministerio Público; y

g) las posiciones expresadas por el Estado refl ejan su 
falta de voluntad política para frenar la impunidad de los milita-
res, y evidencia la desprotección por parte de las autoridades en 
que fueron dejados Maritza Urrutia y su familia, con violación de 
los artículos 8.1 y 25 en relación con el 1.1 de la Convención.

Alegatos del Estado
106. El Estado no presentó alegato específi co relacionado con la supuesta 
violación de los artículos 8 y 25 de la Convención y de los artículos 1. 6 y 
8 de la Convención Interamericana contra la Tortura.
Consideraciones de la Corte
107. El artículo 8 de la Convención Americana establece:
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 

dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, in-
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dependiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o 
para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fi scal o de cualquier otro carácter.

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Du-
rante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las 
siguientes garantías mínimas:
a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traduc-

tor o intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado 
o tribunal;

b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación for-
mulada;

c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados 
para la preparación de su defensa;

d)  derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asis-
tido por un defensor de su elección y de comunicarse libre y pri-
vadamente con su defensor;

e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcio-
nado por el Estado, remunerado o no según la legislación interna, 
si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare defen-
sor dentro del plazo establecido por la ley;

f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el 
tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, 
de otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos;

g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declarar-
se culpable; y

h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.
3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coac-

ción de ninguna naturaleza.
4. El inculpado absuelto por una sentencia fi rme no podrá ser sometido 

a nuevo juicio por los mismos hechos.
5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para 

preservar los intereses de la justicia.
108. El artículo 25 de la Convención Americana dispone:
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual-

quier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun 
cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejerci-
cio de sus funciones ofi ciales.

2. Los Estados Partes se comprometen:
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a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que 
interponga tal recurso;

b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial; y
c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de 

toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso.
109. Por su parte, el artículo 8 de la Convención Interamericana contra la 
Tortura establece:

Los Estados partes garantizarán a toda persona que denuncie 
haber sido sometida a tortura en el ámbito de su jurisdicción el 
derecho a que el caso sea examinado imparcialmente.

Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para 
creer que se ha cometido un acto de tortura en el ámbito de su 
jurisdicción, los Estados partes garantizarán que sus respectivas 
autoridades procederán de ofi cio y de inmediato a realizar una 
investigación sobre el caso y a iniciar, cuando corresponda, el res-
pectivo proceso penal.

Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del respec-
tivo Estado y los recursos que éste prevé, el caso podrá ser so-
metido a instancias internacionales cuya competencia haya sido 
aceptada por ese Estado.

110. La Corte analizará en el presente capítulo, en primer lugar, la efi cacia 
de los recursos de exhibición personal que fueron interpuestos a favor de 
la víctima mientras se encontraba privada ilegal y arbitrariamente de la 
libertad. En segundo lugar, analizará lo relativo a la investigación judicial 
iniciada con la fi nalidad de esclarecer los hechos relacionados con la de-
tención y la tortura que afectaron a Maritza Urrutia, identifi car y sancio-
nar a los responsables de estos hechos.
111. En lo que se refi ere al hábeas corpus, esta Corte ha señalado en re-
iteradas oportunidades que ese recurso representa, dentro de las garan-
tías judiciales indispensables, el medio idóneo para garantizar la libertad, 
controlar el respeto a la vida e integridad de la persona, e impedir su des-
aparición o la indeterminación de su lugar de detención, y para proteger 
al individuo contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes390.
112. En Guatemala el recurso idóneo para restituir la libertad de las per-
sonas detenidas en violación de las garantías judiciales es el recurso deno-

390  Cfr. Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, párr. 122; Caso Bámaca Velásquez, 
supra nota 64, párr. 192; y Caso Cantoral Benavides, supra nota 75, párr. 165.
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minado de exhibición personal, consagrado en los artículos 263 y 264 de 
la Constitución Política de Guatemala391.
113. Se ha probado que el 24 de julio de 1992 fueron interpuestos dos 
recursos de exhibición personal (supra párrs. 58.14 y 58.15), uno por la 
Ofi cina de Derechos Humanos del Arzobispado de Guatemala y otro por 
el Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala con el propósito 
de conocer el paradero de Maritza Urrutia. Sin embargo, no se obtuvo 
resultado alguno de parte de las autoridades judiciales competentes, por 
lo que dichos recursos fueron inefi caces.
114. Maritza Urrutia fue liberada el 30 de julio de 1992, cerca del edifi cio 
del Ministerio Público de Guatemala y se dirigió, de acuerdo con las ins-
trucciones de sus captores, a la ofi cina del entonces Procurador General 
de la Nación, quien la recibió y la llevó luego al Quinto Juzgado de Prime-
ra Instancia Penal de Instrucción, donde solicitó y fi rmó un acta en la que 
se acogía a la amnistía. Los funcionarios respectivos que atendieron a la 
presunta víctima no le preguntaron sobre su situación o secuestro (supra 
párr. 58.9).
115. Al respecto, el Informe de la CEH indicó que “ninguna autoridad ju-
dicial indagó sobre la legalidad de [la] detención” de Maritza Urrutia y que 
“la juez del Juzgado Quinto de Instrucción no interrogó a Maritza Urrutia 
sobre su captura y las condiciones de detención, ni sobre su militancia po-
lítica. La víctima sostiene que el documento que le concedió la amnistía ya 
estaba preparado con anticipación a su presentación ante la juez”392.
116. Este Tribunal también ha establecido que Maritza Urrutia estuvo en 
poder de agentes del Estado, por lo que éste era “el obligado a crear las 
condiciones necesarias para que cualquier recurso pudiera tener resulta-
dos efectivos”393. Como se vio, fueron inefi caces los dos recursos de exhi-

391   Artículo 263 de la Constitución de Guatemala: “[q]uien se encuentre ilegalmente preso, 
detenido o cohibido de cualquier otro modo del goce de la libertad individual, amenazado 
de la pérdida de ella, o sufriere vejámenes, aun cuando su prisión o detención fuere fundada 
en ley, tiene derecho a pedir su inmediata exhibición ante los tribunales de justicia, ya sea 
con el fi n de que se le restituya o garantice su libertad, se hagan cesar los vejámenes o ter-
mine la coacción a que estuviere sujeto. […]” y Artículo 264: “[l]as autoridades que ordenen 
el ocultamiento del detenido o que se nieguen a presentarlo al tribunal respectivo, o que en 
cualquier forma burlen esta garantía, así como las agentes ejecutores, incurrirán en el delito 
de plagio y serán sancionados de conformidad con la ley. Si como resultado de las diligen-
cias prácticadas no se localiza a la persona a cuyo favor se interpuso la exhibición, el tribunal 
de ofi cio, ordenará inmediantemente la pesquisa del caso, hasta su total esclarecimiento.”
392  Cfr. informe de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico, Guatemala, memoria del 
silencio, tomo VI, caso ilustrativo N° 33, “Privación arbitraria de libertad y tortura de Marit-
za Urrutia”, páginas 245 a 250 (expediente de anexos a la demanda, anexo 2, folios 32 a 37).
393  Cfr., Caso Bulacio, supra nota 14, párr. 127. Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 
14, párr. 85; y Caso Bámaca Velásquez, supra nota 64, párr. 194.
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bición personal interpuestos a favor de la presunta víctima. En este senti-
do, la Corte ha indicado que “[n]o pueden considerarse efectivos aquellos 
recursos que, por las condiciones generales del país, o incluso por las 
circunstancias particulares de un caso dado, resulten ilusorios”394. Por lo 
anterior, el Estado contravino también el artículo 7.6 de la Convención 
Americana, en concordancia con el artículo 25 de la misma, en perjuicio 
de Maritza Urrutia.
117. Además, este Tribunal ha establecido que no basta que los recursos 
existan formalmente, sino que los mismos deben dar resultados o respues-
tas a las violaciones de derechos humanos, para que éstos puedan ser con-
siderados efectivos. Es decir, toda persona debe tener acceso a un recurso 
sencillo y rápido ante jueces o tribunales competentes que amparen sus 
derechos fundamentales395. Dicha garantía “constituye uno de los pilares 
básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del propio Estado de 
Derecho en una sociedad democrática en el sentido de la Convención”396.
118. En cuanto se refi ere a los derechos consagrados en el artículo 8 de la 
Convención, la Corte ha establecido, inter alia, con base en el artículo 8.1, 
que es preciso que se observen todos los requisitos que “sirv[a]n para pro-
teger, asegurar o hacer valer la titularidad o el ejercicio de un derecho”, 
es decir, las condiciones que deben cumplirse para asegurar la adecuada 
representación o gestión de los intereses o las pretensiones de aquellos 
cuyos derechos u obligaciones están bajo consideración judicial397.
119. Lo anterior implica, en cuanto se relaciona con el presente caso, que 
el Estado ha debido realizar, a partir de la denuncia entablada por los 
familiares inmediatos de la víctima, una investigación seria, imparcial y 
efectiva para esclarecer los hechos relativos al secuestro, la detención y la 
tortura a los que fue sometida Maritza Urrutia y, en particular, para iden-
tifi car y sancionar a los responsables.
120. En cuanto respecta a las garantías contempladas en los artículos 8.2 
y 8.3 de la Convención Americana, observa el Tribunal que si bien pa-

394  Cfr. Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, párr. 121; Caso “Cinco Pensionistas”, 
supra nota 14, párr. 126; y Caso Las Palmeras. Sentencia de 6 de diciembre de 2001. Serie C 
No. 90, párr. 58.
395  Cfr. Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, párr. 121; Caso Cantos. Sentencia de 
28 de noviembre de 2002. Serie C No. 97, párr. 52 y Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) 
Awas Tingni. Sentencia de 31 de agosto de 2001, párr. 111.
396  Cfr. Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, párr. 121; Caso Cantos, supra nota 90, 
párr. 52; y Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni, supra nota 90, párr. 112.
397  Cfr. Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, párr. 124; Caso Hilaire, Constantine y Ben-
jamin y otros. Sentencia de 21 de junio de 2002. Serie C No. 94, párr. 147; y El derecho a la in-
formación sobre la asistencia consular en el marco de las garantías del debido proceso legal. 
Opinión Consultiva OC-16/99 del 1 de octubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 118.
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recen contraerse al amparo de personas sometidas a un proceso judicial 
(artículo 8.2) o inculpadas en el marco del mismo (artículo 8.3), a juicio de 
la Corte también se tienen que respetar en procedimientos o actuaciones 
previas o concomitantes a los procesos judiciales que, de no someterse a 
tales garantías, pueden tener un impacto desfavorable no justifi cado so-
bre la situación jurídica de la persona de que se trata.
121. Lo anterior conduce a considerar que en la especie se han violado los 
mencionados artículos 8.2 y 8.3 de la Convención, por cuanto la víctima 
fue obligada a autoinculparse en el marco de actuaciones capaces de aca-
rrearle eventuales consecuencias procesales desfavorables.
122. El Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala dictó una 
Resolución el 6 de octubre de 1992, en la cual instó a que se iniciara una 
investigación judicial por los hechos que afectaron a Maritza Urrutia398. En 
este punto es conveniente retomar la citada Resolución del Procurador de 
los Derechos Humanos, en la que se manifestó:

I) Que a la señora Maritza Nineth Urrutia García se le violaron 
los derechos humanos a la libertad personal, a la seguridad, a la 
integridad y a la libre locomoción, al haber sido víctima de una 
desaparición forzada durante ocho días; II) Que responsabiliza al 
Gobierno de la República de Guatemala, por la falta de control 
sobre grupos represivos que continúan actuando al margen de la 
ley. III) Que exige al Gobierno una efectiva investigación y pronto 
esclarecimiento de los hechos, para que se someta a los Tribunales 
de Justicia a los autores de los mismos y se combata así efi caz-
mente la impunidad. IV) Que solicita al Gobierno de la República, 
a través de las autoridades correspondientes, proporcionar la co-
rrespondiente protección, a fi n de garantizar la vida, la seguridad 
e integridad de los familiares de la señora Maritza Nineth Urrutia 
García. […]

123. Se ha establecido que el 6 de agosto de 1992 se abrió una investiga-
ción ante el Juzgado Cuarto de Primera Instancia Penal de Instrucción 
y el tribunal citó a declarar a la presunta víctima el 7 de agosto de los 
mismos mes y año. La citación se efectuó a través del Procurador General 
de la Nación y jefe del Ministerio Público al padre de la víctima, quien no 
tuvo comunicación con ésta. Maritza Urrutia no compareció a declarar. 
Los funcionarios del Estado, ante su incomparecencia, se abstuvieron de 

398  En dicha Resolución el Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala se-
ñaló que con base en una denuncia presentada por Edmundo Urrutia Castellanos el 23 de 
julio de 1992, ese mismo día “se ordenó la apertura del expediente, solicitándole informes 
al Ministro de Gobernación y al Director General de la Policía Nacional, para la inmediata 
investigación y esclarecimiento del caso, sin que a la fecha [de la presente Resolución] se 
haya obtenido respuesta a los mismos”.
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impulsar el proceso penal para la investigación de los hechos, por lo que 
a la fecha no se ha producido resultado alguno.
124. Sobre el particular, el Informe de la CEH indicó que “el expediente 
judicial No. 2038-92, Ofi cial Quinto a cargo del Juzgado Cuarto de Instan-
cia Penal correspondiente a este caso, se encuentra desde el 19 de junio de 
1995 en poder del Ministerio Público, sin que hasta la fecha y de confor-
midad con lo que establece el Código Procesal Penal, se haya efectuado 
diligencia alguna”399. Además, agregó que “las autoridades del Estado de 
Guatemala faltaron gravemente a su deber de investigar y sancionar estas 
violaciones de derechos humanos, desconociendo el derecho a la debida 
protección judicial de la víctima y de la justicia”400, situación que se vio 
agravada por “la circunstancia [de] que el Estado, a través de agentes su-
yos en el Ministerio Público y los tribunales, protegió a los autores y cola-
boró con ellos, encubriendo la naturaleza de sus acciones y obedeciendo 
a la infl uencia ilegítima y perniciosa que el organismo Ejecutivo, en par-
ticular el poder militar, aún ejercía sobre otros organismos y funcionarios 
del Estado en el año 1992”401.
125. Al no investigar de manera efectiva, por más de once años, las vio-
laciones de derechos humanos, ni sancionar a los responsables, el Estado 
violó el deber de respetar los derechos reconocidos por la Convención y 
de garantizar su libre y pleno ejercicio de la víctima402.
126. El Tribunal considera, pues, que el Estado no ha investigado efecti-
vamente los hechos que afectaron a Maritza Urrutia y, consecuentemente, 
no ha identifi cado a la persona o personas responsables penalmente de los 
hechos antijurídicos, por lo que se mantiene la impunidad de los respon-
sables. Al respecto, la Corte ha entendido que la impunidad es la falta, en 
conjunto, de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y conde-
na de los responsables de las violaciones de los derechos protegidos por la 
Convención Americana, y que el Estado tiene la obligación de combatir tal 
situación por todos los medios legales disponibles. La impunidad propi-

399  Cfr. informe de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico, Guatemala, memoria del 
silencio, tomo VI, caso ilustrativo N° 33, “Privación arbitraria de libertad y tortura de Marit-
za Urrutia”, páginas 245 a 250 (expediente de anexos a la demanda, anexo 2, folios 32 a 37).
400  Cfr. informe de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico, Guatemala, memoria del 
silencio, tomo VI, caso ilustrativo N° 33, “Privación arbitraria de libertad y tortura de Marit-
za Urrutia”, páginas 245 a 250 (expediente de anexos a la demanda, anexo 2, folios 32 a 37).
401  Cfr. informe de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico, Guatemala, memoria del 
silencio, tomo VI, caso ilustrativo N° 33, “Privación arbitraria de libertad y tortura de Marit-
za Urrutia”, páginas 245 a 250 (expediente de anexos a la demanda, anexo 2, folios 02 a 37).
402  Cfr. Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, párr. 134; Caso Bámaca Velásquez, 
supra nota 64, párr. 129; y Caso Trujillo Oroza. Reparaciones (art. 63.1 Convención America-
na sobre Derechos Humanos). Sentencia de 27 de febrero de 2002. Serie C No. 92, párr. 109.
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cia la repetición crónica de las violaciones de derechos humanos y la total 
indefensión de las víctimas y de sus familiares403.
127. Sin perjuicio de lo anteriormente dicho, en el presente caso se com-
probó que Maritza Urrutia fue torturada, situación que impone un deber 
especial de investigación por parte del Estado. Al respecto, conforme a lo 
indicado en los hechos probados, las autoridades administrativas y judicia-
les se abstuvieron de adoptar decisión formal alguna para iniciar una inves-
tigación penal en torno a la presunta comisión del delito de tortura, pese a 
que la Resolución del Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala, 
de fecha 6 de octubre de 1992, concluyó que a Maritza Urrutia se le violó, 
entre otros, su derecho a la integridad (supra párr. 58.21) y exigió al Gobier-
no “una efectiva investigación y pronto establecimiento de los hechos”.
128. El artículo 8 de la Convención Interamericana contra la Tortura es-
tablece en forma expresa la obligación del Estado de proceder de ofi cio y 
en forma inmediata en casos como el presente, independientemente de 
la inactividad de la víctima. En este sentido, la Corte ha sostenido que 
“en los procesos sobre violaciones de los derechos humanos, la defensa 
del Estado no puede descansar sobre la imposibilidad del demandante de 
allegar pruebas que, en muchos casos, no pueden obtenerse sin la coope-
ración del Estado”404. En el presente caso el Estado no actuó con arreglo a 
esas previsiones.
129. El hecho de no investigar efectivamente los actos de tortura y de-
jarlos impunes, signifi ca que el Estado ha omitido tomar las medidas 
efectivas para evitar que actos de esa naturaleza vuelvan a ocurrir en su 
jurisdicción, desconociendo lo previsto en el artículo 6 de la Convención 
Interamericana contra la Tortura.
130. Por lo expuesto, la Corte concluye que el Estado violó en perjuicio de 
Maritza Urrutia García los artículos 8 y 25 de la Convención Americana, 
en relación con el artículo 1.1 de la misma y las obligaciones previstas en 
el artículo 8 de la Convención Interamericana contra la Tortura.

XII
Artículo 11

(Protección de la Honra y de la Dignidad)
Alegatos de los representantes de la presunta víctima

131. Los representantes de la presunta víctima solicitaron que la Corte 
declare que el Estado es responsable por la violación del artículo 11 de la 

403  Cfr. Caso Bulacio, supra nota 14, párr. 120; Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, 
párrs. 143 y 185; y Caso Las Palmeras. Reparaciones, supra nota 15, párr. 53.a).
404  Cfr. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros), supra nota 12, párr. 251; 
Caso Gangaram Panday. Sentencia de 21 de noviembre de 1994. Serie C No. 16, párr. 49; y 
Caso Godínez Cruz Sentencia de 20 de enero de 1989. Serie C No. 5, párr. 141.
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Convención en perjuicio de Maritza Urrutia y de sus familiares, ya que 
durante su detención, aquélla fue objeto de injerencias arbitrarias y abu-
sivas en su vida privada y la de su familia, y en su correspondencia. Al 
respecto, alegaron que:

a) mientras la víctima y su familia estuvieron bajo vigi-
lancia, ellos y sus bienes fueron fotografi ados; la correspondencia 
de la presunta víctima con su ex esposo fue violada; y sus capto-
res le impidieron comunicarse libremente con su familia, pues fue 
forzada a mentir sobre su situación real, lo que implica injerencia 
en la vida privada. Además, el derecho a la protección de la hon-
ra y la dignidad de la víctima fue violado por agentes estatales 
cuando proferían agravios en contra de la víctima afectando su 
auto-estima, y cuando fue obligada a realizar declaraciones públi-
cas sobre hechos falsos acerca de sí misma, con lo que se puso en 
riesgo de ver su buen nombre menoscabado; y

b) en ningún momento gozó la presunta víctima de la 
protección del Estado para esclarecer las ofensas de las que fue 
objeto, ante la falta de investigación para juzgar y sancionar a los 
responsables.
ALEGATOS DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

132. Por su parte, la Comisión no se refi rió a la violación del artículo 11 de 
la Convención, alegada por los representantes.
Alegatos del Estado
133. El Estado no presentó alegato específi co sobre la supuesta violación 
del artículo 11 de la Convención.
Consideraciones de la Corte
134. Dado que el presente caso se ha tramitado conforme el Reglamento 
que entró en vigencia el 1 de junio de 2001, esta Corte se remite a lo es-
tablecido en el Caso “Cinco Pensionistas”, en cuanto a la cuestión relacio-
nada con la posibilidad de que los representantes aleguen otros hechos o 
derechos que no estén incluidos en la demanda. En aquel caso el Tribunal 
manifestó:

[e]n lo que se refi ere a la incorporación de otros derechos dis-
tintos a los ya comprendidos en la demanda presentada por la Co-
misión, la Corte considera que los peticionarios pueden invocar 
tales derechos. Son ellos los titulares de todos los derechos con-
sagrados en la Convención Americana, y no admitirlo sería una 
restricción indebida a su condición de sujetos del Derecho Inter-
nacional de los Derechos Humanos. Se entiende que lo anterior, 
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relativo a otros derechos, se atiene a los hechos ya contenidos en 
la demanda405.

135. El artículo 11 de la Convención establece que:
1.  Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reco-

nocimiento de su dignidad.
2.  Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas 

en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputa-
ción.

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra 
esas injerencias o esos ataques.

136. En lo que se refi ere a la presunta violación del artículo 11, Derecho 
a la Honra y a la Dignidad, de la Convención Americana, en perjuicio 
de Maritza Urrutia, alegado por los representantes de la presunta vícti-
ma, este Tribunal considera que los hechos han suscitado cuestiones que 
quedan incluidas en la ya declarada violación del artículo 5, Derecho a la 
Integridad Personal, de la Convención Americana (supra párrs. 85 y 98).

XIII
Artículo 19

(Derechos del Niño)
Alegatos de los representantes de la presunta víctima
137. En su escrito de alegatos fi nales, los representantes de la presunta 
víctima alegaron la violación del artículo 19 de la Convención, en per-
juicio del hijo y de los dos sobrinos de Maritza Urrutia, con quienes ésta 
vivía al momento del secuestro y tenía una estrecha relación afectiva. Era 
previsible que la repentina desaparición de la presunta víctima, madre y 
tía, respectivamente, dañara a esos niños, alterando su sentido de confi an-
za y bienestar.
Alegatos de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
138. La Comisión no se refi rió a la violación del artículo 19 de la Conven-
ción alegada por los representantes de la presunta víctima.
Alegatos del Estado
139. El Estado no presentó alegato específi co sobre la supuesta violación 
del artículo 19 de la Convención.

405  Caso “Cinco Pensionistas”, supra nota 14, párr. 155.
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Consideraciones de la Corte
140. Con respecto a la alegada violación del artículo 19 de la Convención, 
planteada por los representantes de la presunta víctima, la cual no fue in-
cluida en el escrito de solicitudes, argumentos y pruebas, sino solamente 
en el escrito de alegatos fi nales, este Tribunal considera que dicha alega-
ción es extemporánea; sin embargo, no tiene impedimento para analizarla 
de conformidad con el principio iuri novit curia406. En el presente caso, la 
Corte reconoció que la situación por la que atravesó Fernando Sebastián 
Barrientos Urrutia a raíz del secuestro y detención de su madre, le produ-
jo sufrimiento y angustia, por lo que valorará esas circunstancias a la hora 
de fi jar las reparaciones que sean pertinentes (infra párrs. 169.a y 170).

XIV
Aplicación del Artículo 63.1

141. De acuerdo con lo expuesto en los capítulos anteriores, la Corte ha 
encontrado que los hechos de este caso violaron los artículos 5, 7, 8, y 25 
de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 de la misma, 
y los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana contra la Tortura, 
en perjuicio de Maritza Urrutia. Este Tribunal ha establecido, en su juris-
prudencia constante, que es un principio de Derecho Internacional que 
toda violación de una obligación internacional que haya producido un 
daño genera una nueva obligación: reparar adecuadamente el daño cau-
sado407. A tales efectos, la Corte se ha basado en el artículo 63.1 de la Con-
vención Americana, según el cual, [c]uando decida que hubo violación de 
un derecho o libertad protegidos en esta Convención, la Corte dispondrá 
que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculca-
dos. Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las con-
secuencias de la medida o situación que ha confi gurado la vulneración de 
esos derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada.
142. El artículo 63.1 de la Convención Americana contiene una norma 
consuetudinaria que constituye uno de los principios fundamentales del 
Derecho Internacional contemporáneo sobre la responsabilidad de los 
Estados. Al producirse un hecho ilícito imputable a un Estado, surge la 
responsabilidad internacional de éste por la violación de la norma inter-
nacional, con el consecuente deber de hacer cesar las consecuencias de la 
violación y reparar el daño causado408.

406  Cfr. Caso Cinco Pensionistas, supra nota 14, párr. 156; Caso Cantos, supra nota 90, párr. 
58; y Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros, supra nota 92, párr. 107.
407  Cfr. Caso Bulacio, supra nota 14, párr. 70; Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, 
párr. 147; y Caso “Cinco Pensionistas”, supra nota 14, párr. 173.
408  Cfr. Caso Bulacio, supra nota 14, párr. 71; Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, 
párr. 148; y Caso “Cinco Pensionistas”, supra nota 14, párr. 174.
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143. La reparación del daño ocasionado por la infracción de una obliga-
ción internacional requiere la plena restitución (restitutio in integrum), 
siempre que sea posible, la cual consiste en el restablecimiento de la situa-
ción anterior. De no ser esto posible, como ocurre en el presente caso, co-
rresponde a este Tribunal internacional ordenar que se adopten medidas 
para que, además de garantizar el respeto de los derechos conculcados, se 
reparen las consecuencias que las infracciones produjeron y se efectúe el 
pago de una indemnización como compensación por los daños ocasiona-
dos409. El Estado obligado no puede invocar las disposiciones de derecho 
interno para modifi car o incumplir sus obligaciones de reparar, las cuales 
son reguladas en todos los aspectos (alcance, naturaleza, modalidades y 
determinación de los benefi ciarios) por el derecho internacional410.
144. En lo que se refi ere a la violación de los derechos (como la libertad 
e integridad personales, las garantías judiciales y la protección judicial), 
por no ser posible la restitutio in integrum y teniendo en cuenta la natura-
leza del bien afectado, la reparación se realiza, inter alia, según la jurispru-
dencia internacional, mediante una justa indemnización o compensación 
pecuniaria. Es necesario añadir las medidas de carácter positivo que el 
Estado debe adoptar para asegurar que no se repitan hechos lesivos como 
los del presente caso411.

409  Cfr. Caso Bulacio, supra nota 14, párr. 72; Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, 
párr. 149; y Caso La Palmeras. Reparaciones, supra nota 15, párr. 38.
410  Cfr., inter alia, Caso Bulacio, supra nota 14, párr. 72; Caso Juan Humberto Sánchez, 
supra nota 14, párr. 149; Caso Cantos, supra nota 90, párr. 68; Caso Las Palmeras. Repa-
raciones, supra nota 15, párr. 38; Caso del Caracazo. Reparaciones (art. 63.1 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia de 29 de agosto de 2002. Serie C No. 95, 
párr. 77; Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros, supra nota 92, párr. 203; Caso Tru-
jillo Oroza. Reparaciones, supra nota 97, párr. 61; Caso Bámaca Velásquez. Reparaciones 
(art. 63.1 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia de 22 de febrero de 
2002. Serie C No. 91, párr. 39; Caso Cantoral Benavides. Reparaciones (art. 63.1 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia de 3 de diciembre de 2001. Serie C No. 88, 
párr. 41; Caso Cesti Hurtado. Reparaciones (art. 63.1 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Sentencia de31 de mayo de 2001. Serie C No. 78, párr. 34; Caso de los “Niños de 
la Calle” (Villagrán Morales y otros). Reparaciones (art. 63.1 Convención Americana sobre 
Derechos Humanos). Sentencia de 26 de mayo de 2001. Serie C No. 77, párr. 61; Caso de la 
“Panel Blanca” (Paniagua Morales y otros). Reparaciones (art. 63.1 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos). Sentencia de 25 de mayo de 2001. Serie C No. 76, párr. 77; y Caso 
Blake. Reparaciones (art. 63.1 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia 
de 22 de enero de 1999. Serie C No. 48, párr. 32.
411  Cfr. Caso Bulacio, supra nota 14, párr. 73; Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, 
párr. 150; y Caso Trujillo Oroza. Reparaciones, supra nota 97, párr. 62.
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XV
Benefi ciarios

Alegatos de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
145. La Comisión señaló que, en atención a la naturaleza del presente 
caso, los benefi ciarios de las eventuales reparaciones que ordenara la Cor-
te como consecuencia de las violaciones de los derechos humanos perpe-
tradas por el Estado, son: Maritza Urrutia, víctima; Fernando Sebastián 
Barrientos Urrutia, hijo de la víctima; Edmundo Urrutia Castellanos y Ma-
ría Pilar García de Urrutia, padres de la víctima; y Edmundo y Carolina 
Lissett, ambos Urrutia García, hermanos de la víctima.
Alegatos de los representantes de la víctima
146. Dichos representantes se adhirieron a lo expresado por la Comisión 
en cuanto a los benefi ciarios de las reparaciones. Sin embargo, en el es-
crito de alegatos fi nales incluyeron como benefi ciarios a María Gabriela 
Escobar Urrutia y Rene Estuardo Escobar Urrutia, sobrinos de Maritza 
Urrutia, hijos de su hermana Carolina Urrutia.
Alegatos del Estado
147. El Estado no presentó alegato específi co respecto a los benefi ciarios.
Consideraciones de la Corte
148. La Corte pasa a determinar quienes deben considerarse como “parte 
lesionada” en los términos del artículo 63.1 de la Convención America-
na. En vista de las violaciones a la Convención cometidas en perjuicio 
de Maritza Urrutia, ésta debe considerarse comprendida dentro de dicha 
categoría y ser acreedora a las reparaciones que fi je la Corte. Además, 
dado que los familiares inmediatos de la víctima también sufrieron por 
la violación de los derechos de aquélla, es conveniente destacar lo indica-
do por el artículo 2.15 del Reglamento412, en el sentido de que el término 
“familiares de la víctima” debe entenderse como un concepto amplio que 
comprende a todas las personas vinculadas por un parentesco cercano, 
incluyendo a los padres, hijos y hermanos, que podrían tener derecho a 
una indemnización, en la medida en que satisfagan los requisitos fi jados 
por la jurisprudencia de este Tribunal413.
149. Por otra parte, no existe controversia respecto a la calidad de bene-
fi ciarios de Fernando Sebastián Barrientos Urrutia, hijo de la víctima, y 

412  De conformidad con el artículo 2 del Reglamento, el término “familiares” signifi ca “los 
familiares inmediatos, es decir, ascendientes y descendientes en línea directa, hermanos, 
cónyuges o compañeros permanentes, o aquéllos determinados por la Corte en su caso”.
413  Cfr. Caso Bulacio, supra nota 14, párr. 78; Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, 
párr. 156; y Caso Las Palmeras. Reparaciones, supra nota 15, párr. 54 y 55.
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de Edmundo Urrutia Castellanos y María Pilar García de Urrutia, padres 
de la víctima. El hijo y los padres de Maritza Urrutia deben ser conside-
rados como benefi ciarios de acuerdo con la reiterada jurisprudencia de 
esta Corte, que presume que los miembros más íntimos de la familia, par-
ticularmente aquéllos que han estado en contacto afectivo estrecho con la 
víctima414, sufren un daño que debe ser reparado. En cuanto a Edmundo y 
Carolina Lissett, ambos Urrutia García, hermanos de la víctima, no fueron 
indiferentes a los sufrimientos padecidos por su hermana415, por lo que 
también deben ser destinatarios de una reparación.
150. En la sección correspondiente, se analizará la titularidad del derecho 
a recibir reparaciones, conforme las pruebas que las partes aportaron a 
este Tribunal.

XVI
Reparaciones por daños materiales e inmateriales

151. De acuerdo con los elementos probatorios reunidos durante las di-
versas etapas del proceso y a la luz de los criterios establecidos por este 
Tribunal, a continuación se analizan las pretensiones presentadas por las 
partes en esta etapa del proceso, para determinar las medidas relativas a 
los daños materiales e inmateriales y a otras formas de reparación.
A) DAÑO MATERIAL

Alegatos de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
152. En relación con el daño material la Comisión señaló lo siguiente:
a) La víctima viajó a México con el soporte económico de Amnistía In-

ternacional y permaneció “cinco” años en ese país. Los padres de la 
víctima realizaron cuatro viajes por año desde Guatemala. Dadas las 
difi cultades para documentar los gastos realizados, la Comisión soli-
citó a la Corte que fi je en equidad el monto de la indemnización co-
rrespondiente al daño emergente además de los 16.000,00 quetzales 
que tuvo que pagar la familia de la víctima por concepto de llamadas 
telefónicas internacionales, y los aproximadamente 20 viajes que rea-
lizaron a México para visitarla, sin perjuicio de las pretensiones que 
presenten los representantes de la víctima en su oportunidad proce-
sal; y

b) en cuanto a la pérdida del ingreso, en la época de los hechos Maritza 
Urrutia era maestra de educación primaria y realizaba algunas labo-

414  Cfr. Caso Bulacio, supra nota 14, párr. 98; Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, 
párr. 175; y Caso Las Palmeras. Reparaciones, supra nota 15, párrs. 54-55.
415  Cfr. Caso Cantoral Benavides. Reparaciones, supra nota 105, párr. 37; Caso de los “Ni-
ños de la Calle” (Villagrán Morales y otros). Reparaciones, supra nota 105, párr. 68; y Caso 
de la “Panel Blanca” (Paniagua Morales y otros). Reparaciones, supra nota 105, párr. 110.
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res lucrativas como impartir clases privadas en adición a sus activi-
dades políticas. Al verse forzada a salir de su país, no pudo encontrar 
trabajo en México como maestra por lo que tuvo que realizar tareas de 
limpieza y a emplearse luego como recepcionista de una fi rma de in-
genieros. La Comisión solicitó que la Corte tase en equidad este extre-
mo de la indemnización, sin perjuicio de las pretensiones específi cas 
que sometan los representantes de la víctima.

Alegatos de los representantes de la víctima
153. Los representantes de la víctima se adhirieron a lo expresado por 
la Comisión en cuanto a la reparación de los daños sufridos por Maritza 
Urrutia y su familia y señalaron, en relación con el daño material, que:
a) la familia de Maritza Urrutia realizó varias gestiones para poner a ésta 

a salvo, mientras estuvo secuestrada e inmediatamente después de su 
liberación, lo que sustrajo a los miembros de la familia de sus activi-
dades normales, lo que perjudicó su ingreso. En tal virtud, solicitaron 
a la Corte que fi je la compensación correspondiente, según la prueba 
presentada en el momento procesal oportuno;

b) mientras la presunta víctima estuvo en México, la familia efectuó gas-
tos relacionados con llamadas telefónicas y viajes de sus padres y her-
manos, que deben ser compensados en forma justa. En el escrito de 
alegatos fi nales hicieron un desglose de los gastos efectuados por cada 
uno de los familiares de la víctima que se detallan a continuación: 
Maritza Urrutia, US$2.950.00 (dos mil novecientos cincuenta dólares 
de los Estados Unidos de América) de boletos aéreos; Edmundo Urru-
tia Castellanos, US$698.00 (seiscientos noventa y ocho dólares de los 
Estados Unidos de América) de boletos aéreos; María Pilar García de 
Urrutia, US$13.178.00 (trece mil ciento setenta y ocho dólares de los 
Estados Unidos de América) de boletos aéreos, llamadas telefónicas y 
tratamiento médico; Edmundo Urrutia García, US$8.600.00 (ocho mil 
seiscientos dólares de los Estados Unidos de América) de boletos aé-
reos, pérdidas producidas por venta de automóviles a un precio me-
nor, abandono del apartamento y desembolso de su depósito de alqui-
ler; pérdida de muebles; y llamadas telefónicas, y boletos aéreos de su 
hija Camila Urrutia Azurdia; y Carolina Urrutia García, US$16.676.00 
(dieciséis mil seiscientos setenta y seis dólares de los Estados Unidos 
de América) boletos aéreos y gastos por tratamiento psicológico de 
ella y sus dos hijos, René Estuardo y María Gabriela, ambos Escobar 
Urrutia y apoyo económico a Maritza Urrutia; y

c) por concepto de “lucro cesante” solicitaron para la víctima, que traba-
jaba como asistente de una psicóloga y recibía un salario mensual de 
US$500.00 (quinientos dólares de los Estados Unidos de América), la 
suma de US$36.000.00 (treinta y seis mil dólares de los Estados Uni-
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dos de América) por el tiempo que dejó de trabajar. Además, dichos 
representantes, en el escrito de alegatos fi nales, solicitaron una in-
demnización a favor de María del Pilar Urrutia García y de Edmundo 
Urrutia García, ya que la primera tuvo que distraerse de la atención de 
su negocio para localizar a su hija y el segundo perdió su trabajo como 
analista político al tener que salir también del país.

Alegatos del Estado
154. El Estado no se refi rió al daño material.
Consideraciones de la Corte
155. Esta Corte entra a determinar el daño material, que supone la pérdi-
da o detrimento de los ingresos de la víctima y, en su caso, de sus fami-
liares, y los gastos efectuados como consecuencia de los hechos en el caso 
sub judice416. A este respecto, fi jará un monto indemnizatorio que busca 
compensar las consecuencias patrimoniales de las violaciones declaradas 
en la presente Sentencia.
156. Igualmente, esta Corte hace notar que los representantes de la víc-
tima en la audiencia pública y en su escrito de alegatos fi nales, en forma 
extemporánea, hicieron un desglose detallado conforme al cual solicita-
ron una indemnización en equidad por concepto de daño material (daño 
emergente y lucro cesante) a favor de la víctima, sus padres y sus herma-
nos. La indemnización pedida por dichos representantes no es la original-
mente solicitada e incluye a otros benefi ciarios, como son María Gabriela 
Escobar Urrutia y René Estuardo Escobar Urrutia, sobrinos de Maritza 
Urrutia.
a) Pérdida de ingresos
157. Los representantes de la víctima y la Comisión Interamericana solici-
taron indemnización por la pérdida de ingresos de Maritza Urrutia, para 
lo cual señalaron que al momento de los hechos desempeñaba tareas polí-
ticas para el Ejército Guerrillero de los Pobres y era maestra de educación 
primaria, por lo que realizaba “algunas labores lucrativas como impartir 
clases privadas”, y también trabajaba “hasta antes de los hechos como 
asistente en investigaciones en psicología infantil”. Los representantes 
señalaron que Maritza Urrutia recibía un salario mensual de US$500.00 
(quinientos dólares de los Estado Unidos de América). Por otra parte, en 
la declaración rendida ante la Corte el 21 de febrero de 2003, la víctima 
manifestó que:

416  Cfr. Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, párr. 162; Caso Trujillo Orozo. Repa-
raciones, supra nota 97, párr. 65; y Caso Bámaca Velásquez. Reparaciones, supra nota 105, 
párr. 43.
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[e]n ese momento [s]e encontraba trabajando con la licenciada 
Elizabeth de Ruano. Ella es una psicóloga y yo la ayudaba a ella a 
pasar unas pruebas en distintos colegios de educación parvularia. 
En ese momento también yo me encontraba vinculada a la organi-
zación revolucionaria “Ejército Guerrillero de los Pobres”.

158. En razón de lo anterior, la Corte observa que en el expediente no 
constan comprobantes idóneos que acrediten el salario que percibía la víc-
tima por sus actividades al momento de su secuestro y detención. Además, 
la víctima se vio forzada a salir de Guatemala hacia los Estados Unidos de 
América, en donde permaneció varios días, y luego se trasladó a México, 
en donde residió seis años. En este último país realizó labores misceláneas 
y percibió ingresos. La Corte fi ja, por concepto de pérdida de ingresos, en 
equidad la suma de US$5,000.00 (cinco mil dólares de los Estados Unidos 
de América), como indemnización a favor de Maritza Urrutia García.
Daño emergente
159. En consideración de la información recibida, la jurisprudencia es-
tablecida por la Corte y los hechos del caso, este Tribunal declara que la 
indemnización por daño material debe comprender también:
a) una suma de dinero correspondiente a los gastos realizados por la víc-

tima en la compra de boletos aéreos para viajar a los Estados Unidos 
de América y a México, así como los relacionados con llamadas tele-
fónicas. A este respecto, la Corte estima pertinente fi jar, en equidad, 
la cantidad de US$1,000.00 (un mil dólares de los Estados Unidos de 
América) como indemnización;

b) una suma de dinero correspondiente a los gastos de Edmundo Urru-
tia Castellanos por concepto de boletos aéreos para visitar a su hija. En 
este punto, la Corte estima pertinente fi jar en equidad la cantidad de 
US$1,000.00 (un mil dólares de los Estados Unidos de América) como 
indemnización;

c) una suma de dinero correspondiente a los gastos de traslado de María 
Pilar García de Urrutia para visitar a su hija y por los gastos en que 
incurrió por concepto de llamadas telefónicas. La Corte considera per-
tinente fi jar en equidad la cantidad de US$1,000.00 (un mil dólares de 
los Estados Unidos de América) como indemnización;

d) una suma de dinero correspondiente a los gastos de Edmundo Urru-
tia García por concepto de boletos aéreo. La Corte estima pertinente 
fi jar, en equidad, la cantidad de US$1,000.00 (un mil dólares de los 
Estados Unidos de América) como indemnización; y

e) una suma de dinero correspondiente a los gastos de traslado de Caro-
lina Urrutia García para visitar a su hermana junto con sus dos hijos. 
Al respecto, la Corte juzga pertinente fi jar, en equidad, la cantidad de 
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US$1,000.00 (un mil dólares de los Estados Unidos de América) como 
indemnización;

160. Con base en lo anterior, la Corte fi jará como indemnización de los 
daños materiales ocasionados por las violaciones declaradas en la presen-
te sentencia, las siguientes cantidades:
Reparacion por Concepto de Daño Material

Pérdida 
de ingresos

Gastos de trasla-
do y de llamadas 

telefónicas
Total

Maritza Urrutia US$5,000.00 US$1,000.00 US$6,000.00
Edmundo Urrutia Castellanos US$1,000.00 US$1,000.00

María Pilar García de Urrutia US$1,000.00 US$1,000.00
Edmundo Urrutia García US$1,000.00 US$1,000.00
Carolina Urrutia García US$1,000.00 US$1,000.00
TOTAL US$10,000.00

B) Daño Inmaterial
161. El daño inmaterial puede comprender tanto los sufrimientos y las 
afl icciones causados a las víctimas directas y a sus allegados y el menosca-
bo de valores muy signifi cativos para las personas, como las alteraciones, 
de carácter no pecuniario, en las condiciones de existencia de la víctima o 
su familia. Este daño sólo podría ser compensado mediante la entrega de 
una cantidad en efectivo que el Tribunal determine en aplicación razona-
ble del arbitrio judicial417.
Alegatos de la Comisión
162. En cuanto al daño inmaterial, la Comisión señaló que:

a) la Corte ha establecido una presunción en relación 
con el daño moral sufrido por las víctimas de violaciones de dere-
chos humanos y sus familiares;

b) durante su cautiverio clandestino, Maritza Urrutia 
experimentó sufrimientos psicológicos profundos; se sintió bajo 
la continua amenaza de ser torturada físicamente, violada o asesi-
nada, o de que asesinaran a su hijo. Además, fue objeto de proce-
dimientos destinados a anular su voluntad como el insomnio for-
zado y un absoluto estado de indefensión y vulnerabilidad, que 
le generó trastornos gástricos e intestinales. Los efectos de las tor-
turas psicológicas a las que fue sometida se prolongaron durante 
mucho tiempo. En los primeros años posteriores a su liberación, 
la víctima padeció miedo, pesadillas y una sensación permanente 

417  Cfr. Caso Bulacio, supra nota 14, párr. 90; Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, 
párr. 168; y Caso del Caracazo. Reparaciones, supra nota 105, párr. 94.
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de vulnerabilidad por haber sido identifi cada por miembros de un 
organismo del Estado que la habían “vejado”, amparados bajo el 
manto de la impunidad. En la actualidad, Maritza Urrutia conti-
núa sufriendo los efectos del trauma, que se manifi esta en perio-
dos de ansiedad; y

c) la Comisión estima el daño moral en la suma simbólica de US 
$55.000,00 (cincuenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de Amé-
rica) en consulta con la víctima y sus representantes.
Alegatos de los representantes de la víctima
163. Los representantes de la víctima manifestaron su adhesión a lo ex-
presado por la Comisión en cuanto a la reparación del daño moral sufrido 
por la víctima. Sin embargo, en el escrito de alegatos fi nales presentaron 
un desglose de las sumas solicitadas por ese concepto que a continuación 
se detallan:
a) Maritza Urrutia debe ser indemnizada con US$15,000.00 (quince mil 
dólares de los Estados Unidos de América) por el trato que recibió duran-
te su cautiverio e incomunicación, lo que abarca indemnización por tortu-
ra psicológica, detención ilegal y arbitraria, atentada contra su dignidad 
y la de su familia cuando le mostraron fotos de ésta y se enteró de que es-
taba siendo vigilada, presión para mentir ante sus familiares y la opinión 
pública y engañarla a través de los medios de comunicación, en violación 
de los artículos 5, 8, 7, 11, 13 y 25 de la Convención y los artículos 1 y 6 de 
la Convención contra la tortura. Además, los representantes solicitaron 
US$20,000.00 (veinte mil dólares de los Estados Unidos de América) por 
las secuelas que dichas violaciones produjeron a la víctima y que conti-
núan hasta hoy;
b) Fernando Sebastián Barrientos Urrutia, hijo de la víctima, debe ser 
indemnizado con US$12,000.00 (doce mil dólares de los Estados Unidos 
de América), porque se debe presumir que los sufrimientos de la vícti-
ma repercutieron en su hijo, quien se vio alejado de su madre y conoció 
y compartió su sufrimiento. Agregaron que el hecho de que Fernando 
Sebastián ha vivido solo con su madre traumatizada y lejos de sus fa-
miliares, signifi ca que de algún modo ha compartido los padecimientos 
que ella sufre. Por tratarse de un menor de edad merecía un tratamiento 
especial por parte del Estado, todo ello por las violaciones de los artículos 
1, 5, 11, 13, 19, 8 y 25 de la Convención;
c) Edmundo Urrutia Castellanos y María del Pilar García, padres de la 
víctima, deben ser indemnizados, cada uno, con US$10,000.00 (diez mil 
dólares de los Estados Unidos de América), como compensación que se 
apoya en la presunción de que los padres de una víctima sufren moral-
mente por la suerte de su hijo, como lo ha entendido la jurisprudencia de 
la Corte. Además, consideraron que se les debe indemnizar por el secues-
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tro y detención arbitraria de su hija, la vigilancia de la casa que sufrieron 
antes y después de la detención y las fotos que se tomaron a su hija, como 
el menoscabo que sufrieron de su buen nombre cuando se divulgó el vi-
deo con la declaración falsa de Maritza Urrutia en los medios de comu-
nicación, el hecho de haber escuchado mentiras acerca de su paradero y 
pensamiento, y el haberse obligado al padre a publicar en los medios de 
comunicación un agradecimiento al Ejército guatemalteco por la apari-
ción de su hija y asumir la responsabilidad de liberarla, todo ello en viola-
ción de los artículos 1, 5, 11, 13, 8 y 25 de la Convención;
d) Edmundo y Carolina, ambos Urrutia García, hermanos de la víctima, 
deben ser indemnizados, cada uno, con US$10,000.00 (diez mil dólares de 
los Estados Unidos de América), como compensación sustentada en que 
se puede presumir que el sufrimiento de la víctima tiene repercusiones en 
sus hermanos, que no pueden ser indiferentes a las graves afl icciones de 
su hermana. El hermano de la víctima también asumió la responsabilidad 
de liberar a Maritza Urrutia y se vio forzado a salir del país por el temor 
de ser víctima de los agentes estatales en razón que durante los interro-
gatorios que sufrió su hermana le preguntaron por sus propias activida-
des, lo que provocó trastorno a su vida privada, familiar y profesional. La 
hermana de la víctima se vio afectada psicológicamente, al grado de tener 
que acudir a un especialista durante alrededor de dos años, todo ello en 
violación de los artículos 1, 5, 11, 13, 8 y 25 de la Convención; y
e) René Estuardo y María Gabriela, ambos Escobar Urrutia, sobrinos 
de la víctima, deben ser indemnizados, cada uno, con US$8,000.00 (ocho 
mil dólares de los Estados Unidos de América), como compensación con 
base en que se vieron afectados psicológicamente y tuvieron que acudir 
a un especialista. Ellos vivían con la víctima, y por ser menores de edad 
merecían un tratamiento especial por parte del Estado. En consecuencia, 
hubo violación de los artículos 1, 5, 11, 13 y 19 de la Convención;
f) la víctima se vio obligada a cambiar radicalmente de vida, se separó 
de su familia y desempeñó trabajos menos califi cados, por lo que se de-
terioraron su calidad de vida y la de su hijo. En consecuencia, solicitaron 
como reparación del daño al proyecto de vida de la víctima una beca de 
estudios a favor de su hijo a razón de US$2,000.00 (dos mil dólares de los 
Estados Unidos de América) al año por cinco años, para que concluya sus 
estudios de bachillerato en la Escuela Internacional de la Haya, y otra beca 
de estudios por US$10.000.00 (diez mil dólares de los Estados Unidos de 
América) al año, durante cuatro años, para que pueda realizar una carre-
ra universitaria. Estas becas para Fernando Sebastián Barrientos Urrutia 
alcanzan la suma de US$50,000.00 (cincuenta mil dólares de los Estados 
Unidos de América).
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Alegatos del Estado
164. El Estado no se refi rió al daño inmaterial.
Consideraciones de la Corte
165. En lo que se refi ere al daño inmaterial, esta Corte hace notar que la 
Comisión solicitó en la demanda una suma simbólica a favor de la víctima. 
Los representantes de la víctima, en su escrito de solicitudes, argumentos 
y pruebas, expresaron su conformidad con este pedimento. Sin embargo, 
en el escrito de alegatos fi nales, hicieron en forma extemporánea un des-
glose detallado en el que solicitaron una compensación en equidad por 
concepto de daño inmaterial a favor de la víctima, su hijo, sus padres, sus 
hermanos y sobrinos.
166. La jurisprudencia internacional ha establecido reiteradamente que 
la sentencia constituye, per se, una forma de reparación418. No obstante, 
por las circunstancias del presente caso, los sufrimientos que los hechos 
causaron a la víctima y a sus familiares, el cambio en las condiciones de 
existencia de la víctima y las demás consecuencias de orden no material 
o no pecuniario que sufrieron éstos, la Corte estima pertinente el pago de 
una compensación, conforme a la equidad, por concepto de daños inma-
teriales419.
167. Tanto la Comisión como los representantes de la víctima han hecho 
referencia a diversas clases de daños inmateriales, como los sufrimientos 
físicos y psíquicos padecidos por la víctima, la afectación de las condicio-
nes de su vida familiar y los sufrimientos padecidos por el hijo, los padres 
y los hermanos de la víctima.
168. Como se demostró, Maritza Urrutia fue secuestrada, detenida en 
forma ilegal y arbitraria y, como consecuencia de ello, sometida a con-
diciones de reclusión desfavorables. Es propio de la naturaleza humana 
que la persona sometida a detención arbitraria experimente un profundo 
sufrimiento420. Además, fue torturada psicológicamente; fue objeto de tra-
tos crueles, inhumanos y degradantes; padeció angustia, miedo de mo-
rir y de ser torturada físicamente. Además, recibió otro tipo de presiones 
para grabar un video y hacer una declaración en contra de su voluntad, 
la cual fue divulgada en dos medios de comunicación. Esto le generó an-
gustia y sufrimiento. También sintió temor después de su liberación. Se le 
diagnosticó un “síndrome de angustia con depresión reactiva”. No se han 

418  Cfr. Caso Bulacio, supra nota 14, párr. 96; Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, 
párr. 172; y Caso “Cinco Pensionistas”, supra nota 14, párr. 180.
419  Cfr. Caso Bulacio, supra nota 14, párr. 96; Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, 
párr. 172; y Caso del Caracazo. Reparaciones, supra nota 105, párr. 99.
420  Cfr. Caso Bulacio, supra nota 14, párr. 98; Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, 
párr. 174; y Caso Trujillo Oroza. Reparaciones, supra nota 97, párr. 85.
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investigado los hechos relacionados con su secuestro y detención, ni con 
la tortura de la que fue objeto, y por ello los responsables gozan de impu-
nidad. Es evidente para la Corte por otra parte, que los hechos de este caso 
ocasionaron una alteración en el curso que habría seguido normalmente 
la vida de Maritza Urrutia, dado que luego de los hechos se vio forzada a 
salir del país y permanecer lejos de su familia, lo que le causó angustia y 
tristeza.
169. Es razonable concluir que las afl icciones sufridas por la víctima se 
extiendan a los miembros más cercanos de la familia, particularmente 
aquéllos que tenían un contacto afectivo estrecho con la víctima. No se 
requiere prueba para llegar a esta conclusión421. En atención a lo anterior, 
y para el efecto de fi jar la indemnización al daño inmaterial, la Corte con-
sidera que:
a) Fernando Sebastián Barrientos Urrutia, hijo de la víctima, debe ser 

compensado. En este caso se aplica la presunción de que un hijo su-
fre daño inmaterial por los padecimientos que experimentan sus pa-
dres422. Asimismo, se presume que Fernando Sebastián sufrió por la 
ausencia de su madre, y cuando ésta fue liberada conoció y compartió 
con ella sus sufrimientos, al tener que salir del país y alejarse de sus 
familiares inmediatos, todo ello asociado al hecho de para ese enton-
ces era un niño de apenas 4 años; y

b) en lo que respecta a Edmundo Urrutia Castellanos y a María Pilar 
García de Urrutia, la Corte reitera que no es necesario demostrar el 
daño inmaterial en relación con los padres de la víctima423. Además, es 
claro que los padres de la víctima, al desconocer el paradero de su hija 
y con el temor fundado de que se produjera la desaparición y muerte 
de ésta, afrontaron personalmente la responsabilidad de encontrarla, 
compartir los sufrimientos físicos y psicológicos que padeció durante 
su secuestro y detención y, una vez liberada, protegerla de las amena-
zas contra su vida. Su hija, por lo demás, tuvo que salir del país, y los 
padres se debieron separar de ella y de su nieto. Dadas las circunstan-
cias descritas los padres deben ser compensados por daño inmaterial;

c) en lo que se refi ere a Edmundo Urrutia García y a Carolina Urrutia 
García, hermanos de la víctima, también vivieron de cerca el sufri-
miento de su hermana. Como consecuencia de los hechos del presente 

421  Cfr. Caso Bulacio, supra nota 14, párr. 98; Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 14, 
párr. 175; y Caso del Caracazo. Reparaciones, supra nota 105, párr. 50 e).
422  Caso de la “Panel Blanca” (Paniagua Morales y otros). Reparaciones, supra nota 105, 
párr. 125.
423  Cfr. Caso Cantoral Benavides. Reparaciones, supra nota 105, párr. 61 a); Caso de los “Ni-
ños de la Calle” (Villagrán Morales y otros). Reparaciones, supra nota 105, párr. 66; y Caso 
de la “Panel Blanca” (Paniagua Morales y otros). Reparaciones, supra nota 105, párr. 108.
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caso, el primero tuvo que salir del país por temor a ser perseguido por 
las autoridades estatales, y por ello estuvo un tiempo separado de su 
familia, y cambió su entorno familiar y profesional. Por su parte, Ca-
rolina Urrutia García sufrió la repercusión de lo sucedido a su herma-
na con quien vivía en el momento de los hechos. Además, experimen-
tó padecimientos psicológicos. En adición a ello, la Corte reitera que 
se puede presumir que, al igual que los padres, los hermanos de las 
víctimas de las violaciones de derechos humanos no son insensibles a 
los sufrimientos de éstas, sino que los comparten424. En consecuencia, 
dichos hermanos deben también ser compensados por daño inmate-
rial.

170. Teniendo en cuenta los distintos aspectos del daño inmaterial ocasio-
nado, la Corte fi ja en equidad el valor de las compensaciones por concepto 
de daño inmaterial en los siguientes términos:

Reparación por Concepto de Daño Inmaterial

Víctima y Familiares Cantidad

Maritza Urrutia US$20,000.00

Fernando Sebastián Barrientos Urrutia US$10,000.00

EdmundoUrrutia Castellanos US$ 6,000.00

María Pilar García de Urrutia US$ 6,000.00

Edmundo Urrutia García US$ 1,000.00

Carolina Urrutia García US$ 1,000.00

TOTAL US$ 44,000.00

XVII
Otras Formas de Reparación

171. La Corte pasa a considerar otros efectos lesivos de los hechos, que 
no tienen carácter económico o patrimonial, y que podrían ser reparados 
mediante la realización de actos del poder público, que incluyan la inves-
tigación y sanción de los responsables de los hechos del presente caso.
Alegatos de la Comisión
172. La Comisión señaló que si bien el Estado reconoció su “responsa-
bilidad institucional” en declaración de 9 de agosto de 2000, lo cual en sí 
mismo constituye un trascendental acto de satisfacción oportunamente 
valorado por la Comisión, un año y medio después de dicho reconoci-
miento no ha cumplido la obligación de investigar, juzgar y sancionar a 

424  Cfr. Caso Trujillo Oroza. Reparaciones, supra nota 97, párr. 88 d); Caso Cantoral Bena-
vides. Reparaciones, supra nota 105, párrs. 37 y 61 d); y Caso de los “Niños de la Calle” 
(Villagrán Morales y otros). Reparaciones, supra nota 105 párr. 68.
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los responsables de las violaciones cometidas por sus agentes en perjuicio 
de Maritza Urrutia. Por ello, la Comisión solicitó que la Corte ordene al 
Estado, como medida de satisfacción y garantía de no repetición, la inves-
tigación seria de los hechos y el juzgamiento y sanción de los responsa-
bles.
Alegatos de los representantes de la víctima
173. Los representantes de la víctima manifestaron que el reconocimiento 
de los hechos realizado por el Presidente de la República no es sufi ciente 
“por cuanto no responsabiliza directamente al Ejército del país”, ya que 
han transcurrido más de “diez” años desde que ocurrieron los hechos y la 
investigación no ha sido efectiva. En razón de ello, solicitaron que la Corte 
ordene al Estado las siguientes medidas de reparación:
a) disculpas públicas por la detención arbitraria y tortura de Maritza 

Urrutia, cometidas por parte del Ejército, con el fi n de que esto tenga 
trascendencia nacional, para lo cual solicitaron que sea realizado a tra-
vés del mismo medio en el que fue obligada a declarar; y

b) la obligación de investigar seriamente los hechos y sancionar a los 
responsables; este caso podría ser un antecedente importante para la 
lucha contra la impunidad en Guatemala.

Alegatos del Estado
174. El Estado manifestó que se abriera la posibilidad de una solución 
amistosa, y en caso de no ser posible, que la Corte tome en cuenta que:
a) la declaración del Presidente de la República de 9 de agosto de 2000, 

constituye, por sí misma, un reconocimiento de los hechos y un acto de 
solicitud de perdón a las víctimas de los casos señalados en ese momen-
to, lo que fue reiterado el 10 de diciembre de 2001 en el acto de entrega 
de las reparaciones en el caso “Aldea las Dos Erres”. Por ello, la solici-
tud de perdón planteada por los representantes es innecesaria; y

b) en relación con las otras medidas de satisfacción, los Acuerdos de Paz 
son la principal garantía de no repetición de estos hechos, en vista de 
que han permitido a la sociedad guatemalteca poner fi n al confl icto 
armado.

Consideraciones de la Corte
175. La Corte analizará otras formas de reparación relacionadas con la 
violación de los artículos 1.1, 5, 7, 8 y 25 de la Convención Americana y el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en los artículos 1, 6 y 8 de la 
Convención Interamericana contra la Tortura.
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Investigación y Sanción de los Responsables
176. La Corte observa que al momento de la presente Sentencia, después 
de más de once años de ocurridos los hechos del presente caso, aún no se 
ha identifi cado, juzgado y sancionado a los responsables del secuestro, 
detención, tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes cometidos 
en perjuicio de Maritza Urrutia, por lo que se ha confi gurado una situa-
ción de impunidad (supra párr. 129), que constituye una infracción del 
deber del Estado que lesiona a la víctima, a sus familiares y al conjunto 
de la sociedad y propicia la repetición crónica de las violaciones de los 
derechos humanos de que se trata.
177. Es necesario que el Estado lleve a cabo una investigación efectiva de 
los hechos de este caso, identifi que a los responsables de los mismos, tanto 
materiales como intelectuales, así como a los eventuales encubridores, y 
los sancione administrativa y penalmente, según corresponda
Los procesos internos de que se trata deben versar sobre las violaciones 
al Derecho a la Integridad Personal y a la Libertad Personal, a las que se 
refi ere esta misma Sentencia. La víctima debe tener pleno acceso y capa-
cidad de actuar en todas las etapas e instancias de la investigación y el 
juicio correspondiente, de acuerdo con la ley interna y las normas de la 
Convención Americana. Los resultados del juicio deben ser públicamente 
divulgados.

*
*   *

178. En lo que se refi ere al acto de disculpas públicas solicitado por los 
representantes de la víctima y en consideración a lo alegado por el Estado, 
esta Corte reitera que la presente Sentencia constituye per se una forma de 
reparación y satisfacción para la víctima. De igual modo, este Tribunal 
también observa que el Presidente de la República de Guatemala, el 9 de 
agosto de 2000, hizo un “reconocimiento institucional” de responsabili-
dad del Estado respecto a varios casos en trámite ante la Comisión Intera-
mericana, entre ellos el caso de Maritza Urrutia.

XVIII
Costas y Gastos

Alegatos de los representantes de la víctima
179. Los representantes de la víctima señalaron en su escrito de alegatos 
fi nales que los gastos en que incurrieron ascienden a US$32.816.00 (trein-
ta y dos mil ochocientos dieciséis mil dólares de los Estados Unidos de 
América), los cuales incluyen los gastos administrativos, erogaciones rela-
cionadas con las audiencias públicas celebradas en 1999 y 2001 en Wash-
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ington D.C. y gastos relativas a la audiencia pública celebrada en San José 
en el año 2003.
Alegatos de la Comisión
180. Por su parte, la Comisión señaló que el Estado está obligado a resar-
cir los gastos y costas en que haya incurrido el CALDH en sus actuaciones 
en el ámbito internacional en la tramitación del caso ante la Comisión y 
ante la Corte.
Alegatos del Estado
181. El Estado no se refi rió al pago de costas y gastos.
Consideraciones de la Corte
182. Como la Corte ha señalado en oportunidades anteriores, las costas 
y gastos deben entenderse comprendidos dentro del concepto de repara-
ción consagrado en el artículo 63.1 de la Convención Americana, puesto 
que la actividad desplegada por la víctima, sus derechohabientes o sus 
representantes para acceder a la justicia internacional implica erogaciones 
y compromisos de carácter económico que deben ser compensados. En 
cuanto al reembolso, corresponde al Tribunal apreciar prudentemente su 
alcance, que comprende los gastos generados ante las autoridades de la 
jurisdicción interna y los realizados en el curso del proceso ante el sistema 
interamericano, teniendo en cuenta la acreditación de los gastos hechos, 
las circunstancias del caso concreto y la naturaleza de la jurisdicción inter-
nacional de protección de los derechos humanos. Esta apreciación puede 
ser realizada con base en el principio de equidad y apreciando los gastos 
señalados por las partes, siempre que su quantum sea razonable
183. Este Tribunal ha manifestado anteriormente que en el concepto de 
costas deben quedar comprendidas tanto las que corresponden a la etapa 
de acceso a la justicia a nivel nacional, como las que se refi eren a la justicia 
a nivel internacional, ante la Comisión y la Corte
184. A ese efecto, la Corte considera que es equitativo, dado que no se 
aportaron las pruebas sufi cientes para sustentar dichos gastos, reconocer 
a la víctima y a su representante, el Centro para la Acción Legal en De-
rechos Humanos (CALDH), la cantidad de US$6,000.00 (seis mil dólares 
de los Estados Unidos de América) como reintegro de los gastos y costas 
generados ante el sistema interamericano.

XIX
Modalidad de Cumplimiento
Consideraciones de la Corte

185. Para dar cumplimiento a la presente Sentencia, el Estado deberá 
efectuar el pago de las indemnizaciones, el reintegro de costas y gastos y 
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la adopción de las otras medidas ordenadas, dentro del plazo de un año 
contado a partir de la notifi cación de esta Sentencia.
186. El pago de las indemnizaciones establecidas a favor de la víctima, se-
gún sea el caso, será hecho directamente a éstos. Si alguno de ellos hubiere 
fallecido, el pago se hará a sus herederos.
187. Los pagos correspondientes al reintegro de costas y gastos genera-
dos por las gestiones realizadas por los representantes de la víctima en 
el proceso internacional ante el sistema interamericano de protección de 
los derechos humanos, serán efectuados a favor de dichos representantes 
(supra párr. 184).
188. Si por algún motivo no fuese posible que los benefi ciarios de las in-
demnizaciones reciban éstas dentro del indicado plazo de un año, el Es-
tado consignará dichos montos a su favor en una cuenta o certifi cado de 
depósito en una institución bancaria guatemalteca solvente, en dólares 
estadounidenses o su equivalente en moneda guatemalteca y en las condi-
ciones fi nancieras más favorables que permitan la legislación y la práctica 
bancarias. Si al cabo de diez años la indemnización no ha sido reclamada, 
la cantidad será devuelta, con los intereses devengados, al Estado.
189. En el caso de la indemnización ordenada en favor del niño Fernan-
do Sebastián Barrientos Urrutia, el Estado deberá aplicar su monto a una 
inversión bancaria a nombre de éste en una institución guatemalteca sol-
vente, en dólares estadounidenses o su equivalente en moneda nacional. 
La inversión se hará dentro del plazo de un año, en las condiciones fi nan-
cieras más favorables que permitan la legislación y la práctica bancarias. 
Podrá ser retirado por el benefi ciario cuando alcance la mayoría de edad. 
Si transcurridos diez años contados a partir de la adquisición de la mayo-
ría de edad no es reclamada dicha indemnización, la suma será devuelta 
al Estado con los intereses devengados.
190. El Estado puede cumplir sus obligaciones mediante el pago en dó-
lares de los Estados Unidos de América o en una cantidad equivalente 
en moneda guatemalteca, utilizando para el cálculo respectivo el tipo de 
cambio entre ambas monedas que esté vigente en la plaza de Nueva York, 
Estados Unidos de América, el día anterior al pago.
191. Los pagos ordenados en la presente Sentencia estarán exentos de 
todo impuesto actualmente existente o que pueda decretarse en el futuro.
192. En caso de que el Estado incurra en mora, pagará un interés sobre el 
monto adeudado, correspondiente al interés bancario moratorio en Gua-
temala.
193. Conforme a su práctica constante, la Corte se reserva la facultad in-
herente a sus atribuciones de supervisar el cumplimiento íntegro de la 
presente Sentencia. El caso se dará por concluido una vez que el Estado 
haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en el fallo. Dentro de un pla-
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zo de un año a partir de la notifi cación de esta Sentencia, el Estado deberá 
rendir a la Corte un primer informe sobre las medidas tomadas para darle 
cumplimiento a esta Sentencia.

XX
Puntos Resolutivos

194. Por tanto,

LA CORTE,
DECLARA QUE:
por unanimidad,

1. el Estado violó el Derecho a la Libertad Personal consagrado en el 
artículo 7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en re-
lación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de Maritza Urrutia 
García, en los términos de los párrafos 63 a 77 de la presente Sentencia.
por unanimidad,
2. el Estado violó el Derecho a la Integridad Personal consagrado en 
el artículo 5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
relación con el artículo 1.1 de la misma, y las obligaciones previstas en los 
artículos 1 y 6 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar 
la Tortura, en perjuicio de Maritza Urrutia García, en los términos de los 
párrafos 84 a 98 de la presente Sentencia.
por unanimidad,
3. el Estado violó los derechos a las Garantías Judiciales y a la Protec-
ción Judicial consagrados en los artículos 8 y 25 de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 de la misma, 
y las obligaciones previstas en el artículo 8 de la Convención Interameri-
cana para Prevenir y Sancionar la Tortura, en perjuicio de Maritza Urrutia 
García, en los términos de los párrafos 110 a 130 de la presente Sentencia.
por unanimidad,
4. esta Sentencia constituye per se una forma de reparación para la víc-
tima, en los términos del párrafo 178 de la presente Sentencia.
Y DECIDE QUE:
por unanimidad,
5. el Estado debe investigar efectivamente los hechos en el presente 
caso, que generaron las violaciones de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y el incumplimiento de las obligaciones de la Con-
vención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura; identifi car, 
juzgar y sancionar a los responsables, así como divulgar públicamente los 
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resultados de la respectiva investigación, en los términos del párrafo 177 
de la presente Sentencia.
por seis votos contra uno,
6. el Estado debe pagar la cantidad total de US$10,000.00 (diez mil dó-
lares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda 
guatemalteca, por concepto de indemnización del daño material, en los 
términos del párrafo 160 de la presente Sentencia, distribuida de la si-
guiente manera:
a) a Maritza Urrutia la cantidad de US$6,000.00 (seis mil dólares de los 

Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda guatemal-
teca, en los términos de los párrafos 158 y 159.a y 160 de la presente 
Sentencia;

b) a Edmundo Urrutia Castellanos la cantidad de US$1,000.00 (un mil 
dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en mone-
da guatemalteca, en los términos del párrafo 159.b y 160 de la presente 
Sentencia;

c) a María Pilar García de Urrutia la cantidad de US$1,000.00 (un mil dó-
lares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda 
guatemalteca, en los términos del párrafo 159.c y 160 de la presente 
Sentencia;

d) a Edmundo Urrutia García la cantidad de US$1,000.00 (un mil dóla-
res de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda 
guatemalteca, en los términos del párrafo 159.d y 160 de la presente 
Sentencia; y

e) a Carolina Urrutia García la cantidad de US$1,000.00 (un mil dóla-
res de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda 
guatemalteca, en los términos del párrafo 159.e y 160 de la presente 
Sentencia.

Parcialmente disidente el Juez Martínez Gálvez
por seis votos contra uno,
7. el Estado debe pagar la cantidad total de US$44,000.00 (cuarenta y 
cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente 
en moneda guatemalteca, por concepto de indemnización del daño inma-
terial, en los términos del párrafo 170 de la presente Sentencia, distribuida 
de la siguiente manera:
a) a Maritza Urrutia la cantidad de US$ 20,000.00 (veinte mil dólares de 

los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda guate-
malteca, en los términos de los párrafos 168 y 170 de la presente Sen-
tencia;
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b) a Fernando Sebastián Barrientos Urrutia la cantidad de US$ 10,000.00 
(diez mil dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente 
en moneda guatemalteca, en los términos del párrafo 169.a y 170 de la 
presente Sentencia;

c) a Edmundo Urrutia Castellanos la cantidad de US$ 6,000.00 (seis mil 
dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en mone-
da guatemalteca, en los términos del párrafo 169.b y 170 de la presente 
Sentencia;

d) a María Pilar García de Urrutia la cantidad de US$ 6,000.00 (seis mil 
dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en mone-
da guatemalteca, en los términos del párrafo 169.b y 170 de la presente 
Sentencia;

e) a Edmundo Urrutia García la cantidad de US$ 1,000.00 (un mil dóla-
res de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda 
guatemalteca, en los términos del párrafo 169.c y 170 de la presente 
Sentencia; y

f) a Carolina Urrutia García la cantidad de US$1,000.00 (un mil dóla-
res de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda 
guatemalteca, en los términos del párrafo 169.c y 170 de la presente 
Sentencia.

Parcialmente disidente el Juez Martínez Gálvez.
por seis votos contra con uno,
8. el Estado debe pagar la cantidad total de US$6,000.00 (seis mil dóla-
res de los Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda guate-
malteca, por concepto de costas y gastos, en los términos del párrafo 184 
de la presente Sentencia.
Parcialmente disidente el Juez Martínez Gálvez.
por unanimidad,
9. el Estado debe pagar la cantidad total de la indemnización ordenada 
por concepto de daño material, daño inmaterial y costas y gastos esta-
blecidos en la presente Sentencia, sin que ninguno de los rubros que la 
componen puedan ser objeto de impuesto, gravamen o tasa actualmente 
existente o que pueda decretarse en el futuro.
por unanimidad,
10. el Estado debe cumplir las medidas de reparación ordenadas en la 
presente Sentencia dentro del plazo de un año contado a partir de la noti-
fi cación de ésta, en los términos del párrafo 185 de esta Sentencia.
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por unanimidad,
11. en caso de que el Estado incurriese en mora, debe pagar un interés 
sobre la cantidad adeudada que corresponderá al interés bancario mora-
torio en Guatemala, en los términos del párrafo 192 de la presente Senten-
cia.
por unanimidad,
12. la Corte supervisará el cumplimiento de esta Sentencia y dará por 
concluido el presente caso una vez que el Estado haya dado cabal apli-
cación a lo dispuesto en la misma. Dentro del plazo de un año contado a 
partir de la notifi cación de esta Sentencia, el Estado deberá rendir al Tri-
bunal un informe sobre las medidas tomadas para darle cumplimiento, en 
los términos del párrafo 193 de la presente Sentencia.
El Juez Cançado Trindade hizo conocer su Voto Concurrente, el Juez Gar-
cía Ramírez su Voto Concurrente Razonado, el Juez De Roux Rengifo su 
Voto Separado y el Juez Martínez Gálvez su Voto Razonado y Parcial-
mente Disidente.

Antônio A. Cançado Trindade
Presidente

 Sergio García Ramírez Hernán Salgado Pesantes
 Máximo Pacheco Gómez Alirio Abreu Burelli
 Carlos Vicente de Roux Rengifo Arturo Martínez Gálvez
  Juez ad hoc

Manuel E. Ventura Robles
Secretario

Comuníquese y ejecútese,
Antônio A. Cançado Trindade

Presidente
Manuel E. Ventura Robles

Secretario



603

VOTO CONCURRENTE DEL 
JUEZ A.A. CANÇADO TRINDADE

1. Voto a favor de la presente Sentencia que viene de adoptar la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en el caso Maritza Urrutia versus 
Guatemala, y me permito agregar, en este Voto Concurrente, algunas breves 
refl exiones personales en fi rme respaldo a la caracterización, por parte la 
Corte, de la prohibición absoluta de la tortura, en todas sus formas (inclusive 
la psicológica), como perteneciente al dominio del jus cogens internacional. 
Dicha caracterización se inserta en la evolución del más lúcido pensamiento 
jurídico contemporáneo, que ha inclusive conllevado - entre los avances lo-
grados en los últimos años en el combate a las violaciones particularmente 
graves de los derechos humanos - a la emergencia de un verdadero régimen 
jurídico internacional contra la tortura.
2. Conforman dicho régimen jurídico los distintos instrumentos y proce-
dimientos internacionales de prohibición de la tortura: a las Convenciones 
de las Naciones Unidas (de 1984, y su Protocolo Facultativo, de 2002) e Inte-
ramericana (1985) sobre la materia, hay que agregar la Convención Europea 
para la Prevención de la Tortura y Trato o Pena Inhumano o Degradante 
(1987), el Relator Especial sobre la Tortura (desde 1985) de la Comisión de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas, y el Grupo de Trabajo sobre De-
tención Arbitraria (desde 1991) de la misma Comisión de Derechos Huma-
nos (atento a la prevención de la tortura). Las tres Convenciones coexistentes 
de combate a la tortura - la de Naciones Unidas, de 1984, la Interamericana, 
de 1985, y la Europea, de 1987 - son, más que compatibles, complementarias.
3. Las dos primeras (la de Naciones Unidas y la Interamericana) contie-
nen una defi nición de tortura, mientras que la tercera (la Europea) se abs-
tiene de defi nirla. En la presente Sentencia en el caso Maritza Urrutia versus 
Guatemala, la Corte se refi ere a los elementos constitutivos de la defi nición 
de tortura por ambas Convenciones, la de Naciones Unidas y la Interame-
ricana (párrs. 90-91), al establecer, en el cas d’espèce, la ocurrencia de tortura 
psicológica, en perjuicio de la víctima, en violación del artículo 5(1) y (2) de 
la Convención Americana.La Corte ha advertido claramente que

-”(...) La prohibición de la tortura es absoluta e inderogable, 
aún en las circunstancias más difíciles, tales como la guerra, ame-
naza de guerra, lucha contra el terrorismo y cualesquiera otros 
delitos, estado de sitio o de emergencia, conmoción o confl icto in-
terior, suspensión de garantías constitucionales, inestabilidad po-
lítica interna u otras emergencias o calamidades públicas” (párr. 
89).

4. La advertencia de la Corte Interamericana viene en buena hora, en el 
sentido de que, aún para los Estados que no han ratifi cado la Convención 
Americana o ninguna de las tres Convenciones contra la Tortura (supra), 
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sería inadmisible intentar eludir o relativizar el carácter perentorio o abso-
luto de la prohibición de la tortura (ni siquiera en la llamada “lucha con-
tra el terrorismo” y cualesquiera otros delitos). A su vez, la Corte Europea 
de Derechos Humanos, en el caso Soering versus Reino Unido (Sentencia del 
07.07.1989), afi rmó categóricamente que la prohibición absoluta - inclusive 
en tiempos de guerra y otras emergencias nacionales - de la tortura y de 
los tratos o penas inhumanos o degradantes, en los términos del artículo 
3 de la Convención Europea de Derechos Humanos, demuestra que esta 
disposición incorpora uno de los “valores fundamentales de las sociedades 
democráticas”1.
5. En el caso Cantoral Benavides versus Perú (Sentencia del 18.08.2000), la 
Corte Interamericana, al establecer una violación del artículo 5 de la Conven-
ción Americana, ponderó que determinados actos que, en el pasado, eran 
califi cados como “trato inhumano y degradante”, podrían, posteriormente, 
con el pasar del tiempo, venir a ser considerados como tortura, dado que 
las necesidades crecientes de protección deben hacerse acompañar de una 
respuesta pronta y más vigorosa a atentados contra los valores básicos de las 
sociedades democráticas (párr. 99). El ineludible combate a la tortura - “una 
forma de infi erno que ha acompañado nuestra civilización” - y otras viola-
ciones graves de los derechos humanos representa, en última instancia, la 
lucha de lo cotidiano para “hacer prevalecer los principios de humanidad”2.
6. La prohibición categórica y absoluta de la tortura en cualesquiera cir-
cunstancias, que recae en el dominio del jus cogens internacional3, es una 
conquista defi nitiva de la civilización. Un criterio infalible de medición del 
grado de civilización alcanzado por cualquier país (sea o no Parte en los 
tratados de derechos humanos) reside efectivamente en el trato dispensado 
por las autoridades públicas a las personas detenidas. Es lo que, ya en el si-
glo XIX, advertía F.M. Dostoievski, en sus Recuerdos de la Casa de los Muertos 
(1862)4, para quien el grado de civilización alcanzado por cualquier sociedad 
podía ser evaluado entrando en sus cárceles.

1 Valor éste que se encuentra también consagrado en términos semejantes en otros instrumentos 
internacionales, tales como el Pacto de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas y la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, y que es “generalmente reconocido como 
un estándar internacionalmente aceptado”; Corte Europea de Derechos Humanos, caso Soering 
versus Reino Unido, Sentencia del 07.07.1989, p. 26, párr. 88.
2 A. Cassese, Inhuman States - Imprisonment, Detention and Torture in Europe Today, Cambridge, 
Polity Press, 1996, pp. 59-61.
3 Cf. M. Nowak e W. Suntinger, “International Mechanisms for the Prevention of Torture”, in 
A. Bloed et alii (eds.), Monitoring Human Rights in Europe - Comparing International Procedures and 
Mechanisms, Dordrecht, Nijhoff, 1993, pp. 145-168.
4 Cf. F. Dostoievski, Souvenirs de la maison des morts, Paris, Gallimard, 1997 (reimpresión), pp. 
35-416.
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7. En realidad, la defi nición del crimen de tortura hoy encontrada en 
dos de las tres Convenciones contra la Tortura coexistentes (la de Naciones 
Unidas de 1984, artículo 1, y la Interamericana de 1985, artículo 2) debe su 
contenido a la propia jurisprudencia internacional en materia de derechos 
humanos, y no a la tipifi cación del crimen de tortura en el plano del derecho 
interno. Los elementos constitutivos de la tortura en la defi nición encontrada 
en las dos Convenciones supracitadas - sufrimiento severo físico o mental, 
infl igido intencionalmente, para obtener informaciones o confesión, con el 
consentimiento o aquiescencia de las autoridades u otras personas actuando 
en capacidad ofi cial - resultan de la construcción jurisprudencial de la anti-
gua Comisión Europea de Derechos Humanos en el caso griego (1967-1970), 
elaborada en seguida por la Comisión y Corte Europeas en el caso Irlanda 
versus Reino Unido (1971-1978)5.
8. En este particular, la jurisprudencia internacional precedió e infl uenció 
la legislación internacional en el dominio de la protección de los derechos 
humanos. Manifestándose formalmente, en el dominio del Derecho Inter-
nacional de los Derechos Humanos, sea a través de la jurisprudencia, sea 
a través de la legislación, la prohibición absoluta de la tortura emana de la 
fuente material del Derecho por excelencia, la conciencia jurídica universal. De 
esta última emanan igualmente la consagración y expansión del dominio del 
jus cogens internacional.
9. Al respecto, en mi Voto Concurrente en la Opinión Consultiva n. 18 
de la Corte Interamericana, sobre La Condición Jurídica y los Derechos de los 
Migrantes Indocumentados (del 17.09.2003), me permití señalar que

“(...) En el caso A. Furundzija (Sentencia del 10.12.1998), el 
Tribunal Penal Internacional ad hoc para la Ex-Yugoslavia (Trial 
Chamber) sostuvo que la prohibición de la tortura, efectuada de 
modo absoluto por el Derecho Internacional tanto convencional 
(bajo determinados tratados de derechos humanos) como consue-
tudinario, tenía el carácter de una norma de jus cogens (...). Esto 
ocurría en razón de la importancia de los valores protegidos (...). 
Tal prohibición absoluta de la tortura, - agregó el Tribunal, - im-
pone a los Estados obligaciones erga omnes (...); la naturaleza de 
jus cogens de esta prohibición la ‘torna uno de los estándares más 
fundamentales de la comunidad internacional’, incorporando ‘un 
valor absoluto del cual nadie debe desviarse’ (...).

El concepto de jus cogens efectivamente no se limita al derecho 
de los tratados, y es igualmente propio del derecho de la respon-
sabilidad internacional de los Estados. (...) En mi entendimien-
to, es en este capítulo central del Derecho Internacional, el de la 

5 A.A. Cançado Trindade, Tratado de Direito Internacional dos Direitos Humanos, tomo II, Porto 
Alegre/Brasil, S.A. Fabris Ed., 1999, pp. 37-38.
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responsabilidad internacional (quizás más que en el capítulo del 
derecho de los tratados), que el jus cogens revela su real, amplia y 
profunda dimensión, alcanzando todos los actos jurídicos (inclu-
sive los unilaterales), e incidiendo (inclusive más allá del dominio 
de la responsabilidad estatal) en los propios fundamentos de un 
derecho internacional verdaderamente universal” (párrs. 69-70).

10. En el marco del régimen jurídico internacional contra la tortura6, se 
busca en nuestros días establecer un mecanismo de monitoreo continuo de 
carácter preventivo. El Comité para la Prevención de la Tortura y Trato o Pu-
nición Inhumano o Degradante bajo la Convención Europea de 1987 realiza 
inspecciones preventivas en instituciones de detención en los Estados Partes 
(artículo 2)7. Del mismo modo, el reciente Protocolo Facultativo (de 2002) a 
la Convención de Naciones Unidas contra la Tortura faculta al Subcomité de 
Prevención de la Tortura (por él creado) visitar preventivamente centros de 
detención en los Estados Partes y formular recomendaciones a éstos (artícu-
los 4 y 11).
11. Los desarrollos anteriormente mencionados han puesto fi n a uno de 
los reductos de la soberanía estatal, al permitir el escrutinio de los sancta 
sanctorum del Estado - sus prisiones y casas de detención, delegaciones poli-
ciales, prisiones militares, centros de detención para extranjeros, institucio-
nes psiquiátricas, entre otros, - de sus prácticas administrativas y medidas 
legislativas, para determinar su compatibilidad o no con los estándares in-
ternacionales de derechos humanos8. Ésto se ha logrado en nombre de valo-
res comunes superiores, consustanciados en la prevalencia de los derechos 
fundamentales inherentes a la persona humana.
12. La presente Sentencia de la Corte Interamericana se enmarca en esta 
notable evolución jurídica civilizatoria. Aún antes del presente caso Maritza 
Urrutia versus Guatemala, la Corte ya se manifestara sobre la violación del 
derecho a la integridad psíquica (en el caso Loayza Tamayo versus Perú, Sen-
tencia del 17.09.1997, párrs. 57-58) y sobre la “tortura psicológica” (en el caso 
Cantoral Benavides versus Perú, Sentencia del 18.08.2000, párr. 102). En el pre-

6 Cf., v.g., en general, N.S. Rodley, The Treatment of Prisoners under International Law, Oxford, 
Clarendon Press, 1987, pp. 1-374; y cf. J. Donnelly, “The Emerging International Regime against 
Torture”, 33 Netherlands International Law Review (1986) pp. 1-23.
7 Cf. Council of Europe, Explanatory Report of the European Convention for the Prevention of Torture 
and Inhuman or Degrading Treatment or Punishment, Strasbourg, C.E., 1989, pp. 5-23, esp. pp. 10-
11 y 21; D. Rouget, «La Convention Européenne pour la Prévention de la Torture et des Peines 
ou Traitements Inhumains ou Dégradants - Un outil essentiel de promotion de la dignité des 
personnes privées de liberté», 2 Cahiers de l’Institut des Droits de l’Homme - De la prévention des 
traitements inhumains et dégradants en France - Lyon (1996) pp. 17-31; Comité Européen pour la 
Prévention de la Torture et des Peines ou Traitements Inhumains ou Dégradants, Contexte histo-
rique et principales caractéristiques de la Convention, Strasbourg, Conseil de l’Europe, [1991], pp. 1-4.
8 A. Cassese, op. cit. supra n. (2), pp. 1 y 131-133.
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sente caso, la Corte vuelve a pronunciarse sobre esta última, en medio a su 
categórica afi rmación de la prohibición absoluta de la tortura en todas sus 
formas. En las palabras acertadas de la Corte,

-”Se ha conformado un régimen jurídico internacional de pro-
hibición absoluta de todas las formas de tortura, tanto física como 
psicológica, y respecto a esta última, se ha reconocido que las ame-
nazas y el peligro real de someter a una persona a lesiones físicas 
produce, en determinadas circunstancias, una angustia moral de 
tal grado que puede ser considerada ‘tortura psicológica’. La pro-
hibición absoluta de la tortura, en todas sus formas, pertenece hoy 
al dominio del jus cogens internacional” (párr. 92).

No hay alternativa a esta evolución jurídica movida por la conciencia 
humana; fuera de ella, sería el retorno a la barbarie.

Antônio Augusto Cançado Trindade
Juez

Manuel E. Ventura Robles
Secretario

VOTO CONCURRENTE RAZONADO DEL JUEZ SERGIO 
GARCIA RAMIREZ A LA SENTENCIA DEL CASO MARITZA 

URRUTIA, DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2003
1. En la Sentencia de fondo y reparaciones del presente caso, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha examinado algunas cuestiones 
relevantes que igualmente consideró en la Sentencia del Caso Mack Chang, 
emitida el 26 de noviembre de 2003. Esto sucede, particularmente, en el 
reconocimiento de la responsabilidad internacional o institucional del Es-
tado con respecto a ciertos hechos o a determinadas pretensiones plantea-
dos en la demanda de la Comisión Interamericana. En la especie, el Estado 
reconoció su responsabilidad institucional por lo que toca a la violación 
del artículo 1.1 de la Convención Americana, sin formular al mismo tiem-
po reconocimiento expreso alguno con respecto a los hechos cuyo “acae-
cimiento” estaba aceptando.
2. No considero necesario examinar detalladamente en este Voto con-
currente razonado los argumentos y el alcance del acto admisorio de res-
ponsabilidad que formuló el Estado. Difícilmente se podría aceptar res-
ponsabilidad por la violación del artículo 1.1, referente a la obligación 
general de respetar y garantizar el ejercicio de los derechos y obligaciones 
recogidos en la Convención Americana, admitiendo al mismo tiempo “el 
acaecimiento de los hechos”, sin extender esa admisión a la naturaleza y 
las características de tales hechos, de los que surge la llamada responsabi-
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lidad institucional. Parecería que solamente se aludiera a la función gene-
ral de custodia que incumbe al Estado con respecto a las personas sujetas 
a su jurisdicción, sin tomar en cuenta los otros elementos concurrentes en 
el caso concreto. De ser así, la consecuencia última sería la admisión de 
una responsabilidad institucional por cualesquiera hechos, sin distinguir 
su fuente, que afecten bienes sujetos a la tutela del Estado en los términos 
de la Convención Americana.
3.  En todo caso, nos hallamos de nueva cuenta ante el problema que 
entraña la admisión de hechos, pretensiones y/o responsabilidades por 
parte del Estado demandado, cuando aquélla no se identifi ca plenamente 
con una aceptación lisa y llana de los hechos y un allanamiento a las pre-
tensiones, que pudieran traer consigo, si así lo creyera pertinente el tribu-
nal internacional, la conclusión del litigio en cuanto al fondo y el tránsito 
a la etapa de reparaciones. En este caso, la Corte debió ponderar el alcance 
del acto admisorio del Estado, como lo hizo, más ampliamente, en la Sen-
tencia del Caso Mack Chang. Me remito, pues, a lo que manifesté en mi Voto 
concurrente razonado a la Sentencia dictada en este caso.
4.  Estimo importante destacar el análisis que ha hecho la Corte a pro-
pósito del trato infl igido a Maritza Urrutia por agentes del Estado, que 
quebrantaron su derecho a la integridad psíquica y moral, tutelada por 
el artículo 5 de la Convención. Ese trato signifi có tortura, en los términos 
del mismo precepto. En tal virtud, existió violación tanto del Pacto de San 
José como de los artículos 1 y 6 de la Convención Interamericana contra la 
Tortura. En sus consideraciones a este respecto, que suscribo plenamente, 
la Corte destaca que la proscripción de la tortura abarca todas las formas 
que ésta pudiera revestir, y que dicha proscripción absoluta forma parte 
del jus cogens internacional.
5.  Es importante, a mi modo de ver, que la Corte haya rechazado enfá-
ticamente cualquier forma de tortura, así como la pretendida explicación 
de ésta --no se diga justifi cación-- proveniente de la necesidad de comba-
tir ciertas formas de criminalidad que revisten la mayor gravedad. Estos 
argumentos inadmisibles ponen de nuevo sobre la mesa el falso dilema 
entre el respeto a los derechos humanos, por una parte, y la seguridad 
pública o la seguridad nacional, por la otra. Este dilema inadmisible y pe-
ligroso constituye, hoy día, un punto de referencia para el más relevante 
debate político, ético y jurídico, de cuyos resultados depende, en buena 
medida, la preservación efectiva del sistema democrático.
6.  Obviamente, el Estado debe proveer a la seguridad pública y a la 
seguridad nacional, cuya protección constituye un deber fundamental del 
Estado. Sin embargo, no es menos obvio que se debe cumplir esa obli-
gación sin menoscabo del Estado de Derecho y del respeto escrupuloso 
de los derechos humanos, que también constituye un deber fundamental 
del poder público en la medida en que, como se ha afi rmado a partir de 
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las grandes declaraciones de derechos del siglo XVIII --de las que provie-
ne el concepto contemporáneo de los derechos humanos y que se hallan 
en el origen y el fundamento del Estado moderno-- la protección de los 
derechos humanos es la fi nalidad de la asociación política. El combate 
enérgico contra los delitos que agravian a la sociedad y ponen en peligro 
su propia subsistencia y sus valores más elevados, no debe hacerse con 
menoscabo del propio Estado de Derecho, el sistema democrático y los 
derechos esenciales de los ciudadanos.
7.  Algunos hechos planteados en el presente caso y los conceptos de 
violación manejados a este respecto, han sido reexaminados por la Corte 
en el marco de otras violaciones declaradas en la Sentencia. No se niega 
la existencia de los hechos, pero se considera adecuado analizarlos como 
violaciones a preceptos diferentes de los invocados en la demanda. Esto es 
aplicable, particularmente, a la presentación de la víctima ante el público, 
a través de registros de imagen y voz que fueron ampliamente proyecta-
dos en medios de comunicación social, y a la injerencia en determinados 
aspectos de su vida privada. Uno y otro hechos han sido reconocidos en la 
Sentencia como violatorios de derechos humanos, aunque su clasifi cación 
no corresponde a la planteada en la demanda.
8.  Es particularmente relevante, en mi opinión, el tratamiento de las 
mencionadas declaraciones de la víctima, obtenidas bajo intensa presión 
y transmitidas al público a través de la televisión. En esas declaraciones, 
Maritza Urrutia aceptaba hechos que le causaban perjuicio y manifestaba 
puntos de vista que no correspondían a los que efectivamente sustentaba, 
entre otras cosas. La Corte Interamericana entiende que esto entraña una 
violación a diversos párrafos o incisos del artículo 8 de la Convención 
Americana, en la medida en que el inculpado tiene derecho “a no ser obli-
gado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable” (artículo 8.2.g) 
y “la confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción 
de ninguna naturaleza” (artículo 8.3).
9.  El artículo 8, con el epígrafe “Garantías judiciales”, contempla una 
serie de derechos que corresponden, sustancialmente, al “debido proceso 
legal”. Ahí, al igual que en el artículo 25, sobre “Protección judicial”, se 
asegura el acceso a la justicia y se establecen las condiciones para que 
ese acceso no se reduzca a su dimensión formal (posibilidad de petición, 
prueba y alegato ante tribunal competente, independiente e imparcial), 
sino se extienda igualmente a su dimensión material (posibilidad de ob-
tener una sentencia justa). En este sentido, las disposiciones de ambos 
preceptos constituyen un precioso instrumento para la protección del ser 
humano y la defensa ante la acción o la omisión del Estado que vulneren 
o pretendan vulnerar cualquiera de los derechos consagrados en la Con-
vención Americana.
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10.  En otros casos, la Corte avanzó considerablemente en la compren-
sión de las garantías judiciales consideradas en el artículo 8, entendiendo 
que las reglas del debido proceso son aplicables asimismo a los procedi-
mientos que se desarrollan ante autoridades formalmente administrati-
vas. Todas las garantías del artículo 8 vienen a cuentas en cualesquiera 
procedimientos conducentes a la determinación de los derechos y obli-
gaciones de una persona, no sólo en los procedimientos penales. De esta 
suerte, la fórmula mayor acogida en el párrafo 1, una fórmula que enun-
cia principios y objetivos de alcance general, vincula la aplicación de los 
medios establecidos en los restantes párrafos, en cuanto resulten perti-
nentes para el caso del que se trata. Esto es así, porque los instrumentos, 
derechos o garantías que se hallan en el artículo 8, después del párrafo 1, 
corresponden al aparato de defensa procesal que concurre a la justa deter-
minación de esos derechos y obligaciones, que obviamente no se contraen 
a los asuntos penales, sino interesan a todos los ámbitos en los que se 
desenvuelve la vida social del sujeto y en los que, por lo tanto, pueden 
plantearse peticiones y controversias que deban ser resueltas por diversos 
órganos del Estado con atribuciones jurisdiccionales, parajurisdiccionales 
o auxiliares de éstos.
11.  Es relevante que la Sentencia del Caso Maritza Urrutia haga una im-
portante aportación al buen entendimiento del artículo 8, cuando consi-
dera que las garantías contenidas en los párrafos 2 y 3, que son las di-
rectamente relacionadas con los hechos de este caso, deben observarse 
tanto en procesos judiciales, en sentido estricto, como en procedimientos 
o actuaciones que no revisten aquel carácter ni se hallan inmersos en un 
proceso, pero son previos o concomitantes a éste y pueden tener un im-
pacto desfavorable, no justifi cado, sobre la situación jurídica de la persona 
que participa en ellos. Esto se aplica, por supuesto, a las investigaciones 
previas al enjuiciamiento de un inculpado y a otros actos que se proyectan 
sobre el enjuiciamiento o pueden traer consigo efectos relevantes para la 
determinación, judicial o extrajudicial, de los derechos y las obligaciones 
de una persona, como se vio en el caso que nos ocupa.

Sergio García Ramírez
Juez

Manuel E. Ventura Robles
Secretario
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VOTO SEPARADO DEL JUEZ DE ROUX RENGIFO
LA CORTE SE ABSTUVO DE DECLARAR VIOLADO, EN PERJUICIO DE MARITZA URRU-
TIA, EL DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 13 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA. NO COMPARTO ESA POSICIÓN, PERO COMO NO OBRA AL 
RESPECTO EN LA SENTENCIA UN PUNTO RESOLUTIVO EL PRESENTE VOTO NO PUEDE 
TENER, EN TÉRMINOS TÉCNICOS, EL CARÁCTER DE UNA DISIDENCIA, SINO EL DE UN 
RAZONAMIENTO SEPARADO.
El artículo 13 comienza con una formula genérica: “toda persona tiene 
derecho a la libertad de pensamiento y de expresión”. Y a continuación 
establece que “este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y di-
fundir informaciones e ideas de toda índole”, por cualquier procedimien-
to. Tal y como está redactada la norma, estas últimas especifi caciones ilus-
tran, pero no agotan, los alcances del derecho a la libertad de expresión.
Por eso encuentro, en general, pertinentes los argumentos de la Comisión 
y de los representantes de las víctimas sobre la cuestión de que se trata. 
En efecto: si la libertad de expresión resulta conculcada cuando se impide 
a alguien difundir sus opiniones, lo propio ocurre, a fortiori, si: a) se obliga 
a alguien a hacer una manifestación pública cuando quiere guardar silen-
cio, y b) y se obliga a alguien a darle a una declaración pública un sentido 
o un contenido que no desea imprimir a sus palabras. Tener derecho a la 
libertad de expresión signifi ca contar con la posibilidad de optar entre 
actuar o no actuar en el campo de la propagación de las ideas y de las in-
formaciones, entre hablar y callar, y con la posibilidad de hablar solo para 
decir lo que se quiere. Si se fuerza a alguien a desempeñarse en ese campo 
para hablar cuando no quiere o para decir lo que no quiere, se lesiona su 
libertad de expresión.
La Corte estimó que en este caso la pretendida violación del artículo 13 se 
encontraba subsumida en la del artículo 5 de la Convención, referente al 
derecho a la integridad. Digamos provisionalmente, en favor de esa po-
sición, que las conductas capaces de acarrear un menoscabo del derecho 
a la integridad personal pueden asumir las formas y modalidades más 
diversas. Pero el punto es que si esas conductas, en su especifi cidad, co-
rresponden a los presupuestos de hecho de otra norma de la Convención, 
la Corte también debe declarar infringida esta última norma.
Al no haber establecido la violación del artículo 13 la Corte dejó de aplicar 
un dispositivo normativo que se ajusta a ciertos aspectos muy relevantes 
de los hechos del caso. Maritza Urrutia no solo se vio obligada a hacer 
unas afi rmaciones que no quería hacer, en los recintos cerrados de los or-
ganismos de seguridad. Lo que dijo contra su voluntad fue ampliamente 
propagado, asimismo contra su voluntad, por los medios de comunica-
ción, concretamente por dos cadenas de televisión. Sus palabras adquirie-
ron una proyección masiva, entraron sin lugar a la menor duda en el terre-
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no de la difusión de las ideas y de las informaciones. Y como el artículo 13 
de la Convención protege los derechos específi cos de la persona humana 
en relación con ese terreno, la Corte ha debido declarar que se confi guró 
en contra de Maritza Urrutia una violación de la disposición mencionada.

Carlos Vicente de Roux Rengifo
Juez

Manuel E. Ventura Robles
Secretario

VOTO RAZONADO Y PARCIALMENTE DISIDENTE DEL
JUEZ ARTURO MARTÍNEZ GÁLVEZ

En mi calidad de Juez ad hoc en el presente caso Maritza Urrutia, cuya 
demanda presentó la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
contra el Estado de Guatemala, me pronuncio sobre lo siguiente:
I. La Corte en la sentencia, en el capítulo correspondiente a la valora-
ción de la prueba, se apoya en los informes de la Comisión de Esclare-
cimiento Histórico y del Proyecto Interdiocesano de Recuperación de la 
Memoria Histórica, estimo, sin embargo, que tales documentos no consti-
tuyen por sí mismos prueba de los hechos que allí se relatan, aun cuando 
se tiene conocimiento que la Corte en fallos anteriores les ha otorgado 
valor probatorio. Además, el acto procesal de allanamiento del Estado, 
por sí sólo, no les da la categoría de documentos probatorios, en los que 
pueda fundamentarse un fallo desfavorable al demandado.
II. Con relación a los puntos resolutivos del fallo, estimo que las sumas 
a pagar en concepto de indemnización, son muy altas si se toma en cuenta 
que el Estado de Guatemala tiene défi cit presupuestario bastante elevado 
y un país que se encuentra sumido en la pobreza. Los esfuerzos económi-
cos que ha hecho la parte demandante durante la secuela del proceso son 
evidentes, pero también es de justicia tomar en cuenta que las indemni-
zaciones deben ir en relación con la posición fi nanciera del Estado, y del 
agobiado contribuyente, quien es el que soporta la carga tributaria.

Arturo Martínez Gálvez
Juez ad hoc

Manuel E. Ventura Robles 
Secretario
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JURISPRUDENCIA PARAGUAYA

JUICIO: “AAAA C/ BBBB S/ REINTEGRO AL TRABAJO 
Y COBRO DE GUARANIES”.- AÑO 2014. N° 15. 

FOLIO 73. A. I. N° 201
ASUNCIÓN, 25 DE ABRIL DE 2014.-VISTO: EL ESCRITO 

OBRANTE A FS. 309/314 DE AUTOS; Y, 
C O N S I D E R A N D O:

Que, por el escrito de referencia se presenta ante éste Juzgado la Abogada 
AAAA, por derecho propio y bajo patrocinio profesional del Abogado 
CCCC, ha objeto de “…formular denuncia en contra del Abogado DDDD, 
por las faltas graves cometidas en contra de mi persona en el presente jui-
cio, al utilizar términos y expresiones INJURIOSAS, DIFAMANTES, CA-
LUMNIANTES, DENIGRANTES, PEYORATIVAS, VEJATORIAS, SOE-
CES y VIOLENTAS, en contra de mi honor y reputación como persona 
humana y profesional del derecho, que ha sido plasmado en su escrito de 
contestación…”, fundado en las consideraciones expuestas en el escrito 
de referencia, y fi nalmente solicita al juzgado luego de esgrimir los funda-
mentos de su premisa, se aplique al abogado las sanciones disciplinarias 
previstas para el caso que nos ocupa con su máximo rigor.- Que, el artí-
culo 56 del Código Procesal del Trabajo establece lo siguiente: “Los liti-
gantes deberán comportarse con lealtad y probidad durante el proceso. El 
Juez tendrá la facultad para desestimar toda petición o acto que implique 
dilación manifi esta del litigio o fuere superfl uo para la protección efi caz 
de los intereses debatidos”. Que, el artículo 17 del Código Procesal Ci-
vil establece taxativamente lo siguiente: “Los jueces y tribunales deberán 
sancionar en resolución fundada las faltas o incorrecciones que los litigan-
tes, sus abogados o procuradores u otras personas cometan en juicio, en el 
diligenciamiento de sus mandatos u órdenes, o con motivo del ejercicio de 
sus funciones, contra su autoridad o dignidad, contra el respeto debido a 
los funcionarios, a los otros litigantes, sus representantes o patrocinantes. 
Además de las sanciones previstas en el Código de Organización Judicial, 
los jueces y
tribunales mandarán testar en los escritos presentados las palabras o fra-
ses ofensivas o indecorosas, y excluirán de las audiencias a quienes las 
perturben con su comportamiento incorrecto. Serán apelables el aperci-
bimiento, la multa y el arresto, conforme a lo dispuesto por el artículo 
400, segundo párrafo. El arresto solo podrá ser domiciliario o cumplido 
en el local del juzgado o tribunal”. Que, el artículo 236 del Código de 
Organización Judicial, primer y segundo párrafo establece lo siguiente: 
“Los Tribunales y Juzgados podrán sancionar con apercibimiento, multas 
o arrestos las faltas que los litigantes, sus abogados o procuradores u otras 
personas cometen contra su autoridad o decoro en las audiencias, en los 



614

escritos, en el diligenciamiento de sus mandatos u órdenes o en cualquier 
otra circunstancias con motivo del ejercicio de sus funciones. Las multas 
no podrán exceder de treinta jornales mínimo legal para actividades di-
versas no especifi cadas en la Capital de la República ni el arresto de veinte 
días. Este último podrá ser domiciliario”.- Que, del examen minucioso y 
objetivo de las constancias obrantes en autos se infi ere con suma facilidad 
que realmente y efectivamente la terminología utilizada en sus respecti-
vos escritos y presentaciones por el Abogado DDDD, son injuriosas, difa-
mantes, calumniosas y agraviantes contra la persona de la citada profesio-
nal del foro, es decir, le asiste la razón a la Abogada AAAA, en formular la 
presente denuncia y solicitar la aplicación de la sanción disciplinaria que 
corresponda al caso de referencia.- Dentro de este contexto cabe señalar 
que éste juzgado es del criterio que no existe necesidad de que un profe-
sional del derecho utilice en sus respectivos escritos términos agraviantes 
o peyorativos que menoscaban la personalidad humana y mucho menos 
como en el caso de autos, la dignidad de la persona como Mujer y Abo-
gada o auxiliar de la justicia.- El Abogado deberá comportarse en todo 
momento con lealtad y probidad durante todo el proceso, y en ese con-
texto deberá fundar sus escritos y presentaciones con sólidos argumentos 
jurídicos y no presentar escritos que contengan términos agraviantes que 
hieran la dignidad de la persona o profesional del foro, y mucho menos se 
puede admitir que los términos agraviantes provengan de un profesional 
del foro que representa a una Entidad como BBBB, porque actitudes como 
las que estamos analizando lo único que genera es malestar y despresti-
gio para las autoridades de las dos naciones propietarias de la empresa 
(…).- El Abogado de la Entidad BBBB no puede ni debe actuar de la forma 
como lo está haciendo, máxime teniendo en cuenta que se trata del Apo-
derado de la Empresa Constructora de la Represa mas grande del Mundo, 
del cual el Abogado DDDD debería sentirse orgulloso.- El Abogado debe 
actuar en juicio con respeto, decoro y delicadeza, sin agraviar ni herir a 
ninguno de los litigantes.- El Abogado tiene un Código de Ética que debe 
respetar a cualquier precio.- Existe el Decálogo que el Abogado debe res-
petar a como de lugar, cuando dice “La Abogacía es una lucha de Pacien-
cia. Si en cada batalla fueras cargando tu alma de rencor, llegará un día en 
que la vida será imposible para ti concluido el combate, olvida tan pronto 
tu victoria como tu derrota”. Que, de todo lo expuesto precedentemente, 
y de acuerdo a las constancias obrantes en el expediente, éste Juzgado 
arriba a la conclusión de que en el caso de autos se hallan reunidos todos 
los requisitos exigidos por el artículo 56 del Código Procesal del Trabajo; 
artículo 17 del Código Procesal Civil y artículo 236 del Código de Orga-
nización Judicial para aplicar la sanción disciplinaria de Apercibimiento 
al Abogado DDDD por su conducta anti decorosa que se traduce en las 
palabras o frases ofensivas y agraviantes proferidas contra la citada pro-
fesional del foro, debido a su comportamiento incorrecto, y a los efectos 
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de hacerse efectiva la sanción deberá comunicarse a la Superintendencia 
de Justicia con copia autenticada de la presente Resolución para su toma 
de razón en su Registro de Matricula Profesional de la Corte Suprema de 
Justicia, debiendo librarse el Ofi cio correspondiente.
POR TANTO, fundado en las consideraciones que anteceden y de acuer-
do a las disposiciones contenidas en el artículo 56 del Código Procesal del 
Trabajo; artículo 17 del Código Procesal Civil y artículo 236 del Código de 
Organización Judicial; el Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral del 
Tercer Turno;
R E S U E L V E:
1º) APLICAR la sanción disciplinaria de APERCIBIMIENTO al Abogado 
DDDD por su conducta anti decorosa que se traduce en las palabras o fra-
ses ofensivas y agraviantes proferidas contra la Abogada AAAA, debido a 
su comportamiento incorrecto, fundado en las consideraciones expuestas 
en el exordio de la presente Resolución.
2º) LIBRAR Ofi cio a la Superintendencia de Justicia con copia autenticada 
de la presente Resolución para su toma de razón en el Registro de Matri-
cula de Profesionales Abogados de la Corte Suprema de Justicia.
3º) ANOTAR, registrar, notifi car por cedula y remitir copia a la Excma. 
Corte Suprema de Justicia.
Ante mí:

AUTO INTERLOCUTORIO Nº: 398
DE FECHA: 09 DE JUNIO DE 2010

DICTADO POR: TRIBUNAL DE APELACIÓN EN LO CIVIL Y 
COMERCIAL, TERCERA SALA. CAPITAL.

JUICIO SOBRE: ACCIÓN AUTÓNOMA DE NULIDAD
Se toma en consideración: El acceso a la justicia de una mujer adulta con 
discapacidad en igualdad de condiciones con las demás. Se le otorga la 
posibilidad de estampar la impresión digital de su pulgar como exteriori-
zación de su voluntad para un acto procesal, evitando su desplazamiento 
al tribunal y ordenando la constitución de la Secretaría en el lugar de su 
domicilio.

JUICIO: “XX C/ R.H.P. DEL ABOG. YY EN EL JUICIO: JJ C/ DD T. S/ 
ACCIÓN AUTÓNOMA DE NULIDAD”.
A. I. N° 398
Asunción, 09 de junio de 2011.-
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VISTO: El escrito presentado por la Sra.XX, por derecho propio y bajo pa-
trocinio de abogado, obrante a fs. 212/214 de autos, y,-- C O N S I D E R 
A N D O: Que la recurrente viene a darse por notifi cada del A.I. N° 210 
de fecha 05 de abril de 2011 y a interponer los recursos de reposición y 
apelación en subsidio contra el mismo. Ahora bien, corresponde apuntar 
que en el citado escrito obra la supuesta fi rma a ruego de la Sra. XX. En 
tal sentido manifi esta la recurrente que ha presentado escritos en esta ins-
tancia con la impresión digital de su pulgar derecho, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 144 del Cód. Org. Jud., y, que su incapacidad para 
fi rmar fue probada en la instancia inferior a través de la información su-
maria de testigos rendida en estos autos. Así pues, solicita se tenga como 
válida y ajustada a derecho la impresión digital de su pulgar derecho en 
todas sus presentaciones en consideración a su avanzada edad y su estado 
de enfermedad, el cual le impide caminar e incluso trasladarse de un lugar 
a otro; en tal sentido adjunta copia autenticada de su cédula de identi-
dad y del certifi cado médico correspondiente, obrante a fs. 212 de autos, 
de este último se advierte, entre otras cosas, que la recurrente padece de 
artrosis general y se encuentra imposibilitada de caminar. Primeramente 
se debe señalar que de las constancias de autos se advierte que la Sra. XX 
aparentemente ha actuado en estos autos por derecho propio y bajo pa-
trocinio de abogado. Así pues, la recurrente, en sus escritos presentados 
en este juicio, ha utilizado la impresión digital de su pulgar derecho con 
la supuesta intención de exteriorizar su voluntad. Surge además que en la 
instancia inferior, en virtud del A.I. N° 1831 de fecha 28 de noviembre de 
2007, se aprobó la información sumaria de testigos rendida en autos a fi n 
de acreditar que la Sra. XX no es apta para fi rmar. Ahora bien, en la pre-
sente instancia, la recurrente, en virtud de sus escritos de fechas 21 de mar-
zo (fs. 201/203) y 03 de mayo de 2011 (fs. 206/208), en apariencia habría 
pretendido contestar los traslados que le fueran corridos por este Tribunal 
por providencias de fechas 09 de diciembre de 2010 y 15 de abril de 2011. 
Este Tribunal, en virtud del A.I. N° 210 de fecha 05 de abril de 2011 y de 
la providencia de fecha 03 de mayo de 2011, ha rechazado los escritos an-
tedichos, puesto que los mismos no reunían los requisitos necesarios para 
su validez de conformidad con lo dispuesto en el art. 106 del Cód. Proc. 
Civ. y el art. 144 del Cód. Org. Jud., específi camente, por considerar que no 
se siguió el procedimiento correspondiente a la fi rma a ruego. Se advierte 
pues que esta Alzada ha rechazado los escritos antedichos prescindiendo 
el estudio del presente litigio en su globalidad, en especial la cuestión de 
fondo. Sabido es que entre los requisitos extrínsecos que deben reunir los 
escritos judiciales la fi rma del peticionante, si actúa por derecho propio, 
reviste la mayor relevancia en tanto comporta el único medio de} exterio-
rizar inequívocamente la voluntad de aquél. Resulta pues la fi rma de la 
recurrente un requisito esencial para la validez de sus escritos judiciales y 
su ausencia torna inefi caz el acto. De allí que se haya resuelto en forma re-
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iterada que el escrito carente de fi rma es un acto jurídicamente inexistente 
y que, en consecuencia, corresponde tenerlo por no presentado.
Ahora bien, en el presente caso se presenta una situación especial, en la 
cual la actora es una señora de avanzada edad -84 años-, según consta en 
la copia autenticada de su cédula de identidad obrante a fs. 211 de autos. 
La citada también padece enfermedades de gravedad como ser artrosis 
general, diabetes, hipertensión arterial, entre otras, y, en consecuencia, se 
entiende encuentre imposibilitada de caminar; además no se recomienda 
su traslado salvo caso de urgencia o para tratamiento médico, según cons-
ta en los certifi cados médicos glosados a fs. 147 y 210 del expediente. En 
este orden de ideas, corresponde apuntar que la Constitución Nacional, 
en su art. 47, dispone: “El Estado garantizará a todos los habitantes de la 
República: 1) la igualdad para el acceso a la justicia, a cuyo efecto allanará 
los obstáculos que la impidiesen…”; En su art. 247 establece: “El Poder 
Judicial es el custodio de esta Constitución. La interpreta, la cumple y la 
hace cumplir. La administración de justicia está a cargo del Poder Judicial, 
ejercido por la Corte Suprema de Justicia, por los tribunales y por los juz-
gados, en la forma que establezcan esta Constitución y la ley”. De modo 
que la norma mandatoriamente ordena a la administración de justicia 
identifi car y solventar las circunstancias de condición y situación de los 
usuarios y usuarias de la misma, que signifi quen un factor de exclusión 
de acceso a la vindicación de sus derechos ante el órgano estatal que tiene 
el monopolio constitucional para decidir sobre ello.
La Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José 
de Costa Rica, ratifi cada por nuestro país en virtud de la Ley N° 01/89, 
establece, en su artículo primero, que los Estados Partes en dicha Conven-
ción se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidas en 
ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta 
a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otro índole, ori-
gen nacional o social, posición económicas, nacimiento o cualquier otra 
condición social. Así pues, en su artículo segundo, establece el deber de 
adoptar disposiciones de derecho interno en los siguientes términos: “Si 
el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el Artículo 1 no 
estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, 
los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus proce-
dimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las 
medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos tales derechos y libertades”. Además, la convención en cuestión, 
en sus artículos 24 y 25 expresa que todas las personas son iguales ante 
la ley y, en consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual pro-
tección de la ley. Que toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y 
rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales com-
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petentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamen-
tales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aún 
cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de 
sus funciones ofi ciales.
Además, la Convención Interamericana para la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra las personas con discapacidad de la Or-
ganización de los Estados Americanos, ratifi cada por nuestro país por Ley 
1925/02, expresa, en su artículo primero, que el término “discapacidad” 
signifi ca una defi ciencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza 
permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más ac-
tividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada 
por el entorno económico y social; que, el término “discriminación con-
tra las personas con discapacidad” signifi ca toda distinción, exclusión 
o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, 
consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad 
presente o pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las personas con discapaci-
dad, de sus derechos humanos y libertades fundamentales. Así pues, en 
virtud de dicho convenio nuestro país se ha comprometido a adoptar las 
medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier 
otra índole, necesarias para eliminar la discriminación contra las personas 
con discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad.
A este convenio se debe también agregar la Convención sobre los dere-
chos de las personas con discapacidad de la Organización de las Naciones 
Unidas, ratifi cada por nuestro país en virtud de la Ley 3540/08, que tiene 
como propósito promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condi-
ciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamen-
tales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de 
su dignidad inherente. Las personas con discapacidad incluyen a aquellas 
que tengan defi ciencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a lar-
go plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su par-
ticipación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 
las demás. La convención aludida dispone que los estados partes se com-
prometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad 
sin discriminación alguna por este motivo. A tal fi n, los Estados Partes se 
obligan a adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra 
índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos 
en la Convención. Expresa además, en su artículo sexto, que los Estados 
partes reconocen que las mujeres y niñas con discapacidad están sujetas a 
múltiples formas de discriminación y, a ese respecto, adoptarán medidas 
para asegurar que puedan disfrutar plenamente y en igualdad de condi-
ciones de todos los derechos humanos y libertades fundamentales; por 
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último, en su artículo decimo tercero establece que los mismos asegurarán 
que las personas con discapacidad tengan acceso a la justicia en igualdad 
de condiciones con las demás, incluso mediante ajustes de procedimiento 
y adecuados a la edad, para facilitar el desempeño de las funciones efec-
tivas de esas personas como participantes directos e indirectos del proce-
so.- Por otro lado, la Ley Nº 1.215/86, Convenio sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer -CEDAW por sus si-
glas en ingles-, dispone en su artículo primero que la expresión “discrimi-
nación contra la mujer” denotará toda distinción, exclusión o restricción 
basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular 
el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de 
su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. Esta norma es 
de rango superior al Código Civil y al Código Procesal Civil, pues consiste 
en un Tratado internacional. Los Tratados y Convenios internacionales 
tienen prelación sobre la ley nacional en la Constitución Nacional de 1992, 
conforme lo dispone su art. 137. Corresponde apuntar además que existe 
una norma de rango inferior que también cabe al caso, la Acordada N° 
633/ 2010, en virtud de la cual la Excelentísima Corte Suprema de Justicia 
ha ratifi cado las “100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las 
Personas en Condiciones de Vulnerabilidad”, aprobadas por la Asamblea 
Plenaria de la XIV Edición de la Cumbre Judicial Iberoamericana, celebra-
da los días 4,5 y 6 de marzo de 2008 en la ciudad de Brasilia, República 
Federativa de Brasil. Dichas reglas, conforme con lo expuesto en su capí-
tulo primero, tienen como objetivo garantizar las condiciones de acceso 
efectivo a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, sin 
discriminación alguna, englobando el conjunto de políticas, medidas, fa-
cilidades y apoyos que permitan a dichas personas el pleno goce de los 
servicios del sistema judicial. Recomiendan además que los servidores y 
operadores del sistema de justicia otorguen a las personas en condición de 
vulnerabilidad un trato adecuado a sus circunstancias singulares y priori-
cen actuaciones destinadas a facilitar el acceso a la justicia de aquellas per-
sonas que se encuentren en situación de mayor vulnerabilidad, ya sea por 
la concurrencia de varias causa o por la gran incidencia de una de ellas. 
La sección segunda de las reglas aludidas, que establece los benefi ciarios 
de las mismas, expresa que se consideran en condición de vulnerabilidad 
aquellas personas que, por razón de su edad, género, estado físico o men-
tal, o por circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o culturales, en-
cuentran especiales difi cultades para ejercitar con plenitud ante el sistema 
de justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico; afi rman 
también que la vejez puede constituir una causa de vulnerabilidad cuan-
do la persona adulta mayor encuentre especiales difi cultades, atendiendo 
a sus capacidades funcionales, para ejercitar sus derechos ante el referido 
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sistema. Por otro lado, la sección tercera de las reglas en cuestión estable-
ce que serán destinatarios de las mismas, entre otros, los jueces y demás 
servidores que laboren en el sistema de Administración de Justicia de con-
formidad con la legislación interna de cada país.
Las reglas en cuestión, en su capítulo segundo, sección cuarta, recomien-
dan además la adopción de medidas para la simplifi cación de los requisi-
tos exigidos por el ordenamiento legal para la práctica de determinados 
actos, a fi n de favorecer el acceso a la justicia de las personas en condición 
de vulnerabilidad.
Es, pues, a la luz de las normas aludidas que debe hacerse el análisis del 
presente caso. Pasaremos, pues, a su estudio. Se advierte pues que en el 
caso de marras la Sra. XX se encuentra en una evidente situación de vul-
nerabilidad, discapacidad y consiguiente difi cultad y/o imposibilidad de 
acceder efectivamente a la justicia por ser una mujer de avanzada edad y 
por las enfermedades que padece, condición que le impide fi rmar, cami-
nar e incluso trasladarse con seguridad de un lugar a otro. Además, de 
su aparente conducta procesal, es decir, del hecho de actuar en el proceso 
por derecho propio y bajo patrocinio de abogado, y no hacerlo a través de 
un representante convencional, utilizando un apoderado para los asuntos 
judiciales, se podría inferir una situación de desventaja económica, habida 
cuenta que el otorgamiento de poder para asuntos judiciales a un abogado 
por escritura pública, para la cual, debe recurrirse además, en el caso de 
marras, a la fi rma a ruego, en atención a la imposibilidad de fi rmar de la 
actora, implica una serie de gastos adicionales y costos monetarios que 
la litigante obviamente trata de evitar. Esta circunstancia –de limitación 
de recursos materiales- es congruente con las estadísticas poblacionales 
y económicas de conocimiento y amplia divulgación pública, que posi-
cionan a las mujeres, y en especial a las mujeres de avanzada edad en 
situación de desventaja económica y precario bienestar patrimonial.-- En 
este orden de ideas resulta clara la condición de vulnerabilidad y discapa-
cidad de la Sra. XX, así como el deber de este Tribunal, como órgano esta-
tal, de promover condiciones necesarias para que la tutela judicial de los 
derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico sea efectiva, adoptan-
do medidas que mejor se adapten a cada condición de vulnerabilidad y 
discapacidad.- Se debe considerar que en las condiciones y circunstancias 
aludidas la actora ha acudido al Poder Judicial a promover acción autóno-
ma de nulidad contra el juicio caratulado: “R.H.P. DEL ABG. YY EN EL 
JUICIO: JJ C/ DD S/ ANULACIÓN DE MATRIMONIO”. Su pretensión 
tuvo acogida favorable en la instancia primigenia, en virtud de la S.D. N° 
98 de fecha 25 de febrero de 2010, dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial del Décimo Turno, contra la cual los Abgs. 
YY y PP han interpuesto los recursos de apelación y nulidad, en razón de 
los cuales este Tribunal ha tomado intervención en autos. Como se ha se-
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ñalado up supra, la incapacidad de fi rmar de la actora ha sido comproba-
da en virtud de la información sumaria de testigos rendida en la instancia 
inferior. La actuación de la misma en la instancia inferior del presente jui-
cio, por derecho propio y bajo patrocinio de abogado, en las condiciones 
de expresión de su voluntad por la sola impresión digital de su pulgar 
derecho, ha sido consentida por la parte demandada y admitida por la a 
quo. Empero, el requisito de la fi rma a ruego es una exigencia formal que 
no es vana, sino que tiene una función esencial: comprobar la paternidad 
del instrumento –en este caso del escrito judicial- y de la corresponden-
cia de la voluntad real con la voluntad declarada en el instrumento. Ello, 
habida cuenta que la sola impresión dígitopulgar es harto dudosa para 
cumplir este requisito; puede ser obtenida hasta de una persona que se 
halle en estado de inconsciencia. Es por ello que la fi rma a ruego, que se 
hace siempre con la intervención de un fedatario –el escribano público o 
algún funcionario con facultades de fe pública- es una exigencia que en 
verdad es tuitiva de los derechos de las personas y de la salvaguarda de 
sus voluntades, y no puede ser obviada. Sin embargo, como ya se dijera, 
el Tribunal debe arbitrar los medios para que estas fi nalidades queden 
igualmente cumplimentadas: el acceso a la justicia y la seguridad jurídica. 
En esta tesitura, esta Alzada, en uso de sus facultades ordenatorias e ins-
tructorias, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18 inc. c) del Cód. 
Proc. Civ., debe disponer los medios necesarios para la protección de los 
derechos de la actora, en atención a su estado de discapacidad y vulne-
rabilidad. Así pues, se debe señalar que si bien el procedimiento estable-
cido en el art. 324 del Cód. Proc. Civ., que reza: “Si alguno de los testigos 
se hallare imposibilitado de comparecer al juzgado o tuviere alguna otra 
razón atendible a criterio del juez para no hacerlo, será examinado en su 
domicilio, o en el lugar donde se encontrare, presentes o no las partes, 
según las circunstancias”, hace referencia exclusiva al diligenciamiento 
de la prueba testimonial, el mismo podría aplicarse por analogía al pre-
sente caso, en el cual la Sra. XX se encuentra imposibilitada de acudir a la 
secretaria de este Tribunal a fi n de realizar las actuaciones procesales que 
considere necesarias para salvaguardar sus derechos e intereses; actuacio-
nes que necesariamente deben ser efectuadas en presencia del Secretario 
de este Tribunal en virtud del procedimiento de la fi rma a ruego, en aten-
ción a que la Sra. XX actúa en el presente juicio por derecho propio y bajo 
patrocinio de abogado y a su imposibilidad de fi rmar. En este orden de 
ideas esta Alzada considera pertinente la constitución del Actuario de este 
Tribunal en el domicilio real de la actora a fi n de constatar la situación en 
que se encuentra la misma y de que ella pueda ratifi car su presentación 
de fecha 11 de mayo de 2011 – interposición de recursos de reposición y 
apelación en subsidio contra el A.I. N° 210 de fecha 05 de abril de 2011- en 
virtud del procedimiento correspondiente a la fi rma a ruego, todo ello a 
fi n de otorgar garantías necesarias a su derecho de actuar dentro de un 
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proceso tan particular como lo es el de la acción autónoma de nulidad, el 
cual, es sabido, constituye un remedio procesal extraordinario o residual 
establecido a fi n de que los terceros que no han sido partes en un juicio y 
habiendo existido indefensión puedan solicitar la revisión del proceso y la 
restitución al estado inicial de la situación en cuestión, destruyendo así los 
efectos de las sentencias recaídas en dicho juicio, ello en razón de que la 
cosa juzgada, en principio, no puede afectar a los terceros que no intervi-
nieron en un proceso cuyas consecuencias le resultaren perjudiciales.- Por 
lo tanto, el Tribunal de Apelación Civil y Comercial, Tercera Sala,
R E S U E L V E: ORDENAR la constitución del Actuario de este Tribunal 
en el domicilio real de la Sra. XX a los efectos de constatar la situación en 
que se encuentra la misma y de que ella pueda ratifi car su presentación 
de fecha 11 de mayo de 2011 –interposición de recursos de reposición y 
apelación en subsidio contra el A.I. N° 210 de fecha 05 de abril de 2011- en 
virtud del procedimiento correspondiente a la fi rma a ruego, de confor-
midad con los fundamentos expuestos en el exordio de la presente reso-
lución. ANÓTESE, regístrese y remítase copia a la Excma. Corte Suprema 
de Justicia. Ante mí:

AUTO INTERLOCUTORIO Nº: 1104
DE FECHA: 31 DE DICIEMBRE DE 2008

DICTADO POR: TRIBUNAL DE APELACIÓN EN LO CIVIL Y 
COMERCIAL, TERCERA SALA. CAPITAL.

JUICIO SOBRE: INCIDENTE DE EXCLUSIÓN DE HEREDERA
Se toma en consideración: OPINION de una Magistrada del Tribunal de 
Apelación en lo Civil y Comercial, Tercera Sala. Capital.
Se consagra el sistema de participación de la mujer en los benefi cios eco-
nómicos derivados de la vida en común, sobre la base del aporte, durante 
la convivencia, del trabajo doméstico y de crianza de los hijos habidos en 
común. 
JUICIO: “AAAA C/ BBBB S/ REINTEGRO AL TRABAJO Y 
COBRO DE GUARANIES”.- Año 2014. N° 15. Folio 73.
A. I. N° 201
Asunción, 25 de Abril de 2014.- VISTO: El escrito obrante a fs. 309/314 
de autos; y, C O N S I D E R A N D O: Que, por el escrito de referencia se 
presenta ante éste Juzgado la Abogada AAAA, por derecho propio y bajo 
patrocinio profesional del Abogado CCCC, ha objeto de “…formular de-
nuncia en contra del Abogado DDDD, por las faltas graves cometidas en 
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contra de mi persona en el presente juicio, al utilizar términos y expresio-
nes INJURIOSAS, DIFAMANTES, CALUMNIANTES, DENIGRANTES, 
PEYORATIVAS, VEJATORIAS, SOECES y VIOLENTAS, en contra de mi 
honor y reputación como persona humana y profesional del derecho, que 
ha sido plasmado en su escrito de contestación…”, fundado en las consi-
deraciones expuestas en el escrito de referencia, y fi nalmente solicita al 
juzgado luego de esgrimir los fundamentos de su premisa, se aplique al 
abogado las sanciones disciplinarias previstas para el caso que nos ocupa 
con su máximo rigor. Que, el artículo 56 del Código Procesal del Trabajo 
establece lo siguiente: “Los litigantes deberán comportarse con lealtad y 
probidad durante el proceso. El Juez tendrá la facultad para desestimar 
toda petición o acto que implique dilación manifi esta del litigio o fuere 
superfl uo para la protección efi caz de los intereses debatidos”.-- Que, el 
artículo 17 del Código Procesal Civil establece taxativamente lo siguien-
te: “Los jueces y tribunales deberán sancionar en resolución fundada las 
faltas o incorrecciones que los litigantes, sus abogados o procuradores u 
otras personas cometan en juicio, en el diligenciamiento de sus mandatos 
u órdenes, o con motivo del ejercicio de sus funciones, contra su autori-
dad o dignidad, contra el respeto debido a los funcionarios, a los otros 
litigantes, sus representantes o patrocinantes. Además de las sanciones 
previstas en el Código de Organización Judicial, los jueces y tribunales 
mandarán testar en los escritos presentados las palabras o frases ofensivas 
o indecorosas, y excluirán de las audiencias a quienes las perturben con su 
comportamiento incorrecto. Serán apelables el apercibimiento, la multa y 
el arresto, conforme a lo dispuesto por el artículo 400, segundo párrafo. 
El arresto solo podrá ser domiciliario o cumplido en el local del juzgado 
o tribunal”. Que, el artículo 236 del Código de Organización Judicial, pri-
mer y segundo párrafo establece lo siguiente: “Los Tribunales y Juzgados 
podrán sancionar con apercibimiento, multas o arrestos las faltas que los 
litigantes, sus abogados o procuradores u otras personas cometen contra 
su autoridad o decoro en las audiencias, en los escritos, en el diligencia-
miento de sus mandatos u órdenes o en cualquier otra circunstancias con 
motivo del ejercicio de sus funciones. Las multas no podrán exceder de 
treinta jornales mínimo legal para actividades diversas no especifi cadas 
en la Capital de la República ni el arresto de veinte días. Este último podrá 
ser domiciliario”.- Que, del examen minucioso y objetivo de las constan-
cias obrantes en autos se infi ere con suma facilidad que realmente y efec-
tivamente la terminología utilizada en sus respectivos escritos y presenta-
ciones por el Abogado DDDD, son injuriosas, difamantes, calumniosas y 
agraviantes contra la persona de la citada profesional del foro, es decir, le 
asiste la razón a la Abogada AAAA, en formular la presente denuncia y 
solicitar la aplicación de la sanción disciplinaria que corresponda al caso 
de referencia.- Dentro de este contexto cabe señalar que éste juzgado es 
del criterio que no existe necesidad de que un profesional del derecho 
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utilice en sus respectivos escritos términos agraviantes o peyorativos que 
menoscaban la personalidad humana y mucho menos como en el caso de 
autos, la dignidad de la persona como Mujer y Abogada o auxiliar de la 
justicia.- El Abogado deberá comportarse en todo momento con lealtad 
y probidad durante todo el proceso, y en ese contexto deberá fundar sus 
escritos y presentaciones con sólidos argumentos jurídicos y no presentar 
escritos que contengan términos agraviantes que hieran la dignidad de 
la persona o profesional del foro, y mucho menos se puede admitir que 
los términos agraviantes provengan de un profesional del foro que repre-
senta a una Entidad como BBBB, porque actitudes como las que estamos 
analizando lo único que genera es malestar y desprestigio para las autori-
dades de las dos naciones propietarias de la empresa (…).- El Abogado de 
la Entidad BBBB no puede ni debe actuar de la forma como lo está hacien-
do, máxime teniendo en cuenta que se trata del Apoderado de la Empresa 
Constructora de la Represa mas grande del Mundo, del cual el Abogado 
DDDD debería sentirse orgulloso.- El Abogado debe actuar en juicio con 
respeto, decoro y delicadeza, sin agraviar ni herir a ninguno de los litigan-
tes.- El Abogado tiene un Código de Ética que debe respetar a cualquier 
precio.- Existe el Decálogo que el Abogado debe respetar a como de lugar, 
cuando dice “La Abogacía es una lucha de Paciencia. Si en cada batalla 
fueras cargando tu alma de rencor, llegará un día en que la vida será im-
posible para ti concluido el combate, olvida tan pronto tu victoria como tu 
derrota”. Que, de todo lo expuesto precedentemente, y de acuerdo a las 
constancias obrantes en el expediente, éste Juzgado arriba a la conclusión 
de que en el caso de autos se hallan reunidos todos los requisitos exigidos 
por el artículo 56 del Código Procesal del Trabajo; artículo 17 del Código 
Procesal Civil y artículo 236 del Código de Organización Judicial para 
aplicar la sanción disciplinaria de Apercibimiento al Abogado DDDD por 
su conducta anti decorosa que se traduce en las palabras o frases ofensivas 
y agraviantes proferidas contra la citada profesional del foro, debido a su 
comportamiento incorrecto, y a los efectos de hacerse efectiva la sanción 
deberá comunicarse a la Superintendencia de Justicia con copia autenti-
cada de la presente Resolución para su toma de razón en su Registro de 
Matricula Profesional de la Corte Suprema de Justicia, debiendo librarse 
el Ofi cio correspondiente. POR TANTO, fundado en las consideraciones 
que anteceden y de acuerdo a las disposiciones contenidas en el artículo 
56 del Código Procesal del Trabajo; artículo 17 del Código Procesal Civil 
y artículo 236 del Código de Organización Judicial; el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Laboral del Tercer Turno; R E S U E L V E:
1º) APLICAR la sanción disciplinaria de APERCIBIMIENTO al Abogado 
DDDD por su conducta anti decorosa que se traduce en las palabras o 
frases ofensivas y agraviantes proferidas contra la Abogada AAAA, 
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debido a su comportamiento incorrecto, fundado en las consideraciones 
expuestas en el exordio de la presente Resolución.
2º) LIBRAR Ofi cio a la Superintendencia de Justicia con copia autenticada 
de la presente Resolución para su toma de razón en el Registro de 
Matricula de Profesionales Abogados de la Corte Suprema de Justicia.
3º) ANOTAR, registrar, notifi car por cedula y remitir copia a la Excma. 
Corte Suprema de Justicia.
Ante mí:

ACUERDO Y SENTENCIA Nº: 580
DE FECHA: 22 DE NOVIEMBRE DE 2011

DICTADO POR: JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
LO CIVIL Y COMERCIAL DEL PRIMER TURNO. CAPITAL. 

JUICIO SOBRE: INDEMNIZACIÓN DE DAÑO MORAL Y 
OTROS

Se toma en consideración: El daño moral como hecho manifi esto no re-
quiere más prueba que la constatación de que, efectivamente, la menor 
padeció las conductas antijurídicas por parte de su padre.
JUICIO: “XX Y OTROS C/ YY S/ INDEMNIZACIÓN DE DAÑO 
MORAL Y OTROS (AÑO 2007, N° 116, SCRIA 2)”.
S.D. N° 580
Asunción, 22 de agosto de 2011.- VISTO: Estos autos de los que; -- 
RESULTA: Que, en fecha 26 de marzo de 2007 se presentó el abogado AA, 
en representación de XX, a promover demanda de indemnización por 
daño moral y psicológico en contra de YY, en los siguientes términos: 
“Que, vengo a iniciar juicio de INDEMNIZACION POR DAÑO MORAL 
Y PSICOLÓGICO a favor de la joven MM y juicio de INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑO MORAL a favor de la señora XX, contra YY, con C.I. N° 
992.217, domiciliado en 17 Proyectada N° 1606 c/ Morelos, de la ciudad 
de Asunción. La joven MM es hija de mi mandante y del demandado 
según se demuestra con las instrumentales que acompañan esta demanda.- 
HECHOS: Que, la niña MM fue a vivir con su padre YY desde que tenía 5 
años de edad a pedido de la madre, quien la entregó para poder cuidar 
mejor del abuelo materno, quien había sufrido un derrame cerebral. Mi 
mandante entregó a su hija confi ando en que la niña estaría bien cuidada, 
que estaría protegida, ya que se estaba yendo a vivir con su padre y sus 
abuelos paternos.- Sin saberlo, había metido a su hija en un infi erno. Al 
poco tiempo de iniciarse la nueva convivencia, YY comenzó a mirar a su 
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hija con otros ojos, con otras intenciones que no se condecían con su rol 
paterno. El acercamiento antinatural fue ocurriendo en forma premeditada 
y calculada, iniciándose con alguna caricia inocente que se hacía 
demasiado larga (algo que viniendo de un padre, una niña jamás 
sospecharía), hasta que los toques y roces fueron haciéndose más naturales 
a la percepción de la joven.- Poco a poco los toques fueron dirigiéndose a 
los pechos aun no formados de MM, a las nalgas, a la zona interior de las 
piernas, siempre había una excusa para ponerle una mano encima, 
siempre el papá buscaba una razón para poder mirarla desnuda, siempre 
surgía un porque no era conveniente que tenga amigas cercanas, 
haciéndole creer que era todo normal, que era la forma en que un padre 
puede tratar a su hija y que así le cuidaba.- Y dichos contactos fueron 
dando lugar a groseros manoseos que en nada de tiempo aniquilaron toda 
posibilidad a que la niña manifi este algún tipo de resistencia que una 
mujer mayor podría oponer. Para cuando la niña tenía 6 años de edad, el 
Abuso Sexual ya se había tornado en algo “natural” en su vida.- Año tras 
año, la niña fue viviendo ese secreto que comprartía con su padre. Eso que 
no podía entender, pero que tampoco le parecía correcto. Y fue tomando 
conciencia de que algo estaba mal. Con muchas difi cultades empezó a 
manifestar que algo la molestaba, que no se sentía bien dentro de la vida 
oculta que compartía con su papá. Es allí que comenzaron las amenazas 
para que guardara silencio. Que nunca se atreviera a revelar las cosas que 
sucedían entre ella y YY. MM no sólo vivía temiendo aquello que el padre 
podía hacerle, porque esa parte ya la conocía, sino que además se 
aterrorizaba sabiendo que todo se iba a repetir sin que ella pueda 
impedirlo.- Durante años, MM convivió con su verdugo, a quien por 
miedo no podía dejar. Debía tolerar sus manos sobre su cuerpo, el roce de 
su miembro, asistir a películas pornográfi cas en su compañía. Cada noche 
vivía una nueva amenaza, cada momento en que estaba sola con su padre 
era poseída por el temor previo al ataque.- El padre, aprovechándose de 
su poder, durante años utilizó diferentes estrategias para silenciar a MM. 
Amenazas de posibles consecuencias en caso de que hable, castigos físicos, 
manipulación mental y el intento de normalización de sus actos, esto 
último quiere decir el tratar que la víctima acepte como un hecho natural 
lo que le está sucediendo. Todas estas técnicas de control y opresión han 
sido largamente estudiadas por los psicólogos y sociólogos.- Hasta que un 
día sin decir basta, pero haciendo un tremendo esfuerzo se animó a 
contárselo todo a una amiga. Despacio y con amargura fue dejando salir 
su secreto. Y fue una suerte que esta amiga le haya insufl ado la fuerza 
sufi ciente como para que MM se anime a contárselo a su madre.- El 6 de 
marzo de 2004, MM fue llevada por la abuela paterna a la casa de su 
madre, la señora XX, para que fuera a pasar el día con su hermano SS por 
sur su cumpleaños. Ese fue el día que la hija reveló a su madre que su 
padre se acostaba con ella, que le manoseaba los senos y la vagina, que 
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vivía con miedo a embarazarse, que era amenazada y golpeada… Dio a 
conocer el infi erno en que vivía. MM tenía en ese entonces 11 años de 
edad.- Al sufrimiento de la niña, quien hacía años perdió la fi gura paterna 
protectora, se le sumó desde ese día el sufrimiento de la madre, quien con 
dolor se vio defraudada por el padre de MM, quien anteriormente fuera 
su pareja. Lloraron y juntas fueron a la Fiscalía a denunciar el hecho y así 
darle un punto fi nal a esta trágica historia. Todo lo demás puede saberse 
por el estudio de las copias de las instrumentales que acompañan esta 
demanda y las copias simples cuyos originales obran en la Carpeta Fiscal 
de Investigación que se encuentra actualmente en las ofi cinas de la Etapa 
Intermedia y que será pedida a la vista en la estación procesal oportuna.- 
El abusador, sólo reconoció su crimen con la intención de reducir su 
condena y no porque sienta algún remordimiento. No le importó el daño 
que le causó a su hija; nunca le importó la infección vaginal que ella 
padeció producto del contacto sexual que mantuvo; no le importó que 
MM haya perdido a sus abuelos paternos, quienes la culpan a ella del 
abuso sufrido; no le importó la congoja de una madre que tiene el corazón 
destrozado.- Pese a las restricciones impuestas en la Sentencia fi rme de la 
Etapa Intermedia, el demandado sigue hostigando a su hija, acercándose 
a su colegio en el horario de la salida de clases, pasando frente a la casa, 
tratando de hablar con ella por teléfono. Todo en clara violación a las 
benefi ciosas medidas que le impusieron y causando más daño a su 
víctima.- Actualmente MM tiene 14 años de edad y una vida destrozada. 
XX vive tensa, nerviosa, defraudada, dolida. Ambas pasan el día a día 
tratando de entender el peor que de lo sucedido. Siguen sin encontrar la 
paz con la que todo ser humano merece vivir.- Y su historia sigue sin tener 
un punto fi nal, como puede comprobarse con la copia de la denuncia 
presentada en el Juzgado de Ejecución en lo Penal.- EL DAÑO: La prueba 
del daño en este tipo de casos está dada por las sentencias fi rmes de las 
distintas instancias judiciales, por falta de cuidado y diligencia en el obrar 
del actor, por la atroz forma en que durante años el padre manoseó, 
toqueteó y abusó sexualmente de su hija, incumpliendo con las 
obligaciones que la fi gura de la patria potestad impone.- Está demostrada 
la conexidad entre el actuar del demandado y el daño, el menoscabo 
sufrido y la intención del padre de no proteger como corresponde a su 
hija. La Jurisprudencia y la Doctrina ya han califi cado este tipo de daño, 
llamándolo de Abuso Sexual por Sometimiento Sexual Gravemente 
Ultrajante, en consideración a la naturaleza del hecho antijurídico y su 
duración.- La jurisprudencia, en su búsqueda de justicia, ha establecido 
que en situaciones como la de autos, el daño moral no requiere prueba 
pues se demuestra con la verifi cación de la titularidad del derecho 
lesionado en cabeza del reclamante y la actuación u omisión antijurídica 
del demandado. (Revista Interdisciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia 
Responsabilidad Civil en las Relaciones Familiares, Edit. LexisNexis 
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Abeledo-Perrot, pag. 36, año 2002).- EL DAÑO MORAL DE LA HIJA: 
Toda persona, aun siendo menor, es susceptible de sufrir daño moral, 
constituyéndose en damnifi cado directo y está legitimada para su reclamo. 
En este caso la madre actúa en un doble carácter. Por un lado por ella 
misma y por el otro en representación de su hija, persiguiendo la 
reparación por el dolor sufrido por ambas.- La joven, como todo ser 
humano, pese a ser considerada en el derecho como un incapaz, es titular 
de derechos e intereses extrapatrimoniales desde su nacimiento y el que 
violare esos intereses tiene la obligación de resarcir. Pensar que una niña 
no sufre, importa una paradigmática deshumanización del derecho, más 
aun si se tiene en cuenta que los avances de la psicología han revelado 
defi nitivamente la virtualidad nociva de estigmas físicos suscitados en los 
primeros años de vida, que operan y subsisten a veces a lo largo de toda 
la existencia.- Sin miramientos Palacios Ferreira ha manipulado en forma 
despreciable la moral de la niña. El daño causado por el reiterado y 
degradante abuso sexual cometido no puede ser calculado a menos por el 
hecho que fuera practicado en una niña de 5 a 11 años, sino que dicho 
hecho debe ser considerado un agravante.- Esta niña ha quedado marcada 
de por vida por el sufrimiento injustamente vivido, su padre ha provocado 
en ella una alteración disvaliosa de su estado de ánimo, angustias, tristeza, 
la ha convertido en víctima de sus bajos instintos, limitó su vida de 
relación, la privó de tener una infancia alegre, provocó cambios dolorosos 
en su identidad personal y sigue apareciendo en su vida. Realmente no 
importa que cantidad se pida en compensación… Nunca será sufi ciente.- 
EL DAÑO PSICOLÓGICO: No olvidemos que la joven vivió con su padre 
desde los 5 años de edad. Es posible que el abuso haya empezado mucho 
antes de lo que MM puede realmente recordar. Existe una parte de su 
mente que aun no ha reaccionado ante lo vivido, ya que por lo general, 
según sostienen los estudiosos, una niña pequeña tiene a otorgar crédito a 
las afi rmaciones de su padre y a medida que crece va descubriendo la 
índole de la mentira que reconoce que, después de varios años, no sólo fue 
engañada sino complicada en la trasgresión de las convivencias sociales. 
Y es recién allí cuando comienza a negarse a mantener la relación que le 
ha sido impuesta.- La alteración de la integridad psicofísica y el agravante 
que la tragedia haya tenido lugar dentro del seno familiar, provocaron 
una grave reacción dentro de la mente, causándole a la niña secuelas que 
tardarán años en sanar, si es que alguna vez llega siquiera a superar el 
verdadero trauma de haberse visto abusada sexualmente por su 
progenitor.- El trauma psíquico puede resultar de un solo acontecimiento 
que resulte violento o por la suma de varios acontecimientos que alteren 
la economía del psiquismo y los principios que rigen la vida del psiquismo. 
La magnitud del estímulo traumático está relacionada proporcionalmente 
con el efecto desorganizador sobre el psiquismo, proceso que 
inevitablemente dará lugar a trastornos psicopatológicos y/o psiquiátricos 
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de variable severidad, en no pocos casos de carácter irreversibles.- De 
aquí en más la irrupción de esta experiencia traumática exigirá de la niña 
enormes esfuerzos psíquicos (con inciertos resultados) que intenten 
reparar este daño. El modo en que pueda procesarlo, el devenir de los 
acontecimientos venideros irreversiblemente atravesados por el trauma, 
la posibilidad o no de neutralizarlo, podrá variar a lo largo de la vida.- La 
práctica clínica en salud mental nos muestra la persistencia de rebrotes 
traumáticos que se mantiene en la vida adulta, con frecuencia asociados al 
silenciamiento, conducentes a tolerar, sobrellevar, negar o desmentir 
diversas formas de violencia.- Existe en este caso un registro de trauma 
por parte de la niña, quien vivencia la situación con mucha angustia y 
dolor, y que merece reclamar se de alivio a semejante padecimiento. En 
este punto, mi mandante reclama que se la indemnice por el daño a la 
psiquis en sí y con el pago de un tratamiento hasta el día que los 
profesionales entiendan que la joven esté curada.- EL DAÑO MORAL DE 
LA MADRE: El dañador también debe una reparación a la señora XXpor 
la extensión del resarcimiento prevista en los art. 1835 y 1840 del C.C., ya 
que su acto ilícito ha golpeado los sentimientos de una madre que creía a 
su hija protegida junto al padre.- El dolor sufrido por sentir a una hija 
ultrada es indescriptible, escuchar horrorizada el relato de MM, el tener 
que denunciar a YY, vivir la investigación penal, saber de las mentiras del 
progenitor abusador, asimilar que durante todos estos años, sin saberlo, 
expuso a su hija a los bajos instintos de quien tenía el deber de cuidarla.- 
Ya el informe psicológico de la señora XX, del 3 de septiembre del 2004, 
revela que …la situación por la que está atravesando la ha llevado a una 
tensión de vigilancia constante. Necesita con urgencia sosiego y reposo… 
Se ha decepcionado amargamente y se siente sin esperanzas e ilusiones.”.- 
Durante muchos años mi mandante no tendrá paz. El injusto sentimiento 
de complicidad y el dolor que le es propio seguirán atormentándola. Este 
reclamo no obedece a una extensión del daño moral de la hija, no pretende 
ser una puerta a la “cascada de damnifi cados morales”, sino que representa 
al padecimiento real por el que la madre está pasando.- […] CIERRE: Lo 
probado en el juicio penal ya no puede ser modifi cado, pero los psicólogos 
y psicoterapeutas que se especializan en los casos de abusos saben que las 
víctimas nunca dan a conocer todos los hechos. Es posible que esta niña 
jamás se anime a exteriorizar todo su dolor y que algunos de los hechos 
ocurridos nunca se lleguen a saber. Aun cuando ha sacado fuerzas para 
dar hacer la denuncia, para dar conocer su vergüenza y su sufrimiento, 
algo guardará.- El hecho demostrado se encuadra dentro de los preceptos 
de la responsabilidad civil existentes, ya que el mismo surge de una 
conducta antijurídica, imputable a su autor, que HA PROVOCADO un 
daño y de por si se encuentra probado que existe un nexo de causalidad 
adecuado entre la acción y el perjuicio.- Y me repito, el monto del 
resarcimiento debe ser calculado en todo momento desde los puntos 
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agravantes, ya que con su actuar Palacios Ferreira ha violado todos los 
deberes de cuidado que le debía a su hija y ha defenestrado de las mentes 
de MM y de XX, la imagen paterna que debería tener. La gravedad de la 
falta en función del carácter del agente dañador no puede, no debe resultar 
indiferente al momento de cuantifi car los daños, tanto el moral como el 
psicólogo.- Es cierto que la cuantifi cación del daño moral y del daño a la 
psiquis se basan en apreciaciones completamente subjetivas, pero existen 
unas reglas mínimas que creo deben ser aplicadas en el momento de 
calcular su valor. Entre ellas se encuentra el no aplicar la llamada teoría 
del “pobrecito y poquitito” y medir el posible monto a partir del Decálogo 
del Dr. Jorge Mosset Iturraspe, que entre algunos puntos sostiene: *No a 
la indemnización simbólica.- *No a la determinación sobre la base de la 
mera prudencia.- *Sí a la diferenciación según la gravedad del daño.- 
Quizás en la antigua concepción de familia, lugar de impunidad, y de la 
antigua concepción del sistema de responsabilidad civil, era impensable 
la reparación del marido que dañaba a su esposa o que se debía castigar al 
padre por aprovecharse de sus hijos, ya que el sistema patriarcal y la 
intención de la ley de proteger el interés supremo de la familia imposibilita 
cuestionar estos actos. Por suerte el concepto ha cambiado, hoy por 
ejemplo existen leyes que reconocen y protegen contra la violencia 
familiar, pasando así la familia a ser considerada un lugar de 
responsabilidad de cada uno de sus miembros. Y de esto trata el juicio, 
intentar que el abusador responda por el ultraje cometido durante años.” 
Termina con el petitorio de rigor. Que, por providencia de fecha 26 de 
marzo de 2007 se reconoció la personería del recurrente en el carácter 
invocado y se tuvo por constituido su domicilio en el lugar señalado. Se 
autorizó la devolución de los documentos originales presentados, previa 
agregación de sus fotocopias debidamente autenticadas por el Actuario. 
Se tuvo por iniciada la presente demanda que por INDEMNIZACIÓN DE 
DAÑO MORAL Y PSICOLÓGICO promueve XXen representación de su 
menor hija MMen contra de YY y de la misma, como de los documentos 
presentados, se corrió traslado a la parte demandada para que lo conteste 
en el plazo de ley. Que, por A.I. N° 1250 de fecha 14 de setiembre de 2009 
se tuvo por acusada la rebeldía de la parte demandada, YY, por no haber 
contestado en tiempo y forma el traslado de la presente demanda, y en 
consecuencia se dio por decaído el derecho que dejó de usar. Se consideró 
competente este Juzgado para entender en la presente litis; habiendo 
hechos controvertidos que requerían ser acreditados se ordenó la apertura 
de la causa a prueba por todo el término de ley. - Que, por providencia de 
fecha 26 de febrero de 2010 se ordenó el cierre del periodo probatorio. Se 
ordenó que una vez ejecutoriado el proveído de la fecha mencionada, se 
entreguen estos autos a las partes, por su orden, para que presenten sus 
escritos de alegatos. -
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Que, en fecha 15 de marzo de 2010 la parte actora presentó su escrito de 
alegatos en sobre cerrado. Que, en fecha 26 de marzo de 2010 la parte 
demandada presentó su escrito de alegatos. 
Que, por este acto se deja constancia de la apertura del sobre que contiene 
el escrito de alegatos presentado por la parte actora y que obra a fs. 186 de 
autos. El mismo escrito queda agregado a estos autos. 
Que, por providencia de fecha 29 de marzo de 2010, y previo informe de 
la actuaria se rechazó la agregación de los alegatos presentado por la parte 
demandada por extemporáneo y se llamó AUTOS PARA SENTENCIA; y, 
CONSIDERANDO: Que, en estos autos el abogado ALEJANDRO JOSE 
RIERA GAGLIARDONE, en nombre de XX, quien en virtud de la 
patria potestad representa a MM, se presenta a promover demanda de 
indemnización de daño moral y psicológico en contra de YY. Funda sus 
pretensiones alegando que MM fue a vivir con su padre YY desde que 
tenía 5 años, a pedido de la madre, y que un tiempo después, tras unas 
caricias inocentes de parte del padre, éste empezó a tocar a su hija en sus 
partes íntimas. Ese abuso en la sexualidad de MM duró años, hasta que 
en un momento, por recomendación de una amiga, le contó a su mamá 
de lo ocurrido. Menciona entre los hechos que, además de acostarse sobre 
ella, tocarle los senos y la parte genital y golpearle, le hacía ver películas 
pornográfi cas, y que gracias a su poder la mantuvo en silencio. En este 
sentido, por un lado reclama daño moral a favor de MM alegando que 
quedó marcada de por vida por el sufrimiento injustamente vivido, ya que 
su padre provocó en ella una alteración disvaliosa de su estado de ánimo, 
angustias, tristeza, etc.; reclama también daño psicológico sosteniendo que 
existe un registro de trauma de parte de la niña que vive la situación con 
angustia y dolor y merece ser aliviado. Por otro lado, reclama daño moral 
de la madre por el dolor padecido al ver sufrir a su hija y el desarrollo 
de todas las investigaciones posteriores a los hechos. Que, por su parte 
el demandado YY no se presentó a contestar la demanda, razón por la 
cual fue acusada su rebeldía. No obstante, la no contestación no importa 
la condena automática, ya que en todos los casos debe dictarse sentencia 
según el mérito de la causa; pero, en caso de duda, la incomparecencia 
puede constituir presunción de verdad de los hechos lícitos afi rmados por 
la actora.
Que, así quedó trabada la litis; corresponde en consecuencia pasar al 
examen de la acción y de las constancias de autos. Así tenemos que se 
pretende una indemnización de daño moral y psicológico a favor de MM 
y de daño moral a favor de XX, originados en un constante abuso sexual 
en la primera de ellas por su padre biológico YY. -- Que, en primer lugar, 
corresponde mencionar que del poder general que obra a fs. 7/8 de autos, 
surge la representación de los abogados RR y OO a favor de MM y su madre 
XX quien invoca la patria potestad para otorgar el acto. También surge de 
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fs. 212 de autos la ratifi cación de MM de todo lo actuado en su nombre 
mientras ésta era menor de edad. Que, como punto de partida, antes de 
avocarnos al estudio del reclamo de MM, se estudia el reclamo de daño 
moral de la madre, XX. Esto debido a la evidente falta de acción de la misma, 
ya que como es sabido, el daño moral compete únicamente al damnifi cado 
directo; es lo que dispone el in fi ne del artículo 1835 del C.C.P.: “La 
acción por indemnización del daño moral sólo competerá al damnifi cado 
directo. Si del hecho hubiere resultado su muerte, únicamente tendrán 
acción los herederos forzosos.” Siendo así, en virtud del sistema adoptado 
por nuestro código de fondo, sin realizar mayores consideraciones, se 
concluye que la presente demanda tiene que ser rechazada en relación 
a XX, por carecer de acción para reclamar la indemnización de este tipo 
de daños. “Resulta improcedente el resarcimiento del daño moral propio 
solicitado por el padre de la víctima, no habiendo sobrevenido la muerte 
de ésta” (Cám. Nac. Civ., Sala D, 26-12-84, en E.D. 114-677); “Tratándose 
de lesiones que no desembocan en la desaparición del afectado, sólo es 
damnifi cado directo el propio lesionado (en el caso de homicidio sólo 
hay damnifi cados indirectos porque la víctima inmediata del hecho, al 
haber fallecido, dejó de ser sujeto de derecho); el perjuicio espiritual que 
experimentan los allegados del lesionado puede ser innegable pero no es 
resarcible.” (Cám. 1° Civ. y Com. de Córdoba, 5-6-90, “Cittadini, Roberto 
c/ Martínez, Omar”, en L.L. 1991-C-611). 
Que, pasamos al examen de la acción incoada por MM por medio de sus 
representantes. El artículo 1835 del C.C.P. dispone: “Existirá daño siempre 
que se causare a otro algún perjuicio en su persona, en sus derechos o 
facultades, o en las cosas de su dominio o posesión. La obligación de reparar 
se extiende a toda lesión material o moral causada por el acto ilícito. La 
acción por indemnización del daño moral sólo competerá al damnifi cado 
directo. Si del hecho hubiere resultado su muerte, únicamente tendrán 
acción los herederos forzosos.” 
Que, el artículo 1833 del C.C.P. dispone: “El que comete un acto ilícito 
queda obligado a resarcir el daño. Si no mediare culpa, se debe igualmente 
indemnización en los casos previstos por la ley, directa o indirectamente.” 
Que, tratándose de una demanda de indemnización por daño moral 
extracontractual, deben concurrir, como en los demás casos de 
responsabilidad civil los presupuestos a) antijuridicidad, b) imputabilidad, 
c) daño y d) nexo causal. Aquí cabe recordar que hubo un proceso penal 
previo en contra del demandado YY, proceso en el cual el Juzgado Penal 
de Garantías de la Etapa Intermedia dictó la S.D. N° 77 de fecha 4 de 
abril de 2005 (fs. 15/16vlto de autos) califi cando el hecho atribuido al 
mismo dentro de las disposiciones del artículo 135 inc. 2° apartado 3° 
del Código Penal (Abuso sexual en niños). De dicha sentencia se lee: 
“…, se considera probado el hecho atribuido al acusado YY, así como su 
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participación en el mismo.” El artículo 1868 del C.C.P. dispone: “Después 
de la condena del acusado en el juicio criminal, no se podrá negar en el 
juicio civil la existencia del hecho principal que constituye el delito, ni 
impugnar la culpa del condenado. La sentencia dictada en juicio criminal 
no será oponible al obligado a responder por el hecho de otro, si aquél 
no tuvo ocasión de ejercer su defensa.” Consecuentemente, debe tenerse 
por juzgada la antijuridicidad y la imputabilidad en la conducta del aquí 
demandado. No queda más entonces que determinar la concurrencia del 
daño y el nexo causal entre la conducta y el daño. 
Que, es importante recordar que el daño moral consiste en toda alteración 
disvaliosa del espíritu que lesione derechos o intereses legítimos de orden 
extrapatrimonial, e incluye los sentimientos, los afectos, la vida de relación, 
la fama, la seguridad, la integridad psicológica, etc. “En suma, es daño 
moral todo sufrimiento o dolor que se padece, independientemente de 
cualquier repercusión de orden patrimonial, y que no ha de confundirse 
con el perjuicio patrimonial causado por un factor moral o derivado del mal 
hecho a la persona o a sus derechos o facultades;” (LLAMBIAS. Manual de 
derecho civil, Obligaciones. Editorial Perrot. página 102). -- Que, si bien el 
daño moral, como los demás daños, debe ser acreditado, hay supuestos 
como éste, en que de los hechos salta el perjuicio moral sufrido, por lo que 
no es necesario más pruebas que la constatación de que efectivamente MM 
padeció las conductas antijurídicas por parte de YY –in fi ne del artículo 249 
del C.P.C.– (Vide: Tribunal de Apelación en lo Civil y Comercial, Tercera 
Sala, Acuerdo y Sentencia N° 152, 30 de diciembre de 2010). Esto es así ya 
que la conducta dañosa, evidentemente antinatural, según una percepción 
normal de las cosas, solamente podría ocasionar perjuicios. A más de ello, 
debemos hacer hincapié y no dejar de recordar que fue el propio padre de la 
víctima quien abusó de ella, lo que a más de ser una conducta despreciable, 
constituye una grave falta al sagrado deber de ser padre, originado por el 
hecho de traer una criatura al mundo que necesita de protección. Según 
surge de autos, se puede ver que el Sr. YY abusaba sexualmente de su 
hija, provocándole trastornos no solo físico sino psicosociales. Cuando nos 
referimos a daños físicos nos referimos al daño ocasionado sobre el cuerpo, 
con o sin consentimiento de la víctima ya que generalmente los abusos 
se dan en contextos en donde la persona agredida no tiene el control de 
la situación debido a la asimetría de poder en la cual se ve inmersa. Así, 
vemos que MM aparte de ser mujer, era niña y por si fuera poco era hija 
del agresor, factores que no son menores ya que la relación de dependencia 
por el vínculo existente y la violencia que se ejerza contra la víctima hace 
que ciertas acciones se mantengan en silencio bajo amenazas. Estamos 
pues, frente a hechos que generan violencia. Conviene, en este sentido, 
mencionar que además de existir leyes nacionales –Constitución Nacional 
artículos 33, 53, 54– que previenen y sancionan todas las formas de 
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violencia, en especial aquellas ejercidas contra las mujeres, también están 
las de carácter supra nacional. El art. 1 de la “Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer”, Belém 
Do Pará, –ratifi cada por nuestro país por Ley Nº 605/95– establece que “…
debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, 
basada en su género, que cause…daño o sufrimiento físico, sexual o 
psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado”. 
Hubo una acción (abuso) promovida en el seno de una relación familiar 
existente –de padre a hija menor– que causó indudablemente un daño 
físico que también se traduce en un daño psicológico y todo lo que ello 
conlleva, como por ejemplo, menoscabo en la integridad, en las relaciones 
interpersonales y otros tipos de afecciones producto del avasallamiento 
por parte de la persona agresora. Al respecto el art. 2 de la mencionada 
Convención establece que “Se entenderá que violencia contra la mujer 
incluye la violencia física, sexual y psicológica: que tenga lugar dentro de 
la familia (…) y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso 
sexual (…)”. “El daño moral no requiere prueba de su producción, ya que 
se lo tiene por acreditado con la sola comisión del acto ilícito, tratándose de 
una prueba in re ipsa, surgida inmediatamente de los hechos ocurridos.” 
(CNCiv., Sala A, 19-3-93; Vega, E. c. Messina, P.) “En concreto, de los ilícitos 
que dañan la persona dedúcese, por la experiencia, el agravio moral; en 
tanto, cuando se producen daños a las cosas o a los bienes, no ocurre lo 
mismo, hay que probar el menoscabo espiritual.” (CCiv. y Com. Ros., 
Sala 1°, 22-10-94; Lucaioli y.o Distribuidora Marcos Juárez c. Laboratorios 
Cosmos S.R.L. y.o Silvera, Hugo) “El daño moral no requiere prueba de 
su existencia y se acredita por el solo hecho de la acción antijurídica y la 
titularidad del derecho del accionante.” (Juzg. Nac. Civ. N° 52 fi rme, 16-3-
92; R. de C., D. c. C., M. A. y otro.). 
Que, pasando al análisis del nexo causal entre la acción antijurídica 
y el daño, tenemos que este requisito también surge sin necesidad de 
mayores elucubraciones. El mismo debe surgir según el curso ordinario 
y natural de las cosas. Como ya mencionamos más arriba, solamente se 
puede entender que la acción antijurídica realizada por el demandado, 
efectivamente causó inconmensurables daños en la víctima. “Causalidad 
adecuada, es la que vincula a un hecho antecedente con otro consecuente, 
si el primero tiene la virtualidad de originar el segundo, según el curso 
natural y ordinario de las cosas (art. 901, cláusula 1°), sea por sí solo, sea 
por la conexión con otro hecho que invariablemente acompaña al primero. 
La relación de causalidad adecuada es siempre jurídicamente relevante 
(arg. Arts. 520 y 903), en cualquier ámbito de responsabilidad. La culpa 
no requiere una prueba especial porque resulta acreditada por la índole 
de la consecuencia dañosa que el hecho del responsable ha producido.” 
(LLAMBIAS. Manual de derecho civil, Obligaciones. Editorial Perrot, 
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página 601). “Para establecer la causa de un daño es necesario hacer un 
juicio de probabilidad, determinando que aquél se halla en una conexión 
causal adecuada con el acto antijurídico, o sea, que el efecto dañoso es el 
que debía resultar normalmente de tal acción u omisión, según el orden 
natural de las cosas.” (SCJBA, 9-8-94; Frigorífi co Pilaro c. G., P. y otros. 
2-11-93; Peluzo c. Ciruelo H. y otros.). Que, reunidos todos los requisitos 
que hacen viable a la presente acción, corresponde pasar a la valuación del 
daño. El representante de la parte actora peticiona la suma de GUARANÍES 
TRESCIENTOS MILLONES (Gs. 300.000.000) en concepto de daño moral 
y la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES (Gs. 250.000.000) 
en concepto de daño psicológico; no obstante, no se debe olvidar que el 
daño psicológico se encuadra dentro del daño moral, y por tanto debe ser 
entendido como un todo. “El monto a indemnizar por el daño psicológico, 
debe integrar el daño moral” (CNCiv, Sala C, 7/9/89, LL, 1990-A-155); 
“Los estados depresivos forman parte del daño moral, el cual comprende 
no sólo los padecimientos, dolores, tribulaciones, sino también el daño 
psíquico transitorio o permanente” (CNFedCivCom, Sala III, 14/11/89, 
LL, 1990-A-489); “En cuanto al daño moral, sabemos que éste consiste en 
toda alteración disvaliosa del espíritu que lesione derechos o intereses 
legítimos de orden extrapatrimonial, incluye los sentimientos, los afectos, 
la vida de relación, la fama, la seguridad, la integridad psicológica, entre 
otros.” (Tribunal de Apelación en lo Civil y Comercial de Asunción, sala 
3; Ac. y Sent. Nº 8; 15/02/2010). En este sentido debemos referirnos, 
casuísticamente, al monto que reclama el representante convencional 
de la parte actora en concepto de daño moral; y así tenemos, que –como 
bien se expuso en el Primer Congreso Europeo Americano de Derecho 
Civil en la Provincia de Buenos Aires, La Plata– el abogado tiene un 
deber previo a las actuaciones judiciales que consiste en la investigación 
del caso, a fi n de poder brindar a su cliente lo que en realidad le podría 
corresponder. Estas consideraciones las hacemos teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 7 de la Convención de Belém do Pará “Los 
Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y 
convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 
políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y 
en llevar a cabo lo siguiente: …; establecer los mecanismos judiciales y 
administrativos necesarios para asegurar que la mujer objeto de violencia 
tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros medios 
de compensación justos y efi caces…” y en base a que si bien en este caso 
es imposible satisfacer con dinero el daño sufrido, la suma reclamada 
por el abogado RR puede resultar incluso exigua, teniendo en cuenta la 
gravedad del ilícito – cuyas secuelas podrían durar toda una vida– y que la 
suma fi jada debe tener cierta entidad, jerarquía o importancia, para tratar 
de paliar los dolores sufridos; por otro lado, el mismo abogado manifi esta 
en su escrito de alegatos: “Considerando los tipos de daños causados 



636

a mis mandantes, y la gravedad de los mismos, es posible que incluso 
me haya quedado corto en mi petición resarcitoria inicial.” Entonces, 
habiendo dejado sentada la postura de esta magistratura respecto de la 
suma reclamada, pero no pudiendo fallar ultrapetita, corresponde hacer 
lugar a la presente demanda por la suma de GUARANÍES QUINIENTOS 
CINCUENTA MILLONES (Gs. 550.000.000) en concepto de daño moral a 
favor de MM. Que, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 201 y 
192 del C.P.C., las costas deben imponerse a YY en cuanto a la pretensión 
de MM En cuanto a XX, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 193 
del C.P.C., las costas le son eximidas ya que atendiendo a la gravedad de 
los hechos, la misma pudo haberse creído con sufi ciente derecho reclamar 
la indemnización pretendida. -- POR TANTO, atento a las consideraciones 
hechas, el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Primer Turno de esta Capital, Secretaría 2; -- RESUELVE: RECHAZAR 
la presente demanda que por daño moral promueve XX, por medio de su 
representante convencional, en contra de YY, de conformidad a lo expuesto 
en el exordio de la presente resolución. Costas en el orden causado. 
HACER LUGAR a la presente demanda que por daño moral promueve 
MM en contra de YY, de conformidad a lo expuesto en el exordio de la 
presente resolución; y en consecuencia, condenar a YY a que en el plazo 
de diez días hábiles de quedar fi rme la presente resolución, pague a MM 
la suma de GUARANÍES QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES (Gs. 
550.000.000), más intereses. Costas a la perdidosa. ANOTAR, registrar y 
remitir copia a la Excma. Corte Suprema de Justicia. 
Ante mí:

ACUERDO Y SENTENCIA Nº: 82
DE FECHA: 08 DE NOVIEMBRE DE 2012

DICTADO POR: TRIBUNAL DE APELACIÓN EN LO CIVIL Y 
COMERCIAL, TERCERA SALA. CAPITAL.

JUICIO SOBRE: INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS

Se toma en consideración: Se admite el deber de indemnizar en concep-
to de daño moral por haber sufrido alteraciones en la apariencia física 
(rostro) como consecuencia de las cicatrices de las heridas que provocó el 
siniestro, tomando en cuenta ideales estéticos que afectan especialmente a 
las mujeres en el marco de estructuras sociales de dominación.
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JUICIO: ―xxxx C/ xxxx S/ INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS.
ACUERDO Y SENTENCIA NÚMERO Ochenta y dos En la ciudad de 
Asunción, Capital de la República del Paraguay, a los ocho días del mes de 
noviembre del año dos mil doce, estando reunidos en la Sala de Acuerdos 
del Excelentísimo Tribunal de Apelación en lo Civil y Comercial, Tercera 
Sala, los señores Miembros Dres. MARÍA MERCEDES BUONGERMINI 
PALUMBO, NERI VILLALBA FERNÁNDEZ y ARNALDO MARTÍNEZ 
PRIETO, bajo la presidencia de la primera de los nombrados, y ante mí 
el Secretario autorizante, se trajo a acuerdo el expediente caratulado 
como más arriba se menciona, a fi n de resolver los recursos de nulidad y 
apelación interpuestos por los abogados xxxx –representante de la parte 
actora–, xxxx y xxxx –representantes de los codemandados- contra la S.D. 
Nº 463 de fecha 16 de junio de 2011, y su aclaratoria, la S.D. Nº 681 de fecha 
26 de agosto de 2011, dictadas por el Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial del Tercer Turno.- Previo estudio de los antecedentes 
del caso, el Tribunal resolvió plantear y votar las siguientes; C U E S T 
I O N E S: ¿ES NULA LA SENTENCIA APELADA? EN SU CASO, SE 
DICTO CONFORME A DERECHO? Practicado el sorteo de ley resultó 
el siguiente orden de votación: MARTÍNEZ PRIETO, BUONGERMINI 
PALUMBO y VILLALBA FERNÁNDEZ.-- A LA PRIMERA CUESTION 
PLANTEADA EL DR. ARNALDO MARTÍNEZ PRIETO DIJO: El Abg. 
xxxx presenta una fundamentación contradictoria de este recurso, pues 
desiste expresamente del recurso de nulidad por él interpuesto, pero a 
la vez en su escrito de agravios afi rma que su mandante ha corrido en 
desventaja en todo el andar del juicio, pues afi rma que hubo una defi ciente 
notifi cación de la demanda, lo cual le ha privado de ejercer el derecho a 
la defensa, y porque los siguientes incidentes que se relacionaban con la 
violación de de los derechos de la defensa fueron rechazados de forma 
sistemática por el juzgado. Así pues, haciendo uso de la facultad de 
encuadre jurídico que corresponde al juzgador, hemos de examinar las 
precedentes afi rmaciones en el contexto de la nulidad, ya que aluden a 
defectos procesales en el modo de conducir el juicio.-
El demandado afi rma que ha corrido en desventaja en el juicio debido a 
notifi caciones defi cientes y a que ello ha conducido a la violación de su 
derecho a la defensa. Sobre esto, sin embargo, ya en primera instancia 
ha presentado dos incidentes de nulidad de actuaciones (fs. 107/111 y 
195/196), que fueron resueltos a través del A.I. N° 583 de fecha 30 de 
abril de 2009 (fs. 256), los que, a su vez, fueron confi rmados íntegramente 
en apelación, por el A.I. 278 del 06 de mayo de 2010, dictado por este 
Tribunal (fs. 268/278). Estas cuestiones, pues, ya han sido sufi cientemente 
dilucidadas y han pasado en autoridad de cosa juzgada, y por ende ya no 
son susceptibles de volver a ser revisadas. Con posterioridad a las mismas, 
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no existen nuevos incidentes o actos procesales atacados de nulidad. 
Ahora bien, es harto sabido que el recurso de nulidad, de conformidad 
con el art. 404 del Cód. Proc. Civ., se da contra resoluciones judiciales, 
para atacar los vicios que éstas padezcan, y no para atacar la nulidad de 
actos procesales, para lo cual el legislador destinó toda la Sección II del 
Capítulo I del Título V del Cód. Proc. Civ. Los vicios procesales deben 
siempre ser impugnados por la vía y en la instancia en que se produjeron. 
En estas condiciones, considerando que no se advierten vicios en la 
resolución judicial objeto de estudio, corresponde desestimar el recurso 
de nulidad interpuesto por el Abg. xxxx.--
Por su parte, la Abg. xxxx no ha fundado este recurso. Por ello, y al no 
advertirse vicios o defectos que autoricen a declarar, de ofi cio, la nulidad, 
este recurso debe ser declarado desierto.-
A SUS TURNOS los Dres. Buongermini Palumbo y Villalba Fernández, 
manifestaron que votan en idéntico sentido.
A LA SEGUNDA CUESTION PLANTEADA, EL DR. ARNALDO 
MARTÍNEZ PRIETO PROSIGUIÓ DICIENDO: Por la sentencia apelada 
Nº 463 de fecha 16 de junio de 2011 el a quo resolvió:
I. NO HACER LUGAR, con costas, a la excepción de falta de acción como 
medio general de defensa opuesto por el codemandado Sr. xxxxx contra 
los Sres. xxxx, xxxx Y xxxx, por las consideraciones vertidas en el exordio 
de la presente resolución.
II. HACER LUGAR, con costas, a la demanda de indemnización de 
daños y perjuicios y daño moral planteados por los Sres. xxxx, xxxx Y 
xxxx, contra los señores xxxx y xxxx, en consecuencia, condenar a los 
demandados a abonar a los actores las siguientes sumas: GUARANÍES 
VEINTE MILLONES (G. 20.000.000) en concepto de daños materiales del 
vehículo Renault Clío propiedad de la actora xxxx, y más la aplicación 
del 1% mensual desde el día de ocurrido el accidente; y GUARANÍES 
CUATRO MILLONES (G. 4.000.000) a favor de la Sra. xxxx en concepto 
de daño moral, equivalente al 20% (veinte por ciento) sobre los daños 
materiales, GUARANÍES UN MILLÓN QUINIENTOS MIL (G. 1.500.000) 
a favor del Sr. xxxx en concepto de daño moral y GUARANÍES UN 
MILLÓN QUINIENTOS MIL (G. 1.500.000) a favor de la Srta. xxxx en 
concepto de daño moral, todo de conformidad a las argumentaciones 
establecidas en el exordio de la resolución.
III. ANOTAR… (fs. 299/300). Por la aclaratoria de la anterior resolución, 
S.D. Nº 681 de fecha 26 de agosto de 2011, el a quo resolvió:
―HACER LUGAR, parcialmente, al recurso de aclaratoria, en consecuencia, 
aclarar que el monto por daño moral que debe abonar los demandados a 
la Sra. xxxx es de la suma de CUATRO MILLONES DE GUARANÍES (G. 
4.000.000). ACLARAR además que los intereses creados deben
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ser computados desde el día de ocurrido el hecho, imponiendo el 1% 
mensual sobre el monto de los daños y perjuicios.
NO HACER LUGAR al recurso de aclaratoria en cuanto a los intereses 
creados por Daño Moral, de conformidad con el exordio de la presente 
resolución. ANOTAR… (sic.)(fs. 303 vta.).
De dichas sentencias recurren los abogados xxxx y xxxx, representantes 
de los codemandados, y el abogado xxxx, representante de la parte actora.
En primer término, el Abg. xxxx presenta su escrito de expresión de 
agravios, que obra a fs. 313/315, en el cual manifi esta que la resolución 
recurrida agravia considerablemente a su mandante debido a que en 
este juicio civil no se ha demostrado su responsabilidad en el accidente y 
menos se pudo acreditar el costo de los supuestos daños a la parte actora. 
Aduce que el juez sentenciante ha interpretado erróneamente los hechos 
acaecidos en el accidente de tránsito en debate, tomando partido por el 
lado de la parte actora, pues dio como verdad absoluta las declaraciones 
testifi cales de algunas personas que supuestamente se encontraban en el 
lugar del accidente. Sostiene que el magistrado de primera instancia no 
tuvo en cuenta que dichos testigos, al ser ofrecidos por la parte actora, 
no habían podido salir en contra de las directivas de sus oferentes 
por lo que, alega, eran sin dudas testigos de favor. Arguye que el juez 
inferior no ha señalado en qué elemento probatorio se ha basado en su 
resolución en el sentido de referir que el accionado estaba ebrio. Asevera 
que el sentenciante debe contar con elementos serios e irrefutables para 
aplicar una condena pecuniaria y que, al no ser probada con sufi ciencia 
la culpabilidad, corresponde revocar la resolución. También se agravia 
del monto determinado por el inferior en concepto de daño material – 
guaraníes veinte millones-, y sostiene que el juzgado ha reconocido como 
válida la copia simple de los presupuestos de reparación y reposición 
(fs. 23, 25 y 26), los cuales, afi rma, carecen de la más mínima seriedad 
para ser presentados en juicio al no reunir los requisitos establecidos por 
las normas tributarias. Asimismo, manifi esta que la nota remitida por 
la fi rma Rieder y Cia. (fs. 173) no ha sido agregada al expediente como 
prueba instrumental, pues no ha sido dictada la providencia de agréguese 
respecto de la misma, además de notarse incoherencia e incongruencias 
entre ambos documentos, especialmente en el precio de los repuestos, 
por lo que el Juzgado no debió haberle dado validez alguna. Concluye 
solicitando la revocatoria, con costas, de la S.D. Nº 463 de fecha 16 de junio 
de 2011.
La Abogada xxxx contesta el traslado en los términos del escrito de fs. 
319/323 y expone los argumentos señalados a continuación. Señala que 
la adversa fundó recurso contra la S.D. Nº 463/11 y omitió agraviarse 
contra la aclaratoria de ésta, la S.D. 681/11. Manifi esta que el juez 
analizó detenidamente las piezas procesales de autos y ha tomado sus 
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determinaciones en base a las declaraciones de los testigos presenciales 
y a las piezas procesales en la causa caratulada: ―Investigación fi scal s/ 
hecho punible c/ la seguridad de las personas en el tránsito terrestre�, 
atada por cuerdas. Con respecto a la afi rmación de que los testigos no 
podían salir en contra de las directivas de sus oferentes –como sostiene 
la adversa- expresa que fueron estas personas quienes presenciaron el 
accidente de tránsito en el mismo instante en que ocurrió, y explicaron 
secuencialmente la dinámica del accidente, antes, durante y después 
del hecho dañoso. Aduce que el a quo ha citado expresamente la causa 
caratulada: ―Investigación fi scal s/ hecho punible c/ la seguridad de las 
personas en el tránsito terrestre�, atada por cuerdas, donde obra a fs. 40 la 
prueba de alcotest practicado a xxxx, con un resultado positivo dealcohol 
de 0,56 g/l. Arguye que a fs. 23, 25, 26 no obran copias simples como 
afi rma su contraparte, sino copias autenticadas de los presupuestos de 
reparación y reposición, y que los originales han sido retirados por su 
parte. Alega que si bien es cierto que el Juzgado no fi rmó la providencia 
obrante a fs. 165 vuelta –que agrega el informe remitido por Rieder y 
Cia.- la actuaria ha citado dicha prueba en su informe fi nal de fs. 283 y se 
dictó la providencia que agrega ésta con las demás pruebas producidas, 
providencia que no ha sido repuesta por la adversa. Afi rma además que 
la negación de la validez de las pruebas documentales no es sufi ciente 
para tornarlas inefi caces, sino que el agraviado debió impugnarlas por 
la vía establecida en el art. 308 del Código Procesal Civil, que no utilizó. 
Concluye manifestando que ninguno de los argumentos del apelante 
tiene sustento, por lo que corresponde no hacer lugar a lo solicitado por 
el mismo. Otrosí, solicita el pronunciamiento de este Tribunal sobre el 
ejercicio abusivo del derecho en contra de los codemandados xxxx y xxxx, 
sosteniendo que éstos se han excedido ampliamente en el ejercicio regular 
del derecho y han dilatado el proceso en detrimento de sus mandantes, 
por lo que, arguye, sus conductas se hallan incursas dentro de lo previsto 
en los incisos b) y d) del art. 53 del C.P.C.-
La Abogada xxxx –esta vez en su calidad de apelante de las resoluciones 
en cuestión- presenta su escrito de expresión de agravios de fs. 316/318 
y manifi esta cuanto sigue. Aduce que, respecto del daño moral, el a quo 
no ha recurrido a las pruebas en el expediente para fundar su sentencia, 
sino que dogmáticamente estableció un porcentaje del daño material 
como parte del moral (20%), sin tomar en cuenta que el rostro de su 
mandante cambió irreversiblemente como consecuencia del accidente. 
Señala que, según la jurisprudencia actual, los daños patrimoniales y 
extrapatrimoniales son entidades distintas, por lo que resarcir el daño 
moral tomando un porcentaje del daño material es erróneo. Alega que el 
daño moral debe ser valorado teniendo en cuenta la suma solicitada por 
su parte en el petitorio a fs. 30, es decir, G. 20.000.000 a la Sra. xxxx y las 



641

sumas de G. 10.000.000 para xxxx y xxxx, respectivamente, más un interés 
del 2% mensual desde la fecha del hecho dañoso. En cuanto al interés 
aplicado al daño material, 1% mensual, arguye que el a quo no argumentó 
y que estableció dicho porcentaje dogmáticamente. Expresa que tal 
porcentaje es injusto y solicita que se aplique el interés del 2% mensual. 
Por último, manifi esta que el a quo ha denegado la aplicación de intereses 
al daño moral y, en ese sentido, alega que el daño moral es una forma 
más de reparar el hecho antijurídico, sobre cuyo monto corresponde que 
también se imputen intereses.
A fs. 325/327 se presenta el Abogado xxxx –por el codemandado- a 
contestar el traslado de los agravios expresados por la adversa. Manifi esta 
negar todos y cada uno de los hechos en que la adversa funda su apelación. 
Sostiene que no se ha demostrado en autos que la parte demandada haya 
sufrido daños físicos que merecieran un monto de indemnización mayor 
que el establecido por el juzgado. Aduce que no es verdad que el juzgado 
haya fi jado un interés bajísimo sobre la suma condenada y agrega que los 
intereses no deben computarse desde el día del accidente. Con respecto a 
la suma solicitada por la adversa en concepto de daño moral, alega que el 
monto es exagerado y sostiene que la jurisprudencia ha venido sosteniendo 
que la reparación del daño moral no debe sobrepasar el 20% de la condena 
aplicada como daño emergente. Asimismo expresa que es exagerada la 
suma de G. 10.000.000 pretendida por la adversa en concepto de daño 
moral a favor de los Sres. xxxx y xxxx, pues éstos no sufrieron lesiones de 
consideración que merezcan tal indemnización. Arguye que la adversa, al 
solicitar se aplique el interés del 2% mensual sobre el daño moral, pretende 
lucrar indebidamente con un hecho accidental. Por otro lado, alega que su 
parte ha entrado gratuitamente en esta contienda, porque el a quo no ha 
tenido en cuenta que la Camioneta Toyota Hilux ya no estaba bajo su 
dominio, pues la había transferido al momento de ocurrir el accidente, y 
que la burocracia del Estado llevó a la excesiva demora en la inscripción 
de los contratos de transferencia ante el Registro del Automotor. Expresa 
su desacuerdo con que los intereses tengan que correr desde el día del 
accidente, debiendo correr desde el día de la notifi cación de la demanda. 
Concluye solicitando se exonere a su parte de la responsabilidad de 
pagar la indemnización, por los fundamentos que serían expuestos con 
la presentación de su escrito de expresión de agravios.- A su vez, a fs. 
329/331 el Abg. xxxx ha contestado los agravios de la Abg. xxxx, y expone 
los argumentos señalados a continuación. Niega todos y cada uno de 
los hechos en los cuales la adversa funda su apelación. Expresa que la 
parte demandante no ha sufrido daños físicos que merecieran un mayor 
monto de indemnización que el establecido por el Juzgado. Sostiene 
que no es cierto que el juzgado haya fi jado un interés bajísimo sobre la 
suma condenada y aduce que éstos no deben computarse desde el día del 
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accidente. Expresa que la parte accionante peticiona montos exagerados, 
que no guardan relación con los hechos demostrados en autos. Afi rma 
que los montos de G. 20.000.000 y G. 10.000.000 solicitados por la adversa 
en concepto de daño moral son exagerados, ya que esas personas no han 
sufrido lesiones de consideración que mereciesen tan alta indemnización. 
Alega que el daño moral no tiene por fi nalidad la obtención de lucro, 
por lo que el juez sentenciante no aplicó tasa de interés sobre ellos y la 
resolución apelada estuvo adecuada a derecho. Asimismo, arguye que 
la aplicación del 2% de interés mensual sobre el daño moral abriría la 
puerta a un lucro inmerecido, ya que el hecho se produjo en un accidente 
de tránsito, que nadie pretendió que ocurriera. Afi rma que los intereses 
deben correr desde el día de notifi cación de la demandada y no desde el 
día del accidente. Concluye refi riéndose a su escrito de fundamentación 
de la apelación de fs. 313/315 y solicita se revoque la sentencia recurrida.
En relación con el recurso de apelación y nulidad interpuesto por el Abg. 
xxxx, por A.I. 416 de fecha 21 de junio de 2012 este Tribunal ha declarado 
caduca la instancia en cuanto a los recursos interpuestos por el mismo, 
por haber transcurrido en exceso el término prescripto en el Art. 172 del 
Código Procesal Civil.
Se trata aquí de determinar la procedencia de una demanda de 
indemnización de daños y perjuicios provenientes de un accidente de 
tránsito, así como del monto establecido en concepto de indemnización 
por daño material y daño moral, además de la tasa de interés aplicable.
Primeramente hemos de examinar una circunstancia de conexidad 
vinculada a esta causa, que es la existencia de un juicio penal sobre los 
mismos hechos que dan sustento fáctico a esta pretensión resarcitoria.—
En efecto, atada por cuerdas al expediente obra la causa caratulada: ―
Investigación fi scal s/ hecho punible c/ la seguridad de las personas 
en el tránsito terrestre, en el cual consta el acta de la prueba de alcotest 
realizada en el Sr. Walter Pereira Díaz Pereira, cuyo resultado ha sido 
de 0,56 mg/l (fs. 40/41). Ante la Fiscalía de Mariano Roque Alonso, 
el demandado admite el hecho y solicita la aplicación del criterio de 
oportunidad, ofreciendo además una reparación por el daño causado (fs. 
48). La Fiscalía, a su vez, requiere la aplicación del criterio de oportunidad 
al Juez de Paz de Mariano Roque Alonso (fs. 83) y éste – haciendo uso de 
la facultad establecida en el Art. 44 del Código Procesal Penal de entender 
en la prescindencia de la acción penal pública en la aplicación del criterio 
de oportunidad- dicta el A.I. N° 908 de fecha 30 de septiembre de 2004, 
por el cual ordena la prescindencia de la acción penal pública a favor de 
xxxx, y declara la extinción de la acción penal pública (fs. 24 de la causa 
principal bajo estudio en esta instancia), resolución que ha quedado fi rme. 
Así las cosas, se advierte que el juicio penal ha llegado a su término, lo 
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cual, conforme lo manda el art. 1865, habilita a este Tribunal a dictar 
sentencia de mérito en la causa civil -
No hacemos sino reiterar cosa sabida cuando decimos que para la 
procedencia de una demanda por indemnización de daños y perjuicios 
proveniente de hechos ilícitos es preciso que se den los elementos de 
antijuridicidad, imputabilidad de dicho acto, daño sufrido por el actor 
en alguno de sus derechos personales o patrimoniales, y la relación de 
causalidad entre el ilícito y el daño, así como también deben acompañarse 
elementos que permitan llegar, o cuanto menos aproximarse, a una 
cuantifi cación pecuniaria del perjuicio sufrido. Hemos de empezar por 
lo primero y, en este tren, debemos establecer si el accidente involucró 
alguna trasgresión de las reglas de tránsito y a quién debe atribuirse dicha 
circunstancia.--
Del examen de las constancias de autos se concluye que el siniestro ocurrió 
el día 14 de marzo de 2004, a la altura del Km 171/2 de la Ruta N° 3 Gral. 
Aquino. Circulaban en direcciones contrarias la camioneta conducida por 
el Sr. xxxx -Toyota Hilux, matrícula N° AVY 909- y el automóvil en el 
que se desplazaban los demandantes -Renault Clío, matrícula N° ABR 
219-. Según las declaraciones testifi cales a fs. 115/116, el accidente se 
produjo cuando el conductor de la camioneta Toyota Hilux ―se adelantó 
al colectivo, por la derecha del colectivo, y luego quiso retomar su carril, 
pero pasó al otro carril que era contramano. En zigzag venía. Chocó por 
un vehículo rojo que venía delante… (sic.) (fs. 115). Sobre este punto, sin 
embargo, el demandado sostiene que los testigos han sido ofrecidos por la 
parte actora, por lo que no podrían haber salido en contra de las directivas 
de ésta y manifi esta que eran testigos de favor. Aquí debe advertirse que si 
bien el apelante intenta descalifi car la idoneidad de los testigos, no lo hizo 
en el plazo y forma requeridos por el art. 342 del Cód. Proc. Civ. Entonces, 
como el demandado ha consentido la proposición y el diligenciamiento de 
la prueba, no habiéndolas impugnado en tiempo y forma, las cuestiones 
relativas de la idoneidad del testigo o los términos de su declaración ya 
no pueden ser válidamente objetadas en alzada, pues se ha operado la 
preclusión de estos asuntos y ya solo queda que el juzgador aprecie las 
circunstancias o los motivos que corroboren, disminuyan o invaliden 
la fuerza probatoria de la deposición de los testigos, según las reglas 
de la sana crítica. De este modo, considerando que se trata de testigos 
presenciales del accidente y que no se aprecian contradicciones entre sus 
dichos, corresponde tener por verdad el contenido de sus declaraciones 
y, en consecuencia, afi rmar que el demandado no ha mantenido 
el control de su vehículo.  Ahora bien, a fi n de poder determinar la 
antijuridicidad debemos establecer cuál es la norma aplicable a este caso. 
El accidente ha ocurrido en el Km 171/2 de la Ruta N° 3 Gral. Aquino, 
fuera del radio urbano Municipal de Mariano Roque Alonso -según los 
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límites determinados en el Decreto de la Presidencia de la República No. 
29.278, del 26 de febrero de 1977- por lo que rigen las disposiciones del 
Reglamento General de Tránsito Caminero, Decreto-Ley N°22.094/47. 
Así, de la pérdida del control del vehículo y del consecuente accidente de 
tránsito, se advierte que el conductor de la Camioneta Toyota Hilux ha 
trasgredido el citado Reglamento General de Tránsito Caminero, que en 
su art. 136 establece que ―Toda persona que conduzca descuidadamente 
un vehículo en los caminos con desprecio de los derechos o los demás, o 
a velocidades excesivas que peligren las personas será considerada reo de 
falta contra la integridad física, y pasible de las sanciones que establece 
este Reglamento.
Por otro lado, el testigo xxxx afi rmó que el conductor de la camioneta 
Toyota Hilux perdió la dirección del vehículo a raíz de una maniobra de 
adelantamiento a un ómnibus, realizada del lado derecho del mismo (fs. 
115). En este sentido, el Art. 96 del ya mencionado Reglamento General 
de Tránsito Caminero dispone que: ―Cuando un vehículo alcanza a otro 
que circula en el mismo sentido, lo pasará por la izquierda a distancia 
prudencial…. Respecto de la antijuridicidad del hecho, el Cód. Civil en 
su art. 1834 establece que los actos voluntarios tienen el carácter de ilícitos 
cuando fuesen prohibidos por las leyes, ordenanzas municipales u otras 
disposiciones dictadas por autoridad competente. Así como también 
aquellos que hubieren causado un daño, o produjeren un hecho exterior 
susceptible de ocasionarlo. En el caso de autos sabemos que ha ocurrido 
un accidente de tránsito, el cual prima facie ha sido causal de lesiones 
físicas y a la integridad de bienes bajo dominio. Además, como hemos 
acordado más arriba, se ha efectuado una maniobra de adelantamiento 
indebida, lo cual constituye la génesis aparente del siniestro. Así pues, con 
la trasgresión del Reglamento General de Tránsito Caminero –Decreto-
Ley N° 22.094/47- y el acontecer de un accidente de tránsito tenemos un 
acto ilícito perpetrado.- Ahora debemos analizar el factor de atribución 
o la culpabilidad. Para distinguir cuál de los conductores es el culpable 
del accidente de tránsito debemos remitirnos nuevamente al orden de 
los hechos y obviamente a la posible inobservancia de las normas de 
tránsito. En tal sentido, hemos concluido más arriba que se ha trasgredido 
el Reglamento General de Tránsito Caminero, en lo que se refi ere al 
adelantamiento indebido y su incorrecta maniobra. El incumplimiento 
de la norma tiene una relación directa con la culpabilidad que estamos 
analizando. Ello es así porque al producirse una infracción de las reglas 
de tránsito, quien la produce no obra con la diligencia debida y exigida 
en las normas de la circulación vehicular, salvo que se demuestre alguna 
circunstancia eximente, cosa que no se ha producido aquí. 
Pero, amén de ello, siempre en relación con la atribución de responsabilidad 
en el accidente, hay que considerar la posible existencia de un elemento 
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de prejudicialidad, teniendo presente que el art. 1869 del Cód. Civil en su 
primera parte establece: ―En caso de sobreseimiento libre o absolución 
del encausado, tampoco se podrá alegar en el juicio civil la existencia 
del hecho principal sobre el cual hubiese recaído el sobreseimiento o su 
absolución…. Ahora bien, dado el modo en que terminó la causa penal, 
el Juez de Paz de Mariano Roque Alonso ha declarado la prescindencia 
de la acción penal y la extinción de la misma, y no se ha producido 
pronunciamiento de fondo respecto de la culpa o dolo del Sr. xxxx.-
La cuestión de la aplicación del criterio de oportunidad plantea sin duda la 
interrogante de cómo debe encararse la disposición del art. 1869 de cara al 
nuevo procedimiento penal, habida cuenta que en este último se admiten 
otras formas de culminación del juicio penal, distintas de la sentencia 
condenatoria o absolutoria.- La aplicación del criterio de oportunidad 
como solución a una cuestión penal, de suyo implica la existencia de 
un hecho antijurídico; lo que no está defi nido es si también importa 
la atribución de reproche en el autor, y con ello del factor subjetivo de 
culpabilidad civil. Creemos que se debe estar por la afi rmativa. Ello en 
razón de que la admisión de los hechos supone también que los mismos 
se deben a la autoría de quien los admite. Así vemos que el Juez de Paz, en 
sus consideraciones, ha hecho expresa referencia al estado de ebriedad del 
Sr. xxxx al momento de la colisión, hecho que ha sido alegado en autos y 
ha sido objeto de consideración en la sentencia recurrida; y respecto de la 
prueba de alcotest, ha expresado que ―… del resultado de los mismos xxxx 
dio positivo con una graduación de 0,56 MGL, es decir, se encontraba en 
estado de ebriedad al mando de un vehículo automotor, consecuentemente 
en contravención del Art. 217 del Código Procesal Penal…(sic.)(fs. 24), 
y también que ―…de las constancias procesales es posible afi rmar que 
el hecho investigado se subsume en los presupuestos establecidos en el 
Art. 217 inc. 1 del Código Penal vigente, debiendo consecuentemente 
califi carse la conducta penal del encausado de la manera mencionada(sic.) 
(fs. 24 vta.). Asimismo, no debemos pasar por alto la confesión del Sr. 
xxxx, a fs. 48 de la causa caratulada ―Investigación fi scal s/ hecho punible 
c/ la seguridad de las personas en el tránsito terrestre, en la que ―… dice 
que admite el hecho que se le atribuye, se arrepiente del mismo y que es 
la primera vez que ocurrió, que no volverá a pasar y pide disculpa por los 
mismos… (sic.). De modo que la aplicación del criterio de oportunidad, 
si bien no es sufi ciente para fundar un reproche penal, sí es sufi ciente 
para sustentar la culpa civil, que se apoya en criterios menos estrictos de 
determinación.
Así las cosas, esta Magistratura concluye que el demandado, Sr. xxxx, 
conducía en estado de ebriedad el vehículo Toyota Hilux, con matrícula 
xxx xxx, y considera que este hecho -admitido por el demandado- es un 
elemento determinante en la violación de las normas de tránsito y, por lo 
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tanto, demuestra el nexo de culpa entre la conducta del Sr. Walter Pereira 
y la producción del accidente de tránsito.
En base a las consideraciones vertidas en los párrafos precedentes, se 
concluye que la imprudencia del conductor de la Camioneta Toyota 
Hilux con chapa Nº xxx xxx atribuye a éste la culpabilidad exclusiva por 
el siniestro ocurrido. Si se hubiesen respetado las normas de tránsito, en 
especial la prohibición de conducción bajo la infl uencia de sustancias 
intoxicantes, que precisamente están ancladas en un actuar prudente, hay 
probabilidad sustancial de que accidente no hubiera sucedido.
El análisis de los hechos, expuesto anteriormente, nos ha llevado a 
deducir que la atribución de culpa directa corresponde al señor Walter 
Pereira, conductor de la camioneta Toyota Hilux, vehículo que, por otro 
lado, pertenece al Abg. xxxx, codemandado en el caso de autos. Se debe, 
por lo tanto, analizar también la posible atribución de responsabilidad 
hacia este último.-- En el escrito de contestación de agravios a fs. 325/327, 
el codemandado niega que deba él también pagar la indemnización, pues, 
según alega, la camioneta Toyota Hilux, con matrícula N° xxx xxx, ya 
no se encontraba bajo su dominio al tiempo de producirse el accidente 
y responsabiliza a la ―burocracia del Estado paraguayo en la excesiva 
demora en la inscripción de los contratos de transferencia ante el Registro 
de Automotor� (sic.). Ya en la instancia inferior el demandado planteó una 
excepción de falta de acción (fs. 45) debido a la supuesta falta de titularidad 
sobre el bien generador del siniestro, que fue resuelta por A.I. Nº 897 de 
fecha 8 de mayo de 2007 (fs. 69), que no hizo lugar a la excepción, sin 
prejuzgamiento sobre su existencia o no, y debiendo el a quo considerarla 
al momento de dictar sentencia defi nitiva, conforme el art. 224 inc. c) del 
C.P.C. Así, en la S.D. N° 463 de fecha 16 de junio de 2011 (fs. 296/300), el a 
quo resolvió ―NO HACER LUGAR, con costas, a la excepción de falta de 
acción como medio general de defensa opuesta por el codemandado Sr. 
Antonio Rafael Suárez (sic.), decisión que le fue notifi cada en fecha 30 de 
agosto de 2011 (fs. 306). Si bien el Abg. xxxx ha apelado esta resolución, 
recordemos que los recursos de apelación y nulidad por él interpuestos 
han caducado, de acuerdo con el A.I. N° 416 dictado por este Tribunal 
en fecha 21 de junio de 2012 (fs.333). En consecuencia, la resolución del 
inferior ha quedado fi rme para el Abg. xxxx, por lo que este Tribunal no 
puede modifi car lo ya pasado en autoridad de cosa juzgada. No obstante, 
y meramente obiter, analizaremos las alegaciones del codemandado con 
respecto del dominio de la Camioneta Toyota Hilux, con número de 
matrícula xxx. Al contestar el traslado de la demanda, el Abg. xxxx adjunta 
copia del contrato de compraventa celebrado en fecha 8 de marzo de 2004, 
por el cual vende y transfi ere la Camioneta Toyota Hilux al señor xxxx 
(fs. 42/44). Además del contrato, sin embargo, no obra en el expediente 
constancia alguna de haberse realizado la inscripción de la transferencia 
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en el Registro de Automotores, por lo que el contrato no tiene efectos 
frente a terceros, conforme lo estipulado en el Art. 288 del Cód. de Org. 
Jud. Es sabido que la titularidad del derecho propietario de los vehículos 
intervinientes en un accidente de tránsito escapa a la posibilidad de 
ser probada por otro medio que no sea la inscripción en el Registro del 
instrumento público respectivo. De las constancias de autos (fs. 127/161), 
surge que el Abg. xxxx, al tiempo de producirse el siniestro -14 de marzo 
de 2004-, tenía, frente a terceros, calidad de titular del dominio sobre el 
rodado en cuestión. Recién en fecha 8 de septiembre de 2006 –casi dos 
años y medio después del accidente- consta una nueva transferencia en el 
Registro de Automotores, a favor del Sr. xxxx. Se concluye, pues, que el 
Abg. xxxx era el titular del derecho de propiedad de la Camioneta Toyota 
Hilux con matrícula xxx xxx, vehículo conducido por el señor xxxx y con 
el cual se produjo el accidente de tránsito.- Ahora bien, la existencia de 
una legitimación pasiva en cabeza de un sujeto determinado no importa 
por sí misma la procedencia de la demanda contra éste. Se deben dar a su 
respecto también las circunstancias de procedencia sustancial de la acción, 
que en este caso se anclan en la atribución de culpa.- El art. 1847 del Cód. 
Civ. establece que el dueño o guardián de una cosa inanimada responde 
del daño producido con ella o por ella, y si la cosa es riesgosa, solo se 
exime demostrando la culpa de la víctima o la de un tercero por quien 
no debe responder. Huelga aquí decir que todo automotor se considera 
una cosa riesgosa, conclusión que ha sido consolidada en jurisprudencia. 
El demandado alega, en suma, que el vehículo se encontraba fuera de su 
control, y que por ende debe eximírsele de responsabilidad. El supuesto 
de culpa de la víctima no es aplicable, ya que hemos establecido que la 
acaecencia del siniestro no se debió al actuar de los actores. Queda por 
comprobar la hipótesis del acto de un tercero por el cual el codemandado 
no deba responder, que parece ser, desde luego, el encuadre que amerita 
la alegación del accionado, cuando dice que el vehículo no se encontraba 
bajo su control. Ahora bien, cuando la norma señala la posibilidad de 
descargar la culpa objetiva en un tercero ―por quien no se deba responder–, 
supone que el descontrol sobre la cosa se debe a que el tercero ha obrado 
por su propia actividad y sin conocimiento o consentimiento del dueño o 
guardián, privando a éste de prever el cuidado adecuado respecto de la 
cosa, a fi n de evitar la efectivización de su riesgo inherente. Pero cuando 
es el propio dueño o guardián quien pone al tercero en posesión de la 
cosa, también delega en él la custodia de ella, y debe responder por esta 
delegación de diligencia, como una circunstancia in eligendo. Así pues, 
la alegación de extrañamiento de la cosa no tiene andadura en supuestos 
como el presente, en el cual el propio dueño o guardián ha provocado el 
desplazamiento de la custodia material –aunque no jurídica− de la cosa.
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Por lo tanto, la decisión del a quo en tanto hace lugar a la demanda 
también contra el señor xxxx está ajustada a derecho.
Finalmente, analizaremos los daños y el nexo causal. Para estudiar la 
cuestión respecto de los daños ocasionados hemos de remitirnos al 
material probatorio agregado por la parte demandante. En el escrito de 
demanda (fs. 27/31), la Abg. xxxx hace alusión a los daños en el automóvil 
Renault Clío, con matrícula Nº ABR 219. Asimismo, obran a fs. 19/21 
las instrumentales fotográfi cas de los dos vehículos involucrados en el 
accidente, en las cuales se pueden ver los daños en el automóvil de la 
actora, que coinciden con su relato; y a fs. 23 y 25 adjunta los presupuestos 
de la mano de obra y repuestos necesarios para la reparación del vehículo. 
Así como de lo antedicho notamos que existieron daños ocasionados, 
claramente también concluimos que los mismos se han producido como 
consecuencia del accidente debatido en autos. Esto es así porque los daños 
alegados coinciden con la mecánica lógica de la colisión y de los hechos 
tenidos como probados.-
Habiéndose establecido que como consecuencia del hecho se produjeron 
daños que deben ser resarcidos, corresponde ahora determinar el monto a 
ser indemnizado. Antes de ahondar sobre este punto, recordemos que la 
sentencia apelada ha establecido los rubros en concepto de daño emergente 
en G. 20.000.000, y el daño moral en G. 4.000.000 a favor de xxxx y G. 
1.500.000 a favor de xxxx y xxxx. En sus respectivas apelaciones, la Abg. 
xxxx se agravia del monto establecido como daño moral, mientras que el 
Abg. xxxx, al tiempo de negar las pretensiones de la adversa, se agravia 
del monto establecido en concepto daño emergente. Analizaremos cada 
rubro por separado en cuanto a su procedencia y su quantum.--
En lo que respecta a la determinación del daño emergente, la parte actora 
ha arrimado fotografías del automóvil Renault Clío después del accidente 
(fs. 19/20), así como presupuestos de reparación de la fi rma Rieder y Cia. 
S.A. (fs. 23) y del Taller Berpar (fs. 25). El Abg. xxxx, sin embargo, se agravia 
de dichos presupuestos, sosteniendo que ―carecen de seriedad para 
ser presentados en juicio al no reunir los requisitos establecidos por las 
normas tributarias�. En efecto, debe puntualizarse que las instrumentales 
obrantes a fs. 23 y 25 son documentos privados emanados de terceros que 
no fueron reconocidos en juicio en la forma prevista por el art. 307 in fi ne 
del Cód. Proc. Civ.
Empero, de las constancias de autos y a través de las fotografías adjuntas 
al expediente, se ha probado la existencia cierta del daño, por lo que debe 
echarse mano del art. 452 del Cód. Civ, como ya se hiciera en jurisprudencia 
anterior, para estimar prudencialmente el rubro peticionado. En efecto, 
a fs. 19/20 la actora agrega una fotografía del automóvil Renault Clío 
chocado. Dichas fotografías -cuya veracidad no ha sido puesta en duda- 
deben servirnos de parámetro para estimar la entidad del daño emergente 
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sufrido por la actora; confrontando ello con los distintos ítemes – trabajos 
y repuestos- que indican las instrumentales presentadas se concluye que, 
si bien no fueron reconocidas en juicio, pueden servir como elemento 
indiciario para establecer la cuantía de los costos de reparación en 
concepto de daño emergente.
Examinadas las fotografías de la parte delantera, lateral e interior del 
automóvil Renault Clío (fs. 19/20), se puede notar a simple vista que los 
perjuicios sufridos por el automotor afectan el paragolpes delantero, el 
parabrisas, las puertas trasera y delantera izquierda y sus respectivas 
ventanillas, el faro delantero izquierdo, las bolsas de aire del lado del 
conductor y del pasajero, el retrovisor izquierdo, la chapería, sin considerar 
los daños de electricidad y los demás no apreciables a simple vista.
El presupuesto N° 27924 de la fi rma Rieder y Cia. S.A.C.I. (fs. 23), establece 
el costo de los repuestos o piezas necesarias para realizar los trabajos en 
la parte mecánica del vehículo: 1 amortiguador delantero, G.232.560; 1 
vástago de dirección, G. 297.000; 1 muñequín de dirección, G. 289.700; 1 
rótula de suspensión, G. 193.260; 1 horquilla de suspensión, G. 520.850; 1 
semieje RH, G. 1.680.200; 1 semieje LH, G. 1.176.550; 1 bomba de dirección, 
G. 2.896.000; 1 puerta delantera LH, G. 1.089.400; 1 puerta trasera, G. 
943.670; 1 guardabarros delantero, G. 261.860; 1 parabrisas delantero, G. 
984.800; 1 burlete de parabrisas, G. 283.460; 1 vidrio de puerta delantera, 
G. 197.335; 1 vidrio puerta trasera, G. 172.710; 1 vidrio ventilete LH, G. 
81.950; 1 eleva vidrio delantero, G. 631.800; 1 espejo retrovisor EL, G. 
294.450; tapizado puerta delantera, G. 351.430; 1 faro delantero RH, G. 
389.160; 1 faro delantero LH, G. 389.160; 1 Air Bag pasajero, G. 2.193.030; 
1 Air Bag conductor, G. 1.336.415. Todo esto arroja una suma de G. 
16.886.750. Considerando el descuento del 10% por el pago al contado y 
el monto del 10% en concepto de IVA sobre el monto restante, el importe 
neto consignado en el presupuesto a fs. 23 es de G. 16. 717.883. La fi rma 
Rieder y Cia. S.A.C.I., en respuesta al Ofi cio N° 526 (fs. 85), confi rmó haber 
elaborado este presupuesto (fs. 174). El a quo diligenció también el Ofi cio 
N° 527 (fs. 86), a través del cual solicita a la fi rma Rieder y Cia. S.A.C.I. la 
remisión del costo actual de los repuestos del automóvil Renault Clío. El 
nuevo presupuesto enviado (fs. 165) arroja la suma total de G. 40.668.567.
A fs. 25 se adjunta el presupuesto del Taller BERPAR, que establece el 
costo de la mano de obra por los trabajos de chapería y pintura, con 
parte mecánica y de electricidad, consignando como monto total la suma 
de G. 6.000.000, sin detallar con precisión los trabajos a ser realizados. 
El a quo dirigió al Gerente del Taller BERPAR el ofi cio N° 525, a través 
del cual solicita que se informe al juzgado del costo de reparación de la 
chapería y pintura del automóvil Clío Renault con matrícula N° ABR 219 
(fs. 84). El Sr. xxxx contestó el ofi cio e informó que el Taller BERPAR se 
había encargado de la reparación del automóvil Clío Renault, matrícula 
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N° ABR 219, de la Sra. xxxx, y que el costo de reparación de la chapería 
y pintura alcanzó el monto de G. 6.000.000. Asimismo, manifi esta que 
a dicho monto debe adicionarse la suma debida por repuestos, tanto 
nuevos como usados, que han quedado exclusivamente a cargo del taller 
y que superan los G. 19.000.000. Detalla además los trabajos realizados: 
reparación de la chapería, puertas del lado del conductor (delantera y 
trasera), guardabarros del lado del conductor, el parabrisas delantero, 
embellecedor del parabrisas, los vidrios de las puertas delanteras y 
traseras, ventanilla de la puerta trasera, cerradura de la puerta trasera, 
mecanismo de alzavidrio de la puerta delantera, espejo de la puerta del 
lado del conductor, tapizado de la puerta delantera del lado del conductor, 
la manija de la puerta trasera del lado del conductor, faro delantero; y en 
la parte mecánica, manifi esta que se reparó el marperso de suspensión, 
un amortiguador, un precap, un muñequín, rótula inferior y superior, la 
parrilla de suspensión, el tanque de dirección hidráulica, homocinética 
y la parte de electricidad. Por último, manifi esta que en total los gastos 
realizados para el arreglo del automóvil superan los G. 25.000.000, del 
cual aún queda un saldo deudor de G. 22.000.000.
Con base en los presupuestos anteriormente mencionados, tenemos que si 
aceptamos como verdaderos los montos de los repuestos del presupuesto 
de la fi rma Rieder y Cia. S.A.C.I. presentado por la parte actora, la suma de 
los repuestos y la mano de obra arrojarían un total de G. 22.717.883, o bien, 
si tomamos el presupuesto remitido por la fi rma Rieder y Cia. S.A.C.I. en 
contestación del ofi cio N° 527 del Juzgado de Primera Instancia la suma 
sería de G. 46.668.567. En último caso, si consideramos lo expresado por 
el Jefe del Taller BERPAR –hoy denominado Taller xxxx - tenemos que el 
monto total de la reparación, incluidos los repuestos y la mano de obra, 
habría sido de G. 25.000.000. Como podemos ver, en cualquiera de los tres 
casos el monto es superior al solicitado por la parte actora y establecido 
por el a quo, es decir, la suma de G. 20.000.000.-
En atención a las consideraciones precedentes, y en ejercicio de la facultad 
establecida en el art. 452 del Código Civil, esta Magistratura considera 
pertinente estimar la indemnización en concepto de daño emergente por 
los daños sufridos en veinte millones de guaraníes (G. 20.000.000), por lo 
que, en cuanto a este punto, se debe confi rmar la sentencia recurrida.
La parte actora apela también el monto otorgado por el a quo en concepto 
de daño moral que, recordemos, ha sido valorado en G. 4.000.000 a favor 
de xxxx y G. 1.500.000 a favor de xxxx y xxxx. Se agravia asimismo del 
modo en que el inferior ha calculado dicho monto, habiéndolo fi jado en 
un 20% del daño material con relación a la señora xxxx y sin fundamentar 
el porqué del monto otorgado a los señores xxxx y xxxx. Así, la Abg. xxxx 
solicita en alzada que el daño moral sea establecido en G. 20.000.000 a 
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favor de la Sra. xxxx y, a favor de los Sres. xxxx y xxxx, en G. 10.000.000 
para cada uno.--
Como reiteradamente lo afi rmáramos, diremos que el daño moral 
aparece como una especie del daño en general, cuya entidad es la del 
daño personal extrapatrimonial. Se lo suele defi nir como toda detracción 
disvaliosa del espíritu, la lesión al ser inmaterial de la persona o a los 
derechos intangibles a ella vinculados.
En cuanto a la prueba del daño moral existen diversas corrientes doctrinarias 
y jurisdiccionales que se han pronunciado contradictoriamente a su 
respecto. Esta Magistratura estima en este punto que, como todo daño, 
debe ser sometido a prueba. Lo que no debemos olvidar son las reglas 
probatorias. Algunos hechos se exoneran de prueba por su carácter de 
notorios, a tenor del art. 249 del Cod. Proc. Civ. Así, en el ámbito de los 
daños morales, puede considerarse como notorio, vgr., la existencia de un 
dolor espiritual por la pérdida de un familiar cercano, como un hijo. En 
ese caso sería ocioso requerir prueba del daño porque surge ostensible, 
susceptible de ser percibido y entendido por todos. En otras circunstancias 
esta notoriedad no será tan extrema, y el daño podrá ser inducido de 
los hechos conocidos, aplicando las presunciones y los indicios; juegan 
aquí un papel fundamental las presunctio hominem, que son hechos 
que surgen derivados de otros hechos conocidos, según el normal y 
natural acontecer de las cosas. Así, se puede presumir que una cicatriz 
ocasione ansiedad y disminuya la autoestima de quien la sufre, aunque 
por excepción pudiera haber individuos a quienes una circunstancia 
semejante no melle su ánimo. Luego, es posible que existan daños que no 
puedan surgir de presunciones y necesiten la prueba directa; así, el caso 
de los daños morales ocasionados por el desvanecimiento de una mera 
esperanza que apareciera como relativamente lejana.
En el caso de autos, se trata de determinar la existencia del daño moral 
como consecuencia de un accidente de tránsito, a favor de los ocupantes 
del automóvil Renault Clío embestido por el conductor de la camioneta 
Toyota Hilux, conforme hemos considerado en párrafos precedentes. 
En primer lugar, nos referiremos a la Sra. Amanda Luisa Grutter. En el 
escrito de demanda a fs. 27/30, la Abg. María Paola Jara sostiene que, 
como consecuencia del accidente, su mandante sufrió daños físicos y 
traumas psíquicos; expresa que el rostro de la actora quedó desfi gurado y 
que, hasta la fecha de hoy, le causa temor abordar un vehículo. Acompaña 
como elemento probatorio las fotografías de fs. 10, 11 y 12, que muestran 
a la actora en el Sanatorio Adventista luego del accidente, y el rostro de 
la misma antes y después del hecho. A fs. 177/178 consta el resumen 
de historia clínica de la Sra. xxxx –enviado por el Sanatorio Adventista 
de Asunción, en contestación al ofi cio N° 528 del Juzgado de Primera 
Instancia- en el cual se hace referencia a las condiciones de ingreso al 
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servicio de emergencia y a las constataciones del examen físico: ―Rostro: 
herida cortante de aproximadamente 4cm a nivel de región frontal 
izquierda y ciliar-perciliar izquierda. Herida cortante de 4cm, en párpado 
izquierdo. Equimosis de los párpados izquierdo. Nariz: Herida cortante 
en la parte superior de la nariz. Miembro superior izquierdo: muy 
edematizado, con lesiones escoriativas y contusas en brazo izquierdo. 
Hematoma importante en antebrazo izquierdo. Herida cortante de 6cm 
en brazo y antebrazo. Hematoma en pierna derecha (sic.). Asimismo, 
hace mención al diagnóstico de alta: ―politraumatismo, traumatismo 
craneoencefálico leve, fractura de órbita pared posterior, hematoma, 
escoriaciones y heridas múltiples (sic.). Por otro lado, en relación con 
los señores xxxx y xxxx, la Abg. xxxx sostiene que sufrieron, a más de 
las lesiones, daños psíquicos que deben ser resarcidos. Acompaña las 
fotografías luego del ingreso de aquéllas al Sanatorio Adventista (fs. 13 
y 14). Asimismo, a fs. 175/176 de autos obra la historia clínica de la Srta. 
xxxx, en cuyo examen físico se apreciaron: ―Rostro: herida cortante de 
aproximadamente 2cm a nivel de párpado superior izquierdo. Hematoma 
bipalpebral izquierdo. Nariz: Epistaxis de fosa nasal izquierdo. Miembro 
superior izquierdo: dolor a nivel de muñeca izquierdo (sic.). Por otro lado, 
a fs. 179 consta la historia clínica del señor xxxx, en cuyo examen físico 
se lee: ―Hematoma en muslo izquierdo, múltiples lesiones contusas en 
tórax, muslo, pierna y cara (sic.).-
Estos elementos demuestran que, como consecuencia del accidente de 
tránsito, la Sra. xxxx, la Srta. xxxx y el Sr. xxxx han sufrido daños físicos, 
han padecido dolor físico de cierta entidad, lo cual de por sí ya sustentaría 
el daño moral; pero, amén de ello, también han sufrido alteraciones en 
su apariencia física como consecuencia de las cicatrices de las heridas 
que provocó el siniestro. Es sabido que la conservación intangible de la 
integridad del cuerpo es uno de los bienes jurídicos que son atributos 
de la persona; cualquier alteración del cuerpo tiene repercusiones sobre 
el bienestar emocional de los sujetos, máxime si, como en este caso, 
ocurre en el rostro. La faz de la persona se vincula estrechamente a la 
imagen que esta tiene de sí misma, y a la que proyecta hacia sus demás 
congéneres, haciendo parte de su autoestima personal. Una lesión en el 
rostro no solo quiebra esta imagen personal, sino que causa, comprensible 
y normalmente, desasosiego, angustia y otras alteraciones emocionales, 
más aún si la alteración deviene permanente. Estas consideraciones 
adquieren ribetes aún más agudos, si se considera la situación de la 
demandante, Sra. xxxx, la que pos su condición de mujer está sujeta a 
la presión social del rol de género que se le asigna por su sexo, el cual 
le impone la consideración de la apariencia física como punto central de 
su referencia de autoestimación. Tal autoestimación y autoevaluación se 
encuentra mediada por un código estético normativo, efectivo a través de 
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mecanismos de poder propios de la cultura patriarcal vigente. La misma 
impone ideales estéticos que afectan especialmente a las mujeres en el 
marco de estructuras sociales de dominación que someten la identidad 
de la mujer a la mirada del otro y de la suya propia, teniendo como pauta 
de evaluación los rasgos físicos según se acerquen o no a las expectativas 
de belleza y feminidad imperantes. Considerando que el cuerpo es parte 
de la construcción social de la identidad, el aspecto físico incide en las 
posibilidades de éxito social, laboral y personal de la mujer. En esta 
tesitura, esta Magistratura considera que los daños aquí causados pueden 
ser correctamente incluidos en el rubro de indemnización por daño 
moral.--
Admitida la existencia de daño moral, resta por considerar su cuantía. La 
mayoría de la doctrina y jurisprudencia considera que el daño moral tiene 
por objeto compensar por medio del dinero el dolor experimentado por la 
víctima; la indemnización asignada en concepto de daño moral a la víctima 
directa o indirecta no tiene carácter de ―sanción–en el sentido de pena 
privada-, sino un carácter ―satisfactorio o resarcitorio. Hay que apuntar que 
el daño moral tiene una entidad indemnizatoria per se y su cuantifi cación 
no depende ni es una alícuota de ningún otro daño, lo cual implica que 
es susceptible de ser estimado por sí mismo y con independencia de los 
demás rubros reclamados. Las tesis que sostenían una proporcionalidad 
respecto de los gastos materiales derivados del daño emergente han sido 
hoy ampliamente superadas. ―La antigua jurisprudencia solía fi jar la 
indemnización del daño moral en un porcentaje generalmente pequeño y 
nunca superior al daño patrimonial. Es una solución inspirada en la idea 
de que el daño moral era algo así como un apéndice del daño material, 
una suerte de extra. Era una concepción totalmente errónea. Se trata de 
dos daños distintos, cuya importancia (y la cuantía de su reparación) 
debe quedar librada al prudente arbitrio judicial. Hay muchos casos en 
los que el daño moral es mucho más grave que el material… (BORDA, 
GUILLERMO, Tratado de Derecho Civil-Obligaciones, Tomo I, Abeledo-
Perrot, §179 bis).-
Es improponible, obviamente, una cuantifi cación matemática exacta 
de estos daños y una prueba numérica precisa de su cuantía, por lo 
que habremos de echar mano nuevamente del art. 452 del Cod. Civ., 
enmarcados dentro del límite de lo solicitado en concepto de daño moral 
en el escrito de demanda, a fs. 30.- Las afecciones físicas demostradas en 
autos han dado lugar a un menoscabo psíquico y emocional derivado 
del dolor físico, y por ende extrapatrimonial. Con base en las constancias 
del Sanatorio Adventista (fs. 177/178) y las consideraciones expresadas 
en párrafos precedentes, esta Magistratura considera que las lesiones 
producidas en la Sra. xxxx revisten una gravedad considerable en cuanto 
daño inmaterial, por lo que corresponde modifi car la sentencia del a quo 
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y, en consecuencia, otorgar a la Señora xxxx la suma de G. 20.000.000 
(Guaraníes veinte millones) en concepto de daño moral. Corresponde 
modifi car asimismo el monto respecto de los señores xxxx y xxxx y, en 
consecuencia, otorgar a cada uno la suma de G. 10.000.000 (Guaraníes diez 
millones) en concepto de daño moral. El último punto a tratar respecto 
de la sentencia apelada corresponde a los agravios de los apelantes que 
guardan relación con los intereses. En este sentido, los demandados 
manifi estan que los intereses deben correr desde el día de notifi cación de 
la demanda. Sin embargo, sabemos que en nuestro ordenamiento legal los 
mismos se producen ex re, es decir, desde el mismo momento del ilícito, y 
no se requiere interpelación de conformidad con el art. 424 in fi ne del Cod. 
Civ. Como aquí el hecho dañoso –y consiguiente ilícito- es el accidente de 
tránsito, los intereses habrán de computarse desde el día del siniestro, es 
decir, a partir del 14 de marzo de 2006.--
Por el otro lado, la actora también apela la sentencia en cuanto a la tasa de 
interés fi jada por el a quo, 1% mensual. La misma solicita que la tasa de 
interés sea fi jada en un 2% mensual, a correr a partir del día en que ocurrió 
el accidente de tránsito.
Este Tribunal en jurisprudencia constante y reiterada correspondiente 
a la normativa del art. 475 del Cód. Civil, viene aplicando una tasa de 
interés del 3 al 2,5% mensual, en atención a los parámetros establecidos 
por el Banco Central del Paraguay, conforme con su ley orgánica y las 
modifi catorias, que alude a la tasa de mercado; y dicho porcentaje es el 
que se condice con los las publicaciones señalados por el Banco Central 
del Paraguay. La sentencia debe ser modifi cada también en este punto. 
No obstante, atendiendo el principio dispositivo y el tantum apelatum 
quantum devolutum que rige el proceso civil, no puede resolverse ningún 
recurso más allá de los límites señalados por el propio interesado al 
sustentar su recurso en la instancia superior. Por lo tanto, corresponde 
fi jar la tasa de interés en 2% mensual. La actora también se agravia de la 
sentencia recurrida y de su aclaratoria en cuanto computan los intereses 
solamente sobre el daño material, no contándolos sobre el daño moral. 
Al respecto, esta Magistratura ha venido sosteniendo de forma reiterada 
que los intereses deben calcularse sobre el monto total de la condena. 
Ello es así porque no existe razón para establecer una diferenciación de 
los daños en cuanto al decurso de intereses, no solo porque la mora es 
unitaria –se aplica a toda la obligación de indemnidad-, sino porque la ley 
no hace tal distinción. Tampoco existe en la ratio legis de la norma razón 
alguna para llegar a una conclusión diferente, por lo que admitir una 
interpretación distinta sería contraria al principio ubi lex non distinguit, 
nec nos distinguere debemus. Por lo tanto, la tasa de interés del 2% debe 
ser computada sobre el monto total de la condena, lo que es decir, tanto 
sobre el daño moral como sobre el daño material.-- Por último, queda por 
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analizar el pedido de declaración de ejercicio abusivo del derecho de los 
demandados, formulado por la actora.
Sabido es que los litigantes deben actuar en juicio con buena fe y, además, 
deben evitar ejercer abusivamente los derechos que las leyes procesales 
les conceden, de conformidad con lo establecido en el art. 51 del Código 
de Forma. Esta norma procesal se funda – principalmente- en el principio 
de moralidad, que no es otra cosa que el imperativo de conducta al que 
deben ajustarse las actuaciones de las partes intervinientes en el proceso. 
La vigencia y respeto de este principio impide que el mismo sea utilizado 
con fi nes fraudulentos.
Ahora bien, este principio de moralidad procesal puede encontrarse –
según algunos doctrinarios- en confl icto con el principio de la defensa 
en juicio. Sin embargo, este confl icto no debería ser tal en razón de que 
el proceso es un debate dialéctico en el cual los litigantes pueden utilizar 
todos los medios de defensa otorgados por la ley, pero siempre dentro 
de los límites de respeto al imperativo ético. Respecto del ejercicio 
abusivo del derecho, debe traerse a la luz el art. 53 del Código de Ritos, 
que copiado dice: ―Ejerce abusivamente sus derechos, la parte que en 
el mismo proceso: a)haya promovido dos o más impugnaciones de 
inconstitucionalidad, rechazadas con costas; b)haya promovido y perdido 
tres incidentes con costas; c)fuere sancionada más de una vez con medidas 
disciplinarias; y d)formule pretensiones o alegue defensas que, juzgadas, 
resulten manifi estamente desprovistas de fundamento o innecesarias para 
la declaración o defensa del derecho�. Es decir, es el innecesario perjuicio 
ocasionado debido a la utilización arbitraria de los medios procesales que 
la ley otorga a las partes para la tutela de sus derechos.
En el caso de autos, la Abg. xxxx sostiene a fs. 321/323 que el señor 
xxxx ha planteado un incidente de nulidad de actuaciones alegando una 
supuesta notifi cación de la demanda en un domicilio erróneo, y que, 
sin embargo, ha recibido personalmente dos cédulas de notifi cación 
practicadas en el mismo domicilio (fs. 77 y 107), conforme las constancias 
del ujier notifi cador, por lo que el demandado no habría actuado de buena 
fe y habría abusado del derecho procesal, prolongando así el proceso. Por 
el otro lado, en relación con el codemandado, Abg. xxxx, sostiene que 
éste ha excedido el ejercicio regular del derecho al haber opuesto una 
excepción de falta de acción, alegando que, al momento del accidente, ya 
había vendido la camioneta Toyota Hilux, mientras que en las constancias 
de autos se habría demostrado que el vehículo seguía siendo suyo.
La apelante expresa que los demandados han incurrido en violación 
del art. 53 inc. b) y d), al haber promovido un incidente de nulidad de 
actuaciones y alegado una excepción de falta de acción, que han dilatado 
el proceso en detrimento de los actores. No obstante, debemos decir que 
los demandados no hicieron otra cosa que utilizar los medios de defensa 



656

otorgados por la ley. En tal sentido, el incidente de nulidad es una 
herramienta procesal que tiene como efecto privar de efi cacia a actuaciones 
dentro del proceso por haberse producido vicios en su substanciación, 
como ser la falta de notifi cación del inicio de la demanda, como alega 
por el Abg. Carlos Méndez. La excepción, a su vez, es una defensa 
procesal contra la pretensión del actor, que puede tratarse de desconocer 
el derecho que deriva de los hechos alegados, negar dichos hechos, o 
bien, impugnar la regularidad del proceso, por lo que el Abg. Antonio 
Suárez ha hecho uso, válidamente, de un medio de defensa otorgado por 
el Código Procesal Civil. Por lo demás, debe decirse que de las constancias 
de autos se advierte que ninguna de las otras circunstancias establecidas 
en el artículo transcripto en el párrafo precedente se ha confi gurado en el 
caso de autos. Así las cosas, el pedido de declaración de ejercicio abusivo 
del derecho debe ser rechazado.
En cuanto a las costas corresponde su imposición a la parte perdidosa, 
de conformidad con lo establecido en los arts. 192 y 203 del Cód. Proc. 
Civ.- A sus turnos los Dres. Boungermini Palumbo y Villalba Fernández, 
manifestaron que votaban en igual sentido. Con lo que terminó el acto, 
fi rmando los Sres. Miembros de conformidad y quedando acordada la 
sentencia que sigue a continuación, todo por ante mí, de lo que certifi co.
Ante mí:
SENTENCIA Nro.............. Asunción, de de 2.012. –
VISTO: El mérito que ofrece el acuerdo precedente y sus fundamentos, el 
Tribunal de Apelación en lo Civil y Comercial, Tercera Sala,
R E S U E L V E:
DESDESTIMAR el recurso de nulidad interpuesto por el Abg. xxxx.- 
DECLARAR DESIERTO el recurso de nulidad interpuesto por la Abg. 
xxxx.CONFIRMAR el monto de la condena por daño material en la suma 
de G. 20.000.000 (GUARANÍES VEINTE MILLONES), de conformidad 
con los fundamentos y con el alcance expuesto en el exordio de la presente 
resolución. MODIFICAR el monto de la condena por daño moral y, en 
consecuencia, establecerlo en la suma de G. 20.000.000 (GUARANÍES 
VEINTE MILLONES) a favor de la SRA. xxxx y G. 10.000.000 (GUARANÍES 
DIEZ MILLONES) a favor de los señores xxxx y xxxx, respectivamente. 
MODIFICAR la tasa de interés, dejándola establecida en un 2% mensual, 
sobre el monto total de la condena, desde el día del accidente.
NO HACER LUGAR al pedido de declaración de litigante de mala fe y de 
ejercicio abusivo del derecho, de conformidad al exordio que antecede. 
IMPONER costas a la perdidosa.
ANÓTESE, regístrese, y remítase copia a la Excma. Corte suprema de 
Justicia. –-
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ACUERDO Y SENTENCIA Nº: 90
DE FECHA: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2010

DICTADO POR: TRIBUNAL DE APELACIÓN EN LO CIVIL Y 
COMERCIAL, TERCERA SALA. CAPITAL.

JUICIO SOBRE: DESALOJO
Se toma en consideración:
La situación real de los bienes inmuebles propios respecto del otro 
cónyuge o concubino, cuando aquéllos constituyen el asiento del hogar 
común o de convivencia, se asimila a la de una persona con derecho a 
habitación, que no tiene plazo, pero está vinculada causalmente con la 
relación familiar –conyugal o concubinaria-.
JUICIO: “II C/ LL S/ DESALOJO”.-- ACUERDO Y SENTENCIA 
NÚMERO Noventa En la ciudad de Asunción, Capital de la República 
del Paraguay, a los dieciseis días del mes de septiembre del año dos mil 
diez, estando reunidos en la Sala de Acuerdos del Excelentísimo Tribunal 
de Apelación en lo Civil y Comercial, Tercera Sala, los señores Miembros 
Dres. NERI VILLALBA, ARNALDO MARTÍNEZ PRIETO, y MARÍA 
MERCEDES BUONGERMINI P. y, bajo la presidencia del primero de los 
nombrados y por ante mí el Secretario autorizante, se trajo a acuerdo el 
expediente caratulado como más arriba se menciona, a fi n de resolver los 
recursos de nulidad y apelación interpuestos por el Abg. JJ contra la S.D. 
Nº 114 de fecha 4 de marzo de 2.010, dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de San Lorenzo.
Previo estudio de los antecedentes del caso, el Tribunal resolvió plantear 
y votar las siguientes; C U E S T I O N E S: ¿ES NULA LA SENTENCIA 
APELADA? EN SU CASO, SE DICTO CONFORME A DERECHO? 
Practicado el sorteo de ley resultó el siguiente orden de votación: 
BUONGERMINI P., MARTÍNEZ PRIETO, y VILLALBA.-
A LA PRIMERA CUESTIÓN PLANTEADA LA DRA. BUONGERMINI P., 
DIJO: El recurrente desiste expresamente del recurso por él interpuesto y 
no advirtiéndose en el auto recurrido otros vicios o defectos que autoricen 
a declarar, de ofi cio, su nulidad, debe tenerse por desistido del citado 
recurso.
A SUS TURNOS los Dres. Martínez Prieto y Villalba, manifestaron que 
votan en igual sentido.
A LA SEGUNDA CUESTIÓN PLANTEADA, LA DRA. BUONGERMINI 
P. PROSIGUIÓ DICIENDO: Por la sentencia apelada Nº 114 de fecha 4 
de marzo de 2.010 el a quo resolvió: “NO HACER LUGAR al presente 
juicio que por desalojo promueve la señora II contra LL con relación al 
bien inmueble individualizado como Finca Nro. 28.983, bajo el nro. 1 
y al folio 1 y sgtes. Del año 1990 y la Cuenta Catastral 2166 y la boleta 
del Distrito de San Lorenzo, por improcedente, de conformidad a los 
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términos del exordio de la presente resolución. NOTIFICAR por cedula 
o personalmente. COSTAS a la perdidosa. ANOTAR…” (sic.)(fs. 46 vlta.).
De dicha sentencia recurre la parte actora y presenta su escrito de expresión 
de agravios, que obra a fs. 50/54. Manifi esta al respecto que la inferior se 
ha contradicho al dictar sentencia, pues se han presentado las pruebas de 
que su mandante es la propietaria del inmueble. Seguidamente señala que 
el hecho de que la parte actora haya autorizado a la demanda a ocupar el 
inmueble la convierte en tenedora precaria, con la obligación de restituir la 
cosa tan pronto se la requiera. También alega que la demandada no puede 
cambiar la naturaleza de su ocupación, y que la a quo erróneamente ha 
entendido que se trata de una posesión. Más adelante manifi esta que el 
inferior ha soslayado las pruebas agregadas a estos autos, puesto que la 
Sra. LL ha confesado que es ocupante con autorización de la propietaria del 
inmueble así como que no tiene intención de obtener ninguna ventaja del 
mismo, razón por la que no puede ser considerada poseedora. Finalmente 
solicita sea revocada la resolución apelada.
La parte contraria contesta dichos agravios en su escrito obrante a fs. 56/57 
arguyendo que el juzgado de origen ha valorado las pruebas producidas 
en autos, ya que se demostró que la Sra. LL y su familia no son ocupantes 
precarios ni inquilinos. Señala que debe entenderse por precaria toda 
ocupación ilegal o aquella en el que ocupante tenga indebidamente en su 
poder un inmueble de otro sin invocar algún derecho legítimo, negando 
que este sea el caso, como se ha probado en juicio. Por último, solicita se 
confi rme la resolución recurrida.- Sabido es que los bienes propios de cada 
cónyuge o de cada concubino no pertenecen a la sociedad concubinaria. Y 
si bien la situación real de los bienes inmuebles propios respecto del otro 
cónyuge o concubino, cuando aquéllos constituyen el asiento del hogar 
común o de convivencia, no es la de un precarista o un intruso, se asimila 
a la de una persona con derecho a habitación, que no tiene plazo, pero está 
vinculada causalmente con la relación familiar –conyugal o concubinaria-. 
En tales condiciones no cabe un desalojo incoado contra el cónyuge o 
concubino, en tanto y en cuanto todas las demás relaciones de derecho 
–incluidas las cuestiones patrimoniales− hayan sido clarifi cadas entre 
las partes. Sin embargo esta situación solo puede darse respecto de los 
bienes y entre los sujetos unidos por tales vínculos personales, no frente 
a terceros.
Del examen de estos autos surge que la demandada ha afi rmado que 
el inmueble cuyo desalojo se pretende le fue concedido por la actora a 
título de pago de prestaciones alimentarias debidas por otro. Sin embargo 
no probó ni que tales prestaciones existieran obligacionalmente, ni que 
la actora se haya comprometido a satisfacerlas por la vía que alega. Sí 
se admitió que su situación en la cosa –de la accionada- se debió a un 
acto voluntario aparentemente sine die de la propietaria demandante, 
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de comodato o fi gura similar. No existiendo plazo, la demandada se 
encuentra sujeta al requerimiento de quien le ha concedido el uso de 
la cosa, máxime si se trata de un acto gratuito. En este sentido hay que 
recordar que la demandada no probó ni sumariamente la causa onerosa 
que alega, a saber, el pago de la pensión alimentaria.
Así pues, se trataría, en cualquier caso, de una persona obligada a restituir.
Por tanto, el desalojo resulta procedente, y la sentencia debe ser revocada.-
En cuanto a las costas corresponde su imposición a la parte perdidosa, 
de conformidad con lo establecido en el art. 203 del Cód. Proc. Civ. A sus 
turnos los Dres. Martínez Prieto y Villalba, manifestaron que votan en 
igual sentido.
Con lo que terminó el acto, fi rmando los Sres. Miembros de conformidad 
y quedando acordada la sentencia que sigue a continuación, todo por ante 
mí, de lo que certifi co.
Ante mí: SENTENCIA Nro. 90 Asunción, 16 de septiembre de 2.010.– 
VISTO: El mérito que ofrece el acuerdo precedente y sus fundamentos, el 
Tribunal de Apelación en lo Civil y Comercial, Tercera Sala,
R E S U E L V E:
TENER por desistido el recurso de nulidad. REVOCAR el fallo recurrido 
y en consecuencia hacer lugar a la presente demanda de desalojo y en 
condenando a la demandada a que en el perentorio plazo de diez (10) días 
de ejecutoriada la presente resolución entregue al actor el inmueble, bajo 
apercibimiento de que si así no lo hiciere se dispondrá su desahucio por la 
fuerza pública. IMPONER las costas a la perdidosa.--
ANÓTESE, regístrese, y remítase copia a la Excma. Corte suprema de 
Justicia. –--
Ante mí:

ACUERDO Y SENTENCIA Nº: 136
DE FECHA: 31 DE DICIEMBRE DE 2009

DICTADO POR: TRIBUNAL DE APELACIÓN EN LO CIVIL Y 
COMERCIAL, CUARTA SALA. CAPITAL.

JUICIO SOBRE: DIVORCIO
Se toma en consideración: La declaración de divorcio por culpa exclusiva 
del cónyuge culpable en caso de violencia, y no concurrente de ambos 
cónyuges.
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JUICIO:”GG C/ MM S/ DIVORCIO”. ACUERDO Y SENTENCIA 
NÚMERO Ciento treinta y seis En la ciudad de Asunción, Capital de 
la República del Paraguay, a los treinta y un días del mes de diciembre 
del año dos mil nueve, estando reunidos en la Sala de Acuerdos del 
Excelentísimo Tribunal de Apelación en lo Civil y Comercial, Tercera Sala, 
los señores Miembros Dres. MARÍA MERCEDES BUONGERMINI P., 
NERI VILLALBA FERNÁNDEZ y ARNALDO MARTÍNEZ PRIETO, bajo 
la presidencia de la primera de los nombrados y por ante mí el Secretario 
autorizante, se trajo a acuerdo el expediente caratulado como más 
arriba se menciona, a fi n de resolver los recursos de nulidad y apelación 
interpuestos por el Abg. PP, contra la S.D. Nº 161 de fecha 02 de abril de 
2008, dictada por el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Tercer Turno. Previo estudio de los antecedentes del caso, el Tribunal 
resolvió plantear y votar las siguientes;
C U E S T I O N E S: ¿ES NULA LA SENTENCIA APELADA? EN SU 
CASO, SE DICTO CONFORME A DERECHO? Practicado el sorteo de ley 
resultó el siguiente orden de votación: BUONGERMINI P., VILLALBA 
FERNÁNDEZ y MARTÍNEZ PRIETO. A LA PRIMERA CUESTION 
PLANTEADA LA DRA. BUONGERMINI PALUMBO, DIJO: El recurrente 
ha desistido expresamente del recurso de nulidad interpuesto. Por 
consiguiente, y al no advertirse vicios o defectos que autoricen a declarar 
la nulidad de las resoluciones recurridas de ofi cio, se le debe tener por 
desistido al recurrente del recurso interpuesto. A SUS TURNOS los 
Dres. Villalba Fernández y Martínez Prieto, manifi estan que votan en el 
mismo sentido.- A LA SEGUNDA CUESTION PLANTEADA, LA DRA. 
MARÍA MERCEDES BUONGERMINI PROSIGUIÓ DICIENDO: Por la 
sentencia apelada N° 161 de fecha 02 de abril de 2009 el aquo resolvió: 
“HACER LUGAR a la demanda promovida por el Sr. GG en contra de la 
SRA. MM, por la causal prevista en el inciso h del Artículo 4º de la Ley 
45/91. HACER LUGAR a la demanda reconvencional promovida la SRA. 
MM por las causales previstas en los incisos C, F, G y H del Artículo 4º 
del mismo cuerpo legal, en consecuencia reputarlo por culpa de ambos, 
todo por los fundamentos expuestos en el considerando de la presente 
resolución. COSTAS, en el orden causado. EJECUTORIADA que fuere 
la presente resolución, librar el pertinente ofi cio al Registro del Estado 
Civil de las Personas, a los efectos de proceder a su inscripción. ANOTAR, 
registrar y remitir copia a la Excma. Corte Suprema de Justicia.” (sic.) 
(fs. 87). De dicha sentencia recurre la parte demandada y presenta su 
escrito de expresión de agravios, que obra a fs. 92/94. Manifi esta al 
respecto que la sentencia recurrida no se halla ajustada a derecho, en 
primer lugar porque no constituye una derivación razonada del derecho 
con aplicación a las constancias de autos. Seguidamente dice que 
inexplicablemente el inferior ha reputado el divorcio por culpa, tanto de 
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la Sra. MM como del Sr. GG, cuando debió reputarlo por culpa exclusiva 
del Sr. Guillermo Romero Riveros, quien reconoció expresamente haber 
incurrido en las causales de divorcio previstas en los incisos c), f), g) y 
h) que son: sevicia, malos tratos; abandono voluntario y malicioso del 
hogar; adulterio y separación de hecho por más de un año. Arguye 
que, además de haber sido probado íntegramente en la etapa procesal 
pertinente el hecho de que la causal invocada por el Sr. GG, inc. h), -que 
también ha sido invocada por la Sra. MM- haya prosperado, no es óbice 
para reputar el divorcio por culpa concurrente. Manifi esta que, si se ha 
producido la separación de hecho por más de un año de los cónyuges, 
fue precisamente a consecuencia de las demás causales invocadas por 
su representación, aceptadas y reconocidas por el Sr. GG. Por último 
sostiene que, la sentencia apelada debe ser revocada y en consecuencia, 
se declare el divorcio vincular por culpa exclusiva del Sr. GG, con expresa 
imposición de costas al mismo. -- La parte contraria contesta el memorial 
en los términos del escrito de fs. 95/98 y expone los argumentos señalados 
a continuación. En primer lugar manifi esta que la demandada a fs. 29 
de autos realizó un pedido de conversión de divorcio controvertido a 
divorcio por mutuo consentimiento, con el supuesto fi n de salvaguardar 
la armonía familiar. En segundo lugar, señala que la sentencia se halla 
ajustada a derecho puesto que ambos han incurrido en la causal de 
divorcio, lo que signifi ca que se deba declarar a ambos culpables ya que 
han sido co-responsables del fracaso matrimonial. Arguye a continuación 
que su parte en todo momento ha obrado conforme a derecho, ofreciendo 
y produciendo oportunamente las pruebas que hacían a sus pretensiones; 
y habiendo el inferior valorado las mismas y las circunstancias dirimidas 
ha fallado conforme a su sana crítica, sin que eso constituya un agravio 
a la recurrente. Por último, solicita se dicte resolución, confi rmando la 
sentencia apelada, con expresa imposición de costas. Corrido el traslado 
a la agente fi scal interviniente, la misma contesta en los términos del 
escrito de fs. 99/100 y manifi esta que en el presente caso, se hizo lugar 
a la demanda por separación de hecho como así también, se hizo lugar 
a la reconvención por sevicia, malos tratos, injurias graves, abandono 
voluntario y malicioso del hogar, adulterio y separación de hecho por más 
de un año, causales que fueron aceptadas por el Sr. GG, a fs. 52 y probadas 
en autos, por lo que corresponde declarar culpable al mismo. Finalmente 
sostiene que la Fiscalía considera que corresponde revocar parcialmente 
la sentencia recurrida, en el sentido de que el divorcio se debe declarar 
por culpa exclusiva del Sr. GG, y confi rmar la resolución recurrida en los 
demás puntos sobre los que no se han expresado agravios.
Se trata de establecer si la disolución del vínculo matrimonial entre el Sr. 
GG y la Sra. MM obedece a la culpa exclusiva del primero. Las partes 
no han presentado agravios respecto a la apreciación y valoración de 
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los hechos realizada por la juzgadora originaria. En efecto, la sentencia 
de primera instancia hizo lugar a la demanda de divorcio incoada por 
el cónyuge, por el hecho de que la Sra. MM abandonó el hogar marital, 
causal prevista en el inciso “h” del artículo 4 de la Ley 45/91. La veracidad 
del extremo se corrobora en el escrito de agravios de la recurrente en 
el que sostiene que la separación de hecho por más de un año es una 
consecuencia lógica de las denuncias hechas por su parte en la demanda 
reconvencional. 
A su vez, el aquo hizo lugar a la reconvención planteada por la cónyuge, 
que está fundada en las causales previstas en los incisos “c”, “f”, “g” 
y “h” del artículo 4 de la ley supra citada. Todo ello, después de que a 
fs. 52, el Sr. GG se haya “allanado expresamente” a los términos de la 
reconvención, añadiendo que la misma “se ajusta a la verdad”. Vale 
decir –por increíble que parezca-, el Sr. Romero admitió la sevicia y los 
malos tratos, el abandono voluntario y malicioso del hogar, y el adulterio, 
denunciados por su cónyuge en el escrito de fs. 24/28. - Se evidencia, por 
tanto, la delicada situación del demandante, habida cuenta de la existencia 
de injurias graves en las que ha participado como sujeto activo. Se ha 
conceptualizado la injuria grave como toda especie de acto intencional 
o no, ejecutado de palabra, por escrito o por hechos, que constituyen una 
ofensa para el cónyuge, ataquen su honor, su reputación o su dignidad, 
hiriendo sus justas susceptibilidades. (CNCvi., Sala C, 9/4/76, LL, 1976-
C-110). No comprende las simples ofensas, sino que éstas deben implicar 
un menoscabo tal que imposibiliten la vida en común. La injuria grave 
constituye la causal más amplia, pues en ella se comprenden por descarte 
todas las violaciones a los deberes que el modelo legal supone ínsitos 
en la relación matrimonial, habiendo considerado los autores que las 
demás causales no son más que variedades, especies, dentro del género 
de injurias graves. (Grosman, Cecilia. El proceso de divorcio. pág. 76. Ed. 
A’baco. Bs. As. 1985). 
Ante la claridad de los hechos expuestos y acreditados en la demanda 
reconvencional y la desenvoltura con que estos hechos fueron aceptados, no 
podemos sino coincidir con la agente fi scal en cuanto considera que ambos 
cónyuges no pueden estar situados en un mismo plano de culpabilidad. 
Se ha demostrado que las actitudes injuriosas del demandante no se 
confi guran por la realización de un hecho aislado y producen en la víctima 
que las padece un efecto destructivo de dimensiones inimaginables. Son 
la reiteración y la frecuencia las determinantes de la entidad del daño que 
se causa. Cada una de las agresiones magnifi ca la siguiente y el efecto 
se potencia. -- Ante esto, la causal en que incurre la Sra. Rodríguez, la 
del abandono del hogar, debe ser reputada como una consecuencia lógica 
de la sevicia, los malos tratos, las injurias graves, el abandono malicioso 
del hogar, el adulterio y la separación de hecho por más de un año en 
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que incurrió el demandante. Es decir, la actuación de la demandada debe 
ser considerada como una reacción normal –y porque no, hasta sensata- 
luego de haber padecido el trato del que fue víctima durante varios años. 
En el ámbito de las relaciones corrientes, y por lo general, la injuria genera 
en el injuriado una reacción que se traduce en una actitud que aislada de 
su antecedente
puede aparecer a su vez como injuriosa y ser tomada por situación de 
agravios recíprocos. Ese habría sido el razonamiento –aislar el hecho de la 
separación de la Sra. Rodríguez de sus antecedentes- del aquo al declarar 
la culpa concurrente de las partes. Pero, tratándose de relaciones que se 
dan en el ámbito familiar y de convivencia, las así llamadas “injurias”, 
como ingenuamente lo denominara el Cód. Civ. y lo repitiera la Ley 
1/92, adquieren una connotación muy diferente, según aportan hoy a 
nuestro conocimiento las ciencias de la Sociología y Psicología. La injuria 
es técnicamente un acto humano antijurídico, hecho con el propósito de 
lesionar por medio de un ultraje de obra o de palabra. La sevicia, por su 
parte, se refi ere a actos cometidos con brutalidad o crueldad excesiva y 
de carácter sistemático. Este último concepto, recepcionado igualmente 
en la Ley 1/92 nos aproxima mucho más a la realidad que subyace en 
las situaciones como las descriptas en esta causa. El carácter violento y 
sistemático de la sevicia nos lleva al concepto de violencia intrafamiliar y 
doméstica. La violencia doméstica e intrafamiliar tiene unas características 
y un desarrollo que han sido descritos por la Psicología, y que se conoce 
como “ciclo de la violencia”, que sumen a la persona maltratada en un 
síndrome identifi cado con las ciencias psicológicas. Esta situación lleva a 
la víctima a un estado de aislamiento, de degradación de su autoestima 
y de sentimiento de inexorabilidad de su situación y padecimientos, 
que le impide ver una salida al problema. Por ello es que, las personas 
que logran salir del círculo de la violencia lo hacen siempre de modo 
traumático, ya sea por un acto violento propio, como respuesta última 
de la autoconservación y la autodefensa, ya sea por un acto o ejercicio 
fi nal de violencia del maltratador, que para conservar el control sobre 
su víctima puede llegar a terminar acabando con la vida de ésta. De 
este modo la sevicia adquiere, en el ámbito familiar y doméstico, unas 
connotaciones especiales que implican relaciones asimétricas de poder en 
cuyo contexto se debe examinar el actuar de la víctima. Así, la conducta 
agresiva de la víctima como respuesta a esta situación crítica no puede 
verse como una verdadera y autónoma agresión, dirigida a provocar 
daño en la otra persona, sino como una respuesta de autopreservación y 
de legítima defensa. Se entiende, pues, que en la terminación del vínculo 
matrimonial en tales circunstancias no se pueda hablar de culpas sobre 
la persona que ha sido víctima de violencia. Así entonces, no pueden 
pasar por alto a esta Magistratura los hechos de violencia denunciados 
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y debidamente acreditados en el expediente. A fs. 15/23 se encuentran 
las instrumentales que acreditan la violencia del cónyuge –que a mayor 
abundamiento fueron expresamente admitidas-; el acta de manifestación 
ante el juzgado de paz, la denuncia a la comisaría, las actas notariales y los 
certifi cados médicos, documentales que acreditan las agresiones físicas 
sufridas por la Sra. MM. Las leyes 1215/86 y la 1638/2001, como el Cód. 
Penal, modifi cado recientemente, así como las disposiciones contenidas en 
las leyes nº 1600/2000, 605/95- tanto en el orden local como internacional, 
son aplicables al tipo de comportamiento que ha sido descrito en la 
reconvención. Desconocer esto es hacer caso omiso de realidades patentes 
y tabula rasa de la normativa de rango supralegal que las recoge, como 
ser las disposiciones de la Convención de Belem do Pará de erradicación 
de toda forma de violencia contra las mujeres. Por todo lo hasta aquí 
expuesto, se debe hacer lugar al recurso de apelación interpuesto y revocar 
el apartado primero de la sentencia recurrida, declarando el divorcio por 
culpa exclusiva del Sr. GG. --
En cuanto a las costas, corresponde su imposición a la parte recurrida, de 
conformidad con lo establecido en el art. 192 y 203 del Cód. Proc. Civ. -- A 
sus turnos los Dres. Villalba Fernández y Martínez Prieto, manifi estan que 
votan en el mismo sentido.- Con lo que terminó el acto, fi rmando los Sres. 
Miembros de conformidad y quedando acordada la sentencia que sigue a 
continuación, todo por ante mí, de lo que certifi co.
Ante mí: SENTENCIA Nro.............. Asunción, de de 2.009. – VISTO: El 
mérito que ofrece el acuerdo precedente y sus fundamentos, el Tribunal 
de Apelación en lo Civil y Comercial, Tercera Sala, R E S U E L V E: TENER 
por desistido al recurrente del recurso de nulidad interpuesto. HACER 
LUGAR al recurso de apelación y en consecuencia reputar el divorcio del 
Sr. GG y la Sra. MM por culpa exclusiva del Sr. GG. 
IMPONER las costas a la perdidosa.-- ANÓTESE, regístrese, y remítase 
copia a la Excma. Corte suprema de Justicia. –--
Ante mí:
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ACUERDO Y SENTENCIA Nº: 62
DE FECHA: 06 DE JULIO DE 2010

DICTADO POR: TRIBUNAL DE APELACIÓN EN LO CIVIL 
Y COMERCIAL, TERCERA SALA. CAPITAL.

JUICIO SOBRE: DIVORCIO A PETICIÓN DE UNA SOLA 
DE LAS PARTES.

Se toma en consideración: La culpabilidad exclusiva atribuida a uno de 
los cónyuges en una demanda de divorcio vincular por haberse registrado 
violencia doméstica.
JUICIO: “NN C/ WW S/ DIVORCIO A PETICION DE UNA SOLA DE 
LAS PARTES”.- ACUERDO Y SENTENCIA NÚMERO Sesenta y dos 
En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a los 
seis días del mes de julio del año dos mil diez, estando reunidos en la 
Sala de Acuerdos del Excelentísimo Tribunal de Apelación en lo Civil y 
Comercial, Tercera Sala, los señores Miembros Dres. MARÍA MERCEDES 
BUONGERMINI P., BASILICIO GARCIA y NERI VILLALBA 
FERNÁNDEZ, bajo la presidencia de la primera de los nombrados y 
por ante mí el Secretario autorizante, se trajo a acuerdo el expediente 
caratulado como más arriba se menciona, a fi n de resolver los recursos 
de nulidad y apelación interpuestos por el Sr. WW, por derecho propio y 
bajo patrocinio del Abg. JJ, contra la S.D. Nº 04 de fecha 03 de febrero de 
2009, dictada por el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Cuarto Turno. Previo estudio de los antecedentes del caso, el Tribunal 
resolvió plantear y votar las siguientes; 
C U E S T I O N E S: ¿ES NULA LA SENTENCIA APELADA? EN SU 
CASO, SE DICTO CONFORME A DERECHO? Practicado el sorteo de ley 
resultó el siguiente orden de votación: BUONGERMINI P., GARCIA y 
VILLALBA FERNÁNDEZ.
A LA PRIMERA CUESTION PLANTEADA LA DRA. BUONGERMINI 
PALUMBO, DIJO: El recurrente ha desistido expresamente del recurso de 
nulidad interpuesto. Por consiguiente, y al no advertirse vicios o defectos 
que autoricen a declarar la nulidad de las resoluciones recurridas de 
ofi cio, se le debe tener por desistido al recurrente del recurso interpuesto. 
A SUS TURNOS los Miembros Abog. García y Dr. Villalba Fernández, 
manifi estan que votan en igual sentido.-
A LA SEGUNDA CUESTION PLANTEADA, LA DRA. MARÍA 
MERCEDES BUONGERMINI PROSIGUIÓ DICIENDO: Por la sentencia 
apelada Nº 04 de fecha 03 de febrero de 2009 la a quo resolvió: “NO HACER 
LUGAR, a la demanda reconvencional de divorcio vincular promovida 
por el Sr. WW contra la Sra. NN, por improcedente. HACER LUGAR, 
con costas, a la demanda de autos y, en consecuencia, decretar el divorcio 
vincular de los esposos NN y WW, cuyo matrimonio se había celebrado 
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en Asunción. En fecha 11 de enero de 1997, Ofi cina del Registro del Estado 
Civil No. 18, Tomo del libro 1, folio 26, acta número 4, por culpa exclusiva 
del demandado, y ordenar la inscripción de esta sentencia en el Registro 
del Estado Civil, expidiendo copia auténtica de ella, y librando para el 
efecto el pertinente ofi cio. ANOTAR, registrar y remitir copia a la Excma. 
Corte Suprema de Justicia.” (Sic.) (fs. 118/121). La parte apelante presenta 
su escrito de expresión de agravios a fs. 129/136 manifestando que la a quo 
ha omitido analizar y valorar la falta de ofrecimiento y diligenciamiento de 
pruebas por parte de la actora así como también ha omitido la declaración 
de litigante de mala fe que fuera realizada por su parte. Luego, alega que 
en la reconvención planteada, a diferencia de la actora, ella ha probado 
sufi cientemente a través de los testimonios, que ha por muchos años ha 
sido víctima de sevicia (crueldad en el trato). Seguidamente, respecto 
de los testimonios de sus padres, expresa que si bien la ley 45/91 y el 
art. 172 del C.C. lo prohíben, la doctrina paraguaya los admite dado que 
son ellos quienes tienen trato frecuente con los esposos. Señala además 
que la inferior ha incurrido en un adefesio jurídico al haber rechazado 
las pruebas ofrecidas por la actora por extemporáneas en el período 
probatorio, y considerándolas posteriormente en la sentencia dictada. Por 
último, solicita sea revocada la resolución recurrida.--
La parte contraria contesta el memorial en los términos del escrito de fs. 
137/138 manifestando que la sentencia dictada por la inferior se ajusta 
plenamente a derecho. Respecto de las declaraciones testifi cales de los 
padres del Sr. WW, se atiene a lo dispuesto por la ley 45/91 y el art. 172 
del C.C. en el sentido de excluir dichas testifi cales de las pruebas. Señala, 
en cuanto a las instrumentales de las que se agravia el apelante, que el 
Cód. Proc. Civ. dispone que el momento de agregar las pruebas es el 
inicio del juicio. También alega que el demandado no redarguyó de falso 
las instrumentales de las que se le corrió traslado, por lo que tienen valor 
probatorio en juicio. Por último solicita se confi rme la sentencia apelada.-
Corrido el traslado a la agente fi scal interviniente, la misma lo contesta 
en los términos del escrito de fs. 139/140 de autos. En dicha contestación 
manifi esta que la resolución apelada se encuentra ajustada a derecho. 
Respecto de los testigos padres del esposo alega que en virtud del art. 172 
del C.C. estos se hayan expresamente excluidos, y en cuanto a la Sra. AA, su 
testimonio no es prueba sufi ciente para demostrar el comportamiento del 
demandado. Finalmente señala que la inferior argumentó su decisión con 
las instrumentales agregadas en autos, las cuales no fueron redargüidas de 
falso, por lo que recomienda la confi rmación de la resolución. Se trata de 
establecer en autos la procedencia de una demanda de divorcio vincular 
y la atribución de la culpabilidad exclusiva a uno de los cónyuges. Para 
principiar conviene puntualizar el orden de los sucesos y pretensiones. 
Primeramente la Sra. NN promueve juicio de divorcio vincular en contra 
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del Sr. WW invocando la causal establecida en la Ley 45/91 en su art. 4º 
inc. c), alegando hechos de violencia doméstica y atribuyendo la culpa 
exclusiva de la ruptura connubial a su cónyuge. Al contestar el traslado de 
la demanda el accionado plantea una reconvención, culpando a la cónyuge 
por los malos tratos y la difi cultosa relación que llevaban. Trabada la litis y 
luego del período probatorio, la jueza de primera instancia resolvió hacer 
lugar a la demanda atribuyendo culpa al Sr. González como responsable 
del divorcio y admitiendo la causal invocada por la demandante.--
El apelante se agravia de la resolución recurrida en dos puntos 
fundamentales. En primer lugar se agravia de lo resuelto por la a quo 
respecto de las pruebas ofrecidas por su parte, manifestando que las 
testifi cales efectuadas demuestran que quien practicaba los malos tratos 
era la Sra. NN y no él. Alega que aunque la ley excluye el testimonio 
de los parientes ascendientes o descendientes de las partes, en el caso 
particular de autos la doctrina paraguaya admite la consideración de 
dichos testimonios, dado que son personas que tienen relación directa con 
los cónyuges. A este respecto, la inferior resolvió excluir y no considerar 
el testimonio de los padres en virtud del artículo 21 de la Ley 45/91 y el 
artículo 172 del Código Civil. En efecto, el artículo 21 de la citada ley se 
remite al artículo 172 de nuestro Código Civil, el cual dispone la admisión 
de cualquier clase de prueba salvo la confesión y el testimonio de los 
ascendientes y descendientes de los cónyuges. La ley es bastante clara a 
este respecto, ordenando una exclusión expresa de este rango de parientes 
de los esposos. En principio, pues, la supresión de esta prueba aparenta 
ser una solución conformada con la ley. Sumariamente, el fundamento de 
esta norma se origina en el objetivo social de la protección de la unidad 
familiar, basada en la institución del matrimonio, sobre la idea de la 
unión y paz que se entiende rige la vida en común de los cónyuges y 
sus respectivos parientes. Esta idea también se arraiga en el concepto de 
familia que regía en la época en que se redactó el Cód. Civ. Paraguayo 
–y más aún, su antecedente, el Cód. Civ. de Vélez−. En este sentido la 
familia se veía como un núcleo uniforme y siempre permanente que 
reivindicaba derechos propios, distintos de los sujetos que la componen 
y, al propio tiempo, con un sentido y fi nalidad en sí misma, y no solo 
en función del interés y los derechos de las personas que se ubican en 
ella. La prohibición surge así, en el afán de sostener una realidad eidética 
o arquetípica: la solidaridad y la cohesión familiar, con valoraciones de 
superior jerarquía ética y social por estar en juego el buen orden jurídico 
e institucional de la familia. En otro sentido también revela la idea de la 
separación estricta del orbe de lo público y de lo privado, considerando la 
esfera familiar como de estricta reserva o privacidad en cuanto a aquello 
que sucede en su seno. Todo ello dio por resultado la creación de normas 
que privilegiaban la tutela de esta construcción ideológica, excluyendo 
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a los padres e hijos de testimoniar en juicio en contra de sus hijos o 
padres respectivamente. Estas concepciones de la familia han cambiado 
sustancialmente en la actualidad. En cuanto a la tutela de los derechos 
esenciales del ser humano ya no se distingue entre lo público y lo privado, 
considerándose hoy intolerable su vulneración, no importe en qué ámbito 
se produzcan. Asimismo, ya no se considera a la familia como un sujeto de 
derechos en sí misma, o como una amalgama de derechos fusionados que 
produce un ente con una fi nalidad autosatisfactoria, sino como un espacio 
de relación, desarrollo e intersección de derechos de sujetos singulares, 
quienes encuentran en ella un medio o ámbito en el cual se expresan esos 
derechos; así, pues, primeramente las normas específi cas –Códigos y 
Convenciones de la Niñez, sistema penal, etc.- han producido un quiebre 
de esta constricción probatoria, permitiendo el testimonio de los parientes 
cercanos a la hora de demostrar la ocurrencia de ciertos hechos.
Así también es el caso de la legislación especializada en contra de la 
violencia intrafamiliar o doméstica. Esta norma –Ley 1600/00− debe ser 
considerada debido a la naturaleza del presente caso, ya que la causal de 
divorcio invocada por la demandante es la sevicia, los malos tratos y las 
injurias graves. Además, la demandante alega la existencia de violencia 
doméstica. La Ley Nº 1.600/00, prevé que en los casos en que la persona 
afectada no esté en condiciones de realizar o no haga la denuncia, también 
lo podrán hacer los parientes o quienes tengan conocimiento del hecho 
(art. 1º 2do. párrafo). Este artículo no distingue entre clases de parentesco, 
grados o líneas. Todos los parientes están facultados a hacer la denuncia. 
Esta disposición se funda, precisamente, en que son los parientes 
inmediatos quienes tienen un trato directo con los cónyuges, por lo que 
pueden tener conocimiento de los eventos que se dan en el marco de la 
intimidad de una relación familiar. Como el acto de denunciar implica 
el referir un hecho concreto de violencia, lógicamente, esta permisión 
alcanza también al testimonio respecto de tales hechos, que pueda darse 
en una posterior investigación probatoria. Amén de ello no escapa a un 
análisis de orientación teleológica el hecho que la fi nalidad para la cual 
fue concebida la prohibición, que como ya vimos más arriba habría sido 
la armonía y unidad familiar ya no puede sostenerse en situaciones como 
esta, que involucran violencia doméstica o intrafamiliar. En efecto, ¿qué 
unidad y armonía puede predicarse en el seno de un grupo familiar, en 
el cual uno de sus miembros hace pasible a otro de actos violentos? ¿Y 
qué consideración puede merecer esto, sino en orden del mantenimiento 
furtivo de una mera apariencia que nada tiene que ver con la realidad? 
Incluso si se hiciera en aras de la preservación del interés de los hijos –de 
los que no tenemos noticia en este caso- ello no será mas que un ejemplo 
de familismo, una de las muchas formas que toman los sexismos dentro 
del patriarcado, el interés de la mujer y la protección de sus derechos 
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en aras del interés de los demás miembros del núcleo familiar. Pero 
aún así, si consintiéramos en esta evidente injusticia, la preservación 
de una supuesta unidad familiar, no se correspondería del respeto y 
protección del interés superior de los niños y adolescentes, si los hubiera, 
ya que es sabido que los hijos e hijas que conviven en la familia en tales 
circunstancias de violencia desarrollan conductas de desaceptación y 
pautas de comportamiento e internalización de la violencia de la que son 
no sólo espectadores, sino víctimas posibles indirectas, repitiendo en la 
mayoría de los casos esos esquemas violentos aprendidos en la niñez, en 
la estructuración de sus vidas futuras. Establecida la admisibilidad legal 
del testimonio de estos parientes, para estos casos, es obvio que ella se 
extenderá también a todas las relaciones o situaciones de derecho ligadas 
o involucradas con estos hechos, o, para el caso, a una acción de divorcio 
que tiene como causal este tipo de incidentes. En defi nitiva, debemos 
concluir que la Ley 1.600/00 ha modifi cado al Código Civil en este punto, 
y deben admitirse entonces las declaraciones testifi cales de los parientes 
de los cónyuges para los casos que involucran posibles situaciones de 
violencias doméstica o intrafamiliar. En idéntico sentido se ha expresado 
también la jurisprudencia. “En materia de divorcio cuando se trata de 
causales como la del caso en examen en el que se invocan cuestiones 
ligadas a la violencia doméstica, la cohesión familiar no sería excusa para 
impedir la prueba testimonial de los consanguíneos en línea recta, pues 
los hechos invocados serían reveladores de que la relación matrimonial ya 
estaría si no rota al menos deteriorada.” (L478.742 Expte. Nº 103.175/2002 
- ‘Y., C. I. c/ L., B. A. s/ divorcio Art. 214 Inc. 2do. Código Civil’ - CNCIV 
- SALA F - 20/11/2007).
Por estas razones debemos admitir las testifi cales de los padres del 
demandado como pruebas válidas. Ahora bien, el juzgamiento de dichas 
pruebas y su efi cacia probatoria son una cuestión diferente de su admisión 
formal. En el primer supuesto se establece la inclusión o exclusión del 
material probatorio, mientras que en el segundo se determina su incidencia 
en la decisión del juzgador. Se califi can las pruebas como sustento para 
dar veracidad y certeza a los hechos alegados, a los efectos de hacer lugar 
o no a las pretensiones. Así entendido esto, se hará la evaluación de las 
pruebas más adelante.
Seguidamente estudiaremos el segundo punto que ha sido objeto de 
agravios por parte del apelante. En efecto, el recurrente señala que la 
inferior, al fundamentar la resolución recurrida, ha incurrido en un error 
jurídico, ya que hizo valer pruebas que nunca fueron ofrecidas en la etapa 
procesal pertinente, conforme se desprende de la providencia de fecha 
08 de abril de 2008 (fs. 93). Se aduce que se ordenó el desglose del escrito 
de ofrecimiento de pruebas de la parte actora, por haber sido presentado 
extemporáneamente. Alega que las pruebas de la actora no fueron admitidas 
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ni diligenciadas, razón por la cual no debieron haber sido consideradas en 
la sentencia de la jueza de primera instancia. Debemos establecer entonces 
la procedencia de las pruebas que fueron presentadas por la actora que, 
según la apelante, no fueron ofrecidas en la etapa procesal oportuna. De 
las constancias de autos podemos ver que en virtud de la providencia 
de fecha 08 de abril de 2008, tal como lo alega la parte demandada, la 
a quo ordenó el desglose del escrito de ofrecimiento de pruebas de la 
parte actora, por haber sido presentado extemporáneamente. El escrito 
al que se refi ere la citada providencia es el que obra a fs. 91/92 de autos, 
el cual, en relación con elcómputo del período probatorio, efectivamente 
fue presentado en forma extemporánea, como lo establece la inferior. 
Sin embargo, el rechazo de este escrito de ofrecimiento de pruebas no se 
vincula con las pruebas instrumentales presentadas en la promoción de la 
demanda, las mismas que fueron consideradas por la jueza como sustento 
de la sentencia dictada. En el efecto, el código de procedimientos civiles 
establece en su art. 219 que el actor debe acompañar con la demanda la 
prueba documental que tuviere en su poder, cosa que se ha realizado 
según surge de 09/74; luego dichas instrumentales fueron agregadas 
a estos autos mediante la providencia de fecha 24 de abril de 2007 (fs. 
52), y además de ello también se ha corrido traslado de las mismas a la 
contraria, en virtud de la misma resolución, lo cual ha sido diligenciado, 
conforme consta en la cédula de notifi cación obrante a fs. 54 de autos. 
Las precitadas instrumentales no fueron impugnadas por la demandada 
en ningún momento. En consecuencia, se trata de pruebas admitidas 
al proceso por resolución fi rme, de validez no cuestionada, tal como lo 
dispone el art. 307 del Cód. Proc. Civ.-
Puesto que ya hemos admitido tanto las pruebas ofrecidas por la actora 
como las ofrecidas por la parte demandada, ahora debemos estudiar la 
cuestión de fondo, la procedencia de la demanda de divorcio vincular y 
de la demanda reconvencional.
Básicamente, la demanda se funda en la culpabilidad del cónyuge Sr. WW, 
quien, según alegaciones de la Sra. NN, la maltrataba constantemente, 
tanto física como psicológicamente, dando lugar a hechos de violencia 
doméstica. Invoca el inciso c) del art. 4º de la Ley 45/91 como causal del 
divorcio, el que menciona la sevicia, los malos tratos e injurias graves. Por 
el otro lado, el cónyuge demandado contesta el traslado planteando una 
demanda reconvencional, y alegando que fue su esposa la responsable 
de su separación y mala relación, ya que ella lo maltrató en reiteradas 
ocasiones, lo que hizo imposible la convivencia armónica. Invoca también 
la misma causal como fundamento de la reconvención.-- Lo que debemos 
determinar aquí es sobre cual de los cónyuges recae la culpabilidad de 
la disolución marital. Como vemos, ambos atribuyen al otro la sevicia, 
los malos tratos y la imposibilidad de convivir y llevar una relación 
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armónica. En consecuencia, necesariamente hemos de realizar el examen 
del material probatorio respectivo, para la comprobación de los hechos, 
en el estudio de la causal aludida por ambas partes.-
La injuria grave se ha conceptualizado como toda especie de acto 
intencional o no, ejecutado de palabra, por escrito o por hechos, que 
constituyen una ofensa para el cónyuge, ataquen su honor, su reputación 
o su dignidad, hiriendo sus justas susceptibilidades. (CNCvi., Sala C, 
9/4/76, LL, 1976-C-110). “...No comprende las simples ofensas, sino 
que éstas deben implicar un menoscabo tal que imposibiliten la vida en 
común. La injuria grave constituye la causal más amplia, pues en ella se 
comprenden por descarte todas las violaciones a los deberes que el modelo 
legal supone ínsitos en la relación matrimonial, habiendo considerado 
los autores que las demás causales no son más que variedades, especies, 
dentro del género de injurias graves...” (Grosman, Cecilia. El proceso de 
divorcio. pág. 76. Ed. A’baco. Bs. As. 1985). 
Ahora bien, los hechos alegados en autos traducen un caso previsto 
en la legislación nacional, puesto que las injurias en el ámbito familiar 
son recogidas en un inciso específi co de la ley de divorcio. En efecto, 
el carácter violento y sistemático de la sevicia nos lleva al concepto de 
violencia intrafamiliar y doméstica. La violencia doméstica tiene sustento 
legal en la Ley Nº 1600/2000, la cual según el art. 1º establece normas 
para la protección para toda persona que sufra lesiones, maltratos físicos, 
psíquicos o sexuales por parte de alguno de los integrantes del grupo 
familiar. A esto se añade la Convención de Belem do Pará, que al estatuir 
en su art. 2º qué debe entenderse que violencia contra la mujer, incluye la 
violencia física, sexual o psicológica que tenga lugar dentro de la familia o 
unidad doméstica, así como en cualquier otra relación interpersonal en la 
que se comparte el mismo domicilio.-
Nos debemos ahora remitir al material probatorio, a los efectos de juzgar 
y determinar la culpabilidad de los cónyuges.- De las constancias de autos 
surge que la parte actora ha acompañado con la promoción de la demanda 
varias instrumentales a fi n de acreditar los sucesos relatados. En primer 
lugar constan varias denuncias realizadas por la Sra. NN, todas ellas 
sobre hechos de agresión que tienen al Sr. WW como sujeto activo. Así 
pues, en orden cronológico, se hallan agregadas las denuncias de fecha 
08 de enero de 1998, ante la Jueza de Paz en lo Civil, Comercial y Laboral 
del Distrito de Encarnación (fs. 21); 17 de febrero de 2000, efectuada en la 
Comisaría 2ª Metropolitana (fs. 47); manifestación hecha ante la Agente 
Fiscal en lo Civil, Comercial, Laboral y Tutelar del Menor de la Tercera 
Circunscripción Judicial de la República en fecha 22 de febrero de 2000 (fs. 
40); denuncia del 20 de octubre de 2003 realizada en el Ministerio Público, 
en la Unidad Penal Nº 6 (fs. 18/19); denuncia del 20 de octubre de 2003 
también en la Comisaría 4ª Metropolitana (fs. 26); y denuncias de fechas 
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07 de noviembre de 2004 efectuada en la Comisaría 4ª Metropolitana (fs. 
9); y 16 de febrero de 2007 en la misma dependencia policial (fs. 27). Las 
citadas instrumentales ponen de manifi esto un comportamiento injurioso 
y violento por parte del esposo, tanto verbal como físico, no sólo hacia su 
esposa, sino también hacia sus hijos, circunstancia aún más perjudicial para 
el ambiente familiar. Además, las mismas constancias sustentan la tesis 
de que la conducta del cónyuge denunciado se mantuvo constante por el 
extenso período de nueve años seguidos. Más aún, en autos obran también 
resoluciones judiciales que hacen referencia al caso que nos compete, como 
ser la de fs. 17 dictada por el Juzgado de Paz de La Encarnación, en virtud 
de la cual se ordena la exclusión del hogar del denunciado y se le prohíbe 
el acceso al mismo. A fs. 42 la resolución dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial del Cuarto Turno de Encarnación, a 
través de la cual, considerando las denuncias hechas, se otorgó la guarda 
provisoria de sus hijos menores a la Sra. NN. Cabe aclarar al respecto de 
esta última resolución, que la misma es anterior al Código de la Niñez 
y la Adolescencia vigente, en virtud del cual se crearon los Juzgados 
de la Niñez y la Adolescencia –competentes en cuestiones referentes a 
los derechos de niños y adolescentes-. Asimismo la fi gura denominada 
“guarda” actualmente está designada como “régimen de convivencia”. 
Por el otro lado, la parte demandada ofreció como pruebas relevantes 
para el sustento de sus pretensiones a las testifi cales de los Sres. AA, 
PP, padres del demandado, cuyo testimonio hemos declarado admisible 
por las particularidades del caso, ya que se alude a hechos de violencia 
doméstica. Y por último la testifi cal de la Sra. BB, antigua empleada 
doméstica de la familia. De las tres declaraciones citadas podemos decir, 
en resumen, que la Sra. NN solía mantener una conducta poco tolerante 
respecto de su e sposo, conducta incluso agresiva en algunas ocasiones, lo 
que difi cultaba la relación entre los cónyuges. Además de las testifi cales 
mencionadas, no constan otras pruebas que acrediten los hechos alegados 
por el demandado. Si bien es cierto que de las testifi cales se desprende 
una conducta por parte de la esposa que a primera vista podría califi carse 
de injuriosa, dada probablemente en el marco de una compleja relación 
marital, ella no puede ser analizada asistemáticamente y desconectada 
de la violencia inicial por parte del marido, que en varias oportunidades 
fuera denunciada por la demandante. Cabe mencionar nuevamente que 
por estas mismas razones y fundamentos el Sr. Gonzáles fue excluido de 
su hogar por un órgano judicial competente, lo que atribuye relevancia y 
veracidad a los hechos denunciados por la demandante como causantes 
de la ruptura del connubio.
Las situaciones de violencia doméstica e intrafamiliar confi guran un 
síndrome desarrollado y estudiado por la psicología, en el marco del 
llamado “ciclo de la violencia”. Esta situación lleva a la víctima a un estado 
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de aislamiento, de degradación de su autoestima, lo que le impide ver 
una salida del problema en el que se encuentra. Las personas que logran 
salir del círculo de la violencia lo hacen siempre de modo traumático, por 
un acto o ejercicio fi nal de violencia del maltratador, que puede llegar 
inclusive a terminar con la vida de la víctima, o también por un acto 
violento de la víctima hacia el atacante, como reacción de autodefensa. 
De este modo, la sevicia adquiere, en el ámbito familiar y doméstico, 
unas connotaciones especiales que implican relaciones asimétricas de 
poder. La conducta agresiva de la víctima, pues, debe ser evaluada como 
respuesta a esta situación crítica, no puede verse como una verdadera 
y autónoma agresión, dirigida a provocar daño en la otra persona, sino 
en todo caso como una respuesta de autopreservación y de legítima 
defensa. Consecuentemente, se entiende que, en la terminación del 
vínculo matrimonial en tales circunstancias, no se pueda hablar de culpa 
sobre la persona que ha sido víctima de violencia. Recordemos además 
que la violencia doméstica se basamenta en la existencia de relaciones 
asimétricas de poder entre hombres y mujeres, y en el control que es 
ejercido en función de tal asimetría. Este control se expresa a menudo 
en forma de actos violentos, que tienen por fi nalidad tanto el ejercicio de 
dicho control, cuanto que su reafi rmación sobre la persona violentada, 
vale decir, la mujer. En este orden de cosas, es evidente que ambos 
cónyuges no pueden estar situados en el mismo plano de atribución de 
culpabilidad.
Asimismo, los hechos de violencia denunciados y acreditados adquieren 
relevancia e importancia tanto en el ámbito familiar como en el social, 
incidiendo en el núcleo familiar y en la esencia misma del matrimonio, 
que según nuestro Código Civil en su art. 154 crea una comunidad que 
obliga a los esposos dignifi car el hogar, a una mutua protección, fi delidad 
y asistencia. La legislación paraguaya, como ya lo hemos referido más 
arriba, regula específi camente este tipo de comportamiento, por virtud de 
las leyes 1215/86, 1638/2001, así como el Cód. Penal, en su art. 229, amén 
de las disposiciones contenidas en las leyes Nº 1600/2000 y 605/95 –todas 
ellas referidas tanto al orden local como internacional-. Desconocer esto es 
hacer caso omiso de realidades patentes y tabula rasa de la normativa de 
rango supralegal que las recoge, como la Convención de Belem do Pará de 
erradicación de toda forma de violencia contra las mujeres. En este marco 
es claro que la culpa en la disolución del vínculo matrimonial sobre el 
victimario y no sobre la víctima.
En mérito de todo lo precedentemente expuesto, se debe concluir que la 
culpa en la disolución del vínculo matrimonial recae en el demandado, Sr. 
WW, y por tanto se ha de confi rmar la resolución recurrida. En cuanto a las 
costas, corresponde su imposición a la parte perdidosa, de conformidad 
con lo establecido en el art. 203 del Cód. Proc. Civ. A SUS TURNOS los 
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Miembros Abog. García y Dr. Villalba Fernández, manifi estan que votan 
en igual sentido.-
Con lo que terminó el acto, fi rmando los Sres. Miembros de conformidad 
y quedando acordada la sentencia que sigue a continuación, todo por ante 
mí, de lo que certifi co.
Ante mí:
SENTENCIA Nº 62 Asunción, 06 de julio de 2010. – VISTO: El mérito que 
ofrece el acuerdo precedente y sus fundamentos, el Tribunal de Apelación 
en lo Civil y Comercial, Tercera Sala, R E S U E L V E: TENER por desistido 
al recurrente del recurso de nulidad interpuesto. 
CONFIRMAR la resolución recurrida.
IMPONER las costas a la perdidosa.
ANÓTESE, regístrese, y remítase copia a la Excma. Corte Suprema de 
Justicia.
Ante mí:


